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REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. LA dEnunCIA RELATIVA ES 
FundAdA COnTRA RESOLuCIOnES SuSTEnTAdAS En PRECEP
TOS dECLARAdOS InCOnSTITuCIOnALES POR SEnTEnCIA FIR
ME, RESPECTO dEL QuEJOSO. 

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
riaS peNal Y admiNiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito. 11 de No
ViemBre de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS 
JoSÉ luiS arroYo alCÁNtar, JoSÉ moraleS CoNtreraS, Gerardo 
dÁVila GaoNa, BerNardiNo CarmoNa leóN Y FerNaNdo rodrÍ
GueZ eSCÁrCeGa. poNeNte: JoSÉ moraleS CoNtreraS. SeCretaria: 
GriCelda Guadalupe SÁNCHeZ GuZmÁN.

acapulco, Guerrero. acuerdo del pleno del Vigésimo primer Circuito, 
correspondiente al día once de noviembre de dos mil quince. 

reSultaNdo:

primero.—mediante escrito presentado el trece de mayo de dos mil 
quince, ********** denunció la posible contradicción de criterios entre los 
sustentados por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, ambos con residencia 
en acapulco, Guerrero, al resolver, el primero de ellos, el recurso de inconfor
midad ********** y, el segundo, el recurso de inconformidad **********. 

SeGuNdo.—por auto de veintinueve de mayo de dos mil quince, el 
magistrado José luis arroyo alcántar, presidente del pleno del Vigésimo pri
mer Circuito, admitió a trámite la denuncia de contradicción entre los crite
rios sustentados por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, ambos con residencia 
en acapulco, Guerrero, en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac
ción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 41 Bis, 41 ter, fracción 
i y 41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción y 14, fracción Vi, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, por lo que asumió jurisdicción para conocer y resolver la contra
dicción de tesis en cuestión; previamente, por acuerdo de catorce de mayo 
citado, ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el libro bajo el 
número **********.
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terCero.—por proveído de siete de julio de dos mil quince, el secre
tario de acuerdos dio cuenta al magistrado presidente del pleno del Vigésimo 
primer Circuito, con los oficios 6424 y 5737, del dos y once del mes y año cita
dos, signados, respectivamente, por los secretarios del primer tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa de este circuito, en el que informan que 
el criterio sustentado en el recurso de inconformidad 10/2014 aún se encuentra 
vigente. así como la remisión del disco compacto que contiene el archivo di
gital de la referida ejecutoria dictada en el citado recurso de inconformidad.

Cuarto.—el dos de septiembre de dos mil quince, el secretario de 
acuer dos del pleno del Vigésimo primer Circuito dio cuenta con el estado 
procesal que guardan los autos de la contradicción de tesis 4/2015; así como 
que la copia certificada de las resoluciones de las cuales se desprendieron 
los criterios, cuya contradicción fue denunciada por ********** y los órga
nos contendientes informaron que los criterios denunciados se encuentran 
vigentes.

así también, con fundamento en los artículos 41 Quáter 1, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 13, fracciones Vi y Vii, 
28 y 29 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito y 
219 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria de 
la ley de amparo, ordenó turnar para resolución el expediente de contradic
ción de tesis 4/2015, al magistrado José morales Contreras, en represen
tación del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

QuiNto.—Finalmente, el tres de septiembre de dos mil quince, la Se
cretaría de acuerdos del tribunal del Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, dio cuenta al magistrado pre
sidente con el oficio ********** y los autos relativos a la contradicción de 
tesis 4/2015, los cuales se tuvieron por recibidos de conformidad y se ordenó 
que fueran turnados para la elaboración del proyecto de resolución corres
pondiente a los secretarios de tribunal de la ponencia a cargo del magistrado 
José morales Contreras, conforme al turno rotativo que se lleva en dicho 
tribunal.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno del Vigésimo primer Circuito es competente para 
conocer de la posible contradicción de tesis denunciada, de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 41 
Bis, 41 ter, fracción i y 41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y 14, fracción Vi, del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio
namiento de los plenos de Circuito, en atención a que los asuntos de los que 
deriva el posible punto de contradicción son materia de la competencia del 
pleno del Vigésimo primer Circuito.

SeGuNdo.—legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por **********, 
quien ostenta la calidad de autorizado de la parte quejosa dentro del juicio de 
amparo indirecto **********, del índice del Juzgado octavo de distrito en el 
estado, con residencia en acapulco, Guerrero.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción de 
tesis expusieron en las ejecutorias de las que derivaron los criterios que el 
denunciante estimó divergentes.

así, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, al fallar el recurso de inconformidad **********, 
sostuvo, en lo conducente, lo que a continuación se transcribe:

recurso de inconformidad **********:

"Cuarto.—el recurso de inconformidad planteado por la parte quejo
sa resulta procedente, toda vez que, a través de éste, se impugna la resolución de 
nueve de abril del año en curso, mediante la cual, el Juez del conocimiento 
declaró improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado.

"Se sostiene tal apreciación, no obstante que el artículo 201, fracción iii, 
de la ley de la materia, de manera expresa, señale que el recurso de inconfor
midad procede en contra de la resolución que ‘declare sin materia o infun
dada’ la denuncia de repetición del acto reclamado; ello, en razón de que la 
determinación que decreta la improcedencia de esta denuncia es análoga a 
aquella que la declara infundada o sin materia.

"precisado lo anterior, se tiene que, en los agravios que formula la incon
forme, refiere que la resolución impugnada es ilegal, porque contrario a lo 
que consideró el Juez a quo, en el caso concreto no aplica la tesis de rubro: 
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‘repetiCióN del aCto reClamado. la diFereNCia de diCHo iNCideN
te CoN el de iNeJeCuCióN de SeNteNCia radiCa eN Que aQuÉl Sólo 
proCede Si eXiSte reSoluCióN Firme del JuZGador de amparo 
Que deClara Cumplido el Fallo proteCtor de GaraNtÍaS.’, en que 
se apoyó para declarar la improcedencia de la denuncia de repetición del 
acto reclamado.

"Que ello es así, porque la litis constitucional en donde se le concedió 
el amparo guarda relación con la inconstitucionalidad de leyes tributarias; en 
tanto que, en dicho criterio jurisprudencial se examinó una inconformidad 
relacionada con el amparo concedido por indebida notificación de unos ofi
cios de prevención.

"por eso, sostiene que, para la configuración de la repetición del acto 
reclamado en tratándose de amparo contra leyes, no es necesario que el 
acto que se estima repetitivo del acto declarado inconstitucional sobrevenga 
con posterioridad a que haya adquirido firmeza el auto que declara cumplida 
la ejecutoria.

"Son esencialmente fundados los motivos de disenso así planteados, 
los cuales se suplen en su deficiencia por tratarse de una cuestión de orden 
público y de interés general, porque la sociedad está interesada en que se 
respete el principio jurídicoprocesal de ‘cosa juzgada’ y, por ende, la fuerza 
vinculatoria de las ejecutorias de amparo.

"tiene puntual aplicación la jurisprudencia 2a./J. 16/2004, localizable 
con el número de registro iuS 181948, página 323, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo de 2004, Novena Época, materia 
común, que textualmente dice: 

"‘iNCoNFormidad. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
deBe Suplir la QueJa deFiCieNte CuaNdo eN aQuÉlla Se iNSiSte 
Que eXiStió repetiCióN del aCto reClamado.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 
28/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vi, julio de 1997, página 125, de rubro: «iNCoNFormidad. 
la Suprema Corte de JuStiCia deBe Suplir la QueJa deFiCieNte Y 
eXamiNar Si Se Cumplió o No CoN la SeNteNCia.», que cuando se está 
en los casos de inconformidad relativa al acatamiento de un fallo constitucio
nal, ese alto tribunal debe resolver, allegándose los elementos que estime 
convenientes, aunque el inconforme haya omitido expresar argumentos al 
respecto, suplir la deficiencia y analizar si se cumplió o no con la sentencia. 
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dicho criterio resulta aplicable por analogía cuando se trata de la determina
ción de la autoridad jurisdiccional en la que considera inexistente la repetición 
del acto reclamado, pues aun cuando ambos casos constituyen hipótesis dife
rentes, con base en el principio de que «donde existe la misma razón debe 
existir igual disposición», cabe tal aplicación, toda vez que en uno y otro supues
tos lo que esencialmente se discute es el respeto a una ejecutoria de amparo, 
dado el carácter de orden público que tiene su cumplimiento, por no haberse 
acatado, o bien, por haberse emitido otro acto repetitivo del que fue declarado 
inconstitucional.’

"para corroborar la premisa básica que orienta el sentido de esta deter
minación, es necesario tener en cuenta el argumento básico en que se apoya 
la resolución impugnada; para lo cual, enseguida se transcribe en la parte 
conducente:

"‘… primero.—este Juzgado octavo de distrito en el estado de Gue
rrero, con residencia en esta ciudad, es competente para conocer y resolver 
la presente denuncia de repetición del acto reclamado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 199 de la ley de amparo.—SeGuNdo.—Se estima 
inútil analizar la existencia del acto que se denuncia como repetitivo del recla
mado en el juicio de garantías número 151/2013 del índice oficial de este juz
gado, el cual fue objeto y materia de la sentencia que concedió el amparo a la 
quejosa ********** en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria 
a bienes de **********, puesto que la repetición del acto reclamado tiene 
como condición esencial y, por ello, imprescindible, que la conducta de la 
autoridad que se estima repetitiva del acto declarado inconstitucional acon
tezca después de que el órgano jurisdiccional que conoció del juicio de 
amparo, mediante resolución firme declare cumplida la ejecutoria que con
cedió la protección de la justicia, es decir que esa determinación tenga plena 
firmeza; de manera tal, que como dicha condición en el caso específico no se 
encuentra satisfecha, es inconcuso que la referida denuncia de repetición del 
acto reclamado deviene improcedente y así debe declararse.—este criterio, 
en lo conducente se orienta en la tesis identificada con el número i.7o.a. 122 K, 
sustentada por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, visible en la página mil trescientos ochenta y uno del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, corres
pondiente al mes de noviembre de dos mil ocho, cuyos rubro y contenido 
textualmente son como sigue: «repetiCióN del aCto reClamado. la di
FereNCia de diCHo iNCideNte CoN el de iNeJeCuCióN de SeNteNCia 
radiCa eN Que aQuÉl Sólo proCede Si eXiSte reSoluCióN Firme 
del JuZGador de amparo Que deClara Cumplido el Fallo proteC
tor de GaraNtÍaS.» (se transcribe).—por lo expuesto y fundado en el artículo 



2548 EnERO 2016

199 y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve: ÚNiCo.—Se declara 
improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado denunciada por 
********** autorizado de la directa quejosa ********** en su carácter de alba
cea de la sucesión testamentaria a bienes de **********.—Notifíquese per
sonalmente …’ (fojas 637640 del juicio de amparo)

"Como podrá apreciarse de la transcripción, el resolutor federal declaró 
improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, bajo el argumen
to de que ésta tiene como condición esencial y, por ello, imprescindible, que la 
conducta de la autoridad que se estima repetitiva del acto declarado incons
titucional acontezca después de que el órgano jurisdiccional que conoció del 
juicio de amparo, mediante resolución firme, declare cumplida la ejecutoria 
que concedió el amparo a la parte quejosa; de ahí que tal denuncia resulte 
improcedente, porque a la fecha en que se presentó aún no declaraba cum
plido el fallo protector.

"argumento que, como bien lo refiere el promovente, es contrario a la 
formalidad que rige al procedimiento de ejecución de sentencias en el juicio 
de garantías, dado que, en efecto, en tratándose de amparo contra leyes, no es 
necesario que la parte quejosa se espere hasta que el Juez de distrito emita 
resolución firme en la que declare cumplida la ejecutoria; sobre todo, si el 
nuevo acto de aplicación de la ley que se declaró inconstitucional está total
mente desvinculado de dicho procedimiento de ejecución.

"Como ocurre en el caso concreto, porque el acto de aplicación de la 
ley, cuya inconstitucionalidad se declaró en la sentencia protectora y que se 
denunció como reiterativo, tuvo lugar con motivo del pago que realizó la quejo
sa respecto del impuesto predial para el ejercicio fiscal de dos mil catorce; 
mientras que el diverso acto de aplicación de dicha ley que se reclamó en el 
juicio de amparo y que dio origen a la emisión de la mencionada sentencia, 
se generó en relación con el pago que la propia impetrante llevó a cabo res
pecto del mismo impuesto, pero para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"en otras palabras, el nuevo acto de aplicación de la ley, cuya inconsti
tucionalidad se declaró en la sentencia de amparo y que se denunció como 
reiterativo, no guarda relación alguna con los actos que deben o debían llevar 
a cabo las autoridades responsables del ********** de **********, **********, 
para cumplir con la multicitada ejecutoria; de manera que el hecho de que en 
la fecha en que se presentó la denuncia de repetición del acto reclamado 
aún no se dictaba resolución firme que tuviera por cumplido el fallo protector, 
en nada incide ni afecta el trámite y resolución definitiva que recaiga a la 
mencionada denuncia.
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"Se sostiene lo anterior, porque sobre el tema ya se pronunció, en la 
parte conducente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al re
solver la contradicción de tesis 36/2007pl, y concluyó que la solicitud de 
insubsistencia de actos emitidos por la autoridad administrativa, cuya fecha 
sea posterior al día en que adquirió definitividad la protección constitucional 
concedida al quejoso contra una ley tributaria, debe tramitarse por cuerda 
separada, a través de la denuncia de repetición del acto reclamado, al ser la 
vía expresamente instituida para juzgar lo relativo a la reiteración de una con
ducta ya sentenciada en el juicio de garantías, en términos del artículo 108 de 
la ley de amparo abrogada (análogo al numeral 199 de la ley de la materia 
en vigor).

"añadió que si el contribuyente, a pesar de haber obtenido el amparo 
en sentencia firme, continúa enterando la contribución relativa a través de su 
autoliquidación, la vía para obtener la devolución de las cantidades enteradas 
con posterioridad a la ejecutoria es la prevista en las leyes fiscales para recu
perar el pago de lo indebido, y solamente ante la negativa ficta o expresa para 
hacerlo, tal proceder, equiparable a una reiteración de lo declarado inconsti
tucional en la ejecutoria, también podrá denunciarse como repetición del 
acto reclamado, al órgano jurisdiccional que conoció del juicio de amparo 
indirecto, a fin de que, en su caso, se conmine a las autoridades renuentes a 
respetar la sentencia ejecutoria.

"Que ello es así, porque en tratándose del sistema de recaudación de 
contribuciones a través del sistema de autoliquidación, no existe un acto impu
table al fisco; de manera que, en principio, no habría autoridad alguna a la 
cual atribuirle la repetición del acto reclamado, a menos que, a la que le co
rresponda esa restitución, se resista a devolver lo indebidamente pagado; como 
ocurrió en el caso particular, si se toman en cuenta los siguientes elementos 
de convicción:

"los argumentos torales que sustentan los efectos del fallo protector 
dictado en el juicio de garantías de donde deriva el presente recurso de in
conformidad, en lo que interesa, son del siguiente tenor literal:

"‘… es evidente que en el decreto por el que se emitió la ley de Hacienda 
municipal Número 677, así como el decreto Número 118, a través del cual se 
reformaron algunas de sus disposiciones, no se satisfizo uno de los requisi
tos para la formación válida del acto legislativo, como lo es el refrendo del 
secretario de Finanzas y administración, de conformidad con el artículo 76 de 
la Constitución local y 22 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado, lo que se traduce en una violación a las garantías de legalidad y segu
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ridad jurídica previstas por el artículo 16 constitucional.—lo anterior se esti
ma así, porque como se puede observar de lo reseñado con antelación, la ley 
de Hacienda municipal Número 677, prevé en sus artículos 1, 2, 7, 10 y 17, 
cuáles son los elementos esenciales del impuesto predial, esto es, el objeto, 
sujeto, base, tarifa y época de pago; por tanto –como lo señala la quejosa–, si 
la ley Número 132 de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, 
Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, en su artículo 2, dispone 
que «artículo 2. las contribuciones que se perciban serán las conceptuadas 
por esta ley de conformidad con el objeto, sujeto, base, cuota, tasa o tarifa y 
época de pago a que se refiere la ley de Hacienda municipal Número 677.», 
aun y cuando su numeral 8 regula la base y tasa para calcular el tributo de 
que se trata, lo que podría considerarse que trae aparejado que el vicio alega
do respecto del artículo 10 de la ley de Hacienda municipal, Número 677 que 
también corresponde a dicho extremo, quedara subsanado; ello no acontecería 
por lo que ve a los restantes numerales en los que se regulan otros elementos 
esenciales del impuesto predial.—entonces, puede afirmarse que el cobro 
que se le realizó a la quejosa por concepto de impuesto predial deviene 
inconstitucional, porque para realizar el cálculo del impuesto previsto en el 
aludido artículo 8 de la ley Número 132 de ingresos para el municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, nece
sariamente se apoyó en una legislación que presenta dicho vicio formal y, por 
ende, impide que los restantes elementos esenciales del tributo de que se 
trata puedan válidamente vincularla al cumplimiento de esa obligación tribu
taria.—en ese sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sustentado la jurisprudencia 2a./J. 95/2011, publicada en la página 
759, tomo XXXiV, julio de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que textualmente señala: «reFreNdo de loS deCretoS 
promulGatorioS del titular del eJeCutiVo del eStado de QuiNta
Na roo. CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y al FuNCioNa
rio del ramo relatiVo.» (se transcribe) … por lo expuesto, si el vicio formal 
destacado incide sobre la validez de las normas reclamadas, lo procedente es 
conceder a **********, en su carácter de albacea de la sucesión testamenta
ria a bienes de **********, el amparo y protección de la Justicia de la unión, 
para el efecto de que en lo futuro no se le apliquen las disposiciones legales 
que se estiman inconstitucionales, única y exclusivamente en lo relativo al 
impuesto predial y para que la autoridad responsable **********, con sede 
en esta ciudad, devuelva el monto del pago realizado a través del recibo oficial 
con número de folio **********, por concepto de impuesto predial y sus acce
sorios realizado el veintidós de enero de dos mil trece, por la cantidad de 
**********.—es ilustrativa sobre el particular, la tesis aislada i.15o.a.24 K, 
integrada por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, publicada en la página 2527, del tomo XXVi, septiembre 
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de 2007, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguiente: «eFeCtoS de la deClaraCióN de iNCoNStitu
CioNalidad de uNa Norma GeNeral. loS ViCioS FormaleS tieNeN 
maYor alCaNCe Que loS ViCioS materialeS.» (se transcribe).—asimis
mo, debe señalarse que a fin de restituir a la quejosa en el pleno goce de la 
garantía constitucional violada, la autoridad responsable indicada deberá de
volver dicha cantidad actualizada hasta el momento en que realice el pago 
correspondiente.—es aplicable por analogía la jurisprudencia 2a./J. 13/2008, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a 
página 592, tomo XXVii, febrero de 2008, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto rezan: «leYeS triButariaS. 
el eFeCto de la SeNteNCia de amparo Que deClara la iNCoNStitu
CioNalidad de la Norma eN Que Se FuNda el paGo de uNa CoNtri
BuCióN, CoNlleVa el dereCHo a la deVoluCióN de laS CaNtidadeS 
eNteradaS deBidameNte aCtualiZadaS (CódiGo FiNaNCiero del 
diStrito Federal).» (se transcribe).—así como la jurisprudencia número 
p./J. 112/99 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localiza
ble a página 19, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que literalmente dispone: «amparo 
CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al QueJoSo CoN
tra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.» (se transcribe).—Y el diverso 
criterio 2a. CXi/2004 emitido también por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en la página 603, tomo XXi, enero 
de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que señala: «CoNStituCioNalidad Formal. el amparo CoNCedido 
por eSte aSpeCto tieNe eFeCtoS limitadoS HaCia loS artÍCuloS 
apliCadoS eN perJuiCio del QueJoSo, SiN aBarCar a toda la leY.» 
(se transcribe) …’

"Como se puede ver, los argumentos torales que rigen el sentido de la 
sentencia ejecutoria dictada en el juicio de garantías, de donde deriva la presen
te inconformidad, fueron en el sentido de declarar la inconstitucionalidad de 
diversos preceptos de la ley de Hacienda municipal Número 677, en la parte 
relacionada con el impuesto predial para el ejercicio fiscal de dos mil trece; con
cretamente, los artículos 1, 2, 7, 10 y 17, porque éstos regulan los elementos 
esenciales de dicha contribución, como son: el objeto, sujeto, base, tarifa y 
época de pago.

"lo anterior, porque así lo dispone de manera expresa el diverso nume
ral 2 de la ley Número 132 de ingresos para el municipio de acapulco de 
Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, al señalar que: ‘… las 
contribuciones que se perciban serán las conceptuadas por esta ley, de con
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formidad con el objeto, sujeto, base, cuota, tasa o tarifa y época de pago a que 
se refiere la ley de Hacienda municipal Número 677. …’ 

"además, en la propia argumentación se aclaró que los efectos del am
paro concedido a la quejosa **********, en su carácter de albacea del de 
cujus ********** (ahora inconforme), consistían en protegerla contra la apli
cación ‘presente y futura’ de los preceptos legales, cuya inconstitucionalidad 
se decretó; invocando al efecto la jurisprudencia p./J. 112/99, que se puede 
consultar con el número de registro iuS 192846, foja 19 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época, ma
terias constitucionalcomún, cuya literalidad es la siguiente:

"‘amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu
los 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpretar
se en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance 
relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 
promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede enten
derse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo con
tra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la 
misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza 
y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue 
el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado 
son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya 
impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas 
en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya 
no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la 
protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la auto
ridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la inconsti
tucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si 
el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo po
dría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios pro
pios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a proteger 
al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas disposiciones 
de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que permi
ten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión tiene el 
carácter de autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto 
reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la 
constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los ar
tículos 76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan de leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, conforme al cual una ley puede 
ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor 
ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no existir en 
esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración 
de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma 
considerada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válida
mente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los 
efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional al peticiona
rio de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el prin
cipio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no 
sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, 
si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes autoa
plicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válidamente al 
particular en el futuro.’

"ahora bien, según se reseñó en el considerando octavo que antecede, 
por escrito presentado el doce de marzo de dos mil catorce, **********, en 
su carácter de autorizado de la parte quejosa, denunció la repetición del acto 
reclamado en contra de las autoridades municipales responsables **********, 
ambos del **********, a raíz de haberle cobrado a la quejosa **********, 
en su carácter de albacea del de cujus **********, el impuesto predial en 
relación con el ejercicio fiscal de dos mil catorce, respecto de diversos 
inmuebles.

"Que lo anterior se materializó en cada uno de los nueve recibos oficia
les de pago de dicha contribución que adjuntó a la denuncia, identificados 
con los números de folios **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

"en la inteligencia de que, en cada uno de esos recibos aparece que la 
autoridad administrativa exactora le volvió a aplicar a la quejosa **********, 
en su carácter de albacea del de cujus ********** los artículos 1, 2 y 7 de la 
ley de Hacienda municipal Número 677, aunque para el ejercicio fiscal de 
dos mil catorce, los que se declararon inconstitucionales en la sentencia que 
le concedió el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de tales 
preceptos; con lo cual, se configuró la repetición del acto reclamado, toda vez 
que esos preceptos de la citada ley continúan vigentes, al no haber sufrido 
reforma alguna posterior a la fecha en que se declaró su inconstitucionalidad 
a favor de la mencionada quejosa.

"Sin que obste a lo anterior el hecho de que la repetición del acto recla
mado se configuró a través de una autoliquidación (porque no está acreditado 
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que las autoridades responsables hayan requerido a la quejosa el pago del 
impuesto predial para el ejercicio fiscal de dos mil catorce), toda vez que el per
sonal que desempeña el cargo de ‘cajeros’ y que reciben directamente el pago 
de las contribuciones municipales, están subordinados a las autoridades del 
**********, señaladas como responsables en el juicio de amparo donde se 
concedió la protección constitucional a la quejosa en contra del impuesto 
de referencia.

"ello, en atención a que dichas autoridades, en su carácter de superio
res jerárquicos del personal subordinado que realiza el cobro de las contribu
ciones municipales, tienen la obligación de llevar a cabo todos aquellos actos 
que, conforme a sus atribuciones se requieran para la eficacia real de la eje
cutoria de amparo y, además, deben vigilar que los órganos administrativos 
bajo sus órdenes ajusten sus propios actos a lo dispuesto en los lineamien
tos que rigen al fallo protector.

"resulta aplicable la tesis 2a. Vi/98, que sostiene la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable con el número de regis
tro iuS 196896, foja 229 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Vii, febrero de 1998, Novena Época, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘repetiCióN del aCto reClamado. proCede deClararla 
CuaN do iNCurre eN ella uNa autoridad No llamada al JuiCio de 
amparo, SuBordiNada de laS reSpoNSaBleS.—debe declararse la 
existencia de la repetición del acto reclamado, cuando éste fue realizado por 
una autoridad distinta pero inferior, jerárquicamente, a las que fueron señala
das como autoridades responsables en el juicio de amparo, pues éstas tienen 
obligación de llevar a cabo los actos que, conforme a su límite de atribucio
nes, se requieran para la eficacia real del fallo protector y, además, de vigilar 
que los órganos bajo sus órdenes ajusten sus propios actos a lo dispuesto en 
tal fallo.’

"además, a la citada denuncia de repetición del acto reclamado el auto
rizado de la quejosa también acompañó un escrito mediante el cual solici tó al 
director de ingresos del ayuntamiento de acapulco, Guerrero, ‘la devolución 
del pago de lo indebido’, esto es, que le devolviera las cantidades que enteró 
por concepto del impuesto predial para el ejercicio fiscal de dos mil catorce; 
lo anterior, bajo el argumento de que en el juicio de amparo 151/2013, del ín
dice del Juzgado octavo de distrito en el estado, con sede en esta ciudad, se 
le concedió el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de diver
sos preceptos de la ley de Hacienda municipal Número 677, que regulan los 
elementos esenciales de dicha contribución, como son el objeto, sujeto, base, 
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tarifa y época de pago. enseguida, se transcribe para mayor claridad, la cita
da petición:

"‘… director de ingresos del **********.—presente.—**********, en 
mi carácter de abogado autorizado de **********, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle ********** # **********, 
planta baja, fraccionamiento **********, código postal **********, de esta 
ciudad, ante usted con el debido respeto comparezco para exponer: Que de 
conformidad con el artículo 8 de la Carta magna solicito la devolución del 
pago que indebidamente realicé.—lo anterior es así, tal como se explica.—
el doce de febrero de dos mil trece mi autorizante promovió demanda de 
amparo contra el artículo 10 de la ley de Hacienda municipal del estado 
de Guerrero que prevé el cobro del impuesto predial.—de dicha demanda co
rrespondió conocer al Juzgado octavo de distrito en el estado de Guerrero en 
el que al efecto se formó el expediente **********.—mediante sentencia, de 
quince de mayo de dos mil trece se concedió la protección federal ante la 
inconstitucionalidad del artículo reclamado.—el fallo de referencia causó eje
cutoria el catorce de octubre siguiente.—empero, en este ejercicio fiscal 
(2014) la dirección a su digno cargo volvió a aplicarme el precepto legal decla
rado inconstitucional.—lo anterior es así, en virtud de que cobraron a la parte 
quejosa, una vez más, el impuesto predial.—así lo acredito con la relación que 
se acompaña: 

recibo Fecha de pago monto

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

********** 30 de enero de 2014 $**********

 "‘en ese orden de ideas, lo procedente es que se ordene que dichos co
bros sean dejados sin efectos y me sea reintegrado el dinero indebidamente 
pagado.—es necesario mencionar que, en caso de negativa a realizar dicha 
devolución, se hará la denuncia de repetición de acto reclamado ante el Juez de 
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distrito, a efecto de que se determine la separación del cargo que ostenta, así 
como la consignación ante el ministerio público para el ejercicio de la acción 
penal correspondiente.—tiene aplicación la jurisprudencia emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 
2009, materia administrativa, página 63 (registro iuS 166816), de rubro: «re
petiCióN del aCto reClamado. proCede deNuNCiarla CoNtra la 
NeGatiVa a deVolVer el paGo de lo iNdeBido.» …’ (fojas 577 a 579 del 
juicio de amparo)

"por su parte, la autoridad requerida (director de ingresos del ayun
tamiento de acapulco, Guerrero), al contestar la solicitud de ‘devolución de 
pago de lo indebido’, la declaró improcedente, bajo los siguientes 
argumentos:

"‘… **********.—abogado.—Calle ********** Núm. **********, 
planta baja, fraccionamiento **********, Cp. **********.—presente.—por 
medio del presente y, en atención a su petición recibida en esta dirección con 
fecha doce de febrero del año en curso; atento a su contenido tengo bien infor
mar que de acuerdo a lo que solicita, me encuentro imposibilitado de acceder 
a su petición, por las consideraciones que a continuación se detallan: pri
mero: Que del amparo número ********** radicado en el Juzgado octavo de 
distrito, amparo al cual hace referencia en su escrito de mérito, se despren
de que ********** se encuentra finado y que el único representante legal o 
albacea de sus bienes es la C. **********; por tal motivo y en cumplimiento 
a lo establecido por los artículos 61 y 79, fracción ii, del Código de procedimien
tos Civiles del estado de Guerrero y 47, fracción i, del Código Fiscal municipal, y 
de acuerdo a lo que solicita, usted deberá acompañar a su petición documen
to idóneo alguno que acredite la capacidad procesal y el interés jurídico que 
tiene para comparecer a nombre de **********; como parte interesada.—Se
gundo: No se configura la repetición del acto reclamado al que usted alude; ya 
que para efecto de que se establezca la figura de repetición del acto reclamado 
se requiere que los actos denunciados como tales sean idénticos en la viola
ción de garantías, a los que se impugnaron mediante el juicio de amparo, 
tomándose como base los mismos supuestos y motivos que dieron origen a 
la determinación del juzgador para otorgar la protección de la Justicia Fede
ral.—ahora bien, del caso en particular que nos ocupa, se desprende, pri
mero: Que el acto que reclamó en el amparo **********, radicado en el 
Juzgado octavo de distrito se configuró a través del entero del tributo del im
puesto pre dial y sus accesorios del ejercicio fiscal 2013, contenido en el recibo 
********** por la cantidad de $********** (**********) (sic); y segundo: 
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el acto reclamado como pago de lo indebido y repetición del acto reclamado 
se configuró a través de los recibos de pago **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
que amparan el entero del impuesto predial del ejercicio fiscal 2014, por la 
cantidad total de $********** (**********) por tal motivo y suponiendo sin 
conceder, el sentido de afectación que usted demanda es distinta al acto recla
mado dentro del amparo **********, puesto que el acto denunciado no repro
duce las mismas características, supuestos y motivos para que se configure 
la repetición de dicho acto; ya que en un primer momento es el del impuesto 
predial del ejercicio fiscal 2013, por la cantidad de $********** (**********.) 
y a través del recibo ya descrito; y en segundo término el acto que reclama 
como, repetición en sí corresponde al del impuesto predial del ejercicio fiscal 
2014, a través de los recibos serie **********, antes mencionados por la can
tidad total de $********** (**********.) (sic).—por ello se llega a la conclu
sión que me es imposible de acceder a su petición de dejar sin efecto dichos 
recibos y realizar la devolución del pago que enteró, los mismos al ser impro
cedente el reclamo que hace, al tratarse de actos diversos, susceptibles en su 
caso, de impugnarse en un nuevo juicio de amparo.—Cobra aplicación la 
siguiente tesis jurisprudencial, que para mejor proveer se transcribe a conti
nuación: «repetiCióN del aCto reClamado. loS aCtoS deNuNCia
doS deBeN iNCurrir eN laS miSmaS ViolaCioNeS Y motiVoS por 
loS Que Se otorGó el amparo.» (se transcribe) …’ (fojas 589591 del juicio 
de amparo)

"Como podrá apreciarse de la anterior reseña, no cabe duda que, en 
el caso concreto, se actualizaron cada uno de los elementos que precisó el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 36/2007pl, para que se configure la repetición del acto reclama
do, a saber: 

"1) Que exista una sentencia ejecutoria que haya concedido el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa en contra de determi
nada contribución; en el caso particular, de los artículos 1, 2 y 7 de la ley de 
Hacienda municipal Número 677, que regulan el impuesto predial, en rela
ción con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos para el municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"2) Que a través de un nuevo acto concreto de aplicación las autorida
des responsables, por sí, o a través de sus subordinados, apliquen los mismos 
preceptos de la ley declarada inconstitucional a la quejosa; en el caso par
ticular, los propios preceptos 1, 2 y 7 de la ley de Hacienda municipal Número 
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677, en relación con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos para el muni
cipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil 
catorce.

"3) Que la impetrante del amparo solicite ante la autoridad administra
tiva la devolución del pago de lo indebido, en relación con la contribución 
declarada inconstitucional, y que ésta se niegue a devolver dicha cantidad.

"una vez que se actualicen cada uno de los anteriores elementos, 
se configura la figura jurídica conocida como ‘repetición del acto reclamado’, 
tal como ocurrió en el caso concreto, por los motivos que se han comentado 
en líneas que anteceden. 

"tiene puntual aplicación la jurisprudencia p./J. 74/2009, que derivó de 
la mencionada contradicción de tesis 36/2007pl, consultable con el número 
de registro iuS 166816, página 63 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época, materia administrativa, de ru
bro y texto siguientes: 

"‘repetiCióN del aCto reClamado. proCede deNuNCiarla 
CoNtra la NeGatiVa a deVolVer el paGo de lo iNdeBido.—la solici
tud de insubsistencia de los actos emitidos por la autoridad administrativa, 
cuya fecha sea posterior al día en que adquirió definitividad la protección 
constitucional concedida al quejoso contra una ley tributaria, debe tramitarse 
por cuerda separada a través de la denuncia de repetición del acto reclamado, 
al ser la vía expresamente instituida para juzgar lo relativo a la reiteración de 
una conducta ya sentenciada en el juicio de garantías, en términos del artículo 
108 de la ley de amparo. por otra parte, si el contribuyente, a pesar de haber 
obtenido el amparo en sentencia firme, continúa enterando la contribución 
relativa a través de su autoliquidación, la vía para obtener la devolución de las 
cantidades enteradas con posterioridad a la ejecutoria es la prevista en las le
yes fiscales para recuperar el pago de lo indebido, y solamente ante la nega
tiva ficta o expresa para hacerlo, tal proceder, equiparable a una reiteración 
de lo declarado inconstitucional en la ejecutoria, también podrá denunciarse 
como repetición del acto reclamado, al órgano jurisdiccional que conoció del 
juicio de amparo indirecto, a fin de que, en su caso, se conmine a las autori
dades renuentes a respetar la sentencia estimatoria. lo anterior obedece a que 
tratándose del sistema de recaudación de contribuciones a través del sis
tema de autoliquidación, no existe un acto imputable al fisco, de manera que, 
en principio, no habría autoridad alguna a la cual atribuirle la repetición del 
acto reclamado, a menos que, a la que le corresponda esa restitución, se re
sista a devolver lo indebidamente pagado.’
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"en esa tesitura, al resultar fundado el presente recurso de inconformi
dad, lo que procede es devolver el expediente al Juzgado octavo de distrito en 
el estado, con sede en esta ciudad, para que de inmediato requiera a las auto
ridades responsables a efecto de que, dentro del término legal, devuelvan a la 
quejosa las cantidades que enteró por concepto de impuesto predial para 
el ejercicio fiscal de dos mil catorce, y que se consignan en los nueve recibos 
de pago que adjuntó a la denuncia de repetición del acto reclamado."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Vigésimo primer Circuito, al resolver el recurso de inconformidad 
**********, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—procedencia del recurso. en principio y por ser una cues
tión de orden público y de estudio preferente, es menester analizar si la de
nuncia de repetición del acto reclamado es procedente.

"para ello, debe tenerse en cuenta lo previsto en la fracción XVi del 
numeral 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que es del tenor siguiente: 

"‘artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘…

"‘XVi. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, 
pero dicho incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, 
otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, plazo que 
podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera 
transcurrido el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su 
cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de dis
trito. las mismas providencias se tomarán respecto del superior jerárquico 
de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así 
co mo de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la 
autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria.

"‘Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido 
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por la ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo al titular de la autori
dad responsable, y dará vista al ministerio público Federal, salvo que no hubiera 
actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de que sea 
emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"‘el cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser so
licitado por el quejoso al órgano jurisdiccional, o decretado de oficio por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando la ejecución de la sentencia 
afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera obte
ner el quejoso, o cuando, por las circunstancias del caso, sea imposible o 
desproporcionadamente gravoso restituir la situación que imperaba antes de 
la violación. el incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cum
plida mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. las partes en el jui
cio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio sancionado 
ante el propio órgano jurisdiccional.

"‘No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido 
la sentencia que concedió la protección constitucional.’

"Como se puede advertir, la disposición constitucional transcrita prevé 
la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para sancionar la 
inobservancia de las ejecutorias de amparo y establece dos supuestos diver
sos que dan lugar a la aplicación de las sanciones respectivas, a saber:

"a) el incumplimiento inexcusable de la sentencia de amparo; y,

"b) la repetición del acto reclamado. lo anterior, conforme al proce
dimiento previsto para cada uno de esos supuestos en la ley reglamentaria.

"la ley de amparo, reglamentaria de los ordinales 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, específicamente en los capítulos i y ii del título tercero, 
regula los procedimientos a que se refiere la norma constitucional en comento 
que, en términos generales, se desarrollan conforme a lo siguiente: 

"i. el primer procedimiento se regula en el capítulo i denominado ‘Cum
plimiento e inejecución’ [artículos 192 a 198] y, como su propia denominación 
lo indica, comprende dos etapas:

"la primera etapa inicia con el requerimiento que se debe realizar a la 
autoridad responsable y a su superior jerárquico, una vez que cause ejecuto
ria la sentencia de amparo, para que acrediten su debido acatamiento en un 
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plazo perentorio y culmina con el dictado de una resolución en la que se de
termine si se cumplió o no la ejecutoria de amparo conforme a lo siguiente:

"1. Si la ejecutoria de amparo no se cumple dentro del plazo fijado por 
el tribunal federal, se hará la declaratoria correspondiente, se impondrán las 
multas que procedan y se remitirán los autos al tribunal Colegiado de Circuito 
o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda. 

"2. Si la autoridad responsable informa al tribunal de amparo que dio 
cumplimiento a la sentencia, se dará vista con las constancias respectivas al 
quejoso y al tercero interesado, en su caso, para que dentro del plazo legal pre
visto para ello [tres días en el amparo indirecto y diez días en el amparo direc
to] manifiesten lo que a su interés legal convenga, incluso, el defectuoso o 
excesivo cumplimiento. transcurrido ese plazo, con o sin desahogo de la vista, 
el órgano judicial dictará una resolución en la que declare:

"a) Si está cumplida la sentencia. en la inteligencia de que se entiende 
cumplida cuando se acatan los deberes impuestos en la misma, sin excesos 
ni defectos. Caso en el cual, se ordenará el archivo del expediente. 

"b) Si no está cumplida la ejecutoria. entendiéndose por incumplimien
to, incluso, el retraso por evasivas o procedimientos ilegales de las autorida
des responsables.

"c) Si se incurrió en exceso o defecto en la ejecución del fallo protector.

"d) Si hay imposibilidad para cumplir la ejecutoria de amparo. 

"en los tres últimos supuestos, se remitirá el asunto al tribunal Colegiado 
de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda.

"la segunda etapa comprende el trámite y resolución del incidente de 
inejecución de sentencia que inicia, precisamente, con la resolución que decla
ra el incumplimiento de la sentencia de amparo y se desarrolla conforme a lo 
siguiente:

"1. tratándose de amparo indirecto, el asunto se remitirá primero al 
tribunal Colegiado de Circuito, el que notificará a las partes la radicación del 
asunto, analizará el trámite realizado por el Juez de distrito y dictará la reso
lución que corresponda. 
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"2. Si reitera que existe incumplimiento, el tribunal Colegiado de Circuito 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia, con proyecto de separación 
del cargo del titular de la autoridad responsable; de igual manera, procederá 
cuando la sentencia se dicte en un juicio de amparo directo. 

"3. recibido el expediente en la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, se analizará si existe incumplimiento y, en su caso, si éste es injustifica
do. de estimarse que es justificado, se dará un plazo razonable a la autoridad 
responsable para que acredite el debido acatamiento a la ejecutoria de ampa
ro, el que podrá ampliarse a petición fundada de aquélla. 

"por el contrario, si se considera que el retraso en el cumplimiento es 
inexcusable, o bien, transcurrido el plazo otorgado a la autoridad responsable 
sin que hubiese acreditado el debido acatamiento a la ejecutoria de amparo, 
se procederá a destituir del cargo a su titular y consignarlo ante el Juez de 
distrito por el ‘delito de cumplimiento de sentencias de amparo’, tomando en 
cuenta el proyecto de resolución del tribunal Colegiado de Circuito. lo mismo 
procederá respecto del superior jerárquico si hubiese incurrido en respon
sabilidad.

"en la propia resolución que al efecto se dicte, la Suprema Corte de Jus
ticia ordenará la devolución de los autos al órgano judicial que conoció del 
juicio de amparo, a efecto de que ‘reinicie el trámite de cumplimiento de la 
sentencia ante los nuevos titulares’.

"Cabe apuntar que en cualquiera de las etapas antes precisadas, sí así 
se estima necesario, se podrá ordenar la tramitación de un incidente para 
precisar o definir los términos del cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 
destaca que aun cuando el procedimiento que se analiza se distingue por su 
oficiosidad, se prevé la posibilidad de que el aludido incidente se tramite a 
petición de cualquiera de las partes. 

"el segundo procedimiento se regula en el capítulo ii intitulado ‘repeti
ción del acto reclamado’ [artículos 199 y 200]. a diferencia del incidente de 
inejecución de sentencia, inicia necesariamente a petición de parte, en tanto 
se prevé que ‘la repetición del acto reclamado se podrá denunciar dentro del 
plazo de quince días ante el órgano jurisdiccional que conoció del amparo’, 
el cual correrá traslado con copia de la denuncia a la autoridad que emitió el 
acto que se controvierte como reiterativo del declarado inconstitucional para 
que rinda su informe respectivo dentro del plazo de tres días, al término del 
cual, se dictará la resolución correspondiente. 
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"Si el órgano judicial que conoció del juicio de amparo considera que 
existe la repetición denunciada, remitirá los autos al tribunal Colegiado o a la 
Suprema Corte de Justicia, según corresponda, conforme a lo previsto para 
el incidente de inejecución de sentencia, en lo que resulte aplicable. 

"recibidos los autos en la Suprema Corte de Justicia, se determinará a 
la brevedad posible si existe repetición del acto reclamado, caso en el cual, se 
procederá a destituir del cargo al titular de la autoridad responsable, así como 
a consignarlo ante el Juez de distrito por el ‘delito que corresponda’, toman
do en cuenta el proyecto de resolución emitido por el tribunal Colegiado de 
Circuito.

"Si se estima que no existe repetición o si existiendo, la autoridad res
ponsable deja sin efectos el acto denunciado como reiterativo antes del dic
tado de la resolución respectiva y se considera que no actuó con dolo, se hará 
la declaratoria correspondiente y se devolverán los autos al órgano judicial 
que los remitió. 

"pero, si se estima que la autoridad responsable actuó dolosamente, la 
insubsistencia del acto denunciado como reiterativo del declarado inconsti
tucional, sólo se tomará en cuenta como atenuante para la aplicación de la 
sanción penal que corresponda. 

"lo expuesto con antelación permite colegir que el incumplimiento inex
cu sable y la repetición del acto reclamado, constituyen dos supuestos de inob
servancia a una ejecutoria de amparo distintos y excluyentes entre sí, ya que 
mientras el primero supone la existencia de una actitud contumaz de la auto
ridad responsable para acatar debidamente todos los deberes impuestos en 
el fallo protector, el segundo presume la intención de burlar la calidad de cosa 
juzgada de la sentencia de amparo que se ha declarado cumplida, mediante 
la emisión posterior de un acto que reitera los mismos vicios de que adole
cía el acto declarado inconstitucional.

"esto es, el artículo 199 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, establece que la denuncia de repetición del acto recla
mado se hará ante el órgano jurisdiccional que conoció del juicio de amparo. 

"este enunciado normativo expresa la siguiente idea:

"la denuncia de repetición del acto reclamado está relacionada con un 
juicio de amparo que concedió la protección constitucional y que concluyó, 
es decir, que ha sido archivado; debido a que así se entiende cuando se utiliza 
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el verbo conocer en pasado simple; de otra manera, se hubiera utilizado en 
presente [conoce], para referirse que es respecto de un juicio que todavía no 
concluye con la resolución que declara cumplida la sentencia de amparo.

"esto resulta claro distinguir, si se toma en cuenta que la repetición del 
acto reclamado no está incluida en el capítulo de cumplimiento e inejecución; 
de ahí que la finalidad de este incidente no sea conseguir el cumplimiento de 
la sentencia de amparo, sino proteger la institución de la cosa juzgada y san
cionar a la autoridad que la ha violado, una vez que se ha restituido al quejoso 
en el pleno goce de los derechos constitucionales violados.

"Con base en las precisiones que anteceden, debe decirse en primer 
término, que conforme a lo previsto en la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, para poder declarar cumplida una ejecutoria de 
amparo, es necesario que lo esté en su totalidad, sin excesos ni defectos, lo 
que implica que para poder emitir un pronunciamiento en tal sentido, el órga
no que conoció del juicio de amparo debe analizar si los actos realizados por 
la autoridad responsable en acatamiento al fallo protector subsanan todas las 
violaciones que dieron lugar a que se concediera la protección constitucio
nal, pues sólo así se podrá estimar que se restituyó al quejoso en el pleno 
goce de sus derechos violados con el acto declarado inconstitucional. 

"además, no debe soslayarse que la configuración de la repetición del 
acto reclamado requiere, como condición esencial, un actuar deliberado de 
la autoridad responsable, lo que se explica, precisamente, porque su objeto 
es garantizar que la sentencia de amparo no se torne ineficaz, evitando que 
después de que se ha declarado cumplida, se emita un nuevo acto que reitere 
las mismas violaciones que dieron lugar a conceder el amparo. 

"luego, es dable sostener que la procedencia de la denuncia de repeti
ción del acto reclamado está condicionada a la existencia de una resolución 
que declare cumplida la sentencia de amparo y que el acto denunciado como 
reiterativo sea distinto de aquel que se tomó en cuenta para emitir la declara
toria respectiva.

"Sirve de apoyo a la conclusión alcanzada, por las razones que la infor
man, la tesis 2a. XV/2014, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a la letra se lee: 

"‘repetiCióN del aCto reClamado. la proCedeNCia de Su de
NuNCia eStÁ CoNdiCioNada a la eXiSteNCia de uNa reSoluCióN 
Que deClare Cumplida la SeNteNCia de amparo Y el aCto deNuN
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Ciado Como reiteratiVo Sea diStiNto de aQuel Que Se tomó eN 
CueNta para emitir la deClaratoria reSpeCtiVa. del análisis de los 
artículos 107, fracción XVi, de la Constitución política de los estados uni
dos mexi canos y 192 a 200 de la ley de amparo, se colige que el incumplimien
to inexcusable y la repetición del acto reclamado constituyen dos supuestos 
de inobservancia a una ejecutoria de amparo distintos y excluyentes entre 
sí, ya que mientras el primero supone la existencia de una actitud contumaz 
de la autoridad responsable para acatar debidamente todos los deberes impues
tos en el fallo protector, el segundo presume la intención de burlar la calidad 
de cosa juzgada de la sentencia de amparo que se ha declarado cumplida, 
mediante la emisión posterior de un acto que reitera los mismos vicios de que 
adolecía el acto declarado inconstitucional. en tal sentido, el acto emitido por 
la autoridad responsable en pretendido cumplimiento a la sentencia de am
paro no puede configurar la repetición del acto reclamado aunque, formalmen
te, sea idéntico a éste, pues la circunstancia de que adolezca de los mismos 
vicios, revela una actitud contumaz para acatar el fallo protector y, por ende, 
lo procedente será declarar su incumplimiento, excepto cuando se advierta 
una causa que justifique tal proceder. lo anterior se corrobora al tener en 
cuenta que la configuración de la repetición del acto reclamado requiere, 
como condición esencial, un actuar deliberado de la autoridad responsable, lo 
que se explica, precisamente, porque su objeto es garantizar que la sentencia 
de amparo no se torne ineficaz, evitando que después de que se ha declarado 
cumplida, se emita un nuevo acto que reitere las mismas violaciones que die
ron lugar a conceder la protección constitucional. por tanto, la procedencia 
de la denuncia de repetición del acto reclamado está condicionada a la exis
tencia de una resolución que declare cumplida la ejecutoria de amparo y que 
el acto denunciado como reiterativo sea distinto de aquel que se tomó en 
cuenta para emitir la declaratoria respectiva.’1

"de acuerdo con lo anterior, y como bien lo estimó el a quo Federal, la 
denuncia de repetición del acto reclamado formulada por el ahora recurrente 
resulta procedente, cuenta habida que, como se evidencia de los autos, previo 
a su interposición se emitió resolución de quince octubre de dos mil trece, 
que declaró que la sentencia de amparo quedó enteramente cumplida; es 
decir, que al momento en que el promovente de amparo denunció la repeti
ción del acto reclamado (veintidós de abril de dos mil catorce), aquélla estu
viera debidamente ejecutoriada y satisfecha.

1 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo ii, fe
brero de 2014, página 1519 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero 
de 2014 a las 11:05 horas».
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"QuiNto.—estudio de los agravios. acotada la procedencia de la denun
cia de repetición del acto reclamado, se pasa al análisis de los motivos de 
queja esgrimidos por la parte inconforme, lo cual permite arribar a las consi
deraciones jurídicas que se explican a continuación:

"dentro de los argumentos de agravio, la inconforme aduce, esencial
mente, lo que sigue:

"Que le agravia la consideración que califica infundada la repetición 
del acto reclamado, porque considera que la concesión fue contra el artículo 
10 de la ley de Hacienda municipal del estado de Guerrero; empero, el cobro 
del impuesto predial tuvo como fundamento la ley de ingresos del munici
pio de acapulco para el ejercicio fiscal dos mil catorce (2014).

"Que estima desacertado lo anterior, porque era necesario precisar la 
naturaleza jurídica de la ley de Hacienda municipal, así como la ley de in
gresos, reclamadas en amparo y, en ese sentido, se tiene que la ley 677 de 
Hacienda municipal es la fuente generadora de las contribuciones y, por su 
parte, la ley municipal es simplemente un catálogo de ingresos que deben 
cobrarse en un ejercicio fiscal; de manera que la constitucionalidad de la ley 
de ingresos municipal anual depende de la ley de Hacienda municipal e, inclu
sive, puede acudirse al amparo contra esta última, sin necesidad de combatir 
la de ingresos municipal anual. 

"alegación que la recurrente apoya en las tesis aisladas del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyas voces indican: ‘leYeS de iNGre
SoS, amparo CoNtra. CuaNdo Se reClama la iNCoNStituCioNali
dad de uN impueSto No eS NeCeSario reClamarlaS (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal).’, ‘iNGreSoS de loS muNiCipioS del eStado de 
mÉXiCo, leY de. aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo del CoNtriBuYeNte, auN
Que Se reGule el impueSto al uSo de aGua de poZoS arteSiaNoS 
eN la leY de HaCieNda muNiCipal de eSe eStado.’ y ‘plaNiFiCaCióN, 
impueSto para oBraS de, eN el diStrito Federal. improCedeNCia 
del SoBreSeimieNto CuaNdo No Se reClama la leY de iNGreSoS 
CorreSpoNdieNte.’

"Que es fácil comprender que en el estado de Guerrero cada municipio 
–en caso de que presente su iniciativa propia de la ley de ingresos– puede 
tomar de ella lo que le plazca (sujeto a aprobación por parte del Congreso 
local), como por ejemplo –refiere la recurrente– si la ley de Hacienda muni
cipal establece que la tasa para el cobro del impuesto predial respecto de 
pre dios urbanos y sub urbanos baldíos debe ser de ‘hasta el 20 al millar anual’, 
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cada municipio puede poner lo que a su interés convenga; sin embargo, no 
puede apartarse de lo dispuesto en ella.

"de modo tal que por eso es posible y considera ajustado a derecho 
que el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, puede optar por estable
cer la base respecto de predios urbanos y sub urbanos baldíos de doce al 
millar; a la vez que cita a manera de ejemplo el caso de otros municipios de 
esta entidad federativa, que han fijado una tasa distinta, puntualizando que 
no es necesario anexar los periódicos oficiales del estado de Guerrero, en los 
que se publicaron las leyes de ingresos municipales respectivas, en virtud 
de que el derecho no es objeto de prueba.

"Que, en ese tenor, la recurrente reitera que cada municipio establece 
lo que desea –y le autoriza el Congreso local–, pero sin salirse del parámetro 
determinado por la ley de Hacienda municipal 677 (fuente generadora de la 
contribución), que es de ‘hasta el 20 al millar anual’; lo cual, señala, se corro
bora con lo establecido en el artículo 2 de todas las leyes de ingresos de los 
municipios del estado de Guerrero (incluida la de acapulco de Juárez, para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece y dos mil catorce), en el sentido de que las 
contribuciones que se perciban serán las establecidas por dicha ley, de con
formidad con el objeto, sujeto y base a que se refiere la ley de Hacienda mu
nicipal 677.

"precisa, además, usando un lenguaje coloquial: la ley de Hacienda 
municipal es ‘la madre’ y la ley de ingresos municipal es ‘la hija’ e, inclusive 
–destaca la inconforme–, se puede hacer una equiparación a lo que acontece 
con el cuaderno principal del juicio de amparo y el cuaderno incidental de sus
pensión, ya que en efecto –sigue señalando la recurrente–, el abogado que 
está autorizado en términos amplios del artículo 27 de la ley de amparo, 
puede promover en ambos cuadernos; empero, no puede estar autorizado 
sólo en el incidente, pero no en el principal.

"Que, igualmente, no se puede tener señalado un domicilio procesal en 
el cuaderno incidental, pero uno diferente en el principal y, en ese sentido, 
acota que, tal como se señaló en la demanda de amparo, la aplicación de la 
ley de ingresos municipal presupone, por lógica elemental y remisión legal 
expresa, la aplicación de la ley de Hacienda municipal.

"Que tal como lo esgrime en líneas precedentes, la aplicación de la 
porción normativa de la ley de ingresos municipal presupone la de la corre
lativa de la ley de Hacienda municipal (ya que ésta es su fuente generadora).
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"Que el inferior invoca en su apoyo la jurisprudencia de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘repetiCióN del aCto 
reClamado iNeXiSteNte auN CuaNdo loS NueVoS aCtoS SeaN de 
iGual NaturaleZa Y eN relaCióN al miSmo QueJoSo, Si VerSaN So
Bre diVerSoS e iNdepeNdieNteS HeCHoS Y aCtuaCioNeS.’, la cual no 
estima aplicable al caso concreto, ya que la recurrente se encuentra prote
gida contra el artículo 10 de la ley de Hacienda municipal 677 y, en esa medi
da, siempre que no sea reformada, puede ser beneficiada año con año, por el 
amparo obtenido, máxime cuando la ley de ingresos anual dispone que dicha 
legislación es la fuente generadora de las contribuciones, tal como se razonó 
en la diversa ejecutoria del amparo en revisión administrativa **********, del 
índice de este tribunal Colegiado, la cual invoca como hecho notorio en su favor.

"Que aun cuando las responsables a sabiendas que dicha ley ya no 
obligaba al quejoso por virtud del amparo concedido, emiten actos con fecha 
posterior a la sentencia de amparo y con apoyo en la misma norma constitucio
nal, hace procedente la denuncia de repetición del acto reclamado, en tanto 
que esta vía está expresamente instituida para juzgar todo lo relativo a la rei
teración de la conducta que ya fue sentenciada en el juicio de garantías; invo
cando en su favor el criterio identificable con la voz: ‘repetiCióN del aCto 
reClamado. proCede eSte iNCideNte eN CoNtra de reSoluCioNeS 
FuNdadaS eN uN preCepto deClarado iNCoNStituCioNal por SeN
teNCia Firme, reSpeCto del QueJoSo.’; finalizando sus agravios la incon
forme, solicitando la suplencia de la queja en su favor.

"ahora bien, los extractados motivos de agravio vertidos por la incon
forme devienen infundados, a saber. 

"así, para poder determinar si en el caso y conforme a la denuncia de 
repetición del acto reclamado se actualiza ésta –por acreditarse la intención 
de las responsables de burlar la calidad de cosa juzgada de la sentencia de 
amparo que se ha declarado cumplida–, conviene atraer tanto la litis consti
tucional de origen, como los efectos de la concesión del amparo peticionado 
por la quejosa.

"en ese tenor, se observa que la litis constitucional quedó fijada en el 
segundo considerando de la ejecutoria de diecisiete de mayo de dos mil trece, 
del modo siguiente: 

"‘así pues, conforme a las líneas de interpretación de la demanda de 
amparo, antes detallada y del análisis tanto del libelo inicial como de las cons
tancias que obran en autos, a fin de advertir la verdadera intención de la parte 
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quejosa y resolver de forma congruente y completa la litis, se desprende que 
en esencia reclama: 

"‘a) la discusión, aprobación, expedición, sanción, promulgación, refren
do, orden de publicación, ejecución y aplicación, del artículo 8o. de la ley de in
gresos Número 132 para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para 
el ejercicio fiscal 2013, que establece las tasas y bases para el cobro del im
puesto predial. 

"‘b) la discusión, aprobación, expedición, sanción, promulgación, orden 
de publicación, ejecución y aplicación, así como la falta de refrendo de la 
ley de Hacienda municipal 677, publicada en el periódico oficial del Gobierno 
del estado de Guerrero, el tres de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, 
así como el decreto por el que se crean, reforman, derogan y adicionan, diver
sas disposiciones de la referida legislación, específicamente en lo que hace 
al artículo 10, en lo relativo al impuesto predial, publicado el veintiséis de di
ciembre del año dos mil tres (decreto 118). 

"‘c) el primer acto de aplicación de esas leyes, consistente en el cobro 
del referido impuesto, por la cantidad de $3,560.97 (tres mil quinientos sesenta 
pesos 97/100 moneda nacional) consignado en el recibo ee 08389, de dos de 
enero del año en curso, expedido por la dirección de ingresos de la **********.’ 

"luego, los efectos señalados en la última parte considerativa de dicha 
ejecutoria de amparo, fueron:

"‘en consecuencia, al resultar fundados los conceptos de violación plan
teados por la quejosa, se impone conceder la protección constitucional soli
citada por **********, contra los actos que reclamó del Congreso del estado 
de Guerrero y otras autoridades, consistentes en la omisión de refrendar el de
creto de tres de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, que contiene la 
ley de Hacienda municipal Número 677; motivo por el cual, lo que procede es 
declarar la inconstitucionalidad del artículo 10 de la ley de Hacienda de muni
cipal, en esta vía combatido y, como consecuencia, conceder el amparo y 
protección que de la Justicia Federal se solicita, para el efecto de que no se le 
vuelvan a aplicar a la quejosa dichas hipótesis normativas, en tanto duren vi
gentes, debiendo el secretario de administración y Finanzas del ayuntamiento 
Constitucional de acapulco, Guerrero, hacer la devolución del cobro que 
por concepto de impuesto predial, y accesorios cubrió la quejosa, los cuales 
se encuentran consignados en el recibo número ee 08389, de dos de enero 
del año en curso. 
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"‘…

"‘en este punto, es necesario establecer que el cumplimiento de la pre
sente resolución no implica anular las normas inconstitucionales, atento al 
principio de relatividad de las sentencias de amparo, por lo cual las autorida
des responsables que concurrieron en el proceso legislativo que comprende 
la discusión, aprobación, sanción, expedición, promulgación, orden de publi
cación, refrendo y publicación del decreto por el que se emitió la ley de Ha
cienda municipal Número 677, particularmente su numeral 10, así como el 
decreto Número 118, a través del cual se reformó, quedan exentos de cum
plimiento alguno de este fallo.’ 

"[Énfasis añadido]

"entonces, de las consideraciones vertidas en la referida ejecutoria de 
amparo, se observa acertada la precisión del a quo, al referir que en dicho 
fallo, se determinó que el decreto publicado el tres de enero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, año lXV, alcance al número 1, que creó la ley de Ha
cienda de los municipios del estado de Guerrero, antecedente de la ley de 
Hacienda municipal 677, en vigor, no satisfizo uno de los requisitos para la for
mación válida del acto legislativo, específicamente, el refrendo del **********, 
de conformidad con los artículos 76 de la Constitución local y 20, fracción 
iii, de la ley orgánica de la administración pública del estado, dado que dicho 
decreto no está firmado por el citado funcionario estatal. 

"asimismo, se corrobora que la parte inconforme, mediante ocurso del 
veintiuno de abril de dos mil catorce, recibido el día siguiente por el Juzgado 
de distrito, a través de su autorizado, denunció la repetición del acto recla
mado, por considerar que la aplicación del artículo declarado inconstitucional 
en el presente ejercicio fiscal dos mil catorce (2014), reitera las mismas viola
ciones por las que se le otorgó la protección constitucional; ocurso que, en 
lo esencial, señala: ‘empero, en este ejercicio fiscal (2014) le fue aplicado a la 
parte quejosa el precepto legal declarado inconstitucional.—lo anterior es 
así, en virtud de que cobraron, una vez más el impuesto predial.’ 

"además, el resolutor federal ponderó adecuadamente que, al rendir 
su respectivo informe, en relación con la denuncia de repetición de mérito, las 
autoridades responsables ********** de ingresos, ambos del **********, ne
garon la existencia del acto materia de la incidencia, al exponer literalmente: 

"‘… No se configura la repetición del acto reclamado, en razón de que 
para efecto de que se establezca la figura de repetición del acto reclamado se 
requiere que los actos denunciados como tales sean idénticos en la viola
ción de garantías, a los que se impugnaron mediante juicio de amparo; ahora 
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bien del caso en particular que nos ocupa se desprende, primero: que el acto 
que reclamó en el amparo **********, radicado en ese mismo juzgado, se con
figuró a través del entero del impuesto predial y sus accesorios del ejerci
cio fiscal 2013, por la cantidad de $********** (**********); y segundo: el 
acto que se reclama como pago de lo indebido y repetición del acto recla
mado se configuró a través del recibo de pago **********, que ampara el entero 
del impuesto predial del ejercicio fiscal 2014 por la cantidad de $********** 
(**********.); por lo anterior al ser actos distintos no se configura la repeti
ción del acto reclamado.’ 

"[lo resaltado es propio]

"de manera que –como acertadamente lo indicó el Juez de distrito– 
debe ponderarse si los actos denunciados como repetición de los reclama
dos en un juicio en que se haya concedido el amparo versan sobre hechos y 
actuaciones diversos e independientes a los que hayan constituido los segun
dos, aun cuando se refieran a procedimientos de igual naturaleza y en rela
ción al mismo quejoso, no deben incluirse dentro de los efectos del fallo 
protector, sino que deben ser materia de un juicio de amparo diverso. 

"por lo que, contrario a lo alegado por la inconforme, sí deviene aplica
ble en la especie, lo definido por la jurisprudencia 68/99, sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘repe
tiCióN del aCto reClamado iNeXiSteNte auN CuaNdo loS NueVoS 
aCtoS SeaN de iGual NaturaleZa Y eN relaCióN al miSmo QueJo
So, Si VerSaN SoBre diVerSoS e iNdepeNdieNteS HeCHoS Y aCtua
CioNeS.’2

"en consecuencia, se observa que, en efecto, es infundado el argumen
to hecho valer por la parte quejosa, en el que, esencialmente, sostiene que las 
conductas consistentes en la aplicación del artículo 10 de la ley de Hacienda 
municipal del estado de Guerrero, en el año fiscal dos mil catorce, son actos 
idénticos a aquellos por los que se le otorgó la protección constitucional, pues 
lo cierto es que, en contraposición a tal aseveración, corresponden a ejerci
cios fiscales distintos, por tanto, es claro que no existe repetición del acto 
reclamado, dado que la concesión del amparo fue por concepto del impues
to predial únicamente para el ejercicio dos mil trece, y no los posteriores, como 
erróneamente lo quiere hacer ver la impetrante. 

2 Consultable en la página 378, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, registro digital: 192992.
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"Sin que obste a lo anterior, que en los efectos precisados en la ejecu
toria de amparo, se observa que literalmente se indica: ‘… lo que procede es 
declarar la inconstitucionalidad del artículo 10 de la ley de Hacienda munici
pal, en esta vía combatido, y como consecuencia, conceder el amparo y pro
tección que de la Justicia Federal se solicita, para el efecto de que no se le 
vuelvan a aplicar a la quejosa dichas hipótesis normativas, en tanto duren vigen
tes, …’; efectos que, aun cuando en su redacción no resulten totalmente cla
ros y precisos, y que, por ende, al tomarlos en forma desvinculada de la litis 
constitucional, bien pudiera entenderse –como así lo hace la quejosa incon
forme– que no deberá aplicársele a la impetrante en su esfera jurídica en lo 
sucesivo y mientras dure vigente dicho ordenamiento (artículo 10 de la ley de 
Hacienda municipal 677); sin embargo, la correcta intelección sobre la fija
ción de la litis, concatenada con los estrictos efectos de la ejecutoria de am
paro, permiten inferir que conforme al vicio de inconstitucionalidad de dicho 
precepto, no deberá aplicársele en lo sucesivo, pero sólo en vinculación di
recta con el acto de aplicación que hizo procedente la vía de amparo indirec
to, que fue el cobro del impuesto predial realizado a través del recibo de pago 
**********, de dos de enero de dos mil trece.

"máxime si se aprecia que el propio resolutor federal, al señalar los efec
tos del amparo, se ocupó de precisar lo que sigue: ‘… es necesario establecer 
que el cumplimiento de la presente resolución no implica anular las normas 
inconstitucionales, atento al principio de relatividad de las sentencias de am
paro, por lo cual las autoridades responsables que concurrieron en el proceso 
legislativo que comprende la discusión, aprobación, sanción, expedición, pro
mulgación, orden de publicación, refrendo y publicación del decreto por el 
que se emitió la ley de Hacienda municipal Número 677, particularmente su 
numeral 10, así como el decreto Número 118, a través del cual se reformó, 
quedan exentos de cumplimiento alguno de este fallo.’, lineamientos que abo
nan en clarificar los puntuales efectos del fallo protector. 

"lo puntualizado es congruente con lo definido, en lo conducente, por 
la jurisprudencia 1a./J. 4/2012 (9a.), emitida por la primera Sala del máximo 
tribunal del país, del epígrafe siguiente:

"‘eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN 
CoNS tituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada por el 
triBuNal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueS
to aGraVio alGuNo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter
minado que el principio de congruencia externa de las sentencias estriba en 
que éstas deben dictarse en concordancia con la demanda y la contestación 
formuladas por las partes, de manera que su transgresión se presenta cuando 
la parte dispositiva de la sentencia no guarda relación con la pretensión de las 
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partes, concediendo o negando lo que no fue solicitado. ahora bien, si en una 
sentencia que concede el amparo se precisan efectos que no son consecuen
cia directa de la ineficacia de la ley declarada inconstitucional, se está ante 
una incongruencia externa, toda vez que los efectos del amparo tienen estrecha 
vinculación con el acto reclamado, y según su naturaleza, ya sea de carácter 
positivo o negativo, se precisarán los alcances de la sentencia protectora, con 
el fin de restituir al agraviado en el goce de sus garantías individuales violadas, 
por lo que los efectos del amparo son una consecuencia del pronunciamiento 
de inconstitucionalidad, y su determinación depende de la naturaleza del 
acto reclamado, o de la interpretación y alcance de la norma declarada incons ti
tucional, según se trate. en esas condiciones, como el dictado de las senten cias 
de amparo y su correcta formulación es una cuestión de orden público, ante 
la incongruencia de los efectos precisados por el juzgador de primer grado, 
en relación con la pretensión del quejoso, según la naturaleza del acto recla
mado y en atención, en su caso, a la interpretación de la norma declarada 
in constitucional, debe prevalecer el sentido general de la parte considerati
va, a fin de que los derechos, obligaciones o facultades de cualquiera de las 
partes, se limiten al verdadero alcance de la ejecutoria, sin incluir beneficios 
o prerrogativas que no sean consecuencia directa de la ineficiencia del acto 
declarado inconstitucional; de ahí que el tribunal revisor debe corregir de ofi
cio la incongruencia de que se trate aunque no exista agravio al respecto.’3

"de ahí que resulte legal que se declarara infundada la denuncia por 
repetición del acto reclamado, porque, como se ha referido, si bien, se estima
ron fundados los conceptos de violación que la quejosa planteó en su demanda 
de amparo, contra los actos que reclamó del Congreso del estado de Guerre
ro y otras autoridades, consistentes en la omisión de refrendar el decreto de 
tres de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, que contiene la ley de Ha
cienda municipal Número 677; motivo por el cual, se declaró la inconstitucio
nalidad del artículo 10 de la ley de Hacienda municipal, y se concedió el 
amparo de la Justicia Federal para el efecto de que no le fueran aplicadas dichas 
hipótesis normativas, en tanto duren vigentes; debe reiterarse que, como ya 
se ha destacado, esto se constriñe únicamente por el ejercicio fiscal de dos 
mil trece, y no para ejercicios fiscales posteriores, como pretende plantearlo 
la inconforme.

"en consecuencia, no asiste razón a la inconforme cuando pretende 
que el efecto de la concesión de amparo, se aplique en particular respecto del 
cobro del impuesto relativo al ejercicio fiscal dos mil catorce y sucesivos; lo 

3 Ver Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 
2012, página 383, registro digital: 160315. 
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que, en efecto, resulta incorrecto, en virtud de que, como bien lo especificó 
el Juez Federal, en todo caso, se está ante un acto diverso susceptible de ser 
combatido de manera autónoma en otro juicio de amparo. 

"por tanto, es objetivamente correcto lo razonado en el fallo recurrido, 
en el sentido de que no es óbice el hecho de que desde que se le otorgó el 
amparo y se declaró la inconstitucionalidad del artículo 10 de la ley de Hacien
da municipal 677, que establece la base para determinar el impuesto predial 
aludido, este último ordenamiento no haya sido reformado, ya que, independien
temente de ello, debe destacarse que año con año, se emite un decreto dis
tinto que regula cada uno de los ejercicios fiscales; de ahí que, a la luz del 
acto concreto de aplicación del cobro del predial, no se trata de la misma 
norma tributaria municipal, aun cuando se apoye en el referido precepto para 
la cuantificación del impuesto predial reseñado.

"máxime cuando la vigencia de la ley de ingresos municipal es de un año 
y, por ende, es inadmisible jurídicamente lo aducido por la agraviada, bajo la 
vertiente de que la concesión del amparo que obtuvo la quejosa, no puede 
abarcar otros ejercicios fiscales, distintos de los que motivaron el acto de apli
cación reclamado correspondiente a la vigencia de la ley de ingresos de dos 
mil trece. 

"desde esa perspectiva jurídica, debe precisarse que los restantes agra
vios vertidos por la inconforme devienen ineficaces por inatendibles, dado que 
se limitan a reiterar en forma sistemática parte de sus argumentos esgrimi
dos como conceptos de violación en su libelo actio de amparo; de ahí que no 
ameriten mayor pronunciamiento. 

"Bajo ese contexto, se corrobora lo infundado de los agravios expresa
dos por la parte inconforme y, por ende, lo procedente es declarar infundada 
la presente inconformidad y confirmar en su términos el fallo recurrido que, 
a su vez, declara infundada la denuncia de repetición del acto reclamado."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de los antecedentes que 
informan los recursos de inconformidad reproducidos en el considerando 
que antecede, se advierte que, en la especie, se actualizan los supuestos 
esenciales para estimar que existe una contradicción de tesis, conforme a lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de treinta de abril de dos mil nueve, en relación con que la nueva me
cánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de 
tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta
blecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
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de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto que dicho criterio 
fue ya interrumpido, por la jurisprudencia p./J. 72/2010.

así, una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Cole giados de Circuito. por ello, para comprobar la existencia de una contra
dicción de tesis es indispensable determinar si existe una necesidad de unifi
cación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más 
que en su producto. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contra
dicción de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los 
procesos de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tri
bunales contendientes, entonces, es posible afirmar la existencia de una con
tradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbi
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese. 

Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una nor
ma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general.

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del cri
terio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
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una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello, que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, Novena Época, registro digital: 164120)

en efecto, según se constata del contenido de las resoluciones materia 
de esta contradicción de tesis, transcritas en el considerando anterior, ambos 
órganos jurisdiccionales analizaron supuestos jurídicos y fácticos similares, 
en los que arribaron a conclusiones diversas, como se advierte de los cua
dros comparativos siguientes:
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1o. Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

2o. Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

1. ********** demandó el amparo 
indirecto y protección de la Justicia 
Federal atribuidos al Congreso del 
estado de Guerrero y otras autorida
des, respecto de los actos consisten
tes en la discusión, aprobación, expe
dición, sanción, promulgación, orden 
de publicación, refrendo, ejecución, 
publicación y aplicación de la ley 
de ingresos para el municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, ejer
cicio fiscal de dos mil trece, especí
ficamente, su artículo 8, relativo al 
impuesto predial; la ley de Hacienda 
municipal 677, así como el decreto 
por el que se crean, reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones 
de la referida legislación, y la omi
sión de refrendarlo, concretamente, 
su numeral 10, referente al impuesto 
predial, que se radicó con el núme
ro **********, del índice del Juzga
do octavo de distrito en el estado.

2. el quince de mayo de dos mil tre
ce se dictó la sentencia, que con
cluyó sobreseer en una parte y, en 
otra, conceder el amparo solicitado 
en contra de los artículos 8, de la 
ley Número 132 de ingresos para el 
municipio de acapulco de Juárez, 
Guerrero, y 10 de la ley de Hacienda 
municipal Número 677, así como su 
aplicación.

1. ********** promovió juicio de am
paro indirecto contra actos atribuidos 
al Congreso del estado de Guerrero 
y otras autoridades, consistentes en 
la discusión, aprobación, expedi
ción, sanción, promulgación, orden 
de publicación, refrendo, ejecución, 
publicación y aplicación de la ley 
de ingresos para el municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, ejer
cicio fiscal de dos mil trece, especí
ficamente, su artículo 8, relativo al 
impuesto predial; la ley de Hacienda 
municipal 677, así como el decreto 
por el que se crean, reforman, dero
gan y adicionan diversas disposi
ciones de la referida legislación, y la 
omisión de refrendarlo, concreta
mente, su numeral 10, referente al 
impuesto predial, que se radicó con 
el número **********, del libro de 
gobierno del Juzgado Sexto de dis
trito en el estado. 

2. el diecisiete de mayo de dos mil 
trece, se dictó sentencia en la que, por 
un lado, se decretó el sobreseimien
to y, por otro, se concedió el amparo 
contra los artículos 8 de la ley de 
ingresos para el municipio de aca
pulco de Juárez, Guerrero, para el 
ejercicio fiscal dos mil trece; y el di
verso 10 de la ley de Hacienda mu
nicipal Número 677, así como su 
aplicación, en términos del último 
considerando del referido fallo.
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3. el fallo protector causó ejecutoria 
el dieciséis de octubre de dos mil 
trece, en consecuencia, se requirió 
a las autoridades responsables su 
cumplimiento.

4. el dos de septiembre de dos mil 
catorce, el Juez de distrito declaró 
que la ejecutoria de amparo quedó 
cumplida sin exceso ni defecto.

5. el doce de marzo de dos mil ca
torce, **********, autorizado de la 
quejosa, denunció la repetición del 
acto reclamado en contra de las au
toridades municipales responsables 
**********, ambos del **********, 
por haberle cobrado el impuesto 
predial, en relación con el ejercicio 
fiscal de dos mil catorce, respecto de 
diversos inmuebles; lo que se mate
rializó en diversos recibos oficiales 
que adjuntó a la denuncia.

6. el nueve de abril de dos mil cator
ce, el Juez de distrito del conocimien
to dictó resolución, en la que declaró 
improcedente la denuncia de repeti
ción del acto reclamado.

7. en desacuerdo con dicha resolu
ción, la quejosa promovió recurso de 
inconformidad.

8. el recurso de inconformidad se 
radicó con el número **********. 
en resolución de diecinueve de sep

3. la sentencia de amparo causó 
ejecutoria por ministerio de ley en 
acuerdo de dos de septiembre de 
dos mil trece, y se requirió su cum
plimiento.

4. en quince de octubre de dos mil 
trece, con fundamento en los artícu
los 196 y 214 de la ley de amparo, se 
declaró que la ejecutoria de amparo 
había quedado cumplida, ordenan
do su archivo como asunto definiti
vamente concluido.

5. el veintidós de abril dos mil cator
ce, el quejoso denunció repetición 
del acto reclamado, en que dice incu
rrieron las autoridades responsables 
**********, ambos del **********.

6. el incidente de repetición de acto 
reclamado fue declarado infundado 
en resolución de catorce de julio de 
dos mil catorce.

7. en desacuerdo con tal determina
ción, la parte quejosa interpuso re
curso de inconformidad el seis de 
agosto de dos mil catorce. 

8. el recurso de inconformidad se 
radicó con el número **********. por 
resolución de catorce de octubre de 



2579CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tiembre de dos mil catorce, se revo
có la improcedencia de la denuncia 
de repetición del acto reclamado y 
se declaró fundado, previo análi
sis de su procedencia. en esencia, 
por las razones torales siguientes:

porque la litis constitucional en don
de se concedió el amparo guarda 
relación con la inconstitucionalidad 
de leyes tributarias.

determinó fundados los agravios es
grimidos para, finalmente, declarar 
fundado el recurso de inconformi
dad por existir repetición del acto 
reclamado, al considerar actualiza
dos los elementos precisados en la 
contradicción de tesis 36/2007pl, 
resuelta por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los 
que declaró fundados, en el caso:

en el juicio de amparo se declaró la 
inconstitucionalidad de diversos pre
ceptos de la ley de Hacienda muni
cipal Número 677, en la parte relacio
nada con el impuesto predial para 
el ejercicio fiscal de dos mil trece; 
concretamente, los artículos 1, 2, 7, 
10 y 17, porque éstos regulan los 
elementos esenciales de dicha con
tribución, como son: el objeto, sujeto, 
base, tarifa y época de pago.

la denuncia de la repetición del acto 
reclamado, en contra de las autori
dades municipales responsables 
**********, ambos del **********, 
derivó de haberle cobrado a la quejo
sa el impuesto predial en relación con

dos mil catorce, se declaró infun
dado, previo examen de su proceden
cia. Básicamente, por las siguientes 
razones:

Que en la sentencia de amparo se 
determinó la inconstitucionalidad de 
diversos preceptos de la ley de Ha
cienda municipal Número 677, en la 
parte relacionada con el impuesto 
predial para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece; concretamente, los ar
tículos 1, 2, 7, 10 y 17, porque éstos 
regulan los elementos esenciales 
de dicha contribución, como son: el 
objeto, sujeto, base, tarifa y época 
de pago, en la medida que el decre
to publicado el tres de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, año 
lXV, alcance al número 1, que creó la 
ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Guerrero, anteceden
te de la ley de Hacienda municipal 
677, en vigor, no satisfizo uno de los 
requisitos para la formación válida 
del acto legislativo, específicamente, 
el refrendo del **********, de con
formidad con los artículos 76 de la 
Constitución local y 20, fracción iii, 
de la ley orgánica de la administra
ción pública del estado, dado que 
dicho decreto no está firmado por el 
citado funcionario estatal:

Que la denuncia de repetición del 
acto reclamado derivó de la aplica
ción del artículo declarado incons
titucional en el presente ejercicio 
fiscal dos mil catorce (2014), reitera 
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el ejercicio fiscal de dos mil catorce, 
respecto de diversos inmuebles.

Que, en el caso, se configuraron las 
hipótesis de la denuncia de repeti
ción del acto reclamado:

1) Que exista una sentencia ejecuto
ria que haya concedido el amparo  
y protección de la Justicia Federal a 
la parte quejosa en contra de deter
minada contribución; en el caso 
particular, de los artículos 1, 2 y 7 de 
la ley de Hacienda municipal Nú
mero 677, que regulan el impuesto 
predial, en relación con el diverso nu
meral 2 de la ley de ingresos para el 
municipio de acapulco de Juárez, 
Guerrero, para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece.

2) Que a través de un nuevo acto con
creto de aplicación, las autoridades 
responsables, por sí, o a través de 
sus subordinados, apliquen los mis
mos preceptos de la ley declarada 
inconstitucional a la quejosa; en el 
caso particular, los propios precep
tos 1, 2, 7, 10 y 17 de la ley de Ha
cienda municipal Número 677, en 
relación con el diverso numeral 2, de 
la ley de ingresos para el municipio 
de acapulco de Juárez, Guerrero, para 
el ejercicio fiscal de dos mil catorce.

3) Que la impetrante del amparo soli
cite ante la autoridad administrativa 
la devolución del pago de lo indebido, 
en relación con la contribución de
clarada inconstitucional, y que ésta 
se niegue a devolver dicha cantidad.

las mismas violaciones por las que 
se le otorgó la protección constitu
cional. 

Que las autoridades responsables 
**********, ambos del **********, 
negaron la existencia del acto mate
ria de la incidencia.

Que debía ponderarse si los actos 
denunciados como repetición de 
los reclamados en un juicio en que 
se haya concedido el amparo ver
san sobre hechos y actuaciones di
versos e independientes a los que 
hayan constituido los segundos, 
aun cuando se refieran a procedi
mientos de igual naturaleza y en re
lación al mismo quejoso, no deben 
incluirse dentro de los efectos del 
fallo protector, sino que deben ser 
materia de un juicio de amparo di
verso. 

Que resultaba aplicable la jurispru
dencia 1a./J. 68/99, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: 
"repetiCióN del aCto reCla ma
do iNeXiSteNte auN CuaNdo 
loS NueVoS aCtoS SeaN de 
iGual NaturaleZa Y eN rela
CióN al miSmo QueJoSo, Si 
VerSaN SoBre diVerSoS e iN
depeNdieNteS HeCHoS Y aCtua
CioNeS.". Novena Época, registro 
digital: 192992, primera Sala, Sema
nario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, 
página 378. 
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de tal suerte que, al resultar funda
do el recurso de inconformidad, 
concluyó devolver el expediente al 
Juzgado octavo de distrito en el es
tado, con sede en esa ciudad, para 
que de inmediato requiera a las 
autoridades responsables a efecto 
de que, dentro del término legal, de
vuelvan a la quejosa las cantidades 
que enteró por concepto de impues
to predial para el ejercicio fiscal de 
dos mil catorce, y que se consignan 
en los nueve recibos de pago que 
adjuntó a la denuncia de repetición 
del acto reclamado.

Que las conductas consistentes en 
la aplicación del artículo 10 de la 
ley de Hacienda municipal del es
tado de Guerrero, en el año fiscal dos 
mil catorce, no son actos idénticos a 
aquellos por los que se le otorgó la 
protección constitucional, sino que 
corresponden a ejercicios fiscales 
distintos, por tanto, no existía repeti
ción del acto reclamado, dado que 
la concesión del amparo fue por 
concepto del impuesto predial úni
camente para el ejercicio dos mil 
trece, y no los posteriores.

Sin que obste a lo anterior, que en los 
efectos precisados en la eje cu toria de 
amparo, se observa que literalmen
te se indica: "… lo que procede es 
declarar la inconstitucionalidad del 
artículo 10 de la ley de Hacienda 
municipal, en esta vía combatido, y 
como consecuencia, conceder el 
amparo y protección que de la Justi
cia Federal se solicita, para el efecto 
de que no se le vuelvan a aplicar a la 
quejosa dichas hipótesis normativas, 
en tanto duren vigentes, …"; efectos 
que aun cuando en su redacción no 
resulten totalmente claros y preci
sos, y que, por ende, al tomarlos en 
forma desvinculada de la litis cons
titucional, bien pudiera entenderse 
–como así lo hace la quejosa incon
forme– que no deberá aplicársele 
a la impetrante en su esfera jurídica 
en lo sucesivo y mientras dure vi
gente dicho ordenamiento (artículo 
10 de la ley de Hacienda municipal 
677).
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Que la correcta intelección sobre la 
fijación de la litis, concatenada con 
los estrictos efectos de la ejecutoria 
de amparo, permiten inferir que, con
forme al vicio de inconstitucionali
dad de dicho precepto, no deberá 
aplicársele en lo sucesivo, pero sólo 
en vinculación directa con el acto de 
aplicación que hizo procedente la vía 
de amparo indirecto, que fue el co
bro del impuesto predial realizado a 
través del recibo de pago ee 08389, 
de dos de enero de dos mil trece.

Que el propio resolutor federal, al 
señalar los efectos del amparo, se 
ocupó de precisar lo que sigue: "… 
es necesario establecer que el cum
plimiento de la presente resolución 
no implica anular las normas in
constitucionales, atento al principio 
de relatividad de las sentencias de 
amparo, por lo cual, las autoridades 
responsables que concurrieron en el 
proceso legislativo que comprende 
la discusión, aprobación, sanción, 
expedición, promulgación, orden de 
publicación, refrendo y publicación 
del decreto por el que se emitió la 
ley de Hacienda municipal Número 
677, particularmente, su numeral 10, 
así como el decreto Número 118, a 
través del cual se reformó, quedan 
exentos de cumplimiento alguno de 
este fallo.", lineamientos que abo
nan en clarificar los puntuales efec
tos del fallo protector. 

lo puntualizado es congruente con lo 
definido en lo conducente por la ju
risprudencia 1a./J. 4/2012 (9a.), emiti 
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da por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro siguiente: "eFeCtoS del Fa
llo proteCtor. Su iNCorreCta 
preCiSióN CoNStituYe uNa iN
CoNGrueNCia Que deBe Ser 
reparada por el triBuNal re
ViSor, auNQue SoBre el par
tiCular No Se HaYa eXpueSto 
aGraVio alGuNo.". décima Época, 
registro digital: 160315, primera Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro V, tomo 1, febrero de 
2012, página 383. 

Que es infundada la denuncia de re
petición del acto reclamado, porque 
si bien se declaró la inconstitucio
nalidad del artículo 10 de la ley de 
Hacienda municipal, y se concedió 
el amparo de la Justicia Federal 
para el efecto de que no le fueran 
aplicadas dichas hipótesis normati
vas, en tanto duren vigentes, esto se 
constriñe únicamente por el ejerci
cio fiscal de dos mil trece, y no para 
ejercicios fiscales posteriores.
 
en consecuencia, la aplicación al par
ticular, respecto del cobro del im
puesto relativo al ejercicio fiscal dos 
mil catorce y sucesivos, resulta in
correcta, en virtud de que, en todo 
caso, se está ante un acto diverso 
susceptible de ser combatido de 
manera autónoma en otro juicio 
de amparo. 

por tanto, no es óbice el hecho de que 
desde que se le otorgó el amparo y 
se declaró la inconstitucionalidad del
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artículo 10 de la ley de Hacienda 
municipal 677, que establece la base 
para determinar el impuesto predial 
aludido, este último ordenamiento 
no haya sido reformado, ya que, inde
pendientemente de ello, año con año 
se emite un decreto distinto que re
gula cada uno de los ejercicios fis
cales; de ahí que, a la luz del acto 
concreto de aplicación del cobro del 
predial, no se trata de la misma nor
ma tributaria municipal, aun cuando 
se apoye en el referido precepto para 
la cuantificación del impuesto predial.

aunado a que la vigencia de la ley 
de ingresos municipal es de un 
año, la concesión del amparo que 
obtuvo la quejosa no puede abarcar 
otros ejercicios fiscales, distintos 
de los que motivaron el acto de apli
cación reclamado correspondiente 
a la vigencia de la ley de ingresos 
de dos mil trece. 

de las ejecutorias reproducidas en el considerando que antecede y del 
cuadro comparativo efectuado líneas atrás, se advierte que los tribunales 
Co le giados de Circuito involucrados se enfrentaron a una problemática simi
lar, consistente en determinar si se configura la repetición del acto reclama
do, deri vados de un juicio de amparo en donde se declaró la inconstitucio
nalidad de diversos preceptos de la ley de ingresos para el municipio de  
acapulco de Juárez, Guerrero, para el año fiscal 2013, y diversos preceptos 
de la ley de Hacienda municipal del estado de Guerrero, para un ejercicio fis
cal posterior de aquel de donde surgió el primer acto de aplicación, en donde 
las autoridades administrativas se negaron a hacer la devolución del pago 
de lo indebido, en relación con la contribución declarada inconstitucional. 

en tanto que el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Vigésimo primer Circuito sostiene que es fundado el recurso de in
conformidad interpuesto contra la resolución del Juez de distrito que declaró 
improcedente la repetición del acto reclamado, y se pronuncia sobre el fondo 
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del tema, para estimar la existencia de la repetición del acto reclamado y, por 
ende, fundado el recurso de inconformidad, básicamente, porque en autos 
quedaron demostrados los siguientes elementos:

1) Que exista una sentencia ejecutoria que haya concedido el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa en contra de determi
nada contribución; en el caso particular, de los artículos 1, 2 y 7 de la ley de 
Hacienda municipal Número 677, que regulan el impuesto predial, en relación 
con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos para el municipio de acapulco 
de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

2) Que a través de un nuevo acto concreto de aplicación las autorida
des responsables, por sí, o a través de sus subordinados, apliquen los mis
mos preceptos de la ley declarada inconstitucional a la quejosa; en el caso 
particular, los propios preceptos 1, 2 ,7, 10 y 17 de la ley de Hacienda muni
cipal Número 677, en relación con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos 
para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de 
dos mil catorce.

3) Que la impetrante del amparo solicite ante la autoridad administra
tiva la devolución del pago de lo indebido, en relación con la contribución de
clarada inconstitucional, y que ésta se niegue a devolver dicha cantidad.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Vigésimo primer Circuito declaró infundado el recurso de incon
formidad, esencialmente, por las siguientes razones:

a) Que la declaración de inconstitucionalidad del artículo 10 de la ley 
de Hacienda municipal, reclamado al Congreso del estado de Guerrero y otras 
autoridades, consistentes en la omisión de refrendar el decreto de tres de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro, que contiene la ley de Hacienda 
municipal Número 677, y que se concedió el amparo de la Justicia Federal 
para el efecto de que no le fueran aplicadas dichas hipótesis normativas, en 
tanto duren vigentes relacionadas con el impuesto predial; se constriñe úni
camente por el ejercicio fiscal de dos mil trece, y no para ejercicios fiscales 
posteriores. 

b) es incorrecta la aplicación en particular, respecto del cobro del im
puesto relativo al ejercicio fiscal dos mil catorce y sucesivos; en virtud de que 
se está ante un acto diverso susceptible de ser combatido de manera autóno
ma en otro juicio de amparo. 
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c) Que la circunstancia de que se haya otorgado el amparo y se declaró 
la inconstitucionalidad del artículo 10 de la ley de Hacienda municipal 677, 
que establece la base para determinar el impuesto predial aludido, este últi
mo ordenamiento no haya sido reformado, ya que año con año se emite un 
decreto distinto que regula cada uno de los ejercicios fiscales; de ahí que el 
acto concreto de aplicación del cobro del predial, no se trata de la misma nor
ma tributaria municipal, aun cuando se apoye en el referido precepto para la 
cuantificación del impuesto predial reseñado.

d) Que la concesión del amparo que obtuvo la quejosa, no puede abar
car otros ejercicios fiscales distintos de los que motivaron el acto de aplica
ción reclamado, correspondiente a la vigencia de la ley de ingresos de dos 
mil trece. 

en esa tesitura, el punto de contradicción a dilucidar consiste en deter
minar si con motivo del otorgamiento del amparo, se configura la denuncia de 
repetición del acto reclamado, en ejercicios distintos a aquel de donde deriva 
el acto de aplicación de la ley declarada inconstitucional.

QuiNto.—establecido que existe la divergencia de criterios, en térmi
nos del artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, es el que aquí determina este pleno del Vigésimo primer Circuito, que 
coincide con el emitido por el primer tribunal Colegiado de Circuito en mate
rias penal y administrativa.

ante todo se tiene presente que en materia de amparo contra leyes, los 
efectos de la concesión de la protección constitucional solicitada no se limitan 
al primer acto de aplicación de la norma legal cuestionada, sino que la cobertu
ra es mucho mayor, en términos del criterio sustentado por el pleno del máxi
mo tribunal del país, de rubro y texto siguientes:

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu
los 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo,4 debe interpretar
se en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance 
relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 

4 texto equivalente al contenido de los artículos 73 y 5o. de la ley de amparo vigente.
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promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede enten
derse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo con
tra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la 
misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza 
y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue 
el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado 
son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya 
impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas 
en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya 
no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la 
protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la auto
ridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la incons
titucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si 
el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podría 
combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios propios de 
que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a proteger al que
joso, deriva de la interpretación relacionada de diversas disposiciones de la 
ley de amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que permiten con
cluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión tiene el carácter 
de autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto recla
mado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la cons
titucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 
76 Bis, fracción i, y 156,5 que expresamente hablan de leyes declaradas in
constitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, conforme al cual una ley puede 
ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor 
ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no existir en 
esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración 
de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma 
considerada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válida
mente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los 
efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional al peticiona
rio de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el prin
cipio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no 
sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, 
si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes autoa
plicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válidamente al 
particular en el futuro." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 

5 idéntico texto al contenido en los artículos 108, fracción iii, 79, fracción i y 118 de la ley de 
amparo en vigor.
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Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, tesis p./J. 
112/99, página 19, registro digital: 192846)6

este criterio permite establecer, como premisa básica, que los órganos 
que conozcan del juicio de amparo tienen la obligación de garantizar que en 
materia de amparo contra leyes, los efectos de una sentencia estimatoria no 
únicamente se limiten al primer acto de aplicación de la norma declarada 
inconstitucional, sino que deben asegurar que esa protección también tenga 
la eficacia suficiente para dejar insubsistente toda aplicación futura que se 
haga del mismo precepto legal.

la expresión contenida en la parte final de la jurisprudencia en consul
ta, en el sentido de que los efectos del amparo contra una ley impiden que 
ésta le sea aplicada válidamente al quejoso en el futuro, implican que todo 
acto posterior al primer acto de aplicación impugnado en la demanda, apoya
do en la misma ley declarada contraria a la Constitución Federal, debe quedar 
insubsistente por virtud del fallo protector, sea que se hubiera generado antes 
o después del dictado de la sentencia definitiva que lo proteja.

Consecuentemente, como el problema relacionado con el alcance y la 
eficacia de las sentencias en amparo contra leyes, ya se encuentra precisado 
en la jurisprudencia citada, el tema que se examina en la presente contradic
ción no es el relativo a determinar si la parte quejosa debe o no ser atendida en 
su pretensión de destruir ulteriores actos de aplicación de la norma declarada 
inconstitucional, ya que sobre esto no hay materia que resolver en la contra
dicción, en la medida en que ya existe jurisprudencia que resuelve el caso.

la diferencia de criterios estriba, únicamente, en el método como se 
debe atender la petición formulada por la parte quejosa –sobrevenida al otor
gamiento de la protección constitucional– para determinar si se configura la 
repetición del acto reclamado, por la existencia de un nuevo acto concreto de 
aplicación, de las autoridades responsables por sí, o a través de sus subordi
nados, apliquen los mismos preceptos de la ley declarada inconstitucional a 
la quejosa.

Como se adelantó, constituye un mandato ineludible que los órganos 
que conozcan del juicio de amparo garanticen, oficiosamente, que la protec

6 aplicable conforme lo dispone el sexto transitorio de la ley de amparo vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece. 
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ción del amparo contra leyes inconstitucionales comprenda tanto a los actos 
de aplicación presentes, como a los futuros que llegaren a materializar las 
mismas disposiciones jurídicas que, por virtud de la protección concedida, ya 
no resulten de observancia obligatoria para el quejoso.

por tanto, tratándose de amparo contra leyes, corresponde a los Juz
gados de distrito y, en su caso, a los tribunales unitarios de Circuito en los 
asuntos de su competencia, recibir las peticiones que formulen los quejosos, en 
orden a dejar insubsistentes diversos actos de aplicación del que fue concre
tamente sentenciado, pues si tales órganos son garantes de que la declara
ción de inconstitucionalidad tenga plena eficacia presente y futura, son ellos 
quienes tienen a su cargo, en principio, señalar el procedimiento adecuado 
para tal fin.

a este respecto se tiene en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos generales, ha establecido cuáles 
son los procedimientos esenciales para obtener el cumplimiento de las senten
cias dictadas en el juicio de amparo, en los siguientes términos:

"CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo. priNCipioS Que Ha 
eStaBleCido la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN rela
CióN CoN loS trÁmiteS, determiNaCioNeS Y medioS proCedeNteS 
de deFeNSa.—del contenido de las jurisprudencias y tesis aisladas que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido con relación al siste
ma legal sobre el cumplimiento de las sentencias de amparo, derivan los si
guientes principios: 1. Cuando causa ejecutoria una sentencia de amparo la 
autoridad judicial correspondiente debe vigilar su cumplimiento, sin que pue
da acordar el archivo del expediente, mientras aquél no ocurra. 2. en tanto no 
se cumpla con la sentencia de amparo debe requerir a la autoridad o autori
dades responsables, a fin de que realicen los actos necesarios para ello. 3. Si 
no se logra el cumplimiento tendrá que acudir al superior o superiores, a fin 
de que intervengan para lograrlo. 4. Si no se consigue, de oficio o a instancia de 
parte, deberán abrir el incidente de inejecución de sentencia, acordando que, 
en virtud de no haberse cumplido con la sentencia que otorgó la protección 
constitucional, se remita el asunto a la Suprema Corte, para los efectos pre
vistos en la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución Federal, a saber: 
que cese en sus funciones a la autoridad contumaz y se le consigne penal
mente ante el Juez de distrito que corresponda. 5. Si durante el trámite ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la responsable demuestra el cum
plimiento, se declarará sin materia el incidente. 6. Si la responsable no de
muestra haber cumplido, el pleno del más alto tribunal emitirá resolución en 
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términos de lo dispuesto en la fracción XVi del artículo 107 constitucional, 
en relación con el funcionario o funcionarios que desacataron la sentencia de 
amparo. 7. en la hipótesis de que ante una sentencia ejecutoria que otorgó el 
amparo y, en su caso, ante las gestiones de la autoridad judicial federal co
rrespondiente, para lograr su cumplimiento, la autoridad o autoridades res
ponsables comuniquen que acataron la sentencia, el Juez de distrito o el 
presidente del tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, deberán 
dictar un acuerdo dando vista al quejoso con ese informe, apercibiéndolo de 
que, de no desahogarlo dentro de un determinado plazo, resolverá si se dio o 
no el cumplimiento al fallo protector, con apoyo en el referido informe y con 
los demás elementos con los que cuente. 8. Vencido el plazo otorgado, en el 
supuesto de que no se haya desahogado la vista, el funcionario judicial dictará 
un acuerdo, debidamente fundado y motivado, en el que decida si la sentencia 
de amparo fue cumplida o no. 9. en el caso de que la determinación sea en el 
sentido de que no se ha cumplido la sentencia, remitirá el asunto a la Supre
ma Corte, siguiéndose las reglas previstas en los puntos 4 a 6 anteriores. 
10. por el contrario, si resuelve que la sentencia de amparo se cumplió, debe
rá ordenar la notificación personal al quejoso del acuerdo respectivo, a fin de 
que esté en aptitud de hacer valer el medio de defensa procedente. 11. para 
efectos del inciso 8, el juzgador de amparo se limitará, exclusivamente, a ve
rificar si se cumplió o no la ejecutoria (inclusive si sólo fue el núcleo esencial 
del amparo), cotejando dicha ejecutoria con el acto de la responsable, pero 
absteniéndose de hacer pronunciamiento sobre cualquiera otra cuestión 
ajena. 12. ante la determinación del Juez de distrito o del tribunal Colegiado 
de Circuito, correspondientes, podrán presentarse para el quejoso cuatro di
ferentes situaciones, respecto de las cuales estará en aptitud de hacer valer 
diferentes medios de defensa, en caso de que no esté de acuerdo con el pro
nunciamiento de cumplimiento: a. Que estime que no se dio en absoluto el 
cumplimiento, en cuyo caso procederá la inconformidad prevista en el artícu
lo 105 de la ley de amparo, la que se interpondrá ante la Suprema Corte de 
Justicia, impugnándose, obviamente, el acuerdo del Juez o del tribunal que 
tuvo por cumplida la sentencia; B. Que considere que si bien se dio el cum
plimiento, éste fue con exceso o defecto, procediendo el recurso de queja ante 
la autoridad jurisdiccional que corresponda; C. Que estime que habiéndose 
otorgado un amparo para efectos, que dejó plenitud de jurisdicción al órgano 
jurisdiccional responsable o dejó a la autoridad administrativa responsable 
en aptitud de emitir una nueva resolución, subsanando las irregularidades 
procesales o formales que dieron lugar a la protección constitucional, al emi
tirse la nueva resolución se trató de un acto nuevo, procederá el amparo, en 
relación con lo que resulte ajeno a la sentencia cumplimentada; d. Que llegue 
a la conclusión de que no obstante que se dio el cumplimiento, formalmente, 
al emitirse una nueva resolución ésta fue esencialmente idéntica al acto recla
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mado en el juicio de amparo en el que se pronunció la sentencia que se pre
tendió cumplimentar; en este supuesto podrá promover el incidente de 
repetición del acto reclamado. 13. Si lo que se interpone es la inconformidad 
y ésta resulta procedente se estará en las mismas condiciones especificadas 
en los puntos 5 y 6 mencionados. 14. Si después de haber causado ejecu
toria una sentencia que concede el amparo e, incluso, después de ha
berse cumplido, el quejoso estima que las autoridades responsables 
realizaron un nuevo acto en el que incurrieron en repetición del recla
mado, procederá plantear ante el órgano jurisdiccional competente 
que corresponda el incidente respectivo, siguiéndose idéntico trámite al 
señalado en los puntos 4 a 6 anteriores, relativos al incidente de ineje
cución de sentencia." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, febrero de 2001, tesis 
2a./J. 9/2001, página 203, registro digital: 190331)

"CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo. eVoluCióN a par
tir de la iNteGraCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 9/2001, de loS 
priNCipioS Que Ha eStaBleCido la SeGuNda Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN eN relaCióN CoN loS trÁmiteS, 
determiNaCioNeS Y medioS proCedeNteS de deFeNSa.—de las juris
prudencias y tesis aisladas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del acuerdo General Número 5/2001 del pleno del alto tribunal 
se advierte, por una parte, que para entender la lógica y congruencia del pro
cedimiento para el cumplimiento de las ejecutorias de amparo es necesario 
distinguir el cumplimiento básico, para lo que existen caminos precisos que 
deben seguirse, del cumplimiento defectuoso, que se produce cuando ha
biéndose dado el básico puede suceder que haya tenido las irregularidades 
de ser defectuoso o excesivo, dándose también los medios procesales espe
cíficos a los que debe acudirse, no debiendo mezclarse los correspondientes 
a la primera situación con los relativos a la segunda, pues además de produ
cirse inseguridad jurídica, puede darse indefensión para alguna de las partes 
o contradicción en las decisiones, cuando se acude simultáneamente a dos 
medios de defensa, correspondientes a las dos situaciones descritas. así, aten
diendo a las anteriores precisiones, el procedimiento para el cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo que concede la protección constitucional es el 
siguiente: 1. Cuando la sentencia de amparo causa ejecutoria, la autoridad 
judicial debe vigilar su cumplimiento. 2. una vez que cause ejecutoria el fallo 
constitucional, la autoridad jurisdiccional requerirá a la autoridad o autorida
des responsables el cumplimiento respectivo; si no se logra éste, se reque
rirá al superior inmediato de la autoridad o autoridades responsables y, en su 
caso, al superior de éste, en términos del artículo 105, primer párrafo, última 
parte, de la ley de amparo. 3. Si después del requerimiento a la autoridad res
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ponsable, en caso de que no tenga superior jerárquico, o después de haber 
requerido sucesivamente a sus dos superiores (si existieran) no se logra el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, la autoridad jurisdiccional deberá, 
de oficio o a instancia de parte, abrir el incidente de inejecución de senten
cia, en el que –en virtud de no haberse cumplido la sentencia que otorgó la 
protección constitucional– acordará remitir los autos, tratándose de juicios 
de amparo del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, a la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos del artículo 107, fracción 
XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y respecto 
de los juicios de amparo del conocimiento de los Juzgados de distrito o de los 
tribunales unitarios de Circuito, al Colegiado correspondiente, en términos del 
punto quinto, fracción iV, del acuerdo General Número 5/2001 mencionado, 
para efectos de que este órgano colegiado determine si debe aplicarse el re
ferido artículo constitucional, y de concluir en sentido afirmativo, remitirá los 
autos a la Suprema Corte con la resolución respectiva. 4. Si durante el trámite 
ante el colegiado o ante la Corte, la responsable demuestra el cumplimiento, 
se declarará sin materia el incidente. 5. Si no demuestra haber cumplido, el 
pleno del máximo tribunal emitirá resolución en términos de la fracción XVi 
del artículo 107 constitucional, en relación con el funcionario o funcionarios 
que desacataron la sentencia de amparo y/o con los que siendo superiores de 
ellos no lograron que se diera el cumplimiento. 6. en el supuesto de que ante 
una sentencia ejecutoria que otorgó el amparo y, en su caso, ante las gestiones 
de la autoridad judicial federal correspondiente para lograr su cumplimiento, 
la autoridad o autoridades responsables comuniquen el acatamiento de la 
sentencia, el Juez de distrito, el magistrado del tribunal unitario o el presiden
te del Colegiado, según corresponda, dictará un acuerdo dando vista al quejoso 
con ese informe, apercibiéndolo que de no desahogarla dentro de determina
do plazo, se resolverá si se dio o no cumplimiento al fallo protector, con apoyo 
en el referido informe y con los demás elementos con que se cuente. 7. una 
vez cumplido el requerimiento o vencido el plazo otorgado, de no haberse 
desahogado la vista, el Juez de distrito, el tribunal unitario o el Colegiado, éste 
funcionando en pleno, dictará un acuerdo, debidamente fundado y motivado, en 
el que decidirá si la sentencia de amparo fue cumplida o no. 8. Si se concluye 
que no se ha cumplido con la sentencia de amparo y se advierte que la auto
ridad o autoridades responsables o sus superiores no pretenden eludirlo, se 
seguirá el trámite previsto en los puntos 2 a 5; si se pretende eludir el cum
plimiento se iniciará el trámite mencionado en los puntos 3 a 5 anteriores. 
9. por el contrario, si se determina que la sentencia de amparo se cumplió, de
berá ordenarse la notificación personal al quejoso del acuerdo respectivo, a 
fin de que pueda hacer valer el medio de defensa procedente. 10. para efectos 
del punto 7, el juzgador de amparo se limitará, cuando el acto reclamado sea 
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un laudo o resolución jurisdiccional (juicio de amparo directo), a determinar 
si se dejó sin efectos y si se emitió otro que atienda la sentencia de amparo y, 
cuando el acto reclamado sea uno de autoridad no jurisdiccional (juicio de 
amparo indirecto), analizará no solamente si la autoridad o autoridades res
ponsables lo revocaron o no, sino también si los efectos que de él pudieron 
derivarse se cumplieron plenamente. 11. ante la determinación del Juez de 
distrito, del tribunal unitario o del Colegiado correspondientes, podrán pre
sentarse para el quejoso cuatro diferentes situaciones, respecto de las cuales 
estará en aptitud de hacer valer diversos medios de defensa, en caso de que 
no esté de acuerdo con el pronunciamiento de cumplimiento: 11.1 Que con
sidere que la ejecutoria de amparo no se encuentra cumplida, en forma bási
ca, en cuyo caso procederá la inconformidad prevista en el artículo 105 de la 
ley de amparo, la que podrá promoverse dentro de los 5 días siguientes al en 
que surta efectos la notificación del auto que declara cumplida la ejecutoria 
de amparo y su materia consistirá en determinar si dicho auto fue dictado con
forme al punto 10; de aquélla conocerá un tribunal Colegiado de Circuito, 
cuando el auto de cumplimiento haya sido dictado por un Juez de distrito o 
un tribunal unitario de Circuito; en cambio, si fue dictado por un Colegia
do, de la inconformidad conocerá la Suprema Corte. Cuando se declare fun
dada la inconformidad se seguirá el trámite previsto en el punto 9 precedente. 
11.2 Que considere que si bien se dio cumplimiento, éste fue con exceso o 
defecto, en cuyo caso procederá el recurso de queja contemplado en las frac
ciones iV y iX del artículo 95 de la ley de amparo, según sea el caso, el que 
podrá interponerse dentro del plazo de 1 año a partir del día siguiente al en 
que las partes hayan tenido conocimiento de los actos que entrañen esos vi
cios, y cuya materia es determinar si la responsable cumplió con exactitud lo 
ordenado, cuando el acto reclamado sea un laudo o resolución jurisdiccional, 
o si aquélla nulificó totalmente los efectos del acto reclamado en amparo in
directo. Contra lo resuelto por el Juez de distrito o el tribunal unitario en este 
medio de defensa procederá el recurso de ‘queja de queja’ o requeja, previs
to en el artículo 95, fracción V, de la ley citada, de la que conocerá un tribunal 
Colegiado de Circuito; en cambio, si la resolución del recurso de queja por 
exceso o defecto es emitida por un colegiado, procederá la ‘queja de queja’ o 
requeja, siempre y cuando en el asunto del cual derive se haya determinado 
la inconstitucionalidad de una ley o se hubiere establecido la interpretación 
directa de un precepto constitucional y, además, se hagan valer argumentos 
relativos al exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, relaciona
dos con la materia de constitucionalidad. 11.3 Que considere que habiéndose 
otorgado un amparo para efectos, en el que se dejó plenitud de jurisdicción 
al órgano jurisdiccional responsable o se dejó a la autoridad administrativa 
responsable en aptitud de emitir una nueva resolución, subsanando las irregu
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laridades procesales o formales que dieren lugar a la protección constitucional, 
de estimarse que se incurrió en una nueva violación de garantías procederá 
un nuevo amparo, en relación con lo que resulte ajeno a la sentencia cumpli
mentada. 11.4 Que llegue a la conclusión de que no obstante que se dio el 
cumplimiento, formalmente, al emitirse una nueva resolución, ésta fue esencial
mente idéntica al acto reclamado en el juicio de amparo en el que se pronun
ció la sentencia que se pretendió cumplimentar, en cuyo caso podrá promover 
el incidente de repetición del acto reclamado establecido en el artículo 108, 
primer párrafo, de la ley de amparo. al resolverse el incidente podrá suscitarse 
alguno de los siguientes supuestos: a) que el órgano jurisdiccional que cono
ció del juicio de amparo determine que no existe repetición del acto reclama
do, en cuyo caso la parte interesada podrá promover inconformidad dentro de 
los 5 días siguientes al en que haya surtido efectos la notificación; de ésta 
conocerá la Suprema Corte cuando la resolución que determine que no hay 
repetición de acto reclamado sea dictada por un tribunal Colegiado, y si es 
emitida por un Juez de distrito o un tribunal unitario, de ella conocerá el Cole
giado correspondiente el cual, en caso de determinar que es fundada, es 
decir, que existe repetición del acto reclamado, remitirá los autos a la Corte, 
para la aplicación del artículo 107, fracción XVi, constitucional; b) que se de
termine que sí existe repetición del acto reclamado, entonces, se remitirán 
los autos, tratándose de los asuntos del conocimiento de un Juzgado de dis
trito o de un tribunal unitario a un Colegiado, para que determine si es el 
caso de aplicar el artículo constitucional antes citado (en caso de que deter
mine que sí, remitirá los autos al alto tribunal para esos efectos), en cambio, 
si la determinación de que existe repetición del acto reclamado se dicta en 
los juicios de amparo del conocimiento de los colegiados, éstos resolverán 
colegiadamente y su presidente remitirá los autos a la Corte para esos mis
mos efectos. 12. Si después de haber causado ejecutoria una sentencia que 
concede el amparo e, incluso, después de haberse cumplido, el quejoso con
sidera que las autoridades responsables realizaron un nuevo acto en el que 
incurrieron en repetición del reclamado y, por lo mismo, incurrieron en la misma 
violación que se cometió en el acto que fue materia del anterior amparo, pro
cederá plantear ante el órgano jurisdiccional competente el incidente de re
petición del acto reclamado, para lo cual se seguirá el trámite referido en el 
punto 11.4." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, tesis 2a. lXXXiX/2008, 
página 536, registro digital: 169325)

de los anteriores criterios se observa una minuciosa descripción inter
pretativa de las normas que regulan los procedimientos relativos al cum
plimiento de las sentencias de amparo, a fin de que los justiciables elijan la 
vía correcta de acuerdo con sus pretensiones, y precisamente en la última 
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parte de la tesis aislada que se comenta, se aprecia con claridad una aproxi
mación a la solución del problema planteado en la presente contradicción.

pero antes, es conveniente reiterar que todo acto de aplicación de las 
leyes declaradas inconstitucionales, en contra del quejoso, debe verse afectado 
con la protección constitucional que le fue otorgada, de forma que la autori
dad administrativa está obligada a declarar la insubsistencia de los siguien
tes actos:

a) del primer acto de aplicación reclamado en la demanda.

b) de los actos generados con posterioridad al primer acto de aplica
ción de la norma contra la cual se pidió el amparo, emitidos hasta antes de la 
emisión de la sentencia definitiva.

c) de los actos dictados con posterioridad a la concesión firme del 
amparo.

la insubsistencia de todos estos actos deberá garantizarse porque, 
una vez que adquirió firmeza el fallo protector contra una ley, sus efectos del 
mismo deben retrotraerse para dejar insubsistente la primera afectación recla
mada con motivo de la cual se hubiese pedido el amparo, y de paso, irradiar 
esa protección otorgada en favor del quejoso, respecto de todo acto de fecha 
posterior a la primera aplicación, que se hubiera suscitado durante el curso 
del juicio.

merced a esta precisión, conforme a la cual se debe hacer extensiva 
la protección constitucional respecto de todos los actos ulteriores a la fecha 
del primer acto de aplicación, suscitados durante el curso del juicio, procede 
acotar el procedimiento a seguir para obtener la insubsistencia de los actos 
emitidos con posterioridad al primer acto de aplicación y hasta antes de que 
adquirió definitividad la sentencia que otorgó el amparo.

tratándose de los actos de aplicación emitidos durante el juicio, toda 
actuación de la autoridad fundada en la norma declarada inconstitucional, 
distinta de la que concretamente fue juzgada en el juicio de amparo, es 
decir, diversa del primer acto de aplicación de la norma que se estimó contra
ria a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe quedar 
comprendida dentro del procedimiento oficioso de ejecución de sentencia 
que le corresponde tramitar al órgano que conoció del asunto en primera ins
tancia, ya que se trata de actos dictados en observancia a la misma norma 
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legal impugnada, cuya subsistencia también estaba condicionada al resultado 
de la sentencia.

en efecto, existe un mecanismo legal básico para obtener el cumplimien
to de lo resuelto en el juicio de garantías, en el cual, el órgano jurisdiccional 
que conoció del juicio actúa oficiosamente y, tratándose del amparo contra 
leyes, no se observa en el procedimiento de ejecución un mayor grado de dife
rencia con aquellos casos en los que no se impugnan normas generales, 
como no sea la que se refiere a la circunstancia de que a los órganos que 
intervinieron en el proceso legislativo, no les es exigible conducta alguna por 
virtud de la protección constitucional concedida.

de esta manera, los órganos jurisdiccionales que conozcan del ampa
ro indirecto, para lograr el cumplimiento de sus sentencias, deben aplicar ri
gurosamente el procedimiento básico que el alto tribunal ha descrito con 
minuciosidad para tal fin, en la inteligencia de que si la parte quejosa plantea 
pretensiones diversas al estricto acatamiento del fallo, como sería la solicitud 
de insubsistencia de otros actos de aplicación de las normas declaradas in
constitucionales, comprendidos dentro del periodo que va de la fecha en 
la que se suscitó el primer acto de aplicación, hasta el día en que se 
emitió la sentencia definitiva, entonces, el juzgador primario debe pro
ceder oficiosamente a incluir dentro de sus gestiones para obtener el 
cumplimiento de la sentencia, todos aquellos actos realizados con 
apoyo en la norma considerada violatoria de garantías, aun cuando se 
hayan generado por otra causa distinta de la que hubiere dado lugar al 
primer acto de aplicación reclamado.

Sirven de apoyo a la anterior conclusión, las siguientes jurisprudencia 
y tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"leYeS, amparo CoNtra. deBe SoBreSeerSe Si Se promueVe 
CoN motiVo del SeGuNdo o ulterior aCtoS de apliCaCióN.—este 
alto tribunal interrumpe el criterio que informa la tesis jurisprudencial número 
273 de la octava parte, Compilación de 1985, intitulada ‘SoBreSeimieNto 
improCedeNte eN amparoS promoVidoS por el miSmo QueJoSo.’, 
donde se estableció que el sobreseimiento en un segundo juicio contra leyes 
promovido por el mismo quejoso, sólo procede si los actos de aplicación son 
idénticos; la interrupción de ese criterio obedece a que el pleno ha estableci
do que la sentencia de fondo que se llegue a dictar en el juicio promovido con 
motivo del primer acto de aplicación, sea que conceda o niegue el amparo, 
rige la situación del quejoso respecto de la ley reclamada, de suerte que los 
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ulteriores actos de aplicación no le dan acción para volver a reclamar la incons
titucionalidad de la ley, ya que aceptar la procedencia de tantos juicios de 
amparo en contra de ésta, cuantos actos de aplicación existan en perjuicio 
del mismo quejoso, equivaldría a poner en entredicho la seguridad jurídica de 
la cosa juzgada. por ello opera la improcedencia y debe sobreseerse respecto 
de la ley en el juicio de garantías que se llegue a promover con motivo del se
gundo o ulterior actos de aplicación, con fundamento en el artículo 73, frac
ciones iii o iV, de la ley de amparo, según que el primer juicio se encuentre 
pendiente de resolución o que ya haya sido resuelto por sentencia ejecutoria." 
(octava Época. instancia: pleno. Fuente: Apéndice 2000. tomo i. Constitucio
nal. Jurisprudencia SCJN, tesis 314, página 370, registro digital: 900314)

"leYeS, amparo CoNtra. eFeCtoS de la SeNteNCia proteCto
ra FreNte a loS órGaNoS Que CoNCurrieroN a Su FormaCióN.— 
de los antecedentes históricos que dieron lugar a la consagración constitucio
nal del principio de relatividad de las sentencias de amparo y de los criterios 
sentados por este tribunal sobre la materia, particularmente del establecido 
en los asuntos de los cuales derivaron las tesis jurisprudenciales publicadas 
con los números 200 y 201 del tomo i del Apéndice de 1995, con los rubros de 
‘leYeS, amparo CoNtra. deBe SoBreSeerSe Si Se promueVe CoN 
motiVo del SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN.’ y ‘leYeS, am
paro CoNtra. eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, se desprende 
que los efectos de la sentencia que concede el amparo en contra de una ley 
reclamada con motivo de su aplicación concreta, actúan hacia el pasado, 
destruyendo el acto de aplicación que dio lugar a la promoción del juicio y los 
actos de aplicación que en su caso se hayan generado durante la tramitación 
del mismo, y actúan hacia el futuro, impidiendo que en lo sucesivo se aplique 
al quejoso la norma declarada inconstitucional, pero no alcanzan a vincular a 
las autoridades que expidieron, promulgaron, refrendaron y publicaron dicha 
norma, ni las obligan a dejar insubsistentes sus actos, pues la sentencia de 
amparo no afecta la vigencia de la ley cuestionada, ni la priva de eficacia gene ral." 
(Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Apéndice 2000. tomo i. Constitu cional 
precedentes. relevantes SCJN, tesis 1664, página 1162, registro digital: 902337)

los conceptos anteriores, situados en el campo fiscal del que derivan 
las ejecutorias en contradicción, conducen a establecer que el procedimiento 
de cumplimiento de sentencias contra leyes tributarias debe comprender, si
multáneamente, todo lo relacionado con diversos pagos fundados en la ley 
declarada inconstitucional, aunque tengan origen en distintas causas gene
radoras del gravamen, como serían, por ejemplo, tratándose de impuestos rea
les, la propiedad de otros bienes sobre los cuales se ejerció la misma facultad 
impositiva que se estimó violatoria de garantías, con la única condición de 
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que se trate de pagos realizados hasta antes del pronunciamiento de la sen
tencia definitiva.

esta conclusión se obtiene, porque el quejoso no tiene la obligación de 
impugnar cada uno de los pagos de la contribución impugnada, en atención 
a que el juicio de amparo sólo es procedente contra el primer acto de aplica
ción y, en congruencia, al obtener el amparo, tiene el correspondiente dere
cho a exigir la devolución de todo lo que hubiera enterado por concepto de ese 
tributo durante el lapso en que transcurrió el juicio, trátese o no del mismo 
bien mueble o inmueble que generó el primer acto de aplicación, cuando el 
asunto verse sobre impuestos que graven una manifestación aislada de la ri
queza, ya que de lo contrario, el contribuyente hubiera tenido que promover 
tantos juicios como bienes gravados tuviera en propiedad, lo cual desnatura
lizaría el principio en materia de amparo contra leyes que sanciona, con la 
improcedencia del juicio, la impugnación de ulteriores actos de aplicación 
diversos al primero.

incluso, en estos últimos casos, la protección constitucional debe com
prender los pagos realizados respecto de bienes muebles o inmuebles adqui
ridos por el quejoso durante el curso del juicio, ya que si el hecho generador 
del tributo nace con la titularidad de ese derecho real, el efecto de la conce
sión del amparo contra una ley debe ser el de desincorporar de su esfera jurí
dica la correspondiente obligación tributaria, con independencia del número 
de ocasiones en que ésta se origine, ya que el principio de relatividad de las 
sentencias impide ampliar los efectos de la sentencia estimatoria hacia perso
nas distintas del quejoso, pero no restringe el derecho de éste para evitar que 
se le aplique en un número indeterminado de veces.

en coherencia con lo anterior, cualquier solicitud de devolución de con
tribuciones no podría recaer en pagos realizados con anterioridad a la fecha 
en que el quejoso hubiera adquirido los bienes cuya propiedad originan el 
gravamen, ya que el amparo concedido sólo le proporciona protección en 
razón de su interés jurídico; de forma que si carecía de él, por no haber tenido 
obligación tributaria alguna antes de la fecha de adquisición, es lógico que 
tampoco esté en condiciones de exigir que se le restituyan cantidades que no 
estaba constreñido a pagar, en tanto que todavía no se había realizado la si
tuación jurídica, prevista en las leyes fiscales, que lo colocaban como cau
sante de la contribución.

establecido lo anterior, corresponde ahora señalar el tratamiento que 
deberá darse a los actos de aplicación de la ley declarada inconstitucional, 
suscitados después del dictado de la sentencia definitiva, ya que a diferencia 
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de lo hasta ahora expuesto, su insubsistencia no corresponde gestionarse de 
manera oficiosa dentro del procedimiento básico de ejecución de sentencia, 
por lo siguiente:

Cuando la autoridad administrativa, con base en la misma norma que 
se estimó contraria a la Constitución Federal, desobedece la sentencia emi
tiendo actos cuya fecha sea posterior al día en que adquirió definitividad el 
amparo concedido, la solicitud de su insubsistencia no es posible concentrar
la dentro del procedimiento oficioso de ejecución de sentencia, en tanto que éste 
no tiene como finalidad sancionar a las autoridades responsables que desa
caten una sentencia, sino que tal procedimiento sólo persigue dejar sin efectos 
los actos que fueron emitidos en observancia de una ley que, posteriormente, 
fue declarada violatoria de garantías.

en cambio, cuando las mismas autoridades, a sabiendas de que dicha 
ley ya no obligaba al quejoso, por virtud del amparo concedido, dictan actos 
con fecha posterior a la sentencia con apoyo en la misma norma declarada 
inconstitucional, la petición de su insubsistencia debe formularse para obte
ner, por cuerda separada, la apertura del procedimiento relativo a la denuncia 
de repetición del acto reclamado, en tanto que ésta es la vía expresamente ins
tituida para juzgar todo lo relativo a la reiteración de una conducta que ya fue 
sentenciada en el juicio de garantías, en términos del artículo 199 de la ley de 
amparo.

Sirven de apoyo a la anterior conclusión, los siguientes criterios de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"repetiCióN del aCto reClamado. proCede eSte iNCideNte eN 
CoNtra de reSoluCioNeS FuNdadaS eN uN preCepto deClarado 
iNCoNStituCioNal por SeNteNCia Firme, reSpeCto del QueJoSo.—
en diversos criterios el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha establecido que los efectos de una sentencia que otorga el amparo al que
joso en contra de una ley, no sólo son los de protegerlo respecto del acto de su 
aplicación que, en su caso, hubiera reclamado, sino también consisten en que 
el ordenamiento declarado inconstitucional no pueda ser válidamente aplica
do al promovente en el futuro, ya que si así se hiciere, la autoridad incurriría 
en violación a la sentencia protectora que constituye cosa juzgada (jurispruden
cia 5/1989 y tesis Vii/89). en consecuencia, si una autoridad emite un nuevo 
acto de afectación en perjuicio del quejoso, que se sustenta, precisamente, 
en la norma declarada inconstitucional por sentencia firme, es evidente que 
para combatirlo procede el incidente de repetición del acto reclamado previs
to en el artículo 108 de la ley de amparo, pues éste tiene por objeto determinar 
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si el nuevo acto de autoridad reitera las mismas violaciones de garantías indi
viduales que motivaron la concesión del amparo, contra el acto de aplicación 
reclamado en el juicio de garantías, hipótesis que se actualiza de acreditarse 
que la posterior actuación encuentra su fundamento en el mismo precepto ya 
declarado inconstitucional respecto del quejoso." (Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Viii, agosto de 1998, tesis 2a. Cii/98, página 510, registro digital: 195753)

"repetiCióN del aCto reClamado. por apliCar uNa leY reS
peCto de la Cual Se HaBÍa CoNCedido el amparo, Si eN el iNCideNte 
Se adVierte Que Se iNCurrió eN ella, deBeN deJarSe iNSuBSiSteN
teS laS reSoluCioNeS reSpeCtiVaS Y reQuerirSe a la autoridad 
reSpoNSaBle para Que SuSpeNda loS aCtoS teNdieNteS a HaCer
laS eFeCtiVaS.—el cumplimiento de las sentencias protectoras que se dic
ten en el juicio de garantías constituye una cuestión de orden público, según se 
desprende del contenido de los artículos 80, 105, 108 y 111 de la ley de am
paro; por tanto, de encontrarse demostrado que las autoridades denunciadas 
incurrieron en repetición del acto reclamado en el juicio de garantías, por haber 
emitido resoluciones fundadas en una ley respecto de la que se tenía con
cedida la protección constitucional, procede declararlas insubsistentes por 
haberse incurrido en el mismo vicio de inconstitucionalidad que motivó la 
concesión del amparo y, a la vez, requerir a las responsables a efecto de que 
suspendan los actos tendientes a hacer efectivas tales determinaciones ya 
declaradas insubsistentes, tomando en cuenta, además, que el objeto de la 
concesión de la protección de la Justicia de la unión radica en restituir al 
quejoso en el goce de la garantía individual violada, lo que se ve contrariado 
al emitirse nuevos actos que reiteren las mismas violaciones por las que se 
concedió el amparo." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, tesis 2a. 
Ci/98, página 509, registro digital: 195755)

Cabe aclarar que no es obstáculo para iniciar el trámite de la denuncia 
de repetición del acto reclamado, la circunstancia de que el procedimiento 
oficioso de ejecución de sentencia aún no haya concluido, ya que ambos 
mecanismos legales, al tener finalidades distintas, pueden ser ventilados si
multáneamente, por cuerda separada, conforme al siguiente criterio de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"repetiCióN del aCto reClamado. proCede tramitarla auN 
CuaNdo No HaYa proNuNCiamieNto SoBre el CumplimieNto de la 
eJeCutoria del amparo.—una vez que ha causado estado la sentencia de 
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amparo, la autoridad que haya conocido del juicio de garantías debe admitir 
y tramitar la denuncia de repetición del acto reclamado promovida en términos 
del artículo 108 de la ley de amparo, aun cuando no exista pronunciamiento 
sobre el cumplimiento de la ejecutoria pues, en primer lugar, el precepto cita
do no confiere al juzgador una facultad potestativa para dar entrada a dicha 
denuncia, sino que establece una obligación de admitirla, seguir el procedimien
to respectivo y pronunciarse sobre el particular y, además, de no hacerlo así, se 
dejaría al quejoso en estado de indefensión al privarlo del derecho de impug
nar la repetición del acto reclamado, simple y sencillamente porque todavía no 
se ha verificado el trámite procesal de declarar que la ejecutoria ha quedado 
debidamente cumplimentada." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre 
de 1998, tesis 2a. CXXii/98, página 442, registro digital: 195493)

por otra parte, en virtud de que las ejecutorias en contradicción corres
ponden a la materia fiscal, toca ahora fijar el criterio que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia, cuando es el propio quejoso quien autoliquida las 
contribuciones, cuyo apoyo legal hubiera sido declarado inconstitucional, y 
pretende no solamente la devolución del pago que impugnó como primer acto 
de aplicación, sino también la de otras cantidades enteradas posteriormente 
bajo este mecanismo de auxilio a la autoridad recaudadora, a través del cual se 
calculan y declaran voluntariamente el monto de las obligaciones tributarias.

en efecto, en coherencia con lo ya establecido, si las autoliquidaciones 
del mismo tributo las realizó el quejoso con posterioridad a la fecha en la que 
se le otorgó el amparo en sentencia firme, la vía para obtener la devolución de 
las cantidades enteradas en esas condiciones, será la prevista en las leyes 
fiscales para recuperar el pago de lo indebido, y solamente ante la negativa ficta 
o expresa de la autoridad exactora, tal proceder, equiparable a una reiteración 
de lo declarado inconstitucional en la ejecutoria, también podrá ser denun
ciado como repetición del acto reclamado, ante el órgano jurisdiccional que 
conoció del juicio de amparo indirecto, a fin de que, en su caso, se conmine 
a la autoridad renuente a respetar la sentencia estimatoria.

lo anterior obedece a que, tratándose del sistema de recaudación de 
contribuciones a través del sistema de autoliquidación, no existe un acto impu
table al fisco; de manera que, en principio, no habría autoridad alguna a la 
cual atribuirle la repetición del acto reclamado, a menos que, a la que le corres
ponda esa restitución, se resista a devolver el pago indebido, lo que sólo que
dará acreditado hasta que niegue, en forma ficta o expresa, la solicitud de 
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devolución que le formule el quejoso, momento a partir del cual ya podrá 
considerarse que hubo una repetición que amerita ser sancionada.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión, la siguiente jurisprudencia de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"amparo CoNtra leYeS. la autoliQuidaCióN de uNa CoNtri
BuCióN No eS uN aCto imputaBle a laS autoridadeS eJeCutoraS, 
auNQue SÍ CoNStituYe uN aCto de apliCaCióN de la leY a partir 
del Cual empieZa a Correr el plaZo para promoVer el amparo.— 
la existencia de un acto de autoridad no puede hacerse derivar de la actitud 
del particular frente al mandato legal, sino de la conducta observada por la 
propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el quejoso haya presen
tado la declaración de pago de un impuesto, con la cual acredita la autoapli
cación de la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de determinación y 
cobro atribuidos a las autoridades ejecutoras. lo anterior, aun cuando la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la autoliquidación de 
una contribución constituye un acto de aplicación de la ley, pues ello no sig
nifica que tal cumplimiento de la norma por el particular deba ser atribuido a 
la autoridad, sino solamente que, para efecto de computar el plazo de impug
nación constitucional, puede servir de base el hecho de que el particular se 
coloque por sí mismo en el supuesto previsto por la ley, sin necesidad de un 
acto específico de la autoridad aplicadora." (Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agos
to de 2007, tesis 2a./J. 153/2007, página 367, registro digital: 171860)

en consonancia con lo expuesto, este pleno de Circuito estima correcta 
la apreciación del primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Vigésimo primer Circuito contendiente, en cuanto a que, efectiva
mente, del análisis de ambas resoluciones se advierte que en los juicios de 
amparo, génesis de la presente ejecutoria, se reclaman la discusión, aproba
ción, expedición, sanción, promulgación, orden de publicación, refrendo, eje
cución, de publicación para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, 
ejercicio fiscal de dos mil trece, específicamente su artículo 8, relativo al 
impuesto predial; de la ley de Hacienda municipal 677, así como el decreto 
por el que se crean, reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones, de 
la referida legislación, y la omisión de refrendarlo, concretamente su numeral 
10, referente al impuesto predial; de igual manera, se advierte que ambas sen
tencias de amparo causaron ejecutoria y quedaron firmes; conforme con ello, 
las quejosas ocurrieron ante las autoridades administrativas a autoliquidar el 
impuesto predial correspondiente al año 2014, posteriormente, los quejosos 
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solicitaron la devolución del pago del impuesto predial enterado, bajo el argu
mento de que la norma que le sirvió de fundamento había sido declarada 
inconstitucional a favor de los justiciables, devolución que negaron las auto
ridades administrativas.

en ese sentido, no debe perderse de vista que el cumplimiento de las 
sentencias protectoras que se dicten en el juicio de garantías constituye una 
cuestión de orden público, según se desprende del contenido de los artículos 
78, 192, 193, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 de la ley de amparo;7 por tanto, debe 

7 "artículo 78. Cuando el acto reclamado sea una norma general la sentencia deberá determinar si 
es constitucional, o si debe considerarse inconstitucional.
"Si se declara la inconstitucionalidad de la norma general impugnada, los efectos se extenderán 
a todas aquellas normas y actos cuya validez dependa de la propia norma invalidada. dichos 
efectos se traducirán en la inaplicación únicamente respecto del quejoso.
"el órgano jurisdiccional de amparo podrá especificar qué medidas adicionales a la inaplicación 
deberán adoptarse para restablecer al quejoso en el pleno goce del derecho violado."
"artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la 
dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin 
demora a las partes.
"en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá para que cumpla con 
la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin causa justificada, 
se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el 
expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su pues
to y su consignación.
"al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, el órgano judicial de am
paro también ordenará notificar y requerir al superior jerárquico de aquélla, en su caso, para que 
le ordene cumplir con la ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, 
se le impondrá a su titular una multa en los términos señalados en esta ley, además de que incu
rrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. el presidente de la república 
no podrá ser considerado autoridad responsable o superior jerárquico.
"el órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá ampliar el plazo de cumplimiento 
tomando en cuenta su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente 
determinado. asimismo, en casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el 
cumplimiento inmediato por los medios oficiales de que disponga."
"artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo indirecto, 
el órgano judicial de amparo hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las multas que pro
cedan y remitirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad 
responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo responsa
bilidad aunque dejen el cargo.
"Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o procedimientos ilegales de la 
autoridad responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el trámite relativo.
"en cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de cumplimiento o justifica 
la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsis
tiendo los apercibimientos efectuados. el incumplimiento ameritará las providencias especifica
das en el primer párrafo.
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estimarse que la procedencia de la denuncia de repetición de acto recla mado 
en el juicio constitucional, si se demuestra que las autoridades responsables 
por haber emitido nuevos actos en una ley declarada inconstitucional, deben 
declararse insubsistentes por haberse incurrido en el mismo vicio de incons
titucionalidad que motivó la concesión del amparo y, a la vez, requerir a las 
responsables a efecto de que suspendan los actos tendientes a hacer efecti

"en el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del cum
plimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales competentes podrá ordenar, de 
oficio o a petición de parte, que se abra un incidente para tal efecto.
"al remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito o el tribunal unitario de 
Circuito formará un expedientillo con las copias certificadas necesarias para seguir procurando 
el cumplimiento de la ejecutoria.
"el tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radicación de los autos, revisará el 
trámite del a quo y dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay incumplimiento re
mitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del 
cargo del titular de la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual 
será notificado a éstos.
"Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo directo, el 
tribunal Colegiado de Circuito seguirá, en lo conducente y aplicable, lo establecido en los párra
fos anteriores. llegado el caso, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con proyecto de separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su superior 
jerárquico."
"artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable 
de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de 
amparo directo la vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente al en que haya te
nido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá comparecer la persona extraña 
a juicio para defender su interés.
"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial de 
amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sentencia está cumplida o no 
lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.
"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos.
"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el archivo del 
expediente.
"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente o se considera de 
imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 
193 de esta ley."
"artículo 197. todas las autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento 
de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos nece
sarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude 
este capítulo."
"artículo 198. recibidos los autos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictará a la bre
vedad posible la resolución que corresponda.
"Cuando sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del cumplimiento de la 
ejecutoria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación devolverá los autos al órgano judicial de 
amparo, a efecto de que desahogue el incidente a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 193 
de esta ley.
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vas tales determinaciones ya declaradas insubsistentes, tomando en cuenta, 
además, que el objeto de la concesión de la protección de la Justicia de la unión 
radica en restituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada, ade
más de tomarse en cuenta que los efectos del otorgamiento del amparo por 
la inconstitucionalidad de una norma general, se extienden a todas aquellas 
normas y actos cuya validez dependa de la propia norma invalidada; efectos que 
se traducen en la inaplicación únicamente respecto del quejoso, y se faculta 

"Cuando estime que el retraso en el cumplimiento es justificado, dará un plazo razonable a  
la autoridad responsable para que cumpla, el que podrá ampliarse a solicitud fundada de la 
autoridad.
"Cuando considere que es inexcusable o hubiere transcurrido el plazo anterior sin que se hubie
se cumplido, tomará en cuenta el proyecto del tribunal Colegiado de Circuito y procederá a se
parar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de distrito 
por el delito de incumplimiento de sentencias de amparo. las mismas providencias se tomarán 
respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabi
lidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad 
responsable, hayan incumplido la ejecutoria.
"en la misma resolución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará que se devuelvan 
los autos al órgano jurisdiccional de amparo a efecto de que reinicie el trámite de cumplimiento 
ante los nuevos titulares, sin perjuicio de la consignación que proceda contra los anteriores titu
lares que hayan sido considerados responsables del incumplimiento de la ejecutoria de amparo 
en términos del párrafo anterior."
"artículo 199. la repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por la parte interesada 
dentro del plazo de quince días ante el órgano jurisdiccional que conoció del amparo, el cual 
correrá traslado con copia de la denuncia a la autoridad responsable y le pedirá un informe que 
deberá rendir dentro del plazo de tres días.
"Vencido el plazo, el órgano judicial de amparo dictará resolución dentro de los tres días siguientes. 
Si ésta fuere en el sentido de que existe repetición del acto reclamado, ordenará la remisión de 
los autos al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda, siguiendo, en lo aplicable, lo establecido en el artículo 193 de esta ley.
"Si la autoridad responsable deja sin efecto el acto repetitivo, ello no la exime de responsabili
dad si actuó dolosamente al repetir el acto reclamado, pero será atenuante en la aplicación de la 
san ción penal."
"artículo 200. recibidos los autos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará a la 
brevedad posible, si existe o no repetición del acto reclamado.
"en el primer supuesto, tomará en cuenta el proyecto del tribunal Colegiado de Circuito y proce
derá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, así como a consignarlo ante 
Juez de distrito por el delito que corresponda.
"Si no hubiere repetición, o si habiéndola, la autoridad no actuó dolosamente y dejó sin efectos el 
acto repetitivo antes de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta hará 
la declaratoria correspondiente y devolverá los autos al órgano judicial que los remitió."
"artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolución que:
"i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de esta ley;
"ii. declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la misma u ordene el archivo 
definitivo del asunto;
"iii. declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado; o
"iV. declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento de la declaratoria general 
de inconstitucionalidad."
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al órgano jurisdiccional de amparo para especificar qué medidas adicionales 
a la inaplicación deberán adoptarse para restablecer al quejoso en el pleno 
goce del derecho violado. por lo que si las autoridades responsables adminis
trativas emiten nuevos actos en los que reiteran las mismas violaciones por 
las que se concedió el amparo, incurre en repetición del acto reclamado.

ilustra lo expuesto la tesis que a continuación se transcribe:

"repetiCióN del aCto reClamado. por apliCar uNa leY reS
peCto de la Cual Se HaBÍa CoNCedido el amparo, Si eN el iNCideNte 
Se adVierte Que Se iNCurrió eN ella, deBeN deJarSe iNSuBSiSteN
teS laS reSoluCioNeS reSpeCtiVaS Y reQuerirSe a la autoridad 
reSpoNSaBle para Que SuSpeNda loS aCtoS teNdieNteS a HaCer
laS eFeCtiVaS.—el cumplimiento de las sentencias protectoras que se dic
ten en el juicio de garantías constituye una cuestión de orden público, según 
se desprende del contenido de los artículos 80, 105, 108 y 111 de la ley de 
am paro; por tanto, de encontrarse demostrado que las autoridades denun
ciadas incurrieron en repetición del acto reclamado en el juicio de garan
tías, por haber emitido resoluciones fundadas en una ley respecto de la que 
se tenía concedida la protección constitucional, procede declararlas insub
sistentes por haberse incurrido en el mismo vicio de inconstitucionalidad que 
motivó la concesión del amparo y, a la vez, requerir a las responsables a efec
to de que suspendan los actos tendientes a hacer efectivas tales determi
naciones ya declaradas insubsistentes, tomando en cuenta, además, que el 
objeto de la concesión de la protección de la Justicia de la unión radica en 
restituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada, lo que se ve 
contrariado al emitirse nuevos actos que reiteren las mismas violaciones por 
las que se concedió el amparo." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuen te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 
1998, tesis 2a. Ci/98, página 509, registro digital: 195755)

en esa tesitura, los elementos necesarios para que se configure la re
petición del acto reclamado derivado del otorgamiento de un amparo contra 
leyes son los siguientes:

1) Que exista una sentencia ejecutoria que haya concedido el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa en contra de determi
nada contribución; en el caso particular, de los artículos 1, 2 y 7 de la ley de 
Hacienda municipal Número 677, que regulan el impuesto predial, en relación 
con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos para el municipio de acapulco 
de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece;
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2) Que a través de un nuevo acto concreto de aplicación las autorida
des responsables, por sí, o a través de sus subordinados, apliquen los mismos 
preceptos de la ley declarada inconstitucional a la quejosa; en el caso par
ticular, los propios preceptos 1, 2 y 7 de la ley de Hacienda municipal Número 
677, en relación con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos para el mu
nicipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil 
catorce;

3) Que la impetrante del amparo solicite ante la autoridad administra
tiva la devolución del pago de lo indebido, en relación con la contribución 
declarada inconstitucional, y que ésta se niegue a devolver dicha cantidad.

atento a lo antes considerado, no se coincide con lo sostenido por el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito, pues en el caso, si bien es cierto que la declaración de incons
titucionalidad se realizó también respecto del artículo 8 de la ley de ingresos 
Número 132 para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejer
cicio fiscal 2013, que establece las tasas y bases para el cobro del impuesto 
predial, que se aprueba anualmente, sin embargo, no debe perderse de vista 
que también se declaró la inconstitucionalidad de la ley de Hacienda muni
cipal 677, publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de Guerre
ro, específicamente, en su artículo 10, en lo relativo del impuesto predial, que 
precisamente por disposición del artículo 2 de la ley de ingresos, remite a la 
ley de Hacienda municipal aludida, la que no ha sido reformada, por tanto, se 
está ante el mismo acto legislativo; de ahí que su aplicación resulte proceden
te mientras no esté reformada, pues de estarlo, lo procedente sería un nuevo 
juicio de amparo, aun cuando su contenido fuera similar o igual, por tratarse 
de un nuevo acto legislativo, hipótesis que no acontece en el caso concreto, 
pues la ley de Hacienda municipal, con independencia de que no se trata de 
una ley anual, no ha sido reformada.

ilustra lo expuesto la tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo promo
Vido CoNtra la reSoluCióN diCtada por loS triBuNaleS uNita
rioS aGrarioS eN el reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 432 de la leY Federal de la reForma aGraria, aCtual
meNte aBroGada, CorreSpoNde a uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eN amparo direCto.—de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, los tribunales Colegiados de Cir
cuito son competentes para conocer, en amparo directo, de las sentencias 



2608 EnERO 2016

definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
administrativos. asimismo, por virtud del decreto de reforma constitucional 
publicado el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que modificó el 
artículo 27, fracción XiX, de la Carta magna, se estableció que la adminis
tración de justicia agraria estaría a cargo de tribunales agrarios, órganos que 
cuentan con autonomía y jurisdicción plena para emitir sus resoluciones. 
ahora bien, los artículos tercero transitorio del aludido decreto y quinto tran
sitorio de la ley orgánica de los tribunales agrarios, publicada el veintiséis 
de febrero del año en cita, ordenaron la remisión de los expedientes de priva
ción de derechos agrarios, en trámite ante las autoridades administrativas, a 
los tribunales unitarios agrarios para su resolución, asuntos entre los cuales 
se encuentran los recursos de inconformidad interpuestos en contra de reso
luciones recaídas a los procedimientos de privación de derechos agrarios, 
dictadas por las Comisiones agrarias mixtas, medio de impugnación previsto 
en el artículo 432 de la ley Federal de la reforma agraria, ordenamiento actual
mente abrogado. por tanto, si bien es cierto que, en rigor técnico, la resolución 
dictada por los mencionados tribunales tiene como finalidad confirmar, modi
ficar o revocar la resolución emitida por una autoridad administrativa en un 
procedimiento seguido en forma de juicio, tal situación no conduce a sostener 
la procedencia del amparo indirecto para combatirla, conforme al artículo 114, 
fracción ii, de la ley de la materia, sino la del amparo directo ante los tribuna
les Colegiados de Circuito, en razón de que, como la sentencia decide el con
flicto en relación con los derechos agrarios en conflicto, o pone fin al trámite 
relativo, adquiere el carácter de cosa juzgada dada la naturaleza jurisdiccional 
del órgano emisor, además de resultar innecesaria la promoción de un ampa
ro indirecto que retrasaría la solución de conflictos agrarios, al contemplar 
etapas de ofrecimiento y desahogo de pruebas, porque los elementos de con
vicción requeridos para decidir debieron estar a la vista del tribunal unitario 
agrario, existiendo también la necesidad de uniformar la determinación del 
medio de impugnación que tienen los afectados con sentencias dictadas por 
los tribunales agrarios, ya sea que se hubiesen emitido con base en la legisla
ción vigente o con apoyo en la abrogada, en los procedimientos iniciados con 
anterioridad a aquélla.". (Novena Época. registro digital: 197274. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vi, diciembre de 1997, materia administrativa, tesis 2a./J. 60/97, 
página 311)

de igual manera, se considera que la circunstancia de que los actos 
denunciados como repetición de los actos reclamados en el juicio constitu
cio nal, consistentes en la aplicación del artículo 10 de la ley de Hacienda 
municipal del estado de Guerrero en el año 2014, se estimen actos distintos 
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a aquellos por los que se otorgó la protección constitucional, porque corres
ponden a ejercicios fiscales distintos, y que la concesión del amparo haya 
sido por el impuesto predial únicamente para el ejercicio 2013, y no los 
posteriores.

ello obedece a que, como ya se apuntó, en materia de amparo contra 
leyes, los efectos de la concesión de la protección constitucional solicitada 
no se limitan al primer acto de aplicación de la norma legal cuestionada, sino 
que la cobertura es mucho mayor, en términos de la siguiente jurisprudencia 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto quedó trans
crito con antelación, bajo el rubro: "amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS 
SoN loS de proteGer al QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte 
Y Futura."

por otro lado, no debe soslayarse la existencia de la jurisprudencia apro
bada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en la que definió la procedencia de la de
nuncia de repetición del acto reclamado en contra de resoluciones fundadas 
en un precepto declarado inconstitucional, por sentencia firme respecto del 
quejoso. 

luego, para la procedencia del incidente de repetición del acto reclamado, 
se requiere, precisamente, que la autoridad emita un nuevo acto de afectación 
en perjuicio del quejoso, que se sustente en la norma declarada inconstitucio
nal, esto es, distinto de aquel acto de aplicación que fue objeto del otorgamien
to de amparo, pues la mencionada denuncia tiene por finalidad de terminar si 
el nuevo acto de autoridad reitera las mismas violaciones de derechos huma
nos que motivaron la concesión del amparo, contra el acto de aplicación re
clamado en el juicio de amparo, hipótesis que se actualiza, al acreditarse que 
la posterior actuación encuentra su fundamento en el mismo precepto, ya 
declarado inconstitucional respecto del quejoso.

en cambio, cuando las mismas autoridades, a sabiendas de que dicha 
ley ya no obligaba al quejoso, por virtud del amparo concedido, dictan actos 
con fecha posterior a la sentencia con apoyo en la misma norma declarada 
inconstitucional, la petición de su insubsistencia debe formularse para obte
ner, por cuerda separada, la apertura del procedimiento relativo a la denuncia 
de repetición del acto reclamado, en tanto que ésta es la vía expresamente 
instituida para juzgar todo lo relativo a la reiteración de una conducta que ya 
fue sentenciada en el juicio de garantías, en términos del artículo 108 de la 
ley de amparo.
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Sirve de apoyo a la anterior conclusión, el criterio de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "repetiCióN del aCto 
reClamado. proCede eSte iNCideNte eN CoNtra de reSoluCioNeS 
FuNdadaS eN uN preCepto deClarado iNCoNStituCioNal por SeN
teNCia Firme, reSpeCto del QueJoSo.". Cuyo texto se transcribió en la 
página 69 de esta ejecutoria.

en ese orden de ideas, no se comparte la aplicación que de la jurispruden
cia 1a./J. 68/99, aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, efectuó uno de los tribunales contendientes, de rubro: "repeti
CióN del aCto reClamado iNeXiSteNte auN CuaNdo loS NueVoS 
aCtoS SeaN de iGual NaturaleZa Y eN relaCióN al miSmo Que
JoSo, Si VerSaN SoBre diVerSoS e iNdepeNdieNteS HeCHoS Y aC
tuaCioNeS.". pues de su contenido se obtiene que se refiere a un amparo de 
legalidad, cuyos efectos son distintos al amparo contra leyes.

el texto de la jurisprudencia mencionada es el siguiente:

"Si los actos denunciados como repetición de los reclamados en un jui
cio en que se haya concedido el amparo versan sobre hechos y actuaciones 
diversos e independientes a los que hayan constituido los segundos, aun cuan
do se refieran a procedimientos de igual naturaleza y en relación al mismo 
quejoso, no deben incluirse dentro de los efectos del fallo protector, sino que 
deben ser materia de un juicio de garantías diverso."8

ahora bien, de la ejecutoria que dio cabida a la jurisprudencia transcri
ta, se advierte que medularmente se estimó lo que sigue:

"inconformidad **********. **********.

"CoNSideraNdo:

"QuiNto.—Son infundados los agravios esgrimidos.

"Como antecedentes del caso son de mencionarse los siguientes:

"1. mediante escrito presentado en el Juzgado Segundo de primera ins
tancia con residencia en Veracruz, Veracruz, la empresa **********, promo

8 Novena Época. registro digital: 192992. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, materia común, 
tesis 1a./J. 68/99, página 378.
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vió providencias precautorias en contra de la ahora quejosa e inconforme, 
********** (foja 34 del expediente de amparo);

"2. el Juez de origen, mediante proveído de fecha dieciocho de agosto de 
mil novecientos noventa y siete, admitió a trámite las medidas solicitadas, por 
lo cual mediante diligencia de fecha veintiocho del mismo mes y año, proce
dió al embargo de los muebles e inmueble que se especifican en la misma 
actuación (fojas 35 y 74 del expediente de amparo);

"3. la parte demandada mediante escrito recibido en el juzgado el día 
cinco de septiembre del año en cita, solicitó el levantamiento del embargo, 
considerando que era propietaria de un inmueble cuyo valor cubría el monto 
de la deuda reclamada; el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha 
ocho del mismo mes y año, acordó de conformidad la solicitud (fojas 81 a 87 
y 79 del expediente de amparo);

"4. la parte actora, mediante escrito presentado en el juzgado el día 
once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, interpuso recurso de 
apelación en contra del auto que ordenó el levantamiento del embargo practi
cado sobre los bienes muebles, mismo que quedó precisado en el punto que 
antecede; dicho medio de impugnación fue admitido mediante proveído de 
fecha diecinueve del mismo mes y año (fojas 108 y 105 del expediente amparo);

"5. independientemente del recurso de apelación referido (interpuesto 
en contra de la determinación de levantar el embargo practicado sobre los bie
nes muebles), la parte actora, mediante escrito exhibido ante el Juez de origen 
el día trece de noviembre de mil novecientos noventa y siete, solicitó la am
pliación del embargo, por considerar que el bien inmueble objeto de la medida 
precautoria, no cubría el monto de la deuda, porque sobre el mismo ya pesaba 
un gravamen; el Juez de la causa mediante proveído de fecha dieciocho del 
mes en cita, determinó que no era procedente la ampliación del embargo (fojas 
148 y 145 vuelta del expediente de amparo);

"6. la parte actora, en contra de la determinación anterior de no decretar 
la ampliación del embargo, mediante escrito presentado ante el Juez el día 
veinticuatro de noviembre del año de referencia, interpuso recurso de revoca
ción; el Juez mediante auto de fecha dos de diciembre del mismo año, declaró 
procedente revocar el proveído de fecha dieciocho de noviembre por el que 
negó la ampliación del embargo, en consecuencia (en vía de ampliación), de
claró el embargo de los bienes muebles especificados en la diligencia de fecha 
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veintiocho de agosto del mismo año (fojas 163 y 162 del expediente del juicio 
de amparo);

"7. dicho auto de fecha dos de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, constituyó el acto reclamado en el juicio de amparo número **********, 
del que deriva la presente inconformidad, mismo que, con motivo de la con
cesión de la protección constitucional, no surtió efecto legal alguno porque el 
Juez de origen, precisamente al cumplir con la ejecutoria de amparo, median
te proveído de fecha veintiocho de abril de mil novecientos noventa y ocho, 
determinó que no procedía la ampliación del embargo solicitado, en esencia, 
porque el Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, no prevé 
dicha ampliación, además de que la solicitud no estaba firmada por el repre
sentante legal de la parte actora (foja 306 del expediente de amparo);

"8. el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del tribunal Superior de 
Justicia del estado de Veracruz, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos 
noventa y ocho (es decir, después de que se dio cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo ordenando revocar el auto de fecha 2 de diciembre de 1997, por el 
que se había decretado la ampliación de embargo), resolvió el toca número 
**********, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en con
tra del auto de fecha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 
mediante el cual el Juez de origen determinó procedente el levantamiento del 
embargo practicado sobre los bienes muebles, debidamente especificado en 
la diligencia de fecha veintiocho de agosto de ese año. dicha resolución de 
apelación revocó el auto recurrido (de fecha 8 de septiembre de 1997), en con
secuencia, en cumplimiento de ese fallo, el Juez, mediante proveído de fecha 
diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, determinó que 
no era procedente el levantamiento de embargo de los bienes muebles, por 
tanto, decretó, de nueva cuenta, su embargo (fojas 341 a 343 y 347 del expe
diente de amparo); y,

"9. esa determinación, de no ********** el embargo sobre los muebles, 
es lo que constituye, en apreciación del ahora inconforme, la repetición del 
acto reclamado en el juicio de garantías.

"Como puede advertirse de lo anterior, para lo que aquí interesa, en las 
diligencias precautorias registradas con el número **********, del índice del 
Juzgado Segundo de primera instancia con residencia en Veracruz, Veracruz, 
a la parte demandada, hoy quejosa e inconforme, le fueron embargados di
versos bienes muebles y un inmueble; sobre esa medida precautoria, por una 
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parte, la demandada solicitó su levantamiento y, por otra, la actora pidió su 
ampliación.

"respecto a la determinación de conceder la ampliación del embargo, 
la parte demandada solicitó la protección constitucional, misma que le fue 
concedida, por lo cual dicha ampliación fue revocada y no surtió efecto legal 
alguno.

"en relación al levantamiento del embargo, la parte actora interpuso 
recurso de apelación y el tribunal de alzada determinó que no era procedente 
levantar el embargo, por lo cual el Juez, de nueva cuenta, declaró el embargo 
sobre todos los bienes.

"ahora bien, mediante auto de fecha diecisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, el Juez de origen declaró procedente el embargo 
de todos los bienes materia de la diligencia respectiva, precisamente al ha
berse resuelto en apelación que no procedía el levantamiento de esa medida 
precautoria.

"en las condiciones narradas, el embargo decretado mediante este úl
timo proveído, al haberse revocado el levantamiento del mismo, no guarda 
relación alguna con la determinación de procedencia de la ampliación de la 
medida precautoria, misma que constituyó la materia del juicio de amparo de 
que se trata.

"es decir, la protección constitucional se concedió en relación a los actos 
del Juez de origen, respecto a la ampliación del embargo, pero no en lo con
cerniente a la determinación de levantar el embargo recaído sobre los bienes 
muebles.

"en este orden de ideas, si en la especie el Juez de origen, en primer 
lugar, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo dejó sin efecto alguno la 
determinación de ampliar el embargo y, posteriormente, al acatar la resolu
ción de apelación, declaró improcedente el levantamiento de la medida pre
cautoria decretada sobre los bienes muebles, por lo cual, de nueva cuenta 
declaró el embargo respectivo (se insiste, por vía del no levantamiento pero 
no por su ampliación), es válido concluir, como lo apreció el Juez de distrito, 
que no existe repetición del acto reclamado, por tratarse de actuaciones dife
rentes y de naturaleza independiente como son el levantamiento y la amplia
ción del embargo, además de que la primera de ellas, como ya se refirió, fue 
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emitida en cumplimiento a una resolución de apelación, misma que es ajena 
a los actos reclamados en el juicio de garantías de que se trata.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis sustentada por la tercera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, visi
ble en la página doscientos cincuenta y seis del tomo iV, primera parte, de la 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘repetiCióN del aCto reClamado iNeXiSteNte auN CuaNdo 
loS NueVoS aCtoS SeaN de iGual NaturaleZa Y eN relaCióN al 
miSmo QueJoSo, Si VerSaN SoBre HeCHoS Y aCtuaCioNeS diVer
SoS e iNdepeNdieNteS.—Si los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio en que se haya concedido el amparo versan sobre 
hechos y actuaciones diversos e independientes a los que hayan constituido 
los segundos, aun cuando se refieran a procedimientos de igual naturaleza y 
en relación al mismo quejoso, no deben incluirse dentro de los efectos del fallo 
protector, sino que deben ser materia de un juicio de garantías diverso.’

"en las condiciones narradas, es infundada la inconformidad materia 
del presente expediente. …"9

de la ejecutoria reproducida se patentiza que la jurisprudencia invoca
da por uno de los tribunales involucrados en la presente contradicción, que le 
sirvió de fundamento para determinar infundado el recurso de inconformidad 
interpuesto contra la resolución que declaró infundada la denuncia de repe
tición del acto reclamado, versa sobre cuestiones de legalidad, cuyos efectos 
del otorgamiento del amparo indirecto son distintos, a los efectos de la pro
tección constitucional contra una ley inconstitucional, en términos de los ar
tículos 77 y 78 de la ley de amparo que, por su orden, expresan:

"artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán: i. Cuando 
el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno 
goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación; y ii. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo 
o implique una omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho 
de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.—en el último considerando de 
la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar con pre
cisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades 

9 registro digital: 5993, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, página 379.
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o particulares deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la res
titución del quejoso en el goce del derecho.—en asuntos del orden penal en 
que se reclame una orden de aprehensión o auto de vinculación a proceso 
en delitos que la ley no considere como graves, la sentencia que conceda el 
amparo surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada 
mediante el recurso de revisión; salvo que se reclame el auto de vinculación 
a proceso y el amparo se conceda por vicios formales. 

"en caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, 
ésta se decretará bajo las medidas de aseguramiento que el órgano jurisdic
cional estime necesarias, a fin de que el quejoso no evada la acción de la 
justicia.—en todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare 
ejecutoriada o cause estado por ministerio de ley. en todo caso, la sentencia 
surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por minis
terio de ley."

"artículo 78. Cuando el acto reclamado sea una norma general la sen
tencia deberá determinar si es constitucional, o si debe considerarse 
inconstitucional. 

"Si se declara la inconstitucionalidad de la norma general impugnada, 
los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos cuya validez de
penda de la propia norma invalidada. dichos efectos se traducirán en la 
inaplicación únicamente respecto del quejoso. 

"el órgano jurisdiccional de amparo podrá especificar qué medidas 
adicionales a la inaplicación deberán adoptarse para restablecer al quejoso 
en el pleno goce del derecho violado."

Bajo las anteriores premisas, es inconcuso que la jurisprudencia aludi
da versa sobre un tema de legalidad, distinto al amparo contra leyes que, 
como quedó demostrado con antelación, los efectos del otorgamiento del 
amparo son distintos.

en consecuencia, para que se configure la repetición del acto reclama
do, emanado de un juicio de amparo contra leyes, es necesario que se actua
licen los siguientes elementos, a saber: 

1) Que exista una sentencia ejecutoria que haya concedido el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa en contra de determina
da contribución; en el caso particular, de los artículos 1, 2, 7 y 8 de la ley de 
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Hacienda municipal Número 677, que regulan el impuesto predial, en rela
ción con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos para el municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

2) Que a través de un nuevo acto concreto de aplicación las autorida
des responsables, por sí, o a través de sus subordinados, apliquen los mis
mos preceptos de la ley declarada inconstitucional a la quejosa; en el caso 
particular, los propios preceptos 1, 2, 7 y 8 de la ley de Hacienda municipal 
Número 677, en relación con el diverso numeral 2 de la ley de ingresos para 
el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos 
mil catorce.

3) Que la impetrante del amparo solicite ante la autoridad administra
tiva la devolución del pago de lo indebido, en relación con la contribución 
declarada inconstitucional, y que ésta se niegue a devolver dicha cantidad.

una vez que se actualice cada uno de los anteriores elementos, se con
figura la figura jurídica conocida como "repetición del acto reclamado", tal 
como ocurrió en el caso concreto, por los motivos que se han comentado en 
líneas que anteceden. 

Conforme a lo antes puntualizado, este pleno de Circuito estima que el 
criterio que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, con funda
mento en los artículos 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la ley de amparo, 
que es coincidente con el que sustenta el primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, es el redactado bajo 
el título, subtítulo y texto siguientes:

repetiCióN del aCto reClamado. la deNuNCia relatiVa eS 
FuNdada CoNtra reSoluCioNeS SuSteNtadaS eN preCeptoS de
ClaradoS iNCoNStituCioNaleS por SeNteNCia Firme, reSpeCto del 
QueJoSo. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha estable
cido, en jurisprudencia definida, que los efectos de una sentencia que otorga 
el amparo al quejoso contra de una ley, no sólo son los de protegerlo respecto 
del acto de su aplicación que, en su caso, hubiera reclamado, sino también 
consisten en que el ordenamiento declarado inconstitucional no pueda apli
cársele válidamente en el futuro, lo que también deriva del artículo 78 de la ley 
de amparo, en cuanto a que si se declara la inconstitucionalidad de la norma 
general impugnada, los efectos se extenderán a todas aquellas normas y 
actos cuya validez dependa de la propia norma invalidada, cuyos efectos, en 
atención al principio de relatividad contenido en el artículo 73 de la legisla
ción citada, se traducirán en la inaplicación de aquéllos únicamente respecto 
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del quejoso, pues de aplicarse una norma declarada inconstitucional en di
verso acto emanado de ésta, la autoridad incurriría en violación a la sentencia 
protectora que constituye cosa juzgada, como lo sostuvo el pleno del máximo 
tribunal del país en la jurisprudencia p. 5/89 (*) y en la tesis aislada Vii/89 (**). 
en consecuencia, si una autoridad emite un nuevo acto de afectación en per
juicio del quejoso sustentado en la norma declarada inconstitucional por sen
tencia firme, la cual no ha sido reformada ni modificada, debe declararse 
fundada la denuncia de repetición del acto reclamado, ya que conforme al ar
tículo 199 de la ley de amparo, ésta tiene por objeto determinar si el nuevo 
acto de autoridad reitera las mismas violaciones de derechos que motivaron 
la concesión de la protección federal contra el acto de aplicación reclamado 
en el juicio de amparo; hipótesis que se actualiza de acreditarse que la poste
rior actuación encuentra su fundamento en el precepto declarado inconstitu
cional respecto del quejoso.

en esa tesitura, lo que procede es resolver en el sentido de que sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, puesto que, como se ha visto, los tribu
nales Colegiados de Circuito discrepantes examinaron una hipótesis jurídi
ca esencialmente igual y llegaron a conclusiones diferentes y, por otro lado, 
que debe prevalecer en este circuito el criterio que se contiene en la tesis que 
se indica.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, la 
jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia deberá identificarse con el nú
mero que por orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas por este 
pleno del Vigésimo primer Circuito.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 226, última 
parte, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios sustentados por 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias penal y administra
tiva del Vigésimo primer Circuito, residentes en acapulco, Guerrero.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por este pleno del Vigésimo primer Circuito, que ha quedado 
precisado en el último considerando de esta ejecutoria.

 
terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, en tér

minos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

Notifíquese a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes me
diante oficio; con fundamento en el artículo 219 de la ley de amparo, remí
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tanse de inmediato la jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido. 

así, lo resolvió el pleno del Vigésimo primer Circuito, por unanimidad de 
cinco votos de los magistrados José luis arroyo alcántar (presidente), José 
morales Contreras (ponente), Gerardo dávila Gaona, Bernardino Carmona león 
y Fernando rodríguez escárcega, quienes firman con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, en presencia del licenciado Vicente Camacho Vidal, secretario de 
acuerdos de este pleno, quien dio fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001 citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. LA dEnunCIA RELATI
VA ES FundAdA COnTRA RESOLuCIOnES SuSTEnTAdAS 
En PRECEPTOS dECLARAdOS InCOnSTITuCIOnALES POR 
SEnTEnCIA FIRME, RESPECTO dEL QuEJOSO. el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido, en jurispru
dencia definida, que los efectos de una sentencia que otorga el amparo 
al quejoso en contra de una ley, no sólo son los de protegerlo respecto 
del acto de su aplicación que, en su caso, hubiera reclamado, sino tam
bién consisten en que el ordenamiento declarado inconstitucional no 
pueda aplicársele válidamente en el futuro, lo que también deriva del 
artículo 78 de la ley de amparo, en cuanto a que si se declara la incons
titucionalidad de la norma general impugnada, los efectos se extende
rán a todas aquellas normas y actos cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada, cuyos efectos, en atención al principio de relatividad 
contenido en el artículo 73 de la legislación citada, se traducirán en la 
inaplicación de aquéllos únicamente respecto del quejoso; pues de apli
carse una norma declarada inconstitucional en diverso acto emanado 
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de ésta, la autoridad incurriría en violación a la sentencia protectora que 
constituye cosa juzgada, como lo sostuvo el pleno del máximo tribunal 
del país en la jurisprudencia p. 5/89 (*) y en la tesis aislada Vii/89 (**). 
en consecuencia, si una autoridad emite un nuevo acto de afectación en 
perjuicio del quejoso sustentado en la norma declarada inconstitucional 
por sentencia firme, la cual no ha sido reformada ni modificada, debe 
declararse fundada la denuncia de repetición del acto reclamado, ya 
que conforme al artículo 199 de la ley de amparo, ésta tiene por objeto 
determinar si el nuevo acto de autoridad reitera las mismas violacio
nes de derechos que motivaron la concesión de la protección federal 
contra el acto de aplicación reclamado en el juicio de amparo; hipóte
sis que se actualiza de acreditarse que la posterior actuación encuen
tra su fundamento en el precepto declarado inconstitucional respecto 
del quejoso.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/8 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito. 11 de noviembre de 2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados 
José luis arroyo alcántar, José morales Contreras, Gerardo dávila Gaona, Bernardino 
Carmona león y Fernando rodríguez escárcega. ponente: José morales Contreras. 
Secretaria: Gricelda Guadalupe Sánchez Guzmán.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al resolver la inconformidad 10/2014, y el diverso sustenta
do por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigési
mo primer Circuito, al resolver la inconformidad 20/2014.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p. 5/89 citada, aparece publicada con el número p. 31 en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iii, primera parte, enerojunio de 1989, 
página 228, con el rubro: "leYeS, amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCta
daS eN."
(**) la tesis aislada Vii/89 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo iii, primera parte, enerojunio de 1989, página 139, con el rubro: "leYeS, am
paro CoNtra. eFeCtoS de uNa SeNteNCia Que lo otorGa, SoN loS de Que proteGeN 
al QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.", e integró la jurisprudencia p./J. 
112/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
noviembre de 1999, página 19, con el rubro: "amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS 
de proteGer al QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura." 
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PARA Su OTORgAMIEnTO EL JuZgAdOR 
dEBE ATEndER nO SÓLO A LOS REQuISITOS dEL ARTÍCuLO 128 dE 
LA LEY dE AMPARO, SInO AdEMÁS POndERAR, SIMuLTÁnEA
MEnTE, LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO Y EL PELIgRO En LA 
dEMORA QuE SE TRAduCE En QuE EL ACTO RECLAMAdO CAuSE 
PERJuICIO dE dIFÍCIL REPARACIÓn (InTERPRETACIÓn dEL AR
TÍCuLO 139 dE LA LEY dE AMPARO).

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
CiVil del terCer CirCuito. 14 de Julio de 2015. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS maGiStradoS Gerardo domÍNGueZ, Guillermo daVid 
VÁZQueZ ortiZ, FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ Y eNriQue 
dueÑaS SaraBia. diSideNte: FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ. 
poNeNte: FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ. SeCretaria: marÍa 
doNaJÍ BoNilla JuÁreZ.

Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno en materia Civil del tercer Cir
cuito, correspondiente al día catorce de julio de dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. denuncia. **********, por su propio derecho, mediante escrito 
presentando el veintiséis de febrero del presente año, ante la oficialía de 
partes del primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, y con 
domicilio oficial a esa data del pleno en materia Civil del tercer Circuito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del acuerdo General 8/2015, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los plenos de Circuito,1 denunció la posible contradicción de 
tesis entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito, Segundo 
y Quinto de la misma materia, al resolver, el primero, el incidente de suspensión 
en revisión ********** y, el segundo, el diverso **********.2

1 "artículo 23. el domicilio oficial del pleno será el mismo del tribunal de adscripción que corres
ponda a su presidente, por tal motivo, una vez que se designe a éste, deberán fijarse los avisos 
correspondientes en los estrados de los tribunales que integran el circuito.—en ese domicilio 
las partes tramitarán todo lo relacionado con las contradicciones y sustituciones de tesis que 
correspondan al pleno respectivo."
2 Folios 1 a 4 del cuaderno de contradicción de tesis 6/2015.
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2. Trámite. mediante acuerdo de veintisiete de febrero siguiente, el magis
trado Carlos arturo González Zárate, anterior presidente del pleno en materia 
Civil del tercer Circuito, admitió a trámite la aludida denuncia, ordenó regis
trarla con el número 6/2015, determinó que el posible punto de contradicción 
de tesis entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito consiste 
en determinar si para que sea procedente la concesión de la suspensión defi
nitiva del acto reclamado, es necesario o no que éste ocasione daños y perjui
cios de difícil reparación (interpretación del artículo 139 de la ley de amparo 
en vigor), solicitó a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, copia 
certificada de las ejecutorias pronunciadas en los asuntos de los que deriva 
aquélla, así como su versión pública en disco óptico; asimismo, que infor
maran si el criterio sustentado en aquéllos se encontraba vigente o, en su caso, 
la causa para tenerlo por superado o abandonado, dispuso que se informara 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, sobre la tramitación de este asunto y se 
diera vista a los tribunales Colegiados en el ramo y circuito no contendientes, 
para su conocimiento.3 

los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, mediante oficios 
********** y **********, remitieron las copias certificadas de las ejecutorias 
en mención, así como su versión pública en disco óptico e informaron que no 
se habían apartado de los criterios que sustentaron.4 

3. en proveído de cinco de marzo de dos mil quince, el presidente del 
pleno en materia Civil del tercer Circuito tuvo por recibidos los precitados ofi
cios, así como las copias certificadas de las ejecutorias emitidas en los inci
dentes de suspensión en revisión ********** y **********, y los discos 
ópticos.5

por auto de nueve de marzo anterior, se tuvieron por recibidos los comu
nicados suscritos por la coordinadora de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que hizo del cono
cimiento su solicitud al secretario general de acuerdos del alto tribunal, para 
que informe si sobre el tema "Determinar si para que sea procedente la con
cesión de la suspensión definitiva del acto reclamado es necesario o no, que 
éste ocasione daños y perjuicios de difícil reparación (interpretación del artículo 
139 de la Ley de Amparo en vigor)", existe o no alguna contradicción de tesis.6 

3 Folios 5 y 6 ídem.
4 Folios 9 a 80 ibídem.
5 Folio 81 del cuaderno de contradicción de tesis.
6 Folio 90 ídem.
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por auto de diecisiete de marzo del año en curso, el presidente del 
pleno en materia Civil del tercer Circuito ordenó informar al Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito que le correspondería conocer 
del presente asunto.7

en veintiséis de marzo siguiente, se agregó a los autos el oficio sus
crito por la coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del cual hizo del conocimiento 
que, mediante información recibida por la Secretaría General de acuerdos 
del alto tribunal, no se advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis 
en que el punto a dilucidar guarde relación con el que es materia del presente 
asunto.8

4. Turno. por diverso auto de diecisiete de abril de dos mil quince, el 
presidente actual del pleno en materia Civil del tercer Circuito, magistrado 
enrique dueñas Sarabia, ordenó turnar los autos de la presente contradicción 
de tesis al magistrado Francisco Javier Villegas Hernández, integrante del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, para la elabo
ración del proyecto de resolución respectivo.9

mediante oficio **********,10 el magistrado ponente, Francisco Javier 
Villegas Hernández, solicitó al presidente del pleno de Circuito, que se le con
cediera un plazo de hasta quince días adicionales al que establece el artículo 
28 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, para la elaboración del proyecto de resolución; petición que se acordó 
de manera favorable, tal como se advierte del proveído que dictó el citado 
titular el veintitrés de abril pasado y su aclaración de veinticuatro siguiente,11 
de los que se advierte que se amplió el plazo de resolución por otros quince 
días hábiles más a contabilizarse una vez que concluya el término igual a 
que refiere el propio artículo 28 del acuerdo General en mención (folios 18 y 19 
del cuaderno de antecedentes de la presente contradicción de tesis).

CoNSideraNdo:

5. Competencia. este pleno en materia Civil del tercer Circuito es com
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 

7 Folio 91 ídem.
8 Folio 100 ídem.
9 Folio 101 ídem.
10 Folio 18 del cuaderno de antecedentes de la contradicción de tesis 6/2015.
11 Folio 19 del cuaderno de antecedentes de la contradicción de tesis 6/2015.
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tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación,12 toda vez que se trata de una denuncia 
sobre posible contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales 
Colegiados en materia Civil del tercer Circuito, competencia de este pleno en 
materia Civil del tercer Circuito.

6. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo,13 puesto que fue formulada por **********, parte en los asuntos 
que la suscitaron, en tanto que fue quejoso en el juicio de amparo número 
**********, correspondiente al Juzgado tercero de distrito en materia Civil 
en el estado, del que derivó el recurso de revisión incidental **********, del 
índice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, así 
como tercero interesado en el diverso procedimiento constitucional **********, 
del Juzgado Cuarto de distrito en materia Civil en el estado, del que derivó el 
recurso de revisión incidental **********, del índice del Quinto tribunal Cole
giado de Circuito en la propia materia. 

12 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley re
glamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de 
un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
el procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jue
ces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción 
ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia." "artículo 41Bis. los plenos de Circuito son los órganos facultados para 
desarrollar las funciones señaladas en el artículo 107, fracción Xiii de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que se compondrán por los magistrados adscritos a los tribu
nales Colegiados del circuito respectivo o, en su caso, por sus presidentes, en los términos 
que establezcan los acuerdos generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal, 
en los que además se establecerá el número, y en su caso especialización de los plenos de 
Circuito, atendiendo a las circunstancias particulares de cada circuito judicial."
"artículo 41ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son compe
tentes los plenos de Circuito para: i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia 
sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando cuál de 
ellas debe prevalecer."
"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: … iii. los plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados 
del Circuito correspondiente."
13 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas: … iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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7. Posturas contendientes. las consideraciones de las ejecutorias pro
nunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a la 
denuncia de contradicción de tesis, son las siguientes: 

a) el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al re
solver en sesión de siete de agosto de dos mil catorce la revisión inciden tal 
**********, sustentó, en lo conducente, las consideraciones siguientes:

"oCtaVo.—los agravios expuestos son unos infundados y otros fun
dados y suficientes para revocar la resolución impugnada, por ende, se hace 
innecesario el estudio de los restantes, atento a lo establecido en la juris
prudencia localizable en la página 470 del tomo iii, mayo de mil novecientos 
noventa y seis, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que literalmente establece: …

"en otro aspecto, en el propio segundo agravio, el recurrente aduce 
que el Juez argumentó que la naturaleza del acto reclamado deriva en perjui
cios de difícil reparación a los quejosos, cuando, contrario a ello, la ejecución 
de los actos no es de difícil reparación, porque en el procedimiento de origen 
se fijó y otorgó la caución necesaria para responder de los daños y perjuicios, 
por lo que, insiste, no son de difícil reparación los perjuicios que se ocasionarían 
al quejoso si se ejecutora el acto reclamado, tal y como se establece en la 
jurisprudencia del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir
cuito, de rubro: ‘proVideNCiaS preCautoriaS. CoNtra Su autori
ZaCióN No proCede la SuSpeNSióN deFiNitiVa.’

"por otra parte, en el tercer agravio, el promovente del recurso mani
fiesta que se concedió la suspensión definitiva sin cumplirse los extremos 
previstos por el artículo 138 de la ley de amparo, ya que no existe la apa
riencia del buen derecho que permita a los quejosos acceder a esa medida 
suspensional, porque, en su opinión, los quejosos carecen de derecho para 
realizar las publicaciones aludidas, pues ni el artículo 7o. constitucional, ni 
la Convención americana sobre derechos Humanos y menos el pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos invocados en la interlocutoria im
pugnada, otorgan una potestad que deba ser protegida con esa medida 
suspensiva, ya que la libertad de expresión no es un derecho ilimitado; de ahí 
que el acto reclamado no afecta ninguno de sus derechos.

"asimismo, el disconforme agrega que el mismo artículo 6o. constitu
cional establece como límite a la libertad de expresión el ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros (como son los derechos de persona
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lidad del ahora recurrente), todos ellos afectados por las publicaciones que 
han realizado los quejosos, por lo que no se puede considerar la apariencia 
del buen derecho para otorgar la suspensión definitiva.

"en ese orden de ideas, el recurrente asevera que no es acertado estable
cer que los Jueces sólo puedan establecer medidas de reparación ante esas 
publicaciones y sólo en sentencia, pues la ley procesal aplicable permite de
cretarlas, como lo hizo el Juez responsable, como una medida precautoria 
para conservar una situación de hecho (la honra denostada por los quejosos 
y la publicación de datos personales).

"los agravios de previa síntesis son fundados.

"para justificar la anterior calificativa, se estima conveniente realizar 
una breve reseña de los antecedentes que informan el procedimiento de ori
gen, los cuales se obtienen de las copias simples deducidas de las  providencias 
precautorias **********, exhibidas en el cuaderno incidental en análisis por 
parte de los ahora recurrentes mediante promoción presentada el dos de 
junio de dos mil catorce de entre las cuales destaca lo siguiente:

"por escrito de trece de mayo de dos mil catorce, ********** y 
********** promovieron, con fundamento en lo previsto por el artículo 249 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, providencias pre
cautorias, debido a que los futuros demandados ********** y ********** 
realizaron publicaciones periodísticas y emitieron declaraciones en entrevis
tas en que los acusaron de haber robado ‘su patrimonio, de haber traicionado 
su confianza y habernos apoderado del manejo de la empresa **********, de 
haber violado los derechos de los accionistas y de evadir nuestras respon
sabilidades con la sociedad y, por ello, dicen alertar al público en general e 
inclusive a nuestros mismos clientes, atentando incluso con nuestra vida 
privada, publicando nuestras imágenes, que fueron publicadas sin nuestro 
consentimiento … Siendo estas publicaciones y declaraciones, expresiones 
denostadoras sin ningún propósito informativo, sino sólo vulnerar el respeto 
que se debe a nuestra persona, que nos hacen dignos de estimación, credi
bilidad y confianza, así como ventilar conflictos personales entre los autores 
de la nota periodística y los suscritos, y que en las mismas publicaciones los 
autores amenazan con seguir publicando notas difamatorias, es por lo que 
acudimos ante esta autoridad jurisdiccional a solicitar las siguientes provi
dencias precautorias, pues las publicaciones realizadas por las personas 
antes mencionadas van más allá de la libertad de expresión ya que afectan a 
nuestra persona, reputación, honra y fama pública … las providencias se 
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promueven a efecto de que se ordene a los señores ********** y **********, 
por sí o por interpósita persona, se abstengan de seguir realizando publi
caciones, declaraciones, concediendo entrevistas y comunicando en contra 
o relacionado con los suscritos y se les aperciba a estas 2 personas de que 
incurrirán en desacato judicial en caso de no cumplir con lo anterior y serán 
consignados a las autoridades competentes …’ (fojas 65 a 69 del cuaderno 
incidental)

"por auto pronunciado el dieciséis de mayo de dos mil catorce, el Juez 
décimo tercero de lo Civil del primer partido Judicial del estado de Jalisco, 
admitió las providencias precautorias y, además, previo a decretarlas, deter
minó que ‘… con el fin de garantizar los posibles daños y perjuicios que con 
ello se pudiesen ocasionar, con fundamento en el numeral 251 del enjui
ciamiento civil estatal, se fija como fianza la cantidad de **********, que este 
juzgador fija de manera discrecional. …’ (foja 77 del cuaderno incidental)

"mediante ocurso presentado el dieciséis de mayo de dos mil catorce, 
los promoventes de las providencias precautorias exhibieron billete de depó
sito por la cantidad de diez mil pesos (fojas 78 y 77 del propio expediente 
en consulta), por lo que, según se obtiene del primer resultando de la interlo
cutoria de veintidós de mayo de dos mil catorce, se tuvo a los antes aludi
dos exhibiendo la garantía de que se trata.

"Seguido el trámite correspondiente se dictó interlocutoria el veintidós 
de mayo de dos mil catorce, en la que se determinó:

"‘… por lo anterior se hace una atenta súplica a los señores ********** 
y **********, a efecto de que suspendan las inserciones pagadas en los 
medios informativos ya que este juzgado tiene la plena convicción de que no 
es el camino para resolver un problema y posiblemente lo agrave.—Y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 249 del enjuiciamiento civil 
del estado, ha lugar a decretar como medida precautoria que los señores 
********** y ********** se abstengan de realizar las inserciones pagadas 
a la opinión pública en los medios informativos, en tanto el problema que se 
suscite entre ellos de las relaciones contractuales o extracontractuales, labo
rables y sociales en cualquier forma que elijan ya sea amigable composi
ción en los medios alternativos de resolución de conflictos o en los órganos 
jurisdiccionales competentes del tipo de juicio que se plantee, en conse
cuencia, se ordena a los señores ********** y a ********** se abstengan de 
publicar inserciones pagadas violentando los derechos de personalidad de los 
actores; con el apercibimiento de que en caso de no cumplir con la medida 
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decretadas se aplicarán las medidas establecidas por el artículo 74 del Có
digo de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, en forma progresiva.’ 
(fojas 81 a 86 del expediente en consulta)

"ahora bien, precisado lo anterior, cabe destacar que de la interlocu
toria en la que se concedió la suspensión definitiva se obtiene que el secreta
rio encargado del Juzgado de distrito, en primer término, estableció que es 
procedente esa concesión, dado que se satisfacen las exigencias previstas en 
el artículo 128 de la actual ley de amparo, además de que existe peligro inmi
nente de que se ejecute uno de los actos reclamados con perjuicios de difícil 
reparación para los quejosos, como lo establece el diverso numeral 139.

"Y luego, de conformidad con el artículo 138 de la propia legislación, 
precisó que no es dable prohibir dentro de un régimen jurídico en donde 
están proscritos los actos de censura previa las expresiones de cualquier 
tipo, principio constitucional que, según el juzgador de amparo, se encuentra 
trastocado en uno de los actos reclamados. 

"entonces, en la resolución impugnada a través de este recurso de 
revisión, se tomó en consideración también, la apariencia del buen derecho 
y, con sustento en ella (al considerarse que uno de los actos reclamados 
transgrede la prohibición de censura previa impuesta por el artículo 7o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos), se concedió la 
suspensión para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que 
actualmente guardan, esto es, que no se ejecute contra los quejosos la inter
locutoria reclamada dictada el veintidós de mayo de dos mil catorce. 

"pues bien, cabe destacar que no se advierte, en la etapa procesal que 
se analiza, que en el acto reclamado, consistente en la interlocutoria dic
tada el veintidós de mayo de dos mil catorce en las providencias precautorias 
**********, se contravenga lo previsto por el artículo 7o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y que constituya un acto de censura 
previa, puesto que en dicha determinación, el Juez responsable ordenó a los 
futuros demandados (quejosos) se abstengan de publicar inserciones paga
das violentando los derechos de personalidad de los actores, como lo prevé 
el primer párrafo del artículo 6o. constitucional, en el que se establece que la 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público; el de
recho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. 
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"ello porque, incluso, el segundo párrafo del artículo 7o. de la propia 
Constitución dispone que ninguna ley ni autoridad puede establecer la pre
via censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los 
previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución.

"razón por la cual, en esta etapa, en un análisis preliminar que se hace 
del acto reclamado, consistente en la interlocutoria de veintidós de mayo de 
dos mil catorce, se considera que no es dable calificarlo como inconstitu
cional por sí mismo, en atención a que, para ello, debe realizarse una ponde
ración de derechos entre el invocado por los quejosos (libertad de expresión) 
y el que se pudiera transgredir a los ahora recurrentes (quienes promovie
ron las providencias precautorias), y que se pretende seguir conculcando en 
una serie más de publicaciones; de ahí que, con ello, se evidencia que, 
contrario a lo determinado en la interlocutoria recurrida, no se evidencia la 
aparente inconstitucionalidad de uno de los actos reclamados.

"así es, el artículo 138 de la actual ley de amparo dispone que, promo
vida la suspensión del acto reclamado ‘el órgano jurisdiccional deberá realizar 
un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del 
interés social’, por lo que el examen que para los efectos de la suspensión 
se efectúe en relación con la denominada apariencia del buen derecho, debe 
reducirse a establecer si a primera impresión es inconstitucional el acto de 
que se trate. 

"por lo mismo, no puede llegarse al extremo de exigir que el análisis de 
esa cuestión se haga desde todos los puntos de vista posibles, hasta agotar 
el estudio de los argumentos en pro y en contra, para llegar a una conclusión 
pues, de ser así, se estaría ya no en el caso de una mera apariencia o proba
bilidad, sino de fijar con certeza el carácter constitucional o inconstitucional 
del acto, lo que sólo puede ser materia de la sentencia de fondo.

"ahora, cabe destacar que aun cuando no se considere que de pri
mera impresión el acto reclamado sea inconstitucional por sí mismo, al 
transgredir lo previsto por el artículo 7o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, ello no genera, indefectiblemente, que se deba negar 
la suspensión definitiva de los actos reclamados, pues la figura de la apa
riencia del buen derecho no puede aplicarse en sentido contrario para emitir 
esa negativa.

"lo anterior fue delimitado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia relativa a la décima Época, de 
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la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo ii, febrero de dos 
mil catorce, página 1292, que dice:

"‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieN
Cia del BueN dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla. para 
otorgar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el ar
tículo 124 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con 
comprobar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo 
que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la in
constitucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo conco
mitantemente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social 
o la contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción 
ii del precepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no puede invo
carse la apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos 
reclamados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el 
juicio de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde 
con su naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando 
se introdujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 
2011, se hizo para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es 
decir, para conceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otor
gamiento se sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea 
factible negarla con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se esta
ría aplicando una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho 
análisis corresponde realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obs
táculo para arribar a esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo 
un análisis similar para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a 
que precisamente la finalidad de la suspensión es asegurar provisional
mente el derecho cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el pro
ceso principal no pierda su eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, 
pues en todo caso deben satisfacerse los requisitos establecidos para su 
otorgamiento; máxime si se toma en cuenta que la ley de amparo prevé 
mecanismos para asegurar que las partes en litigio no sufran un daño irrepa
rable al otorgarse la suspensión de los actos reclamados, aplicando la aparien
cia del buen derecho, lo que no podría garantizarse al quejoso si se negara 
la medida cautelar aplicando esa institución en sentido contrario y la sen
tencia que se dictare fuera favorable a sus intereses.’

"la anterior jurisprudencia se estima aplicable al caso en particular, de 
conformidad con el artículo sexto transitorio de la actual legislación, puesto 
que no se opone a lo establecido en esta última legislación.
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"ello, porque en la jurisprudencia invocada se analizó el artículo 124 de 
la anterior ley de amparo, empero, de los artículos 128 y 139 de la actual, se 
extraen los propios requisitos contenidos el (sic) primer precepto legal, pues ello 
se corrobora con el siguiente cuadro comparativo: (se inserta cuadro).

"ahora, de la ejecutoria pronunciada el ocho de enero de dos mil catorce, 
en la contradicción de tesis 260/2013, de la cual derivó la jurisprudencia 
previamente reproducida, se observa que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció cuáles son los parámetros a con
siderar o los extremos que deben satisfacerse para decidir sobre la suspensión 
en un juicio de amparo, y así, de esa resolución se obtiene lo siguiente:

"a) debe verificarse si el acto reclamado es cierto, pues no tendría nin
gún caso conceder la suspensión sobre actos inexistentes, dado que no 
existiría materia sobre la cual decretar dicha medida y, en relación con la 
suspensión definitiva, se constatará la certeza de los actos con los informes 
previos que rindan las autoridades responsables o, en su caso, la omisión en 
que incurran, así como las pruebas que ofrezcan las partes.

"b) debe verificarse que el acto reclamado sea susceptible de ser suspen
dido, dado que ningún efecto práctico tendría realizar un pronunciamiento 
sobre los requisitos que establece la ley para conceder la medida, si el acto re
clamado, por su propia naturaleza, no es susceptible de ser paralizado a 
través de la suspensión, como podría ser el caso de actos negativos, consu
mados declarativos, entre otros.

"c) debe constatarse que se encuentren satisfechos los requisitos 
legales establecidos, actualmente, en los artículos 128 y 139 de la ley de am
paro, esto es, que la solicite el quejoso, que no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público y, finalmente, que 
sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado 
con la ejecución del acto reclamado.

"d) Finalmente, conforme a lo prevenido por el artículo 138 de la ley de 
amparo en vigor, debe realizarse un análisis ponderado de la apariencia 
del buen derecho y la no afectación del interés social.

"pues bien, de la propia ejecutoria en análisis (de la cual derivó la juris
prudencia antes invocada) se obtiene que se estableció expresamente: ‘… no 
debe perderse de vista que el otorgamiento de la suspensión de los actos recla
mados está condicionado, en todo caso, al cumplimiento de diversos requisitos 
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tanto naturales, como legales, en términos de lo expuesto en líneas precedentes; 
por lo que, si aquéllos se encuentran satisfechos, no es factible negar la medida 
cautelar por el solo hecho de considerar, de manera superficial, que el acto re
clamado puede ser constitucional, debido a que se negaría la suspensión 
aplicando una hipótesis no prevista en la Constitución ni en la ley.—Además, 
debe considerarse que el análisis sobre la constitucionalidad del acto recla
mado es una cuestión que sólo puede ser analizada al estudiar el fondo del 
asunto, esto es, cuando se dicte la sentencia de amparo en el juicio principal, 
en la que, con base en un análisis profundo de las constancias y de los ar
gumentos que se hagan valer, se decidirá sobre la constitucionalidad de los 
actos reclamados. …’

"en las relatadas condiciones, como se obtiene de la jurisprudencia y eje
cutoria invocadas, es dable aseverar que, por un lado, para la concesión de la 
suspensión definitiva, deben considerarse la satisfacción de los requisitos 
previstos por los artículos 128 y 139 de la actual ley de amparo, esto es, que 
la solicite el quejoso, que no se siga perjuicio al interés social ni se contra
vengan disposiciones de orden público y que si hubiere peligro inminente 
de que se ejecute el acto reclamado, se ocasionen perjuicios de difícil repa
ración al quejoso.

"luego, en el caso, como lo asegura el recurrente, no está justificada la 
satisfacción del requisito impuesto por el artículo 139 de la actual ley de 
amparo y, por tanto, se estima que no procede conceder la suspensión defi
nitiva respecto de los actos reclamados (decretamiento de las medidas pre
cautorias), en virtud de que este tribunal de circuito considera, como lo hace 
valer el recurrente, que no son de difícil reparación los daños y perjuicios 
que se causen a los quejosos con la ejecución del acto. …"

b) por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil de este 
circuito, al resolver en sesión de veintiuno de agosto de la anualidad pasada 
la revisión incidental número **********, sostuvo, en lo conducente:

"QuiNto.—los agravios hechos valer son lo suficientemente fundados 
para revocar la interlocutoria recurrida. 

"es correcto lo que sostienen los disidentes, en relación a que el ar
tículo 139 de la nueva ley de amparo, no prevé un requisito adicional a los 
señalados en el diverso 128 del citado cuerpo normativo para la procedencia 
de la suspensión solicitada a petición de parte, toda vez que ambos precep
tos en orden cronológico señalan: ‘Con excepción de los casos en que pro
ceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que 
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concurran los requisitos siguientes: i. Que la solicite el quejoso; y ii. Que no 
se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público.—la suspensión se tramitará en incidente por separado y por dupli
cado.’ y ‘en los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 
128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto 
reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el órgano juris
diccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando 
las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de 
tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, ni 
quede sin materia el juicio de amparo.—Cuando en autos surjan elemen
tos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la afectación que 
la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juz
gador, con vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la 
suspensión provisional.’

"Como puede apreciarse del copiado artículo 128, los únicos presupues
tos que prevé para que se decrete la suspensión a petición de parte, son los 
relativos que lo solicite el impetrante y que no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público. incluso, establece 
que esa medida deberá tramitarse incidentalmente por duplicado y separado 
del cuaderno principal.

"por otra parte, es cierto que el artículo 139 en consulta establece: ‘en 
los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 131 
de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 
con perjuicios de difícil reparación para el quejoso.’. Sin embargo, el hecho de 
la ‘difícil reparación’ no constituye un requisito adicional a los contenidos en el 
comentado numeral 128, para la procedencia de la suspensión de los actos 
reclamados, sino que establece que cuando dicha medida proceda pero se 
advierta que existe peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con 
perjuicios de difícil reparación para el quejoso, deberá tomar las providen
cias necesarias para que no quede sin materia el juicio de amparo, ni se de
frauden derechos de terceros y, en la medida de lo posible, se eviten perjuicios 
a los interesados, ello sólo implica que se fije una garantía para que surta 
efectos la suspensión.

"en esa virtud, no cabe duda que la interlocutoria recurrida sí para 
afrenta a los disidentes, al negarles la suspensión definitiva de los actos re
clamados, justamente porque se sustenta en aspectos que la nueva ley de 
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amparo no prevé para los efectos de la procedencia de dicha medida cau
telar, como lo es que con la ejecución del acto reclamado se causen a los 
agraviados daños y perjuicios de difícil reparación, como sí lo estatuía la ley 
de amparo abrogada en su artículo 124, fracción iii; de suerte que, como bien 
lo expresan los disidentes, no resulta aplicable al caso la jurisprudencia de este 
tribunal Colegiado de Circuito, que sirvió de base a la autoridad federal para 
emitir su fallo, de rubro: ‘proVideNCiaS preCautoriaS. CoNtra Su 
autoriZaCióN No proCede la SuSpeNSióN deFiNitiVa.’, precisamente 
porque en dicho criterio se interpretó el artículo 124, fracción iii, de la abro
gada legislación de amparo. …"

8. diferendo de criterios. de conformidad con lo resuelto por el tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,14 la nueva mecánica 
para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar 
por el cumplimiento de los requisitos establecidos en la tesis de jurispru
dencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, de rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.—de conformidad con lo que 
establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
Federal y 197a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com
petencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala 
que corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se 
entiende que existen tesis contradictorias cuando concurren los siguientes 
supuestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí
dicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios se presente en las 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las senten
cias respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del examen de los 
mismos elementos."15

puesto que dicho criterio fue interrumpido, al resolver la contradic
ción de tesis 36/2007pl, de la cual surgió la diversa tesis p./J. 72/2010, con el 
rubro y texto siguientes: 

14 al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve.
15 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fác
ticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en de
trimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí
dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
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de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General 
de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."16

en la que se estableció que la finalidad de la resolución de una con
tradicción de tesis es dar contenido al sistema jurídico y crear seguridad, al 
hacer predecible la administración de justicia a través de criterios jurispru
denciales obligatorios, esencialmente, en aquellos casos en los que la prác
tica interpretativa ha producido resultados dispares.

9. así, es condición para la procedencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean discordantes. al respecto, el mismo alto 
tribunal ha precisado que el sentido del concepto "contradictorio", ha de 
entenderse en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino 
de la finalidad de producir seguridad jurídica, es decir, la condición que debe 
observarse está más ligada con el fin que con el medio.

10. la esencia de la contradicción de tesis radica más en la necesidad 
de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de com
probar que se reúna una serie de características determinadas en los casos 
resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito. por ello, para comprobar 
que una contradicción de tesis es procedente, será indispensable determi
nar si existe necesidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en 
el proceso de interpretación más que en su resultado, lo que hace imprescin
dible analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involu
crados con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no precisamente contra
dictorias en términos lógicos–, aunque legales.

11. Elementos de existencia de la contradicción de tesis. en primer 
lugar, debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de 
tesis radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si 
es existente la contradicción de tesis, deberá tenerse como premisa generar 
seguridad jurídica.

16 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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de diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
pueden derivar las siguientes características que deben analizarse para deter
minar la existencia de una contradicción de tesis:

a) No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arri
bando a decisiones encontradas. 

b) Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese; 

c) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

d) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

12. Con este test se busca detectar un diferendo de criterios interpre
tativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

13. Existencia de la contradicción de tesis. en relación con el tema 
de contradicción de tesis, como lo es determinar si para que sea procedente 
otorgar la suspensión definitiva del acto reclamado es necesario o no que 
éste ocasione daños y perjuicios de difícil reparación (interpretación del artículo 
139 de la ley de amparo en vigor), de la lectura de los aspectos destacados 
en las ejecutorias mencionadas en los párrafos anteriores, se desprende que sí 
existe la contradicción de tesis, por las siguientes razones:

14. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito sostuvo, al resolver la 
revisión incidental **********, que para la procedencia de la suspensión 
del acto reclamado debe verificarse: 1) si el acto es cierto; 2) si es suscepti
ble de ser suspendido; 3) que se encuentren satisfechos los requisitos de los 
artículos 128 y 139 de la ley de amparo, esto es, que lo solicite el quejoso; 
que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público y que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 
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causen al quejoso con la ejecución del acto reclamado; y, 4) que conforme a 
lo previsto por el artículo 138 de la ley de amparo, debe realizarse un aná
lisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del inte
rés social.

15. el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito con
sideró que, conforme a la nueva legislación de amparo, la suspensión soli
citada a petición de parte procede otorgarla atendiendo de forma exclusiva 
a los requisitos del artículo 128 de la ley de la materia, como son, que lo soli
cite el quejoso y que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público, sin que lo dispuesto en el artículo 139, refe
rente a la difícil reparación del acto, constituya un requisito adicional, puesto 
que sólo implica la fijación de una garantía para que surta efectos la suspensión. 

16. ahora bien, el planteamiento que nos ocupa el test sobre la exis
tencia de la contradicción de tesis, con relación a si para otorgar la suspen
sión definitiva del acto reclamado es necesario o no, que éste ocasione daños 
y perjuicios de difícil reparación (interpretación del artículo 139 de la ley de 
amparo en vigor), se despliega en los términos siguientes:

Cuestionamientos:

A. los tribunales Colegiados de Circuito contendientes estudiaron, en 
esencia, la misma cuestión jurídica, arribando a decisiones encontradas.

respuesta:

Sí, en razón de que ambos tribunales Colegiados de Circuito anali
zaron los requisitos de procedencia de la suspensión del acto reclamado 
conforme a la nueva legislación de amparo.

B. Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese.

respuesta:

Sí, ambos tribunales Colegiados de Circuito resolvieron sendos recursos 
de revisión, atendiendo los problemas planteados; su decisión se sustenta en 
las consideraciones o actividad interpretativa identificada previamente.
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C. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra 
cuestión jurídica en general.

respuesta:

Sí, toda vez que para uno de los tribunales Colegiados de Circuito con
tendientes, son requisitos de procedencia de la suspensión del acto recla
mado, los que fija tanto el artículo 128 de la ley de la materia, como el diverso 
139, como son, que lo solicite el quejoso, que no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público, y que con la eje
cución del acto reclamado se ocasionen al peticionario daños de difícil re
paración; por el contrario, el otro órgano contendiente concluyó que sólo son 
requisitos de procedencia, a los que refiere el artículo 128 en mención, por lo 
que se tiene que resolvieron un mismo punto de derecho, pero arribaron a 
conclusiones distintas. 

17. de lo que deriva que existen criterios adversos, porque en uno se 
afirma lo que en otro se niega, lo que lleva a la conclusión de que se da la 
existencia de la contradicción de tesis.

18. No es óbice a tal estudio que en los citados asuntos no se haya 
expuesto una tesis de manera formal, esto es, mediante una redacción espe
cial, con rubro, un texto y datos de identificación del asunto donde se sostu
vo; ya que el vocablo "tesis" a que se refieren los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 226 y 227 de la ley de amparo debe entenderse en 
sen tido amplio, esto es, como la expresión de un criterio adoptado por el juz
gador a través de argumentaciones lógico jurídicas, para justificar su deci
sión en una controversia. además, ni la máxima Norma ni la ordinaria 
establecen como requisito para que se actualice la contradicción de tesis, 
que se expongan de manera formal, mediante una redacción especial, lo 
cual pone de relieve el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la juris prudencia 1704, localizable en el Apéndice 1917septiembre de 2011, 
tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, primera parte, SCJN, décima 
Cuarta SecciónJurisprudencia, página 1934, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la ley 



2639CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre
sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo 
y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos pre
vistos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."17

en consecuencia, el punto jurídico a resolver en la presente contradic
ción de tesis consiste en determinar si para que sea procedente otorgar la 
suspensión definitiva del acto reclamado es necesario o no que éste ocasione 
daños y perjuicios de difícil reparación (interpretación del artículo 139 de la 
ley de amparo en vigor). 

19. establecido lo anterior, este pleno en materia Civil del tercer Cir
cuito concluye que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se define en esta resolución.

20. para comprender la razón a la que se arribará, es necesario pre
cisar que, como lo ha reconocido el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la suspensión de los actos reclamados, prevista en la ley de 
amparo, participa de la naturaleza de una medida cautelar; por tanto, le son 
aplicables las reglas de tales medidas, en lo que no se opongan a su natura
leza, y que sus presupuestos se constituyen en la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora. 

así lo determinó en la jurisprudencia p./J. 15/96, que dice: 

"SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar 
de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la 

17 Apéndice 1917septiembre de 2011, tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, primera parte, 
SCJN, décima Cuarta SecciónJurisprudencia, página 1934.
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leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSio
Nal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.—la sus
pensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida 
cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora. el primero de ellos se basa en un conocimiento superficial diri
gido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del 
derecho discutido en el proceso. dicho requisito aplicado a la suspensión de los 
actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de 
observar los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, 
basta la comprobación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, 
de modo tal que, según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar 
que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto 
reclamado. ese examen encuentra además fundamento en el artículo 107, 
fracción X, constitucional, en cuanto establece que para el otorgamiento de 
la medida suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros factores, la 
naturaleza de la violación alegada, lo que implica que debe atenderse al dere
cho que se dice violado. esto es, el examen de la naturaleza de la violación 
alegada no sólo comprende el concepto de violación aducido por el quejoso 
sino que implica también el hecho o acto que entraña la violación, conside
rando sus características y su trascendencia. en todo caso dicho análisis 
debe realizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto 
sólo puede determinarse en la sentencia de amparo con base en un proce
dimiento más amplio y con mayor información, teniendo en cuenta siempre 
que la determinación tomada en relación con la suspensión no debe influir 
en la sentencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de pro
visional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de 
las pretensiones, en el entendido de que deberá sopesarse con los otros 
elementos requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al in
terés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de 
difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse la suspen
sión solicitada, ya que la preservación del orden público o del interés 
de la sociedad están por encima del interés particular afectado. Con 
este proceder, se evita el exceso en el examen que realice el juzgador, el cual 
siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión."18

Y en la diversa jurisprudencia p./J. 16/96, del rubro y texto siguientes: 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la página 16, tomo iii, abril de 1996, 
Novena Época.
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"SuSpeNSióN. proCedeNCia eN loS CaSoS de ClauSura eJe
Cutada por tiempo iNdeFiNido.—el artículo 107, fracción X de la Consti
tución General de la república, establece como uno de los requisitos para la 
procedencia de la suspensión del acto reclamado en el amparo, el de tomar 
en cuenta la naturaleza de la violación alegada; esto es, el juzgador deberá rea
lizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, que 
podrá cambiar al dictar la sentencia definitiva, pues el hecho de que anticipe 
la probable solución de fondo del juicio principal, es un adelanto provisional, 
sólo para efectos de la suspensión. tal anticipación es posible porque la sus
pensión se asemeja, en el género próximo, a las medidas cautelares, aunque 
es evidente que está caracterizada por diferencias que la perfilan de manera 
singular y concreta. Sin embargo, le son aplicables las reglas de tales medidas, 
en lo que no se opongan a su específica naturaleza. en este aspecto cabe 
señalar que son dos los extremos que hay que llenar para obtener la medida 
cautelar: 1) apariencia de buen derecho y 2) peligro en la demora. la aparien
cia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que 
descarte una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestiona
ble, lo que se logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a lograr 
una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho dis
cutido en el proceso; el peligro en la demora consiste en la posible frustración 
de los derechos del pretendiente de la medida, que puede darse como conse
cuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. en síntesis, la 
medida cautelar exige un preventivo cálculo de probabilidad sobre el peligro en 
la dilación, que no puede separarse de otro preventivo cálculo de probabilidad, 
que se hace sobre la existencia del derecho cuya tutela se solicita a los tribuna
les. Consecuentemente, si toda medida cautelar descansa en los principios 
de verosimilitud o apariencia del derecho y el peligro en la demora, el Juez de 
distrito puede analizar esos elementos en presencia de una clausura ejecuta
da por tiempo indefinido, y si la provisión cautelar, como mera suspensión, es 
ineficaz, debe dictar medidas que implican no una restitución, sino un adelanto 
provisional del derecho cuestionado, para resolver posteriormente, en forma 
definitiva, si el acto reclamado es o no inconstitucional; así, el efecto de la sus
pensión será interrumpir el estado de clausura mientras se resuelve el fondo 
del asunto, sin perjuicio de que si se niega el amparo, porque la ‘apariencia del 
buen derecho’ sea equivocada, la autoridad pueda reanudar la clausura hasta 
su total cumplimiento. lo expuesto anteriormente se sustenta en la fracción X 
del dispositivo constitucional citado, que establece que para conceder la sus
pensión deberá tomarse en cuenta la naturaleza de la violación alegada, lo 
que supone la necesidad de realizar un juicio de probabilidad y verosi
militud del derecho esgrimido, con miras a otorgar la medida cautelar 
para evitar daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso y conser
var viva la materia del juicio, si con ello no se lesionan el interés social 
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y el orden público, lo cual podrá resolver la sensibilidad del Juez de 
distrito, ante la realidad del acto reclamado, pues si el perjuicio al in
terés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difí
cil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negar la suspensión 
solicitada, ya que la preservación del orden público y el interés de la so
ciedad están por encima del interés particular afectado."19

21. Criterios que, aun cuando se refieran a la legislación abrogada, sirven 
para seguir fijando la naturaleza de la suspensión del acto reclamado como 
medida cautelar, en tanto en este aspecto, las características de la institución 
no se han modificado, pues aún tiene como finalidad mantener una situación de 
hecho, hasta en tanto se dicte sentencia en la que se resuelva de manera 
definitiva sobre la violación al derecho alegado, tal como se lee de lo dispues
to en el primer párrafo del artículo 147 de la ley de amparo;20 además de que, 
como se advertirá, los criterios jurisprudenciales en cuestión, en tanto aluden 
a la apariencia del buen derecho y peligro en la demora, fueron tomados 
en cuenta por el legislador, para incrustar tales conceptos en la nueva legisla
ción de amparo. 

22. así, el primero de dichos requisitos de procedencia de las medidas 
cautelares se traduce en que no se exige un examen de certeza sobre la exis
tencia del derecho pretendido, sino sólo en grado de una aceptable verosimi
litud, como la probabilidad de que exista no como una incuestionable realidad 
que sólo se logrará al agotarse el trámite. 

23. el segundo presupuesto requiere que el interesado acredite el peli
gro en la demora, esto es, la probabilidad de que la tutela jurídica definitiva que 
la actora aguarda, pueda frustrarse en los hechos, porque a raíz del transcurso 
del tiempo, los efectos del fallo resulten prácticamente inoperantes, requisito 
éste que tiene como premisa la actualización de un daño jurídico a un de re
cho o un posible derecho, porque sólo a partir de este daño puede entenderse 
que se dé la frustración de la tutela judicial definitiva.

24. ahora, en materia del juicio de amparo, el artículo 107 fracción X, 
de la Constitución Federal señala: 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, visible en la página 36, tomo iii, 
abril de 1996.
20 "artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional debe
rá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para 
conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, …"
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"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: … X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en 
los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo 
cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo per
mita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y del interés social."

25. Como se observa, la ley Fundamental remite, para efectos de la pro
cedencia de la suspensión del acto reclamado, a los casos y condiciones de 
la ley reglamentaria de la materia que, en sus artículos 128, 129, 130, 132, 136, 
138, 139, 147 y 150, señala: 

"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los re
quisitos siguientes: i. Que la solicite el quejoso; y, ii. Que no se siga perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.—la sus
pensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

"artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios 
al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de 
concederse la suspensión: i. Continúe el funcionamiento de centros de vicio 
o de lenocinio, así como de establecimientos de juegos con apuestas o sor
teos; ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos; iii. Se permita la 
consumación o continuación de delitos o de sus efectos; iV. Se permita el alza 
de precios en relación con artículos de primera necesidad o de consumo ne
cesario; V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país; 
Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadic
ción; Vii. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la 
república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense; Viii. Se afecten intereses de meno
res o incapaces o se les pueda causar trastorno emocional o psíquico; iX. Se im
pida el pago de alimentos; X. Se permita el ingreso en el país de mercancías 
cuya introducción esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en 
alguno de lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las 
normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exporta
ción o importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se 
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apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las 
normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional; Xi. Se impidan 
o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, revocación, liqui
dación o quiebra de entidades financieras, y demás actos que sean imposterga
bles, siempre en protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema 
de pagos o su estabilidad; Xii. Se impida la continuación del procedimiento de 
extinción de dominio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso 
sea un tercero ajeno al procedimiento, procederá la suspensión; Xiii. Se impida 
u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento o explotación de los 
bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.—el órgano jurisdiccional de amparo excep
cionalmente podrá conceder la suspensión, aun cuando se trate de los casos 
previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de la medida suspen
sional pueda causarse mayor afectación al interés social."

"artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mien
tras no se dicte sentencia ejecutoria."

"artículo 132. en los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui
cios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en el 
juicio de amparo.—Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos 
del tercero interesado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdic
cional fijará discrecionalmente el importe de la garantía.—la suspensión 
concedida a los núcleos de población no requerirá de garantía para que surta 
sus efectos."

"artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá 
sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido.—los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en 
su caso, si dentro del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la 
notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fija
da y así lo determina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho 
órgano, de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades respon
sables, las que podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, 
mientras no se ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de 
inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional."

"artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
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derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo siguiente: 
i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los 
requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable 
podrá ejecutar el acto reclamado; ii. Señalará fecha y hora para la celebración 
de la audiencia incidental que deberá efectuarse dentro del plazo de cinco 
días; y, iii. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que debe
rán rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la no
tificación correspondiente se les acompañará copia de la demanda y anexos 
que estime pertinentes."

"artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a 
los artículos 128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se eje
cute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, 
el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar 
que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique 
a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión defi
nitiva, tomando las medidas que estime convenientes para que no se 
defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, 
hasta donde sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.—
Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se rea
lizó respecto de la afectación que la medida cautelar puede provocar al interés 
social y el orden público, el juzgador, con vista al quejoso por veinticuatro 
horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."

"artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cum
plimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.—
atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posi
ble, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado 
mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.—el órgano juris
diccional tomará las medidas que estime necesarias para evitar que se de
frauden los derechos de los menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia 
definitiva en el juicio de amparo."

"artículo 150. en los casos en que la suspensión sea procedente, se con
cederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el asun
to que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme en él; a 
no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso."
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26. por su parte, en la exposición de motivos de la iniciativa con proyec
to de decreto por el que se expide la ley de amparo en vigor, se dijo, con rela
ción al tópico de la suspensión del acto reclamado: 

"Suspensión del acto reclamado.—en el caso de la suspensión del acto 
reclamado, se establece un sistema equilibrado que permita que la medida 
cautelar cumpla cabalmente con su finalidad protectora, pero que cuente con 
mecanismos que eviten y corrijan los abusos que desvían su objetivo natural.

"para tal efecto, se privilegia la ponderación que deban realizar los Jue
ces entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social.

"en efecto, se dispone expresamente en el artículo 128 del texto del pro
yecto como elemento a considerar por parte de los Jueces para el otorgamien
to de la suspensión la apariencia de buen derecho, requisito éste reconocido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que constituye uno de los 
avances más importantes en la evolución del juicio de amparo en las últimas 
décadas. Con ello se pretende lograr que la medida cautelar sea eficaz pero que 
por otro lado no se afecte el interés social, caso en el cual se deberá negar la 
suspensión. asimismo, debe referirse que se llevó a cabo una revisión puntual 
de los supuestos que en términos de la ley se actualiza la afectación al interés 
social, ello con el propósito de dar mayor certeza a las partes en el juicio de 
amparo así como parámetros al Juez para resolver sobre la suspensión. …"

27. luego, en el dictamen que se dio a dicha iniciativa por las Comisio
nes unidas de Justicia, Gobernación y de estudios legislativos de la Cámara 
de Senadores, se precisó: 

"Suspensión del acto reclamado.—en lo concerniente a la suspensión 
del acto reclamado, se dispone un modelo equilibrado que permite, por un lado 
que la medida cautelar cumpla con su propósito protector e impida que con
tinúe la posible violación al derecho fundamental, pero por el otro se prevén 
mecanismos que eviten y corrijan los abusos que desvíen el objetivo central 
de esta figura.—Con esas ideas como base para la toma de decisiones, se 
arribó a la conclusión de que los juzgadores deberán hacer una ponderación 
entre la apariencia de buen derecho y la no afectación del interés social y, en 
consecuencia, decidir. estas comisiones unidas coinciden en que el artículo 
107, fracción X constitucional reformado al respecto confiere la obligación al 
legislador a establecer los supuestos en los que los actos reclamados puedan 
ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones determinadas 
en la ley reglamentaria, y donde el órgano jurisdiccional de amparo, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, deba hacer un análisis ponderado de la 
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apariencia del buen derecho y del interés social.—en efecto, se menciona 
expresamente en el artículo 138 del texto del proyecto de ley de amparo la 
apariencia del buen derecho como elemento a considerar por parte de los 
Jueces para el otorgamiento de la suspensión, herramienta del juzgador reco
nocida por la Suprema Corte de Justicia y que constituye uno de los avances 
más importantes en la evolución del juicio de amparo. de esta manera, se 
plantea lograr que la medida cautelar sea eficaz, pero que no afecte el interés 
social, caso en el cual se deberá negar la suspensión. asimismo, debe referirse 
que con el ánimo de dar certeza a las partes en el juicio de amparo y dotar al 
juzgador de parámetros que guíen su resolución sobre la suspensión, se de
terminó hacer un repaso puntual de la hipótesis en las que, de acuerdo con 
la ley, se actualiza una afectación al interés social. Fue así como se acordó la 
redacción del artículo 129 del proyecto de ley de amparo.—asimismo, el pro
yecto dispone que las resoluciones suspensionales deberán contar con ciertos 
elementos formales y sustantivos. Con ello, estas Comisiones dictaminado
ras estiman que se hará más sencillo recurrirlas en caso de que la parte afec
tada por ellas considere apropiado hacerlo. además, es de hacerse notar que 
se otorga al órgano jurisdiccional la facultad para solicitar documentos y orde
nar las diligencias que considere convenientes para resolver sobre la suspen
sión definitiva.—Cabe señalar que en los casos en que se consideró necesario 
o conveniente, se precisaron los efectos de la medida suspensional para evitar 
confusiones. esto es lo que ocurre en la materia penal, en la cual se estable cen 
los distintos efectos de la suspensión en función de la etapa procedimental. 
debe destacarse que se buscó un sistema que, sin menoscabo de la eficaz per
secución de los delitos, permitiera que el amparo cumpliera con su finalidad 
protectora y tuviera plena vigencia el principio de presunción de inocencia. 
por ello, se prevé que la suspensión definitiva pueda concederse excepcional
mente y de acuerdo a las circunstancias del caso, incluso tratándose de deli
tos que la ley señala como graves.—la suspensión del acto reclamado es una 
medida cautelar de la justicia constitucional que resulta imprescindible para 
el buen funcionamiento del amparo, ya que ha cumplido con una doble función 
que conserva por una parte la materia de la controversia y, por otra, evita que 
las personas sufran afectaciones a su esfera jurídica mientras se resuelve el 
fondo del asunto.—la jurisprudencia y doctrina tradicional en méxico sostuvo 
durante mucho tiempo que la suspensión solamente debía tener meros efec
tos conservatorios sin requerirse estudio alguno sobre la constitucionalidad 
del acto reclamado, por ser esto último materia de la sentencia que resolviera el 
fondo del amparo. Sin embargo, en la práctica se desvirtuó mucho el propósito 
de este instrumento, y una serie de criterios jurisprudenciales más recientes 
tendieron a considerar que era necesario para su otorgamiento un análisis 
previo de la probable inconstitucionalidad del acto reclamado, dado que el 
artículo 107 constitucional en su fracción décima, antes de la reforma consti
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tucional de 2011 en materia de amparo, ordenaba analizar para el otorgamien
to de la suspensión la naturaleza de la violación alegada.—dichos criterios se 
fueron apegando a la teoría de la apariencia de buen derecho y peligro en la 
demora como elementos para otorgar la suspensión, para lo cual es indispen
sable un estudio preliminar de la constitucionalidad del acto reclamado.— 
en tales presupuestos, el primero se basa en un conocimiento superficial diri
gido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del 
derecho discutido en el proceso. Sin dejar de observar los requisitos de la ley de 
amparo para concederla, basta la comprobación de la apariencia del derecho 
invocado por el quejoso, de modo que según un cálculo de probabilidades, sea 
posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarara la inconstitucio
nalidad del acto reclamado sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, ya que 
solamente se puede hacer esto en la sentencia contando con mayor informa
ción y siguiendo un procedimientos más amplio. la apariencia del buen derecho 
tomada en cuenta en la suspensión sólo tiene carácter provisional y se funda 
en una mera hipótesis (juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del 
solicitante) y deberá sopesarse con otros elementos requeridos para la sus
pensión, ya que si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a 
los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá 
negarse la suspensión, aunque el interés social y preservación del orden pú
blico están por encima del interés particular. la apariencia de la existencia 
del derecho apunta a una credibilidad objetiva y sería que descarte una preten
sión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo cual se logra 
mediante un conocimiento superficial basado en una decisión de mera pro
babilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso.—en el 
caso del segundo, el peligro de la demora consiste en la posible frustración de 
los derechos del pretendiente de la medida, cuestión que se puede presentar 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. es ne
cesario un cálculo también preventivo de probabilidad sobre el peligro en la 
dilación, que no puede separarse del otro cálculo sobre la existencia del dere
cho cuya tutela se solicita ante el Juez de amparo. esta ponderación permite 
al juzgador de amparo contemplar en la medida precautoria de la suspensión 
aquellos efectos restitutorios sin que prejuzgue sobre el fondo. esto evita en 
la práctica que se causen daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso, 
se conserve viva la materia del juicio y, con ello no se lesionen el interés so
cial.—Como se había mencionado, los presupuestos derivados de la juris
prudencia del buen derecho en materia de la suspensión, no sólo fueron 
integrados al artículo 107, fracción X antes mencionado en la reforma consti
tucional en materia de amparo publicada en el diario oficial en 2011, sino que 
también han tenido gran cabida en el derecho comparado, en particular en 
españa y en otros países de la unión europea como alemania e italia. es im
portante para estas dictaminadoras reconocer que la necesidad de acudir al 
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proceso para obtener la razón, no debe perjudicar a quien tiene la razón, y por 
ello esta útil herramienta del buen derecho tiene esa finalidad, sin llegar al 
extremo de perjudicar al interés social." 

28. en el citado contexto, se tiene que la suspensión del acto reclamado, 
a la luz de la nueva legislación de amparo, acepta los criterios jurisprudenciales 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya citados, según los cua
les, deberá sopesarse si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso; esto 
es lo que los tratadistas eduardo Ferrer mac Gregor y rubén Sánchez Gil, en su 
obra titulada El Nuevo Juicio de Amparo, editorial porrúa, denominaron como 
suspensión ponderativa y que desarrollaron sobre la idea siguiente: 

"… instaurar la ‘ponderación’ con todas sus letras reivindica la natura
leza de ‘medida cautelar’ de la suspensión, cuya indefinición ha ‘provocado 
abusos por parte de justiciables y algunos juzgadores’; lo que lleva a estudiar
las con el prisma de ‘los adelantos que la propia ciencia del derecho procesal 
ha alcanzado’. Como medida cautelar, la suspensión tiene ‘el objeto de anti
cipar provisionalmente algunos de los efectos de la protección definitiva’, ba
sándose en una ‘apreciación preliminar de la existencia de un derecho’, para 
proteger al quejoso ‘mientras dure el juicio constitucional’, es decir hasta que 
en él se dicte sentencia ejecutoria; ello en atención a la tutela judicial efecti
va, buscando preservar la materia sobre la que recaerá la resolución final y 
que ésta no sea ilusoria. al resolverse sobre la tutela del interés del quejoso 
–sobre cuyo otorgamiento influirá la apariencia de su ‘buen’ o ‘mal’ derecho 
y el peligro en la demora– también tendrá un valor el interés público que su
puestamente persiga el acto de autoridad reclamado o los derechos funda
mentales de personas ajenas al quejoso. el equilibrio entre ambos extremos no 
se da mediante la prevalencia a priori y absoluta de uno de ellos; sólo puede 
lograrse observando la relación de idoneidad, necesidad y ponderación que 
guarden dentro de todas las circunstancias del caso particular; a determinar 
dicha relación se encamina la naturaleza de la actual suspensión del juicio 
de amparo. …" 

29. de ahí que se pueda concluir que la referencia que hace la nueva 
legislación de amparo, con relación al análisis del peligro en la demora para 
efectos de la suspensión, refiere al reconocimiento de este tópico como verda
dero requisito para la procedencia de la suspensión del acto reclamado, aun 
cuando no se encuentre expresamente previsto en el artículo 128 de la ley de 
amparo, por lo que si el juzgador debe ponderar este requisito, ello sólo pue
de derivar del análisis integral del acto reclamado, sus características, su 
importancia, su gravedad, su trascendencia social y la dificultad de su repa
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ración, porque sólo a partir de esta premisa puede pensarse en la suspensión 
ponderativa que previó el legislador, esto es, tomando en cuenta todo los in
tereses y posiciones jurídicas que participen en el caso concreto, tratando de 
conciliarlos, a fin de comparar los daños que la suspensión pueda ocasionar 
al interés público, con los daños que deriven contra el peticionario y, en ese 
tenor, resolver con preferencia al menor menoscabo social. 

30. en consecuencia, si bien el artículo 128 de la ley de amparo prevé 
sólo dos requisitos de procedencia de la suspensión que no sea de oficio, como 
lo son, que la solicite el quejoso y que no se siga perjuicio al interés social ni 
se contravengan disposiciones de orden público, lo cierto es que, conforme a 
lo expuesto, el estudio que realice el juzgador no puede limitarse a esos as
pectos de manera aislada, sino que deberá atender, en su caso, al estudio del 
diverso que, como se vio, refiere a la procedencia de toda medida cautelar, 
contenida en el artículo 139 de la ley de amparo en vigor, referente al peligro 
en la demora con perjuicios de difícil reparación para el quejoso; de otra suerte, 
se obligaría al juzgador a ceñirse a un solo precepto de manera aislada, aun 
cuando forma parte de un cuerpo normativo en el que el legislador no se limitó 
en un solo precepto a regular la citada medida cautelar, por lo que es necesa
rio, en su caso, una interpretación sistemática de la ley, que nos llevaría a la 
misma conclusión, porque si no existiera un perjuicio de difícil reparación en 
el solicitante de la suspensión, su otorgamiento perdería sentido, si se tiene 
que el perjuicio es la base para ejercer cualquier acción o intentar un recurso, 
incluso, el propio juicio de amparo, acorde a lo dispuesto por el artículo 6o. de 
la ley de la materia, y que, ante la falta de éste, no habría justificación para 
paralizar la ejecución del acto reclamado, si a la postre ninguna afectación po
dría resentir el gobernado.

31. tan es así que el primero de los requisitos para la procedencia de la 
suspensión, a petición de parte, a que alude el artículo 128 de la ley de am
paro, como lo es que la solicite el quejoso, lleva implícito que se genere un 
perjuicio a éste con motivo del acto reclamado, si se tiene que la propia ley de 
la materia, en su artículo 5o., fracción i,21 define al quejoso como aquel que 
resiente una afectación real y actual a su esfera jurídica, esto es, el que re
siente un perjuicio. 

21 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o 
de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. … tratándose de actos 
o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el que
joso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …"
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32. el artículo 150 citado también establece la necesidad de que exista 
un daño o perjuicio para efectos de la procedencia de la suspensión, en tanto 
prevé la posibilidad de suspender el procedimiento, cuando su continuación 
deje irreparablemente consumado el "daño o perjuicio que se pueda oca-
sionar al quejoso". 

33. Y también lo hace el artículo 13322 de la ley de la materia, ya que enun
cia la posibilidad de que se causen perjuicios al quejoso con la ejecución del 
acto reclamado, pues determina que la contragarantía que otorgue el tercero 
interesado para que deje de surtir efectos la medida cautelar, debe ser sufi
ciente para pagar los daños y perjuicios que le resulten al impetrante en caso 
de que se le otorgue el amparo.

34. todo lo cual, sólo deja de manifiesto que, conforme a una interpre
tación sistemática de la ley, el aspecto relativo al perjuicio que pueda parar al 
quejoso la ejecución del acto, siempre se encuentra vinculado al estudio que 
debe emprender el juzgador para fijar la procedencia de la suspensión. 

35. además, la garantía a que se refieren los artículos 132 y 136 de la ley 
de amparo se constituye sólo en un requisito de eficacia para que siga sur
tiendo efectos la suspensión del acto reclamado, tal como lo señala el segundo 
párrafo del último de los referidos numerales23 y que, al constituirse en un re
medio para el tercero interesado, para su fijación sólo es dable atender a los 
daños y perjuicios que para éste se ocasionen con la suspensión, por lo que 
no es dable considerar que en este supuesto deban tomarse en cuenta los per
juicios de difícil reparación para el quejoso, como lo afirmó el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil de este circuito.

por lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio que sustenta el pleno en materia Civil del tercer Circuito, en esta resolución, 
debiendo quedar redactada con los siguientes título, subtítulo y texto:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. para Su otorGamieNto el JuZGador 
deBe ateNder No Sólo a loS reQuiSitoS del artÍCulo 128 de la 
leY de amparo, SiNo ademÁS poNderar, SimultÁNeameNte, la apa

22 "artículo 133. la suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el tercero otorga contragarantía 
para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación reclamada y pagar los daños 
y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo. …"
23 "artículo 136. … los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del plazo 
de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión el 
quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional."
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rieNCia del BueN dereCHo Y el peliGro eN la demora Que Se 
traduCe eN Que el aCto reClamado CauSe perJuiCio de diFÍCil 
re paraCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 139 de la leY de ampa
ro). Si bien es cierto que el artículo 128 de la ley de amparo establece sólo 
2 requisitos de procedencia de la suspensión que no sea de oficio, como lo son 
que la solicite el quejoso y que no se siga perjuicio al interés social ni se contra
vengan disposiciones de orden público, también lo es que, como se advierte 
de los procesos legislativos de dicha ley, la referencia que se hace con respec
to al análisis del peligro en la demora para efectos de la suspensión, implica 
el reconocimiento de este tópico como verdadero requisito para su proceden
cia, aun cuando no se encuentre expresamente previsto en el precitado precep
to; por tanto, al hacer una interpretación sistemática de la ley de la materia, se 
tiene que el juzgador debe ponderarlo, lo que sólo puede derivar del análisis 
integral del acto reclamado, de sus características, importancia, gravedad, y 
trascendencia social, así como de la dificultad de su reparación, esto es, toman
do en cuenta todos los intereses y las posiciones jurídicas que participen en 
el caso concreto, tratando de conciliarlos, a fin de comparar los daños que la 
suspensión pueda ocasionar al interés público, con los que deriven contra el 
quejoso y, en ese tenor, resolver con preferencia al menor menoscabo social; de 
ahí que el estudio que realice el juzgador no puede limitarse a los requisitos 
del artículo 128, sino que deberá atender de manera simultánea a los conte
nidos en el artículo 139, relativos a la ponderación, además de la apariencia 
del buen derecho y al peligro en la demora con perjuicios de difícil reparación 
para el quejoso. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Segundo y el Quinto tribunales Colegiados, ambos en materia Civil de este 
tercer Circuito, en términos del último considerando de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
formulada por este pleno en materia Civil del tercer Circuito, que aparece al 
final del último considerando de este fallo. 

terCero.—remítase de inmediato la tesis que se sustenta en la presen
te resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta, y a los tribunales Colegiados en 
materia Civil de este circuito y Jueces de distrito del ramo, en acatamiento a 
lo previsto en los artículos 217 y 219 de la ley de amparo. remítase, asimis
mo, a la propia coordinación, copia certificada de la resolución para su publi
cación íntegra en el referido medio de difusión.
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Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Co
legiados de Circuito contendientes, así como a los demás tribunales Cole
giados del tercer Circuito, para los efectos legales a que haya lugar y, en su 
oportunidad, archívese este asunto como concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia Civil del tercer Circuito, por mayoría 
de cuatro votos de los magistrados Gerardo domínguez, Guillermo david Váz
quez ortiz, Francisco Javier Villegas Hernández (ponente) y enrique dueñas 
Sarabia, adscritos al Segundo, tercero, Cuarto y Quinto tribunales Colegia
dos en materia Civil del tercer Circuito, respectivamente, fungiendo como 
presidente el último, quien procedió a formular su voto aclaratorio, el que se 
agrega al final de esta resolución de contradicción de tesis, contra el voto del 
magistrado Francisco José domínguez ramírez, adscrito al primer tribunal 
Colegiado en materia Civil de este circuito, quien procederá a elaborar su voto 
respectivo, quienes firman con el secretario de acuerdos licenciado César 
augusto Vera Guerrero, que autoriza y da fe.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del Tercer 
Circuito, licenciado César Augusto Vera guerrero, en términos del ar
tículo 85, párrafo tercero, del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, certifica que: Conforme a lo previsto 
en el artículo 116 de la Ley general de Transparencia y Acceso a la In
formación Pública, en esta versión pública, relativa a la ejecutoria emi
tida en la contradicción de tesis 6/2015, se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en ese supuesto normativo."

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado enrique dueñas Sarabia en la contradicción de tesis 
6/2015.

Comparto las consideraciones de la ejecutoria, relativas a que la figura "difícil repara
ción", prevista en el artículo 139 de la nueva ley de amparo, sí constituye un elemen
to adicional a aquellos que prevé el artículo 128 de la citada normatividad, que debe 
considerarse para la procedencia de la suspensión definitiva en el juicio de amparo 
biinstancial. Sin embargo, estimo que no es necesario abordar los temas concer
nientes a la apariencia del buen derecho y al peligro en la demora, en la medida de 
que no formaron parte de la presente contradicción de tesis, máxime que en la ejecu
toria contendiente del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, 
es decir, la de la revisión incidental **********, no se hizo un estudio sobre los tópicos 
de la apariencia del buen derecho y del peligro en la demora, contenidos en el artículo 
138 de la ley de la materia, razón de más para que no se tomen en cuenta en esta eje
cutoria, la cual, insisto, debió limitarse a exponer las razones por las cuales la institu
ción "difícil reparación" sí debe ser considerada para la procedencia de la comentada 
medida cautelar, por ser éste el punto jurídico debatido.
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"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, licenciado 
César Augusto Vera guerrero, en términos del artículo 85, párrafo tercero, del 
Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
certi fica que: Conforme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley general de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública, se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que en cuadra en ese supuesto normativo."

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Francisco José domínguez ramírez al pro
yecto de la contradicción de tesis 6/2015.

Con todo respeto, me permito disentir de la opinión de la mayoría de este pleno de Cir
cuito y conservar la postura del tribunal Colegiado de Circuito que represento, en 
términos que dispone el artículo 43 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que rige las actividades, integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito; de acuerdo con las siguientes consideraciones:

I. Antecedentes del caso que sustentan el voto particular, son los siguientes:

en la especie, las sentencias, cuyos criterios en contradicción nos ocupan, derivan de 
resoluciones en las que el tema a tratar es la suspensión definitiva que, en un primer 
antecedente, resolvió el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en el toca de revisión 
233/2014; en los términos que, en lo que interesa, son los siguientes:

"ahora bien, precisado lo anterior, cabe destacar que de la interlocutoria en la que se 
concedió la suspensión definitiva se obtiene que el secretario encargado del Juzgado 
de distrito, en primer término, estableció que es procedente esa concesión, dado que 
se satisfacen las exigencias previstas en el artículo 128 de la actual ley de amparo, 
además de que existe peligro inminente de que se ejecute uno de los actos 
reclamados con perjuicios de difícil reparación para los quejosos, como lo 
establece el diverso numeral 139.

"Y luego, de conformidad con el artículo 138 de la propia legislación, precisó que no es 
dable prohibir, dentro de un régimen jurídico en donde están proscritos los actos de 
censura previa, las expresiones de cualquier tipo, principio constitucional, que según 
el juzgador de amparo, se encuentra trastocado en uno de los actos reclamados. 

"entonces, en la resolución impugnada a través de este recurso de revisión, se 
tomó en consideración, también, la apariencia del buen derecho y, con sus
tento en ella (al considerarse que uno de los actos reclamados transgrede la 
prohibición de censura previa impuesta por el artículo 7o. de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos), se concedió la suspensión para el 
efecto de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan, esto 
es, que no se ejecute contra los quejosos la interlocutoria reclamada dictada el vein
tidós de mayo de dos mil catorce. 

"pues bien, cabe destacar que no se advierte, en la etapa procesal que se analiza, que en 
el acto reclamado, consistente en la interlocutoria dictada el veintidós de mayo de 
dos mil catorce en las providencias precautorias **********, se contravenga lo pre
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visto por el artículo 7o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y que constituya un acto de censura previa, puesto que, en dicha determinación, el 
Juez responsable ordenó a los futuros demandados (quejosos) se abstengan de pu
blicar inserciones pagadas violentando los derechos de personalidad de los actores, 
como lo prevé el primer párrafo del artículo 6o. constitucional, en el que se establece 
que la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. … ahora, cabe destacar que aun 
cuando no se considere que de primera impresión el acto reclamado sea incons
titucional por sí mismo, al transgredir lo previsto por el artículo 7o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ello no genera, indefectiblemente, que 
se deba negar la suspensión definitiva de los actos reclamados, pues la figura 
de la apariencia del buen derecho no puede aplicarse en sentido contrario 
para emitir esa negativa.

"lo anterior fue delimitado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la jurisprudencia relativa a la décima Época de la Gaceta del Semanario Judi cial 
de la Federación, libro 3, tomo ii, febrero de dos mil catorce, página 1292, que dice:

"‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieNCia del BueN 
dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla.’ … en las relatadas condicio
nes, como se obtiene de la jurisprudencia y ejecutoria invocadas, es dable aseverar 
que, por un lado, para la concesión de la suspensión definitiva, deben considerarse la 
satisfacción de los requisitos previstos por los artículos 128 y 139 de la actual ley de 
amparo, esto es, que la solicite el quejoso, que no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público y que si hubiere peligro inmi
nente de que se ejecute el acto reclamado, se ocasionen perjuicios de difícil 
reparación al quejoso."24

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil de este Circuito, en la revisión 
incidental 139/2014, decidió, en lo medular, lo siguiente:

"… es correcto lo que sostienen los disidentes, en relación a que el artículo 139 de la 
nueva Ley de Amparo, no prevé un requisito adicional a los señalados en el di
verso 128 del citado cuerpo normativo para la procedencia de la suspensión 
solicitada a petición de parte, toda vez que ambos preceptos, en orden cronológico, 
señalan: … Como puede apreciarse del copiado artículo 128, los únicos presupuestos 
que prevé para que se decrete la suspensión a petición de parte, son los relativos que 
lo solicite el impetrante y que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. incluso, establece que esa medida deberá tramitar
se incidentalmente por duplicado y separado del cuaderno principal. por otra parte, es 
cierto que el artículo 139 en consulta establece: ‘en los casos en que proceda la sus
pensión conforme a los artículos 128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente 
de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejo
so.’. Sin embargo, el hecho de la ‘difícil reparación’ no constituye un requisito 
adicional a los contenidos en el comentado numeral 128, para la procedencia 
de la suspensión de los actos reclamados, sino que establece que cuando 

24 Fojas 11 a 26 del proyecto.
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dicha medida proceda, pero se advierta que existe peligro inminente de que se 
ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, 
deberá tomar las providencias necesarias para que no quede sin materia el 
juicio de amparo, ni se defrauden derechos de terceros y, en la medida de lo posible, 
se eviten perjuicios a los interesados; ello sólo implica que se fije una garantía para 
que surta efectos la suspensión."25

II. Parte expositiva con los argumentos jurídicos del voto.

el artículo 139 de la ley de amparo, contenido en la legislación abrogada en el diverso 
numeral 130, establece:

Texto anterior Ley vigente

"artículo 130. en los casos en que pro
ceda la suspensión conforme al artículo 
124 de esta ley, si hubiere peligro inmi
nente de que se ejecute el acto recla
mado con notorios perjuicios para el 
quejoso, el Juez de distrito, con la sola 
presentación de la demanda de amparo, 
podrá ordenar que las cosas se manten
gan en el estado que guarden hasta que 
se notifique a la autoridad responsable la 
resolución que se dicte sobre la suspen
sión definitiva, tomando las medidas 
que estime convenientes para que no se 
defrauden derechos de tercero y se evi
ten perjuicios a los interesados, hasta 
donde sea posible, o bien las que fueren 
procedentes para el aseguramiento del 
quejoso, si se tratare de la garantía de la 
libertad personal. …"

"artículo 139. en los casos en que pro
ceda la suspensión conforme a los ar
tículos 128 y 131 de esta ley,26 si hubiere 
peligro inminente de que se ejecute el 
acto reclamado con perjuicios de difí
cil reparación para el quejoso, el órgano 
jurisdiccional, con la presentación de la 
demanda, deberá ordenar que las cosas 
se mantengan en el estado que guar
den hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte 
sobre la suspensión definitiva, tomando 
las medidas que estime convenientes 
para que no se defrauden derechos de 
tercero y se eviten perjuicios a los interesa
dos, hasta donde sea posible, ni quede 
sin materia el juicio de amparo."

ahora bien, dicho numeral prevé un caso especial para el otorgamiento de la suspensión 
–en específico, la provisional–,27 que se refiere al supuesto en que hubiere peligro 

25 Fojas 27 a 29 ídem.
26 "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes: i. Que la solicite el que
joso; y ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público.—la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."
"artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano 
jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pre
tensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento. …"
27 Se refiere a la suspensión provisional, pues el precepto hace referencia al deber del órgano 
jurisdiccional de otorgar la medida "con la presentación de la demanda", expresión que lo evidencia; 
de la misma forma, se interpreta esa mención, por el autor raúl Chávez Castillo, en su obra Nueva 
Ley de Amparo Comentada, donde señala respecto del numeral 139 de la ley de la materia: "Co
mentario al primer párrafo. Complementa lo previsto en los numerales 128 y 131, de la ley que se 
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inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil repara-
ción para el quejoso, siempre que proceda suspensión conforme a los artícu-
los 128 y 131 de la ley de la materia.

en ese contexto, solamente en uno de los asuntos que participó en la contradicción se 
aplicó el numeral en comento, al estimar que existía peligro inminente de que se eje
cutaran los actos reclamados con perjuicios de difícil reparación para los quejosos, al 
transgredir la prohibición de censura previa, impuesta por el artículo 7o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, mientras que el diverso órgano 
colegiado, en un asunto en el que se no se actualiza tal hipótesis, estimó que la exis
tencia de peligro inminente que causara perjuicio al quejoso, no era, en general, un 
requisito para otorgar la medida cautelar.

III. Las consideraciones del disidente para llegar a dicha determinación.

de lo expuesto se colige que, en la especie, los tribunales contendientes llevaron a cabo 
el análisis interpretativo sobre problemas jurídicos distintos, pues el Segundo Cole
giado analizó una resolución en la que se otorgó la suspensión del acto reclamado, 
consistente en la medida precautoria sobre la paralización de publicaciones, por con
siderarse que existía "peligro inminente" de que al ejecutarse se ocasionaría perjuicio 
de difícil reparación para los quejosos, como lo establece el artículo 139 de la Ley de 
Amparo,28 ya que en el orden jurídico están proscritos los actos de censura previa.29 
por su parte, el Quinto Colegiado no analizó un caso, en el cual el acto reclamado 

glosa, al disponer la procedencia de la figura denominada suspensión provisional en beneficio 
de la parte quien promueve el amparo. …"
28 "Artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 131 de 
esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de di
fícil reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, 
deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la 
autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las me
didas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjui
cios a los interesados, hasta donde sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.
"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la 
afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, con 
vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."
29 en la foja 17 del proyecto se transcribe, en lo conducente, la ejecutoria del Segundo tribunal Co
legiado, que participa en la contradicción, en la que se dice: "ahora bien, precisado lo anterior, cabe 
destacar que de la interlocutoria en la que se concedió la suspensión definitiva se obtiene que el 
secretario encargado del Juzgado de distrito, en primer término, estableció que es procedente esa 
concesión, dado que se satisfacen las exigencias previstas en el artículo 128 de la actual ley de 
amparo, además de que existe peligro inminente de que se ejecute uno de los actos reclama
dos con perjuicios de difícil reparación para los quejosos, como lo establece el diverso nume
ral 139. Y luego, de conformidad con el artículo 138 de la propia legislación, precisó que no es 
dable prohibir dentro de un régimen jurídico, en donde están proscritos los actos de censura pre
via, las expresiones de cualquier tipo, principio constitucional que, según el juzgador de amparo, 
se encuentra trastocado en uno de los actos reclamados. entonces, en la resolución impugnada 
a través de este recurso de revisión, se tomó en consideración, también, la apariencia del buen 
derecho y, con sustento en ella (al considerarse que uno de los actos reclamados transgrede la 
prohibición de censura previa impuesta por el artículo 7o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos), se concedió la suspensión para el efecto de que las cosas se mantengan 
en el estado que actualmente guardan, esto es, que no se ejecute contra los quejosos la interlo
cutoria reclamada dictada el veintidós de mayo de dos mil catorce. …"
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implicara "peligro inminente"; de ahí que concluyó que éste no era un requisito 
esencial para otorgar la medida cautelar de que se trata.

Consecuentemente, no se advierte que exista la contradicción de tesis que se analiza 
pues, se reitera, el estudio de uno de los tribunales se refirió a las condiciones gene
rales para otorgar la suspensión del acto reclamado, mientras que el diverso órgano 
colegiado, a una hipótesis específica de excepción, a la que se subsumía su caso 
particular; por tanto, las consideraciones asumidas derivan de asuntos con elemen
tos jurídicos diversos y no existen razonamientos que deriven de un mismo punto de 
derecho. al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 163/2011, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. deBe 
deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad de loS CriterioS proVie
Ne de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZoNamieNtoS diFereNteS Que No 
CoNVerGeN eN el miSmo puNto de dereCHo.—para que exista contradicción 
de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, en términos de los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, es necesario que: 1) los tribunales contendientes 
hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejer
cer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios interpretativos 
respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que exista al menos un 
razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico, como el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general. en ese tenor, si la disparidad de criterios proviene de temas, elementos jurí
dicos y razonamientos diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, 
la contradicción de tesis debe declararse inexistente."30

IV. nombre y firma del disidente.—Magistrado Francisco José domínguez Ramí
rez.—Firma y rúbrica.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, licenciado 
César Augusto Vera guerrero, en términos del artículo 85, párrafo tercero, del 
Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, cer
tifica que: Conforme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley general de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo."

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PARA Su OTORgAMIEnTO EL 
JuZ gAdOR dEBE ATEndER nO SÓLO A LOS REQuISITOS 
dEL ARTÍCuLO 128 dE LA LEY dE AMPARO, SInO AdEMÁS 
POndERAR, SIMuLTÁnEAMEnTE, LA APARIEnCIA dEL BuEn 

30 localizable con el registro digital: 161114, página 1219, tomo XXXiV, septiembre de 2011, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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dERECHO Y EL PELIgRO En LA dEMORA QuE SE TRAduCE 
En QuE EL ACTO RECLAMAdO CAuSE PERJuICIO dE dIFÍCIL 
REPARACIÓn (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 139 dE LA 
LEY dE AMPARO). Si bien es cierto que el artículo 128 de la ley de 
amparo establece sólo 2 requisitos de procedencia de la suspensión que 
no sea de oficio, como lo son que la solicite el quejoso y que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público, también lo es que, como se advierte de los procesos legislati
vos de dicha ley, la referencia que se hace con respecto al análisis del 
peligro en la demora para efectos de la suspensión, implica el recono
cimiento de este tópico como verdadero requisito para su procedencia, 
aun cuando no se encuentre expresamente previsto en el precitado pre
cepto; por tanto, al hacer una interpretación sistemática de la ley de la 
materia, se tiene que el juzgador debe ponderarlo, lo que sólo puede 
derivar del análisis integral del acto reclamado, de sus características, 
importancia, gravedad, y trascendencia social, así como de la dificul
tad de su reparación, esto es, tomando en cuenta todos los intereses y 
las posiciones jurídicas que participen en el caso concreto, tratando de 
conciliarlos, a fin de comparar los daños que la suspensión pueda oca
sionar al interés público, con los que deriven contra el quejoso y, en ese 
tenor, resolver con preferencia al menor menoscabo social; de ahí que 
el estudio que realice el juzgador no puede limitarse a los requisitos del 
artículo 128, sino que deberá atender de manera simultánea a los con
tenidos en el artículo 139, relativos a la ponderación, además de la apa
riencia del buen derecho y al peligro en la demora con perjuicios de 
difícil reparación para el quejoso.

pleNo eN materia CiVil del terCer CirCuito.
PC.III.C. J/7 K (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. entre las sustentadas por el Segundo y ei Quinto tribuna
les Colegiados, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 14 de julio de 2015. mayo
ría de cuatro votos de los magistrados Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez 
ortiz, Francisco Javier Villegas Hernández y enrique dueñas Sarabia. disidente: 
Francisco José domínguez ramírez. ponente: Francisco Javier Villegas Hernández. 
Secretaria: maría donají Bonilla Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al 
resolver el incidente de suspensión (revisión) 233/2014, y el diverso sustentado por 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el inci
dente de suspensión (revisión) 139/2014.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO. SuRTE SuS EFECTOS 
dESdE QuE SE dICTA EL ACuERdO RELATIVO CuAndO SE IMPugnA 
EL COBRO dE COnTRIBuCIOnES, SIn QuE PARA Su EFECTIVIdAd 
SE REQuIERA LA EXHIBICIÓn dE LA gARAnTÍA RESPECTIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 32/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo terCero, 
amBoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 10 de No
ViemBre de 2015. maYorÍa de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS 
HumBerto SuÁreZ CamaCHo, oSmar armaNdo CruZ QuiroZ, Gui
llermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo 
GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JorGe arturo 
Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar 
moraleS ramÍreZ, Felipe alFredo FueNteS Barrera, daVid del
Gadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, irma 
letiCia FloreS dÍaZ Y Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ. diSideNteS: Joel 
CarraNCo ZÚÑiGa, edWiN NoÉ GarCÍa BaeZa, rolaNdo GoNZÁleZ 
liCoNa, GermÁN eduardo BaltaZar roBleS, armaNdo CruZ eSpi
NoSa Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. poNeNte: irma letiCia FloreS 
dÍaZ. SeCretario: martÍN r. CoNtreraS BerNal.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 94, séptimo párrafo, y 107, facción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, así como en el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los ple
nos de Circuito, toda vez que se trata de una posible contradicción de criterios 
sustentados entre tribunales Colegiados en materia administrativa del pri
mer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,1 y 

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes. … XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de
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227, fracción iii, de la ley de amparo,2 pues fue formulada por el magistrado 
arturo César morales ramírez, integrante del décimo Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa de este primer Circuito. 

terCero.—Posturas contendientes. Como cuestión previa y con el 
propósito de estar en aptitud de determinar sobre la procedencia, así como 
sobre la existencia de la divergencia de criterios denunciada y, en su caso, 
establecer el criterio que debe prevalecer, conviene tener presente las con
sideraciones en las que los tribunales Colegiados de Circuito basaron sus 
resoluciones.

el décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el recurso de queja QA. (Ib) 130/2015607, en 
sesión de treinta de abril de dos mil quince, interpuesto con fundamento 
en el artículo 97, fracción i, inciso b), de la ley de amparo, por el titular de la 
administración local de recaudación del Norte del distrito Federal del Ser
vicio de administración tributaria, en contra de la falta de exigencia inme
diata en el auto de veintiuno de abril de dos mil quince, por el que se concedió 
la suspensión provisional en el incidente de suspensión relativo al amparo 
indirecto **********, del índice del Juzgado Octavo de distrito en Materia 
Administrativa en el distrito Federal,3 para que la quejosa acreditara el 
interés fiscal, sostuvo, por unanimidad de votos, lo siguiente:

"SeXto.—Solución. en su único agravio, la autoridad inconforme seña
la que es ilegal la resolución recurrida sólo en la parte en la que se determinó 
que la autoridad responsable debía dar cumplimiento a la suspensión provi
sional concedida dentro del término de veinticuatro horas, para el efecto de 

un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com
petencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar 
la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia. …"
2 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas: … III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo ante
rior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los 
asuntos que las motivaron."
3 en el amparo indirecto referido la quejosa señaló como autoridades responsables al titular 
de la administración local de recaudación del Norte del distrito Federal del Servicio de admi
nistración tributaria y otras autoridades dependientes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, reclamándoles la orden y ejecución de la inmovilización, congelamiento y/o embargo 
de diversas cuentas bancarias aperturadas a su nombre en instituciones bancarias del país. 
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que se levante la orden de inmovilización de las cuentas bancarias propiedad 
de la parte quejosa, y ésta pueda disponer de sus fondo, pues para ello, ase
gura, el juzgador debió constatar la veracidad de los expresado por la deman
dante en cuanto a que ya estaba garantizado el crédito fiscal ante la autoridad 
exactora.

"además, expresa que dicho plazo se torna incongruente e inequita
tivo, en virtud de que a la justiciable se le otorga el plazo de tres días para que 
acredite con las constancias correspondientes que efectivamente se en
cuentra garantizado el crédito fiscal; habida cuenta de que la garantía de 
trato no le fue aceptada. 

 
"Concluye señalando que el Juez de distrito debió otorgar la medida 

cautelar impetrada, en términos de lo que dispone el artículo 135 de la ley de 
amparo, es decir, condicionar su efectividad a la constitución de la garantía 
del adeudo reclamado.

"a efecto de dar contestación a tales planteamientos, se estima con
veniente señalar que la figura de la suspensión del acto reclamado a que se 
refiere la ley de amparo, se traduce como una garantía a favor de los particu
lares para el efecto de que se logre detener la ejecución del acto de autori
dad que se estima contrario a la Constitución, y así mantener viva la materia 
del amparo, impidiendo que la ejecución del acto reclamado cause perjui
cios de difícil reparación jurídica al quejoso; por ende, atento a estas carac
terísticas esenciales que identifican la medida cautelar, es posible señalar 
que sólo puede suspenderse o paralizarse aquello que jurídicamente no ha 
acontecido plenamente.

"ahora bien, es necesario distinguir dos requisitos que se presentan 
en la suspensión del acto reclamado, a saber: los relativos a la procedencia y 
a la eficacia de la medida cautelar.

"los requisitos de procedencia de la suspensión son aquellas condi
ciones que deben reunirse para que surja la obligación jurisdiccional de con
ceder la suspensión, las cuales se encuentran previstas en los artículos 128 
y 131 de la ley de amparo, y consisten en las siguientes: a) solicitud del agra
viado; b) que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dis
posiciones de orden público; y, c) que sean de difícil reparación los perjuicio 
que se causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado. 

"por su parte, los requisitos de eficacia de la suspensión se refieren a 
las condiciones que el quejoso debe llenar para que surta efectos la sus
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pensión concedida; y que a diferencia de los requisitos de procedencia, los de 
efectividad se refieren al aspecto de la causación de los efectos de dicha 
medida. dichos requisitos de efectividad están contenidos en los artículos 
135 y 136 de la ley de amparo.

"en este sentido, puede acontecer que la suspensión haya sido concedida 
por estar colmadas las condiciones de su procedencia y que; sin embargo, no 
opere la paralización o cesación del acto reclamado o de sus consecuencias, 
por no haberse aún cumplido los requisitos que la ley señala para su efectividad. 

"al respecto, resulta necesario destacar que en materia tributaria los re
quisitos de eficacia de la suspensión, se encuentran previstos en el artículo 
135 de la ley de amparo, que dispone lo siguiente:

"‘artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos rela
tivos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o cré
ditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables. 

"‘el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garan
tía o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos:

"‘i. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya que
dado firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes para 
asegurar la garantía del interés fiscal;

"‘ii. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso; y,

"‘iii. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.

"‘en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimien
to del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la 
suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la garantía.’

"del artículo transcrito se desprende que podrá concederse discrecio
nalmente la suspensión del acto reclamado cuando el amparo se pida contra 
actos relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribu
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ciones o de créditos de naturaleza fiscal, y que dicha medida surtirá efec
tos si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la 
autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fis
cales aplicables. 

"Sobre esta base, cabe recordar que en la resolución recurrida, el se
cretario encargado del despacho por ausencia temporal del titular, decidió 
otorgar la suspensión provisional de los actos reclamados, para el efecto de 
que las autoridades responsables levanten la inmovilización de las cuentas 
bancarias relacionadas en el propio auto y, por tanto, la quejosa pueda dis
poner del numerario que contienen, precisando que dicha medida surtiría 
efectos desde luego, y hasta en tanto se resolviera sobre la suspensión 
definitiva.

"enseguida, el juzgador señaló que la justiciable no exhibió ninguna 
constancia para acreditar que el interés fiscal se encontraba garantizado ni 
que estuviera ofrecida ante la autoridad exactora ‘la obligación solidaria de un 
tercero’, por tanto, impuso como requisito de efectividad la obligación de que 
la quejosa acreditara dentro del plazo de tres días tales circunstancias, aper
cibiéndola de que en caso de no hacerlo dejaría de surtir efectos la medida 
cautelar impetrada. Y acotó, que para el caso de que la quejosa no demos
trara dicha garantía, la efectividad de la suspensión estaría sujeta a que se 
constituyera la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por la 
cantidad total de los créditos fiscales de trato, por cualquiera de los medios 
permitidos por la ley.

"Son fundados los argumentos que hace valer la recurrente en vía de 
agravio, dado que el juzgador incurrió en una incongruencia al proveer lo rela
tivo a la efectividad de la medida cautelar.

"en efecto, como se advierte de la relatoría que antecede, por una parte, 
el a quo estableció que la suspensión provisional de los actos reclamados sur
tiría efectos desde luego, empero, posteriormente impuso como requisito de 
efectividad el que la justiciable, dentro del plazo de tres días, acreditara que 
se encontraba garantizado el interés fiscal ante la autoridad exactora por la 
cantidad total de los créditos fiscales de trato por cualquiera de los medios 
permitidos por la ley. 

"tal incongruencia deriva en que, conforme a lo que estatuye el artícu
lo 135 de la ley de amparo, la medida cautelar debía surtir efectos si se ha 
constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exac
tora por cualquiera de los medios permitidos por la ley fiscal. 
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"lo anterior, habida cuenta de que el Juez de distrito no contaba con los 
elementos necesarios para concluir que el interés fiscal está garantizado.

"así pues, este órgano colegiado estima que asiste razón a la recu
rrente, puesto que al tratarse de la suspensión de actos relativos a la eje
cución o cobro de un crédito de naturaleza fiscal, el juzgador debió precisar 
la condicionante que prevé el artículo 135 invocado, implicando ello que como 
requisito de efectividad de la medida cautelar, debía garantizarse el interés 
fiscal, ya sea acreditando que se ha constituido dicha garantía, o bien, que se 
constituya en los términos que la propia ley prevé.

"Conforme a lo anterior, se impone declarar fundado el recurso de 
queja y modificar la resolución recurrida, reiterándose la concesión de la me
dida suspensiva, empero, queda condicionada su efectividad a que la quejosa 
acredite haber constituido o que constituya la garantía del interés fiscal ante 
la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por la ley fis
cal, en términos de lo que dispone el artículo 135 de la ley de amparo."

por su parte, el décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en sesión de quince de julio de dos 
mil quince, al conocer del recurso de revisión RI. 187/2015, interpuesto por 
la responsable, administrador local de recaudación del Norte del distrito 
Federal del Servicio de administración tributaria, en contra de la interlocu
toria de siete de mayo del citado año, dictada también en el incidente de 
suspensión relativo al amparo indirecto **********, del índice del Juzgado 
Octavo de distrito en Materia Administrativa en el distrito Federal, por 
unanimidad de votos, resolvió:

"oCtaVo.—en el único agravio hecho valer, la autoridad recurrente 
administrador local de recaudación del Norte del distrito Federal, señala que 
interpone el presente recurso de revisión, no porque se haya concedido la 
suspensión definitiva a la parte quejosa, sino únicamente porque el Juez de 
distrito, determinó que se debe levantar la inmovilización de las cuentas ban
carias de la quejosa, en el término de veinticuatro horas.

"al respecto, la promovente del recurso indica que lo resuelto de esa 
manera es ilegal, porque los artículos 135 y 136 de la ley de amparo señalan 
que cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos a la determi
nación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de natu
raleza fiscal, la suspensión podrá concederse cuando se haya constituido o se 
constituya la garantía del interés fiscal dentro del plazo de cinco días y no así 
en el de veinticuatro horas.
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"indica la inconforme que de levantarse la inmovilización de las cuen
tas bancarias, sin una garantía, se le dejaría en un estado de indefensión, 
pues, no se encuentran pagados o garantizados los créditos fiscales números 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, determinados a cargo de la quejosa mediante la 
resolución número **********, de veintiséis de noviembre de dos mil catorce.

"refiere la recurrente que se le deja en un estado de indefensión, con el 
hecho de que se le imponga la obligación de levantar la inmovilización de las 
cuentas bancarias de la quejosa en el término de veinticuatro horas, cuando 
los artículos 135 y 136 de la ley de amparo vigente señalan que cuando el 
amparo se solicite en contra de actos relativos a la determinación, liquidación, 
ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, podrá 
concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que sur
tirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal 
ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes 
fiscales aplicables, invocando las tesis de rubros: ‘admiNiStraCióN de 
JuStiCia. CumplimieNto de loS priNCipioS de eXHauStiVidad Y CoN
GrueNCia CorrelatiVoS a eSe dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo pre
ViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.’, ‘priNCipio 
de CoNGrueNCia Que deBe preValeCer eN toda reSoluCióN Judi
Cial.’ y ‘CoNGrueNCia priNCipio de. SuS aSpeCtoS. el artÍCulo 229 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN eS el Que lo CoNtieNe.’

"manifiesta la promovente del recurso que el Juez de distrito estableció 
que la suspensión definitiva de los actos reclamados surtiría efectos en vein
ticuatro horas, empero, posteriormente impuso como requisito de efectividad 
el que la justiciable, dentro del plazo establecido en los artículos 135 y 136 de la 
ley de amparo, constituya la garantía del interés fiscal ante la autoridad exac
tora por la cantidad total de los créditos fiscales por cualquiera de los medios 
permitidos por la ley, lo que demuestra lo incongruente e inequitativo del plazo 
que se otorgó para el cumplimiento de la medida suspensional.

"expresa la recurrente que es necesario distinguir dos requisitos que 
se presentan en la suspensión del acto reclamado, a saber, los relativos a la 
proce dencia y a la eficacia de la medida cautelar, los de eficacia se refieren 
a condiciones que el quejoso debe llenar para que surta efectos la suspensión 
con cedida y se refieren al aspecto de la causación de los efectos de dicha 
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medida, mismos que se encuentran en los artículos 135 y 136 de la ley de am
paro; requisitos de eficacia los cuales establecen claramente que cuando el 
amparo se solicite en contra de actos relativos a determinación, liquidación, 
ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, podrá 
concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que sur
tirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante 
la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fis
cales aplicables y los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, 
si dentro del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y no así en el 
término de veinticuatro horas.

"indica la recurrente que no se debe omitir que cuando los actos recla
mados se tratan del cobro de contribuciones y se ordena a la autoridad de
biera levantar la inmovilización de cuentas bancarias, sin esperar que la quejosa 
constituya garantía del interés fiscal, se le dejaría sin garantía alguna, pues la 
quejosa podría retirar o traspasar a diversas cuentas bancarias dejando en un 
estado de indefensión a la autoridad fiscal y, por ende, no existiría garantía del 
interés fiscal, y lo que es peor, incluso, tendría la posibilidad de realizar diversos 
actos con la finalidad de que la autoridad no contara con medios para hacer 
efectivos los créditos adeudados, lo que sin duda repercute a la sociedad que 
es la interesada en que todos los contribuyentes contribuyan al gasto público de 
manera proporcional y equitativa. 

"en apoyo a sus argumentos, la autoridad promovente del recurso in
voca el criterio sostenido por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el expediente Qa. (lb) **********, 
cuya resolución digitaliza, solicitando sea tomada en consideración, al tratarse 
de un hecho notorio, para los tribunales Colegiados del primer Circuito, invo
cando las tesis de rubros: ‘HeCHoS NotorioS loS maGiStradoS iNteGraN
teS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito puedeN iNVoCar CoN 
eSe CarÁCter laS eJeCutoriaS Que emitieroN Y loS diFereNteS 
datoS e iNFormaCióN CoNteNidoS eN diCHaS reSoluCioNeS Y eN 
loS aSuNtoS Que Se SiGaN aNte loS propioS órGaNoS.’, ‘HeCHoS 
NotorioS. loS maGiStradoS iNteGraNteS de loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito puedeN iNVoCar CoN eSe CarÁCter No Sólo 
loS aSuNtoS reSueltoS por elloS o loS Que eN el paSado HaYaN 
Sido de Su CoNoCimieNto, SiNo tamBiÉN loS aSuNtoS Que SeaN ViS
toS eN la miSma FeCHa de SeSióN.’ y ‘HeCHoS NotorioS, loS ma
GiStradoS iNteGraNteS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
puedeN iNVoCar CoN eSe CarÁCter laS eJeCutoriaS Que emitieroN 
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Y loS diFereNteS datoS e iNFormaCióN CoNteNidoS eN diCHaS reSo
luCioNeS Y eN loS aSuNtoS Que Se SiGaN aNte loS propioS órGaNoS.’

"Son infundados los argumentos anteriormente resumidos, de confor
midad con las consideraciones siguientes:

"del análisis integral de la interlocutoria recurrida, se aprecia que el 
Juez de distrito determinó lo siguiente:

"en el considerando séptimo:

"Que en el caso particular, los actos reclamados consisten en la inmo
vilización de las cuentas bancarias defendidas y la intervención con cargo a 
la caja de la negociación quejosa, eran actos positivos con ejecución de tracto 
sucesivo, toda vez que de seguir bloqueadas la parte quejosa no estaría en 
aptitud de cumplir con los compromisos contraídos con terceros, además, no 
existe certeza de que ya se haya ejecutado la intervención y menos aún que ya 
hubiera cesado, por lo que sí existía materia para proveer sobre la medida cau
telar solicitada.

"en el considerando octavo:

"Que se cumplía con el requisito relativo al peligro en la demora, si se 
consideraba que la inmovilización de las cuentas de la parte quejosa y la inter
vención con cargo a la caja afecta su patrimonio, pues se ve mermada en su 
economía al no estar en aptitud de cumplir con los compromisos previamente 
contraídos y, por ende, no poder continuar con el objeto propio de la sociedad 
quejosa.

"Que respecto del requisito relativo a la apariencia de buen derecho, debía 
señalarse que la parte quejosa impugna, en esencia, el incumplimiento a la sus
pensión provisional de seis de abril de dos mil quince, otorgada por la Novena 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, dictada en el juicio contencioso administrativo federal número 
********** y el embargo, aseguramiento o inmovilización de las cuentas que 
por esta vía defiende.

"Que el monto del crédito fiscal asciende a ********** (********** 
moneda nacional).

"Que respecto del requisito relativo a interés social y orden público, tam
bién se cumplía, porque del análisis de las constancias que obran en autos 



2669CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se advierte que con el otorgamiento de la presente medida no se contravienen 
disposiciones de orden público, pues la medida cautelar tiene efectos provi
sionales y no definitivos, a efecto de analizar en el expediente principal del 
que deriva este incidente los actos de que se duele la moral quejosa, ya que 
en caso de negarse el amparo y la protección de la Justicia Federal, las auto
ridades responsables estarán en aptitud de ejecutar los actos de molestia en 
contra de la peticionaria del amparo.

"de igual forma, con la concesión de la medida solicitada no se afecta el 
interés social, toda vez que del análisis de los actos aquí reclamados se apre
cia que con el otorgamiento de la suspensión no se ocasiona daño a la sociedad 
o se le priva de un beneficio que de otro modo obtendría.

"en el considerando noveno:

"Que con fundamento en los artículos 128, 129 y 131 de la ley de ampa
ro, se concedía la suspensión definitiva, para el efecto de que las autoridades 
responsables, dentro del plazo de veinticuatro horas, levantaran la inmoviliza
ción de las cuentas bancarias siguientes, en el entendido que la parte quejosa 
podrá disponer de sus fondos: 

"a. Cuenta bancaria número **********, aperturada en la institución 
bancaria **********.

"b. Cuenta bancaria número **********, aperturada en **********.

"c. Cuenta bancaria número **********, aperturada en **********.

"d. Cuenta bancaria número **********, aperturada en **********.

"e. Cuenta bancaria número **********, aperturada en **********.

"f. Cuenta bancaria número **********, aperturada en **********.

"Que la suspensión definitiva decretada surte sus efectos desde luego 
y en tanto se resolviera el expediente principal del juicio de amparo indirecto.

"en el considerando décimo:

"Que la medida cautelar no surtirá efectos en las siguientes hipótesis:

"1. Si el embargo, aseguramiento o inmovilización de la cuenta bancaria 
deriva de actos distintos a los señalados en el oficio reclamado;
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"2. Si se trata de actos tendientes al cobro de un crédito fiscal exigible 
diverso del señalado en el oficio reclamado; o bien,

"3. Si el embargo, aseguramiento o inmovilización de la cuenta ban
caria deriva de un acto de naturaleza distinta a la administrativa o si se trata 
de un aseguramiento ministerial o judicial decretado en materia penal.

"en el considerando décimo primero:

"Que el artículo 132 de la ley de amparo establece que en los casos 
en que la suspensión sea concedida, y ello pueda causar perjuicio a tercero, el 
quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar 
los perjuicios que con aquélla se causaren.

"Que el artículo 135 de la ley de amparo señala que cuando el amparo 
se solicite en contra de actos relativos a determinación, liquidación, ejecución 
o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, podrá concederse 
discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si 
se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autori
dad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables.

"Que el artículo 136 de la ley de amparo dispone que el auto en que un 
Juez de distrito conceda la suspensión surtirá sus efectos desde luego, aunque 
se interponga el recurso correspondiente; pero dejará de surtirlos si el agra
viado no llena, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, los re
quisitos que se le hayan exigido para suspender el acto reclamado.

"por lo que la efectividad de la medida cautelar concedida estaba sujeta 
a que la parte quejosa constituya la garantía del interés fiscal ante la autori
dad exactora por la cantidad total de los créditos fiscales fincados, por cual
quiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables. 

"en apoyo a lo anterior, se invocó la jurisprudencia de rubro: ‘SuSpeN
SióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de CoNtriBuCio
NeS. Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeCtiVidad eStÁ 
SuJeta a Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS tÉrmiNoS SeÑa
ladoS por el JueZ (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 43/2001).’

"Como es fácil observar, en el considerando noveno de la interlocutoria 
recurrida, el Juez de distrito concedió la suspensión definitiva, para el efecto de 
que las autoridades responsables, dentro del plazo de veinticuatro horas, 
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levantaran la inmovilización de las cuentas bancarias que defiende la que
josa, en el entendido que ésta podría disponer de sus fondos.

"mientras que en el considerando décimo primero, el Juez de distrito 
determinó que la efectividad de la medida cautelar concedida, estaba 
sujeta a que la parte quejosa constituya la garantía del interés fiscal 
ante la autoridad exactora por la cantidad total de los créditos fiscales fincados, 
por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables. 

"ahora bien, el artículo 135 de la ley de amparo establece:

"‘Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos 
a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o crédi
tos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se cons
tituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cual
quiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"‘el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la 
garantía o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos:

"‘i. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya que
dado firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes para 
asegurar la garantía del interés fiscal;

"‘ii. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso; y

"‘iii. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.

"‘en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimien
to del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la 
suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la garantía.’

"el precepto legal transcrito establece que tratándose de actos relati
vos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o cré
ditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.
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"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al inter pre
tar el artículo 135 de la ley de amparo abrogada, sostuvo que la suspensión 
provisional en materia fiscal, cuando se reclama el cobro de contribuciones, 
surte sus efectos de inmediato y durante el plazo de cinco días, para dar opor
tunidad a que el quejoso exhiba la garantía fijada, a la que se encuentra sujeta 
su oportunidad.

"lo anterior así se desprende de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/2006, 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión privada del diecinueve de mayo de dos mil seis, publicada en la 
página 330, tomo XXiii, mayo de 2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que es del tenor siguiente:

"‘SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de 
CoNtriBuCioNeS. Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeC
tiVidad eStÁ SuJeta a Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS 
tÉrmiNoS SeÑaladoS por el JueZ (apliCaCióN de la JuriSprudeN
Cia p./J. 43/2001).—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sostuvo la jurisprudencia p./J. 43/2001, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 
268, con el rubro: «SuSpeNSióN proViSioNal. Surte SuS eFeCtoS deSde 
lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la eXHiBiCióN de la GaraN
tÍa reSpeCtiVa.», criterio que también es aplicable respecto de la garantía 
prevista en el artículo 135 de la ley de amparo, que prevé la suspensión cuando 
se reclama el cobro de contribuciones, ya que, en primer lugar, en la ejecuto
ria de la que derivó la jurisprudencia de mérito, se señaló expresamente que los 
requisitos de procedencia de la suspensión (a petición de parte) son aquellas 
condiciones que se deben reunir para que surja la obligación jurisdiccional 
de conceder la suspensión y que éstas se prevén en el artículo 124 de la ley de 
amparo, mientras que los requisitos de efectividad están contenidos en los ar
tículos 125, 135, 136 y 139 de la misma ley, dependiendo de la naturaleza del 
acto reclamado, y se constituyen por las condiciones que el quejoso debe llenar 
para que surta efectos la suspensión concedida; y que a diferencia de los 
requisitos de procedencia de la suspensión, los de efectividad se refieren a la 
causación de los efectos de dicha medida, por lo que bien puede acontecer que 
la suspensión haya sido concedida por estar colmadas las condiciones de su 
procedencia y que, sin embargo, no opere la paralización o cesación del acto 
reclamado o de sus consecuencias, por no haberse aún cumplido los requi
sitos que la ley señala para su efectividad. en segundo lugar, porque la ratio 
legis de la garantía prevista en el artículo 135 de la ley de amparo tiende a 
satisfacer los fines relativos a salvaguardar, mediante la garantía, el interés fis
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cal de la Federación, estado o municipio; es decir, garantizar que el quejoso 
cubrirá el crédito fiscal que combate mediante el juicio de amparo, que esencial
mente se asemejan a los perseguidos por los artículos 125, 130 y 139 de la 
ley señalada, los cuales se examinan en la ejecutoria de mérito; por tanto, 
atendiendo al principio de derecho que establece «donde existe la misma 
razón debe regir la misma disposición», ha de sostenerse válidamente que los 
argumentos contenidos en la tesis de jurisprudencia, encaminados a deter
minar que la suspensión provisional surte sus efectos de inmediato y durante 
el plazo de 5 días que establece el citado artículo 139, para dar oportunidad a 
que el quejoso exhiba la garantía fijada, a la que se encuentra sujeta su opor
tunidad, pueden ser aplicados respecto de la suspensión provisional en mate
ria fiscal, cuando se reclama el cobro de contribuciones.’

"la jurisprudencia anterior es aplicable al caso particular, por analo
gía, debido a que el artículo 135 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, es de redacción similar al artículo 135 de la ley de am
paro, en vigor, como se demuestra del siguiente cuadro comparativo:

Ley de Amparo vigente Ley de Amparo abrogada

"artículo 135. Cuando el amparo se 
solicite en contra de actos relativos a 
determinación, liquidación, ejecución 
o cobro de contribuciones o créditos 
de naturaleza fiscal, podrá conceder
se discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá 
efectos si se ha constituido o se cons
tituye la garantía del interés fiscal ante 
la autoridad exactora por cualquiera 
de los medios permitidos por las leyes 
fiscales aplicables. …"

"artículo 135. Cuando el amparo se 
pida contra el cobro de contribu
ciones y aprovechamientos, podrá 
concederse discrecionalmente la sus
pensión del acto reclamado, la que 
surtirá efectos previo depósito del 
total en efectivo de la cantidad a 
nombre de la tesorería de la Fede
ración o la de la entidad federativa 
o municipio que corresponda, de
pósito que tendrá que cubrir el 
monto de las contribuciones, apro
vechamientos, multas y accesorios 
que se lleguen a causar, asegurando 
con ello el interés fiscal. en los casos 
en que se niegue el amparo, cuando 
exista sobreseimiento del mismo o 
bien cuando por alguna circunstan
cia se deje sin efectos la suspensión 
en el amparo, la autoridad responsa
ble hará efectivos los depósitos."
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"por su parte, el artículo 136 de la ley de amparo dispone:

"‘artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá 
sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido.

"‘los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro 
del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo deter
mina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho órgano, de oficio 
o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que 
podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se eje
cute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a 
surtir efectos la medida suspensional.’

"la disposición legal transcrita establece que la medida cautelar, cual
quiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el momento en que se 
pronuncie el acuerdo relativo, aun cuando sea recurrido.

"también indica que los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, 
en su caso, si dentro del plazo de cinco días siguientes al en que surta efec
tos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía 
fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional.

"asimismo, se prevé que al vencimiento del plazo, el órgano de control 
constitucional, de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades 
responsables, las que podrán ejecutar el acto reclamado, pero que, no obstante 
lo anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo 
cual, de inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional.

"Bajo ese orden de ideas, resultan infundados los argumentos que se 
analizan, toda vez que, opuesto a lo estimado por la autoridad recurrente, la 
suspensión definitiva decretada por el juzgador Federal, surte efectos de inme
diato, aunque el quejoso no haya garantizado el interés fiscal.

"lo anterior es así, habida cuenta que el artículo 136 de la ley de amparo 
establece expresamente que ‘La suspensión, cualquiera que sea su natura
leza, surtirá sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo 
relativo, aun cuando sea recurrido.’, lo que demuestra que de dicha medida 
cautelar, no puede estar condicionada hasta que el solicitante del amparo 
garantice el interés fiscal.
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"lo que se corrobora con el contenido del párrafo segundo del artículo 
136 de la ley de amparo, que otorga al quejoso un plazo de cinco días para 
exhibir ante el órgano de control constitucional, la garantía fijada.

"por tanto, la suspensión definitiva en materia fiscal, cuando se reclama 
el cobro de contribuciones, surte sus efectos de inmediato y durante el plazo 
de cinco días, para dar oportunidad a que el quejoso exhiba la garantía fijada, 
a la que se encuentra sujeta su oportunidad.

"de modo que no asiste razón a la autoridad recurrente cuando estima 
que conforme a los artículos 135 y 136 de la ley de amparo, la suspensión defi
nitiva que concedió el Juez de distrito, surte efectos hasta que se constituya 
la garantía del interés fiscal dentro del plazo de cinco días.

"por las razones que preceden, este tribunal Colegiado de Circuito no com
parte el criterio sostenido por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el treinta de abril de dos mil 
quince, por unanimidad de votos, el recurso de queja Qa. (ib) **********, cuya 
ejecutoria obra a fojas trescientos veinticuatro a trescientos cuarenta y cuatro 
del cuaderno incidental, en el que se sostuvo que conforme al artículo 135 de 
la ley de amparo, la medida cautelar debe surtir efectos si se ha constituido 
o se constituye la garantía del interés fiscal.

"de ahí que este órgano jurisdiccional estime procedente que sea denun
ciada la contradicción de tesis respectiva, ante el pleno en materia administra
tiva del primer Circuito.

"en las relacionadas condiciones ante lo infundado del único agravio 
hecho valer, se impone confirmar la interlocutoria recurrida."

las resoluciones que fueron materia de las ejecutorias dictadas tanto 
en el recurso de revisión RI. 187/2015, del índice del décimo Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, como en el recurso 
de queja QA. (Ib) 130/2015607, del índice del décimo tercer tribunal Cole
giado en la materia y circuito referidos, se emitieron en el incidente de sus
pensión relativo al amparo indirecto **********, el cual correspondió conocer 
al Juzgado Octavo de distrito en Materia Administrativa en el distrito 
Federal, promovido el trece de abril de dos mil quince, esto es, conforme a 
las disposiciones de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece. 
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Cuarto.—Existencia de la contradicción. procede verificar si existe 
o no la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, 226, 
fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

para que aquélla exista se requiere que los tribunales Colegiados de 
Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídica y esencialmente iguales, aunque no sean 
las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos encaminados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mis
mos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia p./J. 72/2010, consultable en la página 7 del 
tomo XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y textos siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
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que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo an
terior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad es
tablecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

así como en la diversa tesis p. XlVii/2009, publicada en la página 67 del 
tomo XXX, julio de 2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, de contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
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teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justi
ficación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias 
en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el 
punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre 
el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

en esa línea, cabe reiterar que el décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el recurso de queja 
QA. (Ib) 130/2015607, en sesión de treinta de abril de dos mil quince, 
sostuvo que los requisitos de eficacia de la suspensión se refieren a las condi
ciones que el quejoso debe llenar para que surta efectos la suspensión conce
dida; y que a diferencia de los requisitos de procedencia, esto es, de efectividad 
de la suspensión se refieren al aspecto de la causación de los efectos de dicha 
medida. así, que dichos requisitos de efectividad están contenidos en los ar
tículos 135 y 136 de la ley de amparo.

en mérito de lo anterior, dicho tribunal Colegiado sostuvo que en tra
tándose de actos relacionados con la ejecución o cobro de un crédito de natu
raleza fiscal, la suspensión surte efectos, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 135 de la ley de amparo vigente, cuando se ha constituido o 
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se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cual
quiera de los medios permitidos por la ley fiscal, esto es, para el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa de este primer Circuito, 
la suspensión no surte efectos desde luego, pues, según dicho órgano cole
giado, la efectividad de la medida cautelar está condicionada a que la quejosa 
hubiera constituido o constituya la garantía de interés fiscal ante la autoridad 
exactora.

por su parte, el décimo Segundo Tribunal Colegiado en la materia 
y circuito referidos, al resolver el recurso de revisión RI. 187/2015, en sesión 
de quince de julio de dos mil quince, consideró que cuando en amparo se 
reclama el cobro de contribuciones, la suspensión definitiva surte sus efec
tos de inmediato, es decir, desde el momento mismo en el que se concede y 
durante el plazo de cinco días, aunque el quejoso no haya garantizado el inte
rés fiscal ante el órgano de control constitucional, pues este término es para 
que aquél exhiba la garantía del interés fiscal.

lo anterior, porque, según el tribunal Colegiado aquí denunciante, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 136 de la ley de amparo vigente, la 
suspensión surtirá efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo 
relativo, aun cuando sea recurrido, lo que significa que –según postura del 
aludido órgano jurisdiccional–, los efectos de la suspensión no están condicio
nados a que el promovente del amparo garantice de forma inmediata el interés 
fiscal, en virtud de que dicho numeral le otorga a éste el plazo de cinco días para 
que exhiba la garantía correspondiente, a partir de que se otorga la suspensión.

de lo anterior, puede afirmarse que sí existe contradicción de tesis, en 
virtud de que los tribunales contendientes se pronunciaron sobre un mismo 
punto de derecho, a saber: conforme a las disposiciones de la ley de am
paro, vigente desde el tres de abril de dos mil trece, a partir de qué momento 
surte efectos la suspensión, con independencia de que uno de los órganos 
jurisdiccionales señalados se hubiera referido al requisito de efectividad de 
la suspensión provisional y el otro al de la suspensión definitiva, pues, aun
que se decretan en momentos distintos y su duración es diferente, se trata 
de la misma figura jurídica, solicitada a petición de parte, regulada por la pri
mera parte de la sección tercera del capítulo i del título segundo intitulado "de 
los procedimientos de amparo", de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Federal, cuyas disposiciones, como adelante se verá, 
se refieren tanto a la suspensión provisional, como a la definitiva.

QuiNto.—de conformidad con los artículos 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, este pleno de Circuito determina que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.
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en relación con la suspensión de los actos reclamados, el artículo 107, 
fracción X, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia 
del buen derecho y el interés social."

así, en relación con la figura jurídica de la suspensión, los artículos 125, 
128, 135 y 136 la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción Federal establecen lo siguiente:

"artículo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio 
o a petición del quejoso."

"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los re
quisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y,

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

"artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos rela
tivos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o cré
ditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garan
tía o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos: …"
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"artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá 
sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido.

"los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro 
del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo deter
mina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho órgano, de oficio 
o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que 
podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se 
ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a 
surtir efectos la medida suspensional."

en relación con lo anterior, cabe precisar que el proceso legislativo que 
dio origen a la ley de amparo, publicada el dos de abril de dos mil trece, en 
cuanto a la materia de suspensión se refiere, se advierte que en la exposición 
de motivos se precisó lo siguiente:

"Suspensión del acto reclamado.

"en el caso de la suspensión del acto reclamado, se establece un siste
ma equilibrado que permita que la medida cautelar cumpla cabalmente con 
su finalidad protectora, pero que cuente con mecanismos que eviten y corrijan 
los abusos que desvían su objetivo natural. 

"para tal efecto, se privilegia la ponderación que deban realizar los Jue
ces entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social.

"en efecto, se dispone expresamente en el artículo 128 del texto del 
proyecto como elemento a considerar por parte de los Jueces para el otor
gamiento de la suspensión la apariencia del buen derecho, requisito éste re
conocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que constituye uno 
de los avances más importantes en la evolución del juicio de amparo en las 
últimas décadas. Con ello se pretende lograr que la medida cautelar sea eficaz 
pero que por otro lado no se afecte el interés social, caso en el cual se deberá 
negar la suspensión. asimismo, debe referirse que se llevó a cabo una revi
sión puntual de los supuestos que en términos de la ley se actualiza la afec
tación al interés social, ello con el propósito de dar mayor certeza a las partes 
en el juicio de amparo, así como parámetros al Juez para resolver sobre la 
suspensión.

"por otro lado, se prevén en el proyecto elementos mínimos formales y 
sustantivos que deben cumplir las resoluciones suspensionales, lo que faci
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lita su control a través de los recursos que se prevén en el proyecto. asimismo, 
se faculta al órgano jurisdiccional para solicitar documentos y ordenar las 
diligencias que considere convenientes para resolver sobre la suspensión 
definitiva.

"Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que se consideró necesario 
o conveniente, se precisaron los efectos de la medida suspensional para evitar 
confusiones. esto es lo que ocurre en la materia penal, en la cual se esta
blecen los distintos efectos de la suspensión dependiendo de la etapa proce
dimental. debe destacarse que se buscó un sistema que, sin menoscabo de 
la eficaz persecución de los delitos, permitiera que el amparo cumpliera con 
su finalidad protectora y tuviera plena vigencia el principio de presunción de 
inocencia. por ello se prevé que la suspensión definitiva pueda concederse 
excepcionalmente y de acuerdo a las circunstancias del caso, incluso tratán
dose de delitos que la ley señala como graves."

por lo que de dicho proceso no logra advertirse una referencia precisa 
que pudiera dar claridad en relación con que la intención del legislador se 
hubiera encontrado dirigida a establecer dos momentos para que surta efec
tos la suspensión, dependiendo de la naturaleza del acto reclamado, esto es, 
establecer una regla genérica para el común de los actos, y una específica 
para aquellos de naturaleza fiscal.

aunado a lo anterior, debe considerarse que por su naturaleza, la sus
pensión es considerada una providencia cautelar de carácter meramente ins
trumental para preservar la materia del juicio de garantías, cuyo contenido 
reviste la forma de un mandato asegurador del cumplimiento y la ejecución 
de otra providencia principal que pudiere ordenar la anulación de la conducta 
prevista, positiva o negativa de una autoridad, haciendo cesar temporalmente 
sus efectos obligatorios mientras se resuelve el amparo, de actualizarse, desde 
luego, los requisitos de procedencia que atañen a su otorgamiento; de ahí que 
su objeto sea mantener viva la materia del juicio, impidiendo que el acto que lo 
motiva, al consumarse irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la pro
tección de la Justicia Federal, evitándole detrimento en aquellos derechos 
que la ejecución del acto que reclama pudiera ocasionarle, siempre y cuando 
se satisfagan, por parte del quejoso, los requisitos de efectividad.

apoyan a esta consideración, los criterios del tribunal pleno y de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicables de con
formidad con lo establecido en el artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
en vigor, del texto siguiente:
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"SuSpeNSióN.—la consecuencia natural del fallo que concede la sus
pensión, es que el acto reclamado no se ejecute y que las autoridades respon
sables se abstengan de continuar los procedimientos que tiendan a ejecutarlo; y 
si no lo hacen, sus actos constituyen un desobedecimiento a la suspensión, 
pues los alcances de ésta son impedir toda actuación de las autoridades res
ponsables, para ejecutar el acto que se reclama."4

"SuSpeNSióN.—mientras no se pronuncie sentencia definitiva, puede 
revocarse el auto de suspensión o dictarse durante el curso del juicio, cuando 
ocurra algún motivo superveniente que sirva de fundamento a la resolución; 
y el Juez de distrito tiene capacidad para resolver todo lo relativo a la suspen
sión, mientras no se pronuncie sentencia ejecutoria, es decir, mientras el juicio 
no se concluya por sentencia firme. en el amparo, el incidente de suspensión 
reviste una naturaleza especial, que no permite equipararlo a los incidentes 
propiamente tales, pues de no ser así, el Juez no podría continuar actuando 
en el incidente, después de haber fallado el juicio principal. la suspensión rige 
la ejecución de los actos reclamados, y en muchas ocasiones, tiene por objeto 
conservar la materia del juicio, de aquí que conserve cierta independencia 
respecto del asunto principal, y tenga vida propia, mientras no se pronuncie 
sentencia ejecutoria. la procedencia de la tramitación del incidente, es inde
pendiente de que deba o no, concederse la suspensión."5

ahora bien, el artículo 135 transcrito prevé que en los casos en que se 
solicite el amparo en contra de actos relativos a la determinación, liquidación, 
ejecución o cobro de contribuciones o créditos de orden fiscal, la suspensión 
podrá concederse discrecionalmente, la cual surtirá efectos si se ha consti
tuido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora 
mediante las formas permitidas por las leyes fiscales aplicables.

esto es, la redacción del artículo 135 de la ley reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 de la Constitución Federal, pareciere ambigua, pues, establece 
que para que se colmen los requisitos de eficacia de la medida suspensional, 
debe encontrarse garantizado el interés fiscal, o bien, se garantice éste.

a diferencia, el artículo 136 de la ley de la materia prevé que la suspen
sión, cualquiera que sea su naturaleza –tanto provisional como definitiva–, 

4 tesis publicada en el Apéndice 19171985, octava parte, común, sexta tesis relacionada con la 
jurisprudencia 281, página 482.
5 tesis consultable en el tomo XXii, página 544, pleno, Quinta Época, Semanario Judicial de la 
Federación.
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surtirá sus efectos desde el momento mismo en que se pronuncie el acuerdo 
relativo, aunque sea recurrido.

dicho numeral establece más adelante que la eficacia de la suspensión 
cesará si dentro del plazo de cinco días siguientes, al en que surta efectos la 
notificación del acuerdo por el que se conceda, el quejoso no otorga la garantía 
fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional.

la interpretación sistemática y funcional de los artículos 135 y 136 de la 
ley de amparo, permite afirmar que, cuando se reclamen actos relativos a la de
terminación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de 
orden fiscal, podrá concederse la suspensión en su contra, suspendiendo los 
efectos y consecuencias de los mismos desde el momento en que se dicta el 
acuerdo relativo, esto es, de inmediato, y por un término de cinco días, plazo 
prudente para que el quejoso exhiba la garantía del interés fiscal fijada por el 
órgano jurisdiccional, pues, de lo contrario, es decir, de condicionar la efec
tividad de la medida hasta en tanto se garantice el interés fiscal, no se cumpli
ría con la finalidad de esta figura suspensiva, que es la de evitar detrimento a 
los derechos del promovente del amparo. Sin embargo, si al vencimiento de 
dicho término el quejoso no exhibe la garantía correspondiente, entonces la 
suspensión dejará de surtir efectos, y las responsables estarán en aptitud de 
ejecutar los actos reclamados.

Sobre la base de que la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, al igual que la abrogada ley de la materia, prevén el tema de 
la naturaleza de la eficacia de la garantía exigida, respecto de la suspensión 
cuando se pida contra el cobro de contribuciones, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo sexto transitorio de la ley de amparo, resulta aplicable 
la jurisprudencia 2a./J. 74/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de 
CoNtriBuCioNeS. Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeCti
Vidad eStÁ SuJeta a Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS 
tÉrmiNoS SeÑaladoS por el JueZ (apliCaCióN de la JuriSprudeN
Cia p./J. 43/2001).—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sostuvo la jurisprudencia p./J. 43/2001, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, 
página 268, con el rubro: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. Surte SuS eFeCtoS 
deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la eXHiBiCióN de 
la GaraNtÍa reSpeCtiVa.’, criterio que también es aplicable respecto de la 
garantía prevista en el artículo 135 de la ley de amparo, que prevé la suspen
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sión cuando se reclama el cobro de contribuciones, ya que, en primer lugar, en 
la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia de mérito, se señaló expresamen
te que los requisitos de procedencia de la suspensión (a petición de parte) 
son aquellas condiciones que se deben reunir para que surja la obligación 
jurisdiccional de conceder la suspensión y que éstas se prevén en el artículo 
124 de la ley de amparo, mientras que los requisitos de efectividad están 
contenidos en los artículos 125, 135, 136 y 139 de la misma ley, dependiendo 
de la naturaleza del acto reclamado, y se constituyen por las condiciones que 
el quejoso debe llenar para que surta efectos la suspensión concedida; y que a 
diferencia de los requisitos de procedencia de la suspensión, los de efectivi
dad se refieren a la causación de los efectos de dicha medida, por lo que bien 
puede acontecer que la suspensión haya sido concedida por estar colmadas 
las condiciones de su procedencia y que, sin embargo, no opere la paralización 
o cesación del acto reclamado o de sus consecuencias, por no haberse aún 
cumplido los requisitos que la ley señala para su efectividad. en segundo 
lugar, porque la ratio legis de la garantía prevista en el artículo 135 de la ley 
de amparo tiende a satisfacer los fines relativos a salvaguardar, mediante la 
garantía, el interés fiscal de la Federación, estado o municipio; es decir, garan
tizar que el quejoso cubrirá el crédito fiscal que combate mediante el juicio de 
amparo, que esencialmente se asemejan a los perseguidos por los artículos 
125, 130 y 139 de la ley señalada, los cuales se examinan en la ejecutoria de 
mérito; por tanto, atendiendo al principio de derecho que establece ‘donde existe 
la misma razón debe regir la misma disposición’, ha de sostenerse válidamen
te que los argumentos contenidos en la tesis de jurisprudencia, encami nados 
a determinar que la suspensión provisional surte sus efectos de inmediato y 
durante el plazo de 5 días que establece el citado artículo 139, para dar opor
tunidad a que el quejoso exhiba la garantía fijada, a la que se encuentra suje
ta su oportunidad, pueden ser aplicados respecto de la suspensión provisional 
en materia fiscal, cuando se reclama el cobro de contribuciones."6

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el si
guiente criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del pri
mer Circuito:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Surte SuS eFeCtoS deSde 
Que Se diCta el aCuerdo relatiVo CuaNdo Se impuGNa el CoBro 
de CoNtriBuCioNeS, SiN Que para Su eFeCtiVidad Se reQuiera la 
eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa. de la interpretación sistemática 

6 registro digital: 174962, Segunda Sala, jurisprudencia 2a./J. 74/2006, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, página 330.
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y funcional de los artículos 135 y 136 de la ley de amparo, que regulan tanto 
la suspensión provisional como la definitiva de los actos reclamados, cuando 
en el juicio de amparo se impugnen actos relativos a la determinación, liqui
dación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de orden fiscal, podrá 
concederse aquélla, suspendiendo sus efectos y las consecuencias desde el 
momento en que se dicta el acuerdo relativo, esto es, de inmediato, y por un 
término de 5 días; plazo prudente para que el quejoso exhiba la garantía del 
interés fiscal fijada por el órgano jurisdiccional, pues de lo contrario, es decir, 
de condicionar la efectividad de la medida hasta en tanto se garantice el inte
rés fiscal, se incumpliría la finalidad que esta figura jurídica persigue, que es 
la de evitar el detrimento a los derechos del promovente del amparo; de ahí 
que si al vencimiento de dicho término el quejoso no exhibe la garantía corres
pondiente, la suspensión dejará de surtir efectos, y las responsables podrán 
ejecutar los actos reclamados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
del pleno en materia administrativa del primer Circuito, conforme a la tesis 
redactada en el último considerado de esta ejecutoria.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes en esta contradicción; remítase 
copia certificada de la presente resolución a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de catorce votos de los señores magistrados Humberto 
Suárez Camacho, osmar armando Cruz Quiroz, Guillermina Coutiño mata, 
alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, 
arturo César morales ramírez, Felipe alfredo Fuentes Barrera, david delgadillo 
Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, irma leticia Flores díaz y Gua
dalupe ramírez Chávez; contra el voto minoritario de los señores magis
trados Joel Carranco Zúñiga, edwin Noé García Baeza, rolando González 
licona, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa y pablo 
domínguez peregrina (presidente), lo resolvió el pleno en materia adminis
trativa del primer Circuito.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás con
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ducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se su
prime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, pablo domínguez peregrina, 
edwin Noé García Baeza, rolando González licona, Germán eduardo Baltazar robles 
y armando Cruz espinosa, en la contradicción de tesis 32/2015.

los suscritos integrantes del pleno en materia administrativa del primer Circuito nos 
permitimos disentir de la opinión mayoritaria en que se basó la resolución de la 
contradicción de tesis CT. 32/2015, pues de acuerdo con ella, y a partir de la inter
pretación de los artículos 135 y 136 de la ley de amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, podrá concederse la suspensión de los efectos y consecuen
cias de los actos relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro de contri
buciones o créditos de orden fiscal, desde el momento en que se dicte la resolución 
en la cual se otorgue la medida cautelar, esto es, de inmediato, sin que para su efec
tividad se requiera la exhibición de la garantía del interés fiscal ante la autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables; y 
nosotros consideramos que la medida cautelar no surte efectos desde el momento 
en que se dicta la resolución en la que se concede la suspensión, sino a partir de 
que se haya constituido o se constituya la garantía del interés fiscal ante la autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables, es 
decir, una vez que se otorgue la garantía, en razón de que:

1) es necesario distinguir dos requisitos que se presentan en la suspensión del acto recla
mado, a saber: los relativos a la procedencia y a la eficacia de la medida cautelar.

2) los requisitos de procedencia de la suspensión son aquellas condiciones que deben 
reunirse para que surja la obligación jurisdiccional de conceder la suspensión, y 
esos requisitos se encuentran previstos en los artículos 128 y 139 de la ley de amparo, 
que son, a saber, los siguientes: a) solicitud del agraviado; b) que no se siga perjuicio 
al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público; y, c) que sean de 
difícil reparación los perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto.

3) los requisitos de eficacia de la suspensión se refieren a las condiciones que el quejoso 
debe llenar para que ésta surta efectos.

4) en materia tributaria los requisitos de eficacia de la suspensión se encuentran previs
tos en el artículo 135 de la ley de amparo, en cuyos términos la suspensión surtirá 
efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la auto
ridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplica
bles; y, en este sentido, puede acontecer que la suspensión haya sido concedida por 
estar colmadas las condiciones de su procedencia y que, sin embargo, no opere la 
paralización o cesación del acto reclamado o de sus consecuencias, por no haberse 
cumplido todavía los requisitos que la ley señala para su efectividad.

5) el artículo 136 de la ley de amparo regula la eficacia de la suspensión en general, en 
la materias penal, administrativa, civil y obrera, y el artículo 135 regula la eficacia de la 
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suspensión contra de actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro 
de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, y por regular supuestos distintos, no 
procede ni la interpretación sistemática ni la funcional de esos preceptos, a que se 
hace referencia en el proyecto.

6) en el proyecto de la mayoría se dice que del proceso legislativo que dio origen a la ley 
de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece, en cuanto a la materia de suspensión se refiere, no logra advertirse una refe
rencia precisa que pudiera dar claridad en relación con que la intención del legislador 
se hubiera encontrado dirigida a establecer dos momentos para que surta efectos la 
suspensión, dependiendo de la naturaleza del acto reclamado, esto es, establecer 
una regla genérica para el común de los actos, y una específica para aquellos de na
turaleza fiscal, no obstante que, a juicio de los magistrados integrantes de la mino
ría, la intención del legislador de prever la garantía del interés fiscal como un requisito 
de eficacia, sin el cual no puede surtir efectos la suspensión sí se advierte de la in
terpretación gramatical, histórica tradicional e histórica progresiva del artículo 135 
de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, y del artículo 135 de 
la ley de amparo en vigor.

efectivamente, el artículo 135 de la ley orgánica de los artículos 103 y 107 de la Consti
tución Federal (ley de amparo), publicada en el diario oficial de la Federación el 
viernes diez de enero de mil novecientos treinta y seis, establece lo siguiente:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de impuestos, multas u otros 
pagos fiscales, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto recla
mado, la que surtirá efectos previo depósito de la cantidad que se cobra, en el Banco 
de méxico, o en defecto de éste en la institución de crédito que el Juez señale dentro de 
su jurisdicción, o ante la autoridad exactora, salvo que de antemano se hubiese cons
tituido ante esta última.

"el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la posibi
lidad del quejoso, según apreciación del Juez, o cuando se trate de persona distinta 
del causante obligado directamente al pago; pero entonces se asegurará el interés 
fiscal en cualquiera otra forma aceptada en esta ley."

en términos del artículo transcrito, cuando el amparo se pida contra el cobro de impues
tos, multas u otros pagos fiscales, la suspensión del acto reclamado podrá concederse 
discrecionalmente, y surtirá efectos "previo depósito de la cantidad que se cobra"; y 
el adjetivo "previo" significa, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la 
real academia española de la lengua,7 "anticipado, que va delante o que sucede 
primero", por lo que, de acuerdo con su interpretación literal, la expresión "previo 
depósito" determina que para que surtiera efectos la suspensión, se requería la exhi
bición anticipada de la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora median
te depósito de la cantidad a cobrarse en el Banco de méxico, o en defecto de éste en 
la institución de crédito que el Juez señalara dentro de su jurisdicción, o ante la au
toridad exactora, salvo que de antemano se hubiese constituido ante esta última.

7 Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española de la Lengua, consultado el doce de 
noviembre de dos mil quince, en el portal de internet: http://dle.rae.es/?w=previo#/?w=previo&o=h
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el artículo 135 de la ley de amparo, se adicionó a través del decreto por el que se adicio
nan los artículos 2o., 12, 15, 22, 39, 73, 74, 76, 78, 86, 88, 91, 97, 113, 120, 123, 135, 
146, 149 y 157 de la ley orgánica de los artículos 103 y 107 de la Constitución Fede
ral, y se crean los artículos 8o. bis y 116 bis de la misma, publicado en el diario oficial 
de la Federación el cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y tres, para quedar 
como sigue:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de impuestos, multas u otros pagos 
fiscales, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la 
que surtirá efectos previo depósito de la cantidad que se cobra, en el Banco de méxico, 
o en defecto de éste en la institución de crédito que el Juez señale dentro de su juris
dicción, o ante la autoridad exactora, salvo que de antemano se hubiese constituido 
ante esta última.

"el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la posibi
lidad del quejoso, según apreciación del Juez, o cuando se trate de persona distinta 
del causante obligado directamente al pago; pero entonces se asegurará el interés 
fiscal en cualquiera otra forma aceptada en esta ley.

"en materia agraria no se exigirá la garantía para que surta efectos la suspensión que se 
conceda."

la adición del último párrafo del artículo 135 de la ley de amparo excluyó de manera 
expresa la garantía para que surtiera efectos la suspensión en los juicios de amparo 
promovidos en materia agraria, reconociendo así que, respecto a esta materia, no se 
exigía como "requisito de eficacia" el otorgamiento de garantía.

el veintinueve de junio de mil novecientos setenta y seis, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el "decreto por el que se reforma la estructura de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, para dividir su contenido en dos libros: el primero, que comprende 
todos los títulos y capítulos de la ley vigente, con las reformas que especifica el artículo 
segundo del presente decreto, y el segundo, que se inicia a partir del artículo 212, y 
comprende los demás que se adicionan según el artículo 3o. del presente decreto. 
en consecuencia, se adiciona la citada ley, anteponiendo a su artículo 1o., los si
guientes rubros ...", y en ese decreto se suprimió el último párrafo del artículo 135 de 
la ley de amparo, para quedar en su redacción final como sigue:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de impuestos, multas u otros pagos 
fiscales, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la 
que surtirá efectos previo depósito de la cantidad que se cobra, en el Banco de méxico, 
o en defecto de éste, en la institución de crédito que el Juez señale dentro de su juris
dicción, o ante la autoridad exactora, salvo que de antemano se hubiese constituido 
ante esta última.

"el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la posibi
lidad del quejoso, según apreciación del Juez, o cuando se trate de persona distinta 
del causante obligado directamente al pago; pero entonces se asegurará el interés 
fiscal en cualquier otra forma aceptado en esta ley."

la supresión del último párrafo del artículo 135 de la ley de amparo, que excluyó de manera 
expresa la garantía para que surtiera efectos la suspensión en los juicios de amparo 
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promovidos en materia agraria, es congruente con la adición del libro segundo "del 
amparo en materia agraria", título único, capítulo único de la ley de amparo, y del ar
tículo 234 del citado ordenamiento jurídico, en cuyos términos: "la suspensión con
cedida a los núcleos de población no requerirá garantía para que surta sus efectos".

ahora bien, cuando el amparo se pida contra el cobro de impuestos, multas u otros pagos 
fiscales, en el texto del artículo transcrito subsiste la determinación de que la sus
pensión del acto reclamado podrá concederse discrecionalmente, y surtirá efectos 
"previo depósito" de la cantidad que se cobra, sin prever que la medida cautelar 
podrá concederse suspendiendo los efectos y consecuencias de los actos recla
mados desde el momento en que se concede la suspensión, esto es, de inmediato, 
sin que para su efectividad se requiera la exhibición de la garantía del interés fiscal 
ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por el propio 
artículo.

el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el "decreto por el que se reforman, adicionan o derogan los artícu
los 3o., 3o. BiS, 5o., 13, 16, 21 a 23, 27, 28, 30, 32, 36, 41, 44, 45, 47, 49 a 51, 54, 58, 61, 
71, 73, 74, 76, 78, 79, 81, 83 a 86, 88 a 91, 95 a 97, 99, 100, 102, 103, 105, 106, 119, 120, 
131, 134, 135, 139, 142, 146, 149, 151 a 153, 156, 157, 163 a 169, 172, 182 BiS, 192, 193, 
193 BiS, 194 BiS, 199 a 202, 204 a 209, 211, 224 y 231", y, en términos de ese decreto, 
se reformó el primer párrafo del artículo 135 de la ley de amparo, para permitir la 
garantía del interés fiscal mediante depósito de la cantidad que se cobra en Nacional 
Financiera, Sociedad anónima, en lugar del Banco de méxico o, en defecto de esta, 
en la sociedad nacional de crédito que el Juez señalara dentro de su jurisdicción, o ante 
la autoridad exactora, salvo que de antemano se hubiese constituido ante esta última.

el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se publicó en el diario oficial de la 
Federación, el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la ley de amparo, con el objeto de determinar que la "garantía previa" 
del interés fiscal, mediante depósito, debía hacerse ante la tesorería de la Federa
ción o la de la entidad federativa o municipio que correspondiera, sin incluir a Nacio
nal Financiera, Sociedad anónima, o, en defecto de esta, a la sociedad nacional de 
crédito que el Juez señalara dentro de su jurisdicción. el texto del artículo 135, de acuer
do con las citadas reformas, es del tenor literal siguiente:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones, podrá conce
derse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos 
previo depósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la Federación o la de 
la entidad federativa o municipio que corresponda. 

"el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la posibi
lidad del quejoso, según apreciación del Juez, o cuando previamente se haya cons
tituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, o cuando se trate de 
persona distinta del causante obligado directamente al pago; en este último caso, se 
asegurará el interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por 
las leyes fiscales aplicables."

Con posterioridad a la citada reforma, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interpretó los artículos 125, 130 y 139 de la ley de amparo vigentes en el año dos mil 
uno, en cuyos términos:
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"artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero pueda ocasionar 
daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para 
reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaron si no obtie
ne sentencia favorable en el juicio de amparo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perjudicado que no 
sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará discrecional
mente el importe de la garantía."

"artículo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme al artículo 124 de 
esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con noto
rios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, con la sola presentación de la de
manda de amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que 
guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte 
sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime convenientes para 
que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, 
hasta donde sea posible, o bien las que fueren procedentes para el aseguramiento 
del quejoso, si se tratare de la garantía de la libertad personal.

"en este último caso la suspensión provisional surtirá los efectos de que el quejoso 
quede a disposición de la autoridad que la haya concedido, bajo la responsabilidad 
de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda ser puesto en libertad caucional, 
si procediere, bajo la más estricta responsabilidad del Juez de distrito, quien tomará, 
además, en todo caso, las medidas de aseguramiento que estime pertinentes.

"el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional cuando se trate de la 
restricción de la libertad personal fuera de procedimiento judicial, tomando las me
didas a que alude el párrafo anterior."

"artículo 139. el auto en que un Juez de distrito conceda la suspensión surtirá sus efectos 
desde luego, aunque se interponga el recurso de revisión; pero dejará de surtir los si 
el agraviado no llena, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, los requi
sitos que se le hayan exigido para suspender el acto reclamado.

"el auto en que se niegue la suspensión definitiva deja expedita la jurisdicción de la au
toridad responsable para la ejecución del acto reclamado, aun cuando se interponga 
el recurso de revisión; pero si el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del re
curso revocare la resolución y concediere la suspensión, los efectos de ésta se retro
traerán a la fecha en que fue notificada la suspensión provisional, o lo resuelto 
respecto a la definitiva, siempre que la naturaleza del acto lo permita."

Con base en la interpretación armónica de los citados artículos 125, 130 y 139 de la ley 
de amparo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que la 
suspensión provisional surte sus efectos desde luego, sin que para ello se requiera 
la exhibición de la garantía respectiva, de acuerdo con las consideraciones que se 
contienen en la jurisprudencia número p./J. 43/2001, publicada en la página doscien
tos sesenta y ocho, tomo Xiii, abril de dos mil uno, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación, sostenida al resolverse la contradicción de tesis 17/2000pl, 
entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito en contra del primer tri
bunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, el veintisiete de febrero de dos mil uno, 
materia común, que es del tenor literal siguiente:



2692 EnERO 2016

"SuSpeNSióN proViSioNal. Surte SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello 
Se reQuiera de la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.—de la interpreta
ción armónica de lo dispuesto en los artículos 125, 130 y 139 de la ley de amparo, 
que regulan lo relativo a la suspensión provisional y definitiva de los actos reclamados, y 
a la garantía que el quejoso debe otorgar en los casos en que aquéllas sean proce
dentes, para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se puedan ocasionar al 
tercero perjudicado si no se obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo, y 
atendiendo a la naturaleza, objeto, requisitos de procedencia y efectividad de la me
dida cautelar de que se trata, así como al principio general de derecho que se refiere 
a que donde existe la misma razón debe existir la misma disposición, se arriba a la 
conclusión de que respecto a la suspensión provisional que se puede decretar con 
la sola presentación de la demanda, cuando exista peligro inminente de que se eje
cute el acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, tomando el Juez de 
dis trito las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos 
de tercero, y a virtud de la cual se ordena mantener las cosas en el estado que guardan 
hasta en tanto se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre 
la suspensión definitiva, surte sus efectos, al igual que ésta, inmediatamente des
pués de que se concede y no hasta que se exhiba la garantía fijada, porque de lo 
contrario no se cumpliría con su finalidad, que es la de evitar al quejoso perjuicios 
de difícil reparación. además, debe tomarse en cuenta que ante el reciente conocimien
to de los actos reclamados, el quejoso está menos prevenido que cuando se trata de 
la suspensión definitiva, y si ésta surte sus efectos desde luego, aun cuando no se 
exhiba la garantía exigida, lo mismo debe considerarse, por mayoría de razón, tratán
dose de la suspensión provisional, sin que ello implique que de no exhibirse garantía 
deje de surtir efectos dicha suspensión."

en la citada jurisprudencia no se interpretó el artículo 135 de la ley de amparo, reformado 
por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho (vigente en dos mil uno), que rige la efectividad de la 
suspensión cuando el amparo se pida contra el cobro de impuestos, multas u otros 
pagos fiscales; sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hizo extensivo el criterio que en ella se contiene a la suspensión en los su
puestos a que se refiere el citado artículo 135, por considerar que donde existe la misma 
razón debe regir la misma disposición, en la jurisprudencia 2a./J. 74/2006, publicada 
en la página trescientos treinta, tomo XXiii, del mes de mayo de dos mil seis, de la No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia administrativa, 
sostenida al resolver la contradicción de tesis 50/2006SS, entre las sustentadas por 
el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, el veintiocho de abril 
de dos mil seis, que dice:

"SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de CoNtriBuCio
NeS. Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeCtiVidad eStÁ SuJeta 
a Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS tÉrmiNoS SeÑaladoS por 
el JueZ (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 43/2001).—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo la jurisprudencia p./J. 43/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xiii, abril de 2001, página 268, con el rubro: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. Surte SuS 
eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la eXHiBiCióN 
de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.’, criterio que también es aplicable respecto de la ga
rantía prevista en el artículo 135 de la ley de amparo, que prevé la suspensión cuando 
se reclama el cobro de contribuciones, ya que, en primer lugar, en la ejecutoria de la 
que derivó la jurisprudencia de mérito, se señaló expresamente que los requisitos de 
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procedencia de la suspensión (a petición de parte) son aquellas condiciones que 
se deben reunir para que surja la obligación jurisdiccional de conceder la suspensión 
y que éstas se prevén en el artículo 124 de la ley de amparo, mientras que los requi
sitos de efectividad están contenidos en los artículos 125, 135, 136 y 139 de la misma 
ley, dependiendo de la naturaleza del acto reclamado, y se constituyen por las condi
ciones que el quejoso debe llenar para que surta efectos la suspensión concedida; y 
que a diferencia de los requisitos de procedencia de la suspensión, los de efectividad 
se refieren a la causación de los efectos de dicha medida, por lo que bien puede acon
tecer que la suspensión haya sido concedida por estar colmadas las condiciones de 
su procedencia y que, sin embargo, no opere la paralización o cesación del acto re
clamado o de sus consecuencias, por no haberse aún cumplido los requisitos que la 
ley señala para su efectividad. en segundo lugar, porque la ratio legis de la garantía 
prevista en el artículo 135 de la ley de amparo tiende a satisfacer los fines relativos 
a salvaguardar, mediante la garantía, el interés fiscal de la Federación, estado o mu
nicipio; es decir, garantizar que el quejoso cubrirá el crédito fiscal que combate me
diante el juicio de amparo, que esencialmente se asemejan a los perseguidos por los 
artículos 125, 130 y 139 de la ley señalada, los cuales se examinan en la ejecutoria de 
mérito; por tanto, atendiendo al principio de derecho que establece ‘donde existe la 
misma razón debe regir la misma disposición’, ha de sostenerse válidamente que los 
argumentos contenidos en la tesis de jurisprudencia, encaminados a determinar que 
la suspensión provisional surte sus efectos de inmediato y durante el plazo de 5 días 
que establece el citado artículo 139, para dar oportunidad a que el quejoso exhiba la 
garantía fijada, a la que se encuentra sujeta su oportunidad, pueden ser aplicados 
respecto de la suspensión provisional en materia fiscal, cuando se reclama el cobro 
de contribuciones."

el veinticuatro de abril de dos mil seis, se publicó en el diario oficial de la Federación el 
"decreto por el que se reforman los artículos 124, fracción ii, párrafo segundo y 135 de 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos", y, en términos del citado decreto, el artículo 
135 de la ley de amparo, quedó como sigue:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprove
chamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclama
do, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre de 
la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que correspon
da, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, 
multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. 
en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo 
o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el 
amparo, la autoridad responsable hará efectivos los depósitos."

de manera que, en el citado artículo, para el supuesto en que el amparo se pida contra 
el cobro de contribuciones y aprovechamientos, se previó que la suspensión del acto 
reclamado podría concederse discrecionalmente, y que ésta surtiría efectos "previo 
depósito" del total en efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación 
o la de la entidad federativa o municipio que corresponda, y para justificar la necesi
dad del depósito previo como requisito de efectividad de la suspensión, en la expo
sición de motivos de la iniciativa del "decreto por el que se reforman los artículos 
124, fracción ii, párrafo segundo y 135 de la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos", 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de dos mil seis, 
presentada por el grupo parlamentario del partido revolucionario institucional ante 
la Cámara de diputados, se expuso lo siguiente:
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"exposición de motivos.—en la actualidad y ante la apertura económica que ha sufrido 
el mercado nacional a productos originarios y provenientes de otros países, se obser
va que una enorme cantidad de bienes entran en el territorio nacional, causando una 
afectación al fisco federal y a los sectores productivos nacionales, ello ya que se han 
venido realizando importaciones de mercancías al territorio nacional, sin efectuar el 
correspondiente pago de contribuciones al comercio exterior, cuotas compensato
rias o evadiendo el cumplimiento de diversas normas relacionadas con regulaciones 
y restricciones no arancelarias, y tal situación se refleja entre otras áreas, en productos 
tales como la manzana; el frijol; el azúcar; el maíz; industrias metálicas básicas; 
sustancias químicas derivadas del petróleo, productos de caucho y plásticos; texti
les, prendas de vestir e industria del cuero; productos metálicos, maquinaria y equipo; 
industria de la madera y sus derivados; alimentos, bebidas, tabaco; productos mine
rales no metálicos, petróleo y sus derivados, carbón; minería, etcétera.—en este 
contexto debe señalarse que las diversas reformas llevadas a cabo en la legislación 
de la materia han permitido combatir estas situaciones, sin embargo, y entre otros 
aspectos es necesario tener en cuenta, que surge como una necesidad propia de la 
situación actual, actualizar la ley de amparo a las circunstancias antes descritas 
que vive nuestro país respecto a las importaciones de bienes extranjeros, así como 
en su caso controlar la salida del país de mercancías cuya importancia, naturaleza o 
protección son reguladas en la legislación nacional; en este contexto es menester 
considerar que en la ley de amparo se prevé que las autoridades deben acatar los 
mandamientos judiciales que en su caso suspenden la ejecución o aplicación de 
aranceles y cuotas compensatorias, o ambos, cuando se concede la suspensión en 
el juicio de amparo.—en este sentido se ha observado que existen casos en los cua
les se utiliza al juicio de amparo, como un medio legal para evitar en diversas situa
ciones el pago de las contribuciones, cuotas compensatorias, por ello, se hace 
necesario adecuar y actualizar la referida ley de amparo, a fin de que el fisco federal 
se encuentre en posibilidad de poder exigir el pago de los ingresos fiscales corres
pondientes, así como en su caso exigir el cumplimiento de normas relacionadas con 
regulaciones y restricciones no arancelarias, sin afectar los derechos de los quejo
sos que acudan al propio juicio de garantías, para ello se propone modificar el texto 
de los artículos 124 y 135 de la ley de amparo vigente, con la finalidad de actualizarlos 
a las circunstancias de la producción nacional y de la propia estabilidad económica 
del país, así como en su oportunidad ayudar al fomento del desarrollo del mismo, en 
sectores tales como: el de industrias metálicas básicas; sustancias químicas derivadas 
del petróleo y productos de caucho; textiles, prendas de vestir e industria del cuero; 
productos metálicos, maquinaria y equipo; agropecuarios, silvicultura y pesca; indus
trias manufactureras; alimentos, bebidas y tabaco; industria de la madera y productos 
de madera; productos minerales no metálicos derivados del petróleo y minería.—en 
el artículo 124 de la ley de amparo vigente se regulan los requisitos legales necesa
rios para otorgar la suspensión en el amparo, sin embargo, de un análisis efectuado 
al requisito previsto en la fracción ii del artículo en comento, consistente en que la 
suspensión no debe generar perjuicio al interés social, ni se deben contravenir dis
posiciones de orden público, bajo este contexto se desprende que existe una laguna 
normativa, puesto que actualmente la realidad arroja que existe un gran flujo de 
mercancías prohibidas que entran y salen del territorio nacional, o bien que incum
plen con diversas normas relacionadas con regulaciones y restricciones no arance
larias previstas en la ley, y en razón de tales circunstancias y ante la necesidad de 
evitar la omisión en el pago de los ingresos fiscales, así como ante la situación de evitar 
que se evada el cumplimiento de las normas respectivas, ante ese contexto surge la 
necesidad de actualizar y adecuar la ley de amparo, a fin de que responda a las 
circunstancias de interés social y de orden público, respecto del ingreso al país de 
mercancías que pretenden evadir el pago de las contribuciones, aprovechamientos, 
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así como que omitan cumplir con las normas relativas a regulaciones y restricciones 
no arancelarias, con excepción del caso de las cuotas compensatorias, las cuales se 
vinculan con lo dispuesto en el artículo 135 de la ley de amparo.—el artículo 135 de la 
ley de amparo regula que podrá concederse discrecionalmente la suspensión del 
acto reclamado contra el cobro de contribuciones, siempre y cuando se efectúe el de
pósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la Federación o de la entidad 
federativa o municipio que corresponda, sin embargo, y no obstante lo señalado en 
este precepto legal, en el caso se estima que la actual redacción del artículo no con
templa otros rubros de ingresos fiscales importantes tales como los aprovechamien tos 
y las multas, los cuales debido a su importancia y trascendencia deben ser regu
lados en el marco del propio artículo en comento, y asimismo se estima que un 
cambio de la redacción del artículo 135 de la ley en comento ayudará a generar 
mayor certeza jurídica para conceder la suspensión del acto reclamado, precisando 
la forma en que deberá efectuarse el depósito de la cantidad requerida por la autori
dad fiscal. para ello se estima que el actual párrafo segundo del artículo 135 de la ley 
de amparo vigente deberá ser derogado." (el subrayado es nuestro)

Según la exposición de motivos que antecede, la reforma al artículo 135 de la ley de am
paro publicada en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de dos mil 
seis, tuvo por objeto impedir que la suspensión en el juicio de amparo se utilice como 
un medio legal para evitar el pago de contribuciones al comercio exterior, cuotas 
compensatorias o evadiendo el cumplimiento de diversas normas relacionadas con 
regulaciones y restricciones no arancelarias en las importaciones de mercancías al 
territorio nacional, y para ello se consideró necesario que la suspensión del acto re
clamado contra el cobro de contribuciones en general, y no sólo en materia aduane
ra se conceda discrecionalmente, siempre y cuando se efectúe el depósito de la 
cantidad que se cobra ante la tesorería de la Federación o de la entidad federativa o 
municipio que corresponda, contemplando dentro del rubro de ingresos fiscales 
conceptos tales como los aprovechamientos y multas, y precisando que ese depósito 
debe efectuarse en efectivo.

Y en el proyecto de decreto de reformas se propuso como texto del artículo 135 de la ley 
de amparo, el siguiente:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprove
chamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, 
la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre 
de la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que corres
ponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprove
chamien tos, multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el 
interés fiscal. en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimien
to del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspen
sión en el amparo, la autoridad responsable podrá hacer efectivos los depósitos."

de esa manera, se propuso como requisito de eficacia para la suspensión en el juicio de 
amparo indirecto el depósito previo del total en efectivo de la cantidad por concep
to de cobro de contribuciones y aprovechamientos, entendiéndose el adjetivo previo 
de a cuerdo con su significado literal, o sea, "anticipado, que va delante o que su cede 
primero".

la Comisión de Justicia y derechos Humanos de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión analizó la iniciativa y la propuesta de reformas al artículo 135 de la ley de 
amparo descritas en los párrafos que anteceden, y emitió su dictamen el veintidós 
de noviembre de dos mil cinco, como sigue:
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"Segunda. por su parte, el diputado Gonzalo alemán migliolo, que promueve la iniciativa 
que reforma los artículos 124 y 135 de la ley de amparo, reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pre
sentó la iniciativa que tiene por objeto impedir que el juicio de amparo se utilice 
como un medio legal para evadir, en diversas situaciones, el pago de las contribucio
nes y aprovechamientos o el cumplimiento de diversas normas relacionadas con 
regulaciones y restricciones no arancelarias, como efecto de la suspensión.—es 
importante considerar que la ley de amparo prevé que las autoridades deben acatar 
los mandamientos judiciales que en su caso suspenden la ejecución o aplicación de 
aranceles y cuotas compensatorias, o ambos, cuando se concede la suspensión en el 
juicio de amparo.—lo anterior, según expresa el legislador promovente, hace nece
sario realizar reformas a la ley de amparo, a fin de que el fisco federal tenga la posi
bilidad jurídica de poder exigir el pago de los ingresos fiscales correspondientes, así 
como obligar al cumplimiento de normas relacionadas con regulaciones y restriccio
nes no arancelarias, sin afectar los derechos de los quejosos que acudan al propio 
juicio de garantías.—para este propósito propone la modificación del texto de los ar
tículos 124 y 135 de la ley de amparo para adecuarlos a las condiciones de los 
constantes compromisos de intercambio comercial internacional entre méxico y 
otros países. lo cual, de acuerdo a su exposición, traerá beneficios para la estabili
dad y el desarrollo económicos de nuestra nación.—de su exposición de motivos se 
concluye que ante la apertura económica del mercado nacional a productos prove
nientes de otros países, una gran cantidad de bienes entran en el territorio nacional 
sin efectuar el correspondiente pago de contribuciones, cuotas compensatorias o 
evadiendo el cumplimiento de diversas normas relacionadas con regulaciones y res
tricciones no arancelarias mexicanas.—Como resultado de lo anterior se causa una 
afectación al fisco federal y a los sectores productivos nacionales, así como un trato 
desigual en la aplicación de la norma.—esta situación se refleja, principalmente, en 
la importación de productos como manzana, frijol, azúcar, maíz; alimentos, bebidas 
y tabaco; asimismo, se encuentran los textiles y prendas de vestir; las industrias del 
cuero, la madera y sus derivados; sustancias químicas derivadas del petróleo, produc
tos de caucho, plásticos. también, en las industrias metálicas básicas; carbón, mi
nería; maquinaria y equipo, etc., en este sentido, las propuestas de reforma, respecto 
a las importaciones de bienes extranjeros es una necesidad urgente.—tercera. una 
vez analizado el contenido de las iniciativas anteriormente descritas y considerando 
que tratan de la misma materia de estudio y plantean el mismo problema, los inte
grantes de la Comisión de Justicia y derechos Humanos, hemos coincidido en la 
viabilidad de emitir un solo dictamen.—ello también en virtud de que el objeto de las 
iniciativas presentadas por la diputada Nora elena Yu Hernández y el dip. Gonzalo 
alemán migliolo, coinciden en dar solución al problema de la importación de mer
cancías a nuestro país sin llevar a cabo el pago correspondiente de los impuestos o 
pagos de las regulaciones arancelarias, o aprovechando la obtención de la suspensión 
provisional en juicios de amparo, con lo cual causan un grave perjuicio a la econo
mía nacional.—ante lo anterior, es que proponen reformas a los artículos 123, 124 y 
135 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."

Con lo que la Comisión de Justicia y derechos Humanos de la Cámara de diputados 
del Con greso de la unión reiteró la necesidad de dar solución al problema de la im
portación de mercancías a nuestro país sin llevar a cabo el pago correspondiente de 
los impuestos o pagos de las regulaciones arancelarias, o aprovechando la obten
ción de la suspensión provisional en juicios de amparo, ante la apertura económica 
del mercado nacional a productos provenientes de otros países, y reconoció la nece
sidad de que el fisco federal tenga la posibilidad jurídica de poder exigir el pago de 
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los ingresos fiscales correspondientes, así como obligar al cumplimiento de normas 
relacionadas con regulaciones y restricciones no arancelarias, sin afectar los dere
chos de los quejosos que acudan al propio juicio de garantías, y con el objeto de lo
grar la satisfacción de esa necesidad, la citada comisión propuso la redacción del 
artículo 135 de la ley de amparo en los términos siguientes:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones, podrá conce
derse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos 
previo depósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la Federación o la de 
la entidad federativa o municipio que corresponda.

"el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la posibili
dad del quejoso, según apreciación del Juez, o cuando previamente se haya constituido 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, o cuando se trate de persona 
distinta del causante obligado directamente al pago; en este último caso, se asegu
rará el interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por las 
leyes fiscales aplicables." (el subrayado es nuestro)

así, la Comisión de Justicia y derechos Humanos de la Cámara de diputados reiteró la 
necesidad de incluir la garantía previa del interés fiscal ante la autoridad exactora en 
el texto del artículo 135 de la ley de amparo, como requisito de eficacia de la suspen
sión, con la intención de que, aun habiéndose concedido la medida cautelar en contra 
del cobro de contribuciones o aprovechamientos por estar colmadas las condicio
nes de su procedencia, no operara la paralización o cesación del acto reclamado o 
de sus consecuencias, al no haberse cumplido todavía con el requisito de garantía 
previa que la ley de amparo señala para su eficacia, por ser éste el medio legal para 
evitar que los contribuyentes, aprovechando la obtención de la suspensión provisio
nal en los juicios de amparo, omitan el pago de contribuciones.

el veinticuatro de noviembre de dos mil cinco, se turnó a las Comisiones unidas de Jus
ticia y de estudios legislativos, ambas de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
unión, el "proyecto de decreto que reforma los artículos 124 y 135 de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos"; y el catorce de marzo de dos mil seis, se sometió a discusión del 
Senado el dictamen conjunto de las comisiones en relación con el citado proyecto, 
de acuerdo con las consideraciones siguientes:

"Segunda. el Senado de la república en el año de 2003, a instancia de la iniciativa pre
sentada por la senadora dulce maría Sauri riancho y el senador Fauzi Hamdán 
amad, impulsó una medida similar a la contenida en la minuta que nos ocupa, en el 
sentido de reformar el artículo 135 de la ley de amparo a fin de que se garantice 
el interés fiscal que corresponda en el otorgamiento de la suspensión del acto recla
mado; la cual quedó pendiente de discusión en la honorable colegisladora.—tercera. 
la minuta tiene como propósito proteger la economía nacional, debiendo hacerse 
modificaciones legislativas que pongan freno a estos abusos de contrabando y fraude 
aduanero. Y la dolosa utilización del juicio de amparo que a través de la suspensión 
del acto reclamado permite introducir mercancías sin pagar los impuestos al comer
cio exterior, las cuotas compensatorias o el cumplimiento de los permisos o cupos 
que establece la autoridad competente para la protección de la economía nacional 
reformar el artículo 135 de la ley de amparo, que establece la concesión discrecio
nal de la suspensión del acto reclamado contra el cobro de contribuciones, siempre 
y cuando se efectúe el depósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la 
Federación o de la entidad federativa o municipio que corresponda.—otro objeto es 
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negar la suspensión que consagra el artículo 124 de la ley de amparo, para evitar 
que bajo el amparo y protección de la justicia los particulares sigan causando daños 
graves e irreversibles al medio ambiente por el uso de diversas sustancias químicas o 
actos que ocasionen un daño grave o irreparable al medio ambiente o al equilibrio 
ecológico.—Cuarta. en la minuta se señala como argumento principal que tienen 
como fin impedir que el juicio de amparo se utilice como un medio legal para evadir, 
en diversas situaciones, el pago de las contribuciones y aprovechamientos o el cum
plimiento de diversas normas relacionadas con regulaciones y restricciones no aran
celarias, como efecto de la suspensión.—Quinta. estas comisiones dictaminadoras 
después de analizar detalladamente la propuesta contenida en la minuta, la conside
ran procedente, por las siguientes razones: octava. también, la minuta, propone 
reformar el artículo 135 de la ley de amparo, que establece la concesión discrecio
nal de la suspensión del acto reclamado contra el cobro de contribuciones, siempre 
y cuando se efectúe el depósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la 
Federación o de la entidad federativa o municipio que corresponda.—asimismo, dicho 
artículo señala que el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que 
excedan de la posibilidad del quejoso, según apreciación del Juez, o cuando previa
mente se haya constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, o 
cuando se trate de persona distinta del causante obligado directamente al pago.—
asimismo se propone incluir otros ingresos fiscales como los aprovechamientos, los 
cuales, por su importancia en el comercio internacional deben ser regulados en el marco 
del propio artículo en comento.—estas comisiones coinciden que lo expuesto, toda 
vez que el Código Fiscal de la Federación define los aprovechamientos en los térmi
nos siguientes: ‘artículo 3o. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado 
por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos de
rivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y 
las empresas de participación estatal.—los recargos, las sanciones, los gastos de 
ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este 
código, que se apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de éstos 
y participan de su naturaleza.’.—Si bien no son los únicos, el mejor ejemplo de apro
vechamientos lo constituyen las cuotas compensatorias. la misma ley de Comercio 
exterior, en su artículo 63, indica: ‘artículo 63. las cuotas compensatorias serán con
sideradas como aprovechamientos en los términos del artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación.’.—Y el artículo 3, fracción iii de la ley de Comercio exterior define a 
las cuotas compensatorias como: ‘aquellas que se aplican a las mercancías importa
das en condiciones de discriminación de precios o de subvención en su país de ori
gen, conforme a lo establecido en la presente ley.’.—dichas cuotas compensatorias 
nacen como una penalización a las reconocidas como prácticas desleales de comer
cio internacional en el título quinto de la ley de Comercio exterior en el artículo 28 
estipula lo que se consideran prácticas desleales de comercio internacional.—las 
cuotas compensatorias se establecen como una exigencia ante determinadas prác
ticas desleales de comercio internacional, según relaciona el artículo 64 de la ley de 
Comercio exterior: Como puede notarse, es evidente que dichas prácticas deterioran 
y socavan nuestras normas, además de que quienes la practican obtienen grandes 
beneficios en detrimento de la economía nacional.—por lo cual, es correcta la apre
ciación de la Cámara de origen, para que la concesión de la suspensión en el amparo 
sea discrecional, pero sobre todo, sea garantizado el pago total en efectivo, impidien
do la evasión tal y como ocurre hasta ahora con la ley vigente.—Novena. también se 
especifica en la minuta que la suspensión del acto reclamado, surtirá efectos previo 
depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación 
o la de la entidad federativa o municipio que corresponda. a diferencia del texto actual 
que señala ‘la cantidad que se cobra’; que ofrece poca claridad.—Finalmente, coinci
dimos con los autores de las iniciativas hoy minuta en la necesidad de reformar en 
los artículos 124 y 135 la ley de amparo, a fin de que responda a las circunstancias 
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de interés social y de orden público, relacionados con el ingreso al país de mercan
cías que pretendan evadir el pago de las contribuciones y aprovechamientos, así como 
que incumplan con las normas relativas a regulaciones y restricciones no arancela
rias, con excepción del caso de las cuotas compensatorias.—estas comisiones dic
taminadoras comparten la preocupación de la colegisladora de llevar a cabo diversas 
adecuaciones a nuestro marco jurídico, para asegurar que méxico estará en posibi
lidad de contar con una normatividad que abarque todas las aristas del problema y 
ayude a fortalecer la economía nacional, pero sin abusar de la institución del juicio 
de amparo.—por lo anterior, y una vez analizada la minuta aludida, estas Comisiones 
unidas de Justicia; y de estudios legislativos, se permiten someter al pleno de esta 
H. Cámara de Senadores, el siguiente: proyecto de decreto que reforma los artículos 
124 y 135 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.—artículo único. Se reforman los 
artículos 124, fracción ii, párrafo segundo y 135 de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
para quedar como sigue: artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de 
contribuciones y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la sus
pensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo 
de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa 
o municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contri
buciones, aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, asegu
rando con ello el interés fiscal. en los casos en que se niegue el amparo, cuando 
exista sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin 
efectos la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectivos los 
depósitos."

en lo que respecta al dictamen las Comisiones unidas de Justicia y de estudios legisla
tivos, ambas de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, se considera que 
la propuesta presentada por la Cámara de origen coincide con las medidas impulsa
das con anterioridad en la iniciativa presentada por la senadora dulce maría Sauri 
riancho y el Senador Fauzi Hamdán amad, para reformar el artículo 135 de la ley de 
amparo, que establece la concesión discrecional de la suspensión del acto recla
mado contra el cobro de contribuciones, sujetando la medida cautelar al requisito de 
eficacia de que se efectúe el depósito previo de la cantidad que se cobra ante la te
sorería de la Federación o de la entidad federativa o municipio que corresponda, 
para evitar el ingreso al país de mercancías que pretendan evadir el pago de las 
contribuciones y aprovechamientos, así como que incumplan con las normas relati
vas a regulaciones y restricciones no arancelarias, con excepción del caso de las 
cuotas compensatorias.

el catorce de marzo de dos mil seis, se presentó para la segunda lectura del Senado de 
la república el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia y de estudios legis
lativos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 124 y 135 del ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales; y en esa sesión se aprobó 
el "decreto que reforma los artículos 124 y 135 de la ley de amparo reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 Constitucionales", de acuerdo con las consideraciones 
siguientes:

"el C. Secretario lópez Sollano: Consulto a la asamblea, en votación económica si se omite 
la lectura del dictamen.—Quienes estén porque se omita, favor de manifestarlo (la 
asamblea asiente).—Quienes estén porque no se omita, favor de manifestarlo 
(la a samblea no asiente).—Sí se omite, señor presidente.—el C. presidente Jauregui 
robles: Habiéndose omitido la lectura, está a discusión en lo general y en lo particu



2700 EnERO 2016

lar el presente dictamen, y para tal efecto se concede el uso de la palabra al senador 
david Jiménez, del grupo parlamentario del partido revolucionario institucional. ¿a 
favor o en contra, senador david Jiménez? el C. Senador david Jiménez González: 
(desde su escaño) en contra.—el C. presidente Jáuregui robles: en contra del dictamen 
el senador david Jiménez.—el C. Senador david Jiménez González: muchas gracias, 
señor presidente. Compañeras y compañeros senadores, esta iniciativa, hecho hoy 
dictamen que ha presentado nuestra compañera, nuestra distinguida com pañera, 
dulce maría Sauri, respecto al artículo 124 y 135 (sic) de la ley de amparo, relacio
nada con la suspensión, quiero hacer nota y reflexionar sobre este importantísimo 
punto que habremos de discutir en el transcurso de la discusión de este dictamen.—
el dictamen enfoca directamente los preceptos que son fundamentales dentro de las 
garantías que tienen los gobernados en nuestro país respecto de los actos de autori
dad que pudieran llegar a vulnerar su esfera jurídica o su interés jurídico.—el propó
sito de este dictamen si bien es cierto, tiene sentido hasta cierto punto, pero no 
podía llegar a tal manera de poder condicionar y adaptar a este interés, que es en el 
caso concreto, por ejemplo, el del contrabando, el de afectar una institución que ha 
sido verdaderamente un baluarte, una garantía para cualquier mexicano, para cual
quier gobernado, la institución de la suspensión.—la suspensión, que es un inciden
te, no es en sí mismo el juicio de amparo, en que no pocas ocasiones se le ha llegado 
a confundir, y a veces hasta identificar, tiene por objeto el de detener y el de paralizar 
aquel acto de autoridad que pudiera lesionar la esfera jurídica del gobernado, de tal 
suerte que esta institución viene siendo verdaderamente un baluarte para la defensa 
de las garantías y de los derechos constitucionales que tenemos los mexicanos.—
por eso el Juez de amparo cuando recibe la demanda y analizar (sic) también como 
el incidente de suspensión para ver si le otorga provisionalmente o no respecto a la 
aplicación del acto reclamado, necesariamente tiene que buscar la naturaleza misma 
del acto que está siendo impugnado por el particular, y debe de tomar una decisión 
para saber si otorga o no otorga la suspensión requerida por el agraviado.—Sabe
mos que de acuerdo con lo que establece la ley de amparo, en el artículo 124, que 
es otro de los preceptos que se pretende modificar, se establece con toda claridad 
que esta puede darse de oficio o a petición del agraviado.—en el caso este, en el que 
nos ocupa, vemos que en el artículo 124 se establece una serie de modificaciones 
dentro del dictamen, y más grave aún en el 135 cuando se deja en un estado, que 
considero yo de indefensión, aquel gobernado que pudiera solicitar, desde luego la 
protección de la Justicia Federal, pero ejercitando su derecho también de pedir el 
incidente de suspensión.—este incidente de suspensión opera dentro del juicio de 
amparo, y al operar se establece como un paréntesis entre la realización o no la rea
lización del acto de autoridad, que permite paralizarla, detener la ejecución del acto 
reclamado mientras se resuelve el juicio de fondo, es decir, el principal, el amparo.—
Suspender esta facultad del Juez, limitarla y quitarla dentro de este derecho que 
tienen todos aquellos que acuden al juicio de amparo, y ejercitar el incidente de 
suspensión, sería destruir nada menos que la materia que pudiera tener como fun
damento la impugnación del acto de auto de autoridad.—Yo considero, si me lo per
miten, compañeros senadores, que si le damos lectura al artículo 135 del dictamen, nos 
podríamos dar cuenta de la trascendencia y del efecto tan importante que tendría 
respecto a la aplicación de este dispositivo, y no como lo tenemos hoy día en la ac
tual ley vigente.—miren ustedes: el artículo 135 del dictamen, dice: ‘Cuando el amparo 
se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, podrá concederse 
discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo 
depósito, del total –aquí empieza lo grave– en efectivo de la cantidad a nombre de la 
tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que corresponda, 
depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, 
multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal, en 
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los casos en que se niegue el amparo cuando exista sobreseimiento del mismo bien o 
cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la 
autoridad responsable hará efectivos los depósitos.’.—es esto lo que quiere decir 
que si nosotros somos requeridos para el cobro por parte de una autoridad estatal, 
federal o municipal, aun cuando sean totalmente arbitrarios, inconstitucionales ten
dremos que hacer el depósito para garantizarlo. Y eso va en contra de las garantías 
constitucionales.—porque además quiero decirles una cosa, cuando el Juez de dis
trito otorga la suspensión, el otorgamiento es la suspensión, no se hace de una ma
nera irresponsable, no. el Juez de distrito tendrá que analizar si en el momento de 
otorgarse la suspensión, pudiera desaparecer el bien que está en su momento im
pugnado por parte del agraviado, del quejoso. de tal suerte que la suspensión tiene 
que garantizar también que no pueda quedar sin materia el juicio, sino que subsista 
el problema hasta que se resuelva de fondo en el juicio de amparo. No es que quede 
sin protección el fisco o que quede sin protección la autoridad municipal o estatal en su 
caso, sino lo que quedaría verdaderamente agraviado, ¿saben quién sería? pues el 
gobernado.—por eso motivo (sic), yo me opongo terminantemente a que aprobemos 
esta modificación al ‘124 y 125’ de la ley de amparo, porque flaco favor le estamos ha
ciendo a los ciudadanos mexicanos, sino que estamos contribuyendo a que actos 
arbitrarios de autoridades fiscales, federales, estatales y municipales, puedan deter
minar cualquier tipo, ya sea de contribución o aprovechamiento, y tendría que ser el 
gobernado el que garantizaría de manera efectiva para que pudiera, en su momento, 
considerarse que no evadiría la acción de la justicia, nada más alejando (sic) de la 
realidad.—Yo por eso en este momento yo solícito a todos ustedes, estimadas com
pañeras y estimados compañeros senadores, que no debemos de aprobar esta minu
ta. debemos de tomar en consideración la preocupación que tiene nuestra 
compañera dulce maría Sauri, que cierto es que evitemos que mediante ciertas figu
ras en donde se hace un uso desmedido por supuesto del amparo solicitando el in
cidente de suspensión, pudiera constituir algunos actos que caerían ya fuera de la 
esfera en la protección de la Justicia Federal en este sentido, es decir, en cuanto a 
la ins titución del amparo, porque se puede ejercitar cualquier otra acción en contra 
de aquellos que han defraudado, que han evadido o que han eludido el pago de sus 
contribuciones. el mismo Código Fiscal lo establece con toda claridad y cuáles se
rían las sanciones, e inclusive podrían caer en sanciones de carácter penal que serían 
sumamente fuertes para cualquier otro.—ahora bien, estamos a punto de aprobar 
dentro de pocos días, porque lo estamos estudiando y analizando la nueva ley de 
amparo. Y la nueva ley de amparo contempla dentro de las reformas que estamos 
nosotros estudiando y analizando, pues nada menos que ver qué es lo que pode
mos me jorar dentro de la figura de la suspensión que se da dentro de la ley de am
paro.—de tal suerte que yo le solicitaría a todos y a todas, ustedes compañeros 
legisladores, a que no aprobemos este dictamen y que esperemos ya perfectamente 
analizada y presentada ante ustedes todo el cuerpo, el cuerpo (sic) que comprende
ría el juicio de amparo en su totalidad y en su integridad.—por eso, he querido subir 
en este momento para pedir a ustedes que no aprobemos el dictamen que está 
siendo sometido a nuestra consideración. Sería un retroceso para la institución y 
sería afectar unas garantías al gobernado, es decir, para todos los mexicanos. 
muchas gracias por su atención.—el C. presidente Jáuregui robles: Gracias a usted, 
senador.—No habiendo más oradores, ábrase el sistema electrónico de votación por 
3 minutos para recoger la votación nominal del proyecto de decreto (se abre el siste
ma electrónico de votación).—el C. Secretario lópez Sollano: informo a usted, señor 
presidente, que se emitieron 44 votos sí y 27 votos no y 2 abstenciones.—el C. presi
dente Jáuregui robles: está aprobado el decreto que reforma los artículos 124 y 135 de 
la ley de amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.—para 
al ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales." (el subrayado es nuestro)
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Conforme a lo expuesto, se advierte que en la sesión del Senado de la república de cator
ce de marzo de dos mil seis, respecto a la minuta y al proyecto de decreto de reformas 
al artículo 135 de la ley de amparo, y, en concreto, en lo atinente a la concesión 
discrecional de la suspensión del acto reclamado contra el cobro de contribuciones, 
sujetando la medida cautelar al requisito de eficacia de que se efectúe el depósito 
previo de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la Federación o de la entidad 
federativa o municipio que corresponda, para evitar el ingreso al país de mercancías 
que pretendan evadir el pago de las contribuciones y aprovechamientos, así como que 
los importadores incumplan con las normas relativas a regulaciones y restricciones 
no arancelarias, con excepción del caso de las cuotas compensatorias, sólo se pro
nunció en contra el senador david Jiménez González, por considerar que cualquier 
contribuyente que reclame el cobro por parte de una autoridad estatal, federal o mu
nicipal, de una contribución o de un aprovechamiento, tendrá que hacer el depósito 
previo en efectivo para garantizar el interés fiscal con el objeto de que pueda conside
rarse que no evadirá la acción de la justicia aun cuando los actos reclamados sean 
totalmente arbitrarios e inconstitucionales, esto es, se dolió de que en todos los casos 
se exigiera la garantía previa en efectivo como requisito de eficacia, aun cuando las 
determinaciones de la autoridad fueran totalmente arbitrarias e inconstitucionales, y 
no obstante lo expuesto en contra de la propuesta, se emitieron cuarenta y cuatro 
votos a favor de ella y veintisiete en contra, con dos abstenciones, y, consecuente
mente, se aprobó el decreto que reforma los artículos 124 y 135 de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, en el entendido de que la 
garantía previa del interés fiscal es un requisito de eficacia para que ésta surta efec
tos en todos los casos; y el texto del artículo 135 de la ley de amparo quedó redactado 
en los siguientes términos:

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamien
tos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que 
surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre de la teso
rería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que corresponda, de
pósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, multas 
y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. en los 
casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien 
cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la 
autoridad responsable hará efectivos los depósitos." (el subrayado es nuestro)

mediante el "decreto por el que se reforman los artículos 124, fracción ii, párrafo segundo 
y 135 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos", publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de abril de dos mil seis, se dio a conocer la reforma al se
gundo párrafo del artículo 135 de la ley de amparo.

tanto el artículo 135 de la ley de amparo, reformado por decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de abril de dos mil seis, como el artículo 135 de 
la ley de amparo vigente antes de esa reforma (el reformado por decreto publicado 
en el órgano oficial de difusión citado el cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y ocho, y vuelto a publicar el once de enero y el uno de febrero de ese año), fueron 
objeto de estudio comparativo al resolverse la contradicción de tesis 50/2006SS, por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejecutoria del 
diecinueve de mayo del mismo año, en la que se consideró lo siguiente:
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"SeXto.—por otra parte, el segundo punto de contradicción exige determinar si es aplica
ble o no la tesis de jurisprudencia del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, identificada con el rubro: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. Surte 
SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la eXHiBi
CióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.’, cuando la solicitud de la suspensión provi
sional se endereza en contra del cobro de contribuciones.—Sobre el particular, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación, en atención a las siguientes razones: en pri
mer lugar, conviene transcribir el contenido del artículo 135 de la ley de amparo, que 
establece la posibilidad de solicitar la suspensión del acto reclamado cuando éste 
consista en el cobro de contribuciones. dicho numeral dice a la letra: ‘artículo 135. 
Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, 
podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá 
efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de 
la Federación o la de la entidad federativa o municipio que corresponda, depósito que 
tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, multas y acceso
rios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. en los casos en 
que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando 
por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la autori
dad responsable hará efectivos los depósitos.’.—asimismo, es pertinente transcribir el 
contenido de la tesis de jurisprudencia cuya aplicación al caso se cuestiona: Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 43/2001, página 268: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. 
Surte SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la 
eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.—de la interpretación armónica de lo 
dispuesto en los artículos 125, 130 y 139 de la ley de amparo, que regulan lo relativo 
a la suspensión provisional y definitiva de los actos reclamados, y a la garantía que 
el quejoso debe otorgar en los casos en que aquéllas sean procedentes, para reparar el 
daño e indemnizar los perjuicios que se puedan ocasionar al tercero perjudicado si 
no se obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo, y atendiendo a la naturale
za, objeto, requisitos de procedencia y efectividad de la medida cautelar de que se 
trata, así como al principio general de derecho que se refiere a que donde existe la 
misma razón debe existir la misma disposición, se arriba a la conclusión de que res
pecto a la suspensión provisional que se puede decretar con la sola presentación de la 
demanda, cuando exista peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con 
notorios perjuicios para el quejoso, tomando el Juez de distrito las medidas que es
time convenientes para que no se defrauden derechos de tercero, y a virtud de la cual 
se ordena mantener las cosas en el estado que guardan hasta en tanto se notifique 
a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, 
surte sus efectos, al igual que ésta, inmediatamente después de que se concede y no 
hasta que se exhiba la garantía fijada, porque de lo contrario no se cumpliría con su 
finalidad, que es la de evitar al quejoso perjuicios de difícil reparación. además, debe 
tomarse en cuenta que ante el reciente conocimiento de los actos reclamados, el que
joso está menos prevenido que cuando se trata de la suspensión definitiva, y si ésta 
surte sus efectos desde luego, aun cuando no se exhiba la garantía exigida, lo mismo 
debe considerarse, por mayoría de razón, tratándose de la suspensión provisional, 
sin que ello implique que de no exhibirse garantía deje de surtir efectos dicha sus
pensión.’.—Si bien es cierto que en el texto de la jurisprudencia transcrita se definió 
que la suspensión provisional, al igual que la definitiva, en los casos a que se refieren 
los artículos 125, 130 y 139 de la ley de amparo, surte sus efectos de inmediato, sin 
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necesidad de que se exhiba garantía, y aunque también es verdad que en dicha tesis 
no se advierte que el pleno de este alto tribunal hubiera sostenido de manera expresa 
que cuando se pide la suspensión provisional respecto del cobro de contribuciones, 
la garantía respectiva prevista en el artículo 135 de la ley de amparo, posee el carác
ter de requisito de eficacia de la suspensión, máxime que en el cuerpo de la tesis no 
se analizó el contenido de dicho numeral; sin embargo, esa circunstancia no es sufi
ciente para otorgarle a la mencionada garantía una naturaleza diversa a la de condición 
para hacer efectiva la suspensión provisional otorgada, dado que no debe soslayar
se que la jurisprudencia de mérito derivó de la ejecutoria dictada por el pleno de este 
máximo tribunal, al resolver la contradicción de tesis 17/2000, en la que, como ya se 
apuntó en párrafos precedentes, se sostuvo explícitamente, lo que sigue: a) Que los 
requisitos de procedencia de la suspensión (a petición de parte) son aquellas condi
ciones que se deben reunir para que surja la obligación jurisdiccional de conceder 
la suspensión y éstos se prevén en el artículo 124 de la ley de amparo, a saber, que la 
solicite el agraviado, que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público y que sean de difícil reparación los daños y perjuicios 
que se causen al agraviado con la ejecución del acto.—B) Que los requisitos de efec
tividad están contenidos en los artículos 125, 135 y 136 de la ley de amparo, depen
diendo de la naturaleza del acto reclamado y se constituyen por aquellas condiciones 
que el quejoso debe llenar para que surta sus efectos la suspensión concedida, esto 
es, para que opere la paralización o cesación del acto reclamado o de sus consecuen
cias, es decir, estos requisitos implican exigencias legales posteriores a la concesión 
de la suspensión.—C) Que a diferencia de los requisitos de procedencia de la sus
pensión los requisitos de efectividad se refieren a la causación de los efectos de dicha 
medida, por lo que bien puede acontecer que la suspensión haya sido concedida por 
estar colmadas las condiciones de su procedencia y que, sin embargo, no opere la 
paralización o cesación del acto reclamado o de sus consecuencias, por no haberse 
aún cumplido los requisitos que la ley señala para su efectividad; por tanto, se puede 
afirmar que mientras las condiciones de procedencia atañen al otorgamiento de la 
suspensión, los requisitos de efectividad se contraen a su operatividad.—de esta 
ma nera, ha de afirmarse que, en realidad, la ejecutoria que dio vida a la tesis de ju
risprudencia que se analiza, sí fue explícita respecto de la naturaleza de la garantía 
establecida en el artículo 135 de la ley de amparo, en cuanto requisito de eficacia para 
la suspensión provisional decretada en contra del cobro de contribuciones, agregando 
que dichos elementos de eficacia sólo tienden a hacer operante la suspensión con
cedida, dado que es factible que una vez otorgada la suspensión, por haberse colma
do los requisitos de procedencia, la suspensión quede sin efectos, precisamente por 
no haberse cumplido las exigencias de eficacia, como la prevista en el referido nume
ral 135 de la ley de amparo; luego, es dable concluir que la ejecutoria de mérito sí 
definió que, en materia fiscal, tratándose del cobro de contribuciones (supuesto del 
referido artículo 135), la suspensión provisional concedida surte efectos desde luego 
y que el cumplimiento relativo a la entrega de la garantía únicamente constituye una 
exigencia para lograr su operatividad.—la aplicabilidad de la jurisprudencia de méri
to se materializa si se toma en cuenta que, en el momento de resolver un problema 
jurídico con apoyo en una tesis de este alto tribunal, dicha solución debe encontrar 
motivación no sólo en el texto de la jurisprudencia sola, sino también en las conside
raciones sustentadas en la ejecutoria o en las ejecutorias de las que derivó, toda vez 
que, según lo ha definido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en reiteradas 
ocasiones, el contenido de una tesis de jurisprudencia solamente constituye una sín
tesis del criterio del tribunal emisor, cuya posición jurídica se encuentra plasmada 
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precisamente dentro de los razonamientos o interpretaciones jurídicas, vertidos den
tro de la parte considerativa de la sentencia respectiva, pues las tesis no siempre 
reflejan el contenido real de lo que se sustenta en la ejecutoria de donde proviene.—
en segundo lugar, es pertinente aclarar que la ratio legis de la garantía prevista en el 
artículo 135 de la ley de amparo tiende a satisfacer los fines relativos, salvaguardar, 
mediante la garantía, el interés fiscal de la Federación, estado o municipio, según sea 
el caso; es decir, garantizar que el quejoso pagará el crédito fiscal que combate vía 
juicio de amparo, objetivos que esencialmente se asemejan a los perseguidos por los 
artículos 125, 130 y 139 de la ley de amparo, que se examinan en la ejecutoria de 
mé rito; por tanto, atendiendo al principio de derecho de que donde existe la misma 
razón debe existir la misma disposición, ha de sostenerse válidamente que los argu
mentos contenidos en la tesis de jurisprudencia, encaminados a determinar que la 
suspensión provisional surte sus efectos de inmediato, sin que para ello se requiera 
de la exhibición de la garantía relativa, pueden ser aplicados respecto de la suspen
sión provisional en materia fiscal, cuando se reclama el cobro de contribuciones.—
es oportuno precisar que, si bien el artículo 135 de la ley de amparo en análisis, fue 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de fecha 
veinticuatro de abril de dos mil seis, cambiando su texto en los términos precisados en 
la transcripción inserta en párrafos precedentes; sin embargo, la modificación sufri
da no incide en el sentido de la presente ejecutoria, toda vez que tal reforma no tocó 
el tema de la naturaleza de eficacia de la garantía exigida, respecto de la suspensión 
provisional cuando se pida contra el cobro de contribuciones, sino únicamente expli
có los conceptos que se deben cubrir con esa garantía, así como la circunstancia de 
que si se niega el amparo, se sobresea en el juicio si por alguna causa se deja sin 
efectos la suspensión en el amparo, la autoridad responsable podrá hacer efectiva a 
los supuestos en los que no se exigirá la garantía en comento.—por tanto, es claro que 
la reforma de mérito no varía el sentido de la presente ejecutoria: en las relacionadas 
condiciones, se concluye que sobre el tema de esta contradicción de tesis, debe pre
valecer el criterio de esta Segunda Sala, conforme a la tesis que a continuación se 
redacta y que, en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la ley de amparo, 
constituye jurisprudencia: …" (el subrayado es nuestro)

Con motivo de la ejecutoria transcrita, se publicó la jurisprudencia número 2a./J. 74/2006, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la página tres
cientos treinta, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, materia administrativa, que es del tenor literal 
siguiente:

"SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de CoNtriBuCio
NeS. Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeCtiVidad eStÁ SuJeta 
a Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS tÉrmiNoS SeÑaladoS por 
el JueZ (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 43/2001).—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo la jurisprudencia p./J. 43/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xiii, abril de 2001, página 268, con el rubro: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. Surte SuS 
eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la eXHiBiCióN de 
la GaraNtÍa reSpeCtiVa.’, criterio que también es aplicable respecto de la garan
tía prevista en el artículo 135 de la ley de amparo, que prevé la suspensión cuando 
se reclama el cobro de contribuciones, ya que, en primer lugar, en la ejecutoria de la 
que derivó la jurisprudencia de mérito, se señaló expresamente que los requisitos de 



2706 EnERO 2016

procedencia de la suspensión (a petición de parte) son aquellas condiciones que se 
deben reunir para que surja la obligación jurisdiccional de conceder la suspensión y 
que éstas se prevén en el artículo 124 de la ley de amparo, mientras que los requisi
tos de efectividad están contenidos en los artículos 125, 135, 136 y 139 de la misma 
ley, dependiendo de la naturaleza del acto reclamado, y se constituyen por las condi
ciones que el quejoso debe llenar para que surta efectos la suspensión concedida; y 
que a diferencia de los requisitos de procedencia de la suspensión, los de efectividad 
se refieren a la causación de los efectos de dicha medida, por lo que bien puede acon
tecer que la suspensión haya sido concedida por estar colmadas las condiciones de 
su procedencia y que, sin embargo, no opere la paralización o cesación del acto recla
mado o de sus consecuencias, por no haberse aún cumplido los requisitos que la ley 
señala para su efectividad. en segundo lugar, porque la ratio legis de la garantía pre
vista en el artículo 135 de la ley de amparo tiende a satisfacer los fines relativos a 
salvaguardar, mediante la garantía, el interés fiscal de la Federación, estado o muni
cipio; es decir, garantizar que el quejoso cubrirá el crédito fiscal que combate me
diante el juicio de amparo, que esencialmente se asemejan a los perseguidos por los 
artículos 125, 130 y 139 de la ley señalada, los cuales se examinan en la ejecutoria de 
mérito; por tanto, atendiendo al principio de derecho que establece ‘donde existe la 
misma razón debe regir la misma disposición’, ha de sostenerse válidamente que los 
argumentos contenidos en la tesis de jurisprudencia, encaminados a determinar que 
la suspensión provisional surte sus efectos de inmediato y durante el plazo de 5 días 
que establece el citado artículo 139, para dar oportunidad a que el quejoso exhiba la 
garantía fijada, a la que se encuentra sujeta su oportunidad, pueden ser aplicados 
respecto de la suspensión provisional en materia fiscal, cuando se reclama el cobro 
de contribuciones." (el subrayado es nuestro)

en esa jurisprudencia encontró su apoyo jurídico la resolución a la contradicción de ma
yoría, en la que se interpreta el artículo 135 de la ley de amparo en vigor, por consi
derarse que en ese artículo, al igual que en la abrogada ley de la materia, se prevé "el 
tema de la naturaleza de la eficacia de la garantía exigida", y se aplicó el criterio que 
en ella se sostiene, en cuyos términos: "la suspensión provisional surte sus efectos 
de inmediato y durante el plazo de 5 días que establece el citado artículo 139, para dar 
oportunidad a que el quejoso exhiba la garantía fijada, a la que se encuentra sujeta 
su oportunidad, pueden ser aplicados respecto de la suspensión provisional en mate
ria fiscal, cuando se reclama el cobro de contribuciones", para concluirse que, con 
base en ella, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia del pleno en materia 
administrativa del primer Circuito, el criterio contenido en la tesis aprobada, con el 
rubro: "SuSpeNSióN. CuaNdo Se reClama el CoBro de CoNtriBuCioNeS. 
Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, SiN Que para Su eFeCtiVidad Se reQuie
ra la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa."

Conclusión la anterior con la que los magistrados de la minoría no estamos de acuerdo, 
pues aun en el supuesto de que siguiera aplicando la jurisprudencia 2a./J. 74/2006, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "SuS
peNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de CoNtriBuCioNeS. 
Surte SuS eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeCtiVidad eStÁ SuJeta a Que 
el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS tÉrmiNoS SeÑaladoS por el JueZ 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 43/2001).", la contradicción de tesis 
32/2015 sería improcedente, por existir jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación que resuelve el aspecto jurídico de fondo, publicada antes de que se 
presentara la denuncia de contradicción.
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además, en la resolución a la contradicción de mayoría no se toma en cuenta que, pos
teriormente, al resolver la contradicción de tesis 266/2009, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó nuevamente el texto del artículo 135 
de la ley de amparo vigente hasta el veinticuatro de abril de dos mil seis, comparán
dolo con el texto de ese artículo en vigor a partir del día veinticinco siguiente, en la 
ejecutoria del siete de octubre de dos mil nueve, de acuerdo con las consideraciones 
siguientes:

"SÉptimo.— … Con base en lo anterior, se estima que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada entre lo resuelto por el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del primer Circuito, al resolver los incidentes de suspensión 46/2008, 
236/2008 y 224/2009, en oposición a lo resuelto por el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en virtud de que sobre el 
mismo problema jurídico, como se adelantó, arribaron a conclusiones contrarias.—
precisando que respecto de lo resuelto por el décimo Sexto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito en el incidente de suspensión 63/2007 y el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito, no existe contradicción de criterios, porque partiendo de cuestiones jurídicas 
similares, en tanto analizaron el embargo de cuentas bancarias, arribaron a la misma 
conclusión, de ahí que en estas condiciones no puede existir válidamente contradic
ción de criterios.—oCtaVo.—demostrado que sí existe contradicción de tesis entre 
los tribunales Colegiados señalados, el punto de contradicción consiste en determi
nar si para que surta efectos la medida cautelar acordada por el juzgador federal en 
el juicio de amparo, el embargo practicado en términos de la fracción ii del artículo 
151 del Código Fiscal de la Federación, por la autoridad a la negociación con la desig
nación de interventor con cargo a la caja, es o no suficiente para garantizar el interés 
fiscal del crédito exigible o, en su caso, si la quejosa debe adicionalmente efectuar 
depósito en efectivo del total del crédito fiscal ante la tesorería de la Federación, en
tidad federativa o municipio que corresponda, tal como lo prevé el artículo 135 de la 
ley de amparo.—Con el propósito de fijar el criterio que al respecto debe prevalecer, 
es conveniente determinar previamente el alcance de la interpretación del artículo 
135 de la ley de amparo, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación de veinticuatro de abril dos mil seis, así como el artículo 135 de la 
ley de amparo, vigente antes de la referida reforma. los numerales de mérito son del 
tenor siguiente: texto vigente hasta el veinticuatro de abril de dos mil seis: ‘artículo 
135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones, podrá concederse 
discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo 
depósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la Federación o la de la 
entidad federativa o municipio que corresponda.—el depósito no se exigirá cuando 
se trate del cobro de sumas que excedan de la posibilidad del quejoso, según apre
ciación del Juez, o cuando previamente se haya constituido la garantía del interés 
fiscal ante la autoridad exactora, o cuando se trate de persona distinta del causante 
obligado directamente al pago; en este último caso, se asegurará el interés fiscal por 
cualquiera de los medios de garantía permitidos por las leyes fiscales aplicables.’.—
texto vigente a partir del veinticinco de abril de dos mil seis: (reformado, d.o.F. 24 de 
abril de 2006).—‘artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribu
ciones y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del 
acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la can
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tidad a nombre de la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o muni
cipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, 
aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello 
el interés fiscal. en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento 
del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspen
sión en el amparo, la autoridad responsable hará efectivos los depósitos.’.—de la 
transcripción anterior se advierte que el legislador, a través de la reforma al numeral 
en análisis, estimó que cuando se pida el amparo no sólo contra el cobro de contri
buciones, sino también en contra de aprovechamientos, a que se refiere el artículo 
3o. del Código Fiscal de la Federación, que dice: ‘Son aprovechamientos los ingresos 
que percibe el estado por funciones de derecho público distintos de las contribu
ciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los orga
nismos descentralizados y las empresas de participación estatal.’, el juzgador que 
conozca del asunto podrá otorgar discrecionalmente el beneficio suspensional que se 
solicite, condicionándolo, para que surta efectos, al previo depósito a cargo del quejo so, 
del total en efectivo de la cantidad a nombre de la autoridad tributaria que corres
ponda, depósito bastante que tendrá que cubrir, además, el monto de las multas y 
accesorios que se lleguen a causar, ‘asegurando con ello el interés fiscal’.—asimis
mo, el legislador derogó el segundo párrafo de dicho precepto, que contemplaba 
como excepciones al requisito de efectividad, esto es, que no procedía exigir dicho 
depósito, en los casos, a saber: a) cuando el monto de las contribuciones excediera 
la posibilidad económica del quejoso, según apreciación del Juez; b) cuando previa
mente se hubiere constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora; 
y, c) cuando se tratara de persona distinta del causante obligado directamente al 
pago, pudiendo el quejoso en este último supuesto, asegurar el interés fiscal por 
cualquiera de los medios de garantía permitidos por las leyes fiscales aplicables.—
Con el propósito de conocer las razones que motivaron la reforma al artículo 135 de 
la ley de amparo, es conveniente acudir a la exposición de motivos, cuyo texto, en lo 
que interesa, dice: ‘Cámara de origen: diputados. exposición de motivos. méxico, 
d.F., a 27 de abril de 2004. iniciativa de diputados (grupo parlamentario del pri). ... 
exposición de motivos. Nuestro país ha sido dañado por el contrabando, derivado en 
el pasado de la corrupción y complicidad de las autoridades, y hoy sustentado en el 
abuso de esquemas legales que van acabando poco a poco con la economía nacio
nal. es tiempo que este poder legislativo Federal reaccione y se ocupe, en lugar de 
preocuparse de este gran problema nacional con modificaciones legislativas, que 
pongan freno a estos abusos, de brindar mayores mecanismos a las autoridades, y 
de acotar los alcances de las leyes que han sido indebidamente empleadas para 
perjudicar a la planta productiva del país. por tal motivo, los diputados abajo firmantes 
hacemos un llamado a la unidad por la solución de uno de los más grandes proble
mas que aquejan a nuestro país, el contrabando y fraude aduanero. lamentablemen
te, las cifras que enmarcan este tema altamente sensible para la economía nacional 
son alarmantes ya que se calcula que el contrabando en su conjunto genera poco 
más de 8 mil millones de dólares, que van a parar a unas cuantas manos, sin el con
secuente pago de impuestos, cierre de empresas, y desempleo. en este sentido, la 
información que hasta el momento se ha generado por el sector productivo nacional, 
como lo es la Cámara Nacional de la industria del Calzado, de la industria textil, del 
Vestido, del azúcar y alcoholera, de la Cámara Nacional del Frijol, de la leche, entre 
otras muchas tantas, han manifestado que las bandas que operan el contrabando 
técnico o documentado en méxico han encontrado para nuestra desgracia un es



2709CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

quema legal para hacer sus importaciones fraudulentas, que más allá de lesionar los 
intereses del fisco federal, un sin fin de efectos perniciosos para nuestra economía. 
en efecto, diversos sectores industriales del país manifiestan haber detectado el modus 
operandi de estas organizaciones criminales, como lo es el acudir a la tan noble fi
gura del juicio de amparo, baluarte de nuestro control de legalidad y tutor del orden 
constitucional. el juicio de amparo, como todos ustedes saben, es una instancia que 
tiene por objeto respetar los imperativos constitucionales en beneficio del goberna
do, es por tanto un medio de defensa que permite al gobernado enfrentarse a esos 
abusos del poder público y obligarlo a él también que respete los mandatos que la 
ley fundamental dispone. una de las consecuencias de tramitar un juicio de amparo 
es la obtención de la suspensión del acto reclamado, el cual consiste en evitar que el 
quejoso sufra los efectos o molestias de un acto de autoridad o ley, que estando en 
estudio del tribunal correspondiente, no se determina aún si el acto o disposición 
legal en cuestión, es o no constitucional. en tal virtud, la suspensión para efectos del 
amparo es la paralización o detención del acto reclamado, de manera que si éste no 
se ha producido, no nazca, y si ya inició, no prosiga o continúe, en otras palabras 
que se detenga temporalmente la ejecución de la afectación jurídica al gobernado. 
tal y como nos lo han denunciado diversas empresas dedicadas al contrabando y 
defraudación de la autoridad, que han encontrado en la figura del juicio de amparo 
y la suspensión del acto reclamado un esquema legal que les permite introducir 
mercancías sin pagar los impuestos al comercio exterior, las cuotas compensato
rias, o sin cumplir con los permisos o cupos que establece la autoridad competente 
para protección de la economía nacional.’.—‘Cámara de origen: diputados. exposi
ción de motivos. méxico, d.F., a 5 de noviembre de 2004. iniciativa de diputados 
(grupo parlamentario del pri). ... el suscrito diputado **********, integrante de la 
liX legislatura del Congreso de la unión, con fundamento en los artículos 71, frac
ción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el 55, 
fracción ii, y 56 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso General de los 
estados unidos mexicanos, propongo a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa de decreto que reforma los artículos 124 y 135 de la ley de amparo, al tenor 
de la siguiente. exposición de motivos. en la actualidad y ante la apertura económica 
que ha sufrido el mercado nacional a productos originarios y provenientes de otros 
países, se observa que una enorme cantidad de bienes entran en el territorio nacional, 
causando una afectación al fisco federal y a los sectores productivos nacionales, ello 
ya que se han venido realizando importaciones de mercancías al territorio nacional, 
sin efectuar el correspondiente pago de contribuciones al comercio exterior, cuotas 
compensatorias o evadiendo el cumplimiento de diversas normas relacionadas con 
regulaciones y restricciones no arancelarias, y tal situación se refleja entre otras 
áreas, en productos tales como la manzana; el frijol; el azúcar; el maíz; industrias me
tálicas básicas; sustancias químicas derivadas del petróleo, productos de caucho 
y plásticos; textiles, prendas de vestir e industria del cuero; productos metálicos, 
maquinaria y equipo; industria de la madera y sus derivados; alimentos, bebidas, 
tabaco; productos minerales no metálicos, petróleo y sus derivados, carbón; mine
ría, etcétera. en este contexto debe señalarse que las diversas reformas llevadas a 
cabo en la legislación de la materia han permitido combatir estas situaciones, sin 
embargo, y entre otros aspectos es necesario tener en cuenta, que surge como una 
necesidad propia de la situación actual, actualizar la ley de amparo a las circuns
tancias antes descritas que vive nuestro país respecto a las importaciones de bienes 
extranjeros, así como en su caso controlar la salida del país de mercancías cuya 



2710 EnERO 2016

importancia, naturaleza o protección son reguladas en la legislación nacional; en 
este contexto es menester considerar que en la ley de amparo se prevé que las auto
ridades deben acatar los mandamientos judiciales que en su caso suspenden la 
ejecución o aplicación de aranceles y cuotas compensatorias, o ambos, cuando se 
concede la suspensión en el juicio de amparo. en este sentido se ha observado que 
existen casos en los cuales se utiliza al juicio de amparo, como un medio legal para 
evitar en diversas situaciones el pago de las contribuciones, cuotas compensatorias, 
por ello, se hace necesario adecuar y actualizar la referida ley de amparo, a fin de 
que el fisco federal se encuentre en posibilidad de poder exigir el pago de los ingre
sos fiscales correspondientes, así como en su caso exigir el cumplimiento de nor
mas relacionadas con regulaciones y restricciones no arancelarias, sin afectar los 
derechos de los quejosos que acudan al propio juicio de garantías, para ello se pro
pone modificar el texto de los artículos 124 y 135 de la ley de amparo vigente, con la 
finalidad de actualizarlos a las circunstancias de la producción nacional y de la pro
pia estabilidad económica del país, así como en su oportunidad ayudar al fomento 
del desarrollo del mismo, en sectores tales como: el de industrias metálicas básicas; 
sustancias químicas derivadas del petróleo y productos de caucho; textiles, prendas 
de vestir e industria del cuero; productos metálicos, maquinaria y equipo; agrope
cuarios, silvicultura y pesca; industrias manufactureras; alimentos, bebidas y taba
co; industria de la madera y productos de madera; productos minerales no metálicos 
derivados del petróleo y minería. ... el artículo 135 de la ley de amparo regula que 
podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado contra el 
cobro de contribuciones, siempre y cuando se efectúe el depósito de la cantidad que 
se cobra ante la tesorería de la Federación o de la entidad federativa o municipio 
que corresponda, sin embargo, y no obstante lo señalado en este precepto legal, en 
el caso se estima que la actual redacción del artículo no contempla otros rubros de 
ingresos fiscales importantes tales como los aprovechamientos y las multas, los 
cuales debido a su importancia y trascendencia deben ser regulados en el marco del 
propio artículo en comento, y asimismo se estima que un cambio de la redacción 
del ar tículo 135 de la ley en comento ayudará a generar mayor certeza jurídica para 
conceder la suspensión del acto reclamado, precisando la forma en que deberá efec
tuarse el depósito de la cantidad requerida por la autoridad fiscal. para ello se estima 
que el actual párrafo segundo del artículo 135 de la ley de amparo vigente deberá 
ser derogado. … proyecto de decreto …’.—Según se aprecia de la exposición de 
motivos antes transcrita, la reforma al artículo 135 de la ley de amparo obedeció 
fundamentalmente a la necesidad de impedir que ciertos individuos dedicados a la 
importación de mercancías de procedencia extranjera utilizaran el juicio de amparo, 
en particular el instituto suspensional, como mecanismo para evadir fraudulentamen
te el pago de cuotas compensatorias y demás accesorios, que tienen la naturaleza 
de aprovechamientos en términos del artículo 63 de la ley de Comercio exterior, que 
dice: ‘las cuotas compensatorias serán consideradas como aprovechamientos en 
los términos del artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación.’.—Cabe precisar que 
a las cuotas compensatorias, para efectos de cobro, se les aplica el procedimiento 
administrativo de ejecución, según se advierte del artículo 3o. del Código Fiscal de la 
Federación.—en efecto, el artículo 135 de la ley de amparo en su redacción anterior 
no contemplaba que el quejoso debía garantizar el cobro de este tipo de adeudos 
(cuotas compensatorias, multas y accesorios derivados), a través de depósito en 
efectivo a favor de la autoridad tributaria, para garantizar el crédito fiscal respectivo; de 
ahí que ciertas empresas e individuos dedicados a la importación, aprovechando este 
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esquema, no se vieron compelidos a exhibir esta específica garantía (depósito en 
efectivo previo a la importación), sino cualquier otra (pólizas de fianza) o, incluso, 
omitir su exhibición cuando ya habían introducido las mercancías al territorio nacio
nal, en aras del respeto a la medida obtenida, lo que derivó en abuso en el ejercicio 
de este derecho, provocando graves daños económicos en el sector productivo na
cional, impactando negativamente en las industrias del calzado; textil; del vestido, del 
azúcar y alcoholera; del frijol, de la leche, entre otras muchas otras, al verse desfavo
recidas con productos importados comercializados a precios inferiores.—en otras 
palabras, el reformador de la norma pretendió que no exista margen de duda en aras de 
la seguridad jurídica, que el quejoso tiene que cumplir con dicho requisito de efecti
vidad, consistente en el previo depósito en efectivo, cuando pida el amparo en contra 
del cobro de contribuciones y aprovechamientos, desde luego, siempre que el crédito 
se halle determinado, o bien, pueda determinarse el monto del adeudo u obligación 
y no se hubiera satisfecho el interés fiscal.—Bajo esa óptica, de la interpretación del 
artículo 135 de la ley de amparo vigente se obtiene que se exige el previo depósito en 
efectivo, en los casos en que el cobro del adeudo no se hubiere garantizado, puesto 
que la finalidad de dicho depósito es precisamente garantizar el interés fiscal; extre
mo éste que se corrobora con lo precisado por el legislador en el sentido que dicho 
‘depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, 
multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal’.—
es probable que la redacción actual del artículo 135 de la ley de amparo no sea del 
todo afortunada, y que, al haberse suprimido el segundo párrafo de dicho precepto, 
pudiera pensarse que ya no se establece caso de excepción alguna en este tipo de 
casos. Sin embargo, de la redacción del numeral en análisis salta a la vista que este 
requisito de efectividad debe cumplirse sólo cuando el interés fiscal que implica el 
adeudo controvertido no se hubiere asegurado o garantizado, excluyendo, de suyo, 
los casos diversos, entre ellos, cuando el quejoso ya aseguró el interés fiscal ante la 
propia autoridad tributaria, de conformidad con la legislación fiscal aplicable; de ahí 
que en estos supuestos no contemplados por el legislador el juzgador debe recurrir 
a su facultad interpretativa ponderando las circunstancias de cada caso concreto.—
ahora bien, con la reforma del artículo 135 de la ley de amparo, publicada en el dia
rio oficial de la Federación de veinticuatro de abril de dos mil seis, desaparecieron 
dos excepciones que contenía el artículo 135 de la ley de amparo, vigente antes de 
la reforma referida, en el cual preveía que el quejoso no garantizara el interés fiscal 
cuando: a) el monto de las contribuciones excediera la posibilidad económica del 
quejoso, según apreciación del Juez; b) Se tratara de persona distinta del causante 
obligado directamente al pago, pudiendo el quejoso, en este último supuesto, asegu
rar el interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por las leyes 
fiscales aplicables; y, c) previamente se hubiera constituido la garantía del interés fis
cal ante la autoridad exactora.—en este orden de ideas, no debe exigirse al quejoso 
que garantice el interés fiscal en términos del artículo 135 de la ley de amparo, si 
previamente se garantizó el interés fiscal a través del embargo de la negociación con
forme a la fracción ii del artículo 151 del Código Fiscal de la Federación.—para sus
tentar la conclusión anterior es necesario acudir a los artículos 151 y 141 del Código 
Fiscal de la Federación: el artículo 151 del Código Fiscal de la Federación establece: 
(se transcribe).—del artículo 151 del Código Fiscal de la Federación se advierte que 
las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible, así como el 
importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de que éste 
no pruebe en el acto haberlo efectuado, procederán de inmediato a embargar bienes 
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suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos 
a favor del fisco, así como a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por 
derecho les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los in
gresos necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios lega
les.—precisado lo que establece, en la parte que interesa, el artículo 151 del Código 
Fiscal de la Federación, es importante señalar que dicho numeral se encuentra dentro 
de la sección segunda denominada ‘del embargo’, del capítulo iii, relativo al proce
dimiento administrativo de ejecución, del título V ‘de los procedimientos adminis
trativos’.—lo anterior lleva a considerar que cuando la autoridad fiscal inicia el 
procedimiento administrativo de ejecución se actualiza la aplicación del artículo 151 
del Código Fiscal de la Federación, en virtud de haber transcurrido el plazo de cua
renta y cinco días establecido por el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, 
sin que el contribuyente hubiera efectuado el pago del crédito fiscal exigido o, en su 
caso, promovido los medios de defensa, ya sea en sede administrativa o en el juicio 
contencioso ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin garantizar 
el crédito fiscal en términos del artículo 141 del código tributario federal.—Supues
tos en los que la autoridad fiscal podrá, en términos del artículo 151 del Código Fiscal 
de la Federación, requerir el pago del crédito fiscal al deudor y, en caso de que éste 
no pruebe en el acto haberlo efectuado, procederá a trabar el embargo de bienes 
suficientes para rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos a favor del 
fisco o, en su caso, a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por dere
cho les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos 
necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales. las op
ciones que prevé el artículo 151 del ordenamiento federal quedan a discreción de la 
autoridad utilizar una u otra, pues tratándose de personas físicas o morales, ambas 
cuentan con un patrimonio susceptible de ser embargado, de ahí que no pueda 
soste nerse válidamente que el embargo a la negociación con interventor con cargo 
a la caja, sea porque ésta carece de bienes, pues admitir esto como correcto sería 
tanto como afirmar que las negociaciones carecen de bienes, pues si esto se tomara 
como cierto, luego como se extraería el diez por ciento de los ingresos, si para su 
generación necesariamente se requieren activos. de ahí que toda negociación sus
ceptible de generar ingresos, es porque cuenta con bienes que los genera.—ahora 
bien, en contra del referido acto de embargo, procede, en términos del artículo 114, 
fracción ii, de la ley de amparo, el juicio de garantías ante el Juez de distrito, quien 
podrá, conforme al artículo 124 de la ley en cita, otorgar la suspensión del acto recla
mado.—dicha medida cautelar, siempre que se satisfagan los requisitos que prevé 
el numeral en cita, podrá otorgarla el juzgador federal.—ahora bien, para que surta sus 
efectos la suspensión del acto reclamado, el artículo 135 de la ley de amparo dispone 
que cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamien
tos, la suspensión del acto reclamado podrá concederse discrecionalmente por el 
juzgador de amparo.—ahora bien, dicha suspensión surtirá efectos previo depósito 
del total en efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación o la de 
la entidad federativa o municipio que corresponda.—asimismo, dispone el precep
to en comento que el depósito debe cubrir el monto de las contribuciones, aprove
chamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, a fin de asegurar el interés 
fiscal.—precisado lo anterior, corresponde ahora determinar si, para que surta efec
tos la suspensión del acto reclamado, es suficiente el embargo de la negociación 
con la designación del interventor con cargo a la caja, efectuada previamente por la 
autoridad exactora en la negociación de la quejosa, o adicionalmente a ésta debe 
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rea lizarse el depósito en efectivo del crédito fiscal ante la tesorería de la Federación, 
tal como lo prevé el artículo 135 de la ley de amparo … por tanto, si a la quejosa se 
otorgó la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, para que surta efec
tos dicha suspensión, no es necesario que aquélla, en términos del artículo 135 de la 
ley de amparo, deposite el total en efectivo de la cantidad que constituye el crédito 
fiscal adeudado a nombre de la tesorería de la Federación o de la entidad federativa 
o municipio que corresponda, porque dicho crédito fiscal, a través del embargo a la 
negociación, ya quedó garantizado en términos de la fracción ii del artículo 151 del 
Código Fiscal de la Federación.—admitir lo contrario sería tanto como obligar al con
tribuyente deudor a garantizar dos veces un mismo crédito fiscal, situación que resul
taría excesiva y desproporcional a la capacidad económica de la quejosa.—en 
efecto, la finalidad de la garantía del interés fiscal es asegurar a la hacienda pública 
que, de confirmarse por vía administrativa o jurisdiccional el adeudo del sujeto pasivo, 
el crédito fiscal será efectivamente pagado.—por tanto, si la autoridad fiscal previa
mente al otorgamiento de la suspensión del acto reclamado procedió a embargar la 
negociación con intervención con cargo a la caja, la suspensión podrá surtir efectos, 
sin necesidad de cumplir con el depósito a que se refiere el artículo 135 de la ley de 
amparo, siempre que a juicio del Juez de amparo el crédito fiscal esté suficiente
mente garantizado, en virtud de que el embargo por vía administrativa constituye por 
sí mismo una de las formas permitidas por el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación para garantizar el interés fiscal.—al respecto, resulta orientador el criterio 
de esta Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 124/2002SS, que dio origen 
a la jurisprudencia número 2a./J. 5/2003, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero de 2003, página 278, cuyo 
rubro dice: ‘SuSpeNSióN eN materia FiSCal. proCede otorGarla eN CoN
tra del NomBramieNto del iNterVeNtor CoN CarGo a la CaJa.’, en la que 
determinó que cuando se otorgue la suspensión en contra del nombramiento del in
terventor con cargo a la caja, el juzgador deberá resolver lo relativo a la garantía corres
pondiente con base en su prudente arbitrio.—de ahí que, para efectos de determinar 
si se debe o no exigir la garantía a que alude el artículo 135 de la ley de amparo, el 
Juez debe analizar lo relativo a la suficiencia del embargo, para determinar si de 
manera adicional debe o no exigir el depósito en efectivo. en otras palabras, si el 
embargo cubre de manera suficiente el crédito fiscal no habrá necesidad de exigir 
tal depósito, es decir, surtirá efectos la suspensión sin exigir depósito alguno, siempre 
y cuando los bienes embargados garanticen el interés fiscal, pues se entenderá que 
la suficiencia del embargo sí cumple con el propósito de garantizar el crédito fiscal; 
empero, si se está ante un embargo que sea insuficiente, que no cubra el crédito y 
los accesorios que éste involucra, sí será necesario exigir el depósito en efectivo, tal 
como lo previene el artículo 135 de la ley de amparo, a fin de que al concederse la 
medida cautelar no se corra el riesgo de que el embargo se convierta en virtual, pues 
esto impedirá que el quejoso dilapide los bienes embargados, y afecte gravemente a 
la hacienda pública.—por tanto, queda al prudente arbitrio del Juez el determinar si, 
a pesar de existir embargo, procede o no exigir el depósito en efectivo en términos del 
artículo 135 de la ley de amparo, lo que deberá llevar a cabo con base en el análisis 
de las constancias de autos, supuesto en el cual la autoridad deberá demostrar la 
insuficiencia de dicho embargo.—Con base en lo anterior, el criterio que debe preva
lecer con carácter jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 de 
la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes rubro y texto: …" (el subraya
do es nuestro)
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Con motivo de la citada ejecutoria, se publicó la jurisprudencia número 2a./J. 167/2009, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la página setenta 
y tres, tomo XXX, octubre de dos mil nueve, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, materia administrativa, que dice:

"GaraNtÍa del iNterÉS FiSCal. eS iNNeCeSario el depóSito del total eN eFeC
tiVo del CrÉdito FiSCal Y SuS aCCeSorioS aNte la teSorerÍa CorreS
poNdieNte, para Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN del aCto reClamado 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 135 de la leY de amparo, Si la autoridad pre
ViameNte praCtiCó emBarGo SoBre la NeGoCiaCióN CoN iNterVeNCióN 
CoN CarGo a la CaJa, Siempre Que a JuiCio del JueZ de amparo el iNte
rÉS FiSCal del CrÉdito eXiGiBle eStÉ SuFiCieNtemeNte GaraNtiZado.— 
el citado precepto establece que cuando el amparo se pida contra el cobro de 
contribuciones y aprovechamientos podrá concederse discrecionalmente la suspen
sión del acto reclamado, que surtirá efectos previo depósito del total de la cantidad, 
en efectivo, a nombre de la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o 
del municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las con
tribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, asegu
rando con ello el interés fiscal. Sin embargo, cuando la autoridad fiscal, con motivo del 
procedimiento administrativo de ejecución proceda conforme al artículo 151, frac
ción ii, del Código Fiscal de la Federación, a embargar la negociación con todo lo que 
de hecho y por derecho le corresponda, a fin de obtener, mediante su intervención, 
los ingresos necesarios para satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales, para 
que surta efectos la suspensión del acto reclamado es innecesario que el quejoso 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 135 de la ley de amparo, siempre que a juicio 
del Juez de amparo el interés fiscal del crédito exigible esté suficientemente garanti
zado, toda vez que el embargo es una de las formas autorizadas por el artículo 141, 
fracción V, del Código Fiscal de la Federación para garantizarlo. lo anterior es así, ya 
que inobservar el referido embargo conllevaría al extremo de que la quejosa contribu
yente tuviera que garantizar dos veces un mismo crédito fiscal, lo que sería contrario 
al principio de derecho consistente en que la garantía, como acto accesorio, es hasta 
por el monto de la obligación principal." (el subrayado es nuestro)

de acuerdo con el nuevo criterio de la Corte, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 167/2009, 
cuya voz es: "GaraNtÍa del iNterÉS FiSCal. eS iNNeCeSario el depóSito del 
total eN eFeCtiVo del CrÉdito FiSCal Y SuS aCCeSorioS aNte la teSore
rÍa CorreSpoNdieNte, para Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN del aCto 
reClamado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 135 de la leY de amparo, Si la 
autoridad preViameNte praCtiCó emBarGo SoBre la NeGoCiaCióN CoN 
iNterVeNCióN CoN CarGo a la CaJa, Siempre Que a JuiCio del JueZ de 
amparo el iNterÉS FiSCal del CrÉdito eXiGiBle eStÉ SuFiCieNtemeNte 
GaraNtiZado.", cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y apro
vechamientos podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclama
do, y ésta surtirá efectos previo depósito del total de la cantidad en efectivo; y esa 
jurisprudencia superó a la diversa jurisprudencia 2a./J. 74/2006, con el rubro: "SuS
peNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de CoNtriBuCioNeS. 
Surte eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeCtiVidad eStÁ SuJeta a Que el 
QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS tÉrmiNoS SeÑaladoS por el JueZ 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 43/2001).", en cuyos términos la suspen
sión provisional surte sus efectos de inmediato y durante el plazo de cinco días que 
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establece el artículo 139 de la ley de amparo, para dar oportunidad a que el quejoso 
exhiba la garantía fijada, la que se encuentra sujeta a su oportunidad, cuando se 
reclama el cobro de contribuciones.

por consiguiente, la jurisprudencia 2a./J. 74/2006, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo 
Se reClama el CoBro de CoNtriBuCioNeS. Surte SuS eFeCtoS de iNmedia
to, pero Su eFeCtiVidad eStÁ SuJeta a Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa 
eN loS tÉrmiNoS SeÑaladoS por el JueZ (apliCaCióN de la JuriSpru
deNCia p./J. 43/2001).", no es aplicable al asunto de trato, y, por ende, no debe inter
pretarse el artículo 135 de la nueva ley de amparo en sus términos.

la nueva ley de amparo se publicó en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, y entró en vigor al día siguiente al de su publicación. 

el artículo 135 de la ley de amparo en vigor, es del tenor literal siguiente:

"artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos a determinación, 
liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, podrá 
concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efec
tos si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía o dispensar 
su otorgamiento, en los siguientes casos:

"i. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya quedado firme y los bie
nes del contribuyente embargados fueran suficientes para asegurar la garantía del 
interés fiscal;

"ii. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del quejoso; y

"iii. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o solidaria al 
pago del crédito.

en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo, o bien, 
cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la 
autoridad responsable hará efectiva la garantía."

en el texto del artículo 135 de la nueva ley de amparo ya no se prevé que cuando el am
paro se pida contra el cobro de contribuciones y aprovechamientos, y el Juez conce
da discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, ésta surtirá efectos "previo 
depósito" del total en efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación 
o la de la entidad federativa o municipio que corresponda, sino que "surtirá efectos 
si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables".

por lo que procede la interpretación literal de la expresión "surtirá efectos si se ha cons
tituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por 



2716 EnERO 2016

cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables", para determi
nar si cuando se reclama el cobro de contribuciones, la garantía del interés fiscal es 
un requisito de eficacia previa para que la suspensión surta efectos, o como lo pro
pone la mayoría, si la suspensión surte efectos desde el momento en que se conce
de, es decir, de inmediato y por el término prudente de cinco días para que el quejoso 
exhiba la garantía del interés fiscal fijada por el órgano jurisdiccional.

el método de interpretación gramatical o literal, denominado por algunos exegético se 
propone encontrar el sentido de una norma o de una cláusula en el texto de la misma. 
es decir, a partir de su literalidad, se atribuye un significado a los términos emplea
dos en la redacción por el legislador. Con ayuda de las reglas gramaticales y del uso 
del lenguaje, se indaga el significado de los términos en que se expresa una disposi
ción normativa.

dicho significado suele coincidir con el lenguaje general empleado por los miembros de 
la comunidad, aunque en ocasiones es necesario acudir al lenguaje técnico que uti
liza la norma jurídica.

toda interpretación de un texto ha de comenzar con el sentido literal, en la medida que 
sea capaz de fijar definitivamente el significado de una expresión. el enlace con el 
uso general del lenguaje es el más evidente, porque se puede aceptar que aquel que 
quiere decir algo, usa las palabras en el sentido que comúnmente son entendidas. 
el legislador se sirve del lenguaje general porque y en tanto se dirige a los ciudada
nos y desea ser entendido por ellos.

la expresión de que la suspensión "surtirá efectos si se ha constituido" la garantía del 
interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por 
las leyes fiscales aplicables, se compone de dos elementos: la forma pronominal "se" 
y el pretérito perfecto compuesto (antepresente), del verbo "constituir".

la forma pronominal "se" determina que la oración "la que surtirá efectos si se ha cons
tituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por 
cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables", sea impersonal. 
Se denomina tradicionalmente oración impersonal la que no lleva sujeto expreso ni lo 
posee sobreentendido. 

en la oración que se analiza, con la forma pronominal "se", la acción de constituir, en los 
tiempos verbales presente (se constituye), y pretérito perfecto (se ha constituido) del 
modo indicativo, se predica de una entidad genérica, abstracta, impersonal, con lo que 
la constitución de la garantía para que surta efectos la suspensión se dirige a cualquier 
persona que solicite ésta.8

el verbo constituir es aquel al cual se une la forma pronominal "se".

8 Cfr. real academia española, asociación de academias de la lengua española: Nueva gramá
tica de la lengua española. manual. editorial planeta mexicana, S.a. de C.V., editada en colaboración 
con espasa libros, S. l. de españa, sin ed., méxico. 2010, pp. 774 a 784.
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de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, de la real academia española de 
la lengua,9 el verbo constituir tiene el siguiente significado:

"del lat. constituere.

"Conjug. c. construir.

"1. tr. Formar, componer, ser. el sol y los planetas constituyen el sistema solar. el robo 
constituye delito.

"2. tr. establecer, erigir, fundar. Constituir una familia, un estado. u. t. c. prnl. Constituirse 
en tribunal.

"3. tr. dotar a alguien o algo de una nueva posición o condición. el testamento lo consti
tuyó en heredero universal. u. t. c. prnl.

"4. tr. depositar una cantidad de dinero.

"5. tr. p. us. obligar a alguien a hacer algo. Constituir a una persona en una obligación.

"6. prnl. asumir obligación, cargo o cuidado. Se constituyó en fiador. Se constituyó por su 
guardador.

"7. prnl. dicho de un tribunal, un consejo, una junta, etc.: reunirse o congregarse. el con
sejo de administración se constituirá mañana en sesión ordinaria.

"8. prnl. dicho de una persona, especialmente de una autoridad: presentarse en un lugar."

entre los significados descritos, los que se vinculan con la conducta objeto del artícu
lo 135 de la ley de amparo, es decir, con la garantía del interés fiscal para obtener la 
suspensión, son: el de depositar una cantidad de dinero, y el de obligar a alguien a 
hacer algo. 

por lo que, en el asunto de trato, el verbo constituir comprende la obligación de depositar 
la cantidad de dinero o de garantizar por cualquiera de los medios permitidos por las 
leyes fiscales aplicables, el pago del monto de las contribuciones o créditos de natu
raleza fiscal determinados o liquidados a cargo del quejoso o respecto de los cuales 
se pretenda su ejecución o cobro.

en español los verbos se conjugan en cuatro modos: indicativo, subjuntivo, condicional 
e imperativo. Cada modo tiene uno o más tiempos y tiempos compuestos.

el modo indicativo se utiliza para describir el mundo de la realidad: qué es (presente), qué 
era (pretérito), qué será (futuro).

9 real academia española de la lengua, Diccionario de la Lengua Española, consultado el doce 
de noviembre de dos mil quince, en la página de internet: http://dle.rae.es/?w=construir#/?w= 
constituir&m=form&o=h
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el pretérito se utiliza para describir una acción que se desarrolla en el pasado.

los tiempos compuestos son expresiones con el verbo auxiliar haber + participio.

la expresión "ha constituido" corresponde al tiempo verbal del pretérito perfecto compues
to (antepresente), del modo indicativo, del verbo "constituir", en la tercera persona 
del singular.

la utilización del tiempo pretérito compuesto (antepresente), del verbo constituir, tiene 
el significado de garantía anterior al otorgamiento de la suspensión para que ésta 
surta efectos.

efectivamente, la función básica de los tiempos verbales simples del modo indicativo es 
la de determinar ámbitos temporales respecto de un punto cero que normalmente 
coincide con el momento en el que se realiza el acto de habla. de acuerdo con ello, 
el tiempo gramatical presente marca la coexistencia, el paralelismo del hablar con un 
punto de tiempo real, respecto del cual las formas de pretérito perfecto simple, como 
"ha constituido", indican anterioridad, y de futuro, indican posterioridad.10

el momento en que ocurre la acción verbal designada por los tiempos simples o primarios 
del presente, pasado y futuro se determina respecto de un punto de referencia que 
se establece en relación con el momento de hablar, y se generan ámbitos temporales 
de coexistencia, retrospectividad y prospectividad dentro de los cuales cada tiempo 
simple constituye un punto de referencia para el momento en que ocurre la acción 
verbal designada por los tiempos compuestos. de este modo, hago, hice/hacía, haré 
(por ejemplo. lo {hago / estoy haciendo} en ese momento, lo hice ayer, lo haré más 
tarde) significan coexistencia, anterioridad o posterioridad respecto del momento 
del habla. He hecho, hube hecho, habré hecho (voy a hacer, fui a hacer, iré a hacer) 
indican de igual modo anterioridad (y posterioridad, respectivamente), pero en rela
ción con el punto central de cada ámbito temporal generado por las formas simples, 
aparezca o no aludido en los textos.

además de su valor de anterioridad, todos los tiempos compuestos formados con la pe
rífrasis [haber + participio], como en el asunto de trato "ha constituido", en consonan
cia con su origen, implican la "perfección", en el sentido etimológico de la palabra, de 
los procesos que designan, es decir, indican que éstos ya se han realizado dentro del 
ámbito y momento temporales referidos, por lo que son retrospectivos.

los tiempos compuestos retrospectivos han recibido en general los nombres que poseían 
en la gramática latina los tiempos de los cuales se consideraron equivalentes.

tienen, por tanto, un lugar seguro en la tradición gramatical española. a continuación 
recordamos aquí sólo los nombres que les da la real academia española en el año 
mil novecientos setenta y tres, y, en paréntesis, la terminología propuesta por andrés 

10 Cfr. real academia española, dirigida por Bosque ignacio y demonte Violeta, Gramática Des
criptiva de la Lengua Española. Colección Nebrija y Bello, tomo 2, de "las construcciones sintácti
cas fundamentales. relaciones temporales, aspectuales y modales", editorial espasa Calpe, S.a., 
madrid, españa, tercera reimpresión de la primera edición, marzo de 2000, pp. 2933 a 2951.
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Bello en mil ochocientos cuarenta y siete,11 a todas luces más descriptiva, sistemá
tica, didáctica y nemotécnica.

He hecho:  pretérito perfecto compuesto (antepresente).
Hube hecho: pretérito anterior (ante pretérito).
Había hecho: pretérito pluscuamperfecto (antecopretérito)
Habré hecho: Futuro perfecto (antefuturo)
Habría hecho: Condicional perfecto (antepospretérito).

el significado fundamental de los tiempos compuestos retrospectivos, como el pretérito 
perfecto compuesto (antepresente), formados con la perífrasis [haber + participio], 
es indicar que una acción se realiza antes del punto cero que nos sirve de referencia 
para medir el tiempo, pero dentro del ámbito que tiene como centro la coexistencia o 
simultaneidad de dicho punto con el momento del habla. dicho de otro modo, el 
antepresente no significa acción simplemente ocurrida fuera del ámbito de nuestro 
presente, sino en relación directa con éste.

la relación entre el pretérito y el antepresente en el español peninsular (de españa), es 
la siguiente:

a) Semejanzas: ambos indican una relación de anterioridad respecto del momento del 
habla, ambos indican acciones perfectas, terminadas antes del momento del habla.

b) diferencias: la forma simple indica la mera anterioridad respecto del momento del 
habla, del cual se separa constituyendo un ámbito propio en el pasado, distinto de la 
actualidad del hablante. la forma compuesta, en cambio, indica anterioridad dentro 
del ámbito del presente, perteneciendo por tanto a la actividad del hablante.

en el español de méxico, el pretérito perfecto compuesto (antepresente), tiene el valor 
de tiempo durativo, reiterativo aún en presente:

"Según lope Blanch (1961), el antepresente no ha caído en desuso en américa, sólo que 
se emplea, como lo ha mostrado para el español de méxico, con un valor diferente 
muy semejante al del portugués actual, el de tiempo durativo, reiterativo aún presen
te [¿Has escrito a fulano? (=¿mantienes correspondencia con él?), eso lo hemos 
discutido muchas veces], frente al pretérito que significa acción perfecta simplemen
te pasada (escribiste a fulano? –se pregunta por una carta–, eso ya lo discutimos ayer) 
(ibídem 136 sig.), oposición que corresponde más bien a la existente en español 
preclásico. No se trata, por tanto, de la confusión del actual uso peninsular, sino de un 
desarrollo histórico diverso de la misma herencia. de este modo, en el español mexi
cano, ‘aunque el verbo vaya acompañado por un adverbio dentro de cuyos límites 
temporales se halle comprendido el momento presente del que habla (cf. alarcos, 
pág. 117) si la acción se considera perfecta, terminada, se usa el pretérito simple: Hoy 
compré un libro precioso, esta mañana llovió un poquito. Hace rato vi a tu herma no’ 
(lope Blanch 1961: 135). inversamente, cuando la acción se niega para el pasado, por 
ejemplo, con locuciones temporales como todavía no, aún no, es obligatorio el uso 

11 Cfr. Bello, andrés, Gramática: Gramática de la lengua castellana destinada al uso de los america
nos, consultada el doce de noviembre de dos mil quince en el portal de internet: http://cervantes
virtual.com/servlet/SirveObras/04694925499104944157857/index.htm
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del perfecto: ‘todavía no ha llegado, aún no nos ha llamado’, en tanto que la determi
nación adverbial con ya, que implica su realización, va obligatoriamente unida con el 
empleo de la forma simple: ‘Sí, ya llegó, Ya nos llamó’ (ibídem: 134,137). también según 
lope Blanch, el uso del perfecto ‘con valor de pretérito absoluto, y por consiguiente 
con significado perfectivo, es frecuente en oraciones exclamativas, implicando siem
pre un contenido efectivo muy marcado y con un poder de actualización: … me he 
llevado un susto!’ (ibídem 141)."12 (el subrayado es nuestro)

de acuerdo con lo expuesto, en el español de méxico, el pretérito perfecto compuesto 
(antepresente) de un verbo, implica un tiempo durativo, reiterativo aún presente, es 
decir, una acción pasada vinculada con el presente, por lo que el antepresente del 
verbo constituir en la tercera persona del singular del presente de indicativo, que es 
"ha constituido", indica anterioridad dentro del ámbito del presente, o necesidad de 
constitución previa de la garantía (acción perfecta y terminada), para que se resuel
va sobre el otorgamiento de la suspensión (ámbito del presente).

en cambio, el verbo constituir en la tercera persona del singular del presente de indica
tivo, a saber "constituye", con la forma impersonal "se", en cuanto expresa acciones 
de cualquier persona que tienen lugar en el momento en que se habla, implica que 
el momento en que surta efectos la suspensión sea coetáneo o simultáneo con 
aquel en que el quejoso que solicite la suspensión constituya la garantía del crédito 
fiscal.

en consecuencia, de acuerdo con la interpretación gramatical del artículo 135 de la ley 
de amparo en vigor, cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos a de
terminación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de natura
leza fiscal, en el supuesto de que se conceda la suspensión del acto reclamado, la 
medida cautelar no surte efectos desde el momento en que se dicta la resolución 
correspondiente, pues, en los términos del citado artículo, la suspensión surtirá efec
tos si se ha constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables, es 
decir, una vez que se otorgue la garantía.

todo lo antes expuesto prueba que:

1. el adjetivo "previo" significa, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la 
real academia española de la lengua, "anticipado, que va delante o que sucede 
primero", por lo que la expresión "previo depósito", a que se refiere el artículo 135 de la 
ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, de conformidad con su 
interpretación literal, determina que para que surta efectos la suspensión, se requie
re la exhibición anticipada de la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora 
mediante depósito de la cantidad a cobrarse.

en el español de méxico, el pretérito perfecto compuesto (antepresente) de un verbo, im
plica un tiempo durativo, reiterativo aún presente, es decir, una acción pasada vincu

12 real academia española, dirigida por Bosque ignacio y demonte Violeta, Gramática Descripti
va de la Lengua Española. Colección Nebrija y Bello, tomo 2, de "las construcciones sintácticas 
fundamentales. relaciones temporales, aspectuales y modales", editorial espasa Calpe, S.a., 
madrid, españa, tercera reimpresión de la primera edición, marzo de 2000, pág. 2947.
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lada con el presente, por lo que el antepresente del verbo constituir en la tercera 
persona del singular del presente de indicativo, que se expresa en el artículo 135 de 
la nueva ley de amparo como "ha constituido", debe interpretarse literalmente como 
anterioridad dentro del ámbito del presente, o necesidad de constitución previa de la 
garantía (acción perfecta y terminada), para que se resuelva sobre el otorgamiento de 
la suspensión (ámbito del presente sobre el cual incide la acción perfecta y terminada).

en cambio, el verbo constituir en la tercera persona del singular del presente de indica
tivo, a saber "constituye", con la forma impersonal "se", en cuanto su interpretación 
literal expresa acciones de cualquier persona que tienen lugar en el momento en que 
se habla, implica que el momento en que surta efectos la suspensión sea coetáneo 
o simultáneo con aquel en que el quejoso que solicite la suspensión constituya la 
garantía del crédito fiscal.

2. el artículo 136 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece 
regula la eficacia de la suspensión en general, en la materias penal, administrativa, 
civil y obrera, y el artículo 135 regula la eficacia de la suspensión contra de actos 
relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o crédi
tos de naturaleza fiscal, y por regular supuestos distintos, no procede ni la interpreta
ción sistemática ni la funcional de esos preceptos, a que se hace referencia en la 
resolución a la contradicción de mayoría.

3. de acuerdo con la interpretación histórica tradicional de los antecedentes legislativos 
del artículo 135 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, la 
voluntad del legislador es que la suspensión surta efectos una vez que se otorgue 
la garantía y no de manera inmediata al momento en que se conceda la suspensión, 
pues así lo definieron los diputados del grupo parlamentario del partido revolucio
nario institucional en la exposición de motivos que presentaron ante la Cámara de 
diputados del Congreso de la unión como cámara de origen, y esto se advierte del 
proceso legislativo de las reformas a ese artículo publicadas en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de abril de dos mil seis; y ese criterio se mantiene en el 
artículo 135 de la nueva ley de amparo, toda vez que la nueva regulación, al prever 
que la suspensión del acto reclamado surtirá efectos si se ha constituido o se cons
tituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables, no varía o suprime el "previo de
pósito" o garantía previa de la legislación anterior, conllevando así la voluntad de 
mantener su vigencia.

4. la interpretación histórica progresiva nos permiten concluir que la voluntad del legis
lador, al prever el otorgamiento de la garantía como un requisito de eficacia sin el 
cual no puede surtir efectos la suspensión, lo hizo, en principio, frente a la apertura 
económica del mercado nacional a productos provenientes de otros países, y como 
consecuencia de que una gran cantidad de bienes entraran en el territorio nacional 
sin efectuar el correspondiente pago de contribuciones, cuotas compensatorias o 
evadiendo el cumplimiento de diversas normas relacionadas con regulaciones y res
tricciones no arancelarias mexicanas, y con el objeto de contrarrestar esa situación, 
previó que la suspensión surta efectos una vez que se otorgue la garantía y no de 
inmediato al momento en que se conceda la medida cautelar, porque consideró que 
de esta manera puede lograrse que el juicio de amparo no se utilice como un medio 
legal para evitar, no sólo en materia aduanera, sino respecto a toda determinación, 
liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, el 
incumplimiento de las disposiciones fiscales y la consecuente afectación al fisco 
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federal y a los sectores productivos nacionales, así como un trato desigual en la 
aplicación de la norma.

5. de acuerdo con el nuevo criterio de la Corte, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
167/2009, cuya voz es: "GaraNtÍa del iNterÉS FiSCal. eS iNNeCeSario el de
póSito del total eN eFeCtiVo del CrÉdito FiSCal Y SuS aCCeSorioS aNte 
la teSorerÍa CorreSpoNdieNte, para Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN 
del aCto reClamado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 135 de la leY de ampa
ro, Si la autoridad preViameNte praCtiCó emBarGo SoBre la NeGoCia
CióN CoN iNterVeNCióN CoN CarGo a la CaJa, Siempre Que a JuiCio del 
JueZ de amparo el iNterÉS FiSCal del CrÉdito eXiGiBle eStÉ SuFiCieNte
meNte GaraNtiZado.", en cuyos términos cuando el amparo se pida contra el cobro 
de contribuciones y aprovechamientos podrá concederse discrecionalmente la sus
pensión del acto reclamado que surtirá efectos previo depósito del total de la canti
dad, en efectivo, quedó superada la diversa jurisprudencia 2a./J. 74/2006, con el 
rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el CoBro de CoN
triBuCioNeS. Surte eFeCtoS de iNmediato, pero Su eFeCtiVidad eStÁ Su
Jeta a Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa eN loS tÉrmiNoS SeÑaladoS 
por el JueZ (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 43/2001).", en la cual se 
sostiene que la suspensión provisional surte sus efectos de inmediato y durante el 
plazo de cinco días que establece el artículo 139 de la ley de amparo, para dar opor
tunidad a que el quejoso exhiba la garantía fijada, la que se encuentra sujeta a su 
oportunidad, cuando se reclama el cobro de contribuciones, por lo que la última juris
prudencia anotada no es aplicable al asunto de trato y no debe interpretarse el artícu
lo 135 de la nueva ley de amparo en sus términos.

No deja de observarse que, en el supuesto en el cual se reclame el cobro de contribucio
nes determinadas a través de un crédito firme, si se concede la suspensión y ésta 
surte efectos de inmediato, sin que para su efectividad se requiera la exhibición de 
la garantía respectiva, como se propuso en la resolución a la contradicción, se llega
ría al caso del otorgamiento de la medida cautelar en contra, por ejemplo, del embar
go de cuentas bancarias del contribuyente, no obstante encontrar éstas su sustento 
jurídico en créditos previamente determinados por las autoridades fiscales, con el 
consecuente peligro de que el quejoso disponga de los depósitos, y de que el juicio 
de amparo quede sin materia en perjuicio de las autoridades, al verse privadas de la 
garantía del interés fiscal, lo que puede llevar a la responsabilidad del juzgador al in
cumplir con la obligación de conservar la materia del amparo hasta la terminación 
del juicio.

por las razones anteriores, disentimos de la opinión mayoritaria, en tanto, a nuestro juicio, 
cuando se reclamen actos relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro 
de contribuciones o créditos de orden fiscal, la medida cautelar surte efectos desde 
que se ha constituido o a partir de que se constituye la garantía del interés fis cal ante 
la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables, es decir, una vez que se otorgue la garantía y no antes.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO. SuRTE SuS EFEC
TOS dESdE QuE SE dICTA EL ACuERdO RELATIVO CuAndO 
SE IMPugnA EL COBRO dE COnTRIBuCIOnES, SIn QuE 
PARA Su EFECTIVIdAd SE REQuIERA LA EXHIBICIÓn dE LA 
gARAnTÍA RESPECTIVA. de la interpretación sistemática y funcio
nal de los artículos 135 y 136 de la ley de amparo, que regulan tanto la 
suspensión provisional como la definitiva de los actos reclamados, 
cuando en el juicio de amparo se impugnen actos relativos a la determi
nación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de 
orden fiscal, podrá concederse aquélla, suspendiendo sus efectos y las 
consecuencias desde el momento en que se dicta el acuerdo relativo, 
esto es, de inmediato, y por un término de 5 días; plazo prudente para 
que el quejoso exhiba la garantía del interés fiscal fijada por el órgano 
jurisdiccional, pues de lo contrario, es decir, de condicionar la efectividad 
de la medida hasta en tanto se garantice el interés fiscal, se incumpliría 
la finalidad que esta figura jurídica persigue, que es la de evitar el de
tri mento a los derechos del promovente del amparo; de ahí que si al 
vencimiento de dicho término el quejoso no exhibe la garantía correspon
diente, la suspensión dejará de surtir efectos, y las responsables podrán 
ejecutar los actos reclamados. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/63 A (10a.)

Contradicción de tesis 32/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados dé
cimo Segundo y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer Circui
to. 10 de noviembre de 2015. mayoría de catorce votos de los magistrados Humberto 
Suárez Camacho, osmar armando Cruz Quiroz, Guillermina Coutiño mata, alfredo 
enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales 
ramírez, Felipe alfredo Fuentes Barrera, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez. disidentes: 
Joel Carranco Zúñiga, edwin Noé García Baeza, rolando González licona, Germán 
eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa y pablo domínguez peregrina. 
ponente: irma leticia Flores díaz. Secretario: martín r. Contreras Bernal.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 187/2015, y el diverso 
sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la queja 130/2015.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO. TIEnE dERECHO A QuE SE LE 
nOTIFIQuE LA RAdICACIÓn dEL RECuRSO dE APELACIÓn InTER
PuESTO POR EL MInISTERIO PÚBLICO En EL PROCESO PEnAL, 
PARA QuE PuEdA PROMOVERLO POR Su PROPIO dERECHO 
(InTERPRETACIÓn COnFORME dE LOS ARTÍCuLOS 115, FRAC
CIÓn II, Y 319 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA 
EL ESTAdO dE JALISCO).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materia 
peNal del terCer CirCuito. 9 de NoViemBre de 2015. uNaNimidad 
de treS VotoS de loS maGiStradoS roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ de 
riVaS, adalBerto maldoNado treNado Y JoSÉ luiS GoNZÁleZ. 
poNeNte: roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ de riVaS. SeCretaria: aNa 
ViCtoria CÁrdeNaS muÑoZ 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia penal del tercer 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contra dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 27, 28, 29, 30 y 39 del 
acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
virtud de que los criterios discrepantes provienen de asuntos resueltos por 
dos tribunales Colegiados en materia penal pertenecientes a este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, dado que fue formu
lada por el magistrado José Guadalupe Hernández torres, integrante del primer 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.

terCero.—Las consideraciones de los Tribunales Colegiados de 
Circuito que dieron origen a la denuncia de contradicción de tesis, en 
las ejecutorias respectivas, son las siguientes:

1. el primer tribunal Colegiado en materia penal de este circuito, al 
resolver el amparo en revisión 62/2015, de su índice, el siete de mayo de dos 
mil quince, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, por mayoría de 
votos, determinó: 
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"SÉptimo.—Postura que adopta este tribunal. Son inoperantes los 
agravios esgrimidos en vía de agravios.

"por cuestión de estudio preferente, primero se procede a analizar los 
motivos de disenso expresados por la quejosa recurrente respecto a lo que 
considera una violación a su derecho fundamental de debido proceso, pues 
aduce que el Juez de distrito no comprendió a cabalidad el punto toral que 
planteó en su demanda de amparo, que hizo consistir en que la primera Sala 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco violó sus derechos 
fundamentales al no haberla notificado como víctima y ofendida, la apertura 
de la alzada que tramitó bajo el toca número 890/2014, con motivo de la ape  
lación interpuesta por el inculpado leonardo antonio robledo murua, contra 
el auto de formal prisión que le decretó el Juez primero de lo Criminal del 
primer partido Judicial dentro de la causa penal 360/2013B, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de violencia intrafamiliar, previsto 
por el artículo 176 ter del Código penal para el estado de Jalisco.

"dicho motivo de inconformidad resulta fundado pero inoperante, cuenta 
habida que, contrariamente a lo que aduce la quejosa, no se le causó ningún 
detrimento a sus derechos fundamentales por el hecho de que no se le hubiera 
notificado la apertura del trámite de la alzada de donde deriva el acto recla
mado, dado que como se verá, el tribunal responsable no tenía obliga   ción 
legal de hacerlo, porque aun cuando la impetrante tiene la calidad de ofen
dida o víctima del delito, lo cierto es que la legislación procesal aplicable no 
le reconoce la calidad de parte en el procedimiento penal, ya que constitu 
cional y legalmente sus intereses están representados por el ministerio público, 
de quien sí existe constancia de que fue notificado del inicio del trámite del 
recurso en trato,1 con lo cual el tribunal dio participación a las partes que 
estaban legitimadas para tal efecto.

"efectivamente, adversamente a lo sostenido por la quejosa, este tribu 
nal estima que hasta el momento no existe disposición legal que reconozca al 
ofendido como parte en el procedimiento penal, pues sus intereses están repre 
sentados por la institución del ministerio público, con el que podría participar 
en el procedimiento, pero como coadyuvante y no por sí.

"para sustentar esta postura, se tomará en cuenta la legislación adjetiva 
del estado, ya que establece las garantías que en el proceso penal tiene la 
víctima o el ofendido.

1 Foja 2 vuelta de las constancias relativas al toca de apelación.
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"el artículo 115 del Código de procedimientos penales del estado de 
Jalisco dispone:

"‘artículo 115. en todo proceso del orden penal, la víctima o el ofendido 
tendrán las siguientes garantías:

"‘i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desa
rrollo del procedimiento penal;

"‘ii. Coadyuvar con el ministerio público por sí, por abogado o persona 
digna de su confianza debidamente autorizada, proporcionándole todos los 
datos conducentes a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la respon
sabilidad del inculpado y el daño o perjuicio causado, para tal efecto, podrá 
aportar y objetar pruebas; interponer recursos con la propuesta de agravios 
correspondientes; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con 
los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes;

"‘Cuando en la averiguación previa el ministerio público considere que 
no es necesario el desahogo de la diligencia propuesta por el coadyuvante, 
deberá fundar y motivar su negativa;

"‘iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 
de urgencia;

"‘iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño;

"‘V. Cuando la víctima o el ofendido sea menor de edad, no estará obli
gado a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o 
secuestro, en el caso de que el inculpado solicite la práctica del careo, se 
procederá de conformidad con lo dispuesto por el artículo 211 de este orde
namiento; y

"‘Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su se
guridad y auxilio.’

"por su parte, el artículo 319 del citado código procedimental señala:

"‘artículo 319. tienen derecho de apelar el ministerio público, el incul
pado y los defensores, así como los interesados si se trata de incidentes no 
especificados.’
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"Como puede advertirse, en la legislación procesal del estado de Jalisco 
es, precisamente, el agente del ministerio público quien representa los inte
reses de la víctima o el ofendido.

"en este sentido, si bien los artículos 21 y 102 de la Constitución General 
de la república confieren al ministerio público el monopolio de la persecu
ción e investigación de los delitos –lo que implica que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación delictiva–, ello no sig
nifica que la parte ofendida no pueda coadyuvar en el proceso, en lo relativo 
a la reparación del daño, así como en lo referente a aportar pruebas y, en 
casos específicos de lo que se falle en esos aspectos, e impugnar la resolu
ción relativa, pues los derechos y prerrogativas de la parte ofendida se elevaron 
a rango constitucional en el artículo 20, apartado B, de la ley Fundamental, 
adicionado mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno de septiembre de dos mil.

"al respecto se citan los rubros de las tesis de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultables en las páginas 312, 313, 
178 y 179 de los tomos XXXiV, julio 2011 y XXXiii, junio de 2011, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dicen: ‘VÍCtima u 
oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo 
de apelaCióN CoNtra el auto Que iNCida SoBre el dereCHo FuN
dameNtal a Que Se le reCiBaN todoS loS datoS o elemeNtoS de 
prueBa (iNterpretaCióN del artÍCulo 365 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS).’; ‘VÍCtima u oFeNdido del delito. 
tieNe el dereCHo de aportar prueBaS taNto eN la aVeriGuaCióN 
preVia Como eN el proCeSo peNal (iNterpretaCióN del artÍCulo 
20, apartado B, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS).’; ‘VÍCtima u oFeNdido. CuaNdo Se im
puGNe uNa deCiSióN relaCioNada CoN el dereCHo CoNStituCio
Nal a oFreCer prueBaS, tieNe dereCHo a iNterpoNer reCurSo de 
apelaCióN a peSar de Que loS CódiGoS proCeSaleS peNaleS No 
CoNtempleN eSta poSiBilidad.’; y, ‘VÍCtima u oFeNdido. tieNe CarÁC
ter de parte eN el proCeSo peNal.’.

"en este orden de ideas, queda claro que el ofendido puede interponer 
recurso de apelación contra las determinaciones relacionadas con su derecho 
a ofrecer pruebas en el proceso penal; e igualmente podrá promover juicio de 
amparo indirecto o directo contra la resolución de segundo grado por lo que 
se refiere a la reparación del daño, impugnando apartados relacionados con la 
acreditación del delito y la responsabilidad del sentenciado, pues si bien 
aquella resolución no afecta directamente la reparación del daño, que como 
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derecho fundamental consigna la Constitución Federal, al no existir condena 
alguna, implica que tal reparación no ocurra.

"por tanto, en forma alguna, la Sala responsable tenía la obligación de 
notificar a la ofendida maría esther del Sagrado Corazón de Jesús Fuentes y 
Jiménez la apertura del trámite de la alzada con motivo del recurso de apela
ción interpuesto por el inculpado leonardo antonio robledo murua, contra el 
auto de formal prisión dictado en su contra por el delito de violencia intra
familiar, el cual fue revocado y en su lugar se le dictó auto de libertad por falta 
de elementos para procesar; toda vez que no tiene el carácter de parte en el 
procedimiento penal, que también comprende el trámite de la alzada, ya que 
dicha circunstancia no se encuentra prevista en el Código de procedimientos 
penales del estado de Jalisco, pues es, precisamente, el fiscal quien representa 
los intereses de la víctima o el ofendido, y que aquél sí se encuentra legitimado 
para intervenir en dichas instancia, respecto del cual se advierte que fue opor
tunamente notificado del inicio del recurso de apelación aludido.

"estas consideraciones encuentran sustento en la tesis de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
2483 del tomo lXXXiV, del Semanario Judicial de la Federación, materia penal, 
Quinta Época, que dice:

"‘proCeSo peNal, parteS eN el.—Hay que distinguir entre parte en 
un proceso y parte o persona ofendida en el delito que da origen a ese proceso. 
aunque la ley misma los designa con el mismo vocablo, con la misma palabra 
«parte», en realidad se trata de dos personalidades con facultades distintas: 
la primera corresponde a la parte litigante en la controversia penal a que ha 
dado origen la comisión del delito, y con tal carácter tiene derecho a intervenir 
en el procedimiento criminal, haciendo las gestiones e interponiendo los recur
sos que la ley le concede. la segunda personalidad corresponde a la persona 
que ha sido afectada con la infracción penal cometida; persona que, aun 
siendo la principal o única víctima del delito, no puede, sin embargo, ejercer 
todos los derechos ni hacer valer todos los recursos que pueden poner en 
práctica las partes litigantes en el juicio criminal. el artículo 21 de la Consti
tu ción política de la república determina que la persecución de los delitos 
incum be al ministerio público; por otra parte, el delito de abuso de confianza, 
solamente se perseguirá a petición de parte ofendida, lo cual sólo puede sig
nificar que el ministerio público, en ese caso, no podrá perseguir el delito, sino 
a solicitud de la persona ofendida; pero es indudable que si esta persona 
presentó su queja ante el ministerio público y en vista de esta queja, el repre
sentante de la sociedad inició el procedimiento penal correspondiente, la 
persona ofendida no puede pretender intervenir en el procedimiento penal, 
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ejerciendo funciones propias de parte acusadora o perseguidora del delito, 
que corresponden de una manera exclusiva, al representante de la sociedad. 
es verdad que la persona ofendida, como directamente afectada por el acto 
criminal que sólo puede perseguirse a petición suya, tiene ciertos derechos 
para que su denuncia encuentre debido apoyo; o, en su caso, para conceder 
perdón al transgresor de la ley por el acto cometido, cuando concurren los 
siguientes requisitos: que el delito no se pueda proseguir sin previa querella; 
que el perdón se conceda antes de formularse conclusiones por el ministerio 
público; y, que se otorgue por el ofendido o un legítimo representante; pero si 
la persona ofendida pretende que se le reconozca el carácter de parte litigante 
con facultades para intervenir en el proceso, y aun para formalizar su acusación 
criminal en los términos y en la oportunidad que juzgue convenientes, tal 
pre tensión es absolutamente inadmisible, pues entonces se constituiría en 
parte acusadora, con atribuciones que sólo corresponde ejercer al ministe
rio público.’

"es también de invocarse, por identidad jurídica, la tesis del tribunal 
Colegiado del décimo Circuito que se comparte, visible en la página 171 de los 
Volúmenes 97102, Sexta parte, materia penal, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, que dice:

"‘oFeNdido. reCurSoS eN el proCeSo peNal Que No le CorreS
poNdeN Y Que Sólo puedeN HaCerloS Valer laS parteS.—Como 
conforme al artículo 141 del Código Federal de procedimientos penales, el 
ofen dido no es parte en el procedimiento penal y siendo que el numeral 365 
de dicho código adjetivo únicamente autoriza a apelar al ministerio público, al 
inculpado y a sus defensores, y el recurso de revocación previsto en el artículo 
361 del invocado ordenamiento, solamente procede contra los autos respecto de 
los cuales no concede ese código el recurso de apelación, es inconcuso que 
la parte ofendida en dicho procedimiento no tiene derecho a hacer valer ningún 
medio de impugnación de los que se señalan en el invocado ordenamiento 
adjetivo, aun cuando se hubiesen acordado en el proceso promociones que 
hayan presentado, por lo que contra los acuerdos que recaigan a las mismas, 
está en aptitud de interponer juicio de garantías, sin tener obligación de agotar 
previamente los referidos recursos.’

"Sin que el criterio de este tribunal Colegiado en forma alguna vulnere 
en perjuicio de la parte ofendida su derecho a una tutela judicial efectiva.

"es cierto que el acto reclamado ante el Juez de amparo en materia 
penal incide directamente en la esfera jurídica de maría esther del Sagrado 
Corazón de Jesús Fuentes y Jiménez, en tanto que si bien no existe pronun



2730 EnERO 2016

ciamiento alguno respecto de la reparación del daño, en forma notoria afec
taría al ofendido o a la víctima del delito en su pretensión reparatoria, al no 
darse los presupuestos lógicos de ésta que son la acreditación del delito y 
la probable responsabilidad. 

"Sin embargo, también es verdad que de acuerdo con el artículo 79, 
fracción iii, de la ley de amparo, la autoridad que conozca del juicio de dere
chos fundamentales deberá suplir la deficiencia de la queja en materia penal 
en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de que
joso o adherente.

"Sin embargo, no menos verdad es que la suplencia de la deficiencia 
de la queja debe aplicarse una vez que se ha determinado la legal proceden
cia del juicio o recurso respectivo, pero no tiene el alcance de hacer proce
dente una vía o medio de impugnación que no lo es.

"en efecto, como se ha establecido en diversos criterios jurisprudencia
les emitidos por los tribunales Federales, la figura de la suplencia de la defi
ciencia de la queja, aun tratándose de ofendidos o víctimas del delito, tiene 
como fin resolver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la legalidad 
o constitucionalidad del acto impugnado, ello no obstante las imperfeccio
nes o ausencia de conceptos de violación o agravios, para evitar que por una 
defensa inadecuada o insuficiente se menoscaben derechos fundamentales de 
los sujetos que son objeto de tal prerrogativa; pero, como también enfática
mente ha determinado nuestro Supremo tribunal Constitucional, tal suplencia 
de la deficiencia de la queja de ninguna manera llega al extremo de admitir 
juicios o recursos no permitidos por la Constitución General de la república 
y las leyes que de ella emanan.

"de modo que las autoridades que conozcan de un asunto que afecte 
directa o indirectamente la esfera jurídica de la parte ofendida o víctima del 
delito, deberán suplir la deficiencia de la queja, siempre que no haya existido 
una causa de improcedencia del recurso intentado, en la medida en que dicha 
suplencia sólo opera una vez que ha procedido el juicio o recurso, pues tal 
figura no implica de modo alguno actuar al margen de la ley, soslayando los 
requisitos o presupuestos respectivos para acudir a una instancia, decla
rando procedente la vía o medio de impugnación que es improcedente o 
inexistente.

"es de citarse al respecto, por su sentido y alcance, la jurisprudencia 
1a./J. 50/98, emitida por la primera Sala de nuestro Supremo tribunal Cons
ti tucional, visible a página doscientos veintiocho, tomo Viii, septiembre de 
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mil novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN materia peNal, No 
impliCa el HaCer proCedeNte uN reCurSo Que No lo eS.—la suplen
cia de la deficiencia de la queja que existe en la materia penal sólo tiene 
como fin resolver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la legali
dad o constitucionalidad del acto impugnado, no obstante las imperfecciones 
o ausencia de conceptos de violación o agravios, para evitar que por una 
defensa inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de manera injusti fi
cada a una persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admitir 
juicios o recursos no permitidos por la Constitución General de la república 
y las leyes que de ella emanan. Conforme al artículo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como 
de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, en materia 
penal, aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. Suplir 
implica en este caso integrar lo que falta o subsanar una imperfección, com
pletar lo parcial o incompleto, y únicamente opera sobre conceptos de vio
lación o agravios en el caso de que éstos sean materia de estudio ante la 
inexistencia de una causa de improcedencia, por lo que la suplencia sólo 
opera una vez que es procedente el juicio o recurso, pero no significa actuar 
al margen de la ley declarando procedente lo improcedente.’

"además, el hecho de que el artículo 10 de la ley General de Víctimas 
establezca que las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y 
efectivo, a cargo de autoridades independientes, imparciales y competentes, 
que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se 
realice con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del 
delito y de las violaciones de derechos, con el respeto al debido proceso, sean 
enjuiciados y sancionados, así como a obtener una reparación integral por 
los daños sufridos; que tendrán acceso a los mecanismos de justicia de los 
cuales disponga el estado, incluidos los procedimientos judiciales y adminis
trativos; ello no implica, como desacertadamente lo pretende la quejosa, que 
tal preponderancia de los derechos de la víctima u ofendido del delito pueda 
servir como fundamento para otorgarle acceso a un recurso que no le está 
permitido en la ley, esto es, el recurso de apelación en contra de un auto de 
libertad por falta de elementos para procesar.

"Se explica:

"los derechos en favor de la víctima u ofendido del delito ordenan la rea
lización de una interpretación sistemática que, para darle sentido a las normas 
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en cuestión, tome en cuenta los deberes para su protección y los derechos 
especiales de éstos previstos en la Constitución y tratados internacionales; y 
cuando se trata de la afectación personal y directa de alguno de los derechos 
fundamentales ahí reconocidos, en la especie, el derecho a la reparación del 
daño, demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 
mucho más estricto en relación con los presupuestos necesarios para que se 
materialice dicha reparación.

"Ciertamente, en atención al principio de progresividad inmerso en el 
artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos –que se traduce en la prohibición de cualquier retroceso en 
los medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de los 
derechos humanos–, y en aras de permitir que la víctima u ofendido reclame 
la constitucionalidad de la resolución de la cual depende su derecho funda
mental a la reparación del daño, se entiende que tiene legitimación para inter
poner el juicio de amparo indirecto en contra del auto de libertad que se dictó 
a favor del tercero interesado, impugnando apartados relacionados con la acre
ditación del delito y la plena responsabilidad del sentenciado, pues si bien 
aquella resolución no afecta directamente la reparación del daño, que como 
derecho fundamental consigna la Constitución Federal, al no existir condena 
alguna, implica que, de facto, tal reparación no ocurra por afectar la preten
sión reparatoria, por lo cual se le puede relacionar inmediatamente con dicho 
derecho fundamental, en tanto lo hace nugatorio.

"pero, no puede tornarse procedente la intervención de la víctima u 
ofendido en un medio de impugnación cuando la ley procesal expresamente 
no le concede ese derecho; máxime si, como en el caso, la legislación local 
ordinaria establece que el agente del ministerio público tiene derecho a apelar 
y a intervenir en el trámite de la alzada, ya que éste es, precisamente, quien 
representa en todas las etapas del proceso los derechos de la parte afectada 
con el delito, de lo que deriva, que existe un instrumento o medio procesal de 
defensa idóneo y efectivo destinado para garantizar los derechos del ofendido 
al estar debidamente representado por el ministerio público; estimar lo con
trario implicaría desarticular el sistema jurídico mexicano y desatender los 
mecanismos de defensa creados exprofeso para lograr la nulificación, revo
cación o modificación de los actos que pudieran incidir en la esfera jurídica 
de la víctima del delito; por ende, en forma alguna se advierte que sus dere
chos sean menores a los del imputado.

"además, el hecho de que sea el agente del ministerio público quien 
tenga derecho a apelar y, en su caso, a intervenir en la segunda instancia como 
representante de los derechos de la víctima u ofendido, ello en sí mismo, no 
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es violatorio del derecho humano de tutela judicial efectiva que implica que el 
estado mexicano debe establecer el recurso judicial o medio de impugnación 
efectivo que pudiere revertir la determinación que se estime afecte la esfera 
jurídica de los ofendidos, pues en el caso está contemplado en la ley que sea 
el ministerio público quien intervenga en esa etapa procesal en defensa y en 
representación de los intereses del ofendido."

2. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia penal de este 
circuito, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, al pronunciar sen
tencia en el amparo en revisión 124/2013, sostuvo: 

"SeXto.—Cabe destacar que quien acudió al juicio de amparo e inter
puso el presente recurso de revisión, es la ofendida en el proceso penal de 
origen; así que, dado que en recientes fechas la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, 
delimitó la posibilidad de suplir la queja deficiente en favor de quien tiene esa 
calidad, el análisis de los agravios formulados por Francisca ramos ramos, 
se harán en observancia a ese criterio jurisprudencial, que es del rubro y texto 
siguientes:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al 
marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Fede
ral, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.—la posibilidad de 
suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito repre
senta un cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en nuestro 
país desde que se instauró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, 
la práctica jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se violan derechos 
fundamentales en perjuicio de esos sujetos, por lo que es necesario que acu
dan al amparo solicitando la justicia que no han podido encontrar en las 
instancias naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor jurisdiccio
nal cotidiana y las diversas reformas constitucionales y legales enseñan que el 
derecho es un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático ante 
los cambios de la sociedad, de manera que el significado de justicia, en su 
acepción elemental de dar a cada quien lo que le pertenece, debe ser mol
deado de tal forma que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino 
con un enfoque integral e incluyente acorde con los tiempos que se viven, 
razón por la cual esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, ha evolucionado signifi
cativamente respecto a la visión protectora del ofendido; muestra de ello son 
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los diversos y variados criterios relevantes con marcada mejora en el rubro de 
acceso pleno a la justicia, esto es, la jurisprudencia se erige como el medio 
conductor que actualiza las disposiciones de la ley reglamentaria y evita que 
el derecho positivo caiga en desuso. así, el modelo de juicio de amparo lega
lista y rígido, que impone el principio de estricto derecho, ha perdido vigencia 
para el afectado, en virtud de que actualmente el artículo 20, apartados a y B, 
de la Constitución Federal, coloca en un mismo plano los derechos del acu 
sado y los de la víctima u ofendido; además, porque el segundo párrafo del 
numeral 1o. constitucional exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpreten de conformidad con la propia Carta magna y con 
los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca 
ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el 
contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro persona. Bajo 
esa línea argumentativa, se concluye que el artículo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja deficiente sólo en favor 
del reo, no corresponde a la realidad constitucional y social de nuestra nación, 
pues quedó rebasado por la transformación de los derechos humanos; por lo 
que debe afirmarse que el espíritu del poder reformador que dio vida a dicho 
precepto y fracción, ha perdido su asidero constitucional y, por ende, esta 
primera Sala determina que tal institución se extiende en pro de la víctima u 
ofendido por el delito, lo que representa un paso más hacia el fin primordial 
para el que fue instituido el juicio de control constitucional, esto es, la bús
queda de la justicia.’

"para una mejor comprensión del presente asunto, cabe traer a colación 
algunos antecedentes que se desprenden del expediente de donde deriva la 
resolución recurrida.

"mediante determinación de veintiocho de febrero de dos mil doce, el 
fiscal investigador consignó la averiguación previa 100/2009B, en la que ejer
ció acción penal contra rosaura Carrillo Frayre, alejandro iván García ruiz, 
Bárbara Beatriz ruiz márquez, José ortega montes, Verónica martínez Ber
nal y miguel Ángel rentería Casillas, por su probable responsabilidad en la 
comi sión del delito de despojo de inmuebles, previsto en el artículo 262, frac
ción i, del Código penal del estado de Jalisco y solicitó la respectiva orden de 
aprehensión.

"el Juez primero de lo Criminal del primer partido Judicial del estado 
de Jalisco, radicó la averiguación registrándola bajo el número de causa 
penal 120/2012d; y el catorce de marzo de dos mil doce determinó negar la 
orden de aprehensión solicitada, al considerar que no se demostraron los 
elementos del cuerpo del delito de despojo de inmuebles cometido en agravio 
de Francisca ramos ramos.
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"en contra de dicha decisión jurisdiccional, el ministerio público inter
puso recurso de apelación, del cual conoció la Segunda Sala del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, y al emitir el fallo, determinó confir
mar la resolución recurrida, ante el impedimento que ese tribunal tenía para 
suplir los agravios del agente del ministerio público, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Constitución Federal y el diverso 317 del Código de proce
dimientos penales del estado de Jalisco.

"inconforme con esa determinación, la agraviada del delito promovió 
juicio de amparo ante el Juez primero de distrito de amparo en materia penal 
en el estado, quien al dictar la sentencia que se revisa, le negó el amparo y 
protección de la Justicia Federal al estimar correcta la decisión de la respon
sable en los términos que lo resolvió.

"Sin embargo, en atención a la anunciada suplencia de la queja de la 
ofendida, es importante destacar que el Juez Federal inadvirtió que el tribunal 
responsable transgredió en perjuicio de Francisca ramos ramos, su derecho 
humano de tutela judicial efectiva.

"para evidenciar lo anterior, es importante hacer algunas consideracio
nes relacionadas con los derechos de las víctimas en el proceso penal.

"el nueve de enero de dos mil trece, fue publicada en el diario oficial 
de la Federación la ley General de Víctimas (misma que entró en vigor a los 
treinta días siguientes), la cual, en sus artículos 1, 2, 10, 12, fracciones iii, iV, 
V, Vii, iX y XiV, 17, 22 y 133, fracción Vi, contempla las prerrogativas que los juz
gadores deben observar, a fin de que no se vean vulnerados los derechos 
humanos de aquéllas, siendo el contenido de esos dispositivos legales, el 
siguiente:

"‘artículo 1. la presente ley general es de orden público de interés social 
y observancia en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 1o, párrafo tercero, artículo 17, y el artículo 20 apartado C, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, tratados internacionales 
celebrados y ratificados por el estado mexicano, y otras leyes en materia de 
víctimas.

"‘en las normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el 
Congreso, se aplicará siempre la que más favorezca a la persona.

"‘la presente ley obliga a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, 
y de los tres poderes Constitucionales, así como a cualquier oficina, depen
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dencia, organismo o institución pública o privada que vele por la protección de 
las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral.’

"‘artículo 2. el objeto de esta ley es:

"‘i. reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos, en especial el derecho a la asistencia, pro
tección, atención, verdad, justicia, reparación integral, restitución de sus 
derechos violados, debida diligencia, no repetición y todos los demás dere
chos consagrados en ella, en la Constitución, en los tratados internacionales 
de derechos humanos de los que el estado mexicano es parte y demás ins
trumentos de derechos humanos;

"‘ii. establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para pro
mover, respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los 
derechos de las víctimas; así como implementar los mecanismos para que 
todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias cumplan 
con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación 
integral;

"‘iii. Garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la 
justicia en estricto cumplimiento de las reglas del debido proceso;

"‘iV. establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las 
autoridades y de todo aquel que intervenga en los procedimientos relacio
nados con las víctimas;

"‘V. establecer las sanciones respecto al incumplimiento por acción o 
por omisión de cualquiera de sus disposiciones.’

"‘artículo 10. las víctimas tienen derecho a un recurso judicial ade 
cuado y efectivo, a cargo de autoridades independientes, imparciales y com
petentes, que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a 
que se realice con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaus
tiva del delito o de las violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a 
que los autores de los delitos y de las violaciones de derechos, con el respeto 
al debido proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una repara
ción integral por los daños sufridos.

"‘las víctimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia de los cuales 
disponga el estado, incluidos los procedimientos judiciales y administrativos. 
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la legislación en la materia que regule su intervención en los diferentes pro
cedimientos deberá facilitar su participación.’

"‘artículo 12. del mismo modo las víctimas gozarán de los siguientes 
derechos:

"‘…

"‘iii. a coadyuvar con el ministerio público; a que se les reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuenten, tanto en la investiga
ción como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, 
y a intervenir en el juicio como partes plenas ejerciendo durante el mismo sus 
derechos los cuales en ningún caso podrán ser menores a los del imputado. 
así mismo, tendrán derecho a que se les otorguen todas las facilidades para 
la presentación de denuncias o querellas.

"‘iV. a ser asesoradas y representadas dentro de la investigación y el 
proceso por un asesor jurídico. en los casos en que no quieran o no puedan 
contratar un abogado, les será proporcionado por el estado, de acuerdo al 
procedimiento de la ley de la materia; esto incluye su derecho a elegir libre
mente a su representante legal;

"‘V. a tener derecho a la segunda instancia y a otros recursos ordina
rios y extraordinarios en los mismos casos y condiciones que el procesado y 
en los demás que designen las leyes;

"‘…

"‘Vii. a comparecer a la investigación o al juicio y a que sean adoptadas 
medidas para minimizar las molestias causadas, proteger su intimidad, iden
tidad y otros datos personales, en caso necesario;

"‘…

"‘iX. a expresar libremente sus opiniones y preocupaciones ante las 
autoridades e instancias correspondientes de procuración y administración 
de justicia, y a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones 
que afecten sus intereses;

"‘…

"‘XiV. a que se les informe sobre la realización de las audiencias donde 
se vaya a discutir sobre sus derechos y a estar presente en la misma …’



2738 EnERO 2016

"‘artículo 17. las víctimas tienen derecho a intervenir en el proceso 
penal y deberán ser reconocidas como sujetos procesales en el mismo, en 
los términos de la Constitución y de los tratados internacionales de derechos 
humanos, pero si no fuese su deseo apersonarse en el mismo, serán repre
sentadas por un asesor jurídico o en su caso por el ministerio público, y serán 
notificadas personalmente de todos los actos y resoluciones que pongan fin 
al proceso, de los recursos interpuestos ya sean ordinarios o extraordinarios, 
así como de las modificaciones en las medidas cautelares que se hayan adop
tado por la existencia de un riesgo para su seguridad, vida o integridad física 
o modificaciones a la sentencia.’

"‘artículo 22. las víctimas, sus familiares y la sociedad en general tienen 
el derecho de conocer los hechos constitutivos del delito y de las violaciones a 
derechos humanos de que fueron objeto, la identidad de los responsables, 
las circunstancias que han propiciado su comisión, así como tener acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad.’

"‘artículo 133. Corresponde a los ministros, magistrados y Jueces, en el 
ámbito de su competencia:

"‘…

"‘Vii. Velar por que se notifique a la víctima cuando estén de por medio 
sus intereses y derechos, aunque no se encuentre legitimada procesalmente su 
coadyuvancia.’

"Como se advierte, las disposiciones contienen como objetivos funda
mentales respetar, promover y garantizar los derechos humanos de las víctimas 
del delito en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 17, 
y 20, apartado B, todos de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, así como en los tratados internacionales celebrados y ratificados por el 
estado mexicano, y otras leyes en materia de víctimas.

"también se prevé que el derecho de las víctimas al cumplimiento de 
las reglas del debido proceso implica el garantizarles el ejercicio de su derecho 
a conocer la verdad, entendida ésta no sólo como el derecho de conocer los 
hechos constitutivos del delito y circunstancias que hayan propiciado su 
comisión, así como la identidad de los responsables y las violaciones a dere
chos humanos de que hayan sido objeto, sino también a tener acceso a la 
justicia y a un recurso judicial adecuado y efectivo, a cargo de autoridades 
independientes, imparciales y competentes.
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"de igual manera, y en contrapartida, para el debido goce y ejercicio de 
 tales derechos, el estado tiene la obligación de garantizar el acceso a los 
mecanismos de justicia de los que disponga; para lo cual, en tratándose de 
los procesos penales, las víctimas no sólo pueden coadyuvar con el minis 
terio público tanto en la investigación como en el proceso, sino también a que 
se les reconozca el carácter de sujetos procesales, en los términos previstos 
por la Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos, ejer 
ciendo sus derechos que en ningún caso podrán ser menores a los del 
imputado.

"en ese contexto, adquieren especial relevancia como derechos funda 
mentales en favor de la víctima u ofendido por el delito, los consistentes en el 
acceso a una segunda instancia, así como el pleno ejercicio de otros recur 
sos ordinarios y extraordinarios en los mismos casos y condiciones que el 
procesado.

"lo anterior es así, porque de conformidad con lo previsto en los artículos 
1o. y 133, ambos de la Constitución política del país (el primero en su texto 
vigente a partir del once de junio del dos mil once), los Jueces nacionales 
deben inicialmente respetar los derechos humanos establecidos en la Consti
tución Federal y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte.

"al respecto, la declaración universal de los derechos Humanos en 
sus artículos 7 y 8,2 el pacto internacional de los derechos Civiles y políticos 
en su arábigo 17,3 la Convención americana sobre derechos Humanos "pacto 
San José Costa rica" en su diverso 25,4 y la declaración americana de los 

2 "artículo 7. todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta decla
ración y contra toda provocación a tal discriminación."
"artículo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución o por la ley."
3 "artículo 17.1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 2. toda per
sona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques."
4 "artículo 25. protección judicial 1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o 
a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales. 2. los estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad com
petente prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el 
cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado pro
cedente el recurso."
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derechos y deberes del Hombre en su numeral ii,5 se advierte que todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de ésta, así como a los recursos sencillos y rápidos que sean efec 
tivos ante los Jueces y tribunales competentes, que los ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la propia convención.

"en relación con lo hasta aquí expuesto, el artículo 115 del código adje 
tivo penal para el estado de Jalisco, en lo conducente, dispone:

"‘artículo 115. en todo proceso del orden penal, la víctima o el ofendido 
tendrán las siguientes garantías:

"‘…

"‘ii. Coadyuvar con el ministerio público por si, por abogado o persona 
digna de su confianza debidamente autorizada, proporcionándole todos los 
datos conducentes a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la respon
sabilidad del inculpado y el daño o perjuicio causado, para tal efecto, podrá 
aportar y objetar pruebas; interponer recursos con la propuesta de agravios 
correspondientes; a que se le reciban todos los datos o elementos de prue
ba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y 
a que se desahoguen las diligencias correspondientes; cuando en la averi
guación previa el ministerio público considere que no es necesario el desahogo 
de la diligencia propuesta por el coadyuvante, deberá fundar y motivar su 
negativa; …’

"Como se observa, el precepto transcrito es categórico en establecer 
que la parte ofendida o víctima del delito no sólo puede coadyuvar con el minis
terio público, sino que también tiene derecho a interponer recursos y, en su 
caso, proponer agravios. 

"ahora bien, del fallo reclamado se advierte que la Sala responsable, 
sin darle ningún tipo de intervención a la ofendida, desestimó los conceptos 
de agravios expresados por el fiscal adscrito al juzgado de origen, bajo el 
argumento toral que eran inoperantes para variar la resolución emitida por 
el Juez de la causa en la que negó librar la orden de aprehensión por el delito 

5 "artículo ii. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consagra
dos en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna. derecho de 
igualdad ante la ley."
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de despojo de inmuebles, previsto en el artículo 262, fracción i, del Código 
penal del estado de Jalisco cometido en agravio de Francisca ramos ramos, 
atendiendo para ese estudio al principio de estricto derecho porque quien 
interpuso el recurso y formuló los agravios fue la institución del ministerio 
público.

"tal proceder, de analizarse los agravios del órgano investigador bajo el 
principio de estricto derecho, entiende este órgano de control constitucional, 
tiene una justificación atinente a que por disposición expresa del artículo 21 
de la Constitución Federal, corresponde al ministerio público en exclusiva el 
ejercicio de la acción penal, la que comprende, entre otros actos, la interpo
sición de recursos como el de apelación y la expresión correcta de agravios, 
puesto que dicha institución es un órgano técnico, con funciones legales 
determinadas, a quien la autoridad judicial no puede suplir la deficiencia al 
realizar sus funciones, ya que ello implicaría invadir las atribuciones que cons
titucionalmente están delimitadas.

"en otras palabras, tratándose de la materia penal y sobre todo de la 
apelación del ministerio público que es de estricto derecho, la actividad del 
tribunal de alzada se circunscribe a determinar si se demuestra la ilegalidad 
de la resolución recurrida, por lo que en ese caso, la litis en segunda instan
cia debe atender a lo siguiente:

"a) la pretensión del recurrente consistente en que se declare judi
cialmente la ilegalidad de la sentencia apelada y, por ende, se revoque o 
modifique.

"b) la obligación de emitir una resolución en determinado sentido con 
respecto al fallo impugnado (confirmar, modificar o revocar), para lo cual es 
necesario, en los dos últimos supuestos, expresar las razones por las que 
se considera que adolece de algún vicio de legalidad.

"por esas razones, cuando el ministerio público es quien hace valer la 
ilegalidad de un acto jurisdiccional, no es suficiente con señalar simplemente 
el hecho en que se apoya su pretensión, consistente en la emisión de la reso
lución, sino que además debe demostrar su ilegalidad argumentativamente; 
es decir, expresando los razonamientos lógicojurídicos que pongan de mani
fiesto que el juzgador impugnado se apartó de la ley al emitir su decisión.

"lo anterior, se debe a que la resolución recurrida es un acto de autori
dad jurisdiccional que en principio debe estimarse apegado a derecho, salvo 
que se demuestre lo contrario, pues el Juez es un órgano investido de imperio 
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estatal, que debe ser independiente, lo cual implica que la validez de sus 
actos no debe depender de la sanción de otra autoridad, sino que dichos actos 
son válidos en sí mismos, aunque exista la posibilidad de invalidarlos poste
rior mente, lo que tiene sustento en el último párrafo del artículo 17 constitucio
nal, que prevé el establecimiento de los medios necesarios para garantizar la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

"empero, pese a que ciertamente en el caso que se estudia, fue el fis
cal adscrito al juzgado instructor el que apeló, la Sala responsable soslayó 
que debió notificar a la pasivo del delito que había una negativa de orden de 
aprehensión, haciéndole saber sobre el derecho que tenía para impugnar tal 
negativa, así como el plazo para formular agravios. 

"lo anterior, porque si todos los derechos humanos deben ser objeto de 
protección sin distinción alguna por parte de la autoridad respectiva, teniendo 
la víctima u ofendido derecho a la segunda instancia y a otros recursos ordi
narios y extraordinarios en los mismos casos y condiciones que el procesado, 
los órganos jurisdiccionales tienen la obligación de garantizar el acceso a los 
mecanismos de justicia que el estado dispone para permitir a la víctima u 
ofendido, el ejercicio efectivo de esos derechos.

"en efecto, en tratándose de los procesos penales en el estado de Jalisco, 
el ofendido tiene acceso a la justicia en condiciones de igualdad a las del 
inculpado, ya que puede no sólo coadyuvar con el ministerio público tanto 
en la investigación como en el proceso, sino también a que se les reco
nozca el carácter de sujeto procesal para ejercer sus derechos que esta
blece la ley procesal de la materia, y que en ningún caso podrán ser menores 
a los del imputado, concretamente, interponer recursos con la propuesta de 
agravios correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
115, fracción ii, de la ley invocada, con las consecuentes cargas procesales 
que implica su reconocimiento como parte ofendida o víctima del delito.

"por tanto, la Sala responsable como órgano integrante del poder Judi
cial del estado de Jalisco, debe llevar a cabo las acciones y medidas necesarias 
para promover, respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo de 
los derechos del ofendido, en armonía con los derechos que a su vez tiene la 
parte inculpada, en el proceso penal generador del acto reclamado.

"es decir, al margen de que a Francisca ramos ramos se le garantizó 
coadyuvar con el ministerio público en el proceso penal que se le instruye con
tra rosaura Carrillo Frayre, alejandro iván García ruiz, Bárbara Beatriz ruiz 



2743CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

márquez, José ortega montes, Verónica martínez Bernal y miguel Ángel ren  
tería Casillas, y que incluso esa institución interpuso el recurso de apelación 
que dio lugar a la negativa de librar la orden de aprehensión reclamada, lo que 
se acordó por el Juez de la causa mediante proveído de nueve de abril de del 
dos mil doce,6 la verdad es que en la sustanciación de ese recurso ninguna 
intervención se le concedió a la parte ofendida o víctima del delito, toda vez 
que no hay constancia alguna en los autos del expediente en que se actúa.

"de ahí que, al no habérsele notificado personalmente la radicación del 
recurso interpuesto por el ministerio público a Francisca ramos ramos, en su 
calidad de parte agraviada para que participara plenamente en la defensa 
de sus intereses ante el tribunal de alzada, su derecho humano de acceso a un 
recurso efectivo se vio transgredido, pues la inconformidad que hizo valer 
el órgano ministerial, se analizó por la responsable bajo el principio de estricto 
derecho cuando, por su calidad de ofendida en el proceso penal de ori 
gen, debie ron garantizársele sus derechos humanos reconocidos como tal en 
la Constitución Federal y en los tratados internacionales, para que en forma 
plena participara a través de su propio recurso (en su condición de parte 
activa en el proceso penal) en la defensa de sus intereses, incluso exhibiendo 
pruebas y supliéndosele la deficiencia de sus agravios.

"esto último se afirma porque, como ya se vio, quien confeccionó el 
pliego de agravios ante la responsable, fue la institución ministerial apelante, 
es decir, el órgano técnico conocedor del derecho y, por tanto, no era factible 
suplir la deficiencia de sus agravios dado que, en términos del artículo 317 
del código adjetivo penal del estado, sólo es posible cuando se traten de agra 
vios formulados por el inculpado o su defensor, empero, dicho principio en la 
actualidad no debe tener el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para que la víctima u ofendido del delito pueda acceder a las vías 
jurisdiccionales en condiciones de igualdad a las reconocidas u otorga 
das al inculpado, so pena de negarle su acceso a las mismas en perjuicio de 
sus derechos humanos reconocidos en tratados internacionales y que son 
acordes con la Constitución del país.

"ante ese panorama, es evidente que las disposiciones del Código de 
procedimientos penales vigente en el estado de Jalisco, que instituyen el prin
cipio de estricto derecho, guardan congruencia con el sistema procesal penal 
mexicano en el que, por disposición constitucional, se confiere al ministerio 
público el monopolio del ejercicio de la acción penal, pero a su vez tutelan en 

6 Foja 808 de la causa penal.
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favor de la víctima u ofendido su derecho humano de acceso a un recurso 
efectivo en los mismos casos y condiciones que el procesado.

"así las cosas, si durante la sustanciación del recurso de apelación 
iniciado con motivo de la inconformidad que el ministerio público formuló, la 
responsable ni siquiera notificó a la ofendida el auto de radicación para que 
Francisca ramos ramos pudiera hacer valer su propio recurso formulando 
los agravios correspondientes, es evidente que la responsable transgredió en 
perjuicio de la ofendida su derecho humano de acceso efectivo a la justicia 
reconocido en el artículo 17 constitucional, toda vez que, en términos del 
artículo 115 del código procesal penal del estado, tiene reconocidas distintas 
prerrogativas, entre otras, desde aportar y objetar pruebas, hasta interponer 
recursos con la propuesta de sus propios agravios.

"por último, es menester destacar que aun cuando conforme al nuevo 
paradigma de los derechos humanos, cabe la suplencia de la queja en favor 
del ofendido o víctima del delito, lo cierto es que la ahora recurrente expuso 
como agravio que el Juez Federal soslayó advertir que la responsable efectuó 
una incorrecta apreciación y valoración del material probatorio que obra en la 
causa penal de origen, lo cual, como ya se vio, fue porque acertadamente 
se estimó que el tribunal de apelación aplicó el principio de estricto derecho al 
estudiar los agravios que el ministerio público formuló en contra del auto 
ante ella impugnado, así que este tribunal Colegiado se encuentra imposibi
litado jurídicamente para efectuar ese análisis de oficio, porque se sustituiría 
a la responsable en esa función, cuando ésta ni siquiera le ha dado interven
ción al ofendido en segunda instancia para, en un momento dado, suplir la 
deficiencia de sus agravios al momento de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda.

"en consecuencia, al haber resultado fundado el agravio objeto de análi
sis, aunque suplido en su deficiencia, procede revocar la resolución recurrida y 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a la quejosa y ahora 
recurrente Francisca ramos ramos, contra el acto reclamado a la Segunda 
Sala del Supremo tribunal de Justicia en el estado, en el toca penal 649/2012 
de su índice, para los efectos siguientes:

"a) Que la Sala responsable deje insubsistente el acto reclamado.

"b) reponga el procedimiento de segunda instancia a partir del auto de 
radiación y, hecho lo anterior, notifique personalmente a la ofendida la admi
sión del recurso, haciéndole saber que el ministerio público apeló la resolución 
por la que se negó la orden de aprehensión en contra rosaura Carrillo Frayre, 
alejandro iván García ruiz, Bárbara Beatriz ruiz márquez, José ortega montes, 
Verónica martínez Bernal y miguel Ángel rentería Casillas, por su probable 
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responsabilidad en la comisión del delito de despojo de inmuebles, pero ade
más sobre el derecho que tiene para interponer recurso de apelación contra 
dicha decisión jurisdiccional, así como el plazo que tiene para tal efecto y, de 
ser el caso, formular sus propios agravios; lo anterior en términos de los ar
tículos 319 y 325, en concordancia con el diverso 115, todos del Código 
de procedimientos penales del estado.

"c) Hecho lo anterior, se continúe el trámite de segunda instancia hasta 
dictar la resolución que en derecho corresponda, en caso de que la ofendida 
haya apelado, le supla la deficiencia de sus agravios."

Cuarto.—Existencia o inexistencia de criterios contradictorios. 

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

a juicio de este pleno de Circuito los tribunales contendientes, al resolver 
las cuestiones litigiosas presentadas, hicieron uso del arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 

así se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales 
Colegiados de Circuito, transcritas con anterioridad para explicar la postura 
adoptada por cada uno de ellos. 

Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos.

este pleno en materia penal del tercer Circuito considera que el segundo 
requisito quedó cumplido en el presente caso, pues ambos tribunales Cole
giados analizaron la intervención de la víctima u ofendido en el recurso de 
apelación interpuesto por el ministerio público, de acuerdo con la normativi
dad aplicable del Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco, 
específicamente, el artículo 115, fracción ii, de dicho ordenamiento.

Sin embargo, el primer tribunal Colegiado de Circuito de la propia mate
ria y jurisdicción ha sostenido el criterio de que hasta el momento, en dicha 
legislación no existe disposición alguna que reconozca al ofendido como parte 
en el procedimiento penal, por lo que ningún detrimento causa a sus derechos 
fundamentales que no se le notifique la apertura del trámite del recurso 
de apelación, ya que sus intereses están representados por la institución del 
ministerio público, con el que puede participar en el procedimiento, pero como 
coadyuvante y no por sí.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia penal de este cir
cuito, con criterio disidente, ha determinado que en atención a los derechos 
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humanos reconocidos en favor de las víctimas u ofendidos, por los artículos 1o., 
párrafo tercero, 17 y 20, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 1, 2, 10, 12, fracciones iii, iV, V, Vii, iX y XiV, 17, 22 y 133, 
fracción Vi, de la ley General de Víctimas, y por diversas normas de tratados 
internacionales de los que el estado mexicano forma parte, como los ar
tículos 7 y 8 de la declaración universal de los derechos Humanos, 17 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, y ii de la declaración americana de los derechos, y 
deberes del Hombre, el estado tiene la obligación de garantizarles el acceso 
a los mecanismos de justicia de que disponga, para lo cual, tratándose de los 
procesos penales, no sólo pueden coadyuvar con el ministerio público tanto 
en la investigación como en el proceso, sino que tienen derecho a que se les 
reconozca el carácter de sujetos procesales y a ejercer sus derechos, que en 
ningún caso podrán ser menores a los del imputado; por tanto, en el estado 
de Jalisco, el ofendido tiene acceso a la justicia en condiciones de igualdad a 
las del inculpado, y no sólo como coadyuvante del representante social en la 
averiguación previa y en el proceso, sino que también puede interponer recur
sos con la propuesta de agravios correspondiente, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115, fracción ii, del Código estatal de procedimien
tos penales, con las consecuentes cargas procesales que implica su recono
cimiento como parte ofendida o víctima del delito, y la omisión de notificarle 
personalmente la radicación del recurso de apelación interpuesto por el minis
terio público, le impide ejercer ese derecho en condiciones de igualdad a las 
reconocidas al inculpado, porque en términos del artículo 317 del mismo orde
namiento penal adjetivo, la suplencia de la deficiencia de los agravios no opera 
en relación con los formulados por el fiscal.

Oposición de criterios que se presenta entre los argumentos de 
ambos Tribunales Colegiados de Circuito, que resultaron suficientes 
para la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis y la fija
ción del criterio que debe prevalecer como jurisprudencia.

en la jurisprudencia por contradicción de tesis p./J. 72/2010, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
Cre paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.",7 el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 

7 registro digital: 164120. Novena Época. instancia: pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
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de la Nación estableció que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales. 

asimismo, la Segunda Sala del más alto tribunal del país, en la diversa 
jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 163/2011, titulada: "CoNtra
diCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. deBe 
deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad de loS CriterioS 
proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZoNamieNtoS diFe
reNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de dereCHo.",8 precisó 
que la existencia de una contradicción de tesis entre tribunales Colegiados 
de Circuito, requiere que se cumplan las siguientes condiciones:

1) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese; y, 

2) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto en común, es decir, que exista al menos un razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico, como el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general. 

Finalmente, cabe puntualizar que el hecho de que los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no constituyan 
jurisprudencia debidamente integrada, no es requisito indispensable para 
proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su 
caso, cuál es el criterio que debe prevalecer; pues así lo ha indicado el tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. l/94, de 

8 registro digital: 161114. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, materia común, 
tesis 2a./J. 163/2011, página 1219. 
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rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."9

Bajo estas premisas, en este caso se actualiza una contradicción de 
tesis entre los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito, al conocer de la revisión principal número 62/2015, 
y el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, en la ejecu
toria pronunciada en la revisión principal número 124/2013, por las razones 
expuestas, de las que se advierte que ambos estudiaron los mismos elementos 
y arribaron a conclusiones contrarias.

1) el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito 
determinó que la legislación penal del estado de Jalisco no reconoce a la víc
tima u ofendido del delito el carácter de parte, y aunque puede coadyuvar con 
el ministerio público, sus intereses están representados por dicha institu
ción y, por tanto, no le agravia la falta de notificación de la radicación del 
recurso de apelación interpuesto por el fiscal.

2) el tercer tribunal Colegiado en materia penal de tercer Circuito 
estableció que en atención a los derechos humanos de la víctima u ofendido 
del delito reconocidos constitucionalmente y por diversos tratados interna
cionales, en particular, el de acceso a la justicia en condiciones de igualdad 
a las del inculpado, no sólo puede coadyuvar con el ministerio público, tanto 
en la investigación como en el proceso, también tiene derecho a que se le 
reconozca el carácter de sujeto procesal y, entre otras prerrogativas, puede 
interponer recursos con la propuesta de agravios correspondiente, como lo dis
pone la fracción ii del artículo 115 del Código de procedimientos penales para 
el estado de Jalisco, con las consecuentes cargas procesales que implica su 
reconocimiento como parte ofendida o víctima del delito y, por ende, la omi
sión de notificarle personalmente la radicación del recurso de apelación inter
puesto por el representante social le impide ejercer ese derecho con plenitud, 
porque la suplencia de la deficiencia de los agravios no opera en relación 
con los formulados por el ministerio público.

así las cosas, este pleno en materia penal del tercer Circuito considera 
que sí existe la contradicción de criterios denunciada.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos del criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

9 registro digital: 205420. octava Época. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Núm. 83, noviembre de 1994, materia común, tesis p. l/94, 
página 35.
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debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se 
expresan.

el punto de derecho en el que se centra la presente contradicción de 
tesis consiste en determinar si la víctima u ofendido tiene la calidad de parte 
en la legislación procesal penal para el estado de Jalisco y, en consecuen
cia, si procede o no notificarle la radicación del recurso de apelación inter
puesto por el ministerio público, para darle oportunidad de interponerlo por 
su propio derecho.

al resolver el amparo directo número 12/2014, el once de marzo del año 
en curso, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ana
lizó, entre otras cuestiones, la legitimación de la víctima u ofendido para pro
mover el recurso de apelación y el amparo directo contra una sentencia 
definitiva cuya impugnación no le está permitida por el Código de procedimien
tos penales para el estado de Guanajuato, cuyos artículos 351, 352, 353, 354, 
355 y 371, textualmente disponen:

"artículo 351. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los prin
cipios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los hechos."

"artículo 352. La segunda instancia solamente se abrirá a petición 
de parte legítima, para resolver sobre los agravios que estime el ape
lante le cause la resolución recurrida. los agravios deberán expresarse al 
interponerse el recurso o en la vista del asunto. El tribunal de apelación 
podrá suplir la deficiencia de los agravios cuando el recurrente sea el 
procesado o, siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los 
hizo valer debidamente.

"Si el apelante es el ministerio público y no expresa agravios, se decla
rará desierto su recurso."

"artículo 353. tienen derecho a apelar: el ministerio público, el inculpado 
y los defensores."

"artículo 354. Son apelables en ambos efectos solamente las senten
cias definitivas en que se imponga alguna sanción, siempre que este código 
o alguna ley no disponga lo contrario."

"artículo 355. Son apelables en el efecto devolutivo:

"i. las sentencias definitivas que absuelven al acusado;
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"ii. los autos en que se decrete el sobreseimiento en los casos de las 
fracciones iii a Viii del artículo 286 y aquellos en que se niegue el sobreseimiento;

"iii. los autos en que se niegue o conceda la suspensión del proce
dimiento judicial, los que concedan o nieguen la acumulación de autos, y los 
que decreten la separación de autos;

"iV. los autos de formal prisión; los de sujeción a proceso, y los de falta 
de elementos para procesar;

"V. los autos en que se conceda o niegue la libertad provisional bajo 
caución; los que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de 
datos, y los que resuelvan algún incidente no especificado;

"Vi. el auto en que se niegue la orden de aprehensión y el que niegue la 
citación para preparatoria. estos autos sólo son apelables por el ministerio 
público;

"Vii. los autos en que un tribunal se niegue a declarar su incompe tencia 
por declinatoria, o a librar el oficio inhibitorio a que se refiere el ar tículo 424; y

"Viii. las demás resoluciones que señala la ley."

"artículo 371. declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el 
tribunal de apelación pronunciará el fallo que corresponda, a más tardar, dentro 
de ocho días, confirmando, revocando o modificando la resolución apelada."

ahora bien, los artículos correlativos del Código de procedimientos 
penales para el estado de Jalisco, que regulan el trámite del recurso de ape
lación, literalmente dicen:

"artículo 316. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley; si se violaron los prin
cipios reguladores de la valorización de la prueba y del arbitrio judicial, o si se 
alteraron los hechos. la sentencia del recurso confirmará, revocará o modificará 
la resolución apelada. en su caso, ordenará la reposición del procedimiento."

"artículo 317. la segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte 
legítima, para resolver sobre los agravios que proponga el apelante, ya al inter
poner el recurso, ya en la vista del mismo. Sin embargo, se revisarán de oficio 
las sentencias que impongan penas de veinte años o más de prisión, tramitán
dose el recurso en los términos de este capítulo. El tribunal de apelación 
podrá suplir la ausencia o deficiencia de los agravios, cuando el recu
rrente sea el inculpado o su defensor."
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"artículo 318. Si el ministerio público fuere el apelante y no formulare 
agravios en las oportunidades de ley, se declarará desierto el recurso y firme la 
resolución apelada. Cuando el que incurra en tal omisión sea el reo o su defen
sor, la revisión continuará de oficio."

"artículo 319. Tienen derecho de apelar al Ministerio Público, el 
inculpado y los defensores, así como los interesados si se trata de inci
dentes no especificados."

"artículo 320. Son apelables, en ambos efectos, solamente las senten
cias de primera instancia que impongan alguna sanción."

"artículo 321. Son apelables, en el efecto devolutivo:

"i. las sentencias de primera instancia que absuelvan al acusado;

"ii. los autos que decreten o que nieguen el sobreseimiento en los casos 
de las frac. iii, iV, V y Vii del art. 308;

"iii. los autos que nieguen o concedan la suspensión del procedimien
to judicial; los que concedan o nieguen la acumulación de autos y los que 
decreten la separación de autos;

"iV. los autos de formal prisión, en cuyos casos deberán expresarse 
agravios respecto de la resolución judicial que califique sobre la legalidad de 
la detención en los términos del artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los de sujeción a proceso y los de libertad por 
falta de elementos para procesar;

"V. los autos que concedan, nieguen o revoquen la libertad provisional 
bajo caución, los que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de 
datos, y los que resuelvan algún incidente no especificado;

"Vi. el auto que niegue la orden de aprehensión o el que la conceda 
atendiendo parcialmente la solicitud del ministerio público, el arraigo, cateo 
o el que niegue la citación para declaración preparatoria;

"Vii. los autos que resuelvan en materia de jurisdicción o competencia;

"Viii. los autos que desechen o admitan pruebas;

"iX. el auto que ratifique la detención o decrete la libertad con las reser
vas de ley; y
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"X. las demás resoluciones que señala la ley."

la lectura comparativa de los artículos transcritos de los enjuiciamien
tos penales de los estados de Guanajuato y de Jalisco, pone de manifiesto 
que regulan el recurso de apelación en términos esencialmente iguales, y 
sobre todo, en cuanto se refiere a que tienen derecho de apelar el ministerio 
público, el inculpado y los defensores –aunque el ordenamiento jalisciense tam
bién incluye a los interesados si se trata de incidentes no especificados, y 
además, en la fracción ii del artículo 115 dispone que la víctima o el ofendido 
tienen derecho a interponer recursos–, y a que el tribunal de alzada solamente 
podrá suplir la deficiencia de los agravios cuando el apelante sea el acusado 
o su defensor.

así como los preceptos de la legislación procesal penal para el estado 
de Guanajuato interpretados por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en el amparo directo número 12/2014, guardan identidad 
jurídica con los del ordenamiento adjetivo penal para el estado de Jalisco, este 
pleno de Circuito estima que la presente contradicción de tesis debe resolver
se asumiendo los mismos razonamientos que sustentan las tesis emitidas 
por ese alto tribunal en dicha ejecutoria.

tales consideraciones son las que a continuación se reproducen:

"Cuarto.—Estudio del asunto.

"el análisis del presente amparo directo debe abordar diversas vertien
tes: primero, el marco constitucional aplicable, después, la legitimación de la 
víctima u ofendido para promover el recurso de apelación y el amparo directo 
contra una sentencia definitiva cuya impugnación le es restringida por la norma 
adjetiva aplicable, enseguida, se debe distinguir el estudio que la autoridad res
ponsable debe efectuar al resolver el recurso de apelación del examen cons
titucional que bajo la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja opera 
en el juicio constitucional como un medio extraordinario de impugnación y los 
alcances de esta institución tratándose del juicio de amparo uniinstancial, todo 
ello, atendiendo a que la quejosa ofendida es quien combate una sentencia 
definitiva que confirma un fallo absolutorio impugnado únicamente por el mi
nisterio público y los agravios fueron calificados de inoperantes, infundados 
e insuficientes, en atención a los principios de seguridad jurídica, acceso a la 
justicia e igualdad procesal, por último, se analizarán dichos conceptos para 
resolver el presente juicio de amparo. Veamos:
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"I. Marco constitucional respecto del sistema penal aplicable

"el estudio de constitucionalidad sobre los temas que se abordarán, es pe
cíficamente los relativos al sistema penal aplicable al caso, deberá efectuarse 
a la luz de los preceptos constitucionales previos a las reformas a la Cons ti
tución Federal de dieciocho de junio de dos mil ocho, cuyo artículo segundo 
transitorio10 exige para su vigencia que las legislaciones locales efectuarán una 
declaratoria de incorporación del nuevo sistema penal mexicano.

"lo anterior, debido a que si bien en el estado de Guanajuato se ha hecho 
esa declaratoria,11 éste inició a partir del mes de agosto de dos mil once, de 
modo que si los hechos que originaron la causa penal se ejecutaron en dos 
mil tres y la indagatoria comenzó en dos mil cuatro, es claro que es aplicable 
al caso el sistema penal anterior.

"II. Medios de defensa con los que cuenta la víctima u ofendido 
para combatir una sentencia definitiva cuando la norma adjetiva apli
cable no lo legitima para interponer el recurso de apelación.

"partiremos el estudio atendiendo al contenido de la ejecutoria emitida 
por esta primera Sala, al resolver el amparo directo **********, aprobada por 
unanimidad de votos en sesión de veintiséis de marzo de dos mil catorce, 
bajo la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo.12

10 "Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo 
y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitu
ción, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exce
der el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.
"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que 
sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los es
tados y el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determi
nen, sea regional o por tipo de delito.
"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo ante
rior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria 
que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sis
tema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuen
cia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos 
en que se substanciarán los procedimientos penales …"
11 declaratoria publicada en la tercera parte del periódico oficial del estado de Guanajuato, el 
viernes 19 de agosto de 2011, vigente a partir del cuarto día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con su artículo único transitorio.
12 dicha sentencia retomó algunas consideraciones que emitió esta primera Sala, al resolver en 
sesión de 24 de octubre de 2012, por unanimidad de votos, el juicio de amparo directo **********.
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"así, debemos precisar que la quejosa es la moral ofendida **********, 
que por medio de su representante legal **********, presentó querella ante 
la representación social por la comisión del delito de fraude por simulación, 
bajo la lógica que a dicha moral le fue reconocida la calidad de coadyuvante 
del ministerio público desde la causa penal.13

"Sentado lo anterior, debe analizarse, en principio, lo que establece el 
artículo 17 de la Constitución Federal:

"‘artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"‘toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.

"‘las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.

"‘Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.’

"Son cinco principios los que se establecen en este precepto: 1) la prohi
bición de la autotutela; 2) el derecho a la tutela jurisdiccional; 3) la abolición 
de costas judiciales; 4) la independencia judicial; y, 5) la prohibición de la 
prisión por deudas del orden civil.

"Sin embargo, en este caso sólo se analizará el señalado con el número 
dos, es decir, el derecho a la tutela jurisdiccional, también conocido como 
garantía de acceso a la justicia.

"al respecto, este alto tribunal ha establecido que el principio de impar
cialidad que consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial 
que debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 

13 esa calidad se obtuvo desde que fue acordada favorablemente la petición de los representan
tes legales de la moral ofendida en escrito de 13 de febrero de 2008, incluso del auto de 20 de 
abril de 2012, en que se admitió el recurso de apelación al ministerio público, visibles en las fojas 
27796 del tomo 61, y 39140 del tomo 71 de la causa penal.
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función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o 
extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el 
juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. así, el referido princi
pio debe entenderse en dos dimensiones: a) subjetiva, que es la relativa a 
las condiciones personales del juzgador, misma que en buena medida se tra
duce en los impedimentos que pudieran existir en los negocios de que conoz
ca; y, b) objetiva, que se refiere a las condiciones normativas respecto de las 
cuales debe resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben 
ser aplicados por el Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado sen
tido. lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia: 1a./J. 1/2012, 
de rubro: ‘imparCialidad. CoNteNido del priNCipio preViSto eN el 
artÍCulo 17 CoNStituCioNal.’14

"asimismo, se ha pronunciado en el sentido de que el mandato conte
nido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos está encaminado a asegurar que las autoridades 
encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa e 
imparcial. por lo que respecta a los actos legislativos, la justicia pronta se 
garantiza cuando el legislador establece en las leyes plazos generales, razo
nables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la autoridad como 
las partes en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose por: a) generales, 
que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos los sujetos que 
se sitúen en la misma categoría de parte; b) razonables, que sean plazos 
prudentes para el adecuado actuar de la autoridad y el ejercicio del derecho de 
defensa de las partes; y, c) objetivos, que se delimiten en la ley correspon
diente a efecto de impedir que quede al arbitrio de las partes o de la autoridad 
extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones proce
dimentales. 

"apoyan lo anterior, el contenido de la jurisprudencia p./J. 113/2001 y la 
tesis 1a. lXX/2005, cuyos rubros son:

"‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 

14 Consultable en la página 460 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, febre
ro de 2012, tomo 1, décima Época.
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aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.’15

"‘JuStiCia proNta a Que Se reFiere el artÍCulo 17 CoNStitu
CioNal. oBliGaCióN del leGiSlador para GaraNtiZarla.’16 

"lo que tiene sustento además en el hecho de que la garantía de acceso 
efectivo a la justicia, contenida en el artículo 17 constitucional, debe respetar
se no sólo desde una perspectiva formal, conforme la cual se establece la 
obligación del estado mexicano de crear tribunales suficientes para que re
suelvan las controversias que se susciten entre los particulares o entre éstos 
con la autoridad, y de esa forma evitar la justicia por propia mano, porque para 
lograr un efectivo acceso a la justicia, no basta con la posibilidad de acudir a 
dichos tribunales, sino que es necesario, desde un punto de vista material, 
que en esos tribunales resuelvan de manera pronta, completa e imparcial las 
cuestiones que se someten a su jurisdicción.

"en este sentido, el término completo que está establecido en el párrafo 
segundo del numeral de la Constitución en comento, significa que la función 
jurisdiccional tiene que ocuparse en su actividad de abordar los temas prin
cipales a que hace referencia la controversia planteada.

"en relación con lo antes señalado, deben resaltarse algunos aspectos 
importantes para la materia específica de este juicio de amparo, referentes al 
procedimiento legislativo que dio origen a las reformas al artículo 20 constitu
cional, publicadas en el diario oficial de la Federación el veintiuno de sep
tiembre del año dos mil, ordenamiento que, como se dijo anteriormente, era 
el vigente para la época de los hechos.

"la importancia de esa reforma radica en que en ella se destacaron los 
antecedentes que dieron origen a la ampliación progresiva de los derechos de 
las víctimas u ofendidos del delito, como lo fue el decreto de tres de septiem
bre de mil novecientos noventa y tres, cuyo objetivo fue el dar respuesta a la 
demanda social de impunidad y a los efectos del delito en los sujetos que lo re
sienten, lo que propició la apertura de las acciones legales que permitieran la 
participación de la víctima o el ofendido en las etapas procedimentales pena
les como medio de compensación por esas afectaciones.

15 página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre de 2001, 
Novena Época.
16 los datos de localización de la tesis citada son: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, página 438.
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"de ese modo, se generó el reconocimiento de una serie de derechos 
en favor de la víctima u ofendido del delito, que esencialmente lo colocaron en 
posición de tener mayor presencia en las diversas etapas procedimentales 
penales. lineamientos constitucionales que impulsaron la reforma de legis
laciones federales y locales para hacer efectivo el catálogo de derechos re
cientemente incorporado a la Constitución Federal, y pese a que este avance 
resultó importante desde la perspectiva de los derechos de la víctima u ofen
dido, en realidad no fue suficiente para los fines esperados, pues se tenía la 
expectativa de que se les permitiera ejercer plenamente sus derechos en las 
diversas etapas procedimentales penales.

"es así que el legislador federal ordinario generó el proceso de reforma al 
artículo 20 de la Constitución Federal del año dos mil, con la finalidad de cla
rificar la norma, mediante la introducción de un apartado específico de previ
sión de los derechos de la víctima u ofendido del delito y ampliar las garantías 
que debían consagrarse a su favor. la intención era que tuvieran la posibilidad 
real de ejercer plenamente sus derechos, tanto en la etapa preliminar de averi
guación previa como en el proceso penal.

"esta primera Sala ha considerado que la adición del apartado B al ar
tículo 20 de la Constitución Federal, con motivo de la reforma del año dos mil, a 
la víctima u ofendido del delito se le reconoció como titular de derechos espe
cíficos. el alcance de la reforma, de acuerdo al proceso legislativo que le dio 
origen, fue generar el reconocimiento constitucional de ‘parte’ en las diversas 
etapas procedimentales penales a favor de la víctima u ofendido, con la con
secuente implicación de asegurar su eficaz intervención activa.

"lo que se dijo, está corroborado con la exposición de motivos presen
tada ante la Cámara de diputados el veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, misma que dio origen a la última reforma en comento, en la 
que se establece claramente que el Constituyente permanente tuvo la clara 
intención de dotar de voz a la víctima para el efecto de asegurar su participación 
activa con el carácter de parte en la averiguación previa y en el proceso penal, 
otorgándole los medios necesarios para hacer efectivas sus prerrogativas. 
estimar lo contrario sería tanto como desconocer los objetivos del legislador 
ordinario al revisar la Constitución Federal.

"así, se concluye la posición que guarda la víctima o el ofendido del 
de lito frente al proceso penal –aplicable también en la etapa preliminar de 
averiguación previa–, desde la óptica de las prerrogativas que otorga a su 
favor la Constitución Federal, es de parte procesal, con derecho a intervenir 
activamente.
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"en este mismo orden de ideas, pueden enumerarse los derechos que 
consignan en los artículos 14.1. del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, y 8.2. de la Convención americana sobre derechos Humanos, que 
estipulan: ‘toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.’

"en efecto, el derecho de acceso a la justicia en el ámbito de derecho 
internacional, se contiene en diversos instrumentos internacionales, tales como: 
la declaración universal de los derechos Humanos (artículo 10);17 el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos (artículo 14.1.);18 la declaración 
americana de los derechos y deberes del Hombre (artículo XViii)19 y la Conven
ción americana sobre derechos Humanos (artículos 8.1. y 25).20

17 "artículo 10. toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pública
mente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 
derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal."
18 "artículo 14.
"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, inde
pendiente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de ca
rácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones 
de carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios 
por consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, 
o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente nece
saria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o conten
ciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, 
o en las actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores."
19 "artículo XViii. toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. asi
mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra 
actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales con
sagrados constitucionalmente."
20 "artículo 8. Garantías judiciales.
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter …"
"artículo 25. protección judicial.
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
2. "los estados partes se comprometen:
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"en términos generales, desde la perspectiva del derecho internacional 
de los derechos humanos, los derechos de las víctimas en relación con los pro
cedimientos penales están basados en cuatro pilares esenciales: a) el dere
cho de toda persona a ser oída públicamente y con las debidas garantías por 
un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, para 
la determinación de sus derechos; b) el derecho a un recurso efectivo, que 
incluye, inter alia, el derecho a una investigación; c) el derecho a la verdad; y, 
d) el derecho a obtener reparación.

"estos derechos están íntimamente ligados a la obligación internacional 
del estado de juzgar y sancionar a los responsables con seriedad y otorgando 
las debidas garantías, como bien lo ha establecido la Corte interamericana de 
derechos Humanos.21

"en esa misma línea, la Corte se pronunció al emitir la resolución res
pectiva al Caso Radilla Pacheco contra México, al referirse a que en el derecho 
que asiste a las víctimas durante el proceso a efecto de hacer valer sus inte
reses, lo siguiente: ‘… los estados tienen la obligación de garantizar que, en 
todas las etapas de los respectivos procesos, las víctimas puedan hacer plan
teamientos, recibir informaciones, aportar pruebas, formular alegaciones y, 
en síntesis, hacer valer sus intereses. dicha participación deberá tener como 
finalidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad de lo ocurrido y 
el otorgamiento de una justa reparación …’, como se advierte del párrafo 47 
de esa resolución de veintitrés de noviembre de dos mil nueve.

"resultan de singular importancia los razonamientos sostenidos por la 
Corte interamericana en la resolución del Caso Fernández Ortega y otros contra 
México, que en su resolución de treinta de agosto de dos mil diez,22 al analizar 
la violación alegada en torno a la inexistencia de un recurso efectivo 
para impugnar la competencia militar, concluyó que a nivel interno, el estado 
debe prever la existencia de recursos adecuados y efectivos a través de los 

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
21 Caso Nicholas Blake vs. Guatemala. Sentencia de 24 de enero de 1998. Serie C. No. 28, párrafos 
61 y 63, en los que señaló: "la Convención americana garantiza a toda persona el acceso a la 
justicia para hacer valer sus derechos, recayendo sobre los estados partes los deberes de preve
nir, investigar, identificar y sancionar a los autores intelectuales y encubridores de violaciones a 
los derechos humanos …"
22 Serie C. No. 215. excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. párrafos 180 a 183.
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cuales los sujetos pasivos del delito estén en posibilidad, no sólo a la simple 
obtención de la reparación del daño, preponderantemente, a hacer efectivos 
sus derechos a conocer la verdad y a la justicia ante tribunales competentes, 
ya que no basta que los recursos existan formalmente, sino que es preciso 
que tengan efectividad, pues dicha obligación implica que el recurso sea idó
neo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autori
dad competente.

"Bajo las anteriores consideraciones, en el caso que nos ocupa, los ar
tículos 351, 352, 353, 354, 355 y 371 del Código de procedimientos penales para 
el estado de Guanajuato disponen:

"‘artículo 351. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los princi
pios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los hechos.’

"‘artículo 352. la segunda instancia solamente se abrirá a petición de 
parte legítima, para resolver sobre los agravios que estime el apelante le cause 
la resolución recurrida. los agravios deberán expresarse al interponerse el 
recurso o en la vista del asunto. el tribunal de apelación podrá suplir la defi
ciencia de los agravios cuando el recurrente sea el procesado o, siéndolo el 
defensor, se advierta que por torpeza no los hizo valer debidamente.

"‘Si el apelante es el ministerio público y no expresa agravios, se decla
rará desierto su recurso.’

"‘Artículo 353. Tienen derecho a apelar: el Ministerio Público, el 
inculpado y los defensores.’

"‘artículo 354. Son apelables en ambos efectos solamente las sentencias 
definitivas en que se imponga alguna sanción, siempre que este código o al
guna ley no disponga lo contrario.’

"‘Artículo 355. Son apelables en el efecto devolutivo:

"‘I. Las sentencias definitivas que absuelven al acusado;

"‘ii. los autos en que se decrete el sobreseimiento en los casos de las frac
ciones iii a Viii del artículo 286 y aquellos en que se niegue el sobreseimiento;

"‘iii. los autos en que se niegue o conceda la suspensión del proce
dimiento judicial, los que concedan o nieguen la acumulación de autos, y los que 
decreten la separación de autos;



2761CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘iV. los autos de formal prisión; los de sujeción a proceso, y los de falta 
de elementos para procesar;

"‘V. los autos en que se conceda o niegue la libertad provisional bajo 
caución; los que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de datos, 
y los que resuelvan algún incidente no especificado;

"‘Vi. el auto en que se niegue la orden de aprehensión y el que niegue 
la citación para preparatoria. estos autos sólo son apelables por el ministerio 
público;

"‘Vii. los autos en que un tribunal se niegue a declarar su incompetencia 
por declinatoria, o a librar el oficio inhibitorio a que se refiere el artículo 424; y

"‘Viii. las demás resoluciones que señala la ley.’

"‘artículo 371. declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y 
el tribunal de apelación pronunciará el fallo que corresponda, a más tardar, 
dentro de ocho días, confirmando, revocando o modificando la resolución 
apelada.’

"de cuyo contenido se desprende que el recurso de apelación tiene por 
objeto que el tribunal de segunda instancia estudie la legalidad de la resolu
ción impugnada, examinando si se aplicó inexactamente la ley, si se violaron 
los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los 
hechos, con la finalidad de confirmarla, revocarla o modificarla; que tienen 
derecho a apelar los autos o sentencias definitivas, únicamente el Ministerio 
Público, el inculpado y los defensores.

"Sin embargo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluye que, pese a la redacción restrictiva de la normatividad en 
estudio por lo que se refiere a los sujetos legitimados para interponer el recur
so de apelación, la víctima u ofendido, sí están legitimados para impugnar 
una sentencia de carácter absolutorio dictada por el Juez de la causa a través 
del citado medio ordinario de defensa, sin que ello implique que sea obligato
rio promoverlo para acudir posteriormente al juicio de amparo directo, como 
expondremos a continuación:

"A) En cuanto al recurso de apelación

"el artículo 353 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Guanajuato, debe interpretarse conforme al derecho humano de acceso a 
la justicia a que se refiere el artículo 17 de la Constitución Federal, que en el 
caso involucra la existencia de un recurso efectivo, el derecho a la verdad y a 
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la justicia, que en favor de la víctima u ofendido del delito son reconocidos 
por la Constitución General y los diversos tratados internacionales, por lo que 
dicho precepto debe leerse en el sentido de que la víctima u ofendido del 
delito tiene derecho de apelar los autos o resoluciones que se precisan 
en los artículos 354 y 355 del propio cuerpo normativo, a efecto de de
fender de manera directa o indirecta los derechos que consagra en su 
favor el artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal y los tratados 
internacionales conforme al primer párrafo del artículo 1o. de la propia 
norma Fundamental.

"lo anterior, conforme al principio de supremacía constitucional conte
nido en el artículo 133 de la Constitución General, el cual se configura como una 
directriz consustancial del sistema jurídicopolítico mexicano que descansa 
en la expresión primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y 
que por ello coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas las autori
dades. de ello que toda autoridad deba ajustarse estrictamente a sus normas. 
en este sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional impone a 
toda autoridad un deber de ajustar sus actos desplegados en el ejercicio de sus 
atribuciones a sus preceptos. es por ello que el poder legislativo al expedir 
sus leyes debe observar la ley Suprema lo mismo que el ejecutivo y el Judicial 
al ejercer sus facultades.

"pues de considerar que la legitimación para impugnar las resoluciones 
intermedias y definitivas en el proceso penal está constreñida sólo al ministerio 
público, inculpado y defensores, se harían nugatorios los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, cuya motivación legislativa fue la de 
rescatar al ofendido o víctima del delito del olvido –cuando no marginación nor
mativa– en que se encontraba. Factor que motivó a reconsiderar a nivel consti
tucional la posición que ocupan en la etapa preliminar de averiguación previa 
y el proceso penal, con el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar 
su participación activa, principalmente para obtener la reparación del daño que 
el hecho típico le originó. por lo que los derechos fundamentales de los ofen
didos o víctimas del delito derivados de un proceso penal, no pueden hacerse 
nugatorios por un deficiente o insuficiente desarrollo normativo por parte del 
legislador secundario.

"al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió la tesis 1a. XC/2011, cuyo título es el siguiente: ‘VÍCtima u 
oFeNdido. tieNe dereCHo a impuGNar laS deCiSioNeS Que aFeCteN 
loS preSupueStoS de la reparaCióN del daÑo.’23

23 deriva del recurso de revisión 502/2010, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea, aprobado por unanimidad de votos en sesión de 24 de noviembre de 2010, publicada en
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"No obstante lo anterior, debe destacarse que la moral ofendida en este 
caso no tuvo oportunidad de agotar la apelación contra el acto reclama
do, toda vez que el artículo 353 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Guanajuato, como se dijo, no lo legitimaba para ello; asimismo, es 
hasta esta instancia en la que se determina que la parte ofendida sí tiene legi
timación para interponer el recurso de apelación contra la sentencia que se dicte 
en el proceso penal, en la que pueda impugnar aspectos que incidan directa 
o indirectamente en sus derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, entre ellos, su derecho a la reparación del daño, a la verdad y a la justicia, 
motivo por el cual no era obligatorio para la hoy quejosa agotar previamente 
el recurso de apelación antes de promover el juicio de amparo directo.

"en efecto, el derecho que asiste a las víctimas u ofendidos como parte 
en el proceso a recurrir en apelación la sentencia definitiva de primera instan
cia, aun cuando las normas procesales no lo permitan, no debe interpretarse 
en el sentido de que por esa razón están obligados a agotar el recurso de ape
lación previo a acudir al juicio de amparo directo, pues ello llevaría a sobreseer 
en el juicio constitucional, lo que sería contrario al derecho fundamental de 
acceso a la justicia, que implica el promover un recurso efectivo, sencillo y 
de fácil acceso.

"de esta forma, al no legitimar la ley adjetiva a la víctima u ofendido del 
delito para interponer el recurso de apelación, no le es obligatorio agotarlo 
antes de promover el juicio de amparo directo, ya que tal condición represen
taría la imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabilidad, al no 
estar legitimado por el texto expreso de la ley para interponer dicho medio 
ordinario de defensa.

"desde otro punto de vista, si la víctima u ofendido, al tenor de la inter
pretación extensiva de la normatividad procesal en estudio, promueve el recur
so de apelación, es obligatorio que el tribunal de alzada lo admita e instruya, de 
tal modo que su decisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo 

la página 179 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiii, junio de 2011, materias 
constitucional y penal, Novena Época, registro digital: 161717, que es del siguiente contenido: 
"el artículo 20 constitucional otorga a la víctima u ofendido el derecho a la reparación del daño. 
de este derecho, en conexión con los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la 
justicia, se deriva a su vez el derecho de la víctima u ofendido a tener acceso a los medios de 
impugnación ordinarios que le permitan inconformarse con cualquier decisión relacionada con 
los presupuestos lógicos de la reparación del daño en materia penal, tales como la comproba
ción de la existencia del delito y la responsabilidad penal del inculpado."
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directo que, por supuesto, puede promover también la víctima u ofendido, 
como se precisará a continuación.

"B) Respecto al juicio de amparo directo

"en la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 229/2011,24 donde 
se citó la exposición de motivos que dio origen a la reforma del artículo 20 cons
titucional, de veintiuno de septiembre del año dos mil, esta primera Sala conclu
yó que constitucionalmente se reconoció la legitimación procesal activa de la 
víctima u ofendido de una infracción penal, al grado de equipararlos práctica
mente a una parte procesal cuando una resolución pudiera afectar sus derechos 
fundamentales –en ese caso a la reparación del daño–, de ahí que el juicio 
de amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar la afecta
ción, por lo que es evidente que la parte ofendida reconocida en el proceso 
natural está legitimada para promoverlo cuando se absuelve al acusado, en 
tanto que esto afecta el nacimiento de ese derecho fundamental.

"la jurisprudencia 1a./J. 21/2012, que derivó de la contradicción de tesis 
señalada, lleva por rubro: ‘VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti
mado para promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeN
teNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado.’25 

"también conviene traer a colación que esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 152/2005, 
llegó al convencimiento de que en atención al principio de supremacía consti

24 aprobada por mayoría de cuatro votos en sesión de 7 de diciembre de 2011, bajo la ponencia 
del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
25 Consultable en la página 1084 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, 
tomo 1, mayo de 2012, décima Época, materia penal, de contenido: "la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido derechos a la víctima 
u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de acreditar su derecho a la 
reparación del daño–, al grado de equipararlo prácticamente a una parte procesal, y que una re
solución puede, de facto, afectar su derecho fundamental a la reparación del daño proveniente 
de la comisión de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión reparatoria. de ahí que si 
el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar la constitucionalidad de 
una sentencia definitiva o las resoluciones que ponen fin al juicio, es evidente que el ofendido o 
víctima legalmente reconocidos en el proceso natural están legitimados para promoverlo contra 
la sentencia definitiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimiento de su derecho 
fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. Con lo anterior se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 constitucional, al permitir que la víctima u ofendido reclame la cons
titucionalidad de la resolución de la cual depende el nacimiento del derecho fundamental a la 
reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitírsele reclamar la correcta aplicación 
de la ley a través del juicio de amparo."
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tucional, la legitimación del ofendido o víctima del delito para promover juicio 
de amparo debe regirse por el texto Constitucional y por los principios que con
tiene respecto de los supuestos en que sufra un agravio personal y directo de 
alguna garantía individual –antes así llamadas– prevista a su favor, lo que exclu
yó la aplicación restringida de los supuestos establecidos expresamente en el 
artículo 10 de la ley de amparo abrogada, en cuanto a las hipótesis que deben 
actualizarse para que la víctima u ofendido puedan promover juicio de amparo.26 

"al resolver tales asuntos, esta primera Sala también determinó que 
ante la vigencia de una disposición constitucional la protección del derecho 
garantizado en ella debe ser inmediata y que la ausencia de regulación expresa 
en las legislaciones secundarias no puede impedir que las determinaciones que 
se consideren violatorias de la citada garantía, puedan ser reclamadas a través 
del juicio de amparo.27

26 de ese estudio derivó la jurisprudencia 1a./J. 170/2005, visible en la página 394 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, Novena Época, materia penal, re
gistro digital: 176253, que indica: "leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito 
para aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCidoS eXpreSa
meNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo Que Se amplÍa a loS SupueS
toS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, 
apartado B, de la CoNStituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 2001– adicionó un 
apartado B en el cual se establecen derechos con rango de garantías individuales a favor del 
ofendido o víctima del delito. ahora bien, el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de am
paro no se haya actualizado acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que la 
legitimación activa del ofendido para interponer juicio de garantías deba constreñirse a los casos 
establecidos expresamente en este numeral, sino que aquélla se amplía a todos aquellos su
puestos en que sufra un agravio personal y directo en alguna de las garantías contenidas en el 
citado precepto constitucional. lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de supre
macía constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Federal, de los cuales se desprende que el juicio de amparo tiene como propósito 
la protección de las garantías individuales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de auto
ridad y causan perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y directo en 
ellas está legitimado para solicitar el amparo. en ese tenor, se concluye que si la víctima u ofendido 
del delito es titular de las garantías establecidas en el apartado B del artículo 20 constitucional, 
está legitimado para acudir al juicio de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de 
ellas, causándole un agravio personal y directo. ello, con independencia de que el juicio pueda 
resultar improcedente al actualizarse algún supuesto normativo que así lo establezca."
27 al respecto, se emitió la tesis aislada p. ClXiV/97, página 56 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Vi, diciembre de 1997, Novena Época, registro digital: 197237, que informa: 
"aCCióN peNal. la GaraNtÍa Que tutela el dereCHo de impuGNar laS reSoluCioNeS 
del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla, No Se 
eNCueNtra SuJeta a Que Se eStaBleZCa eN leY la VÍa JuriSdiCCioNal de impuGNa
CióN ordiNaria, por lo Que mieNtraS ÉSta No Se eXpida, el JuiCio de amparo eS 
proCedeNte eN Forma iNmediata para reClamar taleS reSoluCioNeS.—de la reforma 
al artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
entró en vigor el 1o. de enero de 1995, y de los antecedentes legislativos que le dieron origen, se
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"de manera análoga se había pronunciado el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver, por unanimidad de votos, el veintiuno 
de octubre de mil novecientos noventa y siete, los amparos en revisión 32/97 
y 961/97, donde sostuvo que al incorporarse al texto Constitucional una nueva 
garantía individual a favor de los gobernados, su respeto no puede considerar
se postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el legislador ordinario 
emita las disposiciones legales que reglamenten el instrumento para impug
nar las determinaciones que la violen.

"por ello, es criterio de este alto tribunal que la víctima u ofendido de un 
delito se encuentra legitimada para acudir al juicio de amparo en todos aquellos 
supuestos en que se le cause un agravio por la infracción a sus derechos funda
mentales elevándolos a rango constitucional para su mejor protección y sería 
absurdo negarle el acceso al juicio de amparo cuando considere violados al
gunos de esos derechos, pues ello contravendría el texto Fundamental.

"en ese entendido, ante la resolución de doce de noviembre de dos mil 
doce, emitida por la Segunda Sala Penal unitaria del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de guanajuato, en los autos del recurso de apelación 
**********, que confirmó la diversa de doce de abril de dos mil doce, emitida 
por el Juez Segundo penal del partido de irapuato, Guanajuato, dentro de la 
causa penal **********, en la que absolvió a los acusados ante la insuficien

desprende el reconocimiento en favor del querellante, denunciante, víctima del delito o de los 
familiares de ésta, del derecho de impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejercicio o desistimiento de la acción penal, correspondiente al derecho de exigir al estado la 
persecución de los delitos, lo que se traduce en el nacimiento de una garantía individual, cuyo 
respeto no puede considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el legislador 
ordinario, en los diferentes fueros, emita las disposiciones legales que reglamenten el instrumen
to para impugnar por la vía jurisdiccional ordinaria las determinaciones de mérito, puesto que 
ante la vigencia de la disposición constitucional relativa, la protección del derecho garantizado 
es inmediata, ya que, en tal hipótesis, no se requieren medios materiales o legales diferentes de 
los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el mandato constitu
cional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio que dentro del sistema constitucional 
mexicano, el medio para controlar directamente el cumplimiento de esas funciones es el juicio 
de amparo. por consiguiente, la ausencia de ordenamientos legales que precisen la vía jurisdiccio
nal ordinaria para impugnar por la vía de legalidad las resoluciones del ministerio público sobre 
el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, no impide que tales determinaciones puedan ser 
reclamadas de modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a través del juicio de 
amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa de la representación social por la propia 
Constitución política, entre otros de sus preceptos, en los artículos 14 y 16, bien puede y debe 
examinarse esa actuación en el juicio de garantías. arribar a una postura que sobre el particular 
vede la procedencia del juicio de amparo, sería tanto como desconocer la existencia de la mencio
nada garantía individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de amparo, que de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, es procedente contra leyes o actos de autoridad que violen garantías individuales."
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cia de pruebas para acreditar los elementos del tipo penal del delito de fraude 
por simulación, por el cual formuló la acusación el ministerio público, pro
cede permitir a la quejosa impugnarla a través del amparo directo, pues 
la oportunidad de acceder a los mecanismos de tutela jurisdiccional le dará 
oportunidad de hacer valer sus derechos humanos reconocidos por la Cons
titución Federal y los tratados internacionales, los que pueden ser totalmen
te analizados en el juicio de amparo que presentó la ofendida a través 
de su apoderado legal.

"además, tal postura es compatible con la finalidad de hacer efectivo el 
objetivo esencial de dicho medio de control constitucional como medio de pro
tección de los derechos humanos del gobernado que se ubica en ese supues
to de ser ofendido de un delito.

"igual criterio sostuvo esta primera Sala, al resolver el amparo directo en 
revisión 125/2012,28 aprobado por mayoría de tres votos, en el que medular
mente se señaló que si el ofendido por la comisión de un delito tiene derecho de 
exigir judicialmente que se le aplique la sanción correspondiente a la conducta 
realizada por el sujeto activo, lo que implica reconocérsele legitimación para 
intervenir en el proceso, independientemente de su derecho a la reparación del 
daño, pues la víctima de un delito se encuentra legitimada para acudir al juicio 
de garantías en todos aquellos supuestos en que se cause un agravio perso
nal y directo por la infracción a los derechos consagrados Constitución Federal, 
entre los que se encuentra el de intervenir en el juicio e interponer los recursos 
que procedan en términos de ley, aun ante la omisión de la norma secun
daria por el hecho de no haber sido actualizada respecto de una situa
ción concreta regulada en la Carta Magna, pues si se busca proteger y 
garantizar de manera puntual ciertos derechos de las víctimas elevándolos a 
rango de garantías individuales para su mejor protección, sería absurdo ne
garle el acceso al juicio de amparo cuando considere violadas algunas de 
esas garantías, pues ello contravendría el propio texto Constitucional y las 
razones que tuvo el constituyente para reformarlo, haciendo nugatorio el ejer
cicio de esos derechos.

"ahora bien, siguiendo el orden de ideas expuesto en el apartado ante
rior, el hecho de que la víctima u ofendido no interponga el recurso de apela
ción, dada la redacción restrictiva de la legislación procesal en estudio, ello 
no afecta su legitimación para acudir al juicio de amparo directo, al cual tiene 
pleno acceso en términos de los precedentes que ha sostenido sobre el tema 

28 discutido en sesión de 26 de septiembre de 2012, bajo la ponencia de la ministra olga maría 
del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas.
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esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que han 
quedado reseñados con antelación.

"por su parte, si la víctima u ofendido, al tenor de la interpretación exten
siva de la normatividad procesal en estudio, promueve el recurso de apela
ción, es obligatorio que el tribunal de alzada lo admita e instruya, de tal modo 
que su decisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo directo.

"en calidad de corolario, es menester formular los siguientes pronun
ciamientos:

"• el derecho que asiste a las víctimas u ofendidos, como parte en el 
proceso, a recurrir en apelación la sentencia definitiva de primera instancia 
aun cuando las normas procesales no lo permitan, no debe interpretarse en 
el sentido de que por esa razón están obligados a agotar el recurso de apela
ción previo a acudir al juicio de amparo directo, pues ello llevaría a sobreseer 
en el juicio constitucional, lo que implicaría una óptica antagónica a los dere
chos fundamentales reconocidos nacional e internacionalmente a los sujetos 
pasivos del delito en cuanto al sistema de impugnación previsto en las nor
mas procesales, como el de acceso a la justicia.

"• de esta forma, al no legitimar la ley adjetiva a la víctima u ofen
dido del delito para interponer el recurso de apelación, no le es exigible 
agotarlo antes de promover el juicio de amparo directo, ya que tal condición 
representaría la imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabi
lidad, al no estar legitimado para interponer el recurso, aunado a que le gene
raría cargas adicionales, como el interponer otros recursos contra la eventual 
negativa a admitir ese medio de impugnación en la vía ordinaria, lo que además 
pugnaría con el derecho fundamental de acceso a la justicia que implica el 
promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil acceso.

"lo anterior, en consonancia con lo sustentado por el pleno de este alto 
tribunal, al resolver la sustitución de modificación de jurisprudencia 11/2013,29 
en la que determinó que el derecho fundamental de acceso a la justicia con
lleva a los órganos jurisdiccionales el deber de garantizar la efectividad de los 
recursos o medios de defensa previstos en la Constitución y en la ley, por lo que 
no basta que los medios de impugnación –como en el caso del juicio de am
paro– estén previstos legalmente, sino que se requiere que se eliminen para 
su admisión y tramitación cualquier cúmulo de requisitos o formalismos téc

29 aprobada en sesión de 22 de mayo de 2014.
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nicos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad respecto del fin le
gítimo que persiguen.

"• Si la víctima u ofendido, al tenor de la interpretación extensiva de la 
normatividad procesal en estudio, promueve el recurso de apelación, es obli
gatorio que el tribunal de alzada lo admita e instruya, de tal modo que su de
cisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo directo que en su 
caso promueva la víctima u ofendido.

"Consecuentemente, esta primera Sala determina que cuando las nor
mas procesales no legitimen a la víctima u ofendido para interponer el 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, éstos, en 
su calidad de parte en el proceso penal:

"(i) podrán interponer el recurso de apelación contra esa sentencia, el 
que será procedente a través de una interpretación conforme de sus derechos 
constitucionales; y,

"(ii) podrán promover amparo directo contra la resolución de segunda 
instancia en caso de que las partes expresamente legitimadas hubieren inter
puesto el recurso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo 
la resolución de primera instancia y la víctima u ofendido no hubiere agotado ese 
medio de defensa, dada la redacción restrictiva de la norma procesal que no 
le reconoce legitimación para promoverlo.

"lo anterior, como se dijo, en consonancia con los derechos fundamen
tales de acceso a la justicia y equidad perseguidos por el legislador federal, 
acorde a la interpretación conforme efectuada por este alto tribunal, con lo que 
se brinda seguridad jurídica a las partes en el proceso penal, ya que el análisis 
del juicio de amparo directo promovido por la víctima u ofendido, garantizará 
que las sentencias definitivas en el orden penal se emitan en un plano de equi
dad en torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y pasivos en 
el proceso, debido a las consecuencias legales producidas por la comisión de 
delitos. 

"dicho en otras palabras, no afecta la legitimación de las víctimas 
u ofendidos para acudir al juicio de amparo directo el que las normas ad
jetivas les veden el derecho a apelar una sentencia definitiva, aun cuando 
pueden interponer ese recurso a partir de una interpretación conforme."

en suma, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado:
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• Que el artículo 17 constitucional establece cinco principios, uno de 
los cuales es el derecho a la tutela jurisdiccional, conocido como garantía 
de acceso a la justicia.

• Que el principio de imparcialidad, consagrado también por el artícu
lo 17 de la ley Fundamental, es una condición esencial que debe revestir a los 
juzgadores, y que consiste en el deber de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebi
damente a ninguna de ellas.

• Que el mandato contenido en el segundo párrafo del mismo precepto 
constitucional está encaminado a asegurar que las autoridades encargadas 
de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa e imparcial; y por 
lo que respecta a los actos legislativos, la justicia pronta se garantiza cuando el 
legislador establece en las leyes plazos a los que deben sujetarse tanto la auto
ridad como las partes en los procesos jurisdiccionales, que deben ser: 

a) Generales, que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos 
los sujetos que se sitúen en la categoría de parte; 

b) razonables, que sean prudentes para el adecuado actuar de la auto
ridad y el ejercicio del derecho de defensa de las partes; y,

c) objetivos; que se delimiten en la ley a efecto de impedir que quede 
al arbitrio de las partes o de la autoridad extender los tiempos para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones procedimentales.

• Que en el proceso legislativo que dio origen a las reformas al artículo 20 
constitucional, publicadas en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
septiembre del año dos mil, el legislador federal introdujo un apartado espe
cífico de previsión de los derechos específicos de la víctima u ofendido del 
delito para ampliar las garantías que debían consagrarse en su favor, con la 
intención de que tuvieran la posibilidad real de ejercer plenamente sus dere
chos, otorgándole los medios para hacer efectivas sus prerrogativas, por lo 
que la posición que guarda la víctima o el ofendido del delito frente al proceso 
penal –y desde la averiguación previa–, es de parte procesal, con derecho a 
intervenir activamente.

• Que en este mismo orden, pueden enumerarse los derechos consig
nados en los artículos 14.1. del pacto internacional de derechos Civiles y po
líticos, y 8.2. de la Convención americana sobre derechos Humanos; además 
de que el derecho de acceso a la justicia en el ámbito internacional está con
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templado en diversos instrumentos, tales como: la declaración universal de 
los derechos Humanos (artículo 10), el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos (artículo 4.1.); la declaración americana de los derechos y 
deberes del Hombre (artículo XViii) y la Convención americana sobre dere
chos Humanos (artículos 8.1. y 25).

• Que desde la perspectiva del derecho internacional, los derechos de 
las víctimas en relación con los procedimientos penales se basan en cuatro 
pilares esenciales: 

a) el derecho de toda persona a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, para la determinación de sus derechos; 

b) el derecho a un recurso efectivo que incluye, entre otros, el derecho 
a una investigación;

c) el derecho a la verdad; y,

d) el derecho a obtener una reparación.

• Que estos derechos están íntimamente ligados a la obligación interna
cional del estado de juzgar y sancionar a los responsables con seriedad y 
otorgando las debidas garantías, como lo ha establecido la Corte interame
ricana de derechos Humanos, en diversas resoluciones, como la respectiva al 
Caso Radilla Pacheco contra México y la del Caso Fernández Ortega y otros contra 
México, en la que concluyó que el estado debe prever la existencia de recursos 
idóneos, adecuados y efectivos, para que los sujetos pasivos del delito estén 
en posibilidad, no sólo de obtener la reparación del daño, sino de ejercer sus 
derechos a conocer la verdad y a la justicia ante tribunales competentes.

• Que bajo tales consideraciones, pese a la redacción restrictiva de los 
artículos 351, 352, 353, 354, 355 y 371 del Código de procedimientos penales para 
el estado de Guanajuato, de cuyo contenido se desprende, entre otras cuestio
nes, que tienen derecho a apelar los autos o sentencias definitivas únicamen
te el ministerio público, el inculpado y los defensores, la víctima u ofendido sí 
están legitimados para impugnar una sentencia absolutoria a través de dicho 
medio de defensa, sin que ello sea obligatorio antes de acudir al juicio de am
paro directo.

• Que el artículo 353 del citado ordenamiento procesal penal, debe in
terpretarse conforme al derecho humano de acceso a la justicia tutelado por 
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el artículo 17 constitucional, en la vertiente de la existencia de un recurso 
efectivo, el derecho a la verdad y a la justicia, reconocidos en favor de la vícti
ma u ofendido del delito tanto por la Constitucional General como por diver
sos tratados internacionales, por lo que dicho precepto "debe leerse en el 
sentido de que la víctima u ofendido del delito tiene derecho de apelar los autos 
o resoluciones que se precisan en los artículos 354 y 355 del propio cuerpo nor
mativo, a efecto de defender de manera directa o indirecta los derechos que 
consagra en su favor el artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal y los 
tratados internacionales conforme al primer párrafo del artículo 1o. de la propia 
Norma Fundamental."

• Que esto es así, de conformidad con el principio de supremacía cons
titucional contenido en el artículo 133 de la Constitución General, que impone 
a toda autoridad un deber de ajustar sus actos desplegados en el ejercicio de 
sus atribuciones a sus preceptos, por lo que el poder legislativo, al expedir sus 
leyes, y el ejecutivo y el Judicial, al ejercer sus facultades, deben observar la ley 
Suprema.

• Que de considerar que la legitimación para impugnar las resoluciones 
en el proceso penal corresponde únicamente al ministerio público, al inculpa
do y sus defensores, se harían nugatorios los derechos humanos contenidos 
en la Constitución Federal, cuya motivación legislativa fue rescatar al ofendido 
o víctima del olvido en que se encontraba, reconsiderando su posición en la 
averiguación previa y el proceso penal, con el fin de mejorar su situación jurídi
ca y afianzar su participación activa, lo que no es posible permitir por un deficien
te o insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador secundario.

asimismo, en la propia ejecutoria, la primera Sala del más alto tribunal 
del país emitió diversas tesis aisladas, entre las cuales, dos se relacionan direc
tamente con la materia de estudio de esta contradicción de tesis, y son las que 
enseguida se transcriben:

"VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCultado para impuG
Nar la SeNteNCia de primera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de 
apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, SiN aGotar el priN
Cipio de deFiNitiVidad, CuaNdo laS NormaS proCeSaleS No lo 
leGitimeN para iNterpoNer la apelaCióN. esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando las normas proce
sales no legitimen a la víctima u ofendido del delito para interponer el recurso 
de apelación contra la sentencia de primera instancia, éstos, en su calidad de 
parte en el proceso penal, podrán: i) interponer dicho recurso contra esa sen
tencia, en virtud de una interpretación conforme de sus derechos constitucio
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nales; o bien, ii) promover amparo directo contra la resolución de segunda 
instancia en caso de que las partes expresamente legitimadas hubieren inter
puesto el recurso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo 
la resolución de primera instancia y la víctima u ofendido no hubiere agotado ese 
medio de defensa, en virtud de la redacción restrictiva de la norma procesal 
que no les reconoce legitimación para promover el recurso ordinario, supues
to en el que no les será exigible agotar el principio de definitividad. lo anterior, 
en consonancia con los derechos constitucionales de acceso a la justicia y 
equidad, perseguidos por el legislador federal, con lo que se brinda seguridad 
jurídica a las partes en el proceso penal, ya que el análisis del juicio de ampa
ro directo promovido por la víctima u ofendido del delito, garantizará que las 
sentencias definitivas en el orden penal se emitan en un plano de equidad en 
torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y pasivos en el pro
ceso, atendiendo a las consecuencias legales producidas por la comisión de 
delitos."30

"VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dereCHo a iNterpoNer 
el reCurSo de apelaCióN CoNtra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y 
deFiNitiVaS eN el proCeSo peNal, auN CuaNdo la leY No lo leGitime 
para ello (iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 353 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de GuaNaJuato). 
el precepto citado que prevé que tienen derecho a apelar el ministerio públi
co, el inculpado y los defensores, debe interpretarse conforme al derecho hu
mano de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución 
polí tica de los estados unidos mexicanos, que en el caso involucra la existencia 
de un recurso efectivo, el derecho a la verdad y a la justicia, que en favor de la 
víctima u ofendido del delito son reconocidos por la Constitución, por lo que 
debe leerse en el sentido de que la víctima u ofendido del delito tiene dere
cho de apelar los autos o las resoluciones previstas en los artículos 354 y 355 
del Código de procedimientos penales para el estado de Guanajuato, con la 
finalidad de defender directa o indirectamente los derechos que consagran 
en su favor el artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, de conformidad con el numeral 1o., párrafo primero, de la Norma 
Fundamental. lo anterior, conforme al principio de supremacía constitucio
nal contenido en el artículo 133 de la Constitución Federal, el cual se configu
ra como una directriz consustancial del sistema jurídicopolítico mexicano 
que descansa en la expresión primaria de la soberanía en la expedición de la 

30 registro digital: 2009469. décima Época. primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, libro 19, tomo i, junio de 2015, materias constitucional y común, tesis 1a. CCXXiX/2015 (10a.), 
página 606 y «Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas».
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Constitución y que por ello la coloca por encima de todas las leyes y de todas 
las autoridades. en este sentido, más que una facultad, la supremacía consti
tucional impone a toda autoridad un deber de ajustar los actos desplegados 
en el ejercicio de sus atribuciones a sus preceptos, por lo que el poder legisla
tivo, al expedir las leyes, debe observar la ley Suprema, de igual forma que el 
ejecutivo y el Judicial al ejercer sus facultades. así, considerar que la legitima
ción para impugnar las resoluciones intermedias y definitivas en el proceso 
penal está constreñida sólo al ministerio público, inculpado y defensores, como 
lo hace el artículo 353 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Guanajuato, haría nugatorios los derechos humanos de la víctima u ofendido del 
delito contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, cuya motivación legislativa fue la de rescatarlos del olvido en que se en
contraban, factor que motivó a reconsiderar a nivel constitucional la posición 
que ocupan en la etapa preliminar de averiguación previa y el proceso penal, 
con el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación 
activa, principalmente para obtener la reparación del daño que el hecho típi
co les originó; de ahí que los derechos fundamentales de la víctima u ofen
dido del delito derivados de un proceso penal, no pueden hacerse nugatorios 
por un deficiente o insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador 
secundario. las anteriores consideraciones no deben entenderse en el sentido 
de que las víctimas u ofendidos del delito deben agotar el recurso de apelación 
previo a acudir al juicio de amparo, porque precisamente la falta de legitima
ción normativa para hacerlo impide que les sea exigible agotar el principio de 
definitividad."31

estas mismas consideraciones deben prevalecer para la definición del 
criterio que ha de sostenerse, al resolver la presente contradicción de tesis, 
porque, como se estableció previamente, el Código de procedimientos penales 
para el estado de Jalisco no reconoce expresamente a la víctima o al ofendido 
del delito el carácter de parte procesal, ni la posibilidad de interponer el recur
so de apelación; sin embargo, la interpretación conforme de los preceptos que 
regulan ese medio de defensa, de acuerdo con los derechos humanos funda
mentales reconocidos en su favor por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y las normas y resoluciones del derecho internacional ana
lizados por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
ejecutoria de referencia, también lleva a este pleno de Circuito a concluir que 
a pesar de que la legislación procesal penal de esta entidad federativa no lo 

31 registro digital: 2009471. décima Época. primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, libro 19, tomo i, junio de 2015, materias constitucional y común, tesis 1a. CCXXVii/2015 (10a.), 
página 609 y «Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas».



2775CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

señale de manera explícita, la víctima u ofendido tienen el carácter de parte 
en la averiguación previa y en el proceso penal y, consecuentemente, el dere
cho de apelar de las resoluciones que admiten dicho recurso, previstas por los 
artículos 320 y 321 del propio ordenamiento penal adjetivo, razón por la cual, 
debe notificársele la radicación de la apelación que interpone el ministerio 
público, a fin de que pueda ejercer por sí sus derechos.

SeXto.—Conclusión.

en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 216, 
párrafo segundo, 217 y 225 de la ley de amparo, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del tercer 
Circuito, redactado con el título, subtítulo y texto que se indican a continuación:

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dereCHo a Que Se le 
NotiFiQue la radiCaCióN del reCurSo de apelaCióN iNterpueSto 
por el miNiSterio pÚBliCo eN el proCeSo peNal, para Que pueda 
promoVerlo por Su propio dereCHo (iNterpretaCióN CoNForme 
de loS artÍCuloS 115, FraCCióN ii, Y 319 del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de JaliSCo). la fracción ii del artículo 115 
referido señala que la víctima o el ofendido del delito tienen derecho a inter
poner recursos con la propuesta de agravios correspondientes, por su parte, 
el indicado numeral 319 establece que tienen derecho de apelar el ministerio 
público, el inculpado y los defensores, así como los interesados si se trata de 
incidentes no especificados. en ese sentido, ambas normas deben interpretar se 
conforme al derecho humano de acceso a la justicia contenido en el artícu lo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la vertien
te del derecho de la víctima u ofendido a la existencia de un recurso efectivo, 
a la verdad y a la justicia, y entenderse en el sentido de que tiene la calidad de 
parte en la averiguación previa y en el proceso penal y, por tanto, el derecho 
de apelar los autos o las resoluciones previstas en los artículos 320 y 321 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco, con la finali
dad de defender directa o indirectamente los derechos que consagran en su 
favor el artículo 20, apartado C, de la Constitución Federal y los tratados inter
nacionales, de los que el estado mexicano sea parte, razón por la cual, entre 
otros, tienen derecho a que se le notifique la radicación del recurso de apela
ción interpuesto por el ministerio público, a fin de que pueda ejercer por sí 
aquel derecho.

lo resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la contradic
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ción de tesis, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno en materia penal del tercer Circuito, en los tér
minos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—remítase la tesis para su publicación, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron; envíese 
la jurisprudencia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su pu
blicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del tercer Circuito, por unanimi
dad de tres votos de los magistrados rosalía isabel moreno ruiz de rivas, quien 
funge como ponente, adalberto maldonado trenado y José luis González, 
presidente del pleno; quienes firman con el secretario de acuerdos, licenciado 
enrique espinosa madrigal, que autoriza y da fe, de acuerdo con lo estableci
do por los artículos 226, fracción iii, de la ley de amparo, y 41 Bis 2 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo determinado por el Pleno en Materia Penal del 
Tercer Circuito en su sesión de uno de junio de dos mil quince, y confor
me a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 18 y 23 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO. TIEnE dERECHO A QuE 
SE LE nOTIFIQuE LA RAdICACIÓn dEL RECuRSO dE APE
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LACIÓn InTERPuESTO POR EL MInISTERIO PÚBLICO En 
EL PROCESO PEnAL, PARA QuE PuEdA PROMOVERLO POR 
Su PROPIO dERECHO (InTERPRETACIÓn COnFORME dE LOS 
ARTÍCuLOS 115, FRACCIÓn II, Y 319 dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS PEnALES PARA EL ESTAdO dE JALISCO). la frac
ción ii del artículo 115 referido señala que la víctima o el ofen dido del 
delito tienen derecho a interponer recursos con la propuesta de agra
vios correspondientes, por su parte, el indicado numeral 319 establece 
que tienen derecho de apelar el ministerio público, el inculpado y los 
defensores, así como los interesados si se trata de incidentes no espe
cificados. en ese sentido, ambas normas deben interpretarse conforme 
al derecho humano de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ver
tiente del derecho de la víctima u ofendido a la existencia de un recurso 
efectivo, a la verdad y a la justicia, y entenderse en el sentido de que 
tiene la calidad de parte en la averiguación previa y en el proceso penal 
y, por tanto, el derecho de apelar los autos o las resoluciones previstas 
en los artículos 320 y 321 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Jalisco, con la finalidad de defender directa o indi rectamente 
los derechos que consagran en su favor el artículo 20, apartado C, de la 
Constitución Federal y los tratados internacionales, de los que el estado 
mexicano sea parte, razón por la cual, entre otros, tienen derecho a que 
se le notifique la radicación del recurso de apelación interpuesto por el 
ministerio público, a fin de que pueda ejercer por sí aquel derecho. 

pleNo eN materia peNal del terCer CirCuito.
PC.III.P. J/6 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y tercero, ambos en materia penal del tercer Circuito. 9 de noviembre de 2015. 
unanimidad de tres votos de los magistrados rosalía isabel moreno ruiz de rivas, 
adalberto maldonado trenado y José luis González. ponente: rosalía isabel moreno 
ruiz de rivas. Secretaria: ana Victoria Cárdenas muñoz. 

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 62/2015, y el diverso sustentado por el tercer tribu
nal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
124/2013.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIOLEnCIA InTRAFAMILIAR. PARA TEnER POR dEMOSTRAdO 
ESTE dELITO ES InnECESARIO QuE EL ACTIVO Y EL PASIVO COHA
BITEn, YA QuE BASTA COn QuE SE ACREdITE, AdEMÁS dEL MAL
TRATO, QuE SE PROduJO COnTRA EL CÓnYugE, PARIEnTES 
POR COnSAnguInIdAd O AFInIdAd HASTA EL CuARTO gRAdO, LA 
COnCuBInA O EL COnCuBInARIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
JALISCO).

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
ria peNal del terCer CirCuito. 9 de NoViemBre de 2015. uNaNimidad 
de treS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS GoNZÁleZ, roSalÍa 
iSaBel moreNo ruiZ de riVaS Y adalBerto maldoNado treNado. 
poNeNte: JoSÉ luiS GoNZÁleZ. SeCretaria: aNGÉliCa ramoS VaCa.

CoNSideraCioNeS:

primera.—Competencia. 

este pleno en materia penal del tercer Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación; así como los dispositivos 27, 28, 29, 30 y 39 del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de 
que los criterios discrepantes provienen de asuntos resueltos entre dos tribu
nales Colegiados en materia penal pertenecientes a este circuito.

SeGuNda.—Legitimación. 

la presente denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí
tima en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en 
función a que fue promovida por el presidente del pleno de Circuito.

terCera.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes. 

las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes son las siguientes:
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A) el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 148/2012, el veinte de septiembre de 
dos mil doce, sostuvo en lo conducente los argumentos siguientes: 

"Señala el quejoso, que no comparte lo expresado por la ad quem, en el 
sentido de que el concepto de familia, para los efectos del delito atribuido, es 
diferente al definido en el Código Civil, pero que no lo citó, que únicamente 
mencionó que se encontraba demostrado el vínculo de parentesco entre el 
sujeto activo y la pasivo, y que ‘la comprobación de parentesco no es igual 
al de la materia civil’.—dicho concepto de violación es infundado.—en primer 
lugar, es necesario establecer que si bien es verdad el Código penal para esta 
entidad no contiene un concepto expreso de ‘familia’ y que contrario a ello, 
la codificación civil señala en su artículo 259, fracción iii, de ese ordenamiento 
que: ‘… Con el matrimonio se funda legalmente la familia, que es la comu
nidad establecida naturalmente para la diaria convivencia …’; también 
cierto es, que el diverso numeral 5, de la ley para la prevención y atención de 
la Violencia intrafamiliar para este estado, prevé lo siguiente: Familia: Conjunto 
de personas unidas por parentesco, matrimonio o concubinato, que como 
célula fundamental de la sociedad es una institución de interés público y 
ámbito natural de convivencia propicio para el entendimiento, comunicación 
y desarrollo de los valores necesarios en la formación y perfeccionamiento de 
la persona y de la sociedad … .—Violencia intrafamiliar: es la acción u omisión 
intencional que ponga en peligro o afecte la integridad física, psicológica o 
sexual, que se ejerce en contra de algún miembro de la familia, por otro inte
grante de la misma, independientemente de que pudiere constituir delito; 
se equipara a violencia intrafamiliar, el maltrato físico o psicológico que se 
infiere en contra del tutor, curador, pupilo, amasia o amasio, hijos de éste o 
aquélla, de quien habite en el domicilio del agresor o de la persona a quien el 
agresor le deba dar cuidado o protección; persona generadora de violencia 
intrafamiliar: Quien realiza actos u omisiones que provoquen situaciones de 
violencia intrafamiliar; personas receptoras de violencia intrafamiliar: Quien 
recibe, o se le provoque de cualquier forma, alguna o varias de las acciones u 
omisiones de violencia intrafamiliar, por parte de persona con la que tengan 
algún vínculo familiar, o su equiparación …’.—de ahí que, como lo señaló la 
Sala responsable, en las codificaciones en análisis sí se manejan diversas 
acepciones del concepto que nos ocupa; y, es la connotación contenida en la 
referida ley para la prevención y atención de la Violencia intrafamiliar, la que 
debe atenderse en la materia penal, pues considerando el bien jurídico prote
gido por esta norma, que es el orden de la familia, debe estarse a la interpreta
ción que del concepto ‘familia’ se haga de la codificación represiva para esta 
entidad, pues no existe obligación de interpretar el derecho penal con base en 
las normas componentes del derecho civil (como lo pretende el garantista), 
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en virtud a que este tribunal considera que debe entenderse dicho concepto 
referido al interés público, como lo son las leyes penales, que miran directa
mente a la defensa del conglomerado social y están por encima del interés 
privado; además de que, las leyes civiles y penales no tienen el mismo criterio 
para juzgar los hechos, por más que haya algunos casos en que coincidan, 
pues se insiste, el derecho penal es esencialmente realista y cuando alguna 
de sus disposiciones alude a conceptos propios del derecho civil (aun cuando 
sea implícitamente), lo hace como una mera referencia, sin exigir que todas y 
cada una de las formalidades a que se refiere la ley, para la eficacia de un acto 
jurídico de esa naturaleza, puedan o deban realizarse para que tenga vida un 
delito determinado por el Código penal.—además, no asiste la razón al que
joso cuando señala que el tribunal de alzada sólo refirió que el vínculo fami
liar se encontraba comprobado; pues de la resolución de segunda instancia 
se aprecia que la responsable ponderó que tal circunstancia se demostraba 
‘con el acta de nacimiento de la pasivo y las narraciones de todos los que de
claran en la causa, quienes justifican que estas personas tienen convivencia 
de manera íntima en un mismo espacio y tienen vínculos de parentesco con
sanguíneo’; apreciación que se estima acertada, ya que a foja veinticinco del 
proceso obra la copia certificada del acta de nacimiento con número de folio 
4067, que demuestra que la pasivo es hija de **********, quien a su vez es 
hermano de **********, así como con las declaraciones de los progenito
res y hermana de la ofendida, de ésta, como con la del propio acusado; ver
siones en las que todos hacen referencia al vínculo de consanguinidad que 
les resulta.—estimando pertinente resaltar, en este aspecto, que no es relevan
te el razonamiento vertido por el tribunal de apelación, en el sentido de que 
los interesados ‘tienen convivencia íntima en un mismo espacio’, en razón de 
que, si el activo y la pasivo habitaban en la misma casa pero en cuartos indepen
dientes; si en dicha finca vivían diversas familias o si los acontecimientos 
se dieron al salir de la entrada principal de la vivienda; no es un elemento que 
el tipo en estudio exige para la actualización del delito que se trata; ya que lo 
que la norma prohíbe es el maltrato que una persona comete en contra de uno 
o varios miembros de su familia, como cónyuge, pariente consanguíneo hasta 
en cuarto grado, pariente afín hasta el mismo grado, concubina o concubina
rio, adoptante o adoptado; y, a su vez, el artículo 127 Bis, del Código de proce
dimientos penales para el estado de Jalisco, exige que, en los supuestos de 
violencia intrafamiliar se acreditará el cuerpo del delito con la comprobación 
del parentesco consanguíneo o civil o la relación de hecho existente entre el 
sujeto pasivo y el activo; y, con los dictámenes periciales que expresen el de
terioro causado por el agresor a la integridad física o psicológica, o que haya 
afectado la libertad sexual de la víctima; motivos por los cuales, adverso a lo 
alegado por el amparista, la Sala no desatendió el contenido del referido 
precepto.—lo que robustece lo desacertado del argumento plasmado por el 
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acusado, en relación a que en el domicilio donde se suscitaron los hechos 
vivían diversas familias y que tenían cuartos independientes; y, para que surja 
a la vida jurídica la conducta, debe afectar el vínculo familiar, la sana convi
vencia diaria del hogar que se estableció como domicilio conyugal; pues adver
so a lo señalado, sí basta que se acredite un maltrato a un pariente para que se 
tenga por demostrado el delito.—Y, en cambio, tiene razón el sentenciado 
cuando señala en su libelo constitucional, que el delito de violencia intrafami
liar se encuentra enfocado a aquella violencia que se da o surge dentro del 
núcleo o seno familiar; que el bien jurídico protegido por la norma es el nú
cleo familiar y, que el tipo persigue proteger la integridad física y psicológica 
de los integrantes de una familia; pero sin que ello se refiera al modo o espa
cio en que sus integrantes conviven. …"

B) el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 24/2014 (por mayoría de votos) en sesión 
de veintitrés de abril de dos mil catorce, en lo conducente consideró:

"empero, se estima que una parte de la resolución impugnada es viola
toria de los derechos del quejoso, pues contrario a lo afirmado por la Sala de 
apelación, al validar la sentencia del Juez del proceso, en el caso no se acredi
tan los elementos del delito de violencia intrafamiliar a que se refiere el artículo 
176 ter del Código penal del estado, el cual establece: ‘artículo 176 ter. Comete 
el delito de violencia intrafamiliar quien infiera maltrato en contra de uno o 
varios miembros de su familia, tales como cónyuge, pariente consanguíneo 
hasta cuarto grado, pariente afín hasta cuarto grado, concubina o concubina
rio, adoptante o adoptado.—para efectos del párrafo anterior, se entiende por 
maltrato los actos u omisiones que causen un deterioro a la integridad física 
o psicológica, o que afecte la libertad sexual de alguna de las víctimas, indepen
dientemente de que se cometa o no otro delito.—al responsable de este deli
to se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de la 
sanción que corresponda por la comisión de cualquier otro delito previsto por 
este código aplicándose para ello las reglas de concurso de delitos. además, 
se impondrán, a juicio del Juez, las penas conjuntas o separadas de la per
dida de la custodia que tenga respecto de la víctima, la prohibición de ir a 
lugar determinado o residir en él y tratamientos psicológicos, reeducativos, 
integrales, especializados y gratuitos que serán impartidos por instituciones 
públicas.’.—del precepto legal transcrito es verdad que se advierte que los ele
mentos que constituyen el delito de violencia intrafamiliar, son: a) Que el su
jeto activo atente en contra de otro en su integridad física, psíquica o ambas.— 
b) Que en dicha conducta se emplee el uso de la fuerza física o moral.—c) Que 
los sujetos activo y pasivo cohabiten en el mismo domicilio.—d) Que entre 
dichos sujetos exista una relación de parentesco.—e) Que con tal conducta 
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se quebrante el bien jurídico tutelado por la norma penal, consistente en el 
derecho a la sana relación familiar.—en el caso, contrario a lo que se sostiene, 
no se acredita el elemento contenido en el inciso c); esto es, que el sujeto 
activo y la pasivo cohabiten en el mismo domicilio.—Cierto, existe en autos de 
la causa la declaración ministerial de la ofendida **********, de la cual se 
advierte que sostuvo lo siguiente: Que el veintitrés de septiembre de dos mil 
doce, aproximadamente a las diez horas se encontraba en su domicilio en com
pañía de sus hijos **********, ********** y **********, todos de apellidos 
**********, cuando llegó a la casa el señor miguel de la Cerda ramírez, quien 
llegó muy agresivo y se dirigió hacia donde ella se encontraba recostada sobre 
la cama y le dijo ‘HiJa de tu puta madre por QuÉ HiJoS de la CHiNGada 
aNdaS de puta Si Ya te Vi Ya SÉ QuiÉN eS Y Ya me diJeroN’, y se dirigió 
a los hijos de la declarante diciéndoles que la cuidaran porque andaba de 
puta, además le dijo ‘Que le diJera la Verdad Que No aNduViera CoN 
meNtiraS’, y fue cuando se le dejó ir a los golpes y le dio una patada en la 
panza y con el puño cerrado le dio un golpe en el pecho, luego agarró las llaves 
del vehículo y le pegó en el brazo izquierdo y fue cuando le dijo que ya sabía 
con quién andaba ella y que eso no se iba a quedar así; que su hijos la defen
dieron y aquél se salió de la casa; que regresó a las dos horas del veinticuatro 
de septiembre de dos mil doce y la declarante se encontraba dormida cuando 
escuchó que llegó y se dirigió a su cuarto y la volvió a golpear delante de sus 
hijos, quienes le dijeron que ya no la golpeara y fue la forma en que dejó de 
golpearla; que no era la primera vez que la golpeaba, pues ya lo había hecho 
con frecuencia desde hacía varios meses; que formulaba querella en contra 
de **********, quien puede ser localizado en la finca marcada con el número 
5, de la calle **********, ya que en dicho domicilio tiene un negocio y sólo 
iba a la casa a molestarla porque casi no vivía con ellos, sólo cuando andaba 
muy agresivo se presentaba a su domicilio a molestarla e incluso no le daba di
nero para alimentar a sus hijos.—tal medio de prueba ya fue valorado en tér
minos del artículo 266 del Código de procedimientos penales del estado de 
Jalisco; y de tal versión se advierte que la víctima del delito de lesiones reco
noció que ********** sólo iba a la casa a molestarla porque casi no vivía con 
ellos, sólo cuando andaba muy agresivo se presentaba a su domicilio a moles
tarla e incluso no le daba dinero para alimentar a sus hijos.—existe el testimo
nio de **********, quien manifestó que desde que tenía uso de razón había 
visto cómo su padre **********, maltrataba físicamente a su mamá **********, 
que en reiteradas ocasiones había visto cómo la golpeaba y la insultaba; que 
el veintitrés de septiembre de dos mil doce, aproximadamente a las diez horas 
llegó su padre, ya que desde hace aproximadamente medio año que no vive 
con ellos y cuando tiene ganas de ir a la casa llega como si todavía viviera ahí 
y sólo lo hace para molestar a su mamá; que ese día también estaban sus 
hermanos ********** y **********, de apellidos **********, cuando llegó y 
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se dirigió con su mamá diciéndole ‘HiJa de tu puta madre por QuÉ CHiN
GadoS aNdaS de puta’, que se dirigió a donde estaba su mamá recostada 
en su cama y fue cuando su papá le dio una patada en su panza y con el puño 
cerrado le dio un golpe en su pecho y luego agarró una llave al parecer de su 
vehículo y golpeó a su mamá en el antebrazo izquierdo y le seguía diciendo 
que era una puta; que al ver la forma en que la golpeaba se metieron sus her
manos y él a defenderla, se retiró de la casa; pero sucedió que el día veinti
cuatro de septiembre de dos mil doce, aproximadamente a la cero dos horas 
de la mañana, estaban dormidos cuando su padre llegó de nuevo a la casa y de 
una patada abrió la puerta; que se levantó y vio que se trataba de su padre, 
quien se dirigió al cuarto de su mamá la cual estaba dormida y nuevamente la 
comenzó a golpear, ya con el puño cerrado le dio varios golpes en el pecho y 
la agarró de las greñas y la seguía golpeando, fue cuando ellos se la quitaron 
para evitar que la siguiera golpeando; que cuando se presentaba a la casa 
hacía destrozos, quemaba fotografías, ropa de su mamá y veían cómo la insul
taba y la golpeaba.—testimonio de **********, quien manifestó que desde 
que recordaba su papá siempre había golpeado e insultado a su madre; que 
su padre tenía más de medio año que se fue de la casa pues no daba dinero 
para los gastos y su madre es quien los ha sacado adelante en todo lo que han 
necesitado para sobrevivir; que el día veintitrés de septiembre de dos mil doce, 
como a las diez horas llegó su padre a la casa y vio cuando se dirigió con su 
mamá que estaba recostada sobre la cama; que ahí estaban ********** y 
**********, y escuchó cómo le comenzó a decir cosas a su mamá pues le 
dijo ‘HiJa de tu puta madre, por QuÉ CHiNGadoS aNdaS de puta’, 
que su mamá no le contestaba nada y ellos le dijeron que se fuera de la casa, 
pero fue cuando su papá se le dejó ir a su mamá y vio que le dio una patada 
en la panza y luego con el puño cerrado le dio un golpe en el pecho del lado 
derecho y al ver cómo la estaba golpeando se metieron a defenderla, en ese 
momento aquél le gritaba a su madre que era una puta y al ver que la defen
dían se retiró de la casa; pero sucedió que el día veinticuatro de septiembre 
de dos mil doce, como a las cero dos horas de la mañana, cuando estaban 
todos dormidos escuchó un golpe en la puerta de ingreso y vio que era su 
papá que de una patada abrió la puerta, estaba muy alterado y se dirigió al 
cuarto de su mamá para nuevamente comenzarla a golpear, esta vez con 
el puño cerrado le dio varios golpes en el pecho, la agarró de las greñas y la 
seguía golpeando; que desde que se fue cada vez que iba a la casa hacía des
trozos, esto es, quemaba la ropa de su mamá, las fotografías de ella y de su 
boda cuando se casaron.—los testimonios de ********** y **********, 
ambos de apellidos **********, se valoraron en términos de lo dispuesto por 
el artículo 264 del Código de procedimientos penales del estado de Jalisco, y 
de ellos se advierte que **********, en la fecha de los hechos delictuosos, ya 
no habitaba el hogar conyugal y cada vez que iba a la casa hacía destrozos, 
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esto es, quemaba la ropa de su mamá, las fotografías de ella y de su boda 
cuan do se casaron, así como que su madre (la víctima) era quien los había 
sacado adelante en todo lo que necesitaron para sobrevivir.—Cabe destacar 
que de la diligencia de interrogatorio de fecha once de marzo de dos mil trece, 
a cargo de la víctima **********, se advierte que la defensa preguntó a ésta 
cuánto tiempo tenía viviendo **********, en el domicilio ubicado en el número 
5a de la calle **********, de la localidad de **********, ya que refería que 
los hechos acontecieron el veinticinco de octubre de dos mil doce, a lo que res
pondió: ‘teNÍa ViVieNdo Cuatro aÑoS pero iBa Y VeNÍa Y dormÍa eN 
la CaSa eN la Calle ComerCio 91 Ya Que NomÁS Se iBa a dormir Y 
lueGo Se iBa.’.—en la diligencia de ampliación de declaración preparatoria 
********** dijo que no estaba de acuerdo con su declaración ministerial, 
porque él se separó de su esposa **********, desde el dieciséis de julio de 
dos mil siete, y ya no había vivido con ella, que era falso que la golpeara por
que ella le tenía coraje, porque vendió una casa y estaba casado por bienes 
separados y ella quería la mitad de la casa que vendió, que no tumbó la puerta 
ni se metió a la casa y él enseguida puso una demanda de divorcio.—luego, al 
quedar demostrado que efectivamente cuando sucedieron los hechos en que 
resultó lesionada **********, ésta vivía separada del quejoso **********, no 
se demuestra el elemento consistente en que el activo y la pasivo cohabiten 
en el mismo domicilio, por lo que es indudable que no se acredita el delito de 
violencia intrafamiliar; lo que permite establecer que la resolución impugna
da en este aspecto no es apegada a derecho, lo que impone conceder el am
paro y protección de la Justicia Federal a **********.—Sin que sea obstáculo 
que la Sala de apelación considerara que si bien ********** ya no vivía en el 
citado domicilio conyugal, existía una relación de familia con los integrantes, 
por el hecho de que **********, aún era cónyuge de **********, por haber 
contraído matrimonio con ésta, según se advertía del acta de matrimonio con 
folio **********, de la oficialía 02, del libro 01, acta **********, de San Fran
cisco de asís, municipio de atotonilco, el alto, Jalisco, y que aquél acudía 
constantemente al domicilio conyugal.—Se sostiene lo incorrecto de dicho 
razonamiento, pues **********, según el dicho de la ofendida y los testigos 
de cargo, únicamente acudía al que fuera el domicilio conyugal a inferirle 
malos tratos físicos y verbales a la víctima, además hacía tiempo que no ayu
daba a la economía familiar; por ende, en forma alguna se puede sostener 
que aún formaba parte del núcleo familiar y que era partícipe de una sana 
convivencia y que su conducta la quebrantó, pues ambos cónyuges ya esta
ban separados y vivían en domicilios distintos.—es de citarse al respecto la 
tesis del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, 
que dice: ‘VioleNCia iNtraFamiliar. tratÁNdoSe de eSte delito deBe 
ateNderSe al CoNCepto de «Familia» preViSto eN la Norma eSpe
CialiZada Y apliCaBle, eS deCir, a la leY de preVeNCióN Y ateNCióN 
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relatiVa (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’, (transcribe contenido 
y cita fuente).—en esas condiciones, al no acreditarse la totalidad de los ele
mentos del delito de violencia intrafamiliar, se considera innecesario entrar al 
estudio de la responsabilidad de **********."

en tanto que, al resolver el recurso de revisión principal 62/2015 (por 
mayoría de votos), en sesión de siete de mayo de dos mil quince determinó:

"así, es legal la decisión de la Sala de apelación, en cuanto consideró 
que en el proceso, en el caso no se acreditaron los elementos del delito de 
violencia intrafamiliar a que se refiere el artículo 176 ter del Código penal del 
estado, el cual establece: ‘artículo 176 ter. Comete el delito de violencia intra
familiar quien infiera maltrato en contra de uno o varios miembros de su fami
lia, tales como cónyuge, pariente consanguíneo hasta cuarto grado, pariente 
afín hasta cuarto grado, concubina o concubinario, adoptante o adoptado.—
para efectos del párrafo anterior, se entiende por maltrato los actos u omisio
nes que causen un deterioro a la integridad física o psicológica, o que afecte 
la libertad sexual de alguna de las víctimas, independientemente de que se 
cometa o no otro delito.—al responsable de este delito se le impondrán de seis 
meses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de la sanción que corresponda 
por la comisión de cualquier otro delito previsto por este código aplicándose 
para ello las reglas de concurso de delitos. además, se impondrán, a juicio 
del Juez, las penas conjuntas o separadas de la perdida de la custodia que 
tenga respecto de la víctima, la prohibición de ir a lugar determinado o residir 
en él y tratamientos psicológicos, reeducativos, integrales, especializados y gra
tuitos que serán impartidos por instituciones públicas.’.—del precepto legal 
transcrito es verdad que se advierte que los elementos que constituyen el 
delito de violencia intrafamiliar, son: a) Que el sujeto activo atente en contra de 
otro en su integridad física, psíquica o ambas.—b) Que en dicha conducta 
se emplee el uso de la fuerza física o moral.—c) Que los sujetos activo y pa
sivo cohabiten en el mismo domicilio.—d) Que entre dichos sujetos exista 
una relación de parentesco.—e) Que con tal conducta se quebrante el bien 
jurídico tutelado por la norma penal, consistente en el derecho a la sana rela
ción familiar.—en el caso, como lo sostiene la Sala responsable y correcta
mente lo avaló el Juez Federal, no se acredita el elemento contenido en el 
inciso c); esto es, que el sujeto activo y la pasivo cohabiten en el mismo domi
cilio.—Cierto, como correctamente lo destaca el Juez de distrito de las diver
sas pruebas que fueron valoradas por la Sala responsable, se desprende que 
la víctima como el ofendido, a la fecha de que sucedieron los hechos en aná
lisis, no existía una relación de familia.—ello se advierte, concretamente de 
las declaraciones de la hoy quejosa y de los testigos, quienes fueron coinci
dentes en señalar que desde hace tres años el ofendido **********, ya no 
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vivía con la víctima **********, pues ésta en su denuncia, claramente en lo 
que aquí interesa, señaló que: ‘desde hace tres años mi esposo decidió irse 
de la casa, ya no tengo contacto …’. (foja 13 de la causa penal).—tal me
dio de prueba valorado en términos del artículo 266 del Código de procedimien
tos penales del estado de Jalisco, se advierte que la víctima del delito de 
lesiones reconoció que **********, ya no vive en su domicilio desde tres años 
antes de los hechos denunciados.—asimismo, conviene destacar que, al respec
to, la Sala consideró: ‘así es evidente que aun cuando sea verdad que se encuen
tre demostrado que **********, fue objeto de maltrato (actos que deterioraron 
su integridad psicológica) por parte de quien legalmente es su cónyuge, tal cir
cunstancia por sí misma es insuficiente para acreditar el cuerpo del delito de 
que se trata pues además, debe quedar en evidencia que ese cónyuge es parte 
de la familia –es decir, que estando unidos por matrimonio sostiene un ámbito 
natural de convivencia, propicio para el entendimiento, comunicación y desa
rrollo de los valores necesarios en la formación y perfeccionamiento de la 
persona y de la sociedad– lo que en el caso concreto no acontece cuando 
ha quedado demostrado que dichos intervinientes ya no conviven como familia 
cohabitando siquiera en la misma vivienda desde tres años antes a la fecha 
de los actos que nos ocupan. luego, queda claro que aun cuando exista entre 
ambos el vínculo legal del matrimonio, ya no existe entre ellos una relación de 
familia, por tanto, es evidente que la conducta desplegada –atribuida pro
bablemente a **********– no atenta contra el bien jurídico que protege la 
ley penal, esto es, no afecta ni la organización ni desarrollo de la familia, pues 
esa familia ya había sido voluntariamente disuelta, de manera fáctica, por la 
pasiva (sic) y el activo cuando libremente decidieron dejar de cohabitar y cesar 
su convivencia como ese núcleo familiar.’ (foja 41 del cuaderno de constan
cia del toca penal).—luego, al quedar demostrado que efectivamente cuan
do sucedieron los hechos la víctima **********, vivía separada del quejoso 
**********, no se demuestra el elemento consistente en que el activo y la 
pasivo cohabiten en el mismo domicilio, por lo que es indudable que no se 
acredita el delito de violencia intrafamiliar; lo que permite establecer que la 
resolución reclamada en este aspecto está apegada a derecho, lo que impone 
confirmar la negativa del amparo y protección de la Justicia Federal a la quejo
sa.—lo considerado tiene sustento en la tesis del Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, que dice: ‘VioleNCia iNtraFamiliar. 
tratÁNdoSe de eSte delito deBe ateNderSe al CoNCepto de «Fa
milia» preViSto eN la Norma eSpeCialiZada Y apliCaBle, eS deCir, a 
la leY de preVeNCióN Y ateNCióN relatiVa (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).’, (transcribe contenido y cita fuente).—en esas condiciones, al 
no acreditarse la totalidad de los elementos del delito de violencia intrafami
liar, se considera innecesario entrar al estudio de la probable responsabilidad 
de ********** o **********."
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Cuarta.—Procedencia de la contradicción de tesis.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
jurisprudencialmente cuáles son los requisitos necesarios para la existencia 
de una contradicción de tesis, a saber:

i) la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

ii) Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

el criterio anterior se sustenta en la jurisprudencia tesis p./J. 72/2010, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 
rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
pre ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
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en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."1

QuiNta.—Existencia de la contradicción de tesis. 

este pleno en materia penal del tercer Circuito considera, que sí existe 
contradicción de tesis entre lo resuelto por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
148/2012 y el primer tribunal Colegiado de la referida especialidad y circuito, al 
fallar el diverso juicio de amparo directo 24/2014 y el toca de revisión princi
pal 62/2015, pues ambos tribunales se ocuparon de la misma cuestión jurídi
ca, tomaron en consideración elementos similares y llegaron a conclusiones 
distintas, con lo que están satisfechos los requisitos para que exista la con
tradicción de criterios.

1 referencia: Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, materia común.
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ahora bien, como puede corroborarse en los asuntos que se analizan 
concurren los siguientes elementos comunes:

a) Se analizaron los elementos del delito de violencia intrafamiliar; 

b) el concepto de "familia"; y,

c) Que el tipo penal de referencia no exige para su actualización que 
activo y pasivo cohabiten en el mismo lugar.

en estos términos se da la contradicción de tesis, pues los tribunales 
Colegiados examinan un mismo problema jurídico y no obstante ello sostie
nen tesis discrepantes.

SeXta.—Aclaraciones. 

Cabe señalar que el hecho de que el criterio adoptado por el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, no haya sido expuesto 
formalmente como tesis, no es obstáculo para que este pleno en materia 
penal del tercer Circuito se ocupe de la contradicción denunciada, pues a fin 
de que se determine su existencia, basta que diversos tribunales Colegiados 
adopten criterios distintos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es la circunstancia de que las contradicciones de tesis sus
tentadas por los tribunales Colegiados contendientes no hayan integrado ju
risprudencia (el emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito integró tesis aislada), toda vez que la normatividad establecida 
para dirimir una contradicción de tesis no exige dicho requisito, tal como se 
indica en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, así como en el numeral 41 ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, con relación a los artículos 225 y 226 de la ley 
de amparo.

Corolario a lo previo, se estima que el sistema de denuncia de contra
dic ción de tesis entre las establecidas por los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, tiene por objeto que el pleno correspondiente, a través de la 
sustentación de un criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por ende obli
gatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de criterios 
divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho, máxime cuando 
respecto del problema o punto de derecho dichos tribunales actúen como 
órganos terminales. 
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por tanto, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo por
que los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, no 
se cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente como 
al legislador ordinario al establecer la denuncia de contradicción de tesis 
como un sistema de integración de jurisprudencia, tendente a superar la inse
guridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre un 
mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deci
den con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados los asuntos so
metidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pueden sus
tentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por lo que de 
estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis, derivada de lo 
establecido por éstos al resolver los asuntos de su competencia, so pretexto 
de que los criterios divergentes no constituyen jurisprudencia, se llegaría al 
extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente al establecer a los 
plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de homogeneizar 
los criterios sustentados por los tribunales de su circuito, permitiendo con ello 
que subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplicación de criterios 
divergentes al interior del circuito.

SÉptima.—Argumentos expuestos por el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito.

dicho órgano colegiado al resolver el juicio de amparo directo 148/2012, 
entre sus consideraciones destacó:

I) Que en tratándose del delito de violencia intrafamiliar, sí habría de 
atenderse a un concepto de "familia" sería el establecido en la ley para la pre
vención y atención de la Violencia intrafamiliar para el estado de Jalisco y no 
a la que señala el Código Civil de esta entidad, dado que, el Código penal 
aplicable al caso no contiene una connotación de ese concepto.

II) asimismo, se efectuó el señalamiento inherente a que no era rele
vante para tener por demostrados los elementos del delito, si agresor y agre
dido habitaban en la misma casa pero en cuartos independientes; si en la 
finca en cuestión vivían diversas familias; o si los hechos se dieron en la en
trada principal de la vivienda; en razón de que tales aspectos no constituían 
un elemento que el tipo penal exija para su actualización.

III) puesto que, lo que la norma prohíbe es el maltrato que una perso
na comete en contra de uno o varios miembros de su familia, como pueden 
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ser el cónyuge, pariente consanguíneo hasta cuarto grado, pariente afín hasta 
el mismo grado, concubina o concubinario, adoptante o adoptado; además 
de que el diverso numeral 127 Bis del Código de procedimientos penales para 
el estado de Jalisco establece que se acreditará el cuerpo del delito de que 
se habla en lo que es materia de la presente denuncia, con la comprobación 
del parentesco consanguíneo o civil, o la relación de hecho existente entre el 
sujeto pasivo y el activo.

oCtaVa.—Argumentos expuestos por el Primer Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Tercer Circuito.

por su parte dicho órgano Constitucional, al resolver el juicio de amparo 
24/2014 por mayoría de votos consideró: 

1. Que los elementos a analizar acerca del delito de violencia intrafami
liar eran: a) Que el sujeto activo atente en contra de otro en su integridad física, 
psíquica o ambas.—b) Que en dicha conducta se emplee el uso de la fuerza 
física o moral.—c) Que los sujetos activo y pasivo cohabiten en el mismo 
domicilio.—d) Que entre dichos sujetos exista una relación de parentesco.—
e) Que con tal conducta se quebrante el bien jurídico tutelado por la norma pe
nal, consistente en el derecho a la sana relación familiar.

2. Que no se actualiza el delito de violencia intrafamiliar previsto y san
cionado por el artículo 176 ter del Código penal para el estado de Jalisco, 
debido a que no se acreditó el elemento del tipo penal relativo a "que los sujetos 
activo y pasivo cohabiten en el mismo domicilio".

3. Que quedó demostrado que al suceder los hechos en los que resultó 
lesionada la ofendida, ésta vivía separada del quejoso, no acreditándose así, 
el elemento de referencia.

4. asimismo, que para arribar a tal conclusión no era obstáculo lo con
siderado por la autoridad responsable, en el sentido de que si bien el promo
vente del amparo ya no vivía en el domicilio conyugal existía una relación de 
familia con los integrantes, por la circunstancia de que el amparista aún era 
cónyuge de la agraviada por haber contraído matrimonio con ésta y que aquél 
acudía constantemente al domicilio conyugal.

5. estimando incorrecta esa apreciación el tribunal Colegiado, pues el 
quejoso según dicho de la ofendida y testigos de cargo, únicamente acudía 
al que fuera el domicilio conyugal, a inferirle malos tratos físicos y verbales, 
además que, hacía tiempo que no ayudaba a la economía familiar; que por 
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ende, en forma alguna se podía sostener que aún formaba parte del núcleo 
familiar y que era partícipe de una sana convivencia y que su conducta la que
brantó, pues ambos cónyuges ya estaban separados y vivían en domicilios 
distintos. 

en tanto que al resolver la revisión principal 62/2015 (por mayoría de 
votos), toralmente expuso:

1. Que fue legal la decisión de la Sala de apelación en cuanto conside
ró que en el proceso, no se acreditaron los elementos del delito de violencia 
intrafamiliar a que se refiere el artículo 176 ter del Código penal para el estado 
de Jalisco.

2. Que del texto del referido numeral, es verdad que se advertía que los 
elementos que constituyen el aludido ilícito son:

a) Que el sujeto activo atente en contra de otro en su integridad física, 
psíquica o ambas.

b) Que en dicha conducta se emplee uso de la fuerza física o moral.

c) Que los sujetos activo y pasivo cohabiten en el mismo domicilio.

d) Que entre dichos sujetos exista una relación de parentesco.

e) Que con tal conducta se quebrante el bien jurídico tutelado por la 
norma penal, consistente en el derecho a la sana relación familiar.

3. Y que en el caso en concreto, como lo sostuvo la sala responsable y 
correctamente lo avaló el Juez Federal, no se acreditó el elemento relativo 
a que el sujeto activo y pasivo cohabiten en el mismo domicilio; dado que se 
desprendía que entre la víctima y el ofendido a la fecha de que sucedieron los 
hechos no existía relación de familia.

4. reiterando el tribunal Colegiado de Circuito, que cuando se suscita
ron los acontecimientos, la víctima vivía separada del quejoso y por tanto no 
se demostró el elemento de referencia y que era indudable que no se acreditó 
el delito de violencia intrafamiliar.

NoVeNa.—Consideraciones y fundamentos del criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia.
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debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se 
expresan:

el punto de derecho en el que se centra la presente contradicción de 
tesis consiste en determinar, si para tener por demostrado el delito de violen
cia intrafamiliar, previsto y sancionado por el artículo 176 ter del Código penal 
para el estado de Jalisco, debe atenderse a la particularidad de que activo y 
pasivo cohabiten bajo el mismo techo y si únicamente de esta manera podrá 
considerarse que son una familia.

para una mejor comprensión de la conclusión a la que arribará este 
pleno, resulta necesario transcribir los dispositivos que sirvieron de funda
mento a las resoluciones contendientes:

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco

"Artículo 176 Ter. Comete el delito de violencia intrafamiliar quien infie
ra maltrato en contra de uno o varios miembros de su familia, tales como 
cónyuge, pariente consanguíneo hasta cuarto grado, pariente afín hasta cuarto 
grado, concubina o concubinario. 

"para efectos del párrafo anterior, se entiende por maltrato los actos u 
omisiones que causen un deterioro a la integridad física o psicológica, o que 
afecte la libertad sexual de alguna de las víctimas, independientemente de 
que se cometa o no otro delito.

"al responsable de este delito se le impondrán de seis meses a cuatro 
años de prisión, sin perjuicio de la sanción que corresponda por la comisión 
de cualquier otro delito previsto por este código aplicándose para ello las re
glas de concurso de delitos. además, se impondrán, a juicio del Juez, las penas 
conjuntas o separadas de la perdida de la custodia que tenga respecto de la 
víctima, la prohibición de ir a lugar determinado o residir en él y tratamientos 
psicológicos, reeducativos, integrales, especializados y gratuitos que serán 
impartidos por instituciones públicas.

"Se equipara a violencia intrafamiliar el maltrato que se infiera en con
tra del tutor, curador, pupilo, amasia o amasio, de quien habite en el domicilio 
del agresor o de la persona a quien el agresor le deba dar cuidado o protec
ción. al responsable de este delito se le impondrá la pena señalada en el pá
rrafo tercero de este artículo.
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"el maltrato que se infiera en contra de un hijo, adoptado, menor de edad, 
o a quien le deba dar cuidado y protección será considerado maltrato infantil 
el cual se encuentra previsto en el artículo 142N del presente código."

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco

"Artículo 127 Bis. en los supuestos de violencia intrafamiliar se acre
ditará el cuerpo del delito con la comprobación del parentesco consanguíneo 
o civil o la relación de hecho existente entre el sujeto pasivo y el activo, y con 
los dictámenes periciales que expresen el deterioro causado por el agresor a 
la integridad física o psicológica, o que haya afectado la libertad sexual de la 
víctima."

Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar 
para el Estado de Jalisco

"Artículo 5. para efecto de esta ley, se entiende por: Familia: Conjunto 
de personas unidas por parentesco, matrimonio o concubinato, que como cé
lula fundamental de la sociedad es una institución de interés público y ámbito 
natural de convivencia propicio para el entendimiento, comunicación y de
sarrollo de los valores necesarios en la formación y perfeccionamiento de la 
persona y de la sociedad.

"las relaciones familiares deben aspirar a servir al pleno entendimiento 
de los valores de la existencia humana. por ello, tenderán a excluir toda sub
ordinación o sometimiento vejatorios de la dignidad humana;

"Violencia intrafamiliar: es la acción u omisión intencional que ponga 
en peligro o afecte la integridad física, psicológica o sexual, que se ejerce en 
contra de algún miembro de la familia, por otro integrante de la misma, inde
pendientemente de que pudiere constituir delito;

"Se equipara a violencia intrafamiliar el maltrato físico o psicológico que 
se infiere en contra del tutor, curador, pupilo, amasia o amasio, hijos de éste 
o aquélla, de quien habite en el domicilio del agresor o de la persona a quien 
el agresor le deba dar cuidado o protección;

"persona generadora de violencia intrafamiliar: Quien realiza actos u 
omisiones que provoquen situaciones de violencia intrafamiliar;

"personas receptoras de violencia intrafamiliar: Quien recibe, o se le 
provoque de cualquier forma, alguna o varias de las acciones u omisiones de 
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violencia intrafamiliar, por parte de persona con la que tengan algún vínculo 
familiar, o su equiparación; …"

ahora bien, atendiendo a la literalidad del tipo penal de violencia intra
familiar puede advertirse, que no exige como elemento normativo para que 
el delito se demuestre, que activo y pasivo cohabiten, esto es, que vivan en el 
mismo lugar; dado que, basta que el maltrato, entendido éste como los actos 
u omisiones que causen un deterioro a la integridad física o psicológica, o que 
afecte la libertad sexual de alguna de las víctimas, se cometa por parte del 
agresor en contra de uno o varios miembros de su familia, tales como cón
yuge, pariente consanguíneo hasta cuarto grado, pariente afín hasta cuarto 
grado, concubina o concubinario.

es decir, no se requiere que el cónyuge, pariente consanguíneo hasta 
cuarto grado, pariente afín hasta el mismo grado o el concubino o concubi
na, cohabiten con el agresor o agresora, pues dicha circunstancia no rompe 
el núcleo familiar, al no desaparecer por ese hecho el parentesco de sangre o 
civil que une a determinados miembros de una familia; (excepción de cuando 
los cónyuges legalmente se separan); pues sería tanto como considerar, verbi
gracia, que cuando un hijo o hija abandona el domicilio en el que cohabitaba 
con sus padres por cualquier circunstancia, se determinara que ya no for
ma parte del núcleo familiar y que si aquél o aquélla infiriera maltrato contra 
padre, madre o hermanos, no se actualizara el delito por la circunstancia de 
que ya no habita el hogar.

Sin que en lo acabado de citar se soslaye, que el Segundo tribunal Co
legiado en materia penal del tercer Circuito, hiciera alusión en el asunto del 
que deriva esta contradicción, al artículo 259, fracción iii, del Código Civil para 
el estado de Jalisco, que señala "… Con el matrimonio se funda legalmente la 
familia, que es la comunidad establecida naturalmente para la diaria convivencia."

pues tal referente se destacó en el juicio de amparo directo, única
mente para establecer, que si bien era verdad que el Código penal para esta 
entidad no contiene un concepto de "familia", no sería la legislación civil la que 
habría de tomarse en cuenta para adoptar ese concepto, sino en su caso, la 
prevista en la ley para la prevención y atención de la Violencia intrafamiliar 
para el estado, que abarca precisamente, temas inherentes al delito de vio
lencia intrafamiliar.

inclusive prevé, que el delito se configura en tratándose de parientes por 
consanguinidad o afinidad "hasta" cuarto grado, entonces si se toma en cuen
ta que en nuestra sociedad es costumbre, que únicamente cohabiten en un 
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mismo lugar, los titulares de la familia que serían los cónyuges con los pa
rientes consanguíneos de primer grado (hijos), sería tanto como determinar, 
que el ilícito en cuestión no se configuraría respecto de familiares de sangre 
o por afinidad de tercer o cuarto grado que vivieran en domicilio diverso y que 
por esa sola particularidad no se demostrara el delito si éste se cometiera por 
un pariente en contra de otro (hasta el grado permitido) que cohabiten en dis
tintos domicilios.

lo que implicaría efectuar un análisis constitucional del texto del tipo, 
que no es el fin de la presente contradicción, sino únicamente establecer, si 
para tener por demostrado el delito de violencia intrafamiliar es necesario 
que pasivo y activo vivan en el mismo lugar.

dÉCima.—Conclusión.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 216, párrafo segundo, 217 y 225 
de la ley de amparo, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del 
tercer Circuito, el cual queda redactado con el título, subtítulo y texto que se 
indican a continuación:

VioleNCia iNtraFamiliar. para teNer por demoStrado eSte 
delito eS iNNeCeSario Que el aCtiVo Y el paSiVo CoHaBiteN, Ya Que 
BaSta CoN Que Se aCredite, ademÁS del maltrato, Que Se pro
duJo CoNtra el CóNYuGe, parieNteS por CoNSaNGuiNidad o aFiNi
dad HaSta el Cuarto Grado, la CoNCuBiNa o el CoNCuBiNario 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). para tener por demostrado el de
lito de violencia intrafamiliar establecido y sancionado por el artículo 176 ter 
del Código penal para el estado de Jalisco, es innecesario que el pasivo y el 
activo cohabiten, pues no es un elemento que el tipo penal prevea para ese 
fin, sino únicamente se requiere, además de que se compruebe el maltrato, que 
aquéllos son miembros de una familia, ya sea por ser cónyuges, parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, concubina o concubinario, 
independientemente de que vivan o no bajo el mismo techo.

lo resuelto en esta contradicción no afecta las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecuto
rias materia de la contradicción, por así ordenarlo el artículo 226, último pá
rrafo, de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado se resuelve:



2797CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos de la consideración quinta de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por este pleno en materia penal del tercer Circuito, en los tér
minos de la tesis redactada en la última consideración del presente fallo.

terCero.—remítase la tesis para su publicación en términos del ar
tículo 219 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron; envíe
se la jurisprudencia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su opor
tunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del tercer Circuito, por unani
midad de tres votos de los magistrados José luis González, quien funge como 
presidente, rosalía isabel moreno ruiz de rivas y adalberto maldonado tre
nado; quienes firman con el secretario de acuerdos del pleno licenciado en
rique espinosa madrigal, que autoriza y da fe, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente y 41 Bis 2 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"Certificación. Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, el sus
crito maestro en derecho Enrique Espinosa Madrigal, secretario del 
Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito, certifico que las presentes 
copias, concuerdan fielmente con sus originales, las que obran en los 
autos de la contradicción de tesis 5/2015, del índice del este Pleno de 
Circuito, mismas que tuve a la vista; asimismo, en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 62 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos per
sonales y archivo, informo que en términos de lo previsto en el artículo 
8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, la presente sentencia está a disposición del público para 
su consulta, conforme al procedimiento de acceso a la información, en 
acatamiento al Protocolo para la elaboración de versiones públicas de 
documentos electrónicos generados por los Tribunales de Circuito a 
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partir de la identificación y el marcado de información reservada, con
fidencial o datos personales, la que se publicó con supresión de datos 
catalogados por dicho Protocolo como personales y sensibles."

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLEnCIA InTRAFAMILIAR. PARA TEnER POR dEMOSTRA
dO ESTE dELITO ES InnECESARIO QuE EL ACTIVO Y EL 
PASIVO COHABITEn, YA QuE BASTA COn QuE SE ACREdI
TE, AdEMÁS dEL MALTRATO, QuE SE PROduJO COnTRA EL 
CÓnYugE, PARIEnTES POR COnSAnguInIdAd O AFInIdAd 
HASTA EL CuARTO gRAdO, LA COnCuBInA O EL COnCuBI
nARIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). para tener por 
demostrado el delito de violencia intrafamiliar establecido y sancio
nado por el artículo 176 ter del Código penal para el estado de Jalisco, es 
innecesario que el pasivo y el activo cohabiten, pues no es un elemento 
que el tipo penal prevea para ese fin, sino únicamente se requiere, ade
más de que se compruebe el maltrato, que aquéllos son miembros 
de una familia, ya sea por ser cónyuges, parientes por consanguinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado, concubina o concubinario, indepen
dientemente de que vivan o no bajo el mismo techo.

pleNo eN materia peNal del terCer CirCuito.
PC.III.P. J/7 P (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos en materia penal del tercer Circuito. 9 de noviembre de 2015. 
unanimidad de tres votos de los magistrados José luis González, rosalía isabel 
moreno ruiz de rivas y adalberto maldonado trenado. ponente: José luis González. 
Secretaria: angélica ramos Vaca.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis: iii.2o.p.23 p (10a.), de título y subtítulo: "VioleNCia iNtraFamiliar. tratÁNdo
Se de eSte delito deBe ateNderSe al CoNCepto de ‘Familia’ preViSto eN 
la Norma eSpeCialiZada Y apliCaBle, eS deCir, a la leY de preVeNCióN Y 
ateNCióN relatiVa (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", aprobada por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, 
abril de 2013, página 2308, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 24/2014 y el amparo en revisión 62./20105.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 3.
POR SUSTITUCIÓN

IMPuESTO SOBRE AdQuISICIÓn dE InMuEBLES. LA AFIRMATIVA 
FICTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 28 BIS 4 dE LA LEY dE HACIEndA 
PARA LOS MunICIPIOS dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn COnSTI
TuYE un ACTO dE AuTORIdAd IMPugnABLE AnTE EL TRIBunAL 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO [SuSTITuCIÓn dE 
LA JuRISPRudEnCIA PC.IV.A. J/5 A (10a.)].

SoliCitud de SuStituCióN de JuriSprudeNCia 1/2015. maGiS
tradoS iNteGraNteS del pleNo eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito. 3 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de doS VotoS 
de loS maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ Y JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍ
teZ. diSideNte Y poNeNte: SerGio JaVier CoSS ramoS. SeCretario: 
edmuNdo raÚl GoNZÁleZ VillaumÉ. 

monterrey, Nuevo león. Sentencia del pleno en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, correspondiente a la sesión de tres de noviembre de dos 
mil quince.

VISTOS; para resolver, los autos de la solicitud de sustitución de juris
prudencia 1/2015; y,

reSultaNdo:

primero.—Solicitud de sustitución de jurisprudencia. mediante 
oficio 308, recibido el trece de julio de dos mil quince, en el pleno en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, con sede en esta ciudad, el Segundo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, por conducto de 
su presidente, formuló la solicitud de sustitución relativa a las jurisprudencias 
de este pleno de Circuito pC.iV.a. J/5 a (10a.) y pC.iV.a. J/6 a (10a.)
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SeGuNdo.—Registro del expediente. por acuerdo de catorce de julio 
de dos mil quince,1 el magistrado presidente del pleno en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
solicitud sustitución de jurisprudencia 1/2015; admitió a trámite la sustitución 
de jurisprudencia de trato; precisó que lo conducente es que se tramite en un 
solo expediente; procedió al registro electrónico; conforme lo previsto en el 
artículo 22 del acuerdo General 20/2103, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, solicitó se comunicara el auto de referencia a la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación; y ordenó el turno del asunto.

terCero.—Sustanciación del expediente. en auto de diecisiete de 
agosto de dos mil quince,2 se tuvieron por recibidos los oficios 6426/2015 y 
6432/2015, suscritos por el actuario judicial del Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, mediante los cuales comunicó los 
proveídos de once de agosto de dos mil quince, dictados en los amparos direc
tos 152/2015 y 153/2015, del índice del propio órgano colegiado, a través de los 
cuales se ordenó devolver los autos a la secretaría de acuerdos de ese órgano 
jurisdiccional, con el fin de dejar sin efectos el turno respectivo, hasta en 
tanto el pleno de Circuito resuelva la presente solicitud de sustitución de juris
prudencia; lo anterior, al considerar que los autos de mérito se encuentran 
relacionados con el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los municipios 
del estado de Nuevo león, cuyo contenido es materia de discusión en la soli
citud de sustitución de trato.

posteriormente, por acuerdo de siete de septiembre de la presente anua
lidad,3 de conformidad con los principios de ingreso e integración y acorde con 
la determinación adoptada por el pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, en sesión de veinticinco de agosto de dos mil quince, en el sentido 
de guardar un orden y turno equitativos entre los integrantes, respecto de los 
asuntos de su conocimiento; acorde con el sistema de asignación consecu
tivo, se turnó la presente solicitud de sustitución de jurisprudencia al ma
gistrado Sergio Javier Coss ramos, para la formulación del proyecto de 
resolución.

Cuarto.—Votación del proyecto. en sesión del pleno en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, celebrada el tres de noviembre de dos mil 
quince, se puso a discusión el proyecto presentado por el magistrado Sergio 
Javier Coss ramos, y en votación dividida se determinó votar en contra del 

1 Fojas 27 y 28 del expediente en que se actúa.
2 Foja 34 expediente en que se actúa.
3 Foja 35 del expediente en que se actúa.
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proyecto originalmente presentado, y encargar el engrose del asunto al magis
trado José elías Gallegos Benítez; y, 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer del asunto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 230, fracción i, de la ley de 
amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los artículos 1, 9 y 45 del acuerdo General 8/2015, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los plenos de Circuito; en virtud de que se trata de la solicitud 
de sustitución de jurisprudencia sustentadas por este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la solicitud de sustitución de jurisprudencia 
proviene de parte legítima, debido a que la formula el presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, órgano que 
se encuentra facultado en términos del artículo 230, fracción i, de la ley de 
amparo.

terCero.—Procedencia. los requisitos de procedencia de la sustitu
ción de jurisprudencia se encuentran contenidos en el artículo 230, fracción 
i, de la ley de amparo, que dispone lo siguiente:

"artículo 230. la jurisprudencia que por reiteración o contradicción esta
blezcan el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los plenos de Circuito, podrá ser sustituida conforme a las siguientes 
reglas:

"i. Cualquier tribunal Colegiado de Circuito, previa petición de alguno de 
sus magistrados, con motivo de un caso concreto, una vez resuelto, podrán 
solicitar al pleno de Circuito al que pertenezcan, que sustituya la jurisprudencia 
que por contradicción haya establecido, para lo cual expresarán las razones 
por las cuales se estima deba hacerse.

"para que los plenos de Circuito sustituyan la jurisprudencia se reque
rirá de las dos terceras partes de los magistrados que lo integran."

Conforme al precepto legal transcrito, la sustitución de una jurispruden
cia se encuentra condicionada a la concurrencia de los siguientes presupuestos:

1. Que algún magistrado de los tribunales Colegiados de Circuito hagan 
formal petición al pleno de Circuito al que pertenezcan; 
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2. Que la petición se haga con motivo de un caso concreto resuelto; y,

3. Que se expresen las razones por las cuales se considera es necesario 
sustituir la jurisprudencia respectiva.

4. Que el pleno de Circuito correspondiente apruebe, por las dos ter
ceras partes de los magistrados que lo integran, solicitar la sustitución de 
jurisprudencia. 

a continuación, se procede a verificar el cumplimiento de esos requisitos:

A) Petición de Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito.

el primero de los requisitos ha quedado satisfecho, en virtud de que el 
presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito formuló la petición de sustitución de jurisprudencia ante el pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, una vez resuelto el amparo directo 
145/2015I, en sesión del nueve de julio de dos mil quince. 

B) Aplicación de un caso concreto.

en cuanto al segundo de los requisitos, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito resolvió el juicio de amparo 
di recto 145/2015I, en sesión de nueve de julio de dos mil quince y, en la 
parte que interesa, consideró lo siguiente:

"dÉCIMO.—Análisis y solución del asunto. el único concepto de vio
lación es inoperante. 

"en el motivo de disenso, el quejoso argumenta, esencialmente, que la 
sentencia reclamada es ilegal, porque la Sala Superior responsable no tomó 
en consideración que tanto la nota declaratoria, escritura pública de compra
venta, en conjunto con el recibo de pago del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, se aplicaron las hipótesis normativas de causación del tributo.

"lo anterior, agrega el quejoso, aun y cuando el cobro y recepción de 
la contribución acaeció en el recibo de pago y la aceptación ficta ocurrió en la 
nota declaratoria del pago del impuesto correspondientes, la responsable se 
excusa de no entrar al estudio del fondo del negocio, al argumentar que los actos 
impugnados se dieron a través de la nota declaratoria; sin embargo, precisa
mente sobre la aceptación de la nota declaratoria del impuesto se limitaron 
a exponer que tampoco consiste en un acto de autoridad susceptible de im
pugnarse vía juicio de nulidad, lo cual se traduce en un sinsentido, dado que 
coartan por todos lados la oportunidad de la quejosa de inconformarse legal
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mente contra el pago, lo que ocasiona un perjuicio al interés jurídico, patrimo
nial y al acceso a la justicia pronta, completa e imparcial, vulnerando lo dispuesto 
por los artículos 1o. y 17 constitucionales.

"por lo tanto, señala el impetrante de amparo, la autoridad responsable 
debió valorar la nota declaratoria y el recibo de pago, porque en conjunto con 
la escritura pública de compraventa, se traducen en la configuración de la acep
tación ficta, que a la postre sí representa un acto de autoridad.

"Como se adelantó, son inoperantes los argumentos sintetizados, por
que sobre el tema esencial propuesto, relativo a si el recibo de pago, o bien, 
la aceptación ficta por la tesorería municipal de la nota oficial elaborada por el 
notario que contiene la cuantificación del impuesto sobre adquisición de inmue
bles, constituyen o no actos de autoridad, es aplicable el criterio obligatorio 
emitido por el pleno de Circuito especializado en materia administrativa de 
este Cuarto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 12/2013, en la ejecu
toria de veintiocho de octubre de dos mil catorce.

 
"en principio, conviene precisar que este tribunal Colegiado, al resolver el 

amparo directo 294/2013i, en sesión de veintiocho de agosto de dos mil trece, 
determinó, por unanimidad de votos, el criterio consistente en que la nota ofi
cial elaborada por los fedatarios públicos que contiene la cuantificación del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, se traduce, al darse su aceptación 
ficta por la tesorería municipal ante la que se presenta, en un acto de autoridad, 
ya que esa afirmativa impacta en la esfera jurídica del gobernado, al reconocer 
implícitamente el fisco la regularidad de la nota y el cálculo del impuesto, la 
actualización y sus accesorios determinados. del que derivó la tesis iV.2o.a.69 a 
(10a.), de rubro: ‘adQuiSiCióN de iNmueBleS. la Nota oFiCial elaBo
rada por loS FedatarioS pÚBliCoS Que CoNtieNe la CuaNtiFiCaCióN 
del impueSto relatiVo, Se traduCe, al darSe Su aCeptaCióN FiCta 
por la teSorerÍa muNiCipal aNte la Que Se preSeNta, eN uN aCto 
de autoridad (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).’4

4 tesis visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, enero de 
2014, tomo iV, página 2946, registro digital: 2005270 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas».
texto: "Si bien es cierto que en la elaboración de la nota oficial por los fedatarios públicos en el es
tado de Nuevo león, conforme al modelo autorizado, que contiene la cuantificación del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles, la autoridad no tiene intervención alguna, también lo es que 
al presentarse ante la tesorería municipal, ésta deja de ser un simple receptor del pago, toda vez 
que conforme a los artículos 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los municipios de la 
citada entidad, se encuentra obligada a verificar su regularidad y, en su caso, a emitir en un plazo 
no mayor a diez días hábiles, a partir del siguiente al de su presentación, un rechazo, pues de 
lo contrario se da una aceptación ficta, que es precisamente la presunción de que la autoridad 
emitió una respuesta en sentido afirmativo respecto de lo que fue sometido a su potestad, lo 
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"el criterio en comento fue sostenido por este órgano jurisdiccional, al re
solver los amparos directos 295/2013iii, 380/2013iii, 378/2013iii, 5092013ii 
y 527/2013ii, por unanimidad de votos, en sesiones de cinco de septiembre, 
siete de noviembre y treinta de octubre de dos mil trece; y dieciséis y veintitrés 
de enero de dos mil catorce. así como en los amparos directos 551/2013ii, 
33/2014ii, 76/2014iii y 161/2014iii, por mayoría de votos, en las sesiones 
de seis de marzo, tres y veintinueve de abril y cuatro de septiembre del año en 
curso. 

"No obstante, este tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el amparo 
directo 209/2014, en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, se 
apartó del referido criterio, en virtud de que, como se ha señalado, en relación 
con el tema ya se pronunció el pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver la contradicción de tesis 12/2013, por mayoría de votos, en 
sesión de veintiocho de octubre de dos mil catorce, en la que determinó que tanto 
la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los 
municipios del estado de Nuevo león, como el recibo de pago del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles, no constituyen una resolución defi nitiva o un 
acto de la autoridad administrativa que pueda ser impugnado a través del juicio 
de nulidad ante el tribunal de Justicia administrativa del estado. 

"determinación que resulta de observancia y aplicación obligatoria, y cons
triñe a resolver en el mismo sentido fijado en ella, pues de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo,5 la jurisprudencia por con
tradicción que establezcan, entre otros, los plenos de Circuito, es obligatoria 
para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, 

que es, por sí mismo, un acto de autoridad, ya que esa aceptación impacta en la esfera jurídica 
del gobernado, al reconocer implícitamente el fisco la regularidad de la nota y el cálculo del 
impuesto, la actualización y sus accesorios determinados, los cuales hace suyos; pero además  
conlleva consecuencias, en tanto que a través de tal aceptación es posible registrar la operación 
y dar aviso para la modificación del padrón catastral, con lo que confiere al gobernado la posibi
lidad de acudir a inscribir el documento en que consta la operación en el registro público de la 
propiedad y del Comercio e, incluso, sólo hasta aceptar la nota, puede consignarse el pago del 
impuesto ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, la que, a su vez pondrá 
a disposición del municipio el monto de lo recaudado."
5 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
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tribunales militares y judicial del orden común de las entidades federativas 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente. 

"dicha contradicción surgió del criterio de este tribunal enunciado, y 
el sostenido por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 542/2013, y según se indica en las 
páginas de la ejecutoria relativa, la materia a dilucidar consistió en lo siguiente:

"‘… la presente contradicción se centra en determinar, si el juicio de 
nulidad ante el tribunal de Justicia administrativa del estado de Nuevo león, 
es procedente cuando se impugna la determinación, cuantificación y/o liqui
dación del impuesto sobre adquisición de inmuebles, deducidas del recibo de 
pago, y si la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacien
da para los municipios del estado de Nuevo león, implica que la autoridad 
hace suyos el cálculo, liquidación, determinación y cobro del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles …’

"asimismo, las consideraciones conforme a las cuales el Pleno de Cir
cuito determinó que el recibo de pago y la afirmativa ficta prevista en 
el artículo 28 Bis 4 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de nuevo León, no constituyen actos de autoridad, esencialmente, con
sisten en que:

"• el silencio administrativo es la figura jurídica que se actualiza cuando 
una petición, escrito o promoción no es respondida por la autoridad a la que 
se dirigió, de la que puede resultar una afirmativa o positiva ficta, o una nega
tiva ficta, siendo las leyes las que establecen la posibilidad de que se confi
guren en cierto plazo.

"• Siendo así, la afirmativa ficta es el efecto jurídico que la ley atribuye 
a la omisión de la autoridad administrativa para contestar una petición que 
formuló el gobernado.

"• Conforme a la teoría tributaria, el contribuyente que cumple con la 
obligación de autodeterminar su crédito, tiene a su favor la presunción de que 
ha acatado las disposiciones fiscales, y en forma paralela la autoridad fiscal 
se reserva su facultad para revisar la declaración.

"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los de
más tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
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"• del análisis de los artículos 28 Bis 1, 28 Bis 2, 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de 
la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, se despren
dieron las siguientes afirmaciones en torno al impuesto sobre adquisición de 
inmuebles:

"1. es una contribución que deben pagar las personas físicas y/o mora
les que adquieran inmuebles en el estado de Nuevo león, a razón del dos por 
ciento del valor gravable.

"2. para la determinación del impuesto se tomará, entre otros aspectos, 
el valor catastral vigente al momento de la fecha de pago de la contribución.

"3. en los casos en que la adquisición se haga constar en escritura pú
blica, actas fuera de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que 
intervenga algún fedatario, estos últimos calcularán el impuesto bajo su res
ponsabilidad, haciendo constar en la escritura o documento, el procedimiento 
para su cálculo, declarándolo y enterándolo mediante la formulación de una 
nota oficial, conforme al modelo autorizado.

"4. la nota declaratoria debe estar firmada por el fedatario conjuntamente 
con el contribuyente y deberán insertarse los datos del recibo en la escritura 
que se presente ante el registro público de la propiedad.

"5. la ley obliga a los fedatarios a presentar ante las autoridades de la 
tesorería, conjuntamente con la declaración del tributo, todos los elementos 
que se requieran para la determinación del impuesto, así como una copia del 
pago del predial.

"6. la tesorería municipal respectiva recibirá la nota oficial del impuesto 
y devolverá al contribuyente una copia en la que se haga constar su recep
ción, debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no mayor de diez días hábi
les, contados a partir del día siguiente al de su presentación. 

"7. Cuando transcurra el plazo de diez días sin que se notifique el re
chazo, la nota se tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades de fis
calización que conserva la autoridad.

"8. aceptada la nota oficial, la tesorería municipal registrará la operación 
dando el aviso correspondiente a la dirección de Catastro, para que se pro
ceda a la actualización del padrón catastral.
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"9. Configurada la afirmativa ficta, el impuesto puede ser consignado me
diante depósito ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, la 
que a su vez, pondrá a disposición del municipio el monto de lo recaudado.

"10. Cuando no se cumpla con lo estipulado en la ley, para la presen
tación de la nota, o bien, se requiera al notario o al contribuyente para que 
proporcione algún otro elemento necesario para resolver, se tendrá un térmi
no de treinta días para hacerlo, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla 
con lo solicitado, la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación 
y cobro del impuesto correspondiente.

"11. la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no 
se admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, 
la actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente.

"• Conforme al mecanismo de pago de dicha contribución, el impuesto 
lo cubre el contribuyente adquirente del inmueble, mediante la nota oficial 
que elabora el notario, en su caso, por lo que se trata de un impuesto auto
determinable, lo que guarda coherencia con el principio tributario de que 
corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su 
cargo, salvo disposición expresa en contrario.

"• la petición que se eleva a la autoridad en términos del artículo 28 Bis 
4, consiste en la recepción de la nota, a fin de que se le permita consignar el 
pago que fue autoliquidado, por lo que el efecto del silencio administrativo, es 
el reconocimiento de que se hizo la consignación en pago del monto autodeter
minado como contribución, sin perjuicio de las facultades de comprobación 
que conserva la autoridad fiscal.

"• la afirmativa ficta produce la posibilidad de depositar el pago en la 
cantidad que se cuantificó, pero no constituye ni se traduce en que la auto
ridad, en uso de sus facultades discrecionales de fiscalización, hubiera deter
minado, cuantificado y liquidado el monto del impuesto.

"• Con la afirmativa ficta se permite que el procedimiento avance para 
que proceda al registro de operación de compraventa, evitando la paralización 
del desarrollo normal de las actividades, por lo que la recepción de la nota 
no puede entenderse como el equivalente al ejercicio de sus facultades de 
fiscalización.

"• Concluir lo contrario, sería tanto como sostener que la autoridad admi
nistrativa se encuentra obligada a revisar y emitir, en todos los casos, una 



2808 EnERO 2016

resolución en la que determine el crédito fiscal, contraviniendo la naturaleza 
de las facultades fiscalizadoras.

"• un recibo, es el documento en el que se declara haber entregado algo 
y, en el caso concreto, el pago que ampara el recibo se encuentra vinculado 
con el cumplimiento de la obligación fiscal, de tal manera que el recibo de
muestra la entrega del numerario con que se paga el tributo.

"• de conformidad con lo establecido en los artículos 1o. y 17 de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, el juicio en materia admi
nistrativa tiene por objeto resolver las controversias de carácter administrativo 
y fiscal que se susciten entre las autoridades del estado, las municipales, 
organismos descentralizados y paraestatales, con los particulares, y que el ór
gano encargado de resolver tales conflictos será el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado.

"• el recibo de pago oficial del impuesto sobre adquisición de inmue
bles, sólo ampara el pago de dicha contribución, pero sin que constituya una 
determinación, acto o resolución propio de la autoridad fiscal respecto de la 
existencia de una obligación, ni a través del cual, liquide o cuantifique su im
porte en un monto específico; por ende, no puede entenderse que refleje la 
voluntad definitiva de la administración pública como última resolución dictada 
para poner fin a un procedimiento, o bien, como manifestación aislada que no 
requiera de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la última 
voluntad oficial, sino que sólo es el documento que expide la autoridad, sobre 
el cumplimiento de la obligación a cargo del contribuyente de enterar el monto 
del impuesto autodeterminado en la nota oficial, por lo que no constituye un 
acto de autoridad impugnable en el juicio de nulidad.

"de lo reseñado, destaca que el pleno en materia administrativa de este 
Cuarto Circuito determinó que la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 Bis 4 
de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, no 
constituye una resolución por la que la autoridad administrativa determine, 
cuantifique o liquide el impuesto sobre adquisición de inmuebles, ya que aten
diendo a la naturaleza y el mecanismo de pago de dicho tributo, la afirmativa 
ficta prevista en el artículo 28 Bis 4 de la ley respectiva, se traduce en la sola 
aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la consignación del 
numerario, en la cantidad calculada por el contribuyente o el notario, a fin de 
proceder al registro de la operación y la modificación de la base catastral, pero 
no es una resolución definitiva en la que la autoridad determine, cuantifique 
o liquide el monto a pagar por concepto de dicha contribución, pues se trata 
de un impuesto autodeterminado, en el que la autoridad goza de facultades de 
comprobación. 
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"también se concluyó, que el recibo de pago del impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, no constituye una resolución que pueda ser impugnada 
a través del juicio contencioso administrativo, al no tratarse de un acto o reso
lución de la autoridad administrativa, sino de un simple comprobante del cum
plimiento de la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la cantidad que 
se autodeterminaba, por sí o por conducto del notario.

"las consideraciones anteriores dieron origen a las jurisprudencias pC.iV.a. 
J/5 a (10a.) y pC.iV.a. J/6 a (10a.), emitidas por el pleno en materia adminis
trativa de este Cuarto Circuito, que se leen como sigue:

"‘impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmatiVa 
FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para 
loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN No CoNStituYe la re
SoluCióN deFiNitiVa por la Que la autoridad admiNiStratiVa 
determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar por diCHa CoN
triBuCióN. de acuerdo con la naturaleza y el mecanismo de pago del im
puesto sobre adquisición de bienes inmuebles en el estado de Nuevo león, la 
afirmativa ficta prevista en el artículo citado se traduce en la sola aceptación 
sobre la recepción de la nota oficial para la consignación del numerario, en la 
cantidad calculada por el contribuyente o notario público, según sea el caso, 
a fin de proceder a registrar la operación en el registro público de la propie
dad y del Comercio, así como para la modificación de la base catastral, pero 
no en la resolución definitiva en que la autoridad administrativa determine, 
cuantifique o liquide el monto a pagar por concepto de dicha contribución. 
lo anterior, porque al ser un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal 
goza de las facultades de comprobación para establecer el cálculo definitivo 
del monto a pagar.’6

"‘impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. el reCiBo de paGo 
de aQuÉl No CoNStituYe uNa reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). el recibo de pago del impuesto sobre adquisición de inmue
bles, previsto en la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo 
león, no constituye un acto o resolución de la autoridad administrativa impug
nable a través del juicio de nulidad ante el tribunal de Justicia administrativa 
de la entidad, porque se trata de un simple comprobante del cumplimiento de 

6 Jurisprudencia visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
14, enero de 2015, tomo ii, página 1416, registro digital: 2008188 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas».
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la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la cantidad que fue autodetermi
nada, ya sea por sí, o bien, por conducto del notario público que actúa en su 
calidad de auxiliar de la administración pública."7

"luego, con la aplicación de los criterios jurisprudenciales en comento, 
se da respuesta integral a los planteamientos esenciales del quejoso, para deter
minar que ni el recibo de pago, ni la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 
Bis 4 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, 
constituyen actos de autoridad; por lo que se reitera que los planteamientos 
relativos son inoperantes. 

"en la inteligencia de que tales consideraciones, como se dijo, son obli
gatorias, de conformidad con el artículo 217, segundo párrafo, de la ley de 
amparo vigente.8

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 14/97, emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo 
eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideraciones 
que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurispru
dencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da 
respuesta en forma integral al tema de fondo planteado.’9 

"en consecuencia, al ser inoperante el único concepto de violación, se 
niega el amparo solicitado.

"Similar criterio adoptó este tribunal al resolver los amparos direc
tos 209/2014i, 241/2014iii, 372/2014iii, 1/2015iii y 139/2015i, en sesiones, 

7 Jurisprudencia visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
14, enero de 2015, tomo ii, página 1415, registro digital: 2008187 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 9 de enero de 2015 a las 9:30 horas».
8 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente."
9 Jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, abril de 1997, página 21.
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los dos primeros, de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, de cinco de 
marzo de dos mil quince, los dos siguientes, y de dieciocho de junio de esta 
anualidad el último.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión No ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia de veinte de enero de dos mil quince, dictada por la Sala 
Superior del tribunal de Justicia administrativa del estado de Nuevo león, en 
el juicio contencioso 194/2014.

"Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, previas las anotaciones correspon
dientes en el libro de gobierno, archívese el expediente como asunto concluido.

"así, por unanimidad de votos lo resolvieron el magistrado presidente 
José Carlos rodríguez Navarro, el magistrado Hugo alejandro Bermúdez man
rique, y el magistrado José elías Gallegos Benítez, integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, siendo po
nente el segundo de los nombrados, quienes firman para los efectos legales, 
en unión del secretario de acuerdos que autoriza y da fe. doy fe."

de la anterior transcripción queda acreditado el segundo de los requi
sitos, pues el indicado tribunal Colegiado resolvió el juicio de amparo directo 
145/2015i, aplicando la jurisprudencia cuya sustitución se solicita; de ahí que 
se haya resuelto un caso concreto en observancia a la jurisprudencia referida.

C) Razones para la modificación.

el tercero de los requisitos está satisfecho con el oficio presentado por 
el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa de este circuito, donde envió, entre otras constancias, la solicitud 
de sustitución de jurisprudencias. los razonamientos expresados para ese 
fin se transcriben a continuación:

"ahora bien, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió, el trece de enero de dos mil quince, el incidente de inejecución de 
sentencia derivado del incidente de repetición del acto reclamado 4/2014, en 
que retomó el análisis del concepto de autodeterminación tributaria, sostenido 
antes en la jurisprudencia p/J. 74/2009, (1) de dicho órgano.



2812 EnERO 2016

"de la consulta a la ejecutoria publicada en la red interna de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación (2), se constata que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación precisó, en principio, que la repetición del acto 
reclamado prevista en el artículo 108 de la ley de amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, requena como presupuesto indispensable la exis
tencia de una sentencia que conceda la protección federal y la emisión de un 
nuevo acto de autoridad que reitere las mismas violaciones de garantías indi
viduales por las que se estimó inconstitucional el acto reclamado en el juicio 
de amparo. 

"enseguida indicó que, en la especie, se estaba ante un caso en el cual 
se realizó un pago por derechos registrales cuya naturaleza misma exigía que 
el propio quejoso o un auxiliar de la administración pública –notario público– 
lo realizara, ya que la solicitud de su insubsistencia no correspondería reali
zarse de manera oficiosa dentro del procedimiento de ejecución toda vez que 
era el propio quejoso quien autoliquidaba las contribuciones, por lo que al 
obtener una declaratoria de inconstitucionalidad mediante sentencia, su pre
tensión estaría basada no sólo en la devolución del pago que impugnó como 
primer acto de aplicación, sino también la de otras cantidades enteradas poste
riormente bajo este mecanismo de auxilio a la autoridad recaudadora, a través 
del cual se calculan y declaran voluntariamente el monto de las obligacio
nes tributarias.

"de ahí estimó que en este tipo de contribuciones, donde el propio que
joso tiene que hacer el pago sin necesidad de un requerimiento previo, la repe
tición del acto reclamado no se configuraba simplemente con la realización de 
este, sino con la negativa a la devolución de las cantidades que fueron paga
das con base en los preceptos respecto de los cuales le fue concedido el 
amparo, porque podía inferirse de los escritos exhibidos por la parte quejosa 
ante el juzgado, que una vez que efectuó el pago de los derechos correspon
dientes, solicitó a la responsable la devolución del pago de lo indebido, por lo 
que ante la negativa ficta de dicha devolución, esto es, al haber transcurrido más 
de tres meses sin que obtuviera respuesta alguna de la responsable respecto 
a la referida devolución, promovió la denuncia de repetición de acto reclamado 
ante el juzgado federal.

"además, citó como apoyo la jurisprudencia p./J. 74/2009, de rubro: 
‘repetiCióN del aCto reClamado proCede deNuNCiarla CoNtra 
la NeGatiVa a deVolVer el paGo de lo iNdeBido.’, (3), en la que se 
estableció el criterio jurídico relativo a que tratándose del sistema de recau
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dación de contribuciones a través del sistema de autoliquidación, no existe 
un acto imputable al fisco, de manera que, en principio, no habría autoridad 
alguna a la cual atribuirle la repetición del acto reclamado, a menos que a la 
que le corresponda esa restitución, se resista a devolver lo indebidamente 
pagado.

"luego, el pleno, para efectos de determinar si era dable aplicar las 
sanciones previstas en la fracción XVi del artículo 107 constitucional, vigente 
a partir del cuatro de octubre de dos mil once, por disposición expresa de 
los artículos primero y tercero transitorios del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de junio del año citado, refirió que, de confor
midad con lo determinado en la inconformidad número 428/2014, el dolo con
sistía en la deliberada intención de causar injustamente un mal a alguien, es 
decir, que la acción encaminada a lograr ese fin ha de ser violatoria del deber 
jurídico de ajustar la conducta a las normas de rectitud y la buena fe que in
forman la justicia.

"Y, finalmente, refirió que la autoridad responsable actuó dolosamente, 
pues tenía la obligación constitucional de respetar los derechos fundamen
tales de la parte quejosa, así como respetar en sus términos la sentencia de 
amparo, y en el caso no sólo no cumplió sino que repitió el acto reclamado, por
que fue hasta que el expediente se encontraba en esa Suprema Corte, cuando 
el secretario del Juzgado octavo de distrito en el estado de Guerrero, informó 
que en proveído de esa misma fecha, recibió escrito del autorizado de la 
parte quejosa, por el cual hacía de su conocimiento que la autoridad respon
sable le entregó un cheque y que el Juez de distrito había declarado cumplida 
la sentencia de garantías.

"Como se aprecia de lo anterior, en ese caso en que se impugnó la cons
titucionalidad de los derechos registrales, cuya naturaleza misma exigía que 
el propio quejoso o un auxiliar de la administración pública –notario público– 
lo realizara, el pleno analizó particularmente conceptos tales como la autode
terminación de contribuciones cuando se efectúa por conducto de un notario 
público en cumplimiento de una obligación legal –tal como sucede con el 
impuesto sobre adquisición de inmuebles en el estado de Nuevo león– para 
arribar a la conclusión de que en dicho supuesto, no obstante que no exista 
una intervención de la autoridad en la determinación del impuesto, existe una 
repetición del acto reclamado cuando se niega la devolución correspondiente, 
bajo la figura de la negativa ficta, conforme a la jurisprudencia p./J. 74/2009 
mencionada.
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"ahora bien, en la especie, de conformidad con los artículos 28 Bis 3 y 
28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, 
los notarios y otros funcionarios que participan como auxiliares del fisco, elabo
rarán una nota oficial conforme al formato autorizado, en la que hacen constar 
el cálculo del impuesto sobre adquisición de inmuebles, que declaran y ente
rarán bajo su responsabilidad: luego, la nota oficial es recibida por la tesorería 
municipal, quien debe aceptarla o rechazarla en un plazo de diez días conta
dos desde su recepción, y que de no emitirse rechazo en ese plazo, se confi
gura una afirmativa ficta. Configurada fictamente la aceptación, se registra la 
operación, se dará aviso para la modificación del padrón catastral, se consigna 
el pago del impuesto, y finalmente se utiliza para inscribir el documento en que 
consta la operación en el registro público de la propiedad y del Comercio.

"luego, a juicio de este tribunal Colegiado, las consideraciones de la eje
cutoria aludida en el sentido de que la negativa ficta de la autoridad, en relación 
con la devolución de la contribución autodeterminable, configuraron la re
petición de los actos reclamados atribuible a una autoridad, aportan nuevos 
elementos para reconsiderar lo resuelto por el pleno en materia administrativa 
del Cuarto Circuito sobre el carácter inimpugnable del comprobante de pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, pues tratándose del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, que en términos de la ley de Hacienda para los 
municipios del estado también es una contribución autodeterminable en que 
su determinación como su entero se efectúan por el propio contribuyente o por 
un notario público, el silencio de la autoridad que sigue a la recepción del pago 
configura una afirmativa ficta atribuible a la autoridad, en la que existe cier
tamente un principio de su intervención y la aplicación de las disposiciones 
legales que configuran el tributo en cuestión.

"estas nuevas ideas, acordes al principio jurídico general derivado de la 
ejecutoria antes mencionada, en el sentido de que existe una repetición del acto 
reclamado cuando se niega la devolución de un tributo bajo la figura de la nega
tiva ficta, lleva a considerar la mecánica específica del impuesto sobre adqui
sición de inmuebles que estatuye la afirmativa ficta mencionada, junto con el 
recibo de pago, como actos que le son atribuibles directamente a la autori
dad en aplicación del sistema normativo referente y, por consiguiente, impug
nables en el juicio contencioso administrativo; en la inteligencia de que esa 
mecánica de que deriva la ficción legal señalada, establece ésta como una 
condición necesaria para la conclusión del trámite registral correspondiente, 
por lo que el contribuyente en ningún caso está en aptitud de recurrir al impago 
de la referida contribución, y se ve compelido a su entero específico conforme 
a ese procedimiento.
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"además, esta apreciación parte y es acorde con la idea de garanti
zar a los particulares sujetos a dicha obligación, en este tipo de casos en 
que mediante una ficción legal derivada del silencio de la autoridad se refleje 
su voluntad, el pleno acceso a la justicia y el derecho de tutela judicial ahí 
inmerso.

"Sobre este punto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver contradicción de tesis 3512005pl, estableció que el derecho a la 
tutela judicial efectiva, es un derecho gradual y sucesivo, que se va perfec
cionando mediante el cumplimiento de etapas correlativas que hay que ir supe
rando hasta lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas en las 
que la tutela judicial se va gestando y materializando están interconectadas, a 
su vez, con otros derechos fundamentales, especialmente, con los previstos en 
el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que son los derechos de audiencia y de debido proceso.

"…

"asimismo, la Segunda Sala de dicho tribunal, al fallar la contradicción 
de tesis 401/2012, consideró que la tutela judicial efectiva es un derecho com
plejo y comprende el libre acceso a los órganos jurisdiccionales, así como el 
derecho al debido proceso, el derecho a que se dicte una decisión ajustada 
a la ley, el derecho a recurrir la decisión y el derecho a la ejecución; a la par 
que ese concepto se encuentra íntimamente ligado con la prohibición de la 
indefensión, por lo que se relaciona directamente con el concepto de forma
lidades esenciales del procedimiento que tutela, a su vez, el artículo 14 de 
la Constitución Federal.

"Y recientemente, la primera Sala indicó que ese acceso efectivo a la 
justicia, deriva de la interpretación integral de los artículos 14, 17 y 20 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, así como del artículo 8 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos; y el cual comprende una 
tutela jurisdiccional efectiva, que contiene a su vez una etapa previa al juicio, 
a la que corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que se define 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribu
nales independientes e imparciales a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje
cute esa decisión.
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"de ese modo, si la garantía de derecho a la jurisdicción debe entenderse 
como aquella que permite a los justiciables someter a la consideración de un 
órgano jurisdiccional sus pretensiones, lo que se traduce en la prerrogativa de 
todos los ciudadanos para poder llevar ante un tribunal una controversia para 
que éste resuelva lo procedente respecto al conflicto que se está suscitando 
entre ellos; y en estos casos, el recibo de pago del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, que es consecuente a la mecánica del impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, comprueba la intervención de la autoridad mediante la 
figura de afirmativa ficta derivada de un silencio administrativo, debe recono
cerse la procedencia de la vía jurisdiccional ordinaria antes señalada para 
combatir dicho recibo de pago como acto consecuente a dicha ficción legal, con 
el fin de no hacer nugatorio ese derecho ni impedir a los particulares el ade
cuado ejercicio de la pretensión atinente a evidenciar su ilegalidad y proscribir 
su indefensión, al permitir la existencia de un medio ordinario de defensa que 
permita la realización de un control de legalidad sobre ese acto específico.

"es decir, que si la expedición del recibo de pago revela el cumplimiento 
de una obligación tributaria y el ejercicio de una facultad de la autoridad, debe 
estimarse impugnable mediante el juicio contencioso administrativo local, en 
aras de garantizar el derecho humano de acceso efectivo a la justicia, para 
no dejar en estado de indefensión al interesado y garantizar que esa deter
minación no quede al margen del control jurisdiccional.

"Sostener el criterio establecido en las jurisprudencias pC.iV.a. J/5 a (10a.) 
y pC.iV.a. J/6 a (10a ) antes transcritas, y considerar la afirmativa ficta invo
lucrada como la sola aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la 
consignación del numerario, para proceder a registrar la operación y para la modi
ficación de la base catastral en el nuevo contexto en que se analiza, implicaría 
pasar por alto que dicha ficción es, precisamente, un efecto jurídico que el 
ordenamiento legal atribuye al silencio administrativo, es decir, a la conducta 
omisiva en que incurre una autoridad administrativa; esto es, la actitud omisa 
que guarda una autoridad administrativa ante una solicitud o petición, por 
lo que en el caso, la ley sustituye esa voluntad inexistente presumiendo que 
dicha voluntad se ha producido con un contenido positivo, reflejo precisa
mente de un acto autoritario.

"máxime, que el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los muni
ci pios del estado de Nuevo león, al establecer que la tesorería municipal reci
birá la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles, quien debe 
aceptarla o rechazarla en un plazo de diez días contados desde su recepción, ya 
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que de no emitirse rechazo en ese plazo, se configura una afirmativa ficta, hace 
operante la referida figura jurídica, por lo que estimar que contra el recibo de 
pago de la contribución de referencia es improcedente el juicio contencioso 
administrativo, vuelve nugatoria y deroga dicha afirmativa ficta, que es con
secuencia de una omisión de la autoridad sancionada y que, como se ha rei
terado, implica un principio de intervención de la autoridad, en atención a la 
apreciación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes señalada. 

"en ese contexto, se estima que resulta procedente modificar los crite
rios aludidos en un principio, por las razones expuestas."

Finalmente, respecto al último de los requisitos en estudio, enseguida se 
precisan las razones por las cuales este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito sostiene que procede la solicitud de sustitución de jurispru
dencia de referencia. 

Cuarto.—Estudio. este pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito considera parcialmente fundadas y suficientes las razones planteadas 
en el oficio de solicitud para hacer la sustitución de la jurisprudencia pC.iV.a. 
J/5 a (10a.), titulada: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de 
HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN No CoNS
tituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la Que la autori dad admi
NiStratiVa determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar 
por diCHa CoNtriBuCióN."10

lo anterior es así, debido a que el pronunciamiento realizado por el 
pleno del alto tribunal, al resolver el incidente de inejecución de sentencia 
4/2014, en relación con el alcance y consecuencias jurídicas que genera 
la ficción jurídica denominada negativa ficta, y la posibilidad de impugnar la 
misma como un verdadero acto de autoridad, mediante la interposición de 
los recursos contemplado en la ley de amparo, hace necesaria una nueva 
reflexión sobre el tema, mismo que forma parte toral de la citada jurisprudencia.

Cabe aclarar, previamente a desarrollar las consideraciones que sus
tentan la premisa anterior, que la solicitud de sustitución no afecta a la di

10 Número de registro digital: 2008188, décima Época, plenos de Circuito, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 14, tomo ii, enero de 2015, página 1416.
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versa jurisprudencia pC.iV.a. J/6 a (10a.), titulada: "impueSto SoBre 
adQuiSiCióN de iNmueBleS. el reCiBo de paGo de aQuÉl No CoNS
tituYe uNa reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).",11 
sustentada en la misma ejecutoria recaída a la contradicción de tesis 12/2013, 
resuelta en sesión de veintiocho de octubre de dos mil catorce, de donde 
también emanó la diversa tesis cuya sustitución se trata es esta resolución, 
ya que el contenido de aquélla, no se ve afectada por esta nueva reflexión en 
torno a la figura de la positiva ficta contemplada en el artículo 28 Bis 4 de la 
ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león. 

Hecha la anterior delimitación, en principio, es pertinente señalar 
que la solicitud de sustitución de jurisprudencia encuentra su razón de ser, 
en brindar la oportunidad a un órgano jurisdiccional de menor jerarquía de 
que, aun cuando se encuentra obligado en cada caso concreto a aplicar la 
jurisprudencia sustentada por órganos superiores, una vez aplicado el crite
rio respectivo, si considera que existen motivos suficientes para que en su 
caso pudiera ser sustituido, elevar la petición respectiva al órgano emisor del 
criterio jurisprudencial.

así, con el fin de estar en condiciones de resolver sobre la sustitu
ción de la jurisprudencia de este pleno de Circuito pC.iV.a. J/5 a (10a.), resulta 
necesario atender a las consideraciones que se dieron origen a la misma, es 
decir, el contenido de la ejecutoria de la contradicción de tesis 12/2013, 
resuelta en sesión del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, de 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, en la cual se dieron las siguientes 
razones:

"SeXto. estudio. tomando en consideración que los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes analizaron, en primer orden, el aspecto re
lativo al alcance de la afirmativa ficta a que alude el artículo 28 Bis 4 de la ley 
de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león y, posteriormente, 
concluyeron respecto de la procedencia del juicio de nulidad, el estudio del 
asunto llevará, por cuestión de método, el mismo orden en la exposición.

"Con tal propósito, se hace conveniente recordar lo que la doctrina y la 
jurisprudencia han definido en torno a la institución del silencio administra
tivo, y la consecuente negativa o afirmativa ficta.

11 Número de registro digital: 2008187, décima Época, plenos de Circuito, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 14, tomo ii, enero de 2015, página 1415.
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"el silencio administrativo es la figura jurídica que se actualiza cuando 
una petición, escrito o promoción no es respondida por la autoridad a la que 
se dirigió. la ley, ante dicho silencio, establece dos posibles efectos, a saber:

"1. la afirmativa o positiva ficta, que consiste en entender como hecha 
la respuesta en sentido aprobatorio, beneficiando al gobernado solicitante, 
aunque ésta realmente no se conceda; y, 

"2. la negativa ficta, la cual determina que la petición o escrito se consi
dera respondido, pero negando la pretensión del peticionario.

"las leyes administrativas y fiscales establecen alguna posibilidad o las 
dos, también fijan el tiempo que debe transcurrir entre la presentación del es
crito relativo y la consideración del hecho que previene la norma jurídica.(27) 

"en relación con el tema en estudio, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación estableció en la sentencia que originó la 
jurisprudencia 2a./J. 113/99, de rubro: ‘aFirmatiVa FiCta. para Que Se 
CoNFiGure tal reSpueSta a la SoliCitud de uNa liCeNCia de FuNCio
NamieNto de uN eStaBleCimieNto merCaNtil eN el diStrito Fede
ral Se reQuiere la CertiFiCaCióN CorreSpoNdieNte.’,(28) lo siguiente:

"‘uno de los medios por los cuales se garantiza que las relaciones entre 
la administración pública y los gobernados se conduzcan dentro del marco de 
legalidad lo constituye el «derecho de petición», consagrado por la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos en su artículo 8o., y que con
siste en el derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta a las 
peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y respetuosa, a las auto
ridades públicas.

"‘en efecto, el precepto antes mencionado establece: 

"‘«8o. los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pací
fica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese dere
cho los ciudadanos de la república. 

"‘«a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario.»

"‘en ese artículo constitucional se establece como garantía individual 
el llamado «derecho de petición», que consiste en que todo gobernado pueda 
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dirigirse a las autoridades con la certeza de que recibirá una respuesta por 
escrito a la solicitud que formula. en realidad, el derecho de petición no se 
limita únicamente a la facultad de pedir algo a la autoridad, ya que el derecho 
público subjetivo que consagra aquel precepto, bien lo podríamos denominar 
derecho de respuesta o más precisamente «derecho de recibir respuesta», pues 
la Constitución otorga la facultad de exigir jurídicamente que la autoridad 
responda a la petición que se le hace. en términos generales, el derecho de 
petición se refiere al requerimiento que hace el gobernado para que la auto
ridad, de modo congruente, atienda y dé contestación por escrito a la solicitud 
del peticionario. 

"‘la riqueza del derecho de petición se manifiesta al constatar que sus 
diversas modalidades dan origen a las más variadas formas de relación institu
cional entre gobernantes y gobernados, y al crear las fórmulas para garanti
zar a los segundos la respuesta eficiente y expedita de parte de las autoridades 
del estado a la formulación de sus requerimientos. el derecho de petición es el 
sustento de gran parte de las relaciones jurídicas entre gobernantes y go
bernados; constituye el mecanismo por el cual los particulares realizan toda 
clase de trámites frente a las autoridades y ponen en movimiento a los ór
ganos del estado, sean éstos judiciales, administrativos, e incluso, en algunos 
casos, legislativos. 

"‘el derecho de petición, además de constituir un derecho de rango cons
titucional, susceptible de exigirse su cumplimiento, en términos del artículo 
8o. de la Constitución Federal, por medio del juicio de amparo ha sido reves
tido de otras consecuencias en el ámbito del derecho administrativo, como 
enseguida se explica. 

"‘la institución jurídica que ahora nos ocupa, a saber, la afirmativa ficta, 
se enclava en el ámbito de las relaciones que surgen entre los gobernados y 
ciertos órganos del estado, como son aquellos que integran la administración 
pública, pues constituye un efecto jurídico que el ordenamiento legal atri
buye al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisiva en que incurre 
una autoridad administrativa que no contesta una petición que le formuló un 
gobernado. 

"‘el silencio de la administración pública implica, como su propio nom
bre lo indica, la actitud omisa que guarda una autoridad administrativa ante 
una solicitud o petición que le hizo un particular. «en ocasiones, ante la ausen
cia de una voluntad administrativa expresa, la ley sustituye por sí misma esa 
voluntad inexistente presumiendo que, a ciertos efectos, dicha voluntad se ha 
producido con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien positivo o 
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afirmativo.» (García de enterría, eduardo y tomásramón Fernández, Curso de 
Derecho Administrativo, tomo i, ed. Civitas, madrid, 1996) 

"‘Como se vio anteriormente, las solicitudes o instancias que los gober
nados dirigen a los órganos de la administración pública deben contestarse 
puntualmente por sus titulares; sin embargo, puede suceder lo contrario, es 
decir, que no se responda de manera oportuna a la petición del particular, lo 
cual, además de constituir una transgresión al artículo 8o. constitucional, 
podría provocar que se estancaran las relaciones sociales, por ejemplo, por la 
falta de una licencia de construcción, sanitaria o de funcionamiento de un 
establecimiento mercantil, que impediría que cada uno de los interesados, 
en cada caso, no pudiera desarrollar la actividad que desea. 

"‘la afirmativa ficta, como resultado del silencio administrativo, consti
tuye un medio eficaz para que todos los particulares obtengan respuesta a 
las peticiones que formulen a la administración pública y, sobre todo, que la 
obtengan dentro del plazo establecido en los ordenamientos legales apli                                                    
cables; lo anterior en virtud de que a través de aquélla se configura de mane
ra presunta la existencia de un acto administrativo de contenido favorable 
para el particular que presentó la solicitud no contestada.’

"así pues, por medio de la afirmativa ficta, como resultado del silencio 
administrativo, los particulares obtienen respuesta a las peticiones que formu
len a la administración pública, configurando de esta manera, de forma 
presunta, la existencia de un acto administrativo de contenido favorable para 
el particular que presentó la solicitud no contestada.

"en suma, puede afirmase que la afirmativa ficta es el efecto jurídico 
que la ley atribuye a la omisión de la autoridad administrativa para contestar 
una petición que formuló el gobernado.

"entonces, la base para determinar cuál es la consecuencia jurídica 
del silencio de la autoridad, hace necesario conocer cuál fue la petición 
hecha por el particular.

"por otra parte, para dilucidar el problema jurídico de que se trata, es 
menester recordar que, conforme a la teoría tributaria, el impuesto se causa 
cuando se actualiza el hecho imponible.

"Verificado el hecho imponible, debe procederse a su determinación en 
cantidad líquida, la cual se obtiene mediante la operación matemática con
sistente en aplicar la tasa tributaria al hecho generador o base gravable, 
también en los términos dispuestos por la ley, operación que puede realizarse 
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por el contribuyente (autodeterminación) o por la autoridad administrativa a 
través del ejercicio de facultades de comprobación.

"una vez que el gobernado determina la contribución a pagar, se obliga 
a enterar el monto del adeudo dentro de los plazos que establece la ley, o 
bien, dentro del que la autoridad administrativa le hubiera autorizado.

"a hora, resulta oportuno señalar que el contribuyente que cumple con 
la obligación de autodeterminar su crédito, tiene a su favor la presunción de 
que ha acatado las disposiciones fiscales en los términos que le obligan, así 
como que su pago es válido y, por tanto, liberatorio de obligaciones tributarias.

"en forma paralela a la autodeterminación del crédito fiscal por parte 
del contribuyente, se encuentra la facultad que se reserva la autoridad fis
cal para revisar la declaración de aquél, así como la de comprobar que el 
pago del tributo se haya efectuado conforme a derecho y, en su caso, cuanti
ficar el monto de las diferencias resultantes a cargo del sujeto pasivo de la 
contribución.

"Cuando las declaraciones presentadas por los sujetos obligados sean 
objeto de revisión por parte de la autoridad administrativa, ésta debe emitir una 
resolución rectificando la autodeterminación, lo que tiene como consecuencia 
que se anteponga la presunción de validez del acto emitido en forma expresa 
por la autoridad, sobre la actuación del particular, correspondiéndole, en su 
caso, demostrar que la resolución administrativa que contenga la cuantificación 
del crédito no es legal.

"es preciso señalar, que el ejercicio de las facultades de revisión, com
probación y determinación por parte de las autoridades fiscales, es de natu
raleza discrecional, en oposición a las atribuciones regladas.

"ahora bien, a fin de particularizar las anteriores explicaciones, al pro
blema sometido a análisis, se hace necesario transcribir los preceptos que 
regulan el impuesto sobre adquisición de inmuebles, particularmente, los ar
tículos 28 Bis, 28 Bis 1, 28 Bis 2, 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para 
los municipios del estado de Nuevo león.

"‘artículo 28 Bis. están obligados al pago del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que 
consistan solo el suelo, o en el suelo con construcciones o instalaciones 
adheridas a él, ubicados en el territorio del estado, así como los derechos rela
cionados con los mismos, a que este impuesto se refiere. el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 2% al valor gravable del inmueble. 
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"‘es base de este impuesto el valor gravable, que será el valor que resul
te mayor entre el de operación y el valor catastral del inmueble.’

"‘artícu lo 28 Bis 1. en la adquisición de viviendas cuyo valor gravable 
no exceda de 25 cuotas elevadas al año y siempre que el adquirente sea per
sona física y no posea otro bien raíz en el estado, cubrirá el impuesto aplican
do la tasa del 2% al valor del inmueble, después de reducirlo en 15 cuotas 
elevadas al año. para efectos de la nopropiedad de predios, bastará que el 
interesado manifieste bajo protesta de decir verdad que no es propietario o 
poseedor de otro bien inmueble en el estado, conservando el municipio sus 
facultades de comprobación.

"‘el impuesto sobre adquisición de inmuebles se cubrirá a una tarifa 
única especial por cada inmueble equivalente a 7 cuotas, en los siguientes 
casos:

"‘i. en las adquisiciones realizadas por instituciones de beneficencia 
privada, constituidas en términos legales, respecto de bienes destinados 
exclusivamente a sus fines.

"‘ii. en las adquisiciones hechas por instituciones públicas de ense
ñanza y establecimien tos de enseñanza propiedad de particulares que tengan 
autorización o reconocimien to de validez oficial de estudios en los términos de 
la ley General de educación y de la ley de educación del estado, por los bie
nes destinados exclusivamente a sus fines educativos.

"‘No quedan comprendidos dentro de este beneficio, los predios destina
dos a usos distintos de aulas, laboratorios o instalaciones similares de dichos 
planteles educativos. tratándose de instalaciones deportivas, culturales o de 
otra índole, no gozarán de este beneficio, en caso de que las mismas sean 
utilizadas además para la realización de eventos no gratuitos, distintos de los 
eventos que realice la propia institución educativa con motivo de la práctica 
de la enseñanza correspondiente.

"‘iii. en las donaciones entre cónyuges y en las adquisiciones que se 
realicen al constituir o disolver la sociedad conyugal, así como en el acto en 
que se cambien las capitulaciones matrimoniales.

"‘iV. en las adquisiciones realizadas por partidos y asociaciones políti
cas, para su uso propio.

"‘V. en las adquisiciones que hagan las juntas de mejoramien to moral, 
cívico y material, previa autorización del ayuntamien to respectivo.
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"‘Vi. (derogada, p.o. 27 de diciembre de 2005)

"‘Vii. en las adquisiciones realizadas por entes u organismos públicos 
creados para solucionar el problema de la vivienda y de la tenencia legal de la 
tierra, y en las adquisiciones realizadas por o con personas sin fines de lucro 
que lleven a cabo programas concretos, con finalidades y características igua
les o similares, así como las personas que resulten directamente beneficiadas 
con dichos programas, siempre y cuando estas personas no sean propieta
rias o poseedoras de otro bien inmueble en el estado y que lo destinen para su 
habitación.

"‘Viii. (derogada, p.o. 26 de diciembre de 2003)

"‘iX. en las adquisiciones por informaciones adperpetuam y sentencias 
judiciales que impliquen reconocimien to de posesión de inmuebles, cuyo des
tino sea el señalado en las fracciones Vii y Viii.

"‘X. en las adquisiciones, derechos o renta a perpetuidad de los lotes 
en los panteones municipales.

"‘Xi. en las adquisiciones de bienes del dominio privado que realicen 
los municipios y las entidades paraestatales de los municipios.

"‘Xii. en las adquisiciones de viviendas cuyo valor gravabable (sic), no 
ex ceda de 15 cuotas elevadas al año, siempre que el adquirente sea persona 
física y que no sea propietario o poseedor de otro bien inmueble en el estado.

"‘también se cubrirá la tarifa especial en las adquisiciones de vivienda 
cuyo valor más alto entre el valor de adquisición y el valor catastral, no exce
da de 9398 cuotas, siempre que el adquirente sea jubilado o pensionado y que 
no sea propietario o poseedor de otro bien inmueble en el estado.

"‘Xiii. en las adquisiciones que se realicen por causa de muerte.

"‘Cuando uno o más coherederos adquieran porciones mayores a la 
parte heredada consignada dentro del testamento o de la que le corresponda 
en los términos de ley, cubrirán el impuesto sobre la parte excedente en los 
términos del artícu lo 28 Bis. para los efectos de esta disposición, por parte 
heredada se entiende la que corresponde únicamente a los inmuebles y no a 
la totalidad de la masa hereditaria.

"‘XiV. en las donaciones que se hagan entre ascendientes y descen
dientes en línea recta, así como en las que se hagan entre el adoptante y el 
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adoptado, entre sus respectivos ascendientes y descendientes en línea recta, 
y entre éstos y aquéllos. en el caso de que el inmueble forme parte de la so
ciedad conyugal del ascendiente o del descendiente, la tarifa especial operará 
respecto de la totalidad de los derechos de la sociedad conyugal relacionados 
con el inmueble.

"‘los predios a los que se les haya aplicado la tarifa especial que señala 
esta fracción únicamente se les podrá aplicar nuevamente este beneficio, 
cuando hayan transcurrido 2 años a partir de la fecha de escrituración de la 
anterior donación.

"‘XV. en las adquisiciones realizadas por asociaciones religiosas, res
pecto de bienes destinados exclusivamente a sus fines.

"‘en cualquier tiempo en que la tesorería municipal advierta que los 
contribuyentes beneficiados en los términos de este artícu lo, no hayan cum
plido con cualesquiera de los requisitos que sirvieron de base para gozar de 
la tarifa especial, previa audiencia al interesado en la que se le otorgue un 
plazo no menor de 15 días hábiles para proporcionar pruebas y expresar ale
gatos, podrá revocar y cancelar las franquicias otorgadas. en este caso se 
procederá al cobro íntegro de las contribuciones no cubiertas bajo el amparo 
de la presente disposición, más sus respectivos accesorios.

"‘para efectos de la nopropiedad de predios, bastará que el interesado 
manifieste bajo protesta de decir verdad que no es propietario o poseedor de 
otro bien inmueble en el estado, conservando el municipio sus facultades 
de comprobación, por lo que en caso de falsedad en la declaración manifes
tada, el interesado será acreedor a una sanción del 50% al 100% de la contri
bución omitida.’

"‘artícu lo 28 Bis 2. para efectos de este impuesto se entiende por ad
quisición, la que se derive de:

"‘i. todo acto por el que se transmita la propiedad, o cualquiera de sus 
modalidades, incluyendo derechos de copropiedad, así como la aportación a 
toda clase de asociaciones y sociedades.

"‘ii. la compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun 
cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad.

"‘iii. la promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador 
entrará en posesión de los bienes o que el futuro vendedor recibirá el precio 
de la venta o parte de él antes de que se celebre el contrato prometido.
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"‘iV. la cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en 
los casos de las fracciones ii y iii que anteceden.

"‘V. Fusión o escisión de sociedades. en el caso de escisión no se consi
dera adquisición cuando los accionistas propietarios de las acciones con de
recho a voto, de la sociedad escindente y de las escindidas, sean los mismo y 
con la misma participación, durante un periodo de cinco años posteriores 
a la fecha en que se realice la escisión; siempre y cuando mantengan la 
misma participación en el capital.

"‘Vi. la dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en 
especie de remanentes, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades 
civiles o mercantiles.

"‘Vii. Constitución de usufructo, transmisión de éste o de la nuda pro
piedad, así como la extinción del usufructo temporal.

"‘Viii. prescripción positiva.

"‘iX. la cesión de derechos del heredero o legatario, cuando entre los bie
nes de la sucesión haya inmuebles, en la parte relativa y proporción a éstos.

"‘X. enajenación a través de fideicomiso, en los términos del Código Fis
cal del estado. la transmisión de dominio de un inmueble, en ejecución de un 
fideicomiso, causará el impuesto sobre adquisición de inmuebles, salvo cuan
do ésta se haga en favor del o de los fideicomisarios designados en el acto 
constitutivo del fideicomiso, o de los adquirientes de los derechos del fideico
misario por cualquier título, siempre que en la constitución o adquisición se 
haya cubierto el impuesto correspondiente.

"‘Xi. en las adquisiciones, derechos o renta a cualquier plazo, de los 
lotes en los panteones.

"‘Xii. la realizada a través de la celebración de poderes irrevocables para 
actos de dominio siempre y cuando el apoderado no lo ejerza en el término de 
6 meses.

"‘Xiii. la adjudicación mediante laudo laboral.

"‘XiV. la que se realiza en la constitución, transmisión o extinción de un 
derecho real de superficie.

"‘en las permutas se considerará que se efectúan dos adquisiciones.
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"‘en las adquisiciones efectuadas a través de arrendamien to financiero, 
cuando el arrendatario ejerza su opción de compra, se considerarán como una 
sola adquisición las realizadas por la arrendadora y por el arrendatario financie
ros (sic), siempre que se demuestre que fue cubierto el impuesto correspondien
te a la adquisición efectuada por la arrendadora financiera. Consecuentemente, 
en estos casos no se generará el impuesto a cargo del arrendatario financiero.

"‘Si el arrendatario financiero se encuentra en los supuestos previstos 
en el artícu lo 28 Bis 1, fracciones i a XiV, se aplicará la tarifa especial a la ad
quisición efectuada por la arrendadora financiera.’

"‘artícu lo 28 Bis 3. en la determinación de este impuesto se deberán 
seguir las reglas siguientes:

"‘i. para efectos de este impuesto, se utilizará el salario mínimo general 
de la zona económica en donde se encuentre ubicado el inmueble, vigente al mo
mento en que se pague el impuesto.

"‘el valor catastral que se utilice para la determinación de este impues
to, será el vigente al momento en que se pague el impuesto.

"‘ii. Cuando con motivo de la adquisición, el adquiriente asuma la obli
gación de pagar una o más deudas o de perdonarlas, el importe de ellas se 
considerará parte del valor de operación pactado. en el valor de operación se de
berán incluir las demás cantidades que se cobren o carguen al adquirente o 
reciba el enajenante por cualquier otro concepto relacionado con la adquisi
ción del inmueble.

"‘Cuando no exista valor de operación, el impuesto se calculará con 
base en el valor catastral.

"‘para los fines del impuesto sobre adquisición de inmuebles, se consi
dera que el usufructo, la nuda propiedad y el derecho real de superficie tienen 
un valor, cada uno de ellos del 50% del valor del inmueble.

"‘Cuando el valor de operación se pacte en moneda extranjera, el tipo 
de cambio se determinará al que se indique en el contrato privado o la escri
tura pública correspondiente, o en su defecto, de acuerdo al que rija el día de 
firma del contrato, en su caso el día de firma de la escritura, conforme al que 
se publicó por el Banco de méxico, en el diario oficial de la Federación.

"‘iii. en las adquisiciones que se hagan constar en escrituras públicas, 
actas fuera de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que inter
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vengan los notarios, Jueces corredores y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabi
lidad, haciendo constar en la escritura o documento el procedimien to para su 
cálcu lo y lo declararán y enterarán mediante la formulación de una nota ofi
cial, conforme al modelo autorizado; la nota declaratoria deberá estar firmada 
por el fedatario conjuntamente con el contribuyente, debiendo señalarse do
micilio común para el efecto de oír y recibir notificaciones en el municipio 
donde se ubique el inmueble adquirido. Si se omite el señalamien to del domi
cilio para recibir notificaciones en los términos señalados en este párrafo, la 
tesorería municipal podrá notificar por estrados las resoluciones respectivas. 
Si el impuesto es cubierto directamente por el contribuyente, el fedatario hará 
constar tal circunstancia en la escritura del documento en que intervenga, 
antes de proceder a autorizar dicho instrumento. en el documento que se 
presente para su inscripción en el registro público de la propiedad y del Co
mercio, los fedatarios insertarán los datos del recibo oficial o declaración de 
pago del impuesto correspondiente.

"‘en los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto mediante 
la formulación de la nota oficial que presentarán ante la oficina recaudadora 
correspondiente.

"‘los fedatarios públicos, dentro del mes siguiente a la fecha en que se 
autorice la escritura o se levante el acta fuera de protocolo respectiva (sic), 
darán aviso a la tesorería municipal correspondiente, de los poderes irrevoca
bles para la venta de inmuebles ubicados en el estado, que se otorguen o 
ratifiquen ante su fe, cuando no se especifique en ellos el nombre del adqui
rente. la omisión a la presentación oportuna del aviso se sancionará con 
multa de 10 a 20 veces el salario mínimo general diario, vigente en la zona 
económica en donde se encuentre el inmueble.

"‘Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no 
haya impuesto que enterar. la nota oficial se presentará en original, firmado 
por el contribuyente o responsable solidario, y 3 copias en la oficina receptora 
o institución bancaria autorizada.

"‘los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto cuando 
consignen en escrituras públicas operaciones por las que ya se hubiera paga
do el impuesto y acompañen a su declaración copia de aquella con la que se 
efectuó dicho pago.

"‘...
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"‘el enajenante responde solidariamente del impuesto que deba pagar 
el adquirente, cesando su responsabilidad desde el momento en que com
pruebe fehacientemente ante la tesorería municipal, mediante los elementos 
de prueba que ésta exija, que ha recibido el pago total del precio pactado en 
la operación de enajenación, siempre y cuando la operación se haya elevado 
a escritura pública.

"‘el plazo para compu tar la extinción de las facultades de las autorida
des fiscales a que se refiere el artícu lo 67 del Código Fiscal del estado se ini
ciará a partir de la fecha en que se presente la declaración del impuesto ante 
la tesorería municipal.

"‘en caso de que no se presente la declaración del impuesto ante la 
tesorería municipal, las facultades de las autoridades fiscales mencionadas 
en el párrafo anterior, no se extinguirán.

"‘en el supuesto de que en la declaración del impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, se hubiere omitido el pago correspondiente a la construc
ción, ya sea por causas impu tables al enajenante o adquirente, se impondrá 
una multa al adquirente de tres cuotas hasta el 100% de la contribución omi
tida, determinando ésta sobre el valor de la construcción no declarada.

"‘los notarios públicos tendrán la obligación de presentar a las tesore
rías municipales que correspondan, conjuntamente con la declaración del 
impuesto, todos los elementos que se requieran para la determinación del im
puesto, así como una copia del pago del impuesto predial, y en su caso del 
impuesto sobre aumento de valor y mejoría específica de la propiedad. tam
bién tendrán la obligación de presentar un informe detallado a más tardar 
durante el mes de enero de cada año, correspondiente al año anterior, sobre 
las escrituras públicas y cualquier otro documento en que se transmita la pro
piedad de bienes inmuebles, en los que hubiesen intervenido y que por alguna 
razón, no fueron inscritos en el registro público de la propiedad y del Comer
cio y que por consecuencia no estuviese cubierto el impuesto sobre adqui
sición de inmuebles. Cuando no se cumpla con la presentación del informe 
se entenderá para todos los efectos legales que no existen escrituras u otros 
documentos pendientes de pago del impuesto.

"‘en caso de no cumplir con lo anterior o haber cumplido en forma par
cial, con la obligación descrita en el párrafo anterior, se impondrá al notario 
correspondiente una sanción de 100 a 200 cuotas.’

"‘artícu lo 28 Bis 4. el pago del impuesto deberá hacerse:
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"‘i. dentro de los 60 días naturales seguidos a aquel en que:

"‘a) Se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. en el caso 
de usufructo temporal, cuando se extinga.

"‘b) Se cedan los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la 
sucesión.

"‘c) Se realicen los supuestos de enajenación en los términos del Có
digo Fiscal del estado, tratándose de adquisiciones efectuadas a través de 
fideicomiso.

"‘d) (derogada, p.o. 27 de diciembre de 2002)

"‘en los casos de prescripción positiva, de adjudicaciones y daciones 
en pago, el término será de 90 días naturales contados a partir de que cause 
ejecutoria la sentencia respectiva. Cuando no se emita sentencia en los dos 
últimos casos, dicho término contará a partir de la fecha del convenio 
correspondiente.

"‘ii. dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se presuma 
transmitido el dominio o celebrado el contrato prometido, en las adquisicio
nes previstas en el artícu lo 28 Bis 2, fracciones ii y iii. para este efecto, se 
presume transmitido el dominio o celebrado el contrato prometido cuando 
venza el plazo fijado en el contrato respectivo, salvo que se compruebe con 
instrumento público que el contrato fue rescindido. en caso de que dichas 
adquisiciones se hagan constar en escritura pública, el impuesto deberá cu
brirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha de firma de la escritura y en 
el caso de que ésta llegara a rescindirse, operará lo dispuesto en el artícu lo 
23 del Código Fiscal del estado.

"‘Cuando estas operaciones se hayan celebrado respecto de una vivien
da o suelo urbanizado, que el adquirente pretenda utilizar como casahabita
ción propia y no se posea otro bien raíz en el estado, tendrá derecho a una 
prórroga adicional de tres meses para pagar el impuesto generado a su cargo, 
debiendo en todo caso cubrir los intereses correspondientes al plazo, confor
me a la tasa prevista por la ley de ingresos de los municipios del estado.

"‘iii. dentro de los treinta días siguientes al momento de efectuarse la 
cesión de derechos, respecto del impuesto a cargo del cedente que se hubie
re generado al adquirir sus derechos sobre el inmueble. el cesionario no res
ponderá por este pago.
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"‘iV. en los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del 
mes siguiente a aquel en que los contratantes firmen la escritura pública 
correspondiente, y si no están sujetos a esta formalidad, a partir del momento 
en que se adquiera el dominio conforme a las leyes.

"‘la autoridad fiscal municipal por sí no podrá modificar el valor catas
tral; sin perjuicio de los demás derechos de fiscalización que aquélla conserva.

"‘el impuesto se cubrirá en efectivo o mediante cheque certificado ante 
las oficinas receptoras de las tesorerías municipales donde se ubique el bien 
materia del impuesto o en las instituciones bancarias autorizadas por el mu
nicipio correspondiente, localizadas en la circunscripción territorial del pro
pio municipio de que se trate. Cuando el pago se efectúe extemporáneamente, 
no podrá enterarse en instituciones bancarias.

"‘la tesorería municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre ad
quisición de inmuebles y devolverá al contribuyente una copia en la que se 
haga constar su recepción, debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no 
mayor de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su presen
tación. transcurrido dicho plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se 
tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que con
serva la autoridad. una vez aceptada la nota oficial, la tesorería municipal 
registrará la operación, dando el aviso correspondiente a la dirección de Ca
tastro de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actua
lización del padrón catastral.

"‘Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la 
pre sentación de la nota o se requiera al notario ante el que se tramita la 
escritura ción del inmueble o al contribuyente para que proporcione algún otro 
ele mento necesario para resolver, se tendrá un término de 30 días para pro
porcionar lo solicitado, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo soli
citado, la auto ridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro 
del impuesto correspondiente.

"‘una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consig
nado mediante depósito ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del 
estado, la que a su vez, pondrá a disposición del municipio el monto de lo 
recaudado.

"‘el documento donde conste la adquisición del inmueble de que se 
trate será inscrito en el registro público de la propiedad y del Comercio, me
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diante la exhibición de la nota oficial en la que aparezca la fecha de recepción 
y del recibo oficial que acredite el entero o consignación del impuesto.

"‘el plazo de diez días señalado con anterioridad, más un plazo adicio
nal de cinco días hábiles, no serán tomados en cuenta para efectos del cálcu
lo de los recargos que se causen respecto del impuesto declarado en la nota 
oficial. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable al impuesto no declara
do por el contribuyente.

"‘la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no 
se admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, 
la actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente.’

"las normas transcritas permiten realizar las siguientes afirmaciones 
en torno al impuesto sobre adquisición de inmuebles:

"1. es una contribución que deben pagar las personas físicas y/o mora
les que adquieran inmuebles en el estado de Nuevo león, a razón del dos por 
ciento del valor gravable.

"2. para la determinación del impuesto se tomará, entre otros aspectos, 
el valor catastral vigente al momento de la fecha de pago de la contribución.

"3. en los casos en que la adquisición se haga constar en escritura 
pública, actas fuera de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que 
intervenga algún fedatario, estos últimos calcularán el impuesto bajo su res
ponsabilidad, haciendo constar en la escritura o documento, el procedimien
to para su cálcu lo, declarándolo y enterándolo mediante la formulación de una 
nota oficial, conforme al modelo autorizado.

"4. la nota declaratoria debe estar firmada por el fedatario conjunta
mente con el contribuyente y deberán insertarse los datos del recibo en la 
escritura que se presente ante el registro público de la propiedad.

"5. la ley obliga a los fedatarios a presentar ante las autoridades de la 
tesorería, conjuntamente con la declaración del tributo, todos los elementos 
que se requieran para la determinación del impuesto, así como una copia del 
pago del predial.

"6. la tesorería municipal respectiva recibirá la nota oficial del impues
to y devolverá al contribuyente una copia en la que se haga constar su recep
ción, debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no mayor de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su presentación.
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"7. Cuando transcurra el plazo de diez días sin que se notifique el re
chazo, la nota se tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades de fisca
lización que conserva la autoridad.

"8. aceptada la nota oficial, la tesorería municipal registrará la opera
ción dando el aviso correspondiente a la dirección de Catastro, para que se 
proceda a la actualización del padrón catastral.

"9. Configurada la afirmativa ficta, el impuesto puede ser consignado 
mediante depósito ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del es
tado, la que, a su vez, pondrá a disposición del municipio el monto de lo 
recaudado.

"10. Cuando no se cumpla con lo estipulado en la ley, para la presenta
ción de la nota, o bien, se requiera al notario o al contribuyente para que pro
porcione algún otro elemento necesario para resolver, se tendrá un término 
de treinta días para hacerlo, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con 
lo solicitado, la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y 
cobro del impuesto correspondiente.

"11. la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no 
se admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella, o el impuesto, 
la actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente.

"Conforme al mecanismo de pago de la contribución en estudio, se ad
vierte que el impuesto lo cubre el contribuyente adquirente del inmueble, me
diante la nota oficial que elabora el notario –para los casos de escrituras 
públicas–, por tanto, su naturaleza es la de un impuesto autodeterminable.

"esta característica del impuesto en cuestión, guarda coherencia con 
el principio en materia tributaria(29), consistente en que corresponde a los 
contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo dis
posición expresa en contrario.

"del último numeral transcrito (28 Bis 4), se advierte que la petición que 
se eleva ante la autoridad, consiste en la recepción de la nota, a fin de que se 
le permita consignar el pago que fue autoliquidado, ya sea, por sí mismo, o 
bien, a través del notario en los casos en que corresponda, pues expresamen
te establece que configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consig
nado mediante depósito ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del 
estado, la que, a su vez, pondrá a disposición del municipio el monto de lo 
recaudado.
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"en otras palabras, la petición que se hace a la administración pública 
es que se reciba en consignación el pago que se realiza, tomando como base 
el cálcu lo realizado por el notario, a fin de que se pueda continuar con el trá
mite de registro de la operación de compraventa del inmueble.

"ahora bien, como su propia terminología lo indica, el vocablo ‘consig
nar’, proviene del latín consignare, y de acuerdo con el Diccionario de la Len
gua Española de la real academia española, el vocablo sirve para identificar 
varias acciones, como son, destinar los réditos de un bien para el pago de 
una deuda o renta; designar la tesorería o pagaduría que ha de cubrir obliga
ciones determinadas, asentar en un presupuesto una partida para atender 
determinados gastos o servicios, destinar un lugar o sitio para poner o colo
car en él algo; entregar por vía de depósito o poner en depósito algo.

"en el campo del derecho, sirve para conceptualizar el depósito de la 
cosa o cantidad debida a disposición del Juez o de una autoridad o persona 
habilitada para ello; por tanto, de acuerdo con el léxico utilizado por el legis
lador, la consignación a que alude el precepto, sirve para identificar la entre
ga, por vía de depósito, de la cantidad que el sujeto obligado calculó debía 
pagar por concepto de impuesto.

"en esos términos, los efectos del silencio administrativo, ante la recep
ción de la nota, es el reconocimien to, por parte de la autoridad, que se realizó 
la consignación en pago del monto autodeterminado como contribución, ello 
sin perjuicio de las facultades de comprobación que conserva la autoridad 
fiscal.

"esto es, la afirmativa ficta produce la posibilidad para que el contribu
yente deposite el pago ante la tesorería municipal correspondiente, en la can
tidad que el notario cuantificó, pero no constituye ni se traduce en que la 
autoridad hubiera, en uso de sus facultades discrecionales de fiscalización, 
determinado, cuantificado y liquidado el monto del impuesto, pues conserva 
tales facultades para los casos en que considere existen irregularidades en la 
autodeterminación y entero realizados por el contribuyente.

"por tanto, la afirmativa ficta a que alude el precepto 28 Bis 4 de la ley 
de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, consiste en que 
el particular tenga como respuesta favorable la recepción de la nota oficial 
del impuesto, para que pueda consignar el pago propuesto y registrar la ope
ración ante el registro público de la propiedad y del Comercio.

"Con ello, la ley permite que, ante el silencio de la administración públi
ca, avance el procedimien to para que se proceda al registro de la operación de 
compraventa, evitando la paralización del desarrollo normal de las activida
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des, pero sin coartar sus facultades de comprobación en el cumplimien to de 
las obligaciones fiscales.

"por tales motivos, la recepción de la nota no puede ser entendida como 
equivalente al ejercicio de las facultades de fiscalización de la autoridad ha
cendaria, identificadas con la determinación, liquidación y cuantificación del 
impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, pues simplemente se tra
duce en la autorización para que el contribuyente consigne el pago de acuerdo 
con lo calculado por el sujeto pasivo del tributo, a fin de que avance el proce
dimien to de registro de las operaciones de compraventa de inmuebles.

"adicionalmente, conviene indicar que, al tratarse de una propuesta de 
pago, no puede refutarse como propio de la autoridad que recibe la nota alu
dida, pues, virtud a la facultad discrecional que la ley le otorga a la autoridad, 
aquélla posee un margen de libre apreciación para determinar la forma de su 
actuar, esto es, si despliega esas atribuciones de fiscalización o no y, en su caso, 
si corresponde efectuar alguna corrección a los datos proporcionados por el 
causante.

"Concluir lo contrario, sería tanto como sostener que la autoridad ad
ministrativa se encuentra obligada a revisar y emitir, en todos los casos, una 
resolución en la que se determine el crédito fiscal, contraviniendo la natura
leza de las facultades fiscalizadoras, porque de no hacerlo estaría auto san
cionándose, aceptando como propio el pago del impuesto en los términos 
propuestos y calculados por el particular, sin poder ejercer en ningún caso 
sus facultades de comprobación.

"a más de lo anterior, la afirmativa ficta prevista en la norma en estudio, 
no puede ser interpretada en el sentido de que, al actualizarse, la autoridad 
administrativa determinó, liquidó y cobró el impuesto, pues el propio precep
to establece la posibilidad de que la autoridad ejerza sus facultades de com
probación respecto del monto consignado por el particular, resultando que, en 
esos términos, la ley estaría autorizando a las autoridades administrativas una 
segunda revisión para determinar un crédito fiscal por el mismo impuesto.

"en otras palabras, hacer la interpretación en el sentido de que, con la 
afirmativa ficta, la autoridad hace suya la determinación, liquidación y/o cuan
tificación del impuesto, llevaría a concluir que la normatividad autoriza el 
ejercicio de facultades de fiscalización con el fin de revisar el monto que ya 
fue aceptado, interpretación la cual, sería incompatible con lo previsto en la 
propia norma, en tanto que, como quedó precisado, el legislador dispuso que 
no obstante el silencio de la autoridad, permitía la consignación del pago del 
tributo, la autoridad hacendaria conserva sus facultades de comprobación.
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"entonces, la aceptación ficta de la nota declaratoria para el pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, prevista en el artícu lo 28 Bis 4 de 
la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, no consti
tuye una resolución ni expresa, ni implícita, a través de la cual, la autoridad 
administrativa determine, cuantifique y/o liquide el monto que deba pagarse 
por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles, sino que sola
mente se traduce en la autorización para que el particular, tomando como 
base el cálcu lo realizado por el notario, consigne la cantidad determinada 
como pago, de manera que pueda continuar con el trámite de inscripción y 
registro de la operación de compraventa del bien.

"una vez asumida la conclusión anterior, se hace necesario determinar 
sobre la procedencia o no del juicio contencioso administrativo, contra el acto 
de autoridad que se reclamó en los juicios de nulidad que motivaron las sen
tencias de amparo directo que entraron en contradicción.

"de la revisión a los fallos en cuestión, se advierte que en los juicios de 
origen que motivaron los amparos directos, los quejosos demandaron la nuli
dad de la determinación, cuantificación, liquidación, cobro y recepción del pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles, deducida de los recibos expedi
dos por las autoridades administrativas de los ayuntamien tos correspondientes.

"al resolver, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito concedió el amparo para el efecto de que la autoridad 
responsable dejara insubsistente la sentencia y, por ende, levantara el sobre
seimien to decretado en el juicio contencioso; por su parte, el tribunal Cole
giado en materias de trabajo y administrativa decidió negar el amparo y, en 
consecuencia, quedó firme la improcedencia del juicio de nulidad.

"pues bien, en términos generales, un recibo es el documento con el 
que se declara haber entregado algo (bien, cosa o dinero), así, el recibo de 
pago es un instrumento que permite evidenciar que un deudor ha realizado 
el pago respecto de la obligación específica, normalmente, ese pliego consti
tuye el medio idóneo para demostrar que efectivamente se verificó el entero 
de una cantidad, generalmente en dinero.

"en el caso concreto, el pago que ampara el recibo se encuentra vincu
lado con el cumplimien to de una obligación fiscal, de tal manera que el reci
bo oficial demuestra la entrega del numerario con que se paga el tributo, en 
la cantidad que fue determinada por el notario en su carácter de auxiliar de la 
autoridad administrativa.
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"ahora, de lo establecido en los artícu los 1(30) y 17(31) de la ley de Jus
ticia administrativa para el estado de Nuevo león, se desprende que el juicio 
en materia administrativa tiene por objeto resolver las controversias de carác
ter administrativo y fiscal que se susciten entre las autoridades del estado, las 
municipales, organismos descentralizados y paraestatales, con los particu
lares; y que el órgano encargado de resolver tales conflictos, será el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado.

"la ley en comento confiere atribución al tribunal para conocer de los 
juicios que se instauren, entre otras, contra los actos o resoluciones dictados, 
ordenados, ejecutados o que se pretendan ejecutar, por autoridades adminis
trativas, fiscales o entidades de la administración pública paraestatal o de los 
municipios del estado de Nuevo león, cuando estas últimas actúen con el 
carácter de autoridad.

"Como fue explicado en párrafos anteriores, el impuesto sobre adquisi
ción de inmuebles, previsto en la ley de Hacienda para los municipios del 
estado de Nuevo león, prevé un mecanismo de causación, determinación o 
liquidación, retención y entero en el que no interviene en forma directa la 
autoridad fiscal, pues este proceso se confiere en términos expresos del ar
tícu lo 28 Bis 3 de dicho ordenamien to, a los notarios públicos.

"además, conforme a tal precepto legal y al diverso 28 Bis 4 de la ley en 
cita, se reserva a las autoridades fiscales la facultad de ejercer sus facultades 
de comprobación, esencialmente, en dos momentos:

"el primero, cuando el contribuyente no cumpla con lo estipulado en la 
ley para la presentación de la nota, o bien, se requiera al notario para que 
proporcione algún otro elemento necesario para resolver y transcurran treinta 
días sin respuesta en ese sentido.

"el segundo, después de transcurridos los diez días hábiles posteriores 
a la presentación de la nota oficial del impuesto.

"dichas facultades de comprobación estarán supeditadas a que no opere 
la prescripción, en términos del artícu lo 67(32) del Código Fiscal del estado.

"lo anterior, significa que las autoridades fiscales conservan las atribu
ciones para determinar la existencia de obligaciones fiscales, en cualquier 
momento, antes de que opere la prescripción, en donde, en su caso, podrá 
corregir los errores materiales o de hecho que contenga la determinación o 
liquidación practicada por el contribuyente, por sí, o bien, por conducto del 
notario.
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"de esta manera, el recibo de pago oficial de la contribución denomina
da impuesto sobre adquisición de inmuebles, sólo ampara el pago de dicha 
contribución, pero sin que constituya una determinación, acto o resolución 
propios de la autoridad fiscal respecto de la existencia de una obligación, ni 
a través del cual liquide o cuantifique su importe en un monto específico; por 
ende, no puede entenderse que refleje la voluntad definitiva de la administra
ción pública como última resolución dictada para poner fin a un procedimien
to, o bien, como manifestación aislada que no requiera de un procedimien to 
que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial, sino que, única
mente es el documento que expide la autoridad sobre el cumplimien to de la 
obligación a cargo del contribuyente de enterar el monto del impuesto auto
determinado en la nota oficial.

"de ahí que tal recibo no constituya un acto de autoridad impugnable 
en el juicio de nulidad, competencia del tribunal de Justicia administrativa 
del estado de Nuevo león.

"a más de lo anterior, conviene apuntar que la afirmación de que el 
comprobante de pago de la contribución no es un acto de autoridad que haga 
procedente el juicio contencioso administrativo local, se corrobora con el 
he cho de que, pues para ese efecto, se requiere que exista aquél y, como 
consecuencia de ello, de un actor que es quien demanda la nulidad de ese 
acto y, por ende, de una autoridad demandada, que son las partes que confor
man un juicio de nulidad.

"en el caso, no se reúne uno de esos requisitos, pues no existe ningún 
acto de autoridad. Y esto se corrobora si se toma en cuenta, a manera de 
ejemplo, por analogía, que si se promoviera un amparo indirecto, éste sería 
improcedente, respecto del comprobante de pago del impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, precisamente, porque no existe ningún acto de autori
dad. Sin embargo, ese juicio de amparo indirecto sí sería procedente, pero 
sólo en contra del acto de la autoaplicación de la ley y de quien la emitió; de 
ahí el porqué, para efectos del juicio de amparo indirecto, el hecho de que el 
particular se coloque en el supuesto previsto por la ley, es suficiente para que 
reclame la inconstitucionalidad de ésta.

"en efecto, el juicio contencioso administrativo comparte la naturaleza 
del juicio de amparo, de ser procedimien to en que se busca la anulación del 
acto de autoridad que se reclama. así pues, para la procedencia de este tipo 
de juicios, es requisito indispensable que se reclame de una autoridad ya 
sea una omisión, o bien, un acto o resolución que emita en ejercicio de sus 
atribuciones.



2839CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"así pues, de acuerdo con los criterios dictados por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por regla general, los recibos de pago de contribu
ciones autodeterminadas, no son actos de autoridad que puedan ser impug
nados en el juicio de amparo, precisamente, porque adolecen del ejercicio 
de la potestad autoritaria, requisito indispensable para ser considerado acto de 
autoridad.

"luego, aun cuando es verdad que, tratándose de juicios de amparo 
indirectos, resultan procedentes cuando se reclama un recibo de pago, al 
ser el comprobante de aplicación de una norma tributaria, la procedencia del 
juicio queda supeditada, al reclamo de la norma general, mas no al acto de 
aplicación per se, ya que, en tales supuestos el análisis que corresponderá 
hacer será, en primer término, el estudio de la constitucionalidad de la ley 
aplicada y, en segundo lugar, el eventual acto concreto de aplicación de la 
norma tributaria.

"al respecto, se invocan las jurisprudencias 2a./J. 153/2007(33) y 2a./J. 
182/2008,(34) ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que, en su orden, establecen:

"‘amparo CoNtra leYeS. la autoliQuidaCióN de uNa CoNtri
BuCióN No eS uN aCto imputaBle a laS autoridadeS eJeCutoraS, 
auNQue SÍ CoNStituYe uN aCto de apliCaCióN de la leY a partir 
del Cual empieZa a Correr el plaZo para promoVer el ampa
ro.—la existencia de un acto de autoridad no puede hacerse derivar de 
la actitud del particular frente al mandato legal, sino de la conducta obser
vada por la propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el quejoso 
haya presentado la declaración de pago de un impuesto, con la cual acredita 
la autoaplicación de la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de determi
nación y cobro atribuidos a las autoridades ejecutoras. lo anterior, aun cuando 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la autoliquida
ción de una contribución constituye un acto de aplicación de la ley, pues ello 
no significa que tal cumplimien to de la norma por el particular deba ser atri
buido a la autoridad, sino solamente que, para efecto de compu tar el plazo de 
impugnación constitucional, puede servir de base el hecho de que el particu
lar se coloque por sí mismo en el supuesto previsto por la ley, sin necesidad 
de un acto específico de la autoridad aplicadora.’

"‘teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el reCiBo de paGo relatiVo 
No CoNStituYe uN aCto de autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio 
de amparo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el recibo de pago de un tributo no constituye un acto de autoridad para los 
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efectos del juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un 
acto de autoaplicación de la ley relativa. asimismo, ha precisado que el recibo 
de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los solamente constitu
ye el medio idóneo para acreditar el cumplimien to de la obligación correspon
diente, pero no un acto de autoridad impu table a la autoridad fiscal. Conforme 
a lo anterior, las circunstancias particulares que hayan provocado el pago del 
impuesto indicado, consistentes en que al contribuyente, al acudir ante la 
autoridad a realizar algún trámite administrativo vinculado con la circulación 
del automóvil, se le haya determinado un adeudo por concepto de tenencia o 
uso de vehícu los condicionando la prestación del servicio administrativo al 
pago correspondiente, en cumplimien to de la ley del impuesto sobre tenen
cia o uso de Vehícu los, no desnaturaliza al recibo de pago en sí mismo, con
virtiéndolo en esas circunstancias en un acto de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo, sino que éste sigue conservando la naturaleza de un 
mero medio para acreditar el cumplimien to de la obligación tributaria. lo an
terior no implica desconocer que la negativa de la autoridad de proporcionar 
los servicios administrativos vinculados con la circulación de vehícu los, por 
existir un adeudo relacionado con el impuesto aludido, así como la determi
nación del monto a pagar, son actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo.’."

Con base en esas consideraciones se emitieron las jurisprudencias de 
este pleno de Circuito, por contradicción de tesis pC.iV.a. J/6 a (10a.) y 
pC.iV.a. J/5 a (10a.), que son del tenor siguiente:

"impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. el reCiBo de 
paGo de aQuÉl No CoNStituYe uNa reSoluCióN impuGNaBle a tra
VÉS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eS
tado de NueVo leóN). el recibo de pago del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, previsto en la ley de Hacienda para los municipios del estado 
de Nuevo león, no constituye un acto o resolución de la autoridad administra
tiva impugnable a través del juicio de nulidad ante el tribunal de Justicia 
administrativa de la entidad, porque se trata de un simple comprobante del 
cumplimien to de la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la cantidad 
que fue autodeterminada, ya sea por sí, o bien, por conducto del notario pú
blico que actúa en su calidad de auxiliar de la administración pública."

"pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.

"Contradicción de tesis 12/2013. entre las sustentadas por el tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa, y el Segundo tribunal Co
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legiado en materia administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 28 de octubre 
de 2014. mayoría de dos votos de los magistrados luis alfonso Hernández 
Núñez y Sergio Javier Coss ramos. disidente: Jorge meza pérez. ponente: 
Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Noel israel loera ruelas."

"impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmatiVa 
FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para 
loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN No CoNStituYe la re
SoluCióN deFiNitiVa por la Que la autoridad admiNiStratiVa 
determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar por diCHa 
CoNtriBuCióN. de acuerdo con la naturaleza y el mecanismo de pago del 
impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles en el estado de Nuevo león, 
la afirmativa ficta prevista en el artícu lo citado se traduce en la sola acepta
ción sobre la recepción de la nota oficial para la consignación del numerario, 
en la cantidad calculada por el contribuyente o notario público, según sea el 
caso, a fin de proceder a registrar la operación en el registro público de la 
propiedad y del Comercio, así como para la modificación de la base catastral, 
pero no en la resolución definitiva en que la autoridad administrativa determi
ne, cuantifique o liquide el monto a pagar por concepto de dicha contribución. 
lo anterior, porque al ser un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal 
goza de las facultades de comprobación para establecer el cálcu lo definitivo 
del monto a pagar."

"pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.

"Contradicción de tesis 12/2013. entre las sustentadas por el tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa, y el Segundo tribunal Co
legiado en materia administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 28 de octubre 
de 2014. mayoría de dos votos de los magistrados luis alfonso Hernández 
Núñez y Sergio Javier Coss ramos. disidente: Jorge meza pérez. ponente: 
Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Noel israel loera ruelas."

Como se logra advertir, en la ejecutoria que dio origen a las jurispru
dencias precitadas, se niega el derecho de impugnar por la vía contenciosa, 
a la afirmativa ficta contemplada en el artícu lo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Nuevo león,12 a la cual se le niega el carác
ter de acto de autoridad, básicamente, por los aspectos siguientes:

12 "artículo 28 Bis 4. el pago del impuesto deberá hacerse:
"i. dentro de los 60 días naturales seguidos a aquel en que: 
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1. Que el comprobante del pago del impuesto sobre adquisición de in
muebles, solamente demuestra el cumplimien to de la obligación fiscal de 

"a) Se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. en el caso de usufructo temporal, 
cuando se extinga.
"b) Se cedan los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la sucesión. 
"c) Se realicen los supuestos de enajenación en los términos del Código Fiscal del estado, tratán
dose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso.
"d) (derogada, p.o. 27 de diciembre de 2002) 
(adicionado, p.o. 27 de diciembre de 2002)
"en los casos de prescripción positiva, de adjudicaciones y daciones en pago, el término será de 
90 días naturales contados a partir de que cause ejecutoria la sentencia respectiva. Cuando no 
se emita sentencia en los dos últimos casos, dicho término contará a partir de la fecha del con
venio correspondiente.
(reformada, p.o. 30 de diciembre de 1998)
"ii. dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se presuma transmitido el dominio o ce
lebrado el contrato prometido, en las adquisiciones previstas en el artículo 28 Bis 2, fracciones ii 
y iii. para este efecto, se presume transmitido el dominio o celebrado el contrato prometido 
cuando venza el plazo fijado en el contrato respectivo, salvo que se compruebe con instrumento 
público que el contrato fue rescindido. en caso de que dichas adquisiciones se hagan constar en 
escritura pública, el impuesto deberá cubrirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha de firma 
de la escritura y en el caso de que ésta llegara a rescindirse, operará lo dispuesto en el artículo 
23 del Código Fiscal del estado.
(reformado, p.o. 31 de diciembre de 1993)
"Cuando estas operaciones se hayan celebrado respecto de una vivienda o suelo urbanizado, que 
el adquirente pretenda utilizar como casahabitación propia y no se posea otro bien raíz en el 
estado, tendrá derecho a una prórroga adicional de tres meses para pagar el impuesto generado 
a su cargo, debiendo en todo caso cubrir los intereses correspondientes al plazo, conforme a la 
tasa prevista por la ley de ingresos de los municipios del estado.
(reformada, p.o. 31 de diciembre de 1986)
"iii. dentro de los treinta días siguientes al momento de efectuarse la cesión de derechos, respec
to del impuesto a cargo del cedente que se hubiere generado al adquirir sus derechos sobre el 
inmueble. el cesionario no responderá por este pago.
(reformada, p.o. 30 de diciembre de 1992)
"iV. en los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del mes siguiente a aquel en 
que los contratantes firmen la escritura pública correspondiente, y si no están sujetos a esta 
formalidad, a partir del momento en que se adquiera el dominio conforme a las leyes.
(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2001) (republicado, p.o. 4 de julio de 2013)
"la autoridad fiscal municipal por sí no podrá modificar el valor catastral; sin perjuicio de los 
demás derechos de fiscalización que aquélla conserva.
"el impuesto se cubrirá en efectivo o mediante cheque certificado ante las oficinas receptoras de 
las tesorerías municipales donde se ubique el bien materia del impuesto o en las instituciones 
bancarias autorizadas por el municipio correspondiente, localizadas en la circunscripción terri
torial del propio municipio de que se trate. Cuando el pago se efectúe extemporáneamente, no 
podrá enterarse en instituciones bancarias.
(reformado, p.o. 13 de enero de 2007)
"la tesorería municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles y 
devolverá al contribuyente una copia en la que se haga constar su recepción, debiendo aceptarse 
o rechazarse en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
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autodeterminar el monto del gravamen, ya sea por el propio sujeto del im
puesto, o bien por conducto del notario público, por lo cual, no es un acto 
administrativo susceptible de impugnación.

2. Que la afirmativa ficta prevista en el artícu lo 28 Bis 4 de la ley de 
Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, únicamente se tra
duce en la aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la consigna
ción del numerario, a fin de registrar la operación en el registro público de la 
propiedad y del Comercio, así como también para la modificación de la base 
catastral.

3. Que la afirmativa ficta no constituye una resolución definitiva en que 
la autoridad administrativa determine, cuantifique o liquide el monto a pagar 
por concepto del impuesto sobre adquisición de inmuebles, porque al ser un 

su presentación. transcurrido dicho plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se tendrá por 
aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que conserva la autoridad. una vez acep
tada la nota oficial, la tesorería municipal registrará la operación, dando el aviso correspondien
te a la dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actualización del pa
drón catastral.
(reformado, p.o. 29 de diciembre de 1997)
"Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la presentación de la nota o 
se requiera al notario ante el que se tramita la escrituración del inmueble o al contribuyente 
para que proporcione algún otro elemento necesario para resolver, se tendrá un término de 30 
días para proporcionar lo solicitado, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo solici
tado, la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro del impuesto 
correspondiente.
(adicionado, p.o. 30 de diciembre de 1987)
"una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consignado mediante depósito 
ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, la que a su vez, pondrá a disposi
ción del municipio el monto de lo recaudado.
(adicionado, p.o. 30 de diciembre de 1987)
"el documento donde conste la adquisición del inmueble de que se trate será inscrito en el re
gistro público de la propiedad y del Comercio, mediante la exhibición de la nota oficial en la que 
aparezca la fecha de recepción y del recibo oficial que acredite el entero o consignación del 
impuesto.
(reformado, p.o. 27 de diciembre de 1996)
"el plazo de diez días señalado con anterioridad, más un plazo adicional de cinco días hábiles, no 
serán tomados en cuenta para efectos del cálculo de los recargos que se causen respecto del 
impuesto declarado en la nota oficial. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable al impuesto 
no declarado por el contribuyente.
(adicionado, p.o. 27 de diciembre de 2005)
"la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no se admitirá cuando se 
advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, la actualización y demás accesorios no 
estén determinados correctamente."
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impuesto autodeterminable, la autoridad fiscal goza de las facultades de com
probación para establecer el cálcu lo definitivo del monto a pagar en caso de 
que considere que existieron irregularidades en la autodeterminación; y que 
los únicos efectos que generan para el particular, es que éste tuviera como 
respuesta favorable la recepción de la nota oficial del impuesto, para que 
pudiera continuar con el trámite de inscripción y registro de la operación de 
compraventa del inmueble.

4. Que al tratarse de un impuesto autodeterminable, la recepción de la 
propuesta de pago por parte de la tesorería municipal, no podía refutarse 
como un acto propio de la autoridad, al poseer ésta un margen de libre apre
ciación, para saber si: a) acepta la propuesta de pago; o, b) hace las modificacio
nes aritméticas correspondientes.

5. Que pensar en sentido inverso, nos llevaría a concluir que la autori
dad administrativa se encuentra obligada en todos los casos a revisar y emi
tir una resolución cuando se autodetermine un crédito fiscal, lo cual resulta 
contrario a la naturaleza de las facultades fiscalizadoras que tiene conferidas, 
ya que ello provocaría que se autosancionara, aceptando como propio el pago 
en los términos propuestos y calculados por el particular, vedando su facul
tad de comprobación.

6. Que entonces, el recibo de pago oficial del impuesto sobre adquisi
ción de inmuebles sólo amparaba el pago de dicha contribución, pero no 
constituía una determinación, acto o resolución de la autoridad en que se re
fleje la voluntad definitiva de la administración pública o como manifestación 
aislada que no requiera de procedimien to previo para reflejar la voluntad ofi
cial, por tanto, el recibo de pago no constituye un acto de autoridad impug
nable en el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de nuevo León.

Hecho lo anterior, corresponde puntualizar las razones que se expo
nen en el oficio de sustitución de jurisprudencia, las cuales son del tenor 
siguiente:

a) Que en el caso examinado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se analizó el concepto de autodeterminación tributaria, cuya naturale
za exige que sea el propio contribuyente o un auxiliar (notario público), quien 
realice la autoliquidación del impuesto.

b) Que en estos casos, no existe acto impugnable al fisco en un 
principio, pues no habría autoridad alguna a la cual atribuirle el acto reclama
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do, a menos que la autoridad que le correspondiera restituir el derecho 
al pago de lo indebido, se resistiera a la devolución, bajo la figura de la 
negativa ficta.

c) Que entonces, ante la concesión de un amparo que implique la de
volución del pago de lo indebido, por un tributo autoliquidado por el propio 
contribuyente o por un tercero auxiliar de la administración, si presentada la 
solicitud de devolución, la autoridad guarda silencio en torno a la misma, 
produce una negativa ficta que hace las veces de una repetición del acto 
reclamado, ante la falta de acción o expresión de la manifestación de la vo
luntad de la administración pública.

d) Que en la especie, de conformidad con los artícu los 28 Bis 3 y 28 Bis 
4 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, los 
notarios y otros funcionarios que participan como auxiliares del fisco, elabo
raran una nota oficial conforme al formato autorizado en la que hacen cons
tar el cálcu lo del impuesto sobre adquisición de inmuebles que declaran y 
enterarán bajo su responsabilidad; luego, la nota oficial es recibida por la te
sorería municipal, quien debe aceptarla o rechazarla en un plazo de diez días 
contados desde su recepción, y que de no emitirse rechazo en ese plazo, se con
figura una afirmativa ficta. Configurada fictamente la aceptación, se registra 
la operación, se dará aviso para la modificación del padrón catastral, se con
signa el pago del impuesto y finalmente se utiliza para inscribir el documen
to en que consta la operación en el registro público de la propiedad y del 
Comercio.

e) Que, por tanto, las consideraciones de la ejecutoria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la negativa ficta de la 
autoridad, en relación con la devolución de una contribución autodeterminable, 
configuraron la repetición de los actos reclamados atribuibles a una autoridad, 
razonamien tos que aportan nuevos elementos sobre el carácter inimpugnable 
del comprobante de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, pues 
tratándose de este impuesto, en términos de la ley de Hacienda para los 
municipios del estado, también es una contribución determinable, en don de 
su cálcu lo, como su entero, se efectúan por el propio contribuyente o por un 
notario público, el silencio de la autoridad que sigue a la recepción del pago 
configura una afirmativa ficta atribuible a la autoridad, en la que existe cierta
mente un principio de su intervención y la aplicación de las disposiciones 
legales que configuran el tributo en cuestión.

f) estas nuevas ideas llevan a considerar que la mecánica específica 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles que estatuye la positiva ficta 
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mencionada, junto con el recibo de pago, son actos que le son atribuibles 
directamente a la autoridad en aplicación del sistema normativo referente y, 
por consiguiente, impugnables en el juicio contencioso administrativo; en la 
inteligencia de que esa mecánica de que deriva la ficción legal señalada, es
tablece ésta como una condición necesaria para la conclusión del trámite 
registral correspondiente, por lo que el contribuyente en ningún caso está en 
aptitud de incurrir al impago de la referida contribución y se ve compelida a 
su entero específico conforme a ese procedimien to.

g) Que esa apreciación es acorde con la idea de garantizar a los par
ticulares sujetos a dicha obligación, en este tipo de casos en que mediante 
una ficción legal derivada del silencio de la autoridad se refleje su voluntad, 
el pleno acceso a la justicia y el derecho de tutela judicial ahí inmerso.

h) Que si la garantía de derecho a la jurisdicción debe entenderse como 
aquella que permite a los justiciables someter a la consideración de un órga
no jurisdiccional sus pretensiones, se traduce en la prerrogativa de todos los 
ciudadanos para poder llevar ante un tribunal una controversia para que éste 
resuelva lo procedente respecto al conflicto que se está suscitando entre ellos; 
y en estos casos, el recibo de pago del impuesto sobre adscripción de inmue
bles, que es consecuente a la mecánica del impuesto sobre adquisición de in
muebles, comprueba la intervención de la autoridad mediante la figura de 
afirmativa ficta derivada de un silencio administrativo, debe reconocerse la 
procedencia de la vía jurisdiccional ordinaria antes señalada, para combatir 
dicho recibo de pago, como acto consecuente a dicha ficción legal, con el fin 
de no hacer nugatorio ese derecho ni impedir a los particulares el adecuado 
ejercicio de la pretensión atinente a evidenciar su ilegalidad y proscribir su 
indefensión, al permitir la existencia de un medio ordinario de defensa que 
permita la realización de un control de legalidad sobre ese acto específico.

i) Que bajo este orden de ideas, si la expedición del recibo de pago re
vela el cumplimien to de una obligación tributaria y el ejercicio de una facul
tad de la autoridad, debe estimarse impugnable mediante el juicio contencioso 
administrativo local, en aras de garantizar el derecho humano de acceso efec
tivo a la justicia, para no dejar en estado de indefensión al interesado y garanti
zar que esa determinación no quede al margen del control jurisdiccional.

j) agrega que, sostener el criterio establecido en las jurisprudencias 
motivo de sustitución y considerar la afirmativa ficta involucrada como la sola 
aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la consignación del nume 
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rario, para proceder a registrar la operación y para la modificación de la base 
catastral –en el nuevo contexto en que se analiza–, implicaría pasar por alto que 
dicha ficción es, precisamente, un efecto jurídico que el ordenamiento legal 
atribuye al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisiva en que incurre 
una autoridad administrativa, esto es, la actitud omisiva que guarda una auto
ridad administrativa ante una solicitud o petición, por lo que en el caso la ley sus
tituye esa voluntad inexistente presumiendo que dicha voluntad se ha producido 
con un contenido positivo, reflejo precisamente de un acto autoritario.

k) en adición a ello, considera que el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Nuevo león, al establecer que la tesorería 
municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
quien debe aceptarla o rechazarla en un plazo de diez días contados desde su 
recepción, ya que de no emitirse rechazo en ese plazo, se configura una afir
mativa ficta, hace operante la referida figura jurídica, por lo que estimar que 
contra el recibo de pago de la contribución de referencia es improcedente el 
juicio contencioso administrativo, vuelve nugatoria y deroga dicha afirmativa 
ficta que es consecuencia de una omisión de la autoridad sancionada y que, 
como se ha reiterado, implica un principio de intervención de la autoridad, en 
atención a la apreciación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, antes 
señalada.

Como se adelantó, las razones de previa reseña son suficientes 
para sustituir el criterio contenido en la jurisprudencia de este Pleno 
de Circuito PC.IV.A. J/5 A (10a.), ya que, en efecto, lo considerado en el estu
dio del incidente de inejecución de sentencia 4/2014, fallado por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toma como elemento para juzgar la 
acción reprochable a la autoridad responsable, la negativa ficta generada por 
el silencio administrativo de ésta, al no dar respuesta al particular en torno a la 
solicitud de la devolución de un impuesto autodeterminado, es decir, que la fic
ción jurídica de la negativa ficta que genera el silencio administrativo de la auto
ridad, sí tiene el mismo alcance y consecuencias que si fuera acto de autoridad 
expreso y, por ende, puede ser sujeto de control jurisdiccional.

Se acude entonces, a la parte que interesa de la ejecutoria del incidente 
de inejecución de sentencia, derivado del incidente de repetición del acto recla
mado 4/2014, emitido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, misma que es la siguiente:

"QuiNto.—una vez precisado lo anterior, procede a determinar si con 
los actos realizados por la autoridad responsable se da o no la repetición del acto 
reclamado, denunciada por la parte quejosa. …
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"ahora bien, de las constancias de autos, podemos advertir que en el 
presente caso estamos ante un caso en el cual, se realizó un pago por derechos 
registrales, cuya naturaleza misma exige que el propio quejoso o un auxiliar 
de la administración pública –notario público– lo realice, ya que la solicitud de 
su insubsistencia no correspondería realizarse de manera oficiosa dentro del 
procedimiento de ejecución, toda vez que es el propio quejoso quien autoli
quida las contribuciones, por tanto, al obtener una declaratoria de inconstitu
cionalidad mediante sentencia, su pretensión estará basada no sólo en la 
devolución del pago que impugnó como primer acto de aplicación, sino tam
bién la de otras cantidades enteradas posteriormente, bajo este mecanismo 
de auxilio a la autoridad recaudadora, a través del cual se calculan y declaran 
voluntariamente el monto de las obligaciones tributarias.

"por tanto, en este tipo de contribuciones, en donde el propio quejoso 
tiene que hacer el pago sin necesidad de un requerimiento previo, en realidad 
la repetición del acto reclamado no se configura simplemente con la reali
zación de éste, sino con la negativa a la devolución de las cantidades que 
fueron pagadas con base en los preceptos respecto de los cuales le fue con
cedido el amparo.

"tiene aplicación al respecto, la jurisprudencia número p./J. 74/2009, 
de este tribunal pleno, de rubro, texto y datos de identificación siguientes:

"‘Novena Época 
"‘registro: 166816 
"‘instancia: pleno 
"‘tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo XXX, julio de 2009 
"‘materia administrativa 
"‘tesis: p./J. 74/2009 
"‘página: 63 

"‘repetiCióN del aCto reClamado. proCede deNuNCiarla 
CoNtra la NeGatiVa a deVolVer el paGo de lo iNdeBido.—la solici
tud de insubsistencia de los actos emitidos por la autoridad administrativa, 
cuya fecha sea posterior al día en que adquirió definitividad la protección 
constitucional concedida al quejoso contra una ley tributaria, debe tramitarse 
por cuerda separada a través de la denuncia de repetición del acto reclamado, 
al ser la vía expresamente instituida para juzgar lo relativo a la reiteración de 
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una conducta ya sentenciada en el juicio de garantías, en términos del artículo 
108 de la ley de amparo. por otra parte, si el contribuyente, a pesar de haber 
obtenido el amparo en sentencia firme, continúa enterando la contribución 
relativa a través de su autoliquidación, la vía para obtener la devolución de las 
cantidades enteradas con posterioridad a la ejecutoria es la prevista en las leyes 
fiscales para recuperar el pago de lo indebido, y solamente ante la negativa 
ficta o expresa para hacerlo, tal proceder, equiparable a una reiteración de lo 
declarado inconstitucional en la ejecutoria, también podrá denunciarse como 
repetición del acto reclamado, al órgano jurisdiccional que conoció del juicio 
de amparo indirecto, a fin de que, en su caso, se conmine a las autoridades 
renuentes a respetar la sentencia estimatoria. lo anterior obedece a que tra
tándose del sistema de recaudación de contribuciones a través del sistema 
de autoliquidación, no existe un acto imputable al fisco, de manera que, en 
principio, no habría autoridad alguna a la cual atribuirle la repetición del acto 
reclamado, a menos que, a la que le corresponda esa restitución, se resista a 
devolver lo indebidamente pagado.’13

"lo anterior es así, en virtud de que podemos inferir de los escritos 
exhibidos por la parte quejosa en el Juzgado de distrito del conocimiento, 
el dos de febrero de dos mil doce y veinte de junio de dos mil trece, que el 
veinte de octubre de dos mil once y trece de marzo de dos mil trece, respecti
vamente, en cumplimiento a lo dispuesto a la citada jurisprudencia número 
p./J. 74/2009; una vez que efectuó el pago de los derechos correspondientes, 
solicitó a la responsable la devolución del pago de lo indebido, por lo que ante 
la negativa ficta de dicha devolución, esto es, haber transcurrido más de tres 
meses sin que obtuviera respuesta alguna de la responsable respecto a la 
referida devolución, promovió la denuncia de repetición de acto reclamado 
ante el Juzgado Federal.

"en efecto, de los acuses correspondientes remitidos por la parte que
josa, anexos a sus escritos en los que denuncia la repetición del acto reclamado, 
podemos determinar que sí se actualiza la hipótesis establecida, esto es, está 
demostrada la imputación reclamada a la responsable, toda vez que no obs
tante que la quejosa solicitó la devolución de las cantidades antes señaladas, 

13 Contradicción de tesis 36/2007pl. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala.
el tribunal pleno, el quince de junio en curso, aprobó, con el número 74/2009, la tesis jurispru
dencial que antecede. méxico, distrito Federal, a quince de junio de dos mil nueve.
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la autoridad fue omisa en efectuar esa devolución, aunado a que el tiempo que 
transcurrió entre la solicitud de devolución y la fecha en que fueron materiali
zados los pagos, transcurrió un periodo de más de tres meses en ambos casos, 
lo que permite establecer que estamos ante una negativa ficta de parte de la 
autoridad responsable, consecuentemente, tal actuar dio pie a la repetición 
de acto denunciado.

"SeXto.—ante la existencia de la repetición del acto reclamado, proce
de ahora determinar, si es dable aplicar a la autoridad responsable adminis
trador fiscal estatal número uno de la Secretaría de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado de Guerrero, con sede en la ciudad y puerto de aca
pulco, las sanciones previstas en la fracción XVi del artículo 107 constitucional, 
vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once, por disposición expresa 
de los artículos primero y tercero transitorios del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de junio del año citado, lo anterior de confor
midad a las facultades otorgadas a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para lo cual, en caso de estimar su existencia, procederá a separar de su cargo 
al titular de la citada autoridad y dará vista al ministerio público, excepto: 
a) cuando se advierta que la autoridad responsable no actuó de forma dolosa; 
y, b) cuando deje sin efectos el acto repetitivo antes de que ese alto tribunal 
se pronuncie sobre el particular.

"ahora bien, de conformidad con lo determinado por este máximo tribu
nal, en la inconformidad número 428/2014, el dolo consiste en la deliberada 
intención de causar injustamente un mal a alguien, es decir, la acción encami
nada a lograr ese fin ha de ser violatoria del deber jurídico de ajustar la con
ducta a las normas de rectitud y la buena fe que informan la justicia.

"en ese sentido, se estima que se actualiza el primer supuesto relativo 
a la existencia del dolo, en atención a las siguientes consideraciones:

"para determinar si la autoridad actuó o no con dolo hay que atender a 
los efectos de la concesión del amparo, si éstos son los suficientemente claros 
y la sentencia no es desconocida por la autoridad responsable, pues no se 
puede presumir la buena fe de la autoridad que repite el acto reclamado, quien 
teniendo la obligación constitucional de respetar los derechos fundamenta
les y de respetar en sus términos la sentencia, no sólo no la cumple sino que 
repite el acto reclamado. por tanto, al tener la autoridad responsable la obliga
ción de respetar la Constitución, se entiende que la conducta es dolosa, salvo 
que la sentencia no sea clara, pues la autoridad puede haber incurrido en 
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una confusión, pero cuando la sentencia es clara, como ya se dijo, no se puede 
presumir la buena fe de la autoridad que repitió el acto.

"en el caso a estudio, se trata de una segunda denuncia de repetición 
de acto reclamado –escrito de diecinueve de junio de dos mil trece, exhibido 
ante el Juzgado de distrito del conocimiento el veinte del mes y año en cita– en 
el que, una vez realizado por la parte quejosa el procedimiento establecido por 
este máximo tribunal, en la jurisprudencia número p./J. 74/2009, con relación 
a la solicitud de devolución del pago de lo indebido y ante la negativa ficta de 
dicha devolución, transcurriendo en exceso el término de tres meses sin que 
obtuviera respuesta alguna de la responsable respecto a la referida devolución, 
se promovió la referida denuncia de repetición de acto reclamado, la cual, por 
resolución de diecinueve de julio de la misma anualidad, es declarada fundada 
por el Juez de distrito del conocimiento. 

"ahora bien, no obstante los diversos requerimientos efectuados a la 
directamente responsable, por el titular del Juzgado de distrito, de fecha die
cinueve de julio –resolución de la denuncia–, veinticuatro de septiembre, 
treinta y uno de octubre, y veintiocho de noviembre, todos de dos mil trece, y 
veintiséis de marzo de dos mil catorce, así como a sus superiores jerárquicos, 
titular de la Secretaría de Finanzas y administración y gobernador, ambos del 
estado de Guerrero; requerimiento del primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, de fecha siete de abril de 
dos mil catorce, efectuado en el incidente de inejecución de sentencia admi
nistrativa número 8/2014; requerimiento de este alto tribunal de fecha tres de 
junio de dos mil catorce; la actitud de la responsable continuó siendo omisa.

"en ese sentido, se estima que la autoridad responsable actuó dolo
samente, pues tenía la obligación constitucional de respetar los derechos 
fundamentales de la parte quejosa, así como respetar en sus términos la sen
tencia de amparo, y en el presente caso no sólo no cumplió sino que repitió el 
acto reclamado, aspectos que sin lugar a dudas hacen evidente que se tiene 
por acreditado el dolo.

"lo anterior es así, en virtud de que fue hasta que el expediente se 
encontraba en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando por oficio 
número 3399B, de fecha dos de julio de dos mil catorce, el secretario del 
Juzgado octavo de distrito en el estado de Guerrero, informa que en proveído 
de esa misma fecha, recibió escrito del autorizado de la parte quejosa, por 
el cual hacía de su conocimiento que la autoridad responsable le entregó el 
cheque número **********, a su representada ********** Sociedad anó
nima de Capital Variable, por la cantidad de $ ********** (********** pesos 
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00/100 moneda nacional); y, posteriormente, por diverso oficio número 3429C, 
de fecha veintitrés de julio de dos mil catorce, el secretario del citado Juzgado de 
distrito, informó que en proveído de esa misma fecha, el Juez de distrito 
había declarado cumplida la sentencia de garantías.

"efectivamente, la autoridad responsable, al actuar con la intención de 
no devolver las cantidades solicitadas en los plazos legales fijados, así como 
hacer caso omiso a la solicitud realizada por la parte quejosa con motivo de 
la erogación que realizó por esos derechos, actualizó una conducta dolosa, 
por tanto, se surte el supuesto de repetición de acto, sancionable en nuestra 
Constitución Federal, situación que conlleva a determinar que sea separada 
de su cargo, para el caso de que aún se encuentre en funciones, y dar vista al 
ministerio público Federal, a efecto de que sea éste el que determine si ejerce 
o no acción penal en su contra."

 
de lo transcrito se intelige, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación señaló que la figura de la repetición del acto reclamado contem
plada en el artículo 108 de la ley de amparo abrogada, requería como pre
supuestos indispensables –primeramente– la existencia de una sentencia 
protectora y la emisión de un nuevo acto de autoridad en el que se reiteraran 
las mismas violaciones por las cuales se había concedido la protección 
constitucional. 

enseguida, indicó que, en la especie, se estaba ante un caso en el cual 
se había realizado el pago por un derecho registral, cuya naturaleza exigía 
que el propio quejoso o un auxiliar de la administración pública –notario pú
blico– lo realizara, por ser el propio gobernante quien autoliquidaba la contri
bución; por lo que al obtener una declaratoria de inconstitucionalidad 
mediante sentencia, su pretensión estaría basada no sólo en la devolución 
del pago que impugnó como primer acto de aplicación, sino también la de 
otras cantidades enteradas posteriormente bajo este mecanismo de auxilio a 
la autoridad recaudadora, a través del cual, se calculan y declaran voluntaria
mente el monto de las obligaciones tributarias.

estimó que en ese tipo de casos, cuando el pago de las contribuciones 
se realiza por el propio contribuyente sin que medie requerimiento por parte 
de la autoridad, la repetición del acto reclamado no se configuraba sim
plemente con la realización del pago de gravamen, sino con la negativa 
de la devolución de las cantidades que fueron pagadas con base en los 
preceptos declarados inconstitucionales por la sentencia protectora, 
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por lo cual, estimó que la negativa ficta de la autoridad ante la solicitud de 
devolución del pago de lo indebido, que se generó, al no haber obtenido (el que
joso) respuesta después de más de tres meses de su presentación sin respuesta 
alguna, es lo que actualizaba la figura procesal.

 
Citó como apoyo, la jurisprudencia p./J. 74/2009, de rubro: "repeti

CióN del aCto reClamado. proCede deNuNCiarla CoNtra la NeGa
tiVa a deVolVer el paGo de lo iNdeBido.",14 en la que se estableció 
como criterio de observancia obligatoria el que tratándose del sistema de 
recaudación de contribuciones a través del sistema de autoliquidación, no 
existe un acto impugnable al fisco, de manera que en un principio, no habría 
acto de autoridad que denunciar, a menos que a la autoridad hacendaria se 
resistiera a devolver el pago de lo indebido. 

luego, el pleno de este alto tribunal advirtió que el silencio de la auto
ridad fue una acción dolosa, pues ésta tenía la obligación de respetar los 
derechos de la parte quejosa en los términos de la sentencia protectora, y en 
el caso, no sólo no cumplió sino que repitió el acto reclamado, porque fue 
hasta que el expediente llegó a conocimiento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que la autoridad responsable entregó el cheque al particular 
y el Juez de distrito tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo. 

Como se aprecia, el alto tribunal dejó lineamientos muy claros a 
seguir en asuntos donde el silencio de la autoridad produce consecuen
cias de derecho a los gobernados.

14 texto: "la solicitud de insubsistencia de los actos emitidos por la autoridad administrativa, 
cuya fecha sea posterior al día en que adquirió definitividad la protección constitucional conce
dida al quejoso contra una ley tributaria, debe tramitarse por cuerda separada a través de la denun
cia de repetición del acto reclamado, al ser la vía expresamente instituida para juzgar lo relativo a 
la reiteración de una conducta ya sentenciada en el juicio de garantías, en términos del artículo 
108 de la ley de amparo. por otra parte, si el contribuyente, a pesar de haber obtenido el amparo 
en sentencia firme, continúa enterando la contribución relativa a través de su autoliquidación, la vía 
para obtener la devolución de las cantidades enteradas con posterioridad a la ejecutoria es la pre
vista en las leyes fiscales para recuperar el pago de lo indebido, y solamente ante la negativa ficta 
o expresa para hacerlo, tal proceder, equiparable a una reiteración de lo declarado inconstitucional 
en la ejecutoria, también podrá denunciarse como repetición del acto reclamado, al órgano juris
diccional que conoció del juicio de amparo indirecto, a fin de que, en su caso, se conmine a las 
autoridades renuentes a respetar la sentencia estimatoria. lo anterior obedece a que tratándose 
del sistema de recaudación de contribuciones a través del sistema de autoliquidación, no existe 
un acto imputable al fisco, de manera que, en principio, no habría autoridad alguna a la cual 
atribuirle la repetición del acto reclamado, a menos que, a la que le corresponda esa restitución, se 
resista a devolver lo indebidamente pagado." (registro digital: 1668160. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil nueve, Novena Época, página 63)
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en el caso que nos atañe, de conformidad con los artículos 28 Bis 3 y 
28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león,15 

los notarios y otros funcionarios que participan como auxiliares del fisco, ela
borarán una nota oficial conforme al formato autorizado en la que hacen 
constar el cálculo del impuesto sobre adquisición de inmuebles, que decla
ran y enteran bajo su responsabilidad; luego, la nota oficial es recibida por la 
tesorería municipal, quien debe aceptarla o rechazarla en un plazo de diez 
días contados desde su recepción, y que de no emitirse rechazo en ese plazo, 
se configura una afirmativa ficta, es decir, se entiende aceptado el cálculo, 

15 "artículo 28 Bis 3. en la determinación de este impuesto se deberán seguir las reglas siguientes:
"i. para efectos de este impuesto, se utilizará el salario mínimo general de la zona económica en 
donde se encuentre ubicado el inmueble, vigente al momento en que se pague el impuesto.
"el valor catastral que se utilice para la determinación de este impuesto, será el vigente al momento 
en que se pague el impuesto.
"ii. Cuando con motivo de la adquisición, el adquiriente asuma la obligación de pagar una o más 
deudas o de perdonarlas, el importe de ellas se considerará parte del valor de operación pactado. 
en el valor de operación se deberán incluir las demás cantidades que se cobren o carguen al adqui
rente o reciba el enajenante por cualquier otro concepto relacionado con la adquisición del inmueble.
"Cuando no exista valor de operación, el impuesto se calculará con base en el valor catastral.
para los fines del impuesto sobre adquisición de inmuebles, se considera que el usufructo, la nuda 
propiedad y el derecho real de superficie tienen un valor, cada uno de ellos del 50% del valor del 
inmueble.
"Cuando el valor de operación se pacte en moneda extranjera, el tipo de cambio se determinará 
al que se indique en el contrato privado o la escritura pública correspondiente, o en su defecto, de 
acuerdo al que rija el día de firma del contrato, en su caso el día de firma de la escritura, conforme 
al que se publicó por el Banco de méxico, en el diario oficial de la Federación.
"iii. en las adquisiciones que se hagan constar en escrituras públicas, actas fuera de protocolo o 
cualquier otro instrumento o contrato en que intervengan los notarios, Jueces corredores y demás 
fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 
responsabilidad, haciendo constar en la escritura o documento el procedimiento para su cálculo 
y lo declararán y enterarán mediante la formulación de una nota oficial, conforme al modelo auto
rizado; la nota declaratoria deberá estar firmada por el fedatario conjuntamente con el contribuyente, 
debiendo señalarse domicilio común para el efecto de oír y recibir notificaciones en el municipio 
donde se ubique el inmueble adquirido. Si se omite el señalamiento del domicilio para recibir 
notificaciones en los términos señalados en este párrafo, la tesorería municipal podrá notificar 
por estrados las resoluciones respectivas. Si el impuesto es cubierto directamente por el contribu
yente, el fedatario hará constar tal circunstancia en la escritura del documento en que intervenga, 
antes de proceder a autorizar dicho instrumento. en el documento que se presente para su inscrip
ción en el registro público de la propiedad y del Comercio, los fedatarios insertarán los datos del 
recibo oficial o declaración de pago del impuesto correspondiente.
"en los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto mediante la formulación de la nota 
oficial que presentarán ante la oficina recaudadora correspondiente.
"los fedatarios públicos, dentro del mes siguiente a la fecha en que se autorice la escritura o se 
levante el acta fuera de protocolo respectiva (sic), darán aviso a la tesorería municipal corres
pondiente, de los poderes irrevocables para la venta de inmuebles ubicados en el estado, que 
se otorguen o ratifiquen ante su fe, cuando no se especifique en ellos el nombre del adquirente. 
la omisión a la presentación oportuna del aviso se sancionará con multa de 10 a 20 veces el 
salario mínimo general diario, vigente en la zona económica en donde se encuentre el inmueble.
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se procede al registro de la operación, se da el aviso para la modificación del 
padrón catastral, se consigna el pago del impuesto y finalmente se utilizará 
para inscribir el documento en que consta la operación en el registro público 
de la propiedad y del Comercio.

destaca de las consideraciones relatadas en la ejecutoria del inci
dente de inejecución derivado del incidente de repetición del acto reclamado 
4/2014, en torno a que la negativa ficta de una autoridad a realizar la devo
lución del pago de lo indebido (previa solicitud del gobernado amparado), 
que dicha ficción jurídica lleva implícita un principio de intervención de la 

"Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no haya impuesto que enterar. 
la nota oficial se presentará en original, firmado por el contribuyente o responsable solidario, y 
3 copias en la oficina receptora o institución bancaria autorizada.
"los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto cuando consignen en escrituras pú
blicas operaciones por las que ya se hubiera pagado el impuesto y acompañen a su declaración 
copia de aquella con la que se efectuó dicho pago.
"iV. (derogada, p.o. 30 de diciembre de 1991)
"el enajenante responde solidariamente del impuesto que deba pagar el adquirente, cesando su 
responsabilidad desde el momento en que compruebe fehacientemente ante la tesorería muni
cipal, mediante los elementos de prueba que ésta exija, que ha recibido el pago total del precio 
pactado en la operación de enajenación, siempre y cuando la operación se haya elevado a escri
tura pública.
"el plazo para computar la extinción de las facultades de las autoridades fiscales a que se refiere 
el artículo 67 del Código Fiscal del estado se iniciará a partir de la fecha en que se presente la 
declaración del impuesto ante la tesorería municipal.
"en caso de que no se presente la declaración del impuesto ante la tesorería municipal, las facul
tades de las autoridades fiscales mencionadas en el párrafo anterior, no se extinguirán.
"en el supuesto de que en la declaración del impuesto sobre adquisición de inmuebles, se hubiere 
omitido el pago correspondiente a la construcción, ya sea por causas imputables al enajenante 
o adquirente, se impondrá una multa al adquirente de tres cuotas hasta el 100% de la contribu
ción omitida, determinando ésta sobre el valor de la construcción no declarada.
"los notarios públicos tendrán la obligación de presentar a las tesorerías municipales que co
rrespondan, conjuntamente con la declaración del impuesto, todos los elementos que se requieran 
para la determinación del impuesto, así como una copia del pago del impuesto predial, y en su 
caso del impuesto sobre aumento de valor y mejoría específica de la propiedad. también tendrán 
la obligación de presentar un informe detallado a más tardar durante el mes de enero de cada 
año, correspondiente al año anterior, sobre las escrituras públicas y cualquier otro documento 
en que se transmita la propiedad de bienes inmuebles, en los que hubiesen intervenido y que por 
alguna razón, no fueron inscritos en el registro público de la propiedad y del Comercio y que 
por consecuencia no estuviese cubierto el impuesto sobre adquisición de inmuebles. Cuando 
no se cumpla con la presentación del informe se entenderá para todos los efectos legales que no 
existen escrituras u otros documentos pendientes de pago del impuesto.
"en caso de no cumplir con lo anterior o haber cumplido en forma parcial, con la obligación des crita 
en el párrafo anterior, se impondrá al notario correspondiente una sanción de 100 a 200 cuotas."
"artículo 28 Bis 4. el pago del impuesto deberá hacerse:
"i. dentro de los 60 días naturales seguidos a aquel en que:
"a) Se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. en el caso de usufructo temporal, 
cuando se extinga.
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administración pública, que la equipara a un acto de autoridad explícito 
que puede ser combatido mediante los recursos legales correspondientes 
(en ese caso lo fue la denuncia de la repetición del acto reclamado).

dicho principio de intervención de la administración, es aplicable por 
igualdad de razón a la mecánica específica del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles que estatuye la figura de la afirmativa ficta, que se da ante el 
silencio de la autoridad en el transcurso de diez días después de haberse 
presentado la nota del pago del gravamen y, por ende, el sustento para con
cluir que se trata de un acto de autoridad que deriva propiamente de la mecá
nica del impuesto que contempla los efectos y consecuencias que tiene para 

"b) Se cedan los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la sucesión.
"c) Se realicen los supuestos de enajenación en los términos del Código Fiscal del estado, tratán
dose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso.
"d) (derogada, p.o. 27 de diciembre de 2002) 
"en los casos de prescripción positiva, de adjudicaciones y daciones en pago, el término será de 
90 días naturales contados a partir de que cause ejecutoria la sentencia respectiva. Cuando no se 
emita sentencia en los dos últimos casos, dicho término contará a partir de la fecha del convenio 
correspondiente.
"ii. dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se presuma transmitido el dominio o cele
brado el contrato prometido, en las adquisiciones previstas en el artículo 28 Bis 2, fracciones ii y 
iii. para este efecto, se presume transmitido el dominio o celebrado el contrato prometido cuando 
venza el plazo fijado en el contrato respectivo, salvo que se compruebe con instrumento público 
que el contrato fue rescindido. en caso de que dichas adquisiciones se hagan constar en escri
tura pública, el impuesto deberá cubrirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha de firma de 
la escritura y en el caso de que ésta llegara a rescindirse, operará lo dispuesto en el artículo 23 
del Código Fiscal del estado.
"Cuando estas operaciones se hayan celebrado respecto de una vivienda o suelo urbanizado, que 
el adquirente pretenda utilizar como casahabitación propia y no se posea otro bien raíz en el 
estado, tendrá derecho a una prórroga adicional de tres meses para pagar el impuesto generado 
a su cargo, debiendo en todo caso cubrir los intereses correspondientes al plazo, conforme a la tasa 
prevista por la ley de ingresos de los municipios del estado.
"iii. dentro de los treinta días siguientes al momento de efectuarse la cesión de derechos, respecto 
del impuesto a cargo del cedente que se hubiere generado al adquirir sus derechos sobre el 
inmueble. el cesionario no responderá por este pago.
"iV. en los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del mes siguiente a aquel en 
que los contratantes firmen la escritura pública correspondiente, y si no están sujetos a esta 
formalidad, a partir del momento en que se adquiera el dominio conforme a las leyes.
"la autoridad fiscal municipal por sí no podrá modificar el valor catastral; sin perjuicio de los 
demás derechos de fiscalización que aquélla conserva.
"el impuesto se cubrirá en efectivo o mediante cheque certificado ante las oficinas receptoras de 
las tesorerías municipales donde se ubique el bien materia del impuesto o en las instituciones 
bancarias autorizadas por el municipio correspondiente, localizadas en la circunscripción terri
torial del propio municipio de que se trate. Cuando el pago se efectúe extemporáneamente, no 
podrá enterarse en instituciones bancarias.
"la tesorería municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles y 
devolverá al contribuyente una copia en la que se haga constar su recepción, debiendo aceptarse 
o rechazarse en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
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la administración la ficción legal denominada afirmativa ficta y, por ende, 
dicho acto debe ser impugnable en el juicio contencioso administrativo.

 
para ello, se debe entender que la función de la administración pública 

se formaliza16 de forma directa o indirecta en los intereses, derechos y liber
tades de los ciudadanos a través del acto administrativo. Que el acto adminis
trativo, conforme a la doctrina, tiene como un aspecto esencial (entre otros) 
el requisito de la decisión previa,17 que se traduce en la manifestación de la 
voluntad de la entidad pública en su relación con los gobernados ante la formu
lación de una petición y que, además, dicha voluntad expresada en un acto 
administrativo pueda ser objeto de impugnación ante un tribunal,18 es 
decir, debe existir la posibilidad de sujetar a control a las acciones de 
las autoridades.19

en ese contexto, la manifestación de la voluntad de la administración 
pública materializada en el acto administrativo, puede exteriorizarse de forma 

su presentación. transcurrido dicho plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se tendrá por 
aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que conserva la autoridad. una vez acep
tada la nota oficial, la tesorería municipal registrará la operación, dando el aviso correspondiente 
a la dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actualización del padrón 
catastral.
"Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la presentación de la nota o se 
requiera al notario ante el que se tramita la escrituración del inmueble o al contribuyente para 
que proporcione algún otro elemento necesario para resolver, se tendrá un término de 30 días 
para proporcionar lo solicitado, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo solicitado, la auto
ridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro del impuesto correspondiente.
"una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consignado mediante depósito ante 
la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, la que a su vez, pondrá a disposición del 
municipio el monto de lo recaudado.
"el documento donde conste la adquisición del inmueble de que se trate será inscrito en el regis
tro público de la propiedad y del Comercio, mediante la exhibición de la nota oficial en la que apa
rezca la fecha de recepción y del recibo oficial que acredite el entero o consignación del impuesto.
"el plazo de diez días señalado con anterioridad, más un plazo adicional de cinco días hábiles, no 
serán tomados en cuenta para efectos del cálculo de los recargos que se causen respecto del 
impuesto declarado en la nota oficial. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable al impuesto 
no declarado por el contribuyente.
"la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no se admitirá cuando se 
advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, la actualización y demás accesorios no estén 
determinados correctamente."
16 parada ramón, Derecho Administrativo I, parte general, madrid, españa, editorial marcial pons, 
17a. edición, página 99.
17 argarañas, citado en González pérez, Jesús, Derecho Procesal Administrativo Hispanoamericano, 
Bogotá, Colombia, ed., temis, 1985, página 168.
18 parada, ramón, Op. Cit., página 100.
19 García de enterría, eduardo, Curso de Derecho Administrativo I, madrid, españa, ed., thomson 
Civitas, 12a. edición, 2005, página 547.
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expresa o presuntiva. Cuando es presuntiva, deriva de la ficción jurídica que surge 
como consecuencia del silencio administrativo, ante la falta de respuesta a 
una petición o acción del gobernado que busca incentivar la actividad de la 
administración.

el silencio administrativo no implica por sí mismo, falta de expresión 
de la voluntad de la autoridad, cuando el legislador le atribuye un sentido, pues 
su objeto será garantizar el derecho de acceso a la justicia, o bien la efec
tividad de otros derechos inherentes al proceso y que pudieran resultar 
bloqueados por la inactividad de la administración.20

A ello se debe que en el derecho administrativo, dicho silencio 
tenga un valor significativo, a veces de carácter negativo y otras positivo.

así pues, cuando el sentido jurídico previsto por el legislador ante el 
silencio administrativo es el de una afirmativa o positiva ficta, su alcance es 
el de un verdadero acto administrativo, equivalente en todo a una autoriza
ción o aprobación expresa, una vez vencido el plazo que tiene la autoridad para 
emitir una respuesta a la petición del particular,21 en concordancia siempre 
con lo que expresamente dispone el ordenamiento que lo regula en cada caso.

es decir, cuando el particular insta a la administración para que genere 
un acto a su favor, mediante la presentación de una promoción o petición, la 
autoridad está en posibilidad de vetar o aceptar lo solicitado. pero cuando 
la norma que rige su actuación, supone un lapso de tiempo para que la auto
ridad haga un pronunciamiento y sanciona la omisión atribuyéndole fictamente 
un sentido positivo a la respuesta, entonces el silencio produce consecuen
cias legales para la propia autoridad y en favor del gobernado, quien ha obte
nido así, de la administración, el acto previo que deja abierto el acceso a los 
tribunales, pese a que la inactividad o inacción de la autoridad22 no se encuentre 
plasmada por escrito.

al tenor del contexto jurídico antes desarrollado, conviene entonces, 
acudir al contenido del artículo 28 Bis 4, fracción iV, de la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Nuevo león, que es del tenor siguiente: 

"artículo 28 Bis 4. el pago del impuesto deberá hacerse:

20 parada, ramón, Op. Cit., página 119.
21 Ídem.
22 González pérez, Jesús, Op. Cit., página 171.
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"…

"iV. en los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del mes 
siguiente a aquel en que los contratantes firmen la escritura pública corres
pondiente, y si no están sujetos a esta formalidad, a partir del momento en 
que se adquiera el dominio conforme a las leyes.

(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2001) 
(republicado, p.o. 4 de julio de 2013)
"la autoridad fiscal municipal por sí no podrá modificar el valor catastral; 

sin perjuicio de los demás derechos de fiscalización que aquélla conserva.

"el impuesto se cubrirá en efectivo o mediante cheque certificado ante 
las oficinas receptoras de las tesorerías municipales donde se ubique el bien 
materia del impuesto o en las instituciones bancarias autorizadas por el muni
cipio correspondiente, localizadas en la circunscripción territorial del propio 
municipio de que se trate. Cuando el pago se efectúe extemporáneamente, 
no podrá enterarse en instituciones bancarias.

(reformado, p.o. 13 de enero de 2007)
"la tesorería municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre ad

quisición de inmuebles y devolverá al contribuyente una copia en la que se 
haga constar su recepción, debiendo aceptarse o rechazarse en un plazo no 
mayor de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su pre
sentación. transcurrido dicho plazo sin que se notifique el rechazo, la nota se 
tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que con
serva la autoridad. una vez aceptada la nota oficial, la tesorería municipal 
registrará la operación, dando el aviso correspondiente a la dirección de 
Catastro de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actua
lización del padrón catastral.

(reformado p.o. 29 de diciembre de 1997)
"Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la 

presentación de la nota o se requiera al notario ante el que se tramita la escri
turación del inmueble o al contribuyente para que proporcione algún otro 
elemento necesario para resolver, se tendrá un término de 30 días para propor
cionar lo solicitado, transcurrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo solici
tado, la autoridad municipal podrá proceder a realizar la liquidación y cobro 
del impuesto correspondiente.
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(adicionado, p.o. 30 de diciembre de 1987)
"una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consig

nado mediante depósito ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del 
estado, la que a su vez, pondrá a disposición del municipio el monto de lo 
recaudado.

(adicionado, p.o. 30 de diciembre de 1987)
"el documento donde conste la adquisición del inmueble de que se trate 

será inscrito en el registro público de la propiedad y del Comercio, mediante la 
exhibición de la nota oficial en la que aparezca la fecha de recepción y del 
recibo oficial que acredite el entero o consignación del impuesto.

(reformado, p.o. 27 de diciembre de 1996)
"el plazo de diez días señalado con anterioridad, más un plazo adicional 

de cinco días hábiles, no serán tomados en cuenta para efectos del cálculo de 
los recargos que se causen respecto del impuesto declarado en la nota ofi
cial. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable al impuesto no declarado 
por el contribuyente.

(adicionado, p.o. 27 de diciembre de 2005)
"la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no 

se admitirá cuando se advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, 
la actualización y demás accesorios no estén determinados correctamente."

Como se observa, el precepto legal contempla la mecánica de pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, mismo que se entera a las teso
rerías municipales, quienes recibirán la nota oficial de la autodeterminación 
del impuesto, devolviendo copia al contribuyente que hace las veces de acuse 
recibo, teniendo a partir del día siguiente a esa fecha –la autoridad–, un plazo 
de diez días para aceptar o rechazar la nota. transcurridos los diez días 
sin que hubiera notificación de rechazo, se tendrá por aceptada la nota, sin 
que ello implique la pérdida de las facultades de fiscalización de la autoridad, 
por lo cual, la tesorería municipal deberá proceder a registrar la operación de 
compraventa, dando aviso a la dirección de Catastro de la Secretaría de Fi
nanzas y tesorería General del estado.

una vez que se actualiza la afirmativa ficta (es decir, que pasados los 
diez días no se hacen observaciones a la nota presentada por el contribu
yente ante la tesorería municipal), el pago del tributo será consignado a la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, para que por su con
ducto sea remitido al municipio el monto de lo recaudado
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en caso de existir inconsistencias en la presentación de la nota, la 
auto ridad concederá un plazo de treinta días al particular para que haga las 
correc ciones correspondientes, si transcurrido dicho término no se hicieran, 
la autoridad procederá a realizar la liquidación y cobro del impuesto.

Finalmente, se advierte que la nota oficial con acuse de recibo (donde se 
consignó el pago del gravamen), es requerida como presupuesto para hacer 
la inscripción de la escritura de compraventa del inmueble ante el registro 
público de la propiedad y del Comercio. 

Según se ve, el legislador previó expresamente en favor del contribu
yente una presunción de validez respecto de la autoliquidación del impuesto, 
pues dispuso que, transcurrido el plazo para aceptar o rechazar la nota sin 
que se notifique el rechazo, se tendrá por aceptada, es decir, se tendrá por 
válida la liquidación y entero del tributo, operando la afirmativa ficta que, 
según se ha dicho, lleva implícito un principio de intervención de la 
administración pública. a partir de ese momento, se procede a la consig
nación de lo pagado a las arcas municipales, y al registro del documento donde 
conste la operación de compraventa. 

es decir, conforme a la literalidad del indicado precepto legal, el recibo 
de pago del impuesto tiene validez, si transcurrido el plazo de diez días la 
autoridad no hace observaciones sobre el cálculo, pues actualiza una afir
mativa ficta, cuyos efectos generan derechos en favor del contribuyente, 
tales como la posibilidad de inscribir la compraventa del inmueble ante la 
autoridad catastral (además de tener por cumplida su obligación de enterar 
el gravamen). Y en su caso, controvertir el impuesto a través de la impugnación 
de la afirmativa ficta.

ahora bien, en la jurisprudencia que emanó de la contradicción de 
tesis 12/2013, titulada: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de 
HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN No CoNS
tituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la Que la autoridad admiNiS
tratiVa determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar por 
diCHa CoNtriBuCióN.",23 se estimó que la afirmativa ficta contenida en el 
precepto legal en comento, no era un acto de autoridad que pudiera ser im
pugnado en sede contenciosa, debido a que dicha ficción legal únicamente 

23 Número de registro digital: 2008188, décima Época, plenos de Circuito, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 14, tomo ii, enero de 2015, página 1416.
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se traducía en la aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la con
signación del numerario, en la cantidad calculada por el contribuyente o por 
un tercero auxiliar, pero ello, por sí mismo, no constituía la expresión de la 
voluntad definitiva de la autoridad en donde determinara, cuantificara o liqui
dara el monto a pagar.

 
Bajo ese esquema, se llegó a considerar que para impugnar la legalidad 

del pago era necesario un acto previo expreso de la autoridad en ejercicio de 
su facultad de comprobación, como presupuesto indispensable para acudir a 
la jurisdicción contenciosa, por lo cual, se le negó cualquier efecto jurídico de 
expresión de voluntad a la afirmativa ficta. 

empero, una nueva reflexión sobre estos puntos lleva a este pleno 
de Circuito a estimar que, en aras de favorecer un efecto útil de las normas 
interpretadas progresivamente que establecen derechos en favor de las per
sonas, debe considerarse que constituye un acto de intervención o manifes
tación de la administración, la positiva ficta que se genera ante el silencio de 
la autoridad una vez transcurridos diez días del entero del gravamen. Como 
consecuencia, resulta impugnable como todo acto de autoridad que debe ser 
sometido a control jurisdiccional, mediante los mecanismos procesales esta
blecidos para ese fin. 

Con ello se reconocen los efectos jurídicos que genera el silencio ad
ministrativo en favor del administrado, en este caso, bajo la ficción jurídica 
de la positiva o afirmativa ficta que a su vez, constituye el acto previo atribui
ble a la administración, que posibilita a quien se sienta agraviado, elevar sus 
pretensiones de invalidez mediante los recursos administrativos o conten cio
sos, conforme a las reglas de procedencia aplicables. 

así las cosas, este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito 
estima que no podría subsistir el criterio que ahora se abandona, en alcance 
al escrutinio realizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno 
a la figura de la negativa ficta que representa un principio de intervención de 
la autoridad administrativa, y que, por aplicación en lo conducente y por ma
yoría de razón, cabe dentro del sistema de cálculo del impuesto sobre adqui
sición de inmuebles que contempla la existencia de una afirmativa ficta; pues 
acorde a los argumentos expuestos, la interpretación que debe darse, debe 
ser distinta en aras de garantizar de manera eficaz el derecho de los con
tribuyentes de acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa para 
impugnar un acto de autoridad.

de manera que debe considerarse a la afirmativa ficta que se actualiza 
cuando la autoridad guarda silencio en torno a la nota de autoliquidación del 
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gravamen, como un verdadero acto administrativo que representa una 
manifestación de su voluntad, y que, por ende, debe ser objeto de control. 
es decir, el sentido jurídico que debe otorgarse a la afirmativa ficta contem
plada en la fracción iV del artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los 
municipios del estado de Nuevo león, es el de un acto de la administración 
que genera efectos jurídicos en la esfera de las personas, y que por 
producir consecuencias legales, implica que puede ser sometido a impug
nación en sede contenciosa administrativa.

de este modo, se privilegia una interpretación garantista del citado 
precepto, que aboga por permitir al particular interponer el medio de defensa 
ante el tribunal Contencioso administrativo del estado, contra el acto especí
fico, y no como se suponía anteriormente, hasta que la autoridad ejerciera 
sus facultades de fiscalización, debido a que el plazo que tiene la autoridad 
de diez días para hacer pronunciamiento ante la advertencia legal que, de no 
hacerlo, operará una afirmación ficta en favor del contribuyente, implica que 
dicho plazo es uno de caducidad y no prescripción de las facultades de fisca
lización de la autoridad, las cuales permanecen incólumes.

 
en virtud de lo anterior, y en atención a la delimitación hecha en el 

proemio de este considerando, queda intocada y continua vigente la tesis de 
este pleno de Circuito PC.IV.A. J/6 A (10a.), de rubro: "impueSto SoBre 
adQui SiCióN de iNmueBleS. el reCiBo de paGo de aQuÉl No CoNS
tituYe uNa reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoNteN
CioSo admi NiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN."

en cambio, se sustituye la tesis de este pleno de Circuito PC.IV.A. J/5 A 
(10a.), titulada: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFir
matiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda 
para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN No CoNStituYe 
la reSoluCióN deFiNitiVa por la Que la autoridad admiNiStra
tiVa determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar por diCHa 
CoNtriBuCióN.", y en su lugar debe quedar como nuevo criterio jurispru
dencial, el siguiente:

impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmatiVa 
FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para 
loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN, CoNStituYe uN aCto de 
autoridad impuGNaBle aNte el triBuNal CoNteNCioSo admi NiS
tratiVo del eStado. una nueva reflexión guiada por un criterio de pro
gresividad de derecho de acceso a la justicia y por ende, de interpretación 
favorable a las personas, relacionado con el derecho contemplado en la por
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ción normativa de previa cita, lleva a este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito a abandonar el criterio contenido en la jurisprudencia pC.iV.a. 
J/5 a (10a.) titulada ‘impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de 
HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN No 
CoNStituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la Que la autoridad 
admiNiStratiVa determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar 
por diCHa CoNtriBuCióN’, pues la ficción jurídica de la positiva ficta esta
blecida en el numeral referido, contiene implícito y fictamente un principio de 
intervención de la administración pública. en este sentido, el precepto en cita 
atribuye al silencio administrativo la consecuencia jurídica de la positiva o 
afirmativa ficta, que se constituye así en el acto administrativo previo, manifes
tación ficta de la voluntad de la administración, que posibilita a quien le agra
vie, para formular sus pretensiones de invalidez en su contra, mediante el 
procedimiento contencioso administrativo y conforme a las reglas de proce
dencia que regula la ley de Justicia administrativa para el estado y munici
pios de Nuevo león.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y parcialmente fundada la solicitud de sus
titución de jurisprudencia.

SeGuNdo.—Queda intocada la jurisprudencia de este pleno de Circuito 
PC.IV.A. J/6 A (10a.), de rubro: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de iN
mueBleS. el reCiBo de paGo de aQuÉl No CoNStituYe uNa reSolu
CióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes nueve de enero de dos mil quince. 

terCero.—Se sustituye la jurisprudencia de este pleno de Circuito 
PC.IV.A. J/5 A (10a.), de rubro: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de iN
mueBleS. la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la 
leY de HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN 
No CoNStituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la Que la autoridad 
admiNiStratiVa determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar 
por diCHa CoNtriBuCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes nueve de enero de dos mil quince, en términos del nuevo 
criterio jurisprudencial del último considerando de esta resolución.

notifíquese; envíese la jurisprudencia que se sustituye al pleno y a 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Cole
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giados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; 
y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de dos votos, lo resolvió el pleno en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado Jorge meza 
pérez, así como el magistrado José elías Gallegos Benítez, y el magistrado 
Sergio Javier Coss ramos quien formula voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la 
Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, la presente corresponde a la versión pública, toda vez que 
contiene información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Sergio Javier Coss ramos, en la solicitud de sustitución 
de jurisprudencia 1/2015.

el suscrito magistrado Sergio Javier Coss ramos, respetuosamente, disiento del criterio 
de mayoría, de acuerdo con las razones que expuse en el proyecto que se propuso 
inicialmente y cuyas consideraciones son las siguientes:

"Cuarto.—Estudio. en principio, es pertinente señalar que la solicitud de sustitución 
de jurisprudencia encuentra su razón de ser en brindar la oportunidad a un órgano 
jurisdiccional de menor jerarquía de que, aun cuando se encuentra obligado en cada 
caso concreto a aplicar la jurisprudencia sustentada por órganos superiores, una 
vez aplicado el criterio respectivo, si considera que existen motivos suficientes para 
que en su caso pudiera ser sustituido, elevar la petición correspondiente al órgano 
emisor del criterio jurisprudencial.

"así, con el fin de estar en condiciones de resolver la solicitud de sustitución de jurispru
dencia, resulta necesario atender a las consideraciones que dieron origen al criterio 
jurisprudencial cuya sustitución se solicita.

"el criterio en cuestión derivó de la contradicción de tesis 12/2013, donde se establecie
ron como consideraciones para resolverlo, los argumentaciones que a continuación 
se reproducen:

"…

"‘SeXto.—estudio. tomando en consideración que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes analizaron, en primer orden, el aspecto relativo al alcance de la afir
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mativa ficta a que alude el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los muni
cipios del estado de Nuevo león y, posteriormente, concluyeron respecto de la 
procedencia del juicio de nulidad, el estudio del asunto llevará, por cuestión de 
método, el mismo orden en la exposición.

"‘Con tal propósito, se hace conveniente recordar lo que la doctrina y la jurisprudencia 
han definido en torno a la institución del silencio administrativo, y la consecuente 
negativa o afirmativa ficta.

"‘el silencio administrativo es la figura jurídica que se actualiza cuando una petición, 
escrito o promoción no es respondida por la autoridad a la que se dirigió. la ley, ante 
dicho silencio, establece dos posibles efectos, a saber:

"‘1. la afirmativa o positiva ficta, que consiste en entender como hecha la respuesta en 
sentido aprobatorio, beneficiando al gobernado solicitante, aunque ésta realmente 
no se conceda; y, 

"‘2. la negativa ficta, la cual determina que la petición o escrito se considera respondido, 
pero negando la pretensión del peticionario.

"‘las leyes administrativas y fiscales establecen alguna posibilidad o las dos, también fijan 
el tiempo que debe transcurrir entre la presentación del escrito relativo y la conside
ración del hecho que previene la norma jurídica.(27) 

"‘en relación con el tema en estudio, la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia 
de la Nación estableció en la sentencia que originó la jurisprudencia 2a./J. 113/99, de 
rubro: "«aFirmatiVa FiCta. para Que Se CoNFiGure tal reSpueSta a la 
SoliCitud de uNa liCeNCia de FuNCioNamieNto de uN eStaBleCimieNto 
merCaNtil eN el diStrito Federal Se reQuiere la CertiFiCaCióN CorreS
poNdieNte.»,(28) lo siguiente:

"‘«uno de los medios por los cuales se garantiza que las relaciones entre la adminis
tración pública y los gobernados se conduzcan dentro del marco de legalidad lo 
constituye el <derecho de petición>, consagrado por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en su artículo 8o., y que consiste en el derecho funda
mental de toda persona a obtener respuesta a las peticiones que formule por escrito, 
en forma pacífica y respetuosa, a las autoridades públicas. 

"‘«en efecto, el precepto antes mencionado establece: 

"‘«8o. los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 
siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la república. 

"‘«a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya diri
gido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.»

"‘en ese artículo constitucional se establece como garantía individual el llamado «dere
cho de petición», que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a las autori
dades con la certeza de que recibirá una respuesta por escrito a la solicitud que 
formula. en realidad, el derecho de petición no se limita únicamente a la facultad de 
pedir algo a la autoridad, ya que el derecho público subjetivo que consagra aquel 
precepto, bien lo podríamos denominar derecho de respuesta o más precisamente 
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'derecho de recibir respuesta', pues la Constitución otorga la facultad de exigir jurídi
camente que la autoridad responda a la petición que se le hace. en términos gene
rales, el derecho de petición se refiere al requerimiento que hace el gobernado para 
que la autoridad, de modo congruente, atienda y dé contestación por escrito a la 
solicitud del peticionario. 

"‘la riqueza del derecho de petición se manifiesta al constatar que sus diversas modali
dades dan origen a las más variadas formas de relación institucional entre gober
nantes y gobernados, y al crear las fórmulas para garantizar a los segundos la 
respuesta eficiente y expedita de parte de las autoridades del estado a la formulación 
de sus requerimientos. el derecho de petición es el sustento de gran parte de las 
relaciones jurídicas entre gobernantes y gobernados; constituye el mecanismo por 
el cual los particulares realizan toda clase de trámites frente a las autoridades y 
ponen en movimiento a los órganos del estado, sean éstos judiciales, administra
tivos, e incluso, en algunos casos, legislativos. 

"‘el derecho de petición, además de constituir un derecho de rango constitucional, sus
ceptible de exigirse su cumplimiento, en términos del artículo 8o. de la Constitución 
Federal, por medio del juicio de amparo ha sido revestido de otras consecuencias en 
el ámbito del derecho administrativo, como enseguida se explica. 

"‘la institución jurídica que ahora nos ocupa, a saber, la afirmativa ficta, se enclava en 
el ámbito de las relaciones que surgen entre los gobernados y ciertos órganos del 
estado, como son aquellos que integran la administración pública, pues constituye 
un efecto jurídico que el ordenamiento legal atribuye al silencio administrativo, es 
decir, a la conducta omisiva en que incurre una autoridad administrativa que no 
contesta una petición que le formuló un gobernado. 

"‘el silencio de la administración pública implica, como su propio nombre lo indica, la 
actitud omisa que guarda una autoridad administrativa ante una solicitud o petición 
que le hizo un particular. «en ocasiones, ante la ausencia de una voluntad adminis
trativa expresa, la ley sustituye por sí misma esa voluntad inexistente presumiendo que, 
a ciertos efectos, dicha voluntad se ha producido con un contenido, bien negativo o 
desestimatorio, bien positivo o afirmativo.» (García de enterría, eduardo y tomásramón 
Fernández, Curso de Derecho Administrativo, tomo i, ed. Civitas, madrid, 1996) 

"‘Como se vio anteriormente, las solicitudes o instancias que los gobernados dirigen a 
los órganos de la administración pública deben contestarse puntualmente por sus 
titulares; sin embargo, puede suceder lo contrario, es decir, que no se responda de 
manera oportuna a la petición del particular, lo cual, además de constituir una trans
gresión al artículo 8o. constitucional, podría provocar que se estancaran las relacio
nes sociales, por ejemplo, por la falta de una licencia de construcción, sanitaria o de 
funcionamiento de un establecimiento mercantil, que impediría que cada uno de los 
interesados, en cada caso, no pudiera desarrollar la actividad que desea. 

"‘la afirmativa ficta, como resultado del silencio administrativo, constituye un medio eficaz 
para que todos los particulares obtengan respuesta a las peticiones que formulen a 
la administración pública y, sobre todo, que la obtengan dentro del plazo establecido 
en los ordenamientos legales aplicables; lo anterior en virtud de que a través de 
aquélla se configura de manera presunta la existencia de un acto administrativo 
de contenido favorable para el particular que presentó la solicitud no contestada.’
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"así pues, por medio de la afirmativa ficta, como resultado del silencio administrativo, los 
particulares obtienen respuesta a las peticiones que formulen a la administración 
pública, configurando de esta manera, de forma presunta, la existencia de un acto 
administrativo de contenido favorable para el particular que presentó la solicitud no 
contestada.

"en suma, puede afirmase que la afirmativa ficta es el efecto jurídico que la ley atribuye 
a la omisión de la autoridad administrativa para contestar una petición que formuló 
el gobernado.

"entonces, la base para determinar cuál es la consecuencia jurídica del silencio de la 
autoridad, hace necesario conocer cuál fue la petición hecha por el particular.

"por otra parte, para dilucidar el problema jurídico de que se trata, es menester recordar 
que, conforme a la teoría tributaria, el impuesto se causa cuando se actualiza el hecho 
imponible.

"Verificado el hecho imponible, debe procederse a su determinación en cantidad líquida, 
la cual se obtiene mediante la operación matemática consistente en aplicar la tasa 
tributaria al hecho generador o base gravable, también en los términos dispuestos por 
la ley, operación que puede realizarse por el contribuyente (autodeterminación) o por la 
autoridad administrativa a través del ejercicio de facultades de comprobación.

"una vez que el gobernado determina la contribución a pagar, se obliga a enterar el monto 
del adeudo dentro de los plazos que establece la ley, o bien, dentro del que la auto ri
dad administrativa le hubiera autorizado.

"ahora, resulta oportuno señalar que el contribuyente que cumple con la obligación de 
autodeterminar su crédito, tiene a su favor la presunción de que ha acatado las dis
posiciones fiscales en los términos que le obligan, así como que su pago es válido y, por 
tanto, liberatorio de obligaciones tributarias.

"en forma paralela a la autodeterminación del crédito fiscal por parte del contribuyente, 
se encuentra la facultad que se reserva la autoridad fiscal para revisar la declara
ción de aquél, así como la de comprobar que el pago del tributo se haya efectuado 
conforme a derecho y, en su caso, cuantificar el monto de las diferencias resultantes 
a cargo del sujeto pasivo de la contribución.

"Cuando las declaraciones presentadas por los sujetos obligados sean objeto de revisión 
por parte de la autoridad administrativa, ésta debe emitir una resolución rectificando 
la autodeterminación, lo que tiene como consecuencia que se anteponga la presun
ción de validez del acto emitido en forma expresa por la autoridad, sobre la actuación 
del particular, correspondiéndole, en su caso, demostrar que la resolución adminis
trativa que contenga la cuantificación del crédito no es legal.

"es preciso señalar, que el ejercicio de las facultades de revisión, comprobación y deter
minación por parte de las autoridades fiscales, es de naturaleza discrecional, en 
oposición a las atribuciones regladas.

"ahora bien, a fin de particularizar las anteriores explicaciones, al problema sometido a 
análisis, se hace necesario transcribir los preceptos que regulan el impuesto sobre 
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adquisición de inmuebles, particularmente, los artículos 28 Bis, 28 Bis 1, 28 Bis 2, 28 
Bis 3 y 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león.

"‘artículo 28 Bis. están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que consistan solo el suelo, 
o en el suelo con construcciones o instalaciones adheridas a él, ubicados en el terri
torio del estado, así como los derechos relacionados con los mismos, a que este 
impuesto se refiere. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor grava
ble del inmueble. 

"‘es base de este impuesto el valor gravable, que será el valor que resulte mayor entre el 
de operación y el valor catastral del inmueble.’

"‘artículo 28 Bis 1. en la adquisición de viviendas cuyo valor gravable no exceda de 25 
cuotas elevadas al año y siempre que el adquirente sea persona física y no posea 
otro bien raíz en el estado, cubrirá el impuesto aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, después de reducirlo en 15 cuotas elevadas al año. para efectos de la 
nopropiedad de predios, bastará que el interesado manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no es propietario o poseedor de otro bien inmueble en el estado, conser
vando el municipio sus facultades de comprobación. 

"‘el impuesto sobre adquisición de inmuebles se cubrirá a una tarifa única especial por 
cada inmueble equivalente a 7 cuotas, en los siguientes casos: 

"‘i. en las adquisiciones realizadas por instituciones de beneficencia privada, constituidas 
en términos legales, respecto de bienes destinados exclusivamente a sus fines.

"‘ii. en las adquisiciones hechas por instituciones públicas de enseñanza y estableci
mientos de enseñanza propiedad de particulares que tengan autorización o recono
cimiento de validez oficial de estudios en los términos de la ley General de educación 
y de la ley de educación del estado, por los bienes destinados exclusivamente a sus 
fines educativos. 

"‘No quedan comprendidos dentro de este beneficio, los predios destinados a usos dis
tintos de aulas, laboratorios o instalaciones similares de dichos planteles educa
tivos. tratándose de instalaciones deportivas, culturales o de otra índole, no gozarán 
de este beneficio, en caso de que las mismas sean utilizadas además para la realiza
ción de eventos no gratuitos, distintos de los eventos que realice la propia institución 
educativa con motivo de la práctica de la enseñanza correspondiente. 

"‘iii. en las donaciones entre cónyuges y en las adquisiciones que se realicen al consti
tuir o disolver la sociedad conyugal, así como en el acto en que se cambien las capitu
laciones matrimoniales. 

"‘iV. en las adquisiciones realizadas por partidos y asociaciones políticas, para su uso 
propio. 

"‘V. en las adquisiciones que hagan las juntas de mejoramiento moral, cívico y material, 
previa autorización del ayuntamiento respectivo. 

"‘Vi. (derogada, p.o. 27 de diciembre de 2005) 
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"‘Vii. en las adquisiciones realizadas por entes u organismos públicos creados para solu
cionar el problema de la vivienda y de la tenencia legal de la tierra, y en las adqui
siciones realizadas por o con personas sin fines de lucro que lleven a cabo programas 
concretos, con finalidades y características iguales o similares, así como las perso
nas que resulten directamente beneficiadas con dichos programas, siempre y cuando 
estas personas no sean propietarias o poseedoras de otro bien inmueble en 
el estado y que lo destinen para su habitación. 

"‘Viii. (derogada, p.o. 26 de diciembre de 2003) 

"‘iX. en las adquisiciones por informaciones adperpetuam y sentencias judiciales que 
impliquen reconocimiento de posesión de inmuebles, cuyo destino sea el señalado en 
las fracciones Vii y Viii. 

"‘X. en las adquisiciones, derechos o renta a perpetuidad de los lotes en los panteones 
municipales. 

"‘Xi. en las adquisiciones de bienes del dominio privado que realicen los municipios y las 
entidades paraestatales de los municipios.

"‘Xii. en las adquisiciones de viviendas cuyo valor gravabable (sic), no exceda de 15 cuotas 
elevadas al año, siempre que el adquirente sea persona física y que no sea propie
tario o poseedor de otro bien inmueble en el estado. 

"‘también se cubrirá la tarifa especial en las adquisiciones de vivienda cuyo valor más alto 
entre el valor de adquisición y el valor catastral, no exceda de 9398 cuotas, siempre 
que el adquirente sea jubilado o pensionado y que no sea propietario o poseedor de 
otro bien inmueble en el estado. 

"‘Xiii. en las adquisiciones que se realicen por causa de muerte. 

"‘Cuando uno o más coherederos adquieran porciones mayores a la parte heredada con
signada dentro del testamento o de la que le corresponda en los términos de 
ley, cubrirán el impuesto sobre la parte excedente en los términos del artículo 28 Bis. 
para los efectos de esta disposición, por parte heredada se entiende la que corres
ponde únicamente a los inmuebles y no a la totalidad de la masa hereditaria. 

"‘XiV. en las donaciones que se hagan entre ascendientes y descendientes en línea recta, 
así como en las que se hagan entre el adoptante y el adoptado, entre sus respecti
vos ascendientes y descendientes en línea recta, y entre éstos y aquéllos. en el caso 
de que el inmueble forme parte de la sociedad conyugal del ascendiente o del des
cendiente, la tarifa especial operará respecto de la totalidad de los derechos de la 
sociedad conyugal relacionados con el inmueble. 

"‘los predios a los que se les haya aplicado la tarifa especial que señala esta fracción 
únicamente se les podrá aplicar nuevamente este beneficio, cuando hayan trans
currido 2 años a partir de la fecha de escrituración de la anterior donación. 

"‘XV. en las adquisiciones realizadas por asociaciones religiosas, respecto de bienes des
tinados exclusivamente a sus fines. 

"‘en cualquier tiempo en que la tesorería municipal advierta que los contribuyentes 
beneficiados en los términos de este artículo, no hayan cumplido con cualesquiera 
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de los requisitos que sirvieron de base para gozar de la tarifa especial, previa audien
cia al interesado en la que se le otorgue un plazo no menor de 15 días hábiles para 
proporcionar pruebas y expresar alegatos, podrá revocar y cancelar las franquicias 
otorgadas. en este caso se procederá al cobro íntegro de las contribuciones no cubier
tas bajo el amparo de la presente disposición, más sus respectivos accesorios. 

"‘para efectos de la nopropiedad de predios, bastará que el interesado manifieste bajo 
protesta de decir verdad que no es propietario o poseedor de otro bien inmueble en 
el estado, conservando el municipio sus facultades de comprobación, por lo que 
en caso de falsedad en la declaración manifestada, el interesado será acreedor a 
una sanción del 50% al 100% de la contribución omitida.’

"‘artículo 28 Bis 2. para efectos de este impuesto se entiende por adquisición, la que se 
derive de: 

"‘i. todo acto por el que se transmita la propiedad, o cualquiera de sus modalidades, inclu
yendo derechos de copropiedad, así como la aportación a toda clase de asociacio
nes y sociedades. 

"‘ii. la compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun cuando la trans
ferencia de ésta opere con posterioridad. 

"‘iii. la promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador entrará en pose
sión de los bienes o que el futuro vendedor recibirá el precio de la venta o parte de él 
antes de que se celebre el contrato prometido. 

"‘iV. la cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los casos de las 
fracciones ii y iii que anteceden. 

"‘V. Fusión o escisión de sociedades. en el caso de escisión no se considera adquisición 
cuando los accionistas propietarios de las acciones con derecho a voto, de la sociedad 
escindente y de las escindidas, sean los mismo y con la misma participación, durante 
un periodo de cinco años posteriores a la fecha en que se realice la escisión; siempre 
y cuando mantengan la misma participación en el capital. 

"‘Vi. la dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie de rema
nentes, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o mercantiles. 

"‘Vii. Constitución de usufructo, transmisión de éste o de la nuda propiedad, así como la 
extinción del usufructo temporal. 

"‘Viii. prescripción positiva.

"‘iX. la cesión de derechos del heredero o legatario, cuando entre los bienes de la suce
sión haya inmuebles, en la parte relativa y proporción a éstos. 

"‘X. enajenación a través de fideicomiso, en los términos del Código Fiscal del estado. 
la transmisión de dominio de un inmueble, en ejecución de un fideicomiso, causará 
el impuesto sobre adquisición de inmuebles, salvo cuando ésta se haga en favor del 
o de los fideicomisarios designados en el acto constitutivo del fideicomiso, o de los 
adquirientes de los derechos del fideicomisario por cualquier título, siempre que en 
la constitución o adquisición se haya cubierto el impuesto correspondiente. 
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"‘Xi. en las adquisiciones, derechos o renta a cualquier plazo, de los lotes en los panteones.

"‘Xii. la realizada a través de la celebración de poderes irrevocables para actos de domi
nio siempre y cuando el apoderado no lo ejerza en el término de 6 meses. 

"‘Xiii. la adjudicación mediante laudo laboral. 

"‘XiV. la que se realiza en la constitución, transmisión o extinción de un derecho real de 
superficie. 

"‘en las permutas se considerará que se efectúan dos adquisiciones. 

"‘en las adquisiciones efectuadas a través de arrendamiento financiero, cuando el arren
datario ejerza su opción de compra, se considerarán como una sola adquisición las 
realizadas por la arrendadora y por el arrendatario financieros (sic), siempre que se 
demuestre que fue cubierto el impuesto correspondiente a la adquisición efectuada 
por la arrendadora financiera. Consecuentemente, en estos casos no se generará el 
impuesto a cargo del arrendatario financiero. 

"‘Si el arrendatario financiero se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 28 
Bis 1, fracciones i a XiV, se aplicará la tarifa especial a la adquisición efectuada por 
la arrendadora financiera.’

"‘artículo 28 Bis 3. en la determinación de este impuesto se deberán seguir las reglas 
siguientes: 

"‘i. para efectos de este impuesto, se utilizará el salario mínimo general de la zona eco
nómica en donde se encuentre ubicado el inmueble, vigente al momento en que se 
pague el impuesto.

"‘el valor catastral que se utilice para la determinación de este impuesto, será el vigente 
al momento en que se pague el impuesto. 

"‘ii. Cuando con motivo de la adquisición, el adquiriente asuma la obligación de pagar 
una o más deudas o de perdonarlas, el importe de ellas se considerará parte del 
valor de operación pactado. en el valor de operación se deberán incluir las demás 
cantidades que se cobren o carguen al adquirente o reciba el enajenante por cual
quier otro concepto relacionado con la adquisición del inmueble. 

"‘Cuando no exista valor de operación, el impuesto se calculará con base en el valor 
catastral. 

"‘para los fines del impuesto sobre adquisición de inmuebles, se considera que el usu
fructo, la nuda propiedad y el derecho real de superficie tienen un valor, cada uno de 
ellos del 50% del valor del inmueble. 

"‘Cuando el valor de operación se pacte en moneda extranjera, el tipo de cambio se deter
minará al que se indique en el contrato privado o la escritura pública correspondiente, 
o en su defecto, de acuerdo al que rija el día de firma del contrato, en su caso el día de 
firma de la escritura, conforme al que se publicó por el Banco de méxico, en el diario 
oficial de la Federación. 
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"‘iii. en las adquisiciones que se hagan constar en escrituras públicas, actas fuera de 
protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que intervengan los notarios, 
Jueces corredores y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, haciendo constar en la 
escritura o documento el procedimiento para su cálculo y lo declararán y enterarán 
mediante la formulación de una nota oficial, conforme al modelo autorizado; la nota 
declaratoria deberá estar firmada por el fedatario conjuntamente con el contribuyen
te, debiendo señalarse domicilio común para el efecto de oír y recibir notificaciones 
en el municipio donde se ubique el inmueble adquirido. Si se omite el señalamiento 
del domicilio para recibir notificaciones en los términos señalados en este párrafo, la 
tesorería municipal podrá notificar por estrados las resoluciones respectivas. Si el im
puesto es cubierto directamente por el contribuyente, el fedatario hará constar tal 
circunstancia en la escritura del documento en que intervenga, antes de proceder a 
autorizar dicho instrumento. en el documento que se presente para su inscripción 
en el registro público de la propiedad y del Comercio, los fedatarios insertarán los datos 
del recibo oficial o declaración de pago del impuesto correspondiente. 

"‘en los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto mediante la formulación 
de la nota oficial que presentarán ante la oficina recaudadora correspondiente. 

"‘los fedatarios públicos, dentro del mes siguiente a la fecha en que se autorice la escri
tura o se levante el acta fuera de protocolo respectiva (sic), darán aviso a la tesorería 
municipal correspondiente, de los poderes irrevocables para la venta de inmuebles 
ubicados en el estado, que se otorguen o ratifiquen ante su fe, cuando no se especi
fique en ellos el nombre del adquirente. la omisión a la presentación oportuna del 
aviso se sancionará con multa de 10 a 20 veces el salario mínimo general diario, vi
gente en la zona económica en donde se encuentre el inmueble. 

"‘Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no haya impuesto que 
enterar. la nota oficial se presentará en original, firmado por el contribuyente o respon
sable solidario, y 3 copias en la oficina receptora o institución bancaria autorizada. 

"‘los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto cuando consignen en escri
turas públicas operaciones por las que ya se hubiera pagado el impuesto y acompa
ñen a su declaración copia de aquella con la que se efectuó dicho pago. 

"‘...

"‘el enajenante responde solidariamente del impuesto que deba pagar el adquirente, cesan
do su responsabilidad desde el momento en que compruebe fehacientemente ante 
la tesorería municipal, mediante los elementos de prueba que ésta exija, que ha reci
bido el pago total del precio pactado en la operación de enajenación, siempre y cuando 
la operación se haya elevado a escritura pública. 

"‘el plazo para computar la extinción de las facultades de las autoridades fiscales a que 
se refiere el artículo 67 del Código Fiscal del estado se iniciará a partir de la fecha en 
que se presente la declaración del impuesto ante la tesorería municipal. 

"‘en caso de que no se presente la declaración del impuesto ante la tesorería municipal, 
las facultades de las autoridades fiscales mencionadas en el párrafo anterior, no se 
extinguirán. 



2874 EnERO 2016

"‘en el supuesto de que en la declaración del impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
se hubiere omitido el pago correspondiente a la construcción, ya sea por causas 
imputables al enajenante o adquirente, se impondrá una multa al adquirente de 
tres cuotas hasta el 100% de la contribución omitida, determinando ésta sobre el 
valor de la construcción no declarada. 

"‘los notarios públicos tendrán la obligación de presentar a las tesorerías municipales 
que correspondan, conjuntamente con la declaración del impuesto, todos los elemen
tos que se requieran para la determinación del impuesto, así como una copia del 
pago del impuesto predial, y en su caso del impuesto sobre aumento de valor y me
joría específica de la propiedad. también tendrán la obligación de presentar un infor
me detallado a más tardar durante el mes de enero de cada año, correspondiente al 
año anterior, sobre las escrituras públicas y cualquier otro documento en que se 
transmita la propiedad de bienes inmuebles, en los que hubiesen intervenido y que 
por alguna razón, no fueron inscritos en el registro público de la propiedad y del 
Comercio y que por consecuencia no estuviese cubierto el impuesto sobre adquisi
ción de inmuebles. Cuando no se cumpla con la presentación del informe se enten
derá para todos los efectos legales que no existen escrituras u otros documentos 
pendientes de pago del impuesto. 

"‘en caso de no cumplir con lo anterior o haber cumplido en forma parcial, con la obliga
ción descrita en el párrafo anterior, se impondrá al notario correspondiente una sanción 
de 100 a 200 cuotas.’

"‘artículo 28 Bis 4. el pago del impuesto deberá hacerse: 

"‘i. dentro de los 60 días naturales seguidos a aquel en que: 

"‘a) Se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. en el caso de usufructo 
temporal, cuando se extinga. 

"‘b) Se cedan los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la sucesión. 

"‘c) Se realicen los supuestos de enajenación en los términos del Código Fiscal del estado, 
tratándose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso. 

"‘d) (derogada, p.o. 27 de diciembre de 2002) 

"‘en los casos de prescripción positiva, de adjudicaciones y daciones en pago, el término 
será de 90 días naturales contados a partir de que cause ejecutoria la sentencia res
pectiva. Cuando no se emita sentencia en los dos últimos casos, dicho término con
tará a partir de la fecha del convenio correspondiente. 

"‘ii. dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se presuma transmitido el dominio 
o celebrado el contrato prometido, en las adquisiciones previstas en el artículo 28 Bis 2, 
fracciones ii y iii. para este efecto, se presume transmitido el dominio o celebrado el 
contrato prometido cuando venza el plazo fijado en el contrato respectivo, salvo que 
se compruebe con instrumento público que el contrato fue rescindido. en caso de 
que dichas adquisiciones se hagan constar en escritura pública, el impuesto deberá 
cubrirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha de firma de la escritura y en el 
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caso de que ésta llegara a rescindirse, operará lo dispuesto en el artículo 23 del Có
digo Fiscal del estado. 

"‘Cuando estas operaciones se hayan celebrado respecto de una vivienda o suelo urbani
zado, que el adquirente pretenda utilizar como casahabitación propia y no se posea 
otro bien raíz en el estado, tendrá derecho a una prórroga adicional de tres meses 
para pagar el impuesto generado a su cargo, debiendo en todo caso cubrir los inte
reses correspondientes al plazo, conforme a la tasa prevista por la ley de ingresos de 
los municipios del estado. 

"‘iii. dentro de los treinta días siguientes al momento de efectuarse la cesión de derechos, 
respecto del impuesto a cargo del cedente que se hubiere generado al adquirir sus 
derechos sobre el inmueble. el cesionario no responderá por este pago. 

"‘iV. en los casos no previstos en las fracciones anteriores, dentro del mes siguiente a aquel 
en que los contratantes firmen la escritura pública correspondiente, y si no están 
sujetos a esta formalidad, a partir del momento en que se adquiera el dominio con
forme a las leyes. 

"‘la autoridad fiscal municipal por sí no podrá modificar el valor catastral; sin perjuicio 
de los demás derechos de fiscalización que aquélla conserva. 

"‘el impuesto se cubrirá en efectivo o mediante cheque certificado ante las oficinas re
ceptoras de las tesorerías municipales donde se ubique el bien materia del impuesto 
o en las instituciones bancarias autorizadas por el municipio correspondiente, locali
zadas en la circunscripción territorial del propio municipio de que se trate. Cuan
do el pago se efectúe extemporáneamente, no podrá enterarse en instituciones 
bancarias. 

"‘la tesorería municipal recibirá la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles 
y devolverá al contribuyente una copia en la que se haga constar su recepción, de
biendo aceptarse o rechazarse en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su presentación. transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique el rechazo, la nota se tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades 
de fiscalización que conserva la autoridad. una vez aceptada la nota oficial, la teso
rería municipal registrará la operación, dando el aviso correspondiente a la direc
ción de Catastro de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a dicho evento a fin de que se proceda a la actualiza
ción del padrón catastral. 

"‘Cuando no se haya cumplido con lo estipulado en esta ley, para la presentación de la 
nota o se requiera al notario ante el que se tramita la escrituración del inmueble o 
al contribuyente para que proporcione algún otro elemento necesario para resolver, 
se tendrá un término de 30 días para proporcionar lo solicitado, transcurrido dicho 
plazo, sin que se cumpla con lo solicitado, la autoridad municipal podrá proceder a 
realizar la liquidación y cobro del impuesto correspondiente. 

"‘una vez configurada la afirmativa ficta, el impuesto podrá ser consignado mediante 
depósito ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, la que a su 
vez, pondrá a disposición del municipio el monto de lo recaudado. 
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"‘el documento donde conste la adquisición del inmueble de que se trate será inscrito en 
el registro público de la propiedad y del Comercio, mediante la exhibición de la nota 
oficial en la que aparezca la fecha de recepción y del recibo oficial que acredite el 
entero o consignación del impuesto. 

"‘el plazo de diez días señalado con anterioridad, más un plazo adicional de cinco días 
hábiles, no serán tomados en cuenta para efectos del cálculo de los recargos que se 
causen respecto del impuesto declarado en la nota oficial. lo dispuesto en este pá
rrafo no será aplicable al impuesto no declarado por el contribuyente. 

"‘la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no se admitirá cuan
do se advierta cualquier irregularidad en ella o el impuesto, la actualización y demás 
accesorios no estén determinados correctamente.’

"las normas transcritas permiten realizar las siguientes afirmaciones en torno al im
puesto sobre adquisición de inmuebles:

"1. es una contribución que deben pagar las personas físicas y/o morales que adquieran 
inmuebles en el estado de Nuevo león, a razón del dos por ciento del valor gravable.

"2. para la determinación del impuesto se tomará, entre otros aspectos, el valor catastral 
vigente al momento de la fecha de pago de la contribución.

"3. en los casos en que la adquisición se haga constar en escritura pública, actas fuera 
de protocolo o cualquier otro instrumento o contrato en que intervenga algún fedata
rio, estos últimos calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, haciendo constar 
en la escritura o documento, el procedimiento para su cálculo, declarándolo y enterán
dolo mediante la formulación de una nota oficial, conforme al modelo autorizado.

"4. la nota declaratoria debe estar firmada por el fedatario conjuntamente con el contri
buyente y deberán insertarse los datos del recibo en la escritura que se presente 
ante el registro público de la propiedad.

"5. la ley obliga a los fedatarios a presentar ante las autoridades de la tesorería, conjun
tamente con la declaración del tributo, todos los elementos que se requieran para la 
determinación del impuesto, así como una copia del pago del predial.

"6. la tesorería municipal respectiva recibirá la nota oficial del impuesto y devolverá al 
contribuyente una copia en la que se haga constar su recepción, debiendo aceptarse 
o rechazarse en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de su presentación.

"7. Cuando transcurra el plazo de diez días sin que se notifique el rechazo, la nota se 
tendrá por aceptada, sin perjuicio de las facultades de fiscalización que conserva la 
autoridad.

"8. aceptada la nota oficial, la tesorería municipal registrará la operación dando el aviso 
correspondiente a la dirección de Catastro, para que se proceda a la actualización 
del padrón catastral.
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"9. Configurada la afirmativa ficta, el impuesto puede ser consignado mediante depósito 
ante la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, la que, a su vez, pondrá 
a disposición del municipio el monto de lo recaudado.

"10. Cuando no se cumpla con lo estipulado en la ley, para la presentación de la nota, o 
bien, se requiera al notario o al contribuyente para que proporcione algún otro elemen
to necesario para resolver, se tendrá un término de treinta días para hacerlo, transcu
rrido dicho plazo, sin que se cumpla con lo solicitado, la autoridad municipal podrá 
proceder a realizar la liquidación y cobro del impuesto correspondiente. 

"11. la nota declaratoria del impuesto sobre adquisición de inmuebles no se admitirá 
cuando se advierta cualquier irregularidad en ella, o el impuesto, la actualización y 
demás accesorios no estén determinados correctamente.

"Conforme al mecanismo de pago de la contribución en estudio, se advierte que el impues
to lo cubre el contribuyente adquirente del inmueble, mediante la nota oficial que 
elabora el notario –para los casos de escrituras públicas–, por tanto, su naturaleza 
es la de un impuesto autodeterminable.

"esta característica del impuesto en cuestión, guarda coherencia con el principio en ma
teria tributaria(29), consistente en que corresponde a los contribuyentes la determi
nación de las contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en contrario.

"del último numeral transcrito (28 Bis 4), se advierte que la petición que se eleva ante la 
autoridad, consiste en la recepción de la nota, a fin de que se le permita consignar 
el pago que fue autoliquidado, ya sea, por sí mismo, o bien, a través del notario en los 
casos en que corresponda, pues expresamente establece que configurada la afirma
tiva ficta, el impuesto podrá ser consignado mediante depósito ante la Secretaría de 
Finanzas y tesorería General del estado, la que, a su vez, pondrá a disposición del 
municipio el monto de lo recaudado.

"en otras palabras, la petición que se hace a la administración pública es que se reciba 
en consignación el pago que se realiza, tomando como base el cálculo realizado por el 
notario, a fin de que se pueda continuar con el trámite de registro de la operación de 
compraventa del inmueble.

"ahora bien, como su propia terminología lo indica, el vocablo ‘consignar’, proviene del 
latín consignare, y de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la real 
academia española, el vocablo sirve para identificar varias acciones, como son, des
tinar los réditos de un bien para el pago de una deuda o renta; designar la tesorería 
o pagaduría que ha de cubrir obligaciones determinadas, asentar en un presupuesto 
una partida para atender determinados gastos o servicios, destinar un lugar o sitio para 
poner o colocar en él algo; entregar por vía de depósito o poner en depósito algo. 

"en el campo del derecho, sirve para conceptualizar el depósito de la cosa o cantidad 
debida a disposición del Juez o de una autoridad o persona habilitada para ello; por 
tanto, de acuerdo con el léxico utilizado por el legislador, la consignación a que alude 
el precepto, sirve para identificar la entrega, por vía de depósito, de la cantidad que el 
sujeto obligado calculó debía pagar por concepto de impuesto.
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"en esos términos, los efectos del silencio administrativo, ante la recepción de la nota, es 
el reconocimiento, por parte de la autoridad, que se realizó la consignación en pago 
del monto autodeterminado como contribución, ello sin perjuicio de las facultades de 
comprobación que conserva la autoridad fiscal.

"esto es, la afirmativa ficta produce la posibilidad para que el contribuyente deposite el 
pago ante la tesorería municipal correspondiente, en la cantidad que el notario cuan
tificó, pero no constituye ni se traduce en que la autoridad hubiera, en uso de sus 
facultades discrecionales de fiscalización, determinado, cuantificado y liquidado el 
monto del impuesto, pues conserva tales facultades para los casos en que consi
dere existen irregularidades en la autodeterminación y entero realizados por el con
tribuyente.

"por tanto, la afirmativa ficta a que alude el precepto 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para 
los municipios del estado de Nuevo león, consiste en que el particular tenga como 
respuesta favorable la recepción de la nota oficial del impuesto, para que pueda 
consignar el pago propuesto y registrar la operación ante el registro público de la 
propiedad y del Comercio.

"Con ello, la ley permite que, ante el silencio de la administración pública, avance el 
procedimiento para que se proceda al registro de la operación de compraventa, evi
tando la paralización del desarrollo normal de las actividades, pero sin coartar sus 
facultades de comprobación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

"por tales motivos, la recepción de la nota no puede ser entendida como equivalente al 
ejercicio de las facultades de fiscalización de la autoridad hacendaria, identificadas 
con la determinación, liquidación y cuantificación del impuesto sobre adquisición 
de bienes inmuebles, pues simplemente se traduce en la autorización para que el 
contribuyente consigne el pago de acuerdo con lo calculado por el sujeto pasivo 
del tributo, a fin de que avance el procedimiento de registro de las operaciones de 
compraventa de inmuebles.

"adicionalmente, conviene indicar que, al tratarse de una propuesta de pago, no puede 
refutarse como propio de la autoridad que recibe la nota aludida, pues, virtud a la 
facultad discrecional que la ley le otorga a la autoridad, aquélla posee un margen de 
libre apreciación para determinar la forma de su actuar, esto es, si despliega esas 
atribuciones de fiscalización o no y, en su caso, si corresponde efectuar alguna correc
ción a los datos proporcionados por el causante. 

"Concluir lo contrario, sería tanto como sostener que la autoridad administrativa se en
cuentra obligada a revisar y emitir, en todos los casos, una resolución en la que se 
determine el crédito fiscal, contraviniendo la naturaleza de las facultades fiscaliza
doras, porque de no hacerlo estaría autosancionándose, aceptando como propio el 
pago del impuesto en los términos propuestos y calculados por el particular, sin 
poder ejercer en ningún caso sus facultades de comprobación.

"a más de lo anterior, la afirmativa ficta prevista en la norma en estudio, no puede ser 
interpretada en el sentido de que, al actualizarse, la autoridad administrativa deter
minó, liquidó y cobró el impuesto, pues el propio precepto establece la posibilidad de 
que la autoridad ejerza sus facultades de comprobación respecto del monto consig
nado por el particular, resultando que, en esos términos, la ley estaría autorizando a 
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las autoridades administrativas una segunda revisión para determinar un crédito 
fiscal por el mismo impuesto.

"en otras palabras, hacer la interpretación en el sentido de que, con la afirmativa ficta, la 
autoridad hace suya la determinación, liquidación y/o cuantificación del impuesto, 
llevaría a concluir que la normatividad autoriza el ejercicio de facultades de fiscaliza
ción con el fin de revisar el monto que ya fue aceptado, interpretación la cual, sería 
incompatible con lo previsto en la propia norma, en tanto que, como quedó precisa
do, el legislador dispuso que no obstante el silencio de la autoridad, permitía la con
signación del pago del tributo, la autoridad hacendaria conserva sus facultades de 
comprobación.

"entonces, la aceptación ficta de la nota declaratoria para el pago del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, prevista en el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para 
los municipios del estado de Nuevo león, no constituye una resolución ni expresa, 
ni implícita, a través de la cual, la autoridad administrativa determine, cuantifique y/o 
liquide el monto que deba pagarse por concepto de impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, sino que solamente se traduce en la autorización para que el particular, 
tomando como base el cálculo realizado por el notario, consigne la cantidad deter
minada como pago, de manera que pueda continuar con el trámite de inscripción y 
registro de la operación de compraventa del bien.

"una vez asumida la conclusión anterior, se hace necesario determinar sobre la proce
dencia o no del juicio contencioso administrativo, contra el acto de autoridad que se 
reclamó en los juicios de nulidad que motivaron las sentencias de amparo directo 
que entraron en contradicción. 

"de la revisión a los fallos en cuestión, se advierte que en los juicios de origen que mo
tivaron los amparos directos, los quejosos demandaron la nulidad de la determina
ción, cuantificación, liquidación, cobro y recepción del pago del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, deducida de los recibos expedidos por las autoridades 
administrativas de los ayuntamientos correspondientes.

"al resolver, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito 
concedió el amparo para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsis
tente la sentencia y, por ende, levantara el sobreseimiento decretado en el juicio 
contencioso; por su parte, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra
tiva decidió negar el amparo y, en consecuencia, quedó firme la improcedencia del 
juicio de nulidad.

"pues bien, en términos generales, un recibo es el documento con el que se declara haber 
entregado algo (bien, cosa o dinero), así, el recibo de pago es un instrumento que 
permite evidenciar que un deudor ha realizado el pago respecto de la obligación espe
cífica, normalmente, ese pliego constituye el medio idóneo para demostrar que efec
tivamente se verificó el entero de una cantidad, generalmente en dinero.

"en el caso concreto, el pago que ampara el recibo se encuentra vinculado con el cum
plimiento de una obligación fiscal, de tal manera que el recibo oficial demuestra la 
entrega del numerario con que se paga el tributo, en la cantidad que fue determinada 
por el notario en su carácter de auxiliar de la autoridad administrativa.
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"ahora, de lo establecido en los artículos 1(30) y 17(31) de la ley de Justicia administra
tiva para el estado de Nuevo león, se desprende que el juicio en materia adminis
trativa tiene por objeto resolver las controversias de carácter administrativo y fiscal que 
se susciten entre las autoridades del estado, las municipales, organismos descen
tralizados y paraestatales, con los particulares; y que el órgano encargado de resol
ver tales conflictos, será el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado.

"la ley en comento confiere atribución al tribunal para conocer de los juicios que se 
instauren, entre otras, contra los actos o resoluciones dictados, ordenados, ejecu
tados o que se pretendan ejecutar, por autoridades administrativas, fiscales o entida
des de la administración pública paraestatal o de los municipios del estado de 
Nuevo león, cuando estas últimas actúen con el carácter de autoridad.

"Como fue explicado en párrafos anteriores, el impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
previsto en la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, prevé 
un mecanismo de causación, determinación o liquidación, retención y entero en el 
que no interviene en forma directa la autoridad fiscal, pues este proceso se confiere 
en términos expresos del artículo 28 Bis 3 de dicho ordenamiento, a los notarios 
públicos.

"además, conforme a tal precepto legal y el diverso 28 Bis 4 de la ley en cita, se reserva a 
las autoridades fiscales la facultad de ejercer sus facultades de comprobación, esen
cialmente, en dos momentos:

"el primero, cuando el contribuyente no cumpla con lo estipulado en la ley para la presen
tación de la nota, o bien, se requiera al notario para que proporcione algún otro ele
mento necesario para resolver y transcurran treinta días sin respuesta en ese sentido.

"el segundo, después de transcurridos los diez días hábiles posteriores a la presentación 
de la nota oficial del impuesto.

"dichas facultades de comprobación estarán supeditadas a que no opere la prescripción, 
en términos del artículo 67(32) del Código Fiscal del estado.

"lo anterior, significa que las autoridades fiscales conservan las atribuciones para determi
nar la existencia de obligaciones fiscales, en cualquier momento, antes de que opere 
la prescripción, en donde, en su caso, podrá corregir los errores materiales o de hecho 
que contenga la determinación o liquidación practicada por el contribuyente, por sí, 
o bien, por conducto del notario.

"de esta manera, el recibo de pago oficial de la contribución denominada impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, sólo ampara el pago de dicha contribución, pero sin que 
constituya una determinación, acto o resolución propios de la autoridad fiscal res
pecto de la existencia de una obligación, ni a través del cual liquide o cuantifique su 
importe en un monto específico; por ende, no puede entenderse que refleje la volun
tad definitiva de la administración pública como última resolución dictada para 
poner fin a un procedimiento, o bien, como manifestación aislada que no requiera de 
un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial, sino 
que, únicamente es el documento que expide la autoridad sobre el cumplimiento de 
la obligación a cargo del contribuyente de enterar el monto del impuesto autodeter
minado en la nota oficial.
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"de ahí que tal recibo no constituya un acto de autoridad impugnable en el juicio de nu
lidad, competencia del tribunal de Justicia administrativa del estado de Nuevo león.

"a más de lo anterior, conviene apuntar que la afirmación de que el comprobante de 
pago de la contribución no es un acto de autoridad que haga procedente el juicio 
contencioso administrativo local, se corrobora con el hecho de que, pues para ese 
efecto, se requiere que exista aquél y, como consecuencia de ello, de un actor que es 
quien demanda la nulidad de ese acto y, por ende, de una autoridad demandada, que 
son las partes que conforman un juicio de nulidad.

"en el caso, no se reúne uno de esos requisitos, pues no existe ningún acto de autoridad. 
Y esto se corrobora si se toma en cuenta, a manera de ejemplo, por analogía, que si 
se promoviera un amparo indirecto, éste sería improcedente, respecto del compro
bante de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, precisamente, porque 
no existe ningún acto de autoridad. Sin embargo, ese juicio de amparo indirecto sí 
sería procedente, pero sólo en contra del acto de la autoaplicación de la ley y de quien 
la emitió; de ahí el porqué, para efectos del juicio de amparo indirecto, el hecho de 
que el particular se coloque en el supuesto previsto por la ley, es suficiente para que 
reclame la inconstitucionalidad de ésta.

"en efecto, el juicio contencioso administrativo comparte la naturaleza del juicio de am
paro, de ser procedimiento en que se busca la anulación del acto de autoridad que 
se reclama. así pues, para la procedencia de este tipo de juicios, es requisito indis
pensable que se reclame de una autoridad ya sea una omisión, o bien, un acto o reso
lución que emita en ejercicio de sus atribuciones.

"así pues, de acuerdo con los criterios dictados por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por regla general, los recibos de pago de contribuciones autodeterminadas, 
no son actos de autoridad que puedan ser impugnados en el juicio de amparo, preci
samente, porque adolecen del ejercicio de la potestad autoritaria, requisito indispensa
ble para ser considerado acto de autoridad.

"luego, aun cuando es verdad que, tratándose de juicios de amparo indirectos, resultan 
procedentes cuando se reclama un recibo de pago, al ser el comprobante de aplica
ción de una norma tributaria, la procedencia del juicio queda supeditada, al reclamo 
de la norma general, mas no al acto de aplicación per se, ya que, en tales supuestos 
el análisis que corresponderá hacer será, en primer término, el estudio de la constitu
cionalidad de la ley aplicada y, en segundo lugar, el eventual acto concreto de apli
cación de la norma tributaria.

"al respecto, se invocan las jurisprudencias 2a./J. 153/2007(33) y 2a./J. 182/2008,(34) ambas 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, en su orden, 
establecen:

"‘amparo CoNtra leYeS. la autoliQuidaCióN de uNa CoNtriBuCióN No eS uN 
aCto imputaBle a laS autoridadeS eJeCutoraS, auNQue SÍ CoNStituYe 
uN aCto de apliCaCióN de la leY a partir del Cual empieZa a Correr el 
plaZo para promoVer el amparo.—la existencia de un acto de autoridad no 
puede hacerse derivar de la actitud del particular frente al mandato legal, sino de 
la conducta observada por la propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el 
quejoso haya presentado la declaración de pago de un impuesto, con la cual acre
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dita la autoaplicación de la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de determi
nación y cobro atribuidos a las autoridades ejecutoras. lo anterior, aun cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la autoliquidación de una 
contribución constituye un acto de aplicación de la ley, pues ello no significa que tal 
cumplimiento de la norma por el particular deba ser atribuido a la autoridad, sino 
solamente que, para efecto de computar el plazo de impugnación constitucional, puede 
servir de base el hecho de que el particular se coloque por sí mismo en el supuesto 
previsto por la ley, sin necesidad de un acto específico de la autoridad aplicadora.’

"‘teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el reCiBo de paGo relatiVo No CoNStituYe 
uN aCto de autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo.—la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el recibo de pago de un tri
buto no constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo, pues 
lo único que acredita es la existencia de un acto de autoaplicación de la ley relativa. 
asimismo, ha precisado que el recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos solamente constituye el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la 
obligación correspondiente, pero no un acto de autoridad imputable a la autoridad 
fiscal. Conforme a lo anterior, las circunstancias particulares que hayan provocado 
el pago del impuesto indicado, consistentes en que al contribuyente, al acudir ante la 
autoridad a realizar algún trámite administrativo vinculado con la circulación del auto
móvil, se le haya determinado un adeudo por concepto de tenencia o uso de vehículos 
condicionando la prestación del servicio administrativo al pago correspondiente, en 
cumplimiento de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, no desna
turaliza al recibo de pago en sí mismo, convirtiéndolo en esas circunstancias en un 
acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo, sino que éste sigue conser
vando la naturaleza de un mero medio para acreditar el cumplimiento de la obliga
ción tributaria. lo anterior no implica desconocer que la negativa de la autoridad de 
proporcionar los servicios administrativos vinculados con la circulación de vehícu
los, por existir un adeudo relacionado con el impuesto aludido, así como la determina
ción del monto a pagar, son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo.’

"por lo antes expuesto, los criterios que deben prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia, son los sustentados por el pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
que se redactan en los siguientes términos:

"‘impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmatiVa FiCta preViSta 
eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS del 
eStado de NueVo leóN No CoNStituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la 
Que la autoridad admiNiStratiVa determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide 
el moNto a paGar por diCHa CoNtriBuCióN. de acuerdo con la naturaleza y el 
mecanismo de pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles en el es
tado de Nuevo león, la afirmativa ficta prevista en el artículo citado se traduce en la 
sola aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la consignación del nume
rario, en la cantidad calculada por el contribuyente o notario público, según sea el 
caso, a fin de proceder a registrar la operación en el registro público de la propiedad 
y del Comercio, así como para la modificación de la base catastral, pero no en la reso
lución definitiva en que la autoridad administrativa determine, cuantifique o liquide 
el monto a pagar por concepto de dicha contribución. lo anterior, porque al ser un 
impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal goza de las facultades de comproba
ción para establecer el cálculo definitivo del monto a pagar.’
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"impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. el reCiBo de paGo de aQuÉl No 
CoNStituYe uNa reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). el recibo 
de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, previsto en la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Nuevo león, no constituye un acto o resolución de 
la autoridad administrativa impugnable a través del juicio de nulidad ante el tribunal 
de Justicia administrativa de la entidad, porque se trata de un simple comproban
te del cumplimiento de la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la cantidad 
que fue autodeterminada, ya sea por sí, o bien, por conducto del notario público que 
actúa en su calidad de auxiliar de la administración pública.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—Sí existe la contradicción de criterios entre el sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el am
paro directo 294/2013i y el sustentado por el tribunal Colegiado en materias de tra
bajo y administrativa del mismo circuito, al fallar el amparo directo 542/2013.

"SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter jurisprudencial, los criterios sustentados 
por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, con las jurisprudencias 
redactadas en la parte final del último considerando de esta resolución.

"Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes; envíense las jurisprudencias que se sustentan al pleno y a las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato las indicadas jurisprudencias y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

"así lo resolvió este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, por mayoría de 
dos votos de los magistrados luis alfonso Hernández Núñez y Sergio Javier Coss 
ramos (ponente), contra el voto particular del magistrado Jorge meza pérez (presi
dente), quienes firman conjuntamente con la secretaria de acuerdos maría inocencia 
González díaz, que da fe, de conformidad con el artículo 20, fracción V, del acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito. 

"en términos de lo previsto en los artículos 18, fracción ii, y 21 de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

"…

"Con base en esas consideraciones se emitieron las jurisprudencias por contradicción 
pC.iV.a. J/5 a (10a.) y pC.iV.a. J/6 a (10a.), derivadas de la contradicción de tesis 
12/2013, cuya sustitución se solicita, resueltas por el pleno en materia administrati
va del Cuarto Circuito, publicadas en las páginas 1415 y 1416 del libro 14, enero de 
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2015, tomo ii, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo 
el rubro y texto siguientes:

"‘impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. el reCiBo de paGo de aQuÉl 
No CoNStituYe uNa reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). el re
cibo de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, previsto en la ley de 
Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, no constituye un acto o 
resolución de la autoridad administrativa impugnable a través del juicio de nulidad 
ante el tribunal de Justicia administrativa de la entidad, porque se trata de un simple 
comprobante del cumplimiento de la obligación fiscal a cargo del sujeto pasivo en la 
cantidad que fue autodeterminada, ya sea por sí, o bien, por conducto del notario 
público que actúa en su calidad de auxiliar de la administración pública.

"‘pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.

"‘Contradicción de tesis 12/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en ma
terias de trabajo y administrativa, y el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa, ambos del Cuarto Circuito, 28 de octubre de 2014. mayoría de dos votos de 
los magistrados luis alfonso Hernández Núñez y Sergio Javier Coss ramos. disiden
te: Jorge meza pérez. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Noel israel 
loera ruelas.’

"‘impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmatiVa FiCta preViSta 
eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS del 
eStado de NueVo leóN No CoNStituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la 
Que la autoridad admiNiStratiVa determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide 
el moNto a paGar por diCHa CoNtriBuCióN. de acuerdo con la naturaleza 
y el mecanismo de pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles en el 
estado de Nuevo león, la afirmativa ficta prevista en el artículo citado se traduce en 
la sola aceptación sobre la recepción de la nota oficial para la consignación del nu
merario, en la cantidad calculada por el contribuyente o notario público, según sea 
el caso, a fin de proceder a registrar la operación en el registro público de la propie
dad y del Comercio, así como para la modificación de la base catastral, pero no en la 
resolución definitiva en que la autoridad administrativa determine, cuantifique o liqui
de el monto a pagar por concepto de dicha contribución. lo anterior, porque al ser 
un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal goza de las facultades de compro
bación para establecer el cálculo definitivo del monto a pagar.

"‘pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.

"‘Contradicción de tesis 12/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en ma
terias de trabajo y administrativa, y el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa, ambos del Cuarto Circuito. 28 de octubre de 2014. mayoría de dos votos de 
los magistrados luis alfonso Hernández Núñez y Sergio Javier Coss ramos. disiden
te: Jorge meza pérez. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Noel israel 
loera ruelas.’

"ahora bien, aun cuando en el caso, como se demostró en el considerando anterior, la 
solicitud de sustitución de jurisprudencia es procedente en la medida en que se 
cumplieron los requisitos formales que exige el artículo 230, fracción i, de la ley de 
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amparo, lo cierto es que son infundados los argumentos sustentados por el magis
trado del Segundo tribunal Colegiado de este circuito, para sustituir las jurispru
dencias por contradicción pC.iV.a. J/5 a (10a.) y pC.iV.a. J/6 a (10a.), derivadas de 
la contradicción de tesis 12/2013, cuya sustitución se solicita, según se razonará a 
continuación:

"en la contradicción de tesis 12/2013, el pleno de Circuito sostuvo como consideraciones 
sustanciales, las que a continuación se destacan:

"a) Que las razones para sostener que el comprobante de pago del impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, no es un acto susceptible de ser impugnado en el juicio conten
cioso tramitado ante el tribunal de justicia administrativa del estado, fueron que ese 
documento es un simple comprobante del cumplimiento de la obligación fis
cal en la cantidad autodeterminada, ya sea por el particular o por conducto de 
notario público que actúa en su calidad de la administración pública.

"b) Que la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Nuevo león, se traduce en la sola aceptación sobre la recep
ción de la nota oficial para la consignación del numerario, a fin de registrar la operación 
en el registro público de la propiedad y del Comercio, así como para la modificación de 
la base catastral, pero no en la resolución definitiva en que la autoridad admi
nistrativa determine, cuantifique o liquide el monto a pagar por concepto de 
dicha contribución, porque al ser un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal 
goza de las facultades de comprobación para establecer el cálculo definitivo del 
monto a pagar.

"respecto de este tema y para resolver el planteamiento jurídico que se propone, es 
menester traer a colación las consideraciones torales que dieron sustento a la ejecu
toria dictada en la contradicción de tesis de que se viene dando noticia. 

"así, en la ejecutoria se estableció que conforme al mecanismo de pago de la contribu
ción en estudio, se advierte que el impuesto lo cubre el contribuyente adquirente del 
inmueble, mediante la nota oficial que elabora el notario –para los casos de es
crituras públicas–, por tanto, su naturaleza es la de un impuesto autodeterminable.

"entre otras cosas, se estableció que la petición que se hace a la administración pública 
es que se reciba en consignación el pago que se realiza, tomando como base el cálcu
lo realizado por el notario, a fin de que se pueda continuar con el trámite de registro 
de la operación de compraventa del inmueble.

"Se estableció, además, que los efectos del silencio administrativo, ante la recepción de 
la nota, es el reconocimiento, por parte de la autoridad, que se realizó la consigna
ción en pago del monto autodeterminado como contribución, ello sin perjuicio de las 
facultades de comprobación que conserva la autoridad fiscal. 

"dicho en otras palabras, se sostuvo que la afirmativa ficta produce la posibilidad para 
que el contribuyente deposite el pago ante la tesorería municipal correspondiente, 
en la cantidad que el notario cuantificó, pero no constituye ni se traduce en que la 
autoridad hubiera, en uso de sus facultades discrecionales de fiscalización, determi
nado, cuantificado y liquidado el monto del impuesto, pues conserva tales facultades 
para los casos en que considere existen irregularidades en la autodeterminación y 
entero realizados por el contribuyente.
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"por tanto, se dejó claro que la afirmativa ficta a que alude el precepto 28 Bis 4 de la ley 
de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, consiste en que el par
ticular tenga como respuesta favorable la recepción de la nota oficial del impuesto, 
para que pueda consignar el pago propuesto y registrar la operación ante el registro 
público de la propiedad y del Comercio.

"Con ello, se dijo, la ley permite que, ante el silencio de la administración pública, avance 
el procedimiento para que se proceda al registro de la operación de compraventa, 
evitando la paralización del desarrollo normal de las actividades, pero sin coartar sus 
facultades de comprobación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

"por tales motivos, se sostuvo que la recepción de la nota no puede ser entendida 
como equivalente al ejercicio de las facultades de fiscalización de la autori
dad hacendaria, identificadas con la determinación, liquidación y cuantificación 
del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, pues simplemente se traduce 
en la autorización para que el contribuyente consigne el pago de acuerdo con lo calcu
lado por el sujeto pasivo del tributo, a fin de que avance el procedimiento de registro 
de las operaciones de compraventa de inmuebles.

"adicionalmente, se indicó que, al tratarse de una propuesta de pago, no puede refutarse 
como propio de la autoridad que recibe la nota aludida, pues, virtud a la facultad 
dis crecional que la ley le otorga a la autoridad, aquélla posee un margen de libre 
apreciación para determinar la forma de su actuar, esto es, si despliega esas atribu
ciones de fiscalización o no y, en su caso, si corresponde efectuar alguna corrección 
a los datos proporcionados por el causante. 

"Se sostuvo además, que concluir lo contrario, sería tanto como sostener que la auto
ridad administrativa se encuentra obligada a revisar y emitir, en todos los casos, una 
resolución en la que se determine el crédito fiscal, contraviniendo la naturaleza de 
las facultades fiscalizadoras, porque de no hacerlo estaría auto sancionándose, acep
tando como propio el pago del impuesto en los términos propuestos y calculados por 
el particular, sin poder ejercer en ningún caso sus facultades de comprobación.

"además, se estableció que la afirmativa ficta prevista en la norma en estudio, no puede 
ser interpretada en el sentido de que, al actualizarse, la autoridad administrativa deter
minó, liquidó y cobró el impuesto, pues el propio precepto establece la posibilidad de 
que la autoridad ejerza sus facultades de comprobación respecto del monto consig
nado por el particular, resultando que, en esos términos, la ley estaría autorizando 
a las autoridades administrativas una segunda revisión para determinar un crédito 
fiscal por el mismo impuesto.

 
"por consiguiente, se determinó que hacer la interpretación en el sentido de que, con 
la afirmativa ficta, la autoridad hace suya la determinación, liquidación y/o cuantifi
cación del impuesto, llevaría a concluir que la normatividad autoriza el ejercicio de 
facultades de fiscalización con el fin de revisar el monto que ya fue aceptado, interpre
tación la cual, sería incompatible con lo previsto en la propia norma, en tanto que, como 
quedó precisado, el legislador dispuso que no obstante el silencio de la autoridad, 
permitía la consignación del pago del tributo, la autoridad hacendaria conserva sus 
facultades de comprobación.
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"en esa virtud, se estableció que la aceptación ficta de la nota declaratoria para el pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles, prevista en el artículo 28 Bis 4 de la 
ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, no constituye una 
resolución ni expresa, ni implícita, a través de la cual, la autoridad adminis
trativa determine, cuantifique y/o liquide el monto que deba pagarse por con
cepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles, sino que solamente se 
traduce en la autorización para que el particular, tomando como base el cálculo 
realizado por el notario, consigne la cantidad determinada como pago, de manera 
que pueda continuar con el trámite de inscripción y registro de la operación de com
praventa del bien.

"ahora bien, en relación con la procedencia o no del juicio contencioso administrativo, 
contra el acto de autoridad que se reclamó en los juicios de nulidad que motivaron 
las sentencias de amparo directo que entraron en contradicción, se determinó lo 
siguiente:

"en términos generales se estableció, que un recibo es el documento con el que se declara 
haber entregado algo (bien, cosa o dinero), así, el recibo de pago fue definido como 
un instrumento que permite evidenciar que un deudor ha realizado el pago respecto de 
la obligación específica, normalmente, ese pliego constituye el medio idóneo para 
demostrar que efectivamente se verificó el entero de una cantidad, generalmente en 
dinero.

"en el caso concreto, se determinó que el pago que ampara el recibo se encuentra vincu
lado con el cumplimiento de una obligación fiscal, de tal manera que el recibo oficial 
demuestra la entrega del numerario con que se paga el tributo, en la cantidad que 
fue determinada por el notario en su carácter de auxiliar de la autoridad administrativa.

"Se analizó además, que conforme a lo establecido en los artículos 1(30) y 17(31) de la ley 
de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, se desprende que el juicio 
en materia administrativa tiene por objeto resolver las controversias de carácter ad
ministrativo y fiscal que se susciten entre las autoridades del estado, las municipales, 
organismos descentralizados y paraestatales, con los particulares; y que el órgano 
encargado de resolver tales conflictos, será el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del estado.

"Se indicó que la ley en comento confiere atribución al tribunal para conocer de los jui
cios que se instauren, entre otras, contra los actos o resoluciones dictados, ordena
dos, ejecutados o que se pretendan ejecutar, por autoridades administrativas, 
fiscales o entidades de la administración pública paraestatal o de los municipios del 
estado de Nuevo león, cuando estas últimas actúen con el carácter de autoridad.

"en adición a ello, se dijo que el impuesto sobre adquisición de inmuebles, previsto en la 
ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, prevé un mecanis
mo de causación, determinación o liquidación, retención y entero en el que no inter
viene en forma directa la autoridad fiscal, pues este proceso se confiere en términos 
expresos del artículo 28 Bis 3 de dicho ordenamiento, a los notarios públicos.

"además, conforme a tal precepto legal y el diverso 28 Bis 4 de la ley en cita, se mencionó 
que se reserva a las autoridades fiscales la facultad de ejercer sus facultades de com
probación, esencialmente, en dos momentos:
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"1) el primero, cuando el contribuyente no cumpla con lo estipulado en la ley para la 
presentación de la nota, o bien, se requiera al notario para que proporcione algún 
otro elemento necesario para resolver y transcurran treinta días sin respuesta en ese 
sentido.

"2) el segundo, después de transcurridos los diez días hábiles posteriores a la presenta
ción de la nota oficial del impuesto. 

"dichas facultades de comprobación estarán supeditadas a que no opere la prescrip
ción, en términos del artículo 67(32) del Código Fiscal del estado.

"lo anterior, quedó establecido, significa que las autoridades fiscales conservan las atri
buciones para determinar la existencia de obligaciones fiscales, en cualquier mo
mento, antes de que opere la prescripción, en donde, en su caso, podrá corregir los 
errores materiales o de hecho que contenga la determinación o liquidación practica
da por el contribuyente, por sí, o bien, por conducto del notario.

"de esta manera, se dijo, en lo que interesa, que el recibo de pago oficial de la contribu
ción denominada impuesto sobre adquisición de inmuebles, sólo ampara el pago de 
dicha contribución, pero sin que constituya una determinación, acto o resolución 
propios de la autoridad fiscal respecto de la existencia de una obligación, ni a través 
del cual liquide o cuantifique su importe en un monto específico; por ende, no puede 
entenderse que refleje la voluntad definitiva de la administración pública como 
última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, o bien, como ma
nifestación aislada que no requiera de un procedimiento que le anteceda para 
poder reflejar la última voluntad oficial, sino que, únicamente es el documento 
que expide la autoridad sobre el cumplimiento de la obligación a cargo del contribu
yente de enterar el monto del impuesto autodeterminado en la nota oficial.

"de ahí que, se estableció, tal recibo no constituye un acto de autoridad impugnable 
en el juicio de nulidad, competencia del tribunal de Justicia administrativa del 
estado de Nuevo león.

"a más de lo anterior, se apuntó que la afirmación de que el comprobante de pago de la 
contribución no es un acto de autoridad que haga procedente el juicio contencioso 
administrativo local, se corrobora con el hecho de que, pues para ese efecto, se re
quiere que exista aquél y, como consecuencia de ello, de un actor que es quien 
demanda la nulidad de ese acto y, por ende, de una autoridad demandada, que 
son las partes que conforman un juicio de nulidad.

"en el caso, se dijo también que no se reúne uno de esos requisitos, pues no existe 
ningún acto de autoridad. Y esto se corrobora si se toma en cuenta, a manera de 
ejemplo, por analogía, que si se promoviera un amparo indirecto, éste sería improce
dente, respecto del comprobante de pago del impuesto sobre adquisición de inmue
bles, precisamente, porque no existe ningún acto de autoridad. 

"Sin embargo, ese juicio de amparo indirecto sí sería procedente, pero sólo en contra del 
acto de la autoaplicación de la ley y de quien la emitió; de ahí el porqué, para efectos 
del juicio de amparo indirecto, el hecho de que el particular se coloque en el supues
to previsto por la ley, es suficiente para que reclame la inconstitucionalidad de ésta.
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"en efecto, el juicio contencioso administrativo comparte la naturaleza del juicio de am
paro, de ser procedimiento en que se busca la anulación del acto de autoridad que 
se reclama. así pues, para la procedencia de este tipo de juicios, es requisito indis
pensable que se reclame de una autoridad ya sea una omisión, o bien, un acto o re
solución que emita en ejercicio de sus atribuciones.

"así pues, se sostuvo que de acuerdo con los criterios dictados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por regla general, los recibos de pago de contribuciones auto
determinadas, no son actos de autoridad que puedan ser impugnados en el juicio de 
amparo, precisamente, porque adolecen del ejercicio de la potestad autoritaria, 
requisito indispensable para ser considerado acto de autoridad.

"luego, se determinó en la indicada contradicción de tesis, que aun cuando es verdad que, 
tratándose de juicios de amparo indirectos, resultan procedentes cuando se reclama 
un recibo de pago, al ser el comprobante de aplicación de una norma tributaria, la 
procedencia del juicio queda supeditada, al reclamo de la norma general, mas 
no al acto de aplicación per se, ya que, en tales supuestos el análisis que corres
ponderá hacer será, en primer término, el estudio de la constitucionalidad de la ley 
aplicada y, en segundo lugar, el eventual acto concreto de aplicación de la norma 
tributaria.

"por otra parte, el tribunal Colegiado que propuso la formulación de la solicitud de susti
tución de jurisprudencia, argumentó para ello, lo siguiente:

"1. Que en el caso analizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se impugnó 
la constitucionalidad de los derechos registrales, cuya naturaleza misma exigía que el 
propio quejoso o un auxiliar de la administración pública –notario público– lo reali
zara, el pleno analizó particularmente conceptos tales como la autodeterminación 
de contribuciones, cuando se efectúa por conducto de un notario público en cum
plimiento de una obligación legal, tal como sucede con el impuesto sobre adquisi
ción de inmuebles en el estado de Nuevo león, para arribar a la conclusión de que 
en dicho supuesto, no obstante que no exista una intervención de la autoridad en la 
determinación del impuesto, existe una repetición del acto reclamado cuando se 
niega la devolución correspondiente, bajo la figura de la negativa ficta conforme a la 
jurisprudencia p./J. 74/2009.

"2. Señaló que de conformidad con los artículos 28 Bis 3 y 28 Bis 4 de la ley de Hacienda 
para los municipios del estado de Nuevo león, los Notarios y otros funcionarios 
que participan como auxiliares del fisco, elaboraran una nota oficial conforme al 
formato autorizado en la que hacen constar el cálculo de impuesto sobre adquisi
ción de inmuebles que declaran y enterarán bajo su responsabilidad; luego la nota 
oficial es recibida por la tesorería municipal, quien debe aceptarla o rechazarla en 
un plazo de diez días contados desde su recepción y que de no emitirse rechazo 
en ese plazo, se configura una afirmativa ficta. Configurada fíctamente la acepta
ción, se registra la operación, se dará aviso para la modificación del padrón catastral, 
se consigna el pago del impuesto y finalmente se utiliza para inscribir el documento 
en que consta la operación en el registro público de la propiedad y del Comercio. 

"3. las consideraciones de la ejecutoria aludida, en el sentido de que la negativa ficta de 
la autoridad en relación con la devolución de la contribución autodeterminable, con
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figuraron la repetición de los actos reclamados atribuibles a una autoridad, por 
consi guiente, el tribunal aludido consideró que estos razonamientos aportan nuevos 
elementos para reconsiderar lo resuelto por este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, sobre el carácter inimpugnable del comprobante de pago del impues
to sobre adquisición de inmuebles, pues tratándose de este impuesto, en términos 
de la ley de Hacienda para los municipios del estado, también es una contribución 
autodeterminable en que su determinación como su entero, se efectúan por el pro
pio contribuyente o por un notario público, el silencio de la autoridad que sigue a la 
recepción del pago configura una afirmativa ficta atribuible a la autoridad, en la que 
existe ciertamente un principio de su intervención y la aplicación de las disposicio
nes legales que configuran el tributo en cuestión.

"4. estas nuevas ideas, consideró son acordes al principio jurídico general derivado de la 
ejecutoria antes mencionada, en el sentido de que existe una repetición del acto re
clamado cuando se niega la devolución de un tributo, bajo la figura de negativa ficta 
lo que lleva a considerar la mecánica específica del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles que estatuye la negativa ficta mencionada, junto con el recibo de pago, 
pues son actos que le son atribuibles directamente a la autoridad en aplicación del 
sistema normativo referente y por consiguiente impugnables en el juicio contencio
so administrativo; en la inteligencia de que esa mecánica de que deriva la ficción 
legal señalada, establece esta como una condición necesaria para la conclusión del 
trámite registral correspondiente, por lo que el contribuyente en ningún caso está en 
aptitud de incurrir al impago de la referida contribución y se ve compelida a su ente
ro específico conforme a ese procedimiento.

"5. en adición a ello, señaló que esta apreciación parte y es acorde con la idea de garan
tizar a los particulares sujetos a dicha obligación, en este tipo de casos en que me
diante una ficción legal derivada del silencio de la autoridad se refleje su voluntad, el 
pleno acceso a la justicia y el derecho de tutela judicial ahí inmerso.

"6. Señaló que si la garantía de derecho a la jurisdicción debe entenderse como aquella 
que permite a los justiciables someter a la consideración de un órgano jurisdiccional 
sus pretensiones, se traduce en la prerrogativa de todos los ciudadanos para poder 
llevar ante un tribunal una controversia para que éste resuelva lo procedente respec
to al conflicto que se está suscitando entre ellos; y, en estos casos, el recibo de pago 
del impuesto sobre adscripción de inmuebles, que es consecuente a la mecánica del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, comprueba la intervención de la autori
dad mediante la figura de afirmativa ficta derivada de un silencio administrativo, por 
consiguiente, considera debe reconocerse la procedencia de la vía jurisdiccional 
ordinaria antes señalada, para combatir dicho recibo de pago como acto consecuen
te a dicha ficción legal, con el fin de no hacer nugatorio ese derecho, ni impedir a los 
particulares el adecuado ejercicio de la pretensión atinente a evidenciar su ilegalidad 
y proscribir su indefensión, al permitir la existencia de un medio ordinario de defensa 
que permita la realización de un control de legalidad sobre ese acto específico. 

"7. refiere que si la expedición del recibo de pago revela el cumplimiento de una obliga
ción tributaria y el ejercicio de una facultad de la autoridad, debe estimarse impug
nable mediante el juicio contencioso administrativo local, en aras de garantizar el 
derecho humano de acceso efectivo a la justicia, para no dejar en estado de indefen
sión al interesado y garantizar que esa determinación no quede al margen del control 
jurisdiccional. 
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"8. agrega que sostener el criterio establecido en las jurisprudencias transcritas y consi
derar la afirmativa ficta involucrada como la sola aceptación sobre la recepción de la 
nota oficial para la consignación del numerario, para proceder a registrar la operación 
y para la modificación de la base catastral, en el nuevo contexto en que se analiza, 
implicaría pasar por alto que dicha ficción es precisamente un efecto jurídico que el 
ordenamiento legal atribuye al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisi
va en que incurre una autoridad administrativa, esto es, la actitud omisiva que guar
da una autoridad administrativa ante una solicitud o petición, por lo que en el caso 
la ley sustituye esa voluntad inexistente presumiendo que dicha voluntad se ha pro
ducido con un contenido positivo, reflejo precisamente de un acto autoritario.

"9. en adición a ello, considera que el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los 
municipios del estado de Nuevo león, al establecer que la tesorería municipal reci
birá la nota oficial del impuesto sobre adquisición de inmuebles, quien debe aceptar
la o rechazarla en un plazo de diez días contados desde su recepción, ya que de no 
emitirse rechazo en ese plazo, se configura una afirmativa ficta, hace operante la 
referida figura jurídica, por lo que estimar que contra el recibo de pago de la contri
bución de referencia es improcedente el juicio contencioso administrativo, vuelve 
nugatoria y deroga dicha afirmativa ficta que es consecuencia de una omisión de la 
autoridad sancionada y que, como se ha reiterado, implica un principio de interven
ción de la autoridad, en atención a la apreciación de la Suprema Corte de justicia de 
la Nación, antes señalada.

"precisado lo antedicho, como se apuntó, debe decirse que son infundados los argumen
tos que se exponen para solicitar la sustitución de jurisprudencia, pues la razón toral 
que se expuso para ello, derivada de las jurisprudencias arriba transcritas, parten de 
confundir las figuras analizadas por el más alto tribunal del país y las que refieren 
las jurisprudencias sustentadas por el pleno en materia administrativa de este 
circuito.

"Se sostiene lo anterior, porque en el caso examinado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el trece de enero de dos mil quince, el incidente de inejecu
ción de sentencia derivado del incidente de repetición del acto reclamado 4/2014, a 
juicio del órgano colegiado solicitante de la sustitución de las jurisprudencias, se 
retomó el análisis del concepto de autodeterminación tributaria, sostenido antes en 
la jurisprudencia p./J. 74/2009; sin embargo, este asunto ninguna relación guarda 
con lo examinado en las jurisprudencias sustentadas por el pleno de Circuito.

"Cierto, en el caso estudiado por la Suprema Corte, se aprecia que se impugnó la consti
tucionalidad de los derechos registrales, cuya naturaleza misma exigía que el propio 
quejoso o un auxiliar de la administración pública –notario público– lo realizara, 
ya que la solicitud de su insubsistencia no correspondería realizarse de manera ofi
ciosa dentro del procedimiento de ejecución, toda vez que era el propio quejoso 
quien autoliquidaba las contribuciones, por lo que al obtener una declaratoria de 
inconstitucionalidad mediante sentencia, su pretensión estaría basada no sólo en la 
devolución del pago que impugnó como primer acto de aplicación, sino también la de 
otras cantidades enteradas posteriormente bajo este mecanismo de auxilio a la auto
ridad recaudadora, a través del cual se calculan y declaran voluntariamente el monto de 
las obligaciones tributarias.
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"es por ello que el más alto tribunal del país determinó que en este tipo de contribucio
nes, donde el quejoso tiene que hacer el pago sin necesidad de un requerimiento 
previo, la repetición del acto reclamado no se configuraba simplemente con la reali
zación de éste, sino con la negativa a la devolución de las cantidades que fueron 
pagadas con base en los preceptos respecto de los cuales les fue concedido el ampa
ro, porque podía inferirse de los escritos exhibidos por la parte quejosa en el Juzgado, 
que una vez que efectuó el pago de los derechos correspondientes, solicitó a la res
ponsable la devolución del pago de lo indebido, por lo que ante la negativa ficta de 
dicha devolución, esto es, al haber transcurrido más de tres meses sin que obtuviera 
respuesta alguna de la responsable respecto a la referida devolución, promovió la 
denuncia de repetición del acto reclamado ante el juzgado federal. 

"determinación que apoyó en la tesis de jurisprudencia p./J. 74/2009, de rubro: ‘repe
tiCióN del aCto reClamado. proCede deNuNCiarla CoNtra la NeGatiVa 
a deVolVer el paGo de lo iNdeBido.’, en la que se estableció el criterio relativo 
a que tratándose del sistema de recaudación de contribuciones a través del sistema 
de autoliquidación, no existe un auto imputable al fisco, de manera que, en principio, 
no habría autoridad alguna a la cual atribuirle la repetición del acto reclamado, a 
menos que, a la que le corresponda esa restitución, se resista a devolver lo indebi
damente pagado.

"del mismo modo, se determinó que la autoridad responsable actuó dolosamente, pues 
tenía la obligación constitucional de respetar los derechos fundamentales de la parte 
quejosa, así como respetar en sus términos la sentencia de amparo, y en el caso, no 
sólo no cumplió, sino que repitió el acto reclamado, porque fue hasta que el expe
diente se encontraba en la Suprema Corte, cuando el secretario del Juzgado octavo 
de distrito en el estado de Guerrero, informó que en proveído de esa misma fecha, 
recibió escrito del autorizado de la parte quejosa, por el cual hacía de su conocimien
to que la autoridad responsable le entregó un cheque y que el Juez de distrito había 
declarado cumplida la sentencia de garantías.

 
"Sin embargo, en el caso es distinto, en tanto que lo aquí decidido por el tribunal pleno, 

se refiere a otras razones, que si bien tienen su origen en una autodeterminación de 
contribuciones, lo cierto es que nada tienen que ver con las consideraciones que 
ahora vierte el máximo tribunal de la república, para resolver el asunto vinculado 
con la repetición del acto reclamado. 

"así es, lo determinado por este tribunal pleno, dejó claro, por un lado, aquellas considera
ciones vinculadas con el carácter inimpugnable del comprobante de pago del impues
to sobre adquisición de inmuebles, pues se estableció que no es un acto susceptible 
de ser impugnado en el juicio contencioso tramitado ante el tribunal de justicia admi
nistrativa del estado, habida cuenta que ese documento es un simple comprobante 
del cumplimiento de la obligación fiscal en la cantidad autodeterminada, ya sea por 
el particular o por conducto de notario público que actúa en su calidad de auxiliar de la 
administración pública.

"por otro, que la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda de 
los municipios del estado de Nuevo león, se traduce en la sola aceptación sobre la 
recepción de la nota oficial para la consignación del numerario a fin de registrar la ope
ración en el registro público de la propiedad y del Comercio, así como para la modi
ficación de la base catastral, pero no en la resolución definitiva en que la autoridad 
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administrativa determine, cuantifique o liquide el monto a pagar por concepto de dicha 
contribución, porque al ser un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal goza de 
las facultades de comprobación para establecer el cálculo definitivo del monto a pagar. 

"luego, al confrontar lo expuesto por el más alto tribunal del país, se logra advertir que 
en este tipo de contribuciones, donde el quejoso tiene que hacer el pago sin necesi
dad de un requerimiento previo, la repetición del acto reclamado no se configuraba 
simplemente con la realización de éste, sino con la negativa a la devolución de las 
cantidades que fueron pagadas con base en los preceptos respecto de los cuales 
les fue concedido el amparo, porque podía inferirse de los escritos exhibidos por la 
parte quejosa en el juzgado, que una vez que efectuó el pago de los derechos corres
pondientes, solicitó a la responsable la devolución del pago de lo indebido, por lo que 
ante la negativa ficta de dicha devolución, esto es, al haber transcurrido más de tres 
meses sin que obtuviera respuesta alguna de la responsable respecto a la referida 
devolución, promovió la denuncia de repetición del acto reclamado ante el juzgado 
federal.

"de donde es claro, que este pleno de Circuito, nunca equiparó tales figuras jurídicas, 
sino simplemente destacó el carácter inimpugnable del recibo de pago del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles y de la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 bis 
4 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Nuevo león. 

"en efecto, se reitera que el pleno de este Circuito nunca equiparó las figuras que ahora 
pretende el tribunal solicitante, sino simplemente destacó:

"1. el carácter inimpugnable del recibo de pago del impuesto sobre adquisición de in
muebles; y, 

"2. la afirmativa ficta prevista en el artículo 28 Bis 4 de la ley de Hacienda para los mu
nicipios del estado de Nuevo león.

"así es, se determinó que de acuerdo con la naturaleza y el mecanismo de pago del im
puesto sobre adquisición de bienes inmuebles en el estado de Nuevo león, la afir
mativa ficta prevista en el artículo citado se traduce en la sola aceptación sobre la 
recepción de la nota oficial para la consignación del numerario, en la cantidad calcu
lada por el contribuyente o notario público, según sea el caso, a fin de proceder a 
registrar la operación en el registro público de la propiedad y del Comercio, así como 
para la modificación de la base catastral, pero no en la resolución definitiva en que 
la autoridad administrativa determine, cuantifique o liquide el monto a pagar por con
cepto de dicha contribución. 

"lo anterior, porque al ser un impuesto autodeterminado, la autoridad fiscal goza de las 
facultades de comprobación para establecer el cálculo definitivo del monto a pagar.

"del mismo modo, se estableció que los recibos de pago adolecen del requisito de la 
potestad autoritaria, requisito indispensable para ser considerado como acto de auto
ridad, amén de que se determinó que no existe ningún acto de autoridad, pues se 
señaló que los recibos de pago oficial de la contribución denominada impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, sólo ampara el pago de dicha contribución, pero sin que cons
tituya una determinación, acto o resolución propios de la autoridad fiscal respecto 
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de la existencia de una obligación, ni a través del cual liquide o cuantifique su impor
te en un monto específico; por ende, no puede entenderse que refleje la voluntad 
definitiva de la administración pública como última resolución dictada para 
poner fin a un procedimiento, o bien, como manifestación aislada que no re
quiera de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la última volun
tad oficial, sino que, únicamente, es el documento que expide la autoridad sobre 
el cumplimiento de la obligación a cargo del contribuyente de enterar el monto del 
impuesto autodeterminado en la nota oficial.

"Bajo ese contexto, las nuevas ideas expresadas por el máximo tribunal del país, al resolver 
el incidente de inejecución de sentencia derivado del incidente de repetición del acto 
reclamado 4/2014, no pueden servir de sustento jurídico para la sustitución de las 
jurisprudencias que se pretende, pues reitérese, si bien es cierto se analizaron con
ceptos de autodeterminación tributaria, también es verdad que se trata de supuestos 
distintos a los previstos en las jurisprudencias que se pretende sustituir. 

"por último, es importante subrayar que el criterio contenido en las jurisprudencias cuya 
sustitución se solicita, es acorde con el contexto constitucional y jurisprudencial que 
rige hoy en día, es decir, de su lectura cuidadosa se advertirá que su objetivo es am
pliamente protector de los derechos de los sujetos vinculados con el impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, principalmente en su vertiente de acceso a la jus
ticia, lo que explica que en él se haya considerado expresamente la naturaleza del com
probante de pago del impuesto relativo y la afirmativa ficta examinada. 

"en consecuencia, son infundadas las razones sustentadas por el presidente del Segun
do tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, para sustituir 
las jurisprudencias por contradicción pC.iV.a. J/5 a (10a.) y pC.iV.a. J/6 a (10a.), de
rivadas de la contradicción de tesis 12/2013, sustentadas por este pleno de Circuito, 
por lo que debe prevalecer en sus términos el criterio fijado en ellas.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

"primero.—es procedente pero infundada la solicitud de sustitución de jurisprudencia 
a que este expediente se refiere.

"SeGuNdo.—deben prevalecer en sus términos las jurisprudencias por contradicción 
pC.iV.a. J/5 a (10a.) y pC.iV.a. J/6 a (10a.), derivadas de la contradicción de tesis 
12/2013.

"Notifíquese.—rúbrica.—doy fe."

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II, y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley general de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, la presente corresponde a la 
versión pública, toda vez que contiene información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPuESTO SOBRE AdQuISICIÓn dE InMuEBLES. LA AFIR
MATIVA FICTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 28 BIS 4 dE LA 
LEY dE HACIEndA PARA LOS MunICIPIOS dEL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn COnSTITuYE un ACTO dE AuTORIdAd IMPug
nABLE AnTE EL TRIBunAL COnTEnCIOSO AdMInISTRATI
VO dEL ESTAdO [SuSTITuCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
PC.IV.A. J/5 A (10a.)]. una nueva reflexión guiada por un criterio de 
progresividad del derecho de acceso a la justicia y, por ende, de interpre
tación más favorable a la persona, lleva a este pleno en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito a abandonar el criterio contenido en la 
jurisprudencia indicada, de título y subtítulo: "impueSto SoBre ad
QuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el 
artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS 
del eStado de NueVo leóN No CoNStituYe la reSoluCióN de
FiNitiVa por la Que la autoridad admiNiStratiVa determiNe, 
CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar por diCHa CoNtri
BuCióN.", pues la ficción jurídica de la afirmativa ficta establecida en 
el artículo 28 bis 4 de la ley de Hacienda para los municipios del estado 
de Nuevo león contiene implícito un principio de intervención de la ad
ministración pública. en este sentido, el precepto citado atribuye al si
lencio administrativo la consecuencia jurídica de la afirmativa ficta, que 
se constituye en un acto administrativo previo y, por ende, de autori
dad, que posibilita a quien le agravie para formular las pretensiones de 
invalidez en su contra, mediante el procedimiento contencioso admi
nistrativo y conforme a las reglas de procedencia que regula la ley de 
Justicia administrativa para el estado y municipios de Nuevo león. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/20 A (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2015. magistrados integrantes del pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito. 3 de noviembre de 2015. mayoría de dos 
votos de los magistrados Jorge meza pérez y José elías Gallegos Benítez. disidente y 
ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: edmundo raúl González Villaumé. 

nota: esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013, por lo que a partir de esas 
mismas fecha y hora, ya no se considera de aplicación obligatoria la diversa número 
pC.iV.a. J/5 a (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de iN
mueBleS. la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY 
de HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN No CoNSti
tuYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la Que la autoridad admiNiStratiVa 
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determiNe, CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar por diCHa CoNtri
BuCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de enero 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo ii, enero de 2015, página 1416.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AguInALdO. LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dE LOS LI
nEAMIEnTOS EXPEdIdOS POR EL gOBIERnO dEL dISTRITO FEdE
RAL PARA EL PAgO dE ESA PRESTACIÓn AL PERSOnAL TÉCnICO 
OPERATIVO dE BASE Y dE COnFIAnZA, dE HABERES Y POLI
CÍAS COMPLEMEnTARIAS dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAn EL PRInCIPIO dE SuBORdInACIÓn 
JERÁRQuICA.

AguInALdO. LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dE LOS LI
nEAMIEnTOS EXPEdIdOS POR EL gOBIERnO dEL dISTRITO FEdE
RAL PARA EL PAgO dE ESA PRESTACIÓn AL PERSOnAL TÉCnICO 
OPERATIVO dE BASE Y dE COnFIAnZA, dE HABERES Y POLI
CÍAS COMPLEMEnTARIAS dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAn LOS dERECHOS dE IguALdAd Y nO 
dISCRIMInACIÓn.

amparo eN reViSióN 268/2015. oFiCial maYor del GoBierNo del 
diStrito Federal Y otroS. 3 de SeptiemBre de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: CarloS roNZoN SeVilla. SeCretario: uliSeS oCampo 
ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—enseguida se analizarán los argumentos de las autoridades 
recurrentes contra la decisión de fondo. 

el Juez de distrito consideró que es contraria al principio constitucio
nal de subordinación jerárquica a la ley, la parte de los lineamientos reclama
dos que establece como referente para el cálculo del aguinaldo, el "salario 
base". estimó que esa norma administrativa no respeta el contenido del ar
tículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
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pues, según explicó, el alto tribunal ya se ha pronunciado en el sentido de 
que el salario que debe tomarse en cuenta como base de cálculo para el pago 
del aguinaldo que en tal disposición legal se prevé, es el del salario tabular, 
que se integra sumando el sueldo base más las compensaciones que se 
paguen en forma ordinaria a los servidores públicos.

apoyó su conclusión en una tesis aislada del pleno del alto tribunal y 
en una jurisprudencia de la Segunda Sala de ese órgano judicial, de rubros: 
"traBaJadoreS de loS podereS de la uNióN. Su aGuiNaldo deBe 
CalCularSe CoN el Sueldo taBular Que eQuiVale a la Suma del 
Sueldo BaSe Y laS CompeNSaCioNeS Que perCiBeN eN Forma 
ordiNaria." y "aGuiNaldo de loS traBaJadoreS al SerViCio del eS
tado. Se CalCula CoN BaSe eN el Salario taBular."

el representante del oficial mayor del Gobierno distrito Federal alega 
que es desacertado afirmar que los lineamientos sean violatorios del princi
pio de subordinación jerárquica a la ley, toda vez que el artículo 123, apartado 
B, fracción Xiii, constitucional dispone expresamente que los integrantes 
de los cuerpos policiacos se rigen por sus propias leyes, y el numeral 8o. de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado excluye del régimen 
de dicha legislación a los trabajadores de confianza a que se refiere su ar
tículo 5o., entre los que se encuentran los agentes de la policía.

agrega que como no existe disposición legal especialmente aplicable 
al quejoso en su carácter de agente de la policía del distrito Federal, donde 
se reconozca que tiene derecho al aguinaldo, la previsión establecida en los 
lineamientos reclamados es un apoyo que no debe sujetarse al contenido del 
artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

el argumento de la autoridad recurrente está encaminado a hacer ver 
que es inaplicable la disposición legal que el Juez estimó restringida por la 
norma administrativa.

para resolver el planteamiento es conveniente tener en cuenta el con
tenido del artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dice:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
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"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el 
servicio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de 
tres horas diarias ni de tres veces consecutivas;

"ii. por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;

"iii. los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año;

"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley.

"en ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los tra
bajadores en general en el distrito Federal y en las entidades de la república;

"V. a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;

"Vi. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o em
bargos al salario, en los casos previstos en las leyes;

"Vii. la designación del personal se hará mediante sistemas que per
mitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. el estado 
organizará escuelas de administración pública;

"Viii. los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 
ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüe
dad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única 
fuente de ingreso en su familia;

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la re
instalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
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afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la supri
mida o a la indemnización de ley;

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de 
una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, de
biendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas 
e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos.
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"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al or
ganismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos;

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán some
tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo pre
venido en la ley reglamentaria.

"los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores 
serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 
entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta 
última;

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para per
manecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indem
nización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social 
del personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los 
servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, 
Fuerza aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la frac
ción Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo en
cargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones;

"Xiii Bis. el banco central y las entidades de la administración pública 
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado;
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"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de con
fianza. las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

la norma constitucional en consulta establece un mandato a cargo 
del Congreso de la unión, de expedir leyes sobre el trabajo.

en el apartado B, fracciones i a X, precisa las bases mínimas de tipo 
laboral a que deberán sujetarse las que rijan entre los poderes de la unión y 
el Gobierno del distrito Federal con sus trabajadores, y en la fracción Xi las 
relativas a cómo habrá de organizarse la seguridad social de tales emplea
dos, tanto en situación de activos como de retirados.

en la fracción XiV se prevé que la ley determinará los cargos que serán 
considerados de confianza, y establece que las personas que los desem
peñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los 
beneficios de la seguridad social.

el alto tribunal ha establecido, en una interpretación sistemática de 
dichas fracciones, que los trabajadores al servicio del estado se clasifican 
en dos sectores, que son: 

a) de base, y

b) de confianza.

definió que la fracción XiV del apartado B del artículo constitucional 
en consulta, al prever expresamente que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza, y que las personas que los desempeñen 
disfrutarán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, lo que 
impone implícitamente es la limitación de algunos derechos a ese tipo de 
trabajadores, entre los cuales el más importante es el establecido en la frac
ción iX, donde se estipula la estabilidad o inamovilidad en el empleo, así como 
el derecho a sindicalizarse a que se refiere la fracción X, los cuales reserva 
para los trabajadores de base. 

No obstante, precisó que tales limitaciones son excepcionales, y que 
los trabajadores de confianza tienen reconocidos sus derechos laborales 
por el propio apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, cuya frac
ción XiV establece que gozarán de los derechos derivados de los servicios que 
prestan en los cargos que ocupe; esto es, de la protección al salario, que no 
puede ser restringida sino, por el contrario, que debe hacerse extensiva a las 
condiciones laborales de cualquier trabajador, donde queda incluido el pago 
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de prestaciones, tales como el salario ordinario, el aguinaldo, el quinquenio, 
entre otras, así como los derechos derivados de su afiliación al régimen de 
seguridad social, que son medidas protectoras de carácter general, dentro 
de las cuales se incluyen, entre otros derechos, seguros de enfermedades y 
maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servi
cios de rehabilitación, préstamos para adquisición de casa, etcétera.

tales consideraciones quedaron reflejadas, entre otras, en la jurispru
dencia 2a./J. 204/2007, de la Segunda Sala del alto tribunal, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
noviembre de 2007, página 205, que establece: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de pro
teCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado 
B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio 
del estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de tra
bajo que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley regla
mentaria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos 
sectores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido ar
tículo constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los 
cargos que serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen 
disfrutarán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, 
limita algunos de sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabaja
dores de base. Sin embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los 
trabajadores de confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la 
aludida fracción XiV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados 
de los servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protec
ción al salario, que no puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener 
el pago de prestaciones como aguinaldo y quinquenio, además de todos los 
derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de los cuales 
se incluyen, entre otros, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos 
de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, 
préstamos para adquisición de casa, entre otros."

al lado de esas categorías de trabajadores, la fracción Xiii del apar
tado B del artículo 123 constitucional dispone que los militares, marinos, 
personal del servicio exterior, agentes del ministerio público, peritos y los 
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
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el alto tribunal, al interpretar esta fracción, ha establecido el criterio 
reiterado de que los miembros de los cuerpos de seguridad pública no están 
sujetos al régimen laboral que establece el apartado B del artículo 123 cons
titucional, ni quedan incluidos en la relación laboral que existe entre los tra
bajadores de confianza y el estado, equiparándolo con un patrón, ya que el 
vínculo existente entre los miembros de seguridad pública y el estado no es 
de naturaleza laboral, sino administrativa.

Ha establecido el alto tribunal que si en la Constitución Federal se hubiese 
querido dar un trato igual a los grupos constituidos por militares, marinos, 
miembros de los cuerpos de seguridad pública y personal del servicio exte
rior, no se hubiera establecido que debían regirse por sus propias leyes, pues 
hubiera bastado con la enunciación genérica que se prevé en el apartado B. 

de acuerdo con los criterios definidos por el alto tribunal, si bien los 
agentes de policía son materialmente empleados públicos, por virtud de la 
fracción Xiii –en consulta– fueron excluidos de los derechos laborales de 
los trabajadores del estado, pero particularmente carecen del derecho a la 
estabilidad en el empleo y de la inmutabilidad de toda condición de ingreso 
o permanencia en el cargo.

las consideraciones expuestas informan la jurisprudencia 2a./J. 14/98, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, 
marzo de 1998, página 352, que establece:

"poliCÍa JudiCial Federal. loS artÍCuloS 65 Y 66 de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, eN loS 
Que Se leS CoNSidera traBaJadoreS de CoNFiaNZa, SoN iNCoNS
tituCioNaleS de aCuerdo CoN la JuriSprudeNCia temÁtiCa re
latiVa.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, 
reiteradamente, (‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del 
GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN 
JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.’, Novena Época, pleno, tesis 
p./J. 24/95; ‘poliCÍaS, CompeteNCia para CoNoCer de la BaJa del 
SerViCio de loS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa.’, octava Época, pleno, tomo i, primera parte1, página 43; 
‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para CoNoCer 
de la CoNtroVerSia Que Se SuSCite CoN motiVo de Su CeSe.’, octava 
Época, pleno, tesis p./J. 9/90; ‘poliCÍaS. el amparo iNdireCto eS pro
CedeNte CoNtra la ordeN Que deCreta Su BaJa.’, Novena Época, 
Segunda Sala, 2a./J. 7/96; ‘poliCÍaS. tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para 
reClamar eN amparo la ordeN de BaJa.’, Novena Época, Segunda 
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Sala, 2a./J. 8/96) en el sentido de que los miembros de los cuerpos de segu
ridad pública no están sujetos al régimen laboral que establece el apartado 
B del artículo 123 constitucional, ni quedan incluidos en la relación laboral 
que existe entre los trabajadores de confianza y el estado, equiparándolo con 
un patrón, ya que el vínculo existente entre los miembros de seguridad pública 
y el estado no es de naturaleza laboral, sino administrativa, en tanto que si 
en la Constitución se hubiese querido dar un trato igual a los grupos mencio
nados en la misma, constituidos por los militares, los marinos, los miembros 
de los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, no se 
hubiera establecido, en dicha fracción, que debían regirse por sus propias 
leyes, ya que hubiera bastado con lo enunciado en el apartado B, al señalar 
las reglas generales para normar las relaciones laborales entre los poderes 
de la unión y sus trabajadores. en estas condiciones, lo establecido en los ar
tículos 65 y 66 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
son contrarios a lo dispuesto en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 
constitucional, pues la razón de la inclusión en un precepto expreso, de que 
los cuatro grupos citados deben regirse por sus propias leyes, se ve nulifi
cada al asemejarlos a los trabajadores al servicio del estado. es decir, la 
disposición constitucional, al diferenciar a estos grupos en las reglas que re
gulan las relaciones del estado con sus trabajadores, señalando que deberán 
regirse por sus propias leyes, las excluye de la aplicación de las normas que 
se establecen en el citado apartado. por último, la exclusión de los miembros 
de los cuerpos de seguridad pública de las relaciones que regula el apartado 
B del artículo 123 constitucional, se hace patente si se considera que en el 
segundo párrafo de la fracción Xiii se establece que el estado deberá pro
porcionar a los miembros en activo del ejército, Fuerza aérea y armada, las 
prestaciones establecidas en el inciso f) de la fracción Xi, lo que implica un pri
vilegio constitucional en favor de algunos de los sujetos que contempla la 
fracción Xiii, establecido en forma expresa en atención a que se encuentran 
excluidos de dichas prestaciones. esto es, si la intención de la potestad revi
sora hubiera sido la de considerar a los grupos señalados en la fracción Xiii 
del apartado B, como trabajadores de confianza, con los derechos de protec
ción al salario y a la seguridad social, no hubiera sido necesario disponer, 
expresamente, que el estado se encuentra obligado a otorgar a una parte 
de ese grupo lo que ya está establecido en la fracción XiV, de lo que se eviden
cia la exclusión de dichos grupos de ser considerados como trabajadores."

también es aplicable, por el criterio que informa, la jurisprudencia 1a./J. 
106/2010 de la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 372, que 
establece: 

"poliCÍa Federal miNiSterial. SuS aGeNteS perteNeCeN CoNS
tituCioNalmeNte a uN rÉGimeN eSpeCial doNde No puede reCla
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marSe la poSiBle aFeCtaCióN a dereCHoS laBoraleS Como el de 
eStaBilidad eN el empleo o CarGo o iNmutaBilidad de laS CoNdi
CioNeS de permaNeNCia.—los agentes de la policía federal ministerial 
son empleados públicos nombrados mediante actos condición, que por 
virtud del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos fueron excluidos de los derechos laborales 
de los trabajadores del estado, pero particularmente carecen del derecho a la 
estabilidad en el empleo y de la inmutabilidad de toda condición de ingreso 
o permanencia en el cargo, medida constitucional que se adoptó en con
gruencia con los principios del derecho internacional en la materia, particu
larmente en los artículos 9, punto 1, del Convenio 87 sobre la libertad Sindical 
y la protección del derecho de Sindicación, aprobado el 17 de junio de 1948; 
y 1, puntos 2 y 3, del Convenio 151 sobre la protección del derecho de Sin
dicación y los procedimientos para determinar las Condiciones de empleo 
en la administración pública aprobado el 27 de junio de 1978, ambos de la 
organización internacional del trabajo (oit), en los que se recomendó la no 
inclusión como trabajadores estatales de militares, marinos, cuerpos de 
seguridad pública en los derechos laborales, como también se les excluyó 
de los derechos de estabilidad por las características peculiares de sus ser
vicios públicos cuyo objeto es el establecimiento del orden, la estabilidad 
y defensa de la nación, o para su imagen interna, cuyo control requiere de una 
rígida disciplina jerárquica de carácter administrativo, una constante vigilan
cia y una movilidad de los cargos y servidores públicos en razón de las necesi
dades que se susciten para el estado y que representa una medida de orden 
constitucional a la fecha y que reconoce la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia del tribunal en pleno p./J. 24/95, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, 
septiembre de 1995, página 43, de rubro: ‘poliCÍaS muNiCipaleS Y Judi
CialeS al SerViCio del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS 
muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStra
tiVa.’. de todo lo anterior se sigue que la relación jurídica entre el estado y un 
agente del servicio público de seguridad no es de trabajo, ni siquiera la que 
corresponde a un empleado de confianza como lo establece la jurisprudencia 
de la Segunda Sala del alto tribunal 2a./J. 14/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, 
página 352, de rubro: ‘poliCÍa JudiCial Federal. loS artÍCuloS 65 Y 66 
de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, 
eN loS Que Se leS CoNSidera traBaJadoreS de CoNFiaNZa, SoN 
iNCoNStituCioNaleS de aCuerdo CoN la JuriSprudeNCia temÁ
tiCa relatiVa.’, por lo cual no pueden reclamar la posible afectación a 
derechos de estabilidad laboral ni la inmutabilidad de las condiciones de 
subsistencia de su nombramiento."
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de lo hasta aquí expuesto se desprende que, de acuerdo con la inter
pretación que el alto tribunal del país ha dado aisladamente a la fracción Xiii 
del apartado B del artículo 123 constitucional, los integrantes de los cuerpos de 
seguridad, así como los otros grupos a que se refiere, están excluidos 
de los derechos laborales que se establecen en el artículo 123, apartado B, para 
los trabajadores de base y de confianza, de manera que, en principio, la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado que reglamenta esa norma 
fundamental, les es inaplicable.

No obstante, aun cuando los grupos a que se refiere la disposición cons
titucional en estudio, no gozan de la calidad formal de trabajadores del es
tado, es innegable que tienen el carácter de servidores públicos, dado que 
materialmente ejercen un empleo, cargo o comisión en la administración 
pública, en el caso, en la procuraduría General de Justicia del distrito Federal.

así lo confirma el contenido del artículo 108, primer párrafo, consti
tucional, el cual establece que se reputarán como servidores públicos los 
representantes de elección popular, los miembros del poder Judicial Federal 
y del poder Judicial del distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cual
quier naturaleza en el Congreso de la unión, en la asamblea legislativa del 
distrito Federal o en la administración pública federal o del distrito Federal, 
así como en los organismos constitucionalmente autónomos.

el artículo 127, fracción i, constitucional establece lo siguiente: 

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente públi
co, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recom
pensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, 
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con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales."

la norma constitucional citada prevé los principios de remuneración, 
asignación presupuestaria y no disminución que, en todo momento, se deben 
respetar en favor de los servidores públicos que presten un empleo, cargo 
o comisión; principios que están dirigidos a los servidores públicos en activo, 
al garantizarles su derecho a recibir una remuneración proporcional a las 
responsabilidades que desempeñen, fijada en el presupuesto, y que no podrá 
ser disminuida.

de lo expuesto se sigue que la norma fundamental que se analiza esta
blece en favor de todos los servidores públicos del estado, el derecho a la 
protección del salario o remuneración, con independencia de que sus funcio
nes estén regidas por el derecho laboral o por el derecho administrativo.

Conforme a lo expuesto, armonizando el contenido de los artículos 
123, apartado B, fracción iii, con el diverso 127, fracción i, ambos constitu
cionales, en el aspecto que se analiza, es válido equiparar a los miembros 
de las instituciones policiales del distrito Federal con los trabajadores de 
confianza a que se refiere la fracción XiV de aquel artículo constitucional, sólo 
para el efecto de que les sea reconocido el derecho al aguinaldo que, como 
medida de protección al salario, se establece en el artículo 42 Bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, si la ley que los regula 
especialmente no lo establece.

la ley especial que regula las relaciones entre el Gobierno del distrito 
Federal y su policía de investigación es la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal; sin embargo, tal como aduce la auto
ridad recurrente, no establece en favor de sus miembros el derecho a percibir 
aguinaldo; consecuentemente, la interpretación que conforme a la Constitu
ción debe darse a lo dispuesto en el artículo 42 Bis de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, es hacerla aplicable a ellos, para salva
guardar el derecho a las medidas protectoras del salario que establece en 
favor de todo servidor público el artículo 127, fracción i, constitucional.

ahora bien, la aplicabilidad al quejoso del artículo 42 Bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, no sólo se advierte de la 
interpretación que este tribunal ha expuesto en párrafos anteriores, sino 
también del hecho concreto de que la emisión de los lineamientos reclama
dos está fundada en esa norma legal.
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Corrobora la aseveración anterior, la siguiente transcripción, de la parte 
considerativa de los lineamientos reclamados:

"Considerando

"Que por principios de justicia, equidad social y laboral, con el fin de 
apoyar la economía del personal técnico operativo de base y de confianza, 
de haberes y policías complementarias, cuyas remuneraciones son cubiertas 
con cargo al capítulo 1000 del Clasificador por objeto del Gasto vigente, 
mediante la instrumentación de las acciones que proporcionen mayores 
niveles de bienestar, y en términos de lo dispuesto en el artículo 42 Bis de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del 
apartado B del artículo 123 Constitucional, se ha tenido a bien expedir los 
siguientes: …"

el hecho de que su emisión encuentre fuente en tal disposición legal, 
la hace entrar a la esfera jurídica de los servidores públicos a quienes se di
rige la norma administrativa.

Consecuentemente, el agravio de la autoridad recurrente es infundado.

una vez que ha sido resuelto que la norma legal contenida en el ar
tículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado es 
aplicable al quejoso, enseguida se resuelve si los lineamientos reclamados 
son o no inconstitucionales.

el estudio de lo anterior debe partir del oficio 702/7370/14, de dieciocho 
de diciembre del dos mil catorce, que constituye el acto de aplicación de los 
lineamientos reclamados, que en la parte conducente establece:

"por lo que respecta al concepto ‘aguinaldo’, éste lo determina la direc
ción General de administración y desarrollo de personal de acuerdo a los 
‘lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por concepto de 
aguinaldo al personal técnico operativo de base y de confianza, de haberes 
y policías complementarias de la administración pública centralizada, descon
centrada y delegaciones del distrito Federal’, publicados en la Gaceta oficial 
del distrito Federal el 29 de noviembre de 2013, el cual dispone: (se transcribe).

"derivado de lo cual, en el caso que nos ocupa, el aguinaldo que le 
correspondió como agente de la policía de investigación, nivel 943, se calculó 
de la siguiente manera, de acuerdo a lineamientos (salario base/30) (40 
días) (50%):
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tabulador mensual bruto 2013 (agente de la policía 
de investigación)

publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 
29 de noviembre de 2013

$5,282.00

Cuota diaria (tabulador mensual bruto/30 días) $176.07

aguinaldo anual $7,042.67

aguinaldo 1a. parte (50% del aguinaldo anual) $3,521.33

aguinaldo 2a. parte (50% del aguinaldo anual) $3,521.34

"en cuanto al apartado segundo de su petición, toda vez que, como se 
precisó, no existe cantidad alguna o diferencia que se le deba por concepto 
de aguinaldo, existe impedimento para atender favorablemente su solicitud…"

los lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por con
cepto de aguinaldo al personal técnico operativo de base y de confianza, de 
haberes y policías complementarias de la administración pública centralizada, 
desconcentrada y delegaciones del distrito Federal, ejercicio 2013, en que se 
sustenta el acto de aplicación transcrito, emitidos por el secretario de Fi
nanzas y el oficial mayor, ambos de esa entidad federativa, en lo que interesa 
establecen:

"Considerando

"Que por principios de justicia, equidad social y laboral, con el fin de 
apoyar la economía del personal técnico operativo de base y de confianza, 
de haberes y policías complementarias, cuyas remuneraciones son cubiertas 
con cargo al capítulo 1000 del Clasificador por objeto del Gasto vigente, me
diante la instrumentación de las acciones que proporcionen mayores niveles 
de bienestar, y en términos de lo dispuesto en el artículo 42 Bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado 
B del artículo 123 Constitucional, se ha tenido a bien expedir los siguientes:

"lineamientos

"primero. el pago de aguinaldo para los trabajadores a que se refieren 
los presentes lineamientos, será equivalente a 40 (cuarenta) días de las per
cepciones consignadas como salario base, sin deducción alguna, por cada 
año completo de labores y se realizará bajo las siguientes bases: 
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"i. Será proporcional al tiempo y a los puestos en que efectivamente 
haya laborado, durante el año correspondiente. 

"ii. el pago de aguinaldo, se cubrirá en un 50% (cincuenta por ciento), 
de lo que corresponda el 11 y 12 de diciembre del 2013, y el otro 50% (cin
cuenta por ciento), el 30 y 31 de diciembre del 2013.

"…

"Segundo. el importe del aguinaldo, se determinará con base en las 
percepciones consignadas como salario base en los tabuladores de suel
dos autorizados y vigentes en el momento del pago. 

"para obtener la cuota diaria de los trabajadores a que se refieren estos 
lineamientos, el importe mensual de las percepciones consignadas como 
salario base se dividirá entre 30 (treinta)."

los puntos primero y segundo de los referidos lineamientos, al esta
blecer que el aguinaldo se determina considerando las percepciones con
signadas como salario base de los trabajadores, en concepto de este órgano 
judicial, y supliendo la deficiencia de la queja en términos de lo dispuesto 
en el artículo 79, fracción V, de la ley de la materia, vulneran en perjuicio del 
quejoso el principio de supremacía de la ley (o de subordinación jerárquica 
de las normas) y los derechos de igualdad y de no discriminación.

para demostrar esa afirmación se toma en cuenta, en primer lugar, 
que los lineamientos reclamados tienen por objeto reglamentar el derecho 
de ciertos trabajadores del distrito Federal, a recibir el aguinaldo en el dos mil 
trece; esto es, como lo indica ese instrumento, hacer efectiva la prerrogativa 
establecida en el artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado.

en otras palabras, el ordenamiento impugnado pretende reglamentar 
el contenido del artículo citado en el párrafo que antecede.

las normas reglamentarias tienen como fin lograr la eficaz aplicación 
de las leyes que reglamentan y están sujetas, por ese solo hecho, a los princi
pios de reserva de ley y subordinación jerárquica.

Sobre la facultad reglamentaria del poder ejecutivo, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido, reiteradamente, que se encuentra limi
tada por los citados postulados.
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el segundo de los mencionados, que es el que interesa en este caso, 
consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar 
o alterar el contenido de una ley; esto es, los reglamentos u otros ordenamien
tos de jerarquía inferior tienen como límites naturales, precisamente, los 
alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamen
tan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, no estando 
permitido que a través de la vía reglamentaria, una disposición de esa natu
raleza establezca mayores requisitos o imponga distintas limitantes que la 
propia ley que ha de reglamentar.

de acuerdo con lo anterior, la norma reglamentaria está supeditada 
a las facultades explícitas o implícitas que se precisan en la ley o que de ella 
derivan, siendo esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que 
provean a la exacta observancia de aquélla.

por tanto, una norma reglamentaria no puede ir más allá de la ley, ni 
extenderla a supuestos distintos, ni mucho menos contradecirla; sólo debe 
concretarse a indicar los medios para cumplirla.

las consideraciones que preceden, sustentadas por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la sentencia relativa a la acción de 
inconstitucionalidad 36/2006, dieron origen a la jurisprudencia p./J. 30/2007, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 1515, que establece:

"FaCultad reGlameNtaria. SuS lÍmiteS.—la facultad reglamen
taria está limitada por los principios de reserva de ley y de subordinación 
jerárquica. el primero se presenta cuando una norma constitucional reserva 
expresamente a la ley la regulación de una determinada materia, por lo 
que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean regulados 
por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legis
lador ordinario ha de establecer por sí mismo la regulación de la materia 
determinada y, por el otro, la materia reservada no puede regularse por otras 
normas secundarias, en especial el reglamento. el segundo principio, el de 
jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria 
no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos 
tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo 
y materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos norma
tivos de aplicación, sin que pueda contener mayores posibilidades o imponga 
distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. así, el ejerci
cio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente den
tro de la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma 
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reglamentaria se emite por facultades explícitas o implícitas previstas en la 
ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden y deben 
expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla, por lo 
que al ser competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, 
dónde y cuándo de una situación jurídica general, hipotética y abstracta, al 
reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el cómo de esos 
mismos supuestos jurídicos. en tal virtud, si el reglamento sólo funciona en 
la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las otras preguntas (qué, 
quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley; es 
decir, el reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido 
por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos 
distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo debe concretarse a 
indicar los medios para cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley 
no podrá abordar los aspectos materia de tal disposición."

los razonamientos expresados tienen importancia en este asunto, en 
tanto que los lineamientos reclamados establecen un procedimiento para 
determinar el aguinaldo del quejoso (considerando las percepciones con
signadas como salario base), que es distinto al que prevé el artículo 42 Bis 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, pues conforme a 
la interpretación de ese precepto debe tomarse en cuenta, para tal efecto, el 
salario tabular que se integra con las compensaciones que, en su caso, se 
paguen en forma ordinaria a aquél.

el citado artículo establece:

"artículo 42 Bis. los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual 
que estará comprendido en el presupuesto de egresos, el cual deberá pa
garse en un 50 % antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 
de enero, y que será equivalente a 40 días de salario, cuando menos, sin deduc
ción alguna. el ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar 
las proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de que el traba
jador hubiere prestado sus servicios menos de un año."

al resolver la contradicción de tesis 33/2004, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que, conforme al artículo 
transcrito, el salario para calcular el aguinaldo anual que debe pagarse, en 
dos exhibiciones, a los trabajadores al servicio del estado, en un monto de 
cuarenta días de salario, es el tabular, donde se compactaron el salario nomi
nal, el sobresueldo y las "compensaciones adicionales por servicios especiales" 
que son otorgadas discrecionalmente por el estado.
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posteriormente, el pleno del alto tribunal, al decidir por unanimidad 
de votos el conflicto de trabajo 5/2004, reiteró el criterio de la Segunda Sala 
y aclaró que, para cuantificar el pago del aguinaldo de los trabajadores al 
servicio de los poderes de la unión, deben tomarse en cuenta tanto el sueldo 
tabular, que se integra con el salario nominal, el sobresueldo y las "compen
saciones adicionales por servicios especiales", como las otras compensacio
nes que, en su caso, mensualmente se paguen en forma ordinaria a dichos 
trabajadores.

esta última conclusión aparece reflejada en la tesis aislada p. liii/2005, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 
2005, página 14, que prevé:

"traBaJadoreS de loS podereS de la uNióN. Su aGuiNaldo 
deBe CalCularSe CoN el Sueldo taBular Que eQuiVale a la 
Suma del Sueldo BaSe Y laS CompeNSaCioNeS Que perCiBeN eN 
Forma ordiNaria.—Conforme a la interpretación sistemática de los artícu
los 32, 33, 35, 36 (derogado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1984) y 42 bis de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, y al criterio sustentado en la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 40/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, página 425, con el rubro: ‘aGuiNaldo 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se CalCula CoN 
BaSe eN el Salario taBular.’, para cuantificar el pago del aguinaldo de 
los trabajadores al servicio de los poderes de la unión, deben tomarse en 
cuenta tanto el sueldo tabular, que se integra con el salario nominal, el sobre
sueldo y las ‘compensaciones adicionales por servicios especiales’, como 
las otras compensaciones que, en su caso, mensualmente se pagan en forma 
ordinaria a dichos trabajadores."

Con base en las consideraciones expuestas, se concluye que los pun
tos primero y segundo de los lineamientos combatidos, al establecer que el 
aguinaldo se determina considerando las percepciones consignadas como 
salario base de los trabajadores, vulneran en perjuicio del quejoso el princi
pio de subordinación jerárquica.

en efecto, tales lineamientos modifican, alteran, contradicen y exce
den el contenido del artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, norma objeto de reglamentación, ya que prevén una 
forma distinta para calcular el aguinaldo en detrimento de los intereses del 
quejoso, pues no toman en cuenta, para tal propósito, el salario tabular que, 
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para efectos de precisar el monto de ese beneficio, se integra con todas las 
compensaciones que, en su caso, se paguen mensualmente en forma ordi
naria a los trabajadores del estado.

Violación que se corrobora al advertirse del oficio 702/7370/14, de die
ciocho de diciembre del dos mil catorce, que la responsable, para determinar 
el aguinaldo del demandante en términos de los lineamientos reclamados, 
únicamente consideró el salario base del quejoso, mas no las distintas com
pensaciones que percibe mensualmente en forma ordinaria (compensación 
"mercado bruto" y "riesgo bruto") y que aparecen consignadas en el tabulador 
de sueldos y catálogo de puestos para la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal.

 
en conclusión, como los puntos primero y segundo de los citados 

lineamientos van más allá y contradicen a la norma que reglamentan, debe 
declararse su inconstitucionalidad por infringir, en perjuicio del quejoso, el 
principio de subordinación jerárquica que es uno de los límites a la facultad 
reglamentaria del jefe de Gobierno del distrito Federal, que prevé el apar
tado C, base segunda, fracción ii, inciso b), del artículo 122 constitucional, 
aplicado por analogía, puesto que quien expidió los lineamientos fue el oficial 
mayor del Gobierno del distrito Federal. 

lo anterior adquiere sentido, ya que el jefe de Gobierno del distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la ley orgánica 
de la administración pública del distrito Federal, puede auxiliarse en el ejer
cicio de sus atribuciones, que comprenden el estudio, planeación y despacho 
de los negocios del orden administrativo, de diversas dependencias, entre las 
que se encuentra el oficial mayor (sic) del distrito Federal. 

desde diverso aspecto, este órgano judicial también advierte que dicho 
instrumento trastoca los derechos de igualdad y no discriminación, estableci
dos en el diverso 1o. de la ley Fundamental.

para demostrar esa afirmación, debe tenerse en cuenta la jurispru
dencia 2a./J. 42/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 427, que establece: 

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de 
la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS 
de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesariamente 
una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen 
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jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. 
por ello, el control de la constitucionalidad de normas que se estiman viola
torias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de ade
cuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional que sirve 
de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como 
punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante para el 
caso concreto. por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz 
de la garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación apro
piado, que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de 
vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación 
de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el 
trato que se les da, con base en el propio término de comparación, es diferente. 
en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados 
de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, una vez 
establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determi
narse si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. 
al respecto, debe considerarse que la posición constitucional del legislador 
no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos de 
diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino que es suficien
te que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que 
se trate de una de las prohibiciones específicas de discriminación contenidas 
en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin bus
cado sea constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. la siguiente 
exigencia de la garantía de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea 
adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida 
sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad 
de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se adecuen estrecha
mente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en comento. en este 
sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida legis
lativa no contribuya a la obtención de su fin inmediato. tratándose de las 
prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, será necesario anali
zar con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado que la medida esté 
directamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe determi
narse si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, si 
guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que 
supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de com
probar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean despro
porcionados con respecto a los objetivos perseguidos. de ahí que el juicio 
de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, te
niendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que 
mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la 
diferencia."
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de conformidad con el criterio jurisprudencial transcrito, para deter
minar si una norma es violatoria del derecho a la igualdad, el tribunal debe 
verificar: 

1) la existencia de una situación jurídica de igualdad o analogía, entre 
los sujetos (no necesariamente identidad).

2) de actualizarse el presupuesto anterior, debe determinar si la dife
renciación persigue una finalidad constitucionalmente aceptable.

3) Si se reúnen ambos requisitos, debe verificar la adecuación de la 
diferenciación con el logro del fin legítimo.

4) por último, debe valorar la proporcionalidad de la medida legislativa, 
es decir, si guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar. 

para examinar el primer requisito, esto es, si existe igualdad normativa 
entre los elementos sujetos a estudio, el tribunal estima pertinente tener en 
cuenta, como punto de comparación, a los trabajadores de los tres órganos fede
rales del estado, respecto de los cuales, como ya se indicó, su aguinaldo se 
calcula teniendo en cuenta el salario tabular que se integra con todas las 
compensaciones que, en su caso, se paguen mensualmente en forma ordi
naria a los trabajadores del estado.

Sirven como punto de cotejo los trabajadores del Gobierno del distrito 
Federal, con categorías de personal de mandos medios y superiores, enlaces 
y líderes coordinadores de la administración pública centralizada, descon
centrada y delegaciones de esa entidad, pues conforme a los lineamientos 
por los cuales se determinó el pago de su aguinaldo en el dos mil trece, 
publicados el veintinueve de noviembre de ese año en la Gaceta oficial del 
distrito Federal (en la misma fecha en que se publicaron los lineamientos 
impugnados en este juicio), ese beneficio se calcula con base en el total de 
las remuneraciones indicadas en el tabulador salarial vigente que se haya 
aplicado al servidor público respectivo.

en efecto, los puntos primero, fracción i y segundo de ese instrumento, 
indican:

"primero. el pago de aguinaldo al personal de mandos medios y supe
riores, así como enlaces y líderes coordinadores, se otorgará conforme a las 
siguientes bases:
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"i. Será equivalente a 40 (cuarenta) días de salario, sin deducción algu
na, para los servidores públicos a que se refieren los presentes lineamientos 
y se deberá cubrir de manera proporcional de acuerdo al tiempo y puestos en 
los que efectivamente haya laborado, durante el año.

"…

"Segundo. el importe del pago previsto en los presentes lineamientos, 
se determinará con base en el total de las remuneraciones indicadas en el 
tabulador salarial vigente que se haya aplicado al servidor público respectivo, 
en base a cada puesto ocupado."

de esta forma se tiene que, mientras al quejoso, en su carácter de 
agente de la policía de investigación de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, se le pagó el aguinaldo considerando, para su cálculo, el 
salario base que percibe, pues así lo indican los lineamientos que reclamó 
en el juicio, tratándose de los trabajadores de los poderes de la unión y aque
llos otros que tienen ciertas categorías en el Gobierno del distrito Federal 
(mandos medios y superiores, enlaces y líderes coordinadores), se determinó 
tal beneficio teniendo en cuenta la totalidad de las remuneraciones que apa
recen reflejadas en el tabulador respectivo, que incluyen las compensaciones 
que mensualmente recibieron.

Cabe señalar que el régimen laboral que tiene aplicación respecto de 
todos esos trabajadores es el mismo, pues debe recordarse que el artículo 
1o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado dispone que 
tal legislación comprende a los titulares y trabajadores de las dependencias 
del Gobierno del distrito Federal.

por tanto, existe analogía en cuanto a las normas que regulan las rela
ciones laborales de todos esos servidores públicos, sin que constituya un obs
táculo para concluir de esa forma, el hecho de que los agentes del ministerio 
público, elementos de la policía y demás cuerpos de seguridad nacional, por 
disposición expresa de la Constitución, se regulen por sus propias leyes, 
pues los lineamientos impugnados expresamente establecen que tienen por 
objeto hacer efectivo el derecho del aguinaldo previsto en el artículo 42 Bis 
de la citada ley burocrática, lo que viene a corroborar, otra vez, que ese pre
cepto es aplicable a dichos trabajadores.

además, la identidad de los sujetos objeto de comparación se actua
liza porque el hecho generador que da lugar a recibir el aguinaldo es el 
mismo, esto es, haber laborado para el estado o para el Gobierno del distrito 
Federal, por el plazo de un año o por un periodo menor, caso este último en 
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que se les paga una parte proporcional del aguinaldo que normalmente les 
correspondería.

una vez precisado lo anterior, se resuelve si la diferencia de trato apun
tada persigue un fin constitucionalmente aceptable.

en concepto de este órgano judicial, el trato diferenciado respecto del 
pago por concepto de aguinaldo, no encuentra fundamento en la Constitución 
Federal, sino que, por el contrario, abiertamente la contradice.

el artículo 127, fracción i, de tal ordenamiento dispone:

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente públi
co, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efec
tivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales."

el precepto transcrito pone de manifiesto que la retribución que perci
ban los servidores públicos, incluyendo el aguinaldo, debe ser adecuada a 
sus funciones y su pago debe ser equitativo. 

Sin embargo, mientras que los lineamientos reclamados establecen 
que el aguinaldo se calcula conforme a las percepciones consignadas como 
salario base, las otras normas analizadas en esta ejecutoria prevén que ello 
debe realizarse teniendo en cuenta el total de las remuneraciones indicadas 
en el tabulador salarial vigente.

estas consideraciones conducen a sostener que, estando en condicio
nes semejantes, existe un trato desigual que no encuentra justificación, pues 
las normas relativas al salario y al pago por concepto de aguinaldo que perci
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ben los trabajadores al servicio del estado se proyectan sobre una situación 
de igualdad de hecho, cuyo elemento principal es una relación de trabajo por 
el plazo de un año o incluso menor, que no varía o se desnaturaliza por el tipo 
de empleo que se desempeñe, o bien, por el escalafón o categoría que ocupe 
un servidor público.

por tanto, la aplicación de los lineamientos combatidos propicia la rup
tura de la igualdad jurídica, al generar un trato discriminatorio entre situacio
nes análogas, pues si el pago del aguinaldo debe ser equitativo y tiene como 
finalidad contribuir a la protección del salario de los trabajadores, es injustifi
cado que se otorgue mayor protección a los trabajadores de los poderes de la 
unión o a aquellos que tienen el carácter de personal de mandos medios y 
superiores, enlaces y líderes coordinadores en el Gobierno del distrito 
Federal.

máxime que en los lineamientos impugnados se expresa que el fin per
seguido con su expedición consiste en apoyar la economía de los servidores 
públicos que ahí se mencionan, atendiendo a la equidad social y laboral, lo 
que en los hechos no acontece.

en consecuencia, si no se advierte algún propósito válido para la exis
tencia de la distinción cuestionada, es evidente que carece de adecuación y 
de proporcionalidad, puesto que la medida legislativa no es apta para alcan
zar un fin legítimo, y menos aún podría guardar una relación razonable con el 
propósito que se procura alcanzar. 

desde diverso aspecto, para corroborar la violación al derecho de no 
discriminación del quejoso, debe tenerse en cuenta que el último párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución General dispone: "Queda prohibida toda discri
minación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis
capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que aten
te contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas."

en concepto de este órgano judicial, se actualiza la cláusula abierta 
prevista en el citado artículo, esto es, la que establece que está prohibida 
cualquier forma de discriminación que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, pues el vicio advertido de los lineamientos reclamados no atiende 
a una razón objetiva, sino al simple hecho de formar parte de un grupo deter
minado (personal técnico operativo de base y de confianza, de haberes y 
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policías complementarias de la administración pública centralizada, descon
centrada y delegaciones del distrito Federal), que comparten en común las 
condiciones propias de su empleo.

Se concluye que los lineamientos combatidos vulneran en perjuicio 
del promovente los derechos de igualdad y no discriminación, ya que provo
can un trato inequitativo respecto de otros trabajadores de los tres órganos 
del estado y del Gobierno del distrito Federal, sin que esa diferenciación sea 
razonable. 

por tanto, como se adelantó, los lineamientos por medio de los cuales 
se otorga el pago por concepto de aguinaldo al personal técnico operativo de 
base y de confianza, de haberes y policías complementarias de la adminis
tración pública centralizada, desconcentrada y delegaciones del distrito 
Federal, ejercicio 2013, en concreto los puntos primero y segundo, son viola
torios de los derechos de igualdad y no discriminación del quejoso, que re
conoce el artículo 1o. constitucional.

SÉptimo.—dada la conclusión alcanzada, y al subsistir el sentido del 
fallo impugnado, debe declararse sin materia la revisión adhesiva, ya que 
desapareció jurídicamente la condición a la que estaba sujeto el interés del 
quejoso para interponerla.

apoya la anterior determinación, por las razones que informa, la juris
prudencia 1a./J. 71/2006, sustentada por la primera Sala del alto tribunal, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, octubre de 2006, página 266, que expresa:

"reViSióN adHeSiVa. deBe deClararSe SiN materia al deSa
pareCer la CoNdiCióN a la Que Se SuJeta el iNterÉS del adHe
reNte.—de conformidad con el último párrafo del artículo 83 de la ley de 
amparo, quien obtenga resolución favorable a sus intereses puede adherirse 
a la revisión interpuesta por el recurrente, expresando los agravios respec
tivos dentro del término de cinco días, computado a partir de la fecha en que 
se le notifique la admisión del recurso. ahora bien, si se toma en cuenta 
que la adhesión al recurso carece de autonomía en cuanto a su trámite y 
procedencia, pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el interés de 
la parte adherente está sujeto a la suerte del recurso principal, es evidente 
que cuando el sentido de la resolución dictada en éste es favorable a sus in
tereses, desaparece la condición a la que estaba sujeto el interés jurídico de 
aquélla para interponer la adhesión, esto es, la de reforzar el fallo recurrido y, 
por ende, debe declararse sin materia el recurso de revisión adhesiva."
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las consideraciones expuestas son suficientes para desestimar el agra
vio planteado por el quejoso, destinado a combatir el efecto de la concesión 
de amparo, ya que implicaría conceder un beneficio sobre un acto futuro de 
realización incierta que, desde luego, no fue materia del juicio de amparo 
que se resuelve.

en similares términos, este tribunal Colegiado resolvió el amparo en 
revisión ra123/2015, en sesión de veintiuno de mayo de dos mil quince. 

en las relatadas circunstancias, lo que se impone es confirmar la sen
tencia recurrida, y conceder el amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia del recurso, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra los puntos primero y segundo de los lineamientos por medio de los 
cuales se otorga el pago por concepto de aguinaldo al personal técnico 
operativo de base y de confianza, de haberes y policías complementarias 
de la administración pública centralizada, desconcentrada y delegaciones del 
distrito Federal, ejercicio 2013, emitidos por el secretario de Finanzas y el ofi
cial mayor, ambos del Gobierno del distrito Federal, y contra el oficio 702/7370/14, 
de dieciocho de diciembre del dos mil catorce, que se reclamó del director 
general de recursos Humanos de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Julio Humberto Her
nández Fonseca (presidente), Carlos ronzon Sevilla y Joel Carranco Zúñiga, 
lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, siendo relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 73, fracción II, 113 y 116 
de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AguInALdO. LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dE LOS 
LInEAMIEnTOS EXPEdIdOS POR EL gOBIERnO dEL dIS
TRITO FEdERAL PARA EL PAgO dE ESA PRESTACIÓn AL 
PERSOnAL TÉCnICO OPERATIVO dE BASE Y dE COnFIAn
ZA, dE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEnTARIAS dE ESA 
EnTIdAd FEdERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAn EL 
PRInCIPIO dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA. los lineamien
tos por medio de los cuales se otorga el pago por concepto de agui
naldo al personal técnico operativo de base y de confianza, de haberes 
y policías complementarias de la administración pública centralizada, 
desconcentrada y delegaciones del distrito Federal, correspondiente 
al ejercicio 2013, tienen por objeto reglamentar el derecho de ciertos 
trabajadores del distrito Federal a recibir el aguinaldo en ese año; esto 
es, como lo indica ese instrumento, hacer efectiva la prerrogativa es
tablecida en el artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado (que es aplicable a los trabajadores del Gobierno 
del distrito Federal, en términos del diverso numeral 1o. de esa legis
lación). al interpretar el primero de esos preceptos, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis aislada p. 
liii/2005, que para cuantificar el pago del aguinaldo de los trabajadores 
al servicio de los poderes de la unión debe tomarse en cuenta tanto el 
sueldo tabular como las compensaciones que, en su caso, se pagan 
mensualmente en forma ordinaria a esos servidores públicos. por tanto, 
los puntos primero y segundo de dichos lineamientos, que establecen 
que el aguinaldo se determina considerando las percepciones con
signadas como salario base de los trabajadores (en que no se incluyen 
tales compensaciones), violan el principio de subordinación jerárquica, 
que es uno de los límites a la facultad reglamentaria del poder ejecutivo 
local. es así, porque los citados lineamientos modifican, alteran, con
tradicen y exceden el contenido del artículo 42 Bis de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, que constituye la norma 
objeto de reglamentación, ya que prevén una forma distinta y menos 
benéfica para calcular el aguinaldo, en detrimento de los intereses de 
los servidores públicos a que hace mención dicho instrumento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A. J/10 (10a.)

amparo en revisión 123/2015. esteban díaz Saucedo. 21 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro 
massieu.
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amparo en revisión 190/2015. Jorge alberto torres Hernández. 25 de junio de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: uriel augusto isidoro 
torres peralta.

amparo en revisión 249/2015. Gonzalo Feijoo García. 13 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

amparo en revisión 240/2015. Javier Ávila martínez. 27 de agosto de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: luis Felipe 
Hernández Becerril. 

amparo en revisión 268/2015. oficial mayor del Gobierno del distrito Federal y otros. 3 de 
septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secreta
rio: ulises ocampo Álvarez.

nota: la tesis aislada p. liii/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 14, 
con el rubro: "traBaJadoreS de loS podereS de la uNióN. Su aGuiNaldo 
deBe CalCularSe CoN el Sueldo taBular Que eQuiVale a la Suma del 
Sueldo BaSe Y laS CompeNSaCioNeS Que perCiBeN eN Forma ordiNaria."

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AguInALdO. LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dE LOS 
LInEAMIEnTOS EXPEdIdOS POR EL gOBIERnO dEL dIS
TRITO FEdERAL PARA EL PAgO dE ESA PRESTACIÓn AL 
PERSOnAL TÉCnICO OPERATIVO dE BASE Y dE COnFIAn
ZA, dE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEnTARIAS dE ESA 
EnTIdAd FEdERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAn LOS 
dERECHOS dE IguALdAd Y nO dISCRIMInACIÓn. de la inter
pretación del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado, que se refleja en la tesis aislada p. liii/2005, así como del análisis 
a los lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por con
cepto de aguinaldo al personal de mandos medios y superiores, así como 
enlaces y líderes coordinadores de la administración pública centrali
zada, desconcentrada y delegaciones del distrito Federal, correspon
diente al ejercicio 2013, se desprende que para cuantificar el monto del 
aguinaldo de los servidores públicos de los poderes de la unión y de los 
trabajadores indicados en este último instrumento, se toma en cuenta 
la totalidad de las remuneraciones que aparecen reflejadas en el tabula
dor respectivo, que incluyen las compensaciones que mensualmente 
reciben. en contraposición con esas disposiciones, los puntos primero 
y segundo de los lineamientos por medio de los cuales se otorga el 
pago por concepto de aguinaldo al personal técnico operativo de base 
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y de confianza, de haberes y policías complementarias de la admi
nistración pública centralizada, desconcentrada y delegaciones del 
distrito Federal, para el ejercicio 2013, establecen que ese beneficio se 
determina considerando las percepciones consignadas como salario 
base de los trabajadores (en que no se incluyen dichas compensa
ciones). en consecuencia, estos últimos numerales violan los derechos 
de igualdad y no discriminación, previstos en el artículo 1o. de la Cons
titución Federal, ya que provocan un trato desigual que no encuentra 
justificación, pues las normas relativas al salario y al pago por concepto 
de aguinaldo que perciben los trabajadores al servicio del estado se 
proyectan sobre una situación de igualdad de hecho, cuyo elemento prin
cipal es una relación de trabajo por un periodo específico que no varía 
o se desnaturaliza por el tipo de empleo que se desempeñe, o bien, por 
el escalafón o categoría que ocupe cualquier servidor público; de ahí 
que esa diferenciación no persigue una finalidad constitucionalmente 
aceptable ni es adecuada o proporcional para obtener el fin que persigue.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A. J/11 (10a.)

amparo en revisión 123/2015. esteban díaz Saucedo. 21 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro 
massieu.

amparo en revisión 190/2015. Jorge alberto torres Hernández. 25 de junio de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: uriel augusto isidoro 
torres peralta.

amparo en revisión 249/2015. Gonzalo Feijoo García. 13 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

amparo en revisión 240/2015. Javier Ávila martínez. 27 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: luis Felipe Her
nández Becerril. 

amparo en revisión 268/2015. oficial mayor del Gobierno del distrito Federal y otros. 3 de 
septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secreta
rio: ulises ocampo Álvarez.

nota: la tesis aislada p. liii/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 14, 
con el rubro: "traBaJadoreS de loS podereS de la uNióN. Su aGuiNaldo 
deBe CalCularSe CoN el Sueldo taBular Que eQuiVale a la Suma del 
Sueldo BaSe Y laS CompeNSaCioNeS Que perCiBeN eN Forma ordiNaria."

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABORALES 
SuSCITAdOS EnTRE unA EMPRESA CuYO OBJETO SOCIAL SEA 
LA PRESTACIÓn dE SERVICIOS ESPECIALIZAdOS RELACIOnA
dOS COn Y PARA LA InduSTRIA MInERA Y SuS TRABAJAdO
RES. CORRESPOndE A LA JunTA LOCAL dE COnCILIACIÓn Y 
ARBITRAJE.

CoNFliCto CompeteNCial 10/2015. SuSCitado eNtre la JuNta 
eSpeCial NÚmero VeiNtiSÉiS de la Federal de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe Y la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, amBaS CoN 
reSideNCia eN CHiHuaHua, CHiHuaHua. 10 de SeptiemBre de 2015. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: maNuel ViGliaNte pÉreZ, SeCre
tario de triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera Judi
Cial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar 
laS FuNCioNeS de maGiStrado. SeCretario: CarloS FaBiÁN GómeZ 
CHÁVeZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—para efectos de dilucidar el conflicto competencial plan
teado es conveniente relatar los trámites que han precedido este asunto:

de los autos del juicio laboral del cual derivó el presente conflicto compe
tencial se advierte que ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, con 
residencia en esta ciudad, ********** demandó de la empresa ********** 
y/o quien resultara responsable de la fuente de trabajo, las prestaciones con
sistentes en: el pago por concepto de tiempo extraordinario doble y triple; los 
comprobantes de las aportaciones y/o cotizaciones del instituto mexicano del 
Seguro Social, del instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los trabaja
dores, así como las aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro de los 
trabajadores y la devolución del impuesto finiquito e impuesto ordinario.

el treinta de enero de dos mil quince, la Junta especial Número Veinti
séis de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad, 
radicó la demanda y señaló las nueve horas con treinta minutos del día siete 
de abril del año dos mil quince para la celebración de la audiencia de ley.

el día y hora señalados para la celebración de la audiencia, la Junta 
laboral reconoció personalidad al licenciado **********, como representante 
de la actora, igualmente se reconoció personalidad al licenciado **********, 
luego de que no hubo arreglo conciliatorio entre las partes, el apoderado de la 
actora amplió su escrito inicial de demanda, por lo que se difirió la audiencia 
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de mérito; el tres de junio de dos mil quince, **********, como apoderado 
legal de la demandada **********, promovió incidente de competencia, mismo 
que fue resuelto por la Junta especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, mediante 
interlocutoria de fecha cuatro de junio del mismo año, en el sentido de decla rar
se legalmente incompetente para conocer y resolver el juicio laboral, decli 
nando la competencia a favor de la Junta local de Conciliación y arbitraje, con 
residencia en esta ciudad.

una vez recibido dicho expediente por la Junta local de Conciliación y 
arbitraje, determinó no aceptar la competencia planteada, por lo que remitió 
los autos en que actuó al tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito en turno, para que conociera y resolviera conforme 
a derecho dicho conflicto competencial.

ahora, este órgano de control constitucional considera que la Junta 
local de Conciliación y arbitraje, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, es 
la competente para conocer del juicio laboral de mérito.

el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone lo siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autori
dades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la compe
tencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

"a) ramas industriales y servicios:

"…
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"6. minera;

"…"

los artículos 527 y 621 de la ley Federal del trabajo disponen:

"artículo 527. la aplicación de las normas de trabajo corresponde a las 
autoridades federales, cuando se trate de:

"i. ramas industriales y de servicios:

"…

"6. minera;

"…"

"artículo 621. las Juntas locales de Conciliación y arbitraje funcionarán 
en cada una de las entidades federativas. les corresponde el conocimiento 
y resolución de los conflictos de trabajo que no sean de la competencia de la 
Junta Federal de Conciliación y arbitraje."

entre los supuestos de competencia de las Juntas Federales, previstos 
por el artículo constitucional citado y el diverso numeral 527 de la ley laboral, 
se encuentra el invocado por la Junta local para fundar su incompetencia 
legal, relativo a la industria minera y las industrias conexas a la misma.

así pues, el conflicto de competencia que se estudia en la especie, se 
deriva de dos cuestiones relevantes, a saber:

 el objeto social de la empresa demandada, relativo a la ejecución de 
toda clase de contratos o actos jurídicos, sean de naturaleza civil, administra
tiva, laboral o mercantil y, en general, cualquier clase de servicios especiali
zados con y para la industria minera o minería.

 Que son industrias conexas, aquellas que en alguna forma o de alguna 
manera contribuyen para la propia industria.

previo a la decisión del presente asunto, debe establecerse qué se 
entiende, tanto por industria minera, como por industrias conexas a la misma.

así, la ley minera, en sus artículos 2o. y 3o. dispone:
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"artículo 2o. Se sujetarán a las disposiciones de esta ley, la exploración, 
explotación, y beneficio de los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
los componentes de los terrenos, así como de las salinas formadas directa
mente por las aguas marinas provenientes de mares actuales, superficial o 
subterráneamente, de modo natural o artificial y de las sales y subproductos 
de éstas."

"artículo 3o. para los efectos de la presente ley se entiende por:

"i. exploración: las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto 
de identificar depósitos de minerales o sustancias, al igual que de cuantificar 
y evaluar las reservas económicamente aprovechables que contengan;

"ii. explotación: las obras y trabajos destinados a la preparación y desa
rrollo del área que comprende el depósito mineral, así como los encaminados 
a desprender y extraer los productos minerales o sustancias existentes en el 
mismo, y

"iii. Beneficio: los trabajos para preparación, tratamiento, fundición de 
primera mano y refinación de productos minerales, en cualquiera de sus 
fases, con el propósito de recuperar u obtener minerales o sustancias, al 
igual que de elevar la concentración y pureza de sus contenidos."

de las anteriores transcripciones se desprende que, la minería es una 
actividad económica que se refiere a la exploración, explotación y beneficio 
de los minerales.

por otro lado, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la minería se define como la extracción de depósitos 
de metales de los terrenos y hasta considera esos metales como elementos, por 
lo que la labor minera se contrae exclusivamente a la extracción de los metales.

por su parte, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación deter
minó que: "Nexo es el punto en donde convergen dos o más fuerzas, líneas, 
rayos, actividades, pensamientos y conexidad es la relación recíproca de 
las cosas convergentes"; en razón de lo anterior, en el caso de la industria 
minera, el nexo es la minería, y si la minería sólo se limita a la extracción de 
los metales, sólo pueden considerarse industrias conexas, a aquellas que 
contribuyan para dicha extracción. 
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apoya lo anterior, el criterio sostenido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la Quinta Época del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo XCi, Número 4, página 1656, cuyo contenido es el siguiente:

"miNerÍa, iNduStriaS CoNeXaS a la. la fracción XXXi del artículo 
123 de la Constitución, fija la jurisdicción estatal para la aplicación de las 
leyes del trabajo y establece diversas excepciones, de jurisdicción federal, 
entre las cuales se enumera la minería e industrias que le sean conexas; el 
359 de la ley Federal del trabajo, en su fracción iii, preceptúa la misma juris
dicción ‘para las empresas que se dediquen a la extracción de materiales 
minerales, que correspondan al dominio directo de la Nación, de acuerdo con 
el artículo 27 constitucional y sus leyes reglamentarias, y a las industrias 
conexas con aquéllas’, y, en el veintisiete de la misma Constitución se encuen tra 
el párrafo siguiente: ‘Corresponde a la nación el dominio directo de todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constitu
yan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, 
tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utili
za dos en la industria’, y habla de concesiones federales ‘para la explotación 
de los elementos de que se trata’. Nexo es el punto en donde convergen dos 
o más fuerzas, líneas, rayos, actividades, pensamientos y conexidad es la rela
ción recíproca de las cosas convergentes. en el presente caso, el nexo es 
la minería, que las disposiciones legales transcritas definen como la extrac
ción de depósitos de metales de los terrenos y hasta considera esos metales 
como elementos; en consecuencia, la labor minera se contrae exclusivamente 
a la extracción de los metales y sólo puede juzgarse como labor conexa, a 
aquella que contribuya para la misma extracción. el mismo artículo 27 dis
tingue la labor extractiva de todas aquellas que aprovechan el producto de la 
minería, con la expresión de ‘utilizados en la industria’, por tanto, la fabrica
ción de artículos de hierro, no tiene conexión alguna con la labor minera de 
extracción del metal, pues entre ambas, sólo hay una relación de sucesión, 
y no de convergencia, y por lo mismo, el juicio laboral de la industria del 
hierro, (no de su extracción) es del conocimiento de las Juntas Centrales 
de Conciliación."

así como la tesis emitida por el propio tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el informe de 1963, Sexta Épo
ca, página 219, cuyos rubro y texto establecen:

"miNerÍa. iNduStriaS CoNeXaS. la industria minera se contrae a la 
extracción de los metales del subsuelo, y sólo pueden considerarse conexas 
con ella, las que en alguna forma contribuyan a esa extracción, por lo que 
las empresas que se dedican a la fabricación de láminas de acero y de diversos 
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objetos manufacturados también con acero, son industrias de transforma 
ción independiente de la minería, y no pueden considerarse como conexas con 
ésta, por lo que el conocimiento de sus conflictos con sus trabajadores corres
ponde a las autoridades del trabajo, de carácter local."

así pues, en el caso concreto, de la copia certificada de la escritura 
pública número mil trescientos trece, pasada ante la fe del licenciado 
**********, Notario público Número Noventa y Cuatro para el distrito Federal, 
la cual tiene valor probatorio pleno de conformidad con lo establecido en los 
artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria en términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley de 
amparo, se desprende que en el punto iV, del capítulo de antecedentes, como 
objeto social de la moral demandada denominada **********, se estableció 
el siguiente (fojas 33 vuelta y 34 del procedimiento natural):

"…los objetos de la sociedad, serán los siguientes:

"a) la prestación de toda clase de asistencia administrativa y técnica, 
así como de servicios especializados de administración, recursos humanos, 
financieros, de supervisión, consulta, publicidad, desarrollo comercial y 
monitoreo, así como cualquier otra clase de servicios relacionados con una 
sociedad mercantil o civil directamente relacionados con y para la industria 
minera o de minería.

"b) la compraventa, arrendamiento, fideicomiso o cualquier otro arreglo 
contractual relacionado con la propiedad o posesión de bienes inmuebles, como 
sea necesario para cumplir con sus objetos sociales.

"c) la celebración de contratos de administración, suministro, mante
nimiento, arrendamiento o compraventa, respecto de cualquier tipo de activi
dad industrial directamente relacionada con la industria minera o minería, 
con tecnología propia o a través de franquicias, y en forma independiente o 
en conjunto con otros inversionistas en específico los relacionados con y para 
la industria minera o de minería.

"d) el establecimiento u operación de oficinas, sucursales y almace
nes; así como cualquier actividad que pudiera ser necesaria para el logro de los 
objetos de la sociedad.

"e) la emisión, suscripción, endoso o garantía de todo tipo de títulos de 
crédito y obligaciones, ya sean asumidas por la sociedad o por terceros, y la 
celebración de toda clase de operaciones de crédito.
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"f) el uso, la explotación y registro, por su cuenta y por cuenta de terce
ros, de marcas, nombres comerciales, patentes, certificados de invención y 
otros derechos de propiedad intelectual.

"g) establecer sucursales y subsidiarias y en general la adquisición o 
enajenación de todo tipo de acciones o partes sociales en otras empresas, 
asociaciones o sociedades.

"h) la ejecución de toda clase de contratos o actos jurídicos, sean de 
naturaleza civil, administrativa, laboral o mercantil, relacionados con los obje
tos anteriores y en general cualquier clase de servicios especializados, relacio
nados con y para la industria minera o de minería.

"i) actuar como agente o representante de todo tipo de personas, sujeto 
a los requisitos legales aplicables.

"j) la ejecución de todo tipo de estudios de mercado, encuestas, y en 
general cualquier actividad relacionada con la comercialización.

"k) todas las anteriores actividades se podrán realizar tanto dentro 
como fuera del país sujeto a los requisitos legales aplicables."

dado lo cual, y toda vez que de los autos se desprende que el objeto 
social de la persona moral demandada, no contempla en forma alguna activi
dades relacionadas con la extracción de minerales, se estima que asiste 
razón a la Junta Federal contendiente en la cuestión competencial, cuando 
sostiene que el conocimiento del asunto no le corresponde, en atención a 
que la cuestión controvertida no encuadra en la hipótesis prevista por el ar
tículo 527, fracción i, numeral 6, de la ley Federal del trabajo, ya que la com
petencia para la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, sólo se surte cuando 
la empresa, parte en el juicio laboral, realiza actividades de extracción de 
minerales; razón por la cual, este tribunal Colegiado estima que el cono
cimiento del procedimiento laboral relativo corresponde a la Junta local de 
Conciliación y arbitraje, residente en esta ciudad.

esto es, las actividades de la empresa demandada en las que participa 
el actor no encuadran dentro de los casos expresamente comprendidos en el 
artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), punto 6, constitucional, 
pues como lo dijo la Junta Federal citada, las actividades realizadas por la 
demandada, no se refieren a la extracción de minerales del subsuelo, por 
lo que no puede considerarse como empresa conexa a la industria minera; y, 
por ende, debe concluirse que no se encuentra dentro de la hipótesis legal 
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planteada en la incompetencia, pues la misma se circunscribe a la industria 
minera; por tanto, es incuestionable que los conflictos que en ella surjan en 
materia laboral deben ser dirimidos, no por una autoridad federal, sino por 
la autoridad local del trabajo.

por tal motivo, se concluye que la competencia para conocer de los 
conflictos laborales que surjan entre una empresa con un objeto social como 
el descrito recae en una Junta local de Conciliación y arbitraje, de conformi
dad con el primer párrafo del artículo 698 de la ley Federal del trabajo, que 
determina que serán de la competencia de las Juntas locales de Concilia
ción y de Conciliación y arbitraje de las entidades federativas, conocer de los 
conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la com
petencia de las Juntas Federales. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, la tesis sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "miNerÍa. iNduStriaS 
CoNeXaS.", misma que ya fue transcrita en el cuerpo de la presente ejecuto
ria, y a la cual nos remitimos en obvio de innecesarias repeticiones.

en tales circunstancias, de conformidad con el artículo 621 de la ley 
Federal del trabajo, corresponde conocer de la demanda laboral de antece
dentes a la Junta local de Conciliación y arbitraje, con residencia en esta 
ciudad. 

al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido el siguiente criterio, que se localiza en el Apéndice de 1995, Sexta 
Época, tomo V, tesis 220, visible en las páginas 143, bajo el rubro y texto 
siguientes:

"Fuero Federal eN materia de traBaJo. eS de CarÁCter 
eXCepCioNal. Si la empresa demandada no encaja dentro de los casos 
de excepción catalogados en la fracción XXXi del artículo 123 constitucional, 
es incuestionable que los conflictos que le surjan en materia laboral deben 
ser dirimidos, no por una autoridad federal, sino por la autoridad estatal del 
trabajo. los artículos 432 y 359 de la ley Federal del trabajo siguen los mis
mos lineamientos de la citada fracción, y por lo tanto, son aplicables los razo
namientos antes expuestos, que sostienen la competencia de la Junta estatal 
para conocer del conflicto planteado. además, lo anterior se robustece con lo 
estatuido en el artículo 340 de la ley laboral, en su fracción i, que reserva a 
la Junta municipal de Conciliación la solución de todos los conflictos en 
materia laboral salvo los casos de excepción."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—la Junta local de Conciliación y arbitraje, con residen
cia en Chihuahua, Chihuahua, es legalmente competente para conocer de la 
demanda laboral promovida por **********.

SeGuNdo.—remítase el juicio laboral, constante de ochenta y nueve 
fojas a la citada Junta, y hágase del conocimiento de las autoridades conten
dientes el sentido de esta resolución.

Notifíquese como corresponda; publíquese y anótese en el libro de 
registro, con testimonio de la presente resolución remítanse los autos a la Junta 
local de Conciliación y arbitraje con residencia en esta ciudad de Chihuahua 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los integrantes del tercer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, 
Gabriel ascención Galván Carrizales y luis ignacio rosas González, así como 
el secretario en funciones de magistrado manuel Vigliante pérez, autorizado en 
acuerdos de uno de octubre de dos mil trece y dieciocho de marzo de dos mil 
catorce, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal, siendo ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supues tos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABO
RALES SuSCITAdOS EnTRE unA EMPRESA CuYO OBJETO 
SOCIAL SEA LA PRESTACIÓn dE SERVICIOS ESPECIALIZA
dOS RELACIOnAdOS COn Y PARA LA InduSTRIA MInERA Y 
SuS TRABAJAdORES. CORRESPOndE A LA JunTA LOCAL 
dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCi, Número 4, página 
1656, de rubro: "miNerÍa, iNduStriaS CoNeXaS a la.", ha sostenido 
que la minería se define como la extracción de depósitos de metales 
de los terrenos, por lo que esta labor se contrae exclusivamente a la 
extracción de los metales y sólo pueden considerarse industrias conexas, 
aquellas que contribuyan a dicha extracción; de ahí que, aun cuando el 
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objeto social de la persona moral demandada sea el desarrollo de 
diver sas actividades encaminadas a la prestación de servicios especia
lizados relacionados con y para la industria minera, ello no constituye 
en forma alguna actividades relacionadas con la extracción de minerales, 
por lo que corresponde a la Junta local de Conciliación y arbitraje el 
conocimiento del asunto, en atención a que ese supuesto no encuadra 
en la hipótesis prevista por el artículo 527, fracción i, numeral 6, de la 
ley Federal del trabajo, ya que la competencia para la Junta Federal de 
Conciliación y arbitraje, sólo se surte cuando la empresa demandada 
realiza actividades de extracción de minerales, o actividades conexas 
a ésta. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.3o.C.T. J/1 (10a.)

Conflicto competencial 10/2015. Suscitado entre la Junta especial Número Veintiséis de 
la Federal de Conciliación y arbitraje y la Junta local de Conciliación y arbitraje, 
ambas con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 10 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: manuel Vigliante pérez, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretario: Carlos Fabián Gómez Chávez.

Conflicto competencial 11/2015. Suscitado entre la Junta especial Número Veintiséis de 
la Federal de Conciliación y arbitraje y la Junta local de Conciliación y arbitraje, 
ambas con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 10 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: luis ignacio rosas González. Secretaria: Hortensia martínez 
Nevárez.

Conflicto competencial 12/2015. Suscitado entre la Junta especial Número Veintiséis de 
la Federal de Conciliación y arbitraje y la Junta local de Conciliación y arbitraje, 
ambas con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 10 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: Gabriel ascención Galván Carrizales. Secretaria: alezit 
Gonzálezruiz Gómez.

Conflicto competencial 15/2015. Suscitado entre la Junta especial Número Veintiséis de 
la Federal de Conciliación y arbitraje y la Junta local de Conciliación y arbitraje, 
ambas con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 30 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: Gabriel ascención Galván Carrizales. Secretario: ibraín 
José díaz Núñez.

Conflicto competencial 17/2015. Suscitado entre la Junta especial Número Veintiséis de 
la Federal de Conciliación y arbitraje y la Junta local de Conciliación y arbitraje, 
ambas con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 30 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: luis ignacio rosas González. Secretario: daniel alfredo 
Gómez Zuqui. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InATEndIBLES En AMPARO dIRECTO. 
SOn AQuELLOS QuE SE EXPRESAn En RELACIÓn COn LA SEn
TEnCIA dE PRIMER gRAdO, CuAndO EL ACTO RECLAMAdO ES 
LA SEnTEnCIA dE SEgundA InSTAnCIA.

amparo direCto 197/2015. 2 de oCtuBre de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ. SeCretario: 
irViNG iVÁN VerdeJa HiGareda. 

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación sometidos a la potestad de este 
tribunal Colegiado de Circuito, son ineficaces.

por cuestión de orden y método, debe puntualizarse primeramente, 
que los argumentos expresados por la parte quejosa en relación con la sen
tencia de primer grado, resultan inatendibles.

para estimarlo así, conviene establecer que los artículos 170, fracción 
i y 175, fracciones iV, primer párrafo y Vii, de la ley de amparo, disponen:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra senten
cias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la 
violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá 
por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo princi
pal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo prin
cipal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias absolutorias y los 
autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por 
la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 
de esta ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucio
nalidad de normas generales que sean de reparación posible por no afectar 
derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo 
podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de 
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la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el 
órgano jurisdiccional."

"artículo 175. la demanda de amparo directo deberá formularse por 
escrito, en el que se expresarán: …iV. el acto reclamado. …Vii. los conceptos 
de violación."

la interpretación sistemática y funcional de tales dispositivos legales, 
permite establecer que cuando el acto reclamado en el juicio de amparo 
directo lo constituya una sentencia de apelación emitida por el tribunal de 
segunda instancia, no es dable acoger conceptos de violación que se endere
cen en relación con la sentencia de primer grado (ya sea pretendiendo apo
yarse en sus consideraciones o desvirtuarlas).

ello, pues no debe perderse de vista que el objeto del juicio constitucio
nal uniinstancial es el análisis –entre otros actos de autoridad– de sentencias 
definitivas contra las que previamente se hayan agotado los recursos pro
cedentes en su contra y, en esa tesitura, es evidente que la sentencia pronun
ciada al resolverse un recurso de apelación, sustituye a la emitida en el juicio 
de primer grado, lo que implica que la decisión tomada en la sentencia ape
lada, dejó de surtir efectos en virtud de la nueva resolución dictada por el 
tribunal de alzada, que constituye el acto reclamado, siendo entonces contra 
esta última resolución que deben enderezarse los conceptos de violación en 
la presente instancia constitucional, sin que sea dable atender dolencias refe
rentes al fallo apelado, dada la facultad del tribunal de apelación para resol
ver lo que a su juicio proceda conforme a derecho, confirmando, revocando o 
modificando la resolución del inferior, y por más que con tales argumentos la 
parte quejosa pretenda imputar violaciones al tribunal de segundo grado pues, 
de lo contrario, se permitiría la introducción de cuestiones ajenas a los agra
vios que fueron motivo de apelación.

en tal escenario, si en la especie los conceptos de violación que se atien
den son concernientes al fallo de primer grado, sin que con ellos se contro
viertan las razones y fundamentos expresados por el tribunal de apelación en 
sustento de la sentencia reclamada, tales argumentos resultan inatendibles.

establecido lo anterior, se tiene que en el primero y cuarto de sus con
ceptos de violación, alega sustancialmente la persona moral peticionaria 
del amparo, que desde su contestación de demanda expuso que respecto del 
contrato de arrendamiento de mérito había operado la reconducción tanto 
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expresa como tácita, que el Juez natural se pronunció sólo sobre la recon
ducción tácita pero no sobre la expresa, omisión que se planteó como agravio 
ante el tribunal de alzada, el cual si bien percibió la existencia de ese agra
vio, no lo estudió ni lo resolvió, vulnerando así –opina el quejoso– sus dere
chos fundamentales. máxime que contrario a lo sustentado por dicha Sala 
responsable, sí se surte la reconducción expresa, pues en la cláusula quinta 
antes citada se pactó que si vencido el contrato la arrendataria continuaba 
en posesión del inmueble, pagaría una nueva renta aumentada en un diez por 
ciento, lo que evidencia un acuerdo de continuación del arrendamiento que, 
en todo caso, su contraparte está obligada a respetar.

motivos de disenso que no son susceptibles de prosperar, pues por 
principio de cuentas, no es verdad que la Sala responsable haya omitido pro
nunciarse sobre el agravio que se le planteó, relativo a la actualización de la 
reconducción expresa, pues a ese respecto dicha Sala sostuvo que de la inter
pretación de la cláusula quinta del contrato en cuestión, no se advertía un 
pacto en ese sentido, lo que se advierte de la siguiente transcripción:

"…por cuanto hace a que el contrato de arrendamiento no puede ter
minar, en virtud de lo pactado en cláusula quinta, esta defensa sí fue analizada 
puntualmente por el Juez, cuando indicó: ‘la falta de acción y de derecho por 
existir tácita reconducción del contrato, también resulta improcedente, porque 
como ya se dijo en líneas antes, la demanda inicial de terminación de con
trato de arrendamiento, como oposición al uso y disfrute del inmueble fuera 
del término de vigencia del contrato de arrendamiento, se hizo con la inter
posición de la demanda inicial de terminación de arrendamiento, oposición 
que se hizo dentro del término de diez días de vencimiento de dicho con
trato; luego, no apareció el fenómeno jurídico de la tácita reconducción…’; 
aunado a que en la cláusula quinta sólo se estipuló: ‘Quinta. Si terminado el 
presente contrato de arrendamiento, continúan los arrendadores (sic) en uso 
y goce del estacionamiento, objeto del arrendamiento, los arrendatarios se 
obligan a pagar el 10% más de la renta estipulada…’, pero esta convicción 
civil no tiene el alcance que le pretende dar el apelante, es decir, que necesa
riamente debería seguir vigente el arrendamiento después de su plazo pactado; 
más bien, se convino el incremento de la renta para el caso de que concluido el 
plazo fijado, el arrendatario siguiera por cualquier causa, en posesión del in
mueble, pero no significa que el arrendador ‘renunciara’ a su derecho de 
dar por terminado el arrendamiento una vez fenecido el plazo por el que se 
otorgó, por lo que no se infringe el artículo 2342 del Código Civil local pues, 
se insiste, lo vertido en agravio no fue la voluntad de las partes, acorde con los 
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diversos 1725 y 1765 del Código Civil de la entidad." (foja 12, anverso y reverso, 
del toca de apelación **********.

transcripción la cual, por un lado, evidencia que no asiste razón a la 
quejosa cuando asevera que la ad quem fue omisa en pronunciarse sobre 
el tema referente a la reconducción; y por otra, revela una postura con la cual 
este órgano colegiado compagina.

en efecto, lo pactado en la cláusula en cuestión (cuya literalidad se 
lee en la transcripción que antecede), no implica –como pretende hacerlo ver 
la imperante del amparo– la existencia de un pacto de reconducción expresa, 
pues lo que ahí se convino fue únicamente un incremento al precio de la 
renta, en un diez por ciento, en caso de que una vez que el plazo acordado 
concluyera, continuara el arrendatario en posesión del inmueble arrenda
do lo que, en modo alguno, permita considerar que el arrendador renunció 
expresamente a su derecho de dar por terminado el pacto volitivo en cues
tión, cuando concluyera el plazo convenido originalmente y, en esa medida, 
no puede alegarse vulneración al numeral 2342 del Código Civil local, ni a los 
diversos artículos 1725 y 1765 de ese propio ordenamiento, pues no fue la 
intención de las partes pactar una reconducción expresa, lo que trae apare
jado que no exista transgresión a los criterios que cita la actora constitucional 
en sustento de sus motivos de disenso, publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, junio de 2002, página 473 y 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, marzo de 1993, 
página 217, de rubros: "aGraVioS eN la apelaCióN, omiSióN del eStudio 
total de loS. impliCa ViolaCióN de GaraNtÍaS." y "arreNdamieNto. 
eXpreSa reCoNduCCióN del CoNtrato de."

por otro lado, su segundo concepto de violación, en el que expone ar
gumentos para evidenciar que se actualiza el litisconsorcio pasivo necesa
rio, en la especie, al no haberse llamado a juicio al patronato y ayuntamiento 
que menciona; que por ende, se resolvió sobre acciones y derechos de enti
dades jurídicas sin que previamente se les sometiera a la potestad juris
diccional; y que es falso que no haya combatido la sentencia de primer grado 
en lo relativo a la confirmación del contrato en cuestión por parte del nuevo 
propietario, es ineficaz.

así resulta, si se pondera que la Sala responsable, al abordar los tópicos 
a que hace alusión la hoy quejosa, sostuvo que el Juez natural indicó ini
cialmente que el patronato que aparece como arrendador no tenía derecho a 
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arrendar el estacionamiento de mérito, porque el contrato de comodato que 
celebró con el síndico del ayuntamiento de **********, fue nulificado (lo 
que evidenciaba, en consecuencia, la nulidad relativa del arrendamiento); 
pero que al margen de esa situación el indicado contrato de arrendamiento era 
válido, al haber sido confirmado por el nuevo propietario; argumentos que 
evidenciaban –concluyó la ad quem– que el Juez de primer grado sí fue claro 
al establecer por qué era válido el contrato de arrendamiento, aunque el co
modato celebrado entre el ayuntamiento y patronato indicados hubiera que
dado sin efectos, y que tales argumentos sustentados por el a quo –relativos 
a la confirmación del contrato por el nuevo propietario– no se combatían por 
la apelante.

en esa medida, no puede concordarse con lo que sostiene la quejosa 
en el sentido de que sí combatió la sentencia de primer grado en lo relativo 
a la confirmación del contrato en cuestión por parte del nuevo propietario.

ello, pues para desvirtuar lo asentado por la Sala responsable en torno 
a su omisión de combatir esa parte del fallo apelado, la peticionaria del am
paro tuvo que precisar, ante esta instancia constitucional, cuáles fueron los 
agravios de apelación que expuso para combatir eficaz y específicamente 
las consideraciones torales del fallo apelado, destacadas por dicha Sala pero, 
si en lugar de ello, tal quejosa sólo señala que "no es verdad que de mi parte 
no haya combatido la resolución que emitió el Juez de primera instancia en 
relación con la supuesta ‘confirmación’ del contrato cuando, precisamente, se 
hizo valer como agravio la ilegalidad del proceder del Juez al estudiar y resol
ver cuestiones que atañen a los citados interesados que no fueron llamados 
al procedimiento", es claro que con tal proceder no logra desvirtuar las razo
nes y fundamentos que sostuvo la Sala responsable (que como ya se apuntó, 
ponderó que si bien el a quo por una parte sostuvo la nulidad del contrato de 
arrendamiento porque quedó sin efectos el comodato celebrado entre el ayun
tamiento y patronato precitados (que es lo que sí combatió la hoy quejosa, 
alegando que se hizo pronunciamiento sobre aspectos referentes a entidades 
no llamadas a juicio), también esgrimió argumentos para estimar que con 
independencia de esa situación, esa nulidad fue subsanada porque el nuevo 
propietario confirmó el arrendamiento (siendo ese tópico el que la Sala respon
sable estimó no combatido).

luego, este órgano colegiado –al no estarse en alguno de los supues
tos que para suplir la queja deficiente contempla el artículo 79 de la ley de 
amparo– se encuentra legalmente impedido para analizar tales consideracio
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nes que, por tanto, deben subsistir y seguir rigiendo el sentido de la sentencia 
motivo del presente recurso, al margen de su legalidad o ilegalidad.

Sustenta lo antes expuesto, dada la idea sustancial que la rige, la tesis 
del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este tri
bunal comparte, difundida en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 1147, de rubro y texto:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo eN elloS 
No preCiSaN CuÁleS FueroN loS aGraVioS CuYo eStudio Se omitió 
Y loS raZoNamieNtoS lóGiCoJurÍdiCoS teNdeNteS a ComBatir 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.—No se puede 
considerar como concepto de violación y, por ende, resulta inoperante la 
simple aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados 
los agravios que hizo valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hizo 
un análisis adecuado de los mismos, si no expresa razonamientos lógicos y 
jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido debidamente las con
sideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la 
responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe 
señalar con precisión cuáles no fueron examinados, porque siendo el amparo 
en materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general 
del acto reclamado."

en ese mismo tenor, se tiene que la Sala responsable, en relación con la 
falta de litisconsorcio pasivo al no haberse llamado al patronato y al ayun
tamiento que refiere la quejosa, sostuvo:

"…y por otro lado, el ayuntamiento Constitucional de **********, no 
tiene legitimación pasiva, pues ningún reclamo se ejercita en su contra y 
tampoco participó en el contrato de arrendamiento cuyo vencimiento se 
pretende, en tanto que el patronato de la plaza de toros ********** tampoco 
tiene legitimación pasiva, pues la actora se subrogó en los derechos deri
vados del arrendamiento, al recuperar la propiedad del inmueble arrendado, 
al declarar nula la expropiación **********, por lo que es innecesaria su com
parecencia a juicio…" (fojas 13 vuelta y 14 del toca de apelación **********).

en esa tesitura, tomando en cuenta que la actual ley de amparo rei
tera la misma técnica de análisis constitucional del acto reclamado que la ley 
anterior, conforme a la cual el examen se efectúa con base en los conceptos 
de violación planteados, es claro que, salvo los casos en que procede la su
plencia de la queja a que se refiere el artículo 79 de la citada ley, aquéllos 
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deben estar dirigidos a controvertir de manera eficaz todas las considera
ciones en que se sustenta el acto o sentencia reclamados, pero si no las 
atacan (como sucede en la especie), es claro que el tribunal de amparo no 
puede abordar el estudio de las consideraciones no impugnadas, lo que trae 
como consecuencia que éstas permanezcan intocadas y continúen rigiendo 
el sentido de dicho acto; de donde resulta precisamente lo inoperante de los 
conceptos de violación.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado de Circuito en los jui
cios de amparo directo números 137/2015, 138/2015, 79/2015 y 378/2015, 
resueltos, los dos primeros, en sesión de veintiocho de agosto de dos mil 
quince, el tercero, en sesión de veintiuno de septiembre de ese mismo año, y 
el último, en sesión de esta fecha.

por otro lado, deviene ineficaz el concepto de violación tercero, donde 
la impetrante del amparo expresa, en forma medular, argumentos tendientes 
a evidenciar que sí es procedente la excepción de falta de legitimación activa 
que opuso, pues contrario a lo sostenido por la ad quem, del acta circunstan
ciada y la fe de hechos que ofreció su contraparte, así como de la nulidad 
del decreto expropiatorio de mérito, no puede obtenerse, como presunción 
humana, que su contraparte haya acreditado la propiedad del inmueble y que 
se le dio posesión del estacionamiento de la plaza de toros respectiva.

así resulta, pues contrario a lo que sostiene la quejosa, no se aprecia 
que la ad quem haya incurrido en una errónea ponderación del material pro
batorio que analizó para sostener que la parte actora en el juicio natural de
mostró la propiedad del inmueble controvertido y que se le dio posesión física 
no sólo de la plaza de toros respectiva, sino también del estacionamiento 
arrendado.

para estimarlo así, conviene precisar que la ley de expropiación para 
el estado de Veracruz, en sus numerales 2, 3 y 4 consignan, para lo que al caso 
interesa, que la expropiación procede sólo por causa de utilidad pública, 
mediante indemnización, conforme al procedimiento respectivo y contra el pro
pietario o sus causahabientes.

luego, bajo la perspectiva de este órgano colegiado, si la expropiación 
implica privar del derecho de propiedad al dueño de un bien, palmario resulta 
que el decreto expropiatorio de que se trata, privó a la actora en el juicio 
natural, del bien inmueble consistente en la plaza de toros **********, de 
**********; de modo que si en la resolución emitida en el juicio de nulidad 
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**********, la Sala regional Zona Centro del tribunal estatal de lo Conten
cioso administrativo, se declaró nulo dicho decreto, y, por ende, la restitución 
de ese bien inmueble a su dueño original, palmario resulta que ello implica que 
la parte actora en el juicio natural es propietaria de dicho inmueble, y que la 
restitución de éste comprende también su estacionamiento, pues ninguna res
tricción se anotó a ese respecto al momento de efectuar la devolución de 
dicho inmueble a su antiguo propietario.

lo anterior se corrobora, si se analiza el acta circunstanciada de fecha 
cinco de julio de dos mil doce que, en su parte conducente consigna:

"en la ciudad de **********, a los cinco días del mes de julio del año 
dos mil doce, siendo las diez horas, el suscrito **********, en mi carácter 
de jefe del departamento de análisis, rescisiones y expropiaciones de la di
rección General del patrimonio del estado, me constituí en el inmueble que 
ocupa la plaza de toros **********, que se ubica entre las calles ********** 
y **********, para dar cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio 
contencioso administrativo ********** del índice de la Sala regional Zona 
Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo, que anuló el decreto de 
expropiación ********** de veinte de octubre de dos mil cuatro, por el que se 
afectó a la empresa **********, **********, para la cual mediante oficio 
********** de veintiocho de junio de dos mil doce, fue llamado para estar 
presente en este día y hora el ciudadano **********, en su calidad de admi
nistrador único de **********, quien se encuentra presente en unión del 
ciudadano **********, en su calidad de comisario de la misma empresa, 
el licenciado ********** en su calidad de abogado patrono de la empresa, el 
licenciado ,**********, titular de la Notaría pública Número Seis con sede 
en la ciudad de **********, por lo que previa identificación de los presentes 
procedemos a iniciar el recorrido por las instalaciones de la plaza de toros, 
en donde nos encontramos reunidos procediendo a buscar al denominado 
guarda plazas, quien responde al nombre de **********, a quien le explico 
que el objetivo de estar presente en este lugar es el de hacer la entrega física 
de la plaza de toros ********** a la empresa aquí citada por conducto del 
administrador único en cumplimiento de la sentencia dictada en el juicio 
contencioso administrativo precitado, persona que refiere que es empleado del 
patronato que administra la plaza de toros, procediendo a localizar vía tele
fónica al profesor **********, quien según nos explica es miembro del patro
nato, con quien dialogo y se compromete a estar presente en este lugar en 
aproximadamente media hora, para entender con él la diligencia. acto seguido 
nos trasladamos al exterior del inmueble en donde se localizan unas oficinas 
de la empresa **********, en donde encontramos a la señorita **********, 
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quien menciona ser la despachadora de esta terminal, persona a quien de 
igual manera menciono cuál es el objetivo de la presente diligencia y que a 
partir de esta fecha y hora tendrán que dirigirse con el administrador único 
de **********, para tratar lo relacionado con la operación de esta terminal de 
autobuses…" (foja 9 del expediente natural).

de dicha acta circunstanciada se aprecia que el jefe del departamento 
de análisis, rescisiones y expropiaciones de la dirección General de patri
monio del estado, encargado de su elaboración, tuvo como finalidad dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el juicio de nulidad ********** ante
citado y, por ende, procedió a hacer entrega física de la plaza de toros plurici
tada, a **********, en su calidad de administrador único de **********.

luego, el análisis del acta referida da pauta a considerar, como acer
tadamente sostuvo la Sala responsable, que la expropiación antecitada 
comprendió la plaza de toros y su estacionamiento pues, de otra forma, no se 
entendería porqué el encargado de la diligencia y los demás intervinientes, 
se trasladaron al exterior del inmueble (entiéndase que, precisamente, al esta
cionamiento del mismo), y comunicaron a la sociedad hoy demandada (que 
tenía ahí unas oficinas) que a partir de esa fecha tendrían que dirigirse con 
el administrador único de **********, para tratar todo lo relacionado con la 
operación de esa terminal de autobuses.

máxime que existe identidad de ubicación, pues el inmueble restituido 
se ubica, según se asentó en el acta en análisis, entre las calles ********** 
y **********, mismo lugar en el que se encuentra el estacionamiento de 
mérito, según se plasmó en el contrato de arrendamiento cuya terminación 
se solicita, donde se plasmó que el inmueble objeto del arrendamiento era:

"…el estacionamiento de la plaza de toros ********** de esta ciudad, 
mismo que se encuentra ubicado en la esquina que forman las calles de 
********** y ********** de la misma población…"

aseveraciones que, además, se corroboran con la fe de hechos ela
borada por el notario público número ocho de **********, el cinco de julio 
de dos mil doce (que forma parte de las copias certificadas del expediente 
********** ofrecido como prueba por la parte demandada, susceptible de 
valorarse conforme al principio de adquisición procesal, y se encuentra visi
ble a fojas 3538 del expediente primario), en la que dicho fedatario asentó 
que previa petición de ********** para que elaborara una fe de entrega de 
un inmueble, se constituyeron ambos en la esquina que forman las calles 
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********** y **********, colonia Centro, de **********, y a las diez horas 
llegó el jefe del departamento de análisis, rescisiones y expropiaciones de 
patrimonio del estado, quien se identificó con su credencial expedida por 
la Secretaría de Finanzas y planeación del Gobierno del estado de Veracruz, y 
que ingresaron a la plaza de toros por así permitírselos el denominado 
**********; y posteriormente:

"…al salir por otra puerta del local en que se practica esta diligencia, se 
observa que es un paradero de camiones que el solicitante de esta diligencia 
de fe de los hechos. ********** se dirige al licenciado **********, perso
nal del patrimonio del estado, solicitándole que se haga saber a la empresa 
de transportes **********, de que se le dará posesión del inmueble, ya que 
el lugar que ocupa dicha empresa también es parte del mismo, que acto 
seguido el licenciado ********** se dirige a la oficina que se encuentra ubi
cada del lado derecho, saliendo de la plaza de toros que es un local pintado 
de azul y blanco, que por una ventanilla conversa con una persona del sexo 
femenino, quien dice llamarse ********** y ser despachadora de dicho local, 
y a quien le expone que la plaza de toros fue expropiada por el Gobierno del 
estado, que resultado de un juicio ahora se devuelve la plaza a una empresa 
que es la propietaria original; que el motivo de su comparecencia es para que 
conozcan de este hecho y que la orden del tribunal es entregar el inmueble, 
por lo que en adelante la empresa de autotransportes deberá dirigirse a la 
empresa propietaria, a lo que la persona que lo atiende le contesta que debe 
dirigirse con la secretaria de la empresa la señora ********** o con el presi
dente de la misma, que es el señor **********…" (ibídem, foja 36).

Fe de hechos notarial respecto de la cual cabe acotar que si bien es 
verdad –como alega el quejoso– que no puede suplir a la prueba testimonial 
desahogada ante un Juez , lo cierto es que en todo caso constituye un indicio 
susceptible de ser concatenado con los demás medios de prueba analizados.

Y en esa medida, los medios de convicción hasta aquí analizados, opues
to a lo que alega la parte quejosa, sí son aptos para generar la presunción 
–en términos de los numerales 299, 336 y 337 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Veracruz– de que el inmueble expropiado a la em
presa actora, está conformado por la plaza de toros en cuestión y su esta
cionamiento, y que posteriormente se le restituyó la propiedad y posesión 
de dicho inmueble y, en esa medida, se estima innecesario que dicha parte 
hubiera exhibido un título de dominio diverso y, en ese tenor, no puede con
venirse con los conceptos de violación que se atienden.
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en otro aspecto, resulta inoperante lo planteado por la quejosa en el 
quinto concepto de violación, en el cual pretende evidenciar, en esencia, que 
nunca fue requerida judicial o extrajudicialmente ante notario del cambio 
de propietario para pagar a éste las rentas y, por ende, no puede considerarse 
que incurrió en mora; y que no puede aceptarse que ese requerimiento fue 
satisfecho mediante el emplazamiento al juicio natural.

así resulta, pues si bien la Sala responsable sostuvo que la notificación 
de cambio de propietario era susceptible de realizarse mediante el empla
zamiento a juicio, pues éste, entre otros efectos, produce todas las conse
cuencias de una interpelación judicial, según lo dispone el artículo 2342 del 
Código Civil para el estado de Veracruz; también aseveró lo siguiente:

"…del acta circunstanciada agregada a foja nueve de autos, se advierte 
que en ese mes, patrimonio del estado, por conducto del jefe del departamento 
de análisis, rescisiones y expropiaciones de la dirección General, devolvió e 
hizo entrega a la actora de la plaza de toros **********, que contempla el esta
cionamiento ubicado en la calle ********** y **********; incluso, a partir de 
esa fecha se hizo del conocimiento de **********, que se le daría la posesión 
del inmueble a ********** al anularse el decreto expropiatorio y que: ‘…en 
adelante la empresa de autotransportes deberá dirigirse a la empresa pro
pietaria…’, según se aprecia del acta número 786 del cinco de julio de dos 
mil doce, levantada por el notario público número seis (sic) de **********, 
aunado al derecho al cobro de rentas del actor y la obligación de la reo de 
pagarlas, en términos del artículo 2358 del Código Civil del estado, en tanto 
que como lo afirma el apelante, en este caso, no existió cambio de propie
tario del bien arrendado, sino se devolvió el bien que le había sido expropiado 
y, por tanto, el arrendatario estaba obligado a pagar las rentas a ********** a 
partir del mes de julio de dos mil doce, sobre todo porque ya se hizo del cono
cimiento de ********** la entrega de la posesión del inmueble en favor de la 
actora…" (foja 15 anverso y reverso, del toca **********).

argumentos que, como se aprecia, tampoco se encuentran combatidos 
por la quejosa, y que deben seguir rigiendo el fallo reclamado por las mismas 
razones expresadas a fojas sesenta y una y, sesenta y dos de la presente 
ejecutoria.

Sin que obste para arribar a la anterior conclusión, que en los con
ceptos de violación sexto y séptimo, la quejosa se duela de la condena que 
en su contra hizo la Sala responsable, respecto del pago de rentas, así como 
de los gastos y costas respectivos.
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ello, en atención a que lo así expresado es inoperante, toda vez que lo 
ahí alegado se hace depender del resultado obtenido en los anteriores con
ceptos de violación, que según se vio, resultaron ineficaces y, en esa tesitura, 
si tales conceptos previamente atendidos no prosperaron por las razones 
indicadas, menos pueden hacerlo los que se sustentan en su procedencia.

es aplicable a lo anterior, el criterio del primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, compartido por este 
tribunal, difundido en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, abril de 2005, la página 1154, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS loS Que parteN 
o Se HaCeN deSCaNSar SuStaNCialmeNte eN lo arGumeNtado 
eN otroS Que FueroN deSeStimadoS.—Si de lo alegado en un con
cepto de violación se advierte que la impugnación planteada se hace descan
sar, sustancialmente, en lo que se argumentó en otro u otros conceptos de 
violación que fueron anteriormente desestimados en la misma ejecutoria, 
en tanto que resultaron infundados, inoperantes o inatendibles, ello hace que 
aquél resulte a su vez inoperante, dado que de ninguna manera resultará 
procedente, fundado u operante lo que en dicho concepto se aduce, por 
basarse en la supuesta procedencia de aquéllos."

luego, ante la inoperancia de los argumentos planteados en los con
ceptos de violación segundo y quinto (lo cual implica que los aspectos 
sustanciales ahí planteados no fueron abordados por este tribunal Constitu
cional), se aprecia innecesario realizar pronunciamiento sobre la aplicación o 
inaplicación de las tesis citadas por la quejosa en tales conceptos de violación, 
pues ello resultaría necesario sólo si los temas contenidos en dicha tesis 
hubieran sido motivo de análisis por este órgano jurisdiccional.

Corrobora lo anterior, la jurisprudencia emitida por el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, compartida por 
este tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, materia común, página 
3552, que dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaNteS o 
iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeNCiaS 
Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS ar
GumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria rela
tiva a la contradicción de tesis 14/2008pl, de la que derivó la jurisprudencia 
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2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo
ca, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: ‘teSiS aiSlada o 
de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. CorreS
poNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo a Su 
apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieN
temeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN raZoNamieNto 
al reSpeCto.’, se advierte que la obligación que se impone al órgano juris
diccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las tesis aisladas 
y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, parte del supuesto 
específico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectivamente abor
dado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal se pronuncie sobre 
el tema de mérito, expresando las razones por las que se acoge al criterio 
señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir se estima 
que las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas constituyen o son parte 
de los argumentos de la demanda de amparo como conceptos de violación; de 
ahí que la obligación se actualiza, únicamente, cuando los temas contenidos 
en ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccional, en cuyo caso el 
tribunal de amparo deberá resolver si el argumento que se pretende robus
tecer con dicho criterio, resulta fundado o infundado, conforme a las preten
siones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa cuestión que impida 
atender a las cuestiones efectivamente planteadas en los conceptos de viola
ción, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se invocan, esto 
es, que tales argumentos resulten inoperantes o inatendibles, por causa 
distinta a la insuficiencia dado que el objeto de la invocación de las tesis ais
ladas o jurisprudenciales es robustecer su argumento con un determinado 
criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el análisis y desestimación por
menorizada de cada uno de los criterios invocados sino, incluso, demostraría 
una deficiente técnica en el estudio, pues los conceptos de violación y argu
mentos de fondo que se pretenden demostrar con la aplicación de los criterios 
invocados resultan inatendibles, precisamente por existir una cuestión diversa 
al tema que en dichos argumentos se plantea, que resulta suficiente para 
sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no proceda realizar 
pronunciamiento sobre la aplicación o inaplicación de las jurisprudencias o 
tesis aisladas invocadas en la demanda de amparo."

en las relacionadas consideraciones, al resultar ineficaces los concep
tos de violación expuestos por la actora constitucional, no puede convenirse 
en la transgresión de los artículos que dice se violaron en su perjuicio y, en 
consecuencia, lo que se impone en la especie es negar el amparo y protección 
de la Justicia de la unión solicitados.
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Finalmente, cabe señalar que los criterios citados por este órgano 
colegiado, generados durante la vigencia de la ley de amparo anterior, resul
tan aplicables al caso, de conformidad con el artículo sexto transitorio de la 
ley de la materia vigente, que dispone: "la jurisprudencia integrada confor
me a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente 
ley.", ya que aquéllos no se oponen a lo dispuesto en ésta, en los aspectos 
analizados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por conducto de su apoderado legal **********, contra el acto que reclama 
de la Sexta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, con sede en 
esta ciudad, consistente en la sentencia dictada el treinta de enero de dos mil 
quince, en el toca de apelación **********.

Notifíquese;

anótese en el libro de gobierno; con testimonio de esta resolución, 
vuelvan los autos naturales al lugar de su procedencia y, en su oportuni
dad, archívese este expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados José luis Váz
quez Camacho (presidente), alfredo Sánchez Castelán y Clemente Gerardo 
ochoa Cantú (ponente). 

En términos de lo previsto en los artículos 1, 8 y 14, fracción IV, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judica
tura Federal, para la aplicación de la referida ley, publicado en el diario 
Oficial de la Federación el dos de abril del año dos mil cuatro; en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InATEndIBLES En AMPARO 
dIRECTO. SOn AQuELLOS QuE SE EXPRESAn En RELACIÓn 
COn LA SEnTEnCIA dE PRIMER gRAdO, CuAndO EL ACTO 
RECLAMAdO ES LA dE SEgundA InSTAnCIA. de la interpre
tación sistemática y funcional de los artículos 170, fracción i y 175, 
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fracciones iV, primer párrafo y Vii, de la ley de amparo, se advierte que 
cuando el acto reclamado en el juicio de amparo directo lo constituya 
una sentencia de apelación emitida por el tribunal de segunda ins
tancia, no es dable acoger conceptos de violación enderezados en re
lación con la sentencia de primer grado, ya sea pretendiendo apoyarse 
en sus consideraciones o desvirtuarlas. ello, pues no debe perderse de 
vista que el juicio constitucional uniinstancial tiene por objeto el análisis 
–entre otros actos de autoridad– de sentencias definitivas contra las que 
previamente se hayan agotado los recursos procedentes en su contra 
y, en esa tesitura, es evidente que la sentencia pronunciada al resol
verse un recurso de apelación, sustituye a la emitida en el juicio de 
primer grado, lo que implica que la decisión tomada en la sentencia 
apelada, dejó de surtir efectos en virtud de la nueva resolución dic
tada por el tribunal de alzada, que constituye el acto reclamado, siendo 
entonces contra esta última resolución que deben enderezarse los con
ceptos de violación en la indicada instancia constitucional; por tanto 
resultan inatendibles los conceptos de violación referentes al fallo 
apelado, dada la facultad del tribunal de apelación para resolver lo que 
a su juicio proceda conforme a derecho, confirmando, revocando o modi
ficando la resolución del inferior pues, de lo contrario, se per mitiría la 
introducción de cuestiones ajenas a los agravios que fueron motivo de 
apelación. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C. J/2 (10a.)

amparo directo 144/2015. price market de méxico, S.a. de C.V. 2 de octubre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: alfredo Sánchez Castelán. Secretario: martín ramón 
Brunet Garduza.

amparo directo 197/2015. 2 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Cle
mente Gerardo ochoa Cantú. Secretario: irving iván Verdeja Higareda.

amparo directo 1029/2014. Florencio Humberto marié patiño. 2 de octubre de 2015. una
nimidad de votos. ponente: alfredo Sánchez Castelán. Secretario: martín ramón 
Brunet Garduza.

amparo directo 153/2015. ana maría Cardoso Javier y otros. 9 de octubre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: alfredo Sánchez Castelán. Secretaria: maría esther 
alcalá Cruz.

amparo directo 178/2015. José luis Sánchez Vera. 9 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José luis Vázquez Camacho. Secretario: alfredo Flores rodríguez. 

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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FLAgRAnCIA. EL ARTÍCuLO 134, PRIMERA PARTE, dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS PEnALES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, AL 
PREVER LOS SuPuESTOS En QuE EL IndICIAdO PuEdE SER 
dETEnIdO dEnTRO dE LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMI
SIÓn dEL HECHO dELICTIVO, ES InCOnVEnCIOnAL Y dEBE InA
PLICARSE POR COnTRAVEnIR LOS dERECHOS dE LIBERTAd Y 
dEBIdO PROCESO.

amparo direCto 363/2014. 9 de aBril de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: ramóN oJeda Haro. SeCretario: daVid aCoSta 
Huerta.

CoNSideraNdo: 

SeXto.—Son fundados los conceptos de violación formulados por el 
peticionario de amparo, aunque para considerarlos así, deba suplirse la defi
ciencia de la queja, en términos del artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley 
de amparo vigente, atento a las siguientes consideraciones.

en la especie, ********** reclamó ********** del magistrado de la 
décima Sala unitaria penal del tribunal Superior de Justicia del estado, la sen
tencia definitiva de veinticinco de junio de dos mil catorce, dictada en el toca 
penal **********, formado con motivo del recurso de apelación deducido de 
la causa número ********** y su acumulada **********, mediante la que 
modifica la emitida por el Juez instructor, en la que tuvo por acreditados los 
delitos de robo con violencia calificado y el diverso de robo con violencia, pre
vistos y sancionados en los artículos 364, 367, fracción ii, 371 y 374, fracción 
i, del Código penal para el estado, así como la responsabilidad del quejoso 
en su comisión, por lo que fue sancionado con la pena de nueve años, seis 
meses de prisión y cien cuotas de multa, que equivalen a cinco mil setecien
tos sesenta pesos moneda nacional, en aplicación de las reglas del concurso 
real de delitos a que se refieren los diversos 36 y 76 del mismo código. 

asimismo, por cuestión de orden, se precisa que en dicho fallo se de
terminó que del conjunto probatorio allegado a las causas respectivas, se 
desprendía:

1) en lo relativo al delito de robo ejecutado con violencia calificado come
tido en agravio de **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********, relacionado con la causa penal ********** (derivada de la ave
riguación previa **********), lo siguiente:
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"…que ********** es la persona que el día 08ocho de marzo del 
2011dos mil once, entre las 22:00veintidós horas y 23:30veintitrés horas con 
treinta minutos, al encontrarse **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, conviviendo en el porche del domicilio 
del citado **********, ubicado en calle **********, número **********, 
colonia **********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león y el barandal 
del domicilio se encontraba abierto, cuando repentinamente ingresó a dicha 
área el acusado **********, portando en una de sus manos un radio teléfono 
de los denominados Nextel, mientras que la otra mano, la colocó hacia su es
palda a la altura de su cintura, simulando portar un arma de fuego, al tiempo 
que les preguntó a dichos denunciantes ‘aquí venden pases’, a lo que respon
dieron ‘que no’, es decir, que ellos no vendían droga; que enseguida el acu
sado les exigió que se identificaran y que le entregaran sus pertenencias, por 
lo que ante el temor de ser agredidos, obedecieron a dicha orden, logrando 
con ello desapoderar a ********** de su credencial de elector; a ********** 
de su credencial de elector y un bastón retráctil en color negro; a ********** de 
un teléfono celular marca lG, modelo t300, color blanco con vivos naranja, 
y número de teléfono ********** y un bastón retráctil en color negro; a 
********** de un teléfono celular Blackberry, modelo Storm2, color rojo, con 
número de teléfono **********, una cartera en piel, color negra, la cual conte
nía en su interior su credencial de elector, licencia de conducir y la cantidad 
en efectivo de $7,550.00 pesos; a ********** de un teléfono Blackberry, 
modelo curve, color negro, con número telefónico **********, una cartera en 
material de tela en color azul, la cual contenía su credencial de estudiante 
de la uaNl y la cantidad de $200.00 pesos; por último, a **********, de un 
celular marca Nokia, modelo 5530, color negro con vivos en color rojo, con 
número de teléfono **********, su credencial de elector y la cantidad de 
$1,000.00 pesos; además, dicho acusado les ordenó que se colocaran contra 
la pared y que no se movieran, a lo cual obedecieron, momento que apro
vechó el acusado para apoderarse de las pertenencias de los denunciantes 
y, una vez hecho esto, se retiró a bordo de un vehículo marca Hyundai, tipo 
Verna, color verde oscuro, con placas de circulación **********, del estado de 
Nuevo león, con número de serie **********."

2) asimismo, por lo que se refiere al diverso delito de robo con vio
lencia, cometido en perjuicio de **********, ********** y **********, rela
cionado con la causa penal ********** acumulada (derivada de la averiguación 
previa **********), en la sentencia reclamada se estableció:

"…Que siendo el día 18dieciocho de febrero de 2012dos mil doce, 
aproximadamente a la 01:00una horas, **********, junto con otras perso
nas, acudieron al domicilio ubicado en calle **********, número **********, 
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colonia **********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león, a bordo del 
vehículo marca dodge, tipo Verna, color verde, con placas de circulación 
**********, del estado de Nuevo león, encontrándose los pasivos **********, 
********** y **********, en la cochera, bajándose del vehículo ********** 
y otra persona del sexo masculino; luego, el citado ********** le manifestó a 
********** ‘vendes droga, para quién chingados trabajas, le voy a hablar 
al comandante’, a lo que le contestó ‘no vendo droga’, diciéndole ‘dame tu 
celular, voy a checar las llamadas que has hecho’, por lo que sacó su telé
fono marca Blackberry Bold, color negro y se lo entregó a la vez que le decía 
‘te va a cargar la chingada, dime para quién trabajas’; posteriormente, le pidió 
su cartera, después se dirigió con **********, le dijo ‘dame tu celular y la 
cartera’, y le entregó su teléfono Blackberry 9300, color negro y le dijo que no 
traía cartera, en ese momento el acompañante de **********, se dirigió 
con **********, quien en un lado en el suelo tenía un radio de comunicación 
marca Nextel, modelo Ferrari, color rojo, un teléfono iphone, marca apple, en 
color gris con negro de 08ocho gb, con funda en color rosa, de los cuales 
se apoderó; posteriormente, le arrebató de su mano izquierda un reloj marca 
a/X armani exchange; hecho lo anterior, les dijeron que se hincaran, amena
zándolos diciéndoles ‘hagan lo que les decimos o los vamos a levantar y se 
los va a cargar la chingada’, ‘le voy a hablar al comandante y se los va a 
llevar la verga’, simulando que portaban armas entre el pantalón que vestían 
ya que hacían como que iban a sacar algo de entre sus ropas a la altura de la 
cintura; en ese momento aprovechó **********, para revisar a ********** y 
al observar que portaba una cadena con dos dijes, se la arrancó; hecho esto 
los acusados ********** y su acompañante, se dirigieron al vehículo antes 
descrito donde los esperaba una persona del sexo femenino, pues ésta condu
cía dicho automóvil."

ahora bien, los preceptos legales que prevén y sancionan el delito de 
robo establecen:

"artículo 364. Comete el delito de robo: el que se apodere de una cosa 
mueble, ajena, sin el consentimiento de quien tenga derecho a disponer de ella." 

"artículo 367. el delito de robo simple se sancionará en la forma siguiente:

"i…

"ii. Si se excede de doscientas pero no de setecientas cuotas, la pena 
será de dos a seis años de prisión y multa de cien a doscientas cincuenta 
cuotas…"
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ahora bien, el precepto 371 del mismo ordenamiento legal vigente en 
la época de los hechos (marzo de dos mil once), señalaba:

"artículo 371. Si el robo se ejecuta con violencia, a la pena que corres
ponda por el delito de robo se agregarán de seis meses a doce años de prisión 
(con vigencia hasta antes de la reforma de junio de dos mil once).

"la violencia a las personas se distingue en física y moral.

"Se entiende por violencia física en el robo, la fuerza material que para 
cometerlo se hace a una persona.

"Hay violencia moral cuando el ladrón amague o amenace a una per
sona con un mal grave, presente o inminente, capaz de intimidarlo."

ahora bien, el numeral antes transcrito fue reformado el diecisiete de 
junio de dos mil once, quedando como sigue.

"artículo 371. Si el robo se ejecuta con violencia, a la pena que corres
ponda por el delito de robo se agregarán de tres a doce años de prisión. …" 

por su parte, el diverso dispositivo 374 del Código de procedimientos 
penales antes citado prevé. 

"artículo 374. además de la pena que le corresponda por el robo, se 
aplicarán al delincuente de dos a seis años de prisión, en los siguientes casos:

"i. Cuando el robo se cometa en un edificio, vivienda, aposento o cuar
to, que estén habitados o destinados para habitación, comprendiéndose en 
esta denominación no sólo los que estén fijos en la tierra, sino también los 
móviles, sea cual fuere la materia de que estén construidos."

de esos preceptos la Sala desprendió como elementos de los delitos 
de robo reprochados al justiciable, los siguientes:

a) una acción de apoderamiento sobre cosa mueble, ajena al activo; 

b) Que el apoderamiento se lleve a cabo sin el consentimiento de la 
persona autorizada para darlo; y,

c) un nexo causal, habido entre la conducta y la puesta en peligro del 
bien jurídico tutelado que lo es el patrimonio de las personas.
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asimismo, atendiendo a la forma de comisión, existe violencia cuan
do, para cometer el ilícito se utilice la fuerza material o se amague o amenace 
a una persona con un mal grave, presente e inminente, que sea capaz de 
intimidarlo.

además, atendiendo a la forma de ejecución del delito, el legislador ha 
previsto que la conducta se sancione con mayor severidad cuando concu
rran ciertas circunstancias, como en el caso, que tal apoderamiento se efectúe 
en un edificio, vivienda, aposento o cuarto, que estén habitados o destinados 
para habitación, en cualquiera de sus áreas interiores o exteriores dentro del 
límite de la propiedad, como en el caso del porche de la vivienda. 

de igual modo, es necesario precisar el contenido de los diversos 
numerales 27 y 39, fracción i, de la citada codificación, relacionados con la 
forma de comisión del antijurídico en mención y la responsabilidad del activo, 
que disponen:

"artículo 27. obra con dolo el que intencionalmente ejecuta u omite 
un hecho que es sancionado como delito por este código."

"artículo 39. responderán por la comisión delictiva, quien o quienes 
pongan culpablemente una condición de la lesión jurídica, entendiéndose por 
tal, un comportamiento físico o psíquico, que trasciende al delito, y que de no 
haberse dado o no haber existido, tampoco se hubiere dado la comisión delic
tiva. por tanto, debe entenderse que ponen culpablemente una condición del 
resultado:

"i. los autores intelectuales y los que toman parte directa en la prepa
ración o ejecución del mismo.

"ii. …

"iii. ...

"iV. ..." 

en ese tenor, es pertinente señalar que el estudio de los respectivos 
ilícitos se realizará de manera separada, puesto que se tuvieron por demostra
dos con diversos elementos de prueba, y se ejecutaron en diferentes circuns
tancias de tiempo, modo y lugar.

así, atento a los motivos de la detención del justiciable, primeramente, 
se analizará lo relativo al delito de robo ejecutado con violencia calificado 
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cometido en agravio de **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** (ejecutado el ocho de marzo de dos mil once, a que 
se refiere la causa penal **********).

en ese tenor, el magistrado de apelación para tener por demostrado 
dicho delito de que se trata, así como la responsabilidad penal del quejoso 
en su comisión, ponderó los siguientes medios de prueba:

a) declaraciones rendidas ante el órgano investigador, así como ante el 
Juez de la causa, por **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

b) imágenes fotográficas en donde aparece el producto del robo, así 
como los estados de cuenta expedidos por la institución de ********** a 
nombre de **********.

c) emisiones de los elementos policiacos ********** y **********.

d) dictámenes periciales números 6584/2011, 6585/2011, 6586/2011 y 
6598/2011, emitidos por los psicólogos adscritos a la dirección de Crimina
lística y Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del es
tado, a **********, **********, ********** y **********. 

e) diligencias de inspección ocular realizadas por el agente del minis
terio público investigador, a un tolete, tipo abatible en material de acero; así 
como a un vehículo marca **********, tipo **********, color **********, 
placas de circulación **********, del estado de Nuevo león, número de serie 
**********, lo mismo que al domicilio ubicado en calle **********, número 
**********, colonia **********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león.

Con esos medios de prueba, ponderados por el magistrado respon
sable, adminiculados y relacionados entre sí, en términos de los artículos 
319, 321, 323, 325 y 327 del Código de procedimientos penales del estado de 
Nuevo león, estimó resultaban aptos y suficientes para tener por acreditado 
el delito de robo con violencia calificado, cometido en perjuicio de **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, previsto por 
el artículo 364, en relación al 371 y 374, fracción ii, del Código penal para el 
estado de Nuevo león; así como la responsabilidad plena del quejoso en 
su comisión, en términos de la fracción i del artículo 39 del citado código 
punitivo local, al haber realizado en forma personal y directa, la conducta 
que derivó en el apoderamiento de credenciales de elector a ********** y 
**********, además de un bastón retráctil en color negro; a ********** un 
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teléfono celular marca lG, modelo t300 y un bastón retráctil en color negro; 
a ********** un teléfono celular Blackberry, modelo Storm2, una cartera en 
piel, color negra, que contenía su credencial de elector, licencia de condu
cir y la cantidad en efectivo de siete mil quinientos cincuenta pesos; a 
********** un teléfono Blackberry, modelo curve, una cartera en material de 
tela color azul, que contenía su credencial de estudiante de la uaNl y la canti
dad de doscientos pesos; por último, a ********** un celular marca Nokia, 
modelo 5530, su credencial de elector y la cantidad de mil pesos; bienes 
muebles y numerario que le eran ajenos, acción de apoderamiento que reali
zaron sin el consentimiento de quien tenía derecho disponer de ellos, en el 
caso, **********, **********, **********, **********, ********** y **********.

de igual forma, el ad quem estimó que de igual modo en el caso, se 
actualizaba la calificativa de violencia moral, al evidenciarse que el impe
trante al ejecutar la conducta que se le reprocha, simulaba portar una pistola 
entre sus ropas, específicamente en la espalda baja, al mismo tiempo que 
aparentaba hablar con una persona por medio de un radio de comunicación 
denominado Nextel, logrando amedrentar a los denunciantes.

asimismo, estimó en la sentencia reclamada que se tuvo por actualiza
da la calificativa del delito prevista en la fracción i del artículo 374 del Código 
penal para el estado, toda vez que de los medios probatorios se desprende 
que para cometer el robo, el sujeto activo se introdujo al interior de una vi
vienda habitada, ubicada en calle **********, número **********, colonia 
**********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león, específicamente al 
área del porche, considerándose ésta como parte integrante de dicha vivienda.

Bajo ese contexto, el magistrado de apelación estimó acreditado el 
delito de robo con violencia calificado, previsto en el artículo 364, en relación 
con el 371 y el 374, fracción i, del Código penal vigente para el estado, perpe
trado el ocho de marzo de dos mil once, en perjuicio de **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********; es decir, el ilícito derivado 
de **********, averiguación previa número **********. 

luego, el ahora impetrante del amparo en sus conceptos de violación, 
por lo que hace al ilícito en estudio, adujo esencialmente que la responsable 
no entra al estudio de las constancias obrantes en autos de forma adecuada, 
puesto que las mismas no son suficientes para acreditar su responsabili
dad en los delitos de robo con violencia; que indebidamente se otorga valor 
probatorio a lo atestado por los ofendidos, puesto que en ningún momento 
lo identificaron como la persona que cometió el hurto, dado que no se les fue 
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mostrado físicamente al momento de rendir sus respectivas emisiones minis
teriales, sino que el reconocimiento lo realizaron por medio de fotografías, lo 
cual no es el medio probatorio idóneo para identificar a una persona; asi
mismo, alega que por lo que hace a **********, en su primera declaración 
no hizo alusión a que la persona que cometió el hecho delictuoso, haya colo
cado una de sus manos en la espalda a la altura de la espalda (sic), sino hasta su 
segunda emisión, además de que ninguno de los pasivos explican por qué 
suponían que portaba un arma de fuego.

Sin embargo, este tribunal Colegiado al ejercer el control de conven
cionalidad en materia de derechos humanos, considera fundados esos moti
vos de disenso, aunque suplidos en su deficiencia, conforme lo dispone el 
artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo vigente.

resulta oportuno señalar de inicio los antecedentes del caso, a fin de 
que resulte claro en qué consiste la violación que en el caso se presenta, refi
riéndonos a las constancias tal y como aparecen glosadas a la averiguación, 
las cuales se enuncian a continuación.

 el once de marzo de dos mil once, ********** acudió a denunciar lo 
que sigue.

Que el ocho de ese mes y año, al encontrase en una reunión en la casa 
de uno de sus amigos de nombre **********, ubicada en calle **********, 
colonia **********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león, aproxima
damente a las veintitrés horas con treinta minutos, al estar en el área de la 
cochera, que cuenta con barandal pero en ese momento estaba abierto, entró 
en forma repentina un sujeto de complexión **********, piel **********, cara 
**********, **********, sin **********, que vestía una bermuda y camisa 
color blanco y en ambos ********** tenía varios tatuajes, de edad aproxi
mada de ********** a ********** años, con un radio de comunicación en 
la mano y con la otra mano en la espalda, quien comenzó a decirles "aquí 
venden pases" a lo que sorprendidos contestaron "no, aquí no nos metemos 
eso", y después les pidió que se identificaran y que se pusieran contra la pared, 
dando la espalda, que dejaran carteras y celulares sobre una silla, ya que los 
iba a revisar, realizando todos de inmediato lo que les dijo, tomando dicho 
sujeto el radio y comunicó "sí jefe, estoy aquí con los de la tracker"; que 
dicho vehículo es propiedad del padre de **********; que luego de ello, dicho 
sujeto se salió, no sin antes decirles que se quedaran como estaban contra 
la pared; logrando alcanzar a ver el vehículo en el cual se retiró, el cual era 
un automóvil **********, Hyundai, color **********, placas de circulación 
**********, del estado de Nuevo león; que luego de ello dieron aviso a la 
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policía municipal explicando a los oficiales que acudieron a su auxilio lo su
cedido. (fojas 3 a 5 tomo i del proceso)

 Con motivo de lo anterior, ese mismo día, la delegada del ministerio 
público del tercer distrito Judicial del estado adscrita al municipio de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo león, licenciada rosalba rangel montes, solicitó 
al detective responsable del destacamento de la agencia estatal de investi
gaciones con residencia en la misma municipalidad, girara las órdenes nece
sarias a fin de que se investigaran los hechos denunciados por ********** 
acaecidos el ocho de marzo de dos mil once. (foja 6 tomo i del proceso)

 Seguidamente, el licenciado alejandro martínez Gaytán, agente del 
ministerio público investigador especializado en robos con residencia en el mu
nicipio citado, decretó el inicio de la averiguación previa respecto a los hechos 
denunciados, registrado con el número **********. (foja 7 del tomo i del 
proceso)

 obran en copias certificadas las siguientes constancias.

1. oficio de diecisiete de marzo de dos mil once, suscrito por orlando 
escobar González, detective "B" responsable del destacamento de la agen
cia estatal de investigaciones, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león, así 
como por los agentes ministeriales ********** y **********, dirigido al 
agente del ministerio público investigador especializado en robos del tercer 
distrito Judicial del estado, en donde señalan los resultados obtenidos de la 
investigación de los hechos denunciados por **********; asimismo, ponen 
a su disposición a ********** y otro, ese mismo día a la una horas, así como 
diversos objetos y un vehículo marca **********, tipo **********, color verde, 
modelo 2004. (fojas 8 y 9 del tomo i del proceso)

2. emisiones ministeriales de diecisiete de marzo de dos mil once a 
cargo de los elementos ministeriales ********** y **********. (fojas 10 a 16 
del tomo i del proceso) 

3. acuerdo de inicio de averiguación previa de propia fecha emitido por 
el licenciado alejandro martínez Gaytán, agente del ministerio público inves
tigador especializado en robos con residencia en el municipio citado, registrán
dose la misma bajo el número **********.

asimismo, se hizo constar lo que enseguida se transcribe:

"…Segundo. Que en fecha 17diecisiete del mes y año en curso, se 
recibió informe policiaco, sin número, signado por el C. orlando escobar 
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González, responsable de la agencia estatal de investigaciones del desta
camento de San Nicolás de los Garza, Nuevo león, de fecha 17diecisiete 
del mes de marzo del año 2011dos mil once, mediante el cual pone a dispo
sición del suscrito a los C.C. ********** y **********, por el o los delitos que 
les resulten. ...

"…Cuarto. Que en esta misma fecha, se realizó una consulta en el siste
ma denominado Justina y el libro de registro con que cuenta esta represen
tación social y se logró establecer que además de la presente averiguación 
criminal previa número **********, iniciada con motivo del informe policiaco, 
sin número, signado por el C. orlando escobar González, responsable de la 
agencia estatal de investigaciones del destacamento de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo león, de fecha 17diecisiete del mes de marzo del año 2011dos mil 
once, mediante el cual pone a disposición del suscrito a los C.C. ********** 
y **********, por el o los delitos que les resulten, del cual se devienen las 
formales denuncias de hechos por comparecencias presentadas por el C. 
óscar Jaime Ferreira, de fecha 16dieciséis del mes de marzo del año 2011dos 
mil once, así como la denuncia presentada por el C. **********, de fecha 
17diecisiete del mes de marzo del año 2011dos mil once, de la cual se ad
vierte el robo en perjuicio, tuvo verificativo el día 14catorce del mes de marzo 
del año 2011dos mil once; asimismo, se logró establecer la denuncia de hechos 
presentada por el C. **********, de fecha 11once del mes de marzo del año 
2011dos mil once, de la cual se advierte el robo a casa habitación, tuvo veri
ficativo el día 11once del mes de marzo del año 2011dos mil once, registrada 
bajo el número de averiguación criminal previa **********; asimismo, se logró 
establecer la denuncia de hechos presentada por el C. **********, de fecha 
13trece del mes de marzo del año 2011dos mil once, de la cual se advierte el 
robo a persona, tuvo verificativo el día 12doce del mes de marzo del año 2011
dos mil once, registrada bajo el número de acta circunstanciada **********; 
asimismo, se logró establecer la denuncia de hechos presentada por el C. 
**********, de fecha 13trece del mes de marzo de 2011dos mil once, de la 
cual se advierte el robo a casa habitación, tuvo verificativo el día 12doce 
del mes de marzo de 2011dos mil once, registrada bajo el número de acta 
circunstanciada **********; asimismo, se logró establecer la denuncia de 
hechos presentada por el C. **********, de fecha 13trece del mes de marzo 
del año 2011dos mil once, de la cual se advierte el robo a casa habitación, 
tuvo verificativo el día 10diez del mes de marzo del año 2011dos mil once, 
registrada bajo el número de acta circunstanciada **********.

"Considerando:

"…tercero. en este orden de ideas resulta los hoy indiciados ********** 
y **********, tienen participación en los hechos que se describen en el in
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forme signado por el C. orlando escobar González, responsable de la agencia 
estatal de investigaciones del destacamento de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo león, así como en los hechos relativos a las denuncias presentadas 
por los C.C. ********** y **********, la primera de fecha 16dieciséis del 
mes de marzo del año 2011dos mil once, y la segunda de fecha 17diecisiete 
de marzo del año 2011dos mil once, indagatoria de la cual pudiese encua
drar en el delito de robo, previsto y sancionado por el artículo 364, en relación 
con el 371 del Código penal vigente para el estado, mismo ilícito que se consi
dera como grave según lo señalado por el diverso 16 bis del mismo orde
namiento legal ya invocado, y el cual se encuentra penado con pena privativa 
de libertad por lo que los elementos de prueba con que se cuentan dentro de 
los autos e (sic) integran la presente causa previa, a juicio del suscrito repre
sentante social, resultan suficientes para determinar que la detención que 
realizan los elementos de la agencia estatal de investigaciones, se encuentra 
debidamente justificada en autos, ello con base a que la conducta y hechos 
realizados por los cuales fueron detenidos los C.C. ********** y **********, 
se encuentra dentro del término de 72setenta y dos horas de la flagrancia que 
destaca el dispositivo número 134 del Código de procedimientos penales 
vigente en el estado, los cuales encuadran hasta el momento y sólo por 
los hechos por el que fueron puestos a disposición de esta autoridad, en el 
injusto…" 

4. diligencias de inspección y fe ministeriales de diecisiete de marzo 
de dos mil once, efectuadas por el agente investigador a los diversos objetos 
que le fueran asegurados al detenido, así como del vehículo de mérito, de 
las cuales se recabaron impresiones fotográficas. 

 Seguidamente, el ministerio público en mención dictó dentro de la 
averiguación previa ********** el siguiente auto: 

"…primero. agréguese todas y cada una de las copias debidamente 
certificadas de las diligencias y demás constancias que se mencionan en el 
apartado número primero del resultando del presente auto de la presente 
diligencia indagatoria en la que se actúa, en virtud de que guardan rela
ción directa con los hechos que se investigan, y sean valoradas al momento 
de resolverse la presente indagatoria conforme a derecho corresponda.

"Segundo. recabar la declaración informativa a los C.C. ********** y 
**********, por lo que respecta a los hechos relativos a la formal denuncia 
de hechos por comparecencia presentada por el C. **********, de fecha 11
once del mes de marzo del año 2011dos mil once…
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"…Quinto. requiérase por los conductos legales al C. **********, a 
fin de que comparezca ante esta autoridad a la brevedad posible, para el 
efecto de que afirme (sic) y ratifique su formal denuncia de hechos, de fecha 
11once del mes de marzo del año 2011dos mil once, debiendo señalar y pre
sentar ante esta autoridad a los posibles testigos presenciales de los hechos, 
así como manifieste y, en su caso, aporte los medios probatorios con los 
cuales cuente a su favor, además de que justifique la preexistencia, propiedad 
y la falta posterior de los bienes que le fueron robados, esto de conformidad con 
lo establecido por el numeral 174, fracción iV, del Código de procedimien
tos penales vigente en el estado, así como se le muestre a los indiciados 
********** y **********, así como los bienes muebles puestos a disposición 
del suscrito como producto del robo y del vehículo de la marca **********, 
tipo **********, con placas de circulación **********, del estado de Nuevo 
león y manifieste lo que a su derecho convenga…" (fojas 29 y 30 tomo i del 
proceso)

 ratificación de denuncia de **********, de diecisiete de marzo de 
dos mil once, en donde, entre otras cosas, se advierte se le ponen a la vista 
a los detenidos, reconociendo al quejoso como la persona responsable de los 
hechos que denuncia. (fojas 31 y 32)

 denuncias de **********, **********, **********, ********** y, 
**********. (fojas 34 a 49)

 emisión ministerial de **********, de diecisiete de marzo de dos mil 
once. (fojas 50 y 51)

 el nueve de agosto siguiente el agente del ministerio público actuante, 
ejercitó acción penal dentro de la citada averiguación (**********), solici
tando orden de aprehensión y detención contra el quejoso. (fojas 100 a 115 
del tomo i del proceso)

ahora bien, como se adelantó, los conceptos de violación expuestos 
por el quejoso resultan fundados, aunque para considerarlo de este modo, 
deba suplirse la deficiencia de la queja, toda vez que el artículo 134, primera 
parte, del Código de procedimientos penales del estado de Nuevo león, que 
sustenta el proveído de diecisiete de marzo de dos mil once, pronunciado por 
la autoridad investigadora dentro de la diversa averiguación previa número 
********** (el que se agregará a la indagatoria de la que deri va el presente 
asunto **********), respecto de los hechos ilícitos ejecutados el catorce y die
ciséis, ambos de marzo de dos mil once, y con el que se decretó la retención 
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del quejoso **********, por "flagrancia", deviene inconvencional y, por ende, 
procede declarar su inaplicabilidad.

toda vez que, como se advierte de las constancias de autos, el impe
trante se encontraba en calidad de detenido, con motivo de los hechos antes 
aludidos y esa calidad conservó dentro de la averiguación previa **********, 
de la que deriva el presente asunto, por cuanto a los hechos denunciados por 
**********, acaecidos el ocho de marzo de dos mil once y en esa calidad es 
que emitió su declaración ministerial.

pues bien, se estima la inaplicabilidad del citado precepto, en virtud 
de que prevé la figura de flagrancia equiparada, lo cual vulnera en perjuicio del 
quejoso los derechos humanos de libertad y debido proceso, tutelados en los 
artículos 9 de la declaración universal de los derechos Humanos, 7, numerales 
3 y 6 de la Convención americana sobre derechos Humanos y, 9, numera
les 1, 2 y 4 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, así como las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los diversos nu
merales 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

al respecto, es dable establecer que el estudio correspondiente se 
realizará en aplicación del principio pro personae contenido en el artículo 1o., 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, a fin de establecer, si de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
los mencionados instrumentos contractuales internacionales y en la propia 
ley Fundamental, efectivamente, el citado numeral del Código de proce
dimientos penales de la entidad (134, primera parte), soslaya los derechos 
humanos y garantías constitucionales que le asisten, precisadas en el párra
fo anterior inmediato, por lo que, como se dijo, resulta inconvencional y, por 
ende, procede declarar su inaplicabilidad.

en primer término, como antecedente, cabe destacar que de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 2, numeral 1, inciso a), de la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados, suscrita por méxico el veintitrés de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve, y ratificada el veinticinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y cuatro, por tratado debe entenderse:

"…un acuerdo internacional celebrado por escrito entre estados y re
gido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en 
dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación par
ticular; …"
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asimismo, debe mencionarse que desde la óptica del derecho interna
cional, existen varios principios que rigen las relaciones entre estados, entre ellos:

 el primer principio general que se puede citar es el relativo a que un 
estado no puede invocar derecho interno como excusa para el incumplimien
to de las obligaciones contraídas frente a otros actores internacionales, y el 
cual se encuentra contenido expresamente en el numeral 27, numeral 1, de 
la referida Convención de Viena.

 el segundo de ellos –pacta sunt servanda–, previsto en el numeral 
26 del citado instrumento convencional, se refiere al compromiso de todo 
estado de respetar de buena fe, no únicamente el texto sino el espíritu del 
tratado internacional del cual un estado sea parte; dicho principio lleva implí
citas dos cuestiones, por un lado, que los estados, a través de la celebración 
de tratados, contraen libremente obligaciones, con el objeto de que éstos sean 
aplicados y aquéllas cumplidas y, por otro, que el incumplimiento de un es
tado parte de un tratado a las obligaciones contraídas, lo hace incurrir en 
responsabilidad internacional; esta regla supone que entre estas obligacio
nes contraídas libremente se encuentra la referente a que el estado deberá 
adecuar su derecho interno a los compromisos internacionales asumidos.

de lo antes señalado se sigue que todas las convenciones o tratados 
de naturaleza supranacional, incluyendo los suscritos por méxico, integran 
el denominado derecho convencional, que forma parte del sistema jurídico 
de un país, en atención al referido principio –pacta sunt servanda–, conforme 
al cual el estado respectivo al contraer obligaciones frente a la comunidad 
internacional no debe desconocerlas con sólo invocar normas de derecho in
terno, pues ante cualquier desacato infundado se corre el riesgo de incurrir 
en responsabilidad internacional.

además, los compromisos internacionales son asumidos por el estado 
parte en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la 
comunidad internacional, pues concretamente, en el caso de méxico, el Cons
tituyente facultó al presidente de la república para suscribir los tratados 
internacionales en su calidad de jefe de estado y, de la misma manera, la in
tervención del Senado es a título de representante de la voluntad de las enti
dades federativas, el que por medio de su ratificación obliga a las autoridades 
de los estados.

en ese contexto, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, el gobierno de los estados unidos mexicanos adoptó en la ciudad 
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de San José, Costa rica, la Convención americana sobre derechos Humanos, 
en tanto que el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, se publicó en el 
diario oficial de la Federación, la mencionada Convención americana también 
denominada "pacto de San José de Costa rica", momento a partir del cual 
nuestro país, como estado parte de tal ordenamiento supranacional, se com
prometió a respetar los derechos y libertades reconocidos en éste y a garan
tizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que se encuentre sujeta a su 
jurisdicción, así como a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitu
cionales y a lo dispuesto por la convención aludida, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los citados 
derechos y libertades.

de igual forma, el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, el presidente ernesto Zedillo ponce de león, en uso de la facultad 
prevista por el artículo 62, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, promulgó el decreto que contenía la declaración para 
el reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte interamericana 
de los derechos Humanos, la cual, en palabras de Karlos a. Castilla Juárez, en 
su ponencia titulada el Control de Convencionalidad. un nuevo debate en méxico 
a partir de la sentencia del caso radilla pacheco, constituye el intérprete más 
autorizado de la convención en cita, y quien, en última instancia establece 
qué alcance y sentido tiene un derecho o libertad ahí contenido.

pues bien, la Corte interamericana de derechos Humanos, particular
mente, su ex presidente Sergio García ramírez, al resolver el caso myrna mack 
Chang vs. Guatemala, en el año de dos mil tres, utilizó por primera vez el tér
mino control de convencionalidad para hacer referencia a la confrontación 
de hechos internos como son leyes, actos administrativos, resoluciones juris
diccionales, entre otros, con las disposiciones de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, a fin de determinar si existe congruencia entre aqué
llos y éstas;5 sin embargo, fue hasta la resolución del caso almonacid arellano 
vs. Chile, cuando la Corte de que se trata se refirió expresamente a la locución 
"control de convencionalidad", señalando al efecto que:

"…124. la Corte es consciente que los Jueces y tribunales internos 
están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las dis

5 Bazán, Víctor, estimulando Sinergias: de diálogos Jurisdiccionales y Control de Convenciona
lidad, en el Control difuso de Convencionalidad, Coord. eduardo Ferrer macGregor, Fundación 
universitaria de derechos, administración y política, S.C., méxico, 2012, p.p. 15 y 16.
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posiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. pero cuando un estado ha 
ratificado un tratado internacional como la Convención americana, sus Jueces, 
como parte del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo que les 
obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la convención no 
se vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y que 
desde un inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, el poder Judi
cial debe ejercer una especie de ‘control de convencionalidad’ entre las nor
mas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la Convención 
americana sobre derechos Humanos. en esta tarea, el poder Judicial debe 
tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del 
mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última de la Convención 
americana. …"

así, a través del transcurso del tiempo, la Corte interamericana de dere
chos Humanos ha evolucionado el criterio relativo al alcance del control de 
convencionalidad en el ámbito interno de un estado parte, pues a la fecha 
ha involucrado en la obligación de ejercer dicho control a cualquier autoridad 
pública y no únicamente al poder Judicial, según se constata de la lectura del 
caso trabajadores Cesados del Congreso vs. perú, caso Cabrera García y mon
tiel Flores vs. méxico y caso Gelman vs. uruguay.

el criterio antes referido fue reiterado por el citado tribunal interame
ricano en la sentencia de veintitrés de noviembre del dos mil nueve, pro
nunciada en el caso radilla pacheco vs. estados unidos mexicanos, pues al 
respecto estableció lo siguiente:

"…339. en relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha esta
blecido en su jurisprudencia que es consciente de que los Jueces y tribunales 
internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar 
las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. pero cuando un es
tado ha ratificado un tratado internacional como la Convención americana, 
sus Jueces, como parte del aparato del estado, también están sometidos a 
ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la Con
vención no se vean mermados por la aplicación de leyes contrarias a su obje
to y fin, que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, el 
poder Judicial debe ejercer un ‘control de convencionalidad’ ex officio entre 
las normas internas y la Convención americana, evidentemente en el marco 
de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales corres
pondientes. en esta tarea, el poder Judicial debe tener en cuenta no sola
mente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la 
Corte interamericana, intérprete última de la Convención americana. …"
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la aludida sentencia del caso radilla pacheco vs. estados unidos mexi
canos, que fue condenatoria, resulta particularmente relevante para nuestro 
país, ya que influyó de manera decisiva y determinante en la reforma al artícu
lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, efectuada 
en junio de dos mil once, y a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
admitiera expresamente que todos los Jueces del país se encuentran cons
treñidos a ejercer, dentro de sus respectivas competencias, el control de con
vencionalidad y el control difuso de constitucionalidad, según se desprende 
de lo resuelto en el expediente varios número 912/2010.

Con relación a este tópico, en principio, debe destacarse que del con
tenido del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, reformado mediante publicación de diez de junio del dos mil once, en 
el diario oficial de la Federación, se desprende que se elevaron a rango cons
titucional los derechos humanos protegidos tanto por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, como por los tratados internacionales en 
los que el estado mexicano sea parte, cuestión que implica la creación de 
una especie de bloque de constitucionalidad, integrado ya no sólo por la ley 
Fundamental, sino también por los referidos instrumentos supranacionales; 
asimismo, se incorporó el principio pro persona como rector de la interpreta
ción y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brin
den mayor protección a las personas.

el citado principio establece, entre otros aspectos, las siguientes direc
trices de interpretación que habrán de observar tanto los Jueces de control 
constitucional, como los de legalidad del estado mexicano, a saber:

a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que implica que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexica
no, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos hu
manos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales se es parte como estado mexicano, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia;

B) interpretación conforme en sentido estricto, es decir, que cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, se debe preferir, partiendo de 
la presunción de constitucionalidad de las leyes, aquella que hace a la ley 
acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tra
tados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.
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C) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles, lo cual en modo alguno afecta o rompe con la lógica del principio de 
división de poderes y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jue
ces, al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de 
los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales de los cuales el estado mexicano es parte.

principios de la doctrina constitucional que parten de las consideracio
nes de que el ordenamiento jurídico constituye una pirámide en cuya cumbre 
se encuentra la Constitución y a partir de la indicada reforma también los tra
tados internacionales, y que todos los ordenamientos legales surgen a raíz de 
dichas normas fundamentales, de ahí la presunción de constitucionali dad 
de las leyes; aspectos que ha establecido a su vez la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en el expediente del asunto varios 912/2010, y que a modo 
de ejemplo se cita la tesis lXiX/2011(9a.), publicada en la página 552, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que establece:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.— 
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado 
mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la pro
tección más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que sig
nifica que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces 
deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos dere
chos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de divi
sión de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces 
al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los 
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derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales de los cuales el estado mexicano es parte."

asimismo, la tesis p. lXVii/2011(9a.) emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 535, libro iii, tomo 1, 
diciembre de 2011, de rubro y texto:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo 
de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con 
lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus compe
tencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos conteni
dos en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, 
adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, 
lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben 
interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el 
marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro 
país. es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte 
del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los 
Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposicio
nes en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los 
Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expul
sar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede 
en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 
103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las 
normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en 
los tratados en la materia."

de lo expuesto, se puede afirmar que el principio pro personae tiene dos 
variantes: a) preferencia interpretativa, según la cual el intérprete ha de pre
ferir, de las interpretaciones válidas que estén disponibles para resolver un 
caso concreto, la que más optimice un derecho fundamental, es decir, cuando 
amplía el ámbito de los sujetos protegidos por el derecho o cuando amplía el 
perímetro material protegido por el derecho; y, b) preferencia de normas, de 
acuerdo con la cual el intérprete, si puede aplicar más de una norma al caso 
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concreto, deberá preferir aquella que sea más favorable a la persona, con 
independencia del lugar que ocupe dentro de la jerarquía normativa.

asentado lo anterior, ahora resulta conveniente precisar que el artículo 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
expresamente:

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con apro
bación del Senado, serán la ley suprema de toda la unión. los Jueces de cada 
estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 
de los estados."

el citado precepto constitucional contiene el llamado principio de jerar
quía normativa, a través del cual se establece la estructura del orden jurídico 
mexicano. de igual manera, de la aludida norma de naturaleza constitucional 
se desprende que en ella se otorga el rango de ley del país a los tratados 
internacionales celebrados y que se celebren por el estado mexicano y, por 
ende, lo pactado en los citados instrumentos supranacionales automáticamente 
queda incorporado al derecho interno mexicano.

Cabe puntualizar que el principio pro homine es un criterio interpre
tativo que coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, por 
virtud del cual debe estarse siempre a lo más favorable para el hombre e 
implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación exten
siva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o 
a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su 
ejercicio.

al respecto, por compartirse, se cita la tesis i.4o.a.464 a, sustentada 
por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, febrero de 2005, página 1744, con el rubro y texto siguientes:

"priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN eS oBliGatoria.—el prin
cipio pro homine que implica que la interpretación jurídica siempre debe 
buscar el mayor beneficio para el hombre, es decir, que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de dere
chos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más res
tringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio, se contempla 
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en los artículos 29 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, publicados en el 
diario oficial de la Federación el siete y el veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, respectivamente. ahora bien, como dichos tratados forman parte 
de la ley Suprema de la unión, conforme al artículo 133 constitucional, es 
claro que el citado principio debe aplicarse en forma obligatoria."

asimismo, se comparte la tesis i.4o.a.441 a, sustentada por el referido 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
octubre de 2004, página 2385, que textualmente establece:

"priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN.—el principio pro homine, 
incorporado en múltiples tratados internacionales, es un criterio hermenéu
tico que coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, por 
virtud del cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe 
acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata 
de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación 
más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio."

de lo reseñado con antelación, se colige que cualquier tribunal local del 
estado mexicano, no debe limitarse a aplicar sólo las legislaciones locales, 
sino que queda también compelido a aplicar la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los tratados o convenciones internacionales y 
la jurisprudencia emitida por organismos de naturaleza transnacional, cir
cunstancia que lo obliga a ejercer un control de convencionalidad para veri
ficar si entre las normas de derecho internas y las supranacionales existe 
compatibilidad.

en efecto, a raíz de la reforma constitucional indicada en párrafos ante
puestos, corresponde a todos los Jueces y órganos jurisdiccionales del estado 
mexicano, dentro de sus respectivas competencias, realizar una interpreta
ción de las normas nacionales a la luz de la convención o tratado en la que 
méxico sea estado parte, de sus protocolos adicionales, así como de la juris
prudencia sustentada por los organismos internacionales correspondientes 
y siempre con la regla interpretativa del principio pro homine.

de manera particular, el estado mexicano, al haber ratificado la Con
vención americana sobre derechos Humanos, también llamada pacto de 
San José de Costa rica, la cual se publicó en el diario oficial de la Federa
ción el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, indudablemente se 
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encuentra constreñido y, por consiguiente, las autoridades judiciales mexica
nas, a interpretar las normas de derecho interno atendiendo a lo previsto por 
la citada convención, por los protocolos adicionales y por la jurisprudencia 
convencional pronunciada por la Corte interamericana de derechos Huma
nos, último intérprete de lo dispuesto en el referido instrumento internacional.

ello es así, ya que al haber ratificado méxico la Convención americana 
sobre derechos Humanos, también reconoció la interpretación que de dicha 
convención realiza la Corte interamericana de derechos Humanos, y toda vez 
que en diversos criterios jurisprudenciales dicho organismo supranacional 
ha establecido la obligación de todos los tribunales del estado mexicano de 
ejercer el control de convencionalidad al resolver cualquier asunto sometido 
a su jurisdicción, incluso, de manera oficiosa, es claro que todas las autori da
des judiciales mexicanas se encuentran obligadas a vigilar que las nor mas 
que integran el derecho interno sean compatibles con las disposiciones del 
pacto de San José de Costa rica, lo anterior a través del control convencional.

Consecuentemente, de todo lo precisado en párrafos anteriores, se con
cluye que las autoridades del estado mexicano, entre ellas, este órgano de 
control constitucional, tienen la obligación de observar y aplicar en su ám
bito competencial interno, medidas de cualquier otro orden para asegurar el 
respeto de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y de sus 
normas internas, así como también de las convenciones internacionales en 
las que méxico sea parte, entre ellas, la Convención americana sobre dere
chos Humanos, y de las interpretaciones que de sus cláusulas lleva a cabo 
la Corte interamericana de derechos Humanos.

expuesto el marco argumentativo, a efecto de otorgar mayor ilustración 
de las consideraciones que habrán de emitirse, se estima necesario destacar 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis número 331/2011, determinó que dentro del actual 
sistema jurídico mexicano, los Jueces nacionales tanto federales como del 
orden común, se encuentran autorizados para emitir pronunciamiento en res
peto y garantía de los derechos humanos consagrados por la Constitución 
Federal y por los tratados internacionales, con la única limitante de que los 
Jueces nacionales, en los asuntos sometidos a su consideración distintos de 
las vías directas de control previstas en la Carta magna, no podrán hacer 
declaratoria de inconstitucionalidad de normas generales, ya que solamente 
los órganos del poder Judicial de la Federación, actuando como Jueces cons
titucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma al no ser 
conforme con la Constitución o los tratados internacionales, en tanto que las 
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restantes autoridades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inapli
car la norma si consideran que no es conforme a la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos o a los instrumentos supranacionales en 
materia de derechos humanos.

ello dio origen a la jurisprudencia por contradicción número 1a./J. 
18/2012, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente a la décima Época, aprobada en sesión de fecha 
dieciocho de enero de dos mil doce, con el rubro y texto siguientes:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante re
forma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
se modificó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema juris
diccional mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con 
anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 
103, fracción i, de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano 
facultado para ejercer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial 
de la Federación, a través de los medios establecidos en el propio precepto; 
no obstante, en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da 
otro tipo de control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el 
control de convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico 
mexicano actual, los Jueces nacionales tanto federales como del orden común, 
están facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los de
rechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados 
internacionales, con la limitante de que los Jueces nacionales, en los casos 
que se sometan a su consideración distintos de las vías directas de control 
previstas en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de incons
titucionalidad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes 
del poder Judicial de la Federación, actuando como Jueces constituciona
les, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme 
con la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás 
autoridades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la nor
ma si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos."

expuesto lo anterior, cabe precisar que la interpretación conforme cons
tituye la técnica hermenéutica por medio de la cual los derechos y libertades 
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constitucionales son armonizados con los valores, principios y normas con
tenidos en los tratados internacionales sobre derechos humanos signados 
por los estados, así como por la jurisprudencia de los tribunales internacio
nales (y en ocasiones otras resoluciones y fuentes internacionales), para lograr 
su mayor eficacia y protección.6 

en efecto, la interpretación conforme o también denominada integra
dora es una cláusula habilitante de los derechos contenidos en los tratados, de 
suerte que, a priori, favorece la integración constitucional de los trata dos, y 
de acuerdo con la jurisprudencia desarrollada por los organismos a cargo de 
su interpretación.7 

asimismo, debe mencionarse lo que respecto a ese tópico señala el 
magistrado Santiago Nieto Castillo, magistrado de la Sala regional en toluca, 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en el voto razo
nado de la sentencia dictada en el juicio para la protección de los derechos 
políticoelectorales del ciudadano JdC401/2012:

"…la interpretación conforme, técnicamente es una variante de la in
terpretación sistemática, ya que consiste en armonizar a la norma cuestio
nada con el marco normativo aplicable, a efecto de darle coherencia con el 
sentido, contenido y directriz de los dispositivos afines de la Constitución 
Federal y tratados internacionales, en el sentido que más favorezca a la 
persona.

"dicha interpretación conforme, sirve tanto para rechazar los signifi
cados de un enunciado que lo hagan incompatible con otras normas del sis
tema, como para atribuir directamente un significado a un enunciado, ya que 
justifica no sólo la atribución de significados no incompatibles y el rechazo 
de significados que impliquen incompatibilidad, sino la atribución de aquel 
significado que haga al enunciado lo más coherente posible con el resto 
del ordenamiento.

6 Ferrer macGregor, eduardo, interpretación Conforme y Control difuso de Convencionalidad. 
el Nuevo paradigma para el Juez mexicano, en el Control difuso de Convencionalidad, Coord. 
eduardo Ferrer macGregor, Fundación universitaria de derechos, administración y política, 
S.C., méxico, 2012, p. 123.
7 Caballero ochoa, José luis, la Corte interamericana de derechos Humanos frente a los tribu
nales nacionales. algunas reflexiones sobre el caso mexicano, en García ramírez, Sergio y Cas
tañeda Hernández, mireya, recepción Nacional del derecho internacional de los derechos 
Humanos y admisión de la Competencia Contenciosa de la Corte interamericana, uNamSer
Corte idH, méxico, 2009, pp. 319 a 345.
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"Su principal manifestación es el principio de interpretación conforme 
con la Constitución y tratados internacionales, tanto a sus reglas, como a sus 
principios, y se fundamenta en el principio de conservación de las normas y 
en la coherencia del sistema jurídico. …"

en ese orden de ideas, como ya se estableció al inicio del presente 
considerando, este tribunal Colegiado, ejerciendo la facultad otorgada por el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pro
cede a realizar la interpretación conforme en sentido amplio del artículo 
134, primera parte, del Código de procedimientos penales del estado, con los 
postulados de la ley Fundamental y del pacto de San José de Costa rica, 
invocados con antelación, como primer paso para ejercer el control de cons
titucionalidad y convencionalidad, ex officio, en materia de derechos humanos.

por ende, en principio resulta conveniente precisar el contenido de los 
artículos 1o., 14, párrafos segundo y tercero y 16, párrafos primero y quinto, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual de manera 
literal es el siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.
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"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artículo 14. …

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"…."

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…

"Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un registro inmediato 
de la detención.

"…."

en el primero de los aludidos artículos constitucionales, se establece 
la obligación de cualquier autoridad del país para que, dentro de su ámbito 
competencial, velen por los derechos humanos contenidos no sólo en la Carta 
magna, sino además en los tratados celebrados por el estado mexicano, favo
reciendo en todo momento la protección más amplia para el individuo, esto 
es, analizando el contenido y alcance de tales prerrogativas a partir del prin
cipio pro personae.

Se cita como apoyo a lo anterior, la tesis número 1a. XXVi/2012 (10a.), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, 
tomo 1, febrero de 2012, página 659, con el rubro y texto siguientes:

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el se
gundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados in
ternacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un crite
rio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la in
terpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, 
e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la exis
tencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar 
por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma 
jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto 
legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que 
pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro 
personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su 
adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la mate
ria, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro."

de igual modo, del contenido del citado precepto constitucional, se 
infiere la obligación de cualquier autoridad de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos atendiendo a los principios de universa
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como el deber del 
estado mexicano de prevenir, investigar, sancionar y reparar la violación a aque
llos derechos.

en tanto que, de una interpretación armónica del contexto de los res
tantes preceptos constitucionales recién reproducidos, se pone de mani
fiesto que:
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1. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

2. en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por sim
ple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

3. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

4. Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud, a la del ministerio público; y, que existirá un registro inme
diato de la detención.

así, de esto se infieren las garantías individuales de legalidad y segu
ridad jurídica que consagra nuestra Carta magna, a favor de todo gobernado, 
concretamente las relativas al debido proceso y sus formalidades, de exacta 
aplicación de la ley penal, de legal detención, y, el caso de flagrante delito y 
sus excepciones.

ahora bien, los artículos 9 de la declaración universal de los derechos 
Humanos, 9, numerales 1 y 4 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, i y XXV, de la declaración americana de los derechos y deberes del 
Hombre y, 7, numerales 2, 3 y 6 de la Convención americana sobre dere chos 
Humanos, textualmente refieren lo siguiente:

 declaración universal de los derechos Humanos:

"artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado."

 pacto internacional de derechos Civiles y políticos:

"artículo 9.

"1. todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad persona
les. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá 
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ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta."

"…

"4. toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida 
a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si 
la prisión fuera ilegal.

"…."

 declaración americana de los derechos y deberes del Hombre:

"artículo i.

"derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de la persona.

"todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona."

"artículo XXV. 

"derecho de protección contra la detención arbitraria.

"Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las 
formas establecidas por leyes preexistentes.

"Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de 
carácter netamente civil.

"todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a 
que el Juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin 
dilación injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. tiene derecho 
también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad."

 Convención americana sobre derechos Humanos ("pacto de San José 
de Costa rica"):

"artículo 7. derecho a la libertad personal.

"1. toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
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"2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y 
en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones políticas de 
los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

"3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.

"6. toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 
Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la de
tención fueran ilegales. …los recursos podrán interponerse por sí o por otra 
persona.

"…"

en los preceptos legales recién transcritos se consagra:

el derecho humano a la libertad que tiene cualquier persona;

Que no puede ser arbitrariamente privado de este derecho;

Que en caso contrario, ello podrá ser por las causas fijadas en la ley 
y con arreglo al procedimiento establecido en ésta;

Que toda persona que sea privada de su libertad en virtud de deten
ción o prisión, tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su liber
tad si la prisión fuera ilegal; y,

Que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 
y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones políticas de 
los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

pues bien, como se señaló al inicio del presente análisis, se desprende 
que de las constancias allegadas a los autos del juicio de amparo directo que 
se resuelve, derivadas de la causa penal **********, que se instruyó contra 
el quejoso, ante el Juzgado primero de lo penal del tercer distrito Judicial del 
estado, a las que por tratarse de documentales públicas, se les confiere 
pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 129, 197 y 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de amparo, conforme a su artículo 2o. y que en esencia son, entre 
otros, los siguientes:
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denuncia de once de marzo de dos mil once, por **********, en donde 
hizo del conocimiento de la autoridad investigadora, que el ocho de ese mes 
y año, al encontrase en una reunión con varios amigos, en la casa de uno de 
ellos de nombre **********, ubicado en calle **********, colonia **********, 
en San Nicolás de los Garza, Nuevo león, aproximadamente a las veintitrés 
horas con treinta minutos, al estar en el área de la cochera, un sujeto con radio 
de comunicación en mano los despojó de carteras y celulares, huyendo del 
lugar en un automóvil **********, Hyundai, color **********, placas de circu
lación **********, del estado de Nuevo león. (fojas 3 a 5 tomo i del proceso)

motivo por el cual se dio inicio a la averiguación previa **********, 
solicitándose la investigación de los hechos denunciados. 

obra además, en copia certificada, el oficio de puesta a disposición de 
diecisiete de marzo de dos mil once, signado por el responsable del desta
camento de la agencia estatal de investigaciones del municipio de San Nico
lás de los Garza, Nuevo león, el aquí impetrante y otro, fueron detenidos a la 
una horas de esa data, por ********** y **********, elementos de la citada cor
poración, con motivo de la denuncia presentada por **********, relativa al 
robo perpetrado en su contra, el ocho de marzo de dos mil once; señalando 
el detenido a los aprehensores que tuvo participación en otros robos, motivo 
por el cual lo pusieron a disposición del órgano investigador. 

asimismo, la ratificación del citado parte por los policías aprehensores; 
diligencias de inspección ocular tanto de los objetos como del vehículo asegu
rados a ********** al momento de su detención. 

en tal virtud, el agente del ministerio público investigador especiali
zado en robos, con residencia en San Nicolás de los Garza, mediante proveído 
del mismo día –diecisiete de marzo de dos mil once– dio inicio a la averigua
ción **********, señaló que la detención del quejoso se encontraba justifi
cada al efectuarse dentro del término de setenta y dos horas de la flagrancia 
que alude el numeral 134 del Código de procedimientos penales, por lo que 
hace a las denuncias de ********** de dieciséis y ********** de diecisiete, 
ambas de marzo de dos mil once, ordenando la retención del quejoso.

pues bien, en propia data el citado agente investigador en la diversa 
averiguación ********** agregó las copias certificadas antes referidas, entre 
las que como ya se dijo, se encuentra el parte informativo referido, con el 
que se puso a su disposición al inculpado de mérito en calidad de detenido, 
además determinó recabar la declaración informativa de ********** y su 
codetenido, por lo que respecta a la denuncia de hechos presentada por 
**********. 
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a más, esa autoridad investigadora, luego que recabó diversas cons
tancias, entre éstas, la ratificación de la denuncia presentada por **********, 
así como las denuncias de **********, **********, **********, ********** y 
**********, quienes luego de que les pusieran a la vista al quejoso, lo recono
cieran como la persona que ejecutara el robo en la forma y términos que 
señalaran en sus respectivas denuncias; lo mismo que la declaración minis
terial del inculpado en la que se acogió a los beneficios del artículo 20, apar
tado B, fracción ii, de la Constitución mexicana, a fin de no declarar (fojas 50 
y 51); posteriormente, ejerció acción penal solicitando orden de aprehensión 
contra ********** por el delito de robo calificado por los hechos cometidos el 
ocho de marzo de dos mil once en contra de los ofendidos antes mencionados. 

en tal virtud, el Juez de la causa penal radicó la causa penal la que 
regis tró con el número **********, obsequiando la orden de aprehensión y 
detención el trece de septiembre de dos mil once, la cual fuera ejecutada 
hasta el treinta de abril de dos mil doce.

ese mismo día, se recabó la declaración preparatoria de ********** en 
donde se acogió a los beneficios del artículo 20 constitucional para no declarar. 

posteriormente, dictó auto de formal prisión contra el incriminado de que 
se trata, y el tres de octubre de dos mil doce decretó la acumulación del diverso 
proceso **********, que se había iniciado y seguido con motivo de diversa con
signación, por el otro delito de robo con violencia cometido el dieciocho de 
febrero de dos mil doce, en perjuicio de **********, ********** y **********.

de esa manera, el a quo, el veinticinco de septiembre de dos mil trece 
dictó sentencia condenatoria contra **********, dentro de los referidos pro
cesos acumulados, por los delitos de robo con violencia calificado y robo con 
violencia, perpetrados el ocho de marzo de dos mil once, en perjuicio de 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
el primero, y el segundo en agravio de **********, ********** y ********** de 
dieciocho de febrero de dos mil doce. (fojas 984 a 1043, tomo ii del proceso)

Seguido los trámites legales procedentes, la Sala responsable dictó la 
sentencia condenatoria que ahora reclama el aquí quejoso.

en ese contexto, es dable resaltar que los hechos relacionados con el 
delito de robo con violencia calificado, perpetrado el ocho de marzo de dos 
mil once, que se imputa al aquí quejoso **********, se hicieron consistir, 
esencialmente, en:
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"…Que el ocho de marzo de dos mil once, entre las veintidós horas y 
veintitrés horas con treinta minutos, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, se encontraban conviviendo en el porche 
del domicilio de **********, ubicado en calle **********, número **********, 
colonia **********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león, y el barandal 
del domicilio se encontraba abierto, cuando repentinamente ingresó a dicha 
área, **********, portando en una de sus manos un radioteléfono de los deno
minados Nextel, mientras que la otra mano, la colocó en su espalda a la altura 
de su cintura, simulando portar un arma de fuego, al tiempo que les preguntó 
a dichos pasivos ‘aquí venden pases’, a lo que respondieron ‘que no’, es decir, 
que ellos no vendían droga; enseguida, el acusado les exigió que se identifi ca
ran y que le entregaran sus pertenencias, por lo que, ante el temor de ser agre
didos, obedecieron a dicha orden, logrando con ello desapoderar a ********** 
de su credencial de elector; a ********** de su credencial de elector y un 
bastón retráctil en color negro; a ********** de un teléfono celular marca lG, 
modelo t300, color blanco con vivos naranja y número de teléfono **********, 
así como un bastón retráctil color negro; a ********** de un teléfono celular 
Blackberry, modelo Storm2, color rojo, con número de teléfono **********, 
una cartera en piel color negra, que contenía en su interior su credencial de 
elector, licencia de conducir y la cantidad en efectivo de $7,550.00siete mil 
quinientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional; a ********** de un telé
fono Blackberry, modelo curve, color negro, con número telefónico **********, 
una cartera en material de tela en color azul, que contenía su credencial de 
estudiante de la uaNl y la cantidad en efectivo de $200.00doscientos pesos 
00/100 moneda nacional; por último, a **********, de un celular marca Nokia, 
modelo 5530, color negro con vivos en color rojo, con número de teléfono 
**********, su credencial de elector y la cantidad en efectivo de $1,000.00mil 
pesos 00/100 moneda nacional; además, ********** les ordenó que se colo
caran contra la pared y que no se movieran, a lo cual obedecieron, momento 
que aprovechó el citado ********** para apoderarse de las pertenencias de 
los denunciantes, para después retirarse abordo de un vehículo marca Hyundai, 
tipo Verna, color verde oscuro, con placas de circulación **********, del estado 
de Nuevo león, con número de serie **********."

además, debe acotarse que de acuerdo a las constancias que integran 
el sumario se advierte que:

dicho antijurídico, como se dijo, acaeció el ocho de marzo de dos mil 
once, entre las veintidós y veintitrés horas con treinta minutos, en el interior 
de la casa habitación situada en calle **********, número **********, colonia 
**********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león.
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2) el acusado hoy quejoso fue detenido a la una horas del diecisiete de 
marzo de dos mil once, circulando en un vehículo marca **********, tipo 
**********, modelo **********, color **********, con placas de circulación 
**********, del estado de Nuevo león, al transitar por la calle **********, 
cerca del cruce con la calle **********, en la colonia **********.

así es, del informe de puesta a disposición, signado por el responsa ble 
del destacamento de la agencia estatal de investigaciones de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo león, así como los elementos ********** y **********, se des
prende lo siguiente:

"…que al avocarse a la investigación los elementos a bordo de la unidad 
410 de este destacamento procedieron a entrevistarse con el C. **********, 
quien manifestara lo ya mencionado en su denuncia; asimismo, de mencio
nar las características y las placas de circulación ********** de esta entidad 
federativa, el cual aparece a nombre de **********, con domicilio en la calle 
********** No. **********, de la colonia **********, en esta ciudad. el cual 
hasta el momento no cuenta con reporte de robo, por lo que los elementos se 
dirigieron a dicho domicilio, y al ir circulando por la calle **********, cerca 
del cruce con la calle **********, en la colonia **********, en esta ciudad, 
lugar donde los elementos observaron un vehículo marca Hundai (sic), tipo 
Verna, modelo 2004, color verde, con placas de circulación **********, de 
esta entidad federativa, a quien al marcarle el alto previa identificación como 
elementos activos de esta corporación, entrevistaron al conductor del vehículo 
quien dijo llamarse **********, a quien al manifestarle el motivo de la pre
sencia de los elementos, y al cuestionarlo en relación al C. **********, men
cionara que éste es su padre, por lo que los elementos le cuestionaron sobre 
quién manejaba el vehículo mencionado, que él es el único que lo maneja, 
por lo que los elementos le cuestionaron sobre los hechos mencionados en la 
denuncia de C. **********, cayendo en contradicciones; asimismo, se realizó 
una inspección de rutina dentro del vehículo encontrando en el interior de 
este dos reproductores de dVd uno de la marca Samsung, en color negro y 
otro de la marca prime, en color negro; por lo que se le cuestionó sobre la 
procedencia de dichos aparatos no pudiendo demostrar la propiedad de los 
mismos, por lo que los elementos lo trasladaron a las instalaciones de este 
destacamento, se le volvió a cuestionar sobre los hechos mencionados en 
la denuncia de **********, mencionando que él llegó preguntándoles que 
si allí vendían droga, las personas que estaban allí le mencionaron que no, 
por lo que les pidió que se identificaran con una credencial y que dejaran celu
lares y carteras sobre una silla que se encontraba en la cochera, a la vez que 
les pedía que se pusieran contra la pared, ya que los iba a revisar, que en ese 
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momento los despojó de sus pertenencias personales, las cuales se encon
traban en la silla y salió huyendo y abordó el vehículo marca Hundai (sic), tipo 
Verna, modelo 2004, color verde, con placas de circulación **********, de 
esta entidad federativa, en el cual lo estaba esperando ********** …

"…asimismo, los C.C. ********** y ********** mencionaran haber 
participado en otro robo el día 14 de marzo del año en curso; por lo que los 
elementos le pidieron que los llevara hasta el lugar donde habían robado, 
siendo éste el domicilio ubicado en la calle **********, No. **********, en la 
colonia **********, en esta ciudad; lugar en donde el día 14 de los cursantes 
ingresaran al domicilio y amagaran a los habitantes del mismo, a los cuales ame
nazaban mencionándoles que entre sus ropas portaban un arma de fuego, 
que los hincaron y encerraron en una habitación del domicilio, para poder sus
traer de éste 2 pantallas, un videojuego, una laptop, un celular, los cuales 
subieron al vehículo marca Hundai (sic), tipo Verna, modelo 2004, color verde, 
con placas de circulación **********, de esta entidad federativa. 

"por lo que los elementos se dirigieron a dicho domicilio, lugar donde 
al llegar plenamente identificados como elementos activos de esta corpora
ción, se entrevistaron con el C. **********, a quien al manifestarle el motivo 
de la presencia de los elementos, declarara que el día 14 de los cursantes, 
aproximadamente a las 21:00 horas, encontrándose en el domicilio con un 
compañero de nombre **********, ingresaron dos sujetos, quienes los ame
nazaron simulando que traían un arma de fuego entre sus ropas, quienes los 
hincaron y los encerraron en el cuarto de **********; que momentos después 
llegó hasta el cuarto uno de sus compañeros de casa de nombre **********, 
quien les cuestionó el por qué estaban hincados, mencionándole que dos 
sujetos habían ingresado al domicilio a robar y los habían encerrado, por lo 
que se dieron a la tarea de cerrar todas las puertas y ventanas del domicilio, 
dándose cuenta de que del interior del domicilio les habían sido sustraídas 
2 pantallas, un videojuego de los denominadas XBox 360, en color blanco, una 
laptop, un celular y una mochila, mencionando que el día 16 de los cursantes 
había acudido a interponer la denuncia por estos hechos…" (fojas 8 y 9)

así las cosas, al tratar de realizar una interpretación conforme de la 
primera parte del artículo 134 del Código de procedimientos penales del estado 
de Nuevo león (que prevé la figura de la flagrancia equiparada), con los diversos 
numerales 9 de la declaración universal de los derechos Humanos, 9, nume
rales 1 y 4 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, i y XXV, de la 
declaración americana de los derechos y deberes del Hombre y, 7, numerales 
2, 3 y 6 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los diversos 
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numerales 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, no se consigue armonizar el contenido de aquél con estos últimos, pues 
en los preceptos de los instrumentos internacionales y constitucionales rigen, 
respectivamente, los derechos humanos de libertad y debido proceso, así 
como las garantías de legalidad y seguridad jurídica relativas a la detención 
de todo individuo, a saber:

–respecto a los primeros.–

a) el derecho humano a la libertad que tiene cualquier persona;

b) Que no puede ser arbitrariamente privado de este derecho;

c) Que en caso contrario, ello podrá ser por las causas fijadas en la ley 
y con arreglo al procedimiento establecido en ésta;

d) Que toda persona que sea privada de su libertad en virtud de deten
ción o prisión, tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su liber
tad si la prisión fuera ilegal; y,

e) Que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 
y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones políticas de 
los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

–en cuanto a las segundas.–

i) Que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previa
mente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

ii) Que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

iii) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad compe
tente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

iv) Que cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en 
que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
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poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud, a la del ministerio público; y, que existirá un registro inme
diato de la detención.

empero, la temática contenida y consagrada en los derechos humanos 
y garantías individuales de que se trata, es precisamente lo que se desarmo
niza con el dispositivo legal referido en un principio, en su primera parte, pues 
establece que se entiende que hay delito flagrante cuando el indiciado es dete
nido en el momento de estarlo cometiendo; también cuando inmediatamente de 
ejecutado el hecho delictuoso: el indiciado es perseguido materialmente; o, 
alguien lo señala como responsable; o, se encuentre en su poder el objeto del 
delito o el instrumento con que se hubiera cometido; o, existan huellas o indi
cios que hagan presumir fundadamente su intervención en la comisión del 
delito. lo anterior, siempre y cuando no haya transcurrido un plazo de setenta 
y dos horas, desde la comisión de los hechos delictuosos.

en otras palabras, prevé la figura de la flagrancia equiparada, al momento 
que establece diversos supuestos en los que se puede estimar, de manera 
similar o análoga a la flagrancia en el delito, siempre y cuando se presenten 
dentro de un término posterior a la comisión de los hechos (en la especie, 
setenta y dos horas); pero, en la actualidad, tanto los diversos instrumen
tos internacionales invocados, como la propia Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, prohíben esta institución (flagrancia equipa
rada), lo que no permite de forma alguna armonizar ese acto legislativo con 
lo dispuesto por los artículos convencionales y constitucionales en comento; 
por tanto, procede realizar el estudio de inaplicación del fragmento del pre
cepto ante la omisión incurrida por la autoridad responsable.

previo a hacer el análisis correspondiente, este tribunal Colegiado es
tima necesario dejar plasmados dos aspectos que legitiman su proceder, 
como son:

a) la factibilidad de que se analicen en amparo directo, como violacio
nes al procedimiento, las cometidas en la etapa de averiguación previa; y, 

b) la posibilidad de examinar, en esta misma vía (amparo directo), las 
transgresiones cometidas en la detención con motivo de la excepción prevista 
en el artículo 16, párrafo quinto, de la Carta magna (flagrancia o caso urgente), 
que justifican la detención de una persona como probable responsable en la 
comisión de un delito.

en lo que atañe al primer punto, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que es factible que en el amparo 
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directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la 
averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas en los artículos 
14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo que se 
estableció en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, pero actualmente igual de válido, 
en términos del diverso 173, fracción XXii, de la ley de amparo vigente, al ser 
de idéntico contenido normativo, en el que se establecen como violaciones 
procesales los casos análogos a juicio del órgano jurisdiccional de amparo.

lo que se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
mayo de 2010, página 36, que señala:

"amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como Vio
laCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS ar
tÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—
acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro 
de la garantía de defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el 
poder reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones 
i, V, Vii y iX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación 
previa. por tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido nume
ral, el juicio de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) 
como la previa (ante el ministerio público); de ahí que algunas de las garantías 
antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observarse en 
la averiguación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que 
en el amparo directo se analicen como violaciones al procedimiento las come 
tidas en la averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas en 
los artículos 14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, fracción 
XVii, de la ley de amparo, que establece como violaciones procesales los 
casos análogos precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
por los tribunales Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden 
ubicarse las violaciones a las garantías observables en la averiguación previa, 
consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los 
datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así como la trans
gresión a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían 
la reposición del procedimiento sino la invalidez de la declaración obtenida en su 
perjuicio o de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estu
dio necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos consti
tucionales; toda vez que el indicado artículo 160 tiene como finalidad reparar 
en el amparo directo las violaciones a las garantías individuales."
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tocante al segundo aspecto, de igual manera, la propia Sala de nuestro 
más alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 244/2012, en sesión de 
veinte de febrero de dos mil trece, estableció que pueden examinarse en el 
juicio de amparo directo, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley 
de amparo abrogada, actualmente artículo 173, fracción XXii, de la ley de 
amparo vigente, las violaciones cometidas en la detención con motivo de la 
excepción prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), 
que justifican la detención de una persona como probable responsable de la 
comisión de un delito; toda vez que podrían constituir una transgresión al dere
cho humano al debido proceso, conforme al cual es necesario el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, a la licitud de las pruebas y al 
ejercicio de defensa adecuada a que se refieren los artículos 14 y 20 constitu
cionales, lo que estará condicionado a que no hayan sido analizadas previa
mente en amparo indirecto.

así se advierte de la jurisprudencia número 1a./J. 45/2013 (10a.), publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 529, que señala:

"ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado 
CoN motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStitu
CioNal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN 
amparo direCto CuaNdo No HaYaN Sido aNaliZadaS preViameNte 
eN amparo iNdireCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, sostuvo que en el amparo 
directo procede analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en 
la averiguación previa cuando afecten los derechos fundamentales conteni
dos en los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo cual no debe interpretarse limitativamente, en la medida en 
que la protección del derecho humano al debido proceso la conforman siste má
ticamente diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este 
derecho se vincula con la observación de los parámetros que la Constitución 
establece para todas las etapas procedimentales. en ese sentido, el catálogo de 
derechos del detenido, previsto en el artículo 20, apartado a, fracciones i, V, 
Vii y iX, constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos aquellos 
actos o diligencias realizados desde la averiguación previa, lo que permite 
ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. ahora bien, 
el artículo 16 de la Carta magna establece algunas excepciones que implican la 
restricción a aquellos derechos, entre las cuales se encuentra la privación de 
la libertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o caso 
urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir a una 
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persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho calificado 
como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excepción 
sea constitucionalmente válida deben satisfacerse ciertas condiciones de 
legalidad, lo que implica que el órgano de control constitucional tiene la obli
gación de verificar si la detención prolongada por la policía sin poner al dete
nido a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los 
requisitos constitucionales que justifican la excepción por la flagrancia o el 
caso urgente, generó elementos de prueba que incumplen con los requisitos 
de formalidad constitucional que deban declararse ilícitos, o si las diligencias 
correspondientes se realizaron en condiciones que no permitieron al inculpado 
ejercer su derecho de defensa adecuada. en esas condiciones, procede anali
zar en el juicio de amparo directo, en términos del artículo 160, fracción XVii, de 
la ley de la materia, las violaciones cometidas con motivo de la excepción 
prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), que justi
fican la detención de una persona como probable responsable de la comisión de 
un delito, pues podrían constituir una transgresión al derecho humano al debido 
proceso, conforme al cual es necesario el respeto a las formalidades esen
ciales del procedimiento, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defensa 
adecuada a que se refieren los artículos 14 y 20 constitucionales, lo que 
estará condicionado a que no hayan sido analizadas previamente en amparo 
indirecto."

Consecuentemente, es dable que este órgano colegiado, al resolver el 
juicio de amparo directo que nos ocupa, proceda al análisis de las violaciones 
producidas en la fase de averiguación previa, concretamente, las cometidas 
con motivo de la detención del encausado hoy quejoso, pues de actualizarse, 
se traducirían en violaciones a los derechos fundamentales que deben ser 
observados en la averiguación previa, consistentes en la obtención de pruebas 
ilícitas, la negativa para facilitar los datos solicitados por la defensa y que consten 
en el proceso, así como la transgresión al derecho fundamental de defensa 
adecuada, violaciones que no ameritarían la reposición del procedimiento sino 
la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o de la prueba reca 
bada ilegalmente, en atención a que su estudio necesariamente implicaría la 
interpretación directa de derechos humanos y preceptos constitucionales.

Con base en lo expuesto, es momento de analizar el porqué el artículo 
134, primera parte, del Código de procedimientos penales del estado de Nuevo 
león, por primera vez aplicado en perjuicio del hoy quejoso, en la fase de averi
guación previa, al autorizar su detención por "flagrancia equiparada", resulta 
inconvencional y, por ende, procede declarar su inaplicabilidad.

a fin de poner de manifiesto lo anterior, es menester señalar lo que 
establece el artículo 16, párrafos primero y quinto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos:
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"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ri dad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…

"Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un registro inmediato 
de la detención.

"…."

del texto recién reproducido se advierte que en la actualidad, el quinto 
párrafo del artículo 16 constitucional establece –entre otros aspectos–, que 
cualquier persona puede detener al indiciado siempre y cuando, ello suceda:

a) en el momento en que esté cometiendo un delito; o,

b) inmediatamente después de haber perpetrado el ilícito penal de que 
se trate.

lo anterior se refiere a que por regla general no puede afectarse la liber
tad de una persona, salvo que exista un mandamiento de autoridad judicial 
competente.

Sin embargo, la excepción a dicha regla consiste en la posibilidad de 
realizar detenciones en flagrancia, en dos supuestos, a saber:

 el primero prevé que habrá flagrancia cuando se sorprenda a una 
persona durante la comisión misma del delito; y, 

 el segundo, cuando se detenga al probable responsable en el momento 
inmediato posterior a la comisión del delito.

para determinar los alcances de la expresión "inmediatamente después 
de la comisión del delito", contenida en el párrafo quinto del artículo 16 de la 
Carta magna, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el juicio de amparo directo en revisión número 991/2012, estimó 
conveniente buscar si existía algún elemento en su proceso de creación que 
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permitiera conocer cuáles fueron las causas y los fines que llevaron al Consti
tuyente a establecer la restricción en comento, lo que implicaba acudir a su 
interpretación causal y teleológica.

para ello, tomó en cuenta la transcripción de la parte conducente del 
dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia 
de la Cámara de diputados, que es del tenor siguiente:

"…

"definición de flagrancia.

"el concepto de flagrancia en el delito, como justificación de la detención 
de una persona, sin mandato judicial, es universalmente utilizado, sólo que el 
alcance de ese concepto es lo que encuentra divergencias en las diversas 
legislaciones. es aceptado internacionalmente que la flagrancia no sólo con
siste en el momento de la comisión del delito, sino también el inmediato pos
terior, cuando se genera una persecución material del sujeto señalado como 
interviniente en el delito, de manera que si es detenido en su huida física u 
ocultamiento inmediato, se considera que aplica la flagrancia y, por tanto, se 
justifica la detención.

"este alcance de la flagrancia no genera mayores debates, pero existe 
otra visión de la citada figura, que es la conocida como flagrancia equiparada, 
consistente en la extensión de la oportunidad de detención para la autoridad 
durante un plazo de cuarenta y ocho o hasta setenta y dos horas siguientes a 
la comisión de un delito calificado como grave por la ley, y una vez que formal
mente se ha iniciado la investigación del mismo, cuando por señalamiento 
de la víctima, algún testigo o participante del delito, se ubica a algún sujeto seña
lado como participante en el ilícito penal, o se encuentran en su rango de 
disposición objetos materiales del delito u otros indicios o huellas del mismo, 
situación que los legisladores secundarios han considerado como justificante 
para detener a la persona sin orden judicial, y retenerlo para investigación 
hasta cuarenta y ocho horas, antes de decidir si se le consigna al Juez compe
tente o se le libera con las reservas de ley.

"Si bien se entiende que la alta incidencia delictiva que aqueja a nuestro 
país ha generado la necesidad de nuevas herramientas legales para la autori
dad, de manera que pueda incrementar su efectividad en la investigación y 
persecución de los delitos, se estima que se ha incurrido en excesos en la 
regulación del concepto de flagrancia, al permitir la referida flagrancia equi
parada, toda vez que posibilita detenciones arbitrarias por parte de las auto
ridades policiales, cuando el espíritu de nuestra Constitución es que la flagrancia 
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sólo tiene el alcance al momento de la comisión del hecho y el inmediato 
siguiente, cuando se persigue al indiciado.

"Bajo esta premisa, se juzga adecuado explicitar el concepto de flagran
cia, señalando su alcance, que comprendería desde el momento de la comisión 
del delito, es decir el iter criminis, hasta el periodo inmediato posterior en que 
haya persecución física del involucrado. Consecuentemente, el objetivo es 
limi tar la flagrancia hasta lo que doctrinariamente se conoce como ‘cuasi
fla grancia’, a fin de cerrar la puerta a posibles excesos legislativos que han 
creado la flagrancia equiparada, que no es conforme con el alcance interna
cionalmente reconocido de esta figura.

"lo expuesto se justifica si consideramos que el espíritu de la reforma 
es precisar a todos los habitantes del país los casos en que pueden ser dete
nidos por cualquier persona, sin tener una orden judicial y sin una orden de 
detención por caso de urgencia expedida por la autoridad administrativa, con 
la finalidad de no dejar resquicios para posibles arbitrariedades, más aún 
cuando se ha incrementado la posibilidad de obtener una orden judicial de 
aprehensión al reducir el nivel probatorio del hecho y de la incriminación.

"en ese orden de ideas, se determina procedente delimitar el alcance 
de la flagrancia como justificante de la detención del involucrado en un hecho 
posiblemente delictivo, de forma que sólo abarque hasta la persecución física 
del indiciado inmediatamente después de la comisión del hecho con aparien
cia delictiva."

de lo que precede, la primera Sala del alto tribunal advirtió que el 
poder reformador de la Constitución consideró que el concepto de flagran
cia en el delito es universalmente empleado como justificación a la detención 
de una persona sin mandato judicial, pero que el punto de divergencia en 
las distintas legislaciones es su alcance respecto del momento en que ésta 
puede ocurrir.

además, señaló que respecto de los diversos momentos en que puede 
realizarse la detención, doctrinariamente se hacen las siguientes diferencias:

a) Flagrancia.—durante la comisión del delito;

b) Cuasiflagrancia.—momento inmediato posterior al en que se come
tió el delito, cuando se genera una persecución material del sujeto, es decir, 
en su huida física u ocultamiento inmediato; y,
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c) Flagrancia equiparada.—durante un plazo de cuarenta y ocho o hasta 
setenta y dos horas siguientes a la comisión de un delito, y una vez que formal
mente se ha iniciado la investigación del mismo, cuando por señalamiento de la 
víctima, algún testigo o participante del delito, se ubica a algún sujeto seña
lado como participante en el ilícito penal, o se encuentran en su rango de 
disposición objetos materiales del delito u otros indicios o huellas de éste.

asimismo, estableció la Sala que el Constituyente permanente consi
deró que se ha incurrido en excesos en la regulación del concepto de flagrancia 
al permitir la denominada flagrancia equiparada, toda vez que con ello se 
posibilita que se lleven a cabo detenciones arbitrarias por parte de las autori
dades policiales.

por tanto, se estimó necesario explicitar en la Constitución el concepto 
de flagrancia para delimitarlo hasta lo que doctrinariamente se conoce como 
cuasiflagrancia, por lo que sólo podrían considerarse bajo aquel concepto los 
momentos de la comisión del delito y el inmediato posterior, entendiendo por 
este último al que se genera con la persecución material del sujeto, es decir, 
durante su huida física u ocultamiento cuando se acaba de cometer el ilí
cito penal.

lo anterior, con la finalidad de precisar a todos los habitantes del país, 
los casos en que pueden ser detenidos por cualquier persona, sin tener una 
orden judicial, y sin una orden de detención por caso de urgencia, expedida 
por la autoridad administrativa, con la finalidad de no dejar resquicios para posi
bles arbitrariedades.

en ese orden de ideas, conforme a la interpretación causal y teleológica 
del decreto que modificó el artículo 16 constitucional, párrafo cuarto, la expre
sión "inmediatamente después de la comisión del delito" se refiere a lo que 
doctrinariamente se identificó como cuasiflagrancia, que abarca la persecu
ción durante la huida física u ocultamiento del sujeto, los cuales se generan 
justo después de la realización del ilícito penal.

así las cosas, concluyó la Sala del alto tribunal que en nuestro país, el 
concepto de flagrancia está limitado constitucionalmente al instante de la comi
sión del delito –flagrancia stricto sensu– y al de la huida u ocultamiento del 
sujeto que se generan inmediatamente después de la realización de los hechos 
delictivos –cuasiflagrancia–, excluyendo la flagrancia equiparada.

ahora bien, en el caso, el artículo 134, primera parte, del Código de proce
dimientos penales del estado de Nuevo león, que se estima inconvencional 
y, por tanto, se declara su inaplicabilidad dispone lo siguiente:
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"artículo 134. Se entiende que hay delito flagrante cuando el indiciado 
es detenido en el momento de estarlo cometiendo. también cuando inmediata
mente de ejecutado el hecho delictuoso:

"1) el indiciado es perseguido materialmente; o

"2) alguien lo señala como responsable; o

"3) Se encuentre en su poder el objeto del delito o el instrumento con 
que se hubiera cometido; o

"4) existan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su 
intervención en la comisión del delito.

"lo anterior siempre y cuando no haya transcurrido un plazo de setenta 
y dos horas, desde la comisión de los hechos delictuosos.

"…."

en términos de lo previsto por el numeral y porción transcritos, las 
personas pueden ser detenidas dentro de las setenta y dos horas posteriores 
a la comisión del hecho delictivo, cuando sean perseguidas materialmente, 
señaladas como responsables por la víctima, por algún testigo, o quien hubiese 
participado con ellos, cuando se encuentre en su poder el instrumento o pro
ducto del delito, o aparezcan huellas o indicios que indiquen su participación 
en éste.

de tal forma que, la hipótesis normativa de mérito que amplía a setenta 
y dos horas –bajo determinados supuestos–, el periodo en que puede consi
derarse que se está en presencia de una flagrancia, para detener –sin orden 
judicial o de autoridad competente– al sujeto que se considere como respon
sable de un ilícito penal, resulta claramente contraria a los derechos humanos 
de libertad y debido proceso.

en efecto, el citado artículo 134, primera parte, del Código de proce
dimientos penales de la entidad, viola en perjuicio del acusado hoy impetrante 
del amparo, los derechos humanos de libertad y debido proceso, tutelados en 
los artículos 9 de la declaración universal de los derechos Humanos, 9, nu
me rales 1 y 4 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, i y XXV, 
de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre y, 7, 
numerales 2, 3 y 6 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así 
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como las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los diver sos 
arábigos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
razón de que, contrario a lo contemplado en los numerales mencionados, 
el encausado quejoso fue detenido de una manera arbitraria, al no actuali
zarse la figura de flagrancia equiparada, ni estar permitida en la actualidad, 
en los citados instrumentos contractuales que contienen estos artículos, ni en 
nuestra Carta magna.

además, el multicitado numeral transgrede lo previsto por el artículo 16 
constitucional, al establecer el término de setenta y dos horas como el periodo 
en el cual puede considerarse flagrancia después de que tuvo lugar un delito, 
pues no cumple con dicho precepto constitucional, el cual establece el con
cepto de flagrancia como al instante de la comisión del delito y al de la huida 
u ocultamiento del sujeto que se generan inmediatamente después de la reali
zación de los hechos delictivos, sin que establezca término.

lo anterior encuentra sustento en la tesis número 1a. CClXXiX/2012 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 527, bajo rubro y texto:

"FlaGraNCia. el artÍCulo 106, pÁrraFo terCero, del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de BaJa CaliForNia 
CoNtraVieNe el artÍCulo 16 CoNStituCioNal, pÁrraFo terCero, 
poS terior a la reForma CoNStituCioNal de 2008.—el artículo 106, 
párrafo tercero, del Código de procedimientos penales para el estado de Baja 
California, prevé que en el caso de delitos graves, las personas pueden ser dete
nidas dentro de las setenta y dos horas posteriores a la comisión del hecho 
delictivo, cuando sean señaladas como responsables por la víctima, por 
algún testigo o quien hubiese participado con ellos, cuando se encuentre en 
su poder el instrumento o producto del delito, o aparezcan huellas o indicios 
que indiquen su participación en éste. de tal forma, la porción normativa de 
mérito amplía a setenta y dos horas –bajo determinados supuestos– el periodo 
en que puede considerarse que se está en presencia de una flagrancia, por lo 
que dentro de ese plazo podrá detenerse –sin orden judicial o de autoridad 
competente– al sujeto que se hubiera señalado como responsable de un ilícito 
penal. así las cosas, dicha porción normativa viola lo previsto por el artículo 
16 de nuestra Carta magna, al establecer el término de setenta y dos horas 
como el periodo en el cual puede considerarse flagrancia después de que tuvo 
lugar un delito, pues no cumple con el precepto constitucional citado, el cual 
establece el concepto de flagrancia como al instante de la comisión del delito 
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y al de la huida u ocultamiento del sujeto que se generan inmediatamente 
después de la realización de los hechos delictivos sin que establezca término."

esta declaratoria de inconvencionalidad, y consecuente inaplicabilidad 
de la porción normativa en comento, reviste importancia en el caso particular, 
puesto que fue precisamente la aplicación del precepto ordinario en estudio, 
contrario al marco jurídico convencional y constitucional, lo que permitió que 
se "justificara" la detención del ahora quejoso, bajo el supuesto de flagrancia 
equiparada que, se reitera, en la actualidad no está permitida.

lo anterior es así, toda vez que de las constancias agregadas a la averi
guación previa de la que deriva el presente asunto, en copia certificada de la 
averiguación previa **********, se advierte el oficio de puesta a disposición 
de diecisiete de marzo de dos mil once, signado por el responsable de la agen
cia estatal de investigaciones del destacamento del municipio de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo león, del que se desprende que el quejoso fue detenido a 
la una horas de esa misma data, en relación con los hechos relacionados con el 
delito de robo acontecido entre las veintidós y veintitrés horas del ocho de 
marzo de ese mismo año, y denunciado por ********** el once del propio 
mes y anualidad.

además, del informe de mérito se destaca que luego de cuestionarle 
sobre dichos eventos criminales, el detenido en las instalaciones de la corpo
ración a la que pertenecen, les manifestara su participación en diversos hechos 
acaecidos el catorce de marzo de dos mil once, en perjuicio de **********; 
con lo cual los policías aprehensores pretendieron justificar dicha detención.

 
asimismo, en diverso proveído de diecisiete del mismo mes y anuali

dad, el fiscal indagador, el cual de igual manera obra en copia certificada 
determinó iniciar la correspondiente averiguación previa a la cual asignó el 
número **********, en contra de ********** y otro por el delito que les resul
tara, y que debían practicarse cuantas diligencias fueran necesarias hasta el 
perfecto esclarecimiento de los hechos denunciados por **********, el dieci
siete de marzo de dos mil once, así como de **********, de dieciséis de marzo 
del mismo año y, por ende, retener al antes referido durante el plazo de setenta 
y dos horas, porque fue detenido en "flagrancia", atento a lo establecido en 
artículo 134 del Código de procedimientos penales del estado.

Como se ve, fue precisamente la aplicación del precepto contrario al 
marco jurídico convencional y constitucional invocados, lo que permitió que 
se "justificara" la detención del hoy quejoso, respecto de las denuncias de los 
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citados ********** y **********, y ello motivó que se le privara de su liber
tad, y fue en calidad de detenido que emitió su declaración en la averiguación 
previa de la que deriva el presente asunto, en donde además, se le puso a la 
vista a los pasivos del delito, quienes lo reconocieron como la persona que 
realizara los hechos que denunciaran; ello, sin que se actualizara la flagran
cia propiamente dicha, ni la cuasiflagrancia, sino la flagrancia equiparada, 
al haberse considerado que su detención se llevó a cabo dentro del término de 
setenta y dos horas, contado a partir de la noticia del delito, proscrita por 
los numerales de los instrumentos internacionales mencionados y transcritos 
previamente, y excluida por nuestra propia Constitución Federal y, por tanto, 
es que su detención resulta injustificada.

de ahí que la violación al derecho fundamental de libertad personal, 
produce la ineficacia de las pruebas que se obtengan con motivo de esa 
detención indebida, y, por ende, que no puedan ser utilizadas en el proceso 
penal, lo cual se conoce como regla de exclusión, que tiene como objetivo 
eliminar del caudal probatorio, las pruebas que hubiesen sido obtenidas contra
viniendo las normas constitucionales, sin afectar la validez del proceso, pues 
la autoridad responsable podrá valorar el resto de pruebas no afectadas.

estos razonamientos están contenidos en la ejecutoria de la jurispru
dencia número 1a./J. 139/2011 (9a.), emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 2057, libro iii, tomo 3, 
diciembre de 2011 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, de rubro y texto siguientes:

"prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido proCeSo CompreNde 
el dereCHo a No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS al 
marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.—exigir 
la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante 
todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales 
alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer 
como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalida
des esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los Jueces se conduzcan 
con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el ar
tículo 20, fracción iX de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. en este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por 
tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden cons
titucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, es 
claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer 
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su defensa. por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra 
implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. asimismo, el artículo 
206 del Código Federal de procedimientos penales establece, a contrario 
sensu, que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. 
esto deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el 
ordenamiento y de su afirmada condición de inviolables."

aunado a ello, cabe precisar que la ineficacia de la prueba no sólo 
afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitutivo de la 
violación de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir o 
a resultas de aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos 
los requisitos constitucionales.

ilustra el criterio anterior, lo sustentado por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la parte relativa de la tesis aislada número 
1a. ClXii/2011, publicada en la página 226, tomo XXXiV, agosto de 2011 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que señala:

"prueBa ilÍCita. laS prueBaS oBteNidaS, direCta o iNdireCta
meNte, ViolaNdo dereCHoS FuNdameNtaleS, No SurteN eFeCto 
alGuNo.—la fuerza normativa de la Constitución y el carácter inviolable de 
los derechos fundamentales se proyectan sobre todos los integrantes de la 
colectividad, de tal modo que todos los sujetos del ordenamiento, sin excep
ciones, están obligados a respetar los derechos fundamentales de la persona 
en todas sus actuaciones, incluyendo la de búsqueda y ofrecimiento de prue
bas, es decir, de aquellos elementos o datos de la realidad con los cuales 
poder defender posteriormente sus pretensiones ante los órganos jurisdiccio
nales. así, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos 
fundamentales, no surtirán efecto alguno. esta afirmación afecta tanto a las 
pruebas obtenidas por los poderes públicos, como a aquellas obtenidas, por 
su cuenta y riesgo, por un particular. asimismo, la ineficacia de la prueba no 
sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitutivo de la 
violación de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir o 
a resultas de aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos 
los requisitos constitucionales. tanto unas como otras han sido conseguidas 
gracias a la violación de un derecho fundamental –las primeras de forma 
directa y las segundas de modo indirecto–, por lo que, en pura lógica, de acuerdo 
con la regla de exclusión, no pueden ser utilizadas en un pro ceso judicial."

Similar criterio se adoptó por parte de este órgano colegiado al resolver 
los juicios de amparo directo números 180/2014, 168/2014, 365/2014 y 234/2014, 
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en sesiones de veintiocho de agosto y once de septiembre de dos mil catorce, 
y quince y veintidós de enero de dos mil quince, respectivamente.

en ese tenor, este tribunal Colegiado está obligado a efectuar un cuida
doso análisis del material probatorio para establecer cuáles son las pruebas 
que se estiman ilícitas y distinguirlas, en su caso, de las que no participan de 
ese vicio.

pues bien, en la averiguación previa **********, de la que deriva el 
proceso **********, obran las siguientes pruebas:

a. denuncia de once de marzo de dos mil once, formulada por 
**********. (fojas 3 a 5)

B. declaraciones ministeriales de ********** y **********, elementos 
de la agencia estatal de investigaciones. (fojas 10 a 16)

C. diligencia de inspección ocular de diecisiete de diciembre de dos 
mil once, en la que se hizo constar que se tenía a la vista un tolete, tipo aba
tible en material de acero, con mango de caucho, color negro, con medida 
aproximada de sesenta y cinco centímetros. (foja 25)

d. diligencia de inspección ocular de misma fecha, en la que se da fe de 
un vehículo marca Hundai (sic), tipo Verna, color verde oscuro, con placas 
de circulación **********, del estado de Nuevo león. (foja 27)

e. ratificación de denuncia de **********, de diecisiete de diciembre 
de dos mil once, en la que se hizo constar que al tener a la vista al quejoso, 
previa excarcelación, manifestó reconocerlo plenamente como el mismo que 
denunciara. (fojas 18 a 19)

F. denuncias de hechos a cargo de **********, **********, **********, 
********** y ********** emitidas en esa misma data en donde hicieron del 
conocimiento de la autoridad investigadora los hechos en los cuales fueron 
despojados de diversos objetos, en donde además se hizo constar que al 
tener a la vista al quejoso, previa excarcelación, manifestaron cada uno de los 
denunciantes, reconocerlo plenamente como el sujeto quien los despojara de 
sus bienes. (fojas 34 a 43 y 45 a 49)

G. emisión ministerial por ********** en la que se acoge a los beneficios 
que le otorga el artículo 20 constitucional, a fin de no declarar. (fojas 50 y 51)
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H. imágenes fotográficas en donde aparece el producto de robo, así como 
los estados de cuenta expedidos por la institución de Banca múltiple Grupo 
Financiero Scotiabank inverlat Sociedad anónima a nombre de **********. 
(fojas 66, 74 a 76 y 84)

i. dictámenes periciales números 6584/2011, 6585/2011, 6586/2011 y 
6598/2011, emitidos por los psicólogos adscritos a la dirección de Criminalís
tica y Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del estado, 
a **********, **********, ********** y **********. 

J. diligencia de inspección ocular de diecisiete de diciembre de dos 
mil diez, llevada a cabo en el domicilio ubicado en calle **********, número 
**********, colonia **********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león, en 
la que se hizo constar que en el mismo existían diversas áreas habilitadas 
como sala, comedor, cocina, en las cuales a su vez se observan diversos bienes 
muebles, tales como sofás, mesas y sillas, entre otros bienes propios de una 
casa habitación. (foja 93)

luego, en la preinstrucción del proceso se recabó:

K. la deposición preparatoria a cargo del quejoso, en la que se abstuvo 
de declarar en torno a los hechos reprochados. (fojas 147 y 148)

en la instrucción del proceso penal, se recabaron las siguientes 
pruebas:

l. declaración a cargo de **********, **********, **********,******
****,********** y **********, en las que afirmaron y ratificaron sus emisio
nes iniciales y respondieron al interrogatorio efectuado por la defensa del 
quejoso. (fojas 228, 229, 213 y 232, 234, 236, 238 y 248)

Bajo ese contexto, procede examinar cada una de las probanzas rese
ñadas para determinar si se impone o no su anulación, aunque su análisis 
tiene que ver no sólo con la época de su generación o incorporación, sino tam 
bién con la naturaleza de la prueba, sus características y la mayor o menor 
posibilidad de que el quejoso haya intervenido.

en lo que respecta a la denuncia formulada por **********, se estima 
que no debe excluirse, porque se trata de una narrativa de la parte ofendida, 
cuya función es poner en conocimiento del ministerio público un hecho delic
tuoso, es decir, la información del delito y, por ende, justifica la actuación del 
ministerio público para iniciar la indagatoria correspondiente. 
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lo mismo acontece en lo concerniente a las denuncias de **********, 
**********, **********, ********** y **********, lo mismo que la ratifica
ción de denuncia de **********, por lo que hace a la parte donde narran la 
forma y circunstancias en que se desarrollaron los hechos de los que fueron 
víctimas; lo mismo sucede respecto a las declaraciones que éstos emitie
ron ante el Juez de la causa, porque en éstas ratifican sus denuncias y dieron 
contestación al interrogatorio efectuado por la defensa del quejoso, de ahí 
que en torno a esa probanza no es factible su anulación.

por lo que hace a las emisiones de los policías aprehensores ********** 
y **********, en donde señalaron la forma en que llevaron a cabo la localiza
ción y detención del quejoso, al cual pusieron a disposición del ministerio 
público y los cuales sirvieron de base para arribar a la determinación de inapli
car el artículo 134, primera parte, del Código de procedimientos penales del 
estado, que prevé la figura de la flagrancia equiparada, de modo que no es 
dable prescindir de su valoración.

Similar licitud revisten tanto la declaración ministerial del quejoso como 
la preparatoria que rindiera ante el Juez de la causa, en la medida en que no 
guardan relación con la vulneración del derecho de libertad infringido al peti
cionario del amparo, al aparecer que en ambas se abstuvo de declarar res
pecto a los hechos imputados.

también las diligencias de inspección ocular a los objetos que le fueran 
asegurados al quejoso, así como el vehículo que conducía al momento en que 
fue detenido, y la realizada al domicilio relacionado con los hechos, que pon
deró la autoridad responsable, se considera prueba lícita, pues se trata de 
una diligencia practicada por el órgano investigador, en función de las facul
tades que la propia ley le confiere, pues conforme a lo dispuesto en el artículo 
133 del Código de procedimientos penales vigente en la entidad, está obligado 
a dictar todas las medidas y providencias necesarias luego de tener conocimien
to de la probable existencia de un delito, para impedir que se alteren o destru
yan las huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, 
objetos o efectos del delito, y preservar la escena del crimen.

por lo que hace a las imágenes fotográficas en donde aparece el pro
ducto del robo, así como los estados de cuenta expedidos por la institución 
de Banca múltiple Grupo Financiero Scotiabank inverlat, Sociedad anónima, 
a nombre de **********, no deben ser excluidas, en virtud de que pretenden 
robustecer el dicho de los ofendidos en cuanto a la existencia de los bienes 
materia de apoderamiento.
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por último, en cuanto a los dictámenes periciales efectuados a los pa si
vos **********, **********, ********** y **********, emitidos por los psicó 
logos adscritos a la dirección de Criminalística y Servicios periciales de la 
procuraduría General de Justicia del estado, constituyen prueba lícita, dado 
que versan sobre actuaciones recabadas por el órgano investigador, sin que 
se advierta que estén vinculados a la vulneración del derecho de libertad que se 
vio afectado el quejoso, pues en el caso sólo se describen las alteraciones 
en su estado emocional derivadas de los hechos criminales.

ahora bien, este órgano colegiado determina que las pruebas que sí ame
ritan ser excluidas, por cuanto a la violación al derecho fundamental de liber
tad personal y de debido proceso, son las siguientes:

la ratificación de denuncia por **********, de diecisiete de diciembre 
de dos mil once; las denuncias de propia fecha efectuadas por **********, 
**********, **********, ********** y **********, únicamente ********** 
en la parte en la que el ministerio público investigador, como consecuencia 
directa de la captura del hoy peticionario de amparo, estuvo en condiciones de 
presentarlo ante cada uno de ellos para su "reconocimiento"; por tanto, deben 
ser excluidas por resultar prueba obtenida de forma directa e inmediata con 
motivo de la detención ilegal de que se trata. 

lo anterior es así puesto que, como se advirtió, estando detenido de 
manera ilegal el justiciable, en esas diligencias, manifestaron los ofendidos 
que lo reconocían plenamente, como el mismo que los despojara de sus 
pertenencias. 

además, no debe perderse de vista que la ineficacia de la prueba no sólo 
afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitutivo de la vio
lación de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir o a 
resultas de aquéllas, supuesto en el que se ubican las citadas deposiciones, 
pues estando detenido el impetrante, sin ajustarse a los parámetros constitu
cionales dicha detención, fue presentado ante dichos comparecientes para 
que lo identificaran, quienes así lo hicieron, en los términos que se precisan.

de modo que únicamente el reconocimiento que se contiene en las ante
riores probanzas es lo que debe ser excluido por constituir prueba ilícita.

esto es, son las declaraciones rendidas en la etapa de averiguación 
previa por los ofendidos **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** las pruebas que se estiman ilícitas, únicamente en 
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la parte en la que realizan el reconocimiento del quejoso al momento que les 
fuera mostrado por la autoridad investigadora y, en dicha parte deben ser 
excluidas, pero esto no produce la anulación de las diversas rendidas en el 
proceso por los antes nombrados, por lo que corresponderá a la responsable 
valorar en todo caso, tales medios probatorios.

por tanto, lo procedente es conceder el amparo para los efectos que, 
por cuestión de orden, en la parte final se señalarán.

dÉCimo.—ahora bien, corresponde entonces analizar lo referente al 
diverso delito de robo con violencia, cometido en perjuicio de **********, 
********** y **********, relacionado con la causa penal ********** (derivada 
de la averiguación previa **********). 

luego entonces, debe decirse que en suplencia de la queja deficiente a 
que obliga el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo vigente, 
debe otorgarse el amparo al impetrante al advertirse que respecto a estos 
hechos, existió una retención prolongada por parte de los agentes aprehenso
res, después de su detención y hasta que fue puesto a disposición del agente 
del ministerio público investigador.

motivo por el cual, resulta innecesario analizar lo que esgrime el impe
trante en sus conceptos de violación en el sentido de que respecto al diverso 
ilícito de robo con violencia cometido en perjuicio de **********, ********** 
y **********, no analizó de forma adecuada las declaraciones de tales pasi
vos, pues del análisis de las mismas no se aprecia su imparcialidad, ni son 
claros ni precisos al narrar los hechos; asimismo, no debió tomarse en consi
deración las declaraciones de los policías aprehensores puesto que a éstos 
no les constan los eventos, por lo que no merecen valía alguna.

primeramente, debe establecerse que el análisis que a continuación 
se realiza, no se contrapone a lo señalado en párrafos anteriores al ser dife
rentes las etapas de que se habla (detención ilegal y retención prolongada), 
así como de hechos distintos, por ello permite su estudio.

pues bien, conforme al oficio de puesta a disposición, se tiene que los 
elementos aprehensores, al avocarse a la investigación de los hechos denun
ciados por **********, ********** y **********, aproximadamente a las tres 
horas con quince minutos del dieciocho de febrero de dos mil doce, detu
vieron al denunciado en las calles de ********** y **********, en la colonia 
**********, en San Nicolás de los Garza, Nuevo león.
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en tanto que, del sello de recepción que se observa en la parte inferior, 
del informe de que se habla (foja 272 del proceso), se desprende que el que
joso fue puesto a disposición del agente del ministerio público en delitos 
patrimoniales especializado en robos con residencia en Guadalupe, Nuevo 
león, encargado del despacho por orden superior, de la agencia del ministe
rio público especializada en robos con residencia en San Nicolás de los Garza 
de la misma entidad a las diez horas con trece minutos del dieciocho de 
febrero de dos mil doce.

motivo por el cual, este tribunal Colegiado estima que existió un periodo 
entre la detención y la puesta a disposición del ministerio público, en el 
cual la privación de la libertad no encontró sustento constitucional alguno, 
pues en el particular se advierte que transcurrieron aproximadamente siete 
horas desde su detención hasta la puesta a disposición.

a más, la citada agente del ministerio público investigador, mediante 
proveído de dieciocho de febrero de dos mil doce, decretó la retención de 
**********, a partir de las tres horas con quince minutos del mismo dieciocho 
del mes y año citados. (foja 284)

en consecuencia, es evidente que sí existió una actuación irregular por 
parte de los aprehensores, ya que no se advierte que existiera un impedimento 
razonable para no poner de inmediato a disposición de la autoridad com
petente al quejoso; sin embargo, dicha actuación no tuvo trascendencia al 
momento de dictarse la sentencia ahora reclamada, puesto que el detenido 
********** se abstuvo de emitir declaración ante el ministerio público del 
orden común.

entonces, si bien la detención prolongada por parte de los agentes 
aprehensores, no tuvo trascendencia en el acervo probatorio que arrojó la 
averiguación previa ni el dictado de la sentencia reclamada, en los términos 
ya precisados, lo cierto es que existió tal actuación irregular y no debió ser 
soslayada por la responsable, sino que ésta hubo de proveer al respecto, lo 
cual será materia de la concesión del amparo solicitado, en los términos que 
se establecerán en la parte final de la presente ejecutoria.

en esa tesitura, lo procedente es conceder al quejoso el amparo y pro
tección de la Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad responsable 
deje insubsistente la resolución reclamada y, en una nueva que emita:

1. respecto del delito de robo ejecutado con violencia calificado cometido 
en agravio de **********, **********, **********, **********, ********** 
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y **********, ejecutado el ocho de marzo de dos mil once, derivado de la 
causa penal ********** (derivada de la averiguación previa **********), ins
truida al quejoso, realice lo siguiente:

a) Conforme a los lineamientos plasmados en la ejecutoria que se 
emite, declare la inaplicabilidad del artículo 134, primera parte, del Código 
de procedimientos penales del estado de Nuevo león, que prevé la figura de 
la flagrancia equiparada.

b) en consecuencia, califique de ilegal la detención de que fue objeto 
el encausado aquí impetrante del amparo.

c) luego, previo el análisis correspondiente del cúmulo probatorio que 
obra en el proceso penal **********, excluya el reconocimiento que respecto 
del justiciable hicieron los pasivos **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, en sus respectivas declaraciones 
ministeriales.

d) Con la otra parte de esas deposiciones y el resto de las diversas 
pruebas que no resulten ilícitas, con plenitud de jurisdicción determine si son 
aptas y suficientes para acreditar o no los elementos constitutivos del citado 
delito de robo con violencia calificado, perpetrado el ocho de marzo de dos 
mil once, así como la responsabilidad penal del quejoso en su comisión.

es aplicable el criterio emitido por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis número 271, consultable en la página 152, 
tomo ii, primera parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171995, registro digital 390,140, de 
rubro y texto:

"prueBaS, apreCiaCióN de laS, eN el amparo.—el tribunal cons
titucional no puede válidamente substituirse al Juez natural en la apreciación 
de los elementos de convicción, a menos que advierta alteración de los 
hechos, infracción a los dispositivos que norman el ejercicio del arbitrio judi
cial sobre el valor jurídico de la prueba, o infracción a las reglas fundamen
tales de la lógica."

2. en lo relativo al diverso delito de robo con violencia perpetrado en 
perjuicio de **********, ********** y **********, relacionado con la causa penal 
********** acumulada (derivada de la averiguación previa **********), con
sidere lo siguiente:
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a) Se de vista al agente del ministerio público de su adscripción res
pecto de los hechos relativos a la detención prolongada del quejoso por parte 
de los agentes aprehensores para que determine lo que a su representación 
social corresponda, respecto a los hechos señalados.

Concesión que se hace extensiva a los actos reclamados de la diversa 
autoridad Juez primero de lo penal del tercer distrito Judicial del estado, al 
no reclamarse por vicios propios.

en apoyo de lo anterior, se comparte la jurisprudencia Vi.2o. J/338, emi
tida por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 83, 
noviembre de 1994, página 69, de rubro y texto:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de. No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo, considera violatorio de garan
tías una resolución, igual declaración debe hacerse respecto de los actos de 
autoridad que pretendan ejecutarla, si no se reclaman, especialmente, vicios 
de tal ejecución." 

por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los 
artículos 184, 185, 186 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final de esta ejecuto
ria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra los actos 
que reclamó de la décima Sala unitaria penal del tribunal Superior de Justi
cia del estado y otra autoridad, consistente en la sentencia de veinticinco de 
junio de dos mil catorce y su ejecución.

Notifíquese personalmente a las partes, con testimonio autorizado a la 
Sala responsable, sin embargo, se reserva el envío de los autos y el reque
rimiento de cumplimiento del fallo protector, hasta en tanto cause ejecutoria 
la presente resolución, y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, ramón 
ojeda Haro, José Heriberto pérez García y Juan manuel rodríguez Gámez, 
siendo presidente y ponente el primero de los nombrados.
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En cumplimiento al Acuerdo general 84/2008 y en términos de lo 
previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 420.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FLAgRAnCIA. EL ARTÍCuLO 134, PRIMERA PARTE, dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, 
AL PREVER LOS SuPuESTOS En QuE EL IndICIAdO PuEdE 
SER dETEnIdO dEnTRO dE LAS 72 HORAS POSTERIORES A 
LA COMISIÓn dEL HECHO dELICTIVO, ES InCOnVEnCIO
nAL Y dEBE InAPLICARSE POR COnTRAVEnIR LOS dERE
CHOS dE LIBERTAd Y dEBIdO PROCESO. el artículo 16, párrafo 
quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta
blece que cualquier persona puede detener al indiciado en el momento 
en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público, y 
que existirá un registro inmediato de la detención. luego, para deter
minar los alcances de la expresión "inmediatamente después de la 
comisión del delito", contenida en ese precepto, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 19 de septiem
bre de 2012, por mayoría de cuatro votos, el amparo directo en revisión 
991/2012, estableció que aquélla se refiere a lo que doctrinariamente 
se identificó como cuasiflagrancia, que abarca la persecución durante la 
huida física u ocultamiento del sujeto, los cuales se generan justo des
pués de la realización del ilícito penal, por lo que el concepto de fla
grancia está limitado constitucionalmente al instante de la comisión 
del delito –flagrancia stricto sensu– y al de la huida u ocultamiento del 
sujeto que se genera inmediatamente después de la realización de los 
hechos delictivos –cuasiflagrancia–, excluyendo la flagrancia equipa
rada. ahora bien, el artículo 134, primera parte, del Código de proce
dimientos penales del estado de Nuevo león prevé que el indiciado 
puede ser detenido dentro de las 72 horas posteriores a la comisión del 
hecho delictivo, siempre que sea perseguido materialmente, alguien 
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lo señale como responsable, se encuentre en su poder el objeto del 
delito o el instrumento con el que se hubiera cometido, o existan huellas 
o indicios que hagan presumir fundadamente su intervención en la 
comisión de aquél. así, dicho precepto, al ampliar a 72 horas –bajo 
determinados supuestos–, el periodo en que puede considerarse que 
se está en presencia de flagrancia, para detener –sin orden judicial o de 
autoridad competente– al sujeto que se considere como respon sa
ble de un ilícito, contraviene los derechos humanos de libertad y debido 
proceso, reconocidos en los artículos 9 de la declaración universal 
de los derechos Humanos; 9, numerales 1 y 4 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos; i y XXV de la declaración ameri
cana de los derechos y deberes del Hombre y 7, numerales 2, 3 y 6 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, pues la porción 
normativa en estudio contempla diversos supuestos en los que puede 
estimarse –de manera similar o análoga– a la flagrancia en el delito, 
siempre que se presenten dentro del término de 72 horas posteriores a 
la comisión de los hechos delictivos, es decir, una flagrancia equipa
rada, institución prohibida por los instrumentos internacionales invo
cados y por la Constitución, lo que no permite armonizar ese acto 
legis lativo con los artículos convencionales en comento; por tanto, en 
aplicación del principio pro persona establecido en el artículo 1o. cons
titucional, dicho precepto es inconvencional y debe inaplicarse.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P. J/7 (10a.)

amparo directo 365/2014. 15 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
Heriberto pérez García. Secretaria: maría mercedes Ávila arias.

amparo directo 179/2014. 22 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretario: Francisco Ángel rangel mendoza.

amparo directo 437/2014. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretario: Jorge Xavier Zamora Barrón.

amparo directo 287/2014. 20 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretaria: maría Guadalupe Briones rodríguez.

amparo directo 363/2014. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: ramón 
ojeda Haro. Secretario: david acosta Huerta.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPEdIMEnTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 51, FRACCIÓn I, dE LA 
LEY dE AMPARO. SE ACTuALIZA CuAndO SE RECLAMA AL COn
gRESO dEL ESTAdO dE duRAngO LA EXPEdICIÓn dE unA nORMA 
gEnERAL, Y EnTRE EL JuEZ dE dISTRITO dEL COnOCIMIEnTO Y 
unO dE LOS dIPuTAdOS QuE LO InTEgRAn, EXISTE PAREn
TESCO En LÍnEA COLATERAL POR AFInIdAd dEnTRO dEL SE
gundO gRAdO (APLICACIÓn AnALÓgICA dE LA TESIS P. XXV/2007).

impedimeNto 91/2015. JueZ terCero de diStrito eN el eStado de 
duraNGo. 13 de oCtuBre de 2015. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: 
SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ. SeCretaria: letiCia BaNda 
eNrÍQueZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—es fundada la excusa formulada, por las razones que ense
guida se exponen.

el artículo 51, primer párrafo, fracción i, de la ley de amparo previene:

"artículo 51. los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los magistrados de Circuito, los Jueces de distrito, así como las autoridades 
que conozcan de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra 
cualquiera de las siguientes causas de impedimento:

"i. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abo
gados o representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin 
limitación de grado; en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto 
grado, o en la colateral por afinidad dentro del segundo."

Según esa norma, el Juez de distrito que sea pariente en la línea co
lateral por afinidad dentro del segundo grado de alguna de las partes, entre 
otros supuestos, debe excusarse de conocer del juicio de garantías.

los artículos 292, 294, 296, 297, 298, 299 y 300 del Código Civil Federal, 
correlativos de los numerales 287, 289, 291, 292, 293, 294 y 295 del Código 
Civil del estado de durango establecen:

"artículo 292. la ley no reconoce más parentesco que los de consan
guinidad y afinidad."

"artículo 294. el parentesco de afinidad es el que se contrae por el 
matrimonio, entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los 
parientes del varón."
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"artículo 296. Cada generación forma un grado, y la serie de grados 
constituye lo que se llama línea de parentesco."

"artículo 297. la línea es recta o transversal: la recta se compone de la 
serie de grados entre personas que descienden unas de otras; la transver
sal se compone de la serie de grados entre personas que sin descender unas 
de otras, proceden de un progenitor o tronco común."

"artículo 298. la línea recta es ascendente o descendente: ascendente 
es la que liga a una persona con su progenitor o tronco de que procede; des
cendente es la que liga al progenitor con los que de él proceden. la misma 
línea es, pues, ascendente o descendente, según el punto de partida y la rela
ción a que se atiende."

"artículo 299. en la línea recta los grados se cuentan por el número de 
generaciones, o por el de las personas, excluyendo al progenitor."

"artículo 300. en la línea transversal los grados se cuentan por el nú
mero de generaciones, subiendo por una de las líneas y descendiendo por 
la otra; o por el número de personas que hay de uno a otro de los extremos 
que se consideran, excluyendo la del progenitor o tronco común."

de conformidad con dichos preceptos, se reconoce el parentesco por 
afinidad, que se contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de 
la mujer, y entre la mujer y los parientes del varón.

Cada generación forma un grado y la serie de grados constituyen la 
línea de parentesco. 

las líneas de parentesco pueden ser rectas o transversales. la recta se 
compone de la serie de grados entre personas que descienden unas de otras; 
y la transversal se compone de la serie de grados entre personas que sin des
cender unas de otras, proceden de un progenitor o tronco común.

la línea recta es ascendente o descendente; la ascendente es la que 
liga a una persona con su progenitor o tronco de que procede; mientras la 
descendente es la que liga al progenitor con los que de él proceden. 

la línea recta es ascendente o descendente, según el punto de partida 
y la relación a que se atiende. en la línea recta los grados se cuentan por el 
número de generaciones, o por el de las personas, excluyendo el progenitor. 
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en la línea transversal los grados se cuentan por el número de gene
raciones, subiendo por una de las líneas y descendiendo por la otra; o por el 
número de personas que hay de uno a otro de los extremos que se consi
deran, excluyendo la del progenitor o tronco común. 

por tanto, entre una persona y el hermano de su esposa existe paren
tesco por afinidad dentro del segundo grado en la línea colateral o transversal.

los numerales 93, fracción i, 95, 96 y 199, todos del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa del 
artículo 2o. de la ley de amparo, disponen:

"artículo 93. la ley reconoce como medios de prueba:

"i. la confesión."

"artículo 95. la confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se 
hace clara y distintamente, ya al formular o contestar la demanda, ya absol
viendo posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; tácita, la que se pre
sume en los casos señalados por la ley."

"artículo 96. la confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al que 
la hace; pero si la confesión es la única prueba contra el absolvente, debe 
tomarse íntegramente, tanto en lo que lo favorezca como en lo que lo 
perjudique."

"artículo 199. la confesión expresa hará prueba plena cuando con
curran, en ella, las circunstancias siguientes:

"i. Que sea hecha por persona capacitada para obligarse;

"ii. Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y

"iii. Que sea de hecho propio o, en su caso, del representado o del ce
dente, y concerniente al negocio."

de acuerdo con esos preceptos legales, la confesional expresa o tácita 
constituye uno de los medios de prueba susceptibles de acreditar la causa de 
impedimento prevista en la fracción i del artículo 51 en consulta, siempre que 
cumpla con los requisitos contemplados en el citado numeral 199, es decir, 
que la emita una persona capacitada para obligarse, con pleno conocimien
to, sin coacción ni violencia, que sea de hecho propio del absolvente y con
cerniente al negocio.
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adicionalmente, sólo para efectos ilustrativos, conviene tener pre
sente que conforme al segundo párrafo del artículo 60 de la ley reglamentaria 
en consulta, presentada la recusación por una de las partes, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Sala respectiva de ésta o el tri
bunal Colegiado de Circuito, según los casos referidos en las fracciones i, ii 
y iii del artículo 54 ibídem, la declarará fundada si el servidor público admite 
la causa de recusación o no rinde informe; pero si la negare, se señalará 
día y hora para que dentro de los tres días siguientes se celebre la audien
cia en la que se ofrecerán, admitirán y desahogarán las pruebas de las partes 
y se dictará la resolución.

luego, si la propia ley permite declarar fundada la recusación plantea
da por una de las partes, con la admisión expresa del funcionario respectivo, 
claramente le da valor preponderante a su dicho, al menos en cuanto esa 
manifestación se refiere a hechos propios que le perjudican procesalmente, 
pues sólo en el caso de negarlo se abre la fase probatoria.

Criterio que debe aplicarse por analogía en los casos en que el funcio
nario que conoce del amparo presente excusa.

por consiguiente, es innecesaria la aportación de pruebas para justifi
car la causa de impedimento planteada, cuando para excusarse el servidor 
público manifiesta, entre otras, ser pariente por afinidad dentro del segundo 
grado en la línea colateral de una de las partes.

al respecto, ilustra la jurisprudencia 2a./J. 36/2002, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 105, 
mayo de dos mil dos, tomo XV, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dispone:

"impedimeNto por CauSa de amiStad eStreCHa. para CaliFi
Carlo de leGal eS SuFiCieNte la maNiFeStaCióN Que eN eSe SeN
tido HaCe el FuNCioNario JudiCial reSpeCtiVo.—de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, los funcio
narios ahí mencionados estarán impedidos para conocer del juicio de garan
tías cuando tengan amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de 
las partes, sus abogados o representantes. en consecuencia, si algún funcio
nario judicial manifiesta que tiene amistad estrecha por existir convivencia 
familiar frecuente con una de las partes, esta causal de impedimento debe 
tenerse por acreditada no sólo en mérito de la credibilidad que como Juez 
goza, sino porque tal manifestación valorada en términos de lo previsto en 
los artículos 93, fracción i, 95, 96 y 199 del Código Federal de procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o. de la referida ley de 
amparo, tiene validez probatoria plena, por tratarse de una confesión expresa 
en lo que le perjudica, hecha por persona capaz para obligarse, con pleno 
conocimiento, sin coacción ni violencia y proveniente de un hecho propio, en 
relación con el asunto de donde se originó la excusa planteada."

Conviene aclarar que el artículo 66, fracción Vi, de la abrogada ley de 
amparo, interpretado en ese criterio judicial, encuentra correlativo en la frac
ción Vii del artículo 51 de la nueva ley reglamentaria de la materia.

de tal forma, se actualiza el supuesto del artículo sexto transitorio de la 
ley de amparo en vigor, según el cual, la jurisprudencia integrada conforme 
a la anterior ley reglamentaria de la materia, continuará vigente en lo que no 
se oponga a la primera.

en el caso particular, el licenciado luis Hanníbal pescador Cano, en su 
calidad de Juez tercero de distrito en el estado, se manifiesta impedido para 
conocer del juicio de amparo indirecto **********, atento a que el uno de sep
tiembre de dos mil trece, el licenciado en administración Carlos matuk lópez 
de Nava tomó protesta como diputado de la lXVi legislatura del Congreso de 
este estado, por lo cual forma parte de ese órgano legislativo, señalado como 
autoridad responsable en tal juicio; profesional que, afirma el señor Juez 
Federal, es hermano de su esposa, o sea, su cuñado. 

en otras palabras, el señor Juez Federal alega que entre él y el licen
ciado en administración de empresas Carlos matuk lópez de Nava, existe 
parentesco por afinidad en la línea colateral dentro del segundo grado, en 
términos de los artículos 287 y 289 del Código Civil del estado de durango, 
correlativos de los diversos 292 y 294 del Código Civil Federal.

el parentesco aducido, como se anotó, debe tenerse acreditado con la 
sola manifestación del mencionado juzgador federal, en términos de los artícu
los 93, fracción i, 95, 96 y 199 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente por disposición del artículo 2o. de la ley de amparo.

el análisis de la demanda de amparo, ciertamente revela que el impe
trante **********, reclama la discusión, aprobación, expedición, promulga
ción, refrendo y publicación del artículo 52, fracción i, que tipifica los derechos 
por inscripción del registro público de la propiedad en el estado de durango, 
así como los artículos 13, 14, 15 y 16 que contemplan el impuesto al fomento 
educativo, todos de la ley de Hacienda del estado de durango vigente en el 
año 2015, normatividad cuya expedición atribuye a la legislatura local.
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así, el citado cuerpo legislativo, con ese carácter, tiene la calidad de 
parte en el juicio de garantías, conforme al artículo 5o., fracción ii, de la ley 
de amparo.

el artículo 66, párrafos primero y segundo, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de durango dispone:

"artículo 66. el Congreso del estado, representa al pueblo duranguense 
y ejerce las funciones del poder legislativo.

"el Congreso del estado se compondrá de veinticinco diputados elec
tos en su totalidad cada tres años en los términos de esta Constitución y de 
la ley, los diputados integrarán legislaturas. por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente.

"..."

por su parte, el artículo 2 de la ley orgánica del Congreso de este 
estado dispone:

"artículo 2. el ejercicio del poder legislativo se deposita en una Cámara 
de diputados, denominada ‘Congreso del estado’, que se elige e integra con
forme a las prevenciones establecidas en la Constitución política del estado 
libre y Soberano de durango.

"el ejercicio constitucional de una legislatura es de tres años, cuya 
nomenclatura cambiará de manera ascendente, según corresponda."

el Congreso local, según esas normas, se integra con veinticinco dipu
tados electos cada tres años de manera popular y conforme a los principios 
de votación de mayoría relativa y representación proporcional.

por otro lado, es hecho notorio, en términos del artículo 88 del suple
torio Código Federal de procedimientos Civiles, que a partir del uno de sep
tiembre de dos mil trece, el licenciado en administración Carlos matuk lópez 
de Nava es diputado integrante de la actual legislatura estatal; en otras 
palabras, es integrante de la autoridad legislativa señalada como autoridad 
responsable en el juicio de amparo por cuyo conocimiento se excusa el Juez 
de distrito.

al respecto, ilustra la jurisprudencia p./J. 74/2006, del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 963, junio de 
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dos mil seis, tomo XXiii, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dispone:

"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.—Conforme 
al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales pue
den invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por 
las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que 
por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea 
que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de 
la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un deter
minado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones 
de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acon
tecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros 
de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judi
cial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio 
la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 
donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."

en esas circunstancias, se actualiza la hipótesis prevista por el nu
meral 51, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, motivo por el que 
procede declarar fundada la excusa planteada por el funcionario judicial de 
referencia.

al respecto aplica, por analogía, la tesis p. XXV/2007, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 11, mayo de 
dos mil siete, tomo XXV, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dispone:

"impedimeNto. Se aCtualiZa la CauSal preViSta eN el artÍCulo 
66, FraCCióN i, de la leY de amparo, CuaNdo eXiSte pareNteSCo 
por CoNSaNGuiNidad eNtre uN miNiStro de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN Y uNo de loS iNteGraNteS del órGaNo 
ColeGiado CuaNdo ÉSte tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoN
SaBle.—del artículo citado se advierte como causal de impedimento legal 
para los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magis
trados de los tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces de distrito, o las 
autoridades que conozcan de los juicios de garantías conforme al artículo 
37 de la ley de amparo, la existencia de parentesco por consanguinidad o 
afinidad con alguna de las partes o de sus abogados o representantes, en 
línea recta, sin limitación de grado; dentro del cuarto grado, en la colateral 
por consanguinidad, o dentro del segundo, en la colateral por afinidad. por 
otro lado, el artículo 5o., fracción ii, de la ley de la materia señala que son 
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partes en el juicio la autoridad o autoridades responsables. en ese sentido, si 
un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene parentesco 
por consanguinidad con uno de los integrantes del órgano colegiado que 
tiene el carácter de autoridad responsable por haber dictado el acto recla
mado, es incuestionable que se actualiza la causal prevista en la fracción i 
del artículo 66 de la ley de amparo."

también cabe anotar que el artículo 66, fracción i, de la anterior ley de 
amparo, interpretado en dicho criterio, es correlativo del diverso 51, fracción 
i, de la nueva ley reglamentaria de la materia; mientras que en esta última 
subsiste la hipótesis normativa del artículo 5o., fracción ii, ibídem; de modo 
que también es viable invocarla por ilustrativa, en términos del aludido artícu
lo sexto transitorio de la actual ley de amparo.

en los términos señalados, igualmente es ilustrativa, en sentido con
trario, la tesis lV/90, de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 171, primera parte, enero a junio de mil 
novecientos noventa, tomo V, octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que establece:

"impedimeNto. la CauSal de pareNteSCo No Se aCredita Si uN 
maGiStrado de CirCuito eS HermaNo del preSideNte de uN tri
BuNal loCal CuaNdo uNa de SuS SalaS Sea autoridad reSpoN
SaBle eN el amparo.—la causal del impedimento prevista por la fracción 
i del artículo 66 de la ley de amparo, no se acredita por el hecho de que el 
magistrado Federal contra el que se hace valer sea hermano del magistrado 
presidente del Supremo tribunal de Justicia de la entidad federativa que tenga 
la misma jurisdicción del tribunal Colegiado del que forma parte dicho ma
gistrado, cuando el presidente no haya formado parte de la Sala de dicho 
Supremo tribunal que dictó la sentencia de apelación que se combate en 
amparo directo ante el tribunal Colegiado del que forma parte el referido 
magistrado Federal, en virtud de que el magistrado presidente del Supremo 
tribunal y las Salas que lo integran tienen competencias distintas entre sí y, 
por tanto, solamente la Sala que dictó la sentencia de apelación impugnada 
en amparo directo tiene el carácter de parte, como autoridad responsable, en 
ese juicio de garantías."

el artículo 58 de la ley de amparo dispone que cuando se declare 
impedido a un Juez de distrito o magistrado de tribunal unitario de Circuito, 
conocerá del asunto otro del mismo distrito o circuito, según corresponda 
y, en su caso, especialización; en su defecto, conocerá el más próximo perte
neciente al mismo circuito.
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en los puntos primero y segundo, en su fracción XXV, el acuerdo Gene
ral 3/2013, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal el veinti
trés de enero de dos mil trece, y reformado, entre otros, por el acuerdo General 
37/2015 del propio Consejo, relativo a la denominación, residencia, competen
cia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en 
durango; al cambio de denominación del tribunal Colegiado en el mismo 
circuito y residencia, así como a las reglas de turno, sistema de recepción y dis
tribución de asuntos, y a la creación de la oficina de correspondencia común 
que les prestará servicio, publicado en el diario oficial de la Federación el 
tres de agosto de dos mil quince, y en vigor a partir del dieciséis de ese mes 
y año dice:

"primero. el territorio de la república se divide en treinta y dos circui
tos, cuya circunscripción territorial es la siguiente: ...

"XXV. ViGÉSimo QuiNto CirCuito: estado de durango, con excepción 
de los municipios de General Simón Bolívar, Gómez palacio, lerdo, mapimí, 
Nazas, San Juan de Guadalupe, San luis del Cordero, San pedro del Gallo y 
tlahualilo.

"SeGuNdo. Cada uno de los circuitos a que se refiere el punto primero 
comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzga
dos de distrito que a continuación se precisan: ...

"XXV. ViGÉSimo QuiNto CirCuito:

"1. dos tribunales Colegiados con residencia en durango.

"2. un tribunal unitario con sede en durango.

"3. tres Juzgados de distrito en el estado de durango, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre."

del anterior punto se obtiene que el Vigésimo Quinto Circuito está con
formado, entre otros órganos jurisdiccionales, por tres Juzgados de distrito 
con residencia en la ciudad de durango, estado de durango.

Consecuentemente, se ordena remitir el juicio de amparo indirecto 
1027/2015, promovido por **********, y sus copias, a la oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de distrito en este estado, a fin de que la 
turne a un órgano jurisdiccional diverso al Juzgado tercero de distrito en 
esta entidad federativa.
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Cuarto.—de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por 
el artículo 2o., párrafo segundo, de la ley de amparo, los hechos notorios 
pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni pro
bados por las partes.

tratándose de los tribunales, los hechos notorios se definen como 
aquellos que el órgano judicial conoce institucionalmente con motivo de su 
propia actividad profesional.

Sobre el particular, se invoca la jurisprudencia 2a./J. 103/2007, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
junio de 2007, página 285, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"HeCHo Notorio. para Que Se iNVoQue Como tal la eJeCutoria 
diCtada CoN aNterioridad por el propio órGaNo JuriSdiCCio
Nal, No eS NeCeSario Que laS CoNStaNCiaS relatiVaS deBaN Cer
tiFiCarSe.—Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, los órganos jurisdiccio
nales pueden invocar hechos notorios aun cuando no hayan sido alegados ni 
demostrados por las partes. así, los titulares de los órganos jurisdiccionales 
pueden válidamente invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan 
emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las mismas, pues basta 
con que al momento de dictar la determinación correspondiente la tengan a 
la vista."

en los acuerdos 28/2001 y 29/2007, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal instauró el Sistema integral de Seguimiento de expedientes, como 
programa automatizado de captura y reporte de datos estadísticos sobre el 
movimiento de los asuntos del conocimiento de los órganos jurisdiccionales; 
se indicó la obligatoriedad de utilizar el módulo "sentencias" del referido sis
tema para la captura y consulta de las que dicten los tribunales de Circuito 
y los Juzgados de distrito, respectivamente, y señala con precisión que la cap
tura se realizaría el mismo día de su publicación, la cual sería supervisada y 
certificada por el secretario que al efecto designen los titulares.

por tanto, si bien la captura obligatoria y consulta de la información que 
los tribunales federales realicen a dicho sistema electrónico no sustituyen 
a las constancias que integran los expedientes en que se dictan las sentencias, 
lo cierto es que genera el conocimiento fidedigno y auténtico de que la infor
mación obtenida, ya sea que se trate de autos o sentencias, coincide fielmente 
con lo agregado físicamente al expediente. 
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por tanto, es válido invocar como hecho notorio los autos o resolucio
nes capturados en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes.

al respecto, este tribunal Colegiado comparte los criterios contenidos 
en las tesis i.10o.C.2 K (10a.) y (V región) 3o.2 K (10a.), sustentadas, respecti
vamente, por el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, publicadas, la primera, en la página 2187, mayo de 2015, libro 18, 
tomo iii; y la segunda en la página 2181, agosto de 2015, libro 21, tomo iii, 
ambos de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
criterios que a la letra dicen:

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN laS reSoluCioNeS de loS 
órGaNoS del CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que Se reGiS
traN eN el SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpedieNteS (SiSe).
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
p./J. 74/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, junio de 2006, página 963, de rubro: ‘HeCHoS 
NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.’, sostuvo que conforme al 
artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, un hecho notorio en 
su aspecto jurídico, se conceptúa como cualquier acontecimiento de dominio 
público que es conocido por todos o por casi todos las miembros de un círcu
lo social en el momento en que se pronuncie la decisión judicial, el cual no 
genera duda ni discusión y, por tanto, la ley exime de su prueba. por otra 
parte, con la finalidad de estar a la vanguardia en el crecimiento tecnoló
gico, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal, emitieron el acuerdo General Conjunto 1/2014, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil catorce, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo 
iii, septiembre de 2014, página 2769, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico, y el acceso a éste, así como las notifi
caciones por vía electrónica, mediante el uso de la Firel, a través del sistema 
electrónico del poder Judicial de la Federación, con el objeto de generar una 
infraestructura suficiente para salvaguardar el derecho fundamental de 
una administración de justicia pronta, expedita, completa e imparcial, por lo 
que se implementaron las bases para el uso eficiente de las tecnologías de 
la información disponibles, con miras a generar en los juicios de amparo 
certeza a las partes de los mecanismos, mediante los cuales se integra y 
accede a un expediente electrónico; lo anterior, en congruencia con el con
tenido de los diversos acuerdos Generales 29/2007 y 28/2001, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, septiembre de 2007, página 
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2831 y Xiii, mayo de 2001, página 1303, respectivamente, que determinan el 
uso obligatorio del Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe). 
en ese sentido, se concluye que las resoluciones de los órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal que se registran en el Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes (SiSe), en términos del precepto legal en cita, constituyen un 
hecho notorio para resolver los juicios de amparo, en tanto genera un cono
cimiento completo y veraz de la emisión y sentido en que se dictó un auto o 
una sentencia que, además, son susceptibles de invocarse para decidir en 
otro asunto lo que en derecho corresponda."

"HeCHoS NotorioS. puedeN iNVoCarSe Como taleS, loS autoS 
o reSoluCioNeS CapturadoS eN el SiStema iNteGral de SeGuimieN
to de eXpedieNteS (SiSe), al Ser iNFormaCióN FidediGNa Y autÉNtiCa.
de acuerdo con la doctrina, cabe considerar notorios a aquellos hechos cuyo 
conocimiento forma parte de la cultura normal o general propia de un deter
minado círculo social en el tiempo en que se produce la decisión, excluyendo 
de éstos las características de universalidad, conocimientos absoluto y efec
tivo, así como la permanencia del hecho, pues no se requiere que éste sea 
objeto de un conocimiento multitudinario; resulta suficiente el conocimiento 
relativo, es decir, la posibilidad de verificar la existencia del hecho de que se 
trate mediante el auxilio de una simple información; es innecesaria la obser
vación directa por todos los individuos pertenecientes al grupo social, y no 
obsta a la notoriedad de un hecho la circunstancia de haber acontecido con 
anterioridad, por considerarse que éste sea, al momento de desarrollarse 
el proceso, respectivamente. por su parte, tratándose de los tribunales, los 
hechos notorios se definen como aquellos que el órgano judicial conoce ins
titucionalmente con motivo de su propia actividad profesional; situación esta 
última que coincide con lo asentado en la ejecutoria de la contradicción de tesis 
4/2007pl, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 103/2007, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio de 2007, 
página 285, de rubro: ‘HeCHo Notorio. para Que Se iNVoQue Como 
tal la eJeCutoria diCtada CoN aNterioridad por el propio ór
GaNo JuriSdiCCioNal, No eS NeCeSario Que laS CoNStaNCiaS 
relatiVaS deBaN CertiFiCarSe.’, que determinó que un hecho notorio 
para un tribunal, es aquel del que conozca por razón de su propia actividad 
jurisdiccional y en la cual se dejó abierta la posibilidad de que un juzgador 
podía invocar como hecho notorio una ejecutoria recaída a un anterior juicio 
de amparo relacionado, pero del índice de un diverso órgano judicial, si se 
cuenta con la certificación previa de las constancias relativas, lo que permi
tiría sustentar una causa de improcedencia en la existencia de aquél. ahora 
bien, en los acuerdos Generales 28/2001 y 29/2007, emitidos por el pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal, se estableció la instauración del Sis
tema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), como programa auto
matizado de captura y reporte de datos estadísticos sobre el movimiento de 
los asuntos del conocimiento de los órganos jurisdiccionales y se indicó la 
obligatoriedad de utilizar el módulo ‘sentencias’ del referido sistema para 
la captura y consulta de las sentencias que dicten los tribunales de Circuito 
y los Juzgados de distrito, respectivamente, y señala con precisión que la 
captura se realizaría el mismo día de su publicación, y sería supervisada y 
certificada por el secretario que al efecto designaran los titulares; por tanto, 
se concluye que la captura obligatoria y consulta de la información que los 
tribunales federales realizan a dicho sistema electrónico, si bien no susti
tuye a las constancias que integran los expedientes en que éstas se dictan, 
lo cierto es que genera el conocimiento fidedigno y auténtico de que la infor
mación obtenida, ya sea que se trate de autos o sentencias, coincide fielmente 
con la agregada físicamente al expediente; de ahí que la información almace
nada en dicha herramienta pueda ser utilizada en la resolución de asuntos 
relacionados pertenecientes a órganos jurisdiccionales distintos, contribuyendo 
así al principio de economía procesal que debe regir en el proceso, a fin de 
lograr el menor desgaste posible de la actividad judicial y, como conse
cuencia, evitar el dictado de sentencias contradictorias, máxime que la infor
mación objeto de consulta en el referido sistema reúne, precisamente, las 
características propias de los hechos notorios en general, pues ésta es del 
conocimiento de las partes intervinientes en el juicio; es posible su verifi
cación a través de la consulta en dicho sistema automatizado; para su validez 
es innecesaria la observación o participación directa de todos los intervinien
tes; y su captura aconteció en el momento en que se produjo la decisión."

en el mencionado sistema aparece la resolución que el Segundo tri
bunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito dictó en sesión de veinticuatro 
de septiembre de dos mil quince, en el impedimento 3/2015.

de ella se observa que se declaró infundado el impedimento que el 
señor Juez tercero de distrito en el estado planteó en relación con el cono
cimiento de un juicio de amparo indirecto en el que figura como autoridad 
responsable, entre otras, el Congreso del estado de durango, al que se le re
clama una norma de carácter general. 

el impedimento alegado en ese asunto se cimienta en la circunstancia 
de que entre el referido juzgador de primer grado y un diputado integrante del 
citado Congreso existe parentesco en la línea colateral por afinidad dentro 
del segundo grado.
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es decir, en el asunto en el que se pronunció la citada ejecutoria se 
planteó una problemática sustancialmente igual a la que se propuso en la 
excusa que ahora se resuelve, pero el criterio del Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito en durango discrepa del que aquí sostiene este 
órgano jurisdiccional, que en realidad reitera el que ha sustentado en múlti
ples asuntos.

ante esa situación, este tribunal estima necesario explicar las razones 
por las cuales no comparte el criterio del Segundo tribunal Colegiado del Vi
gésimo Quinto Circuito, según se expresa en el considerando consecuente.

QuiNto.—la ejecutoria que se comenta se inspira fundamentalmente 
en la diversa dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el impedimento 4/2015, de su índice administrativo, pues preci
samente se cita, se transcribe y se parafrasea en la ejecutoria del Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito e, inclusive, se invoca la tesis 
aislada 2a. XXXii/2015 (10a.), que surgió del fallo del alto tribunal, publicada 
en la página 1708, libro 18, tomo ii, mayo de 2015, décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas», cuyos título y subtítulo 
son los siguientes: "impedimeNto. por reGla GeNeral, No eXiSte CoN 
la Sola CirCuNStaNCia de Que uNo de loS titulareS del triBuNal 
de alZada teNGa pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad CoN el JuZ
Gador del órGaNo de amparo de primera iNStaNCia." 

Se coincide con la interpretación que el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito realiza en relación con la garantía de impartición de 
justicia imparcial consagrada en el artículo 17, segundo párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

el examen del artículo 51 de la ley de amparo pone de manifiesto que 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magis
trados de Circuito, los Jueces de distrito, así como las autoridades que co
nozcan de los juicios de amparo, deben excusarse cuando ocurran, entre 
otras causas de impedimento, las siguientes: 

a) Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus aboga
dos o representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limi
tación de grado; en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, 
o en la colateral por afinidad dentro del segundo (fracción i del invocado 
artículo).
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Conviene destacar que conforme al artículo 5o., fracción ii, de la ley de 
amparo, es parte en el juicio de garantías la autoridad responsable.

b) Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que 
implicaran elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de im
parcialidad (fracción Viii del invocado artículo).

es decir, se trata de dos hipótesis legales totalmente diferentes. 

el examen de la mencionada ejecutoria de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación evidencia que para no calificar de legal 
el impedimento planteado, atendió a lo dispuesto por el artículo 51, fracción 
Viii, de la ley de amparo que, como ya se vio, es completamente distinto a lo 
establecido por el citado numeral, fracción i, que sirvió de sustento al señor 
Juez Federal para plantear la recusación que motivó el impedimento 3/2015, 
que culminó con la ejecutoria que se comenta del Segundo tribunal Colegiado 
de este circuito, así como la que motivó el asunto que ahora se resuelve. 

igualmente, la referida Sala tuvo en consideración el diverso numeral 
146, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, confor
me al cual, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
magistrados de Circuito, los Jueces de distrito, los miembros del Congreso 
de la Judicatura Federal y los jurados están impedidos para conocer de los asun
tos, entre otras causas, por tener parentesco en línea recta sin limitación de 
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colate
ral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus repre
sentantes, patronos o defensores. 

asimismo, la situación de hecho que resolvió el máximo tribunal del 
país también difiere ostensiblemente de la que planteó el señor Juez Federal 
en las recusaciones que son materia de la referida ejecutoria del Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y de la presente, pues en 
estos casos el señor Juez de distrito alegó parentesco por afinidad con uno 
de los integrantes del Congreso local señalado como autoridad responsa
ble; mientras que el impedimento que resolvió la Segunda Sala del más alto 
tribunal de la Nación se sustentó en el parentesco que hay entre un señor 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el juzgador que 
emitió la resolución de primera instancia que debía ser objeto de análisis a 
través del recurso de inconformidad, previsto en el artículo 201, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de los Numerales 103 y 107 de la Constitución General 
de la república.
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es decir, el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se 
cimentó en el hecho de que hubiera parentesco entre un juzgador y una 
de las partes en el juicio del que conoce, sino definió el impedimento pro
puesto desde la perspectiva de un parentesco entre un juzgador de segundo 
grado, con el de primer grado.

en relación con el artículo 146, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, este tribunal se concreta a establecer que el ar
tículo 52 de la ley de amparo determina categóricamente que sólo podrán 
invocarse como excusas las causas de impedimento que enumera el artículo 
anterior y que las partes podrán plantear como causa de recusación cual
quiera de tales impedimentos. 

dice el Segundo tribunal Colegiado de este circuito, que en el criterio 
sustentado en la tesis aislada p. XXV/2007, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, verificable a foja 11, mayo de 2007, tomo XXV 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, titulada: 

"impedimeNto. Se aCtualiZa la CauSal preViSta eN el artÍCu
lo 66, FraCCióN i, de la leY de amparo, CuaNdo eXiSte pareNteSCo 
por CoNSaNGuiNidad eNtre uN miNiStro de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN Y uNo de loS iNteGraNteS del órGaNo 
ColeGiado CuaNdo ÉSte tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoN
SaBle.", sólo se aborda la temática del impedimento desde la óptica del 
parentesco con la autoridad responsable; empero, que en la tesis invocada 
por ese tribunal Colegiado, de la multimencionada Segunda Sala, se profun
diza sobre el interés personal que afecta o no al juzgador en su imparcialidad, 
y no únicamente por el hecho de ser pariente por afinidad o consanguinidad 
de la persona que funge en su carácter de autoridad responsable.

tales consideraciones dejan entrever que para el Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito hubo cambio de criterio sustentado 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual no tiene 
sustento alguno, pues aparte de que los criterios antes referidos del alto tri
bunal de la república provienen de órganos jurisdiccionales de diferente 
jerarquía, interpretan hipótesis legales diferentes, así como que resuelven cues
tiones de hecho diversas; en el entendido de que el artículo 66, fracción i, de 
la abrogada ley de amparo, interpretado por el aludido pleno del máximo 
órgano Jurisdiccional del país, es de similar redacción al numeral 51, frac
ción i, de la vigente ley de amparo. 
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este cuerpo colegiado estima que de sostener el criterio de que el im
pedimento previsto en esta última norma no se actualiza por la sola exis
tencia del parentesco del juzgador de amparo con la autoridad responsable 
en un juicio de garantías o con uno de sus integrantes si ésta es colegiada, 
sino que se requiere la vinculación del juzgador con algún interés personal 
hacia la autoridad responsable o hacia alguno de sus integrantes, que ade
más lo mueva a pronunciarse a beneficiar o perjudicar a los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores del asunto puesto a su considera
ción, aunado a que la autoridad responsable tenga interés personal en el 
asunto, equivaldría no sólo a hacer parcialmente nugatoria la disposición 
contenida en el artículo 51, fracción i, de la ley de amparo, dado que en todos 
los casos en que una autoridad responsable emite un acto que a la postre 
se reclama en un juicio de garantías, lo hace en ejercicio de una función pú
blica que le confiere la ley, sin que tenga de por medio un interés personal, 
sino a desvirtuar la garantía de imparcialidad en la administración de justicia 
contenida en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal. 

SeXto.—los artículos 225 a 227 de la ley de amparo en vigor esta
blecen: 

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tri
bunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias soste
nidas entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferen
te circuito; y

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
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rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"i. las contradicciones a las que se refiere la fracción i del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito, los tribunales Co
legiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador 
general de la república, o las partes en los asuntos que las motivaron.

"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados 
de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron.

"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

de esos artículos es menester destacar que la jurisprudencia por con
tradicción se establece al dilucidar los criterios discrepantes sostenidos entre 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de 
Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito.

Que el pleno o las Salas indicadas, según la materia, resuelven las con
tradicciones de tesis que se suscitan entre tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y en ese supuesto, tienen legitimación para denunciar la contradicción, 
los tribunales Colegiados de Circuito que sustentaron las tesis discrepantes 
y sus integrantes, entre otras personas. 

es conveniente aclarar que el concepto de "tesis" contemplado en ese 
numeral no implica, necesariamente, que el criterio jurídico discordante esté 
distinguido con un rubro, un texto y los datos de identificación respectivos, 
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sino únicamente la existencia de una resolución pronunciada por un órgano 
jurisdiccional, en un asunto de su competencia; por ese motivo, este tribunal 
analiza la posibilidad de denunciar una aparente contradicción, aun cuando 
no están contenidos formalmente en una tesis.

al respecto es conveniente citar la tesis sesenta y dos del pleno del 
máximo tribunal del país, publicada en la página cuarenta y seis, tomo 
Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS opueStoS.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo, establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dis
positivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado, por los 
órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se 
someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de ma
nera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, y datos de identificación del asunto en donde se sostuvo, ni menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria, en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la 
ordinaria en alguno de sus preceptos, establecen esos requisitos. por lo tanto 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten
tado criterios opuestos sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones 
dictadas en asuntos de su competencia."

Jurisprudencia que se invoca con apoyo en el artículo sexto transito
rio de la ley de amparo en vigor, porque no contraviene disposiciones de esa 
legislación.

de la interpretación de los preceptos que regulan el fenómeno jurídico 
de la contradicción de tesis se advierte que es requisito que entre los ejer
cicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes al resolver 
alguna cuestión litigiosa, se encuentre algún punto en común, es decir, que 
exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general.



3033QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es decir, la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órga
nos jurisdiccionales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.

Sobre el particular se invoca la jurisprudencia 2a./J. 163/2011, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
septiembre de 2011, página 1219, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad 
de loS CriterioS proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y ra
ZoNamieNtoS diFereNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de 
dereCHo.—para que exista contradicción de tesis entre tribunales Colegia
dos de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de 
la ley de amparo, es necesario que: 1) los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejer
cer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adop
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios 
interpretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que 
exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general. en ese tenor, si la disparidad de 
criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos diferentes, 
que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción de tesis debe 
declararse inexistente."

la tesis aislada p. V/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 7, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaN
do loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN 
proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate 
del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; 
sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en 
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detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepancia. 
asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecu
toria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las deci
siones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. en esa 
medida, puede determinarse válidamente la existencia de una contradicción 
de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribunales participan
tes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimientos o juicios de 
naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo pro
blema jurídico."

la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
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opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

así como la tesis aislada p. XlVii/2009, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 67, que a la 
letra dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
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sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justi
ficación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan 
las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra
dicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pro
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer 
toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada 
una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pecu
liaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

este tribunal también invoca como hecho notorio obtenido del Siste
ma integral de Seguimiento de expedientes, las ejecutorias de fechas tres 
de septiembre, dieciocho de junio y catorce de agosto, todos del dos mil 
quince, dictadas en su orden en los impedimentos laborales 14/2015i y 5/2015, 
así como el civil 9/2015, del índice del primero y del Segundo tribunales Cole
giados en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, así como 
del Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, respectivamente, 
en los que el primero y el tercero de esos órganos jurisdiccionales calificaron 
de legal, mientras el segundo declaró fundado el impedimento que ante cada 
uno de ellos planteó un señor Juez Federal para conocer de sendos juicios de 
garantías indirecto, en los que figura como autoridad responsable una auto
ridad colegiada y se aduce parentesco entre el juzgador federal y un inte
grante de la responsable.

efectivamente, en los dos primeros asuntos, el juzgador de primer 
grado se manifestó impedido para conocer de sendos juicios de amparo 
promovidos contra el entonces tribunal de arbitraje para los trabajadores al 
Servicio del estado de tamaulipas, dado el parentesco que lo une con uno de 
los integrantes del citado tribunal laboral.

en tanto que en el tercero de los asuntos, el señor Juez Federal fincó 
su impedimento para conocer de un juicio de amparo indirecto promovido 
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contra la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja 
California, en la circunstancia de tener parentesco con un magistrado inte
grante de dicha Sala.

es decir, tanto en esos tres asuntos, como en el impedimento 3/2015, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, y en el 
que ahora se resuelve, se dilucidó un mismo problema jurídico, consistente 
en determinar si se actualiza la causal de improcedencia prevista en el ar
tículo 51, fracción i, de la ley de amparo, cuando el juzgador que conoce de 
un juicio de amparo indirecto tiene parentesco con alguno de los integrantes 
del órgano colegiado que figura como autoridad responsable. 

desde esa perspectiva, salvo la siempre mejor opinión de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se considera que probablemente existe con tra
dicción de criterios no sólo entre los sustentados por el primero y Segundo 
tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito; sino también entre los 
sostenidos por este último, por un lado, y el primero y el Segundo tribuna
les Colegiados en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, 
así como el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, por el otro. 

en estas circunstancias, se impone denunciar la posible contradicción 
de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundada la excusa planteada por el señor Juez tercero 
de distrito en el estado.

SeGuNdo.—remítase el juicio de amparo promovido por **********, 
y sus copias, a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito en este estado, a fin de que la turne a un órgano jurisdiccional diverso 
al Juzgado tercero de distrito en esta entidad federativa.

terCero.—Se denuncia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
posible contradicción de criterios en términos del considerando sexto de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobier
no de este tribunal; con testimonio autorizado de esta ejecutoria remítase 
el juicio de amparo promovido por **********, y sus copias, a la oficina de 
correspondencia común y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.
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así lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, por unanimidad de votos de la señora magistrada presidenta Susana 
magdalena González rodríguez, del señor magistrado Héctor Flores Guerrero 
y del licenciado roberto arturo Vázquez Gándara, secretario en funciones de 
magistrado en términos del numeral 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en acuerdo de once de agosto 
de dos mil quince, bajo la ponencia de la primera.

En términos de lo previsto por los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos y fue elaborada de conformidad con el Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental y el Acuerdo general 
84/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimientos de acceso a la información pública y protección de 
datos personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEdIMEnTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 51, FRACCIÓn I, dE 
LA LEY dE AMPARO. SE ACTuALIZA CuAndO SE RECLAMA AL 
COngRESO dEL ESTAdO dE duRAngO LA EXPEdICIÓn dE 
unA nORMA gEnERAL, Y EnTRE EL JuEZ dE dISTRITO dEL 
COnOCIMIEnTO Y unO dE LOS dIPuTAdOS QuE LO InTE
gRAn, EXISTE PAREnTESCO En LÍnEA COLATERAL POR 
AFInIdAd dEnTRO dEL SEgundO gRAdO (APLICACIÓn 
AnALÓgICA dE LA TESIS P. XXV/2007). en términos del artículo 
51, fracción i, de la ley de amparo, existe impedimento de un Juez de 
distrito para conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra 
el Congreso del estado de durango, a quien se le reclama la expedición 
de una norma general, si entre dicho juzgador y uno de los diputados 
integrantes de esa legislatura local, existe parentesco en línea cola te
ral por afinidad dentro del segundo grado. lo anterior, toda vez que, de 
acuerdo con el artículo 5o., fracción ii, de la citada legislación, dicho 
Congreso es parte en el juicio de amparo; además, conforme al artícu
lo 66 de la Constitución política del estado, éste se compone de veinti
cinco diputados electos cada tres años de manera popular y conforme 
a los principios de votación de mayoría relativa y representación pro
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porcional. en ese sentido, si el Juez de amparo manifestó tener dicho 
parentesco con uno de ellos, es decir, con un diputado integrante de ese 
órgano legislativo señalado como autoridad responsable, es incues
tionable que se actualiza la causa de impedimento de que se trata y 
fundada la excusa planteada por el funcionario judicial de referencia. 
Criterio que se sustenta, por analogía, en la tesis p. XXV/2007, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 11, de rubro: "impedimeNto. Se aCtualiZa 
la CauSal preViSta eN el artÍCulo 66, FraCCióN i, de la leY 
de amparo, CuaNdo eXiSte pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad 
eNtre uN miNiStro de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN Y uNo de loS iNteGraNteS del órGaNo ColeGiado 
CuaNdo ÉSte tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoNSaBle.", 
la cual es aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la ley 
de la materia.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito.
XXV.1o. J/1 (10a.)

impedimento 64/2015. Juez tercero de distrito en el estado de durango. 10 de agosto de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Susana magdalena González rodríguez. Secre
taria: maría de los Ángeles Villanueva Cuevas.

impedimento 74/2015. Juez tercero de distrito en el estado de durango. 31 de agosto de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Susana magdalena González rodríguez. Secre
taria: mélida Yareli reza mares.

impedimento 87/2015. Juez tercero de distrito en el estado de durango. 14 de sep
tiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: roberto arturo Vázquez Gándara, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: 
mario alberto reyes Candelaria.

impedimento 80/2015. Juez tercero de distrito en el estado de durango. 5 de octubre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor Flores Guerrero. Secretaria: maría del 
Carmen Flores Guerrero. 

impedimento 91/2015. Juez tercero de distrito en el estado de durango. 13 de octubre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Susana magdalena González rodríguez. 
Secretaria: leticia Banda enríquez.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contra
dicción de tesis 326/2015, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PAgARÉ. Aun CuAndO EL JuICIO SE SIgA En REBELdÍA, EL JuZgA
dOR TIEnE LA OBLIgACIÓn dE PROTEgER Y gARAnTIZAR OFICIO
SAMEnTE EL dERECHO HuMAnO dEL EnJuICIAdO A nO SuFRIR 
uSuRA.

amparo direCto 237/2015. 7 de aGoSto de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JorGe merCado meJÍa. SeCretaria: aNaBel 
moraleS NÚÑeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio de los conceptos de violación.

1. Violaciones procesales

Conforme a los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución 
Federal y 171 de la ley de amparo, en el primer amparo directo que promueva 
un justiciable con relación a un proceso civil, debe decidirse respecto de todas 
las violaciones procesales planteadas y de aquellas que, en su caso, se advier
tan en suplencia de la queja. 

este amparo directo es el primero que promueve la parte quejosa con 
motivo del juicio natural. por tanto, a fin de evidenciar el cumplimiento de las 
precitadas normas, conviene destacar: 

a) No es posible analizar oficiosamente la existencia de transgresiones 
adjetivas, ya que no se actualiza alguna hipótesis de suplencia de la queja. 

b) la parte quejosa no formuló conceptos de violación de carácter adje
tivo o procesal.

c) la parte demandada, aquí tercero interesada, no promovió amparo 
adhesivo contra la sentencia de treinta de marzo de dos mil quince, dictado 
por la Jueza responsable en el expediente ********** de su índice.

por tanto, quedan firmes e intocados todos los aspectos relacionados 
con el procedimiento civil de origen, lo que implica que ha precluido el dere
cho de las partes en ese juicio para reclamar violaciones procesales en am
paros ulteriores.
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2. Violaciones de fondo 

2.1 usura de los intereses moratorios. aduce el quejoso que la Jueza 
responsable no debió reducir el interés moratorio a una tasa del 30% (treinta 
por ciento) anual, básicamente por las siguientes razones:

a) pasó por alto que el primer párrafo del artículo 362 del Código de 
Comercio reconoce la obligación del deudor de pagar al día siguiente al del 
vencimiento, el interés pactado para este caso.

 
b) en virtud de que la parte demandada no compareció a juicio, fue 

incorrecto que la Juez responsable mutuo propio redujera el interés libremen
te pactado a esa tasa de interés, en el que justificó su proceder en un estudio 
de inconvencionalidad que, a su decir, no es de oficio, pues ante la rebel día de 
la parte demandada, no era posible que expresara qué derecho humano le 
resulta infringido a quien no compareció a juicio.

c) esa tasa de interés es contraria al diez por ciento mensual que pac
taron las partes libremente.

de ahí que, a su juicio, la sentencia reclamada no guarda coherencia 
entre lo demandado, lo probado y lo resuelto, asimismo, que sea contrario a 
la equidad e igualdad entre las partes ante un estudio oficioso de los intere
ses moratorios, a pesar de que la enjuiciada no compareció al juicio ejecutivo 
mercantil.

el anterior concepto de violación es infundado porque, contrario a lo 
que afirma la parte quejosa, el estudio oficioso de los intereses usurarios es 
procedente a pesar de que no haya comparecido la parte demandada al jui
cio; por consiguiente, resulta legal la reducción de la tasa de interés moratorio 
hasta el porcentaje determinado por la responsable, además, porque dicha 
reducción sí guarda coherencia con lo demandado y lo probado, como ense
guida se demostrará.

2.1.1 obligación de analizar oficiosamente la usura de los intereses 
pactados. de acuerdo con las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), la responsable observó su obligación de ajustar el contenido 
del artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito a una 
interpretación conforme con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la Convención americana sobre derechos Humanos; al ser obli
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gatoria la aplicación de esos criterios de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en términos del artículo 217 de la ley de amparo.17 

en efecto, este tema ha sido definido como de análisis oficioso por la 
jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, que al resolver la contradicción de tesis 350/2013 determinó que en los 
procesos jurisdiccionales el análisis del interés usurario no se halla limitado 
a la demostración de los requisitos procesales y sustantivos que rigen para 
hacer valer la lesión como vicio del consentimiento y estableció directrices 
para determinar el alcance en la protección de los derechos humanos en re
lación con el tema de la usura como una forma de explotación "del hombre 
por el hombre". lo anterior, lo expresó en los siguientes términos:

"la Convención americana sobre derechos Humanos, en el numeral 3, 
artículo 21, dispone:

"‘artículo 21. derecho a la propiedad privada.

"‘1. toda persona tiene derecho al uso y goce de los bienes. la ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.

"‘2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto median
te el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.’

"‘3. tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hom
bre por el hombre deben ser prohibidas por la ley.’

"en el punto tres se define a la usura como una forma de explotación 
del hombre por el hombre e impone el deber de que la ley prohíba tal 
conducta.

"la usura se configura por la existencia de un interés excesivo en un 
préstamo; entre tanto la explotación del hombre consiste en que un ser hu
mano o persona jurídica utilice en provecho propio y de modo abusivo la pro
piedad de otro ser humano o persona. en consecuencia, dijo el alto tribunal, la 

17 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga
dos de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. ..."
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nota distintiva de la usura en los términos en que se define en la Convención 
americana sobre derechos Humanos consiste en que una persona obtenga 
provecho de otro y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés 
excesivo derivado de un préstamo.

"de una interpretación integral de la precitada norma convencional, 
con lo antes expuesto, resulta un imperativo constitucional que la ley prohíba 
la práctica de la usura, es decir, la norma jurídica nacional no debe permi
tir la usura.

"Como parte de los actos de comercio, son los intereses pactados los 
que pueden producir una práctica de usura, pues cuando son excesivos, con
forme a la definición antes proporcionada, producen un abuso en la propie
dad del otro.

"ahora bien, para establecer sobre el exceso o usura en el pacto de in
tereses, corresponde al juzgador de oficio realizar la apreciación de las cons
tancias de las actuaciones del expediente, es decir, el juzgador debe apreciar 
si el pacto de intereses revela que una de las partes está obteniendo en pro
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés exce
sivo derivado del préstamo.

"para realizar tal labor, deberá advertirse en los elementos de convicción:

"a) el tipo de relación existente entre las partes.

"b) Calidad de los sujetos que intervienen y si la actividad del acreedor 
está regulada.

"c) destino o finalidad del crédito.

"d) monto del crédito.

"e) plazo del crédito.

"f) existencia de garantías para el pago del crédito.

"g) tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones 
similares (parámetro de referencia).

"h) la variación del índice inflacionario nacional durante la vida real del 
adeudo.
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"i) las condiciones del mercado.

"j) otras cuestiones que generen convicción en el juzgador.

"dichas circunstancias deben ser complementadas con una evalua
ción subjetiva, apreciando si respecto de la persona del deudor existe alguna 
situación de vulnerabilidad o desventaja en relación con la persona del acree
dor, o si debe ser apreciado en forma menos estricta lo excesivo de la tasa 
cuando el deudor no está en condición de desventaja."

Conforme con estos razonamientos se establecieron las jurispruden
cias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), cuyos títulos y subtítulos son, 
respectivamente:

"paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNe
ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS parteS la 
liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que loS miS
moS No SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la CoNS
tituCióN [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) Y de 
la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]. una nueva reflexión sobre el tema 
del interés usurario en la suscripción de un pagaré, conduce a esta Sala a 
apartarse de los criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así 
como 1a. CClXiV/2012 (10a.), en virtud de que en su elaboración se equiparó 
el interés usurario con el interés lesivo, lo que provocó que se estimara que 
los requisitos procesales y sustantivos que rigen para hacer valer la lesión como 
vicio del consentimiento, se aplicaran también para que pudiera operar la 
norma constitucional consistente en que la ley debe prohibir la usura como 
forma de explotación del hombre por el hombre; cuando esta última se encuen
tra inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los cuales el ar
tículo 1o. constitucional ordena que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
tizar. así, resulta que el artículo 21, apartado 3, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, prevé la usura como una forma de explotación del 
hombre por el hombre, como fenómeno contrario al derecho humano de pro
piedad, lo que se considera que ocurre cuando una persona obtiene en prove
cho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra, un interés excesivo 
derivado de un préstamo; pero además, dispone que la ley debe prohibir la 
usura. por lo anterior, esta primera Sala estima que el artículo 174, párrafo 
segundo, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que prevé que 
en el pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las 
partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite una inter
pretación conforme con la Constitución General y, por ende, ese contenido 
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normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar 
intereses tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de 
modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un 
préstamo; destacando que la adecuación constitucional del precepto legal 
indicado, no sólo permite que los gobernados conserven la facultad de fijar 
los réditos e intereses que no sean usurarios al suscribir pagarés, sino que 
además, confiere al juzgador la facultad para que, al ocuparse de analizar la litis 
sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la con
dena conducente (en su caso), aplique de oficio el artículo 174 indicado acorde 
con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las con
diciones particulares y elementos de convicción con que se cuente en cada 
caso, a fin de que el citado artículo no pueda servir de fundamento para dictar 
una condena al pago de intereses mediante la cual una parte obtenga en pro
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de su contrario un inte rés 
excesivo derivado de un préstamo. así, para el caso de que el interés pactado 
en el pagaré, genere convicción en el juzgador de que es notoriamente exce
sivo y usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las cons
tancias de actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa condición 
usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la condena 
respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente que no resulte 
excesiva, mediante la apreciación de oficio y de forma razonada y motivada de 
las mismas circunstancias particulares del caso y de las constancias de actua
ciones que válidamente tenga a la vista el juzgador al momento de resolver."18 

"paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS 
paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte 
uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte. el párrafo 
segundo del citado precepto permite una interpretación conforme con la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, al prever que en el pagaré 
el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo 
ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; pues ese contenido normativo 
debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar intereses no es 
ilimitada, sino que tiene como límite que una parte no obtenga en provecho 
propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo 
derivado de un préstamo. así, el juzgador que resuelve la litis sobre el recla
mo de intereses pactados en un pagaré, para determinar la condena condu
cente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido artículo 174, acorde con el 
contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las con

18 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, 
página 400, registro digital: 2006794 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio 
de 2014 a las 9:30 horas».
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di cio nes particulares y los elementos de convicción con que se cuente en 
cada caso, para que dicho numeral no pueda servir de fundamento para dictar 
una condena al pago de intereses usurarios, por lo que si el juzgador adquiere 
convicción de oficio de que el pacto de intereses es notoriamente usurario 
acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias de actua
ciones, entonces debe proceder, también de oficio, a inhibir esa condición 
usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la condena 
respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente para que 
no resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y motivada, y 
con base en las circunstancias particulares del caso y de las constancias de 
actuaciones que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. ahora 
bien, cabe destacar que constituyen parámetros guía para evaluar objetiva
mente el carácter notoriamente excesivo de una tasa de interés –si de las 
constancias de actuaciones se aprecian los elementos de convicción respec
tivos– los siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la cali
dad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad 
del acreedor se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el 
monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la existencia de garantías para el pago 
del crédito; g) las tasas de interés de las instituciones bancarias para ope ra
ciones similares a las que se analizan, cuya apreciación únicamente constitu
ye un parámetro de referencia; h) la variación del índice inflacionario nacional 
durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras 
cuestiones que generen convicción en el juzgador. lo anterior, sobre la base 
de que tales circunstancias puede apreciarlas el juzgador (solamente si de las 
constancias de actuaciones obra válidamente prueba de ellos) para aumen
tar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como notoriamente 
excesiva; análisis que, además, debe complementarse con la evaluación del 
elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no, de algu
na situación de vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con el 
acreedor."19 

de lo anterior se desprende que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estimó que como la Convención americana sobre dere
chos Humanos prevé la usura como una forma de "explotación del hombre 
por el hombre", según lo dispone su artículo 21, numeral 3,20 entonces los 
Jueces deben realizar un análisis oficioso en el que, si es el caso, se limite e 
inhiba la condición usuraria de los pactos entre particulares. Como resultado, 
el juzgador puede, desde luego, apartarse del interés acordado.

19 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, 
página 402, registro digital: 2006795 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio 
de 2014 a las 9:30 horas».
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este contenido constitucionalmente válido del artículo 174 de la ley Ge
neral de títulos y operaciones de Crédito,21 permite conservarlo dentro del orden 
jurídico sin, por ello, reconocer una facultad ilimitada en acordar intere ses, 
sino restringida a no obtener un provecho abusivo derivado de un préstamo.

por tanto, en términos de los criterios jurisprudenciales referidos, es 
correcto que la responsable estimara que le correspondía pronunciarse al 
respecto de la existencia de usura en los intereses pactados, no por su propia 
iniciativa, sino, porque a ello se encontraba obligada, con independencia de 
que los pagarés que se exhibieron como documentos base de la acción cumplie
ran o no con "las exigencias de ley"; puesto que la expresión de una tasa de 
interés no es un requisito de existencia del pagaré, acorde con el artícu lo 170 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.22 

además, debe tenerse presente que la contradicción de la que deriva
ron esos criterios fue publicada en junio de dos mil catorce y la sentencia 
reclamada dictada en marzo de dos mil quince. 

así, a fin de determinar si se pactaron o no intereses usurarios en el asun
to que enfrentó, fue acertado que la responsable aplicara de oficio la inter
pretación válida y conforme (a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y al artículo 21, numeral 3, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos) del artículo 174 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito y, en atención a las condiciones particulares y elementos de 
convicción que se desprendieron de las pruebas de autos, determinar si el pacto 
de intereses resultó o no excesivo o desproporcional.

20 "artículo 21. derecho a la propiedad privada.
"…
"3. tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley."
21 "artículo 174. …
"para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá los réditos caídos; el des
cuento del pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en su defecto al 
tipo legal; y los intereses moratorios se computarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esa 
estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de ambos, al tipo legal.
"el suscriptor del pagaré se considerará como aceptante para todos los efectos de las disposicio
nes enumeradas antes, salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se equiparará al 
girador."
22 "artículo 170. el pagaré debe contener:
"i. la mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento;
"ii. la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero;
"iii. el nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago;
"iV. la época y el lugar del pago;
"V. la fecha y el lugar en que se suscriba el documento; y
"Vi. la firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en su nombre."
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en otras palabras, si los criterios jurisprudenciales citados establecen 
que para inhibir la conducta consistente en el pacto de intereses usurarios, el 
juzgador deba apartarse de los estipulados y fijar la condena sobre una tasa 
reducida prudencialmente; entonces, dichas directrices conllevan a determi
nar, como correctamente lo sustentó la responsable, que en el caso debía 
aplicarse el consabido análisis oficioso dado que el actor reclamó el pago de 
intereses a razón del 10 (diez) por ciento mensual.

en efecto, la responsable tenía que acatar el contenido de las jurispru
dencias citadas, en términos de lo dispuesto en los artículos 215, 216, 217, 
225, 228 y 229 de la ley de amparo,23 por encontrarse vigentes al momento de 
resolverse la controversia, lo que implica que debía atender con carácter obli
gatorio, los lineamientos jurisprudenciales citados en los que se resolvió que, 
de oficio, deben analizarse las convenciones de posibles intereses usurarios.

por último, contrariamente a lo que sostiene la quejosa, aunque el jui
cio natural se haya seguido en rebeldía, esto no constituye un impedimento 
jurídico ni material para emprender el análisis de usura. 

23 "artículo 215. la jurisprudencia se establece por reiteración de criterios, por contradicción de 
tesis y por sustitución."
"artículo 216. la jurisprudencia por reiteración se establece por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, funcionando en pleno o en Salas, o por los tribunales Colegiados de Circuito. 
"la jurisprudencia por contradicción se establece por el pleno o las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y por los plenos de Circuito."
"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga
dos de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del Circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás 
tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
"artículo 228. la jurisprudencia se interrumpe y deja de tener carácter obligatorio cuando se pro
nuncie sentencia en contrario. en estos casos, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las 
razones en que se apoye la interrupción, las que se referirán a las consideraciones que se tuvie
ron para establecer la jurisprudencia relativa."
"artículo 229. interrumpida la jurisprudencia, para integrar la nueva se observarán las mismas 
reglas establecidas para su formación."
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pues ello no es un obstáculo jurídico, porque el propio artículo 1o., 
párrafo tercero, de la Constitución Federal faculta y obliga al juzgador civil a 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los instru
mentos internacionales suscritos por el estado mexicano. así pues, aunque 
no se haya contestado la demanda, la Jueza puede y debe salvaguardar el 
derecho humano del enjuiciado a no ser víctima de usura, derecho econó
mico previsto en el artículo 21, numeral 3, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos. 

por otro lado, la falta de contestación tampoco implica un impedimen
to material para que el operador jurídico pueda conocer los parámetros obje
tivos de apreciación de la usura. es así, porque algunas de esas guías 
constituyen hechos notorios para el tribunal, al encontrarse difundidas en 
publicaciones impresas y electrónicas oficiales (como las tasas de interés ban
carias y la variación del índice inflacionario nacional). asimismo, otros pará
metros pueden quedar revelados a través de los datos contenidos en la propia 
demanda y sus anexos (como la relación entre las partes; la calidad de los 
sujetos que intervinieron en la formación del título de crédito; el destino, monto, 
plazo y garantías del crédito). 

al respecto, son aplicables las siguientes tesis XXVii.3o.23 C (10a.) y 
XXVii.3o.24 C (10a.), emitidas por este tribunal Colegiado de Circuito, de títu
los y subtítulos siguientes:

"paGarÉ. auN CuaNdo el JuiCio Se SiGa eN reBeldÍa, el JuZGa
dor tieNe la oBliGaCióN de proteGer Y GaraNtiZar oFiCioSameNte 
el dereCHo HumaNo del eNJuiCiado a No SuFrir uSura. en la juris
prudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 402, de título y subtítulo: ‘paGarÉ. 
Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN 
BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria 
puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.’, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que si el juzgador advierte 
que la tasa de intereses consignada en un pagaré es notoriamente excesiva, 
puede reducirla oficiosa y prudencialmente, valorando las circunstancias par
ticulares del caso y las actuaciones que tenga para resolver. asimismo, enunció 
los siguientes parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter excesivo 
del rédito: a) el tipo de relación entre las partes; b) la calidad de los sujetos que 
intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad del acreedor se en
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cuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto; e) el plazo; 
f) la existencia de garantías para el pago; g) las tasas bancarias de interés para 
operaciones similares a las analizadas; h) la variación del índice inflacionario 
nacional durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, 
j) otras cuestiones que generen convicción en el juzgador. ahora bien, la falta 
de contestación de la demanda no constituye un impedimento jurídico para 
analizar los referidos parámetros, porque, aunque el juicio se siga en rebeldía, 
el juzgador tiene la facultad y la obligación de proteger y garantizar oficiosa
mente el derecho humano del enjuiciado a no sufrir usura, de conformidad 
con los artículos 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal y 21, numeral 
3, de la Convención americana sobre derechos Humanos. además, la falta 
de contestación de la demanda tampoco es un obstáculo práctico para que el 
juzgador conozca algunos de los referidos parámetros, pues aquellos que con
sistan en circunstancias particulares del caso (relación entre las partes; calidad 
de los sujetos; actividad del acreedor; destino, monto, plazo y garantías del cré
dito), pueden quedar revelados a través de los datos contenidos en la deman da 
y sus anexos, mientras que los relativos a indicadores financieros (tasas de 
interés bancarias y variación del índice inflacionario nacional), pueden cons
tituir hechos notorios que no requieren de planteamientos ni pruebas de las 
partes, por encontrarse difundidos mediante publicaciones impresas o elec
trónicas oficiales."24 

"paGarÉ. para apreCiar el CarÁCter uSurario de Su taSa 
de iNtereSeS, No eS NeCeSario Que eXiStaN prueBaS SoBre todoS 
Y Cada uNo de loS parÁmetroS oBJetiVoS de eValuaCióN eNuNCia
doS eN la JuriSprudeNCia 1a./J. 47/2014 (10a.). en la citada jurispruden
cia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio 
de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 
2014, página 402, de título y subtítulo: ‘paGarÉ. Si el JuZGador adVierte 
Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS 
de CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla 
prudeNCialmeNte.’, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró que si el juzgador advierte que la tasa de intereses consig
nada en un pagaré es notoriamente excesiva, puede reducirla oficiosa y pruden
cialmente. asimismo, enunció los siguientes parámetros guía para evaluar 
objetivamente el carácter excesivo del rédito: a) el tipo de relación entre las 
partes; b) la calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré 

24 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 16, tomo iii, marzo de 2015, 
página 2441, registro digital: 2008692 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
marzo de 2015 a las 9:00 horas».
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y si la actividad del acreedor se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del 
crédito; d) el monto; e) el plazo; f) la existencia de garantías para el pago; g) las 
tasas bancarias de interés para operaciones similares a las analizadas; h) la 
variación del índice inflacionario nacional durante la vida real del adeudo; 
i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen convicción 
en el juzgador. Finalmente, expresó que los parámetros objetivos de evalua
ción de usura pueden ser considerados ‘si de las constancias de actuaciones 
se aprecian los elementos de convicción respectivos’, esto es, ‘solamente si de 
las constancias de actuaciones obra válidamente prueba de ellos.’ ahora bien, 
estos últimos enunciados no significan que necesariamente deban existir prue
bas de todos y cada uno de los mencionados parámetros objetivos para poder 
evaluar la existencia de usura pues, de entenderse así, se desconocería la índole 
casuística que debe imprimirse a ese análisis. en efecto, la propia jurispru
dencia 1a./J. 47/2014 (10a.) establece que la desmesura del interés debe ponde
rarse conforme a las circunstancias particulares del caso y las constancias 
de actuaciones, considerando los parámetros objetivos expresamente seña
lados y otros que generen convicción en el juzgador. así pues, la jurispruden
cia reconoce que los parámetros enlistados no son un catálogo exhaustivo ni 
inmutable, sino un grupo de guías enunciadas ejemplificativamente, cuyo nú
mero y combinación pueden variar de acuerdo con las particularidades de cada 
caso. además, la regla de que los parámetros objetivos deben probarse me
diante constancias de actuaciones no es absoluta, pues no se requiere de prue
bas, por ejemplo, para demostrar los parámetros que constituyen hechos 
notorios, como las tasas de interés bancarias y la variación del índice inflacio
nario nacional difundidos mediante publicaciones impresas o electrónicas 
oficiales. así pues, conforme a la interpretación integral, armónica y razona
ble de la jurisprudencia, los enunciados que se comentan deben entender
se en este sentido: los parámetros objetivos de evaluación que requieran de 
prueba sólo podrán considerarse si efectivamente están acreditados median
te constancias que obren en autos."25

en conclusión, el análisis oficioso de la usura es procedente no sólo 
cuando el demandado omite formular algún planteamiento al respecto en la 
contestación de demanda sino, inclusive, cuando omite contestarla. 

2.1.2 reducción prudencial de los intereses pactados. 

la responsable, al evaluar el interés pactado y fijar la tasa reducida que 
estimó debía regir en torno a los moratorios, ponderó mediante la aprecia

25 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 16, tomo iii, marzo de 2015, 
página 2443, registro digital: 2008693 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
marzo de 2015 a las 9:00 horas».



3052 EnERO 2016

ción razonada, fundada y motivada, las circunstancias del caso y los elemen
tos de convicción que se advertían del expediente, y determinó la reducción 
de los intereses moratorios del diez por ciento al dos punto cinco por ciento 
mensual, es decir, treinta por ciento anual, por considerar que los pactados 
resultaban usurarios. en lo que interesa, eso lo expresó como sigue:

"por lo que respecta al pago de los intereses moratorios que reclama la 
actora, a razón del 10% mensual (diez por ciento), debemos decir que es par
cialmente procedente, toda vez que si bien es cierto que dichos in tereses fue
ron pactados por las partes en el documento base de la acción y que la libre 
voluntad de las partes, constituye una regla general, que se manifiesta en la 
expresión autónoma expresada en el documento, determinando las estipula
ciones que las partes se otorgan de manera libre, y son obligatorias para ellas 
desde el punto de vista jurídico, también lo es que si el pacto de intereses 
excede la tasa promedio y se encuentra dicha transacción fuera del ámbito 
del sistema financiero, se configura la usura.

"…

"de esa forma, el presente asunto deberá ser resuelto bajo la aplica
ción del instrumento internacional en materia de derechos humanos para 
inaplicar las normas que lo colisionan, así que el control de convencionalidad 
y la aplicación del principio pro homine o pro persona fue incorporado al de
recho interno, primeramente con las reformas al artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

"…

"de lo anterior, se deduce que la libertad de pactar los intereses no es 
absoluta, ya que tiene como límite que ese interés pactado no sea tan gravo
so que implique el abuso del acreedor respecto a la situación del deudor, de 
conformidad con el artículo 21 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos; resultando, en la especie, que existe desproporción en el pacto de 
los intereses, ya que supera las tasas de interés anualizadas que pactan las 
instituciones de crédito, por tanto, hay elementos objetivos que llevan a cole
gir que la desproporción es de tal magnitud que justifica ejercer la facultad 
de realizar la reducción de los intereses.

"ahora bien, tomando en consideración que al cinco de marzo de dos 
mil quince, el Banco de méxico publicó una tasa de interés para los Cetes a 
364 (trescientos sesenta y cuatro) días a razón del 3.53% por ciento anual; 
situación que es consultable en la página de internet del Banco de méxico 
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bajo el link siguiente: http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorio 
InternetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CF107&sector=22&l0o
cale=es, por ser del conocimiento público constituye un hecho notorio y que 
el interés legal anual que establece el artículo 362 del Código de Comercio se 
encuentra fijado al 6% (seis por ciento); en tal virtud la suscrita Juez consi
dera que es justo y equitativo condenar a la parte demandada el pago de inte
reses moratorios a razón del treinta por ciento anual que es cinco veces el 
interés legal.

"en mérito de lo expuesto, deberá condenarse a la parte demandada a 
pagar a la actora la cantidad que resulte por concepto de interés moratorio 
a razón del 30% treinta por ciento anual, generados sobre el importe del pa
garé base de la acción, a partir del día siguiente de su vencimiento, esto es 
dos de febrero de dos mil doce y hasta la total solución del adeudo, cantidad 
que deberá ser regulada en el incidente correspondiente."

Como se advierte, se determinó que el interés del diez por ciento men
sual equivalía a una tasa anual de ciento veinte por ciento, lo que obtuvo al 
multiplicar por los doce meses que contiene un año el porcentaje de interés 
pactado por un mes. operación aritmética que, desde luego, es la adecuada 
para obtener la tasa de interés anual si se cuenta con el dato de la tasa de 
interés mensual.

en suma, si la responsable, en el ejercicio obligatorio de su facultad de 
análisis oficioso estableció que los intereses moratorios pactados a una tasa 
mensual del 10% (diez por ciento) resultaban en usura y prudencialmente 
resolvió reducirlos hasta la tasa que estimó adecuada, si, además, justificó 
esa reducción razonadamente, entonces es palmario que la sentencia recla
mada sí guarda coherencia entre lo demandado y lo probado con lo resuelto. 
de ahí lo infundado del concepto de violación.

en esas condiciones, ante la ineficacia de los motivos de desacuerdo y 
sin que se advierta queja que deba suplirse, procede negar a la quejosa la 
protección federal solicitada. 

por lo expuesto y fundado se 

reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
contra la sentencia de treinta de marzo de dos mil quince, dictada por la Jueza 
Segundo mercantil de primera instancia del distrito Judicial de Cancún, Quin
tana roo, en el juicio ejecutivo mercantil **********. 
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Notifíquese como corresponda y con testimonio de esta resolución de
vuélvanse los autos a su lugar de origen; háganse las anotaciones respectivas 
en el libro de gobierno y el libro electrónico de registro de este tribunal; y, en su 
oportunidad, archívese como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, por unanimidad de votos de los magistrados Juan ramón rodríguez 
minaya (presidente) y Jorge mercado mejía (ponente), así como Santiago ermilo 
aguilar pavón, secretario de tribunal, quien con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, fue 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado de Circuito, según ofi
cio CCJ/St/3317/2015.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAgARÉ. Aun CuAndO EL JuICIO SE SIgA En REBELdÍA, EL 
JuZgAdOR TIEnE LA OBLIgACIÓn dE PROTEgER Y gARAn
TIZAR OFICIOSAMEnTE EL dERECH O HuMAnO dEL EnJuI
CIAdO A nO SuFRIR uSuRA. en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, décima Época, libro 7, 
tomo i, junio de 2014, página 402, de título y subtítulo: "paGarÉ. Si el 
JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN 
BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNe
ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte 
uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.", la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que si el juzgador advierte que la tasa de intereses consignada en un 
pa garé es notoriamente excesiva, puede reducirla oficiosa y prudencial 
men te, valorando las circunstancias particulares del caso y las actua cio  
nes que tenga para resolver. asimismo, enunció los siguientes parámetros 
guía para evaluar objetivamente el carácter excesivo del rédito: a) el 
tipo de relación entre las partes; b) la calidad de los sujetos que intervie
nen en la suscripción del pagaré y si la actividad del acreedor se en
cuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto; e) el 
plazo; f) la existencia de garantías para el pago; g) las tasas bancarias 
de interés para operaciones similares a las analizadas; h) la variación del 
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índice inflacionario nacional durante la vida real del adeudo; i) las con
diciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen convicción en 
el juzgador. ahora bien, la falta de contestación de la demanda no cons
tituye un impedimento jurídico para analizar los referidos parámetros, 
porque, aunque el juicio se siga en rebeldía, el juzgador tiene la facultad 
y la obligación de proteger y garantizar oficiosamente el derecho hu
mano del enjuiciado a no sufrir usura, de conformidad con los artícu
los 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal y 21, numeral 3, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos. además, la falta 
de contestación de la demanda tampoco es un obstáculo práctico para 
que el juzgador conozca algunos de los referidos parámetros, pues aque
llos que consistan en circunstancias particulares del caso (relación 
entre las partes; calidad de los sujetos; actividad del acreedor; destino, 
monto, plazo y garantías del crédito), pueden quedar revelados a través 
de los datos contenidos en la demanda y sus anexos, mientras que los 
relativos a indicadores financieros (tasas de interés bancarias y varia
ción del índice inflacionario nacional), pueden constituir hechos noto
rios que no requieren de planteamientos ni pruebas de las partes, por 
encontrarse difundidos mediante publicaciones impresas o electróni
cas oficiales.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/30 (10a.)

amparo directo 406/2014. Nancy Yamile aguilar Cámara. 27 de noviembre de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

amparo directo 44/2015. Jorge ariel dzul. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

amparo directo 140/2015. Silvia Beatriz Canul Burgos. 14 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos 
pérez.

amparo directo 206/2015. Édgar de loza Checa. 11 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Juan pablo Flores montiel.

amparo directo 237/2015. 7 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
mercado mejía. Secretaria: anabel morales Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIOnES Y JuBILACIOnES. EL dERECHO AL PAgO dE SuS dIFE
REnCIAS POR InCREMEnTOS ES IMPRESCRIPTIBLE.

reViSióN admiNiStratiVa (leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo) 56/2014. iNStituto de SeGuridad Y SerVi
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. 27 de NoViemBre 
de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: VÍCtoriNo roJaS riVera. 
SeCretario: JuaN ramóN Barreto lópeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de fondo. los agravios a estudio son infundados.

6.1. así lo es el argumento (5.1 a 5.4) de la autoridad recurrente donde 
sostiene que la condena impuesta en la sentencia es contraria a derecho por
que correspondía a la pensionada acreditar que los incrementos habían sido 
realizados de manera ilegal, porque su acto de autoridad goza de presunción 
de legalidad que debía ser destruida por la accionante.

en principio es de resaltar que en una relación jurídica procesal se im
pone a las partes o sujetos determinadas conductas en el desarrollo del proce
so, cuya inobservancia les acarrea consecuencias adversas, en menor o mayor 
gravedad, como la pérdida de las oportunidades para su defensa, impe dir la 
ejecución de medidas precautorias desfavorables, la pérdida del derecho de 
designar perito, entre otras.

Se deduce entonces que las partes deben ejecutar ciertos actos, adoptar 
determinadas conductas, afirmar hechos y hacer peticiones, todo ello dentro de 
los límites de tiempo y lugar que la ley procesal señale, si quieren obtener buen 
éxito y evitarse perjuicios como resultado del proceso.

dentro de las actividades de las partes en todo proceso, existe el proble
ma de la carga de la prueba, esto es, determinar a quién corresponde demos
trar la existencia o inexistencia de los hechos discutidos.

ahora, la carga de la prueba para las partes es diferente atendiendo al 
acto impugnado, pues ésta depende de la acción que se ejerza; así, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado que en un juicio contencioso 
administrativo –conforme a los artículos 40 y 42 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo– relacionado con el reclamo de prestaciones 
derivadas de una pensión o jubilación, la carga de la prueba le corresponde:
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i. al pensionado cuando ejerza la acción de ajuste de la pensión por un 
cálculo incorrecto en la pensión jubilatoria otorgada por el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y considere que no 
se incluyeron conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o 
quinquenios que se debían incluir por ser supuesto de excepción; esto, al exis
tir disposición expresa y porque esos conceptos son los únicos que integran 
la cuota diaria pensionaria.1

ii. al pensionado cuando ejerza la acción de nulidad de la resolución 
de la pensión si considera que existen errores en las cantidades consignadas 
en la hoja única de servicios respecto del salario tabular, prima de antigüedad 
y/o quinquenios; sin embargo, en ese supuesto su pretensión se reducirá a 
demostrar cantidades distintas, pero de ninguna forma la inclusión de otros 
conceptos.2

iii. al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, cuando el pensionado ejerza la acción de nulidad con la preten
sión de que el instituto no ha efectuado los incrementos al mismo tiempo y 
en la misma proporción que los salarios de los trabajadores en activo, y éste 
afirme que ha realizado los incrementos correctamente; ello, porque debe pro bar 
los hechos en que motiva la resolución y porque es su obligación incremen
tar las pensiones.

este último supuesto deriva de la jurisprudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), 
de título, subtítulo y texto siguientes:

"peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de SuS iNCremeN
toS eN el JuiCio de Nulidad.—acorde con el sistema de distribución de 
cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 

1 Cfr. "iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).". Jurisprudencia número 2a./J. 
114/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, materia admi
nistrativa, página 439, registro digital: 164022.
2 Cfr. "HoJa ÚNiCa de SerViCioS eXpedida por laS depeNdeNCiaS, eNtidadeS Y aGru
paCioNeS aFiliadaS del iSSSte. loS datoS eN ella aSeNtadoS No puedeN tomarSe 
Como ÚNiCa BaSe para CalCular la Cuota diaria peNSioNaria, CuaNdo el traBaJa
dor adVierta erroreS u omiSioNeS eN Su CoNteNido.". Jurisprudencia número 2a./J. 
58/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, octubre de 2010, materia 
laboral, página 131, registro digital: 163634.
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40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, si el 
actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica debe 
probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sus
tenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de esta 
manera, si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nu
lidad de resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no ha efec
tuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma propor
ción que a los salarios de los trabajadores en activo, y el instituto demandado 
afirma, en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la con
testación a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la negativa 
ficta, que ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo con el 
sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe probar los 
hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la que motivó 
la negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los incrementos 
a la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artículo 57 de la ley 
que rigió al citado instituto hasta la fecha referida, justamente porque en el 
juicio de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que repre
senta una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del instituto rea
lizar los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar debidamente."3

en este criterio –la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación– precisó que no era aplicable la jurisprudencia número 2a./J. 74/2012 
(10a.) (sic) 4 al juicio contencioso administrativo –regulado por la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo– sino sólo al juicio de amparo 
indirecto, porque el juicio de nulidad tenía reglas expresas que definían el 
sistema de distribución de cargas probatorias.

ahora, en el caso concreto se tiene que ********** reclamó –entre otros 
aspectos– el incremento de su cuota diaria de pensión conforme a los suel
dos básicos de los trabadores en activo y por así disponerlo el artículo 57 de 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, 
materia administrativa, página 945, registro digital: 2004040.
4 Cfr. "iSSSte. diStiNCióN eNtre Salario taBular Y taBulador reGioNal para eFeC
toS de la determiNaCióN del moNto de la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN Vi
GeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).". Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
dé cima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materia laboral, página 774, registro digital: 
2003612.
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la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, y todos los beneficios que debieran retrotraerse.

por tanto, si la pretensión principal del aquí tercero interesado fue el 
incremento de su cuota diaria de pensión conforme a lo previsto en el artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, y la posición de la autoridad recurrente al contestar la deman
da fue la de afirmar que realizó los incrementos correctamente, es aplicable 
el criterio contenido en la jurisprudencia número 2a./J. 93/2013 (10a.) que 
establece que la carga de la prueba corresponde al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, para que acreditara su afir
mación en el sentido de que había realizado los incrementos correctamente, 
no así al pensionado –como lo hace valer el instituto recurrente–.

en consecuencia, es infundado el agravio en estudio, al no existir ningu
na violación –en el aspecto recurrido– en perjuicio de la autoridad recurrente.

6.2. también son infundados los argumentos (5.4 a 5.8) donde la auto
ridad recurrente alude que la condena impuesta en su contra fue incorrecta 
porque el derecho del aquí tercero interesado para reclamar el pago de las 
diferencias del incremento a la pensión se encontraba prescrito, al no reclamar
las dentro del plazo de un año, como lo disponen los artículos 112 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 516 de la ley Federal del 
trabajo y la jurisprudencia número 2a./J. 2/99, de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.

al respecto, se tiene que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia número 2a./J. 114/2009,5 determinó 

5 Cfr. Jurisprudencia número 2a./J. 114/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, septiembre de 2009, materia administrativa, página 644, registro digital: 166335, de 
rubro y texto siguientes:
"peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para reClamar SuS iNCremeN
toS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSulteN, eS impreSCriptiBle.—Conforme al ar
tículo 186 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 248 de la 
ley relativa vigente) es imprescriptible el derecho a la jubilación y a la pensión, dado que su función 
esencial es permitir la subsistencia de los trabajadores o sus beneficiarios. en esa virtud, tam
bién es imprescriptible el derecho para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten 
de éstos. Bajo este tenor, tal derecho no se encuentra ubicado en ninguno de los supuestos su
jetos a prescripción del numeral en comento, sino en la hipótesis general de que el derecho a la 
jubilación y a la pensión es imprescriptible, porque dichas diferencias derivan directa e inmedia
tamente de esos derechos otorgados al pensionado y cumplen la misma función."
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que el derecho al pago de las diferencias pensionarias es imprescriptible en vía 
de consecuencia de que, si se han pagado las pensiones y, por tanto, no hay 
pensiones caídas, entonces en su pago hay un reconocimiento implícito de 
que también han de pagarse las diferencias por incrementos, toda vez que aquel 
pago hace improcedente su extinción por el transcurso del tiempo; aunado a 
la imprescriptibilidad del derecho a la jubilación.

derecho jurisprudencial interno que vincula a este órgano colegiado a 
su observancia –así como para los demás órganos jurisdiccionales, entre los 
que se encuentra el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa– en 
los términos de los artículos 94 de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos y 217 de la ley de amparo, el que seguía vigente al no haber 
sido interrumpido por un precedente en contrario y, como no se opone a ningu
no de los preceptos establecidos en la nueva ley de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, entonces, de con
formidad con el artículo sexto transitorio en relación con su numeral 217 (sic).

por tanto, si la pretensión principal del aquí tercero interesado fue el 
incremento de su cuota diaria de pensión conforme a lo previsto en el artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y 
tres, en consecuencia, esa pretensión es imprescriptible en términos de la 
jurisprudencia número 2a./J. 114/2009 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Sin que sea aplicable el criterio de la misma Segunda Sala contenido en 
la jurisprudencia número 2a./J. 2/99, de rubro: "JuBilaCióN. el dereCHo 
para oBteNer Su paGo eS impreSCriptiBle, pero No el dereCHo a 
laS peNSioNeS VeNCidaS Y No reClamadaS, Que preSCriBe eN uN 
aÑo.", porque –la propia Sala en la ejecutoria que originó la jurisprudencia 
2a./J. 114/2009– determinó que ésta se refería a un tema distinto, relativo al 
pago de pensión por jubilación regulado por la regla general prevista en la ley 
Federal del trabajo, no en términos de la ley del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del estado.

de ahí que sea infundado el agravio de la autoridad recurrente, quien 
pretende que se declare la prescripción de las diferencias en los incrementos 
en el pago de la pensión de **********, en términos de los artículos 112 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y 516 de la ley Federal 
del trabajo.
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en consecuencia, ante lo infundado de los agravios, procede confirmar 
la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro, con testimonio 
de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, Víctorino rojas rivera, Hugo Sahuer Hernández y 
Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal en sesión celebrada el 
veinte de mayo de dos mil catorce, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diver
so 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
para desempeñar las funciones de magistrada de Circuito, de esa fecha hasta 
en tanto el pleno del propio Consejo adscriba magistrado que integre este tri
bunal Colegiado de Circuito, habiendo sido relator el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIOnES Y JuBILACIOnES. EL dERECHO AL PAgO dE SuS 
dIFEREnCIAS POR InCREMEnTOS ES IMPRESCRIPTIBLE. 
la acción para reclamar las diferencias con motivo del incremento 
de las pensiones y jubilaciones es imprescriptible, porque el derecho de 
exigencia comienza día con día mientras aquéllas no se otorguen y se 
entregue el monto correcto de la pensión actualizada. en ese sentido, 
la jurisprudencia interna determinó la imprescriptibilidad del derecho al 
pago de las diferencias pensionarias, en vía de consecuencia de que, 
si se han cubierto las pensiones y, por tanto, no hay pensiones caídas, 
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entonces en su pago hay un reconocimiento implícito de que también han 
de pagarse las diferencias por incrementos, toda vez que aquel pago 
hace improcedente su extinción por el transcurso del tiempo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T. J/9 (10a.)

amparo directo 855/2013. alfonso méndez rivera. 24 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Juan ramón Barreto lópez.

amparo directo 287/2014. Carlos Ávila ortega. 8 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: luz elena García Chávez.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 32/2014. 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 30 de oc
tubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de 
tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: libertad rodríguez Verduzco.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
44/2014. instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 
13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Norma Navarro orozco, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretario: edgar díaz Cortés.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 56/2014. 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 27 de noviem
bre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Juan 
ramón Barreto lópez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 114/2009, de rubro: "peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo 
para reClamar SuS iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSul
teN, eS impreSCriptiBle.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 644.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES dE LOS CEnTROS FEdERALES dE REAdAPTA
CIÓn SOCIAL. AL SER gARAnTES dE LA SEguRIdAd Y VIgILAnCIA 
dEL CEnTRO FEdERAL AL QuE SE EnCuEnTRAn AdSCRITOS, ASÍ 
COMO dE LA PREVEnCIÓn Y REAdAPTACIÓn SOCIAL dE LOS In
TERnOS, TIEnEn LA CALIdAd dE COnFIAnZA.

amparo direCto 642/2015. 8 de oCtuBre de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: GeNaro riVera. SeCretario: raÚl SaNtiaGo 
loYola ordóÑeZ.

CoNSideraNdo

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación reproducidos en el 
considerando que antecede conduce a determinar lo siguiente:

en su primer y segundo conceptos de violación se expresa que la res
ponsable determinó que era procedente absolver al demandado del pago de 
prestaciones e indemnizaciones, señalando simplemente que la actora no había 
acreditado su acción, sin analizar pormenorizadamente la prueba que ofre
ció, consistente en la testimonial, expresando únicamente que el testigo 
********** había sido parcial, lo que no es verdad, y respecto a la tes ti
go **********, la autoridad sólo hace una narrativa de lo que declaró, pero 
jamás establece o califica, menos otorga el valor probatorio que realmente le 
corresponde, sin embargo, lo que inadvierte es que ambos testigos son con tes
tes, idóneos, les constaron los hechos que refirieron y con su testimonio se 
acreditó plenamente el despido del cual fue objeto.

por otra parte, afirma que la Sala le otorgó un exagerado valor proba
torio a las pruebas ofrecidas por los demandados, especialmente a las pruebas 
documentales consistentes en los expedientes personales de los actores, de 
los cuales se advirtió que ostentaba el cargo de técnico penitenciario, cons
tancia de hechos de seis de marzo, veinticinco de marzo, dieciséis de febrero 
y dos de marzo, todas de dos mil nueve, manifestando la responsable en su 
incorrecto razonamiento que había quedado demostrado que la actora tenía 
un nombramiento de confianza, pero, esa circunstancia no implica que real
mente desempeñara un puesto de confianza, porque las actividades que desa
rrollaba no eran de las contempladas en los artículos 4o. y 5o. de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, máxime que nunca desempeñó 
funciones de dirección, con poder de decisión en el ejercicio de mando a 
nivel de directores de área, subdirector y jefe de departamento, menos tenía 
funciones de inspección, vigilancia o fiscalización, no manejaba valores, ni 
realizaba auditorías; en tal virtud, la Sala no estudió adecuadamente si las 
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demandadas acreditaron con medio de prueba idónea que era empleada de 
confianza.

en su tercer motivo de disenso se aduce que la responsable no valoró 
correctamente las pruebas consistentes en la presuncional e instrumental de 
actuaciones; respecto de la primera, consiste en las deducciones o inferen
cias que derivan de los hechos conocidos, y que permiten averiguar o evi
denciar la verdad sobre los hechos desconocidos o aún no comprobados, 
teniendo por presuntivamente ciertos los hechos que pretendió probar, entre 
otras cuestiones, el despido injustificado del cual fue objeto, lo cual se acreditó 
con su prueba testimonial; por cuanto hace a la instrumental de actuaciones, 
que consiste en el cúmulo de documentales y constancias que integran el 
expediente laboral, como lo son los contratos exhibidos, así como las copias 
simples de la normatividad aplicable, que no fueron objetadas por las deman
dadas, y que la Sala no les otorgó valor probatorio; asimismo, con su prueba 
testimonial acreditó plenamente el despido injustificado, lo cual, en su con
junto, deberá llevar a concluir que acreditó plenamente su acción, máxime 
que no existe prueba en contrario por parte de la demandada para acredi
tar que era empleada de confianza. 

a lo largo de sus argumentos, se afirma que el laudo no está fundado, 
mucho menos motivado, contraviniendo el contenido de los numerales 14 
y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de igual 
forma, que el laudo es incongruente, inobservando el numeral 842 de la ley 
Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

los conceptos de violación que han sido sintetizados en párrafos ante
riores son infundados, los cuales serán analizados en su conjunto, tal como 
lo establece el artículo 76 de la ley de amparo vigente.

en el laudo reclamado de treinta de enero de dos mil quince, la respon
sable para absolver a los demandados de lo que les fue reclamado por la 
parte actora, consideró que se habían desempeñado como empleados de con 
fianza, enfatizó que conforme a lo estatuido en el artículo 8o. de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, quedaban excluidos de los bene
ficios consagrados en la normatividad burocrática en atención a que se desem
peñaron como personal de vigilancia en un establecimiento peniten ciario; de 
autos, específicamente de las fojas 466 y 467, quedó acreditado que ocupa
ron el puesto de técnico penitenciario, categoría considerada como de con
fianza, bajo la clave **********, cuyas funciones se encuentran descritas en 
el manual específico de operación, que consistían en atender las necesi dades 
de prevención y readaptación social, es decir, a la seguridad pública; en tal 
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virtud, aun cuando el puesto que ocupaban no se encontraba incluido en el 
artículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ello 
no era suficiente para determinar que sus funciones no tuvieran la natura
leza de confianza, máxime que conforme al Sistema de Seguridad pública 
Federal se les catalogaba como de confianza.

determinación que se considera correcta.

de los antecedentes que conforman el expediente laboral **********, 
se advierte que ********** y **********, demandaron de la Secretaría de 
Gobierno del distrito Federal, Subsecretaría de Gobierno del distrito Federal, 
Subsecretaría del Sistema penitenciario y dirección ejecutiva de prevención 
y readaptación Social, el cumplimiento de su contrato individual de trabajo y, 
como consecuencia de ello, la reinstalación en el puesto de técnico peniten
ciario, así como el pago de prestaciones accesorias.

Señaló la actora que ingresó a laborar para los demandados el primero 
de julio de mil novecientos noventa y siete, con el nombramiento de técnico 
penitenciario, con un horario de las ocho a las quince horas de lunes a viernes, 
y con un salario de $ ********** (**********) (fojas 1 a 5).

por acuerdo de catorce de mayo de dos mil nueve, la responsable tuvo 
como demandados a la Secretaría de Gobierno del distrito Federal y al director 
ejecutivo de prevención y readaptación Social (foja 11).

por escritos de veintidós de junio de dos mil nueve, los demandados 
contestaron la demanda instaurada en su contra, y negaron que los actores 
tuvieran acción y derecho para hacer valer sus reclamos, porque los emplea
dos se desempeñaron como empleados de confianza, desempeñándose como 
técnicos penitenciarios, y en el caso de la actora, estaba adscrita al Centro 
Femenil de readaptación Social de Santa martha acatitla, con código de 
puesto **********; en tal virtud ésta laboraba para el Sistema penitenciario 
mexicano, por lo que era personal de confianza y, por ende, se encontraba 
excluida del régimen establecido en la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 8o. del citado 
ordenamiento legal; opusieron como excepciones y defensas las que estima
ron pertinentes (fojas 15 a 31 y 383 a 397, respectivamente).

Seguida la secuela procesal en todas y cada una de sus etapas, y 
desahogadas las pruebas que así lo ameritaron, el treinta de enero de dos mil 
quince, la responsable dictó el laudo que ahora se combate, en el cual des
pués de fijar la litis, y establecer que a los actores les correspondía acreditar 
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la existencia del vínculo laboral con la Secretaría de Gobierno del distrito 
Federal y a la dirección ejecutiva de prevención y readaptación Social, sopor
tar el resto de la carga probatoria, determinó absolver a los demandados de 
lo que reclamaron los actores (foja 840 vuelta).

de conformidad a como la Sala estableció la litis, correspondía a la 
demandada dirección ejecutiva de prevención y readaptación Social, acredi
tar que la actora tenía el carácter de empleada de confianza al haberse excep
cionado en tal sentido, aunado al hecho de que es quien cuenta con más y 
mejores elementos para poder acreditar fehacientemente las labores que 
realizaba el trabajador.

la demandada dirección ejecutiva de prevención y readaptación Social, 
para acreditar que la actora se desempeñó como empleada de confianza en el 
puesto de técnico penitenciario ofreció, entre otras, las siguientes pruebas:

1. Confesional a cargo de **********, desahogada el ocho de septiem
bre de dos mil diez.

(sic) 3. documental pública, consistente en la copia certificada del 
expediente personal, laboral y administrativo de **********.

4. Copias certificadas de las actas circunstanciadas de seis y veinticinco 
de marzo, dieciséis y dos de marzo, todas de dos mil nueve.

5. Copias certificadas tanto del manual de Funciones del técnico peni
tenciario, desahogadas por su propia y especial naturaleza en audiencia de 
ocho de abril de dos mil diez. 

6. Copias certificadas consistentes en la planilla de personal de la 
dirección General de administración de personal, Catálogo de puestos de 
la oficialía mayor, dirección General de administración de personal referente 
a la unidad administrativa denominada dirección General de prevención y 
readaptación Social, desahogadas por su propia y especial naturaleza en 
audiencia de ocho de abril de dos mil diez.

7 y 8. presuncional legal y humana, así como la instrumental de actua
ciones, desahogadas por su propia y especial naturaleza. 

de la confesional a cargo de la actora, respondió positivamente las 
posiciones 1, 2, 5, 13, 15 y 21, sin embargo, las que revisten capital importan
cia son las números 2 y 5, las cuales versaron sobre lo siguiente:
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"…ii. Que usted sabe que su alta de nuevo ingreso fue con el puesto 
de técnico penitenciario … V. Que usted realizaba funciones de apoyo téc
nicoadministrativo y/o técnico operativo en las actividades de fiscalización y 
administración en las unidades adscritas a la Subsecretaría del Sistema 
penitenciario…" (foja 773).

de las copias certificadas del expediente personal de la actora 
**********, se desprende lo siguiente:

de la constancia de retenciones por salarios y conceptos asimilados 
para 2001, se advierte que se encontraba adscrita a la dirección General de 
prevención y readaptación Social (foja 162).

de la cédula básica de información de personal, la propia actora reco
noce que el puesto que ostentaba era el de "técnico penitenciario", código de 
puesto ********** (foja 159).

Solicitud de justificación "personal de confianza", en el apartado de 
"observaciones", se asentó "comisionada a penitenciaría del d.F. del 10 al 14 
de noviembre de 2008" (foja 145).

de la "constancia de comisión", se desprende que del tres al siete de 
noviembre de dos mil ocho, estuvo comisionada al Centro de readaptación 
Social Varonil "Santa martha acatitla" (foja 142).

en la constancia de "solicitud de justificación de personal de confianza", 
se advierte que del seis al diez de octubre de dos mil ocho, la actora fue comi
sionada al Centro Femenil de readaptación Social "tepepan" (foja 135).

del oficio número **********, se informa que la actora **********, 
queda adscrita a la Subdirección de prevención Social (foja 37).

en la propuesta visible en la foja 21, se constata que la dirección Gene
ral de reclusorios y Centros de readaptación Social, solicita al director opera
tivo de la dirección General de reclusorios y Centros de readaptación Social, 
se sirva tramitar la propuesta en favor de **********, en el puesto de técnico 
penitenciario, como empleada de confianza, adscrita a la dirección técnica 
y de readaptación Social. 

debido al cúmulo de constancias que integran el expediente perso
nal de la quejosa, no se hace una relación de cada una, pero cabe agregar 
que después de analizar las referidas constancias, en todas se hace mención 



3068 EnERO 2016

a que se desempeñó como "técnico penitenciario", adscrita a la dirección 
técnica y de readaptación Social, incluso en diversos documentos suscritos 
por la operaria, ella misma asienta el puesto, clave y su adscripción.

de los medios de convicción reseñados, se aprecia que el titular deman
dado demostró plenamente que la actora se desempeñó a su servicio como 
"técnico penitenciario", lo que se robustece aún más con la prueba confe
sional a cargo de la propia trabajadora, la cual fue desahogada en audiencia 
de ocho de septiembre de dos mil diez, en la cual reconoció que ingresó a 
laborar en la entonces dirección General de prevención y readaptación Social, 
y que se desempeñó como técnico penitenciario, además de que tenía fun
ciones de fiscalización y administración.

por lo que dichos medios de convicción, apreciados en conciencia, en 
términos del artículo 137 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado,1 permiten advertir que la demandada cumplió con la carga probatoria 
que le correspondía, esto es, acreditó que la trabajadora tenía la calidad de 
confianza.

Sin que sea obstáculo a lo antes considerado el criterio sostenido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 36/2006, cuyo rubro es: "traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. para determiNar Si tieNeN uN NomBramieNto de BaSe 
o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la NaturaleZa de laS 
FuNCioNeS Que deSarrollaN Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl."

lo anterior es así, en consideración a que dicho criterio encuentra su 
fuente en el artículo 5o., fracción ii, de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado,2 el cual atiende a la naturaleza de las funciones para 

1 "artículo 137. el tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le presenten, sin sujetarse 
a reglas fijas para su estimación, y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, 
debiendo expresar en su laudo las consideraciones en que funde su decisión."
2 "artículo 5o. Son trabajadores de confianza:
"i. los que integran la planta de la presidencia de la república y aquéllos cuyo nombramiento o 
ejercicio requiera la aprobación expresa del presidente de la república;
"ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades comprendidas dentro del 
régimen del apartado B del artículo 123 constitucional, que desempeñan funciones que con
forme a los catálogos a que alude el artículo 20 de esta ley sean de:
"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera per
manente y general le confieren la representatividad e implican poder de decisión en el ejerci
cio del mando a nivel directores generales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de 
departamento.



3069QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

determinar el tipo de nombramiento; sin embargo, en el presente caso no 
resulta aplicable en virtud de que existe confesión expresa por parte de la actora 
en el sentido de que éste realizaba funciones inherentes a un trabajador de 
confianza, como lo era la de fiscalización y administración (supervisión).

ello, aunado a que la quejosa laboraba como técnico penitenciario, 
adscrita a la dirección General de prevención y readaptación Social, teniendo 
como última adscripción de labores el Centro Femenil de readaptación Social, 
Santa martha acatitla, cuyos trabajadores realizan una función de seguridad 
pública, en términos del reglamento que regula las actividades de dichos 
centros, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la legislación 

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las jefaturas y subjefaturas, 
cuando estén considerados en el presupuesto de la dependencia o entidad de que se trate, así 
como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funcio
nes ocupando puestos que a la fecha son de confianza.
"c) manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de éstos, deter
minando su aplicación o destino. el personal de apoyo queda excluido.
"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que presupuestalmente 
dependa de las contralorías o de las áreas de auditoría.
"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la dependencia o enti
dad de que se trate, con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así 
como el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe 
puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades con 
tales características.
"f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y 
su destino o la baja y alta en inventarios.
"g) investigación científica, siempre que implique facultades para determinar el sentido y la 
forma de la investigación que se lleve a cabo.
"h) asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes servicios públicos 
superiores; secretario, subsecretario, oficial mayor, coordinador general y director general en 
las dependencias del Gobierno Federal o sus equivalentes en las entidades.
"i) el personal adscrito presupuestalmente a las secretarías particulares o ayudantías.
"j) los secretarios particulares de: secretario, subsecretario, oficial mayor y director general de 
las dependencias del ejecutivo Federal o sus equivalentes en las entidades, así como los desti
nados presupuestalmente al servicio de los funcionarios a que se refiere la fracción i de este 
artículo.
"k) los agentes del ministerio público Federal y del distrito Federal.
"l) los agentes de las policías Judiciales y los miembros de las policías preventivas.
"Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella clasificación consigne el 
Catálogo de empleos de la Federación, para el personal docente de la Secretaría de educación 
pública.
"la clasificación de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o entidades, 
formará parte de su catálogo de puestos.
"iii. en el poder legislativo:
"a. en la Cámara de diputados: secretario general, secretarios de servicios, coordinadores, con
tralor interno, directores generales, directores, subdirectores, jefes de departamento, secretarios 
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burocrática,3 ya que como se precisó, la calidad de confianza no se encuentra 
limitada únicamente por las categorías y funciones que prevé el citado artículo 
5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, sino por la 
calidad o funciones que en su caso prevé la ley o reglamento que da origen 
al órgano que formalice su creación.

en esas condiciones, debe señalarse que la demandada dirección eje
cutiva de prevención y readaptación Social, es una institución encargada de 

particulares, secretarías privadas, subcontralores, auditores, secretarios técnicos, asesores, con
sultores, investigadores, secretarios de enlace, titulares de la unidad o Centro de estudios, agentes 
de resguardo parlamentario, agentes de protección Civil, supervisores de las áreas administra
tivas, técnicas y parlamentarias, y el personal del Servicio de Carrera.
"B. en la auditoría Superior de la Federación: auditor superior, auditores especiales, titulares de 
las unidades, directores generales, directores, subdirectores, jefes de departamento, auditores, 
visitadores, inspectores, asesores y secretarios particulares, vigilantes, supervisores de las áreas 
administrativas y técnicas.
"C. en la Cámara de Senadores: secretarios generales, tesorero, coordinadores, contralor interno, 
directores generales, directores, subdirectores, jefes de departamento, secretarios técnicos, 
secretarios particulares, subcontralores, auditores, asesores, consultores, investigadores, agen tes 
de resguardo parlamentario, agentes de protección civil, supervisores de las áreas administrati
vas, técnicas y parlamentarias, enlaces y secretarías privadas.
"Con independencia del nombramiento expedido, en todos los casos a que se refiere esta fracción, 
será considerado trabajador de confianza cualquiera que desempeñe las siguientes funciones:
"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera per
manente y general le confieren la representatividad e implican poder de decisión en el ejercicio 
del mando.
"b) inspección, vigilancia y fiscalización: cuando estén considerados en el presupuesto de la 
Cámara de diputados, así como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente esté 
desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza.
"c) manejo de fondos o valores, cuando implique la facultad legal de disponer de éstos, determi
nando su aplicación o destino.
"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que presupuestalmente 
dependa de la Contraloría o de las áreas de auditoría.
"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la Cámara de dipu
tados con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como el 
personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos 
presupuestalmente considerados en estas áreas de la Cámara de diputados con tales 
características.
"f) en almacén e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y 
su destino o la baja y alta en inventarios;
"g) todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones que por su naturaleza sean análogas 
a las anteriores.
"iV. en el poder Judicial: los Secretarios de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y en el tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, los Secretarios del tribunal 
pleno y de las Salas;
"V. (Se deroga)."
3 "artículo 7o. al crearse categorías o cargos no comprendidos en el artículo 5o., la clasificación de 
base o de confianza que les corresponda se determinará expresamente por la disposición legal 
que formalice su creación."
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albergar, custodiar y asistir a aquellas personas puestas a disposición por la 
autoridad judicial, ya sea por reclusión preventiva, tratándose de procesos 
penales o prisión punitiva de sentenciados para el cumplimiento de las penas, 
a través de la ejecución impuesta en las sentencias judiciales y cuyo propósito, 
en el derecho penal contemporáneo y el derecho penitenciario, es la reinser
ción social del individuo privado de su libertad, atendiendo en todo momento 
a los principios de defensa, seguridad jurídica, legalidad, vida digna y ética social, 
con respeto absoluto a sus derechos fundamentales.

de igual forma, esa encomienda se realiza a través del órgano adminis
trativo desconcentrado de prevención y readaptación Social; asimismo, dicho 
sistema penitenciario está integrado, entre otros, por los Centros de readap 
tación Social.

Cabe precisar que los Centros de readaptación Social son las institu
ciones públicas de seguridad, en ambos niveles de gobierno, destinadas al 
internamiento de los reos que se encuentren privados de su libertad por reso
lución judicial ejecutoriada de autoridad competente y a partir del perfil de 
peligrosidad del sujeto infractor.

encuentra su origen más cercano en la ley de Centros de reclusión 
para el distrito Federal, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el 
cuatro de abril de dos mil catorce.

Bajo esa óptica, la figura del técnico penitenciario se encuentra en la 
referida normatividad, en el capítulo Vi, intitulado "del técnico penitenciario"; 
en dicho numeral (sic) se establece lo siguiente:

"artículo 122. en los Centros de reclusión existirá la figura de los téc
nicos penitenciarios, que tendrán, de conformidad con el reglamento y los 
manuales correspondientes, la función de aplicar en conjunto con las demás 
autoridades de los Centros de reclusión y de la Subsecretaría el tratamiento 
para llevar a cabo la reinserción social de los internos. este personal for
mará parte del Servicio profesional penitenciario."

de lo anterior, se hace notar que la disposición señala que los "técnicos 
penitenciarios" forman parte del Servicio profesional penitenciario; el cual 
encuentra su fundamento en el título sexto, capítulo i, denominado "del ser
vicio profesional penitenciario. disposiciones generales", el cual, en sus ar
tículos del 110 al 112, establece lo siguiente: 

"artículo 110. la subsecretaría será la responsable de organizar el ser
vicio profesional penitenciario a fin de garantizar el ingreso, ascenso, formación 
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y evaluación del desempeño del personal del sistema penitenciario. para ello, 
la subsecretaría establecerá las normas y los procedimientos que regirán el 
funcionamiento del servicio profesional, así como los derechos y las obliga
ciones de las personas que ocupen los cargos y puestos del servicio."

"artículo 111. el desarrollo penitenciario es el conjunto integral de reglas 
y procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprende 
la carrera del sistema penitenciario del distrito Federal, los esquemas de pro
fesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los integrantes 
del sistema penitenciario del distrito Federal y tiene por objeto garantizar y 
asegurar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad 
de oportunidades de los mismos; así como fortalecer la vocación y sentido de 
pertenencia."

"artículo 112. para efectos de este título, los derechos y obligaciones 
establecidos en la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, 
relativos a los servidores públicos integrantes de las instituciones policiales 
se aplicarán en lo que no se oponga a la presente ley a los servidores públi
cos integrantes del sistema penitenciario.

"el personal técnico en seguridad se regirá por los principios de legali
dad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere
chos Humanos reconocidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"de conformidad con el artículo 8o. de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado, al personal técnico en seguridad le corresponde 
el régimen de los empleados de confianza, con las prestaciones que esta
blece la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res al Servicio del estado, y a las que la administración pública del distrito 
Federal otorga a sus trabajadores de confianza."

en esos términos, el correcto funcionamiento del Sistema de recluso
rios y Centros de readaptación Social en el distrito Federal, tiene su regu
lación en el reglamento de reclusorios y Centros de readaptación Social del 
distrito Federal, el cual fue publicado en el diario oficial de la Fede ración 
el día veinte de febrero de mil novecientos noventa, tal como se esta blece en 
su artículo 1o., que a la letra dice: 

"artículo 1o. las disposiciones contenidas en este reglamento, regulan 
el sistema de reclusorios y Centros de readaptación Social en el distrito Fede
ral, y su aplicación corresponde al departamento del distrito Federal, a través 
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de la dirección General de reclusorios y Centros de readaptación Social del 
distrito Federal."

el diverso numeral 4,4 señala que en el Sistema de reclusorios y Cen
tros de readaptación Social, se establecerán programas técnicos interdisci
plinarios sobre la base del trabajo, la capacitación, la educación y la recreación 
que faciliten al interno sentenciado, su readaptación a la vida.

en distinto orden de ideas, el artículo 50 de esa normatividad, esta
blece que el Consejo de la dirección General de reclusorios y Centros de 
readaptación Social, se integrará por el propio director, además de un espe
cialista en criminología, quien será secretario del mismo, un médico especia
lizado en psiquiatría, un licenciado en derecho, uno en trabajo social, uno en 
psicología, uno en pedagogía, un sociólogo especializado en prevención de 
la delincuencia, un experto en seguridad y un representante designado por la 
dirección General de prevención y readaptación Social, de la Secretaría de 
Gobernación.

en el capítulo Viii, denominado "del personal de las instituciones de 
reclusión", el artículo 120 señala:

"artículo 120. los reclusorios contarán con el personal directivo, técnico 
administrativo, de seguridad, custodia y demás que se requiera para su ade
cuado funcionamiento."

el diverso 121 dispone:

"artículo 121. al frente de cada uno de los reclusos habrá un director 
que para la administración del establecimiento y para el despacho de los 
asuntos de su competencia se auxiliará de los subdirectores de apoyo admi
nistrativo, técnico y Jurídico, de los jefes de los departamentos de observación 
y Clasificación de talleres, de educación, Cultura y recreación, de Servicios 
médicos y de Seguridad y Custodia. 

"en el caso de las instituciones abiertas y en el de los reclusorios desti
nados al cumplimiento de arrestos y estará a lo dispuesto por el manual de 
organización y Funcionamiento."

4 "artículo 4o. en el Sistema de reclusorios y Centros de readaptación Social, se establecerán 
programas técnicos interdisciplinarios sobre la base del trabajo, la capacitación, la educación y 
la recreación que faciliten al interno sentenciado, su readaptación a la vida en libertad y social
mente productiva y eviten la desadaptación de indiciados y procesados. 
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Y el numeral 128 preceptúa: 

"artículo 128. de conformidad con el artículo 8o. de la ley Federal de 
trabajadores al Servicio del estado, el personal de seguridad y custodia de los 
reclusorios se asimilará al régimen de los empleados de confianza, y con 
las prestaciones que establece la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, y a las que el departamento del dis
trito Federal otorga a sus trabajadores de confianza."

el diverso 130 dice: 

"artículo 130. Sin juicio (sic) de sus responsabilidades y funciones 
técnicas, todo el personal que labore en un reclusorio quedará subordinado 
administrativamente al director del mismo, aunque su adscripción sea distinta."

por otra parte, la ley de Centros de reclusión para el distrito Federal, 
en su artículo 112, señala que los derechos y obligaciones establecidos en la 
ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, relativos a los servi
do res públicos integrantes de las instituciones policiales, se aplicarán en lo 
que no se oponga a la presente ley a los servidores públicos integrantes del 
sistema penitenciario.

en esa directriz, el numeral 73 dispone lo siguiente:

"artículo 73. las relaciones jurídicas entre las instituciones policiales y 
sus integrantes se rigen por la fracción Xiii, del apartado B, del artículo 123, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la presente ley 
y demás disposiciones legales aplicables. 

"todos los servidores públicos de las instituciones policiales en los tres 
órdenes de gobierno que no pertenezcan a la Carrera policial, se considerarán 
trabajadores de confianza. los efectos de su nombramiento se podrán dar 
por terminados en cualquier momento, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de 
confianza."

en tal virtud y conforme a lo que ha quedado transcrito anteriormente, 
se advierte que el personal adscrito a los Centros de prevención y readap
tación Social, si bien se encuentran subordinados al director general de cada 
centro, a aquéllos se les confiere la calidad de confianza, en atención a que 
realizan una función eminentemente de seguridad pública, siendo garantes 
de la seguridad y vigilancia del centro al que se encuentran adscritos, en el 
ámbito de sus respectivas funciones.
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en esa tesitura, se concluye que la trabajadora tiene la calidad de con
fianza, la cual fue acreditada con las pruebas aportadas por la demandada, 
máxime que así lo reconoció el actor al absolver posiciones en las que expresó 
que realizaba funciones inherentes a un trabajador de confianza, en el enten
dido de que dicha parte al haber laborado en un Centro de readaptación 
Social, cumplía una función eminentemente de seguridad pública, en tanto 
que tenía información relativa al mismo, como su funcionamiento, disposi
tivos de seguridad, ubicación de la población, consignas en eventos espe
ciales, lo cual reviste una función de gran trascendencia para la seguridad de 
la institución y nacional, tal como se estableció en el reglamento precisado 
con antelación.

No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado de Circuito, que las 
actividades propias que realiza la trabajadora no pueden quedar comprendi
das dentro de lo preceptuado en el artículo 5o., fracción ii, de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, sin que en el caso resulte necesario 
en virtud de que dichas funciones de confianza son otorgadas de conformi
dad con lo establecido en el artículo 7o. de la legislación burocrática, esto es, 
por la disposición legal que formaliza la creación del puesto del tercero 
perjudicado. 

es de citarse la tesis aislada i.6o.t.472 l, sustentada por este Sexto tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, 
Novena Época, visible en la página 1606, cuyos rubro y texto a la letra dicen: 

"traBaJadoreS de loS CeNtroS FederaleS de readaptaCióN 
SoCial. al Ser GaraNteS de la SeGuridad Y ViGilaNCia del CeNtro 
Federal al Que Se eNCueNtraN adSCritoS, aSÍ Como de la preVeN
CióN Y readaptaCióN SoCial de loS iNterNoS, tieNeN la Calidad 
de CoNFiaNZa.—de la jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación p./J. 36/2006, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 
10, de rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determi
Nar Si tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCe
Sario ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN 
Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.’, se advierte que, conforme al artículo 
5o., fracción ii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
para determinar la calidad de confianza de los trabajadores al servicio del 
estado, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desarrollan; 
sin embargo, existen casos de excepción a esta regla, como lo serían, aquellos 
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en los que existe confesión expresa por parte de los actores en el sentido de 
que realizaban funciones inherentes a un trabajador de confianza o bien, 
cuando del contenido de dispositivos secundarios y atendiendo a la naturaleza 
del servicio que presta el estado se advierte la calidad de confianza de los 
trabajadores. Con base en lo anterior, se parte del hecho de que los Cen
tros Fede rales de readaptación Social son las instituciones públicas de máxima 
seguridad destinadas por el Gobierno Federal al internamiento con fines de 
readaptación social de los reos que se encuentren privados de su libertad 
por resolución judicial ejecutoriada de autoridad federal competente, por lo 
que, de una interpretación sistemática de los artículos 27, fracción XXVi, de 
la ley orgánica de la administración pública Federal vigente hasta el 30 
de noviembre de 2000; 1o., 2o., 3o., 6o., 8o. y demás relativos de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
así como de los artículos 1, 2, 7, 88, 89, 94, 96, 101, 102, 103 y 104 del re
glamento de los Centros Federales de readaptación Social, se advierte que el 
personal adscrito a los Centros Federales de prevención y readaptación 
Social, si bien se encuentran subordinados al director general de cada centro, 
a aquéllos se les confiere la calidad de confianza, en virtud de que realizan 
una función eminentemente de seguridad pública, siendo garantes de la segu
ridad y vigilancia del centro federal al que se encuentran adscritos, en el ámbito 
de sus respectivas funciones; además, por disposición reglamentaria, deben 
prestar sus servicios en cualquier centro federal, en atención a las necesi
dades de prevención y readaptación social; requiriéndose adicionalmente, 
que aprueben diversas evaluaciones periódicas de control de confianza, así 
como cursos de capacitación, adiestramiento y actualización."

además, contrario a lo sostenido, la responsable sí cumplió con los 
requisitos constitucionales de fundamentación y motivación, pues del análi
sis del fallo reclamado se advierte que en dicha resolución, precisamente a 
partir del considerando sexto se contienen los preceptos legales que consi
deró aplicables al caso, pero también se encuentran insertas las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en consi de
ración para emitir un laudo de condena, además de los criterios de jurispru
dencia que estimó actualizados a la controversia planteada, de lo que resultó 
adecuación entre ambos tópicos. 

lo que es acorde con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 139/2005, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 133/2004pS, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, visible en la 
página 162, que a la letra dice: 
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"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que con
cluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. 
esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su 
conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos 
en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones dedu
cidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de 
hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e 
investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 
ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les 
son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en tér
minos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan 
deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad con
tenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución 
jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran 
la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apo
yándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establez
can la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de 
las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, ade
más, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica
bles al caso."

por último, no le asiste la razón al sostener que el laudo viola los ar
tículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo.

así se afirma, puesto que el requisito de congruencia que establece el 
artículo 842 de la ley Federal del trabajo, implica no solamente la necesidad 
de que las Juntas se pronuncien absolviendo o condenando respecto de las 
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prestaciones reclamadas, es decir, haciendo la declaratoria respectiva, sino que 
es preciso, además, que tal declaratoria esté precedida de los razonamientos 
o consideraciones que, fundados en las alegaciones y pruebas de las partes, 
den consistencia a la absolución o a la condena; de otro modo el laudo no 
cumpliría con las exigencias de los artículos 840, fracción Vi y 841 de la propia 
ley Federal del trabajo.

es aplicable la tesis de jurisprudencia i.6o.t. J/112, sustentada por este 
Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 
2011, Novena Época, visible en la página 1007, que a la letra dice: 

"laudoS CoNGrueNteS. lo SoN aQuelloS Que ademÁS de re
SolVer CoN BaSe eN laS aleGaCioNeS Y prueBaS de laS parteS, 
CoNtieNeN loS raZoNamieNtoS o CoNSideraCioNeS Que daN CoN
SiSteNCia a la aBSoluCióN o CoNdeNa.—el requisito de congruencia a 
que se refiere el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, no sólo implica la 
necesidad de que las Juntas se pronuncien absolviendo o condenando res
pecto de las prestaciones reclamadas con base en las alegaciones y pruebas 
de las partes, es decir, haciendo la declaratoria respectiva, sino que es pre
ciso, además, que tal declaratoria esté precedida de los razonamientos o con
sideraciones que, fundados en dichas alegaciones y pruebas, den consistencia 
a la absolución o a la condena; de otro modo, el laudo no cumpliría con las 
exigencias de los artículos 840, fracción Vi, y 841 de la propia ley."

en consecuencia, al resultar infundados los conceptos de violación 
que se hacen valer y no advertirse deficiencia de la queja que suplir en térmi
nos del artículo 79, fracción V, de la ley de amparo vigente, lo que procede es 
negar el amparo solicitado.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso d), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 34, 170, 184, 186 y 188 de la ley de 
amparo en vigor y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, consistente en el laudo de treinta de enero de dos mil quince, dictado 
en el expediente laboral **********, seguido por la aquí quejosa y otro, en 
contra de **********. 
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito que integran el magistrado presidente 
Genaro rivera, magistrada Carolina pichardo Blake y magistrado Jorge alberto 
González Álvarez, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE LOS CEnTROS FEdERALES dE REAdAP
TACIÓn SOCIAL. AL SER gARAnTES dE LA SEguRIdAd Y 
VIgILAnCIA dEL CEnTRO FEdERAL AL QuE SE EnCuEnTRAn 
AdSCRITOS, ASÍ COMO dE LA PREVEnCIÓn Y REAdAPTA
CIÓn SOCIAL dE LOS InTERnOS, TIEnEn LA CALIdAd dE 
COnFIAnZA. de la jurisprudencia emitida por el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación p./J. 36/2006, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
febrero de 2006, página 10, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. para determiNar Si tieNeN uN NomBramieNto de 
BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la Natura
leZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y No a la deNomi
NaCióN de aQuÉl.", se advierte que, conforme al artículo 5o., fracción 
ii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para deter
minar la calidad de confianza de los trabajadores al servicio del estado, 
deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desarrollan; sin 
embargo, existen casos de excepción a esta regla, como lo serían, aque
llos en los que existe confesión expresa por los actores en el sentido de 
que realizaban funciones inherentes a un trabajador de confianza o bien, 
cuando del contenido de dispositivos secundarios y atendiendo a la 
naturaleza del servicio que presta el estado se advierte la calidad de 
confianza de los trabajadores. Con base en lo anterior, se parte del hecho 
de que los Centros Federales de readaptación Social son las institucio
nes públicas de máxima seguridad destinadas por el Gobierno Federal 
al internamiento con fines de readaptación social de los reos que se encuen
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tren privados de su libertad por resolución judicial ejecutoriada de 
autoridad federal competente, por lo que, de una interpretación siste
mática de los artículos 27, fracción XXVi, de la ley orgánica de la 
administración pública Federal vigente hasta el 30 de noviembre de 
2000; 1o., 2o., 3o., 6o., 8o. y demás relativos de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, así como 
de los artículos 1, 2, 7, 88, 89, 94, 96, 101, 102, 103 y 104 del reglamento de 
los Centros Federales de readaptación Social, se advierte que el per
sonal adscrito a los Centros Federales de prevención y readapta
ción Social, si bien se encuentran subordinados al director general de 
cada centro, a aquéllos se les confiere la calidad de confianza, en vir
tud de que realizan una función eminentemente de seguridad pública, 
siendo garantes de la seguridad y vigilancia del centro federal al que se 
encuentran adscritos, en el ámbito de sus respectivas funciones; ade
más, por disposición reglamentaria, deben prestar sus servicios en cual
quier centro federal, en atención a las necesidades de prevención y 
readaptación social; requiriéndose adicionalmente, que aprueben diver
sas evaluaciones periódicas de control de confianza, así como cursos 
de capacitación, adiestramiento y actualización. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/26 (10a.)

amparo directo 1178/2010. Secretaría de Seguridad pública. 13 de enero de 2011. unani
midad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Ángel 
Burguete García.

amparo directo 69/2013. José antonio Fuentes dorantes. 27 de febrero de 2013. unani
midad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretario: José luis reyes 
torres.

amparo directo 878/2013. Carlos Fernando martínez Vázquez. 5 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.

amparo directo 950/2013. ricardo miranda Correa. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo 
pérez.

amparo directo 642/2015. 8 de octubre de 2015. unanimidad de votos ponente: Genaro 
rivera. Secretario: raúl Santiago loyola ordóñez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES JuBILAdOS dE LA InduSTRIA AZuCARERA. 
EL PAgO RETROACTIVO dE VEInTICuATRO MESES PREVISTO 
En EL COnSIdERAndO VII dEL LAudO ARBITRAL EMITIdO POR 
LA SECRETARÍA dEL TRABAJO Y PREVISIÓn SOCIAL, EL 11 dE nO
VIEMBRE dE 2011, ES IMPROCEdEnTE CuAndO RECIBEn EL 
MOnTO dE Su PEnSIÓn JuBILATORIA En unA SOLA EXHIBICIÓn 
AnTICIPAdA.

amparo direCto 574/2015. 22 de oCtuBre de 2015. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: JorGe SeBaStiÁN martÍNeZ GarCÍa. SeCre
tario: JuaN maNuel JimÉNeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son infundados los motivos de disenso expuestos por el que
joso, aun suplidos en su deficiencia, en términos de lo previsto en el artículo 
79, fracción V, de la ley de amparo en vigor, por tratarse de la parte trabaja
dora, los cuales se analizan en un orden diverso al propuesto por razón de 
técnica jurídica.

en el tercer concepto de violación, el quejoso argumenta que el laudo 
combatido no se ocupó de todas las prestaciones reclamadas en el juicio labo
ral, tal como lo establece el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, por lo que 
tal situación vulneró sus derechos de legalidad y seguridad jurídica, consa
grados a su vez en los diversos numerales 14 y 16 constitucionales.

resulta infundado el reseñado motivo de inconformidad, ya que de la 
lectura del acto impugnado se observa que, contrario a lo establecido por el que
joso, la Junta responsable sí se pronunció sobre todas las prestaciones recla
madas por el actor en su escrito de demanda inicial que, a saber, fueron las 
siguientes:

"1. Exijo a mi favor el pago de la cantidad de $********** (**********), 
que salvo error de cálculo legalmente me corresponde por concepto de 
pago retroactivo de la pensión jubilatoria a que se refieren los conve
nios del 28 de agosto de 2007 y 10 de noviembre de 2008, correspondien
te al periodo del 24 de mayo de 2010 fecha en que fui pensionado por el 
IMSS, al 18 de septiembre de 2010, fecha en que se pretendió cubrir 
el pago de mi pensión jubilatoria sobre la base del salario diario prome
dio de jubilación de $********** con una antigüedad general de treinta 
y cuatro años.
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"2. El pago de la cantidad de $********** (**********) que salvo 
error de cálculo legalmente me corresponde por concepto de diferencia 
de indemnización de pago único de la pensión jubilatoria a la que se 
refieren los convenios del 28 de agosto de 2007 y 10 de noviembre de 
2008, computados sobre la base del salario diario promedio de jubila
ción de $********** y se desglosa de la siguiente manera: 90 días por 
$********** nos da $********** más 20 días de salario por cada año de 
servicio prestado: 20 por 34 nos da 680 días, que multiplicados por 
$********** nos da la cantidad de $********** y sumando estas canti
dades nos da un total de $********** que restándolos a los $********** 
que me pagó la empresa por tal concepto da una diferencia a favor de 
$ ********** que legalmente me corresponde." (foja 1 del juicio laboral).

al respecto la Junta Federal expresó, entre otras cosas, lo que a conti
nuación se destaca:

"Ahora bien, por la naturaleza extralegal de las prestaciones recla
madas por el actor ********** le correspondió la fatiga procesal que no 
logró satisfacer, por lo siguiente: la afirmación que hizo al señalar en 
el hecho 3 de su demanda ‘...que con fecha 24 de mayo de 2010 el imSS le 
otorgó una pensión definitiva para efecto de (sic) cual en forma previa se le dio 
de baja como trabajador activo y desde esa fecha la demandada se obligó a 
cubrirle la pensión jubilatoria con pagos mensuales conforme al reglamento 
de jubilaciones debidamente señalado en el artículo 71 bis del Contrato ley de 
la industria azucarera...’ no la demostró con el material probatorio que 
aportó ya que omitió acreditar la existencia del derecho a su favor, esto 
es, no se aportó como prueba el artículo 71bis del Reglamento de Jubi
laciones del Contrato Ley de la Industria Azucarera, ni haber cumplido 
con los presupuestos para lograr su pago y con ello evidentemente no 
justificó la obligación de la demandada de cubrirle la pensión jubilatoria 
con pagos mensuales tal y como lo aseveró en el hecho 3 de su deman
da, con lo cual resulta procedente la excepción de falta de acción y de 
derecho que opuso ********** consecuentemente, por lo que respecta 
al reclamo del pago de $********** por concepto de pago retroactivo 
de la pensión jubilatoria, es improcedente habida cuenta que el actor 
no demostró la existencia del derecho a su favor ni estar en los presu
puestos para lograr su pago, al margen de que ya se le cubrió por la 
demandada el pago de la indemnización de pago único de la pensión 
jubilatoria por la cantidad de $********** sin deducción por ISPT y 
además mediante dictamen del Comité Técnico de Jubilaciones en los 
términos del artículo 71 Bis del Contrato Ley de la Industria Azucarera 
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(f. 179) se le determinó al actor un salario mensual pensionable de 
$********** conforme el convenio de terminación de la relación de tra
bajo de fecha 13 de agosto de 2010 (f. 164165) y convenio de 17 de agos
to de 2010 (175177) ratificado el día 8 de septiembre de 2010 (f. l73174 
y 175177) razón por la (sic) resulta procedente absolver a la demandada 
********** de pagar al actor ********** la cantidad de $********** 
(**********) salvo error u omisión de carácter aritmético por concepto 
de pago retroactivo de la pensión jubilatoria a que se refieren los con
venios del 28 de agosto del 2007 y 10 de noviembre del 2008 señalada en 
el apartado 1 del capítulo de prestaciones de la demanda de fecha 16 de 
mayo de 2011. Con respecto de la prestación consistente en el pago 
de la cantidad de $********** por concepto de diferencia de indemniza
ción de pago único de la pensión jubilatoria esta Junta se pronuncia 
en los siguientes términos: El actor conforme al principio general de 
derecho que reza ‘el que afirma ésta obligado a probar su dicho’, luego 
entonces estuvo obligado a probar sus afirmaciones, y del material 
probatorio que aportó no se desprende que haya acreditado que el sala
rio diario promedio de jubilación de $********** era el que debía to
marse como base para el cálculo de los 90 días por $********** que le 
diera $********** más 20 días de salario por cada año de servicios pres
tados, 20 por 34 que dan 680 días, que multiplicados por $********** le 
diera la cantidad de $********** que sumadas dieran la cantidad de 
$********** que restándolos a los $********** que le pagó la demandada 
diera una diferencia de $********** en el pago de la indemnización de 
pago único de la pensión jubilatoria sino que contrario a ello, al tenor 
de los convenios de 28 de agosto de 2007 y 10 de noviembre de 2008 
para el pago único se tomará como base el salario mensual pensionable 
conforme el artículo 71 Bis del nuevo plan de jubilaciones de los traba
jadores sindicalizados de la industria azucarera que en la parte que 
interesa dice: ‘Salario pensionable: promedio del salario ordinario tabulado 
de la plaza o plazas en las que el trabajador haya sido titular en los últimos 
cuatro ciclos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, tratándose 
de trabajadores de planta permanente, o de los dos últimos ciclos en que 
estuviera clasificado anteriores a la terminación de la relación de trabajo, 
tratándose de trabajadores de planta temporal, integrado con la parte propor
cional de un mes de dicho salario promedio anualizado’ y por su parte el 
inciso a) del artículo XIII establece que cuando se trate de trabajado
res comprendidos en el inciso a) del artículo XII señala que ‘...se les 
otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta 
pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el actuario se al
cance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de 



3084 EnERO 2016

noventa días de salario pensionable más veinte días de salario pensionable 
por cada año completo laborado…’ luego entonces, el actor no demostró 
estar comprendido dentro de los trabajadores señalados en el inciso a) 
del artículo XII del reglamento ni mucho menos que el pago debiera 
realizarse a la base del salario de $**********, sino que éste debía efec
tuarse a la base del salario pensionable a determinarse conforme el 
artículo III del reglamento invocado, y si aunado a esto, el actor no sólo 
no probó la existencia del derecho a sus reclamos ni estar en los su
puestos para obtener esos beneficios resulta evidente que no acreditó 
los presupuestos procesales de su acción al respecto resulta aplicable 
el criterio de jurisprudencia siguiente: … ‘preStaCioNeS eXtraleGa
leS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de 
eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de laS eXCepCio
NeS opueStaS.’…; por otra parte la demandada demostró con su mate
rial probatorio, que el actor adquirió la antigüedad en el año de 1977 
como temporal y en 1992 como permanente, que el Comité Técnico de 
Jubilaciones en los términos del artículo 71 Bis del contrato ley (f. 179) 
le determinó al actor un salario mensual pensionable de $**********, un 
salario diario pensionable de $**********, que tomó en cuenta 15 años 
como temporal y 18 como permanente hacen un total de 34 años de 
antigüedad reconocidos que alcanzó la cantidad de $********** sin 
deduc ción por ISPT que acreditó con las documentales visibles." (Énfa
sis añadido; fojas 224 a 227 del expediente laboral).

así, basta examinar el laudo aquí reclamado para constatar que la Jun
ta del conocimiento se ocupó de todas las cuestiones sometidas a su potestad, 
aunque determinó absolver a la parte patronal del reclamo de las prestaciones, 
con base en las consideraciones de derecho que más adelante, de fondo, se 
analizan.

por otra parte, resulta inoperante lo que aduce el inconforme relativo a 
que la autoridad responsable "no realizó una valoración correcta de las pruebas 
del actor, ya que del escalafón general de antigüedades se desprende que 
el actor se encontraba clasificado como de planta permanente desde 1971, 
desde ese año tuvo que computarle sus 20 días de salario por cada año de 
servicios prestados, y tuvo que condenar al pago del retroactivo computando 
los 120 días de salario (4 meses) por el salario diario pensionable de jubila
ción que es de $ **********"; pues como se deduce de las transcripciones 
hechas con antelación, tal aspecto no fue motivo de reclamo en el juicio natural; 
además de que en los hechos de su demanda el actor expresó que comenzó 
a laborar en el año de mil novecientos setenta y siete y no en mil novecientos 
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setenta y uno como ahora lo afirma; aunado a que este último tampoco fue 
materia de la litis laboral, pues en el laudo reclamado se estableció que la 
antigüedad reconocida al trabajador fue de treinta y cuatro años, como éste 
lo había señalado en su ocurso inicial de demanda.

Cobra aplicación la jurisprudencia emitida por la Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Séptima Época del Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen 72, Quinta parte, materias común y 
laboral, página 53, de rubro y texto:

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega 
el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden 
serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo que se 
pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la auto
ridad jurisdiccional."

en otro aspecto, el quejoso expone en ese mismo primer motivo de di
senso, que el laudo reclamado transgrede en su perjuicio los derechos funda
mentales contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, ya que la Junta 
responsable no analizó ni adminiculó el material probatorio aportado por las 
partes, consistente en los convenios de veintiocho de agosto de dos mil siete y 
diez de noviembre de dos mil ocho, así como el laudo arbitral de once de no
viembre del citado año, pues afirma que la autoridad federal omitió tomar en 
consideración que su derecho para reclamar la prestación relativa al pago re tro
activo tiene apoyo en el considerando Vii de este último medio probatorio.

asimismo, en lo relativo al segundo concepto de violación, el aquí quejo
so afirma que la Junta del conocimiento en forma ilegal determinó que el 
laudo arbitral no benefició su pretensión y, al no otorgarle valor probatorio algu
no para determinar la condena respecto de la prestación de pago retroactivo, 
vulneró sus derechos fundamentales al incurrir en defectos de lógica en el 
raciocinio.

los motivos de disenso reseñados se estudian en su conjunto dada su 
estrecha vinculación, en términos del artículo 76 de la ley de amparo, los 
cuales resultan infundados. 

lo anterior se estima así, porque al margen de las consideraciones que 
al efecto expuso la autoridad responsable en el laudo impugnado, su determi
nación de absolver a la parte patronal resulta objetivamente correcta, si se 
parte de la base de que el posible derecho del trabajador para reclamar el pago 
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retroactivo de la pensión jubilatoria lo hizo derivar del laudo arbitral emitido 
por la Secretaría del trabajo y previsión Social el once de noviembre de dos 
mil once, emanado del compromiso arbitral suscrito por el Sindicato de tra
bajadores de la industria azucarera y Similares de la república mexicana y la 
Cámara Nacional de la industria azucarera y alcoholera y las empresas azuca
reras del país, específicamente en el considerando Vii, que se lee:

"…VII. Pago retroactivo. En este punto ha de considerarse que en 
el reglamento las partes únicamente pactaron en su artículo segundo 
transitorio, que en ningún caso se pagaría un retroactivo superior a 
veinticuatro meses a partir de la vigencia del propio reglamento. En este 
sentido, tenemos que la norma pactada no especifica si el retroactivo se 
pagará conforme a la pensión mensual determinada que comenzará a 
recibir el jubilado, o si para el pago del retroactivo debería considerar
se la pensión mensual que hubiere estado vigente en la anualidad corres
pondiente, por lo que tomando en consideración el contenido del 
artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo, que establece que en la inter
pretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus 
finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. y que en caso de duda, 
prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador, debe conside
rarse siendo la jubilación una prestación extralegal y que existe duda 
en el pago de retroactivos, ha de prevalecer la interpretación más favo
rable al trabajador (sic); por lo tanto, se resuelve que en caso de que 
exista derecho al pago retroactivo en una jubilación, éste será de hasta 
veinticuatro meses de la pensión que (sic) hubiere determinado al jubi
lado, es decir, si la pensión se determinó en el año de 2008 y el trabaja
dor se separó en el 2003, se le deberá pagar un retroactivo de veinticuatro 
meses a razón de la pensión determinada en el 2008, por lo que en este 
caso se considera que le asiste la razón al sindicato respecto del pago 
de retroactivo en las jubilaciones…" (el subrayado es propio).

de la anterior transcripción, se tiene que el citado laudo arbitral estable
ció que en caso de que exista derecho al pago retroactivo de la jubilación, éste 
será de hasta veinticuatro meses de la pensión que se hubiere determinado 
al jubilado, lo cual no es de tal manera concluyente para interpretarse en el 
sentido de que genera, por sí solo, el derecho al pago retroactivo, sino que 
abre la posibilidad para su pago, lo cual podrá acontecer cuando se tenga 
derecho, lo que equivale a señalar que primeramente se deba determinar si el 
trabajador jubilado tiene derecho al pago retroactivo, de acuerdo a las cir
cunstancias que rodean su caso particular, pero no puede interpretarse en el 
sentido de que es el propio laudo arbitral el que establece el hecho generador 
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por la sola circunstancia de ser beneficiado con el derecho de la jubilación, 
pues de su análisis objetivo, no se sigue necesariamente esa conclusión.

lo anterior se apoya en la interpretación armónica de los convenios de 
veintiocho de agosto de dos mil siete y diez de noviembre de dos mil ocho, así 
como del laudo arbitral de once de noviembre de dos mil ocho que tienen 
relación con las prestaciones reclamadas.

así, el artículo 71 Bis del Contrato ley de la industria azucarera, alcoho
lera y Similares de la república mexicana, que contiene el reglamento del 
Nuevo plan de Jubilaciones de los trabajadores Sindicalizados de la industria 
azucarera, anexo en el Convenio de modernización integral de la industria azu
carera celebrado el veintiocho de agosto de dos mil siete entre el Sindicato de 
trabajadores de la industria azucarera, alcoholera y Similares de la repúbli
ca mexicana y la Cámara Nacional de las industrias azucarera y alcoholera 
de la república mexicana, que en lo relativo a las pensiones jubilatorias y al 
pago retroactivo reclamados, establece:

"Empresa y sindicato convienen el nuevo reglamento que contie
ne el Plan de Jubilaciones de los Trabajadores Sindicalizados de Planta 
Permanente y de Planta Temporal de las Industrias Azucarera, Alcoho
lera y Similares de la República Mexicana, que les da derecho a recibir 
un beneficio de jubilación por cesantía en edad avanzada, vejez, invalidez 
o incapacidad permanente total, de conformidad con este reglamento.

"…

"definiciones e interpretaciones

"Artículo III. Para efectos del presente reglamento, los siguientes 
conceptos tienen el significado que a continuación se les asigna:

"...

"Jubilación por cesantía en edad avanzada. Aquella que se otor
ga conforme a lo previsto en el artículo XII, inciso b) a b.1), del presente 
reglamento.

"Pensión: Renta vitalicia mensual pagadera a un trabajador que 
se ha jubilado por vejez, por cesantía en edad avanzada, por invalidez o 
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por riesgo de trabajo de acuerdo con el artículo XIII de este reglamento, 
cuando el jubilado opte por recibir el beneficio bajo esta modalidad.

"Pago anticipado de la pensión: El pago en una sola exhibición 
del capital constitutivo de la pensión. Este pago puede ser total o com
prender el 25%, 50% o 75% del beneficio total y se deducirá del monto 
de la pensión.

"Pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social. Renta vitalicia 
que percibe el pensionado de parte del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, incluyendo las asignaciones familiares o ayuda asistencial que 
en su caso otorgue dicho instituto.

"Salario pensionable. Promedio del salario diario ordinario tabu
lado de la plaza o plazas de las que el trabajador haya sido titular en 
los últimos cuatro ciclos anteriores a la terminación de la relación de 
trabajo, tratándose de trabajadores de planta permanente, o de los dos 
últimos ciclos en que estuviera clasificado anteriores a la terminación 
de la relación de trabajo, tratándose de trabajadores de planta tempo
ral; integrado con la parte proporcional de un mes de dicho salario prome
dio anualizado.

"Antigüedad. Tiempo laborado por el trabajador de planta, tanto 
permanente como temporal, en el ciclo o ciclos en que esté clasificado, 
computado conforme al artículo XIV de este reglamento.

"Artículo IV. Tendrán derecho a participar en el Plan de Jubila
ción, los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente o Planta 
Temporal, que se encuentren en activo, o que a la fecha en que se emi
ta el presente reglamento se encuentre pendiente de que se les resuelva 
sobre las prestaciones comprendidas en este plan, que se ajusten a lo 
establecido en el artículo XIV de este reglamento y cumplan los demás 
requisitos de este ordenamiento, en la medida en que el saldo del Fondo 
de Jubilaciones del Ingenio de que se trate, así lo permita.

"Capítulo Sexto. de los requisitos de los diversos tipos de 
beneficios.

"Artículo XII. Los beneficios que dictamine el Comité Técnico de 
cada ingenio, serán de cuatro tipos: (1) jubilación por vejez, (2) jubila
ción por cesantía en edad avanzada, (3) jubilación por invalidez defini
tiva y (4) jubilación por incapacidad total permanente. 
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"...

"b) Jubilación por cesantía en edad avanzada: Se otorgará la jubi
lación por cesantía en edad avanzada prevista en el artículo XIII b) y b.1) 
del presente reglamento a los trabajadores sindicalizados de planta 
permanente o planta temporal que estando en los supuestos del artícu
lo IV de este reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante reso
lución una pensión por cesantía en edad avanzada; II) que tengan una 
antigüedad de 15 (quince) años como mínimo, en caso de ser de planta 
permanente o de 15 (quince) ciclos, en caso de ser de planta temporal; 
y III) que tengan cuando menos 60 años cumplidos de edad.

"Capítulo Séptimo. de los montos de los diversos tipos de 
beneficios.

"Artículo XIII. Los beneficios conforme al plan establecido en 
este reglamento, serán de cuatro tipos:

"...

"b) Jubilación por cesantía en edad avanzada planta permanen
te. Cuando se trate de trabajadores de planta permanente comprendi
dos en el inciso b) del artículo XII de este reglamento, se les otorgará 
un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta 
pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el actuario 
se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el 
importe de noventa días de salario pensionable, más veinte días de sa
lario pensionable por cada año completo laborado, y al resultado se le 
aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso b.2) de este 
artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer 
este beneficio. El salario pensionable se determinará conforme al ar
tículo III de este reglamento. Para determinar el monto de esta pen
sión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta 
pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el mon
to del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable 
de acuerdo con la antigüedad del trabajador.

"b.1). Jubilación por cesantía en edad avanzada planta temporal. 
Cuando se trate de trabajadores de planta temporal comprendidos en 
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el inciso b) del artículo XII de este reglamento, se les otorgará un bene
ficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos 
garantizados que se calculará actuarialmente tomando como base el 
importe de noventa días de salario pensionable más diez días de sala
rio pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le 
aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso b.2) de este ar
tículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer este 
beneficio. El salario pensionable se determinará conforme al artículo 
III de este reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en 
la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capi
tal constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo 
con la antigüedad del trabajador.

"b.2). Ajuste por cesantía en edad avanzada. Cuando se trate de 
trabajadores comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este regla
mento, el cálculo de su pensión mensual será ajustado en el porcentaje 
establecido en la tabla que se muestra a continuación:

EdAd PROPORCIÓn 
dEL SALARIO 

PEnSIOnABLE

60
61
62
63
64
65

75 %
80 %
85 %
90 %
95 %
100%

"e) Pago anticipado de la pensión. Las pensiones mensuales vi
talicias otorgadas conforme a los incisos a), a.1), b), b.1), c) y d) del 
presente artículo, serán pagadas con cargo al fondo mediante exhibi
ciones mensuales sucesivas. Sin embargo, el jubilado podrá optar, al 
momento de hacer su solicitud ante el Comité Técnico, en recibir en 
sustitución de dicha pensión mensual el pago en una sola exhibición 
del capital constitutivo. El jubilado deberá indicar si solicita el pago 
anticipado del 100% de su pensión o bien del 75%, 50% o 25% de ésta. 
En el caso de que el Comité Técnico autorice el pago anticipado solici
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tado por el jubilado, el derecho a la pensión mensual se extinguirá en 
la misma proporción que comprenda el pago anticipado que se efec
túe. Al momento en que el jubilado reciba el pago anticipado de la pen
sión, deberá otorgar un finiquito al ingenio y al fondo que comprenda 
la proporción del derecho a la jubilación que corresponda al pago 
anticipado.

"Artículo XXI. La jubilación de un trabajador presupone que la 
relación obreropatronal entre el trabajador jubilado y el ingenio terminó 
de manera voluntaria, ya que sin este requisito la pensión o el beneficio 
a que se refiere este reglamento no podrá ser otorgada. En consecuen
cia el trabajador jubilado no conservará más derecho que el de perci
bir, con cargo al fondo de pensiones de cada ingenio, mientras éste lo 
permita, el beneficio que se le hubiere fijado en los términos del pre
sente reglamento."

asimismo, en los artículos primero y segundo transitorios del regla
mento del Nuevo plan de Jubilaciones de los trabajadores Sindicalizados 
de la industria azucarera, contenido en el artículo 71 Bis del Contrato ley de 
la industria azucarera, alcoholera y Similares de la república mexicana, se 
establece:

"PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor a la fecha de 
su firma, independientemente de la fecha en que sea publicado en el 
diario Oficial de la Federación.

"SEgundO. Las solicitudes de jubilación que se hubieran pre
sen tado con anterioridad a la fecha en que entra en vigor el presente 
reglamento y que estén pendientes de resolución, serán turnadas al 
Comité Técnico de cada ingenio para que las dictamine conforme al pre
sente reglamento, y las jubilaciones que procedan se pagarán con car
go al fondo previsto en el artículo VI de este ordenamiento. Las partes 
convienen que en ningún caso se pagará un retroactivo superior a vein
ticuatro meses a partir de la vigencia del presente reglamento.

"En el caso de que los trabajadores a que se refiere este artículo 
hubieran presentado demanda en contra del ingenio y/o del sindicato, 
para que se le apliquen las disposiciones del presente reglamento será 
necesario que presenten una nueva solicitud y el desistimiento de las 
acciones intentadas en su demanda.
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por su parte, en la cláusula décimo Cuarta del convenio de diez de no
viembre de dos mil ocho (fojas 143 a 145 del expediente laboral), se estableció: 

"Con relación al artículo 71 Bis del contrato ley que se revisa y a 
fin de proveer a su exacta observancia y a su inmediato cumplimiento, 
las partes solicitan del secretario del Trabajo y Prevención Social que 
a la brevedad emita la resolución en la que defina el procedimiento de 
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cálculo de las pensiones a que se refiere el compromiso arbitral de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil ocho suscrito por el Sindicato de Tra
bajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexi
cana y la Cámara nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera.

"Las partes convienen que los Comités Técnicos Locales de cada 
ingenio a más tardar el diecisiete de noviembre de dos mil ocho iniciarán 
la revisión de todos y cada uno de los expedientes de los extrabajado
res que han presentado solicitud de jubilación en el mismo orden en que 
se fueron presentando, verificando que se reúnan los requisitos que debe 
satisfacer el extrabajador elegible conforme al artículo 71 Bis del con
trato ley que se revisa. En caso de que el expediente respectivo no se 
encuentre debidamente integrado, el Comité Técnico Local hará las 
observaciones que correspondan a fin de que se subsanen las irregu
laridades que detecte o bien determinará si de la documentación pre
sentada se concluye que el solicitante no es elegible para recibir un 
beneficio de jubilación. una vez que el secretario del trabajo emita la 
resolución a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula, los Comi
tés Técnicos Locales determinarán los montos individualizados de los 
beneficios de jubilación que en su caso correspondan a los solicitantes 
que sean elegibles para ello, los que se comenzarán a pagar dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que se notifique la resolución 
de referencia.

"Si en algún ingenio no está constituido el Comité Técnico Local, 
éste deberá de instalarse de manera inmediata para que el día diecisie
te de noviembre del año dos mil ocho pueda iniciar sus actividades 
como se señala en el párrafo que antecede.

"Las empresas de la industria y el sindicato están de acuerdo que 
el pago retroactivo de pensiones pactado en el convenio de fecha vein
tiocho de agosto de dos mil siete, más las pensiones que en su caso se 
hubieran devengado con posterioridad a esa fecha y hasta el momento 
en que se determine la pensión, se efectuarán dentro de los treinta días 
siguientes a esta última fecha, por lo que los ingenios están facultados 
y a su vez tendrán la obligación de retener a los extrabajadores elegi
bles los adelantos que recibieron en su oportunidad o bien podrán con
venir con dichos extrabajadores la cantidad que habrá de descontarse 
cada mes para cubrir el adeudo para no perjudicar su economía.

"Independientemente de todo lo anterior, las empresas de la indus
tria están de acuerdo en otorgar a los extrabajadores elegibles a quienes 
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se les adeuden pensiones a esta fecha, un anticipo a cuenta. Este anti
cipo se determinará por las partes en cada ingenio y se pagará a más 
tardar el quince de diciembre de dos mil ocho…"

además, en atención a la petición de la Cámara de la industria azuca
rera y el sindicato de ésta, el secretario del trabajo y previsión Social emitió el 
laudo arbitral de once de noviembre de dos mil ocho (fojas 95 a 112 del expe
diente laboral), que en lo que interesa dice: 

"…En este orden de ideas, se considera que para determinar el 
monto original de la pensión mensual, no debe aplicarse incremento sa
larial alguno, esto es, el monto del salario pensionable para los efectos 
de la determinación del capital constitutivo, debe ser el que se obten
ga de promediar el salario diario en los últimos cuatro ciclos anteriores 
a la terminación de la relación de trabajo, tratándose de trabajadores de 
planta permanente y el promedio de los dos últimos ciclos en que estu
viera clasificado el trabajador anteriores a la terminación de la relación 
de trabajo, tratándose de trabajadores de planta temporal, integrándo
se con la parte proporcional de un mes de dicho salario promedio anua
lizado en ambos casos.

"...

"…En consecuencia, conforme a lo pactado por las partes en el 
reglamento, se considera que para la determinación de la pensión men
sual debe atenderse al cálculo actuarial que se realice por el actuario 
de cada ingenio y que dicha pensión alcance a cubrirse con el importe del 
capital constitutivo, es decir, que en cada caso concreto deberá obtener
se primero el monto del capital constitutivo y a éste aplicarle el factor 
actuarial correspondiente, para obtener así el importe mensual a recibir 
por el jubilado, teniendo garantizado para sus beneficiarios hasta se
senta mensualidades de esta pensión.

"...

"Siguiendo el ejemplo, a partir del salario pensionable deberá ob
tenerse el capital constitutivo, para que en base a éste el actuario de 
cada ingenio realice el cálculo correspondiente y obtener así el impor
te de la pensión mensual en el momento en que se generó el derecho 
(abril del 2003); posteriormente, a esta pensión mensual deberán apli
carse los incrementos en la misma proporción que a los trabajadores 
activos, de acuerdo a las revisiones del contrato ley en el mes de enero 
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del 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008; este resultado será igual a la pensión 
mensual vitalicia que comenzará a recibir el jubilado.

"VII. Pago retroactivo. En este punto ha de considerarse que en el 
Reglamento las partes únicamente pactaron en su artículo segundo tran
sitorio, que en ningún caso se pagaría un retroactivo superior a veinti
cuatro meses a partir de la vigencia del propio Reglamento. En este 
sentido, tenemos que la norma pactada no especifica si el retroactivo se 
pagará conforme a la pensión mensual determinada que comenzaría a 
recibir el jubilado, o sí para el pago del retroactivo debería considerar
se la pensión mensual que hubiere estado vigente en la anualidad co
rrespondiente; por lo que tomando en consideración el contenido del 
artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo, que establece que en la inter
pretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus 
finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o., y que en caso de duda, 
prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador, debe consi
derarse que siendo la jubilación una prestación extralegal y que existe 
duda en el pago de retroactivos, ha de prevalecer la interpretación más 
favorable al trabajador; por lo tanto, se resuelve que en caso de que 
exista derecho a pago retroactivo en una jubilación, éste será de hasta 
veinticuatro meses de la pensión que se hubiere determinado al jubila
do, es decir, si la pensión se determinó en el año de 2008 y el trabajador 
se separó en el 2003, se le deberá pagar un retroactivo de veinticuatro 
meses a razón de la pensión determinada en el 2008, por lo que en este 
caso se considera que le asiste la razón al sindicato respecto del pago 
de retroactivo en las jubilaciones.

"Lo anterior, también tiene sustento técnico, como lo manifiesta 
el perito actuarial consultado a fojas 21 de su dictamen, en la parte que 
dice: ‘Se destaca que durante el lapso que las pensiones no fueron 
cobradas, éstas tuvieron rendimientos por las inversiones del fondo y 
al no recibirlas los trabajadores, se perdieron las actualizaciones corres
pondientes. Por lo anterior, es válido que los trabajadores perciban los 
24 meses de retroactivos, como pago único y considerando el monto 
correspondiente al último valor de la pensión mensual, es decir, al va
lor que corresponda a la fecha de pago.’"

ahora bien, de la interpretación sistemática de las disposiciones con
tractuales transcritas, así como del laudo arbitral emitido por la Secretaría 
del trabajo y previsión Social, se advierte que el pago retroactivo de veinticuatro 
meses acordado por la parte patronal de la industria azucarera y el sindicato, 
en el artículo segundo transitorio del reglamento del Nuevo plan de Jubila
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cio nes de los trabajadores Sindicalizados de la industria azucarera, se otorga
rá a aquellos trabajadores jubilados que hubiesen optado por el pago de una 
pensión vitalicia mensual y que ésta no se les hubiere otorgado o pagado al 
momento en que se separaron de su trabajo; lo anterior por ser una consecuen
cia, que durante el lapso en que las pensiones no fueron cobradas, tuvieron 
rendimientos por las inversiones del fondo y al no recibirlas los trabajadores, 
perdieron las actualizaciones correspondientes, entonces es válido, que en 
ese caso, se pactara que esos trabajadores percibieran hasta veinticuatro 
meses de retroactivo del Fondo de pensiones de la industria azucarera, mas 
tal prerrogativa no se actualiza para aquellos trabajadores jubilados que reci
bieron el pago único anticipado del capital constitutivo, del que se obtiene 
precisamente dicha pensión mensual, pues en estos supuestos no se justifi
ca esa pérdida del poder adquisitivo que se compensa con el pago de veinticua
tro meses para cuando no se cubre la pensión al momento de la jubilación.

tampoco se advierte de las disposiciones contractuales citadas que por 
el retraso en el pago de la pensión se hubiere pactado un interés; ello es así, 
porque no resienten de la misma manera a quienes se les paga el monto total 
de la pensión a la que tienen derecho en un solo pago y por adelantado, y 
aquellos a quienes se les paga el monto total de dicha pensión en varias men
sualidades, pues en este último caso, precisamente porque se les paga su 
pensión de manera mensual, pueden recibir un pago retroactivo ya que, como 
se indicó, éste se obtiene con los rendimientos que genera el Fondo de Jubi
laciones del monto de la pensión que se hubiere determinado por no pagar a 
tiempo la pensión cuando un trabajador es separado de su trabajo, y el pago 
anticipado único ya no produce rendimientos para el Fondo de Jubilaciones, 
porque éste ya no puede invertir ese dinero, dado que ya fue entregado al 
trabajador.

por ello, las partes convinieron en que al momento en el que el jubilado 
recibiera el pago anticipado de su pensión o pago único, el derecho a la pensión 
mensual se extinguiría en la proporción que comprenda dicho pago, ante lo 
cual el trabajador tiene la obligación de otorgar a favor del ingenio azucarero 
el finiquito correspondiente, tal como sucedió en el caso concreto, pues si las 
partes hubiesen tenido la intención de pactar que el pago retroactivo se otor
gara a todos los jubilados de planta permanente o temporal, así lo hubieran 
acordado y plasmado de una manera clara en el convenio o convenios de que 
se trata.

las anteriores consideraciones se corroboran con lo establecido en el 
laudo arbitral de once de noviembre de dos mil ocho, dictado por el secretario 
del trabajo y previsión Social antes indicado, en el que se estableció:
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"…Lo anterior, tiene sustento técnico, como lo manifiesta el perito 
actuarial consultado a foja 21 de su dictamen, en la parte que dice: ‘se 
destaca que durante el lapso que las pensiones no fueron cobradas, 
éstas tuvieron rendimientos por las inversiones del fondo y al no recibir
las los trabajadores, se perdieron las actualizaciones correspondientes. 
Por lo anterior, es válido que los trabajadores perciban los veinticuatro 
meses de retroactivo, como pago único y considerando el monto corres
pondiente al último valor de la pensión mensual, es decir, al valor que 
corresponda a la fecha de pago’…" (foja 109 del expediente laboral).

entonces, se confirma que el pago retroactivo se pagará por el lapso en 
que las pensiones no fueron pagadas; sin embargo, en el presente asunto, al 
hoy quejoso no se le pagó la pensión mensual, pues éste optó por el pago 
úni co de la pensión jubilatoria por cesantía en edad avanzada en una sola 
exhibición o pago de la pensión anticipada en un 100%, como se advierte de 
la cláusula segunda del convenio finiquito del capital constitutivo en pago úni
co, celebrado el **********, entre el ********** y el aquí quejoso, cuyo monto 
fue determinado por el Comité técnico de Jubilaciones del citado fideicomiso 
por la cantidad de $********** (**********), y que recibió el actor, según se 
advierte del recibo finiquito que obra a foja noventa y tres del expediente 
laboral.

de ahí que, si en el caso particular, el actor recibió el cien por ciento del 
monto de su pensión jubilatoria, en una sola exhibición anticipada, como se 
advierte del recibo de finiquito, es inconcuso que ya no tiene derecho al pago 
de retroactivo; tan es así que en dicho medio probatorio, se observa que las 
partes convinieron que al momento en que el jubilado recibiera el pago anti
cipado de su pensión, se extinguiría su derecho a la jubilación, su correspon
diente pensión mensual y "cualquier cantidad de dinero o compensación de 
cualquier naturaleza por ese concepto…" (foja 91 del juicio laboral).

de ahí que, contrariamente a lo aducido por el inconforme respecto de 
que se examinó en forma ilegal el multicitado laudo arbitral, así como los con
venios de modernización en estudio, al no otorgarles valor probatorio alguno 
y no beneficiar sus intereses, fueron, a criterio de la Junta responsable, el 
basamento legal para condenar al pago de la prestación señalada con el inci
so a) del escrito inicial; situación que, al margen de su legalidad, benefició los 
intereses del trabajador aquí quejoso.

en otra parte de sus conceptos de violación, el quejoso argumenta que 
resulta ilegal la absolución decretada por la Junta laboral respecto de la pres
tación denominada diferencia de indemnización en el pago único de pensión; 
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argumento que igualmente deviene infundado, dado que, como de alguna 
manera implícitamente lo consideró la Junta responsable, previamente a la 
presentación de la demanda laboral, esto es, el ocho de septiembre de dos 
mil diez, la empresa demandada a través de un convenio de finiquito indivi
dual de capital constitutivo en pago único de la jubilación le entregó al actor 
la cantidad de $********** (**********), mismo que fue calculado de con
formidad con lo establecido en el artículo 71 del Contrato ley de la industria 
azucarera, alcoholera y Similares de la república mexicana, en relación con 
el laudo arbitral de once de noviembre de dos mil ocho emitido por la Secre
taría del trabajo y previsión Social, según se demuestra a continuación.

tal monto se obtiene de conformidad con los convenios de veintiocho 
de agosto de dos mil siete y diez de noviembre de dos mil ocho ya que, según 
éstos, el pago anticipado de la pensión se conforma por noventa días de sala
rio pensionable: $********** (**********), más veinte días de salario pen
sionable por cada año de antigüedad acreditada, que al efecto son treinta y 
cuatro años, según se advierte a foja ciento ochenta y uno que da como resul
tado: $********** (**********), por el salario diario pensionable: $********** 
(**********); las cuales sumadas dan un total de $********** (**********); 
el cual se multiplica por el porcentaje de la tabla del inciso b.2) del artículo 
Xiii del reglamento del Nuevo plan de Jubilaciones de trabajadores Sindica
lizados, que en el caso lo es del 75%. operaciones aritméticas que arrojan la 
cantidad de $********** (**********); es decir, el monto por el cual se hizo 
el pago respectivo; por tanto, si la demandada cubrió tal rubro, no existe nin
guna diferencia por tal concepto.

luego, ante lo infundado de los conceptos de violación en estudio y sin 
que exista mayor queja deficiente que suplir, lo que procede es negar el am
paro solicitado.

Similar criterio adoptó este tribunal al resolver los amparos directos 
de trabajo **********, **********, ********** y **********, en sesiones de 
**********, **********, ********** y **********, todos de **********, por 
unanimidad de votos, de donde derivó la tesis jurisprudencial aprobada por este 
tribunal, pendiente de observaciones y publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación, que dice:

"traBaJadoreS JuBiladoS de la iNduStria aZuCarera. el paGo 
retroaCtiVo de VeiNtiCuatro meSeS preViSto eN el CoNSideraN
do Vii del laudo arBitral emitido por la SeCretarÍa del traBaJo 
Y preViSióN SoCial, el oNCe de diCiemBre de doS mil oNCe, eS im
proCedeNte CuaNdo reCiBeN el moNto de Su peNSióN JuBilato
ria eN uNa Sola eXHiBiCióN aNtiCipada. el laudo arbitral emitido por la 
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Secretaría del trabajo y previsión Social el once de noviembre de dos mil once, 
derivado del compromiso arbitral suscrito por el Sindicato de trabajadores de 
la industria azucarera y Similares de la república mexicana y la Cámara Na
cional de la industria azucarera y alcoholera y las empresas azucareras del 
país, establece en su considerando Vii, el derecho a percibir un pago retroac
tivo de veinticuatro meses de la pensión que se hubiere determinado al jubi
lado; sin embargo, tal derecho no se genera por sí solo, sino que únicamente 
abre la posibilidad para su pago, lo cual podrá acontecer cuando se tenga 
derecho de conformidad con lo dispuesto por el Contrato ley de la industria 
azucarera, alcoholera y Similares de la república mexicana, que contiene el 
reglamento del Nuevo plan de Jubilaciones de los trabajadores Sindicaliza
dos de la industria azucarera, anexo en el Convenio de modernización integral 
de la industria azucarera, celebrado el veintiocho de agosto de dos mil siete 
entre tal sindicato y la Cámara Nacional de las industrias azucarera y alcohole
ra de la república mexicana; pues de su interpretación sistemática se advier
te que ese pago retroactivo acordado se otorgará sólo a aquellos trabajadores 
jubilados que hubiesen optado por el pago de una pensión vitalicia mensual, 
en el caso de que ésta no se les pague al momento en que se separaron de su 
trabajo, lo que se explica por ser una consecuencia de tal omisión, porque 
durante el lapso en que las pensiones no fueron cobradas, tuvieron rendimien
tos por las inversiones del fondo y al no recibirlas los trabajadores, perdieron las 
actualizaciones correspondientes. en cambio, tal prerrogativa no se actualiza 
para aquellos trabajadores jubilados que recibieron el pago único anticipado 
del capital constitutivo, del que se obtiene precisamente dicha pensión men
sual, pues en estos supuestos no se justifica esa pérdida del poder adquisiti
vo que se compensa con el pago de veinticuatro meses para cuando no se 
cubre la pensión al momento de la jubilación, ya que con éste se extingue en 
la proporción que comprenda dicho pago, ante lo cual el trabajador tiene la 
obligación de otorgar a favor del ingenio azucarero el finiquito correspondien
te; a lo cual se arriba incluso considerando que si la intención hubiese sido 
que se realizara el pago retroactivo a todos los jubilados de planta permanen
te o temporal, sin distinción alguna, así se hubiera acordado y plasmado de 
una manera clara en los convenios que dieron lugar a la resolución arbitral 
de que se trata; por el contrario, de su texto integral se infiere que el único 
caso para que proceda aquel emolumento es cuando no se cubra la pensión 
al momento de la jubilación."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó de la autoridad responsable señalada en el proemio 
de esta ejecutoria. 
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Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; con testimonio de esta eje
cutoria envíense los autos naturales a la autoridad responsable y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados presidente 
Jorge toss Capistrán y Jorge Sebastián martínez García, así como la secretaria 
en funciones de magistrada, licenciada lucía del Socorro Huerdo alvarado, 
autorizada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, comunicado mediante oficio **********, 
suscrito por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal, integrantes del Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Séptimo Circuito, siendo ponente el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES JuBILAdOS dE LA InduSTRIA AZuCA
RERA. EL PAgO RETROACTIVO dE VEInTICuATRO MESES 
PREVISTO En EL COnSIdERAndO VII dEL LAudO ARBITRAL 
EMITIdO POR LA SECRETARÍA dEL TRABAJO Y PREVISIÓn 
SOCIAL, EL 11 dE nOVIEMBRE dE 2011, ES IMPROCEdEnTE 
CuAndO RECIBEn EL MOnTO dE Su PEnSIÓn JuBILATO
RIA En unA SOLA EXHIBICIÓn AnTICIPAdA. el laudo arbitral 
emitido por la Secretaría del trabajo y previsión Social el 11 de noviem
bre de 2011, derivado del compromiso arbitral suscrito por el Sindicato 
de trabajadores de la industria azucarera y Similares de la república 
mexicana y la Cámara Nacional de la industria azucarera y alcoholera 
y las empresas azucareras del país, establece en su considerando Vii, 
el derecho a percibir un pago retroactivo de 24 meses de la pensión 
que se hubiere determinado al jubilado; sin embargo, este derecho no 
se genera por sí solo, sino que únicamente abre la posibilidad para su 
pago, lo cual podrá acontecer cuando se tenga el derecho de confor
midad con el Contratoley de la industria mencionada, que contiene el 
reglamento del Nuevo plan de Jubilaciones de los trabajadores Sin
dicalizados de la industria azucarera, anexo en el Convenio de moder
nización integral de la industria azucarera, celebrado el 28 de agosto 
de 2007 entre ese sindicato y la referida Cámara Nacional, pues de su 
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interpretación sistemática se advierte que ese pago retroactivo se otor
gará sólo a los trabajadores jubilados que hubiesen optado por el pago 
de una pensión vitalicia mensual, en el caso de que ésta no se les pague 
al separarse de su trabajo, lo que se explica por ser una consecuencia 
de tal omisión, porque durante el lapso en que las pensiones no fueron 
cobradas, tuvieron rendimientos por las inversiones del fondo y al no 
recibirlas los trabajadores, perdieron las actualizaciones correspon
dientes. en cambio, dicha prerrogativa no se actualiza para aquellos 
trabajadores jubilados que recibieron el pago único anticipado del ca
pital constitutivo, del que se obtiene precisamente dicha pensión men
sual, pues en estos supuestos no se justifica esa pérdida del poder 
ad quisitivo que se compensa con el pago de 24 meses para cuando no 
se cubre la pensión al momento de la jubilación, ya que con éste, se 
extingue en la proporción que comprenda ese pago, ante lo cual el tra
bajador tiene la obligación de otorgar a favor del ingenio azucarero el 
finiquito correspondiente; conclusión a la que se arriba, incluso, consi
derando que si la intención hubiese sido que se pagara retroactivamen
te a todos los jubilados de planta permanente o temporal, sin distinción 
alguna, así se hubiera acordado y plasmado en los convenios que die
ron lugar a la resolución arbitral de que se trata; por el contrario, de su 
texto integral se infiere que el único caso para que proceda el pago de 
aquel emolumento es cuando no se cubra al jubilarse. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T. J/1 (10a.)

amparo directo 498/2014. alfonso maruri rodríguez. 22 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez 
reyes.

amparo directo 633/2014. pedro de la o. Gozco. 26 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: José Vega luna.

amparo directo 179/2015. Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de desa
rrollo. 10 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capis
trán. Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

amparo directo 233/2015. arturo parra Cruz. 17 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

amparo directo 574/2015. 22 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VERIFICACIÓn dE MERCAnCÍAS En TRAnSPORTE En MATERIA 
AduAnERA. ES ILEgAL QuE LA AuTORIdAd TRASLAdE AL COn
duCTOR dEL VEHÍCuLO AL RECInTO FISCAL Y QuE LO RETEngA 
En ÉSTE SIn Su COnSEnTIMIEnTO.

amparo direCto 126/2015. 27 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: aNtoNio CeJa oCHoa. SeCretaria: priSCila poNCe 
CaStillo.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—estudio. Suplencia de la queja. resulta innecesario el aná
lisis de los conceptos de violación hechos valer, pues en términos del artículo 
79, fracción Vi, de la ley de amparo, debe suplirse la deficiencia de la queja 
del impetrante de garantías, toda vez que este tribunal advierte una violación 
manifiesta a los derechos fundamentales del quejoso, específicamente a su 
derecho humano de libertad; violación que obstruyó su oportuna y efectiva de
fensa en el procedimiento aduanero, origen del juicio de nulidad.

la aludida violación manifiesta consistió en el hecho de que el perso
nal aduanero retuvo al quejoso en el recinto oficial de la aduana, a disposi
ción del administrador de la aduana de reynosa, no obstante que no existía 
un mandato escrito de autoridad competente para realizar tal molestia en su 
libertad personal, lo que se traduce en una violación al derecho humano 
de liber tad del impetrante de garantías, la cual trascendió al procedimiento 
aduanero, al privarse al quejoso de la posibilidad de allegarse de una defensa 
legal oportuna y efectiva, además de lesionar uno de los bienes jurídicos más 
preciados, como lo es su libertad.

ahora bien, no obstante que el quejoso no hace valer en sus conceptos 
de violación la ilegalidad de que se habla, lo cierto es que este tribunal, como 
garante de los derechos fundamentales de los gobernados y como responsa
ble de hacer cumplir la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que 
méxico es parte, tiene la obligación de mandar reparar oficiosamente dicha 
violación, pues pasarla por alto implicaría desatender la función de este órga
no de justicia, relativa a procurar el establecimiento de un verdadero estado de 
derecho en los ámbitos de su competencia.

además de lo anterior, pasar por alto las violaciones a los derechos 
fundamentales de los gobernados que oficiosamente se detecten, conllevaría 
el incumplimiento del estado mexicano a las obligaciones internacionales 
adquiridas en la suscripción de tratados en materia de derechos humanos, y 
desatender las condenas internacionales que nuestro país ha sufrido, en donde 
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se ha establecido la obligación de todas las autoridades nacionales de ejercer 
un control de convencionalidad ex officio, a modo de favorecer siempre el bie
nestar del ser humano.

por ello, con independencia de que los particulares invoquen o no una 
vulneración a sus derechos humanos, los tribunales de amparo tienen la ine
ludible obligación de efectuar el análisis de estas violaciones, a efecto de cum
plir con su obligación constitucional y convencional de proteger al ser humano 
que pide su amparo; lo anterior, siempre y cuando sea posible, atendiendo a 
la litis planteada, pues habrá casos en que la competencia de dichos tribuna
les les impida abordar cuestiones ajenas, por estar reservadas a diversos 
órganos de gobierno.

así, la suplencia de la queja, en este caso, se halla justificada, en la me
dida en que, en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, este tribunal, como autoridad del estado mexica
no, tiene la obligación de proteger los derechos humanos en el ámbito de su 
competencia; luego, si el juicio de amparo es competencia de este tribunal, 
definitivamente es en dicho juicio donde este órgano debe cumplir dicha 
encomienda.

Sobre el particular, en relación con la obligación de los tribunales de 
amparo de suplir la deficiencia de la queja cuando se advierta una evidente 
violación a derechos humanos, resulta aplicable la jurisprudencia XXVii.1o.
(Viii región) J/3 (10a.), con número de registro digital: 2003160, que al respecto 
sostiene el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, que se comparte por este tribunal, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 3, marzo 
de 2013, materia común, página 1830, que dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
proCede CuaNdo el JuZGador adVierta la ViolaCióN de dere
CHoS HumaNoS.—de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente a partir del once de 
junio de dos mil once, todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos establecidos en aquélla y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, interpretando las normas relativas a esos dere
chos de conformidad con dichos ordenamientos (principio de interpretación 
conforme) favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia (principio pro homine). lo anterior, acorde con los principios de inter
dependencia, indivisibilidad, universalidad y progresividad, de los cuales se 
advierte que los derechos humanos se interrelacionan y dependen recíproca
mente unos de otros y tienen como origen común la dignidad humana, por lo 



3104 EnERO 2016

cual no es procedente relegar algunos para conceder prioridad a otros ni puede 
existir jerarquía entre ellos, lo que significa que todos los derechos humanos 
deben ser objeto de protección sin distinción alguna. en atención a lo expuesto 
y de conformidad con el artículo 103 de la Carta magna, a las autoridades juris
diccionales que conozcan del amparo les corresponde con mayor énfasis, en 
razón de sus funciones de impartición de justicia y conforme al objeto del cita
do juicio, ‘proteger’ y ‘garantizar’ los derechos humanos en las controversias 
sometidas a su competencia. por su parte, los artículos 8 de la declaración 
universal de los derechos Humanos y 25, numeral 1 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, establecen que toda persona tiene derecho 
a un recurso ‘efectivo’ ante los tribunales competentes, que la amparen contra 
los actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Consti
tución y esos instrumentos normativos. asimismo, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis p. lXVii/2011 (9a.), de ru
bro: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’, que los Jueces están auto
rizados para realizar un control de convencionalidad ‘ex officio’, esto es, con 
inde pendencia de que las partes lo invoquen, pues dicha facultad no debe 
quedar limitada exclusivamente por las manifestaciones de los accionantes 
en cada caso concreto. en observancia de todo lo anterior, cuando el juzgador 
de amparo advierta que la norma general, acto u omisión reclamada de la auto
ridad responsable vulnera los derechos humanos del quejoso, debe abordar 
el estudio de esa violación, con independencia de que las partes invoquen o 
no dicha infracción en sus conceptos de violación o agravios, pues de esta 
manera se favorece el acatamiento de los principios señalados y se resguarda 
el efecto útil del juicio de amparo como medio para proteger y garantizar los 
derechos fundamentales, sin soslayar, desde luego, los presupuestos necesa
rios para suplir la deficiencia de argumentos, tales como que el juzgador tenga 
competencia, que el juicio sea procedente y que se respete la litis planteada. 
esta suplencia complementa la prevista en la ley de amparo, ya que revela 
mayores alcances en cuanto al sujeto, al proceder en favor de cualquier perso
na y no sólo en beneficio de determinados individuos, circunstancia que, sin 
embargo, no torna inoperante el beneficio regulado en dicha ley, pues éste 
reviste una protección más amplia en cuanto al objeto, debido a que no se 
limita a violaciones de derechos humanos en materia de constitucionalidad y 
convencionalidad, sino también de legalidad. lo anterior deja entrever que si 
bien ambas clases de suplencia pueden concurrir en ciertos casos, en otros 
puede resultar procedente una u otra, de manera que la contemplada en la 
ley de amparo sigue teniendo plena eficacia en los supuestos que prevé." 

respecto a la procedencia de la suplencia de la queja, similar criterio 
estableció este tribunal Colegiado en el amparo directo 459/2013, resuelto 
por unanimidad de votos en sesión de siete de julio de dos mil catorce, en 
donde se sostuvo, en esencia:
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"SÉptimo.—Suplencia de la queja. resulta innecesario el análisis de 
los conceptos de violación hechos valer, pues en términos del artículo 79, 
fracción Vi, de la ley de amparo, debe suplirse la deficiencia de la queja del 
impe trante de garantías, toda vez que este tribunal advierte una violación ma
nifiesta a los derechos fundamentales del quejoso, específicamente a su de
recho humano de libertad; violación que obstruyó su oportuna y efectiva 
defensa en el procedimiento aduanero, origen del juicio de nulidad.

"la aludida violación manifiesta consistió en el hecho de que el perso
nal aduanero retuvo y trasladó al quejoso al recinto oficial de la aduana, no 
obstante que no existía un mandato escrito de autoridad competente para 
realizar tal molestia en su libertad personal, lo que se traduce en una viola
ción al derecho humano de libertad del impetrante de garantías, la cual tras
cendió al procedimiento aduanero, al privarse al quejoso de la posibilidad de 
allegarse de una defensa legal oportuna y efectiva, además de lesionar uno 
de los bienes jurídicos más preciados, como lo es su libertad.

"ahora bien, no obstante que el quejoso no hace valer en sus conceptos 
de violación la ilegalidad de que se habla, lo cierto es que este tribunal, como 
garante de los derechos fundamentales de los gobernados y como responsa
ble de hacer cumplir la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los 
que méxico es parte, tiene la obligación de mandar reparar oficiosamente 
dicha violación, pues pasarla por alto implicaría desatender la función de 
este órgano de justicia, relativa a procurar el establecimiento de un verdadero 
estado de derecho en los ámbitos de su competencia."

en adición a lo anterior y, en el caso específico, la suplencia de la queja 
resulta de gran trascendencia, pues tiene como objetivo perfeccionar los pro
cedimientos administrativos en los que las autoridades recurrentemente 
vulneran los derechos humanos de los gobernados, tal como ocurre en la 
especie.

Se establece lo anterior, pues en diversa ocasión (en los precedentes 
que se citan al final de esta resolución), este tribunal ya ha advertido que en 
dicho procedimiento de verificación se ha vulnerado el derecho fundamental 
de libertad de los particulares por los mismos motivos que en el presente 
asunto, lo que da lugar a considerar o, por lo menos suponer, que es recu
rrente dicha actuación ilegal en el ya multicitado procedimiento; de ahí que 
es necesario que este órgano colegiado establezca la forma en que debe pro
ceder la autoridad aduanera en estos casos, a efecto de que dicho procedimien
to se ajuste al marco legal y constitucionalmente aplicable.
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así, una vez justificado por qué en el presente caso resulta procedente 
la suplencia de la queja, lo pertinente ahora es analizar la violación manifiesta 
que se dio a los derechos fundamentales del quejoso, a efecto de proveer lo 
conducente respecto a su reparación, a fin de restituir al quejoso en el pleno 
goce del derecho fundamental vulnerado.

Bien, como ya se expuso, la violación manifiesta a los derechos funda
mentales del quejoso se dio en la medida en que en el procedimiento aduanero 
la autoridad retuvo al conductor, ahora quejoso, en el recinto de la aduana, no 
obstante que no existía un mandato escrito de autoridad competente para 
efectuar tal molestia en su libertad personal, lo cual trascendió al proce
dimiento aduanero, al privarse al quejoso de la posibilidad de allegarse de 
una defensa legal efectiva y oportuna.

en efecto, dispone en su primer párrafo el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

la porción anterior del precepto constitucional señalado prevé una ga
rantía de seguridad jurídica en el orden jurídico mexicano, consistente en la 
exigencia del respeto a la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones 
del individuo.

por lo anterior, se prevé como única excepción para la molestia de las 
personas, la existencia de un mandamiento escrito de autoridad competente, 
en que se funde y motive la causa legal del procedimiento.

ahora bien, en el caso, la autoridad aduanera vulneró la garantía de 
seguridad jurídica señalada, pues realizó una molestia en la persona del que
joso, específicamente en su libertad, al haberlo retenido sin un mandamiento 
de autoridad competente que facultara tal acción.

lo anterior se puede corroborar del acta de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, número **********, levantada el veinti
cinco de septiembre de dos mil trece, a las nueve treinta horas, en la aduana 
de Nuevo laredo, elaborada por el jefe del departamento, en ausencia del 
administrador de la aduana de Nuevo laredo, que obra a fojas de la 96 a 112 
del juicio de nulidad; que para mejor claridad, enseguida se reproduce digi
talmente la parte que interesa:
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Como se aprecia de lo anterior, de acuerdo al parte informativo núme
ro **********, de veinticinco de septiembre de dos mil trece, el verificador 
**********, siendo aproximadamente las 7:51 (siete horas con cincuenta y 
un minutos del día de referencia), encontrándose desempeñando su servicio 
en el Centro puente internacional i miguel alemán, de la aduana de Nuevo 
laredo, arribó un vehículo marca **********, línea **********, con placas 
de circulación temporales **********, del estado de texas, de los estados 
unidos de américa, y número de serie **********, el cual, al ingresar a uno 
de los carriles de no declarar, activó el mecanismo de selección automatizada 
correspondiéndole luz roja "reconocimiento aduanero"; una vez estacionado 
el vehículo en el área de revisión del recinto fiscal, procedió a identificarse 
ante el conductor **********, por lo que procedió a realizar la revisión física 
y documental del vehículo, en presencia del conductor, quien mostró el título 
con número **********, del estado de texas, estados unidos de américa, 
documento con el cual no se acredita la legal importación, tenencia y/o es
tancia del vehículo en el territorio nacional, por lo que se procedió a poner a 
disposición del subadministrador de Control de trámites y asuntos legales el 
vehículo de manera documental, para efectos de iniciar el procedimiento 
administrativo en materia aduanera; asimismo, el vehículo queda a disposi
ción de la Subadministración de Vigilancia y Control para su guarda, custodia 
y traslado al almacén fiscal de la aduana. Señalando que durante el lapso en 
que ********** estuvo en las instalaciones de la aduana, se le ofreció (sic) 
alimentos, bebidas y estancia, necesarios para su subsistencia, salvaguar
dando así su integridad personal.

de lo anterior se advierte, que a pesar de que en el acta de inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera se asienta que se puso a 
disposición del subadministrador de Control de trámites y asuntos legales el 
vehículo, el contenido del acta refleja plenamente que el quejoso fue trasla
dado sin su consentimiento a la aduana, pues no se advierte lo contrario del 
acta de referencia, mayormente si la propia autoridad aduanera señala que 
retuvo al conductor en las instalaciones de la aduana, al señalar que se le 
ofreció (sic) alimentos, bebidas y estancia necesarios para su subsistencia, 
salvaguardando su integridad personal, lo que indica que en realidad se trata 
de una retención indebida del conductor del automotor.

lo que se justifica plenamente con la declaración del conductor y con 
el interrogatorio que se le hizo, que obra en la propia acta de inicio (foja 111) 
del procedimiento administrativo en materia aduanera, en donde se estableció:
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"una vez enterados de las irregularidades se concede el uso de la pala
bra al C. **********, en su carácter de conductor, tenedor y/o poseedor del 
vehículo de origen y procedencia extranjera, quien manifestó lo siguiente ‘me 
reservo mis derechos para hacerlos valer en tiempo y forma, es todo lo que 
deseo manifestar’.

"en cumplimiento a la circular número **********, de 22 de mayo de 
2001, emitida por el C. administrador General de aduanas, esta autoridad 
responsable hace una serie de preguntas al C. **********. p: ¿le concedie
ron a usted su franquicia correspondiente?; r: Sí; p: ¿el personal que lo atendió 
lo trató dignamente?; r: Sí; p: ¿lo presionaron pidiéndole dinero?; r: No; 
p: ¿Se le permitió hacer llamadas telefónicas?; r: Sí; p: ¿Se le pidió de buena 
forma la documentación, comprobantes, facturas, notas, etcétera, de sus per
tenencias, mercancías y/o vehículo?; r: Sí; p: ¿Se le informó cuál era la anoma
lía y por qué sería conducido a las instalaciones de la aduana?; r: Sí; p: ¿Se le 
informó cuál sería el procedimiento a seguir?; r: Sí; p: ¿le entregaron sus 
artículos personales?; r: Sí; p: ¿Se le ofreció (sic) alimentos y bebidas?; r: Sí; 
p: ¿Se le maltrató o agredió en algún momento?; r: No."

lo que se corrobora con el interrogatorio que le fue practicado en la 
aduana de Nuevo laredo al infractor **********, en donde aparece la firma 
del quejoso y del verificador de la aduana **********, mismo que obra a foja 
129 del juicio de nulidad, y para mejor claridad enseguida se inserta digi
talmente:
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de los elementos de prueba anteriormente analizados y adminicula
dos, permite (sic) demostrar que el quejoso **********, fue retenido en las 
instalaciones de la aduana de Nuevo laredo, sobre todo como se demuestra 
del interrogatorio con la pregunta donde dice que: "¿Se le informó cuál era la 
anomalía y por qué sería conducido a las instalaciones de la aduana?". 
en efecto, si en el caso se encuentra acreditado, a través del acta de inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, de veinticinco de septiem
bre de dos mil trece, que la autoridad aduanera retuvo al quejoso en las ins
talaciones de la aduana, a disposición del subadministrador de Control de 
trámites y asuntos legales, en contra de su voluntad, además de asentarse 
en el cuestionario de referencia que no fue objeto de maltrato o agresiones; 
ello debidamente adminiculado, pone en evidencia que en el procedimiento 
aduanero, la autoridad vulneró en perjuicio del quejoso su garantía de segu
ridad jurídica, consistente en la molestia que se hizo en su persona, en espe
cífico en su libertad, pues se le retuvo en las instalaciones de la aduana sin 
su consentimiento, lugar donde estuvo desde las siete horas con cincuenta y 
un minutos hasta las nueve horas con treinta minutos, del veinticinco de sep
tiembre de dos mil trece, que finalizó la diligencia de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera.

ahora bien, la ilegalidad anterior implica la violación al procedimiento 
aduanero, pues se privó al particular del derecho a asistirse de una defensa 
legal oportuna, de su confianza, en dicho procedimiento; cuestión que pudo 
haber influido en el resultado del mismo.

lo anterior es así, pues con una defensa u orientación legal efectiva, el 
quejoso podría haber desvirtuado las irregularidades detectadas en el mo
mento de la detención del vehículo.

en adición a lo anterior, inclusive no existe certeza de que el quejoso no 
contaba en otro lugar con los documentos que acreditaran la legal estancia 
del vehículo en el país; sin embargo, al ser retenido, ni siquiera tuvo oportuni
dad de ir o mandar por ellos para presentarlos ante la aduana.

así, con la retención del quejoso puede establecerse que se causó una 
obstrucción a su defensa legal en el procedimiento, pues no tuvo la oportuni
dad de obtener asesoría jurídica de alguien de su confianza que le auxiliara a 
desestimar las irregularidades detectadas al momento de la detención del 
vehículo, lo que pudiera haber provocado la emisión de una resolución favo
rable a sus intereses; de ahí la trascendencia de la violación destacada en el 
procedimiento aduanero.

en esa tesitura, si como se ha visto, la retención del quejoso fue una 
cuestión que afectó el procedimiento aduanero en grado trascendente; enton



3115QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ces, al tener origen en un acto viciado, debe ser declarada la nulidad del acta 
de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera.

No es óbice a lo anterior, el evento de que en la especie ni siquiera exis
tió traslado a otras instalaciones de la aduana de Nuevo laredo, ya que los 
hechos, de acuerdo con el parte informativo, acontecieron a las siete horas 
con cincuenta y un minutos, y el acta de inicio del procedimiento se verificó 
a las nueve horas con diez minutos, la que concluyó a las nueve horas con trein
ta minutos, del día veinticinco de septiembre de dos mil trece. 

Sin embargo, dichas circunstancias no eximen a la autoridad de respe
tar el derecho del quejoso de no ser molestado en su libertad personal, y a 
respetar el principio de inmediatez, pues debe levantar un acta al momento 
mismo de la verificación, en donde se le hagan saber las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que sucedieron los hechos, sin perjuicio de que dicha 
actuación se suspenda para trasladar el vehículo y/o mercancía al recinto 
fiscal donde se verificará la inspección. 

así es, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 173/2008SS, de la que derivó la jurispru
dencia 2a./J. 197/2008, en lo conducente sostuvo lo siguiente:

"Como puede apreciarse, de los anteriores criterios se desprende que 
esta Segunda Sala, al interpretar los numerales 43 a 46 y 150 a 153 de la ley 
aduanera ha distinguido dos clases de actas; a saber, una (circunstanciada), 
en la que se hacen constar diversos hechos relacionados con la inspección de 
mercancías presentadas en el recinto fiscal o de las que se encuentren en trans
porte, sin que necesariamente se hagan constar irregularidades en los trámites 
aduaneros respectivos; y la otra (la de irregularidades) en la que propiamente 
se hacen constar aquellas situaciones detectadas por la autoridad y que da 
origen al procedimiento aduanero en sentido estricto, es precisamente, a par
tir de la notificación de esta actuación cuando se le otorga al gobernado el 
plazo de diez días a efecto de que ofrezca pruebas y formule los alegatos que 
estime conducentes.

"además, se consideró que tratándose de mercancías de difícil identi
ficación, se debe levantar un acta circunstanciada en donde se haga constar 
la toma de muestras y, posteriormente, una vez obtenido los resultados, la 
autoridad aduanera se encuentra obligada, de inmediato, a levantar el acta 
de irregularidades, en caso de advertirlas. debe destacarse que en relación 
con la primera, las facultades de aquéllas se encuentran condicionadas al plazo 
de caducidad general de cinco años al que hace referencia el artículo 67 del 
Código Fiscal de la Federación.
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"en el caso de la presente contradicción, se plantea la problemática 
relativa a determinar si, cuando se trate de mercancías en tránsito, la autori
dad aduanera se encuentra obligada, atendiendo al principio de inmediatez, 
a levantar en ese momento alguna de dichas actas o, si por lo contrario, puede 
esperar hasta que se transportan al recinto oficial.

"lo anterior se origina de una situación de hecho no prevista en la 
norma, esto es, en la circunstancia de que al momento de detectar mercan
cías de procedencia extranjera en transporte, no siempre es factible realizar 
un reconocimiento concienzudo a efecto de determinar la existencia o no de 
irregularidades que ameriten el inicio del procedimiento aduanero respec
tivo, sino que, para tales efectos, es menester trasladarlas hasta un lugar que, 
dadas sus condiciones físicas sí permita hacerlo.

"así, lo anterior demuestra el porqué, tratándose de este supuesto, el 
acta de irregularidades con el que inicia el procedimiento mencionado, no pue
de levantarse en el mismo momento en que se advierte la existencia de dichas 
mercancías, sino que, de ser procedente, la autoridad aduanera se encuentra 
en aptitud legal de trasladar las mercancías al recinto correspondiente, tan
to es así que la fracción iii del artículo 151 permite el embargo precautorio de 
las mercancías, entre otros supuestos, en el caso de que no se demuestre su 
legal internamiento al país.

"Sin embargo, lo anterior no implica que la autoridad esté en aptitud 
legal de trasladar la mercancía sin hacer constar ese hecho en un documen
to, ya que en aras de garantizar el respeto a la garantía de seguridad jurídica, la 
autoridad, al igual que en los casos de las mercancías de difícil identifica
ción, atendiendo al principio de inmediatez, debe levantar, en el momento 
mismo de la verificación, un acta en la que haga notar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, en la que se sucedan los hechos, así como los requisi
tos establecidos en la ley, que permitan al gobernado saber que el acto de 
molestia cumple con todos los requisitos constitucionales, entre otros, faculta
des y competencia de los funcionarios que lo generen, así como la fundamen
tación y motivación de la orden de verificación y demás requisitos legales.

"…

"ahora bien, en relación con la aplicación del principio de inmediatez, 
conviene señalar que al resolver la contradicción de tesis 114/2008SS, entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero, 
todos del décimo Quinto Circuito, en sesión de uno de octubre de dos mil 
ocho, entre otras consideraciones se sostuvo, en esencia, que la autoridad 
administrativa sí debe acatar tal principio para dar legalidad al acto y brindar 
seguridad jurídica al interesado, sin que pueda sostenerse que el escrito donde 
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consten las irregularidades pueda elaborarse y notificarse dentro de los cinco 
años a que alude el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación para que 
no opere la caducidad de sus facultades para determinar las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sancio
nes por infracciones a las disposiciones fiscales, dado que esta disposición 
legal no puede entenderse referida a la obligación de la autoridad de hacer 
constar a través de un acta circunstanciada, los hechos u omisiones en que 
incurrió una persona que pretendió importar mercancía de difícil identifica
ción (que es el caso ahí analizado) y cuya particularidad dio lugar a un análi
sis que concluyó con la entrega de un resultado o un dictamen pericial; sino 
que se actualiza cuando una vez elaborada el acta de irregularidades, debida
mente notificada, dicha autoridad, partiendo de sus facultades de comproba
ción y de las irregularidades detectadas, inicie el procedimiento aduanero que 
puede concluir con un crédito fiscal, y sus correspondientes multas y recargos.

"asimismo, se sostuvo que debe evitarse que el importador quede en 
estado de indefensión para acreditar, a través de una prueba pericial, que no 
incurrió en las irregularidades que se le atribuyen; hipótesis que puede acon
tecer en numerosas ocasiones, generadas precisamente por el periodo 
prolongado en que la autoridad aduanera, aun teniendo el dictamen de labora
torio, no levanta el acta circunstanciada y no notifica al importador las irregu
laridades, para así abrir el periodo probatorio en el que éste ofrezca el análisis 
correspondiente a las muestras que debieron conservarse.

"en el caso concreto, la tardanza en el levantamiento del acta circuns
tanciada genera incertidumbre en el importador o persona interesada deján
dolo en estado de indefensión, pues, bien podría suceder que una vez que se 
dispusiera del vehículo con la mercancía en cuestión, la autoridad omitiera 
hacer la inspección respectiva durante el plazo de cinco años, con la justifica
ción de que sus facultades aún no caducan, y previo a que feneciera determi
nara que no hay irregularidades, por lo que procedería la devolución inmediata 
de la mercancía.

"en ese sentido, es inconcuso que las autoridades aduaneras, en aras 
del principio de inmediatez y de respetar la garantía de seguridad jurídica, 
cuando inspeccionen mercancías en tránsito sí deben levantar acta circuns
tanciada y proceder, en su caso, a remitirlas al recinto fiscal, en donde, a la 
brevedad posible y justificable, proceder a la inspección correspondiente, de 
cuyo resultado dependerá la actuación de la autoridad en términos de lo dis
puesto en los artículos 150 a 153 de la ley aduanera."

las anteriores consideraciones dieron lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
197/2008, con número de registro digital: 168002, que al respecto sostiene la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
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nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 
2009, materia administrativa, página 727, que dice:

"VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte eN materia 
aduaNera. Si la autoridad deCide traSladarlaS a determiNado 
luGar para uN miNuCioSo reCoNoCimieNto, deBe leVaNtar aCta 
CirCuNStaNCiada al momeNto eN Que aQuÉlla Se praCtiQue.—
Conforme a los artículos 46 y 150 a 153 de la ley aduanera, las autoridades 
aduaneras tienen facultades para verificar la legal estancia en el país de mercan
cías en transporte, lo cual provoca que al momento de practicarla no siempre 
sea factible realizar un reconocimiento detallado para determinar la existen
cia de irregularidades que ameriten el inicio del procedimiento aduanero res
pectivo, siendo necesario trasladarlas hasta un lugar en el que se tengan las 
condiciones adecuadas para ello, de ahí que el acta de irregularidades con 
que inicia el procedimiento aduanero no siempre puede levantarse al adver
tirse la existencia de dichas mercancías, sino hasta que se efectúa la inspec
ción. ahora bien, lo anterior no implica que la autoridad esté en aptitud legal 
de trasladarlas sin hacer constar ese hecho en un documento, ya que en aras de 
garantizar el respeto a la garantía de seguridad jurídica, aquélla, atendiendo 
al principio de inmediatez, en el momento mismo de la verificación debe levan
tar un acta en la que haga notar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
en que sucedan los hechos. lo anterior, sin perjuicio de que dicha actuación 
se suspenda materialmente hasta que se trasladen las mercancías al recinto 
fiscal en donde, a la brevedad posible y justificable, proceda a la inspección 
correspondiente, de cuyo resultado dependerá el procedimiento a seguir."

Como puede apreciarse de la ejecutoria transcrita, en ningún momen
to se autoriza a la autoridad aduanera a realizar la retención de personas contra 
su voluntad, de manera que si en la especie está probada dicha circunstan
cia, como se dijo, ello es motivo para invalidar el procedimiento aduanero, ante 
la imposibilidad del quejoso para allegarse oportunamente de una defensa 
legal de su confianza.

ahora bien, como se expuso con anterioridad, en la actuación de la 
autoridad aduanera puede apreciarse un patrón recurrente de vulneración 
al derecho humano de libertad de los particulares, como en el presente caso, al 
no justificar la legal estancia del vehículo, dichos particulares son traslada
dos junto con los vehículos al recinto oficial de la aduana, lo cual, como ya se 
dijo, es ilegal. 

en razón de lo anterior, se estima que para que el proceder de la auto
ridad aduanera sea ajustado a derecho, en estos casos, es necesario que el 
verificador, una vez que no se justificó la legal estancia del vehículo o de 
la mer cancía, le informe al particular su situación jurídica, haciendo de su 
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conocimiento que la mercancía y/o vehículo serán trasladados al recinto fis
cal de la aduana para su debida revisión, para que, si es su deseo, de acuerdo 
a sus intereses, por su propia voluntad ocurra ante la aduana, ya sea por su 
propio conducto, o bien se traslade con el propio verificador, pues puede 
darse el caso de que la detención del vehículo se realice en un lugar lejano, 
que por las circunstancias imposibiliten al particular a trasladarse con seguri
dad y rapidez, además de la influencia de otros factores como la falta de medios 
económicos para costear su transporte hasta la aduana; de ahí que en estos ca
sos, si el conductor así lo desea, puede trasladarse a la aduana en compañía 
del personal aduanero, pero ello, no en calidad de sujeto retenido, sino úni
camente como sujeto parte en la verificación y en el eventual procedimiento 
administrativo en materia aduanera.

en la inteligencia de que todo lo anterior deberá hacerse constar en el 
acta de hechos que exige la jurisprudencia 2a./J. 197/2008, a que ya se hizo 
referencia, pues forma parte de las circunstancias de tiempo, lugar y forma 
en que se dio la verificación de mercancías y su traslado al recinto aduanero. 

Sin que obste el hecho de que en términos del artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en caso de delito flagrante, 
cualquier persona puede detener al indiciado, pues en el caso, si es que el 
quejoso cometió ilícito alguno, la obligación de la autoridad aduanera debe 
ser ponerla sin demora a disposición del ministerio público, no así detenerlo 
o trasladarlo sin su consentimiento a las instalaciones de la aduana.

Habida cuenta de lo anterior, otra irregularidad en el acta de inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, que genera inseguridad 
jurídica y que dejó al quejoso en estado de indefensión, es la circunstancia de 
que el acta de mérito inició a las nueve horas con diez minutos del veinticinco 
de septiembre de dos mil trece, como se advierte de la foja 97 del juicio de 
nulidad, en la propia acta de inicio; y derivado de las irregularidades detecta
das en el vehículo revisado, se detectó que no cuenta con documentos que 
acrediten su legal importación, estancia y/o tenencia en el territorio nacional, 
por lo que se solicitó al personal verificador la clasificación, cotización y ava
lúo del vehículo en cuestión.

Sin embargo, en la propia acta se asentó que la clasificación, cotiza
ción y avalúo del vehículo en cuestión concluyó a las nueve horas con cinco 
minutos (foja 110 del juicio de nulidad), lo cual es una incongruencia que 
genera inseguridad jurídica para el quejoso.

para demostrar lo anterior, enseguida se reproduce digitalmente la 
parte conducente del acta de inicio del procedimiento administrativo en ma
teria aduanera, que obra a fojas 97 y 110 del juicio de nulidad. 
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por tanto, si el acta de inicio del procedimiento administrativo en ma
teria aduanera, de veinticinco de septiembre de dos mil trece, inició a las 
nueve horas con diez minutos, y en la misma acta se solicitaron al verificador 
la cotización y avalúo del vehículo sujeto a revisión, y si dicha cotización con
cluyó a las nueve horas con cinco minutos, es evidente la incongruencia en 
el acta de inicio, pues no es factible que haya concluido la cotización y avalúo 
antes de que se iniciara el acta, y menos de que se solicitara; de ahí que se 
advierta la incongruencia en el acta de inicio del procedimiento administra
tivo en materia aduanera, que genera inseguridad jurídica al impetrante del 
amparo, y transgrede en su perjuicio los principios de seguridad, legalidad y 
certeza jurídica, contenidos en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

en las relatadas condiciones, al advertirse en suplencia de la queja que 
la autoridad aduanera vulneró en perjuicio del quejoso sus derechos fundamen
tales de no ser molestado en su libertad personal y de seguridad jurídica, se 
estima que lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal al quejoso para los efectos que enseguida se exponen.

NoVeNo.—efectos de la concesión del amparo. al estar debidamente 
acreditada la vulneración a los derechos fundamentales del quejoso, se esti
ma que lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Fede
ral al quejoso, para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente 
el fallo reclamado y, en su lugar, emita otro en el cual, siguiendo los lineamien
tos de la presente ejecutoria, declare la nulidad del acta con la que inició el 
procedimiento aduanero y resuelva lo que en derecho proceda. 

Sin que obste el hecho de que sobre el tema, este tribunal ha resuelto 
los amparos directos 215/2013 y 319/2013, así como la revisión fiscal 154/2013; 
empero, dichos precedentes no son aplicables al presente asunto, pues en los 
mismos se estableció que el procedimiento aduanero era ilegal, porque la 
autoridad aduanera no levantó el acta circunstanciada de hechos para reali
zar el traslado de las mercancías a la aduana; sin embargo, en el presente 
caso la autoridad aduanera sí levantó el acta de referencia, pero retuvo sin su 
consentimiento al quejoso –en la aduana–, de ahí que los precedentes en cita 
sean inaplicables, por no tratarse del mismo supuesto.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver los amparos 
directos 84/2014, 459/2014, 227/2014 y 352/2014, fallados por unanimidad de 
votos en sesiones de doce de junio, siete de julio, dos de diciembre de dos mil 
catorce y doce de febrero de dos mil quince, respectivamente, en donde en el 
primero de los precedentes medularmente se expuso: 
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"ahora bien, en el caso, la autoridad aduanera vulneró la garantía de 
seguridad jurídica señalada, pues realizó una molestia en la persona de la 
que josa, específicamente en su libertad, al haberla trasladado del lugar en que 
fue detenida, a la aduana, sin un mandamiento de autoridad competente 
que facultara tal acción.

"en efecto, en el caso, el procedimiento aduanero inició con la orden de 
verificación **********, de once de abril de dos mil trece, la cual es del tenor 
literal siguiente:

"…

"Como se aprecia de la propia orden de verificación, el objeto y propó
sito de ésta fue el examen físico documental de las mercancías de proceden
cia extranjera y los medios que se transporten, así como del vehículo para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la legal im
portación, tenencia o estancia de mercancías de procedencia extranjera en 
el país y de los medios en que se transporten y, en general, la verificación del 
cumplimiento del pago de contribuciones relacionadas con el comercio exte
rior, que se causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de 
mercancía y vehículos.

"en ese sentido, puede apreciarse que la orden de verificación se refirió 
exclusivamente a la verificación de cuestiones atinentes a mercancías y vehícu
los, pero en ningún momento, como lo refiere el quejoso, se estableció la posi
bilidad o facultad, de que con motivo de la verificación se llevara a cabo la 
retención y traslado de la persona que conducía el vehículo.

"ahora bien, no obstante lo anterior, el verificador de la aduana proce
dió a trasladar a la persona al recinto aduanero, lo cual es posible advertirse 
del acta de veinte de abril de dos mil trece, misma que es del tenor literal 
siguiente:

"…

"Como se aprecia de lo anterior, el verificador levantó acta circunstan
ciada de hechos en la que hizo constar que el veinte de abril de dos mil trece, a 
las 13:57 trece horas con cincuenta y siete minutos, en la calle de **********, 
entre las calles de ********** y ********** del plano oficial de la ciudad de 
Nuevo laredo, el verificador de la aduana, con motivo de la orden de verifica
ción de mercancías en transporte número **********, de once de abril de dos 
mil trece, detectó que **********, conducía un vehículo marca **********, 
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tipo **********, número de serie **********, placas de circulación ********** 
del estado de tamaulipas, de procedencia extranjera, y una vez que se le re
quirió la documentación con la cual acreditara su legal importación, estancia 
o tenencia en el país, no presentó documento alguno que demostrara dicha 
circunstancia.

"por lo anterior, en virtud de que en ese momento y en el lugar en que 
se levantó la actuación, no era factible realizar un reconocimiento detallado 
para determinar la posible existencia de irregularidades que ameriten el ini
cio del procedimiento aduanero respectivo, el verificador determinó necesa
rio trasladar a **********, en su carácter de conductor, tenedor, poseedor o 
propietario del vehículo, hasta las instalaciones de la aduana de Nuevo lare
do, mismas que cuentan con las condiciones adecuadas para proceder a la 
inspección correspondiente, de cuyo resultado dependerá el procedimiento 
que resulte aplicable conforme a los artículos 150 al 153 de la ley aduanera.

"ello refleja plenamente que la quejosa fue trasladada sin su consen
timiento a la aduana, pues no se advierte lo contrario del acta de referencia y, 
por el contrario, es posible advertir de su reclamo en el juicio de nulidad y en 
el presente juicio de amparo, así como del cuestionario levantado por la auto
ridad en la fecha de la detención, que no fue trasladada con su anuencia.

"así es, el cuestionario de referencia es el siguiente:

"…

"Como se advierte de la última pregunta practicada, la quejosa mani
festó que sí fue maltratada o agredida, lo cual constituye un indicio que, de
bidamente adminiculado con lo reclamado en el juicio de nulidad y en el 
presente juicio, referente a que fue privada de su libertad en contra de su vo
luntad, pone en evidencia que tal hecho así aconteció.

"en efecto, si en el caso se encuentra acreditado a través del acta de 
hechos de veinte de abril de dos mil trece, que la autoridad aduanera trasladó a 
la quejosa del lugar en que fue detenida a la aduana y dicha quejosa ha sido 
consistente en sostener desde el juicio de nulidad y en el presente juicio, en 
que tal traslado fue llevado en contra de su voluntad, además de referir en el 
cuestionario de referencia que fue objeto de maltrato o agresiones; ello debi
damente adminiculado, pone en evidencia que en el procedimiento adua
nero, la autoridad vulneró en perjuicio de la quejosa su garantía de seguridad 
jurídica, consistente en la molestia que se hizo en su persona, en lo especí
fico, en su libertad, pues se le trasladó sin su consentimiento a la aduana, no 
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obstante que la orden de verificación ni ley aduanera facultan para realizar 
tal acción.

"ahora bien, la violación aludida vulneró evidentemente las defensas de 
la quejosa, pues se le privó de su derecho a asistirse de una defensa legal 
de su confianza en el procedimiento aduanero; cuestión que pudo haber in
fluido en el resultado del procedimiento; de ahí que contrario a lo que sostiene 
la Sala, la violación al derecho de la quejosa a no ser molestada en su libertad 
sin mandamiento escrito de la autoridad competente, es una cuestión que sí 
afectó al procedimiento aduanero de grado trascendente, por lo que enton
ces, al tener origen en un acto viciado, el mismo debe ser declarado nulo.

"en efecto, la Sala consideró que la autoridad aduanera actuó ajustada 
a derecho, porque a su parecer la autoridad actuó en términos de la jurispru
dencia 2a./J. 197/2008; sin embargo, en oposición a lo referido por la Sala, la 
circunstancia de que la aduana haya levantado el acta de traslado que exige 
la jurisprudencia, no la exime de respetar el derecho de la quejosa a no ser 
molestada en su persona.

"así es, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 173/2008SS, de la que derivó la jurispru
dencia 2a./J. 197/2008, en lo conducente sostuvo lo siguiente:

"…

"Como puede apreciarse de la ejecutoria transcrita, en ningún momento 
se autoriza a la autoridad aduanera a realizar la detención y traslado de per
sonas en contra de su voluntad, de manera que si en la especie está probada 
dicha circunstancia, como se dijo, ello es motivo para invalidar el procedimien
to aduanero, ante la imposibilidad de la quejosa para allegarse oportunamente 
de una defensa legal de su confianza. 

"Sin que obste el hecho de que en términos del artículo 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en caso de delito flagrante 
cualquier persona puede detener al indiciado, pues en el caso, si es que la 
quejosa cometió ilícito alguno, la obligación de la autoridad aduanera era 
ponerla sin demora a disposición del ministerio público, no así trasladarla sin 
su consentimiento a las instalaciones de la aduana.

"así entonces, al estar debidamente evidenciado que la autoridad res
ponsable vulneró en perjuicio de la quejosa el artículo 16 constitucional, ante 
una indebida motivación, por considerar que el procedimiento aduanero fue 
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ajustado a derecho, se estima que lo procedente es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal a la quejosa para los efectos que enseguida 
se exponen."

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 74, 75, 76, 183, 184, 
185, 188 y 189 de la ley de amparo en vigor y 35 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto que reclamó de la Segunda Sala regional del Noreste del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal, precisado en el resultando primero, para el 
efecto indicado en el considerando noveno de esta ejecutoria.

Notifíquese. 

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, antonio Ceja ochoa (presidente y ponente), Sergio Javier Coss ramos 
y Sergio eduardo alvarado puente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VERIFICACIÓn dE MERCAnCÍAS En TRAnSPORTE En MA
TERIA AduAnERA. ES ILEgAL QuE LA AuTORIdAd TRASLA
dE AL COnduCTOR dEL VEHÍCuLO AL RECInTO FISCAL Y 
QuE LO RETEngA En ÉSTE SIn Su COnSEnTIMIEnTO. tratán
dose de la verificación de mercancías en materia aduanera, resulta ilegal 
que la autoridad traslade sin su consentimiento al conductor del vehículo 
al recinto fiscal, o bien, que lo retenga en éste, pues la ley aduanera 
no la faculta para realizar esa acción, además, constituye una deten
ción que, para hacerla, debe realizarse cumpliendo con las formalida
des previstas en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. así, para que el proceder de la autoridad en estos ca
sos sea ajustado a derecho, es necesario que el verificador, una vez que 
no se justificó la legal estancia del vehículo o la mercancía, informe al 
particular su situación jurídica, para que, si es su deseo y de acuerdo a 
sus intereses, por su propia voluntad ocurra ante la aduana, ya sea por 
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su propio conducto, o bien, se traslade con el propio verificador, pero 
ello no en calidad de sujeto detenido o retenido, sino únicamente como 
parte en la verificación y en el eventual procedimiento administrativo en 
materia aduanera.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/19 (10a.)

amparo directo 84/2014. Norma evangelina dávila Ávila. 12 de junio de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvara
do lópez.

amparo directo 459/2013. Saúl eduardo ramos rico. 7 de julio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

amparo directo 227/2014. david erebia. 2 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: ricardo alejandro Bucio méndez.

amparo directo 352/2014. plácido Garza Garza. 12 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretaria: priscila ponce Castillo.

amparo directo 126/2015. 27 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: antonio 
Ceja ochoa. Secretaria: priscila ponce Castillo.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn CAuSAL. SI AL EJERCITARSE EL ACCIOnAnTE nO REVELA 
nI PRuEBA LA RELACIÓn JuRÍdICA QuE dIO ORIgEn AL TÍTuLO 
dE CRÉdITO, PROCEdE ABSOLVER AL dEMAndAdO dE LAS PRES
TACIOnES RECLAMAdAS, SIn dEJAR A SALVO LOS dERECHOS 
dEL ACTOR. en términos de los artículos 1194 y 1326 del Código de Comer
cio, para que el actor pruebe su acción es necesario que narre los hechos en 
que la funda y los demuestre, a fin de que el Juez los valore y les atribuya la 
calidad y las consecuencias jurídicas que en derecho procedan, conforme 
a la máxima "dame los hechos y te daré el derecho". luego de ejercitarse la 
acción causal prevista en el artículo 168 de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito, que implica la existencia de un título de crédito cuya causa 
subyacente es un acto jurídico que, a su vez, produce una obligación jurídi
camente exigible, mediante la acción respectiva, sin que el accionante revele 
ni pruebe la relación jurídica que dio origen a dicho documento, lo proce
dente es absolver al demandado de las prestaciones reclamadas, sin dejar a 
salvo los derechos del actor, porque no se está en presencia de la falta de 
un presupuesto procesal o de algún requisito de procedibilidad, que impida 
al Juez estudiar la cuestión sometida a su consideración pues, lo contrario, 
implicaría soslayar la cosa juzgada, al abrir la posibilidad de promover válida
mente un nuevo juicio sobre la misma cuestión ya resuelta, desconociendo la 
estabilidad y la firmeza de las relaciones jurídicas.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.33 C (10a.)

amparo directo 669/2013. maría de Jesús alberto torres. 4 de diciembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: abraham mejía 
arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn dE nuLIdAd dE LAudO ARBITRAL. CuAndO nO SE ACRE
dITA, ÉSTE RESuLTA VÁLIdO Y SuRTE SuS EFECTOS LEgALES. 
Cuando se demanda la nulidad de un laudo arbitral, prevista en la fracción V 
del artículo 1470 del Código de Comercio, se pone en duda la eficacia de éste 
y, por ello, a la par de que se examina la nulidad, se analiza también su efica
cia; motivo por el cual, de no probarse dicha nulidad, el laudo expresamente 
surte efectos al no haberse discutido su eficacia con fuerza vinculatoria, por 
encontrarse satisfechos los requisitos previstos en los numerales 1461 y 1462 
del citado código.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.27 C (10a.)

amparo en revisión 140/2013. Sian Ka’an inversiones, S.a. de C.V. y otras. 2 de septiem bre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ismael Hernández Flores. Secretario: Sergio 
ignacio Cruz Carmona.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn ORdInARIA MERCAnTIL. LA FALTA dE EXHIBICIÓn dE 
PAgARÉS, nO IMPLICA Su IMPROCEdEnCIA. Cuando la acción ejerci
tada es la ordinaria mercantil, deducida de un contrato de crédito simple con 
garantía hipotecaria, y no una ejecutiva que guarda relación con algún título 
de crédito, la exhibición de pagarés no resulta necesaria ni implica que la 
acción devenga improcedente, pues dichos títulos de crédito sólo sirven para 
garantizar el adeudo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.80 C (10a.)

amparo directo 74/2015. Benito Carrasco Xochipa. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. LO COnSTITuYE EL dESE
CHAMIEnTO dE un dICTAMEn PSICOLÓgICO OFRECIdO POR EL 
PROCESAdO PARA ACREdITAR QuE Su COInCuLPAdO SuFRIÓ 
ACTOS dE TORTuRA AL REndIR Su dECLARACIÓn En LA QuE 
PROPORCIOnÓ dATOS QuE LO InCRIMInAn En EL dELITO QuE SE 
LE IMPuTA. la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen el deber de preve
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nir, investigar, sancionar y reparar cualquier acto de tortura o trato o pena 
cruel, inhumano o degradante; asimismo, que existe una distinción relevante 
cuando se habla de tortura, a saber: las consecuencias jurídicas de ésta como 
delito y como violación de derechos fundamentales dentro del proceso penal. 
en cuanto a esta última, un efecto es que la declaración que se obtenga bajo 
tortura o cualquier otro medio de coacción física o psicológica, no debe utili
zarse como prueba contra la persona que la sufrió; por lo que ante el seña
lamien to del inculpado, en el sentido de que su declaración fue arrancada de 
esa forma, corresponde al juzgador ordenar la investigación al ministerio pú
blico y, a su vez, en el proceso, actuar de manera efectiva e imparcial, esto es, 
garantizar que se realicen los exámenes psicológicos y médicos pertinentes 
de conformidad con el protocolo de estambul, así como ordenar la práctica de 
cualquier probanza que sea necesaria para el esclarecimien to de los hechos, 
que tengan efecto dentro del proceso y puedan ser valorados al dictarse la 
sentencia definitiva con el objeto de determinar si debe o no darse valor pro
batorio a la confesión rendida. por otro lado, los artícu los 107, fracción iii, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 107, 
fracción V, de la ley de amparo, ponen de manifiesto que el juicio de amparo 
indirecto procede contra actos dictados dentro del juicio, siempre que tengan 
sobre las personas o cosas una ejecución de imposible reparación. en este 
orden de ideas, si dentro de un proceso penal el inculpado ofrece un dictamen 
psicológico para acreditar que su coinculpado sufrió actos de tortura al ren
dir su declaración en la que proporcionó datos que lo incriminan en el delito 
que se le impu ta, y dicha probanza le es desechada; este acto debe conside
rarse como de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo indirecto, pues es en la instrucción donde el juzgador debe inda
gar sobre los actos de tortura en el citado aspecto de violación de derechos 
fundamentales, ya que el resultado de dicha investigación podría repercutir 
en el dictado de la sentencia, en tanto que de ser tomada en cuenta por el juz
gador, trascendería en perjuicio del impu tado; en cambio, si agotada la inves
tigación de los actos de tortura, se llegara a la convicción de que existieron 
contra su coinculpado, esa confesión constituiría una prueba ilícita que no po
dría ser valorada en perjuicio del procesado; considerar lo contrario, es decir, 
que no es de imposible reparación y desechar por tal motivo la demanda de 
amparo por advertir que su estudio corresponde hasta el amparo directo, im
plicaría transgresión al derecho humano de justicia pronta y expedita, sobre 
un tema que, incluso, es de análisis oficioso y preferente.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.8o.P.5 P (10a.)
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Queja 78/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos enrique 
rueda dávila. Secretario: Víctor manuel Cruz Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS MATERIALMEnTE AdMInISTRATIVOS. LA REgLA PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE AMPARO, 
COnFORME A LA CuAL, CuAndO En LA dEMAndA SE AduZCA Su 
FALTA O InSuFICIEnCIA dE FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn, En 
Su InFORME COn JuSTIFICACIÓn LA AuTORIdAd dEBERÁ COM
PLEMEnTARLOS En ESOS ASPECTOS, SÓLO ES APLICABLE A AQuE
LLOS dICTAdOS unILATERALMEnTE, SIn InTERVEnCIÓn dE LOS 
gOBERnAdOS. la regla contenida en el último párrafo del artículo 117 de la 
ley de amparo, conforme a la cual, tratándose de actos materialmente admi
nistrativos, cuando en la demanda se aduzca la falta o insuficiencia de funda
mentación y motivación, en su informe con justificación la autoridad deberá 
complementar en esos aspectos el acto reclamado, sólo es aplicable a aquellos 
dictados unilateralmente, sin intervención de los gobernados, es decir, emiti
dos en ejercicio de una potestad por la que libremente la autoridad pueda ac
tuar o no, elegir entre varias medidas posibles, susceptibles de resolver cuándo 
ha de proceder, o determinar el contenido de su actuación. así, la caracterís
tica fundamental de este tipo de actos consiste en que las autoridades con
cretan una facultad decisoria, con la que se les dota de herramientas y recursos 
que les permiten desplegar su función y cumplir con los fines y objetivos para 
los cuales fueron instituidas, por lo que su ejercicio implica, necesariamente, 
la posibilidad de elegir entre dos o más opciones, sin que ello signifique arbi
trariedad pues, en todo caso, deben cumplir con las exigencias de fundamenta
ción y motivación establecidas en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lo cual permite verificar la legalidad de su actua
ción. de ahí que las autoridades responsables, al rendir sus informes, podrán 
expresar la justificación o, incluso, modificar la decisión y su fundamentación y 
motivación, siempre y cuando en el amparo se impugne un acto con las carac
terísticas descritas.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.39 K (10a.)

amparo en revisión 116/2015. director General de Concesiones de radiodifusión y direc
tor General de ingeniería del espectro y estudios técnicos, ambos del instituto Fede
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ral de telecomunicaciones. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

amparo en revisión 114/2015. director General de Concesiones de radiodifusión del ins
tituto Federal de telecomunicaciones. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurispruden
ciales 2a./J. 23/2015 (10a.) y 2a./J. 28/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "aCtoS 
materialmeNte admiNiStratiVoS. el SupueSto preViSto eN el artÍCulo 
124, Último pÁrraFo, de la leY de amparo, Sólo Se aCtualiZa reSpeCto de 
loS emitidoS eN Forma uNilateral." y "petiCióN. CuaNdo eN la demaNda 
de amparo Se aleGue ViolaCióN a eSe dereCHo, el JuZGador No eStÁ 
oBliGado a SeGuir el proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 117, Último 
pÁrraFo, de la leY de la materia.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y del viernes 15 de mayo 
de 2015 a las 9:30 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 16, tomo ii, marzo de 2015, página 1239 y libro 18, tomo ii, 
mayo de 2015, página 1599, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInISTRATIVO ESPECIALIZAdO AdSCRITO A LA VISITAdu
RÍA JudICIAL dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA dEL dISTRITO 
FEdERAL, ÓRgAnO EnCARgAdO dE LA AdMInISTRACIÓn, VIgI
LAnCIA Y dISCIPLInA dEL TRIBunAL SuPERIOR dE JuSTICIA dE 
dICHA EnTIdAd. dEBE COnSIdERARSE dE COnFIAnZA POR LAS 
FunCIOnES QuE dESEMPEÑA. de la interpretación sistemática del inciso 
b), fracción ii del artículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, se colige que son trabajadores de confianza los que desempeñen fun
ciones de inspección, vigilancia y fiscalización. ahora bien, de los diversos nu
merales 195 y 203 a 207 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, se advierte que el Consejo de la Judicatura del distrito 
Federal, a través de sus órganos auxiliares, como lo es la Visitaduría Judicial, 
se encarga de la administración y vigilancia de juzgados para verificar el buen 
funcionamiento de Salas y otros órganos judiciales del tribunal Superior de 
Justicia, incluidos los de paz; y, para efectuar esas labores, dispone de personal 
autorizado, como son el visitador general y los visitadores judiciales; además 
de administrativos especializados, quienes por las funciones que realizan deben 
considerarse como trabajadores de confianza, dado que para desempeñarse 
en dichos puestos, es necesario que observen secrecía, confidencialidad ab
soluta, discreción y un manejo adecuado de la información a la cual tienen 
acceso, al efectuar las correspondientes visitas a los distintos órganos a ins
peccionar; por tanto, sus funciones se asemejan a las desempeñadas y pre
vistas en el referido inciso b), fracción ii del numeral 5o. citado.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.153 L (10a.)

amparo directo 886/2015. Consejo de la Judicatura del distrito Federal y otro. 12 de no
viembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Norma Nelia Figueroa Salmorán, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretario: Carlos ignacio luna Sánchez. 

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdOPCIÓn PLEnA. PARA dECRETARLA, COnFORME AL InTERÉS 
SuPERIOR dEL nIÑO, COnSTITuYE un FACTOR dETERMInAnTE 
EL TIEMPO QuE EL AdOPTAdO HA PASAdO COn LOS AdOPTAn
TES, En CASO dE QuE ÉSTOS TEngAn Su CuSTOdIA. la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado que, a fin de 
determinar cuál es el interés superior del menor en un caso específico, es ne
cesario tomar en cuenta diversos factores, tales como su situación personal 
y las circunstancias que gravitan en torno a su vida. en caso de menores de 
edad, el juzgador, al aprobar todo trámite de adopción, debe verificar quién o 
quiénes tienen la custodia del niño y, en caso de que éste se encuentre bajo 
el resguardo de los adoptantes, tendrá que tomar en consideración, como un 
factor determinante para aprobar el trámite, el tiempo que el menor ha convi
vido con quienes lo tienen bajo su custodia, particularmente, en los primeros 
años de vida. ello porque, conforme a la teoría del apego, la relación que se 
establece entre el menor y su cuidador o cuidadores, es esencial en el desa
rrollo personal y en la estructuración de la personalidad, sobre todo entre los 
primeros seis y los treinta y seis meses de edad. Ciertamente, cuando el bebé 
comienza a realizar sus primeras actividades independientes, tales como ca
minar, utiliza figuras de apego (personas conocidas) como base para sentirse 
seguro en el procedimiento de aprendizaje, lo que lleva al desarrollo, según 
diversos estudios, de patrones de apego y éstos, a su vez, determinan su carác
ter y comportamiento en las relaciones posteriores. Consecuentemente, el 
Juez debe determinar, como un aspecto destacado para aprobar la adopción, 
si el vínculo afectivo del menor hacia los adoptantes se ha consolidado y, hecho 
lo anterior, debe decidir si, eventualmente, resultaría favorable a los intereses del 
menor, ponerlo en una situación de riesgo, en la que pueda ser separado 
de las personas con quienes ha consolidado vínculos afectivos de apego, lo 
que podría generar un trauma que afecte su desarrollo posterior.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.52 C (10a.)

amparo en revisión 280/2015. 30 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Gerardo domínguez. Secretario: manuel ayala reyes.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIOS InOPERAnTES En EL RECuRSO dE QuEJA. dEBEn 
dECLARARSE ASÍ, CuAndO dE ESTIMARSE FundAdO ÉSTE, SE 
CAuSEn PERJuICIOS AL RECuRREnTE. del artículo 190, primer párrafo, 
de la ley de amparo, se advierte que corresponde a la autoridad responsa
ble decidir en el plazo de veinticuatro horas a partir de la solicitud, sobre la 
suspensión del acto reclamado y fijar los requisitos para su efectividad, cuyas 
decisiones puede revisar un tribunal Colegiado de Circuito a través del re
curso de queja previsto en el artículo 97, fracción ii, inciso b), de la mencionada 
ley reglamentaria, lo que implica que el tribunal, al resolver dicho recurso, 
puede asumir plenitud de jurisdicción para subsanar los vicios relaciona
dos, entre otros, con los requisitos de efectividad de la medida suspensional. 
en ese sentido, si a través del recurso de queja planteado por una de las 
partes, se concluye que los agravios resultan fundados, en tanto que la garan
tía fijada para que surta efectos esa medida es insuficiente, aquéllos deben 
declararse inoperantes, atento al principio general de derecho non reformatio 
in peius, porque si al apreciar la cantidad que con plenitud de jurisdicción 
debería fijarse resulta ser perjudicial para el inconforme, al no ser factible agra
var la situación de éste, el recurso debe declarase infundado.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.38 K (10a.)

Queja 74/2015. Guadalupe Baeza lozoya, su sucesión. 29 de octubre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: manuel armando Juárez morales. Secretario: eduardo pérez 
patiño.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEnTOS PARA ASCEndIEnTES. SI EL dESCEndIEnTE AdMITE 
HABER PROPORCIOnAdO APOYO ECOnÓMICO A Su ASCEndIEn
TE, YA SEA En dInERO O En ESPECIE, ESA COnFESIÓn gEnERA LA 
PRESunCIÓn HuMAnA dE QuE AQuÉLLOS nECESITAn LOS QuE 
RECLAMAn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ). 

amparo direCto 196/2015. 4 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo. eN
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CarGado del eNGroSe: alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN. SeCretario: 
alFredo FloreS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—es esencialmente fundado el concepto de violación que a con
tinuación se analiza, el cual se suple en su deficiencia, en términos de lo orde
nado en el artículo 79, fracción ii, de la ley de amparo.

lo anterior es así, dado que la sentencia reclamada deriva de un juicio 
en materia familiar, en el que la quejosa figura como acreedora alimentaria; y 
que el estado, a través de los órganos que lo integran, se encuentra constre
ñido a vigilar que entre las personas que se deben entre sí la asistencia fami
liar se procuren los medios de vida suficientes cuando alguno de ellos carezca 
de los mismos y se encuentre imposibilitada para obtenerlos; finalidad que 
en un procedimiento jurisdiccional, como lo es el juicio de amparo, se puede 
obtener a través de la aplicación de la suplencia de la queja; por lo que será 
bajo esta óptica que se analizarán los motivos de inconformidad hechos valer.

es aplicable, dado el sentido jurídico sustancial que la rige, la tesis 1a. 
CXXXVi/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación,1 de título, subtítulo y texto siguientes:

"alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNarloS eS de ordeN 
pÚBliCo e iNterÉS SoCial. la procuración de alimentos trasciende de los 
integrantes del grupo familiar, al ser su cumplimiento de interés social y 
orden público. así, el estado tiene el deber de vigilar que entre las personas 
que se deben esta asistencia, se procuren de los medios y recursos suficien
tes cuando alguno de los integrantes del grupo familiar carezca de los mismos 
y se encuentre en la imposibilidad real de obtenerlos. por lo tanto, los alimen
tos gozan de ciertas características que se deben privilegiar dado el fin social 
que se protege a través de los mismos, esto es, la satisfacción de las necesi
dades del integrante del grupo familiar que no tiene los medios para allegarse 
de los recursos necesarios para su subsistencia."

en el segundo concepto de violación, la quejosa aduce que la senten
cia reclamada es infractora de los artículos 14 y 16 constitucionales, porque 

1 registro digital: 2006163, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, materia 
civil, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 788 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de abril de 2014 a las 10:09 horas».
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la Sala Civil responsable no apreció que en el juicio de origen existe la confe
sión del tercero interesado, de la que se desprende la presunción que ella 
necesita los alimentos que reclamó, al haber argumentado en su escrito de 
contestación a la demanda, que le proporciona catorcenalmente una canti
dad de dinero.

Como se anticipó, dichos argumentos resultan esencialmente funda
dos, suplidos en su deficiencia.

Se afirma así, porque en la sentencia reclamada el tribunal de alzada, 
en lo medular, estimó que la quejosa no probó su estado de necesidad para 
recibir alimentos de su descendiente (hijo); que en el caso de los adultos 
mayores, no existe la presunción general de dicha necesidad, como sucede 
con los menores, por ende, era improcedente tomar como prueba confesional 
el hecho que el tercero interesado reconociera otorgarle mil pesos catorce
nalmente, pues dicha conducta es meramente "un apoyo de índole moral", 
aunado a que la quejosa negó recibir dicho apoyo; de ese modo, señaló, no 
demostraba los elementos de la acción alimentaria que ejercitó; interpretando, 
para tal efecto, la jurisprudencia 1a./J. 103/2008,2 emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "alimeNtoS para 
aSCeNdieNteS. elemeNtoS Que el JuZGador deBe teNer eN CueN
ta para determiNar Si proCede Su paGo CuaNdo loS reClamaN 
de SuS deSCeNdieNteS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."

 
empero, como bien lo señala la peticionaria, la consideración del tribu

nal de apelación en el sentido de que no demostró el estado de necesidad 
para recibir alimentos de su descendiente, es incorrecta, como enseguida se 
explica.

así, es de verse, que la actora hoy quejosa, en el hecho tres de su es
crito de demanda de origen, expresó que no obstante que se ha acercado a 
su hijo **********, para pedirle que la apoye en la medida de sus posibilida
des, mas sólo le ha respondido con negativas, a pesar de que cuenta con 
posibilidad económica y conoce la situación precaria en que se encuen
tra, por lo que se ha visto en la imperiosa necesidad de solicitar la ayuda de 
sus vecinos, quienes le han dado de comer y apoyado para que solvente algu
nos de sus gastos.

2 registro digital: 166746, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia 
civil, tomo XXX, agosto de 2009, página 9.
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a su vez, el demandado, al contestar la demanda, manifestó en lo que 
interesa:

"…la defensa de venir cumpliendo voluntariamente con su carga ali
mentaria, teniéndola como derechohabiente en la clínica ********** de esta 
ciudad, para su atención médica y medicamentos…y bajo protesta de decir 
verdad, le entrego catorcenalmente mil pesos en efectivo…en la medida de 
mis posibilidades le he ayudado económicamente, al grado que el mes pasado 
le di dos colchones para que se llevara a su casa…" (fojas 25 y 26 del juicio 
natural) 

lo que sin lugar a duda, denota que el hoy tercero interesado admitió 
que proporciona apoyo económico, en numerario y especie, a su señora 
madre; además de tenerla dada de alta como su derechohabiente en la clíni
ca **********, por ser trabajador de planta en **********, para lo cual ofre
ció copia simple del formato de información general de ese rubro. (foja 43 del 
juicio de origen)

Y tal confesión hace prueba plena, en términos del artículo 320 del 
Código de procedimientos Civiles del estado, por haberse vertido en la con
testación a la demanda, sin necesidad de ratificación, ni de ser ofrecida como 
prueba.

dicha confesión se encuentra corroborada con las posiciones 14, 15 y 
16, que dicho demandado le formuló a su ascendiente, mismas que son del 
tenor:

"14. Que la absolvente es derechohabiente del articulante por parte de 
la empresa **********."

"15. Que la absolvente por ser derechohabiente del articulante, le pro
porcionan atención médica y medicamentos en la clínica ********** de esta 
ciudad."

"16. Que el articulante le proporcionaba catorcenalmente a la absol
vente la cantidad de mil pesos." (foja 94)

lo que revela que el demandado al formular dichas posiciones afirmó 
hechos propios en relación a la ayuda que proporciona a su señora madre, 
por lo que merece valor probatorio, atento al artículo 259 del Código procesal 
Civil local, que dispone que se tendrá por confeso al articulante respecto a los 
hechos propios que afirmare en las posiciones.
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en tal virtud, contrario a lo considerado por la Sala Civil responsable, 
en la especie, la actora sí cumplió con la carga probatoria impuesta en el ar
tículo 228 del Código de procedimientos Civiles del estado, pues con la partida 
del registro civil que exhibió con su escrito de demanda, visible en la foja 6 del 
juicio natural, y que tiene eficacia probatoria conforme a los numerales 261, 
fracción iV y 265 del citado ordenamiento, acreditó, en primer término, el pa
rentesco que la une con el demandado; en segundo lugar, la posibilidad de 
éste para proporcionar los alimentos, como se desprende del oficio consulta
ble a foja 18, de la encargada del despacho analista sénior de administración 
de servicios al personal de la empresa **********, que se valora en térmi
nos del artículo 327 del código en consulta, del que se desprenden los diver
sos conceptos que percibe como trabajador de esa empresa el enjuiciado; y 
en tercer término, la presunción humana, ponderada con fundamento en el 
artículo 336 del Código de procedimientos Civiles para el estado, de que la 
ascendiente de que se trata necesita los alimentos que reclama, derivado 
directamente de la admisión del demandado de apoyar catorcenalmente a su 
señora madre con dinero y tenerla inscrita en el censo médico de la citada 
empresa.

Sustenta lo anterior, por su sentido y alcance jurídico, la jurisprudencia 
1a./J. 103/2008,3 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: 

"alimeNtoS para aSCeNdieNteS. elemeNtoS Que el JuZGador 
deBe teNer eN CueNta para determiNar Si proCede Su paGo 
CuaNdo loS reClamaN de SuS deSCeNdieNteS (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ).—los ascendientes que demandan alimentos de 
sus descendientes no tienen en su favor la presunción legal de necesitarlos, 
ni el Juez debe resolver esos casos haciendo uso de una presunción general 
en tal sentido, contrario a lo que ocurre con los menores de edad. en el caso 
de estos últimos, la presunción de su necesidad alimentaria tiene sentido 
porque constituyen un grupo altamente homogéneo cuyos miembros, en gene
ral y con independencia de sus circunstancias socioeconómicas, requieren 
que alguien más les proporcione los medios necesarios para vivir y educarse. 
Sin embargo, entre los ascendientes que puedan reclamar alimentos de sus 
descendientes, esta homogeneidad de circunstancias no existe, ni siquiera 
cuando los primeros pueden calificarse de ‘adultos mayores’ bajo alguno de 
los posibles criterios de definición de esta categoría. de esta manera, al no exis
tir a favor de los ascendientes ninguna presunción a su favor de su necesidad 
alimentaria, éstos deben acreditar en el juicio los elementos de su acción (el 

3 Ídem.
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entroncamiento, su necesidad y la posibilidad del que debe darlos), sin perjui
cio de que del material probatorio aportado se pueda desprender una pre
sunción humana de la necesidad alimentaria. esto es, la presunción humana 
es el hecho que se deduce de otro debidamente probado y que es consecuen
cia ordinaria de aquél, y admite prueba en contrario. así, lo que el juzgador 
debe hacer, es aplicar las reglas generales de los juicios civiles prestando una 
atención muy cuidadosa a las particularidades que caracterizan la situación 
de los ascendientes involucrados en cada caso concreto para determinar, de 
acuerdo con el material probatorio que se aporte al juicio, si la necesidad 
existe o no existe, esto es, si de las pruebas aportadas ante sí puede despren
derse la presunción humana de que el ascendiente necesita los alimentos 
que reclama. el hecho de que no proceda partir de una presunción general de 
necesidad de alimentos en todos los casos de ascendientes actores, no impi
de al Juez operar con presunciones humanas derivadas directamente de los 
hechos y particularidades del caso que tiene ante sí."

en esas condiciones, la sentencia reclamada es violatoria de derechos 
de la quejosa *********, por ende, lo procedente en el caso es conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que:

1. la Sala responsable deje insubsistente la sentencia aquí recla
mada; y,

2. en su lugar, dicte una nueva en la que, siguiendo los lineamientos 
trazados en esta ejecutoria, determine que la actora tiene la necesidad de ali
mentos; y, sobre esa base, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en 
derecho proceda.

atento a lo anterior, resulta innecesario el estudio de los restantes argu
mentos que se aducen como conceptos de violación, en virtud de que cual
quiera que fuera su resultado, en nada variaría el sentido del presente fallo.

es aplicable la jurisprudencia sustentada por la tercera Sala de la an
terior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro 
y texto son los siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."4 

4 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, tesis 107, 
página 85.
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Criterio que aun cuando fue integrado conforme a la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, sigue siendo aplicable, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo sexto transitorio de la actual ley de ampa
ro; esto es, porque no se opone a las disposiciones de esta última.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—para el efecto indicado en el considerando sexto de esta eje
cutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto 
que reclama de la Sexta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, 
consistente en la sentencia de cinco de febrero de dos mil quince, dictada en 
el toca de apelación **********.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria vuelvan los autos 
a su lugar de origen y, previas las anotaciones de rigor en el libro de gobierno, 
en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados alfredo Sánchez Castelán, 
encargado del engrose de mayoría y Clemente Gerardo ochoa Cantú en con
tra del voto particular del magistrado José luis Vázquez Camacho (presidente 
y ponente) quien sustenta su voto particular en las consideraciones del pro
yecto que presentó originalmente.

En términos de lo previsto en los artículos 1, 8 y 14, fracción IV, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judica
tura Federal, para la aplicación de la referida ley, publicado en el diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil cuatro; en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José luis Vázquez Camacho: "CoNSideraNdo: …en los 
puntos anteriores el proyecto original es textualmente igual a la ejecutoria de ampa
ro.—SeXto.—los conceptos de violación planteados resulta ineficaces, aun suplidos 
en su deficiencia en términos del artículo 76, fracción ii, de la ley de amparo, pues 
se reclaman alimentos por parte de la madre, quien se considera acreedora, por lo 
que se trata de un asunto de familia.—inicialmente, previo a abordar el estudio de 
los conceptos de violación planteados, se estima pertinente acotar, que en ellos la 
quejosa alude que la sentencia reclamada es violatoria de los artículos 14 y 16 de 



3144 EnERO 2016

la Constitución política de los estados unidos mexicanos; pero tal violación la hace 
consistir, porque afirma no está debidamente fundada y motivada. por tanto, el res
pectivo examen de esas alegaciones se verificará al analizarse los aspectos de lega
lidad planteados.—asimismo, debe indicarse que la quejosa fundamenta algunos 
de sus argumentos en los documentos denominados Carta de derechos de las per
sonas ante la Justicia en el espacio Judicial iberoamericano (al respecto cita el ar
tículo 2.6 de dicha carta) y las 100 reglas de Brasilia; sin embargo, tales documentos, 
al no constituir tratados internacionales celebrados por el estado mexicano y que 
hayan sido ratificados por el Senado, no son aplicables, de conformidad con el artícu lo 
1o., fracción i, de la ley de amparo que, en lo conducente, señala:—‘artículo 1o. 
el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite: i. por 
normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte…’.—precisado lo anterior, procede abordar el es
tudio de los conceptos de violación primero y segundo, en donde la quejosa mani
fiesta que la autoridad responsable determinó incorrectamente que aunque los hijos 
están obligados a proporcionar alimentos a sus padres, dicha necesidad debe de
mostrarse acorde con lo establecido en el artículo 2351 y 2422 del Código Civil, en 
relación con el 2283 del Código de procedimientos Civiles; aduciendo, además, que 
dicho criterio es contrario a lo dispuesto por el artículo 9 de la ley de los derechos 
de las personas adultas mayores.4—también manifiesta, que las reformas que han 
surgido en el país y de los tratados internacionales en los que méxico forma parte, 
dejan en claro que, al igual que los menores de edad, los adultos mayores se encuen
tran en un grupo vulnerable de la sociedad y, por lo tanto, también les corresponde la 
presunción de necesitar alimentos.—Que la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos ha definido dentro de los grupos de los vulnerables, entre otros, a los adultos 
mayores.—en consecuencia, las personas mayores tienen la presunción de necesi
tar alimentos y, por ende, la quejosa no está obligada a demostrar tal necesidad, en 
términos del artículo 9, fracción i, de la ley de los derechos de las personas adultas 
mayores.—añade que dicha presunción deriva de solidaridad familiar, por tanto, al 
no contar con ningún medio para allegarse de alimentos y no haber sido desvirtuada 
dicha situación por el aquí tercero interesado, quien argumentó en su contestación 
a la demanda, que le proporciona una cantidad de dinero catorcenalmente; tal situa
ción debió tomarse en cuenta para demostrar su estado de necesidad y al no haberlo 
hecho así, se le está afectando gravemente, dejándola en completo abandono.—
es infundado lo anterior, pues si bien es cierto que el citado artículo 9, fracción i, de 
la ley de los derechos de las personas adultas mayores y su correlativo 7, fracción 

1 "artículo 235. los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. a falta o por imposibilidad 
de los hijos, lo están los descendientes más próximos en grado."
2 "artículo 242. los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a 
la necesidad del que debe recibirlos."
3 "artículo 228. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus 
excepciones."
4 "artículo 9o. la familia de la persona adulta mayor deberá cumplir su función social; por tanto, 
de manera constante y permanente deberá velar por cada una de las personas adultas mayores 
que formen parte de ella, siendo responsable de proporcionar los satisfactores necesarios para 
su atención y desarrollo integral y tendrá las siguientes obligaciones para con ellos: i. otorgar 
alimentos de conformidad con lo establecido en el Código Civil…"
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i, de la ley de los derechos de las personas adultas mayores del estado de Veracruz, 
establecen que la familia de la persona adulta mayor deberá otorgar alimentos; tam
bién lo es que dichos preceptos legales establecen que esa obligación se hará de 
conformidad con lo establecido en el Código Civil, en este caso del estado de Vera
cruz.—en ese contexto, si bien es verdad que el artículo 235 del Código Civil para el 
estado de Veracruz establece que los hijos están obligados a dar alimentos a sus 
padres; sin embargo, de ese propio ordenamiento legal no se advierte disposición 
expresa que establezca que una persona adulta mayor, tenga a su favor la presun
ción de necesitar los alimentos, como sí sucede con los menores de edad.—así 
pues, cuando los ascendientes demanden alimentos de sus descendientes, deben 
acreditar en el juicio los elementos de su acción (el entroncamiento, su necesidad y 
la posibilidad del que debe darlos), por lo que el juzgador debe resolver esos casos 
haciendo caso omiso de una presunción general en tal sentido, ni siquiera cuando 
puedan calificarse de ‘adultos mayores’, y en modo alguno puede servir de prueba 
para la procedencia de la acción intentada por la quejosa, el hecho que el tercero 
interesado reconociera otorgarle cierta cantidad en dinero, pues dicha conducta es 
meramente un apoyo de índole moral.—esto es, como en la ley no existe a su favor 
la presunción a que alude la quejosa, entonces aplica la regla contenida en el artículo 
228 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, el cual dispone 
que: ‘el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus 
excepciones.’.—en este orden de ideas, y atento a lo dispuesto por los artículos 235 
y 242 del Código Civil para el estado de Veracruz, la actora debe probar lo siguiente: 
a) el entroncamiento que la une con su contraparte (madre e hijo); b) la necesidad 
que tiene de recibir alimentos; y, c) la posibilidad de su hijo para proporcionárse
los.—en ese tenor, en torno al primero de tales elementos, se tiene que la acreedora 
alimentaria hoy quejosa, justificó el vínculo consanguíneo que la une con el deman
dado, con el acta de nacimiento de éste; documento visible a foja seis del expediente 
natural, que valorado al tenor de los artículos 2615, fracción iV y 2626 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y 6537 del Código Civil de la enti
dad, revela que la actora en el juicio natural es progenitora del demandado y, por 
ende, está legitimada para instar su reclamo alimentario.—Sin embargo, la impe
trante del amparo no logró justificar, con el restante material probatorio que ofreció, el 
segundo de los elementos enunciados (que es la necesidad de recibir alimentos), 
toda vez que –como acertadamente lo indicó la Sala responsable– no aportó mayo
res pruebas que el acta de nacimiento de su hijo, la confesional a cargo de éste y con 
el hecho de aducir que es una persona de edad avanzada y que tiene padecimientos 
de salud propios de su edad; lo que no es suficiente para fincar una pensión alimen
ticia a su favor; aunado a que no existe ningún elemento de prueba que haga presu
poner siquiera, que tiene un desgaste físico que le impida trabajar; situación que, en 
modo alguno, evidencia que la accionante se encuentre inmersa en un estado de 
necesidad, contrario a lo que aduce en sus conceptos de violación.—en efecto, en la 

5 "artículo 261. Son documentos públicos: …iV. las certificaciones de actas del estado civil expedi
das por los oficiales del registro, respecto a constancias existentes en los libros correspon
dientes."
6 "artículo 262. los documentos públicos expedidos por autoridades federales o de los estados, 
harán fe en el estado sin necesidad de legalización."
7 "artículo 653. el estado civil de las personas sólo se comprueba por las constancias relativas del 
registro. Ningún otro documento ni medio de prueba es admisible para comprobar el estado 
civil, salvo los casos expresamente exceptuados por la ley."
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prueba confesional las únicas posiciones tendientes a demostrar su estado de nece
sidad fueron: ‘7. Que ha incumplido con la obligación que tiene con su consanguínea 
la C. **********. 8. Que la C. **********, es una persona de la tercera edad. ...—
10. Que el absolvente tiene la obligación de proporcionar lo necesario para la sub
sistencia de su señora madre la C. **********. …12. Que diga el absolvente si es 
cierto como lo es, que por su relación consanguínea con la ciudadana **********, 
tiene la obligación de proporcionarle los alimentos.’ (fojas 91 y 97 del juicio natural); 
las cuales, las preguntas ocho y diez no se calificaron de legales, la 8 por no ser parte 
de la litis y la 10 por no estar formulada conforme al artículo 250 del Código de pro
cedimientos Civiles del estado; y las preguntas 7 y 12 fueron contestadas en sentido 
negativo (foja 97 ídem).—en tal sentido, debe indicarse que tratándose de personas 
adultas mayores no opera la presunción de necesitar alimentos porque se trata de 
grupos heterogéneos, es decir, no todas las personas adultas mayores, por estar en ese 
grupo, tienen la necesidad de alimentos, pues hay personas que siguen laborando, 
o bien, tienen un patrimonio o una pensión que les permite asegurar su subsisten
cia; de ahí que en cada caso particular debe examinarse si existe esa necesidad 
y, en el caso, la actora hoy quejosa no la probó.—al respecto es aplicable la jurispru
dencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto:8 ‘alimeNtoS para aSCeNdieNteS. elemeNtoS Que el JuZGa
dor deBe teNer eN CueNta para determiNar Si proCede Su paGo CuaNdo 
loS reClamaN de SuS deSCeNdieNteS (leGiSlaCióN del eStado de Vera
CruZ).—los ascendientes que demandan alimentos de sus descendientes no tie
nen en su favor la presunción legal de necesitarlos, ni el Juez debe resolver esos 
casos haciendo uso de una presunción general en tal sentido, contrario a lo que 
ocurre con los menores de edad. en el caso de estos últimos, la presunción de su 
necesidad alimentaria tiene sentido porque constituyen un grupo altamente homo
géneo cuyos miembros, en general y con independencia de sus circunstancias so
cioeconómicas, requieren que alguien más les proporcione los medios necesarios 
para vivir y educarse. Sin embargo, entre los ascendientes que puedan reclamar 
alimentos de sus descendientes, esta homogeneidad de circunstancias no existe, ni 
siquiera cuando los primeros pueden calificarse de «adultos mayores» bajo alguno 
de los posibles criterios de definición de esta categoría. de esta manera, al no existir 
a favor de los ascendientes ninguna presunción a su favor de su necesidad alimen
taria, éstos deben acreditar en el juicio los elementos de su acción (el entroncamiento, 
su necesidad y la posibilidad del que debe darlos), sin perjuicio de que del material 
probatorio aportado se pueda desprender una presunción humana de la necesidad 
alimentaria. esto es, la presunción humana es el hecho que se deduce de otro debi
damente probado y que es consecuencia ordinaria de aquél, y admite prueba en 
contrario. así, lo que el juzgador debe hacer, es aplicar las reglas generales de los 
juicios civiles prestando una atención muy cuidadosa a las particularidades que ca
racterizan la situación de los ascendientes involucrados en cada caso concreto para 
determinar, de acuerdo con el material probatorio que se aporte al juicio, si la necesi
dad existe o no existe, esto es, si de las pruebas aportadas ante sí puede des prenderse 
la presunción humana de que el ascendiente necesita los alimentos que reclama. 
el hecho de que no proceda partir de una presunción general de necesidad de ali
mentos en todos los casos de ascendientes actores, no impide al Juez operar con 

8 registro digital: 166746, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, materia civil, agosto de 2009, página 9.
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presunciones humanas derivadas directamente de los hechos y particularidades del 
caso que tiene ante sí.’.—debe decirse que la tesis de jurisprudencia acabada de 
citar, la cual, aunque fue integrada conforme a la ley de amparo vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece, sigue siendo aplicable de acuerdo a lo previsto en el artícu
lo sexto transitorio de la actual ley de amparo, ya que no se opone a las disposicio
nes de esta última.—en otro aspecto, la quejosa reiteradamente aduce que necesita 
alimentos por su estado de salud; sin embargo, jamás refirió en su demanda cuál 
enfermedad o padecimiento tiene que afecte su capacidad para trabajar y menos lo 
probó en el juicio.—en este sentido, debe indicarse que la actora tiene el servicio 
médico que proporciona **********, empresa para la cual trabaja el demandado, 
como derechohabiente de éste (foja 43), por lo que en ese aspecto la asistencia mé
dica no la puede demandar ya que la tiene.—la señora habita en casa propia, aun 
cuando refiere que esa casa se la costeó su hermana (respuestas a las posiciones 
9 y 10 de la confesional a su cargo, pues señaló: ‘No, no dependo de ninguna perso
na y tengo una casita que mi hermana aquí presente me la ha hecho, lo sabe mi hijo 
**********; y, No, la casita es lo que acabo de agregar que me la hizo mi hermana 
–foja 98–)’.—en tal sentido, es claro que como la Sala civil responsable al valorar las 
pruebas y concluir que la actora no justificó su necesidad de alimentos se ajustó 
al artículo 228 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y a la 
jurisprudencia antes transcrita; por lo que en este aspecto la sentencia reclamada 
cumple con el requisito de debida fundamentación y motivación y, por ende, no es 
violatoria de los artículos 14 y 16 de la Constitución política de  los estados unidos 
mexicanos; por ende, la jurisprudencia que invoca de rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. CuaNdo eN el amparo iNdireCto Se aFirma Que el aCto re
Clamado CareCe de taleS reQuiSitoS eS SuFiCieNte Que aSÍ Se iNVoQue 
eN la demaNda para Que el JueZ de diStrito determiNe Si eFeCtiVameN
te Se Cometió eSa iNFraCCióN.’, no le favorece.—asimismo, cabe decir que la 
quejosa omite señalar cuál o cuáles son las reformas que han surgido en el país y los 
tratados internacionales en los que méxico ha sido parte, en los que se deja en claro 
que, al igual que a los menores de edad, los adultos mayores se encuentran en un 
grupo vulnerable de la sociedad y, por tanto, también les corresponde la presunción 
de necesitar alimentos; por tanto, en este aspecto, es inoperante el concepto de viola
ción planteado, pues este tribunal no puede emprender un estudio oficioso de toda 
la gama de los instrumentos internacionales para advertir si existe o no alguna 
disposición en tal sentido, pues si así se hiciera, tal labor obstaculizaría la tarea juris
diccional y probablemente sería infructuosa; de ahí que en estos casos la parte que
josa debe indicar en qué instrumento internacional en concreto se encuentra el 
derecho que alega; y de los que menciona no se advierte alguna disposición que le 
favorezca su argumento.—en otro aspecto, refiere que en el estado de Veracruz el 11% 
de la población es adulta mayor; sin embargo, esta afirmación en nada le favorece 
porque no incide para demostrar su necesidad alimentaria; de ahí que resulta inope
rante.—por otra parte, argumenta que la necesidad de recibir alimentos de su hijo 
deriva de un principio de solidaridad familiar; pero ese aspecto ya fue analizado por 
la Sala Civil responsable al citar la tesis de rubro: ‘alimeNtoS. la oBliGaCióN de 
otorGarloS a CarGo de loS aSCeNdieNteS, deSCeNdieNteS, HermaNoS 
o parieNteS ColateraleS HaSta el Cuarto Grado deriVa de uN priNCipio 
de Solidaridad Familiar.’; y estableció que eso no libera a la actora de demos
trar estado de necesidad que dijo tener; lo que es correcto, pues en la tesis referida, 
no se establece presunción alguna a favor de la demandante.—en consecuencia, no 
existe el trato discriminatorio ni de victimización que la quejosa infundadamente 
atribuye a la Sala responsable.—en su tercer concepto de violación, la quejosa ex
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presa que también se viola en su perjuicio lo previsto por el artículo 1o., último párra
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al discriminarla por 
su edad y dejarla de considerar en condición de vulnerabilidad, debiendo analizar las 
disposiciones de los derechos humanos, atendiendo al mayor beneficio que pudiera 
corresponderle, máxime que en méxico se tiene que cumplir con lo dispuesto en la 
Carta magna, y los tratados internacionales de los que forma parte, mismos que versan 
sobre el acceso a la justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad como, 
es su caso y, por ello, no estaba obligada a demostrar su estado de necesidad.—así 
también, sigue exponiendo argumentos por los que considera se le debe excusar el 
probar su estado de necesidad de los alimentos que reclama, aduciendo de forma 
redundante que sus afirmaciones se encuentran sustentadas en la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, en la declaración universal de los derechos 
Humanos, en el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales 
de la organización de las Naciones unidas, y en todos los tratados internaciona
les de los que méxico forma parte.—lo anterior, es infundado, ya que si bien es cierto 
que la observancia y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Carta 
magna, así como en diversas normas de carácter internacional, constituye una obli
gación ineludible para todas las autoridades judiciales, en términos de lo previsto 
por el artículo 1o. del pacto Federal, debiendo favorecer en todo tiempo a las perso
nas con la protección más amplia, haciendo uso de los principios de convencionalidad, 
pro persona y control difuso, a efecto de que sus fallos se apeguen a los cánones de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Sin embargo, ese deber 
de respetar los derechos humanos y la consecuente obligación que ello impone de 
aplicar los principios anteriormente referidos, no deriva necesariamente en que las cues
tiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus 
pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o 
extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno, tales principios, como lo es el pro 
homine, puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las interpreta
ciones más favorables que sean invocadas, cuando tales interpretaciones no encuen
tran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas 
porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias 
correspondientes; todo ello, en el entendido de que los derechos humanos implican 
que los procedimientos deben ser resueltos conforme a derecho, es decir, otorgar la 
razón a quien realmente la tiene, porque esos derechos no son de aplicación exclu
siva para quien los invoca, sino para todas las partes que intervienen en el proceso; 
de ahí que la simple alegación por parte de la quejosa, en el sentido de que se violaron 
sus derechos humanos, no es suficiente para estimar que el acto reclamado resulte 
inconstitucional, pues en ninguno de los tratados que menciona se advierte discri
minación alguna en perjuicio de la quejosa, como tampoco se advierte que las per
sonas adultas mayores tengan la presunción de necesitar de alimentos.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, por su sentido y alcance jurídico, la jurisprudencia número 1a./J. 
104/20139, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es
tablece: ‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que 
loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe 
CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre 

9 registro digital: 2004748, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXV, tomo 2, octubre de 2013, página 906.
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de 2012, página 799, con el rubro: «priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleC
CióN de la Norma de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.», reconoció de que 
por virtud del texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decre to 
de reforma constitucional en materia de derechos fundamentales, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexi
cano, en su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: 
a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte. también deriva de la 
aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan las normas 
provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento jurídico mexi
cano, deben permear en todo el orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su 
aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. Sin em
bargo, del principio pro homine o pro persona no deriva necesariamente que las 
cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable 
a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia 
o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitu
tivo de «derechos» alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas 
de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a 
las últimas que deben ser resueltas las controversias correspondientes.’.—en otra 
parte, la quejosa aduce que debió aplicarse en su favor el principio pro persona; tal 
argumento es infundado, porque este principio se refiere a un mecanismo que se 
emplea para la solución de un caso concreto y alude básicamente a tres posibles apli
caciones: a) ante la existencia de dos o más normas aplicables a un caso, se prefiere 
el uso de aquella que garantice de mejor manera el derecho o derechos implicados; 
b) ante dos o más posibles interpretaciones de una norma se debe preferir la que 
posibilite el ejercicio del derecho de manera más amplia; y, c) ante la necesidad de 
limitar el ejercicio de un derecho o libertad, se debe preferir la norma o la interpreta
ción que lo haga en la mejor medida.—Y, en el caso, no se está frente a un problema 
jurídico que implique la aplicación del principio pro persona, de conformidad con 
la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.),10 sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: ‘priNCipio pro perSoNa. 
Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNdameNtal apliCa
Ble.—de conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado 
por el decreto de reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 10 de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento 
jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales re
conocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de ambas 
fuentes, son Normas Supremas del ordenamiento jurídico mexicano. esto implica 
que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo 
el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos 
casos en que sea procedente, a su interpretación. ahora bien, en el supuesto de que 
un mismo derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas del 
ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elec

10 registro digital: 2002000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xiii, tomo 2, octubre de 2012, materia constitucional, página 799.
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ción de la norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a 
criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, 
de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucio
nal. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el 
alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá 
prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que impli
que una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales 
no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto Constitucional, sino que también 
incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratifi
cados por el estado mexicano.’.—por otra parte, la quejosa pide que este tribunal 
realice un ejercicio de control de convencionalidad; al respecto, tal planteamiento 
resulta inoperante, porque este tribunal carece de facultades para hacer ese ejercicio, 
sobre todo, que la quejosa ni siquiera menciona cuál norma estima que es incon
vencional.—Son aplicables las tesis sustentadas por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación p. X/2015 (10a.)11; y la jurisprudencia 2a./J. 123/2014 (10a.),12 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos, subtítulos 
y textos que en el siguiente orden se transcriben: ‘CoNtrol de reGularidad 
CoNStituCioNal EX OFFICIO. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito No 
eStÁN FaCultadoS para eJerCerlo reSpeCto de NormaS Que riGeN el 
JuiCio de oriGeN. No corresponde al tribunal Colegiado de Circuito examinar, de 
oficio, la inconstitucionalidad de los preceptos que rigen en los procedimientos o 
juicios de los que deriva el acto reclamado, ya que tal asignación corresponde, en su 
caso, a las autoridades judiciales encargadas de su aplicación (autoridades adminis
trativas, Jueces, Salas de instancia, etcétera), pues sostener lo contrario, es decir, 
que los tribunales Colegiados de Circuito pueden, mediante un control difuso de 
regularidad constitucional declarar, en amparo directo, la inconstitucionalidad de dis
posiciones contenidas en leyes que rigen el procedimiento o juicio de origen genera
ría inseguridad jurídica para las partes, quienes parten de la base de que en el juicio 
han operado instituciones como la de preclusión, por virtud de la cual han ejercido 
los derechos procesales que les corresponden en torno a las decisiones emitidas por 
el juzgador, sin que deba soslayarse que el cumplimiento al imperativo prescrito en el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que obliga 
a toda autoridad, en el ámbito de su competencia, a promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universali
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, no implica que puedan dejar 
de observarse los mecanismos jurisdiccionales previstos en el orden interno de los es
tados para impugnar los actos de autoridad que pudieran considerarse violatorios 
de derechos humanos. ahora, esta manera de ordenar el sistema no significa que se 
impongan límites a los tribunales de la Federación que por disposición constitucio
nal tienen a su cargo el conocimiento de los mecanismos para la protección de la 
Norma Fundamental, para cumplir con el imperativo que ésta ordena ni que se des
conozcan las obligaciones adquiridas en diversos tratados internacionales celebra
dos por el estado mexicano en el sentido de proteger en todo momento los derechos 

11 registro digital: 2009817, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 21, tomo i, agosto 
de 2015, materia constitucional, página 356 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 
de agosto de 2015 a las 10:30 horas». 
12 registro digital: 2008034, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, 
tomo i, noviembre de 2014, materia constitucional, página 859 «y Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas».
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humanos de los justiciables, pues los órganos federales encargados de ejercer el 
control de regularidad constitucional concentrado cuentan con las herramientas nece
sarias para cumplir con ese mandato, en cuya labor deben observar las reglas que 
tradicionalmente han normado las instituciones que tienen a su cargo, de manera 
que, en ejercicio de este control concentrado, pueden emprender el análisis sobre la 
constitucionalidad de una norma a partir de lo siguiente: (i) en respuesta a la pre
tensión formulada por el quejoso; (ii) por virtud de la causa de pedir advertida en el 
planteamiento de los conceptos de violación o en agravios; o bien, (iii) con motivo de 
la utilización de la institución de la suplencia de la queja deficiente, en términos de la 
ley de amparo que, en ciertas materias, permite ese análisis aun ante la ausencia 
total de conceptos de violación o de agravios. en las circunstancias apuntadas, no 
es que los órganos de control concentrado estén exentos de ejercer un control difuso, 
sino que sólo pueden hacerlo en los términos que la propia Constitución les facul
ta.’.—‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. Su eJerCiCio 
deBe SatiSFaCer reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se propoNe eN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN. el ejercicio de control de constitucionalidad y convenciona
lidad tiene como propósito fundamental que prevalezcan los derechos humanos 
contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos o en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, frente a las normas 
ordinarias que los contravengan; de ahí que la sola afirmación en los conceptos de 
violación de que las «normas aplicadas en el procedimiento» respectivo son incon
vencionales, o alguna expresión similar, sin precisar al menos qué norma en especí
fico y cuál derecho humano está en discusión, imposibilita a los Jueces de distrito 
y a los magistrados de Circuito, según corresponda, a realizar ese control, debido a 
que incluso en el nuevo modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas 
generales que contengan derechos humanos, se necesitan requisitos mínimos para 
su análisis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a realizar el 
estudio de todas las normas que rigen el procedimiento y dictado de la resolución, 
confrontándolas con todos los instrumentos internacionales sobre derechos huma
nos, labor que se tornaría imposible de atender, sin trastocar otros principios como 
los de exhaustividad y congruencia respecto de los argumentos planteados.’.—en tal 
sentido resultan inaplicables las tesis que invoca la quejosa, en las que se indica que 
los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación deben realizar un 
control de convencionalidad de oficio; pues dichas tesis que fueron sustentadas por 
tribunales Colegiados de Circuito han quedado superadas por la tesis del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación antes transcrita y, por ende, en la actualidad 
resultan inaplicables.—en las relacionadas consideraciones, al resultar ineficaces 
los conceptos de violación expuestos por la parte quejosa, se concluye que la senten
cia reclamada no es violatoria de derechos fundamentales en perjuicio de ésta, por 
lo que procede negar el amparo y protección de la Justicia de la unión solicitados.—
por lo expuesto y fundado, se resuelve: ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara 
ni protege a **********, contra el acto que reclama de la Sexta Sala del tribunal Supe
rior de Justicia del estado de Veracruz, consistente en la sentencia dictada el cinco 
de febrero de dos mil quince, en el toca de apelación **********.—Notifíquese."

En términos de lo previsto en los artículos 1, 8 y 14, fracción IV, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en rela
ción con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de 
la referida ley, publicado en el diario Oficial de la Federación el dos de abril 
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de dos mil cuatro; en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

este voto se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEnTOS PARA ASCEndIEnTES. SI EL dESCEndIEnTE 
AdMITE HABER PROPORCIOnAdO APOYO ECOnÓMICO A 
Su ASCEndIEnTE, YA SEA En dInERO O En ESPECIE, ESA 
COnFESIÓn gEnERA LA PRESunCIÓn HuMAnA dE QuE 
AQuÉLLOS nECESITAn LOS QuE RECLAMAn (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE VERACRuZ). de acuerdo con la jurisprudencia 
1a./J. 103/2008,1 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "alimeNtoS para aSCeNdieNteS. elemeNtoS 
Que el JuZGador deBe teNer eN CueNta para determiNar Si 
proCede Su paGo CuaNdo loS reClamaN de SuS deSCeN
dieNteS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", los ascendien
tes no tienen en su favor la presunción legal de necesitar los alimentos, ni 
el Juez debe resolver esos casos haciendo uso de una presunción ge
neral en tal sentido, contrario a lo que ocurre con los menores de edad, 
por lo que aquéllos deben acreditar en el juicio los elementos de su 
acción (el parentesco, su necesidad y la posibilidad del que debe dar
los), sin perjuicio de que del material probatorio aportado pueda despren
derse una presunción humana de la necesidad alimentaria. en esa 
virtud, si al absolver posiciones o en la contestación a la demanda o en 
cualquier otro acto del juicio, el descendiente admite haber proporcio
nado apoyo económico a su ascendiente, ya sea en dinero o en espe
cie, dicha confesión debe ser valorada en términos de los artículos 259 
y 320 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, 
pues de ésta se deriva la presunción humana, conforme al diverso 336 
del citado ordenamiento, de que el ascendiente de que se trata necesi
ta los alimentos que reclama. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.25 C (10a.)

amparo directo 196/2015. 4 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente y ponen
te: José luis Vázquez Camacho. encargado del engrose: alfredo Sánchez Castelán. 
Secretario: alfredo Flores rodríguez. 

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 registro digital: 166746, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia 
civil, tomo XXX, agosto de 2009, página 9.



3153QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ALIMEnTOS PROVISIOnALES. ATEnTO AL PRInCIPIO PRO PER
SOnA, EL TÉRMInO PARA InTERPOnER EL RECuRSO dE APELACIÓn 
COnTRA LA InTERLOCuTORIA QuE RESuELVE EL InCIdEnTE 
SOBRE AuMEnTO O REduCCIÓn dE Su MOnTO, ES EL dE SEIS 
dÍAS QuE PREVÉ EL ARTÍCuLO 692 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEn
TOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE MICHOACÁn. de conformidad con 
los artículos 943, 944, 947, 961, 962 y 966 del Código Familiar para el estado de 
michoacán, los procedimientos de jurisdicción voluntaria no son de carácter 
contencioso, y se deciden con la resolución que el Juez pronuncie sobre el 
acto, tema o asunto respecto del cual se solicitó su intervención. tratándose 
de la fijación de alimentos provisionales concluye con la resolución que los 
niegue o la que los decreta a cargo del deudor alimentario, quien carece de 
facultades para impugnarla, pero atento a la variación de las condiciones 
que rigieron para su declaración, podrá solicitar su reducción o cesación en la 
vía incidental, la cual tendrá el carácter de contencioso conforme al artículo 
942, en relación con los numerales del 935 al 941 del Código Familiar en cita, 
por lo que se erige en un procedimiento diverso de las diligencias de jurisdic
ción voluntaria sobre fijación de alimentos provisionales. por tanto, el referido 
incidente, aun cuando guarda relación inmediata y directa con las diligencias, 
no debe considerarse tramitado dentro de éstas, por consiguiente, para im
pugnar mediante el recurso de apelación la interlocutoria que resuelve el 
incidente de aumento o reducción del monto de los alimentos provisionales 
no es aplicable el término de tres días a que alude el artículo 950 del invo
cado código, sino el de seis días que prevé el numeral 692 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado, por disposición del precepto 927 del 
referido Código Familiar. tal interpretación se hace en atención al principio 
"pro persona", contenido en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, según el cual, la intelección de 
todas las normas jurídicas obliga a maximizar su alcance a fin de lograr la 
efectividad de los derechos fundamentales de las personas de la manera 
que más les favorezca, en el caso, el de acceso a la administración de justicia 
de manera pronta, completa e imparcial, previsto en el artículo 17 constitu
cional, en virtud de que el precepto 692 mencionado representa mayor razo
nabilidad y proporcionalidad a las características del procedimiento incidental.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer 
CirCuito.

XI.1o.C.26 C (10a.)

amparo en revisión 399/2014. Jesús Vallejo reyes. 4 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo. Secretario: luis Ángel 
Hernández Hernández. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO AdHESIVO. Su ESTudIO nO PuEdE SER PREFEREnTE 
AL dEL AMPARO PRInCIPAL, Aun CuAndO SÓLO En ÉL SE AduZ
CAn VIOLACIOnES PROCESALES QuE PudIERAn RESuLTAR Fun
dAdAS. No obstante que en el amparo principal no se hagan valer conceptos 
de violación encaminados a impugnar violaciones al procedimiento que 
hubieren trascendido al resultado del laudo, lo que sí acontece con el amparo 
adhesivo, de acuerdo con el artículo 182 de la ley de amparo, se deduce que 
esta figura no guarda autonomía respecto del principal, sino que sigue la 
suerte de éste, esto es, siempre va pender de lo que se resuelva en el prin
cipal, por consiguiente, aun cuando en el amparo principal no se hagan valer 
violaciones al procedimiento, es improcedente abordar el estudio iniciando 
por el amparo adhesivo, porque podría darse el supuesto hipotético que de 
resultar fundada la violación procesal se concediera la protección de la Jus
ticia Federal y se sobreseyera en el juicio respecto del principal, lo que contra
viene la norma señalada, en razón de que sería el amparo principal el que 
seguiría la suerte del adhesivo, lo que es contrario al mandato del legislador. 
por tanto, el estudio de la litis constitucional debe iniciarse con el análisis de 
los conceptos de violación hechos valer en el amparo principal y, de resul
tar fundados, proceder al estudio de los conceptos de violación del amparo 
adhesi vo, toda vez que, en caso de que se negara el amparo en cuanto al 
principal, el adhesivo deberá declararse sin materia, resultando innecesario 
el estudio de la violación procesal, aun cuando pudiera resultar fundada. 

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.3o.4 K (10a.)

amparo directo 511/2015. ayuntamiento de mexicali, Baja California. 30 de septiembre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretaria: 
Xiomara larios Velázquez. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. LA nOTIFICACIÓn AL TERCERO InTERESAdO 
dEL AuTO AdMISORIO dE LA dEMAndA, dEBE REALIZARSE 
POR LISTA, SI LA AuTORIdAd RESPOnSABLE PREVIAMEnTE LO 
EMPLAZÓ PERSOnALMEnTE. Si bien es cierto que la fracción i, inciso b), 
del artículo 26, de la ley de amparo dispone que la primera notificación que 
se realice al tercero interesado debe ser personal, también lo es que dicha 
exigencia debe entenderse satisfecha desde el momento en que la autoridad 
responsable lo emplaza al juicio de amparo directo en términos de la fracción 
ii del artículo 178 de la propia ley, que prescribe que debe corrérsele traslado 
en el último domicilio que haya designado para oír notificaciones en los autos 
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del juicio de origen o en el que señale el quejoso, dado que de conformidad 
con los diversos numerales 170, fracción i, último párrafo y 176 de esa ley, el 
juicio inicia con la presentación de la demanda, lo cual ocurre a través de 
la autoridad responsable. por tanto, la notificación del auto admisorio de la 
demanda debe realizarse por lista de conformidad con el diverso numeral 26, 
fracción iii, de la referida ley, porque pensar en contrario y ordenar su comuni
cación en forma personal, implicaría un retraso innecesario en la tramitación 
del expediente respectivo, en contravención a la máxima contenida en el 
artículo 17 de la Carta magna.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.36 C (10a.)

amparo directo 728/2013. Negros y derivados, S.a. de C.V. 15 de enero de 2014. unani
midad de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: abraham mejía 
arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO. nO ES PROCEdEnTE COnCEdER LA PROTECCIÓn COnS 
TITuCIOnAL, SI COn MOTIVO dE ELLO SE PRIVA AL QuEJOSO dE 
LO YA OBTEnIdO En EL JuICIO nATuRAL, ATEnTO AL PRInCIPIO 
NON REFORMATIO IN PEIUS. el juicio de amparo tiene como finalidad 
restituir al quejoso en el goce de los derechos fundamentales que estima vio
lados en su perjuicio, por lo que la concesión de amparo de ninguna mane
ra puede traducirse en un perjuicio para éste. de manera que, no obstante 
que alguno de sus conceptos de violación resulte fundado, no sería proce
dente conceder la protección constitucional si con motivo de ello se le priva 
de lo ya obtenido en el juicio de origen, pues tal situación resulta contraria al 
principio jurídico non reformatio in peius.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.8 K (10a.)

amparo directo 731/2013. eric Sánchez Franco. 22 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: Jaime delgadillo moedano.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. ES IMPRO
CEdEnTE COnTRA EL ILEgAL EMPLAZAMIEnTO CuAndO En LA 
InICIAL SE RECLAMÓ TOdO LO ACTuAdO En EL JuICIO. Cuando 
el quejoso acude al juicio de amparo indirecto en términos de la fracción Vi del 
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artículo 107 de la ley de amparo, alegando violación al derecho de audiencia, 
porque siendo parte de la relación jurídica procesal no fue emplazado o fue 
citado en forma distinta de la prevenida por la ley, lo que la doctrina jurispru
dencial define como tercero extraño por equiparación, no es indispensable 
que señale específicamente la diligencia de emplazamiento, ya sea por inexis
tente o por ilegal, ya que ello está implícito en el acto reclamado, que consiste en 
todo el procedimiento, por ende, es innecesario ampliar la demanda de amparo 
contra dicha diligencia, cuando en el informe justificado de la autoridad respon
sable se anexa. Sin embargo, no puede dejarse de estudiar para resolver el 
fondo del asunto, pues en dicho acto radica la violación al derecho de audien
cia, esto es, si el emplazamiento existió y es legal, el juicio donde el quejoso 
se ostenta como tercero extraño no es violatorio de derechos fundamentales, 
pero si no existió o es ilegal entonces sí. en ese orden de ideas, el quejoso no 
tiene por qué ampliar su demanda contra el emplazamiento, pero sí puede 
ofre cer las pruebas para desvirtuarlo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.30 K (10a.)

Queja 110/2015. Graciela Sandoval montiel y otro. 29 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AnTIgÜEdAd gEnÉRICA. CuAndO EL RECLAMO dE Su RECOnO
CIMIEnTO SE TRAMITA POR LA VÍA InCORRECTA, LA REPOSICIÓn 
dEL PROCEdIMIEnTO ALCAnZA LAS PRESTACIOnES VInCuLAdAS 
COn AQuÉLLA. en términos de la jurisprudencia 2a./J. 89/2011, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
junio de 2011, página 183, de rubro: "aNtiGÜedad GeNÉriCa Y de Cate
GorÍa. loS CoNFliCtoS eN loS Que Se reClame Su reCoNoCimieNto 
Se riGeN por el proCedimieNto eSpeCial preViSto eN el artÍCulo 892 
de la leY Federal del traBaJo.", cuando sólo se reclama el recono
cimiento de antigüedad genérica, los conflictos deben tramitarse conforme a 
las disposiciones que prevé la ley Federal del trabajo para los procedimientos 
especiales; sin embargo, dicho criterio no resuelve lo relativo a cuando simultá
neamente se demandan diversas prestaciones no previstas en ese proce
dimiento. así, cuando en la demanda se reclame el reconocimiento de antigüedad 
genérica y otras prestaciones vinculadas con ésta, como la entrega de la cons
tancia correspondiente, el pago retroactivo de las diferencias respectivas y la 
nulidad de cualquier documento que pudiera exhibir el demandado como 
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supuesta constancia de antigüedad, éstas deben considerarse como presta
ciones accesorias del reconocimiento de antigüedad, pues su reclamo lo 
hace depender de éste; por tanto, la reposición del procedimiento laboral por 
tramitarse en la vía incorrecta debe alcanzar a dichas prestaciones, por cuanto 
derivan del propio reconocimiento de antigüedad que reclama el actor como 
prestación principal. 

SeXto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN CuerNaVaCa, moreloS.

(I Región)6o.4 L (10a.)

amparo directo 351/2015 (cuaderno auxiliar 447/2015) del índice del décimo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Sexto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuerna
vaca, morelos. alexis martínez Cabrera. 4 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge alberto lópez ramírez, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretaria: alicia del Carmen Hernández domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APERCIBIMIEnTO dE ARRESTO AdMInISTRATIVO dECRETAdO 
POR EL TRIBunAL FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE, A 
FIn dE HACER CuMPLIR SuS dETERMInACIOnES. EL JEFE dE gO
BIERnO dEL dISTRITO FEdERAL ESTÁ LEgITIMAdO PARA PRO
MOVER EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En Su COnTRA. Cuando 
el jefe de Gobierno del distrito Federal es apercibido por el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje en el sentido de hacer efectiva la medida de apremio 
consistente en el arresto administrativo, para el caso de incumplir con alguna 
de sus determinaciones, está legitimado para promover juicio de amparo 
indirecto contra tal apercibimiento, sin que sea dable exigir que la aludida 
acción constitucional sea ejercitada por el funcionario citado como persona 
física, pues no fue con este carácter con el cual se le demandó y contendió 
en el juicio laboral, sino en su calidad de jefe de Gobierno del distrito Federal, es 
decir, como patrón de los actores en el juicio; razón por la que, al instar la pro
tección constitucional con la citada calidad, colma el principio de instancia 
de parte agraviada tutelado por el artículo 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el cual establece, que el juicio de 
amparo se seguirá a instancia de parte agraviada, teniendo ese carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reco
nocidos en la propia Constitución y que con ello se afecta su esfera jurí
dica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.9 L (10a.)

amparo en revisión 32/2015 (cuaderno auxiliar 653/2015) del índice del Sexto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 20 de agosto de 2015. mayoría 
de votos. disidente: roberto Castillo Garrido. ponente: adrián avendaño Constantino. 
Secretario: Ángel rosas Solano.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 254/2015 del índice del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo expediente original fue remitido para su resolución al pleno en materia 
de trabajo del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APERCIBIMIEnTO dE MuLTA En EL AMPARO IndIRECTO. ES ILE
gAL EL dECRETAdO A LA AuTORIdAd RESPOnSABLE SI nO REMITE 
En EL TÉRMInO dE CInCO dÍAS LAS COnSTAnCIAS QuE APOYEn 
EL ACTO RECLAMAdO. el precepto 117 de la ley de amparo prevé que la 
autoridad responsable deberá rendir su informe con justificación dentro del 
plazo de quince días, el que podrá ampliarse hasta por otros diez, atendiendo 
a las circunstancias del caso, y que a dicho informe se acompañará, en su caso, 
copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. por tanto, el 
apercibimiento del Juez de distrito a la autoridad responsable con la imposi
ción de una multa de no remitir en el término de cinco días las constancias que 
justifiquen el acto reclamado es ilegal, tomando en cuenta que dicho reque
rimiento no encuentra sustento alguno en el contenido de la aludida disposición 
ni en alguna otra.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.T.4 K (10a.)

Queja 41/2014. presidente de la Junta especial Número Siete de la local de Conciliación 
y arbitraje, con residencia en tehuacán, puebla. 15 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: rolando Nicolás de la a. romero morales. Secretario: Jaime Con
treras Carazo.

Queja 60/2015. presidente de la Junta especial Número Siete de la local de Conciliación 
y arbitraje, con residencia en tehuacán, puebla. 3 de septiembre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Samuel alvarado echavarría. Secretario: José Castillo alva.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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APORTACIÓn PARA EQuIPAMIEnTO EduCATIVO En EL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn. EL ARTÍCuLO 13 dEL REgLAMEnTO PARA LA CELEBRA
CIÓn dE LOS COnVEnIOS RELATIVOS, AL ESTABLECER unILATE
RALMEnTE unA BASE Y TASA PARA EL CÁLCuLO dE AQuÉLLA, 
TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA. 
el numeral citado fija una aportación mínima de veinte cuotas por unidad 
de vivienda, equivalente cada una de éstas a un día de salario mínimo general 
vigen te en la zona geográfica del municipio de monterrey, por concepto de 
equi pamien to educativo en los nuevos desarrollos urbanos de los centros 
de población. por su parte, del diverso artícu lo 143 de la ley de desarrollo 
urbano del estado de Nuevo león, se advierte que dicho equipamien to se 
generará con la concurrencia del gobierno estatal, los municipios y la partici
pación de los desarrolladores inmobiliarios, de acuerdo a los convenios que 
al efecto se establezcan, y que las aportaciones de los últimos mencionados 
se ejercerán a través de un fideicomiso en el que tendrán su representación; 
de lo que se concluye que las aportaciones aludidas serán pactadas a través de 
los convenios respectivos. en consecuencia, el artícu lo 13 referido, al estable
cer unilateralmente una base y tasa respecto de esas aportaciones, transgre
de el principio de subordinación jerárquica, en tanto excede lo dispuesto en 
la norma que pretende reglamentar.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.40 A (10a.)

amparo en revisión 176/2015. Consejero Jurídico del Gobernador del estado de Nuevo 
león. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos, con voto concurrente del magis
trado Jorge meza pérez. ponente: Jesús r. Sandoval pinzón. Secretario: Juan Carlos 
domínguez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRESTO AdMInISTRATIVO COMO MEdIdA dE APREMIO. EL TRI
BunAL FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE, PuEdE APER
CIBIR A LAS PARTES COn Su IMPOSICIÓn, PARA EL CASO dE 
QuE SuS dETERMInACIOnES nO SE ACATEn. el artículo 150 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece que el tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de proveer lo necesario para 
lograr la inmediata ejecución de los laudos, contando para ese efecto con la 
posibilidad de dictar las medidas necesarias en la forma y términos que a su 
juicio sean procedentes; además, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 133/2008 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y publicada en el tomo XXViii, septiembre de 2008, de la Novena Época del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 227, de rubro: "laudoS. 
ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere el artÍCulo 
148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, 
el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa 
amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCu
CióN.", se colige que el señalado tribunal puede apercibir a las partes con la 
imposición del arresto administrativo como medio de apremio para el caso 
de que no cumplan con sus determinaciones; sin que sea obstáculo para 
ello la jurisprudencia 2a./J. 43/2003, sustentada por la propia Segunda Sala, 
con sultable en el mismo medio de difusión y Época, tomo XVii, junio de 2003, 
página 206, de rubro: "medioS de apremio. el artÍCulo 731 de la leY 
Federal del traBaJo, No eS de apliCaCióN Supletoria para Que 
el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe HaGa Cumplir 
SuS determiNaCioNeS, al eXiStir eN la leY Federal de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado diSpoSiCióN eXpreSa eN eSe SeN
tido.", porque lo que ésta proscribe es que dicho tribunal funde la imposición 
de las medidas de apremio de las cuales haga uso, en el artículo 731 de la ley 
Federal del trabajo, considerando para ese efecto que la invocada ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, en el referido artículo 150, le otorga 
facultades amplias para lograr el cumplimiento de sus laudos, y no prohíbe 
que pueda hacer uso del arresto administrativo para tal fin.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.10 L (10a.)

amparo en revisión 32/2015 (cuaderno auxiliar 653/2015) del índice del Sexto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 20 de agosto de 2015. mayoría 
de votos. disidente: roberto Castillo Garrido. ponente: adrián avendaño Constantino. 
Secretario: Ángel rosas Solano.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 254/2015 del índice del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo expediente original fue remitido para su resolución al pleno en materia 
de trabajo del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIAS dE FORMuLACIÓn dE LA IMPuTACIÓn Y dE VInCu
LACIÓn A PROCESO. EL HECHO dE QuE SEAn PRESIdIdAS POR 
JuECES dE COnTROL dISTInTOS nO VuLnERA EL PRInCIPIO dE 
InMEdIACIÓn (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO 
dE ZACATECAS). los artículos 20, párrafo primero, de la Constitución polí
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tica de los estados unidos mexicanos, como eje toral del nuevo proceso penal 
mexicano, y 4o. del Código Nacional de procedimientos penales, establecen 
que el sistema penal de corte acusatorio y oral, se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad, inmediación e igualdad. 
tratándose de la inmediación, dicho principio exige la necesidad de garantizar 
la secuencia continua de las fases que componen el juicio para proteger los 
derechos de las partes, lo que implica que el juzgador y los intervinientes estén 
presentes durante todo su desarrollo, y que no existan intermediarios para 
que el Juez tenga contacto directo e inmediato con ellos y con la prueba misma, 
con el objeto de formar su propia convicción y emitir su fallo con pleno cono
cimiento de los hechos de la causa. ahora bien, en el estado de Zacatecas, el 
hecho de que las audiencias de formulación de la imputación y de vinculación 
a proceso sean presididas por Jueces de control distintos, no vulnera el men
cionado principio. lo anterior, toda vez que éste aplica para la etapa del juicio 
oral, no para la inicial, preliminar o de investigación, pues ésta, por su propia 
naturaleza, de preparación del juicio oral, no requiere de un Juez específico, 
sino sólo uno del poder Judicial que deba intervenir, ya sea –por ejemplo– 
para librar una orden de aprehensión, autorizar un cateo o alguna intervención 
telefónica, o para anticipar el desahogo de alguna prueba que por algún obs
táculo infranqueable no permita su desahogo en la etapa del juicio oral, máxime 
si los juzgadores que las presidieron, estuvieron presentes en dichas diligen
cias en su integridad, apreciaron personalmente la información que las partes 
aportaron en cada una, es decir, estuvieron en contacto directo con la fuente 
de la imputación y con la del ofrecimiento de los datos de prueba, y se hicieron 
cargo y asumieron cada uno sus propias decisiones, sin delegar ninguna fa
cultad o función. Y aun cuando el Juez que presidió la audiencia de vinculación 
a proceso, al inicio de la diligencia, informó que la presidiría porque el Juez 
de Garantía que formuló la imputación, ese día, entró a una audiencia de debate 
en una Sala diversa, habiéndose impuesto previamente de las videograbaciones 
respectivas, esa circunstancia ningún perjuicio irroga al quejoso, en tanto 
que no está injustificada, ya que la audiencia de vinculación a proceso tuvo que 
llevarse ante un Juez diverso al que celebró la de formulación de la imputación, 
en virtud de que surgió un obstáculo insuperable, cuya solución exigió la 
sustitución de la persona del primer Juez, so pena de quebrantar el mandato 
del artículo 19 de la Constitución Federal, que fija un plazo perentorio para 
resolver la situación jurídica de los inculpados. luego, si ambos Jueces de 
Garantía presenciaron en su integridad las audiencias en las que intervinie
ron y apreciaron personalmente la información que les fue aportada por las 
partes, es evidente que no se causa perjuicio al quejoso, pues incluso el Juez 
que presidió la audiencia de vinculación a proceso, al imponerse de las video
grabaciones correspondientes, se percató del hecho de la formulación de la 
imputación al acusado; observó por sí mismo la recepción de los datos de 
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prueba correspondientes, estuvo en contacto directo con la fuente de la que 
emanaron, y tuvo conocimiento de manera inmediata respecto de lo controver
tido e introducido al procedimiento por las partes, por lo que ningún menos
cabo existió a la calidad y veracidad de la información con la que se tomó la 
decisión de vincular a proceso al imputado quien, de conformidad con el men
cionado principio de contradicción, tendrá la oportunidad de aportar lo con
ducente, a fin de controvertir la teoría del caso de la representación social.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.3 P (10a.)

amparo en revisión 132/2015. 24 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Guillermo alberto Hernández Segura. Secretario: Juan ramón Carrillo reyes.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BOLETAS dE InFRACCIÓn EMITIdAS COn FundAMEnTO En EL 
ARTÍCuLO 54 dEL REgLAMEnTO dE LA LEY dE VIALIdAd PARA 
EL ESTAdO LIBRE Y SOBERAnO dE PuEBLA. LOS POLICÍAS VIALES 
dEBEn ASEnTAR En ÉSTAS LOS dATOS RELATIVOS A Su IdEnTI
FICACIÓn. en el numeral referido se prevé el procedimien to que los policías 
viales deben seguir cuando un conductor cometa una infracción, establecién
dose en las fracciones ii y V que deberán identificarse mediante credencial 
oficial con su nombre que los acredite con la calidad con que se ostentan y 
llenar la boleta de infracción, de la cual extenderán una copia al interesado. 
por lo tanto, a fin de cumplir con los requisitos mínimos que garanticen la 
seguridad jurídica y legalidad de las actuaciones que lleva a cabo la autori
dad, es indispensable que en la boleta de infracción se asienten con toda 
claridad y precisión los datos relativos a la identificación del policía vial, sin 
que obste que en el precepto no se establezca expresamente dicha obliga
ción, puesto que debe inferirse que en la boleta deben especificarse tales 
aspectos, ya que de otra forma no existiría certeza de que efectivamente el 
policía vial actuó de conformidad con el procedimien to que establece.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.92 A (10a.)

amparo en revisión 438/2015. 11 de noviembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
José eduardo téllez espinoza. Secretario: Álvaro lara Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA En MATERIA LABORAL. EL CÓMPu
TO dEL TÉRMInO dE 3 MESES PARA QuE OPERE, PREVISTO En EL 
ARTÍCuLO 140 dE LA LEY FEdERAL dE LOS TRABAJAdORES AL SER
VICIO dEL ESTAdO, dEBE REALIZARSE En dÍAS nATuRALES. de los 
artículos 140, primer párrafo, 142, segundo párrafo, de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, y 734 y 736 de la ley Federal del tra
bajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012 (de aplicación supletoria), se 
advierte que se tendrá por desistido de la acción y de la demanda a quien 
no formule promoción alguna en el término de 3 meses, siempre que ésta sea 
necesaria para la continuación del procedimiento; que todos los términos 
correrán a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la notificación, 
y se contará en ellos el día del vencimiento; que para computar los términos, 
los meses se considerarán de 30 días naturales y los días hábiles se conside
rarán de 24 horas naturales; y que en ningún término se contarán los días en 
que no puedan tener lugar las actuaciones ante la "Junta", salvo disposición 
en contrario. ahora bien, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo lXXXiX, Núm. 3, página 655, de rubro: "deSiStimieNto de la 
aCCióN aNte laS JuNtaS, Cómputo del tÉrmiNo de treS meSeS 
(VaCaCioNeS de laS JuNtaS Y dÍaS FeriadoS).", determinó que la expre
sión "en ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar 
las actuaciones judiciales", debe entenderse referido a términos judiciales y 
no prescriptorios, pues éstos se cuentan por meses, sin que deban descon
tarse los periodos vacacionales ni los días feriados, además de que corres
ponde a la parte actora excitar la actividad de la Junta. en este sentido, se 
concluye que el término a que se refiere el artículo 140 de la ley burocrática, 
debe computarse a partir del día hábil siguiente al en que se haga la notificación, 
y se contará en días naturales, sin descontar los inhábiles, pues la legisla
ción laboral explícitamente dispone que para computar los términos, los meses 
se contarán en días naturales. 
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SeXto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN CuerNaVaCa, moreloS.

(I Región)6o.3 L (10a.)

amparo directo 264/2015 (cuaderno auxiliar 317/2015) del índice del décimo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Sexto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuer
navaca, morelos. Sandra Gabriela de los reyes pascal. 4 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: eduardo iván ortiz Gorbea. Secretaria: diana mariela 
García González. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CHEQuES. SI Su PAgO FuE OBJETAdO Y EL BAnCO dEMAndAdO 
nO EXHIBE En EL PROCESO LOS ORIgInALES dE LOS QuE SOn 
MATERIA dEL JuICIO, PESE AL REQuERIMIEnTO JudICIAL, ELLO 
nO PuEdE BEnEFICIAR A ESA InSTITuCIÓn AnTE Su REBEL
dÍA, SInO A TEnER POR CIERTAS LAS AFIRMACIOnES dE Su 
COnTRA PARTE. Si de las prestaciones exigidas en la demanda y de los 
hechos narrados en ésta, se advierte que el actor reclamó la devolución del 
importe de los cheques que afirma no haber librado, ello es suficiente para 
evidenciar su oposición al pago de esos documentos y que la acción ejercida 
es la prevista en el párrafo segundo del artículo 194 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, aunque no haya alegado la notoria falsificación de 
la firma que en ellos obra; pues para poder hacer dicha alegación es necesa
rio que los cheques se pongan a la vista del titular de la cuenta a cuyo cargo 
se hayan librado, ya que sólo de ese modo podrá tener conocimiento de las 
razones que llevaron al banco librado a pagar los documentos. luego, si el 
banco demandado no exhibe en el proceso el original de los cheques materia 
del juicio, pese a que fue requerido por el juzgador para ello, es correcto que 
se le haga efectivo el apercibimiento previamente decretado en el sentido de 
tener por ciertas las manifestaciones del actor. ello, en virtud de que la con
ducta procesal asumida por el banco demandado impidió al actor alegar 
la notoriedad en la falsificación de las firmas, pues si no tuvo a la vista los 
documentos, no podría exigírsele que desde su escrito inicial hiciera esas 
manifestaciones, pues es claro que esa exigencia entrañaría obligarlo a que 
alegara sobre hechos para él desconocidos. por tanto, la falta de exhibición 
de los cheques controvertidos, pese al requerimiento formulado, no puede 
beneficiar a la institución bancaria rebelde, quien por lo mismo, no puede preva
lerse de su propia conducta, contraria a los principios de buena fe y leal tad 
procesal, para sostener que no se acreditó que la firma que obra en los docu
mentos materia del juicio fuese notoriamente falsificada, por lo que deben tenerse 
por ciertas las afirmaciones de su contraparte, conforme lo establece el artículo 
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89 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación suple toria a la 
materia mercantil.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.39 C (10a.)

amparo directo 317/2013. Banco Santander, S.a., institución de Banca múltiple y otro. 
11 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. 
Secretario: arturo morales Serrano.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CLÁuSuLAS HABILITAnTES. Su nATuRALEZA Y FInALIdAd. en los 
últimos años, el estado ha experimentado un gran desarrollo en sus activi
dades administrativas, lo que ha provocado transformaciones en su estructura 
y funcionamiento, siendo necesario dotar a funcionarios ajenos al poder 
legislativo de atribuciones de naturaleza normativa para que aquél enfrente 
eficazmente situaciones dinámicas y altamente especializadas. esta situa
ción ha generado el establecimiento de mecanismos reguladores denomi
nados "cláusulas habilitantes", que constituyen actos formalmente legislativos 
a través de los cuales el legislador habilita a un órgano del estado, principal
mente de la administración pública, para regular una materia concreta y 
específica, precisándole bases y parámetros generales y que encuentran su 
justificación en el hecho de que el estado no es un fenómeno estático, pues 
su actividad no depende exclusivamente de la legislación para enfrentar los 
problemas que se presentan, ya que la entidad pública, al estar cerca de 
situaciones dinámicas y fluctuantes que deben ser reguladas, adquiere infor
mación y experiencia que debe aprovechar para afrontar las disyuntivas con 
agilidad y rapidez; esto es, la habilitación permite al órgano facultado –dentro 
de un marco definido de acción– expedir normas reguladoras de un aspecto 
técnico específico y complejo que por sus características requiere la previ
sión de soluciones a situaciones dinámicas que no pueden preverse con 
absoluta precisión en la ley.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.110 A (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. EL ACuERdO QuE FIJA 
O MOdIFICA LAS TARIFAS dE EnERgÍA ELÉCTRICA, AL nO TE
nERSE COMO ACTO dE AuTORIdAd, PuEdE SER IMPugnAdO A 
TRAVÉS dEL JuICIO ORdInARIO MERCAnTIL, En EJERCICIO dE 
LA ACCIÓn dE PAgO dE LO IndEBIdO. la relación contractual entablada 
entre la Comisión Federal de electricidad y los usuarios del servicio público 
de energía eléctrica es de coordinación, porque ambas partes adquieren dere
chos y obligaciones recíprocas. es decir, no se trata de una relación de supra 
a subordinación en donde el organismo suministrador tenga el carácter de 
autoridad, según se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 112/2010, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 364, de rubro: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
el aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉC
triCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte 
del SerViCio, No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.". ahora, uno de los elementos integrantes del contrato de suministro 
es el precio. en el caso, la tarifa por el suministro de energía eléctrica es fijada 
o modificada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través de 
acuerdos periódicos. pues bien, en la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), difun
dida en el citado medio, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, página 
929, de rubro: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. 
No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto 
reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del Jui
Cio de amparo.", se determinó que los Jueces de distrito no deben dese
char las demandas de amparo en donde los quejosos reclamen dichos 
acuerdos (tarifas), por no ser notoria la improcedencia del juicio constitucional. 
de ello se sigue que dicha jurisprudencia no concluyó que el acuerdo de fija
ción o modificación de tarifas fuera un acto de autoridad, tan es así que el 
máximo tribunal señaló que los Jueces de distrito deben realizar un análisis 
exhaustivo de los elementos materiales y jurídicos para poder establecer si el 
acto es de autoridad o no. ese mismo estudio debe efectuarse cuando el usua
rio ejerce la acción de pago de lo indebido contra la Comisión Federal de 
electricidad, en la vía ordinaria mercantil, por considerar que dicho organismo 
aplicó una tarifa ilegal. esto, porque si el acuerdo (tarifa) se tuviere como un 
acto de autoridad, su legalidad no podría analizarse en un juicio ordinario mer
cantil, porque en éste la controversia versa sobre los derechos y obligaciones 
asumidas por las partes en una relación de coordinación, esto es, en un plano 
de igualdad. pues bien, este tribunal considera que para resolver dicho pro
blema jurídico es indispensable determinar si el acuerdo (que define el 
precio) puede desvincularse del contrato de suministro de energía eléctrica 
(celebrado bajo una relación de coordinación). para ello, debe tenerse en cuenta 
que el estado tiene la facultad de fijar las contraprestaciones por el servicio 
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público de energía eléctrica, la que tiene como origen su potestad como pres
tador directo del mismo a través de su administración paraestatal, cuestión 
que hace que la tarifa de energía eléctrica "sea un acto administrativo suscep
tible de ser modificada según las necesidades del servicio", en términos de lo 
establecido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis 1a. X/2011, publicada en el mencionado Semanario, Novena Época, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 630, de rubro: "tariFaS de eNerGÍa 
elÉCtriCa. Su NaturaleZa JurÍdiCa.". Como puede verse, la tarifa fue cali
ficada como un "acto administrativo", porque deriva de la potestad que tiene 
el estado como prestador directo del servicio. No obstante, en la ejecutoria de la 
cual derivó el mencionado criterio, fue aplicada la tesis plenaria lXX/89, 
difundida en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, 
primera parte, juliodiciembre de 1989, página 89, de rubro: "eNerGÍa elÉC
triCa. la GaraNtÍa de audieNCia No eS apliCaBle eN la FiJaCióN de 
tariFaS para el SumiNiStro Y VeNta del SerViCio.", según la cual, el 
acuerdo donde se fijan las tarifas es un acto interno de un organismo por el que 
se establecen las bases conforme a las que se determinará uno de los elemen
tos del contrato de suministro de energía eléctrica. luego, debe entenderse 
que el acuerdo (tarifa) es un "acto de la administración", sin que ello constituya 
un acto de autoridad, porque sólo tienen ese carácter aquellos que otorguen 
a la autoridad privilegios sustentados en el orden público y el interés social, 
de tal magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación, según 
fue determinado en la citada jurisprudencia 2a./J. 112/2010, incluso, en la 
diversa 2a./J. 164/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1089, de 
rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.", se estableció que una de las características esenciales del 
acto de autoridad consiste en que exista un ente de hecho o derecho que 
establezca una relación de supra a subordinación con un particular. ahora 
bien, no debe perderse de vista que el acuerdo de mérito, al fijar o modificar 
la tarifa de energía eléctrica, define uno de los elementos esenciales del con
trato: "el precio". luego, si aceptamos que el referido contrato se celebra bajo 
una relación de coordinación, no podríamos sostener que el precio es fijado 
a través de un "acto de autoridad", si fuera así estaríamos en presencia de una 
relación de supra a subordinación (rasgo fundamental del acto de autoridad). 
entonces, la naturaleza del acuerdo que fija o modifica las tarifas de energía 
eléctrica no puede desvincularse de la naturaleza del contrato, porque el pri
mero define uno de los elementos esenciales del segundo, además, no surte 
efectos por sí solo, ya que su eficacia depende de la existencia de un contrato 
celebrado por el propio estado con un particular en un plano de coordina
ción, donde ambas partes adquieren derechos y obligaciones recíprocos. 
ahora bien, si el acuerdo en comento define uno de los elementos del contrato 
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(el precio), entonces, forma parte integrante de éste, es decir, queda inserto en el 
contrato (como una cláusula del mismo) y únicamente dota de contenido a 
los elementos que las partes aceptaron como integrantes del precio, ante lo 
cual, surge la posibilidad de que el usuario cuestione la validez de esa cláu
sula (precio) en el juicio ordinario mercantil. además, si se llegara a sostener que 
el acuerdo que fija la tarifa es un acto de autoridad susceptible de ser recla
mado en amparo indirecto, el usuario quedaría sometido a un doble régimen, 
esto porque, por un lado, tendría que promover el amparo indirecto para 
reclamar lo relativo a la fijación de la tarifa (precio) y, por el otro, tendría que 
acudir a la vía ordinaria para controvertir los demás aspectos vinculados al 
contrato. lo anterior resultaría incongruente con la relación de coordinación 
entablada con el estado, ello porque el amparo contra normas generales 
tiene como regla de procedencia que el juicio constitucional se inste contra 
el primer acto de aplicación de la ley, según se desprende del artículo 61, 
fracción XiV, segundo párrafo, de la ley de amparo. No obstante, si la relación 
contractual establecida entre la Comisión Federal de electricidad y el usuario, 
es de coordinación, lo relativo al cumplimiento de dicho contrato debe verifi
carse conforme a las reglas del derecho privado. el ejercicio de la acción de 
pago de lo indebido no se encuentra condicionado por el primer acto de apli
cación de la tarifa; en realidad, a través del juicio ordinario mercantil, el usuario 
quedará en posibilidad de demandar la incorrección o ilegalidad de la tarifa 
(al ser parte integrante del contrato) en cualquier momento, mientras no haya 
prescrito la acción correspondiente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.217 C (10a.)

amparo directo 387/2013. Zapata Hermanos Sucesores, S.a. de C.V. 3 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: 
arturo alberto González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. PARA dETERMInAR LA 
PROCEdEnCIA dE LA VÍA RESPECTO dE LOS COnTRATOS dE Su
MInISTRO dE EnERgÍA ELÉCTRICA Y LOS ACTOS dERIVAdOS dE 
ÉSTOS, SOn APLICABLES LOS CRITERIOS dE LA SEgundA SALA 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, VIgEnTES 
AL MOMEnTO En QuE SE PROMuEVA EL JuICIO (PROCEdIMIEnTO 
CIVIL O AdMInISTRATIVO). en términos del artículo 217 de la ley de 
amparo, no está permitido aplicar la jurisprudencia retroactivamente, en per
juicio de persona alguna. ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación emitió las tesis aisladas números 2a. CVi/2014 (10a.) 
y 2a. CVii/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, 
páginas 1093 y 1095, de títulos y subtítulos: "ComiSióN Federal de eleC tri
Cidad. CoNtra loS aCtoS Que emite eN la preStaCióN del SerViCio 
pÚBliCo de eNerGÍa elÉCtriCa Que otorGa eN eXCluSiVa, proCede 
el reCurSo de reViSióN CoNForme a la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo o el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, SiN perJuiCio de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo CuaNdo Se reClameN NormaS 
GeNeraleS [iNterrupCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 167/2011 
(9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 
y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. loS CoNtratoS de SumiNiS
tro de eNerGÍa elÉCtriCa No deBeN CoNSiderarSe Como Cele
BradoS eNtre partiCulareS, SiNo Como VerdaderoS CoNtratoS 
admiNiStratiVoS.", respectivamente; sin embargo, posteriormente, emitió 
la tesis aislada 2a. Xlii/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 21, tomo i, agosto 
de 2015, página 1183, de título y subtítulo: "ComiSióN Federal de eleCtri
Cidad. laS CoNtroVerSiaS deriVadaS de la NeGatiVa a deVolVer 
CaNtidadeS paGadaS CoN motiVo del SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa SoN impuGNaBleS eN la VÍa ordiNaria merCaNtil [iNte
rrupCióN del Criterio CoNteNido eN la teSiS aiSlada 2a. CVii/2014 
(10a.) (*)].". ante tal variación en la definición de las características esenciales 
del contrato de suministro de energía eléctrica y la vía que procede para su 
impugnación, deben determinarse, en cada caso concreto, cuál es el momento 
en que se promueve el juicio en su contra, así como las condiciones efectivas 
de los contratos de suministro de energía eléctrica en ese tiempo y relacio
narlas con aquellas consideradas en los criterios mencionados, para así esta
blecer cuál es el criterio vigente, conforme al cual el asunto pertenecerá al 
procedimiento civil o al administrativo correspondiente.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.1o.2 C (10a.)

Conflicto competencial 6/2015. Suscitado entre el Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Quintana roo y la Sala regional del Caribe del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, con residencia en Cancún, Quintana roo. 8 de octubre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco miguel padilla Gómez. Secretaria: maría del 
pilar diez Hidalgo Casanovas.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMISIÓn FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES. Su FACuLTAd 
dE PROMOVER Y VIgILAR LA EFICIEnTE InTERCOnEXIÓn dE LOS 
EQuIPOS Y REdES PÚBLICAS RELATIVOS, InCLuYEndO LA QuE 
SE REALICE COn REdES EXTRAnJERAS, ASÍ COMO dE dETERMI
nAR LAS COndICIOnES QuE, AL RESPECTO, nO LOgREn COnVE
nIR LOS COnCESIOnARIOS, nO ESTÁ LIMITAdA A CuAndO nO 
EXISTA COnVEnIO SuSCRITO Y LAS REdES nO ESTÉn InTERCO
nECTAdAS. en términos de los artículos 25 y 28 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 2, 9a, fracción X y 42 de la ley Federal de 
telecomunicaciones abrogada, la extinta Comisión Federal de telecomunica
ciones tiene la facultad de promover y vigilar la eficiente interconexión de los 
equipos y redes públicas de telecomunicaciones, incluyendo la que se realice 
con redes extranjeras, así como la relativa a determinar las condiciones que, 
al respecto, no logren convenir los concesionarios, la cual no está limitada al 
ámbito temporal, para intervenir sólo cuando no exista convenio suscrito y las 
redes no estén interconectadas, sino que esa intervención puede ocurrir antes 
de que el convenio relativo se haya suscrito y las redes no se encuentren inter
conectadas, o bien, con posterioridad a su celebración, aun cuando las redes 
ya estén interconectadas, por ser entonces cuando surjan las discrepancias, ya 
que la normativa aplicable no limita las atribuciones del órgano regulador en 
el tiempo; por el contrario, lo dota de éstas a fin de lograr los objetivos conte
nidos en el artículo 7 de la ley de la materia. Considerar lo contrario, llevaría a 
detener u obstaculizar los fines de la interconexión cuando surjan diferendos 
durante la ejecución y continuidad de los convenios entre los concesiona
rios, especialmente entre el incumbente y los entrantes, lo que atentaría contra 
el propósito constitucional y legal de rectoría económica del estado y eficiente 
gestión del servicio público de telecomunicaciones.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.102 A (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA ECOnÓMICA. CARACTERÍSTICAS QuE dEBE REu
nIR EL REQuERIMIEnTO dE InFORMES O dOCuMEnTOS FORMu
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LAdO POR LA AuTORIdAd dE LA MATERIA, En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 31 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA ABROgAdA. el artículo 
31 de la ley Federal de Competencia económica abrogada, faculta a la auto
ridad encargada de su aplicación para requerir a quienes tengan relación con 
los asuntos de que conozca, los informes o documentos relevantes para reali
zar sus investigaciones, y le otorga un margen de discrecionalidad sobre qué 
información puede requerir a los agentes investigados, el cual no debe supo
nerse ilimitado o irrestricto, sino que el requerimiento debe abarcar informa
ción relevante y significativa; es decir, la que guarde relación con los hechos 
y datos atinentes para la toma de decisiones en relación con las prácticas anti
competitivas, y esa razonabilidad debe inferirse en los casos concretos en 
que se ejerza dicha potestad. en otras palabras, la decisión de la Comisión 
Federal de Competencia de solicitar información o documentos no debe ser 
caprichosa o subjetiva, dado que la relevancia requerida impone que aquélla 
sea pertinente, objetiva y que involucre una libre interpretación o apreciación, 
pero debe inferirse su razonabilidad caso por caso, de acuerdo con el nivel 
limitado de escrutinio que rige en materia económica, en virtud de que la 
actividad administrativa, por ningún motivo, puede quedar fuera o encima del 
orden jurídico y del control judicial.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.97 A (10a.)

amparo en revisión 113/2015. aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, S.a. de 
C.V. y otro. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron 
petit. Secretario: rogelio pérez Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA ECOnÓMICA. PARA JuSTIFICAR LA IMPOSICIÓn 
dE LAS MEdIdAS dE APREMIO, LA COMISIÓn FEdERAL dE LA MATE
RIA dEBE uTILIZAR unA METOdOLOgÍA Y CRITERIOS BASAdOS 
En LOS PRInCIPIOS dE RAZOnABILIdAd Y PROPORCIOnALIdAd. 
la imposición de las medidas de apremio es una facultad reglada con que 
cuenta la Comisión Federal de Competencia, complementada con un margen 
de arbitrio para elegir, de entre una gama de posibilidades punitivas, cuál es 
la adecuada para cada caso concreto. así, la elección de la opción más viable 
para conseguir el fin pretendido con la medida debe ser justificada por la auto
ridad, para lo cual, debe utilizar una metodología y criterios basados en los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad, pues sólo de esa manera se 
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da noticia de la congruencia entre los medios utilizados y los fines legítimos 
que se persiguen. es decir, si bien es cierto que queda al arbitrio de la autori
dad decidir cuál y en qué grado será impuesta una medida de apremio, también 
lo es que debe observar los principios referidos, para que ésta pueda conside
rarse legítima, en razón de la conducta indeseable que pretende erradicarse.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.98 A (10a.)

amparo en revisión 113/2015. aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, S.a. de 
C.V. y otro. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron 
petit. Secretario: rogelio pérez Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA. EL ESTudIO dE LA LEgALIdAd dE LA RESOLuCIÓn 
QuE LA dECLInA PROCEdE En EL AMPARO IndIRECTO PROMOVI
dO COnTRA LA dETERMInACIÓn QuE LA ACEPTA, AL COnSTITuIR 
AMBAS un SOLO ACTO JuRÍdICO. el pleno de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 239/2014, en se
sión pública de 28 de mayo de 2015, que dio origen a la jurisprudencia p./J. 
17/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 
5, de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. proCede eN CoNtra de loS 
aCtoS de autoridad Que determiNeN deCliNar o iNHiBir la Com
peteNCia o el CoNoCimieNto de uN aSuNto, Siempre Que SeaN de
FiNitiVoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", al interpretar 
la fracción Viii del artícu lo 107 de la ley de amparo, determinó que el juicio 
de amparo indirecto procede contra los actos en los que la autoridad jurisdic
cional a favor de la cual se declina la competencia la acepta, o bien, cuando 
se inhibe en el conocimien to de un asunto, por ser en ese momento cuando se 
pro duce una afectación personal y directa a la esfera jurídica de los derechos 
del gobernado; por tanto, contra la resolución original de declinatoria de 
competencia, no procede el juicio de amparo indirecto, al actualizarse la cau
sal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con 
el diverso 107, fracción Viii, interpretado a contrario sensu, ambos de la ley de 
la materia. en ese contexto, se concluye que al no proceder el amparo contra 
el primer auto o resolución declinatoria de competencia, su legalidad puede 
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ser motivo de inconformidad y de examen constitucional en el juicio de am
paro promovido contra el auto de aceptación de dicha competencia, esto, 
porque la declinatoria constituye el origen de aquella determinación de com
petencia y, por ende, constituye un solo acto jurídico; de estimar lo contrario, 
se dejaría en estado de indefensión al quejoso, quien no podría impugnar 
por vicios propios ese primer acto mediante algún recurso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.6 K (10a.)

amparo en revisión 203/2015. rutilio espinoza Bernabé. 9 de julio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: lucía del Socorro Huerdo alvarado, secretaria de tribunal autori
zada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: eduardo alonso ruiz 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO En LOS JuICIOS dE dIVORCIO 
InCAuSAdO Y ALIMEnTOS. nO dEBE ESTABLECERSE unA REgLA 
gEnERAL nI unA EXCEPCIÓn ESPECÍFICA PARA dETERMInAR 
LA POSIBILIdAd dE MOdIFICAR LAS REgLAS ORdInARIAS dE 
AQuÉLLA, PuES TIEnE QuE ATEndERSE A LAS CIRCunSTAnCIAS 
dEL CASO COnCRETO, A FIn dE ESTABLECER CuÁndO PROCEdE, 
En VIRTud dE QuE PuEdE VuLnERARSE EL InTERÉS SuPERIOR 
dEL MEnOR [MOdIFICACIÓn dE LA TESIS I.11o.C.4 C (10a.)]. una 
nueva reflexión y análisis del tema abordado en el criterio sostenido por este 
tribunal Colegiado de Circuito en la tesis i.11o.C.4 C (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, 
agosto de 2012, página 1668, de rubro: "CompeteNCia eN loS JuiCioS de 
diVorCio iNCauSado Y alimeNtoS. ateNdieNdo al iNterÉS Superior 
del meNor Y al priNCipio PRO HOMINE eN el eXameN de loS dereCHoS 
HumaNoS, deBe preValeCer la reGla de CompeteNCia eSpeCial a 
FaVor del aCtor o aCreedor alimeNtario, SoBre la GeNÉriCa 
Que atieNde al domiCilio CoNYuGal de loS diVorCiaNteS.", lleva a modi
ficarlo, toda vez que no en todos los juicios donde se ventile la obligación de 
alimentos, debe fijarse la competencia por razón de territorio, en el lugar 
donde habiten los acreedores alimentarios, pues no necesariamente es un 
indicador de la afectación al interés superior de la infancia el que en determi
nado juicio se ventile lo relativo a la obligación alimentaria y el acreedor o los 
acreedores sean menores de edad que habiten en un lugar distinto a la juris
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dicción donde se desarrolle el procedimiento, ya que para determinar si dicha 
situación conlleva un menoscabo al interés superior del menor que debe ser 
considerado como cuestión primordial frente a cualquier otro tipo de interés, 
es necesario que el juzgador evalúe caso por caso las circunstancias que 
rodean al infante posiblemente afectado y así evaluar conforme a factores 
racionales si el desahogar el juicio en lugar distinto al domicilio del menor, 
pone en riesgo los derechos de la infancia y, por ende, sea necesario modificar 
la competencia territorial del órgano jurisdiccional. tampoco puede estable
cerse una regla general respecto a que todos los asuntos donde se diriman 
cuestiones relacionadas con la obligación alimentaria y/o guarda y custodia, 
deban ventilarse en la jurisdicción del domicilio del menor o menores que 
tengan el carácter de acreedor o acreedores alimentarios. en el caso, aun 
cuando la acción se trate de la solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
sin que exista un reclamo destacado o como acción principal, relativa al pago 
de alimentos, el alto tribunal del país ha establecido que si bien la petición de 
divorcio no es la única pretensión en este tipo de procedimientos, sino también 
la resolución de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matri
monial como las relativas a alimentos y/o guarda y custodia de los hijos, ello 
por sí mismo es insuficiente para llevar a cabo una variación de las reglas 
competenciales por territorio, que rigen al divorcio donde será competente el 
órgano jurisdiccional del último domicilio conyugal. por tanto, se concluye 
que el principio del interés superior de la infancia, al ser una obligación que 
debe inmiscuirse en todas las medidas y los asuntos relacionados con ella, ya 
sea realizados por entes públicos o privados, y al conocer que es un concepto 
que presenta una triple dimensión como derecho sustantivo, criterio interpre
tativo y norma de procedimiento, es claro que su aplicación no se limita a los 
derechos sustantivos de la infancia, sino también incide y debe aplicarse 
sobre los derechos adjetivos y formalidades esenciales del procedimiento por 
lo que, en consecuencia, éstos pueden ser válidamente modificados o ceder 
ante los efectos de la aplicación del principio del interés superior de la infan
cia. lo que a priori indica que las reglas de competencia de la jurisdicción de 
los tribunales para conocer de un asunto en que se ventilen derechos de la 
infancia, pueden modificarse y regularse con el objeto de atender al principio 
del interés superior del niño, siempre que éste se encuentre evaluado, así 
como primordialmente justificado y ponderado el porqué de la necesidad de 
su variación. mientras que, en otros casos, después de realizar dicha evalua
ción pueda concluirse que no hay motivo ni justificación suficiente que incline 
a determinar que las reglas competenciales deban ser modificadas, ni dar un 
privilegio competencial al menor en detrimento de las demás partes del juicio, 
especialmente en aquellos casos en los que después de considerar el interés 
superior de la infancia como cuestión primordial a cualquier otro interés de 
terceros o, incluso, el de orden público del que reviste la competencia de los 
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órganos jurisdiccionales, se concluya que no hay afectación a los derechos del 
infante. lo anterior conduce a estimar que no puede establecerse una regla 
general ni una excepción específica para efectos de determinar la posibilidad 
de modificar las reglas ordinarias de competencia, pues deberá atenderse a 
las circunstancias del caso concreto, a fin de establecer cuándo procede, en 
virtud de que pueda verse vulnerado el interés superior del menor.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.82 C (10a.)

amparo directo 556/2015. 5 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: indalfer 
infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

nota: esta tesis modifica el criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa 
i.11o.C.4 C (10a.), de rubro: "CompeteNCia eN loS JuiCioS de diVorCio iNCau
Sado Y alimeNtoS. ateNdieNdo al iNterÉS Superior del meNor Y al priN
Cipio PRO HOMINE eN el eXameN de loS dereCHoS HumaNoS, deBe 
preValeCer la reGla de CompeteNCia eSpeCial a FaVor del aCtor o 
aCreedor alimeNtario, SoBre la GeNÉriCa Que atieNde al domiCilio 
CoNYuGal de loS diVorCiaNteS.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1668.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn En AMPARO dIRECTO. SOn InOPE
RAnTES LOS QuE IMPugnAn CuESTIOnES dE un LAudO O SEn
TEnCIA dICTAdA En CuMPLIMIEnTO dE unA EJECuTORIA dE 
AMPARO, AJEnAS A AQuELLAS RESPECTO dE LAS CuALES LA 
CITAdA EJECuTORIA COnFIRIÓ A LA RESPOnSABLE LIBERTAd 
dE JuRISdICCIÓn. Cuando se promueve un juicio de amparo directo en 
contra de un ulterior laudo o sentencia que se dicta en cumplimiento de una 
ejecutoria de amparo anterior, sólo resultan operantes los conceptos de vio
lación dirigidos a combatir las cuestiones que la responsable: 1) resolvió direc
tamente en ejercicio de la libre jurisdicción que le fuera conferida o en vía de 
consecuencia de ese ejercicio, y/o 2) dejó de resolver en perjuicio del quejoso 
y que debió fallar en ejercicio de esa plenitud de jurisdicción; erigiéndose lo 
anterior en una conditio sine qua non o condición necesaria para ser analiza
bles. Y, por ende, por vía de exclusión los argumentos ajenos a estos temas son 
inoperantes por inatendibles, ya que inexorablemente quedarían comprendi
dos: a) en el cumplimiento cabal y vinculante de esa ejecutoria, o en la reitera
ción de las mismas consideraciones por: haber sido infundados los conceptos 
de violación enderezados en su contra (cosa juzgada), o, b) en el ser reitera
dos, por no haber sido materia de la litis constitucional; o, c) en el exceso o 
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el defecto de ese cumplimiento o, d) en la indebida repetición del acto recla
mado, o bien, e) habría precluido su derecho para hacerlos valer, porque a 
pesar de no haberse reflejado en el primer laudo o sentencia la violación pro
cesal y/o algún punto desfavorable en un resolutivo que le afectara su esfera 
jurídica, debió haberlas combatido, en vía de amparo adhesivo en contra de 
aquél. en ese tenor, si en esa ejecutoria de amparo no se le confirió libertad 
de jurisdicción a la responsable, para que decidiera respecto de algún tópico, 
sobre el cual ésta en el ulterior laudo falló de manera diferente a como lo 
había hecho en el primero, ni ello es una consecuencia necesaria de tal liber
tad de jurisdicción que sí se le confirió; los conceptos de violación que impug
nan la legalidad de lo fallado son inoperantes, por no ser materia del nuevo 
juicio de amparo, enderezado en contra del ulterior laudo dictado con motivo de 
la ejecutoria de amparo anterior. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.7 K (10a.)

amparo directo 573/2014. Grupo de Gasolineros de méxico, S.a. de C.V. 21 de mayo de 
2015. unanimidad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: aideé peña
loza alejo.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 23, tomo 
iV, octubre de 2015, página 3835, se publica nuevamente con las modificaciones en el 
subtítulo y en el texto que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 
enviada.

esta tesis se republicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCESIÓn AdMInISTRATIVA. nOCIÓn Y ELEMEnTOS REgLA
MEnTARIOS Y COnTRACTuALES QuE LA InTEgRAn. la concesión 
administrativa, entendida como el acto administrativo mediante el cual el es
tado concede a un particular la gestión de un servicio público o la explotación 
de un bien del dominio público, crea un derecho en favor del concesionario 
que antes no tenía; sin embargo, el acuerdo de voluntades plasmado no debe 
concebirse como un simple acto contractual donde primen intereses particu
lares de los contratantes, pues se trata de un acto administrativo mixto, en el 
que coexisten elementos reglamentarios y contractuales. dentro del primer gru
po se encuentran las normas a que han de sujetarse la organización y funcio
namien to del servicio o la explotación o aprovechamien to de los bienes, las 
que el estado puede modificar sin el consentimien to del concesionario, consi
derando como principios rectores del interés general, los siguientes: a) conti
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nuidad, b) mutabilidad, c) igualdad, d) calidad y e) asequibilidad. por su parte, 
el elemento contractual protege los intereses legítimos del concesionario, y 
crea a su favor una situación jurídica individual que no puede ser modificada 
unilateralmente por el estado; atiende básicamente a las ventajas económi
cas que representen para el concesionario la garantía de sus inversiones y la 
posibilidad de mantener el equilibrio financiero. así, toda concesión adminis
trativa se encuentra sujeta a las modificaciones del orden jurídico que regu
lan las condiciones conforme a las cuales, el servicio público debe prestarse 
o el bien público ser explotado, al mismo tiempo que garantiza los intereses 
legítimos de los concesionarios.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.109 A (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRAgARAnTÍA En LA SuSPEnSIÓn. Su OTORgAMIEnTO ES 
IMPROCEdEnTE CuAndO LLEVE IMPLÍCITAS LA ESCRITuRACIÓn 
Y dESPOSESIÓn dE un InMuEBLE dAdO En gARAnTÍA HIPOTE
CARIA OTORgAdA POR TERCEROS, RESPECTO dE unA dEudA 
dE unA PERSOnA JuRÍdICA, AL CAuSARLE A ÉSTA un dAÑO 
MORAL. en términos del segundo párrafo del artículo 133 de la ley de 
amparo, la concesión de la contragarantía para ejecutar el acto reclamado 
está condicionada a dos supuestos: a) cuando de ejecutarse el acto quede sin 
materia el juicio de amparo, o bien; b) cuando resulte en extremo difícil restituir 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación. en ese tenor, cuando la 
quejosa no sea la propietaria o poseedora del inmueble rematado en el juicio 
natural, con independencia de que se trate de materializar la ejecución de una 
sentencia condenatoria firme, se actualiza el último supuesto a que se refiere 
el citado precepto, por lo que no procede fijar la contragarantía correspon
diente; lo anterior, no obstante que la promovente del amparo sea una persona 
jurídica o moral y que el inmueble haya sido otorgado en garantía hipotecaria 
por terceros para respaldar un adeudo a cargo de aquélla, ya que la expedición 
de la escritura y la entrega del inmueble al adjudicatario, generaría un descré
dito contra la quejosa, pues ya no contaría con una garantía que tenía frente 
a su acreedor, además, la ubicaría en una situación de falta de confianza con 
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las personas o negociaciones con quienes realiza operaciones mercantiles, 
con el consiguiente daño moral cuya naturaleza es irreparable, aun cuando 
obtenga resolución favorable en el juicio de amparo. esto es, el daño moral 
que puede sufrir una persona física al dejarse sin efecto la suspensión con
ce dida ante el otorgamiento de la contragarantía solicitada por la tercero 
interesada, es extensivo cuando la quejosa es una persona jurídica o moral, 
habida cuenta que también puede sufrir un descrédito, al ejecutarse la orden 
de escrituración y entrega al adjudicatario del inmueble que fue aportado 
en garantía hipotecaria para cubrir un crédito a cargo de la promovente del 
amparo. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.15 C (10a.)

Queja 112/2015. artes Gráficas unidas, S.a. de C.V. 23 de septiembre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: pedro pablo Hernández lobato. Secretario: martín rodríguez 
Hernández. 

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE dACIÓn En PAgO COMO FORMA dE CuMPLIMIEnTO 
dEL dE APERTuRA dE CRÉdITO SIMPLE COn gARAnTÍA PREn
dARIA. SI LA OBLIgACIÓn dE PAgO SE EXTInguE POR LA VEnTA 
EXTRAJudICIAL QuE SE HAgA dEL BIEn gRAVAdO COn PREndA, 
TAMBIÉn dESAPARECE dICHA gARAnTÍA, Y EL dEudOR TIEnE 
dERECHO A LA dIFEREnCIA POSITIVA QuE SuRJA EnTRE EL PRE
CIO dE VEnTA Y EL CRÉdITO LIQuIdAdO. de la interpretación al ar
tículo 2095 del Código Civil para el distrito Federal, similar al mismo del 
Código Civil Federal, que dispone: "la obligación queda extinguida cuando 
el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la debida.", se advierte 
que la obligación de entregar la cantidad numeraria adeudada se extingue, al 
darse otra cosa, empero, ello no implica que la acreedora pueda disponer del 
bien, como mejor convenga a sus intereses, sin dar cuenta al deudor al pasar 
a ser de su propiedad con motivo del contrato de dación en pago como forma 
de cumplimiento del diverso de apertura de crédito simple con garantía pren
daria y que el deudor pierda el derecho consignado en el artículo 2886 del 
código citado, de obtener la diferencia entre el precio de venta y el monto 
de lo adeudado a pesar de que en el contrato de dación en pago no se haya 
establecido la entrega del exceso del precio del bien al deudor, pues ello deriva de 
la ley y su inobservancia implica la nulidad de pleno derecho. por otra parte, 
si bien es cierto que el acreedor puede disponer libremente de la cosa (vehículo) 
con motivo de la dación en pago y, en consecuencia, venderla, también lo es 
que no debe quedarse con el remanente del precio, una vez liquidado el adeudo; 
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por lo que resulta incorrecta la interpretación al diverso numeral 2891 del 
propio código que señala: "extinguida la obligación principal, sea por el pago, 
sea por cualquier otra causa legal, queda extinguido el derecho de prenda.". 
esto es así, porque lo que en realidad se extingue con el pago es la obligación 
y la garantía que pesa sobre el bien gravado con la prenda, lo que no implica 
que el derecho del deudor a recibir el remanente del precio se extinga tam
bién, pues no lo señala así el texto de ese numeral; por el contrario, esa dis
posición debe interpretarse sistemáticamente con el referido artículo 2886, 
que establece: "Si el producto de la venta excede a la deuda, se entregará la 
diferencia al deudor…", de donde se colige que si la obligación de pago se 
extingue por la venta extrajudicial que se haga del bien gravado con prenda, 
también desaparece dicha garantía, y el deudor tiene derecho a la diferencia 
positiva que surja entre el precio de venta y el crédito liquidado. al no conside
rase así, se vulnerarían los derechos fundamentales de audiencia y legalidad, 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.31 C (10a.)

amparo directo 274/2013. maría leticia Velázquez Cadenas. 6 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: abraham 
mejía arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE SEguRO. LOS COnFLICTOS dERIVAdOS dE LA 
AMBIgÜEdAd, En CuAnTO A LA InTERPRETACIÓn dE SuS CLÁu
SuLAS QuE InTEgRAn LA PÓLIZA, dEBERÁn RESOLVERSE dE 
ACuERdO A LO QuE MÁS BEnEFICIE A LOS ASEguRAdOS. de la 
interpretación sistemática de los artículos 36, fracción iV y 36B de la ley 
General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros abrogada y 
7o., 20 y 24 de la ley sobre el Contrato de Seguro, se obtiene que la compañía 
aseguradora tiene la obligación de informar de manera fehaciente y suficiente
mente clara, las condiciones que rijan a las partes en el contrato, de manera 
que la falta de información no puede operar en perjuicio de los asegurados 
pues, de acuerdo con los citados preceptos, la omisión en la información 
sólo puede ser imputable a la empresa que elaboró el contrato y, por tanto, en 
los conflictos derivados de una ambigüedad en cuanto a la interpretación de las 
cláusulas que integran la póliza, deberán resolverse de acuerdo a lo que 
más bene ficie a los asegurados.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.35 C (10a.)
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amparo directo 686/2013. miren aranzazu laresgoiti Hernández. 15 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: Sergio 
arturo lópez Servín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE SEguRO. nO LE CORRESPOndE AL JuZgAdOR, En 
un JuICIO dEL ORdEn CIVIL CLASIFICAR, En LA SEnTEnCIA, 
LA FIguRA dELICTIVA QuE HAYA dAdO LugAR AL EVEnTO POR EL 
QuE SE REALIZA LA RECLAMACIÓn A LA COMPAÑÍA ASEguRA
dORA, PuES ELLO LE COMPETE A unO dEL ORdEn PEnAL. en un 
juicio del orden civil, en el que se demande la materialización del riesgo asegu
rado, no corresponde al juzgador del conocimiento clasificar la figura delictiva 
que, en el caso, hubiera dado lugar al evento por el cual se realice la reclama
ción a la compañía aseguradora; lo cual es así, porque si bien en las pólizas 
de seguro se determinan los riesgos amparados y no amparados por el con
trato, y tratándose de estos últimos, generalmente se establece en la póliza 
que el contrato no ampara daños o robos derivados de delitos tales como 
extorsión o secuestro; sin embargo, no es función del juzgador civil clasificar, 
en la sentencia, la figura delictiva que a su criterio se actualizó, de acuerdo a la 
mecánica con que sucedieron los hechos, en virtud de que esa función le corres
ponde a uno del orden penal.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.34 C (10a.)

amparo directo 686/2013. miren aranzazu laresgoiti Hernández. 15 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: Sergio 
arturo lópez Servín.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COPIAS FOTOSTÁTICAS dE dOCuMEnTOS CuYOS ORIgInALES 
TIEnE OBLIgACIÓn dE COnSERVAR EL PATRÓn. LAS OFRECIdAS 
POR ÉSTE CARECEn dE VALOR PROBATORIO, Aun CuAndO SE 
PERFECCIOnEn. del artículo 784 de la ley Federal del trabajo se advierte 
que la Junta está facultada para requerir al patrón para que exhiba los documen
tos que tiene obligación de conservar, entre los que se encuentran los previstos 
en el numeral 804, los que por imperativo del diverso 801 debe exhibir en ori
ginal. de ahí que se concluya que las copias fotostáticas de los aludidos 
documentos que ofrezca el patrón en el juicio carecen de valor probatorio, 
independientemente de que las perfeccione, pues de no estimarlo así, se 
retardaría la impartición de la justicia, que conforme al artículo 17 de la Cons
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titución política de los estados unidos mexicanos debe ser pronta, completa 
e imparcial; lo anterior, siempre y cuando no se aduzca motivo alguno que 
justifique la imposibilidad para exhibir su original.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.52 L (10a.)

amparo directo 540/2015. instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado. 24 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: manuel 
armando Juárez morales. Secretaria: maría Sabrina González lardizábal. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS En EL LAudO ARBITRAL. nO SE ACTuALIZA LA COndEnA 
A Su PAgO CuAndO nO SE EMITIÓ unA dECISIÓn dE FOndO En 
RELACIÓn COn LA nuLIdAd dE AQuÉL. el artículo 1084, fracción V, del 
Código de Comercio prevé la condena al pago de costas a quien intente accio
nes improcedentes. ahora bien, si se demanda la nulidad de un laudo arbitral 
y ésta no se acredita durante el procedimiento de primera instancia, ello no 
actualiza la condena en costas, dado que la improcedencia de la acción a que 
se refiere la fracción en comento, es aquella que, ante la falta de algún presu
puesto procesal, no pudo estudiarse el fondo de la controversia planteada, es 
decir, emitir una decisión de fondo en relación con la nulidad.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.28 C (10a.)

amparo en revisión 140/2013. Sian Ka’an inversiones, S.a. de C.V. y otras. 2 de septiem
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ismael Hernández Flores. Secretario: 
Sergio ignacio Cruz Carmona.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dAÑO MORAL. EL JuZgAdOR CIVIL AL ESTIMARLO ACREdITAdO 
COn MOTIVO dE LA PRuEBA dEL HECHO ILÍCITO, dEBE RESOL
VER SOBRE LA IndEMnIZACIÓn QuE CORRESPOndA, IndEPEn
dIEnTEMEnTE dE QuE nO SE ACREdITE EL MOnTO EXACTO 
RECLAMAdO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). Si bien es cri
terio reiterado que cuando el actor solicita el pago de frutos, intereses, daños 
o perjuicios como objeto principal del juicio y precisa una cantidad de manera 
líquida, está obligado a demostrar durante el procedimiento el derecho que 
tiene a recibirla, esto acorde con los principios de litis cerrada y carga de la 
prueba; sin embargo, acorde con los artículos 7.154 y 7.159 del Código Civil 
del estado de méxico, ello no guarda relación con el daño moral, pues aun 
cuando los accionantes reclamen una cantidad precisa, los intereses extra
patrimoniales no tienen una exacta traducción económica, que no debe dar 
lugar a dejar sin reparación a la parte afectada y, al contrario, el juzgador civil, 
a fin de no dejar de lado su obligación del ejercicio de la jurisdicción, debe 
atender a la afectación producida, el grado de responsabilidad del activo, la 
situación económica del responsable y la de la víctima para efecto de deter
minar, en un supuesto, las consecuencias patrimoniales del daño moral, así 
como las demás consecuencias o circunstancias que aprecie del caso, 
pero no abstenerse de hacer el pronunciamiento respectivo, acorde con el 
cúmulo probatorio y esto evidentemente a pesar de la falta de demostración 
del monto concreto reclamado.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C.18 C (10a.)

amparo directo 128/2015. Jorge ulises peña medel y otras. 14 de julio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Javier Cardoso Chávez. Secretario: José isabel González Nava.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. EL REQuISITO dE SEÑALAR 
LOS ACTOS QuE SE RECLAMAn dE LAS AuTORIdAdES RESPOn
SABLES, nO dEBE LLEgAR AL EXTREMO dE EXIgIR QuE SE PRECISE 
COn EXACTITud SI SOn PROPIOS dE SuS dEBERES u OBLIgA
CIOnES ESTABLECIdOS En LAS LEYES Y REgLAMEnTOS RESPEC
TIVOS. el artícu lo 113 de la ley de amparo dispone la obligación de examinar 
la demanda de amparo indirecto para que, de advertir una causa manifiesta e 
indudable de improcedencia, desecharla de plano. por su parte, el diverso 114 
del propio ordenamien to otorga la facultad –en ocasiones obligación– al Juez de 
distrito, de analizar dicho escrito para revisar el cumplimien to de los requisi
tos correspondientes y requerir al quejoso para que lo corrija cuando: a) con
tenga alguna irregularidad; b) se hubiere omitido alguno de los requisitos a 
que se refiere el artícu lo 108 del ordenamien to citado; c) no se hubiere acom
pañado el documento que acredite la personalidad o éste resulte insuficiente; 
d) no se hubiese expresado con precisión el acto reclamado; y, e) no se hubie
sen exhibido las copias de la demanda. así, las causas de prevención a que se 
refiere el inciso a) se relacionan con irregularidades de la demanda de amparo; 
las señaladas en los incisos b), c) y d) se vinculan con los requisitos de aqué
lla, previstos en el artícu lo 108, y el inciso e) se refiere a la falta de exhibición 
de las copias del escrito de demanda, en el número que señala el artícu lo 110 de 
la propia ley. Cabe señalar que en el supuesto de que no se cumpla con la pre
vención, la demanda se tendrá por no presentada; empero, no todos sus requi
sitos son indispensables para el desarrollo de la relación jurídico procesal, por 
lo cual, siempre será necesario ponderar esa circunstancia. por tanto, la exi
gencia legal de señalar los actos que se reclaman de las autoridades respon
sables, no debe llegar al extremo de exigir que se precise con exactitud si son 
propios de sus deberes u obligaciones establecidos en las leyes y reglamen
tos respectivos, esto es, que se encuentren dentro de sus facultades, porque 
el quejoso no es perito en derecho, ni está obligado a conocer ese hecho; tan 
es así que la fracción iV del artícu lo 108 sólo exige que señale la norma gene
ral, acto u omisión que de cada autoridad reclama sin especificar, como obli
gación, que los actos atribuidos a cada una efectivamente sean propios de 
sus deberes y obligaciones, pues las autoridades responsables, al rendir su 
informe con justificación, precisarán si son ciertos o no los actos a ellas atri
buidos y, en su caso, corresponderá a los quejosos demostrar su existencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.28 K (10a.)

Queja 41/2015. analid González Sandoval y otro. 6 de agosto de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretario: José luis Cruz García.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. SI PARA LA RESPOnSABLE 
FuE HÁBIL EL dÍA En QuE SuRTIÓ EFECTOS LA nOTIFICACIÓn dEL 
ACTO RECLAMAdO, EnTOnCES, EL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA 
Su PRESEnTACIÓn InICIA A PARTIR dEL dÍA HÁBIL SIguIEnTE, 
SIn QuE OBSTE QuE ESE dÍA HAYA SIdO dECLARAdO InHÁBIL 
PARA LOS JuZgAdOS dE dISTRITO. Si conforme a la ley que rige al 
acto reclamado éste surte sus efectos al día siguiente en que la notifica ción 
es practicada, entonces, el cómputo del plazo para la presentación de la 
demanda de amparo indirecto inicia a partir del siguiente a aquél. ahora bien, 
la circunstancia de que haya sido declarado un día como inhábil para los 
Jueces de distrito en materia Civil en el distrito Federal, ello no trasciende en 
el cómputo para la presentación de la demanda de amparo ante aquéllos, 
pues en esa fecha, aún no empezaba a correr el plazo para su presentación, 
dado que se encontraba surtiendo efectos ante la responsable la notificación del 
acto reclamado. es aplicable a contrario sensu, el criterio sostenido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 8/2003pl, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 18/2003, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, marzo de 2003, página 243, de rubro: "demaNda de amparo 
direCto. para determiNar la oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, 
el plaZo Que eStaBleCe el artÍCulo 21 de la leY de amparo deBe 
ComputarSe tomaNdo eN CueNta Como HÁBileS todoS loS dÍaS 
del aÑo, CoN eXCepCióN de loS Que eStaBleCeN loS artÍCuloS 23 de 
la Citada leY Y 163 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN, aSÍ Como aQuelloS eN Que la autoridad reSpoN
SaBle No HaYa laBorado.", de lo que se sigue que si bien en el amparo 
directo se excluyen del cómputo los días en que la responsable haya sus
pendido sus labores, pues es a ésta a quien le corresponde recibir la demanda 
de amparo, al tenor del artículo 176 de la ley de amparo, ello no acontece en 
el caso de la demanda de amparo indirecto que se presenta ante el propio 
Juez de distrito, en donde únicamente se excluyen los días en que éstos no 
laboren, aunque para la responsable haya sido hábil. Ciertamente, en el juicio de 
amparo indirecto, la demanda relativa se presenta ante el Juez de distrito que 
conocerá de ésta; de manera que si durante el tiempo en que está transcu
rriendo el plazo para su presentación se declara como inhábil uno de los 
días comprendidos dentro de ese lapso, entonces no podrá incluirse en dicho 
cómputo ese día que resulta inhábil para quien debe recibir la demanda, aun
que para la responsable haya sido hábil. Bajo esa lógica, si el día en que surte 
efectos la notificación del acto que se reclama, es declarado inhábil por los 
Juzgados de distrito, ello en nada trasciende para efectos del cómputo rela
tivo a la presentación de la demanda de amparo, pues el artículo 18 de la citada 
ley es claro al disponer que el plazo para su presentación se computará a partir 
del día siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notifica
ción al quejoso del acto o resolución que reclame. por consiguiente, si para 
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la responsable fue hábil el día en que surtió sus efectos la notificación del 
acto reclamado, entonces, el cómputo del plazo para la presentación de la 
demanda empieza a correr a partir del día hábil siguiente, sin que obste 
la circunstancia de que ese día haya sido declarado inhábil para los Juzgados 
de distrito, pues en esa fecha aún no empezaba a correr el plazo para su pre
sentación y no hay motivo para que éste se incluya en el cómputo para su 
presentación como día inhábil.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.16 C (10a.)

amparo en revisión 297/2013. Corporación interpublic mexicana, S.a. de C.V. 13 de noviem
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: 
Jaime delgadillo moedano.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 8/2003pl 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XVii, abril de 2003, página 438.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO. SI EL ACTO RECLAMAdO LO COnSTITuYE 
unA LEY COn MOTIVO dE un ACTO COnCRETO dE APLICACIÓn 
dICTAdO Y nOTIFICAdO COn FundAMEnTO En LA LEY FEdERAL 
dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO, EL PLAZO PARA Su PRESEn
TACIÓn SE COMPuTARÁ A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE A AQuEL 
En QuE SE REALIZÓ LA nOTIFICACIÓn RESPECTIVA. el artícu lo 18 
de la ley de amparo dispone que el plazo para promover el juicio se compu
tará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto que reclame. por su parte, el ar
tícu lo 38 de la ley Federal de procedimien to administrativo establece que las 
notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido 
realizadas. en ese sentido, si en el juicio de amparo el acto reclamado lo cons
tituye una ley con motivo de un acto concreto de aplicación dictado y notifica
do con fundamento en el segundo de los ordenamien tos mencionados, éste 
es el aplicable para determinar el momento en que surte efectos la notifica
ción, a fin de establecer la oportunidad en la presentación de la demanda de 
amparo, esto es, el plazo relativo se compu tará a partir del día siguiente a 
aquel en que aquélla se realizó.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter
Cer CirCuito.

III.2o.A.64 A (10a.)
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amparo en revisión 215/2015. Combustibles tritón, S.a. de C.V. 12 de noviembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: tomás Gómez Verónica. Secretarios: Juan Carlos 
mora ornelas y Guillermo García tapia.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPÓSITO AnTE ALMACEnES gEnERALES. dERECHOS Y ACCIO
nES QuE dERIVAn dE LA LEgÍTIMA TEnEnCIA dEL CERTIFICAdO 
RELATIVO Y EL BOnO dE PREndA EXPEdIdOS COn MOTIVO dE 
AQuÉL.

dEPÓSITO AnTE ALMACEnES gEnERALES. EL CERTIFICAdO RELA
TIVO Y EL BOnO dE PREndA EXPEdIdOS COn MOTIVO dE AQuÉL, 
COnSTITuYEn TÍTuLOS dE CRÉdITO En TÉRMInOS dE LOS 
ARTÍCuLOS 5o. Y 229 dE LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERA
CIOnES dE CRÉdITO.

amparo direCto 172/2015. 18 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: VÍCtor HuGo dÍaZ arellaNo. poNeNte: J. JeSÚS 
pÉreZ Grimaldi. SeCretario: Guillermo GarCÍa HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—análisis de los conceptos de violación. los conceptos de 
violación que más adelante se sintetizan son esencialmente fundados y sufi
cientes para conceder la protección constitucional solicitada.

planteamiento del problema

previo a demostrar la anterior aseveración, resulta oportuno mencio
nar que el acto reclamado está constituido por la sentencia definitiva de veinti
uno de enero de dos mil quince, dictada por la Sala responsable en los tocas 
de apelación ********** y **********, mediante la cual revocó la resolución de 
doce de septiembre de dos mil catorce, dictada por la Juez Sexagésimo 
Sexto de lo Civil del distrito Federal, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 
**********, en virtud de la cual dicha juzgadora había declarado procedente 
la vía intentada –ejecutiva mercantil–, por acreditada la acción deducida 
–cam biaria directa–, y como consecuencia de ello, había condenado a la parte 
demandada, **********, a entregar a la actora **********, 35,500 (treinta y 
cinco mil quinientas) toneladas de "sorgo rojo nacional, cosecha **********", 
dentro del plazo improrrogable de cinco días, o bien, en caso de no hacerlo, a 
cubrir a la actora la cantidad de $138,450,000.00 (ciento treinta y ocho millo
nes cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), valor que se 
estableció para la mercancía en cuestión, de la misma forma en el término 
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improrrogable de cinco días contados a partir del vencimiento del primer 
plazo concedido; al pago de intereses moratorios, así como al de gastos 
y costas.

la revocación de esa resolución en la sentencia reclamada derivó en la 
emisión de una nueva decisión mediante la cual la Sala responsable declaró 
procedente la vía ejecutiva mercantil, no así la acción cambiaria directa ejer
cida por la hoy quejosa, lo que le condujo a absolver a la parte demandada de 
las prestaciones reclamadas, condenando en costas en primera instancia a la 
parte actora.

las razones que llevaron a la Sala responsable a resolver en el sentido 
anotado, fueron vertidas en respuesta a los agravios segundo, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno y décimo esgrimidos por la parte demandada, mismas 
que, en esencia, son las siguientes:

• la acción cambiaria resulta improcedente atento a la naturaleza del 
documento base de la acción, pues si bien los certificados de depósito se 
reputan títulos de crédito y, por ende, traen aparejada ejecución, ello no se tra
duce en la posibilidad de exigir el pago del valor de las mercancías consig
nadas mediante la acción cambiaria en atención a que ********** se encuen tra 
obligada a responder únicamente de las obligaciones que se derivan de esos 
certificados de depósito en términos de lo dispuesto por los artículos 243, 
244, 246, 247 y 248 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, ya 
que el almacén es mero depositario de las mercancías, así como de las can
tidades obtenidas por la venta de las mismas.

• Si bien los certificados de depósito son títulos ejecutivos, ********** 
carece de legitimación en la causa para ser demandada, pues no debe dejar 
de observarse el principio de literalidad de los títulos de crédito que dispone 
que únicamente pueden ejercitarse los derechos literales que en ellos se con
signan; de ahí que se violenta lo dispuesto por el artículo 167 del invocado 
ordenamiento en atención a que la demandada no estableció con la actora 
relación jurídica para ser sujeto de las obligaciones en el título ejecutivo pues, 
en los citados preceptos, se encuentra debidamente establecida la forma en 
que debe regularse la entrega de la mercancía depositada en el almacén, o 
bien, la entrega de la cantidad que por su venta se obtenga o las acciones 
a emprender para el caso de que no sea posible ésta.

• Bajo ese tenor es inaplicable el artículo 167 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito como lo pretende el a quo, ya que existe regulación 
expresa en relación con la figura jurídica contenida en los documentos base 
de la acción.
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• además, de acuerdo con el artículo 248 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, la acción cambiaria directa debe ejercerse en contra 
de la persona que haya negociado el bono (de prenda) por primera vez, sepa
radamente del certificado de depósito; de ahí que resulta improcedente la 
entrega de la mercadería depositada en el almacén demandado.

• aunado a lo anterior, el artículo 239 del ordenamiento en consulta no 
faculta a los almacenes generales de depósito a recibir los certificados o 
bonos de prenda, así como el pago de las obligaciones correspondientes 
en favor del fisco y del propio almacén.

• Sumado a que, al haberse negociado en forma separada los bonos de 
prenda por primera vez, se actualizó lo dispuesto por el artículo 251 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, siendo en ese caso **********, 
el obligado en el ejercicio de la acción cambiaria directa en su carácter de 
aceptante.

en contra de tales consideraciones, la institución bancaria quejosa 
sostiene, en esencia, que la Sala responsable indebidamente pretende fun
dar y motivar el acto reclamado al resolver ilegalmente que no es procedente 
la acción cambiaria en contra de **********, debido a que carece de legi
ti mación en la causa al no existir relación con ********** para ser sujeto de 
las obligaciones establecidas en los certificados de depósito base de la 
acción, con lo cual lleva a cabo una interpretación incorrecta de los artículos 
243, 244, 246, 247 y 248 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
ya que la acción resulta procedente atento a lo dispuesto por los diversos 
5o. y 239 del propio ordenamiento, debido a que ********** tiene legitima
ción pasiva en la causa.

los preceptos citados por la Sala responsable, continúa la quejosa, no 
son aplicables al caso, ya que el actor no ejerció ninguna acción derivada 
de los bonos de prenda, ni tampoco está ejerciendo acción alguna contra 
********** en calidad de aval u obligado solidario respecto de los créditos 
establecidos en los bonos, sino que la acción cambiaria que se ejerce contra 
dicha moral deriva de ésta como almacenadora y depositaria de la mercan
cía amparada en los certificados que ella misma expidió, de lo cual no se le 
está requiriendo en primer término el pago, sino la entrega de aquélla, y sólo 
para el caso de que no lo haga, el pago de daños y perjuicios conforme a lo dis
puesto por el artículo 335 del Código de Comercio.

la actora, sostiene la quejosa, ejerció acción cambiaria directa en contra 
de ********** reclamando la entrega de la mercancía amparada en los certi
ficados de depósito base de la acción, en términos de lo dispuesto por el ar
tículo 239 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que establece 
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que el tenedor legítimo del certificado de depósito y el bono de prenda tiene 
dominio pleno sobre la mercancía depositada y puede en cualquier tiempo 
recogerla, razón por la cual y en este caso al ser ********** el tenedor de 
ambos documentos, es que reclamó las prestaciones transcritas en la 
demanda.

los conceptos de violación son sustancialmente fundados.

para demostrarlo, y toda vez que el tema que subyace en el fallo recla
mado y los conceptos de violación es el relacionado con el depósito de mer
cancías ante **********, así como los documentos emitidos con motivo de 
dicha convención y las acciones derivadas de los mismos, resulta oportuno 
exponer algunas consideraciones técnicolegales respecto de dichas figuras 
jurídicas. 

marco teórico y legal

a. el depósito en general y el depósito en almacenes generales.

el depósito –civil– es un contrato por el que el depositario se obliga 
hacia el depositante a recibir una cosa mueble o inmueble que éste le confía, 
y a guardarla para restituirla individualmente cuando la pida el depositante 
(artículo 2516 del Código Civil Federal y del Código Civil para el distrito 
Federal).

es un contrato bilateral, porque ordinariamente genera obligaciones a 
cargo de una y otra parte, en atención a que por su naturaleza es oneroso; 
es principal o accesorio, según los casos, y es intuitu personae en cuanto a la 
persona del depositario, debido a que el cumplimiento de las obligaciones 
que éste adquiere con motivo de su celebración no puede ser efectuado por 
una tercera persona.

Cuando el depósito recae sobre cosas mercantiles, es celebrado entre 
comerciantes o por causa de comercio (artículos 75, fracción XVii, y 332 
del Código de Comercio),1 adquiere naturaleza mercantil, lo que acontece, 
entre otros casos, cuando se efectúa ante un almacén general de depósito, 
debido a que éste constituye una organización auxiliar de crédito2 –y por 

1 "artículo 75. la ley reputa actos de comercio: …XVii. los depósitos por causa de comercio."
"artículo 332. Se estima mercantil el depósito si las cosas depositadas son objeto de comercio, 
o si se hace a consecuencia de una operación mercantil."
2 de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o., fracción i, de la ley General de organiza
ciones y actividades auxiliares de Crédito.
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tanto, un comerciante–, aunado a que así lo establece, de manera expresa, la 
fracción XViii del artículo 75 del Código de Comercio.3

Cabe señalar que los ********** son sociedades anónimas profesio
nalmente dedicadas a la guarda de mercancías, esto es, a celebrar contratos de 
depósito.4

Consecuentemente, en virtud del contrato de depósito ante almacenes 
generales, éstos se obligan a recibir en guarda mercancías o bienes indivi
dual o genéricamente designados; en el primer caso el depósito se denomina 
"regular", en el segundo "irregular".

en el "regular", la obligación del almacén se limita a la guarda o custo
dia de las mercancías objeto de depósito y a su restitución en el estado que 
hayan tenido al haberse constituido su guarda.

en el depósito "irregular", por su parte, al encontrarse genéricamente 
designada la mercancía respectiva –verbigracia, trigo de tal calidad y corres
pondiente a la cosecha de tal año, harina de tal marca, etcétera–, el ********** 
se libera de su obligación devolviendo una cantidad igual a la depositada, sin 
que necesariamente deban de ser los mismos bienes depositados al momento 
de celebrarse el contrato respectivo.

la naturaleza irregular del depósito no deriva de la voluntad de los con
tratantes, sino de la "fungibilidad" de las cosas depositadas, esto es, de si se 
consumen con motivo del uso para el cual están destinados y admiten reem
plazo por otro tanto de igual calidad y cantidad. 

esta característica del depósito denominado "irregular" ha llevado a la 
doctrina a sostener que en esos casos la propiedad del bien depositado pasa 
al depositario como efecto de la celebración del contrato respectivo, quien 
puede disponer de él, por cuanto que al finalizar el encargo no está vinculado 

3 "artículo 75. la ley reputa actos de comercio: …XViii. los depósitos en los almacenes generales 
y todas las operaciones hechas sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por 
los mismos."
4 el artículo 11 de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares de Crédito dispone, 
en lo conducente: "los almacenes generales de depósito tendrán por objeto el almace namiento, 
guarda o conservación, manejo, control, distribución o comercialización de bienes o mercancías 
bajo su custodia, incluyendo las que se encuentren en tránsito, amparados por certi ficados de 
depósito y el otorgamiento de financiamientos con garantía de los mismos. …"
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a entregar la misma cosa que fue depositada, sino que se liberará de su obli
ga ción entregando una diferente, a condición de que sea de la misma natu
raleza, calidad y cantidad que aquél.

el depósito irregular ante almacenes generales de depósito está reco
nocido en el artículo 281 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito 
que, en lo conducente, dispone: "los almacenes pueden recibir en guarda 
mercancías o bienes genéricamente designados, con obligación de restituir 
otros tantos de la misma especie y calidad, siempre que dichos bienes o mer
cancías sean de calidad tipo, o que, de no serlo, pueda conservarse en los 
almacenes, en condiciones que aseguren su autenticidad, una muestra con
forme a la cual se efectuará la restitución. …"

el depósito regular, por su parte, está previsto en el artículo 280 del 
propio ordenamiento que, en lo que interesa a la presente resolución, establece: 
"Salvo el caso a que se refiere el artículo siguiente, los almacenes generales 
están obligados a restituir los mismos bienes o mercancías depositados, en 
el estado en que los hayan recibido …"

b. diferentes documentos que pueden otorgarse con motivo de la 
constitución de un depósito ante el almacén general de depósito. el contrato, 
el certificado y el bono de prenda.

al convenirse el depósito entre el almacén general y el depositante, el 
primer documento expedido es el que se origina con motivo de la celebración 
del contrato mismo.

es verdad que la ley no obliga a las partes, específicamente, a firmar un 
contrato o convenio entre almacenista y depositante en virtud del depósito 
en almacenes generales; no obstante, para el caso de que no se celebre por 
escrito, el acuerdo de voluntades se encontrará implícito en la emisión del 
certificado de depósito que el almacén expide al depositante contra la entrega 
de las mercancías.

No obstante, ni aun en ese caso, deben confundirse los dos actos jurí
dicos en cuestión; el contrato de depósito deriva de la convención, por escrito 
o no, celebrada entre depositante y almacén –por el cual el segundo se obliga a 
custodiar una cosa en beneficio del primero–, que en el segundo caso se sobre
entiende cuando se emite el certificado; sin embargo, éste tiene diversa natu
raleza y finalidad a la del contrato de depósito, por más que su emisión haga 
presumir la celebración de aquél cuando no se suscribe por escrito, tal como 
se verá a continuación.



3195QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

b.1 el certificado de depósito.

una vez que el depositante lleva su mercancía al almacén general de 
depósito y efectúa el depósito respectivo (contrato), el almacén expide, des
prendiendo de un libro talonario y numerado en forma progresiva, un certifi
cado de depósito que ampara las mercancías entregadas.

Cuando se otorga el certificado de depósito, es porque se ha celebrado 
previamente el contrato de depósito de mercancías entre depositante y el 
almacén general (depositario).

de acuerdo con el artículo 231 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito, el certificado de depósito debe contener: "i. la mención de ser 
‘certificado de depósito’ y ‘bono de prenda’, respectivamente; ii. la desig
nación y la firma del almacén; iii. el lugar del depósito; iV. la fecha de expe
dición; V. el número de orden, que deberá ser igual para el certificado de 
depósito y para el bono o los bonos de prenda relativos, y el número pro
gresivo de éstos, cuando se expidan varios en relación con un solo certificado; 
Vi. la mención de haber sido constituido el depósito con designación indivi
dual o genérica de las mercancías o efectos respectivos; Vii. la especificación 
de las mercancías o bienes depositados con mención de su naturaleza, cali
dad y cantidad y de las demás circunstancias que sirvan para su identifica
ción; Viii. el plazo señalado para el depósito; iX. el nombre del depositante; 
X. la mención de estar o no sujetos los bienes o mercancías materia del 
depósito al pago de derechos, impuestos o responsabilidades fiscales, y cuando 
para la constitución del depósito sea requisito previo el formar la liquidación 
de tales derechos, nota de esa liquidación; Xi. la mención de estar o no ase
gurados los bienes o mercancías depositados y del importe del seguro, en su 
caso; Xii. la mención de los adeudos o de las tarifas en favor del almacén o, 
en su caso, la mención de no existir tales adeudos."

el certificado, a diferencia del contrato de depósito que únicamente 
acredita la constitución de éste, tiene incorporado un derecho de propiedad 
sobre las mercancías depositadas; constituye el título representativo de mer
cancías por excelencia que acredita la propiedad de aquellas depositadas en 
el almacén que lo emite.

al respecto, el artículo 229 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito señala: "el certificado de depósito acredita la propiedad de mer
cancías o bienes depositados en el almacén que lo emite; …"



3196 EnERO 2016

esa característica, es decir, la incorporación del derecho de propiedad 
sobre mercancías en el certificado de depósito, confiere a éste la calidad de 
título de crédito, atendiendo a la definición que de éstos proporciona el ar tículo 
5o. de la legislación en consulta, del tenor siguiente: "…los documentos nece
sarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna."

definición que lleva imbíbita, precisamente, una característica propia 
de los títulos de crédito: la incorporación del derecho al documento, derivada de 
la necesidad de éste para ejercer aquél, lo que únicamente se entiende en la 
medida en que el derecho está incorporado al documento y, por tanto, deviene 
necesaria la tenencia de éste para el ejercicio de aquél.

la conclusión anterior se corrobora con lo dispuesto por el artículo 229 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito que establece que si los 
certificados de depósito no son expedidos por los almacenes generales de 
depósito no producirán efectos de títulos de crédito, por lo que a contrario 
sensu, se debe decir que los certificados de depósito expedidos por un almacén 
autorizado por la ley, sí son títulos de crédito.

además, de una interpretación conforme a los artículos 167 y 251 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito5 se patentiza la circunstancia 
de que el certificado de depósito es un título de crédito, pues si el primero 
establece que son aplicables a los certificados de depósito lo dispuesto en 
varios numerales, entre ellos, el artículo 167, que alude a la acción cambiaria, 
y dispone que la misma es ejecutiva; por tanto, se debe entender que de con
formidad con lo dispuesto en los mencionados artículos, el certificado de 
depósito signado por un almacén es un título de crédito ejecutivo.

la naturaleza de título de crédito del certificado de depósito fue reco
nocida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
motivo del análisis que hizo de ese documento, al resolver la contradicción de 
tesis 35/2004pS, de la que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 113/2004, 
del tenor siguiente:6

5 "artículo 251. Son aplicables al certificado de depósito y al bono de prenda, en lo conducente, 
los artículos 81, 85, 86, 129, 131 y 167. ..."
"artículo 167. la acción cambiaria contra cualquiera de los signatarios de la letra es ejecutiva por 
el importe de ésta, y por el de los intereses y gastos accesorios, sin necesidad de que reconozca 
previamente su firma el demandado.—Contra ella no pueden oponerse sino las excepciones y 
defensas enumeradas en el artículo 8."
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 179098, primera 
Sala, jurisprudencia, tomo XXi, marzo de 2005, materia civil, tesis 1a./J. 113/2004, página 34.
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"CertiFiCado de depóSito. No eS NeCeSario Que CoNteNGa 
uNa ordeN iNCoNdiCioNal de paGo a FaVor de Su teNedor, Ni Que 
ÉSta Sea eN Numerario, para CoNSiderarlo tÍtulo de CrÉdito 
eJeCutiVo.—Si conforme al artículo 1391, fracción iV, del Código de Comer cio, 
los títulos de crédito son documentos ejecutivos, esto es, traen aparejada 
ejecución; es evidente que el certificado de depósito, al ser un título de crédito, 
según lo dispone la ley General de títulos y operaciones de Crédito, es un 
documento ejecutivo, sin que este carácter dependa de que contenga o 
no una orden incondicional de pago a favor de su tenedor, ni que ésta sea en 
numerario, pues imponerle esos requisitos (propios de la letra de cambio, 
pagaré y cheque, según los artículos 76, 170 y 176 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito) sería contrario a la naturaleza del título valor repre
sentativo de mercancía que es el mencionado certificado. lo anterior es así, 
porque en ese título ya se encuentra delimitada la obligación por parte del 
almacén general de depósito de entregar a su poseedor la mercancía descrita 
en el propio documento, conforme a la fracción Vii del artículo 231 de la citada 
ley, además de que tampoco puede contener como requisito indispensable 
la orden incondicional de pago, ya que podría darse el caso en que exista una 
contraprestación a favor del almacén en que se deposita la mercancía, según 
lo dispuesto por la fracción Xii del numeral últimamente citado."

ahora, el depósito de mercancías se puede fraccionar a solicitud del 
depositante al momento de constituirse el depósito o después, devolvién
dose, en este caso, el documento total y único al almacén general porque, de 
no ser así, quedarían en poder del tenedor varios títulos distintos representa
tivos de la misma mercancía.

asimismo, el tenedor del certificado tiene derecho a exigir que le sean 
entregados tantos certificados de depósito cuantos lotes se hayan hecho de 
la mercancía depositada en tanto no se hubiere constituido prenda mediante el 
bono, pues habiendo pignorado la totalidad de la mercancía, sería contrario 
a los derechos del tenedor del bono cualquier fraccionamiento que disminu
ya su garantía.

de la misma manera, el tenedor legítimo del certificado de depósito 
está facultado para solicitar uno o varios formularios de bono de prenda, para 
el caso de que decida pignorar (dar en prenda) la mercancía depositada. 
a continuación se analizará, precisamente, la figura del bono de prenda.

b.2 el bono de prenda.
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dice Cervantes ahumada que este título deriva del warrant del derecho 
inglés y del derecho francés.7 tiene por finalidad permitir o facilitar la circu
lación de las mercancías y de los créditos prendarios que sobre ellas se 
constituyan.8

es, al igual que el certificado de depósito, un título valor representativo 
y de tradición, pero a diferencia del primero, surge de un contrato principal de 
mutuo y de otro accesorio de prenda, en virtud de los cuales el tenedor del 
certificado grava su mercancía, haciendo una promesa de pago por una 
suma de dinero a la orden del beneficiario que otorga el crédito, el cual queda 
garantizado con la mercancía depositada en el almacén y amparada por el 
certificado.

el bono de prenda, sostiene tena, al acudir al contenido del artículo 
341 del Código de Comercio –ya derogado–, representa el contrato de présta
mo con la consiguiente garantía de las mercancías depositadas, y confiere 
por sí mismo los derechos y preminencias de un crédito prendario.9

el mecanismo y funcionalidad del bono de prenda son sencillos:

7 al hacer una breve referencia histórica de los warrants, Fernando Frávega y luis piendibene 
escriben: "…la historia contemporánea del instrumento se remonta a inglaterra. allí, en el año 
1708, la operatoria general de los ‘docks’ o almacenes generales comenzó a demandar la asisten
cia de nuevos instrumentos que facilitaran la transferencia de la propiedad de la mercancía allí 
depositada, con la posibilidad de introducir en ese proceso mecanismos de cobertura que otor
garan garantía al acreedor. así irrumpió un instrumento que otorgaba doble título. un certificado 
de propiedad de la mercancía y otro que representaba la prenda sobre ella…el creciente comercio 
que se desarrolló en esa época hizo que los puertos de importancia experimentaran un incremen
to en el volumen de mercaderías almacenadas, como correlativamente más dificultosa resultaba 
también la operatoria de coordinación de ingreso y salida de la mercadería de los almacenes y 
su posterior distribución a la plaza. el proceso descrito tuvo como característica central el esto
queo de bienes; las cuestiones a resolver eran los perjuicios que la acumulación de mercaderías 
producía. las ventajas de una operatoria que evitara desplazamientos costosos e improductivos 
de la mercadería derivó en el desenvolvimiento del warrant, al que no sólo los ingleses se adhirie
ron, ya que luego resultó utilizado por mercaderes y armadores en Holanda y alemania.—Casi un 
siglo y medio tardó Francia en pronunciarse normativamente sobre el instrumento. este país 
adoptó un régimen funcional similar al título utilizado en inglaterra, pero con la diferencia de 
dotar al estado de mayor injerencia en la habilitación de las empresas almacenadoras, que debían 
contar con previa autorización estatal y en lo que a su intervención de los negocios respecta." 
("el warrant. régimen jurídico de garantía al crédito inmobiliario.". Buenos aires, editorial depalma, 
1996, páginas 3435.) 
8 "títulos y operaciones de Crédito". méxico, porrúa, 2000. decimocuarta edición, 2a. reimpre
sión, página 161.
9 tena, Felipe de Jesús. "derecho mercantil mexicano". méxico, porrúa, 1999. decimoctava edi
ción, página 573.
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Como el depositante –tenedor del certificado de depósito–, no puede 
traer consigo la mercancía depositada, el almacén, previa petición de aquél, 
podrá otorgarle bonos de prenda que le permitirán comprometer las mercan
cías amparadas por cada bono, generalmente en garantía de algún crédito 
que le sea conferido; verbigracia, si deposita diez toneladas de maíz y pide 
diez bonos representativos cada uno de una tonelada de ese producto, podrá, 
por ejemplo, pedir un préstamo dando como garantía una tonelada de maíz 
a través de la emisión y entrega del bono respectivo.

de tal forma que el bono de prenda se suscribe con motivo de la cele
bración con un tercero de un contrato principal de crédito y otro accesorio de 
prenda, en virtud de los cuales el tenedor del certificado grava su mercancía, 
haciendo una promesa de pago por una suma de dinero a la orden del bene
ficiario que le otorga el crédito, mismo que queda garantizado con los bienes 
depositados en el almacén, amparados por el certificado.

entregar el bono de prenda no significa entregar la mercancía por éste 
amparada, sino que se está dando como garantía de la prestación (crédito) 
solicitada; lo cual a su vez significa que en caso de no cumplir con la obliga
ción garantizada con el bono, el acreedor prendario podrá, previo protesto, 
ejecutar el bono de prenda y disponer de la mercancía por él amparada o del 
precio de su venta en subasta.

al respecto, el artículo 229 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito dispone: "…el bono de prenda, (acredita), la constitución de 
un crédito prendario sobre las mercancías o bienes indicados en el certifi
cado de depósito correspondiente…"

la función representativa del bono opera en la constitución de una 
prenda que requiere la entrega material de los bienes al acreedor o a un ter
cero –el almacén–, que las tendrá en nombre de aquél, o bien, excepcional
mente, su retención por el propio deudor que poseerá en nombre del 
acreedor. 

el acreedor prendario puede ceder su crédito sin desplazamiento 
material de la mercancía, mediante la transmisión del bono y sin tener que 
preocuparse de la persona que en un momento determinado puede ser el 
dueño actual de las mercancías que tiene en prenda, debido a que en el bono 
se encuentra "incorporado" un derecho real de prenda, que garantiza el cré
dito de quien sea legítimo poseedor del bono; de ahí que a la vez "incorpora" 
un derecho a obtener el pago de una suma determinada, que es la adeudada 
con motivo del crédito otorgado.
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Como puede advertirse, el bono de prenda al tener "incorporados" dere
chos, al igual que el certificado de depósito, constituye un título de crédito, 
atento a lo dispuesto por el artículo 5o. de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito. 

título de crédito que debe reunir los mismos requisitos que el certifi
cado de depósito y además (artículos 231 y 232 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito): "…i. el nombre del tomador del bono; ii. el importe 
del crédito que el bono representa; iii. el tipo de interés pactado; iV. la fecha del 
vencimiento, que no podrá ser posterior a la fecha en que concluya el depó
sito; V. la firma del tenedor del certificado que negocie el bono por primera 
vez; Vi. la mención, suscrita por el almacén o por la institución de crédito que 
intervenga en la primera negociación del bono, de haberse hecho la anotación 
respectiva en el certificado de depósito."

Cuando se trate de mercancías o bienes individualmente designados, 
los almacenes generales de depósito sólo podrán expedir un bono de prenda 
en relación con cada certificado de depósito. Si se trata de mercancías o 
bienes designados genéricamente podrán expedir, a voluntad del depositante, 
bonos de prenda múltiples. Si se expide un solo bono, deberá ir adherido al 
certificado de depósito (artículo 230 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito).

en caso de bonos de prenda múltiples, serán expedidos amparando 
una cantidad global dividida entre tantas partes iguales como bonos se expi
dan respecto a cada certificado y haciéndose constar en cada bono que el 
crédito de su tenedor legítimo tendrá, en su cobro, el orden de prelación indi
cado con el número de orden propio del bono (artículo 237 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito).

Cuando el bono de prenda no indique el monto del crédito que repre
senta, se entenderá que éste afecta todo el valor de los bienes depositados en 
favor del tenedor de buena fe, salvo el derecho del tenedor del certificado de 
depósito, para repetir por el exceso que reciba el tenedor del bono sobre 
el importe real de su crédito. Cuando no se indique el tipo de interés, se presu
mirá que el bono ha sido descontado (artículo 233 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito).

c. derechos y acciones que surgen para los tenedores del certificado de 
depósito y del bono o bonos de prenda.

Como se ha visto, el almacén general de depósito es el ente que expide 
el certificado de depósito y el tenedor de éste es quien otorga el bono o bonos 
de prenda respectivos.
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Se trata de dos títulos de crédito diferentes, originados en contratos 
distintos, creados por personas distintas y en momentos también diversos.

así, mientras el certificado tiene su origen en el contrato de depósito 
celebrado entre el almacén general (depositario) y el depositante; el bono de 
prenda emana de un contrato de crédito celebrado entre el emisor del bono 
como acreditado y el beneficiario del mismo como acreditante; contrato princi
pal al que le es accesorio uno de prenda que garantiza el pago del crédito 
conferido.

respecto a los momentos de creación, el certificado se origina con 
motivo del depósito de las mercancías, que por obvias razones, es previo a la 
adquisición de algún crédito por parte del depositante y, por ende, a la cele
bración del contrato respectivo y su accesorio de garantía prendaria.

pero lo más importante, y acaso interesa mayormente para la resolu
ción de la presente controversia, es que atento a lo dispuesto por el artículo 
229 de la ley de la materia, los títulos de crédito en cuestión tienen incorpora
dos derechos diversos, pues mientras el certificado de depósito tiene imbíbito 
un derecho real de propiedad sobre los bienes depositados, el bono de prenda 
tiene incorporado un derecho al cobro del crédito conferido por su tenedor 
al emisor del bono, así como un derecho real de prenda sobre la mercancía 
depositada en el almacén –prenda que garantiza el pago del crédito–.

en ese sentido, como se anticipó, la entrega del bono de prenda no 
significa la entrega de la mercancía amparada por el certificado, sino sólo la 
cons titución de una garantía sobre dicha mercancía, que puede hacerse efec
tiva para el caso de no cumplir con la obligación garantizada con el bono.

Consecuentemente, la tenencia del bono o bonos de prenda no acre
dita la propiedad de la mercancía o bienes depositados, como sí sucede con 
la del certificado de depósito, por disposición expresa del artículo 229 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, que circunscribe tal efecto 
al certificado, no al bono, al que atribuye únicamente el efecto de tener 
por constituido un crédito prendario sobre dichas mercancías o bienes 
depositados.

ahora, si el certificado de depósito tiene "incorporado" un derecho de 
propiedad sobre la mercancía, resulta que a su tenedor le asiste, para el ejer
cicio de ese derecho, acción cambiaria directa en contra del obligado directo 
a la entrega de esa mercancía, esto es, el almacén general de depósito, por 
cuanto éste es el depositario de la misma y, por ende, el obligado a entregarla 
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en cualquier tiempo a quien tenga el pleno dominio sobre ella –por tener en su 
poder legítimo el certificado respectivo–, atento a lo dispuesto por el artículo 
239 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito que, en lo condu
cente, reconoce la facultad del tenedor legítimo del certificado de depósito –y 
del bono o bonos de prenda– a recogerlos en cualquier tiempo.

la "incorporación" al certificado de depósito del derecho de propiedad 
sobre las mercancías que éste ampara, da al tenedor del título el derecho a 
obtener la entrega de éstas, bien de la especie en el contrato de depósito 
regular, o bien, del género, en el depósito irregular.10

ese derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 250 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito,11 prescribe en tres años a partir 
del vencimiento del plazo señalado para el depósito en el certificado.

por su parte, el tenedor del bono o bonos de prenda, derivado de los 
derechos incorporados a ese título de crédito, tiene acción cambiaria directa 
en contra del deudor –emisor de dichos títulos–, ante la falta de pago del 
crédito que le confirió, para obtener su satisfacción y, en su defecto, para 
hacer efectiva la prenda constituida sobre los bienes o mercancías deposi
tados ante el almacén general.

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 250 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, las acciones que deriven del bono de 
prenda prescriben en tres años a partir del vencimiento del bono.

ahora, podría pensarse, por como se encuentra redactado el artículo 
239 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito,12 que de manera 
indistinta, tanto el tenedor legítimo del certificado, como el del bono o bonos 
de prenda expedidos con motivo de aquél, tienen pleno dominio sobre las mer
cancías depositadas y, consecuentemente, no sólo el primero puede recla
mar la entrega en cualquier tiempo de éstas, sino también el tenedor legítimo 
del bono o bonos de prenda.

10 Cabe señalar que la acción en cuestión puede ejercerla ya reclamando la propia mercancía 
depositada, o en dinero por equivalencia cuando ésta ha desaparecido del almacén.
11 "artículo 250. las acciones derivadas del certificado de depósito para el retiro de las mercan
cías, prescriben en tres años a partir del vencimiento del plazo señalado para el depósito en el 
certificado…"
12 "artículo 239. el tenedor legítimo del certificado de depósito y del bono o de los bonos de prenda, 
respectivos, tiene pleno dominio sobre las mercancías o bienes depositados y puede en cual 
quier tiempo recogerlos, mediante la entrega del certificado y del o de los bonos de prenda corres
pondientes y el pago de sus obligaciones respectivas a favor del fisco y de los almacenes."
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No obstante, el que en el precepto en comento se utilice la conjun ción "y" 
entre las expresiones "tenedor legítimo del certificado de depósito" y "(el tene
dor legítimo) del bono o de los bonos de prenda", no debe interpretarse en el 
sentido apuntado, esto es, que tanto el tenedor del certificado, como el tene 
dor del bono o bonos de prenda, por separado, tengan dominio sobre la mer
cancía depositada y, por ende, no sólo el primero, sino también el segundo, 
indistintamente, estén facultados para recogerla, este último mediante la 
entrega del bono o bonos de prenda respectivos.

la realidad de las cosas es que si el artículo 239 emplea la conjunción 
"y", es para dejar patente que el tenedor del certificado de depósito se encuen
tra facultado para pedir la entrega de la mercancía a condición de que, 
además, sea el tenedor legítimo del bono o de los bonos de prenda que se 
hubieran expedido y, en consecuencia, al momento de la entrega de los 
bienes en depósito, devuelva ambos títulos de crédito al almacén general; 
pues, en caso contrario, esto es, de no ser tenedor del bono o bonos expe
didos –si es que lo fueron–, opera la regla establecida en el artículo 240 del 
ordenamiento en consulta que, en lo conducente, señala: "el que sólo sea 
tenedor del certificado de depósito, tiene dominio sobre las mercancías o 
efectos depositados; pero no podrá retirarlos sino mediante el pago de las 
obligaciones que tenga contraídas para con el fisco y los almacenes, y el 
depósito en dichos almacenes, de la cantidad amparada por él o los bonos de 
prenda respectivos. …"13

trujillo Calle explica la mecánica anterior en los siguientes términos: 
"la entrega de las mercancías…es un derecho que puede ejercer (el tenedor 
del certificado de depósito) al finalizar el contrato de depósito o en cualquier 
momento, aun en el supuesto de que se haya otorgado bono de prenda, siem
pre que se presente al almacén en posesión de los dos títulos valores –certifi
cado y bono– o que pague la deuda garantizada con el bono de prenda y sus 
intereses hasta el día del vencimiento…Naturalmente que si no hay prenda 
constituida (esto es, emisión de bonos), su derecho a reclamar la mercancía 
resulta también, con mayor razón…"14

13 la exigencia es lógica, si existe emisión de bonos de prenda, quiere decir que el tenedor del 
certificado otorgó en garantía de prenda la mercancía depositada a cambio de un préstamo 
(mutuo); por ende, de querer recuperar la mercancía no presentando el bono respectivo –por 
cuanto lo dio en garantía del adeudo en cuestión–, debe constituir en el almacén general la 
"provisión" necesario para hacer frente a ese adeudo para el caso de que el beneficiario del bono, 
llegado su vencimiento, se apersone a hacer el cobro respectivo contra la presentación del título 
prendario en cuestión.
14 "de los títulos Valores", tomo iii, Bogotá, editorial leyer, Segunda edición, página 29.
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además, afirmar que la forma en como se encuentra redactado el ar
tículo 239 de la ley en comento, autoriza a sostener que no sólo el tenedor 
del certificado, sino también el del bono o bonos de prenda tienen pleno domi 
nio sobre las mercancías depositadas y pueden, indistintamente, en cualquier 
tiempo recogerlas, implicaría desconocer que el diverso precepto 229 del propio 
ordenamiento, no atribuye al bono de prenda la función de acreditar la pro
pie  dad de los bienes en depósito, sino únicamente la de constituir un cré
dito prendario sobre éstos.

resta mencionar que las acciones cambiarias mencionadas, esto es, la 
derivada del certificado de depósito para obtener la entrega de la mercancía, 
y la de los bonos de prenda para obtener el pago de la cantidad mutuada o, 
en su caso, hacer efectiva la garantía prendaria, se desprende de lo dispuesto 
por el artículo 251 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que 
establece la aplicabilidad a esos títulos de crédito de diversas normas que regu
lan la acción cambiaria; en concreto, por lo que hace al certificado de depó sito, 
el artículo 167 señala: "la acción cambiaria contra cualquiera de los signata
rios de la letra es ejecutiva por el importe de ésta, y por el de los intereses y 
gastos accesorios, sin necesidad de que reconozca previamente su firma el 
demandado…"

por último, resulta oportuno señalar que el procedimiento establecido 
en los artículos 243 a 248 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito,15 
para la venta en subasta pública de los bienes o mercancías depositadas, 
opera, esto es, resulta procedente –como cuestión previa al ejercicio de la 
acción cambiaria directa derivada del bono o bonos de prenda, y a efecto de que 
no caduquen las acciones de regreso derivadas de ese título de crédito, en 
términos de lo sancionado por el artículo 249, fracción ii, del ordenamiento 
en consulta–, cuando se actualizan los supuestos previstos en el artículo 242 
del propio ordenamiento,16 a saber, cuando el bono o bonos de prenda han 
sido protestados por falta de pago total o parcial; de ahí que no sea dable 

15 "artículo 243. el tenedor del bono de prenda protestado conforme al artículo que antecede, 
deberá pedir, dentro de los ocho días siguientes a la fecha del protesto, que el almacén proceda 
a la venta de las mercancías o bienes depositados, en remate público."
16 "artículo 242. el bono de prenda no pagado en tiempo, total o parcialmente, debe protestarse a 
más tardar el segundo día hábil que siga al del vencimiento, en la misma forma que la letra 
de cambio.—el protesto debe practicarse precisamente en el almacén que haya expedido el certi
ficado de depósito correspondiente, y en contra del tenedor eventual de éste, aun cuando no se 
conozcan su nombre o dirección, ni esté presente en el acto del protesto.—la anotación que 
el almacén ponga en el bono de prenda o en hoja anexa, de que fue presentado a su vencimiento 
y no pagado totalmente, surtirá los efectos del protesto. en este caso, el tenedor del bono deberá 
dar aviso de la falta de pago, a todos los signatarios del documento."
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analizar la procedencia de la entrega de la mercancía cuando es solicitada 
por el tenedor del certificado –y del bono de prenda, cuando fue expedido–, 
con base en el pleno dominio que sobre esas mercancías está incorporado a 
ese documento, a la luz de las reglas contenidas en los artículos 243 y subse
cuentes de la ley en cita, pues ese procedimiento opera cuando lo reclamado 
es el pago de la deuda que representan y garantizan prendariamente los bonos 
respectivos, por su falta de satisfacción en tiempo y forma.

así es, la acción cambiaria derivada de la facultad a que alude el ar
tículo 239 –entrega de la mercancía depositada–, no se encuentra sujeta 
al procedimiento de venta previsto en los artículos 243 a 248 de la ley en con
sulta, debido a que éste opera en los diversos casos a que alude el artículo 
242, no así cuando el legítimo tenedor del certificado reclama la entrega de la 
mercancía depositada en el almacén general, que conforma la acción regu
lada por el referido artículo 239.

decisión

Con base en las consideraciones técnicolegales expuestas, como se 
anticipó, este órgano colegiado estima que los motivos de disenso esgrimidos 
por la peticionaria de amparo son sustancialmente fundados y suficientes para 
obtener la protección constitucional solicitada.

a fin de demostrarlo resulta oportuno evidenciar que la Sala responsa
ble estimó improcedente la acción cambiaria directa ejercida por la hoy que
josa con base, esencialmente, en el hecho de que el procedimiento para 
obtener la entrega de la mercancía o el pago del valor de la misma, no corres
ponde al de la acción cambiaria directa prevista en el artículo 167 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, sino el regulado en los artículos 
243, 244, 246, 247 y 248 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito.

a partir de ello, la Sala responsable arribó a la conclusión de que el 
almacén demandado carece de legitimación pasiva en la causa, pues quien 
la tiene –sostuvo–, es ********** persona moral que por primera vez negoció 
en forma separada los bonos de prenda y, por tanto, el obligado directo en su 
carácter de aceptante, atento a lo dispuesto por el artículo 251 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito.

la lectura de los preceptos legales invocados por la Sala responsable 
como fundamento de su decisión, así como la conclusión a la que arribó, en 
el sentido de que en quien recae la legitimación pasiva en la causa es sobre 
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aquella persona que negoció por primera vez los bonos de prenda adheridos 
a los certificados de depósito base de la acción, autoriza a este tribunal Cole
giado de Circuito a sostener que en la resolución de los recursos de apelación 
sometidos a su conocimiento, la Sala responsable utilizó como premisa nor 
mativa (premisa mayor) de su argumentación, una que regula supuestos jurí 
dicos que no corresponden a los hechos jurídicos con base en los cuales la 
parte actora ejerció su pretensión de entrega de la mercancía depositada 
ante la parte demandada o, en su defecto, el pago del valor de la misma.

en efecto, para desestimar la pretensión de la parte actora, la Sala res
ponsable acudió a la premisa normativa derivada de la aplicación conjunta de 
los artículos 243, 244, 246, 247, 248 y 251 de la ley General de títulos y opera 
ciones de Crédito;17 los cuatro primeros dispositivos le sirvieron para fundar 

17 "artículo 243. el tenedor del bono de prenda protestado conforme al artículo que antecede, 
deberá pedir, dentro de los ocho días siguientes a la fecha del protesto, que el almacén proceda 
a la venta de las mercancías o bienes depositados, en remate público."
"artículo 244. el producto de la venta de las mercancías o bienes depositados, se aplicará directa
mente por los almacenes en el orden siguiente: i. al pago de los impuestos, derechos o respon
sabilidades fiscales que estuvieren pendientes por concepto de las mercancías o bienes materia 
del depósito; ii. al pago del adeudo causado a favor de los almacenes, en los términos del con
trato de depósito; iii. al pago del valor consignado en los bonos de prenda, aplicándose, cuando 
existan varios bonos de prenda en relación con un certificado, el orden de prelación indicado, entre 
los distintos tenedores de dichos bonos de prenda, por la numeración de orden correspondiente a 
tales bonos. el sobrante será conservado por los almacenes a disposición del tenedor del certifi
cado de depósito."
"artículo 246. los almacenes serán considerados como depositarios de las cantidades, que pro
cedentes de la venta o retiro de las mercancías, o de la indemnización en caso de siniestro, corres
pondan a los tenedores de bonos de prenda y de certificados de depósito."
"artículo 247. los almacenes deberán hacer constar en el bono mismo o en hoja anexa, la canti
dad pagada sobre el bono con el producto de la venta de los bienes depositados, o con la entrega 
de las cantidades correspondientes que los almacenes tuvieren en su poder conforme al artículo 
246. igualmente deberán hacer constar, en su caso, que la venta de los bienes no puede efectuarse. 
esta anotación hará prueba para el ejercicio de las acciones de regreso."
"artículo 248. Si el producto de la venta de los bienes depositados, o el monto de las cantidades 
que los almacenes entreguen al tenedor del bono de prenda, en los casos de los artículos 240 y 
245, no bastan a cubrir totalmente el adeudo consignado en el bono, o si, por cualquier motivo, 
los almacenes no efectúan el remate o no entregan al tenedor las cantidades correspondientes 
que hubiere recibido conforme al artículo 246, el tenedor del bono puede ejercitar la acción cam
biaria contra la persona que haya negociado el bono por primera vez separadamente del certifi
cado de depósito, y contra los endosantes posteriores del bono y los avalistas. el mismo derecho 
tendrán, contra los signatarios anteriores, los obligados en vía de regreso que paguen el bono."
"artículo 251. Son aplicables al certificado de depósito y al bono de prenda, en lo conducente, los 
artículos 81, 85, 86, 129, 131 y 167. Son aplicables al bono de prenda, en lo conducente, los ar
tículos 90, 109 al 116, 127, 130, 142, 148, 149, 151 al 162, 164, 166, 168 y 169. para los efectos del 
artículo 152, por importe del bono de prenda se entenderá la parte no pagada del adeudo con
sig nado en éste, incluyendo los réditos caídos; y los intereses moratorios se calcularán al tipo 
estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en 
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la consideración relativa a que el procedimiento para reclamar la entrega de la 
mercancía depositada o, en su defecto, el pago de su valor, no se identifica con 
el previsto en el artículo 167 de la citada ley –acción cambiaria directa ejer
cida por la actora–; mientras que el artículo 251, lo utilizó para soportar su 
aseveración en el sentido de que en esos casos a quien asiste legitimación 
pasiva en la causa es a la persona que negoció por primera vez el bono de 
prenda, esto es, que quien debe ser demandado en ese supuesto es el emisor 
del bono de prenda.

Se afirma que la premisa normativa fundamento de la postura ar 
gumentativa de la Sala responsable no corresponde con los hechos sustento 
de la pretensión ejercida por la parte actora, debido a que aquélla –la premisa 
normativa–, regula el procedimiento a seguir, no en relación con el ejercicio 
de los derechos que derivan del certificado de depósito (sólo o acompañado 
con el bono de prenda) sino, exclusivamente respecto de los derechos del 
tenedor del bono de prenda, con el propósito de hacer efectivos los derechos 
que incorpora el bono o bonos de prenda emitidos con motivo de la expedición 
previa de un certificado de depósito, cuando su tenedor legítimo los ha pro 
testado por falta de pago; mientras que, en el caso, los hechos constitutivos 
de la pretensión se sustentaron en el derecho que la actora aduce tener para 
recoger la mercancía depositada u obtener su valor, derivado del dominio 
pleno que sobre ésta le confiere ser la legítima tenedora tanto de los certifica 
dos de depósito base de la acción, como de los bonos de prenda emitidos con 
motivo de éstos.

en efecto, por un lado, las normas utilizadas por la Sala responsable 
como premisa mayor de su argumento, regulan el procedimiento a seguir 
para hacer efectivos los derechos que incorpora el bono o bonos de prenda 
emitidos con motivo de la expedición previa de un certificado de depósito, 
cuando su legítimo tenedor los ha protestado por falta de pago; lo cual se 
deduce claramente del contenido del primero de los preceptos invocados por 
la Sala responsable, a saber, el artículo 243 de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito, que en lo conducente dispone: "el tenedor del bono de 
prenda protestado conforme al artículo que antecede, deberá pedir, dentro 
de los ocho días siguientes a la fecha del protesto…"; de lo dispuesto en el 
artículo 244, también invocado por la Sala, que regula la forma de aplicación 

defecto de ambos, al tipo legal. el tenedor que por primera vez negocie el bono de prenda separa
damente del certificado de depósito se considerará como aceptante para todos los efectos de 
las disposiciones enumeradas antes, salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se equipa
rará al girador."
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del producto de la venta de la mercancía depositada, ordenada por el artículo 
243 ante la falta de pago del bono de prenda; de lo establecido por el diverso 246 
que alude al depósito del precio de la venta; así como de lo dispuesto por los 
artículos 247 y 248, otros tantos supuestos derivados de la subasta de los bienes 
depositados con motivo de la falta de pago del bono de prenda.

además, la Sala responsable complementó su premisa normativa con 
lo dispuesto por el artículo 251 del ordenamiento en consulta que, en su 
párrafo tercero, confiere legitimación pasiva en la causa en los casos del 
reclamo derivado por la falta de pago del bono de prenda, al tenedor que por 
primera vez negocie el bono separadamente del certificado de depósito, al 
homologarlo al aceptante en las letras de cambio.

el contenido de la demanda inicial permite aseverar que la actora no 
sustentó su pretensión de entrega de la mercancía depositada o el pago de su 
valor, con base en el protesto por falta de pago de los bonos de prenda adheri
dos a los certificados de depósito exhibidos como base de la acción, sino en 
el derecho que le confiere la legítima tenencia de ambos documentos, atento 
a lo dispuesto por el artículo 239 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito.

en efecto, una lectura del escrito de demanda autoriza a sostener que 
la actora, hoy quejosa, sustentó su pretensión de entrega de la mercancía 
en el pleno dominio que sobre la misma le confiere su calidad de tenedor legí
timo de los certificados de depósito exhibidos como base de la acción, por 
cuanto que en el referido escrito inicial sostuvo, al relatar el hecho uno (así 
como en los siete hechos siguientes), lo siguiente: "actualmente ********** 
es el tenedor de los certificados de depósito y bonos de prenda exhibidos bajo el 
anexo 2, con lo cual, de conformidad con el artículo 239 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito **********, tiene pleno dominio de la mer 
cancía amparada en los referidos certificados de depósito."

manifestación que revela claramente la intención de la actora de recla
mar la entrega de la mercancía depositada ante el almacén demandado con 
base en el pleno dominio que dice tener sobre la misma, derivado de la legí
tima tenencia tanto de los certificados de depósito que la amparan, como de 
los bonos de prenda respectivos pues, incluso, fundó su pretensión en el con
tenido del artículo 239 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito 
que regula la facultad del tenedor legítimo del certificado y los bonos de prenda 
para pedir la entrega de la mercancía depositada, como ya se analizó en el 
capítulo correspondiente al marco técnicolegal de la presente ejecutoria.
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aunado a lo anterior, del contenido íntegro de la demanda no se advierte 
intención alguna de la actora de reclamar la entrega de la mercancía o del 
valor de su venta previo remate, derivado de la falta de pago y protesto respec
tivo de los bonos de prenda adheridos a los certificados de depósito base de 
la acción, razón por la cual no existe base para analizar la procedencia de la 
acción cambiaria directa a la luz del supuesto normativo previsto en el artículo 
243 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, como lo hizo la Sala 
responsable, por cuanto que éste no regula los casos en que la entrega de 
la mercancía se reclama con motivo de la tenencia del certificado de depó
sito, como acontece en la especie, sino aquellos casos en que se reclama 
el pago del valor de dicha mercancía, previa subasta pública, al no haberse 
pagado en tiempo el bono o bonos de prenda emitidos por el titular de los 
certificados de depósito.

es verdad que en los mismos hechos de la demanda la accionante, hoy 
quejosa, aludió a la emisión y legal tenencia de los bonos de prenda adheri
dos a los certificados de depósito base de la acción; no obstante, dicha alu
sión se explica, más que en el hecho de que la acción haya sido ejercida con 
base en la falta de pago de los bonos de prenda, en el hecho de que la proce
dencia de la pretensión contemplada en el artículo 239 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito –petición de entrega de las mercancías depo
sitadas–, se encuentra supeditada no sólo a la tenencia legítima del certificado 
de depósito, sino cuando fueron expedidos, a la del bono o bonos de prenda 
respectivos.

en esa medida se explica y deviene fundado, el concepto de violación en 
el que la quejosa sostiene que: "…el referido precepto establece que para 
exigir al almacén general de depósito la entrega de la mercancía, se deben exhi
bir tanto los certificados de depósito respectivos, como los bonos de prenda 
que derivan de dichos certificados de depósito, además de realizar el pago a 
las obligaciones respectivas a favor del fisco y del almacén en cuestión." 

Con apoyo en las relatadas consideraciones y, además, en el hecho 
de que en la demanda la actora relató que los certificados de depósito base de 
la acción le fueron endosados en garantía por la empresa depositante 
********** se concluye que fue incorrecto que la Sala responsable se pro
nun ciara sobre la procedencia de la acción cambiaria ejercida, con base en 
los supuestos normativos previstos en los artículos 243, 244, 246, 247 y 248 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, pues la verdad de las 
cosas es que la actora no ejerció su pretensión de entrega de la mercancía 
depositada por la falta de pago de los bonos de prenda, que constituye el 
supuesto previsto en los referidos preceptos, sino en el pleno dominio que los 
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certificados de depósito –y de los bonos de prenda–, le confieren al legítimo 
tenedor de los mismos para reclamar su entrega, supuesto previsto en el 
artículo 239 del referido ordenamiento.

derecho que, a diferencia de lo que sostuvo la Sala responsable, no le 
es oponible al primer negociador de los bonos de prenda, por cuanto que 
quien resulta obligado a responder de aquél, según se dijo en el análisis 
técnicojurídico del certificado y depósito y el bono de prenda, es el almacén 
general de depósito **********, en su calidad de depositario de la mercancía 
respectiva, en virtud del contrato de depósito celebrado en un primer momento 
con la depositante **********, pues en tratándose del certificado de depó
sito, como ya fue explicado con anterioridad, el obligado directo a la entrega 
de la mercancía es el almacén general de depósito; de ahí que de igual forma es 
incorrecta la aseveración de la Sala responsable en el sentido de que éste, 
el almacén, carece de legitimación pasiva en la causa, que corresponde al 
primer negociador de los bonos de prenda pues, con ello, la Sala perdió de vista 
que la acción no se sustentó en la falta de pago de los bonos –respecto de los 
cuales el primer negociador sí es obligado directo–, sino en una aducida legí
tima tenencia de los certificados de depósito.

por otro lado, no pasa inadvertido para este órgano colegiado que en la 
prestación b), la actora reclamó el pago de una cantidad líquida; no obstante, 
tampoco se deja de observar que ese reclamo no se hizo con motivo de la 
falta de pago de los bonos de prenda, sino ante la eventual falta de entrega de 
la mercancía depositada, esto es, demandó el cumplimiento de la obligación 
de entrega con apoyo en lo dispuesto en el artículo 335 del Código de Comer
cio, que regula la obligación de resarcir (pago por equivalencia) los daños y 
perjuicios derivados del menoscabo de la mercancía depositada. 

en otro orden, de la misma manera resulta sustancialmente fundado el 
concepto de violación primero, en el que la quejosa se duele de que un vicio 
de incongruencia interna de la sentencia reclamada, derivado del hecho de 
que en la parte considerativa la Sala responsable tildó de infundado el agravio 
primero esgrimido por la demandada apelante, mientras que en los resolu
tivos lo refirió como fundado.

es así, porque en efecto, una revisión del fallo reclamado conduce a 
concluir en el sentido anotado, debido a que en la parte considerativa la Sala 
responsable calificó de infundado el agravio primero en cuestión, mientras 
que en el resolutivo primero lo declaró fundado, lo cual se erige en una contra
dicción interna del fallo que de igual manera amerita la protección constitu
cional solicitada a efecto de que se subsane.
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Bajo las relatadas consideraciones, lo conducente es conceder el am
paro y protección de la Justicia de la unión, para el efecto de que la Sala 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte 
otra en la que al pronunciarse sobre los agravios expresados por ambas ape
lantes, siguiendo los lineamientos expuestos en la presente ejecutoria, tome en 
consideración que la acción ejercida se sustentó en el supuesto normativo 
previsto en el artículo 239 de la ley General de títulos y operaciones de Cré
dito, no así en el previsto en el diverso 243 del propio ordenamiento y, como 
efecto de esto mismo, parta de la base de que en ese tipo de reclamos quien 
resulta el obligado directo a la devolución de la mercancía es el almacén gene
ral de depósito y, por tanto, es a éste a quien le asiste legitimación pasiva en 
la causa; y, además, subsane la incongruencia interna puesta en evidencia 
en párrafos que anteceden.

la concesión de amparo se hace extensiva a los actos de ejecución 
que se reclaman de la Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil del distrito Federal, 
al no habérseles atribuido vicios propios.

por último, deviene innecesario el estudio del resto de los conceptos 
de violación esgrimidos, al versar sobre consideraciones que, eventualmente, 
podrían quedar superadas con motivo del cumplimiento que la autoridad 
respon sable dé a la presente ejecutoria.

oCtaVo.—análisis del amparo adhesivo. los conceptos de violación 
esgrimidos por la tercero interesada son ineficaces.

en primer término, la adherente sostiene, en esencia, que la acción 
cambiaria ejercida por la actora resulta improcedente debido a que ésta 
surge, únicamente, de la falta de aceptación y de pago, y en el caso la hoy 
quejosa principal no demandó el pago, sino la devolución de las mercancías 
depositadas.

el motivo de disenso es ineficaz, por cuanto que si bien en términos 
de lo dispuesto por el artículo 150 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito la acción cambiaria se ejercita, entre otros casos, por la falta de pago 
o de pago parcial del título de crédito respectivo, no menos cierto es que la 
pretensión del actor queda comprendida en esa hipótesis, si se parte de 
la base de que lo reclamado es la entrega de la mercancía depositada en el alma
cén demandado, que en términos de lo dispuesto por el artículo 239 de la 
ley en consulta constituye una obligación cuyo cumplimiento está a cargo del 
almacén general de depósito.
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luego, si el fundamento de la pretensión es el incumplimiento de la 
obligación en cuestión, y en términos amplios por pago debe entenderse el "cum
plimiento" de aquélla, cualquiera que sea el objeto directo de la misma (dar, 
hacer, o no hacer),18 es inconcuso que la falta de entrega de la mercancía 
se traduce en falta de pago de la obligación consignada en los certificados de 
depósito base de la acción, razón por la cual resulta procedente para ventilar 
el reclamo en cuestión la acción cambiaria prevista en el artículo 150 en 
comento.

en otro orden, la adherente sostiene, sustancialmente, que quien resulta 
obligado directo en el ejercicio de la acción cambiaria directa es **********, 
al haber sido la persona que negoció por primera vez los bonos de prenda, 
razón por la cual la acción cambiaria en su contra es improcedente.

el motivo de disenso es ineficaz, debido a que al igual que la Sala res
ponsable la adherente parte de una premisa inexacta, a saber, que la acción 
se ejerció con base en la falta de pago de las obligaciones contenidas en los 
bonos de prenda y lo dispuesto por el artículo 243 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito –en cuyo caso sí resultaría obligado directo el primer 
negociador de los bonos–; no obstante las cosas no son así, ya que la acción 
cambiaria se ejerció con base en el pleno dominio que los certificados y los 
bonos dan a su tenedor legítimo, esto es, con base en lo dispuesto por el ar
tículo 239 del citado ordenamiento, en cuyo caso, como ya se explicó en el 
considerando que antecede, a donde la adherente deberá dirigirse en obvio 
de repeticiones innecesarias, el obligado directo a la entrega es el almacén 
general de depósito.

por último, el motivo de disenso en el que la adherente sostiene que la 
incongruencia en que incurrió la Sala responsable –evidenciada en el consi de
rando que antecede–, no trasciende al resultado del fallo, resulta ineficaz, 
debido a que está dirigido a demostrar la inoperancia del concepto de violación 
que en relación con el tema vertió la quejosa en lo principal, no así a fortale
cer las consideraciones del fallo reclamado, que es, al final de cuentas, la 
materia a la que debe circunscribirse la impugnación adhesiva.

Bajo las relatadas consideraciones, al haber resultado ineficaces los 
conceptos de violación esgrimidos por la quejosa adherente, lo conducente 
es negar el amparo solicitado por ésta.

18 Véase al respecto lo dispuesto por el artículo 2062 del Código Civil para el distrito Federal, de 
aplicación supletoria a la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que trata como expre
siones equivalentes la de "pago" y la de "cumplimiento de la obligación".
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Negativa que se hace extensiva a los actos de ejecución que se recla
man de la Juez responsable, al no habérseles atribuido vicios propios.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además, en lo que disponen los 
artículos 103, fracción i, 107, fracciones i, ii, iii, inciso a), V, inciso c) y Vi de la 
Constitución General de la república; 1o., fracción i, 2o., 73, 74, 77, 170, 171, 
182, 185, 186 y 188 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la propia Constitución; y, 35 y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

Se reSuelVe:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia definitiva de veintiuno de enero de dos mil quince, 
dictada por la Novena Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, en los tocas de apelación ********** y **********; y su ejecución 
atribuida a la Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil del distrito Federal, para 
los efectos precisados en la parte final del considerando séptimo de esta 
ejecutoria.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara y ni protege a la adhe
rente ********** en contra de la sentencia definitiva de veintiuno de enero de 
dos mil quince, dictada por la Novena Sala Civil del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal, en los tocas de apelación ********** y **********; y 
su ejecución atribuida a la Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil del distrito 
Federal.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
originales a la autoridad responsable que los remitió y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados J. Jesús pérez Grimaldi y 
martha Gabriela Sánchez alonso, con voto en contra del magistrado Víctor 
Hugo díaz arellano, lo resolvió el décimo tribunal Cole giado en materia Civil 
del primer Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado Víctor Hugo díaz arellano: de manera respetuosa, y en 
atención a que estimo que en el juicio de amparo directo debió negarse la protección 
de la Justicia Federal y declarar sin materia el amparo adhesivo, por las consideracio
nes expuestas en el proyecto no aprobado, me permito formular como voto en contra 
de la decisión mayoritaria, dicho proyecto adicionado, el cual a continuación expresa: 
los conceptos de violación que esgrime la parte quejosa, una vez analizados jurí
dicamente son ineficaces.—en su primer motivo de inconformidad, expone que la 
sentencia reclamada transgrede sus derechos humanos, pues no cumple con los 
derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, debido a que al dictar 
su determinación la autoridad responsable, ilegalmente señala en el resolutivo pri
mero, que el agravio expuesto por ********** es fundado, pero que de la lectura del 
considerado iV, se advierte que establece que declaró infundado el mismo agravio 
formulado por la hoy tercero interesada; por tanto, el acto impugnado carece de 
congruencia interna, por ello, debe concedérsele el amparo y protección de la Justi
cia de la unión.—tales planteamientos son ineficaces.—en efecto, es requisito de 
toda sentencia la congruencia entre los considerandos y los puntos resolutivos, en 
tanto que ésta constituye una unidad de los razonamientos contenidos en los pri
meros, los cuales son elementos fundamentales para determinar el alcance preciso 
de la decisión, pues en ellos los impartidores de justicia hacen los razonamientos 
adecuados para llegar a una determinación, la cual debe ser clara y fundada, carac
terísticas que dejan de cumplirse cuando hay una incompatibilidad en su sentido o 
son incongruentes con las consideraciones expresadas en la sentencia, pues si existe 
incompatibilidad entre el contenido de los puntos resolutivos de la sentencia se pro
voca incertidumbre respecto a su determinación y alcances.—luego, si bien el tribu
nal de alzada de forma imprecisa, señaló en el considerando cuarto que el agravio 
que hizo valer la demandada resultaba ser infundado, debido a que de conformidad 
con el artículo 1391, fracción iV, el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la 
demanda se funda en documento que trae aparejada ejecución y, que en el caso, los 
certificados de depósito base de la acción, tenían la calidad de título de crédito y, en 
el resolutivo primero, declaró fundado el primer agravio que hizo valer la deman
dada, hoy tercero interesada.—Circunstancia que únicamente constituye un error 
que no trasciende, porque el estudio que se desarrolló al respecto de ese tema, de 
forma precisa concluye que la devolución de las mercancías es improcedente.—
también, ello no le causa agravio alguno a la institución financiera, hoy peticionaria 
de amparo, es decir, que en nada le perjudica dicha incongruencia, sino a la que 
afecta es a su contraria, hoy tercero interesada, la que no se inconformó mediante 
la promoción de la demanda de amparo.—de ahí que se considere ineficaz su ar
gumento, en razón de que la persona moral quejosa, no puede alegar en favor de la 
tercero interesada que, a fin de cuentas, es a quien le perjudica dicha imprecisión.—
en esas condiciones, la parte quejosa debe estarse a lo ordenado en las jurispruden
cias y tesis en las que apoya sus motivos de disenso, de rubros: "FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNali ZarSe a 
la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta doS 
uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.", "CoNGrueNCia Y eXHauStiVi
dad, priNCipioS de. SuS diFereNCiaS Y CaSo eN Que el laudo iNCumple 
el SeGuNdo de elloS." y "SeNteNCia. CoNGrueNCia iNterNa Y eXterNa.".—
en otro apartado, manifiesta que de forma ilegal la autoridad responsable declaró 
que no procedía la acción cambiaria en contra de la hoy tercero interesada, al esti
mar que no es deudora solidaria o aval de su depositaria, a pesar de que reconoce 
que el certificado de depósito se trata de un título ejecutivo, pues sostuvo que la acción 
cambiaria directa debió ejercerse contra la persona que negoció el bono de pren
da por primera vez, por lo que apoyó su consideración en lo dispuesto en los artículos 
243, 244, 246, 247 y 248 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.—dice 
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la inconforme que los preceptos en que se apoyó la Sala responsable no son aplica
bles al caso, porque no ejerció acción alguna respecto de los bonos de prenda, ni 
tampoco en contra de **********, en las referidas calidades, sino que la acción 
cambiaria que pretende su contraparte, procede como almacenadora y depositaria 
de las mercancías amparadas en los certificados de depósito base de la acción, que 
ésta expidió, y de la que no le está requiriendo un pago, sino que le entregara la 
mercancía y, en caso de no cumplir con la totalidad de la misma, sería responsable 
del pago de los daños y perjuicios, conforme al artículo 335 del Código de Comer
cio.—además, aduce que conforme al artículo 239 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, el tenedor del certificado de depósito y del bono de prenda, 
tiene dominio pleno de la mercancía y en el caso él es el tenedor de ambos documen
tos, por ello reclama la entrega de treinta y cinco mil quinientas toneladas de "sorgo", 
que se encuentran amparadas en los cincuenta y cuatro certificados de depósito 
base de la acción; aun cuando dichos certificados establezcan que el depósito fue 
constituido por el tercero **********, a favor de la misma sociedad, pues también 
es cierto que ésta endosó en garantía dichos certificados de depósito a favor de la 
hoy parte quejosa y, por tanto, tiene pleno dominio de la mercancía.—Sostiene que 
con base en las obligaciones establecidas en los certificados de depósito, su contra
ria está constreñida a entregarle la mercancía cuando se lo solicite, conforme al ar
tículo 239 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, independientemente 
de que dichos documentos se hayan entregado o no con garantía prendaria de diver
so crédito con algún tercero, máxime que conforme a la ley de títulos y operaciones de 
Crédito, los certificados de depósito son títulos de crédito y, por tanto, son suficien
tes para ejercer el derecho literal que en ellos se consigna, conforme al artículo 5o. 
de ese mismo ordenamiento legal.—dichos argumentos son ineficaces.—en efecto, 
los títulos de crédito son los documentos necesarios para ejercer el derecho literal 
que en ellos se consigna, conforme lo dispone el citado artículo 5o.—asimismo, los 
bonos de prenda y certificados de depósito, de acuerdo con lo previsto en el numeral 
231 de la citada legislación, tienen la calidad de títulos de crédito.—de igual forma, 
el tenedor del certificado de depósito y del bono o de los bonos de prenda, tiene 
pleno dominio sobre las mercancías o bienes depositados y puede en cualquier 
tiempo recogerlos mediante la entrega del certificado y del o de los bonos de prenda 
correspondientes y el pago de sus obligaciones respectivas a favor del fisco y de los 
almacenes, por así ordenarlo el precepto 239 del mismo ordenamiento legal.—
Sin embargo, en el caso que nos ocupa no puede prosperar la acción cambiaria que 
intentó la parte quejosa, debido a que aun cuando se reúnan las características 
señaladas en los mencionados preceptos para que pudieran prosperar las preten
siones de ella, como se intenta hacer valer, lo cierto es que la acción cambiaria 
intentada, sólo puede ser procedente conforme a lo establecido en el numeral 151 de 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito, puesto que claramente establece 
que esta acción es aquella que se deduce contra el aceptante o sus avalistas.—
luego, si en el caso la peticionaria de amparo al promover la acción pretendía que la 
almacenadora y depositaria de las mercancías que se encuentran amparadas en los 
certificados de depósito base de la acción, le entregara éstas y en caso de que cum
pliera con ello o con la totalidad de esto, sería responsable del pago de los daños y 
perjuicios, dichas demandas no pueden prosperar, primero en razón de que la ter
cero interesada almacenadora, no participó en la relación sustancial entre las partes 
que intervinieron en la realización de ese acto, es decir, que no suscribió el documen
to base de la acción en calidad de obligado, aval o deudor principal, conforme al 
artículo 151 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, sino sólo en contra 
de la persona que hubiese negociado el bono de prenda por primera vez, separada
mente del certificado de depósito, y contra los endosantes posteriores del bono y los 
avalistas, conforme a lo establecido en el artículo 248 de la ley General de títulos y 
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operaciones de Crédito y, en el caso, quien negoció dichos documentos fue 
********** y no la almacenadora demandada.—asimismo, debe decirse que con
trario a lo que señala la parte quejosa, su acción tampoco puede proceder conforme 
a lo ordenado en el artículo 335 del Código de Comercio, aun cuando manifieste que 
sí es aplicable debido a que si la demandada no cumple con la entrega de la mercan
cía o la totalidad de la misma, será responsable del pago de los daños y perjuicios 
conforme a lo dispuesto en dicho precepto legal; ello porque de la lectura del mismo 
se desprende, a saber: "artículo 335. el depositario está obligado a conservar la cosa, 
objeto del depósito, según la reciba y a devolverla con los documentos, si los tuviera 
cuando el depositario se la pida.—en la conservación del depósito responderá el 
depositario de los menoscabos, daños y perjuicios que las cosas depositadas sufrie
ren por su malicia o negligencia.".—precepto del que de su interpretación, se con cluye 
que el depositario está obligado a conservar la mercancía depositada y a entre garla 
cuando se solicite y que en su conservación responderá de los menoscabos, daños 
y perjuicios derivados de su malicia o negligencia.—lo que significa que no es apli
cable al caso dicho numeral, debido a que las pretensiones de la demandante, las 
hizo consistir en la acción cambiaria directa derivada de los bonos de prenda y certi
ficado de depósito, y el numeral transcrito es aplicable a los supuestos contenidos 
en la conservación (cuidar de su permanencia) de las mercancías, pero esto, se 
insiste, no encuadra en la hipótesis contenida en la acción cambiaria establecida en 
el artículo 151 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, por las razones 
ya señaladas en el párrafo que antecede.—de igual forma, contrario a lo que afirma 
la parte quejosa, los artículos 243, 244, 246, 247 y 248 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, en que se apoyó la Sala responsable para resolver como lo 
hizo, sí son aplicables al caso, porque éstos claramente establecen tanto las obliga
ciones provenientes de los certificados de depósito, como de las personas que inter
vienen en el acto jurídico, y de los que puede concebirse que la acción cambiaria 
directa de la parte quejosa no puede prosperar.—en ese orden de ideas, se concluye 
que la sentencia reclamada es constitucional.—en cuanto hace a la tesis, que en 
apoyo a los anteriores planteamientos invoca la parte quejosa, de rubro: "CertiFi
Cado de depóSito, eNdoSo eN GaraNtÍa de. CoNFiere al eNdoSatario 
el dereCHo de SoliCitar la eNtreGa de laS merCaNCÍaS depoSitadaS 
SiN NeCeSidad de adQuirir preViameNte la propiedad de loS CertiFiCa
doS.", no es aplicable al caso, debido a que no está en duda el derecho que le con
fiere el certificado de depósito al endosatario.—por lo que respecta a la jurisprudencia 
de rubro: "tÍtulo de CrÉdito otorGado eN GaraNtÍa. puede dar luGar a 
Que Se CaliFiQue de aBStraCto pero No eS uN elemeNto Que aFeCte Su 
autoNomÍa.", de igual forma no es aplicable, toda vez que quedó demostrado que 
la acción intentada por la parte quejosa, no es procedente.—al haber quedado 
demostrado que la sentencia reclamada es legal, resulta irrelevante que la incon
forme señale que cumplió con lo establecido en el numeral 239 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, pues el dos de diciembre de dos mil trece, mediante 
fedatario público, notificó a su contraparte la carta de requerimiento de esa misma 
fecha (entrega de mercancía) al resolver ilegalmente declarar fundados los agravios 
que hizo valer la hoy tercero interesada, mediante una indebida fundamentación y 
motivación.—debido a que resolvió de forma ilegal y mediante una indebida fun
damentación y motivación, declarar fundados los agravios que hizo valer la hoy 
tercero interesada.—por tanto, las jurisprudencias en que sustenta sus argumentos 
la parte quejosa, de rubros: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. la diFereNCia 
eNtre la Falta Y la iNdeBida SatiSFaCCióN de amBoS reQuiSitoS CoNSti
tuCioNaleS traSCieNde al ordeN eN Que deBeN eStudiarSe loS CoN
CeptoS de ViolaCióN Y a loS eFeCtoS del Fallo proteCtor." e "iNa deCua daS 
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FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. alCaNCe Y eFeCtoS del Fallo proteC
tor.", no son aplicables al caso en comento.—en otro aspecto, aduce la parte 
 quejosa que se vulneran sus derechos humanos, en relación con el principio de 
congruencia y exhaustividad, pues el tribunal de alzada resuelve que los agravios 
tercero y cuarto, hechos valer por su contraria, son fundados porque el juzgador 
debió de tomar en consideración las pruebas ofrecidas por **********, al emitir su 
resolución, pero también los calificó de inoperantes debido a que en sus considera
ciones declaró improcedente la acción cambiaria directa contra la hoy tercero inte
resada; resultando falso lo estimado por la autoridad responsable respecto a que el 
Juez natural hubiese omitido estimarlas al dictar su sentencia, dado que sí las valoró, 
pero no les concedió valor probatorio pleno, pues sólo les otorgó el valor correspon
diente a documentos privados y no públicos; de ahí que se muestre la falta de 
congruencia y exhaustividad de la responsable al analizar el acto impugnado.—
ade más, dice la peticionaria de amparo, que omite considerar lo dispuesto en la 
jurisprudencia que hace referencia a que dichos agravios son inoperantes, dado que 
**********, no expresó cuál hubiera sido el alcance probatorio de las pruebas a 
que alude y cómo hubieran trascendido en el resultado del fallo.—asimismo, ar
gumenta que lo considerado por la responsable se contrapone con la jurispruden
cia de rubro: "aGraVioS eN la reViSióN SoN iNoperaNteS por deFiCieNteS, 
Si No preCiSaN el alCaNCe proBatorio de laS prueBaS CuYa omiSióN de 
ValoraCióN Se aleGa.", pues antes de entrar al estudio de los agravios tercero y 
cuarto, formulados por su contraparte, tenía que haber examinado si éstos no sólo 
expresaban la supuesta violación cometida por el juzgador, al no tomar en conside
ración las pruebas documentales, sino que además se enunciaran cuáles fueron los 
alcances probatorios de los documentos, así como la forma en que hubieran trascen
dido al resultado del fallo si se le hubiese otorgado valor probatorio pleno pues, de 
lo contrario, los agravios resultarían inoperantes por deficientes.—tales motivos 
de inconformidad son en parte infundados y en otra ineficaces.—en efecto, no le 
asiste razón a la parte quejosa al señalar que la sentencia reclamada es incongruente, 
porque el tribunal de alzada sostuvo que el Juez natural debió tomar en considera
ción las pruebas que ofreció la demandada, lo que resulta falso que hubiese omi
tido considerarlas, pues sí lo hizo, pero no les concedió valor probatorio, sólo el 
correspondiente a los documentos públicos y privados; ello porque no se advierte 
incongruencia alguna porque, tal como lo consideró la Sala responsable, a los 
correos electrónicos no se les otorgó valor probatorio alguno.—lo ineficaz de los plan
teamientos deviene de que sus argumentos los sostiene en la jurisprudencia de 
rubro: "aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS por deFiCieNteS, Si No 
preCiSaN el alCaNCe proBatorio de laS prueBaS CuYa omiSióN de Valo
raCióN Se aleGa.", en razón de que ya fue superada por contradicción de tesis, la 
que dio lugar a la 234/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la unión, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, noviembre de 2009, tesis 2a./J. 172/2009, página 422, registro digi
tal: 166033, de rubro y texto: "aGraVioS eN amparo eN reViSióN. CuaNdo Se 
im puGNa la omiSióN de Valorar alGuNa prueBa, BaSta CoN meNCioNar 
CuÁl Fue ÉSta para Que el triBuNal eStudie la aleGaCióN relatiVa, 
SieNdo iNNeCeSario eXpoNer Su alCaNCe proBatorio Y Cómo traSCeN
dió al reSultado del Fallo.—Conforme a los artículos 150 de la ley de amparo 
y 79 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en tér
minos del precepto 2o. de aquélla, la admisión de pruebas en amparo indirecto está 
sujeta a que no se trate de la confesional por posiciones, a que no contraríen la 
moral ni el derecho y a que sean pertinentes. así, una vez admitidas las probanzas 
de las partes, se presumen relacionadas con la litis constitucional y el Juez de distrito 
(o el magistrado del tribunal unitario de Circuito o la autoridad que conozca del 
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amparo) debe valorarlas en la sentencia, según deriva de los numerales 77, fracción i, 
y 79, ambos de la ley de la materia, y cuando omite hacerlo comete una violación que 
vincula al afectado a impugnarla en los agravios que formule en el recurso de revi
sión, en términos del artículo 88, primer párrafo, de la misma ley, ya que de lo con
trario, atento al principio de estricto derecho previsto en el diverso 91, fracción i, de la 
propia legislación, salvo los casos en que opera la suplencia de la queja deficiente, 
el tribunal revisor no estará en aptitud de examinar la omisión cometida y subsa
narla en su caso. ahora bien, acorde con la jurisprudencia del tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación p./J. 69/2000, de rubro: ‘aGraVioS eN 
reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de amparo. para Que Se eStu
dieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito relatiVo, reSpeCto de laS CoN
SideraCioNeS Que Se CoNtroVierteN de la reSoluCióN impuGNada, la 
CauSa de pedir.’, así como con el principio procesal relativo a que las partes expo
nen los hechos y el juzgador aplica el derecho, se concluye que el recurrente tiene la 
carga procesal mínima de impugnar la omisión referida, mencionando en los agra
vios expresados en la revisión cuál fue la prueba omitida, pues ello es suficiente para 
demostrar racionalmente la infracción alegada; luego, exigir al recurrente que ade
más precise cuál es el alcance probatorio del medio de convicción eludido y de qué 
modo trascendió al resultado del fallo, como presupuesto para que el revisor an a
lice el agravio relativo, so pena de considerarlo inoperante, constituye una carga 
procesal excesiva y conlleva materialmente denegación de justicia, al erigirse en un 
obstáculo injustificado al acceso efectivo a la jurisdicción, en desacato al artículo 17, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.".—
de la que se colige que no es aplicable al asunto que nos ocupa, en virtud de que de su 
rubro y contenido que resuelve lo referente a los agravios que se hagan valer pero 
en el amparo en revisión, y no de los expuestos en el recurso de apelación.—asi
mismo, señala la inconforme, que la Sala responsable omitió analizar los argumen
tos expresados en este concepto de violación (párrafo que antecede), pues los hizo 
valer en el punto sexto del desahogo de vista respecto al recurso de apelación que 
interpuso la hoy tercero perjudicada en contra de la sentencia definitiva, dictada por 
el Juez natural.—dicha manifestación es inoperante, debido a que la autoridad res
ponsable no incurrió en omisión alguna, pues si bien el párrafo cuarto del artículo 
1345 Bis 2 del Código de Comercio, dispone que al tener por interpuesto el recurso 
de apelación, se dará vista con el mismo a la apelada para que conteste los agravios, 
no menos es, que ello no apunta a que el tribunal de alzada tenga que tomarlos en 
consideración y aborde su estudio al emitir su determinación.—máxime que no existe 
precepto legal que así lo establezca, es decir, que imponga al tribunal de alzada la 
obligación de estimar los alegatos, al resolver la sentencia impugnada.—Sirve de 
apoyo, en lo conducente, el criterio sustentado en la contradicción de tesis 116/2004pS, 
emitido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo 
de 2005, tesis 1a./J. 20/2005, página 69, registro digital: 178533, que establece: 
"apelaCióN. el triBuNal de alZada, al diCtar la SeNteNCia Que reSuelVe 
el reCurSo, No eStÁ oBliGado a eStudiar loS aleGatoS plaNteadoS 
por laS parteS eN la audieNCia reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ).—la expresión contenida en el artículo 521 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Veracruz, en el sentido de que en la audiencia de apelación se 
oirá el alegato de las partes, no significa que el tribunal de alzada esté obligado a 
estudiarlo al dictar la sentencia que resuelva dicho recurso, toda vez que con inde
pendencia de que existe una etapa procesal específica prevista en los artículos 510 
al 514 del ordenamiento legal citado, en la que las partes tienen la oportunidad de 
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expresar los agravios que estimen les causa la resolución impugnada, no existe en 
el referido artículo 521 ni en alguno otro de esa ley adjetiva, disposición de la que 
pueda desprenderse tal determinación; además, el momento procesal en que se 
permite formular alegatos, no debe representar una nueva oportunidad para impug
nar la resolución correspondiente, ni para aportar nuevos elementos de convicción 
al juicio, ya que su objetivo primordial es el de reiterar una opinión favorable a sus 
pretensiones.".—Cabe precisar, que si bien en dicho criterio se invocan disposicio
nes contenidas en los artículos 521 y 510 al 514 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Veracruz, no menos cierto es que en nuestra legislación encuentra su 
fundamento en el ya citado párrafo cuarto, del artículo 1345 Bis 2 del Código de Comer
cio.—por otra parte, aduce la impetrante constitucional, que la responsable ilegal
mente declaró como infundados los agravios primero y segundo que formuló, sin 
que entrara al estudio de los mismos, pues consideró que la acción cambiaria inten
tada contra **********, es improcedente, porque carece de legitimación pasiva 
en la causa, pues no tiene relación jurídica con **********, para ser sujeto de las 
obligaciones consignadas en los certificados de depósito base de reclamo, siendo 
que adversamente a lo señalado por la autoridad responsable, la acción es pro
ce dente conforme a lo dispuesto en los artículos 5o. y 239 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito y 335 del Código de Comercio.—aduce que para 
mayor referencia transcribe los agravios que hizo valer en el recurso de apela
ción para concluir, que de dicha reproducción se advierte que apeló la sentencia de 
primer grado, para el solo efecto de que en los resolutivos de la sentencia, se decla
rara el apercibimiento en contra de ********** en virtud de que procedió la acción 
intentada en contra de ésta, para que en el supuesto de que no realizara el pago al 
que se le condenó en el resolutivo tercero del fallo emitido por el juzgador primario, 
dentro del término concedido, se procediera al trance y remate de los bienes embar
gados a la demandada, para que con su producto se pagara a la hoy quejosa.—tales 
motivos de disenso son infundados, ello es así pues, contrario a lo que manifiesta la 
impetrante constitucional, la autoridad responsable, sí entró al estudio de los agra
vios que hizo valer.—Se afirma lo anterior, porque de la lectura de la resolución re
clamada, se advierte que el tribunal de alzada, al dar respuesta a dichos planteamientos, 
los declaró infundados, debido a que consideró improcedente la acción cambiaria 
directa propuesta por la parte actora (apelante) y, en consecuencia, señaló que no 
podía determinarse procedimiento alguno de ejecución de remate como lo expuso la 
recurrente, porque **********, no se encontraba obligada hacia el tenedor de los 
títulos de crédito para responder por el aceptante en cuanto a las mercancías depo
sitadas dentro de sus almacenes, al carecer de legitimación pasiva derivada de la 
acción cambiaria directa, entre otras cuestiones.—de ahí que contrario a lo que 
afirma la parte quejosa, el tribunal de alzada sí abordó el estudio de dichas inconfor
midades.—Finalmente, manifiesta que la sentencia reclamada transgrede sus dere
chos humanos contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con 
los numerales 5o., 167, 229, 239, 243, 246 y 248 de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito, así como lo dispuesto en los numerales 335, 1045, 1051, 1054, 
1055, 1063, 1077, 1084, 1241, 1296, 1324, 1325 y 1327 del Código de Comercio, especí
ficamente el 1084 del mismo ordenamiento legal, debido a que ilegalmente se revoca 
la sentencia reclamada al Juez natural y lo sanciona al pago de gastos y costas.—
tales argumentos son ineficaces.—en efecto, son ineficaces los planteamientos de 
la peticionaria de amparo, debido a que parten de una premisa inexacta, pues si bien 
es cierto que la autoridad responsable revocó la sentencia reclamada al juzgador 
natural, no menos cierto es que de la lectura de la misma no se desprende que el 
tribunal de alzada hubiese impuesto sanción alguna, respecto del pago de gastos y 
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costas a la hoy peticionaria de amparo.—por lo que hace a los argumentos de la 
impetrante constitucional, respecto de la vulneración que dice se cometió en contra 
de sus derechos humanos, son infundados, pues no puede declararse que por el 
hecho de que la sentencia reclamada no fue favorable a sus intereses, se cometió 
en contra de la inconforme transgresión alguna.—en efecto, que de lo que se duele la 
institución financiera, es que la sentencia reclamada es ilegal, incongruente y los 
preceptos legales en que se apoyó la Sala responsable no son aplicables al caso y, 
por todo ello, dice se vulneran sus derechos humanos; sin embargo, como ya quedó 
demostrado en esta ejecutoria, que el acto reclamado es constitucional; de ahí 
que se concluya inexistente vulneración alguna a dichos derechos humanos.—en con 
se cuencia, al no demostrarse la inconstitucionalidad del acto reclamado, se impone 
negar el amparo solicitado al quejoso **********, respecto de la sentencia dictada 
por la Novena Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.—Nega
tiva que se hace extensiva a los actos de ejecución que se reclaman al Juez Sexagé
simo Sexto de lo Civil de esta ciudad.—SÉptimo.—por su parte **********, en 
su demanda de amparo adhesiva expresó los conceptos de violación que obran de la 
foja sesenta a la sesenta y siete del expediente, los cuales se tienen por reproduci
dos en obvio de mayores repeticiones.—ahora bien, resulta innecesario analizar los 
motivos de inconformidad que expone el promovente del amparo adhesivo, porque 
este tribunal advierte que debe declararse sin materia.—en efecto, la ley de amparo 
vigente en su artículo 181 establece la figura del amparo adhesivo.—así, el artículo 
182 dispone: "la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhe
siva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que 
emana el acto reclamado, el cual se tramitará en el mismo expediente y se resol
verán en una sola sentencia. la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, 
en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma 
suerte procesal de éste.—el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos 
siguientes: i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y ii. Cuando existan violaciones al 
procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo 
al resultado del fallo.—los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán 
estar encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defi
nitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto 
decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales 
que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que 
respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a 
menos que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de 
probación ejidal o comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o margi
nación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, y en mate
ria penal tratándose del inculpado.—Con la demanda de amparo adhesivo se correrá 
traslado a la parte contraria para que exprese lo que a su interés convenga.—la falta 
de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo 
sentencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que se 
hayan cometido en su contra, siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas 
valer.—el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamen
tales que norman el procedimiento en el juicio de amparo no procurará resolver 
íntegramente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de la contro
versia.".—de lo anterior, se desprende que dicho amparo se instauró con la finalidad 
de dar posibilidad a la parte que haya obtenido sentencia favorable y a la que tenga 
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interés en que subsista el acto, de mejorar las consideraciones de la sentencia defi
nitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio que decretó el resolutivo favorable a 
sus intereses, así como invocar todas aquellas transgresiones procesales, que come
tidas en el procedimiento de origen, estimen puedan vulnerar sus derechos.—lo que 
significa que, de manera general, el objetivo perseguido del amparo adhesivo es que el 
acto reclamado prevalezca en sus términos, estando el promovente en posibilidad de 
exponer las razones que considere fortalezcan dicho fallo o que sustenten, a su jui
cio, de manera correcta el mismo sentido de la resolución.—en esas condiciones, si 
en el caso que nos ocupa, se han declarado inoperantes los planteamientos expues
tos en el juicio de amparo principal, lo que dio origen a la negativa del amparo y 
protección de la Justicia de la unión, ello trae como consecuencia la subsistencia 
en sus términos del acto reclamado; por lo que se concluye que se ha alcanzado el 
objetivo buscado con la instauración del amparo adhesivo, por tales motivos ha que
dado sin materia.—lo anterior, atendiendo a que el quejoso en el amparo adhesivo 
no hace valer en su escrito de demanda, ningún concepto de violación tendente a 
justificar la existencia de una violación al procedimiento que pudiera haber afectado 
sus defensas o trascendido al sentido del fallo.—Sostiene lo anterior el criterio sus
tentado en la contradicción de tesis 32/2014, de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 9, tomo i, agosto de 2014, tesis 1a./J. 49/2014 (10a.), página 
177, registro digital: 2007284 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas», que establece: "amparo adHeSiVo. deBe 
deClararSe SiN materia CuaNdo eS promoVido CoN la FiNalidad de 
oFreCer arGumeNtoS eNCamiNadoS a Que SuBSiSta el aCto reClamado 
eN SuS tÉrmiNoS pero el JuiCio de amparo priNCipal No proSpere por 
CueStioNeS proCeSaleS o por deSeStimarSe loS CoNCeptoS de Vio
laCióN. del artículo 182 de la ley de amparo se advierte, entre otras hipótesis, que 
el amparo adhesivo podrá promoverlo quien obtuvo sentencia favorable en sede 
ordinaria para que, ante el juicio de amparo promovido por su contraparte, exprese 
los agravios tendientes a mejorar la resolución judicial con el propósito de que el 
acto reclamado subsista en sus términos y adquiera mayor fuerza persuasiva. así, 
dicha pretensión es accesoria del juicio de amparo directo principal y, por tanto, de 
no prosperar éste, sea por cuestiones procesales o por desestimarse los conceptos 
de violación, el quejoso adherente ve colmada su pretensión, consistente en la sub
sistencia del acto reclamado y, consecuentemente, el amparo adhesivo debe decla
rarse sin materia.".—Bajo ese contexto, lo que procede es declarar sin materia el 
amparo adhesivo.—en las relacionadas consideraciones, al haber resultado inefica
ces los conceptos de violación hechos valer, lo que procede es negar el amparo soli
citado y declarar sin materia el diverso adhesivo.—así, con la consideración debida 
a los sustentantes del criterio de mayoría, formulo el presente voto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPÓSITO AnTE ALMACEnES gEnERALES. dERECHOS Y 
ACCIO nES QuE dERIVAn dE LA LEgÍTIMA TEnEnCIA dEL 
CERTIFICAdO RELATIVO Y EL BOnO dE PREndA EXPEdI
dOS COn MOTIVO dE AQuÉL. el certificado de depósito y el bono 
de prenda expedidos con motivo de la constitución de un depósito en 
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almacenes generales, conforman títulos de crédito diferentes, origina
dos en contratos y por personas distintas, y en momentos también 
diversos. así, mientras el certificado tiene su origen en el contrato de 
depósito celebrado entre el almacén general (depositario) y el deposi
tante, el bono de prenda emana de un contrato de crédito celebrado 
entre el emisor del bono como acreditado y su beneficiario como acre
ditante, contrato principal al que le es accesorio uno de prenda que 
garantiza el pago del crédito. respecto a los momentos de creación, el 
certificado se origina con motivo del depósito de mercancías, que por 
obvias razones es previo a la adquisición de algún crédito por parte del 
depositante y, por ende, a la celebración del contrato respectivo y de su 
garantía prendaria; pero lo más importante, derivado del artículo 229 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, es que los títulos 
de crédito en cuestión tienen incorporados derechos diversos, pues 
mientras el certificado de depósito tiene imbíbito un derecho real de 
propiedad sobre los bienes depositados, el bono de prenda tiene incor
porados un derecho al cobro del crédito conferido por su tenedor al 
emisor del bono, y un derecho real de prenda sobre la mercancía depo
sitada en el almacén –prenda que garantiza el pago del crédito–. en ese 
sentido, para hacer efectivo el derecho contenido en el certificado de 
depósito, a su tenedor legítimo asiste acción cambiaria directa para la 
entrega de la mercancía en contra del obligado directo, esto es, el alma 
cén general de depósito, por cuanto éste es el depositario de ella y, por 
ende, el vinculado de manera directa a entregarla en cualquier tiempo 
a quien tenga pleno dominio sobre aquélla, atento a lo dispuesto por 
el artículo 239 de la citada ley que, en lo conducente, reconoce la facul 
tad del tenedor legítimo del certificado de depósito para recoger la 
mer cancía en cualquier momento; facultad cuya procedencia está 
supedi t ada necesariamente a que, de haberse expedido bonos de 
prenda, el peticio nario los devuelva junto con el certificado de depósito 
base de su acción pues, de no ser así, únicamente tendrá derecho al 
retiro de la mercancía, si previamente hace pago de las obligaciones 
contraídas con el fisco y el propio almacén y, además, deposita en éste 
la cantidad amparada por los bonos correspondientes. por otro lado, al 
acreedor pignoraticio, tenedor del bono o bonos de prenda, asiste acción 
cambiaria directa por falta de pago en contra del deudor –emisor de los 
citados títulos valor–, para obtener la satisfacción del crédito o crédi
tos que le confirió y, en su defecto, para hacer efectiva la prenda cons
tituida sobre los bienes o mercancías depositados en el almacén 
general. Cabe precisar que en ambos casos, el certificado de depósito y 
bono de prenda, la acción cambiaria deriva de la naturaleza cartular de 
dichos títulos, así como de lo dispuesto por el primer párrafo del ar
tículo 251 del orde namiento legal invocado, que determina la aplicabi
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lidad del artículo 167 –que regula la mencionada acción–, para ambos 
títulos de crédito. en el entendido de que el ejercicio de la acción cam
biaria derivada de la facultad a que alude el mencionado artículo 239 
–entrega de la mer cancía depositada–, no se encuentra sujeta al proce 
dimiento de venta previsto en los artículos 243 a 248 de la ley en con
sulta, debido a que éste opera en los diversos casos que refiere el artículo 
242, no así cuando el legítimo tenedor del certificado reclama la entre
ga de la mercancía depositada en el almacén general, que conforma la 
acción regulada por el referido artículo 239. 

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.14 C (10a.)

amparo directo 172/2015. 18 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: Víctor 
Hugo díaz arellano. ponente: J. Jesús pérez Grimaldi. Secretario: Guillermo García 
Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016  a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPÓSITO AnTE ALMACEnES gEnERALES. EL CERTIFICAdO 
RELATIVO Y EL BOnO dE PREndA EXPEdIdOS COn MOTIVO 
dE AQuÉL, COnSTITuYEn TÍTuLOS dE CRÉdITO En TÉRMI
nOS dE LOS ARTÍCuLOS 5o. Y 229 dE LA LEY gEnERAL dE 
TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉdITO. de acuerdo con los 
artículos 2516 del Código Civil Federal y del Código Civil para el distrito 
Federal, el depósito –civil– es un contrato por el que el depositario se 
obliga hacia el depositante a recibir una cosa mueble o inmueble que 
éste le confía, y a guardarla para restituirla individualmente cuando la 
pida el depositante. Cuando recae sobre cosas mercantiles, el contrato 
es celebrado entre comerciantes o por causa de comercio (artículos 
75, fracción XVii y 332 del Código de Comercio), adquiere naturaleza 
mercantil, lo que acontece, entre otros casos, cuando se efectúa ante 
un almacén general de depósito, debido a que éste constituye una orga
nización auxiliar de crédito –y por tanto un comerciante–, aunado a 
que así lo establece, de manera expresa, la fracción XViii del artículo 75 
del citado ordenamiento mercantil. al convenirse el depósito entre el 
almacén general y el depositante, el primer documento expedido es el que 
se origina con motivo de la celebración del contrato mismo, y de no ser 
así, esto es, de no celebrarse por escrito, el acuerdo de voluntades 
se encuentra implícito en el certificado de depósito que el almacén 
expide al depositante contra la entrega de las mercancías, de manera 
que, cuando se otorga el certificado, es porque previamente se ha 
celebrado el contrato de depósito respectivo. el certificado tiene incor
porado un derecho de propiedad sobre las mercancías depositadas 
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y, por ende, constituye el título representativo de mercancías por exce
lencia que acredita la propiedad de aquellas depositadas en el almacén 
que lo emite. una vez constituido el depósito y expedido el certificado 
respectivo, su tenedor legítimo se encuentra facultado para solicitar 
uno o varios formularios de bono de prenda para el caso de que decida 
pignorar la mercancía depositada. el mecanismo y funcionalidad del 
bono de prenda es sencillo: como el depositante –tenedor del certifi cado–, 
no puede traer consigo la mercancía depositada, el almacén, previa 
petición de aquél, podrá otorgarle bonos de prenda que le permitirán 
comprometer las mercancías amparadas por cada bono, generalmente 
en garantía de algún crédito que le sea conferido; de ahí que el bono de 
prenda se suscribe con motivo de la celebración de un contrato prin
cipal de crédito y otro accesorio de prenda con un tercero, en virtud de 
los cuales el tenedor del certificado grava su mercancía, haciendo una 
promesa de pago por una suma de dinero a la orden del beneficiario 
que le otorga el crédito, mismo que queda garantizado con los bienes 
depositados en el almacén, amparados por el certificado. a su vez, el 
acreedor prendario puede ceder su crédito sin desplazamiento mate
rial de la mercancía, mediante la transmisión del bono y sin tener que 
preocuparse de la persona que en un momento determinado pueda ser 
el dueño actual de las mercancías que tiene en prenda, debido a 
que en el bono se encuentra "incorporado" un derecho real de natura
leza prendaria que garantiza el crédito del poseedor del bono, de ahí 
que, a la vez, "incorpore" un derecho a obtener el pago de una suma 
determinada, que es aquella adeudada con motivo del referido crédito. 
ahora, si se parte de la base que tanto el certificado de depósito como 
el bono de prenda tienen "incorporados" derechos, en el caso del pri
mero, el de propiedad sobre la mercancía depositada en el almacén, y 
en el del segundo, el derecho a obtener el pago de una suma deter
minada, así como uno real de prenda sobre la referida mercan cía, 
debe concluirse que ambos documentos –certificado de depósito y 
bono de prenda– constituyen títulos de crédito, de acuerdo con la defi
nición que de éstos está contenida en el artículo 5o. de la ley de la 
materia, que atribuye esa naturaleza a los documentos necesarios 
para ejercer el derecho literal que en ellos se consigna, "necesidad" del 
documento que se explica en la medida en que tienen incorporado 
el derecho que se pretende ejercer.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.13 C (10a.)

amparo directo 172/2015. 18 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: Víctor 
Hugo díaz arellano. ponente: J. Jesús pérez Grimaldi. Secretario: Guillermo García 
Hernández

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016  a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHO HuMAnO AL dEBIdO PROCESO En Su VERTIEnTE dE dE
FEnSA AdECuAdA En EL JuICIO LABORAL. PARA nO TRAnSgRE
dIRLO, SI EL TRABAJAdOR Y EL PATRÓn (PERSOnA FÍSICA) 
ACudEn SIn un ABOgAdO, LA AuTORIdAd dEBE CuESTIOnARLES 
SI QuIEREn PROSEguIR EL PROCESO POR PROPIO dERECHO O SI 
REQuIEREn ASESORÍA LEgAL A FIn dE, En Su CASO, dARLE In
TERVEnCIÓn A LA PROCuRAduRÍA dE LA dEFEnSA dEL TRABAJO 
CuAndO LAS CIRCunSTAnCIAS dEL CASO dEnOTEn Su dESCO
nOCIMIEnTO dE ESA RAMA dEL dERECHO Y dE LAS nORMAS 
QuE RIgEn EL PROCESO AnTE LAS JunTAS dE COnCILIACIÓn Y 
ARBITRAJE.

amparo direCto 455/2014. 28 de maYo de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: Norma 
NaVarro oroZCo, SeCretaria de triBuNal autoriZada por la Comi
SióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal 
para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrada, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder Judi
Cial de la FederaCióN, eN relaCióN CoN el diVerSo 40, FraCCióN V, 
del aCuerdo GeNeral del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto 
del propio CoNSeJo. SeCretario: edGar dÍaZ CortÉS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Síntesis de los conceptos de violación y estudio del asunto. 
los conceptos de violación se irán precisando y, al mismo tiempo se estudia
rán, con el fin de no realizar repeticiones innecesarias al sintetizarlos y luego 
atenderlos por separado, si en un solo apartado pueden abordarse,1 como se 
pondrá de manifiesto a continuación:

la quejosa **********, hace valer dos conceptos de violación, a saber:

1. la parte patronal, al contestar la demanda, negó lisa y llanamente la 
existencia de la relación laboral con la actora; sin embargo, su postura es con
tradictoria, ya que en su negativa utiliza el vocablo "trabajadora", al señalar 

1 Con apoyo, además, en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir 
CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de amparo 
eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 830, registro digital: 164618.
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"…lo manifestado por la trabajadora actora…"; por tanto, es claro que con ello 
está reconociendo implícitamente la existencia del vínculo laboral y dicha 
manifestación debió ser valorada como una confesión espontánea de su 
parte (violación formal).

2. la autoridad responsable dejó en estado de indefensión a la trabaja
dora, al desahogar la audiencia a que se refiere el artículo 873 de la ley Federal 
del trabajo, sin que estuviera asesorada por un abogado o persona con cono
cimientos en la rama del derecho, cuando era su obligación velar porque todo 
trabajador estuviera asistido en esa audiencia y, en caso de no estarlo, verificar 
y hacer constar la falta de asesoramiento; consecuentemente, debió enviar un 
oficio a la procuraduría de la defensa del trabajo para que la actora fuera ase
sorada debidamente (violación procesal).

es fundado el segundo de ellos, como se pondrá de manifiesto a con
tinuación:

Cabe precisar que la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido que el debido proceso puede definirse como el conjunto de actos 
de diversas características que tienen como finalidad asegurar, tanto como 
sea posible, la solución justa de una controversia, aunado a que uno de 
los fines fundamentales del proceso es la protección de los derechos de los 
individuos.

en el derecho jurisprudencial interno se ha determinado que el derecho 
humano al debido proceso, establecido en el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, consta de un "núcleo duro", que 
debe respetarse inexcusablemente en todo proceso jurisdiccional, el cual se 
ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo con
junto integra, a su vez, la "garantía de audiencia".2

además, que el derecho al debido proceso se desdobla en dos vertien
tes: la referida a las formalidades esenciales del procedimiento –que a su vez 

2 "dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.". Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 396 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas», 
registro digital: 2005716.—"dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.". tesis aislada 
1a. lXXV/2013, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 
2013, página 881, registro digital: 2003017.
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admite dos perspectivas: desde quien es sujeto pasivo de su procedimiento, 
que puede resultar en un acto privativo, y desde quien insta la función jurisdic
cional para reivindicar un derecho–, y la referida a la vertiente sustantiva, 
mediante la cual se enlistan determinados bienes, constitucionalmente 
protegidos por dichas formalidades esenciales del procedimiento: la libertad, 
la propiedad, la posesión y otros derechos.3

la segunda posición puede entenderse desde la perspectiva de quien 
insta la actividad jurisdiccional del estado para lograr reivindicar un derecho, 
y no tanto para defenderse del mismo, en cuyo caso se ubica en una posición 
al interior de un juicio, de cuya suerte depende el ejercicio de un derecho, el 
cual, en caso de no dirimirse adecuadamente, podría tornar nugatorio su 
derecho.

por su parte, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha estimado, que esta segunda perspectiva del derecho al debido 
proceso se liga con el derecho de acceso a la justicia, en cuanto su cum
plimiento conlleva garantizar que la realización de este derecho satisfaga las 
notas distintivas de prontitud, completitud, imparcialidad y efectividad, por 
ser una consecuencia de la interdependencia e indivisibilidad de los dere
chos humanos.4

así, de acuerdo con el artículo 8 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos,5 toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 

3 Cfr. "dereCHo HumaNo al deBido proCeSo. elemeNtoS Que lo iNteGraN.". tesis 
aislada 1a. iV/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 
2014, materia constitucional, página 1112 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
31 de enero de 2014 a las 10:05 horas», registro digital: 2005401.
4 Cfr. "deBido proCeSo leGal. la iNterVeNCióN proCeSal preViSta eN el artÍCulo 
447 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de QuerÉtaro No VulNera 
el priNCipio de iGualdad proCeSal de laS parteS.". tesis aislada 1a. XCViii/2006, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 185 del tomo 
XXiii, junio de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 
digital: 174915. 
5 Convención americana sobre derechos Humanos "pacto de San José" 
"artículo 8. Garantías judiciales
"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determi
nación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
"a) derecho del inculpado de ser asis tido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
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garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad a la ley, en la sustan
ciación de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la deter
minación de sus derechos y obligaciones del orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

por tanto, conforme a dicha disposición, el derecho a la jurisdicción 
debe reunir ciertas condiciones, entre las cuales se encuentra el derecho a ser 
oído con las debidas "garantías". a esto se le ha llamado el debido proceso.

la Corte interamericana de derechos Humanos también ha sostenido6 
que el artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos con
sagra los lineamientos al debido proceso legal que deben respetarse en cual
quier instancia procesal.

"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa;
"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley;
"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos;
"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.
"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.
"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos.
"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia."
6 Cfr. Corte idH. Caso Barbani duarte y otros vs. uruguay. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia 
del 13 de octubre de 2011. Serie C, No. 234, párrafos 116 a 119, donde se estableció: "116. el artículo 
8 de la Convención consagra los lineamientos del debido proceso legal, el cual está compuesto 
de un conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales, a efecto de 
que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier 
tipo de acto del estado que pueda afectarlos [207]. [207] Cfr. Garantías Judiciales en estados de 
emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención americana sobre derechos Humanos). opinión Consul
tiva oC9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie a, No. 9, párr. 27; Caso Vélez loor vs. panamá, supra 
nota 15, párr. 142, y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, supra nota 18, párr. 115.—117. de acuer
do a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención, en la determinación de los derechos y 
obligaciones de las personas, de orden penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, se 
deben observar ‘las debidas garantías’ que aseguren, según el procedimiento de que se trate, 
el derecho al debido proceso [208]. [208] Cfr. excepciones al agotamiento de los recursos internos 
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dentro de las "garantías" que constituyen el debido proceso –según la 
Corte interamericana de derechos Humanos– se encuentra el acceso a la asis
tencia letrada (así denominada por la jurisprudencia interamericana)7 a que 
hace referencia el artículo 8, apartado 2, incisos d) y e), de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, que consiste en el derecho de la persona a:

i. defenderse personalmente;

ii. Ser asistida por un defensor de su elección; y,

iii. Si la persona no se defendiere por sí misma ni nombrara defensor 
en los plazos de ley, tiene el derecho a ser asistida por un defensor proporcio
nado por el estado.

en ese orden de ideas, es de puntualizarse que para garantizar a las 
personas los derechos al debido proceso y de defensa –en el juicio laboral– 
se ha regulado la posibilidad de que las partes puedan comparecer al pro
ceso jurisdiccional, ya personalmente, ya por conducto de apoderado jurídico 
–artículo 692 de la ley Federal del trabajo– existiendo la posibilidad de que el 
trabajador (cuando así lo solicite) sea asesorado legalmente por defensores 

(arts. 46.1, 46.2.a y 46.2.b, Convención americana sobre derechos Humanos). opinión Consultiva 
oC11/90 del 10 de agosto de 1990. Serie a, No. 11, párr. 28; Caso de la ‘panel Blanca’ (paniagua 
morales y otros) vs. Guatemala, supra nota 11, párr. 149; Caso Yatama vs. Nicaragua. excepciones 
preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, No. 127, 
párr. 148 y Caso Claude reyes y otros vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C, No. 151, párr. 117. el incumplimiento de una de esas garantías 
conlleva una violación de dicha disposición convencional [209]. [209] Cfr. Caso Claude reyes y 
otros vs. Chile, supra nota 208, párr. 117.—118. el artículo 8.1 de la Convención no se aplica sola
mente a Jueces y tribunales judiciales. las garantías que establece esta norma deben ser obser
vadas en los distintos procedimientos en que los órganos estatales adoptan decisiones sobre la 
determinación de los derechos de las personas, ya que el estado también otorga a autoridades 
administrativas, colegiadas o unipersonales, la función de adoptar decisiones que determinan 
derechos [210]. [210] Caso Claude reyes y otros vs. Chile, supra nota 208, párr. 118. asimismo, 
cfr. Caso Baena ricardo y otros vs. panamá. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
febrero de 2001. Serie C, No. 72, párrs. 126 y 127.—119. las garantías contempladas en el artículo 
8.1 de la Convención son también aplicables al supuesto en que alguna autoridad pública adopte 
decisiones que determinen tales derechos, [211] tomando en cuenta que no le son exigibles 
aquellas propias de un órgano jurisdiccional, pero sí debe cumplir con aquellas garantías desti
nadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria [212]. [211] Cfr. Caso del tribunal Constitucional 
vs. perú. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C, No. 71, párr. 71; 
Caso Yatama vs. Nicaragua, supra nota 208, párr. 149 y Caso Claude reyes y otros vs. Chile, supra 
nota 208, párr. 119. [212] Cfr. Caso Claude reyes y otros vs. Chile, supra nota 208, párr. 119."
7 Cfr. Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros vs. república dominicana. Fondo, reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C, No. 251, párrafo 164.
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de oficio que en el estado de michoacán –nivel de competencia local– se 
encuentran adscritos a la dirección del trabajo y previsión Social.

en el caso, constan en el juicio laboral de donde emana el acto recla
mado, los antecedentes siguientes:

1. **********, aquí quejosa, por su propio derecho (sin abogado o ase
sor), demandó el pago de una indemnización constitucional por despido 
injustificado, entre otras prestaciones. mientras que la patronal, al contestar 
la demanda, negó lisa y llanamente la existencia de la relación laboral.

2. el once de marzo de dos mil trece se llevó a cabo la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, con
forme a lo dispuesto en el artículo 873 de la ley Federal del trabajo abrogada 
(sic), en los términos siguientes:

3. en la primera fase (conciliación) compareció la actora, también por 
su propio derecho, es decir, sin asesoría legal, así como los codemandados 
********** y **********. dichos contendientes no pudieron llegar a un acuerdo 
amistoso para dar por concluido el conflicto; por tanto, se pasó a la siguiente 
etapa (demanda y excepciones).

4. en esta última se concedió el uso de la voz a la actora, quien mani
festó: "desisto únicamente por lo que se refiere a **********, por lo demás 
que siga su curso la demanda". por su parte, los codemandados físicos ratifi
caron su escrito de demanda y reiteraron la negativa de la relación laboral. 
en tanto que la autoridad laboral responsable acordó lo procedente y siguió 
con la fase siguiente.

5. en esta etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, nuevamente 
se dio el uso de la voz a la actora, y aquí manifestó lo siguiente: "le concedo la 
voz a la parte demandada para que compruebe que nunca hubo relación 
laboral y en su momento haré llegar fehacientemente las pruebas que com
prueban mi relación laboral con la señora **********, así como dar contes
tación a la vista que se me está dando en estos momentos dentro de los 
términos constitucionales…" (foja treinta y uno vuelta)

6. por su parte, los codemandados físicos ofrecieron sus respectivos 
medios de convicción. posteriormente, se inició con las objeciones, en donde 
la actora manifestó: "me reservo el derecho de hacer manifestación alguna en 
estos momentos, por lo que se refiere a la vista que se me dan (sic), las cuales 
haré llegar en tiempo y forma (sic) la contestación de las mismas para estar 
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en condiciones de dar cumplimiento, en virtud de que aun y cuando estando 
pre sente, no se pudo llevar a cabo la audiencia de conciliación, toda vez que 
las abogadas ********** y **********, que tienen el carácter y personalidad 
conferidos por la señora **********, se negaron a llevar a cabo conciliación 
alguna de la cual yo estuve en la mayor disponibilidad de conciliar para efec
tos de cerrar este expediente, pero ante la apatía de las abogadas no se pudo 
llevar a cabo ningún arreglo; asimismo, quiero dar por concluida mi com
par ecencia ante esta Junta especial, reservándome el derecho que en su 
momento o en su oportunidad me confiere la Constitución y presentarme con 
mi abogado a efecto de que pueda defender mis derechos como trabajadora." 
(foja treinta y uno vuelta)

7. por lo cual, la Junta responsable acordó, en lo que interesa: "Se de
clara cerrada y agotada la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, dentro 
de la cual se tiene a la parte actora por no ofreciendo pruebas, y por haciendo 
uso de su derecho de objeciones, en la forma y términos de su intervención 
en líneas que anteceden."

ahora, es cierto el artículo 692 de la ley Federal del trabajo,8 permite 
que en el proceso laboral puedan comparecer las partes en forma directa o 
por conducto de apoderado legalmente autorizado.

asimismo, el artículo 876, fracción i, del citado ordenamiento legal,9 
dispone que en la etapa conciliatoria las partes deben comparecer perso
nalmente, es decir, sin abogados patronos, asesores o apoderados.

esto último obedece a que la intención es que actor y demandado, 
solos y directamente, con la única intermediación de la Junta, propongan solu
ciones justas y satisfactorias a sus diferencias para evitar el litigio, ya que el 
derecho procesal del trabajo se distingue precisamente por la "conciliación" 
ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, como una forma de autocomposi
ción, tan es así que esos tribunales laborales llevan su nombre.

es por eso que en la conciliación deben estar presentes el patrón y el 
trabajador, sin asesores o apoderados, y su ausencia es conveniente, porque 
de ese modo las partes actuarán en forma espontánea y probablemente atende
rán las exhortaciones de los funcionarios de la Junta.

8 "artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apode
rado legalmente autorizado."
9 "artículo 876. la etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma: i. las partes compa
recerán personalmente a la Junta, sin abogados patronos, asesores o apoderados."
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Si las partes no concurren personalmente a esa etapa de avenimiento 
con que se inicia la audiencia trifásica, entonces deberán hacerlo en la de 
litigio. esto es, si las partes no comparecen a la etapa de conciliación –en el 
entendido de que esa comparecencia debe ser personal– la legislación labo
ral dispone que se les tenga por inconformes con cualquier arreglo concilia
torio y que deban presentarse a la etapa de demanda y excepciones.

No obstante lo anterior, no se prohíbe que los apoderados de las partes 
puedan comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y excepcio
nes, ofrecimiento y admisión de pruebas pues, al respecto, el artículo 875 
señala que esa audiencia iniciará con la comparecencia de las partes, lo que 
permite al trabajador y al patrón comparecer al juicio por conducto de apode
rado. Sobre todo en la última fase (ofrecimiento y admisión de pruebas), ya 
que de ésta dependerá el resultado del litigio.10

en el caso, asiste razón a la quejosa cuando aduce que la Junta res
ponsable transgredió en su perjuicio el derecho humano al debido proceso, 
en su aspecto de adecuada defensa, consagrado en el artículo 8, apartado 2, 
incisos d) y e), de la Convención americana sobre derechos Humanos, y 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
cuando permitió a la actora comparecer al juicio laboral por su propio derecho, 
porque así lo permite el artículo 692 de la ley Federal del trabajo, y tampoco 
cuando dejó presentarse a la trabajadora sin abogado o asesor a la audiencia 
de conciliación, porque es de esa forma como debió hacerlo en términos de 
la fracción i del artículo 876 de la citada legislación laboral.

Sino en la etapa de demanda y contestación, ofrecimiento y admisión 
de pruebas, cuando la Junta responsable advirtió que las manifestaciones 
que aquella realizó en uso de la voz, dejó claro su desconocimiento total de 
las reglas jurídicas del proceso laboral y su necesidad de ser asesorada para 
salvaguardar su derecho humano al debido proceso.

en efecto, no se está cuestionando la personalidad o personería de al
guna de las partes,11 sino la violación al citado derecho fundamental, en su ver

10 todo lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 4a. 10 de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda 
Y eXCepCioNeS, CompareCeNCia de laS parteS a laS etapaS de la.", publicada en 
la página 330, tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989, del Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, con registro digital: 207987.
11 este tribunal Colegiado de Circuito ya ha establecido que la personalidad consiste en la capa
cidad en la causa para accionar en ella, o sea, es la facultad procesal de una persona para com
parecer a juicio por encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos. en tanto que la personería 



3233QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tiente de una adecuada defensa en perjuicio de la parte trabajadora, en 
virtud de que ésta no estuvo asesorada en esa fase del proceso laboral (ofre
cimiento de pruebas). desde el momento en que, en uso de la voz para que 
ofreciera sus pruebas, dijo conceder la palabra a su contraparte para que fuera 
ésta quien demostrara la inexistencia de la relación laboral, cuando en el 
caso, esa carga le correspondía a la actora, precisamente, ante la negativa lisa 
y llana de su existencia expuesta por parte de la patronal. eso por una parte.

por otra, manifestó que se reservaba el derecho de ofrecer pruebas 
hasta presentarse con su abogado; lo cual, lógica y legalmente, no podía hacer, 
porque si no ofrecía pruebas en ese momento precluiría su derecho para 
hacerlo posteriormente.

Circunstancias que, evidentemente, denotan una impericia total del 
derecho laboral y de las normas que rigen el proceso ante las Juntas de Con
ciliación, que sólo podrían ser conocidas por alguien que tuviera conocimientos 
en esa rama del derecho; de ahí que la actora necesitara la asistencia letrada 
con el fin de que no se viera menoscabado su derecho humano al debido 
proceso, porque esa desventaja ante su contraparte, evidentemente traería, y 
a la postre trajo como consecuencia, un fallo desfavorable, no por circunstan
cias jurídicas, sino por falta de una defensa adecuada. 

así pues, la autoridad laboral responsable, como órgano del estado 
encargado de velar porque la actora tuviera una asistencia letrada, si bien no 
podía obligarla a llevar el juicio por conducto de abogado, sí debió cuestionarla 
o requerirla si era su deseo proseguir el proceso por su propio derecho o 

estriba en la facultad conferida para actuar en juicio en representación de otra persona, pudiendo 
ser esa representación tanto legal como voluntaria. mientras que la legitimación consiste en la 
situación en que se encuentra una persona con respecto a determinado acto o situación jurídica, 
para el efecto de poder ejecutar legalmente aquél o de intervenir en ésta, o sea, es la facultad de 
poder actuar como parte en el proceso, pues constituye la idoneidad para actuar en el mismo 
inferida de la posición que guarda la persona frente al litigio. así, tanto la personalidad como la 
personería y la legitimación constituyen presupuestos procesales que previamente han de cum
plirse para la procedencia de la acción, pero son distintos del derecho humano a la asistencia 
letrada; es decir, la asistencia jurídica o la asesoría jurídica no es presupuesto procesal, es en 
todo caso un derecho humano o procesal que nada tiene que ver con la personalidad o personería 
ni legitimación.
lo anterior, de acuerdo con la tesis aislada iV.2o.t.69 l, del Segundo tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Cuarto Circuito, de rubro: "perSoNalidad, perSoNerÍa, leGitimaCióN e 
iNterÉS JurÍdiCo, diStiNCióN.", publicada en la página 1796, tomo XViii, agosto de 2003, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con número de registro 183461; 
siendo ponente en aquel entonces el magistrado Víctorino rojas rivera, cuyo criterio comparte 
este órgano jurisdiccional.
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si deseaba asesoría legal a fin de darle intervención a la procuraduría de la 
defensa del trabajo, cuando advirtió que sus manifestaciones le perjudi
carían, no por una conducta procesal indebida, sino por una falta evidente de 
asesoramiento legal que nada tiene que ver con la personalidad, personería o 
representación, sino como parte del derecho fundamental al debido proceso, 
en su vertiente de adecuada defensa, previsto en el artículo 8, apartado 2, 
incisos d) y e), de la Convención americana sobre derechos Humanos, que 
consiste en el derecho de las personas a defenderse personalmente, ser 
asistidas por un defensor de su elección, o si aquéllas no se defienden por sí 
mismas ni nombran defensor en los plazos de ley, a ser asistidas por un defen
sor proporcionado por el estado.

aun cuando el estado mexicano no cuenta con una ley Federal del 
trabajo adecuada a la Convención americana sobre derechos Humanos, en 
el sentido de que en el proceso laboral las partes tienen derecho a una asis
tencia jurídica, primero, la que voluntariamente elijan y, si no lo hacen, enton
ces el estado cuando advierta que alguna de las partes llega al juicio sin 
abogado o asistencia letrada, éste debe ofrecerles uno de oficio o público, o 
al menos preguntarle si era su deseo seguir el proceso por su propia cuenta. 

Como en este caso debió ocurrir, donde la Junta responsable, cuando 
advirtió que la actora acudió sin asesoría legal a la audiencia de ofrecimiento de 
pruebas y sus manifestaciones denotaban un total desconocimiento del derecho 
laboral que evidentemente le perjudicaría, y que hizo notable la falta de aseso
ramiento jurídico, debió prevenirla al menos para que manifestara si deseaba 
continuar la audiencia sola o con un abogado y, de ser el caso, proporcionarle 
uno o facilitar los medios a su alcance para que la actora estuviera asesorada 
a través de una asistencia letrada proporcionada por el estado.

lo anterior, no con el ánimo de suplantarse en los intereses de la parte 
actora, sino con el fin de salvaguardar su derecho humano consagrado en el 
citado tratado internacional.

Cabe resaltar que, en el caso concreto, la infracción al derecho humano 
al debido proceso en su vertiente de defensa adecuada, se dio en la etapa de 
demanda y excepciones; sin embargo, el mismo trato deberá darse en todos 
los procesos, independientemente de la fase en que se encuentren, esto es, 
desde la admisión de la demanda y hasta antes de la emisión del laudo.

incluso, habrá casos en que la violación al citado derecho humano 
pueda darse no sólo a la parte trabajadora, sino también al patrón (persona 
física) que se ubique en similar hipótesis que el presente asunto; por lo que 
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no hay motivo por el cual deba excluírsele si también acude al proceso laboral 
sin asesoría, lo anterior a fin de respetar el derecho fundamental de igualdad 
y de equidad procesal, y con base en el principio general de derecho de que 
donde existe la misma razón habrá de imperar igual disposición.

en tales condiciones, dicha conducta omisiva de la autoridad respon
sable es suficiente para conceder el amparo y protección de la Justicia Fede
ral, sin necesidad de analizar el restante concepto de violación, ya que no 
traería mayor beneficio que la violación procesal que se actualiza, para los 
efectos que se precisan en el considerando siguiente:

SÉptimo.—efectos de la concesión. la autoridad responsable, para 
cumplir con la presente ejecutoria de amparo deberá:

1. dejar insubsistente el laudo reclamado.

2. reponer el procedimiento laboral hasta la fase de ofrecimiento de 
pruebas y realizar lo siguiente:

3. prevenir a la actora para que manifieste si desea continuar el pro ceso 
por sí misma o si prefiere nombrar un asesor de su elección; en caso contra
rio, hacerle saber que tiene derecho a ser asistida por un defensor propor cio
nado por el estado y, de ser el caso, realice las gestiones necesarias para 
tal efecto.

oCtaVo.—ejecutoria que deberá ser cumplida puntualmente en el 
plazo de tres días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, con el apercibimiento que, de no hacerlo así sin 
causa justificada, se le impondrá la multa mínima prevista en el diverso 
numeral 258 de la citada legislación, y se seguirá el procedimiento correspon
diente para el cumplimiento y ejecución de las ejecutorias de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra el 
acto de la autoridad señalado en el resultando primero de la presente ejecu
toria, para los efectos puntualizados en el considerando séptimo de la misma. 

Notifíquese; publíquese, anótese en el libro de registro, y con testi
monio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en 
su oportunidad, archívese el expediente. 
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así, por mayoría de votos lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, Víctorino rojas rivera junto con Norma Navarro 
orozco, esta última autorizada para desempeñar, de manera provisional, dicho 
cargo, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil catorce, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo, desde esa fecha y hasta en tanto el pleno del 
propio Consejo adscriba magistrado que integre este tribunal Colegiado 
de Circuito, contra el voto del magistrado Hugo Sahuer Hernández –quien deja 
el proyecto original como voto particular– habiendo sido relatora la segunda de 
los nombrados

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: en la sesión del doce de 
marzo de dos mil quince presenté el proyecto de resolución en el amparo directo 
laboral 455/2014, promovido por **********, contra la Junta especial Número dos 
de la local de Conciliación y arbitraje, impugnando el laudo que dictó el dieciocho de 
febrero de dos mil catorce en el juicio laboral **********, proponiendo negarle el 
amparo y protección de la Justicia Fede ral; proyecto que fue desechado, al no estar 
de acuerdo el magistrado Víctorino rojas rivera y la magistrada provisional Norma 
Navarro orozco, por lo que a esta última se le returnó para que formulara nuevo 
proyecto, que presentó para la sesión del veintiocho de mayo de este mismo año, en el 
sentido de conceder a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal y, 
al disen tir, sostengo como mi voto el proyecto que presenté inicialmente, a partir del 
considerando séptimo: "SÉptimo.—estudio. Son infundados los conceptos de vio
lación hechos valer por la quejosa.—lo anterior, habida cuenta que es infundado el 
concepto de violación en que la quejosa se duele de la falta de representación en la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofre cimiento y admisión de prue
bas, a que se refiere el artículo 873 de la ley Federal del trabajo.—Se estima de esa 
forma, toda vez que la representación en el proceso laboral se regula por las normas 
procesales a que se refiere el título catorce, capítulo ii, de la ley Federal del trabajo, 
conformado por los artículos 689 a 697, que disponen: ‘Capítulo ii. de la capacidad y 
personali dad.—artículo 689. Son partes en el proceso del trabajo, las personas físi
cas o morales que acrediten su interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones u 
opongan excepciones.—artículo 690. las personas que puedan ser afectadas por la 
resolución que se pronuncie en un conflicto, podrán intervenir en él, comprobando 
su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por la Junta.—artículo 691. 
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los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad 
de autorización alguna, pero en el caso de no estar asesorados en juicio, la Junta 
solicitará la intervención de la procu raduría de la defensa del trabajo para tal efecto. 
tratándose de menores de 16 años, la procuraduría de la defensa del trabajo les 
designará un represen tante.—artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio 
en forma directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado.—tratándose de 
apode rado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: i. Cuando 
el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante 
poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin nece si
dad de ser ratificada ante la Junta; ii. Cuando el apoderado actúe como representante 
legal de persona moral, deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que así lo 
acredite; iii. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, 
podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada 
ante dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legal
mente autorizado para ello; y iV. los representantes de los sindicatos acreditarán su 
personalidad con la certificación que les extienda la Secretaría del trabajo y previ
sión Social, o la Junta local de Conciliación y arbitraje, de haber quedado registrada 
la directiva del sindicato.—artículo 693. las Juntas podrán tener por acreditada la 
personalidad de los representantes de los trabajadores o sindicatos, sin sujetarse a 
las reglas del artículo anterior, siempre que de los documentos exhibidos lleguen al 
convencimiento de que efectivamente se representa a la parte interesada.—artículo 
694. los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán otorgar 
poder mediante simple comparecencia, previa identificación, ante las Juntas del 
lugar de su residencia, para que los representen ante cualquier autoridad del trabajo; 
la personalidad se acreditará con la copia certificada que se expida de la misma.—
artículo 695. los representantes o apoderados podrán acreditar su personalidad 
conforme a los lineamientos anteriores, en cada uno de los juicios en que comparez
can, exhibiendo copia simple fotostática para su cotejo con el documento original 
o certificado por autoridad, el cual les será devuelto de inmediato, quedando en 
autos la copia debidamente certificada.—artículo 696. el poder que otorgue el traba
jador para ser representado en juicio, se entenderá conferido para demandar todas 
las prestaciones principales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese 
en el mismo.—artículo 697. Siempre que dos o más personas ejerciten la misma 
acción u opongan la misma excepción en un mismo juicio, deben litigar unidas y con 
una representación común, salvo que los colitigantes tengan intereses opuestos.—
Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá 
hacerse en el escrito de demanda, o en la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; si se trata de las demandadas, el 
nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha 
hecho mención. Si el nombramiento no lo hicieran los interesados dentro de los tér
minos señalados, la Junta de Conciliación y arbitraje lo hará escogiéndolo de entre 
los propios interesados.—el representante común tendrá los derechos, obligaciones 
y responsabilidad inherentes a un mandatario judicial.’.—de las disposiciones lega
les transcritas, y en lo que aquí interesa, se destacan diversas premisas, a saber: 
• Son partes en el proceso laboral las personas –físicas o morales– que acrediten 
tener interés jurídico en el proceso, quienes ejerciten acciones u opongan excep
ciones.— • las partes en el juicio laboral pueden comparecer por conducto de apo
derado jurídico.— • el apoderado jurídico de persona física puede acreditar su 
personalidad mediante poder notarial o carta poder.— • en tanto que el apoderado 
jurídico de persona moral, puede acreditar su personalidad con testimonio notarial o 
con carta poder, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente 
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autorizado para ello.— • la autoridad laboral podrá tener por acreditada la persona
lidad de los representantes de los trabajadores, siempre que de los documentos 
que exhiban llegue al convencimiento de que efectivamente se representa a la parte 
interesada.— • las partes en el juicio podrán otorgar poder mediante simple compa
recencia, previa identificación, ante las autoridades laborales.—así, de tales supues
tos se desprende que la ley Federal del trabajo únicamente señala la forma en que 
el apoderado de una persona –física o moral– podrá acreditar la personalidad en el 
juicio laboral.—Sin embargo, es pertinente señalar que el mandato reviste particular 
importancia en los procesos, porque contiene la instrucción precisa del mandante, 
para que el mandatario promueva juicios o intervenga en ellos, con la obligación 
liti giosa para el mandatario de practicar, bajo su responsabilidad, todo cuanto sea 
necesario para la defensa de los intereses de la parte que representa, sujetándose a 
las instrucciones que el mandante le dé y a lo que exija la naturaleza e índole del 
liti gio.—lo anterior tiene lógica, ya que el mandato judicial generalmente es otor
gado por el mandante, en virtud de una necesidad de defensa, ya que generalmente 
éste no goza de conocimientos jurídicos para iniciar un litigio o defenderse de él, por 
lo que pone en manos del mandatario su confianza para que sea éste quien, con
forme a su experiencia laboral, procure la plena satisfacción de los intereses de su 
mandante en los conflictos.—luego, siguiendo con la materia de estudio, es de 
indi carse que el proceso laboral se distingue por los principios de economía, con
centración y sencillez, ya que los preceptos legales 873, 875, 876, 878, 879 y 880 dis
ponen: ‘artículo 873. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, 
dictará acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebración de la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes al en que se haya recibido el 
escrito de demanda. en el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmente a 
las partes, con diez días de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando 
al demandado copia cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes 
con el apercibimiento al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por 
contestada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer 
pruebas, si no concurre a la audiencia.—Cuando el actor sea el trabajador o sus 
beneficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de 
demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda 
le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que 
los subsane dentro de un término de tres días.’.—‘artículo 875. la audiencia a 
que se refiere el artículo 873 constará de tres etapas: a) de conciliación; b) de deman
da y excepciones; y c) de ofrecimiento y admisión de pruebas.—la audiencia se ini
ciará con la comparecencia de las partes que concurran a la misma; las que estén 
ausentes, podrán intervenir en el momento en que se presenten, siempre y cuando 
la Junta no haya tomado el acuerdo de las peticiones formuladas en la etapa 
correspondiente.’.—‘artículo 876. la etapa conciliatoria se desarrollará en la siguien
te forma: i. las partes comparecerán personalmente a la Junta, sin abogados patro
nos, asesores o apoderados; ii. la Junta intervendrá para la celebración de pláticas 
entre las partes y exhortará a las mismas para que procuren llegar a un arreglo 
conciliatorio; iii. Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. 
el convenio respectivo, aprobado por la Junta, producirá todos los efectos jurídicos 
inherentes a un laudo; iV. las partes de común acuerdo, podrán solicitar se suspenda 
la audiencia con objeto de conciliarse; y la Junta, por una sola vez, la suspenderá y 
fijará su reanudación dentro de los ocho días siguientes, quedando notificadas las 
partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley; V. Si las partes no llegan a 
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un acuerdo, se les tendrá por inconformes, pasando a la etapa de demanda y excep
ciones; y Vi. de no haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá por 
inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la etapa de 
demanda y excepciones.’.—‘artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desa
rrollará conforme a las normas siguientes: i. el presidente de la Junta hará una 
exhortación a las partes y si éstas persistieren en su actitud, dará la palabra al actor 
para la exposición de su demanda; ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o 
modificándola, precisando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se 
trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregu
laridades que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la deman
da, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento; iii. expuesta la demanda 
por el actor, el demandado procederá en su caso, a dar contestación a la deman
da oralmente o por escrito. en este último caso estará obligado a entregar copia 
simple al actor de su contestación; si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del 
demandado; iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defen
sas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la deman
da, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; 
pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite 
controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. la negación pura y simple 
del derecho, importa la confesión de los hechos. la confesión de éstos no entraña la 
aceptación del derecho; V. la excepción de incompetencia no exime al demandado 
de contestar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara 
competente, se tendrá por confesada la demanda; Vi. las partes podrán por una sola 
vez, replicar y contrarreplicar brevemente, asentándose en actas sus alegaciones 
si lo solicitaren; Vii. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar 
de inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión de la 
audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco días 
siguientes; y Viii. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará inme
diatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están de acuerdo 
con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de derecho, se declarará 
cerrada la instrucción.’.—‘artículo 879. la audiencia se llevará a cabo, aun cuando 
no concurran las partes.—Si el actor no comparece al periodo de demanda y excep
ciones, se tendrá por reproducida en vía de demanda su comparecencia o escrito 
inicial.—Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por contestada en 
sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda.’.—‘artículo 880. la etapa 
de ofrecimiento y admisión de pruebas se desarrollará conforme a las normas siguien
tes: i. el actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos. inme
diatamente después el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su 
contraparte y aquel a su vez podrá objetar las del demandado; ii. las partes podrán 
ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacionen con las ofrecidas por la contra
parte y que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas. asimismo, en 
caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos descono
cidos que se desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar que la 
audiencia se suspenda para reanudarse a los 10 días siguientes a fin de preparar 
dentro de este plazo las pruebas correspondientes a tales hechos; iii. las partes debe
rán ofrecer sus pruebas, observando las disposiciones del capítulo Xii de este título; 
y iV. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre las pruebas 
que admita y las que deseche.’.—los anteriores dispositivos legales establecen con 
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claridad las características de cada una de las etapas en que se desarrolla la audiencia 
trifásica, la cual cabe decir, es parte fundamental del proceso ordinario laboral, ya 
que de su exacto desarrollo depende que se satisfagan las garantías constitucio
nales de audiencia y debido proceso, en la medida en que se permita a las partes 
ejercer su derecho a ser oídas y vencidas en el juicio, esto es, exponer sus pretensio
nes y proponer pruebas para demostrar sus afirmaciones; lo anterior, dado que sus 
etapas están definidas, a continuación: • en la conciliación se exige que las partes 
comparezcan personalmente; lo que resulta lógico, dado que dicho periodo persigue 
la avenencia entre las partes, de modo que el actor y demandado directamente pro
pongan soluciones justas y satisfactorias a sus diferencias a fin de evitar el litigio, 
con la única intervención de las partes –actora y demandada– y la Junta.— • Con la 
etapa de demanda y excepciones se inicia propiamente el juicio laboral, pues en 
tal etapa se determina la controversia laboral, a partir de la exposición de las pre
tensiones del actor –a través de la ratificación de su demanda, la modificación o 
aclaración de la misma–; así como las excepciones y defensas de la parte deman
dada, en que a través de la contestación de la demanda exponga su postura.—etapa 
en que ya no es necesaria la comparecencia personal de las partes, sino que es 
posible que se hagan representar por sus apoderados, quienes deben quedar acre
ditados en los términos a que se refiere el artículo 692 de la ley Federal del tra
bajo.— • en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, evidentemente que la 
finalidad es otorgar a las partes la oportunidad de ofrecer medios de prueba que 
sirvan para acreditar las pretensiones que hicieron valer.—ahora bien, la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado la importancia que cobra el 
reconocimiento de la personalidad de los apoderados que haga la autoridad laboral, 
ya que ha establecido que dicho reconocimiento es un presupuesto procesal, sin 
el cual no puede iniciarse, tramitarse y resolverse con eficacia jurídica un proce
dimiento.12—Sin embargo, cabe destacar que la representación es voluntaria, la cual 
se expresa directamente ante la autoridad laboral –en caso del trabajador, persona 
física– o a través de mandato judicial, a fin de que la Junta reconozca la personalidad 
de los apoderados de las partes en el juicio, y que a la postre tenga la obligación de 
procurar que no se obstaculice el correcto desarrollo del procedimiento en perjuicio 
de alguna de las partes.—de modo que, partiendo de la premisa de que la ley Fede
ral del trabajo faculta a las partes a comparecer a juicio representados, es evidente 
que el ejercicio de tal facultad es voluntario, pero premisa necesaria para, a la pos
tre, aducir transgresión por mala o nula representación de las partes.—esto es, a fin 
de que nazca la obligación de la autoridad laboral de vigilar que la parte trabajadora 
esté debidamente representada en el procedimiento laboral, es necesario que previa
mente dicho trabajador haya hecho uso del derecho a ser representado y haber nom
brado apoderado jurídico o, incluso, solicitar ante la autoridad del proceso se 
requiera a la procuraduría de la defensa del trabajo se le nombre un asesor; ello, 
en términos de la fracción i del artículo 530 de la ley Federal del trabajo, que dis
pone: ‘artículo 530. la procuraduría de la defensa del trabajo tiene las funciones 
siguientes: i. representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, siempre 
que lo soliciten, ante cualquier autoridad, en las cuestiones que se relacionen con la 

12 Sobre tal tópico, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó la juris
prudencia 4a./J. 18/93, visible en la página 17 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,  
Número 65, mayo de 1993, octava Época, registro digital: 207778, de rubro: "perSoNalidad eN 
el JuiCio laBoral. laS JuNtaS puedeN VÁlidameNte eXamiNarla de oFiCio." 
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aplicación de las normas de trabajo…’.—de modo que, si en el caso particular, de 
los antecedentes que obran en el juicio se desprende que: • la quejosa **********, 
presentó su escrito de demanda laboral ante la Junta local de Conciliación y arbi
traje, compareciendo por su propio derecho, sin que de la lectura de su escrito de 
demanda se advierta que hubiere nombrado a persona alguna como su represen
tante jurídico.— • Que como consecuencia de ello, en auto de veintidós de noviem
bre de dos mil doce, la Junta especial Número dos de la local de Conciliación y 
arbitraje, radicó la demanda laboral bajo el expediente número **********, previ
niendo a la quejosa aclarara su libelo actio, sin hacer en consecuencia pronun
ciamiento sobre representación alguna, por no haberse solicitado.— • en escrito 
presentado el tres de diciembre de dos mil doce, la quejosa, por su propio derecho, 
compareció a dar cumplimiento a la prevención realizada por la autoridad laboral; 
por lo que en auto de cuatro de diciembre de dos mil doce se admitió a trámite la 
demanda laboral, se señaló fecha y hora para la audiencia de ley, lo que se hizo del 
conocimiento de las partes, apercibiéndolas en términos de ley; además de ordenar 
el emplazamiento de la parte demandada.— • realizado el emplazamiento de la 
parte demandada, el once de marzo de dos mil trece se llevó a cabo la audiencia 
trifásica a que se refiere el artículo 873 de la ley Federal del trabajo, misma que se 
desarrolló en los términos siguientes: • personal de la Junta responsable hizo cons
tar la apertura de la audiencia de ley a las nueve horas del día once de marzo de dos 
mil trece, haciendo constar que no compareció la parte actora ni persona alguna 
que legalmente la represente; que comparecieron las licenciadas ********** y 
**********, quienes se ostentaron apoderadas jurídicas de la parte demandada 
**********; para acreditar tal carácter exhibieron carta poder simple, solicitando les 
fuera reconocido tal carácter, adjuntando cotejo de sus cédulas profesionales y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones personales.— • Se hizo constar 
la comparecencia de la actora ********** a las nueve horas con diez minutos, quien se 
identificó con credencial de elector.— • asimismo, se hizo constar la comparecencia 
de **********, codemandado físico, así como la incomparecencia de persona alguna 
que legalmente represente a **********.— • de igual forma, se hizo constar la vista que 
la Junta responsable dio a la quejosa actora, con la razón actuarial en que se hizo 
constar la imposibilidad de emplazar a juicio a **********; en cuya participación, la 
actora se desistió de la demanda laboral en contra de tal persona.— • lo cual acordó 
la Junta de la siguiente forma: • tuvo por debidamente identificada a la actora 
**********.— • reconoció la personalidad de ********** en cuanto codemandada 
física.— • reconoció la personería de las abogadas ********** y **********, en 
cuanto apoderadas de **********.— • reconoció la personalidad de **********, 
como codemandado físico.— • tuvo a los comparecientes codemandados físicos 
señalando domicilio para recibir notificaciones.— • tuvo a la parte actora desistida 
en su perjuicio de la demanda planteada contra **********.—Conciliación. Hecho 
lo anterior, asentó que pese a haber exhortado a las partes a que llegaran a un arreglo 
conciliatorio, le manifestaron que de momento ello no era posible, por lo que de
claró cerrada y agotada dicha etapa de conciliación, haciendo efectivo el aperci bimiento 
a **********, en el sentido de tenerla inconforme con todo arreglo conciliatorio.—
demanda y excepciones: • en uso de la voz, la parte actora manifestó ratificar su 
escrito de demanda, aclarando que únicamente se desiste de **********.— • las 
apoderadas jurídicas de la codemandada física **********, dijeron que exhiben 
escrito de contestación; mientras que en uso de la voz, el codemandado **********, 
manifestó que no conoce a la actora y niega cualquier relación laboral con ella.—
• una vez que se le dio el uso de la voz a la actora para la réplica, ésta manifestó: ‘en 
relación con los hechos que se dieron con motivo del expediente al rubro anunciado, 
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dentro del cual no se llevó a cabo la conciliación por las partes demandadas, me 
reservo el derecho de traerlo por escrito; asimismo, solicito copia de la contestación 
de la demanda expresa por los representantes de la codemandada física, para que 
(sic) a la brevedad posible, lo sustento en el artículo 8o. de la Constitución.’.— • pre
vio a asentar el personal de la Junta actuante la incomparecencia de persona que 
repre sente a la codemandada **********, acordó: • Cerrada la etapa de demanda 
y excepciones en la que tuvo a la actora ratificando su escrito de demanda y aclara
ción, además de tenerla por no haciendo uso de su derecho de réplica. • igualmente 
tuvo a las apoderadas de la codemandada física por contestando la demanda labo
ral, y por no haciendo uso de su derecho de contraréplica. • al codemandado 
**********, por dando contestación a la demanda en la forma y términos de su 
manifestación, y por no haciendo uso del derecho de contraréplica. • Finalmente, 
hizo efectivo el apercibimiento decretado en contra de **********, teniendo por con
testada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.— • ofrecimiento 
y admisión de pruebas.—en uso de la voz, la actora manifestó: ‘le concedo la voz a 
la parte demandada, para que compruebe que nunca hubo relación laboral y, en su 
momento, haré llegar fehacientemente las pruebas que comprueban mi relación 
laboral con la señora **********, así como daré contestación a la vista que se me 
está dando en estos momentos dentro de los términos constitucionales.’.—en cuanto 
a la codemandada **********, sus apoderadas se remitieron al escrito de contes
tación de demanda allegado; en tanto que **********, reiteró que no conoce y tam
poco tiene relación laboral con la actora.—una vez que la Junta corrió traslado a la 
actora con las pruebas ofertadas, manifestó: ‘me reservo el derecho a hacer mani
festación alguna en estos momentos, por lo que se refiere a la vista que se me dan, 
las cuales haré llegar en tiempo y forma (sic) la contestación de las mismas para 
estar en condiciones de dar cumplimiento, en virtud de que aun y cuando estando 
presente, no se pudo llevar a cabo la audiencia de conciliación, toda vez que las 
abogadas ********** y **********, que tienen el carácter y personalidad conferidos 
por la señora **********, se negaron a llevar a cabo conciliación alguna de la cual 
yo estuve en la mayor disponibilidad de conciliar para efectos de cerrar este expe
diente, pero ante la apatía de las abogadas no se pudo llevar a cabo ningún arreglo; 
asimismo, quiero dar por concluida mi comparecencia ante esta Junta especial, 
reservándome el derecho que en su momento o en su oportunidad me confiere la 
Constitución y presentarme con mi abogado a efecto de que pueda defender mis 
derechos como trabajadora.’.—a lo que la Junta acordó: • declaró cerrada la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, teniendo a la parte actora por no ofreciendo 
medios de prueba y por haciendo uso de su derecho de objetar en la forma y térmi
nos de las manifestaciones realizadas.—de la anterior reseña resulta claro y evidente 
que la quejosa **********, no hizo uso del derecho que le otorga el artículo 530, 
fracción i, en relación con el diverso 692 de la ley Federal del trabajo, a efecto de 
comparecer al juicio laboral debidamente representada, ya que desde el escrito 
inicial de demanda, hasta la audiencia de ley a que se refiere el artículo 873 de la ley 
en comento, no se advierte que hubiere expresado su voluntad de estar representada 
por persona con conocimientos técnicos en la materia laboral; omisión que es atri
buible a dicha quejosa, dado que no expreso su voluntad de ser asesorada jurídica
mente por personal de la procuraduría de la defensa del trabajo y menos aún 
nombró apoderado jurídico para que la asistiera en términos de la legislación aplica
ble; de donde resulta inconcuso que, ante tal omisión, no es posible atribuir a la 
Junta responsable el reproche de no vigilar la correcta representación de la que
josa en la audiencia trifásica, ya que para que dicha obligación naciera a la vida 
jurí dica era indispensable que la quejosa expresara ante la Junta responsable su 
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deseo de contar con un asesor legal, ya solicitando se requiriera uno a la procura
duría de la defensa del trabajo o que de manera particular nombrara algún letrado 
para que la representara; lo que no realizó, pues si bien no escapa que al concluir la 
etapa relativa a las objeciones, la quejosa manifestó reservarse su derecho hasta 
comparecer con su abogado, tampoco en ese momento hizo uso de su derecho 
para hacer nombramiento alguno de persona que la representara en el juicio; pero 
además, había concluido la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, tan es así, 
que la Junta posteriormente así lo declaró.—en suma, de lo anterior es que resulta 
infundada la violación procesal que hace valer, en el sentido de no haber estado 
representada en la audiencia trifásica, dado que si bien ello es cierto, tal ausencia 
de representación es atribuible a la conducta procesal de la quejosa, al no haber 
manifestado su deseo de comparecer a través de representante jurídico que le asis
tiera, sino que las promociones que realizó las hizo por su propio derecho.—por otra 
parte, es igualmente infundado el primero de los conceptos de violación en que la 
quejosa sostiene que el laudo reclamado es violatorio de sus derechos fundamen 
tales, porque la autoridad laboral dejó de observar que la demandada, al contestar 
su demanda, hace confesión al nombrarla trabajadora.—lo infundado de tal motivo de 
agravio deriva de que, en el caso, es legal la absolución que declaró la Junta respon
sable respecto de la demandada, ello atento a que si bien es cierto que conforme a 
lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, por regla general, 
corresponde al patrón la carga de la prueba de los elementos básicos de la relación 
laboral, también lo es que cuando la parte patronal niega lisa y llanamente la existen
cia de ese vínculo, se actualiza una excepción a esa regla, revirtiéndose al trabajador 
el débito procesal respecto a la existencia de esa relación, pues de lo contrario, im
plicaría imponer al demandado la carga de probar hechos negativos, lo cual atenta 
contra el principio general de derecho que dispone que quien afirma está obligado 
a probar, no así el que niega, quien sólo debe hacerlo cuando su negativa envuelva la 
afirmación expresa de un hecho.—Criterio que encuentra apoyo en la jurisprudencia 
2a./J. 128/2008,13 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice: ‘demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el demaNdado NieGa liSa 
Y llaNameNte la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo, No eStÁ oBli
Gado a reSpoNder eN Forma partiCulariZada Cada uNo de loS HeCHoS 
eN Que Se FuNda.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 76/2005, de rubro: «demaNda laBoral al CoN
teStarla. el demaNdado deBe reFerirSe eN Forma partiCulariZada a 
todoS Y Cada uNo de loS HeCHoS Y No NeGarloS GeNÉriCameNte.», 
sostuvo que conforme al artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, en la 
contestación a la demanda en el juicio laboral debe darse respuesta particulari
zada a todos los hechos narrados en aquélla, pues sólo así la autoridad resolutora 
podrá fijar la controversia y establecer las cargas probatorias correspondientes. Sin 
embargo, dicha obligación no se actualiza si al contestar la demanda se niega lisa 
y llanamente la existencia del vínculo laboral, toda vez que la Junta laboral sí está en 
aptitud de fijar la controversia, la cual se constriñe a dilucidar si existe o no la rela
ción de trabajo sin que, por razón de lógica jurídica, en ese momento pueda abarcar 
otros aspectos, de manera que la falta de respuesta a otros hechos no puede llevar 
a presumirlos ciertos, habida cuenta que ante la inexistencia de aquélla no podría 

13 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 219.
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suscitarse controversia en relación con otras cuestiones. lo anterior sin perjuicio de 
que si el trabajador acredita la existencia de la relación de trabajo, ello traerá como 
consecuencia procesal que se tengan por admitidos los hechos sobre los cuales, 
originariamente, no se suscitó controversia particularizada y no se admitirá prueba 
en contrario, en términos del indicado precepto legal.’.—de modo que el artículo 20 
de la ley Federal del trabajo,14 establece que por relación de trabajo debe entenderse 
la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago 
de un salario.—por tanto, la relación laboral tiene como elemento distintivo la subor
dinación jurídica entre patrón y trabajador, conforme al cual el patrón se encuentra 
en todo momento en posibilidad de disponer del trabajo del segundo, quien tiene la 
obligación correlativa de acatar la orden del patrón, lo que pone al patrón en un ámbito 
de poder jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia de quien presta el 
servicio como lo establece el artículo 134, fracción iii, de la ley Federal del trabajo,15 
que establece la obligación de desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o 
de su representante, a cuya autoridad estará subordinado quien presta el servicio, 
en todo lo concerniente al trabajo.—Criterio también definido por la otrora Cuarta 
Sala,16 en la tesis de rubro y texto siguientes: ‘SuBordiNaCióN, CoNCepto de.—
Subordinación significa, por parte del patrón, un poder jurídico de mando, correlativo 
a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio; esto tiene su apoyo 
en el artículo 134, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, que obliga a desempe
ñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad 
estará subordinado quien presta el servicio, en todo lo concerniente al trabajo.’.—
luego, la Junta responsable estableció que, en el caso específico, se actualizó la 
excepción a la regla general de que la carga de la prueba corresponde al patrón, en 
relación a los elementos básicos de la relación laboral, ya que si en el caso la tercero 
interesada –patronal en el juicio de origen ********** y **********– al contestar la 
demanda, negaron lisa y llanamente que la quejosa hubiere prestado sus servicios 
para ellos, así como que por ello le hubiere cubierto un salario, es evidente que legal
mente se arrojó la carga de la prueba a la aquí quejosa para demostrar la relación 
laboral que, afirmó en su demanda, le unía con la patronal, quien como ha quedado 
expresado en párrafos anteriores, aun cuando compareció a la audiencia de ley, no 
ofertó medios de prueba en su favor, lo que llevó a la Junta a declarar que no probó tal 
relación laboral con la parte demandada.—lo anterior, dado que incluso la Junta res
ponsable consideró en el laudo que por lo que ve a la persona moral codemandada 
**********, no procedía la condena, pese a la incomparecencia de ésta a juicio, 
llegando a dicha conclusión, tomando en cuenta la prueba confesional (fojas cin
cuenta y nueve a sesenta y dos), a cargo de **********. a la que otorgó valor proba
torio para acreditar que en ningún momento fue contratada por **********, para 
laborar en la empresa **********; que no se le adeuda prestación alguna; jamás se 
le contrató para trabajar en la empresa **********, por **********, ni para laborar 
bajo la subordinación de ésta, ni laboró para ella, y menos tiene derecho para deman
darle prestación laboral alguna; nunca fue despedida por **********.—lo anterior, 

14 "artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una personal, mediante al pago de un salario."
15 "artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores: …iii. desempeñar el servicio bajo la direc
ción del patrón o de su representante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concer
niente al trabajo; …"
16 localizable con el registro digital: 243086, página 117, Volúmenes 127132, Quinta parte, mate
ria laboral, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación.
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toda vez que se le tuvo por confesa de las posiciones formuladas por la oferente y 
calificadas de legales –fojas cincuenta y nueve a sesenta de autos– en virtud de la 
incomparecencia injustificada al desahogo de la prueba.—así, del análisis del mate
rial probatorio –presuncional legal y humana– la Junta concluyó que el mismo benefi
ciaba a la parte demandada ********** y **********, toda vez que la actora no 
cumplió con la carga procesal que se le impuso –acreditar la existencia de la relación 
de trabajo con ********** y **********, dada la negación del vínculo laboral–; ade
más de que consideró que la presunción legal en virtud de la incomparecencia a 
juicio por parte de la persona moral **********, se neutralizaba ante la presunción 
derivada del desahogo de la prueba confesional a cargo de la actora, quien no acre
ditó haber sido contratada por ********** para laborar en la empresa **********; 
que se le adeudara prestación alguna –ante la falta de pruebas que acreditaran que 
fue contratada para laborar en la empresa **********, por **********–; tampoco 
acreditó que fue contratada para laborar bajo la subordinación de ésta, ni laboró 
para la misma; determinándose, por ende, que carecía de derecho para demandar 
prestaciones laborales a ********** –derivadas del despido por ésta, del cual se 
dolió–; ya que también no se pudo probar la contratación atribuida a la demandada 
**********.—aspectos que resultan legales atenta la falta de pruebas ofertadas por 
la quejosa para acreditar la relación laboral que fue negada por los codemandados 
físicos que comparecieron a juicio a deducir sus derechos y neutralizada con la per
sona moral demandada **********, atentas las pruebas que por adquisición proce
sal obraron en el expediente laboral que se analiza, ya que pese a que dicha persona 
moral no dedujo sus derechos de defensa al no comparecer al juicio laboral, por lo 
que ante la presunción legal de ser afirmativos los hechos fundatorios de la acción, 
pudiera considerarse que por lo que ve a dicha persona moral se acredita la rela
ción laboral, es de destacarse que en el juicio laboral fue admitida la prueba confesio
nal a cargo de la quejosa –actora en juicio– quien no compareció a su desahogo 
y, por ende, se hizo efectivo el apercibimiento de ley realizado por la Junta responsa
ble, de tenerla por confesa en torno a los cuestionamientos calificados de legales, 
entre los que figuró el no haber sido contratada por **********, para laborar en la 
empresa **********; de lo que puede inferirse que ante la contradicción en las pre
sunciones que operaron, tanto para la persona moral demandada y la actora aquí 
quejosa, lo procedente es tener neutralizado el hecho a probar relativo a la relación 
de trabajo, por lo que resultaba procedente que la quejosa allegara medios de prueba 
idóneos que acreditaran la relación laboral con la citada empresa demandada, ello 
atento a que a través de la confesión ficta aceptó no haber sido contratada para 
laborar en dicha empresa; de modo que al no haber allegado al sumario oportuna
mente medios de prueba que acreditaran dicha relación laboral, lo procedente es 
tener como legal la absolución realizada por la Junta responsable.—Siendo también 
legal, en vía de consecuencia, la absolución del pago de las prestaciones que recla
mó la actora, ya que como legalmente lo determinó la Junta, no se acreditó la relación 
de trabajo con **********.—Sin que asista razón a la quejosa en cuanto a la expre
sión a que se refiere hicieron las apoderadas jurídicas de la codemandada 
**********, la cual dice, es una confesión que debió tomarse en cuenta para acre
ditar la relación de trabajo que fue negada; lo anterior, dado que es evidente que ante 
la negación expresa que del vínculo laboral realizaron las apoderadas jurídicas de la 
codemandada mencionada, la expresión ‘trabajadora’ en la contestación de la deman
da o en cualquier otro ocurso presentado por dicha parte, no puede llegar al extremo de 
tomarse como una confesión que es la pretensión que refiere la quejosa, ya que 
es evidente que tal locución no entraña reconocimiento alguno respecto del vínculo 
de supra subordinación que es el necesario para tener por acreditado el vínculo labo
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ral entre la quejosa y la persona física codemandada **********, en virtud de que las 
apoderadas jurídicas de dicha demandada fueron claras en sostener de manera 
categórica que no existió relación laboral alguna entre la quejosa ********** y 
la demandada **********, de modo que el reconocimiento de la calidad de trabaja
dora no genera presunción del vínculo entre dicha actora y la demandada, que final
mente es lo que debió de probarse en el juicio laboral y no se hizo, ya que, incluso, la 
locución ‘trabajadora’ tiene sentido abstracto y su uso constituye una expresión lógica 
–que no entraña reconocimiento alguno– si se parte de la idea de que **********, 
al presentar su demanda, se ostentó con tal carácter de ‘trabajadora’, de donde se 
infiere válidamente que para hacer referencia a la actora pueden señalarse diversas 
locuciones, entre ellas, el de ‘trabajadora’, sin que ello comprometa la contradicción 
a que alude la quejosa ante la negativa del vínculo laboral para con la codemandada 
física.—en consecuencia, ante lo infundado que resultaron los conceptos de vio
lación hechos valer, lo procedente es negar el amparo y la protección de la Justicia 
Federal solicitados, sin que en el caso –pese a que lo solicitó la quejosa y que este 
tribunal Colegiado de Circuito tiene la obligación derivada del artículo 79, fracción V 
de la ley de amparo– se advierta que exista materia sobre la cual deba suplirse la 
queja deficiente en favor de **********."

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública guber namen tal, en esta versión 
pública se suprime la información conside rada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO HuMAnO AL dEBIdO PROCESO En Su VERTIEn
TE dE dEFEnSA AdECuAdA En EL JuICIO LABORAL. PARA nO 
TRAnSgREdIRLO, SI EL TRABAJAdOR Y EL PATRÓn (PER
SOnA FÍSICA) ACudEn SIn un ABOgAdO, LA AuTORIdAd 
dEBE CuESTIOnARLES SI QuIEREn PROSEguIR EL PROCESO 
POR PROPIO dERECHO O SI REQuIEREn ASESORÍA LEgAL A 
FIn dE, En Su CASO, dARLE InTERVEnCIÓn A LA PROCuRA
duRÍA dE LA dEFEnSA dEL TRABAJO CuAndO LAS CIR
CunSTAnCIAS dEL CASO dEnOTEn Su dESCOnOCIMIEnTO 
dE ESA RAMA dEL dERECHO Y dE LAS nORMAS QuE RIgEn 
EL PROCESO AnTE LAS JunTAS dE COnCILIACIÓn Y ARBI
TRAJE. dentro de las "garantías" que constituyen el debido proceso se 
encuentra el acceso a la asistencia letrada, a que se refiere el artículo 8, 
numeral 2, incisos d) y e), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, que consiste en el derecho de las personas a: i) defenderse 
personalmente; ii) ser asistidas por un defensor de su elección; y, iii) si 
no se defendieren por sí mismas ni nombran defensor en los plazos de 
ley, ser asistidas por uno proporcionado por el estado. en ese orden, 
para garantizar a las personas su derecho humano al debido proceso 
en el juicio laboral, las partes pueden comparecer personalmente o por 
conducto de su apoderado jurídico, en términos del artículo 692 de la 
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ley Federal del trabajo, y si bien es cierto que el diverso precepto 876, 
fracción i, de la propia ley, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
dispone que en la etapa conciliatoria las partes deben acudir personal
mente, sin abogados patronos, asesores o apoderados, también lo es 
que no prohíbe que éstos puedan comparecer a la audiencia de conci
liación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas 
pues, al respecto, el artículo 875 del mismo ordenamiento y vigencia 
señala que ésta iniciará con la comparecencia de las partes, lo que 
permite al trabajador y al patrón actuar por conducto de sus apodera
dos, sobre todo en la última fase, ya que de ésta dependerá el resultado 
del litigio. en consecuencia, si las circunstancias del caso denotan 
un desconocimiento del derecho laboral y de las normas que rigen el 
proceso ante las Juntas de Conciliación y arbitraje por las partes, que 
sólo pueden ser conocidas por alguien versado en esa rama del derecho, 
de la que se desprenda la necesaria asistencia letrada, para no trans
gredir el derecho humano al debido proceso en su vertiente de adecuada 
defensa, aun cuando la autoridad laboral no puede obligar a las partes 
a llevar el juicio por conducto de un abogado, cuando acudan sin 
éste, debe cuestionarles si quieren proseguirlo por propio derecho o 
si requie ren asesoría legal a fin de, en su caso, darle intervención a la 
procuraduría de la defensa del trabajo, pues sus manifestaciones pueden 
perjudicarles, no por una conducta procesal indebida, sino por una 
evidente falta de asesoramiento legal, que nada tiene que ver con la 
personalidad, personería o representación; no con el ánimo de suplan
tarse en los intereses del actor, sino con el fin de salvaguardar su derecho 
humano consagrado en el tratado internacional aludido, y esa actua
ción incluye al patrón (persona física) que se ubique en similar hipótesis, 
a fin de respetar además, sus derechos fundamentales de igualdad y 
de equidad procesal, con base en el principio general de derecho de 
que, donde existe la misma razón, debe imperar igual disposición.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.2 CS (10a.)

amparo directo 455/2014. 28 de mayo de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo Sahuer 
Hernández. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: edgar díaz Cortés.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHOS dE LAS PERSOnAS AduLTAS MAYORES. EL ARTÍCu
LO 5o., FRACCIÓn II, InCISO C), dE LA LEY RELATIVA, AL PROTEgER 
VALORES COnSTITuCIOnALES Y dERECHOS FundAMEnTALES, 
dEBE OBSERVARSE POR TOdAS LAS AuTORIdAdES dEL ESTAdO 
MEXICAnO. en toda sociedad existen personas o colectivos que se encuen
tran en situación de desventaja potencial (vulnerables) o efectiva (vulnerados), 
por factores que pueden ser inherentes al grupo (edad, sexo o discapacidad) 
o provocados por su relación con el entorno en el que se desenvuelven (con
diciones sociales, económicas o jurídicas), por ello, la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos reconoce la existencia de grupos en situa
ción de vulnerabilidad que requieren de una particular protección del estado 
para poder desplegar su autonomía en condiciones de igualdad con los res
tantes miembros de la sociedad, y no se vean reducidos, con menoscabo de 
su dignidad, a colectividades oprimidas por las necesidades de orden más 
básicas, justificando dicha circunstancia que el estado tome determinadas 
acciones en favor del grupo para inhibir las desigualdades que afronta, en 
atención a los principios de solidaridad e igualdad sustantiva, conferidos en 
el artícu lo 1o. constitucional. en ese sentido, el artícu lo 5o., fracción ii, inciso 
c), de la ley de los derechos de las personas adultas mayores, al disponer 
que las personas titulares de las prerrogativas en él prescritas tienen derecho 
a recibir asesoría jurídica gratuita en los procedimien tos administrativos o 
judiciales en que sean parte, y a contar con un representante legal cuando lo 
consideren necesario, tiene por objeto conferirles un mismo nivel de oportu
nidad para el goce y ejercicio de sus derechos humanos, por lo cual, consig
na un principio que permea al resto de los componentes del sistema jurídico, 
al operar de modo transversal y prevalente en las demás materias o especia
lidades del orden jurídico, de manera que impone a las autoridades el deber 
de colmar ese beneficio al sujetar a las personas adultas mayores a los pro
cedimien tos administrativos o judiciales, en coordinación con las reglas pre
vistas para éstos, lo que implica una variación al debido proceso legal que 
permitirá cumplir con el propósito perseguido en la ley tutelar. en ese con
texto, el precepto citado, al proteger valores constitucionales y derechos fun
damentales, prevalece en el sistema jurídico mexicano y, por tanto, debe 
observarse por todas las autoridades del estado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.1 CS (10a.)

amparo en revisión 124/2015. titular de la unidad de Cumplimien to del instituto Federal 
de telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: marco 
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antonio pérez meza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ma
gistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun
cionamien to del propio Consejo. Secretario: rogelio pérez Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS dE LAS PERSOnAS AduLTAS MAYORES. nO EXISTE 
AnTInOMIA EnTRE LA LEY RELATIVA Y LA LEY FEdERAL dE PRO
CEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. para la configuración de un conflicto 
de leyes o antinomia es necesario que dos normas pertenecientes a un mismo 
sistema jurídico, que concurren en los ámbitos temporal, espacial, personal 
y material de validez, atribuyan consecuencias jurídicas incompatibles entre 
sí a cierto supuesto fáctico, impidiendo su aplicación simultánea. en ese sen
tido, la ley de los derechos de las personas adultas mayores es un orde namiento 
que protege derechos fundamentales de grupos vulnerables, los cuales se 
expanden y permean todo el sistema jurídico, por los valores constitucionales 
que tutelan y, en consecuencia, dicho ordenamiento es prevalente y comple
mentario de la ley Federal de procedimiento administrativo, sin que ello sig
nifique que invalide las disposiciones de ésta. por tanto, no existe antinomia 
entre una y otra legislaciones, pues mientras la segunda prevé una serie de 
formalidades, con el ánimo de garantizar un debido proceso y el derecho a una 
defensa adecuada, la primera potencializa esos derechos en los casos que 
involucren a las personas de edad avanzada, para hacerlos efectivos y facilitar 
su ejercicio en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo 
social, difuminando los obstáculos que merman su capacidad de actuación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.89 A (10a.)

amparo en revisión 124/2015. titular de la unidad de Cumplimiento del instituto Federal 
de telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
marco antonio pérez meza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: rogelio pérez Ballesteros. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dESCOnOCIMIEnTO dE PATERnIdAd. PROCEdE SuPLIR LA dEFI
CIEnCIA dE LA QuEJA, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 79, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY dE AMPARO, Aun CuAndO LA PARTE dEMAndAdA 
SEA MAYOR dE EdAd, ACORdE COn EL dIVERSO 20 dEL CÓdIgO 
CIVIL dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA. el artícu lo 4o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos dispone que la ley protegerá la organi
zación y desarrollo de la familia; por su parte, la fracción ii del numeral 79 de 
la ley de amparo prevé la suplencia de la deficiencia de la queja cuando se 
afecte el orden y desarrollo de la familia; y el diverso 20 del Código Civil del 
estado de Chihuahua describe a la familia como una institución social que 
permite y fomenta la convivencia de sus miembros a través de la permanen
cia y estabilidad de las relaciones de las personas que la integran en razón 
del matrimonio, concubinato o parentesco, por lo que el estado debe garanti
zar su protección, constitución y autoridad como fundamento primordial de la 
sociedad. en ese contexto, si la acción de desconocimien to de paternidad, 
tiene como efecto el desmembramien to de esa institución social, al descono
cer el víncu lo filial de uno de sus integrantes, evidentemente tendrá un efecto 
jurídico y social en su integración o composición, impactando no sólo en con
tra de quien se ejerce esa acción, sino también en esa institución base del 
orden social, generando así una mutación en su estructura y desarrollo; jus
tificándose así, en todos esos casos, la suplencia de la queja prevista en la 
última hipótesis de la fracción ii del artícu lo 79 de la ley de amparo, con in
dependencia de la mayoría o minoría de edad de la persona demandada e, 
incluso, de que los padres hayan disuelto el víncu lo matrimonial desde tiempo 
anterior, pues en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
2/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 991, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación precisó el alcance del mandato constitucional 
de protección a la familia, señalando que el citado artícu lo 4o. no alude a un 
modelo de familia ideal o nuclear que tradicionalmente ha sido vinculado al 
matrimonio: padre, madre e hijos biológicos, sino que la tutela a la familia de be 
ser entendida como "realidad social", lo que significa que esa protección 
debe cubrir todas las formas y manifestaciones existentes en la sociedad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.16 C (10a.)

amparo directo 505/2015. 5 de noviembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo 
torres García. Secretario: Javier antonio mena Quintana.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dESPIdO dE unA TRABAJAdORA BuRÓCRATA dE COnFIAnZA 
MOTIVAdO POR Su gRAVIdEZ. REgLAS PARA RESOLVER EL JuI
CIO LABORAL RELATIVO.

dISCRIMInACIÓn POR RAZÓn dE SEXO. LA COnSTITuYEn LAS dE
CISIOnES EXTInTIVAS dE unA RELACIÓn LABORAL BASAdAS 
En EL EMBARAZO, AL AFECTAR EXCLuSIVAMEnTE A LA MuJER.

nO dISCRIMInACIÓn. COnSECuEnCIAS dE LA VIOLACIÓn AL dE
RECHO HuMAnO RELATIVO En un PROCESO JuRISdICCIOnAL, 
COnFORME AL ARTÍCuLO 63 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA 
SOBRE dERECHOS HuMAnOS.

TRABAJAdORAS EMBARAZAdAS AL SERVICIO dEL ESTAdO. 
Su dESPIdO COnSTITuYE un ACTO dE dISCRIMInACIÓn POR LA 
SITuACIÓn dE VuLnERABILIdAd En LA QuE SE EnCuEnTRAn.

amparo direCto 20/2015. 10 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: VÍCtoriNo 
roJaS riVera. SeCretario: JeSÚS SaNtoS VelÁZQueZ Guerrero.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—aspectos preliminares al estudio de fondo. el análisis de 
los argumentos vertidos en vía de concepto de violación partirá de un hecho 
admitido por las partes –quejosa1 y tercero interesada– en el juicio laboral, 
consistente en que ********** tenía la calidad de empleada de confianza en 
el desempeño de sus servicios para la Secretaría de Finanzas y administra
ción del Gobierno del estado de michoacán.

asimismo, que la violación alegada al derecho fundamental de discri
minación se origina en una relación horizontal, entre un patrónestado y una 
empleada de confianza, donde surge una radical asimetría de poder por las 
posiciones jurídicas de cada uno de los sujetos en la relación burocrática.

además de que este tribunal Colegiado de Circuito, atendiendo al 
punto de litigio de la controversia, donde se plantea una situación de discri
mi nación por razón de sexo, que a la vez engloba la violación de un derecho 

1 ello, en el hecho segundo del escrito de demanda laboral. Cfr., foja 2 del juicio laboral **********.
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humano reconocido por el derecho, tanto interno como convencional, el estu
dio del caso se procederá atendiendo a tres aspectos, que son: i. la perspec
tiva de género; ii. el ejercicio del control de convencionalidad ex officio; y, 
iii. la suplencia de la queja deficiente, al ser la quejosa una trabajadora de con
fianza perteneciente a un grupo en situación de vulnerabilidad, por su estado 
de embarazo.

i. la perspectiva de género. en este aspecto se asocia la necesidad de 
acabar con las desigualdades de trato y de oportunidad entre mujeres y varones, 
ya sea de derecho, ya sea de hecho.

por tanto, en el caso se verificará y aplicará la herramienta de perspec
tiva de género para resolver si existieron desventajas en perjuicio de la quejosa 
por su condición de embarazo, que pudieron ubicarla en una situación de 
vulnerabilidad.

es necesario destacar que la utilización de esta herramienta de análisis, 
con el fin de verificar si existe una situación de vulnerabilidad por razón de 
género, no es exclusiva para aquellos casos en los que las mujeres alegan una 
violación a su derecho a la igualdad. Si bien resulta indiscutible que históri
camente han sido las mujeres las que más han sufrido la discriminación y 
exclusión derivada de lo culturalmente construido –como reconoció el propio 
Constituyente en la reforma del artículo 4o. de la Constitución Federal, publi
cada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, en la 
que se incorporó explícitamente la igualdad entre varones y mujeres–, lo defi
nitivo es que los estereotipos y prejuicios de género que forjan situaciones de 
desventaja al momento de juzgar, afectan tanto a varones como a mujeres. 

de ahí que, en principio, la perspectiva de género en la impartición de 
justicia constituye un método que debe ser aplicado en los casos, indepen
dientemente del "género" o del sexo de las personas involucradas, para detec
tar y eliminar las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por su 
pertenencia al grupo "hombres" o al grupo "mujeres". 

ii. el ejercicio de un control de convencionalidad ex officio.

este tribunal Colegiado de Circuito sostuvo de manera enfática y deter
minante, desde el "Caso raúl Negrete", que los tribunales del estado mexicano 
han de ejercer un control difuso de convencionalidad ex officio para hacer 
efec tivos los derechos humanos, aplicando desde luego la jurisprudencia 
emitida por los tribunales internacionales, en la que interpretan los tratados, 
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pactos o convenciones en la materia de derechos humanos, dada su jerar quía 
suprema, al ubicarse al nivel de la Constitución política de la república,2 hasta 
el diverso caso en que se reiterara tal control difuso ex officio por los tribu
nales nacionales, a quienes se les encomienda la nueva justicia regional de los 
derechos humanos, teniendo la obligación de adoptar medidas que garanti
cen su respeto, con el objeto de maximizar esos derechos fundamentales.3

por su parte, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación4 ha 
desarrollado los matices del nuevo modelo de control de constitucionalidad, 
con base en que:

de acuerdo con los diversos precedentes establecidos por la Corte inter
americana de derechos Humanos, el control de convencionalidad debe reali
zarse entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y 
los tratados internacionales sobre derechos humanos y, en esta tarea, los Jueces 
deben tener en cuenta no solamente los tratados internacionales, sino la 
interpretación que de los mismos realicen los órganos internacionales 
competentes.5

así, el control de inconvencionalidad ex officio consiste en el deber de 
los Jueces nacionales de realizar un examen de compatibilidad entre los actos 
y normas nacionales y los tratados internacionales sobre derechos humanos, y 
la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos que inter
preta el corpus iuris interamericano, lo que implica reconocer la fuerza norma
tiva de tipo convencional, que se extiende a los criterios jurisprudenciales 
emitidos por el órgano que los interpreta.6

2 de donde surgieron las tesis aisladas Xi.1o.a.t.47 K y Xi.1o.a.t.45 K, de rubros: "CoNtrol de 
CoN VeNCioNalidad eN Sede iNterNa. loS triBuNaleS meXiCaNoS eStÁN oBliGadoS 
a eJerCerlo." y "tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoNFliCtoS Se SuSCiteN 
eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN uBiCarSe a NiVel de la CoNStituCióN.", 
con registros digitales: 164611 y 164509, respectivamente, y que contendieran en la contradic
ción de tesis 293/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
3 amparo directo 353/2011, fallado en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil once, de 
donde surgió la tesis Xi.1o.a.t.55 K (9a.), de rubro: "CoNtroleS de CoNStituCioNalidad Y 
de CoNVeNCioNalidad. eStÁN oBliGadoS a eJerCerloS todoS loS órGaNoS de JuS
tiCia NaCioNal para GaraNtiZar el reSpeto a loS dereCHoS HumaNoS.", con registro 
digital: 159971.
4 Cfr. ejecutoria del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de catorce de octubre de 
dos mil catorce, emitida en la contradicción de tesis 299/2013.
5 Cfr. almonacid arellano y otros vs. Chile. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006, Serie C, No. 154, párr. 124.
6 Ferrer macGregor, eduardo. interpretación conforme y control difuso de convencionalidad, pp. 
370371.
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de conformidad con el contenido de los artículos 1o. y 133 constitucio na
les, y con la interpretación que el tribunal pleno hizo en el expediente varios 
912/2010, de la sentencia de la Corte interamericana de derechos Humanos en 
el caso 12.511 rosendo radilla pacheco contra los estados unidos mexica
nos, el estado mexicano está ante un nuevo diseño del sistema de control 
constitucional, en el que se ha ampliado el catálogo de los derechos humanos 
para conformar un nuevo universo formado por los reconocidos en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, más los reconocidos por los 
tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte. 

así, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta
bleció que el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos –reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once–, obliga a todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, a velar no sólo por los dere
chos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos 
establecidos en los instrumentos internacionales celebrados por el estado 
mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate, siempre que no exista restricción expresa en la Constitución, lo que 
se conoce en la doctrina como principio pro persona. 

estos mandatos –dijo el tribunal pleno– deben interpretarse junto con 
lo establecido en el artículo 133 constitucional; así, se obtiene que los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 
que se encuentren en cualquier norma inferior. en estos casos –precisó– los 
Jueces están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores, dando prefe
rencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia.7 

así, queda claro que los Jueces (y todas las autoridades en general, 
dentro del ámbito de sus competencias) tienen que cumplir con dos tipos de 
obligaciones concretas: 1) velar por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal y en los instrumentos internacionales celebrados por 
el estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable, siempre que no 
exista restricción expresa en la Constitución (principio pro persona); y 2) pre
ferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 

7 Cfr. "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo 
de CoNStituCioNalidad.". tesis aislada p. lXVii/2011 (9a.), emitida por el tribunal pleno, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciem
bre de 2011, página 535. Varios 912/2010. 14 de julio de 2011.
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internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren 
en cualquier norma inferior, pudiendo, en estos casos, dejar de aplicar las nor
mas inferiores, dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los 
tratados en la materia. 

para cumplir con la primera obligación, los Jueces deberán adoptar la 
interpretación más favorable, de acuerdo con el principio pro persona, res pecto 
del cual se determinó8 que antes de aplicar una norma jurídica, deben realizar 
un control ex officio, que pasa por tres momentos claramente diferenciados: 

a) una interpretación en sentido amplio del orden jurídico, a la luz y 
conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tra
tados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

b) una interpretación conforme en sentido estricto, que tendrá lugar 
cuando haya varias interpretaciones jurídicamente válidas; la misma deberá 
llevarse a cabo partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 
y prefiriendo la interpretación que haga la ley acorde con los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido 
esencial de estos derechos; y

c) inaplicación de la ley, cuando las alternativas anteriores no sean posi
bles; o su desaplicación, si es que en una instancia ya fue aplicada la norma de 
derecho legislado, o de creación de los particulares, al caso concreto.

el criterio anterior fue delimitado por el tribunal pleno al resolver9 la 
contradicción de tesis 293/2011, el tres de septiembre de dos mil trece, deter
minando que los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales, de los cuales el estado mexicano sea parte, consti
tuyen el parámetro de regularidad constitucional, conforme al cual, debe ana
li zarse la validez de las normas y actos de autoridad que forman parte del 
ordenamiento jurídico mexicano, entendiendo que cuando en la Constitución 
haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá 
estar a lo que indica la Norma Constitucional.

8 Cfr. "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS." 
9 por mayoría de votos.
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lo anterior así fue determinado, al considerar que el principio de supre
macía comporta el encumbramiento de la Constitución o de los tratados 
en materia de derechos humanos, como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben 
ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, circuns
tancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas 
constitucionales en comento, es la configuración del conjunto de normas ju 
rí dicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía, tanto 
cons ti tucional como convencional, en el orden jurídico mexicano; y que esta 
transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos 
previsto dentro de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que 
goza de esta supremacía constitucional. en ese sentido es que se determinó 
que los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de regu
laridad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las nor
mas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.

además, se señaló que la jurisprudencia emitida por la Corte interameri
cana de derechos Humanos es vinculante para los Jueces mexicanos, siempre 
que sea más favorable a las personas, determinando que en cumplimiento 
del mandato consagrado en el artículo 1o. constitucional, los operadores jurí
dicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en 
un caso en el que el estado mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del 
precedente al caso específico, debe determinarse con base en la verificación 
de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; 
(ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurispruden cia 
interamericana con la nacional; y, (iii) de ser imposible la armonización, debe 
aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los 
derechos humanos.

en un criterio10 más reciente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señaló, respecto del control –tanto de convencionalidad como de constituciona
lidad–, que puede hablarse indistintamente de un control de regularidad 
constitucional, ya concentrado, ya difuso,11 pero este último, más que un pro
ceso es una técnica al alcance del Juez para ejercer un control de consti
tucionalidad al interior del proceso, independientemente de su naturaleza.

10 Cfr. ejecutoria del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de dieciséis de abril de 
dos mil quince, en el amparo directo en revisión 1046/2012.
11 este tipo de control se puede realizar ex officio por virtud del encargo de Juez y no exista una 
solicitud expresa de las partes, siempre que se advierta que una norma o acto de autoridad viola 
derechos humanos.
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de ahí que, con esos lineamientos, este tribunal Colegiado de Circuito 
procede a realizar un control difuso, en su vertiente de control de conven
cionalidad ex officio, en relación con el tema de la violación al principio de 
discriminación, contenido en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano es 
parte, pues está dentro de la competencia de este órgano colegiado, en térmi
nos del artículo 171, párrafo segundo,12 de la ley de amparo, al tratarse de la 
materia laboral y de la parte trabajadora.

iii. la suplencia de la queja deficiente, al ser la quejosa una empleada 
de confianza y perteneciente a un grupo en situación de vulnerabilidad.

la figura jurídica de la suplencia de la queja deficiente es una obliga
ción constitucional y legal a cargo del juzgador de amparo, de examinar de 
oficio la legalidad de las resoluciones reclamadas ante ellos y, de advertir 
alguna ilegalidad, procederán a revisar si hubo o no argumento coincidente 
con la irregularidad detectada, a fin de declararlo fundado y, en caso contrario, 
suplir su deficiencia.

la ley de amparo vigente a partir de tres de abril de dos mil trece regula 
esa figura jurídica en el artículo 79, donde se ubican sólo ciertas personas o 
grupos, como son los trabajadores –fracción V–13 y los denominados grupos 
vulnerables –fracción Vii–.14

los grupos en situación de vulnerabilidad son todos aquellos que en 
virtud de su raza, sexo, condición económica, social, características físicas, 

12 "artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.—este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de me
nores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, 
trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza 
o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito cuando se ale
gue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
13 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: … V. en materia laboral, en favor del 
trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y empleado esté regulada por 
el derecho laboral o por el derecho administrativo."
14 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: … Vii. en cualquier materia, en favor 
de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para su defensa en el juicio."
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circunstancias culturales y políticas u orientación sexual, pueden encontrar 
mayores obstáculos en el ejercicio de sus derechos.

en el caso de las mujeres embarazadas, puede considerarse que su 
estado de gravidez provoca una serie de cambios físicos y psicológicos que 
las hace que tengan una condición de mayor vulnerabilidad. en el periodo de 
embarazo, esta situación se agudiza si la mujer cuenta, además, con con
diciones socialmente desventajosas como la pobreza, el desempleo y la falta 
de apoyo de una red familiar y social.

de ahí que, en el caso concreto, sea aplicable la suplencia de la queja 
deficiente a favor de **********, porque además de ser la parte quejosa en el 
juicio, tuvo en el juicio laboral la calidad de parte trabajadora y, en su momento, 
perteneció a un grupo en situación de vulnerabilidad.

oCtaVo.—estudio de fondo (parte primera). los conceptos de violación 
a estudio son inoperantes –por existir criterio definido en el derecho jurispru
dencial interno, respecto de la no estabilidad en el empleo que se determinó 
por la autoridad responsable–.

así son los argumentos (6.1, 6.6, 6.7 y 6.8) donde la quejosa sostiene 
que, aun siendo empleada de confianza, tenía derecho a las prestaciones que 
demandó con motivo del despido de que fue objeto, conforme a lo previsto en 
el artículo 123, apartado a, fracción XXiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque –sostiene– la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de michoacán y de sus municipios no puede estar por 
encima de esa disposición legal; y si bien el numeral 123, apartado B, frac
ción iX, de tal ley Fundamental, no prevé el derecho al pago de aquellas pres
taciones, sí lo prevé la ley supletoria de la ley burocrática estatal, o sea, los 
preceptos 43, fracción iV y 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado y los correlativos de la ley Federal del trabajo.

para sustentar la postura de este tribunal Colegiado de Circuito, por 
razón de método, el estudio del concepto de violación se hará a partir de interro
gantes que surgen de sus planteamientos, y como regla general del derecho 
legislado y jurisprudencial. las preguntas cuyas respuestas orientan el estu
dio, son: 

¿un empleado o empleada de confianza al servicio del estado tiene 
derecho a una indemnización constitucional y salarios caídos por despido 
injustificado?
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¿Son inconstitucionales o no los artículos 2o., en relación con el 40 de 
la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y 
de sus municipios, que no reconocen la estabilidad laboral de los trabajado
res de confianza?

Cuestión primera ¿un empleado o empleada de confianza al servicio 
del estado tiene derecho a una indemnización constitucional y salarios caídos 
por despido injustificado?

la respuesta –por regla general– es negativa, pues existen excepciones 
como, por ejemplo, que la ley interna les otorgue ese derecho,15 como fue el 
caso de la legislación burocrática de Jalisco o del estado de morelos.16

15 Cfr. "SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. 
la leY relatiVa leS CoNFirió el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo Y, por eNde, 
a reClamar laS preStaCioNeS CorreSpoNdieNteS eN CaSo de deSpido iNJuStiFi
Cado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 26 de SeptiemBre de 2012).". Jurisprudencia 2a./J. 
184/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, 
materia laboral, página 1504, con registro digital: 2002654.—tesis aislada 2a. CXl/2003, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 2003, materias constitucio
nal y laboral, página 269, con registro digital: 182762, de rubro y texto siguientes: "SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 8o. de la leY relati
Va, ViGeNte HaSta el 17 de eNero de 1998, Que eStaBleCe el dereCHo a la eStaBili
dad eN el empleo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, No Viola la FraCCióN XiV del 
apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.—Si bien es cierto que el 
mencionado precepto constitucional al prever que los trabajadores de confianza disfrutarán de 
las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, limita los 
derechos que a tales trabajadores les corresponde, también lo es que no prohíbe que puedan 
establecerse otros derechos en su beneficio, pues sólo consagra las bases mínimas de protec
ción a los trabajadores para asegurar su tranquilidad personal y el bienestar de su familia, como 
cuestiones esenciales que deben ser respetadas, las cuales servirán de sustento para la creación 
de las leyes reglamentarias respectivas, máxime que dicho dispositivo constitucional no señala 
que éstas deben ajustarse de manera exacta a la propia Constitución Federal. en consecuencia, 
basta que la ley Fundamental faculte expresamente a los poderes legislativos de los estados 
para legislar sobre las relaciones entre los estados y los municipios con los trabajadores a su 
servicio, para que tengan libertad de dictar las normas que consideren convenientes, sujetándose 
a las bases que al respecto establezca el apartado B del artículo 123 constitucional, por lo que el 
artículo 8o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, que 
establece el derecho a la estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza al servicio del 
estado, no viola la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Carta magna."
16 Cfr. "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del GoBierNo del eStado de more
loS Y SuS muNiCipioS. la leY del SerViCio CiVil leS CoNFiere el dereCHo a la eSta
Bilidad eN el empleo Y, por eNde, a demaNdar laS preStaCioNeS deriVadaS del 
deSpido iNJuStiFiCado.". Jurisprudencia 2a./J. 171/2006, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, materia laboral, página 226, con registro digital: 
173647. 
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esto es así, porque conforme a una interpretación de la fracción iX 
(a contrario sensu) y de la fracción XiV del artículo 123, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se infiere que los tra
ba jadores burócratas de confianza están excluidos del derecho a la estabili
dad en el empleo y sólo gozan de las medidas de protección al salario y de los 
beneficios de la seguridad social,17 por lo cual, aun cuando llegue a existir un 
despido injustificado, carecen de derecho para demandar la indemnización 
constitucional o la reinstalación, porque esas prestaciones dependen de la 
existencia de un derecho a la estabilidad laboral.18

ahora, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al analizar el caso específico del estado de michoacán, consideró19 que el 
con tenido del artículo 123, apartado B, fracción XiV, en relación con la diversa 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –que regula 
a los empleados de confianza de la protección del salario y del goce de los 
beneficios de la seguridad social, sin incluir el derecho de inamovilidad en el 

17 Cfr. "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS muNiCipioS del eStado de 
mÉXiCo. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo; por 
taNto, CareCeN de aCCióN para SoliCitar Su reiNStalaCióN o el paGo de la iNdem
NiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del CeSe.". Jurisprudencia 4a./J. 22/93, de la enton
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, materia laboral, página 
322, con registro digital: 179153.
18 Cfr. "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al CareCer del dere
CHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada por QuieN CareCe de 
FaCultadeS para deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deClare pro
CedeNte el paGo de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de BaJa CaliFor
Nia Y GuaNaJuato).". Jurisprudencia 2a./J. 160/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, materia laboral, página 1322 «Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas», con registro digital: 2005640.
19 Cfr. "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBilidad 
eN el empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNStituCioNal, por lo Que leS reSul
taN iNapliCaBleS NormaS CoNVeNCioNaleS.". Jurisprudencia 2a./J. 23/2014 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia constitucio
nal, página 874 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 
horas», con registro digital: 2005823.—"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eS
tado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa.". Jurisprudencia 2a./J. 22/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia constitucional, página 876 «Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», con registro 
digital: 2005824.
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empleo–,20 es una restricción de rango constitucional que no viola la Consti
tución, por encontrase establecida en ella.

Con base en esa restricción constitucional, no era aplicable –en el régi
men interno– a los trabajadores de confianza al servicio del estado, lo dispuesto 
en el artículo 7, apartado d, del protocolo adicional a la Convención americana 
sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y 
Culturales (protocolo de San Salvador), que regula el derecho de las personas 
a una indemnización o a la readmisión en el empleo, o a cualquier otra pres
tación prevista en la legislación nacional, en caso de despido injustificado.

además, que esa restricción resultaba acorde con el actual modelo de 
constitucionalidad en materia de derechos humanos y, por tanto, debía confir
marse, porque sus derechos no se ven limitados ni se genera un trato desigual 
respecto de los trabajadores de base, sobre el derecho a la estabilidad en el 
empleo, y los trabajadores de confianza realizan un papel importante en el ejer 
cicio de la función pública del estado, sobre quienes descansa la mayor y 
más importante responsabilidad de la dependencia o entidad del estado.21

de ahí que la quejosa no tiene derecho a la reinstalación ni a la indem
nización –así como a los salarios caídos– por el simple despido injustificado, 
precisamente por no gozar del derecho a la estabilidad en el empleo, conforme 
a lo dispuesto en artículo 2o.,22 en relación con el 4023 de la ley de los traba
jadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios. 

20 el principio de estabilidad o inamovilidad en el trabajo implica, por una parte, la prohibición 
para el estado de remover o cesar "libremente" al trabajador y, por otra, el derecho de éste para 
exigir su reinstalación o una indemnización.
21 Cfr. "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBili
dad eN el empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo modelo de CoNStituCioNalidad 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.". Jurisprudencia 2a./J. 21/2014 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia constitucional, página 
877 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», con 
registro digital: 2005825.
22 "artículo 2o. la relación jurídica de trabajo reconocida por esta ley se entiende establecida, 
para los efectos legales, entre los trabajadores de base al servicio de los poderes legislativo, 
ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y aquellos organismos e instituciones, a que se refiere el 
artículo 1o. de esta ley."
23 "artículo 40. Cuando un trabajador resulte cesado injustamente tendrá derecho a optar por la 
reinstalación en el puesto o cargo que desempeñaba con todas las prestaciones que disfrutaba 
y en las mismas condiciones en que lo venía desempeñando o a que se le cambie de adscripción 
con sus mismos derechos o a que se le indemnice con el importe de tres meses de salario."



3262 EnERO 2016

Sin que influya la circunstancia del tiempo en que haya durado la rela
ción laboral.24

Cuestión segunda ¿Son inconstitucionales los artículos 2o., en relación 
con el 40 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de 
ocampo y de sus municipios, que no reconocen la estabilidad laboral de los 
trabajadores de confianza?

la respuesta es no. Siguiendo la línea argumentativa de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se tiene que la fracción XiV 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados uni 
dos mexicanos prevé que los trabajadores de confianza disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 
social; es decir, limita los derechos que a tales trabajadores les correspon 
den, pero no prohíbe que puedan establecerse otros derechos en su beneficio, 
puesto que sólo consagra las bases mínimas de protección a los trabaja 
dores, de manera que los poderes legislativos de los estados pueden legislar 
sobre las relaciones entre los propios estados y los municipios, con los traba 
jadores a su servicio, con libertad de dictar las normas que consideren con 
venientes, sujetándose a las bases que al respecto establezca el apartado B 
del artículo 123 constitucional, como un mínimo de garantías constitucio 
na les, sólo que ese mínimo –piso– pueden dimensionarlo –techo– con más 
derechos, como en su momento lo hicieron Jalisco y morelos.

por tanto, si los artículos 2o., 3o. y 40 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios no reco 
nocen a los trabajadores de confianza al servicio del estado el derecho a la 
estabilidad, es válido por ajustarse a la restricción constitucional.

de ahí que si las relaciones entre el estado y sus trabajadores se regi
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados, con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 constitucional, por ende, es jurídicamente atendi
ble lo que establece la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoa
cán de ocampo y de sus municipios.

24 Cfr. "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del 
dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa 
dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.". Jurisprudencia 2a./J. 
204/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, materias 
constitucional y laboral, página 205, con registro digital: 170892.
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tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 22/2014 (10a.),25 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos título, subtítulo y 
texto son los siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa. la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su artículo 1o., dispone que las personas gozarán de los dere
chos humanos reconocidos en la propia Constitución Federal y en los tratados 
internacionales. ahora bien, si el Constituyente permanente no tuvo la inten
ción de otorgar a los trabajadores de confianza el derecho a la estabilidad en el 
empleo, acorde con la interpretación que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Norma Suprema, la cual únicamente les permite disfrutar 
de las medidas de protección al salario y gozar de los beneficios de la seguri
dad social, entonces, por principio ontológico, no puede contravenir la Cons
titución General de la república, específicamente el derecho humano a la 
estabilidad en el empleo previsto únicamente para los trabajadores de base, 
en la fracción iX de los indicados precepto y apartado, ni el de igualdad y no 
discriminación, porque la diferencia entre trabajadores de confianza y de base 
al servicio del estado la prevé la propia Norma Fundamental."

incluso, ésa ha sido la interpretación histórica de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el tema, como puede 
observarse en la tesis aislada 2a. CXV/2003,26 de rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo, deriVada del artÍCulo 123, apar 
tado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN Federal, No Viola el 
dereCHo a Ser proteGido CoNtra el deSempleo eStaBleCido 
eN la deClaraCióN uNiVerSal de loS dereCHoS HumaNoS.—el hecho 
de que la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley Fede
ral de los trabajadores al Servicio del estado limiten los derechos de trabaja
dores de confianza respecto a la estabilidad en el empleo, no viola el derecho 
a ser protegido contra el desempleo previsto en el artículo 23, punto 1, de la 
declaración universal de los derechos Humanos, aprobada y promulgada por 

25 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, 
materia constitucional, página 876 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo 
de 2014 a las 10:18 horas», registro digital: 2005824.
26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre de 2003, 
materias constitucional y laboral, página 66, registro digital: 182919.
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la asamblea General de las Naciones unidas, en virtud de que la falta de esta
bilidad que caracteriza a dichos trabajadores no propicia el desempleo, sino 
que tiende a salvaguardar la prestación del servicio público en óptimas con
diciones, las cuales podrían verse afectadas si el estado tuviera que reinstalar 
a servidores públicos de confianza en perjuicio de la buena marcha de su 
actividad."

ahora, si la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios contiene disposición expresa que no reconoce 
el derecho a la estabilidad en el empleo a los trabajadores de confianza al 
servicio del estado, no es de aplicar las normas supletorias, como son la ley 
Federal del trabajo o la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
en razón de que la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede 
para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que 
se integren con otras normas o principios generales contenidos en otras 
leyes,27 lo que no ocurre en el caso.

tampoco es aplicable el contenido del artículo 123, apartado a, frac ción 
XXiii,28 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –se cita 
la fracción correcta, aunque el quejoso erróneamente haya citado la fracción 
XXii– pues son regulaciones de un apartado que no es aplicable a los trabaja 
dores al servicio del estado.

oCtaVo.—estudio de fondo (parte segunda). en cambio, otro concepto 
de violación a estudio es fundado, aunque en suplencia de la queja deficiente, 
en términos del artículo 79, fracciones V y Vii, de la ley de amparo.

27 Cfr. "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.". Jurisprudencia 2a./J. 
34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 
2013, materia constitucional, página 1065, con registro digital: 2003161.
28 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.—el Con
greso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una ma
nera general, todo contrato de trabajo: … XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa 
justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de salario. la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser exi
mido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. igualmente 
tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando 
se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de 
esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares 
que obren con el consentimiento (sic) o tolerancia de él."
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ello es así respecto de los argumentos (6.4 y 6.5) que en vía de conceptos 
de violación planteó la quejosa, al manifestar que el despido derivó de su 
condición de gravidez, lo cual era un violación al derecho fundamental de no 
discriminación.

para ello, este tribunal Colegiado de Circuito realiza el análisis a través 
de las interrogantes siguientes: 

¿en qué consiste el derecho a la no discriminación?

¿a quién corresponde la carga de la prueba en la violación al derecho 
humano a la no discriminación?

¿en un proceso jurisdiccional, cuál es la sanción por violación al derecho 
de no discriminación?

¿el despido de una empleada en el periodo de embarazo, es un acto de 
discriminación?

¿existió norma vigente que regulara la prohibición de despedir a las 
mujeres por motivo de embarazo en la época que ocurrieron los hechos?

en el caso concreto ¿fue correcta la decisión de la autoridad responsa
ble al resolver sobre la discriminación alegada?

¿por qué se viola el derecho humano a la no discriminación cuando se 
despide a una mujer embarazada?

interrogante primera ¿en qué consiste el derecho a la no discriminación?

para dar respuesta a esta interrogante, es necesario abordar lo ya con
siderado en el derecho jurisprudencial, tanto interamericano como interno, así 
como lo dispuesto en la legislación laboral.

a. Criterio de la Corte interamericana de derechos Humanos29

29 Cfr. "JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma
NoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa.". Jurisprudencia p./J. 21/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
5, tomo i, abril de 2014, materia común, página 204 «Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas», con registro digital: 2006225, derivada de la contradic
ción de tesis 293/2011, en que intervino este tribunal Colegiado de Circuito con las tesis 
siguientes: 
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la Corte interamericana de derechos Humanos30 ha considerado que 
los principios fundamentales de igualdad y no discriminación, han ingresado 
en el dominio del ius cogens, y sobre ellos descansa el andamiaje jurídico del 
orden público nacional e internacional, y permea todo el ordenamiento 
jurídico.31

 
también –la Corte interamericana de derechos Humanos– ha sostenido 

que el concepto de discriminación (haciendo referencia al artículo 1.1 de la 
Convención internacional sobre la eliminación de todas las Formas de discri
minación racial32 y el artículo 1.1 de la Convención sobre la eliminación de 
todas las Formas de discriminación contra la mujer)33 es toda distinción, 

tesis aislada Xi.1o.a.t.45 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, mayo de 2010, materia común, página 2079, con registro digital: 164509, de 
rubro y texto siguientes: "tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoNFliCtoS Se SuS
CiteN eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN uBiCarSe a NiVel de la CoNSti
tuCióN.—los tratados o convenciones suscritos por el estado mexicano relativos a derechos 
hu manos, deben ubicarse a nivel de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, porque dichos instrumentos internacionales se conciben como una extensión de lo previsto 
en esa ley Fundamental respecto a los derechos humanos, en tanto que constituyen la razón y 
el objeto de las instituciones. por lo que los principios que conforman el derecho subjetivo público, 
deben adecuarse a las diversas finalidades de los medios de defensa que prevé la propia Consti
tución y de acuerdo con su artículo 133 las autoridades mexicanas deben respetarlos, por lo que 
bajo ninguna circunstancia pueden ser ignorados por ellos al actuar de acuerdo a su ámbito 
competencial."
tesis aislada Xi.1o.a.t.47 K, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, mayo de 2010, materia común, página 1932, con registro digital: 164611, cuyos 
rubro y texto son: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad eN Sede iNterNa. loS triBuNaleS 
meXiCaNoS eStÁN oBliGadoS a eJerCerlo.—tratándose de los derechos humanos, los tri
bunales del estado mexicano como no deben limitarse a aplicar sólo las leyes locales, sino también 
la Constitución, los tratados o convenciones internacionales conforme a la jurisprudencia emiti
da por cualesquiera de los tribunales internacionales que realicen la interpretación de los trata
dos, pactos, convenciones o acuerdos celebrados por méxico; lo cual obliga a ejercer el control de 
convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las supranacionales, porque éste implica 
acatar y aplicar en su ámbito competencial, incluyendo las legislativas, medidas de cualquier 
orden para asegurar el respeto de los derechos y garantías, a través de políticas y leyes que los 
garanticen."
30 en adelante CoidH o Corte interamericana.
31 Cfr. Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. opinión Consultiva 
oC18/03, de 17 de septiembre de 2003. Serie a, No. 18, párr. 101. Caso Comunidad indígena 
Xákmok Kásek vs. paraguay, párr. 269 y Caso atala riffo y Niñas vs. Chile, párr. 79.
32 el artículo 1.1 de la Convención internacional sobre la eliminación de todas las Formas de 
discriminación racial, señala: "en la presente Convención la expresión ‘discriminación racial’ 
denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, 
linaje u origen nacional o étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y liber
tades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfe
ra de la vida pública."
33 el artículo 1.1 de la Convención internacional sobre la eliminación de todas las Formas de dis
criminación contra la mujer, señala: "a los efectos de la presente Convención, la expresión ‘discri 
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exclusión, restricción o preferencia basada en los motivos prohibidos que 
tengan por objeto o resultado, anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cual
quier otra.34

de igual forma, la Corte interamericana ha señalado –reiteradamente– 
que la Convención americana no prohíbe todas las distinciones de trato; para 
ello hace la diferencia entre "distinciones" y "discriminaciones", de forma que 
las primeras constituyen diferencias compatibles con la Convención ameri
cana por ser razonables y objetivas, mientras que las segundas constitu
yen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de los derechos 
humanos.35

pero a nivel del sistema interamericano existen diferencias sobre el 
derecho a la no discriminación, según la disposición que lo regula, que son:

• protección de igualdad ante la ley. el artículo 2436 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos protege el derecho a "igual protección de 
la ley", disposición que prohíbe la discriminación de derecho o de hecho, no 
sólo en cuanto a los derechos consagrados en la misma, sino en lo que res
pecta a todas las leyes que apruebe el estado y a su aplicación.37

• obligación del estado de respetar y garantizar los derechos sin dis
criminación. es la prevista en el artículo 1.138 de la Convención americana 

minación contra la mujer’ denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mu
jer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera."
34 Cfr. Corte idH. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del pueblo indí
gena mapuche) vs. Chile. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie 
C, No. 279, párr. 198.
35 Cfr. Caso Costa rica, párrafo 285.
36 el artículo 24 de la Convención (igualdad ante la ley) estipula: "todas las personas son iguales 
ante la ley. en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley."
37 Cfr. Caso Yatama vs. Nicaragua. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sen
tencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 186, y Caso de personas dominicanas y 
Haitianas expulsadas vs. república dominicana. excepciones preliminares, Fondo, reparacio
nes y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C, No. 282, párr. 398.
38 el artículo 1.1 de la Convención americana (obligación de respetar los derechos) dispone que: 
los estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris
dicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones po
líticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.
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sobre derechos Humanos, donde consta el principio de derecho imperativo 
de protección igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación; determina 
que los estados deben abstenerse de producir regulaciones discriminatorias 
o que tengan efectos discriminatorios en los diferentes grupos de una pobla
ción al momento de ejercer sus derechos.39

en consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, 
sea por parte de autoridades estatales, sea de particulares, pueden disminuir 
o restringir, en modo alguno, los derechos de una persona atendiendo a cate
gorías prohibidas de discriminación.40

de ahí que la Corte interamericana afirme que si un estado discrimina 
en el respeto o garantía de un derecho convencional, viola el artículo 1.1 y el 
derecho sustantivo en cuestión. Si por el contrario, la discriminación se refiere 
a una protección desigual de la ley interna, viola el artículo 24.41

pero la violación al derecho a la no discriminación puede derivar de 
situaciones de iure o de facto, por tanto, los estados están obligados a adoptar 
medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existen
tes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. esto 
implica el deber especial de protección que el estado debe ejercer respecto a 
actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias.42

de ahí que el derecho a la no discriminación se encuentre dividido (sic) 
en directa e indirecta, las cuales consistente en:

39 Cfr. Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. república dominicana, párr. 141 y Condición Jurídica 
y derechos de los migrantes indocumentados. opinión Consultiva oC18/03, párr. 88.
40 Cfr. Mutatis mutandi Corte idH. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista 
del pueblo indígena mapuche) vs. Chile. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 
2014. Serie C, No. 279, párr. 206, donde consideró: "206. el artículo 1.1. de la Convención ameri
cana proscribe la discriminación, en general, e incluye categorías prohibidas de discriminación 
(supra párr. 196). tomando en cuenta los criterios desarrollados anteriormente, esta Corte deja 
establecido que el origen étnico de las personas es una categoría protegida por la Convención. 
por ello, está proscrita por la Convención americana cualquier norma, acto o práctica discrimi
natoria basada en la etnia de la persona. en consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica 
de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir 
o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su origen étnico."
41 Cfr. Caso apitz Barbera y otros ("Corte primera de lo Contencioso administrativo") vs. Venezuela. 
excepción preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C, 
No. 182, párr. 209 y Caso Comunidad indígena Xákmok Kásek vs. paraguay, párr. 272.
42 Cfr. Corte idH. Caso espinoza Gonzáles vs. perú. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C, No. 289, párrafo 220.—Corte idH. Caso 
Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del pueblo indígena mapuche) vs. Chile. 
Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C, No. 279, párrafo 201. 
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i. directa. implica una causa visible de discriminación.

Se considera discriminación directa por razón de sexo, la situación 
en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en 
atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación compa
rable. todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la 
maternidad.

este tipo de discriminación es fácil de detectar y está prohibida por la ley.

ii. indirecta. Consiste en un comportamiento aparentemente neutro, 
pero con un resultado perjudicial para un colectivo, en este caso para las 
muje res y, además, carece de una causa suficiente, objetiva, razonable y jus
tificada. este tipo de discriminación puede ser difícil de detectar y, para ello, 
son necesarios estudios desde una perspectiva de género.

el concepto de discriminación indirecta surge cuando una política 
general43 o medida, tiene un efecto desproporcionadamente prejudicial en un 
grupo particular, ésta puede ser considerada discriminatoria aun si no fue 
dirigida específicamente a ese grupo.44 

a. Criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que la discriminación por sexo es un factor que puede contribuir a efectuar 
diferenciaciones arbitrarias en el actuar social. la discriminación representa 
una explícita interdicción de determinadas diferencias históricamente muy 
arraigadas y que han situado, tanto por la acción de los poderes públicos como 
por la práctica social, a sectores de la población en posiciones no sólo desven
tajosas, sino contrarias a la dignidad de la persona.45

43 por ejemplo, una política que indica que todos los trabajadores deben mantener un horario de 
tiempo completo, en la práctica discrimina a los padres que trabajan, los que cuidan a familiares 
con discapacidad o las personas con condiciones médicas que no pueden trabajar un día completo.
44 Cfr. tedH, Caso Hoogendijk vs. Holanda, No. 58641/00, Sección primera, 2005; tedH, Gran 
Cámara, d.H. y otros vs. república Checa, No. 57325/00, 13 de noviembre de 2007, párr. 175, y 
tedH, Caso Hugh Jordan vs. reino unido, No. 24746/94, 4 de mayo de 2001, párr. 154. Citado por 
la Corte interamericana de derechos Humanos en el Caso artavia murillo y otros (fecundación 
in vitro) vs. Costa rica. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 noviembre de 2012. Serie C, No. 257, párrafo 286.
45 Cfr. "diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. peCuliaridadeS Y CaraCterÍStiCaS 
CuaNdo Se produCe por raZóN de edad.". tesis aislada 1a. CdXXiX/2014 (10a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, materia constitu
cional, página 223 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 
10:05 horas», con registro digital: 2008090. 
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el concepto de discriminación, aunque manifestación del principio de 
igualdad, tiene un contenido más específico y se refiere a la llamada tutela 
antidiscriminatoria, que impone una paridad de trato, evitando o suprimiendo 
ciertas diferencias de trato socialmente existentes, cuyo carácter odioso se 
reconoce como contrario a la dignidad humana. la discriminación opera, 
en última instancia, como un instrumento de segregación social, en la me
dida en que dicho comportamiento supone mantener al grupo discriminado 
a distancia y le reserva espacios propios, que únicamente puede abandonar 
en determinadas condiciones, más o menos restrictivas.46

el ámbito de acción de los derechos fundamentales –señala la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación–, se encuentra no sólo 
en la esfera de lo público, su natural desarrollo, sino que se va trasladando al 
ámbito de lo privado, donde se ubica naturalmente a la empresa como el espa
cio en el que se desenvuelven las relaciones jurídicas entre los trabajadores y 
el empleador, con un elemento propio y esencial que no se da en otro tipo de 
relaciones jurídicas entre particulares, y que coloca a la persona del trabaja
dor bajo los poderes empresariales.47

además, las normas claves para reconocer expresamente la plena efi
cacia de los derechos fundamentales del trabajador en el plano de las relacio
nes laborales, son los artículos 2o., 3o., 56 y 133 de la ley Federal del trabajo, los 
cuales consagran el derecho a la no discriminación en el empleo, y se encuen
tran en consonancia con el compromiso internacional adquirido por el estado 
mexicano al suscribir el Convenio internacional del trabajo No. 111, relativo 
a la discriminación en materia de empleo y ocupación.48

ahora –precisa la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación–, las conductas discriminatorias en el ámbito laboral pueden abarcar 
las diferentes fases del trabajo, es decir: el acceso, la contratación, la retribu
ción, las condiciones laborales y la extinción del contrato.49

46 Ídem.
47 Cfr. "dereCHoS FuNdameNtaleS eN el ÁmBito empreSarial. reCoNoCimieNto de 
loS dereCHoS Que Como perSoNaS poSeeN loS traBaJadoreS.". tesis aislada 1a. 
CdXXViii/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre 
de 2014, materia constitucional, página 220 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de 
diciembre de 2014 a las 10:05 horas», con registro digital: 2008088.
48 Ídem.
49 Cfr. "diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el ÁmBito laBoral. el aNÁliSiS Que 
realiCe el JuZGador puede iNCluir laS CoNduCtaS deSpleGadaS eN la FaSe de re
ClutamieNto Y SeleCCióN del perSoNal.". tesis aislada 1a. CdXXXV/2014 (10a.), de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 
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pero –aspecto principal que señala la primera Sala–, la prohibición de 
discriminación en el mercado laboral es un derecho del que gozan los trabajado
res o aspirantes, no por el hecho de ser trabajadores, sino por ser personas.50 
discriminación que se actualiza ya por una conducta intencional –específi
ca mente orientada a producir discriminación–, ya por dinámicas sociales que 
funcionan de manera automática reproduciendo las desigualdades de partida.51

además, ha precisado que el principio de igualdad no postula la pari
dad en materia laboral, sino la razonabilidad de la diferencia de trato,52 pero 
que la discriminación en esa materia puede surgir de diversos factores, por 
lo que se ha denominado discriminación múltiple, es decir, cuando se combi
nan varios factores discriminatorios en un mismo supuesto. especialmente 
grave por sus efectos en la exclusión del mundo laboral, como por ejemplo la 
edad, el género y la apariencia física.53

de ahí ha establecido –la primera Sala– la obligación de los juzgadores 
de realizar un escrutinio estricto de la medida para examinar su constitucio

Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, materia constitucio
nal, página 224 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 
horas», con registro digital: 2008091. 
50 Ídem. incluso el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el 
reconocimiento del valor superior de la dignidad humana es base y condición de todos los demás 
derechos, de modo que éstos se desprenden de aquélla, en cuanto son necesarios para que los 
individuos desarrollen integralmente su personalidad.—Véase tesis aislada lXV/2009, del tribu
nal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 8, de rubro: "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCa
No la reCoNoCe Como CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS."
51 Cfr. "diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el ÁmBito laBoral. elemeNtoS para de
termiNar Si uNa oFerta de traBaJo eS diSCrimiNatoria.". tesis aislada 1a. CdXXXiV/2014 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, ma
teria constitucional, página 225 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre 
de 2014 a las 10:05 horas», con registro digital: 2008092.
52 Cfr. "diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el ÁmBito laBoral. JuiCio de raZoNa
Bilidad para determiNar Si uN aCto CoNtieNe uNa diFereNCia de trato CoNStituCio
Nal.". tesis aislada 1a. CdXXXii/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, 
tomo i, diciembre de 2014, materia constitucional, página 226 «Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas», con registro digital: 2008093.
53 Cfr. "diSCrimiNaCióN por raZóN de edad eN el ÁmBito laBoral. Se aCtualiZa uNa 
diSCrimiNaCióN mÚltiple CuaNdo diCHo FaCtor Se ComBiNa CoN otroS aSpeCtoS 
Como el GÉNero Y la aparieNCia FÍSiCa.". tesis aislada 1a. CdXXXi/2014 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, materia constitucional, 
página 229 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 
horas», con registro digital: 2008095.
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nalidad, a la luz del principio de igualdad, atendiendo a las distinciones basa
das contenidas en el último párrafo del artículo 1o. constitucional, también 
conocidas como "categorías sospechosas", ello porque no toda distinción 
está prohibida, siempre que éste justificada; pero si, por el contrario, la medida 
adoptada carece de razonabilidad, entonces será excluyente y, por ende, 
discriminatoria.54

pero, ese análisis del principio de igualdad no sólo requiere una inter
pretación literal y extensiva, sino que, ante su lectura residual a partir del prin
cipio pro persona –interpretación que sea más favorable a la persona en su 
protección, subyace como elemento de aquél– debe hacerse operativa y fun
cional la protección al sujeto desfavorecido con un trato diferenciado.55

más recientemente, la propia primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación –en relación con el derecho a la no discriminación– ha sos te
nido que:56

 
• atendiendo al contenido de las reformas constitucionales en materia 

de derechos humanos y a los criterios del alto tribunal de la república, aco
gidos en las contradicciones de tesis 293/2013 y 21/2013, donde reconoció la 
obligatoriedad de la jurisprudencia de la Corte interamericana, para hacer 
que la interpretación del contenido de los derechos humanos sea ajustada a 
la par de la evolución de los tiempos y condiciones actuales de vida.

• el caso del derecho humano de las mujeres a una vida libre de violen
cia y discriminación es un ejemplo claro de cómo a nivel interno e internacio
nal se ha desarrollado, de manera evolutiva, el contenido y alcance de dicho 
derecho a través –por un lado– de tratados, constituciones y leyes, así como –por 
otro– por medio de la interpretación que de dicho derecho han hecho los tri 
bunales constitucionales e internacionales.

54 Cfr. "iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. NotaS releVaNteS Que el operador de la Nor
ma deBe CoNSiderar al eXamiNar la CoNStituCioNalidad de uNa medida a la luZ 
de diCHoS priNCipioS, FreNte a laS llamadaS ‘CateGorÍaS SoSpeCHoSaS’, a FiN de 
No proVoCar uN trato diFereNCiado o uNa diSCrimiNaCióN iNStituCioNal.". tesis 
aislada 1a. CCClXXXiV/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, 
noviembre de 2014, materia constitucional, página 720 «Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas», con registro digital: 2007924. 
55 Ídem.
56 al resolver el amparo en revisión 554/2013, en ejecutoria de veinticinco de marzo de dos mil 
quince.
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• de ahí que el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia 
y discriminación deriva expresamente de las obligaciones del estado, de con
formidad con los artículos 1o. y 4o., párrafo primero, constitucionales, y en su 
fuente convencional en los artículos 2,57 658 y 759 de la Convención interameri 
cana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer,60 así 
como en el artículo 1661 de la Convención sobre la eliminación de todas las 

57 "artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psi
cológica: a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; …"
58 "artículo 6. el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: a. el de
recho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y b. el derecho de la mujer a ser 
valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación."
59 "artículo 7. los estados partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y con
vienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a pre ve
nir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: a. abstenerse de cualquier 
acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las autoridades, sus funcionarios, 
personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; b. actuar 
con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; c. incluir 
en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra natura
leza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adop
tar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; d. adoptar medidas jurídicas para 
conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la 
vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; 
e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; f. establecer procedimien
tos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 
otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces; y h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para hacer efectiva esta convención."
60 ratificada por el Senado mexicano el 26 de noviembre de 1996, según decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el doce de diciembre del propio año, y publicada finalmente el 19 
de enero de 1999. Ver, además, medina Quiroga, Cecilia, "Human rights of women: where are we 
now in the Americas?", en a. manganas (ed.), Essays in Honor of Alice YotopuolosMarangopoulos, 
Hellas y Bruylant, Athens, Greece and Brussels, Belgium, 2003.
61 "artículo 16.1. los estados partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las rela
ciones familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mu
jeres: a) el mismo derecho para contraer matrimonio; b) el mismo derecho para elegir libremente 
cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; c) los mis
mos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución; d) los 
mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consi
deración primordial; e) los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de 
sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los 
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Formas de discriminación en contra de la mujer.62 dichos instrumentos reco 
nocen la igualdad de la mujer ante la ley y el deber de toda autoridad de evitar 
un trato discriminatorio por motivos de género.

• los estándares en relación con el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia son claros en establecer que las autoridades estatales no sólo 
deben condenar toda forma de discriminación basada en el género, sino tam
bién están obligadas a tomar medidas concretas para lograrlo, tales como 
consagrar la igualdad de género y de sexo en sus normas, y abolir todas aquellas 
leyes, costumbres y prácticas que redunden en acciones discriminatorias con
tra las mujeres.63

 
• para lograr lo anterior, las autoridades deben adoptar, en todas sus 

políticas y actos, una herramienta como método para detectar y eliminar las 

medios que les permitan ejercer estos derechos; f) los mismos derechos y responsabilidades 
respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando 
quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses 
de los hijos serán la consideración primordial; g) los mismos derechos personales como marido 
y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; h) los mismos derechos a 
cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce y dis
posición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso."
62 ratificada por el Senado mexicano el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, 
según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 1981 y el 12 de 
mayo de 1981.
63 los estados partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convie
nen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eli
minar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: a) Consagrar, si aún 
no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el 
principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados 
la realización práctica de ese principio; b) adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carác
ter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; c) esta
blecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del 
hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras institucio
nes públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; d) abstener se 
de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las autori
dades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; e) tomar todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera 
personas, organizaciones o empresas; f) adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer; g) derogar todas las disposiciones penales nacionales que cons
tituyan discriminación contra la mujer.
Cfr. amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio 
contenido en la presente tesis. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armen
gol alonso. 
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barreras u obstáculos que discriminan a las personas por condición de género, 
a la cual se le denomina perspectiva de género, que surge como resultado de 
una teoría multidisciplinaria,64 cuyo objeto pretende buscar el enfoque o con
tenido conceptual conforme al género que se debe otorgar para analizar la 
realidad y los fenómenos diversos, tales como el derecho y su aplicación, de 
modo que se permita evaluar la realidad con una visión incluyente de las 
necesidades del género, que contribuya a diseñar y proponer soluciones sin 
discriminación.65

• el derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violen
cia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva 
de género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferen
tes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. 

en ese mismo aspecto, ha sostenido66 –la primera Sala– que es obli
gación de los juzgadores el prevenir futuros actos discriminatorios, y la ley 
Federal del trabajo establece la posibilidad de imponer medidas reparatorias 
de carácter pecuniario ante actos discriminatorios, debido a lo cual, ante un 
caso concreto, el juzgador deberá evaluar la posibilidad de recurrir a dicho 
tipo de medidas, cuya finalidad no solamente es sancionar una situación actual 
en un centro de trabajo, sino también prevenir futuros actos discriminatorios.

incluso –aun cuando no sea jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación– es de resaltar que el tercer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Cuarto Circuito consideró67 que para resolver sobre la vero

64 Cfr. instituto interamericano de derechos Humanos (2001) marco de referencia y estrategia 
para la integración de la perspectiva de género en Guzmán, S. laura y Campillo Fabiola. p 8. 
disponible en http://www.iidh.ed.cd/comunidades/derechosmujer.
65 Cfr. amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio 
contenido en la presente tesis. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armen
gol alonso.
66 Cfr. "diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. la leY Federal del traBaJo preVÉ la 
impoSiCióN de medidaS reparatoriaS de CarÁCter diSuaSorio a traVÉS de la iNS
peCCióN del traBaJo.". tesis aislada 1a. XXXV/2015 (10a.), de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, materia administrativa, página 758 «Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas», con registro digital: 
2008309. 
67 Cfr. "reNuNCia. Si para determiNar SoBre Su VeroSimilitud la JuNta No tomó eN 
CueNta el eStado de emBaraZo de la traBaJadora, iNFriNGe loS priNCipioS pre
ViStoS eN el Numeral 841 de la leY Federal del traBaJo, la GaraNtÍa de No diSCrimi 
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similitud de la renuncia formulada por la trabajadora se debe tomar en cuenta 
que ésta se encontraba embarazada, para respetar el principio de no discrimi
nación, previsto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en el numeral 11, punto 2, inciso a), de la Convención sobre la eliminación 
de todas las Formas de discriminación contra la mujer (CEDAW). aun sin que 
hubiera las reformas constitucionales y no existiera tampoco el principio de 
no discriminación en la ley Federal del trabajo.

c. legislación laboral

la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán y de sus 
municipios, en su artículo 35, fracciones Vi y Viii, dispone la obligación de 
las instituciones a respetar los derechos humanos de los ciudadanos, espe
cial mente en los temas de discapacidad, asuntos indígenas, cultura de la 
igualdad y la no discriminación, así como el respeto a la equidad de género 
y la prefe rencia sexual conforme a la orientación sexual e identidad de 
género; así como el respetar y vigilar su cumplimiento, y generar las con di
ciones necesa rias para un entorno laboral libre de violencia, acoso o 
discriminación.

incluso, la realización de un acto de discriminación es motivo de la 
suspensión de la relación laboral conforme lo dispone el artículo 37, fracción 
Vii,68 de la ley enunciada.

en tanto, la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de michoacán y de sus municipios 
–luego de la reforma que entró en vigor el uno de diciembre de dos mil doce–, 
reconoce expresamente la plena eficacia de los derechos fundamentales del 
trabajador en el plano de las relaciones laborales. 

NaCióN CoNteNida eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal Y la CoNVeNCióN 
SoBre la elimiNaCióN de todaS laS FormaS de diSCrimiNaCióN CoNtra la muJer.". 
tesis aislada iV.3o.t.272 l, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXiX, febrero de 2009, materia laboral, página 2035, con registro digital: 167850.
68 "artículo 37. Son causas de suspensión temporal de la relación de trabajo, las siguientes: … 
Vi. la violación de alguno de los derechos humanos de las personas durante el ejercicio de sus 
funciones laborales, incluida la discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales de acuerdo con su orientación sexual o identidad de género, estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas."
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las normas claves en este aspecto son los artículos 2o.,69 3o.,70 5671 y 
13372 de la ley, los cuales consagran el derecho a la no discriminación en el 
empleo, y se encuentran en consonancia con el compromiso internacional 
adquirido por el estado mexicano al suscribir el Convenio internacional del tra 
bajo No. 111, relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación.73

incluso se ajusta a lo previsto en los artículos 1.1 y 24 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos que prohíben la discriminación, tanto 

69 "artículo 2o. las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la 
producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relacio
nes laborales.—Se entiende por trabajo digno o decente aquel en el que se respeta plenamente 
la dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, géne
ro, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, 
opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe 
un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la productividad 
con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para 
prevenir riesgos de trabajo.—el trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a 
los derechos colectivos de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, el 
derecho de huelga y de contratación colectiva.—Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de 
trabajadores y trabajadoras frente al patrón.—la igualdad sustantiva es la que se logra eliminan
do la discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejer
cicio de sus derechos humanos y las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el 
acceso a las mismas oportunidades, considerando las diferencias biológicas, sociales y cultura
les de mujeres y hombres."
70 "artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio.—No po
drán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores por motivo 
de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana.—No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclu
siones o preferencias que se sustenten en las calificaciones particulares que exija una labor 
determinada."
71 "artículo 56. las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta ley y deberán ser 
proporcionales a la importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan 
establecerse diferencias y/o exclusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, géne
ro, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, condiciones de embarazo, responsabilidades familiares o estado civil, salvo las moda
lidades expresamente consignadas en esta ley."
72 "artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: i. Negarse a aceptar traba
jadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, con
diciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio 
que pueda dar lugar a un acto discriminatorio; … Xii. realizar actos de hostigamiento y/o acoso 
sexual contra cualquier persona en el lugar de trabajo; Xiii. permitir o tolerar actos de hosti
gamiento y/o acoso sexual en el centro de trabajo; XiV. exigir la presentación de certificados 
médicos de no embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo; y XV. despedir a 
una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por estar embaraza
da, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores."
73 Convenio internacional del trabajo No. 111, relativo a la discriminación en materia de empleo 
y ocupación: "artículo 1.—1. a los efectos de este Convenio, el término discriminación compren
de: a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 
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de hecho como de derecho. lo cual también regulan los artículos 4.1,74 20.2,75 
y 2676 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos que prohíbe las 
distinciones arbitraria e irracional.

No obstante, las reformas a los ordenamientos internos son disposicio
nes no aplicables –atendiendo al principio de no retroactividad de la ley–, por 
ser reformas posteriores77 a la presentación de la demanda laboral ante el 
tribunal de Conciliación y arbitraje del estado –que fue el uno de junio de dos 
mil doce–.

pero, el artículo 22, fracción iii,78 de la ley de los trabajadores al Servi
cio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios reconoce como 
un derecho de las mujeres trabajadoras, a no ser despedidas del cargo que 
desempeñen por razones de embarazo, al disponer lo siguiente:

"artículo 22. las mujeres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

"…

opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; b) Cualquier otra distinción, 
exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 
trato en el empleo u ocupación que podrá ser especificada por el miembro interesado previa 
consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas 
organizaciones existan, y con otros organismos apropiados.—2. las distinciones, exclusiones o 
preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consi
deradas como discriminación.—3. a los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupa
ción incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo 
y en las diversas ocupaciones, como también las condiciones de trabajo."
74 "artículo 4.—1. en situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 
existencia haya sido proclamada oficialmente, los estados partes en el presente pacto podrán 
adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este pacto, siempre que tales disposiciones 
no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social."
75 "artículo 20. … 2. toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a 
la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley."
76 "artículo 26.—todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. a este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."
77 la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus munici
pios, del veintisiete de junio de dos mil catorce; en tanto la ley Federal del trabajo en noviembre 
de dos mil doce.
78 "artículo 22. las mujeres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: … iii. a que no se les 
despida del cargo que desempeñen por razones de embarazo."
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"iii. a que no se les despida del cargo que desempeñen por razones de 
embarazo; …"

ahora, aun cuando en el empleo, de una interpretación restrictiva, 
pueda establecerse que sólo atañe a los de base y no a los que son empleados 
de confianza, ha de puntualizarse que la norma jurídica no hace distinción, 
una y otra guardan relación con la condición especial de la mujer embara
zada y de su dignidad humana, que es la base fundamental de los derechos 
humanos.

el disfrute del derecho a la no discriminación es reconocido para todas 
las personas –como lo sostuvo el derecho jurisprudencial interamericano y el 
interno– incluso existen derechos para la clase trabajadora que no hacen 
distinción entre las personas que deben gozar de ellos.

así, se tiene que el derecho de las mujeres embarazadas reconocido 
en el artículo 123, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no hace distinción entre si son mujeres en su 
calidad de trabajadoras de base o de confianza, para gozarlo. lo mismo 
ocurre con ese derecho, pero previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
Vi, constitucional. 

de ahí que no debe hacerse distinción en los derechos reconocidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuando en éstos 
no existan restricción que así lo contenga.

interrogante segunda ¿a quién corresponde la carga de la prueba en la 
violación al derecho humano a la no discriminación?

la carga de la prueba –onus probando– en tanto carga procesal de las 
partes se entiende –regla general–, como un deber de realización facultativa 
que aquéllas han de asumir en beneficio de sus propios intereses, pues es a 
través de la actividad probatoria que la ley faculta a las partes para que apor
ten al juzgador los elementos de convicción para que sea estimada por éste 
la pretensión que hayan formulado al ejercer una acción o al oponer una 
excepción.

pero, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de la parte 
actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por razón de sexo, 
corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discrimina
ción en las medidas adoptadas y su proporcionalidad; esto es así, porque está 
de por medio la alegación de una violación a un derecho humano.
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más aún, en el derecho procesal laboral, donde la carga de la prueba 
corresponde por antonomasia a la parte patronal, y esta flexibilización de la 
carga de la prueba debe abarcar la tutela de los derechos fundamentales y, 
en especial, en el de la igualdad.

ello en razón de que se trataba de facilitar –a través de esta medida– la 
prueba de la discriminación, partiendo de la idea de que si en todo proce
dimiento quien alega unos hechos carga con su prueba, en los casos de dis
criminación esto resulta arduo, habida cuenta de que la mayor parte de los 
elementos de prueba están en poder de la parte demandada. principalmente 
la finalidad es tratar de facilitar la prueba de la discriminación indirecta, por 
ser la más complicada de demostrar.

por tanto, la carga de la prueba debe ser favorable a la parte presunta
mente perjudicada, de modo que cuando una persona presente hechos que 
permitan presumir la existencia de discriminación, corresponderá a la parte 
demandada demostrar que no ha habido vulneración al principio de no discri
minación –técnicamente es una distribución de la carga de la prueba entre 
las dos partes litigantes–. 

lo anterior, atendiendo al principio de prueba79 y no sólo con base en 
una mera alegación fáctica.

este tribunal Colegiado de Circuito no desconoce el principio general de 
derecho en materia de cargas probatorias, consistente en que "el que afirma 
está obligado a probar". Sin embargo, las normas relativas a la carga de la 
prueba deben modificarse cuando haya un caso de discriminación aparente 
y que, para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato, la carga 
de la prueba debe recaer en la parte demandada cuando se aporten indicios de 
dicha discriminación.

incluso, cuando es parte de la litis la existencia o no de la violación a 
un derecho humano, la carga de la prueba no sólo es de las partes, sino ade
más del propio estado –llámense órganos judiciales o jurisdiccionales– quien 
tiene la obligación constitucional de investigar, sancionar y reparar las violacio
nes a los derechos humanos –artículo 1o., párrafo tercero,80 constitucional–.

79 el principio de prueba o prueba prima facie, a primera vista, o de la verdad interina, no obliga a la 
parte a acreditar ningún hecho, sino sólo a imbuir en el Juez una sospecha racional de discriminación.
80 "artículo 1o. … todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los prin
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el 
estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley."
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de ahí que el desplazamiento de la carga de la prueba corresponde 
también al estado,81 quien debe realizar la investigación correspondiente 
–cuando se encuentre dentro de su competencia–, para determinar si existió 
o no la violación alegada, pues no es válido resolver un litigio de esa natura
leza en el sentido de que la demandante no allegó las pruebas que, en muchos 
casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del estado quien tiene el control 
de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio, incluidos 
los supuestos donde se alega la violación al principio de no discriminación.82

81 Criterio que ya ha sido adoptado por este tribunal Colegiado de Circuito; ejemplo de ello se ubica 
en la resolución del veintidós de agosto de dos mil trece, emitida en el juicio de amparo directo 
administrativo número 492/2013, de la ponencia del magistrado Víctorino rojas rivera.
82 Cfr. Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros vs. república dominicana. Fondo, reparaciones 
y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C, No. 251, párrafo 229, que contiene lo si
guiente: "229. al respecto, esta Corte reconoce la dificultad de demostrar casos de perjuicio racial 
por parte de quienes son objeto de discriminación, por lo que coincide con el tribunal europeo 
en el sentido que, en ciertos casos de violaciones a derechos humanos motivados por discrimi
nación, la carga de la prueba también recae en el estado, quien tiene el control de los medios 
para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio[287]. [287]en este sentido, ver Caso González 
medina y familiares vs. república dominicana, supra, párr. 132, y tedH. d.H. y otros vs. repúbli
ca Checa. No. 5735/00. Gran Sala. Sentencia de 13 noviembre de 2007, párr. 179. Ver también: 
directiva 91/80/Ce del Consejo de la unión europea, de 15 de diciembre de 1997, relativa a la carga 
de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo, artículo 4, y directiva 2000/43/Ce del 
Consejo de la unión europea, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico, párr. 21.".—
Corte idH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. república dominicana. 
excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. 
Serie C, No. 282, párrafo 401, que dispone: "401. en cuanto a la discriminación racial[454], la 
Corte ha reconocido 'la dificultad de demostrar casos de perjuicio racial por parte de quienes son 
objeto de discriminación' y coincide con el tribunal europeo en el sentido que en ciertos casos 
de violaciones a derechos humanos motivados por discriminación la carga de la prueba recae en 
el estado, quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su terri
torio[455]. [454] al respecto, la Convención americana establece en el artículo 1.1 el respeto y 
garantía de los derechos reconocidos en ella, ‘sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color… origen nacional o social, posición económica… o cualquier otra condición social’. asi
mismo, la Convención internacional sobre eliminación de todas las Formas de discriminación 
racial define a la discriminación como: …toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública, Convención internacional sobre la elimina
ción de todas Formas de discriminación racial, de 4 de enero de 1969, artículo 1. Cfr. Caso Nadege 
dorzema y otros vs. república dominicana, párr. 231. [455] Cfr. Caso González medina y familia
res vs. república dominicana. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sen
tencia de 27 de febrero de 2012 Serie C, No. 240, párr. 132 y Caso Nadege dorzema y otros vs. 
república dominicana, párr. 229.".—Corte idH. Caso espinoza Gonzáles vs. perú. excepciones 
preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C, 
No. 289, párrafo 261, donde consideró: "261. ahora bien, la Corte ha señalado que corresponde a 
la parte demandante, en principio, la carga de la prueba de los hechos en que se funda su alega
to; no obstante, ha destacado que, a diferencia del derecho penal interno, en los procesos sobre 
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en efecto, la carga de la prueba de la discriminación y de la lesión de 
derechos fundamentales del trabajador –por las especiales dificultades pro
batorias de su vulneración– tiene una obligación para que la demandante 
traiga al proceso algunos indicios suficientes o un principio de prueba, pues 
con ello también se pretende evitar alegaciones de discriminación totalmente 
infundadas o actitudes temerarias.

ahora, en el caso concreto, la carga de la prueba debe partir de las 
posiciones de las partes en el juicio laboral, que son las siguientes:

trabajadora: Fue despedida por el estadopatrón por estar embarazada.

estadopatrón: era una facultad del gobernador del estado realizar la 
sustitución, al ser trabajadora de confianza.

interrogante tercera ¿en un proceso jurisdiccional cuál es la sanción 
por violación al derecho de no discriminación?

la sanción por un acto de discriminación es diversa a las violaciones 
normales a derechos laborales, porque se trata de una violación directa al 
derecho fundamental contenido en el artículo 1o. constitucional.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido83 que de la discriminación, como violación directa al texto Constitucio
nal, es posible advertir cuatro tipos de consecuencias, que puede acarrear tal 
discriminación: 

i) la declaración de nulidad del acto discriminatorio.

ii) la indemnización de los daños causados.

iii) la imposición de medidas reparatorias de carácter disuasorio.

violaciones de derechos humanos la defensa del estado no puede descansar sobre la imposibili
dad del demandante de allegar pruebas, cuando es el estado quien tiene el control de los medios 
para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio[438]. en este sentido, la Corte considera 
que la carga de la prueba de la falta de independencia de los médicos legistas adscritos a depen
dencias del estado en casos de tortura no debe descansar exclusivamente en la parte que la 
alega, ya que es el estado quien posee los medios para demostrar que se cumple dicha garantía." 
[438] Cfr. Caso Velásquez rodríguez vs. Honduras. Fondo, supra, párr. 135 y Caso J. vs. perú, 
supra, párr. 306.
83 Cfr. ejecutoria de doce de noviembre de dos mil catorce emitida en el amparo directo en revi
sión 992/2014 de la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
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iv) en caso de que la legislación aplicable lo prevea, el establecimiento 
de sanciones penales. 

ahora, a consideración de este tribunal Colegiado de Circuito, cuando 
la reparación es pecuniaria –cualquiera que sea la indemnización, por des
pido o por daño material o inmaterial– para alcanzar el objetivo de reparación 
de la violación al derecho humano, debe ser adecuada, en el sentido de que debe 
permitir compensar íntegramente los perjuicios y daños efectivamente sufridos 
a causa del acto discriminatorio, según las normas nacionales aplicables.

al respecto, es necesario indicar que tales consecuencias gozan de plena 
justificación en el sistema jurídico mexicano, como se advierte del artículo 63 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, que dispone:

"artículo 63

"1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegi
dos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en 
el goce de su derecho o libertad conculcados. dispondrá, asimismo, si ello 
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación 
que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada.

"2. en casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga nece
sario evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que 
esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere perti
nentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, 
podrá actuar a solicitud de la Comisión."

de la disposición convencional se tiene que ante la existencia de una 
violación a un derecho protegido por ella –como en este caso es el derecho a 
la no discriminación, que se ubica en el contenido de su artículo 1o.– se debe 
garantizar el goce del mismo, y si resulta procedente, se repararán las conse
cuencias generadas, así como el pago de una justa indemnización a quien 
hubiese sufrido una lesión.

de ahí que no es necesario que la legislación local carezca de preci
sión sobre cuál es la consecuencia por la violación de un derecho fundamental, 
pues el derecho internacional sí la contiene, la cual debe ser adoptada por los 
órganos jurisdiccionales internos.

interrogante cuarta ¿el despido de una trabajadora en el periodo de 
embarazo es un acto de discriminación?
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para dar respuesta a esta pregunta, es de recordar que la discrimina
ción opera, en última instancia, como un instrumento de segregación social, en 
la medida en que dicho comportamiento supone mantener al grupo discrimi
nado a distancia y le reserva espacios propios, que únicamente puede aban
donar en determinadas condiciones, más o menos restrictivas.

ahora –como ya se mencionó– en este campo son de especial relevan
cia la declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer 
(dedm), la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discrimi
nación contra la mujer (Cedm) y el protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer 
(pFCedm), porque han ampliado y reforzado la igualdad de derechos, reco 
nocida en otros instrumentos internacionales.

la discriminación por razón de sexo comprende aquellos tratamientos 
peyorativos que se fundan no sólo en la pura y simple constatación del sexo 
de la víctima, sino también en la concurrencia de razones o circunstancias 
que tengan con el sexo de la persona una conexión directa e inequívoca. 
es decir, que la discriminación laboral, por razón de sexo, comprende no sólo 
los tratamientos peyorativos fundados en la constatación directa del sexo, 
sino también aquellos que se basen en circunstancias que tengan una directa 
conexión con el sexo.

el embarazo es un elemento o factor diferencial que, por razones obvias, 
incide de forma exclusiva sobre las mujeres, que no puede acarrear, conforme 
a la interdicción de la discriminación por razón de sexo, perjuicios a la mujer 
trabajadora. por tanto, las decisiones extintivas basadas en el embarazo, al 
afectar exclusivamente a la mujer, constituyen, indudablemente, una discri
minación por razón de sexo proscrita por el artículo 1o., párrafo quinto,84 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como por el artículo 
1.185 de la Convención americana sobre derechos Humanos; esto es así, en 
razón de que dichas disposiciones normativas sólo contienen un catálogo 
enunciativo y no limitativo de los motivos de discriminación.86

84 "artículo 1o. … Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
85 "artículo 1. obligación de respetar los derechos.—1. los estados partes en esta Convención se 
comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, ori
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."
86 la Constitución política de los estados unidos mexicanos no hace referencia de manera expre
sa a la discriminación por motivo de sexo, sino sólo de género, lo que sí hace la Convención 
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americana sobre derechos Humanos, conceptos que son diferentes.—el género. es el conjunto 
de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, jurídicas, económicas asignadas 
a las personas en forma diferenciada de acuerdo al sexo. refiere diferencias y desigualdades 
entre hombres y mujeres por razones sociales y culturales. estas diferencias se manifiestan por 
los roles (reproductivo, productivo y de gestión comunitaria), que cada uno desempeña en la 
sociedad, las responsabilidades, conocimiento local, necesidades, prioridades relacionadas con 
el acceso, manejo, uso y control de los recursos.—es importante distinguir que existen interac
ciones y traslapes entre los roles de mujeres y hombres. los aspectos de género cambian y son 
diferentes de un lugar a otro, de un grupo étnico a otro y en el tiempo.—las características de 
género son contracciones socioculturales que varían a través de la historia y se refieren a los 
rasgos psicológicos y culturales que la sociedad atribuye, a cada uno, de lo que considera "mascu
lino" o "femenino".—el sexo. Son las características físicas, biológicas, anatómicas y fisiológicas 
de los seres humanos, que los definen como macho y hembra. Se reconoce a partir de datos corpo
rales genitales; el sexo es una construcción natural, con la que se nace.—la diferencia entre 
género y sexo. el sexo alude a las diferencias entre el macho y la hembra, es una categoría física 
y biológica, con funciones de reproducción específicas de cada uno. el macho engendra o fecun
da y la hembra concibe, gesta, pare y amamanta. mientras que género (masculino o femenino) 
es una categoría construida social y culturalmente, se aprende y por lo tanto puede cambiar.

por otro lado, la protección de la mujer no se limita a la de su condición 
biológica durante el embarazo y después de éste, ni a las relaciones entre la 
madre y el hijo durante el periodo que sigue al embarazo y al parto, sino tam
bién se extienden al ámbito estricto del desarrollo y a las vicisitudes de la 
relación laboral, razón por la cual condiciona las potestades organizativas y 
disciplinarias del empleador. 

estas premisas traen consigo que se califiquen como discriminación 
directa, basada en el sexo, tanto el despido por razón del embarazo, como la 
negativa a contratar a una mujer embarazada por el solo hecho de estarlo. 
de este modo, la protección a la maternidad o la prohibición de discrimina
ción por razón de ella se extiende tanto en el acceso al empleo como la per
manencia en el mismo, así como a los actos peyorativos o los que, sin que 
tengan esa intencionalidad, resulten objetivamente discriminatorios.

de ahí que se afirme que un trato desfavorable motivado por la situa
ción de embarazo está directamente relacionado con el sexo de la víctima y 
constituye una discriminación directa por razón de sexo, siendo irrelevante, 
a efectos de apreciar la diferencia de trato, que ningún hombre se encuentre 
en una situación comparable y pueda servir de término de comparación.

el principio de no discriminación, contenido en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en la Convención americana sobre derechos 
Humanos –que constituyen el parámetro de control de regularidad constitu
cional– supone la ausencia de toda discriminación por razón de sexo, bien 
sea directa o indirectamente.
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87 Cfr. décimo Quinto considerando la directiva 92/85 Cee del Consejo.—las sentencias del tri
bunal de Justicia de la unión europea, que se citan como criterios orientadores –aplicando la 
teoría del diálogo jurisprudencial y el principio de migración de criterios que son:
• la de 8 de noviembre de 1990, Handelsog Kontorfunktionærernes Forbund, C179/88, rec. 
p. i3979, apartado 15.
• de 30 de junio de 1998, Brown, C394/96, rec. p. i4185, apartados 24 a 27, y mcKenna, antes 
citada, apartado 47.
• (Sala tercera) de 11 de octubre de 2007, asunto C460/06, Nadine paquay y Société d'architectes 
Hoet + Minne SPRL.
• (Sala Quinta) de 14 de julio de 1994. Carole louise Webb contra emo Air Cargo (uK) ltd.
• petición de decisión prejudicial: House of Lordsreino unido.
• (Sala Sexta) de 5 de mayo de 1994. Gabriele HabermannBeltermann contra arbeiterwohlfahrt, 
Bezirksverband Ndb./opf. e.V. petición de decisión prejudicial: arbeitsgericht regensburg, 
landshutalemania.
• de 8 de noviembre de 1990. elisabeth Johanna pacifica dekker contra Stichting Vormingscentrum 
Voor Jong Volwassenen (VJVCentrum) plus. petición de decisión prejudicial: Hoge raadpaíses 
Bajos.
88 Que fueron:
• informe que rinde el instituto mexicano del Seguro Social sobre el expediente clínico de la 
trabajadora. 
• orden de estudio radiográfico F40.

atendiendo a la condición del periodo de embarazo y al riesgo de ser 
despedida por motivos relacionados con su estado –que puede tener conse
cuencias perjudiciales sobre la salud física (entre ellos, el riesgo particular
mente grave de incitar a la trabajadora encinta a interrumpir voluntariamente 
su embarazo) y psíquica de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
periodo de lactancia–, en el derecho internacional87 existen disposiciones ju
rídicas que reconocen una prohibición de despido durante ese periodo, incluso 
en el periodo de lactancia –salvo motivos justificados, con la carga de la prue
ba para el patrón– e independientemente de la categoría que tengan.

ahora, la quejosa adujo –en su demanda laboral– que:

• el tres de abril de dos mil doce hizo del conocimiento al titular de la 
Secretaría de Finanzas y administración, su estado de gravidez y le exhibió un 
certificado médico.

• el dieciocho de mayo de dos mil doce, aproximadamente a las catorce 
horas, el titular de la Secretaría de Finanzas y administración la despidió sin 
justificación y sin darle explicación, presuponiendo que fue por su estado de 
gravidez.

de las pruebas88 ofertadas, la quejosa acreditó que al momento del 
despido se encontraba embarazada, con un periodo de dos meses, sin que 
haya prueba adicional que demuestre que haya laborado posteriormente al 
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despido. pero, más adelante se determinará si con ello se cumple o no con 
el principio de prueba de la existencia de la discriminación.

interrogante quinta ¿existió norma vigente que regulara la prohibición 
de despedir a las mujeres por motivo de embarazo, en la época que ocurrie
ron los hechos?

Como ya se precisó, el ejercicio del control de convencionalidad ex offi
cio faculta a los órganos jurisdiccionales –dentro de su competencia– a pre
ferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales, no sólo cuando entren en colisión con disposiciones conte
nidas en normas inferiores sino, además, a aplicarlas de manera directa, (sic) 
las leyes secundarias no contengan disposición expresa sobre ese supuesto.

esto es, porque con base en el control de convencionalidad ex officio el 
órgano jurisdiccional hace efectivos los derechos contenidos dentro del pará
metro de control de regularidad constitucional, de ahí que por medio de él es 
permitido incorporar derechos contenidos en la norma internacional, y juzgar 
los actos a partir de ella.

en el caso concreto, se tiene que el derecho a la no discriminación se 
contiene en los artículos 1o., párrafo quinto, constitucional, 1.1 y 24 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, 4.1, 20.2 y 26 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, que prohíben las distinciones 
arbitraria e irracional, así como el Convenio internacional del trabajo No. 111, 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. por tanto, 
son esas disposiciones las cuales prohíben la distinción, exclusión, restricción 
o preferencia basada en los motivos prohibidos que tenga por objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condi
ciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera.

Sin embargo, es el artículo 11.2 de la Convención sobre la eliminación 
de todas las Formas de discriminación contra la mujer (Cedam), adoptada 
por la organización de las Naciones unidas el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, ratificada por méxico el veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno, el que reconoce el derecho de todas las mujeres 
embarazadas a no ser despedidas por ese motivo, al disponer lo siguiente:

"artículo 11. 

"…
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"2. a fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de 
matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, 
los estados partes tomarán las medidas adecuadas para: 

"a) prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo 
o licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del 
estado civil."

disposición convencional que reconoce ese derecho a la no discrimi
nación de las mujeres embarazadas en el ámbito laboral, no por ser trabaja
doras, sino por ser personas. 

motivo por el cual, aun cuando no existiera disposición en el derecho 
interno que reconociera el derecho a las mujeres embarazadas a no ser discri
minadas por su condición, pero si ese reconocimiento deriva de los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano es parte –específicamente, la 
Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación con
tra la mujer–, ello es suficiente para que los juzgadores esten obligados a 
aplicar los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales –de forma directa para hacer efectivos los derechos huma
nos y no dejarlos como simples expectativas o derechos programáticos–, en 
ejercicio del control de convencionalidad ex officio.

máxime que la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de 
discriminación contra la mujer, forma parte del parámetro de control de regu
laridad constitucional, al ser un tratado internacional del que el estado mexi
cano es parte, al ser ratificado.

de ahí que no existe excusa para que los actos de discriminación por 
razón de sexo a mujeres embarazadas, no puedan ser investigados, sancio
nados y reparados por el estado mexicano. incluso, no existe impedimento 
para que los juzgadores se remitan a los tratados internacionales de los que 
es parte el estado mexicano, para juzgar violaciones a derechos humanos, aun 
cuando la norma interna los regule, pues es factible ese ejercicio atendiendo 
a que el control de convencionalidad es complementario y no subsidiario.89

89 Cfr. "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa 
CueStióN de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVarSe a CaBo auN CuaNdo el 
dereCHo HumaNo de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNStituCióN Federal.". 
Jurisprudencia 1a./J. 38/2015 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, 
tomo i, mayo de 2015, materia común, página 186 «Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas», con registro digital: 2009179.
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interrogante sexta: en el caso concreto ¿fue correcta la decisión de la 
autoridad responsable al resolver sobre la discriminación alegada?

la respuesta es no. en efecto, la hoy quejosa hizo valer –en el escrito de 
demanda laboral– que el despido que sufrió tuvo como origen un acto discri
minatorio de la patronal, porque fue posterior a que informó que se encontra
ba embarazada.

por su parte, la aquí tercero interesada negó la existencia del despido 
–al contestar la demanda– y señaló que:

• Se realizó una sustitución por parte del entonces Gobernador Consti
tucional del estado libre y Soberano de michoacán, conforme a las facul
tades que le confiere la fracción XiV del artículo 60 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, así como el numeral 
14 de la ley orgánica de la administración pública del estado de michoacán 
de ocampo, quien emitió un nombramiento a favor de **********.

• era una trabajadora de confianza que no tiene derecho a la estabili
dad en el empleo.

en cambio, la autoridad responsable declaró la improcedencia de la 
pretensión planteada por la quejosa, al considerar lo siguiente:

ahora bien, por lo que se refiere a la afirmación que hace la trabajadora, 
en el sentido de que su separación se debió al hecho de que estaba en estado 
de gravidez, con prueba alguna acreditó que esa haya sido la causa de la se
paración de su empleo, lo que, por el contrario, la patronal acreditó, como ya 
quedó establecido, que se trataba de una trabajadora de confianza y que, por 
ende, no cuenta con estabilidad en el empleo.

así se tiene que, la forma de resolver de la autoridad responsable, ad
vierte su omisión en aplicar lo siguiente:

i. la herramienta de perspectiva de género.

ii. el principio de no discriminación.

iii. determinar correctamente la carga de la prueba en la alegación a 
una violación al principio de discriminación.

iv. Valorar las pruebas ofrecidas por las partes –para acreditar sus pre
tensiones– con base en sus posiciones o pretensiones.



3290 EnERO 2016

v. resolver si las trabajadoras de confianza están exentas de violacio
nes al principio de no discriminación –despido por estar embarazadas– por la 
sola circunstancia de su categoría.

esto es así, en razón de que el tribunal responsable no aplicó la he
rramienta de perspectiva de género, lo cual era necesario, en razón de que el 
litigio planteado en el juicio laboral contenía una alegación a una situación 
de discriminación por razón de sexo.

además, el tribunal responsable parte de una premisa incorrecta al 
sostener que era a la trabajadora a quien correspondía acreditar la carga de 
la prueba respecto de la existencia de la discriminación –despido por estar em
barazada–. ello, porque aplica el principio general de que "quien afirma está 
obligado a probar", sin atender el nuevo paradigma constitucional que rige en 
el sistema jurídico mexicano.

en efecto, como ya se consideró, el despido de una trabajadora motivado 
por su estado de gravidez constituye, por sí mismo, una discriminación direc
ta por razón de sexo, por ir contra el principio de no discriminación, contenido 
en los artículos 1o., párrafo quinto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 1.1 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos y 1o. del Convenio internacional del trabajo No. 111, relativo a la discrimi
nación en materia de empleo y ocupación, pero especialmente a lo dispuesto 
en el artículo 11.2 de la Convención sobre la eliminación de todas las Formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW), que reconoce expresa y literal
mente ese derecho.

pero la carga de la prueba para acreditar la discriminación directa por 
razón de sexo –en estudio–, se distribuye en un primer momento de dos for
mas, que son:

• de la trabajadora, el acreditar por lo menos la sospecha racional de 
discriminación, por indicio o por presunción –principio de prueba–.

• de la demandada (patronal–estado) –luego de la existencia del prin
cipio de prueba–, acreditar la inexistencia de la no discriminación o las razo
nes por la que no se actualiza.

pero no sólo ello, sino además –como ya se estableció– ante la existen
cia de un agravio de la violación a un derecho humano, que es el principio de no 
discriminación, el tribunal responsable debía realizar la investigación de esa 
circunstancia, conforme lo dispone el artículo 1o., párrafo tercero, constitucio
nal, para determinar si existió o no la violación motivo de la litis.
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en el derecho procesal laboral el tribunal responsable podía ejercer 
esa obligación de investigación, allegándose de las pruebas necesarias con
forme a la facultad para mejor proveer, prevista en los artículos 782 y 886 de 
la ley Federal del trabajo, supletoria a la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de michoacán y de sus municipios.

en el ámbito de la carga de la prueba respecto de la discriminación, la 
hoy quejosa ofreció las pruebas siguientes:

• informe que rinde el instituto mexicano del Seguro Social, sobre el 
expediente clínico de la trabajadora. 

• orden de estudio radiográfico F40.

• Copia del certificado de nacimiento de folio **********, expedido 
por la clínica.

Con base en esas pruebas, se tiene que ********** acreditó lo siguiente:

• estuvo embarazada dentro del periodo del veintinueve de febrero al 
doce de noviembre de dos mil doce.

• el último día que trabajó para el estadopatrón fue el dieciocho de 
mayo de dos mil doce.

Con base en lo anterior, se tiene que la quejosa acreditó que el día del 
despido estaba embarazada, por lo que se infiere que ésa fue la razón por la 
cual el titular de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado la despidió. de ahí que con los medios probatorios ofertados por la aquí 
quejosa en el juicio laboral, cumple con la carga de la prueba, generándose 
un principio de prueba sobre la existencia de la discriminación alegada por la 
trabajadora.

en cambio, la aquí tercero interesada únicamente se concretó a acre
ditar que la trabajadora tenía la calidad de "confianza", a que hace alusión el 
artículo 5o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán 
y de sus municipios y, por ello, era una facultad del gobernador del estado 
realizar su sustitución.

por tanto, la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado no acreditó que la causa del despido lo fuera porque como trabajadora 
de confianza puede ser sustituida libremente por el gobernador del estado, 
conforme a sus facultades constitucionales.
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máxime que esa facultad constitucional del gobernador del estado de 
michoacán, también se encuentra limitada por el respeto al principio de no 
discriminación, en especial a lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), que prohíbe que una mujer embarazada sea despedida de su traba
jo, ya sea de base, temporal o de confianza, pues esa norma no hace distinción 
alguna; pero sólo es posible hacerlo bajo una causa grave que sea acredita
da, lo que en el caso no ocurrió.

en consecuencia, si ********** acreditó la existencia de la discrimina
ción alegada por motivo de sexo –despido por estar embarazada– y la tercera 
interesada no acreditó que el motivo del despido tuviera como origen una 
causa distinta de la vulneración al principio de no discriminación, o que ésta 
era por un motivo grave; luego, el actuar del titular de la Secretaría de Finanzas 
y administración del Gobierno del estado es violatoria del principio de no 
discriminación, previsto en los artículos 1o., párrafo quinto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 1.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, 4.1, 20.2 y 26 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, 1o. del Convenio internacional del trabajo No. 111, relativo a 
la discriminación en materia de empleo y ocupación, pero especialmente a lo 
dispuesto en el artículo 11.2 de la Convención sobre la eliminación de todas 
las Formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), que reconoce expre
sa y literalmente el derecho en favor de la mujer embarazada a no ser des
pedida por el motivo de gravidez.

por otra parte, como ya se consideró, **********, en cuanto traba ja
dora de confianza burocrática, no tiene derecho a la indemnización por des
pido injustificado, al no tener reconocido el derecho a la estabilidad laboral; sin 
embargo, ello no es impedimento para que ante la discriminación por motivo 
de sexo que sufrió por parte del titular de la Secretaría de Finanzas y adminis
tración del Gobierno del estado, tenga el derecho a ser indemnizada por los 
daños y perjuicios que sufrió y, con base en ello, le surja la obligación consti
tucional al tribunal responsable de cuidar la materialización de la reparación 
por esa violación de derechos humanos.

esto es así, en razón de que el tribunal responsable debe cumplir con 
su obligación constitucional y convencional de hacer de los derechos humanos 
normas vivas y eficaces, por lo que debe lograr su efectividad cuando sean 
violentados, ya por las autoridades, ya por particulares.

máxime que el artículo 22, fracción iii, de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios reconoce 
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como un derecho de las mujeres trabajadoras, no ser despedidas del cargo 
que desempeñen por razones de embarazo, lo que en el caso puede ser apli
cado directamente a la situación existente para la hoy quejosa, para eficien
tar el derecho violado.

por otra parte, no puede ser pretexto para la eficacia del derecho violado 
–su reparación, en sentido estricto– la circunstancia de que los ordenamien
tos laborales del derecho interno no prevean la forma de repararlo, pues la 
violación a un derecho humano es dable repararla con otras medidas, como 
son la indemnización por daños materiales e inmateriales, o la imposición de 
medidas disuasorias, siguiendo la línea jurisprudencial del derecho interame
ricano, o del precedente judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, lo cual es determinable por medio del incidente de liquidación previsto 
en el artículo 843 de la ley Federal del trabajo, supletorio de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus muni
cipios, toda vez que el sistema de justicia ha de ser capaz de reparar el daño 
causado con un acto discriminatorio, con el ánimo de impulsar un cambio cul
tural, para lo cual no basta con puntualizar la violación específica, sino disuadir 
un cambio de conducta tanto en la sociedad como en los actores en particular; 
y si en un caso concreto no es factible restablecer a la persona afectada a la 
situación en que se encontraba antes de la violación –como lo es en el caso sin
gular– entonces debe acudirse a la medida indemnizatoria y de carácter di
suasorio, conforme a los artículos 8 y 63 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

tiene aplicación la jurisprudencia 1a. CXCiV/2012, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

"reparaCióN iNteGral del daÑo o JuSta iNdemNiZaCióN. eSte 
dereCHo FuNdameNtal Quedó iNCorporado al ordeNamieNto Ju
rÍdiCo meXiCaNo a raÍZ de la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCio
Nal, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio 
de 2011.—el decreto de reformas a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el medio de difusión y fecha referidos, tuvo 
por objeto ampliar el marco jurídico en la protección de los derechos fundamen
tales y obligar a los órganos del estado a promoverlos, respetarlos, protegerlos 
y garantizarlos, para lo cual se consideró necesario incorporar a la ley Funda
mental los derechos humanos previstos en los tratados internacionales cele
brados por el estado mexicano, a fin de que trasciendan y se garantice su 
aplicación a todo el ordenamiento jurídico, no sólo como normas secunda
rias, pues de los procesos legislativos correspondientes se advierte que la 
intención del Constituyente permanente es garantizar que se apliquen eficaz 
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y directamente, así como incorporar expresamente en el artículo 1o. constitu
cional el principio de interpretación de los tratados internacionales en mate
ria de derechos humanos, conocido como pro personae o pro homine, que 
indica que éstos deben interpretarse favoreciendo la protección más amplia 
posible y limitando del modo más estricto posible las normas que los menosca
ban. de conformidad con lo anterior, corresponde al estado tomar las medi das 
necesarias para asegurar que cualquier violación a los derechos fundamenta
les de los gobernados, ocasionada por particulares, sea reparada por el cau
sante del daño. así, a partir de la entrada en vigor de la citada reforma 
constitucional, el derecho a una reparación integral o justa indemnización 
ante la vulneración de derechos fundamentales, previsto en el artículo 63 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, puede considerarse in
corporado al ordenamiento jurídico mexicano."90

el incidente de liquidación será el momento en que la hoy quejosa 
acredite, en su caso, los daños y perjuicios –también aplicando el derecho a 
un pago de daño material o inmaterial–; luego, el tribunal responsable deter
minará la cantidad con la cual se repare la violación al derecho humano que 
sufrió **********. 

una vez que se realice lo señalado, debe recordar el órgano jurisdiccional 
laboral que es obligación de los Jueces nacionales, realizar acciones positi
vas para desterrar la discriminación en perjuicio de la mujer en la vida laboral, 
atendiendo al caso concreto, sin que ello implique lesionar los derechos del 
empleador que, por un principio elemental de seguridad jurídica, tiene que 
normar su conducta y sus planes laborales de acuerdo al ordenamiento vigente.

interrogante séptima: ¿por qué se viola el derecho humano cuando se 
despide a una mujer embarazada?

por la propia condición física y social en la cual se ubica la mujer emba
razada trabajadora, derivada del despido de su trabajo, que la ubica en una 
situación de vulnerabilidad y por una discriminación que se encuentra prohi
bida por el parámetro de control de regularidad constitucional.

ello, porque es evidente que la mujer tiene, de manera particular, el 
don de la vida y su guarda, por lo que es necesario preservar la salud física y 

90 tesis aislada 1a. CXCiV/2012 (10a.). primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 1, septiembre 
de 2012, página 522, registro digital: 2001744.
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mental de la mujer embarazada,91 facilitándole el descanso necesario pre y 
posnatal, así como la excedencia o el derecho a gozar de prestaciones de 
seguridad social. 

pero, la protección no es sólo para la mujer embarazada, sino además 
para la vida y la salud del hijo por nacer; la protección de la mujer embarazada 
y trabajadora llega al extremo de denominarse un "fuero maternal",92 porque 
previene la discriminación por razón de sexo –en el trabajo–. la protección de 
la salud y a la no discriminación93 son dos derechos fundamentales vinculados 
que corresponden a la mujer trabajadora embarazada.

la protección durante el embarazo y la maternidad, responden a la fina
lidad de protección de la relación especial entre la madre y el recién nacido, 
la salud de ambos y una cierta seguridad en el empleo, con lo cual se logra 
que la mujer embarazada trabajadora, goce de una salud física y emocional.

los derechos de los que la quejosa quedó privada –por la discrimina
ción que sufrió– se contienen principalmente en los ramos de seguridad social, 
ya durante el periodo del embarazo, ya en la maternidad, porque son los indis
pensables para que la mujer pueda desarrollar bien su embarazo y su parto, 
y de entre ellos se ubican los siguientes:

• la asistencia médica que incluye prestaciones médicas de asistencia 
prenatal, durante el parto y postnatal.

• los pagos periódicos para cubrir la falta de ingresos de las madres 
trabajadoras en este periodo.

• el periodo de descanso antes y después del parto –que en términos 
del artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso c), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, es de tres meses–, ligado al derecho a recibir 
prestaciones pecuniarias durante el periodo en el que se interrumpe la parti
cipación en el trabajo remunerado. 

91 derechos reconocidos en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso c), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que se reitera en el artículo 123, apartado a, fracción XV, 
de la misma ley Fundamental, en donde se dispone la obligación del patrón de observar medidas 
tanto de higiene como de seguridad en las instalaciones, así como de organizar el trabajo de tal 
manera que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de las trabajadoras y del producto de 
la concepción.
92 países como Chile y panamá.
93 derecho previsto en el artículo 123, apartado B, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el diverso 116, fracción Vi, de la misma.
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Si este derecho no es garantizado, es probable que por la falta de ingre
sos y el aumento de los gastos derivados del nacimiento, las mujeres se vean 
obligadas a incorporarse a su puesto de trabajo antes de lo médicamente 
aconsejable, lo que traería consecuencias en la salud de la madre.

• a seguir cotizando ante el instituto de seguridad social, como traba
jadora en activo.

• entre otros.

por tanto, al haber sido despedida la quejosa al encontrarse embarazada, 
es indudable que sufrió una discriminación, pues su situación de vulnerabili
dad impidió que disfrutara de los derechos humanos de los que era acreedo
ra por su estado de gravidez, con los cuales se garantizaría su estabilidad 
económica, social y psicológica, pues con los derechos a la seguridad social 
se cubren todos los ámbitos de los que se vio privada.

incluso, con la privación de los derechos citados, se tiene que la quejosa 
sufrió un daño en sus sentimientos, al no contar ya con su disfrute –lo que 
mermó su condición económica–, pudiendo ocasionar una inestabilidad en 
su salud.

de ahí que al encontrarse la quejosa en un estado de gravidez al mo
mento de ser despedida –independientemente de ser una trabajadora de con
fianza burocrática–, ello hace que el actuar del estadopatrón sea un acto 
discriminatorio prohibido por todo el parámetro de control de regularidad 
constitucional; motivo por el cual, es de exhortar al estado a evitar la discri
minación de sexo y adoptar las medidas necesarias para la repetición de los 
despidos por razón de embarazo, porque son obligaciones constitucionales 
derivadas del artículo 1o., párrafo tercero, constitucional y, como tal, debe ser 
quien primero respete el estado constitucional de derecho y, consecuentemen
te, a ser ejemplo de su observancia, así como de garantizar el pleno goce y 
disfrute de los derechos fundamentales de las personas, so pena de incurrir 
en responsabilidad, ya administrativa, ya política o civil.

Con base en lo anterior, se tiene que el actuar de la autoridad respon
sable es violatorio de lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues dejó de investigar, sancionar y re
parar las violaciones de los derechos humanos que se le plantearon en el juicio 
laboral.

NoVeNo.—estudio de fondo (parte tercera). el agravio a estudio es 
esencialmente fundado, en total suplencia de la queja deficiente, en términos 
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del artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, aun ante la ausencia de agra
vio de la quejosa.

esto, en cuanto a la violación al principio de exhaustividad en el laudo 
y al absolver del tiempo extraordinario reclamado en la demanda laboral (ar
gumento 6.2).

Sin que se advierta diversa suplencia de la queja deficiente que hacer 
en favor de la trabajadora,94 respecto a lo pronunciado por la autoridad respon
sable en relación con las vacaciones, prima vacacional y aguinaldo.

en la misma línea metódica, el estudio de los conceptos de violación 
en suplencia de la queja deficiente, se realiza con base en los cuestionamien
tos siguientes:

¿en qué consisten los principios de congruencia y exhaustividad en la 
emisión de un laudo?

¿Cómo se violó el principio de exhaustividad?

¿Fue ilegal la absolución del tiempo extraordinario que hizo la autoridad 
responsable?

Cuestión primera ¿en qué consisten los principios de congruencia y 
exhaustividad en la emisión de un laudo?

antes, es de resaltar que la regla general en la emisión de las sentencias 
por parte de los órganos jurisdiccionales, es el respeto al derecho fundamen
tal de legalidad en materia civil, previsto en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, el cual además comprende la laboral, entre otras materias, 
según interpretación que del mismo hizo la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis 2a. XCViii/2009.95

94 Cfr. "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia laBoral a FaVor del traBaJa
dor. Sólo proCede apliCarla CuaNdo le BeNeFiCie (leY de amparo ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013).". tesis aislada p. Vi/2015 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 17, tomo i, abril de 2015, materia Común, página 161 «Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas», con registro digital: 2008794. 
95 localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materias 
constitucionalcivil, tomo XXX, agosto de 2009, página 226, con registro digital: 166630, que esta
blece: "JuiCioS del ordeN CiVil. la eXpreSióN relatiVa, CoNteNida eN el artÍCulo 14, 
pÁrraFo Cuarto, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, Se apliCa tamBiÉN 
a loS JuiCioS eN materia admiNiStratiVa (eN SeNtido amplio) Y laBoral.—el citado
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esto es así, porque el derecho fundamental de legalidad en materia civil 
–que consiste en que la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 
a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los princi
pios generales del derecho– debe aplicarse a toda materia jurisdiccional, con 
excepción de la penal, traducida aquélla en los diversos procedimientos con
tenciosos que se ventilan ante las autoridades judiciales propiamente dichas 
o ante órganos formalmente administrativos, como son las Juntas de Concilia
ción y arbitraje, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, los tri
bunales agrarios u otro organismo de la propia naturaleza que legalmente 
ejercite normal o excepcionalmente la función jurisdiccional.

la anterior interpretación es porque la enunciación de que "en los juicios 
del orden civil" constituye sólo una referencia genérica para distinguir ese 
tipo de controversias de las del orden penal, que tienen una regulación particu
lar tanto en el propio artículo 14, párrafo segundo, constitucional, como en 
diversas normas que regulan los procesos penales en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. pero no puede sostenerse, válidamente, que 
la frase "en los juicios del orden civil" limite la regulación constitucional a los 
juicios en la materia específica del derecho civil, sino que comprenden a todas 
las materias distintas de la penal.

interpretarlo de otra manera, provocaría que las materias administrativa 
y laboral, entre otras, quedaran excluidas del principio de legalidad.

ahora, el procedimiento laboral, como todo proceso jurisdiccional, tiene 
por objetivo resolver una controversia entre personas en el ámbito del dere
cho de trabajo –trabajadores, patrones, sindicatos–, en atención al principio 
fundamental contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.96

precepto, al establecer que en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confor
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho, no debe interpretarse en el sentido de que sólo rige para los juicios civi
les, esto es, el Constituyente introdujo esa referencia para distinguir a los juicios del orden penal 
del resto de procedimientos de diversa materia, lo que implica que la expresión ‘en los juicios del 
orden civil’ se aplica también a los juicios de materia administrativa (en sentido amplio) y laboral, 
así como a los propiamente civiles."
96 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales."
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en términos de los artículos 9097 y 9698 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios –conforme 
a lo dispuesto por los diversos numerales 115, fracción Viii,99 y 116, fracción 
Vi,100 constitucionales–, es el órgano jurisdiccional en el estado de michoa
cán el encargado de resolver los juicios laborales que surjan entre los traba
jadores al servicio del estado y éste. 

los procedimientos laborales –ordinarios, especiales y paraproce
sales– terminan con una resolución, pero los requisitos para su emisión son 
los previstos en el ordenamiento supletorio. así, se tiene que los laudos 
se dictan en términos de lo dispuesto en los artículos 837,101 840,102 841103 y 

97 "artículo 90. el tribunal de Conciliación y arbitraje será colegiado y lo integrarán un represen
tante del gobierno estatal que será designado por éste, un representante de los trabajadores al 
servicio del estado y los municipios y un árbitro que nombrarán los dos representantes citados. 
este último fungirá como presidente y no deberá ser funcionario de las entidades o poderes seña
lados en el artículo 1o. de esta ley.—por cada miembro propietario se elegirá un suplente."
98 "artículo 96. el tribunal de Conciliación y arbitraje será competente para: i. Conocer de los 
conflictos individuales que se susciten entre los titulares de las dependencias y sus trabajadores; 
ii. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre las instituciones y los trabajadores a su 
servicio; iii. Conocer el registro de los sindicatos, federaciones o confederaciones o, en su caso, 
dictar la cancelación del mismo; iV. Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales; y, 
V. efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo."
99 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
… Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elec ción de los ayuntamientos de todos los municipios.— las relaciones de trabajo entre los 
municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los esta
dos con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias."
100 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo.—los poderes de los estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: … Vi. las 
relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y …"
101 "artículo 837. las resoluciones de los tribunales laborales son: i. acuerdos: si se refieren a 
simples determinaciones de trámite o cuando decidan cualquier cuestión dentro del negocio; 
ii. autos incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando resuelvan dentro o fuera de juicio un 
incidente; y iii. laudos: cuando decidan sobre el fondo del conflicto."
102 "artículo 840. el laudo contendrá: i. lugar, fecha y Junta que lo pronuncie; ii. Nombres y domi
cilios de las partes y de sus representantes; iii. un extracto de la demanda y su contestación que 
deberá contener con claridad y concisión, las peticiones de las partes y los hechos controverti
dos; iV. enumeración de las pruebas y apreciación que de ellas haga la Junta; V. extracto de los 
alegatos; Vi. las razones legales o de equidad; la jurisprudencia y doctrina que les sirva de fun
damento; y Vii. los puntos resolutivos."
103 "artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guardada, y apreciando los 
hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de 
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842104 de la ley Federal del trabajo, donde se establecen los requisitos de forma 
y de fondo que los laudos deben contener.

en ese sentido, se tiene que la resolución de fondo de la controversia 
laboral se debe hacer de manera clara, precisa y congruente con la demanda, 
contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente; el 
órgano jurisdiccional deberá exponer, en la parte considerativa del laudo, pos
terior a la fijación de la litis, los hechos que fueron admitidos por la demandada, 
los que fueron negados y controvertidos, aquellos que no fueron contestados 
o respecto de los cuales el demandado se condujo con evasivas, para estar en 
condiciones de resolver la controversia de manera completa, congruente y 
exhaustiva. esto es, los requisitos de congruencia, exhaustividad, fundamen
tación y motivación son de fondo, mas no de forma.

el principio de congruencia consiste en que la sentencia debe ser con
gruente consigo misma –interna– y con la litis –externa–. es decir, la congruen
cia interna, entendida como aquella característica de que la sentencia no 
contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con 
la demanda y contestación formuladas por las partes –así como con el acto 
de autoridad–.105

en tanto, el principio de exhaustividad consiste en la obligación del 
órgano jurisdiccional de dar solución a la litis planteada, debiendo limitarse 
a los puntos cuestionados; es decir, se relaciona con el examen que debe 
efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin 
omitir alguno de ellos.106

las pruebas, pero las Juntas de Conciliación y arbitraje estarán obligadas a estudiar pormenori
zadamente las rendidas, haciendo la valoración de las mismas. asimismo, expresarán los moti
vos y fundamentos legales en que se apoyen."
104 "artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contesta
ción, y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente."
105 existen diversas situaciones por las cuales no se cumple con el principio de congruencia, 
entre otras, las siguientes:
• Cuando el fallo contiene determinaciones contradictorias entre sí.
• Cuando concede al actor más de lo que pide.
• Cuando no resuelve todas las cuestiones planteadas en la litis o resuelve puntos que no figuran 
en ella.
106 Cfr. "CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS diFereNCiaS Y CaSo eN 
Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de elloS.". Jurisprudencia iV.2o.t. J/44, del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, publicada en el Semanario Judicial 
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Sin embargo, ambos principios se relacionan, porque están referidos a 
que las resoluciones no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también 
con la litis y con la demanda, apreciando las pruebas conducentes y resolvien
do sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar conside
raciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.

Cuestión segunda ¿Cómo se violó el principio de exhaustividad?

en la demanda laboral, la quejosa reclamó como pretensión –entre 
otras– el pago de los salarios devengados de las quincenas del dieciséis al 
treinta de abril, del uno al quince de mayo y los días dieciséis, diecisiete y 
dieciocho de mayo, todos de dos mil doce.

la pretensión anterior la ubicó en el punto tres del desglose de prestacio
nes, incluso la relató en el hecho cuarto, párrafo último, del escrito de demanda 
laboral.

Sin embargo, la autoridad responsable fue omisa en pronunciarse sobre 
la procedencia o improcedencia de la prestación, pues sólo lo hizo respecto 
de las vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y tiempo extraordinario.

lo cual se traduce en una violación al derecho fundamental a una jus
ti cia completa, previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, al violar el principio de exhaustividad en la emisión 
del laudo.

Cuestión tercera ¿Fue ilegal la absolución del tiempo extraordinario 
que hizo la autoridad responsable?

la respuesta es sí, pues utilizó argumentos incorrectos para realizar su 
consideración.

en primer término, es de hacer alusión al artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, apartado B, fracciones i y ii, que se 
refieren a la duración de la jornada de trabajo –respecto de trabajadores al 
servicio del estado– al disponer:

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, materia laboral, página 
959, con registro digital: 179074. Criterio que este tribunal Colegiado de Circuito comparte.



3302 EnERO 2016

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente.

"las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por 
ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. en ningún caso 
el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas;

"ii. por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; …"

por su parte, la ley de los trabajadores al Servicio del estado de mi
choacán de ocampo y de sus municipios establece –en relación con la jornada 
de trabajo– que por cada cinco días de trabajo disfrutará el trabajador de dos 
días de descanso,107 y que la duración máxima de la jornada de trabajo será 
de ocho horas –jornada diurna–108 siete horas –jornada nocturna–109 y de siete 
horas y media –jornada mixta–.110 

107 "artículo 21. por cada cinco días de trabajo disfrutará el trabajador de dos días de descanso, 
con goce de salario íntegro."
108 Cfr. artículo 17 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo 
y de sus municipios.
109 Cfr. artículo 18 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo 
y de sus municipios.
110 Cfr. artículo 19 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo 
y de sus municipios.



3303QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ahora, es la norma supletoria de la ley burocrática estatal la que re
glamen ta en forma específica el aspecto procesal de las cuestiones labo
rales, siendo de especial relevancia la tutela que se confiere a la parte obrera, 
en relación con la carga probatoria, como se puede corroborar en sus ar
tículos 776,111 784, fracción Viii,112 804113 y 805114 ley Federal del trabajo.115

así, del artículo 784 de la ley Federal del trabajo se obtiene que el tra
bajador que sea parte en un procedimiento jurisdiccional por algún motivo 
atinente a su relación laboral, gozará de un trato preferencial, eximiéndolo 
de probar ciertos hechos o circunstancias propias de la relación de trabajo, 
no obs tante que éstas o aquéllos sean controvertidos por el patrón, a quien a su 
vez los artículos 804 y 805 de la propia ley, constriñen a exhibir en juicio los do
cumentos enlistados en esos preceptos, so pena de presumir ciertos los hechos 
narrados por el actor, salvo prueba en contrario.

en ese aspecto, el derecho jurisprudencial interno ha sostenido que el 
patrón puede probar los extremos de su defensa no sólo con los documentos 
a que alude el artículo 805, pues la presunción que genera su ausencia admite 
prueba en contrario, en términos del artículo 833 de la citada ley laboral, 

111 "artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios 
a la moral y al derecho, y en especial los siguientes: i. Confesional; ii. documental; iii. testimo
nial; iV. pericial; V. inspección; Vi. presuncional; Vii. instrumental de actuaciones; y Viii. Fotogra
fías y, en general, aquellos medios aportados por los descubrimientos de la ciencia."
112 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conser
var en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuan
do exista controversia sobre: … Viii. duración de la jornada de trabajo."
113 "artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan: i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista con
trato colectivo o contrato ley aplicable; ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven 
en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; iii. Controles de asistencia, cuando se 
lleven en el centro de trabajo; iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de va
caciones, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y V. los demás que seña
len las leyes.—los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mientras dure 
la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones ii, iii y iV durante el 
último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la frac
ción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan."
114 "artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la presun
ción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales docu
mentos, salvo la prueba en contrario."
115 ahora, al citarse los artículos de dicha norma se hará alusión a su redacción anterior a la re
forma publicada el treinta de noviembre de dos mil doce en el diario oficial de la Federación, por 
ser el aplicable en el presente juicio. 
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pudiendo aportar cualquier medio de prueba para tal efecto, acotando tam
bién que acorde al criterio adoptado por la entonces Cuarta Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, la aplicación de la regla de que la carga de 
la prueba siempre corresponde al patrón, cuando existe controversia sobre el 
tiempo efectivamente laborado, tiene como límite que el reclamo no conduzca 
a resultados absurdos o inverosímiles.116

empero, también el derecho jurisprudencial interno ha sido enfático en 
considerar que –de forma constante y bajo diversas hipótesis– la carga de 
la prueba de la duración de la jornada de trabajo es del patrón en términos de lo 
dispuesto en el diverso artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del 
trabajo.117

incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en 
materia burocrática –donde se aplica como norma supletoria la ley Federal 
del trabajo, y no se establecen expresamente las reglas de la carga de la prue
ba–, ésta debe corresponder al patrón para probar su dicho cuando exista 
discrepancia sobre la jornada de trabajo;118 esto en la jurisprudencia 2a./J. 
22/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

116 Cfr. "JorNada de traBaJo. la CarGa de la prueBa SoBre Su duraCióN reCae eN 
el patróN, auN CuaNdo el traBaJador HaYa deSempeÑado FuNCioNeS de direC
CióN o admiNiStraCióN.". registro digital: 187774. Jurisprudencia. materia laboral. Novena 
Época. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XV, febrero de 2002, página 40, tesis 2a./J. 3/2002.
117 Cfr. "CarGa de la prueBa eN el proCedimieNto laBoral. SuS CaraCterÍStiCaS.". 
registro digital: 186996. tesis aislada. materia laboral. Novena Época. Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XV, mayo de 
2002, página 300, tesis 2a. lX/2002.—"traBaJo, leY Federal del. el artÍCulo 784, FraC
CióN Xii de la leY de la materia, No Viola el priNCipio CoNStituCioNal de iGualdad 
aNte la leY.". registro digital: 200387. tesis aislada. materia laboral. Constitucional. Novena 
Época. pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo i, mayo de 1995, página 89, tesis p. i/95.—"deSCaNSo de media Hora eN 
JorNada CoNtiNua. deBe Ser Computado deNtro de ÉSta para Que el oFreCimieN to 
de traBaJo Que Se HaGa CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.". re gistro 
digital: 172537. Jurisprudencia. materia laboral. Novena Época. Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
2007, página 851, tesis 2a./J. 84/2007.
118 incluso es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 3/2002, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, materia laboral, página 40, con registro di
gital: 187774, de rubro siguiente: "JorNada de traBaJo. la CarGa de la prueBa SoBre 
Su duraCióN reCae eN el patróN, auN CuaNdo el traBaJador HaYa deSempeÑado 
FuNCioNeS de direCCióN o admiNiStraCióN." 
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"HoraS eXtraS. CuaNdo loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado reClamaN Su paGo Y el titular CoNtroVierte la duraCióN 
de la JorNada, a ÉSte le CorreSpoNde la CarGa de aCreditar Que 
ÚNiCameNte laBoraBaN la leGal.—de conformidad con el artículo 11 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en lo no previsto en 
ese ordenamiento o en disposiciones especiales, se aplicará supletoriamen
te, en primer término, la ley Federal del trabajo. en tal virtud, y toda vez que la 
ley burocrática no señala expresamente cómo debe probarse la jornada labo
ral o a quién corresponde la carga de la prueba en tratándose del tiempo ex
traordinario, deben considerarse aplicables los artículos 784, 804 y 805 de la 
ley Federal del trabajo que disponen, en esencia, que es al patrón a quien 
corresponde probar su dicho cuando exista discrepancia sobre la jornada de 
trabajo. por tanto, si al contestar la demanda el titular controvierte la duración 
de la jornada de trabajo sin acreditar que el trabajador laboraba la jornada 
legal, debe condenársele al pago de las horas extras reclamadas en razón de 
que es a aquél a quien corresponde la carga de la prueba."119

ahora, la autoridad responsable consideró que era improcedente el re
clamó del tiempo extraordinario, con base en dos aspectos:

• la trabajadora autoadministraba su jornada de trabajo, con base al 
cargo de confianza y las actividades realizadas.

• No indicó que registrara sus entradas y salidas.

la hoy tercero interesada únicamente –al contestar la demanda laboral– 
manifestó que:

• laboraba ocho horas diarias, de lunes a viernes, con tiempo para tomar 
sus alimentos y descansando los sábados y domingos.

• por su puesto de confianza, ella autoadministraba su horario de trabajo.

• No registraba su asistencia.

• la prescripción.

por tanto, contrario a lo considerado por la autoridad responsable, es 
insuficiente para declarar la improcedencia del pago de tiempo extraordina
rio, el que la trabajadora haya omitido manifestar que registraba su entrada y 
salida, así como las actividades que realizaba, pues la carga de la prueba le 

119 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, ma
teria laboral, página 254, con registro digital: 179020.
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corresponde al patrónestado, y no a la trabajadora, acreditar la jornada de 
trabajo. 

esto es, a la patronalestado le correspondía acreditar la jornada que adu
cía, pues atendiendo al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación120 
y de este tribunal Colegiado de Circuito,121 la jornada no sólo se puede demos
trar con los registros de entrada y salida, sino con cualquier otro medio de prue
ba; de ahí que la circunstancia de que la trabajadora no registrara su jornada 
laboral, no exime a la patronal de acreditarla con otro medio probatorio.

ello, porque no basta la sola manifestación de la patronal –en el sentido 
de que la trabajadora autoadministraba su jornada– para dar por cierta esa 
afirmación, sino que era necesario que acreditara la jornada aducida o, en su 
caso, que por sus actividades le era imposible administrar el tiempo laborado, 
lo que en el caso no fue así.

por tanto, es ilegal la absolución al pago del tiempo extraordinario, 
pues no basta que un trabajador sea de confianza para considerar que auto
administra su tiempo laborable o que la patronal se encuentra relevada de la 
carga de la prueba para acreditar la jornada de trabajo, mucho menos que no 
exista lista de asistencia, pues la carga de la prueba sigue siendo de la patronal, 
quien debe soportar la impericia probatoria y la ausencia de llevar los docu
mentos relativos a la acreditación de los elementos de la relación laboral.

dÉCimo.—efectos del juicio de amparo. al resultar violatorio de dere
chos humanos el laudo reclamado, en una parte del mismo, lo que procede 
es otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal en favor de la quejosa 
**********, y de conformidad con el artículo 74, fracción V, de la ley de ampa ro, 
se procede a fijar los efectos en que se traduce la concesión de amparo, para 
que la autoridad responsable: 

1. deje sin efectos el laudo reclamado; 

120 Cfr. "duraCióN de la JorNada de traBaJo. puede aCreditarSe CoN CualQuiera 
de loS medioS proBatorioS eStaBleCidoS eN la leY Federal del traBaJo.". Jurispru
dencia 2a./J. 72/97, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vii, enero de 1998, página 259, con registro digital: 196963.—"JorNada de laBoreS. 
puede aCreditarSe CoN el eSCrito de reNuNCia, CoNForme a laS reGlaS de la 
prueBa doCumeNtal.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 303, con registro digital: 165780.
121 entre otros se ubican los criterios adoptados por este tribunal Colegiado al resolver los autos 
del amparo directo laboral 531/2010, sesionado el tres de febrero de dos mil once, siendo ponente 
el magistrado Juan García orozco; así como en el amparo directo laboral 925/2012, sesionado el 
treinta y uno de enero de dos mil trece, siendo ponente el magistrado Víctorino rojas rivera.
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2. dicte otro en el que:

2.1. reitere las cuestiones que no fueron motivo de estudio de la ejecu
toria o las que se consideraron legales.

2.2. Siguiendo los lineamientos trazados en la ejecutoria, determine la 
existencia de la violación al derecho humano a la no discriminación, previsto 
dentro del parámetro de control de regularidad constitucionalidad en perjui
cio de la hoy quejosa, y proceda a adoptar las medidas para su reparación y 
sanción correspondientes.

2.3. Se pronuncie respecto de la pretensión del pago de salarios 
devengados.

2.4. Con libertad de jurisdicción, proceda a resolver el reclamo de las 
horas extraordinarias de la quejosa, contrastando con las excepciones opuesta 
por la tercero interesada (prescripción), sin atender a sus consideraciones 
declaradas ilegales.

2.5. en su caso, establezca medidas de prevención contra ********** 
–titular de la Secretaría de Finanzas y administración del estado de michoa
cán–, para que no repita actos de discriminación contra las mujeres 
embarazadas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, se re
quiere a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro 
del plazo estricto de tres días, contados a partir de que surta efectos la noti
ficación de la presente ejecutoria, bajo apercibimiento que no hacerlo así sin 
causa justificada, se impondrá una multa en términos de esta propia ley, y se 
remitirán los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para seguir 
el trámite de inejecución que puede culminar con la separación del cargo y la 
consignación.

 
por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra 
los actos que reclama de la autoridad que precisada quedó en el resultando 
primero de la presente ejecutoria. el amparo se concede para los efectos pre
cisados en el considerando último de este fallo.

Notifíquese personalmente; publíquese; anótese en el libro de registro; 
con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su proce
dencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias administra ti va 
y de trabajo del décimo primer Circuito, por mayoría de votos de los magis
trados Víctorino rojas rivera –relator– y Jaime uriel torres Hernández, se apro
baron los efectos para que la autoridad responsable determine la existencia 
de la violación al derecho humano a la no discriminación, en perjuicio de la 
quejosa 2.2., y establezcan medidas de prevención contra el titular de la Se
cretaría de Finanzas y administración del estado de michoacán, para que no 
repita actos de discriminación contra mujeres embarazadas 2.5., con el voto 
en contra que al respecto formula el magistrado presidente Hugo Sahuer 
Hernández; por unanimidad de votos se aprobó la violación al principio de 
exhaustividad, en relación al reclamo de salarios devengados y respecto de la 
absolución del pago de horas extraordinarias.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: respetuosamente, no com
parto el criterio jurídico interpretativo adoptado por la mayoría de los integrantes del 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo de mi adscripción, 
que aprobaron los efectos de la ejecutoria, en cuanto a que la autoridad responsable 
determine la existencia de la violación al derecho humano a la no discriminación en 
perjuicio de la quejosa y establezca las medidas de prevención contra el titular de la 
Secretaría de Finanzas y administración del estado de michoacán, para que no repita 
los actos de discriminación contra mujeres embarazadas.—toda vez que la que
josa **********, en su demanda laboral expresamente manifestó que tenía un puesto 
de confianza, lo cual implica no tener estabilidad en el empleo, sin embargo, conside
ró que eso no le impedía reclamar el pago de la indemnización constitucional y de 
diversas prestaciones laborales.—en el proyecto aprobado se establece que el ar
tículo 22, fracción iii, de la ley de los trabajadores del estado de michoacán de 
ocampo y de sus municipios, reconoce como derecho de las mujeres trabajadoras 
no ser despedidas del cargo que desempeñen por razones de embarazo, y aunque 
pudiera interpretarse que se refiere sólo a las empleadas de base, al no hacer distin
ción el precepto legal de las empleadas de confianza, debe hacerse extensivo a 
éstas, dada la condición especial de la mujer embarazada y de su dignidad humana, 
que es la base fundamental de los derechos humanos a la no discriminación y le 
arrojó la carga de la prueba a la demandada Secretaría de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado, para acreditar que no fue causa del despido de la trabaja
dora de confianza su estado de gravidez, como no lo acreditó, se consideró que tiene 
derecho a ser indemnizada por los daños y perjuicios que sufrió, no obstante que no 
tiene derecho a la indemnización por despido injustificado.—lo anterior, a mi criterio, 
es una incongruencia, porque del contenido de la tesis 2a./J. 21/2014 (10a.), Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, 
página 877 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 
10:18 horas», se advierte: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eS
tado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo reSulta CoHereNte CoN el 
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NueVo modelo de CoNStituCioNalidad eN materia de dereCHoS Huma
NoS. la actual integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que el criterio que ha definido a través de las diversas Épocas del 
Semanario Judicial de la Federación, al interpretar la fracción XiV, en relación con la 
diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en el sentido de que los trabajadores de confianza al servicio del 
estado sólo disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los be
neficios de la seguridad social, resulta acorde con el actual modelo de constituciona
lidad en materia de derechos humanos y, por tanto, debe confirmarse, porque sus 
derechos no se ven limitados, ni se genera un trato desigual respecto de los traba
jadores de base, sobre el derecho a la estabilidad en el empleo. lo anterior, porque 
no fue intención del Constituyente permanente otorgar el derecho de inamovilidad a 
los trabajadores de confianza pues, de haberlo estimado así, lo habría señalado ex
presamente; de manera que debe considerarse una restricción de rango constitucio
nal que encuentra plena justificación, porque en el sistema jurídico administrativo 
de nuestro país, los trabajadores de confianza realizan un papel importante en el 
ejercicio de la función pública del estado; de ahí que no pueda soslayarse que sobre 
este tipo de servidores públicos descansa la mayor y más importante responsabili
dad de la dependencia o entidad del estado, de acuerdo con las funciones que realizan, 
nivel y jerarquía, ya sea que la presidan o porque tengan una íntima relación y cola
boración con el titular responsable de la función pública, en cuyo caso la ‘remoción 
libre’, lejos de estar prohibida, se justifica en la medida de que constituye la más 
elemental atribución de los titulares de elegir a su equipo de trabajo, a fin de conse
guir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público.".—así es que, el 
hecho de que la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley Fe
deral de los trabajadores al Servicio del estado limiten los derechos de los trabaja
dores de confianza respecto a la estabilidad en el empleo, no viola sus derechos 
fundamentales ni atenta a su estado de gravidez; así se reitera en la diversa tesis 
2a./J. 23/2014 (10a.), publicada en la décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, página 874 «y en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», de título, 
subtítulo y texto siguientes: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo CoNStituYe uNa reStriC
CióN CoNStituCioNal, por lo Que leS reSultaN iNapliCaBleS NormaS 
CoNVeNCioNaleS. la actual integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha reiterado la interpretación de la fracción XiV, en relación 
con la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en el sentido de que los trabajadores de confianza sólo 
disfrutarán de las medidas de protección del salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social, sobre la base de que no fue intención del Constituyente permanente 
otorgarles derecho de inamovilidad en el empleo y que, por ello, representa una res
tric ción de rango constitucional. en tal virtud, si bien el protocolo adicional a la 
Con ven ción americana sobre derechos Humanos en materia de derechos eco
nómicos, Sociales y Culturales (protocolo de San Salvador), en su artículo 7, apartado d, 
establece el derecho de las personas a una indemnización o a la readmisión en el 
empleo, o a cualquier otra prestación prevista en la legislación nacional, en caso de des
pido injustificado, lo cierto es que esta norma de rango convencional no puede apli
carse en el régimen interno en relación con los trabajadores de confianza al servicio 
del estado, porque su falta de estabilidad en el empleo constituye una restricción 
constitucional.".—por tanto, la remoción de la trabajadora de confianza, no obstante 
su estado de gravidez, no tiene como consecuencia que se declare procedente el 
pago de una indemnización por daños y perjuicios, porque desde mi punto de vista, 
equivale a una indemnización constitucional y de salarios caídos, pues tales em
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pleados únicamente gozan de las medidas de protección al salario y de los benefi
cios de la seguridad social, por lo cual, en caso de considerar como injustificado su 
despido, no pueden demandar la indemnización constitucional o la reinstalación, 
porque esas prestaciones les están vedadas constitucionalmente a los empleados 
de confianza, pues reitero, no gozan de la estabilidad en el empleo y, por ende, las 
prestaciones derivadas del cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar.—en
tonces, como la trabajadora de confianza sólo puede disfrutar de las medidas de 
protección al salario y de seguridad social, pero no de los demás derechos, deduzco 
que su despido no constituye una restricción constitucional y que es acorde con el 
actual modelo de constitucionalidad de derechos humanos que rige nuestro sistema 
jurídico, a partir de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, por lo cual, el ar
tículo 5, fracción i, de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios, al establecer quiénes son los trabajadores de con
fianza, no puede ser considerado inconvencional, inconstitucional ni discriminatorio 
por razón de género, ya que lo que pretende dicho precepto es dar prioridad al orden 
público y social, en aras de salvaguardar la función pública que tiene encomendada 
el estado, atendiendo a las especiales funciones que realizan ese tipo de trabajadores, 
pues ha sido criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que los 
derechos humanos previstos en los tratados internacionales se encuentran al mismo 
nivel que los derechos reconocidos en la Constitución Federal, sin hacer referencia 
a una cuestión jerárquica, pero que cuando se está en presencia de una restricción, 
prohibición, limitación o excepción, tiene aplicación directa el texto de la Norma Fun
damental.—Sólo estoy de acuerdo en que debe concederse el amparo y protección de 
la Justicia Federal, para el efecto de que el tribunal de Conciliación y arbitraje en el 
estado haga el estudio del reclamo de salarios devengados y respecto de la absolu
ción del pago de horas extraordinarias.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESPIdO dE unA TRABAJAdORA BuRÓCRATA dE COnFIAn
ZA MOTIVAdO POR Su gRAVIdEZ. REgLAS PARA RESOLVER 
EL JuICIO LABORAL RELATIVO. Cuando el despido de una traba
jadora burócrata de confianza tuvo como origen un acto discriminatorio 
de su patrón, porque fue posterior a que le informó que estaba emba
razada, la autoridad jurisdiccional debe: i) aplicar la herramienta de 
perspectiva de género; ii) emplear el principio de no discriminación; iii) 
determinar correctamente la carga de la prueba en la alegación a una 
violación a éste; iv) valorar las pruebas ofrecidas por las partes, con base 
en sus posiciones o pretensiones; y, v) resolver si ese tipo de trabajado
ras están exentas de violaciones al principio indicado, por la sola cir
cunstancia de su categoría, dado que en el juicio laboral se controvierte 
el despido motivado por la gravidez de la actora, por ir contra el derecho 
humano a la no discriminación, contenido en los artículos 1o., párrafo 
quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 1, 
numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos y 1 
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del Convenio Número 111 relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación, de la organización internacional del trabajo pero, 
especialmente, por transgredir el artículo 11, numeral 2, inciso a), de la 
Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discrimina
ción contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), que reconoce 
expresamente el derecho de la mujer a no ser despedida por motivo del 
embarazo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.31 L (10a.)

amparo directo 20/2015. 10 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRIMInACIÓn POR RAZÓn dE SEXO. LA COnSTITuYEn 
LAS dECISIOnES EXTInTIVAS dE unA RELACIÓn LABORAL 
BASAdAS En EL EMBARAZO, AL AFECTAR EXCLuSIVAMEn
TE A LA MuJER. la discriminación opera, en última instancia, como 
un instrumento de segregación social, en la medida en que dicho com
portamiento supone mantener al grupo discriminado a distancia y le 
reserva espacios propios, que únicamente puede abandonar en deter
minadas condiciones, más o menos restrictivas. en este campo, son de 
especial relevancia la declaración sobre la eliminación de la discrimi
nación contra la mujer (dedm), la Convención sobre la eliminación de 
todas las Formas de discriminación contra la mujer (Cedm) y el protoco
lo facultativo de ésta (pFCedm), adoptados por la asamblea General de 
las Naciones unidas, porque han ampliado y reforzado la igualdad de de
rechos reconocida en otros instrumentos internacionales. así, la dis
criminación por razón de sexo comprende aquellos tratamientos 
peyorativos que se fundan, no sólo en la pura y simple constatación del 
sexo de la víctima, sino también en la concurrencia de razones o cir
cunstancias que tengan con aquél una conexión directa e inequívoca. 
en estas condiciones, el embarazo es un elemento o factor diferencial 
que, por razones obvias, incide de forma exclusiva sobre las mujeres y que 
no puede acarrear, conforme a la interdicción de la discriminación por 
razón de sexo, perjuicios a las trabajadoras. por tanto, las decisiones 
extintivas de una relación laboral basadas en el embarazo, al afectar ex
clusivamente a la mujer, constituyen una discriminación por razón de 
sexo, proscrita por los artículos 1o., párrafo quinto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 1, numeral 1, de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, en razón de que estas dis
posiciones contienen un catálogo enunciativo, mas no limitativo de los 
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motivos de discriminación. refuerza lo anterior, el hecho de que la pro
tección de la mujer no se limita a su condición biológica durante el em
barazo y después de éste, ni a las relaciones con su hijo durante el periodo 
que sigue al embarazo y al parto, sino que se extiende al ámbito estricto 
del desarrollo y a las vicisitudes de la relación laboral, razón por la cual 
condiciona las potestades organizativas y disciplinarias del empleador, 
lo que trae consigo que se califiquen como discriminación basada en 
el sexo tanto el despido por razón de embarazo, como la negativa a 
contratar a una mujer embarazada, por el hecho de estarlo. de ahí que 
–se afirme– un trato desfavorable motivado por la situación de embarazo 
está directamente relacionado con el sexo de la víctima y constituye 
una discriminación directa por esa razón, siendo irrelevante, para apre
ciar esa diferencia, que ningún hombre se encuentre en una situación 
comparable y pueda servir como punto de comparación. máxime que, 
atento a la condición de las trabajadoras encinta y al riesgo de ser des
pedidas por motivos relacionados con su estado –que puede tener con
secuencias perjudiciales sobre su salud física y psíquica, entre ellos el de 
incitarlas a interrumpir voluntariamente su embarazo–, en el derecho 
internacional existen disposiciones jurídicas que reconocen una prohi
bición de despido durante ese lapso, incluso en el de lactancia –salvo 
motivos justificados, con la carga de la prueba para el patrón– e inde
pendientemente de la categoría que tengan.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.4 CS (10a.)

amparo directo 20/2015. 10 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nO dISCRIMInACIÓn. COnSECuEnCIAS dE LA VIOLACIÓn AL 
dERECHO HuMAnO RELATIVO En un PROCESO JuRISdIC
CIOnAL, COnFORME AL ARTÍCuLO 63 dE LA COnVEnCIÓn 
AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS. los actos de dis
criminación en un proceso jurisdiccional transgreden directamente el 
derecho fundamental contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, con cuatro posibles conse
cuencias: i) la declaración de nulidad del acto discriminatorio; ii) la 
indemnización de los daños causados; iii) la imposición de medidas 
reparatorias de carácter disuasorio; y, iv) en caso de que la legislación 
aplicable lo prevea, la aplicación de sanciones penales. así, por ejemplo, 
tratándose de la reparación pecuniaria, para que alcance su objetivo 
de subsanar la violación al derecho humano a la no discriminación, debe 
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ser adecuada, en el sentido de permitir compensar íntegramente los 
perjuicios y daños efectivamente sufridos a causa del acto discrimina
torio, según las normas nacionales aplicables, pues dichas consecuen
cias tienen plena justificación en el sistema jurídico mexicano, como 
se advierte del artículo 63 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, que dispone que, ante la existencia de una violación a un 
derecho protegido por ese tratado internacional, debe garantizarse su 
goce y, si resulta procedente, reparar las consecuencias generadas, así 
como realizar el pago de un justa indemnización a quien hubiese sufrido 
la lesión.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.3 CS (10a.)

amparo directo 20/2015. 10 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez 
Guerrero.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 
ii/2015 (10a.), de título y subtítulo: "diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. laS 
CoNSeCueNCiaS Que ello puede GeNerar SoN iNdepeNdieNteS eNtre SÍ 
Y reQuiereN Ser aNaliZadaS por el JuZGador eN Cada CaSo eN CoNCreto.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de enero de 2015 a 
las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo i, enero de 2015, página 760.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORAS EMBARAZAdAS AL SERVICIO dEL ESTAdO. 
Su dESPIdO COnSTITuYE un ACTO dE dISCRIMInACIÓn 
POR LA SITuACIÓn dE VuLnERABILIdAd En LA QuE SE 
EnCuEnTRAn. la condición física y social en la cual se ubica la tra
bajadora embarazada, aunque sea de confianza, derivada del despido 
de su trabajo, la coloca en una situación de vulnerabilidad y una dis
criminación que se encuentra prohibi da por el parámetro de control de 
regularidad constitucional. ello es así porque la mujer tiene, de manera 
particular, el don de la vida y su guarda, por lo que es necesario preser
var su salud física y mental, facilitándole el des canso necesario pre y 
posnatal, así como la excedencia o el derecho de gozar de prestaciones 
de seguridad social. pero, la protección no es sólo para la mujer emba
razada sino, además, de la vida y salud del hijo por nacer; por lo que la 
protección de la mujer embarazada y trabajadora llega al extremo de 
constituir un fuero maternal, porque previene la discriminación por razón 
de sexo –en el trabajo–. en este sentido, la protección de la salud y 
a la no dis criminación son dos derechos fundamentales vinculados 
que corresponden a la mujer trabajadora embarazada; la protección 
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del embarazo y la materni dad responden a la finalidad de protección de 
la relación especial entre la madre y el recién nacido, la salud de ambos 
y una cierta seguridad en el empleo, con lo cual se logra que la mujer 
embarazada trabajadora goce de una salud física y emocional, pues de 
no ser así, los derechos de los que se le priva, en caso de ser despedida, 
se contienen principalmente en los ramos de seguri dad social (durante 
el periodo del embarazo y en la maternidad), porque son los indispen
sables para que la mujer pueda desarrollar bien su embarazo y su 
parto, entre ellos se ubican: a) la asistencia médica, que incluye los 
periodos prenatal, durante el parto y posnatal; b) los pagos periódi
cos para cubrir la falta de ingresos de las madres trabajadoras en este 
periodo; c) el periodo de descanso antes y después del parto –que en 
términos del artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso c), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos es de tres meses– 
ligado al derecho a recibir prestaciones pecuniarias durante el tiempo 
en el que se interrumpe el trabajo remunerado. Si este derecho no es 
garantizado es muy probable que por la falta de ingre sos y el aumento 
de los gastos derivados del nacimiento, las mujeres se vean obligadas 
a incorporarse a su puesto de trabajo antes de lo médicamente acon
sejable, lo que traería consecuencias en la salud de la madre; d) a se guir 
cotizando ante el instituto de seguridad social como trabajadora en 
activo; entre otros. por tanto, al ser despedida, la trabajadora em ba
razada sufre una discriminación, pues su situación le debe permitir 
disfrutar de los derechos humanos de los que es acreedora por su es
tado de gravidez, con los cuales se garantiza su estabilidad económica, 
social y psicológica, lo que hace que el actuar del patrón sea un acto 
discriminatorio prohibido por todo el parámetro de control de regula
ridad constitucional; motivo por el cual, es de exhortarlo a evitar la dis
criminación por razón de sexo y adoptar las medidas necesarias para 
no repetir los despidos por razón de embarazo, porque son obligaciones 
constitucionales derivadas del artículo 1o., párrafo tercero, de la Cons
titución Federal y, como tal, debe ser quien primero respete el estado 
constitucional de derecho y ser ejemplo de su observancia, así como 
de garantizar el pleno goce y disfrute de los derechos fundamentales de 
las personas, so pena de incu rrir en responsabilidad, administrativa, po
lítica o civil. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.28 L (10a.)

amparo directo 20/2015. 10 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dETEnCIÓn dEL InCuLPAdO En EL nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA 
PEnAL ACuSATORIO. SI EL JuEZ dE gARAnTÍA QuE CELEBRÓ LA 
AudIEnCIA dE COnTROL RELATIVA, dETERMInÓ QuE FuE ILEgAL 
PORQuE nO EXISTIÓ FLAgRAnCIA, ORdEnAndO Su InMEdIATA 
LIBERTAd, Y dICHA RESOLuCIÓn nO ES IMPugnAdA POR LAS PAR
TES, EL dIVERSO JuEZ dE gARAnTÍA QuE PRESIdE LA AudIEnCIA 
dE FORMuLACIÓn dE LA IMPuTACIÓn Y VInCuLACIÓn A PROCE
SO nO PuEdE VOLVER A AnALIZAR LA LEgALIdAd O ILEgALIdAd dE 
AQuÉLLA, POR SER unA CuESTIÓn dECLARAdA FIRME (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA). los artículos 75 y 331 del Código 
de procedimientos penales del estado de Chihuahua establecen, respectiva
mente, que los actos que impliquen violación de derechos fundamentales, eje
cutados con inobservancia de las formas, no podrán ser valorados para fundar 
una decisión judicial ni utilizados como presupuestos de ella, salvo que el de
fecto haya sido saneado, de acuerdo con las normas previstas en dicho código; 
asimismo, que los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos 
por un medio ilícito o no fueran incorporados al proceso conforme al propio 
código. ahora bien, si el Juez de Garantía que celebró la audiencia de control 
de la detención del imputado, determinó que ésta fue ilegal, porque no existió 
flagrancia, en virtud de que se interrumpió la persecución de aquél, ordenando 
su inmediata libertad, y dicha determinación no fue combatida por el minis
terio público ni por la víctima u ofendido del delito, esa decisión, al no haber 
sido impugnada, constituye una determinación firme y, en consecuencia, lo 
relativo a la legalidad o ilegalidad de la detención por existir flagrancia, no 
puede volver a ser analizada por el diverso Juez de Garantía que preside la 
audiencia de formulación de la imputación y vinculación a proceso (ni aun 
bajo el argumento de estudiar lo relativo al incidente de nulidad de los datos 
de prueba que pudiera interponer el defensor), ya que para resolver lo conducen
te debe partir de la determinación de firmeza del pronunciamiento de califi
cación de la detención; además, atento al principio de seguridad jurídica, la 
autoridad que presidió la audiencia de formulación de la imputación y vincu
lación a proceso sólo debe ocuparse de las cuestiones que fueron sometidas 
a su consideración, pues no debe realizar un nuevo pronunciamiento en rela
ción con lo resuelto en la diversa audiencia de control de la detención, en la que 
además de no haberla presidido, tampoco tuvo conocimiento de los datos 
que obran en la carpeta de investigación que sustentaron la determinación 
del diverso Juez de Garantía pues, de lo contrario, ello constituiría una trans
gresión al principio de inmediatez que rige el proceso penal acusatorio adver
sarial; de ahí que, al existir un pronunciamiento previo en el que expresamente 
se decretó la ilegalidad de la detención del imputado por diverso Juez de Ga
rantía, que no fue impugnada, se está ante una cuestión consentida por las 
partes, sin que le sea permitido a la autoridad que presidió la audiencia de 
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formulación de la imputación revocar dicha determinación, al no estar legal
mente facultada para ello.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.18 P (10a.)

amparo en revisión 203/2015. 6 de noviembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
José octavio rodarte ibarra. Secretaria: diana elizabeth Gutiérrez espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMBARgO En BIEnES dEL SOCIO COMO MEdIdA PRECAuTORIA 
En un JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. ES IMPROCEdEnTE dE
CRETARLO En Su COnTRA En EL AuTO AdMISORIO dE dEMAn
dA EnTABLAdA POR OBLIgACIOnES A CARgO dE LA SOCIEdAd 
(InTELECCIÓn dEL ARTÍCuLO 24 dE LA LEY gEnERAL dE SOCIE
dAdES MERCAnTILES). la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 59/2012 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto 
de 2012, página 472, de rubro: "SoCiedadeS merCaNtileS. el ar tÍCu lo 
24 de la leY GeNeral relatiVa, eS apliCaBle a todaS ellaS, iNClu
SiVe a la aNóNima, por la oBliGaCióN Que tieNeN loS aCCioNiStaS 
HaSta el moNto de SuS aportaCioNeS.", estableció que cuando una so
ciedad adquiere obligaciones de carácter pecuniario frente a terceros, es ésta 
quien inicialmente debe responder de esas obligaciones y que, no obstante, 
si los bienes de la sociedad resultan insuficientes para ello, el artícu lo 24 de 
la ley General de Sociedades mercantiles, autoriza vincular a los socios al 
cumplimien to de las mismas, bajo la condición de que éstos hayan sido de
mandados junto con la sociedad. ahora bien, la hipótesis contenida en el ci
tado artícu lo, se actualiza una vez que concurran las circunstancias siguientes: 
que a) se emita sentencia condenatoria y ésta adquiera la calidad de cosa 
juzgada, en relación con un juicio en que sean demandados tanto la sociedad, 
como los socios; b) en la fase de ejecución, se realicen las gestiones conducen tes 
a efecto de que la sociedad demandada cumpla a lo que fue condenada; y, 
c) sólo en caso de que carezca de bienes, o bien, éstos sean insuficientes, 
entonces, se ejecutará la sentencia condenatoria con relación a los bienes de 
los socios. Bajo esa óptica, si bien procede la admisión de la demanda en el 
juicio ejecutivo mercantil respecto de quien se le atribuyó la calidad de socio 
de la empresa demandada, será hasta que concurran todos esos requisitos 
cuando nazca su obligación para responder por las prestaciones reclamadas. 
en tal virtud, el embargo establecido como medida precautoria en el auto 
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admisorio, sólo es válido contra la sociedad como persona moral y no así en 
bienes del quejoso, a quien se atribuyó la calidad de socio, ya que será nece
sario que para que haya un embargo en sus bienes, exista una sentencia de 
condena y que, en ejecución de ésta, esa condena no sea cubierta por la so
ciedad, para poder iniciar la ejecución en contra del socio.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.28 C (10a.)

amparo en revisión 191/2015. José rafael de regil y Gómez muriel. 23 de noviembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: marco polo rosas Baqueiro. Secretaria: isabel 
rosas oceguera.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO InTERESAdO En EL 
JuICIO dE AMPARO. Su COSTO nO TRAnSgREdE EL dERECHO 
FundAMEnTAL dEL JuSTICIABLE dE ACCESO A LA JuSTICIA 
EXPEdITA nI EL PRInCIPIO dE gRATuIdAd, COnSAgRAdOS En EL 
ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS. el derecho de acceso a la justicia se refleja en diver
sos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, regulado 
en los artículos 10 de la declaración universal de los derechos Humanos, 14, 
numeral 1, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, los cuales con
sagran el derecho a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el principio de 
igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con justicia por un tribunal, conno
taciones que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del dere
cho a tener un acceso efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; asi
mismo, contempla el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, encuentra 
su origen en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo a 
las formalidades esenciales del procedimiento, específicamente de la audien
cia previa, que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los gober
nados; que impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación cumpla con una 
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serie de formalidades esenciales necesarias para oír en defensa a los afec
tados. en ese sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse de la 
manera habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del tercero inte
resado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación 
el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano jurisdic
cional, en todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 
27, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo; sin embargo, existe una excep
ción cuando hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la pu
blicación de los edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos que 
consten en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. lo anterior obedece a la circunstancia de que cuando 
no se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, puede dispen
sarse, en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de con
formidad con el citado artículo 17 constitucional. de ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, que señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa es 
convencional, al existir previsión legal en la que se establece que quien acuda 
al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su imposibilidad econó
mica para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.9 K (10a.)

Queja 137/2013. Berna impreso, S.a. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: Carlos alberto Hernández 
Zamora.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
p./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto al terCero perJudi
Cado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013, Que preVÉ Su NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo, No CoNtraVieNe el dereCHo de Gratuidad eN la imparti
CióN de JuStiCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 24.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd En EL AMPARO.  
LO dISPuESTO En EL ÚLTIMO PÁRRAFO dE LA FRACCIÓn XVIII 
dEL ARTÍCuLO 61 dE LA LEY dE LA MATERIA, nO COBRA VIgEn
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CIA SI EXISTE JuRISPRudEnCIA QuE RESuELVE SOBRE LA PRO
CEdEnCIA dEL RECuRSO. el apartado referido prevé un caso de excepción 
al principio de definitividad, consistente en que cuando la procedencia del 
recurso o medio de defensa legal se sujete a interpretación adicional o su fun
damento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso no está obligado 
a interponer dicho recurso antes de acudir al juicio de amparo. Sin embargo, 
cuando existe jurisprudencia obligatoria, en términos del artículo 217 de la ley 
de amparo, en la que se concluye cuál es el recurso procedente, según la legis
lación aplicable que debe agotarse y con base en ella, la procedencia del recur
so o medio de defensa legal ya no se encuentra sujeta a interpretación 
adicional, el quejoso ya no está en aptitud de no optar por interponer dicho 
recurso antes de acudir al juicio de amparo, porque no hay motivo de inter
pretación alguno si el aspecto toral ha quedado dilucidado por jurisprudencia 
firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; máxime, cuando de suyo, 
involucra un aspecto de procedencia del juicio de amparo, cuyo estudio es 
oficioso, ya que cuando existe jurisprudencia no es factible hacer una interpre
tación adicional, pues debe entenderse que la ley ya está integrada a través 
de aquella que determina cuál es el recurso que debe agotarse.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.22 K (10a.)

amparo en revisión 119/2015. 16 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. Secretaria: Norma Cruz toribio.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTRAdICIÓn. EL PROCEdIMIEnTO RELATIVO nO VIOLA EL dE
RECHO FundAMEnTAL dE PRESunCIÓn dE InOCEnCIA En Su 
VERTIEnTE dE REgLA dE VALORACIÓn dE PRuEBAS. Como lo ha 
establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el procedimien to de 
extradición no tiene la naturaleza de un juicio penal, sino de un procedimien to 
administrativo con intervención judicial limitada –según se advierte del ar
tícu lo 119, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos–, cuya función es verificar la satisfacción de los requisitos exigi
dos por la ley o por el tratado internacional correspondiente para la entrega 
de la persona considerada por el estado requirente como probable responsa
ble o sentenciado de un delito; por ende, en este procedimien to no se ejerce 
función jurisdiccional en el estado requerido. en este sentido, y tomando en 
cuenta que el principio de presunción de inocencia en materia procesal pe
nal, impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, al no 
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efectuarse en la extradición valoración de los medios de convicción encamina
da a determinar si efectivamente se acredita el delito impu tado al extraditable 
ni existir acto de juzgamien to, el procedimien to relativo no viola el menciona
do derecho fundamental, en su vertiente de regla de valoración de pruebas, 
debido a que en aquél no se juzga la culpabilidad o inocencia del extraditable 
con base en las probanzas que sustentan la orden de aprehensión emitida 
por el estado requirente acorde con su sistema judicial, sino la suficiencia 
para constatar la posibilidad de que sea juzgado en el país requirente; por 
ende, tampoco concluye con la imposición de una pena o sanción cuya con
secuencia procesal implicaría desplazar la carga de la prueba a la autoridad, 
en atención al derecho al debido proceso, ya que el sujeto reclamado, en caso 
de concederse la extradición, será juzgado conforme al derecho interno del 
estado requirente; de ahí que las decisiones judiciales emitidas por una auto
ridad extranjera no sean revisadas por el estado mexicano, ni sus autoridades 
–tanto jurisdiccionales como administrativas responsables– tengan que con
siderar si existe prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de 
inocencia, dado que ese examen es propio del juicio penal que pretende ins
taurarse en el estado requirente, en el que, bajo el principio de contradicción, 
se determine si las pruebas son aptas y suficientes para justificar la hipótesis 
de culpabilidad sustentada por la parte acusadora.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.108 P (10a.)

amparo en revisión 183/2015. 29 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTRAdICIÓn. LA REFORMA COnSTITuCIOnAL En MATERIA dE 
dERECHOS HuMAnOS, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 10 dE JunIO dE 2011, nO OTORgA AL EXTRAdI
TABLE LA CALIdAd dE PROCESAdO En EL PROCEdIMIEnTO RE
LATIVO. acorde con lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó que las normas 
en esa materia, contenidas en los tratados internacionales y en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, tuvieran una nueva interpre
tación, a fin de que no se relacionaran entre sí en términos jerárquicos, ya 
que se integran al catálogo de derechos que funciona como un parámetro de 
regularidad constitucional. en ese sentido, en la tesis p. XX/2001, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
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octubre de 2001, página 23, de rubro: "eXtradiCióN. No eXCluYe al eXtra
ditado de diSFrutar de laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS Que CoNSaGra 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", el 
máximo tribunal del país sostuvo que los derechos fundamentales que tiene 
todo ser humano, bajo un principio de dignidad personal y que conforman en 
un amplio espectro el núcleo duro del debido proceso, se encuentran vigentes 
sin distinción alguna, para cualquier persona requerida en extradición. ahora 
bien, lo anterior no implica que el procedimien to administrativo de extradi
ción se haya modificado para homologar su naturaleza con el procedimien to 
penal, ni que dicha reforma otorgue al extraditable la calidad de procesado, 
pues la jurisprudencia del máximo tribunal Constitucional del país en materia 
de extradición no ha cambiado en ese sentido, ni se encuentra rebasada por 
la indicada reforma constitucional, dado que el Constituyente originario no 
reformó el artícu lo 119 de la Constitución Federal, que fundamenta esta figura; 
mucho menos modificó la ley de extradición internacional para establecer un 
sistema de enjuiciamien to criminal, como el previsto en el artícu lo 20 consti
tucional, aun cuando existen derechos de defensa adecuada que se mantie
nen atento al debido proceso que rige en el procedimien to de extradición, 
pues si bien la privación de la libertad del inculpado derivada de éste, debe 
estudiarse como derecho humano, en términos de los artícu los 7 y 8 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 9 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, así como 16 y 20 de la Constitución Federal, 
ello no se traduce en otorgar todos los derechos y garantías previstos para el 
sistema de enjuiciamien to penal, por ser la extradición un procedimien to ad
ministrativo seguido en forma de juicio y no un procedimien to penal; sin que 
esto implique soslayar que se afectan directamente derechos sustantivos con
sagrados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales, sino 
que se observen derechos inherentes a los acusados en los procesos penales, 
pero atento a la naturaleza del procedimien to administrativo que reporta.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.107 P (10a.)

amparo en revisión 183/2015. 29 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InCIdEnTE dE LIQuIdACIÓn dE LAudO. PROCEdE Su APERTuRA 
nO SÓLO PARA dETERMInAR LAS COndEnAS dE CARÁCTER 
ECO nÓMICO, SInO TAMBIÉn PARA RECABAR dOCuMEnTACIÓn 
RELA CIOnAdA COn PRESTACIOnES dE SEguRIdAd SOCIAL (CA
SO En EL QuE SE dESCOnOCE EL ORgAnISMO dE SEguRIdAd SO
CIAL En EL QuE dEBE ESTAR InSCRITO EL TRABAJAdOR En EL 
ESTAdO dE VERACRuZ). Cuando el tribunal burocrático del estado de 
Veracruz condena a la entidad pública demandada a inscribir al actor en forma 
retroactiva ante el organismo de seguridad social con quien tenga celebrado 
el convenio a que se refiere el artícu lo 30, fracción iV, de la ley estatal del 
Servicio Civil de Veracruz, con la finalidad de satisfacer las prestaciones de 
seguridad social reclamadas, así como cuantificar y direccionar el pago de las 
cuotas correspondientes, pero en autos no obre dicho convenio, a pesar de 
ser carga probatoria del patrón, y se desconozca con qué instituto de salud debe 
estar asegurado el trabajador; es legal que esa autoridad jurisdiccional deter
mine que la localización del documento de mérito y, por ende, la denominación 
del organismo de seguridad social correspondiente (llámese imSS, iSSSte o 
algún otro), se reserven para el incidente de liquidación, en términos del artícu
lo 843 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, ello, al margen 
de que dicho incidente únicamente procede, por excepción, cuando al resol
ver la controversia se carece de bases para cuantificar las condenas en can
tidad líquida, esto es, para prestaciones económicas y no otras de distinta 
naturaleza. Sin embargo, también procede aperturar este incidente para alle
garse de la documentación relacionada con el convenio que se traduce en 
una prestación de seguridad social, pues incide en hacer operante y ejecuta
ble eficazmente el laudo, ya que es el único instrumento procesal válido con 
el que cuentan los tribunales laborales para cumplimentar sus fallos cuando 
no poseen elementos suficientes para hacer efectiva y completa la cosa juz
gada. de ahí que la decisión de abrir el incidente de liquidación para recabar 
los convenios que otorgan a los empleados los servicios de seguridad social, 
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si bien no tiene la implicación directa de ser una prestación de tipo económi
ca, procede decretar en el laudo su despacho con el propósito de identificar 
al organismo de seguridad social ante quien deberá inscribirse al trabajador 
y que le brindará la atención médica y social requerida, lo cual tiene como 
función hacer patente y eficaz el derecho establecido en el fallo, a fin de que 
la condena no quede vacía de contenido y operatividad, en aras de la comple
ta administración de justicia prevista en el artícu lo 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.23 L (10a.)

amparo directo 340/2015. maría Guadalupe torres Zamora. 24 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado Jorge toss Capistrán. 
ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

amparo directo 222/2015. Jonathan iván Navarro landa. 1 de octubre de 2015. mayoría 
de votos. disidente: Jorge toss Capistrán. ponente: lucía del Socorro Huerdo alvarado, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Secretario: eduardo alonso ruiz Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCORPORACIÓn dEL IMPuTAdO A unA CAuSA PEnAL JudICIA
LIZAdA COn MOTIVO dEL EJERCICIO dE LA ACCIÓn PEnAL. FOR
MAS En QuE PuEdE REALIZARSE (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA 
PEnAL En EL ESTAdO dE MÉXICO). la interpretación sistemática y con
gruente de los artícu los 184, 290 y 294 del Código de procedimien tos penales 
para el estado de méxico, debe ser en el sentido de que la incorporación del 
impu tado a una causa penal judicializada con motivo del ejercicio de la ac
ción penal en el nuevo sistema penal acusatorio puede ser: a) poniéndolo a 
disposición en calidad de detenido (por detención o flagrancia); solicitando 
una audiencia para la formulación de la impu tación con citación previa de 
aquél (cuando el delito no exija prisión preventiva oficiosa); o, b) mediante la 
solicitud de una orden de aprehensión o comparecencia (lo que depende de 
que el delito merezca o no pena privativa de libertad), o aun cuando no con
templándola se hiciere necesaria su aprehensión sin previa cita por causas 
que dificultaran su asistencia en caso de ser citado, o cuando no hubiere 
asistido a la citación previa, no obstante el apercibimien to respectivo. luego, 
la forma de proceder del ministerio público en cuanto a solicitar citación u 
orden de aprehensión o comparecencia, en principio, depende de la naturale
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za del delito y sus consecuencias de punibilidad (prisión privativa de la libertad 
y preventiva oficiosa), y complementaria o excepcionalmente, de las circuns
tancias motivadas en la dificultad de lograr la asistencia mediante citación, o 
como cuando habiendo sido citado y prevenido al respecto, no acuda a la cita 
respectiva. por tanto, es irrelevante que esa solicitud de la fiscalía sea por pri
mera vez o cuantas veces resultare necesario, con motivo del perfeccionamien
to de la acción penal por negativa de citación u orden de captura o el dictado 
previo de un auto de no vinculación a proceso, pues el tipo de solicitud no 
depende de ello, es decir, de que sea la primera o una ulterior ocasión en que 
se solicite o de la sola situación en que se encuentre el impu tado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.34 P (10a.)

amparo en revisión 84/2015. 27 de agosto de 2015. mayoría de votos. disidente: óscar 
espinoza durán. ponente: José Nieves luna Castro. Secretario: Silvestre p. Jardón 
orihuela.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCuMPLIMIEnTO dE OBLIgACIOnES dE ASISTEnCIA FAMILIAR. 
PARA QuE SE COnFIguRE ESTE dELITO RESPECTO dE LOS HIJOS 
MAYORES dE EdAd QuE COnTInÚAn ESTudIAndO, dEBE ACRE dI
TARSE QuE EL ACTIVO TIEnE EL dEBER dE PROPORCIOnARLES 
LOS MEdIOS dE SuBSISTEnCIA ALIMEnTARIA, ESTABLECIdO 
PREVIAMEnTE En unA dETERMInACIÓn dICTAdA En SEdE JudI
CIAL FAMILIAR (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE YuCATÁn). para 
que se configure el delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia 
familiar que describe el artículo 220 del Código penal del estado de Yucatán, 
respecto de los hijos mayores de edad que continúan estudiando, debe acredi
tarse que el activo tiene el deber de proporcionarles los medios de subsistencia 
alimentaria, establecido previamente en una determinación dictada en sede 
judicial familiar en la que, acorde con la legislación sustantiva civil aplicable, 
se determine el monto y se patentice la necesidad objetiva de que el acreedor 
requiere que le suministren esos medios, y la posibilidad del deudor para 
satisfacerla. lo que obedece a una situación lógica, de tipo natural, ya que la 
ley civil presupone que los menores de dieciocho años, por su escasa edad y 
madurez, están desprotegidos, por lo que carecen de la capacidad para valerse 
por sí mismos, emergiendo una obligación legal de los padres para proporcio
narles alimentos. en contrapartida, surge la presunción legal –que bien 
puede admitir prueba en contrario– de que quien adquiere la mayoría de 
edad, tiene la madurez y la capacidad para disponer libremente de su persona 
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y de sus bienes. Consecuentemente, no es posible determinar la obligación y 
el consecuente deber de asistencia familiar en un juicio penal, porque en 
éste, el único hecho a dilucidar es, si determinado judicialmente el deber de 
suministrar los medios de subsistencia, dejaron de proporcionarse sin justa 
causa por quien está obligado.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.7 P (10a.)

amparo directo 384/2014. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: luisa 
García romero. Secretario: mauricio Javier espinosa Jiménez.

amparo en revisión 3/2015. 4 de noviembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge enrique eden Wynter García. Secretario: luis armando Coaña y polanco.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn gLOBAL. Su OTORgAMIEnTO EXCLuYE EL dE LA 
PEnSIÓn dE VIudEZ (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ). 
de los artícu los 16, 17, 18, 19, 32, 51 y 60 de la ley Número 20 de pensiones del 
estado de Veracruz, abrogada, se obtiene que las aportaciones al instituto de 
pensiones local provienen de dos fuentes: a) del trabajador; y, b) del organis
mo o dependencia en donde aquél labora; dichas aportaciones, en su conjun
to, constituyen el soporte financiero del régimen de pensiones de la entidad, 
cuyo destino es el cumplimien to de sus programas de seguridad social; que 
la indemnización global a que alude el referido artícu lo 60, se otorga a aque
llos derechohabientes de trabajadores que no reunieron los requisitos de años 
de servicio (30 años) y tampoco la edad (60 años), para en su caso dar na
cimien to al derecho de percibir una pensión diversa, como puede ser la de 
viudez. en esa medida, la devolución de las aportaciones efectuadas por el 
trabajador impide que dicho instituto cuente con los recursos suficientes 
para el otorgamien to de una pensión posterior, como puede ser por jubilación 
o viudez. luego, aun cuando no exista precepto que expresamente establezca 
que el otorgamien to de la indemnización global excluye el de la pensión de 
viudez, la ratio legis del aludido artícu lo 60 no deja lugar a dudas, en cuanto a 
que fue voluntad del legislador prever una ayuda para el trabajador o su dere
chohabiente, cuando los años de servicio no eran lo bastante para alcanzar 
algún otro beneficio de seguridad social. No entenderlo así, sería propiciar sin 
fundamento un "doble pago", en favor del solicitante, con el riesgo de colap
sar el sistema financiero del citado instituto, en perjuicio de otros beneficia
rios, que tienen acceso a uno u otro beneficios, pero no a los dos al mismo 
tiempo, al excluirse entre sí.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.21 L (10a.)

amparo directo 267/2015. instituto de pensiones del estado de Veracruz. 17 de septiem
bre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: arturo 
Navarro plata.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En EL dELITO dE LESIOnES. FOR
MA dE dETERMInAR EL PARÁMETRO dE PunIBILIdAd A QuE SE 
REFIERE EL ARTÍCuLO 141 dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO 
dE VERACRuZ, CuAndO LA FORMA dE InTERVEnCIÓn dEL SEn
TEnCIAdO En dICHO ILÍCITO, SE ACTuALIZA BAJO LA HIPÓTESIS 
dE AuTORÍA IndETERMInAdA O RESPOnSABILIdAd CORRESPEC
TIVA. Cuando la forma de intervención del sentenciado en el delito de lesiones 
es conforme a la fracción iii del artícu lo 38 del Código penal para el estado de 
Veracruz, esto es, bajo la hipótesis de autoría indeterminada o responsabili
dad correspectiva, constituye una atenuante específica que incide en la pena, 
por lo cual el legislador, en el artícu lo 141 del referido código estableció una 
regla especial para sancionar esa forma de participación, al disponer: "Cuan
do en la comisión de las lesiones intervengan dos o más individuos y no cons
te quién o quiénes fueron los autores de aquéllas se les impondrán desde tres 
meses hasta las tres cuartas partes del máximo de la sanción que correspon
dería al delito de lesiones cometido según su modalidad y multa hasta de 
setenta y cinco días de salario.". ahora bien, este precepto establece un límite 
mínimo de pena (tres meses); sin embargo, para fijar el máximo, a efecto de 
determinar el parámetro de punibilidad al que debe sujetarse la individualiza
ción de las sanciones, en un ejercicio interpretativo conforme con el principio 
pro persona, el tope superior lo constituyen las tres cuartas partes del máximo 
de la sanción que correspondería al delito de lesiones cometido según su 
modalidad, pero individualizada como si en el caso no se hubiera demostrado 
la participación del enjuiciado, en términos del referido artícu lo 38, fracción iii; 
por tanto, para obtener el límite máximo, primero tiene que individualizarse el 
grado de culpabilidad y, una vez obtenido éste, hacer las operaciones para 
determinar la pena que correspondería al sentenciado de no haberse deter
minado la coautoría indeterminada o responsabilidad correspectiva; hecho lo 
anterior, sacar las tres cuartas partes de esa pena para obtener el tope máximo, 
el cual, tomando como pena mínima los tres meses que establece el mencio
nado artícu lo 141, servirá de parámetro de punibilidad para imponer las san
ciones correspondientes conforme al grado de culpabilidad del enjuiciado.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.P.8 P (10a.)

amparo directo 199/2015. 6 de noviembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: arturo 
Gómez ochoa. Secretario: Jesús ramsés lópez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFOnAVIT. LOS AuXILIARES JuRÍdICOS dE SuS dELEgACIOnES 
REgIOnALES CARECEn dE LEgITIMACIÓn PROCESAL ACTIVA PARA 
InTERPOnER EL RECuRSO dE REVISIÓn COnTRA LA SEnTEnCIA 
dICTAdA En un JuICIO dE AMPARO En QuE AQuEL InSTITuTO 
COMPARECIÓ COMO AuTORIdAd RESPOnSABLE En Su CARÁC
TER dE ORgAnISMO FISCAL AuTÓnOMO. de conformidad con el ar
tícu lo 9o. de la ley de amparo, las autoridades responsables sólo pueden ser 
representadas o sustituidas para todos los trámites en el juicio de amparo en 
los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. por su 
parte, los ordenamien tos que determinan las facultades de los funcionarios 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en esa 
materia, son: a) la ley del referido instituto (artícu lo 23); b) su reglamento in
terior en materia de facultades como organismo fiscal autónomo (artícu los 
3o., 4o., 6 y 18); y, c) el reglamento de las delegaciones regionales de dicho 
organismo (artícu los 7 y 11), con base en los cuales, en las delegaciones re
gionales de dicho instituto, quienes tendrán la facultad de representarlo 
legalmente en su carácter de organismo fiscal autónomo ante los órganos 
jurisdiccionales, son los delegados regionales (el representante de la direc
ción general cuando no exista delegado), así como los gerentes de recau
dación fiscal en dichas delegaciones. en este sentido, de conformidad con el 
referido artícu lo 18, los gerentes del área jurídica en las delegaciones regio
nales ejercerán, entre otras facultades, la contenida en la fracción XXVii del 
artícu lo 3o. de dicho ordenamien to, consistente en interponer los recursos 
que procedan y actuar en los juicios de amparo en los que el infonavit tenga 
el carácter de autoridad responsable o tercero interesado. por tanto, del alu
dido marco normativo se advierte que los auxiliares jurídicos de las delega
ciones regionales carecen de legitimación procesal activa para interponer el 
recurso de revisión contra las sentencias dictadas en los juicios de amparo 
en los que el instituto comparezca como autoridad responsable en su carácter 
de organismo fiscal autónomo, en virtud de que es a los delegados regionales 
(representante de la dirección general, en su caso), gerentes de recaudación 
fiscal, en dichas delegaciones, así como a los gerentes del área jurídica, a 
quienes corresponde dicha legitimación para interponer el recurso mencio
nado, y sin que de las referidas disposiciones se advierta la "suplencia por 
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ausencia", pues de haberse establecido, ésta se ejercería sucesivamente con
forme a un estricto orden jerárquico de funcionarios; y, asimismo, tampoco 
cabe su representación a través de un poder o mandato, al actuar dicho orga
nismo en su carácter de autoridad en ejercicio del poder público.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.33 K (10a.)

amparo en revisión 93/2015. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores. 8 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: manuel armando Juárez 
morales. Secretario: ismael romero Sagarnaga.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFORME COn JuSTIFICACIÓn. CuAndO EL ACTO RECLAMAdO SEA 
MATERIALMEnTE AdMInISTRATIVO, En TÉRMInOS dEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 117 dE LA LEY dE AMPARO, SE ACTuALIZA 
unA EXCEPCIÓn PARA QuE EL JuEZ dE dISTRITO, AL dICTAR Su 
SEnTEnCIA, AnALICE LA FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn COM
PLEMEnTAdAS O EXPRESAdAS En AQuÉL. Si bien es cierto que, por 
regla general, el Juez de distrito al dictar su sentencia no puede atender plan
teamientos encaminados a justificar la constitucionalidad de la resolución 
reclamada que no estén contenidos en ésta, también lo es que conforme al 
último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo, la autoridad responsable 
puede complementar o expresar en su informe con justificación la fundamenta
ción y motivación, cuando se trate de actos materialmente administrativos, los 
cuales consisten en decisiones unilaterales dictadas sin intervención de los go
bernados; de ahí que, en este supuesto, se actualiza una excepción para que 
el juzgador analice esos aspectos del informe.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.40 K (10a.)

amparo en revisión 116/2015. director General de Concesiones de radiodifusión y direc
tor General de ingeniería del espectro y estudios técnicos, ambos del instituto Federal 
de telecomunicaciones. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

amparo en revisión 114/2015. director General de Concesiones de radiodifusión del ins
tituto Federal de telecomunicaciones. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InFORME JuSTIFICAdO. dEL PLAZO dE QuInCE dÍAS PARA Su 
REndICIÓn, dEBEn dESCOnTARSE TAnTO LOS dÍAS InHÁBILES 
QuE FIJAn LA LEY dE AMPARO Y EL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL En EL ACuERdO gEnERAL CORRESPOndIEnTE, COMO 
LOS QuE dISPOngA LA LEgISLACIÓn QuE RIgE LA ACTuACIÓn 
dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE, InCLuYEndO CuALQuIER OTRO 
dÍA En QuE ASÍ SE HAYA dECLARAdO. de acuerdo con el artículo 117 de 
la ley de amparo, el plazo genérico para que la autoridad rinda su informe 
justificado es de quince días, el cual quedó referido a días hábiles, dado 
que sólo en éstos puede actuarse en el juicio de amparo, como lo establecen 
los artículos 19 de dicha ley y 9 del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. ahora bien, las excepciones a 
los días hábiles que fijan los artículos citados en último término, atienden a que 
el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo no podrá actuar en 
los días en los que no labore, que son los sábados y domingos, así como las 
diversas fechas conmemorativas y los casos de suspensión de labores y fuerza 
mayor. Sin embargo, tratándose de las autoridades responsables, surge una 
cuestión que debe tomarse en cuenta para la sustanciación del juicio consti
tucional, toda vez que éstas, a diferencia de los particulares, de acuerdo con 
el principio de legalidad, sólo pueden hacer lo que la ley les faculta; por lo que 
también debe considerarse que una autoridad que se rige por sus propias 
leyes, sólo podrá actuar en los términos que el legislador le haya facultado. 
por tanto, la autoridad responsable que debe cumplir con cargas y deberes 
procesales dentro del juicio de amparo, como lo es la rendición del informe 
justificado, sólo podrá llevar a cabo sus actuaciones en los días que su propia 
normatividad se lo permita, ya que están facultadas para establecer, de acuerdo 
a sus necesidades, qué días deben estimarse hábiles y cuáles no. de ahí que 
del plazo que le sea fijado para la rendición del informe mencionado, deben des
contarse tanto los días inhábiles que fijan la ley de la materia y el acuerdo 
general referido, como los que disponga la legislación que las rija, incluyen
do cualquier otro día en que así se haya declarado. a lo anterior, se adiciona 
que, en concordancia con el principio de igualdad de armas, el acontecimiento 
de un día inhábil debe favorecer no sólo a los particulares, sino también a las 
autoridades responsables, en la medida en que ambos cuentan con cargas pro
cesales establecidas para integrar debidamente la litis constitucional y que 
con ello pueda resolverse correctamente la controversia planteada.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.89 K (10a.)

amparo en revisión 234/2015. Juez tercero mercantil de primera instancia del distrito 
Judicial de Cancún, Quintana roo. 7 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: roberto César morales Corona.
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nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio
nales citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IngRESOS PÚBLICOS. PARA dESEnTRAÑAR Su nATuRALEZA, 
dEBE PREVALECER LO QuE dISPOngA LA LEY QuE LOS ESTA
BLECE, SOBRE EL REgLAMEnTO QuE FIJA LAS BASES PARA Su 
CuMPLIMIEnTO. al analizar la naturaleza de un ingreso público, a fin de 
verificar si respeta los principios de reserva de ley y de subordinación jerár
quica, previstos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
necesario privilegiar la intención que el legislador plasmó al establecerlo, fren
te a lo dispuesto por una norma reglamentaria creada por el titular del ejecutivo, 
pues si se considera, por una parte, que corresponde al legislador determinar 
cuáles son los ingresos necesarios para cubrir el gasto público, de acuerdo 
con las circunstancias sociales y económicas existentes y, por otra, que la facul
tad reglamentaria tiene como finalidad proveer en la esfera administrativa a 
la exacta observancia de las leyes, sin que con ello puedan excederse o sobre
pasarse éstas, resulta evidente que para desentrañar la naturaleza de los 
ingresos públicos, debe prevalecer lo que disponga la norma creada por el 
legislador, sobre el reglamento que fija las bases para su cumplimiento, en tanto 
que la facultad reglamentaria se encuentra limitada por los ordenamientos 
legales que desarrolla.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.1 CS (10a.)

amparo en revisión 176/2015. Consejero Jurídico del Gobernador del estado de Nuevo 
león. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos, con voto concurrente del magis
trado Jorge meza pérez. ponente: Jesús r. Sandoval pinzón. Secretario: Juan Carlos 
domínguez rodríguez. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InMATRICuLACIÓn AdMInISTRATIVA. SI En LA RESOLuCIÓn 
RES PECTIVA COnSTA QuE AnTE EL dIRECTOR dEL REgISTRO 
PÚBLICO dE LA PROPIEdAd SE PRESEnTÓ EL COnTRATO PRIVAdO 
dE COMPRAVEnTA dEL InMuEBLE CuYO REgISTRO SE SOLICITA, 
ÉSTE AdQuIERE FECHA CIERTA, POR LO QuE COnSTITuYE un 
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MEdIO EFICAZ PARA ACREdITAR LA PROPIEdAd dEL InMuEBLE 
OBJETO dE LA ACCIÓn REIVIndICATORIA. 

amparo direCto 720/2013. 22 eNero de 2014. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: iSmael HerNÁNdeZ FloreS. poNeNte: FerNaNdo raNGel 
ramÍreZ. SeCretaria: Karla Belem ramÍreZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SeXto. el quejoso expresa, en sus conceptos de violación, que la sen
tencia emitida por la Sala responsable es violatoria de los artículos 14 y 16 
constitucionales, al haberse transgredido lo dispuesto por los artículos 
4o., 281 y 402 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

expresa el quejoso que la Sala responsable, en la resolución reclamada, 
identificó como tercer elemento de la acción reivindicatoria la propiedad del 
bien inmueble, y determinó que ese elemento no se encontraba demostrado 
en autos.

Sin embargo, dice el quejoso, el citado elemento de la acción sí quedó 
debidamente demostrado de conformidad con el artículo 4o. del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, y en términos de la documental 
pública consistente en la resolución del procedimiento de inmatriculación 
administrativa número **********, de fecha **********, inscrita ante el 
registro público de la propiedad y de Comercio del distrito Federal, bajo 
el número de folio real **********, de siete de junio del citado año.

refiere el quejoso que lo que sucedió fue la inscripción de un contrato 
privado de compraventa, bajo la modalidad de inmatriculación administra
tiva, ante la oficina registral correspondiente, con lo que se justifica la facultad 
de usar, disfrutar y disponer del inmueble.

agrega el inconforme que la autoridad responsable confundió, incluso, 
el elemento de la propiedad con la posesión.

el motivo de inconformidad es fundado y suficiente para conceder el 
amparo solicitado.

de la lectura de la sentencia de treinta de septiembre de dos mil trece, 
dictada por la tercera Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, en los autos del toca ********** –en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo emitida el once de septiembre de dos mil trece, por este tribunal 
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Colegiado, en el juicio de amparo directo número **********–, se desprende 
lo siguiente: 

la Sala responsable realizó el estudio de la acción reivindicatoria inten
tada por el actor, hoy quejoso; para ello, precisó que la parte actora debía 
demostrar los siguientes elementos:

a) la propiedad de la cosa a reivindicar.

b) la posesión del demandado respecto de la cosa.

c) la identificación de la cosa, es decir, que no exista duda que lo que 
reclama el actor y lo que posee el demandado son la misma cosa.

por lo que se refiere al elemento de la acción consistente en la posesión 
detentada por la parte demandada, respecto del inmueble controvertido, la 
autoridad responsable estimó que se encontraba acreditado. asimismo –en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo–, consideró que estaba demostrado 
el requisito de la identificación del predio, debido al comportamiento procesal 
de la demandada, ya que ésta había aceptado tener la posesión del inmue
ble en cuestión.

Con relación al elemento de la acción consistente en acreditar la pro
piedad del bien inmueble, la Sala del conocimiento expuso:

• la parte actora ofreció como prueba para acreditar dicho elemento de 
la acción, la documental pública consistente en la copia certificada de la reso 
lución del procedimiento de inmatriculación administrativa número **********, 
de fecha **********, emitida por el director general del regis tro público de 
la propiedad del distrito Federal, mediante el cual se procedió a inmatricular el 
contrato privado de compraventa celebrado por ********** y **********, 
en su carácter de vendedores y por **********, en su carácter de compra
dor, respecto del predio denominado **********, con una superficie de 
**********.

• asimismo, la parte actora ofreció la confesional a cargo de **********; 
la testimonial a cargo de **********; la documental pública consistente en 
la constancia expedida por el registro público de la propiedad del distrito 
Federal, bajo el folio real número **********, de fecha **********; la docu
mental privada consistente en un plano topográfico de localización de la 
superficie parcial aproximada de ********** metros cuadrados; la presun
cional en su doble aspecto y la instrumental de actuaciones.
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• medios de prueba que, adminiculados, resultaban insuficientes para 
probar el elemento de la propiedad del inmueble a reivindicar, dado que la 
inmatriculación correspondiente no tenía como efecto constituir un derecho 
de propiedad, sino única y exclusivamente, dar efectos declarativos y publici
tarios al acto jurídico de la compraventa.

• la documental consistente en el plano topográfico demostró la super
ficie parcial aproximada de ********** metros cuadrados que se encontra
ban en posesión de **********.

• la confesional a cargo de **********, en nada beneficiaba al oferente 
porque la absolvente negó, categóricamente, todas y cada una de las posiciones 
que le fueron formuladas en audiencia de doce de febrero de dos mil trece.

• la prueba testimonial tampoco le beneficiaba, porque el testimonio 
de ********** había sido parcial; además, era un testigo de oídas al igual 
que el diverso ateste **********.

• la prueba presuncional en su doble aspecto, así como la instrumental 
de actuaciones, tampoco aportaban elemento alguno que creara convicción 
respecto a la demostración de la propiedad del inmueble a reivindicar.

• la resolución administrativa de inmatriculación, adminiculada con el 
demás material probatorio que se desahogó en el juicio, no llevaba a con
si derar la existencia de un título de propiedad ni tenía valor para invocarse en 
el juicio en el que se controvierte la propiedad de un bien inmueble, a través 
de la acción reivindicatoria sino, en todo caso, esa resolución es preferente 
para adquirir la propiedad por prescripción positiva o usucapión, a la luz de 
los preceptos legales 3055 y 3056 del Código Civil para el distrito Federal, los 
cuales determinan que quien haya obtenido judicial o administrativamente la 
inscripción de la posesión de un inmueble, una vez que hayan transcurrido 
cinco años, si la posesión es de buena fe, podrá ocurrir ante el director del 
registro público de la propiedad y de Comercio (sic) para que éste ordene la 
inscripción de la propiedad adquirida por prescripción positiva, quien la orde
nará siempre y cuando el interesado acredite fehacientemente haber conti
nuado en la posesión del bien inmueble con las condiciones para prescribir, 
sin que exista asiento alguno que contradiga la posesión inscrita. el efecto 
de la inmatriculación es reconocer a las personas que la soliciten, la calidad de 
poseedores preferentes, con la opción de obtener la propiedad a través de la pres
cripción positiva (acción de usucapión), surtiendo dicha inscripción prueba 
plena de la inscripción del inmueble.
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• la inmatriculación administrativa constituye un indicio sobre el hecho 
de la posesión bajo el cual se registró el inmueble, por lo que constituye un 
elemento de juicio que, adminiculado con otras pruebas, puede llegar a evi
denciar que el titular de la inscripción ha mantenido una posesión tal que, en 
su caso, le permita obtener la declaratoria de usucapión ante la autoridad 
judicial.

• en consecuencia, la parte actora se abstuvo de acreditar los elementos 
de la acción intentada.

ahora bien, este tribunal Colegiado de Circuito estima que contrario a 
las consideraciones realizadas por la Sala responsable, la documental relativa 
a la inmatriculación administrativa es apta para demostrar la propiedad del 
actor respecto del inmueble que ahí se precisa.

el registro público de la propiedad es una institución que como ins
trumento de publicidad tiene por objeto dar seguridad jurídica a las relaciones 
inmobiliarias mediante la inscripción de los actos de constitución, transmi
sión, modificación y extinción de los derechos reales sobre fincas.

tratándose de bienes inmuebles, puede presentarse el supuesto de 
que aún existan algunos carentes de antecedente registral que permita tener 
conocimiento de su procedencia e historial; para ello, se creó la institución de 
la inmatriculación, entendida, en términos genéricos, como el ingreso de una 
finca en el registro público.

así, la inmatriculación se define como el ingreso o acceso de una finca 
a la vida registral de los libros del registro, efectuado por una primera inscrip
ción de su dominio a favor del inmatriculante, mediante la presentación de 
los títulos o medios inmatriculadores legalmente admitidos.

desde la perspectiva de la legislación registral, la inmatriculación 
constituye la incorporación al registro público de la propiedad de un determi
nado inmueble que no tiene en él antecedentes registrales, por no estar ins
crito a favor de persona alguna en el propio registro, según certificación que 
al efecto aquél expida.

ahora bien, el Código Civil para el distrito Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el tres de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, aplicable al caso que nos ocupa, es decir, el que se encontraba vigente 
en el año de mil novecientos ochenta y dos, fecha en que se llevó a cabo la 
inmatriculación de que se trata, disponía lo siguiente:
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"artículo 3053. para la inmatriculación de inmuebles que carezcan de 
antecedentes registrales, los interesados podrán ocurrir ante el registro 
público a solicitarla, mediante el procedimiento que establezca el reglamento 
respectivo."

"artículo 3054. los interesados en la inmatriculación, además de satis
facer los requisitos que señale el reglamento deberán acreditar, a juicio del 
director del registro público, que les asiste derecho para obtenerla."

por su parte, el reglamento del registro público de la propiedad del 
distrito Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de mayo 
de mil novecientos ochenta, vigente en la época mencionada, establecía:

"artículo 190. en el procedimiento de inmatriculación de inmuebles 
establecido en el capítulo iii, del título segundo, tercera parte, del libro V, del 
Código Civil se observarán las disposiciones de los artículos siguientes:

"artículo 191. el interesado en la inmatriculación de un inmueble, ocu
rrirá ante el director del registro público de la propiedad mediante solicitud 
escrita en la cual expresará: i. Su nombre, nacionalidad y domicilio; ii. el títu
lo documental correspondiente al inmueble que se pretende inmatricular; 
iii. la ubicación, medidas, colindancias, superficie y demás datos que permi
tan la plena identificación del inmueble de que se trate, y iV. los nombres y 
domicilios de los colindantes."

"artículo 192. a la solicitud a que se refiere el artículo anterior deberán 
anexarse: i. el título documental a que se refiere la fracción ii del artículo ante
rior; ii. el comprobante de que el inmueble de que se trata se encuentra al 
corriente en el pago del impuesto predial; iii. el plano catastral expedido por 
la dirección correspondiente del departamento del distrito Federal, o en su 
caso, plano autorizado por profesional con título registrado, y iV. Certificado 
de no inscripción del inmueble de que se trate en el registro público de la 
propiedad, expedido con anterioridad no mayor de 90 días."

"artículo 193. Con la solicitud y documentos anexos a ésta, el director 
del registro público de la propiedad iniciará un expediente numerado."

de los numerales antes citados se obtiene que para la inmatriculación 
de bienes inmuebles que carezcan de antecedentes registrales, los interesa
dos deben acudir al registro público de la propiedad a presentar su solicitud 
en la que habrán de mencionar, entre otras cuestiones, el título correspon
diente al inmueble que se pretende inmatricular, además, deberán anexarlo a 
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la petición. de manera que los interesados deberán satisfacer esos requisitos, 
a fin de acreditar, a juicio del director del registro público de la propiedad, 
que les asiste el derecho para obtener la citada inmatriculación.

en el caso que nos ocupa ********** –hoy quejoso– promovió proce
dimiento de inmatriculación administrativa respecto del predio denominado 
**********, dicho procedimiento se tramitó con el número **********, y el 
**********, el director general del registro público de la propiedad del dis
trito Federal emitió la resolución correspondiente que, en lo que aquí interesa, 
es del contenido literal siguiente: 

"…resultando—i. por solicitud presentada ante la oficialía de partes de 
esta dirección General del registro público de la propiedad el C. ********** 
promovió ante el suscrito, por su propio derecho, la inmatriculación adminis
trativa respecto del predio denominado ********** número, situado en el 
**********, de la delegación de **********; con superficie de: ********** y 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: **********; al sur: 
**********; al oriente **********; al poniente: **********.—Conside
rando.—1. Que el señor (a) ********** celebró respecto del predio citado en el 
resultando primero de esta resolución, contrato pri vado de compraventa con 
el señor (a) ********** por lo que con fundamento en los artículos 191 y 192 
del reglamento del registro público de la propiedad vigente, acreditó debida
mente su titularidad de conformidad con los precep tos mencionados…—re
suelve: primero.—de conformidad con los artículos 3053 del Código Civil para 
el distrito Federal y 195 del reglamento del registro público de la propiedad, 
es competente para conocer del procedimiento admi nistrativo de inmatricula
ción el director general del registro público de la propiedad y de Comercio 
del distrito Federal.—Segundo.—Ha procedido el derecho del C. 
**********.—tercero.—Se procede a inmatricular el con trato privado de 
compraventa que motivó el procedimiento de inmatricu lación administrati
va…". del contenido de la citada resolución administrativa se obtiene que 
********** acreditó, ante el director del registro público de la propiedad del 
distrito Federal, la titularidad del predio denominado **********, en virtud 
del contrato privado de compraventa que aquél celebró con **********; mo
tivo por el cual se procedió a inmatricular el referido contrato.

Cabe señalar que la citada resolución se inscribió en el registro público 
de la propiedad del distrito Federal, con el folio real **********, en junio de 
mil novecientos ochenta y dos.

ahora, si bien las inscripciones hechas en el registro público de la pro
piedad tienen efectos declarativos y no constitutivos, y en ese tenor la inma
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triculación administrativa sólo tiene efectos de una mera inscripción registral 
de un inmueble, no debe perderse de vista que para que los documentos 
tengan eficacia probatoria y surtan efectos contra terceros, requieren ser de 
fecha cierta, lo cual conforme a lo establecido por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, acontece a partir del día en que se presenten ante el registro 
público de la propiedad de su ubicación, fedatario público o funcionario auto
rizado, o bien, a partir de la muerte de cualquiera de los firmantes.

el criterio anterior se encuentra sustentado en la jurisprudencia de la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 63 del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 
Volumen lXVi, Cuarta parte, que a la letra dice: 

"doCumeNtoS priVadoS, FeCHa Cierta de loS.—la certeza de 
fecha de un documento privado, depende de su presentación a un registro 
público, o ante un funcionario público en razón de su oficio, o de la muerte de 
cualquiera de los firmantes."

luego, el contrato de compraventa celebrado por el aquí quejoso y 
exhibido ante el registro público de la propiedad –en términos del reglamen
to correspondiente–, adquirió fecha cierta porque fue presentado ante una 
autoridad administrativa, dando origen a un procedimiento de inmatricu
lación, por lo que a partir de ese momento crea convicción de su existencia, 
precisamente por haberse presentado ante el director del registro público de 
la propiedad del distrito Federal.

No pasa inadvertido que el artículo 3057 del Código Civil para el distrito 
Federal aplicable, disponga:

"artículo 3057. la resolución del director del registro público que ordena 
la inmatriculación además de expresar los fundamentos en que se apoye, 
deberá comprender la siguiente advertencia: ‘esta resolución no prejuzga sobre 
derechos de propiedad o posesión a favor del solicitante o de terceros’."

pues, como se ha expuesto, aun cuando dicha inmatriculación y su 
inscripción en el registro público de la propiedad no es constitutiva del derecho 
de propiedad, lo cierto es que, al haberse presentado el contrato privado de 
compraventa ante la autoridad registral, éste adquirió fecha cierta desde ese 
momento y, por tanto, en el caso específico, la resolución de inmatriculación 
sí constituye un medio para acreditar la propiedad, ya que claramente se 
aprecia de dicha resolución administrativa, que la autoridad respectiva tuvo 
por acreditada la celebración de un contrato privado de compraventa a favor 
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de **********, y por virtud de ello, no se inmatriculó la posesión del hoy que
joso respecto del inmueble de que se trata, sino el referido contrato de compra
venta, por lo que no existe duda de que a la fecha de la mencionada resolución 
administrativa, ya existía tal acto traslativo de dominio.

así, es incorrecto que la Sala responsable considere que el citado 
documento –la resolución de inmatriculación– no sea apta para acreditar la 
propiedad del inmueble que en dicho documento aparece.

Sin que pueda considerarse, además, como lo estimó la responsable, 
que la resolución de inmatriculación es preferente para adquirir la propiedad 
por prescripción positiva o usucapión a la luz de los preceptos legales 3055 
y 3056 del Código Civil para el distrito Federal, pues ello es para el caso de 
que se alegue un derecho de posesión; sin embargo, en el caso que nos 
ocupa, lo que se inmatriculó fue la propiedad derivada de un contrato de 
compraventa.

por ello, no es aplicable la tesis i.3o.C.103 C (10a.), emitida por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en que se sustentó la 
responsable, visible en la página 1266 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, materia civil, décima Época, de 
título, subtítulo y contenido siguientes: 

"iNmatriCulaCióN. No CoNStituYe el dereCHo de propiedad, 
SolameNte otorGa la FaCultad para iNSCriBir la poSeSióN de uN 
iNmueBle Que No tieNe aSieNto reGiStral (artÍCulo 3046 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal).—Conforme al artículo 3046 del Código Civil 
para el distrito Federal, la inmatriculación es la inscripción de la propiedad o 
posesión de un bien inmueble en el registro público de la propiedad y de 
Comercio, que carece de antecedentes registrales. por lo que, para cualquiera 
de los procedimientos de inmatriculación (ya sea por resolución judicial o por 
resolución administrativa), es requisito previo que el registro público emita 
un certificado que acredite que el bien inmueble de que se trate no se encuen
tre inscrito, en la inteligencia de que por la inmatriculación únicamente se 
inscribe la posesión de un bien inmueble que no tiene asiento registral, pero 
no tiene como efecto constituir un derecho de propiedad, sino única y exclu
sivamente dar efectos declarativos y publicitarios al acto jurídico. por tanto, 
las resoluciones que se dicten con motivo de la inmatriculación de un bien 
inmueble, no constituyen un título de propiedad ni tienen valor para invocarse 
en un juicio contencioso en los que se controvierte la propiedad de un bien 
inmueble, sino que aquélla es preferente para adquirir la propiedad por pres
cripción positiva o usucapión a la luz de los preceptos legales 3055 y 3056 del 
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Código Civil para el distrito Federal, los cuales determinan que quien haya 
obtenido judicial o administrativamente la inscripción de la posesión de un bien 
inmueble, una vez que hayan transcurrido cinco años, si la posesión es de 
buena fe, podrá ocurrir ante el director del registro público de la propiedad y 
de Comercio, para que éste ordene la inscripción de la propiedad adquirida 
por prescripción positiva, quien la ordenará siempre y cuando el interesado 
acredite fehacientemente haber continuado en la posesión del bien inmueble 
con las condiciones para prescribir, sin que exista asiento alguno que contra
diga la posesión inscrita. por lo que el efecto de la inmatriculación es recono 
cer a las personas que la soliciten, la calidad de poseedores preferentes, con la 
opción de obtener la propiedad a través de la prescripción positiva (acción de 
usucapión), surtiendo dicha inscripción como prueba plena de la inscripción 
del bien inmueble."

en efecto, este criterio no resulta aplicable porque no se está en el caso 
de una inscripción de posesión, sino de propiedad.

en consecuencia, la sentencia definitiva reclamada transgrede en per
juicio de la parte quejosa los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica tutelados por los artículos 14 y 16 de la Carta magna, al haber deses
timado el elemento de la propiedad del inmueble cuya reivindicación se pre
tende, por considerar que la resolución de inmatriculación no es apta para 
acreditar tal extremo, de modo que procede otorgar la protección constitucio
nal solicitada para el efecto de que la tercera Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal deje insubsistente la sentencia definitiva recla
mada y pronuncie otra en la que reitere las consideraciones cuya legalidad no 
fue desvirtuada en esta ejecutoria, y en relación con el elemento de la acción 
consistente en la propiedad por parte del actor del inmueble objeto de la contro
versia, lo estime acreditado con base en lo expuesto en este fallo; en lo res
tante, deberá resolver con plenitud de jurisdicción lo que corresponda en 
derecho.

en virtud de lo anterior, al resultar fundado que fue incorrecto que la 
Sala del conocimiento haya desestimado el elemento de la propiedad del 
inmueble, por considerar que la resolución de inmatriculación no es apta 
para acreditarla, y ser suficiente para conceder la protección constitucional 
solicitada, es innecesario realizar el estudio de los diversos motivos de incon
formidad expresados por la peticionaria del amparo.

Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia sustentada por la anterior 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
8 del informe 1982, parte ii, Séptima Época, que es del tenor siguiente:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107, fracción iii, inciso a), ambos de la Constitución General de la 
república; 1o., fracción i, 73 al 77 y 184 de la ley de amparo, y 37, fracción i, 
inciso c) y 38 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto reclamado a la tercera Sala Civil del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva de treinta de 
septiembre de dos mil trece, dictada en el toca **********. el amparo se con
cede para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
lugar de su procedencia y, una vez que se dé cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 192 de la ley de amparo, archívese el presente expediente como 
totalmente concluido.

así lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Fernando rangel ramírez, 
presidente y Gustavo r. parrao rodríguez, contra el voto particular del magistrado 
ismael Hernández Flores, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental y 79, 80 y 85 del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado ismael Hernández Flores: Con respeto no comparto la 
consideración mediante la cual se determinó conceder el amparo al quejoso 
********** sobre el argumento de que: "la documental relativa a la inmatriculación 
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administrativa es apta para demostrar la propiedad del actor respecto del inmueble 
que ahí se precisa.".—argumento que el suscrito no comparte, porque el Código Civil 
para el distrito Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el tres de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, en el cual se fundó la ejecutoria por mayoría, en 
sus artículos 3005, 3046, 3047, 3048, 3049, 3050, 3052, 3053, 3054, 3055, 3056, 3057 y 
3058, establece lo siguiente: "artículo 3005. Sólo se registrarán: i. los testimo nios de 
escrituras o actas notariales u otros documentos auténticos; ii. las resoluciones y 
providencias judiciales que consten de manera auténtica; iii. los documentos priva
dos que en esta forma fueren válidos con arreglo a la ley, siempre que al calce de los 
mismos haya la constancia de que el notario, el registrador, el corredor público o el 
Juez de paz, se cercioraron de la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las 
partes. dicha constancia deberá estar firmada por los mencionados funcionarios y 
llevar impreso el sello respectivo.".—"artículo 3046. la inmatriculación se practicará: 
i. mediante información de dominio; ii. mediante información posesoria; iii. mediante 
resolución judicial que la ordene y que se haya dictado como consecuencia de la 
presentación de titulación fehaciente que abarque sin interrupción un periodo, por 
lo menos de cinco años; iV. mediante la inscripción del decreto publicado en el ‘diario 
oficial’ de la Federación que convierta en bien de dominio privado un inmueble que 
no tenga tal carácter, o del título o títulos que se expidan con fundamento en aquel 
decreto; y V. mediante la inscripción del contrato privado de compraventa autenti
cado en los términos del artículo 3005, fracción iii, acompañado del certificado de no 
inscripción de la finca y de un plano de la misma.".—"artículo 3047. el que haya 
poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas para prescri
birlos y no tenga título de propiedad o teniéndolo no sea inscribible por defectuoso, 
si no está en el caso de deducir la acción que le concede el artículo 1156, por no 
estar inscritos en el registro público los bienes en favor de persona alguna, podrá 
demostrar ante el Juez competente que ha tenido esa posesión, rindiendo la infor
mación respectiva en los términos que establezca el Código de procedimientos Civi
les. a su solicitud acompañará precisamente certificado del registro público que 
demuestre que los bienes no están inscritos y otro relativo al estado actual de la 
finca en el catastro y en los padrones de la dirección de Catastro e impuesto pre
dial.—la información se recibirá con citación del ministerio público, del registrador 
de la propiedad, de los colindantes y de la persona que tenga catastrada la finca a su 
favor o a cuyo nombre se expidan las boletas del impuesto predial.—los testi
gos deben ser, por lo menos tres, de notorio arraigo en el lugar de la ubicación de los 
bienes a que la información se refiere.—No se recibirá la información sin que previa
mente se publique la solicitud del promovente, por tres veces, de tres en tres días en 
un periódico de amplia circulación y en el Boletín del registro público.—Comprobada 
debidamente la posesión, el Juez declarará que el poseedor se ha convertido en 
propietario, en virtud de la prescripción, y tal declaración se tendrá como título de pro
piedad y será protocolizada e inscrita en el registro público.".—"artículo 3048. el que 
tenga una posesión apta para prescribir, de bienes inmuebles no inscritos en el 
registro público en favor de persona alguna, aun antes de que transcurra el tiempo 
necesario para prescribir, puede registrar su posesión mediante resolución judicial 
que dicte el Juez competente, ante quien la acredite del modo que fije el Código de 
procedimientos Civiles.—a la solicitud acompañará los documentos que se mencio
nan en la parte final del párrafo primero del artículo anterior.—la información que se 
rinda para demostrar la posesión se sujetará a lo dispuesto en los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del artículo 3047.—las declaraciones de los testigos versarán sobre 
el hecho de la posesión, sobre los requisitos que debe tener para servir de base a la 
prescripción adquisitiva y sobre el origen de la posesión.—el efecto de la inscripción 
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será tener la posesión inscrita como apta para producir la prescripción al concluir el 
plazo de cinco años contados desde la misma inscripción.—las inscripciones de 
posesión expresarán las circunstancias exigidas para las inscripciones previstas 
en el reglamento del registro público.".—"artículo 3049. Cualquiera que se considere 
con derecho a los bienes cuya inscripción se solicita mediante información de dominio 
o de posesión, podrá alegarlo ante la autoridad judicial competente.—la presenta ción 
del escrito de oposición, en la forma que establece el Código de procedimientos 
Civiles suspenderá el curso del expediente de información; si éste estuviere ya con
cluido y aprobado, deberá el Juez poner la demanda en conocimiento del registrador 
para que suspenda la inscripción y si ya estuviese hecha, para que anote dicha de
manda.—Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el procedimiento 
de oposición, quedará éste sin efecto, haciéndose, en su caso, la cancelación que 
proceda.".—"artículo 3050. transcurridos cinco años desde que se practicó la ins
cripción, sin que en el registro público aparezca algún asiento que contradiga la 
posesión inscrita, tiene derecho el poseedor, comprobando este hecho mediante 
la presentación del certificado respectivo, a que el Juez competente declare que se ha 
convertido en propietario en virtud de la prescripción y ordene se haga en el registro 
público la inscripción de dominio correspondiente.".—"artículo 3052. el que tenga 
justo título o título fehaciente que abarque cuando menos un periodo ininterrumpido 
de cinco años inmediatamente anteriores a su promoción, podrá inmatricular su 
predio mediante resolución judicial, siempre que satisfaga los siguientes requisitos: 
i. Que acompañe a su promoción además de la titulación: a) Certificado del registro 
público que acredite que el bien de que se trata no está inscrito; b) las boletas que 
comprueben que el predio está al corriente en el pago del impuesto predial; ii. Que en 
tal promoción manifieste bajo protesta de decir verdad si está poseyendo el predio 
o el nombre del poseedor en su caso. iii. Que se publique la solicitud de inscripción en 
el boletín del registro público y en uno de los periódicos de amplia circulación, por 
tres veces, en cada uno de ellos, con intervalos de diez días; iV. Que se cite a los 
colindantes, a las personas que figuren en los patrones de la dirección de Catastro 
e impuesto predial como causantes, así como el poseedor, cuando exista; y V. Que 
transcurra un plazo de treinta días a partir de la última publicación sin que haya 
oposición.—Si hubiere oposición se suspenderá el procedimiento; ésta se sustanciará 
conforme al Código de procedimientos Civiles.".—"artículo 3053. para la inmatricu
lación de inmuebles que carezcan de antecedentes registrales, los interesados podrán 
ocurrir ante el registro público a solicitarla, mediante el procedimiento que esta
blezca el reglamento respectivo.".—"artículo 3054. los interesados en la inmatricu
lación, además de satisfacer los requisitos que señale el reglamento deberán 
acreditar, a juicio del director del registro público, que les asiste derecho para 
obtenerla.".—"artículo 3055. la inmatriculación de un inmueble por resolución del 
director del registro público, nada prejuzga sobre los derechos de propiedad o pose
sión que puedan existir en favor de los solicitantes o de terceros.".—"artículo 3056. 
la inmatriculación, una vez hecha, no podrá modificarse o cancelarse, sino mediante 
determinación judicial contenida en sentencia irrevocable, dictada en juicio en que 
haya sido parte el director del registro público.".—"artículo 3057. la resolución del 
director del registro público que ordena la inmatriculación además de expresar los 
fundamentos en que se apoye, deberá comprender la siguiente advertencia: ‘esta 
resolución no prejuzga sobre derechos de propiedad o posesión a favor del solicitante 
o de terceros.’.".—"artículo 3058. una vez ordenada la inmatriculación de un inmue
ble se hará, desde luego la inscripción en el folio correspondiente, previo el pago de los 
derechos que se deban cubrir.".—de lo anterior se colige que la inmatriculación 
tiene por objeto ingresar a la vida registral una finca; es decir, la incorporación al 
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registro público de la propiedad de un determinado inmueble que no tiene antece
dente registral.—así, la inmatriculación puede ser en cumplimiento a una orden o 
resolución judicial o mediante decreto publicado en el diario oficial, o bien en mérito 
de la naturaleza del derecho que se ejerce (contrato privado de compraventa auten
ticado).—la inscripción puede ser de dominio o de posesión (artículo 3049).—
la posesión apta para prescribir respecto de bienes inmuebles no inscritos en el 
registro público, se puede registrar aun antes de que transcurra el tiempo necesario 
para usucapir y el efecto de la anotación registral será tener esa anotación, para pro
ducir la prescripción al concluir el plazo de cinco años contado desde la inscripción 
(artículo 3048).—una vez transcurridos los cinco años desde que se practicó la ins
cripción, sin que en el registro público obre algún asiento que contradiga la pose
sión registrada, el poseedor tendrá derecho a comprobar mediante la presentación 
del certificado respectivo ante el Juez competente, la declaración de que se ha conver
tido en propietario en virtud de la prescripción (artículo 3050).—la persona con título 
justo que detente cuando menos cinco años ininterrumpidos anteriores a la promo
ción, podrá inmatricular su predio mediante resolución judicial (artículo 3052).—
la inmatriculación de un inmueble por resolución del registro público, no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad o posesión, que puedan existir en favor de los soli
citantes o de terceros (artículo 3055).—la resolución del director del registro público 
que ordene la inmatriculación deberá expresar la advertencia: "esta resolución no 
prejuzga sobre derechos de propiedad o posesión a favor del solicitante o de terce
ros." (artículo 3057).—Como se advierte, quien ha inmatriculado un bien bajo calidad 
de poseedor se encuentra en aptitud de solicitar, cinco años después, la declarato
ria de propiedad derivada de la prescripción, la cual debe ser inscrita en el regis
tro público.—de lo anterior se obtiene que la inscripción vía inmatriculación tiene 
como finalidad: 1. establecer la certeza del tiempo transcurrido en la posesión; y, 
2. tener la posesión inscrita como apta para prescribir.—de lo hasta aquí precisado 
se colige que la inscripción mediante inmatriculación y el transcurso del tiempo 
(cinco años), puede generar el derecho a usucapir, pero el reconocimiento de propie
tario debe provenir de autoridad judicial, porque la inmatriculación no reconoce por 
sí misma el derecho de propietario titular, toda vez que por disposición legal (artículos 
3055 y 3057) la resolución administrativa de inscripción no prejuzga sobre derechos de 
propiedad o de posesión a favor del solicitante ni de terceros.—lo anterior se corro
bora, porque el código civil en comento, contempla un capítulo respectivo denomi
nado: "de la prescripción positiva", del cual es pertinente referir que los artículos 
1151, 1152, 1156 y 1157, prevén: "artículo 1151. la posesión necesaria para prescribir 
debe ser: i. en concepto de propietario; ii. pacífica; iii. Continua; iV. pública.".—
"artículo 1152. los bienes inmuebles se prescriben: i. en cinco años, cuando se 
poseen en concepto de propietario, con buena fe, pacífica, continua y pública
men te; ii. en cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una inscripción 
de posesión; iii. en diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en 
concepto de propietario, pacífica, continúa y pública; iV. Se aumentará en una ter
cera parte el tiempo señalado en las fracciones i y iii, si se demuestra, por quien 
tenga interés jurídico en ello, que el poseedor de finca rústica no la ha cultivado 
durante la mayor parte del tiempo que la ha poseído, o que por no haber hecho el 
poseedor de finca urbana las reparaciones necesarias, ésta ha permanecido deshabi
tada la mayor parte del tiempo que ha estado en poder de aquél.".—"artículo 1156. el que 
hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas por 
este código para adquirirlos por prescripción, puede promover juicio contra el que 
aparezca como propietario de esos bienes en el registro público, a fin de que se 
declare que la prescripción se ha consumado y que ha adquirido, por ende, la pro
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piedad.".—"artículo 1157. la sentencia ejecutoria que declare procedente la acción 
de prescripción, se inscribirá en el registro público y servirá de título de propidad 
(sic) al poseedor.".—de lo anterior debe tenerse presente que la prescripción puede 
promoverse a fin de que se declare que la usucapión se ha consumado y que se ha 
adquirido, por ende, la propiedad, pero quien reconoce ese derecho es una autori
dad jurisdiccional, no el registro público de la propiedad.—en efecto, el código sus
tantivo civil en comento, es preciso al establecer que la inmatriculación administrativa 
no prejuzga; es decir, no reconoce derechos; de ahí que la resolución administra
tiva con la cual culmina el procedimiento de inmatriculación, no tiene el efecto que 
pudiera tener el reconocimiento de titularidad por parte de autoridad jurisdiccio
nal.—es aplicable, por las razones que la conforman la tesis p. lXXXVi/99, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, Novena Época, visi
ble en la página 16, de rubro y texto siguientes: "iNmatriCulaCióN de iNmueBleS 
preViSta eN el artÍCulo 2903a Y eN la FraCCióN V del artÍCulo 2897 del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo. eS uN aCto de NaturaleZa admiNiS
tratiVa.—de lo dispuesto por el artículo 2897 del Código Civil del estado de méxico, 
se advierte que la inmatriculación de inmuebles puede obtenerse, entre otros 
supuestos, mediante resolución judicial, o bien, mediante resolución de carácter 
administrativa, según el órgano que la acuerde y ante el cual se solicite. así, la incor
poración de una finca a la vida registral por virtud de una resolución dictada en un 
juicio en que se hayan cumplido las formalidades esenciales de un procedimiento, 
será judicial; y la dictada por un funcionario cuyo desempeño se basa en la realiza
ción de funciones básicamente administrativas, tendrá este último carácter. de lo 
anterior se concluye que el acto de inmatriculación de inmuebles al que se refieren 
los artículos 2903a y la fracción V del numeral primeramente citado del Código Civil 
del estado de méxico, por el director del registro público de la propiedad, es formal y 
materialmente administrativo, en virtud de que no dirime una contienda ni realiza 
acto jurisdiccional alguno, sino que previa solicitud y acreditación del derecho que 
le asiste al interesado para obtenerla, declara procedente la inmatriculación con la 
orden de inscripción en el registro público de la propiedad respectivo, dejando a 
salvo derechos de terceros; esto es, se trata de un acto que proviene de un órgano 
de la administración pública y que constituye la declaración unilateral de voluntad de 
tal órgano, en ejercicio de la potestad administrativa, por la que reconoce una situa
ción jurídica de alcance particular, sin que por el hecho de que el fundamento sus
tantivo de dicha inmatriculación esté contenido en el Código Civil deba inferirse que 
la contienda que esos actos susciten, sea de naturaleza civil".—así como la tesis 
i.3o.C.103 C (10a.) que el suscrito comparte, emitida por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1266, del 
tenor siguiente: "iNmatriCulaCióN. No CoNStituYe el dereCHo de propie
dad, SolameNte otorGa la FaCultad para iNSCriBir la poSeSióN de uN 
iNmueBle Que No tieNe aSieNto reGiStral (artÍCulo 3046 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal). Conforme al artículo 3046 del Código Civil para 
el distrito Federal, la inmatriculación es la inscripción de la propiedad o posesión de un 
bien inmueble en el registro público de la propiedad y de Comercio, que carece de 
antecedentes registrales. por lo que, para cualquiera de los procedimientos de inma
triculación (ya sea por resolución judicial o por resolución administrativa), es requisito 
previo que el registro público emita un certificado que acredite que el bien inmueble 
de que se trate no se encuentre inscrito, en la inteligencia de que por la inmatricu
lación únicamente se inscribe la posesión de un bien inmueble que no tiene asiento 



3346 EnERO 2016

registral, pero no tiene como efecto constituir un derecho de propiedad, sino única y 
exclusivamente dar efectos declarativos y publicitarios al acto jurídico. por tanto, las 
resoluciones que se dicten con motivo de la inmatriculación de un bien inmueble, no 
constituyen un título de propiedad ni tienen valor para invocarse en un juicio conten
cioso en los que se controvierte la propiedad de un bien inmueble, sino que aquélla 
es preferente para adquirir la propiedad por prescripción positiva o usucapión a la luz 
de los preceptos legales 3055 y 3056 del Código Civil para el distrito Federal, los 
cuales determinan que quien haya obtenido judicial o administrativamente la ins
crip ción de la posesión de un bien inmueble, una vez que hayan transcurrido cinco 
años, si la posesión es de buena fe, podrá ocurrir ante el director del registro pú
blico de la propiedad y de Comercio, para que éste ordene la inscripción de la pro
piedad adquirida por prescripción positiva, quien la ordenará siempre y cuando el 
interesado acredite fehacientemente haber continuado en la posesión del bien inmue
ble con las condiciones para prescribir, sin que exista asiento alguno que contradiga 
la posesión inscrita. por lo que el efecto de la inmatriculación es reconocer a las 
personas que la soliciten, la calidad de poseedores preferentes, con la opción de 
obtener la propiedad a través de la prescripción positiva (acción de usucapión), sur
tiendo dicha inscripción como prueba plena de la inscripción del bien inmue
ble.".—en la especie, se tiene que mediante resolución administrativa dictada en un 
pro cedimiento de inmatriculación, se inscribió un contrato de compraventa a favor 
de ********** y en la ejecutoria aprobada por mayoría, se estableció: "…que la 
autoridad administrativa tuvo por acreditada la celebración de un contrato privado 
de compraventa a favor de ********** y, por virtud de ello, no se inmatriculó la pose
sión del hoy quejoso respecto del inmueble de que se trata, sino el referido contrato 
de compraventa, por lo que no existe duda de que a la fecha de la mencionada resolu
ción administrativa, ya existía tal acto translativo (sic) de dominio.—así, es incorrecto 
que la Sala responsable considere que el citado documento –la resolución de inma
triculación– no sea apta para acreditar la propiedad del inmueble que en dicho 
documento aparece.".—Sin embargo, el suscrito no comparte dicho sustento porque, 
se reitera, en el código sustantivo civil en comento existe disposición legal expresa, 
respecto de la resolución dictada en el procedimiento de inmatriculación, y determina 
que, con independencia de si se inscribió un derecho posesorio o de propiedad, lo 
relevante es que: "…esta resolución no prejuzga sobre derechos de propiedad o 
posesión a favor del solicitante o de terceros." (artículo 3057).—en virtud de lo ante
rior, sostengo que aun cuando en la resolución dictada en el procedimiento de 
inma triculación, la autoridad registral haya precisado: "1. Que el señor(a) ********** 
celebró respecto del predio citado en el resultando primero de esta resolución, con
trato de compraventa con el señor(a) ********** y **********, por lo que con fun da
mento en los artículos 191 y 192 del reglamento del registro público de la pro piedad 
vigente, acreditó debidamente su titularidad de conformidad con los pre ceptos men
cionados.", ese reconocimiento no tiene el alcance de estimar que la resolución 
administrativa pudiera tener efectos declarativos de titularidad de propie dad, porque 
el procedimiento que debió agotar la persona citada era el de usucapión promovido 
ante autoridad jurisdiccional en ejercicio de sus funciones.—lo soste nido hasta 
aquí, no conlleva establecer que la resolución administrativa en comento carezca de 
todo valor probatorio, porque para efectos de la prescripción positiva, sin duda, ad
miniculada con otros elementos, transcurrido el tiempo precisado en la legis lación 
civil y colmados los requisitos establecidos en la ley, el titular pudiera obte ner la 
declaración de dueño.—en mérito de lo expuesto, el suscrito estima que, el resulta
do del juicio de amparo tendría, necesariamente, que ser contrario a lo sostenido por 
la mayoría en la ejecutoria correspondiente.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 8 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental y 79, 80 y 85 del Acuerdo general 84/2008, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InMATRICuLACIÓn AdMInISTRATIVA. SI En LA RESOLuCIÓn 
RESPECTIVA COnSTA QuE AnTE EL dIRECTOR dEL RE
gIS TRO PÚBLICO dE LA PROPIEdAd SE PRESEnTÓ EL COn
TRA TO PRIVAdO dE COMPRAVEnTA dEL InMuEBLE CuYO 
REgISTRO SE SOLICITA, ÉSTE AdQuIERE FECHA CIERTA, 
POR LO QuE COnSTITuYE un MEdIO EFICAZ PARA ACREdI
TAR LA PROPIEdAd dEL InMuEBLE OBJETO dE LA ACCIÓn 
REIVIndICATORIA. Si bien las inscripciones hechas en el registro 
público de la propiedad tienen efectos declarativos y no constitutivos y, 
en ese tenor, la inmatriculación administrativa sólo tiene efectos de una 
mera inscripción registral de un inmueble, no debe perderse de vista 
que para que los documentos tengan eficacia probatoria y surtan efec
tos contra terceros, requieren ser de fecha cierta, lo cual, conforme a lo 
establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acontece a 
partir del día en que se presenten ante el registro público de la propie
dad de su ubicación, fedatario público o funcionario autorizado, o bien, 
a partir de la muerte de cualquiera de los firmantes; por tanto, si en la 
resolución de inmatriculación administrativa consta que ante el director 
del registro público de la propiedad se exhibió el contrato privado de 
compraventa respecto del inmueble cuya inmatriculación se pretende, es 
inconcuso que el citado contrato adquirió fecha cierta, porque fue pre
sentado ante una autoridad administrativa, dando origen a un proce
dimiento de inmatriculación, por lo que a partir de ese momento crea 
convicción de su existencia, precisamente por haberse presentado 
ante el director del registro público de la propiedad del distrito Fede
ral; de ahí que la resolución de inmatriculación administrativa emitida 
en los términos citados, sí constituye un medio eficaz para acreditar 
la propiedad del actor respecto del inmueble objeto de la acción 
reivindicatoria.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.25 C (10a.)
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amparo directo 720/2013. 22 de enero de 2014. mayoría de votos. disidente: ismael Her
nández Flores. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: Karla Belem ramírez 
García.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERCOnEXIÓn. Su COnCEPTO Y REguLACIÓn En EL PLAn TÉC
nICO FundAMEnTAL dE InTERCOnEXIÓn E InTEROPERABILIdAd 
EXPEdIdO POR LA EXTInTA COMISIÓn FEdERAL dE TELECOMu
nICACIOnES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 10 dE FEBRERO dE 2009. el concepto de interconexión no puede 
considerarse estático o absoluto, sino como una norma de fin, en tanto no se 
limita a establecer la calificación o descripción normativa de una determinada 
conducta, sino que califica deónticamente la obtención de un cierto estado 
de cosas, esto es, conseguir la satisfacción de la efectiva interconexión de las 
redes públicas de telecomunicaciones, por lo que es inconducente si el plan 
técnico fundamental mencionado lo redefine o amplía, siempre que lo estipu
lado sea pertinente y necesario para conseguir la finalidad constitucional y 
legalmente establecida de interconectar las redes con resultados prácticos 
y funcionales.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.105 A (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR. PARA PRESERVARLO, LA JunTA 
ESTÁ FACuLTAdA PARA RECABAR dE OFICIO LAS PRuEBAS QuE 
COnSIdERE nECESARIAS, En LOS PROCEdIMIEnTOS En QuE ACu
dAn En dEFEnSA dE LOS dERECHOS QuE PudIERAn CORRESPOn
dERLES COMO BEnEFICIARIOS dIRECTOS dE un TRABAJAdOR 
FALLECIdO. de conformidad con el interés superior del menor y, por consi
guiente, con el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, no es posible dar preferencia a circunstancias legales de carácter 
procesal, como lo relativo a cargas probatorias, en detrimento del análisis de 
una cuestión que podría resultar perjudicial y trascendente para los intereses 
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de los infantes involucrados en el juicio laboral, como lo es su derecho personal 
a recibir las prestaciones que, como hijos de la trabajadora fallecida, pudieran 
corresponderles como beneficiarios directos. por ello, conforme a una ponde
ración estricta respecto al principio de igualdad procesal de las partes frente 
al interés superior de los niños, debe privilegiarse a estos últimos, en atención 
a que ese interés superior demanda que la Junta valore todos los elementos 
presentados e, incluso, tiene la facultad de recabar pruebas de oficio, a efecto 
de descubrir la verdad legal en torno a la calidad de derechohabientes y sobre 
los derechos controvertidos. de ahí que el pleno ejercicio de los derechos 
inherentes a los menores debe ser considerado por la Junta como el eje rector 
del litigio de origen en el que éstos se ven involucrados, por lo que dicha autori
dad debe actuar de la manera que resulte de mayor conveniencia para pre
servar ese interés. máxime cuando los recursos económicos que los infantes 
pudieran obtener a través de las prestaciones que reclaman, podrían contri
buir en parte a la posibilidad de acceder a lo indispensable, para evitar que se 
coloquen en condiciones de pobreza o marginación y se encuentren en una 
desventaja social que no les facilite hacer frente a la satisfacción de sus nece
sidades materiales básicas o vitales, con la finalidad de mantener, si es posi
ble, el statu quo material. 

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.23 L (10a.)

amparo directo 240/2015 (cuaderno auxiliar 645/2015) del índice del tribunal Colegiado 
en materia del trabajo del décimo Segundo Circuito, con apoyo del Quinto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
la paz, Baja California Sur. 11 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
alexis manríquez Castro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. Secretario: edwin Jahaziel romero medina. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERESES MORATORIOS. LA dETERMInACIÓn dE uSuRA En EL 
PACTO dE RÉdITOS nO LLEVA A SOSTEnER QuE CuAndO unA 
COnVEnCIÓn RESuLTE ILEgAL, dEBA COnSIdERARSE COMO nO 
ACORdAdA, PuES dEBE ESTARSE A LA HIPÓTESIS PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 362 dEL CÓdIgO dE COMERCIO PARA EL Su
PuESTO dE QuE nO SE HAYA ESTABLECIdO un IMPORTE ESPE
CÍFICO POR AQuEL COnCEPTO, ES dECIR, SE ESTARÁ AL TIPO 
LEgAL, dE LO COnTRARIO, LA AuTORIdAd JudICIAL dEBERÁ 
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ABORdAR dE OFICIO LA LEgALIdAd dE ÉSTOS Y, dE COnSIdE
RARLOS uSuRARIOS, TEndRÁ LA FACuLTAd dE REduCIRLOS 
PRudEnCIALMEnTE [InTERPRETACIÓn COnFORME COn LA Ju
RISPRudEnCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]. el artículo 362 del Código de Comer
cio permite la convención por concepto de intereses en caso de mora, o bien, que 
en el supuesto de que no se hayan pactado se estará al tipo legal que corres
ponde al seis por ciento anual. ahora bien, a partir de las reformas a la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario 
oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, se estableció que las 
normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con ésta y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer 
en todo tiempo a las personas con la interpretación más amplia o extensiva 
cuando se trate de derechos protegidos, lo que estatuye como prerrogativa 
fundamental la aplicación del principio pro persona; asimismo, el artículo 21, 
numeral 3, de la Convención americana sobre derechos Humanos, en térmi
nos específicos tutela el derecho a la propiedad privada, prohibiendo la usura 
como forma de explotación del hombre por el hombre y obliga al estado 
a garantizar que se cumpla esa prerrogativa. ahora bien, sobre el tema la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en 
la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio 
de 2014, página 402, de título y subtítulo: "paGarÉ. Si el JuZGador ad
Vierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 
174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y opera
Cio NeS de CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria puede, de oFiCio, 
reduCirla prudeNCialmeNte.", que si el juzgador adquiere convicción de 
oficio de que el pacto de intereses es notoriamente usurario, acorde con las 
circunstancias particulares del caso y de las constancias de actuaciones, enton
ces debe proceder también de oficio y reducir los intereses para fijar la condena 
respectiva sobre una tasa que no resulte excesiva mediante la apreciación 
razonada, fundada y motivada, y con base en las circunstancias particulares 
del caso y de las constancias de actuaciones que tenga a la vista al momento de 
resolver; de ahí que es inconcuso que la determinación de usura en el pacto 
de réditos por mora, no lleve a sostener que cuando una convención resulte 
ilegal debe considerarse como no acordada, pues debe estarse a la hipótesis 
descrita en el artículo 362 del Código de Comercio, para el supuesto de que no 
se haya establecido un importe específico por concepto de interés, ya que 
dicha legislación mercantil contiene dos supuestos que se excluyen entre sí, 
por lo que sólo en el caso de que las partes no hayan estipulado importe 
de intereses se estará al tipo legal; de lo contrario, la autoridad judicial que 
conozca del juicio mercantil deberá abordar de oficio la legalidad de éstos y, 
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en el supuesto de considerarlos usurarios, tendrá la facultad de reducirlos 
prudencialmente, como se expuso en la jurisprudencia de mérito.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.1o.1 C (10a.)

amparo directo 321/2015. Carlos Felipe Sonda pech. 24 de septiembre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: maría adriana Barrera Barranco. Secretaria: martha eugenia 
magaña lópez.

amparo directo 340/2015. Blanca estela romero Valencia. 8 de octubre de 2015. unani
midad de votos. ponente: Florida lópez Hernández. Secretario: edgar alan paredes 
García.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





3353

J

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. PROCEdE, Aun 
CuAndO SE IMPugnE unA OMISIÓn dE LA AuTORIdAd AdMI
nISTRATIVA. la regla general de procedencia del juicio de nulidad mencio
nado es contra resoluciones definitivas de la administración pública federal, 
previstas en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa; la cual admite excepciones, una de las cuales se 
actua liza cuando el agravio se causa por un no actuar, esto es, por una omi
sión, como proceder que puede afectar la esfera jurídica del particular. por 
tanto, con base en el principio pro actione y conforme a los derechos huma
nos tanto de acceso a la jurisdicción, como a la tutela judicial efectiva, se 
concluye que procede el juicio contencioso administrativo federal, aun cuando 
se impugne una omisión de la autoridad administrativa.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.69 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
71/2014. administradora local Jurídica de morelia, unidad administrativa encargada 
de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Ser
vicio de administración tributaria y de la autoridad demandada. 24 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos 
Velázquez Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. EL ARTÍCuLO 1390 BIS dEL CÓdIgO dE 
COMERCIO, AL PREVER QuE COnTRA LAS RESOLuCIOnES PRO
nunCIAdAS En AQuÉL nO PROCEdE RECuRSO ORdInARIO AL
gunO, nO VuLnERA EL PRInCIPIO dE EXPEdITEZ COnTEnIdO En 
EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 



3354 EnERO 2016

unIdOS MEXICAnOS, nI EL PRECEPTO 1, nuMERALES 1 Y 2 dE LA 
COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS. Conforme 
al artículo 1390 Bis del Código de Comercio, las resoluciones que se emiten 
durante el procedimiento oral no son impugnables a través de un recurso 
ordinario. Sin embargo, esta disposición no vulnera el principio de expeditez 
contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por el contrario, ante la celeridad que requiere el juicio oral, el 
legislador consideró dar firmeza a las resoluciones del Juez, para que el pro
cedimiento no se vea detenido por la interposición de recursos ordinarios; sin 
que las partes queden en estado de indefensión, ni se viola el derecho a contar 
con un recurso sencillo y eficaz contra las resoluciones jurisdiccionales, pues 
finalmente las partes, en los juicios orales, tienen acceso al juicio de amparo 
que constituye un medio extraordinario de defensa que resulta eficaz para 
restituir a los gobernados en el goce de los derechos que se les hubieren 
violado. así, el hecho de que las normas que rigen al juicio oral mercantil dis
pongan que en este tipo de procedimiento no procede recurso ordinario contra 
las resoluciones emitidas en él, no transgrede los derechos fundamentales 
previstos en la Carta magna, ya que para impugnar la sentencia definitiva que 
se emita en esta clase de juicios, el particular cuenta con el juicio de amparo 
directo previsto en los artículos 103, fracción i y 107, fracción iii, inciso a), de 
la Constitución Federal, así como 170 a 191 de la ley de amparo. de manera 
que si en la legislación mexicana se encuentra previsto el mencionado medio 
extraordinario de defensa para impugnar el fallo emitido en el juicio oral mer
cantil, tampoco se infringe el artículo 1, numerales 1 y 2 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos. en efecto, en virtud de que el estado 
mexicano, al contemplar el amparo directo para impugnar la sentencia defi
nitiva que se emita en el juicio oral mercantil, cumple con la responsabilidad 
de suministrar recursos judiciales efectivos y, consecuentemente, con la obli
gación general de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos recono
cidos por la indicada convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.21 C (10a.)

amparo directo 494/2013. Banco Nacional de méxico, S.a. y otro. 7 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: Karla 
Belem ramírez García.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
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auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar 
JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no es obli
gatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. LA COnSTAnCIA MÉdICA EXHIBIdA POR 
LA OFEREnTE dE LA PRuEBA PERICIAL En COnTABILIdAd, PARA 
JuSTIFICAR Su InCOMPARECEnCIA, nO COnduCE AL dIFE
RIMIEnTO dE LA AudIEnCIA. la incomparecencia del oferente de la 
prueba pericial en contabilidad, no impide que el perito a quien está dirigido 
el apercibimiento, pudiese presentarse, no así al enjuiciado; pues por imperio 
de la ley, en la parte final del precepto 1390 Bis 48 del Código de Comercio, se 
establece que los peritos asistirán a la audiencia respectiva con el fin de expo
ner verbalmente las conclusiones de sus dictámenes, a efecto de que se 
desahogue la prueba con los exhibidos y respondan las preguntas que el Juez 
o las partes les formulen; asimismo, que en caso de no asistir los peritos 
designados por las partes, se tendría por no rendido su dictamen; de ahí que 
la constancia médica exhibida por la oferente para justificar su incompare
cencia a la audiencia de juicio, no constituya una razón para que el juzgador 
la difiera.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.38 C (10a.)

amparo directo 733/2013. Jesús Hernández reyes. 15 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: Carlos alberto Hernández 
Zamora.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. LA FALTA dE InSuMOS TECnOLÓgICOS 
PREVISTOS En EL CÓdIgO dE COMERCIO O En LAS nORMAS QuE 
LO REguLAn, A FIn dE VIdEOgRABAR LAS AudIEnCIAS Y dILI
gEnCIAS En LOS JuZgAdOS dE dISTRITO, PARA QuE LAS PAR
TES QuE COnTIEndEn InTERVEngAn, nO LAS dEJA En ESTAdO 
dE IndEFEnSIÓn, MIEnTRAS HAYAn SIdO CITAdAS. la circunstan
cia de que por cuestiones de carácter administrativo, el Consejo de la Judica
tura Federal –en su carácter de encargado de administrar a los Juzgados de 
distrito y tribunales de Circuito, en términos del artículo 100 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos–, no haya dotado a los Juzgados 
de distrito de los insumos tecnológicos necesarios, previstos en el Código de 
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Comercio o en las normas que regulan el juicio oral mercantil, a fin de video
grabar las audiencias y diligencias, y que por tal razón, las partes no intervengan 
en forma completamente oral, ello no las deja en estado de indefensión, pues 
mientras en el procedimiento hayan sido citadas, pueden comparecer a ofre
cer pruebas, alegar lo que a su derecho convenga y obtener una sentencia; 
entonces, aun ante la ausencia de la infraestructura tecnológica prevista en 
la ley, sus derechos estarán salvaguardados en los términos que la Constitu
ción Federal dispone.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.22 C (10a.)

amparo directo 494/2013. Banco Nacional de méxico, S.a. y otro. 7 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: Karla 
Belem ramírez García.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIA ESTABLECIdA POR un PLEnO dE CIRCuITO. 
ES OBLIgATORIA TAnTO PARA LOS TRIBunALES COLEgIAdOS 
QuE SE uBIQuEn dEnTRO dE ESE CIRCuITO COMO PARA LOS AuXI
LIARES QuE LOS APOYEn En EL dICTAdO dE SuS RESOLuCIOnES, 
IndEPEndIEnTEMEnTE dE LA REgIÓn A LA QuE ÉSTOS PERTE
nEZCAn. Conforme al segundo párrafo del artículo 217 de la ley de amparo 
la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria, entre 
otros, para los tribunales Colegiados que se ubiquen dentro del Circuito corres
pondiente. en esa tesitura, si bien es verdad que un tribunal Colegiado de 
Circuito de un Centro auxiliar, aunque pertenece a una determinada región, 
cuenta con competencia mixta y con jurisdicción en toda la república mexicana 
(en puridad, no forma parte de un determinado Circuito); también lo es que, 
al brindar apoyo a algún órgano jurisdiccional para el dictado de la sentencia, 
se mimetiza o sustituye en el tribunal auxiliado, por lo que su competencia y 
jurisdicción están limitadas a la que corresponda al órgano jurisdiccional al 
que está prestando apoyo en el dictado de la sentencia. por ende, si la jurispru
dencia que emite el pleno de un determinado Circuito es obligatoria para el 
órgano jurisdiccional auxiliado, lo es, por vía de consecuencia, para el auxi
liar, con independencia de la región a la que éste pertenezca; tan es así, que 
cuando el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judicatura 
Federal establecieron una regla de competencia para decidir las contradiccio
nes de tesis en las que participen tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, 
se considera que éstos pertenecen al circuito del tribunal Colegiado auxiliado.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.8 L (10a.)

amparo directo 462/2015 (cuaderno auxiliar 681/2015) del índice del Sexto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. 4 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: adrián avendaño 
Constantino. Secretario: adrián domínguez torres.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MAndATO. ALCAnCE dE LA EXPRESIÓn "En LA AdMInISTRACIÓn" 
A QuE ALudE EL ARTÍCuLO 2600 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL dIS
TRITO FEdERAL, TRATÁndOSE dE PROCEdIMIEnTOS JuRISdIC
CIOnALES. Si bien el artículo 2595, fracción iii, del citado código, establece 
que el mandato termina por la muerte del mandante; sin embargo, el diverso 
artículo 2600 del mismo ordenamiento señala que el mandatario debe conti
nuar "en la administración" en tanto los herederos provean por sí mismos a 
los negocios, siempre que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio a la 
sucesión del mandante. así, tratándose de la tramitación de procedimientos 
jurisdiccionales, el mandatario debe continuar con ésta hasta en tanto no se 
apersone a juicio la sucesión por conducto del albacea o se promueva la sus
titución correspondiente, pues tomando en consideración que si no hacen 
valer los recursos, defensas o derechos que la ley concede en los proce
dimientos jurisdiccionales, entonces precluyen los derechos correspondien
tes, con lo que se puede causar perjuicio al patrimonio de la sucesión, lo cual 
traería consigo el incumplimiento en las obligaciones a cargo del mandatario, 
dentro de las cuales se encuentran la salvaguarda de los derechos del man
dante. lo anterior, si se parte de la base de que entre los actos de administra
ción deben contarse aquellos que tienden a la conservación de los derechos del 
mandante, sin que se estime necesaria la precisión de dichos actos dentro 
del poder general para pleitos y cobranzas, toda vez que la obligación de velar 
por los intereses del mandante en el juicio del que emana el acto impugnado, 
se encuentra implícita en el mandato de esa naturaleza en el cual quedó facul
tado para hacer uso de todos los recursos y medios de defensa que conceden 
las leyes en beneficio de los bienes puestos a su cuidado

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.29 C (10a.)
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amparo en revisión 340/2013. industrias Chemtex, S.a. de C.V. 15 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ismael Hernández Flores. Secretaria: rebeca rosales 
Zamora.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEdIdAS PRECAuTORIAS. nO PROCEdEn RECuRSOS nI EXCEP
CIOnES En Su COnTRA, nI En Su EJECuCIÓn (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE ZACATECAS). Como el artículo 700 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Zacatecas establece que en la ejecución 
de la precautoria no se admitirán recursos ni excepciones, resulta que el 
recurso de revocación que prevé el artículo 367 del mismo ordenamiento pro
cesal, según el cual, los autos y proveídos pueden ser revocados por el Juez 
que los dicte, cuando la ley no establezca expresamente la procedencia de 
otro recurso, o disponga que no son recurribles, no es procedente, tanto por 
no estar previsto expresamente para impugnar las medidas cautelares, ni su 
ejecución, como porque existe texto expreso que lo impide.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.2 C (10a.)

Queja 90/2015. david García acuña. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Guillermo alberto Hernández Segura.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MILITARES PROCESAdOS Y SEnTEnCIAdOS. EL ARTÍCuLO 20, 
FRACCIOnES I, II Y III, dEL REgLAMEnTO dE LOS gRuPOS RELA
TIVOS, AL ESTABLECER QuE AL PERSOnAL QuE SE LE dECRETE 
AuTO dE FORMAL PRISIÓn O dE SuJECIÓn A PROCESO RECIBIRÁ 
duRAnTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓn dE LA SEnTEnCIA dEFInI
TIVA, EL 50% dE SuS HABERES Y nIngunA ASIgnACIÓn AdICIO
nAL QuE, En Su CASO, HuBIERE PERCIBIdO AnTES dEL dICTAdO 
dEL AuTO dE PLAZO COnSTITuCIOnAL, nO VuLnERA EL dERE
CHO HuMAnO A LA LIBERTAd dE TRABAJO. la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha establecido que el artícu lo 5o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos protege, como derecho humano, la libertad de 
todas las personas para dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que elijan, siendo lícitos; sin embargo, dicha prerrogativa no prevé un derecho 
absoluto irrestricto, ilimitado y fuera de toda regulación legal. en ese sentido, 
el artícu lo 20, fracciones i, ii y iii, del reglamento de los Grupos de militares 
procesados y Sentenciados, al establecer que al personal que se le decrete 
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auto de formal prisión o de sujeción a proceso recibirá durante el tiempo que 
dure éste y hasta la emisión de la sentencia definitiva, el 50% de sus haberes 
y ninguna asignación adicional que, en su caso, hubiere percibido antes del 
dictado del auto de plazo constitucional, no vulnera el derecho humano a la 
libertad de trabajo, pues de dicho precepto no se advierte que se prohíba al 
gobernado integrante de las fuerzas armadas del país que se ubique en alguna 
de las hipótesis ahí contenidas, a realizar cierta actividad o trabajo siendo líci
tos, sino que únicamente establece la forma en que los militares procesados 
deben percibir sus haberes, lo cual encuentra su justificación en la protec
ción del bien jurídico, consistente en que la sociedad se encuentra interesada 
en que los delitos que cometan los militares se persigan y éstos enfrenten el 
proceso penal instaurado en su contra, cumpliendo con las obligaciones que 
se les impongan en ese proceso, para que así se determine de manera pronta su 
plena responsabilidad o su inocencia; máxime que se trata de supuestos dis
tintos, esto es, la prohibición de la libertad de trabajo y la forma en que los 
militares procesados deben percibir sus haberes.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.104 P (10a.)

amparo en revisión 109/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MILITARES PROCESAdOS Y SEnTEnCIAdOS. EL ARTÍCuLO 20, FRAC
CIOnES I, II Y III, dEL REgLAMEnTO dE LOS gRuPOS RELATIVOS, 
AL ESTABLECER QuE AL PERSOnAL QuE SE LE dECRETE AuTO dE 
FORMAL PRISIÓn O dE SuJECIÓn A PROCESO RECIBIRÁ duRAn
TE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓn dE LA SEnTEnCIA dEFInITIVA, EL 
50% dE SuS HABERES Y nIngunA ASIgnACIÓn AdICIOnAL QuE, 
En Su CASO, HuBIERE PERCIBIdO AnTES dEL dICTAdO dEL AuTO 
dE PLAZO COnSTITuCIOnAL, nO VuLnERA EL InTERÉS SuPE
RIOR dEL MEnOR, Aun CuAndO AQuÉLLOS ALEguEn QuE SOn 
EL SuSTEnTO dE Su FAMILIA. Si bien el artícu lo 4o., párrafo noveno, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos salvaguarda como 
garantía el interés superior de la niñez, el cual se traduce en un principio 
orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma ju
rídica que tenga que aplicarse a un niño o niña en un caso concreto o que 
pueda afectar sus intereses, lo que implica que el desarrollo de éste y el ejer
cicio pleno de sus derechos deben considerarse como criterios rectores para 
la elaboración de normas y su aplicación en todos los órdenes relativos a la 



3362 EnERO 2016

vida del niño, coligiéndose que en asuntos en que un menor esté inmerso, 
será menester que la autoridad determine lo mejor para él. Bajo ese contexto, el 
artícu lo 20, fracciones i, ii y iii, del reglamento de los Grupos de militares 
procesados y Sentenciados, al establecer que al personal que se le decrete 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso recibirá durante el tiempo que 
dure éste y hasta la emisión de la sentencia definitiva, el 50% de sus haberes 
y ninguna asignación adicional que, en su caso, hubiere percibido antes del 
dictado del auto de plazo constitucional, no vulnera el interés superior del me
nor, aun cuando aquéllos aleguen que son el sustento de su familia, toda vez 
que la aplicación de la aludida norma reglamentaria se da únicamente en la 
esfera del militar que se coloque en el supuesto previsto en ella; y no por el he
cho de tener el carácter de sustento de su familia, podrá considerarse que, al 
recortársele sus haberes, se vulnere el interés superior de sus menores hijos; 
por ello, la norma impugnada no afecta a éstos ni los sujeta a su contenido, 
pues ésta únicamente se aplica, de manera administrativa a los militares pro
cesados y sentenciados, sin que pueda considerarse que sea en alcance y 
perjuicio de sus hijos menores, ya que, de ser así, se llegaría al absurdo de que 
no pudiera sentenciarse con pena de prisión a determinada persona penalmen
te responsable de la comisión de un delito, por el hecho de que tenga hijos 
menores cuando el justiciable fuera su único sustento legal, lo cual es jurídi
camente inaceptable, pues rompería con todo el sistema jurídico mexicano.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.105 P (10a.)

amparo en revisión 109/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA COMO MEdIdA dE APREMIO. AunQuE LA LEgISLACIÓn 
CIVIL nO REguLE un PROCEdIMIEnTO PARA IMPOnERLA, LA 
AuTORIdAd JudICIAL dEBE EMITIR Su MAndAMIEnTO En LOS 
TÉRMInOS Y BAJO LAS COndICIOnES ESTABLECIdAS En LOS PRIn
CIPIOS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA. los artículos 61, 62 
y 73 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, interpreta
dos de manera conjunta, establecen que la imposición de las multas, entre 
otras, es una facultad exclusiva de los Jueces que tienen a su disposición 
estos medios de apremio para mantener el buen orden y tomar todas las medi
das necesarias establecidas en la ley, tendentes a prevenir o a sancionar cual
quier acto contrario al respeto debido al tribunal, al que han de guardarse las 
partes entre sí, así como las faltas de decoro y probidad, sin que el orden en 
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la aplicación de dichas penas sea una prerrogativa en favor del infractor para 
que éste pueda determinar si desea cumplir con una pena pecuniaria o un 
arresto, pues la única facultada y competente para determinar la sanción 
aplicable es la autoridad judicial. Sanción que si bien no tiene establecido 
un procedimiento específico para imponer la medida de apremio, lo cierto es 
que los principios de legalidad y seguridad jurídica tienen el rango constitu
cional, por lo mismo, están sobre las leyes secundarias, lo que conlleva afirmar 
que aunque en la legislación civil no se regule un procedimiento para impo
nerlas, la autoridad judicial debe de emitir su mandamiento, en los términos 
y bajo las condiciones establecidas por dichos principios, para que el gober
nado tenga la certeza de que tal mandamiento de autoridad está conforme 
con las disposiciones legales y sus atribuciones. las determinaciones decre
tadas por una autoridad judicial en los negocios de su competencia no pueden 
quedar al libre arbitrio de ésta o de las partes, en lo que atañe a su cum
plimiento porque, de ser así, se restarían la autoridad y firmeza de las deter
minaciones establecidas y fundadas en preceptos legales que determinan la 
forma a través de la cual deberá obtenerse el cumplimiento de las resolucio
nes que sobre el particular se emitan; por tanto, no puede estimarse que las 
medidas de apremio que son la manifestación de facultades que la ley da al 
órgano jurisdiccional, puedan ser facultativas para el juzgador o las partes, 
puesto que no podría obtenerse el cumplimiento de esas determinaciones.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.9 C (9a.)

amparo en revisión 161/2011. Flor eugenia escobar alba. 7 de julio de 2011. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa 
García.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA POR InFRACCIOnES dE TRÁnSITO En CARRETERAS FE
dERALES. Su FundAMEnTACIÓn ES IndEBIdA SI LA AuTORIdAd 
JuSTIFICA Su COMPETEnCIA MATERIAL Y TERRITORIAL En 
ACuERdOS dE AuTORIdAdES dE LA SECRETARÍA dE SEguRIdAd 
PÚBLICA QuE dEJAROn dE TEnER VIgEnCIA POR LA dEROgA
CIÓn dE LA nORMA LEgAL Y ABROgACIÓn dEL REgLAMEnTO En 
QuE SE FundAn. el decreto publicado el 2 de enero de 2013 en el diario 
oficial de la Federación que, entre otros, derogó el artículo 30 bis de la ley 
orgánica de la administración pública Federal, tuvo como finalidad extinguir 
la Secretaría de Seguridad pública, para que sus tareas en esa materia y en la 
de prevención del delito se transfirieran a la Secretaría de Gobernación. deri
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vado de lo anterior, el artículo segundo transitorio del reglamento interior de 
esta última, publicado el 2 de abril del mismo año en ese medio de difusión 
oficial, abrogó los reglamentos interiores de ambas dependencias, que hasta 
ese momento regían. por tanto, si con posterioridad la autoridad funda una 
multa por infracciones de tránsito en carreteras federales, en los acuerdos 
01/2010 del titular de la división de Seguridad regional de la policía Federal, por 
el que se expiden lineamientos de operación para la imposición de sanciones 
por violación a las disposiciones legales en materia de tránsito, autotranspor
te federal, sus servicios auxiliares y transporte privado y 01/2011 del secretario 
de Seguridad pública, por el que se determinan las circunscripciones territo
riales en las que tendrán competencia las Coordinaciones estatales de la 
policía Federal, expedidos con fundamento en el derogado artículo 30 Bis, 
fracción X, de la ley orgánica de la administración pública Federal, así como 
en los diversos 3, fracción XXiX, inciso a), 8, fracción XV y 39, fracción i, del 
reglamento interior de la Secretaría de Seguridad pública abrogado, esa fun
damentación de su competencia material y territorial es indebida, porque 
estos acuerdos dejaron de tener vigencia por la derogación de la norma legal 
y abrogación del reglamento en que se fundan.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.72 A (10a.)

amparo directo 71/2015. transportes Castores de Baja California, S.a. de C.V. 30 de abril 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: 
Nelson Jacobo mireles Hernández.

amparo directo 110/2015. transportes Castores de Baja California, S.a. de C.V. 28 de 
mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secre
tario: arturo amaro Cázarez.

amparo directo 135/2015. transportes Castores de Baja California, S.a. de C.V. 4 de junio 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: 
Silvia Vidal Vidal.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTIFICACIÓn PERSOnAL dEL AuTO dE InICIO dEL JuICIO LABO
RAL. FORMA En LA QuE dEBE REALIZARSE CuAndO nO SE En
CuEn TRE En EL dOMICILIO LA PERSOnA BuSCAdA. del artículo 743, 
frac ciones i, ii y iii, de la ley Federal del trabajo, se obtiene que para la primera 
notificación personal, el actuario se cerciorará de que la persona que deba 
ser notificada habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local, señalado 
en autos para hacer la notificación, y si no está presente el interesado o su 
representante, le dejará citatorio para que lo espere al día siguiente, a una 
hora determinada. ahora bien, de la interpretación de dicho numeral –tanto 
literal como sistemática respecto de las demás fracciones– se advierte que el 
citatorio debe dejarse a alguna persona mayor de edad que se encuentre en 
el propio domicilio y no a alguien ajeno a éste. Bajo ese contexto, si el actua
rio se constituye en el domicilio respectivo, pero el local o casa se encuentra 
cerrado, aquél no podrá dejar el citatorio a que alude el referido artículo 743, 
fracción iii, con persona ajena a dicho domicilio (por ejemplo, con el vigilante del 
área general si se trata de un edificio de varios pisos y diversos despachos), 
sino que deberá practicar la diligencia en otro momento, hasta encontrar a 
alguien, mayor de edad, en dicho domicilio para efecto de ubicar a la persona 
buscada, a la cual, en caso de no encontrar al directamente interesado, sí 
podrá dejarle el citatorio, sin que sea óbice el hecho de que el actuario se haya 
cerciorado del domicilio, a través del dicho de una persona ajena al lugar en 
que se constituye, que ostente saber quiénes habitan el domicilio buscado, 
pese a estar cerrado, pues el aludido numeral no prevé la posibilidad de dejar 
el citatorio con tal clase de personas, para realizar la primera notificación 
personal. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.11 L (10a.)
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amparo directo 554/2014 (cuaderno auxiliar 746/2015) del índice del Sexto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Carlos García mora. 25 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: adrián avendaño Constantino. Secretario: José de Jesús Gómez 
Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES En EL JuICIO ORAL MERCAnTIL. EL ARTÍCuLO 
1390 BIS 10 dEL CÓdIgO dE COMERCIO, AL PREVER QuE SÓLO EL 
EMPLAZAMIEnTO SERÁ nOTIFICAdO PERSOnALMEnTE, nO VuL
nERA LOS dERECHOS FundAMEnTALES dE PREVIA AudIEnCIA Y 
dEBIdO PROCESO COnTEnIdOS En EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnS
TITuCIÓn FEdERAL. Conforme al artículo 1390 Bis 10 del Código de 
Comercio, en el juicio oral sólo el emplazamiento será notificado personalmente 
y las demás determinaciones se notificarán de acuerdo con las reglas de las 
notificaciones que no deben realizarse en forma personal. ahora bien, el citado 
precepto no vulnera los derechos fundamentales de previa audiencia ni el 
debido proceso previstos en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque esta norma no exige alguna modalidad en 
particular para la práctica de las notificaciones de los juicios posteriores al 
emplazamiento pues, con base en la interpretación del máximo tribunal del país, 
sólo se exige que se haga saber al demandado, en forma fehaciente, el inicio 
del juicio incoado en su contra, de manera que para que una notificación 
subsecuente al llamado a juicio se considere legalmente realizada, es innece
sario hacerla en forma personal, ya que el respeto de las formalidades esen
ciales del procedimiento puede lograrse por cualquiera de los medios idóneos 
y eficaces establecidos por el legislador, siempre que haya certeza de que las 
partes serán escuchadas en el juicio previamente al dictado de la senten
cia al estar enteradas de la existencia y finalidad de dicho procedimiento. 
el alcance de la citada norma constitucional sólo obliga al legislador a esta
blecer leyes que aseguren la notificación personal de los afectados, respecto 
del inicio del procedimiento; notificación que tiene por objeto que la persona 
llamada a juicio se encuentre en condiciones de preparar su defensa, ofrecer 
y desahogar pruebas, y formular alegatos, ya que ella es la más interesada en 
sus resultados, precisamente, por esta razón, la notificación personal de la 
sentencia, o bien, de otras determinaciones posteriores al emplazamiento 
puede ser útil, conveniente o idónea para las partes, pero no estrictamente 
necesaria para cumplir con los derechos fundamentales de previa audiencia 
y debido proceso que consagra el citado artículo 14. además, atento a la expo
sición de motivos relativa a la iniciativa del decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Código de Comercio, publicado el veinti
siete de enero de dos mil once, en lo que interesa, puede establecerse que las 
notificaciones personales del juicio de naturaleza oral fueron suprimidas por 
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razones de celeridad, y si se toma en cuenta que las partes contendientes en 
ese tipo de procedimiento sumario tienen la carga procesal –como en cual
quier procedimiento jurisdiccional especial, sumario u ordinario–, de estar 
al pendiente de los acontecimientos del juicio, toda vez que el interés natural 
y las cargas procesales inherentes a todos los procedimientos jurisdicciona
les, permite que las partes sigan paso a paso las determinaciones del juz
gador, aunado a que el legislador debe establecer, al mismo tiempo, limita ciones 
a la actuación de aquél a fin de garantizar la pronta y expedita administración 
de justicia que consagra el artículo 17 de la propia Constitución Federal pues, de 
establecer más notificaciones de carácter personal, se entorpecería la prose
cución del juicio oral y se retardaría el procedimiento, lo que implicaría 
que tanto los contendientes como el estado erogarían más gastos y contribui
rían al rezago de la administración de justicia, lo cual justifica que la norma 
invocada no prevea más que la notificación personal para el caso del 
emplazamiento.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.23 C (10a.)

amparo directo 494/2013. Banco Nacional de méxico, S.a. y otro. 7 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: Karla 
Belem ramírez García.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte
Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. XiV/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio oral merCaNtil. el 
artÍCulo 1390 BiS 10 del CódiGo de ComerCio, al preVer laS reGlaS 
para Su realiZaCióN, No VulNera el dereCHo FuNdameNtal al deBido 
proCeSo.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas y en la página 971 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES En EL PROCESO PEnAL. ARMOnIZAdO EL PRIn
CIPIO PRO PERSOnA COn EL dERECHO dE ACCESO A LA JuSTICIA 
Y En ATEnCIÓn AL MAYOR BEnEFICIO dE LAS PARTES, AQuÉ
LLAS SuRTEn EFECTOS EL dÍA SIguIEnTE AL En QuE SE PRACTI
QuEn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CAMPECHE). el artículo 60 del 
Código de procedimientos penales del estado de Campeche dispone que los 
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términos judiciales son improrrogables y empezarán a correr desde el día si
guiente al en que se hubiere hecho la notificación, sin que se incluyan en 
ellos los domingos ni los días inhábiles, salvo que se trate de cuando se reciba 
una declaración preparatoria o se emita un auto de formal prisión; sin embar
go, dicho ordenamiento no especifica cuándo surten efectos las notificacio
nes, como se advierte de sus capítulos V, denominado "términos judiciales" y 
Viii, intitulado "Notificaciones". por tanto, armonizado el principio pro persona 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos –relativo a que ante la existencia de varias posibilidades de solu
ción a un problema, el estado mexicano, al interpretar tanto los ordenamien
tos internacionales como los provenientes del sistema jurídico del país, está 
obligado a optar por proteger en los términos más amplios a los goberna
dos–, con el derecho fundamental de acceso a la justicia, contemplado en el 
numeral 17 de la Constitución Federal, el cual puede definirse como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene para que dentro de los plazos y tér
minos que fijen las leyes pueda acceder de manera expedita a tribunales inde
pendientes e imparciales a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con 
el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formali
dades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión, se concluye que aun cuando el código mencionado no establezca 
expresamente el día en que surten efectos las notificaciones en el proceso 
penal, en atención al mayor beneficio de las partes, debe entenderse que 
aquéllas surten efectos el día siguiente al en que se practiquen, pues sólo así 
el justiciable contará con un día más para acceder a la jurisdicción.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.4 P (10a.)

amparo en revisión 473/2014. 7 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Freddy Gabriel Celis Fuentes. Secretario: José Javier Caamal Cáceres.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la jurisprudencia Vii.4o.p.t. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo peNal. eN 
ateNCióN al priNCipio pro perSoNa SurteN SuS eFeCtoS al dÍa SiGuieNte 
al eN Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, eN aBro
GaCióN paulatiNa).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 1805, que es objeto 
de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 57/2015, 259/2015 y 278/2015, 
pendientes de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES En MATERIA PEnAL. En ATEnCIÓn AL PRInCI
PIO PRO PERSOnA, SuRTEn SuS EFECTOS AL dÍA SIguIEnTE AL En 
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QuE SE PRACTIQuEn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE YuCATÁn, 
En ABROgACIÓn PAuLATInA). el artícu lo 56 del Código de procedimien
tos en materia penal del estado de Yucatán (en abrogación paulatina), con
templa dos hipótesis distintas para que comiencen a transcurrir los términos 
pues, por una parte, señala que iniciarán desde el día siguiente al en que se 
hubiera hecho la notificación relativa y, por otra, que para cualquier otro que 
por disposición legal deba compu tarse por horas, los términos correrán de 
momento a momento y no podrán interrumpirse por ningún motivo; sin em
bargo, el problema que presenta la legislación mencionada, para efectos de 
realizar los cómputos respectivos, es que en su título primero, intitulado “re
glas generales del procedimien to en materia penal”, capítulo Xi, denominado 
“Notificaciones y citaciones”, no precisa cuándo debe considerarse que sur
ten efectos las notificaciones. de ahí que ante la falta de regulación sobre 
el tema y toda vez que se encuentra involucrado el alcance del derecho huma
no de acceso a la justicia, debe atenderse al mayor beneficio para las partes 
y, por ende, considerarse que en términos del artícu lo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual todas las autori
dades deben aplicar el principio pro persona, esto es, realizar la interpretación 
que más favorezca a los derechos del quejoso, dichas notificaciones surten 
sus efectos al día siguiente al en que se practiquen, pues sólo de esta manera 
éste cuenta con un día más para hacer valer los medios de impugnación que 
considere en la forma y términos previstos en el referido artícu lo 56.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.5 P (10a.)

amparo en revisión 462/2015 (expediente auxiliar 1002/2015) del índice del tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, con apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con 
residencia en mérida, Yucatán. 29 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
José atanacio alpuche marrufo. Secretario: Carlos arturo Cano reed.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa Vii.4o.p.t. J/2 (10a.), de títu
lo y subtítulo: “NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo peNal. eN ateN
CióN al priNCipio pro perSoNa SurteN SuS eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al 
eN Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, eN aBro
GaCióN paulatiNa).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 1805, que es objeto 
de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 57/2015, 259/2015 y 278/2015, 
pendientes de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTIFICACIOnES POR BOLETÍn JudICIAL dEL TRIBunAL SuPE
RIOR dE JuSTICIA dEL dISTRITO FEdERAL. En ÉL dEBE PRECI
SARSE CuÁnTOS AuTOS O RESOLuCIOnES SE dICTAROn En un 
EXPEdIEnTE EL MISMO dÍA, ATEnTO A LOS PRInCIPIOS PRO 
PERSOnA Y PRO HOMINE. Conforme al artículo 126 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal y a la circular 59/2008 emitida en 
cumplimiento al acuerdo General 544/2008 del Consejo de la Judicatura del 
distrito Federal, las listas publicadas en el Boletín Judicial deben contener 
los nombres y apellidos de las partes y el número de expediente o toca rela
tivo; sin embargo, no se exige la obligación de precisar cuántos acuerdos se 
dictaron en un expediente el mismo día. No obstante, este órgano colegiado 
estima que debe precisarse cuántos autos o resoluciones se dictaron en un 
mismo expediente cuando en la misma fecha se emite más de uno, sin nece
sidad de repetir varias veces el mismo asunto o el nombre de las partes, pues 
con la precisión apuntada se otorga seguridad jurídica a las partes, quie nes cono
cerán con exactitud cuántos acuerdos son los que emitió la autoridad juris
diccional. este requisito surge con base en la interpretación más favorable a 
la persona respecto del orden constitucional –principios pro persona y/o pro 
homine–, para garantizar que los gobernados estén en aptitud de seguir y 
controvertir todas las determinaciones de los juzgadores.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.30 C (10a.)

amparo en revisión 334/2013. Juan ignacio alcocer Brizuela. 15 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ismael Hernández Flores. Secretaria: Xóchitl alicia 
rosales peraza.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE nOTIFICACIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. EL HECHO 
dE QuE EL ACTuARIO JudICIAL ESTÉ AdSCRITO AL ÓRgAnO Ju
RISdICCIOnAL QuE RESuELVE EL InCIdEnTE RELATIVO, nO ES 
IMPEdIMEnTO PARA QuE OFREZCA PRuEBAS PARA JuSTIFICAR 
LA LEgALIdAd dE Su ACTuACIÓn. el actuario judicial cuya actuación 
se cuestiona en un incidente de nulidad de notificaciones se equipara a cual
quier otro sujeto procesal, pues de la interpretación de los artículos 67 y 68 de 
la ley de amparo, que establecen que con el escrito del incidente se dará 
vista a las partes para que, en el término de tres días, manifiesten lo que a su 
interés convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes, se consi
dera que entre esas partes figura el actuario judicial, por ende, tiene derecho de 
ofrecer pruebas y formular alegatos a su favor, al cuestionarse su actuación 
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en la práctica de una notificación que se tilda de ilegal, por lo que atento al 
principio de igualdad procesal, se le debe otorgar igual derecho y prerrogati
vas procesales que al promovente del incidente de nulidad. por tanto, el hecho 
de que el actuario esté adscrito al órgano jurisdiccional que resuelva la inciden
cia, no es impedimento para que éste ofrezca pruebas dentro de dicho inci
dente, ya que al ser controvertida su acción por alguna de las partes en el juicio de 
amparo, si se declarase fundada, podría ocasionarle un perjuicio como la 
imposición de una sanción, pues el artículo 247 de la citada ley, establece que 
en los casos de los artículos 32 y 68 de la propia ley, al servidor público que de 
mala fe practique una notificación que sea declarada nula, se le impondrá 
multa de treinta a trescientos días. así, en respeto a los derechos fundamen
tales de audiencia y defensa, dicho funcionario debe tener la posibilidad de 
ofrecer medios de prueba para justificar la legalidad de su actuación. 

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C.5 K (10a.)

Queja 87/2015. maximino rubén Cerón lópez. 20 de agosto de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: José martínez Guzmán. Secretaria: luz del Carmen lópez tello almanza.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE BuEnA FE CuAndO SE HAgA 
En LOS MISMOS TÉRMInOS En QuE SE VEnÍA dESEMPEÑAndO, 
AunQuE SE PROPOngA En un dOMICILIO dISTInTO AL SEÑALA
dO POR EL ACTOR, SIEMPRE Y CuAndO SE dEMuESTRE QuE EL 
EMPLEAdO FuE COnTRATAdO En EL LugAR OFERTAdO. el hecho 
de que el patrón ofrezca el trabajo en los mismos o mejores términos y condi
ciones en que se venía prestando, y señale como domicilio para ser reinstala
do, un lugar diferente al indicado por el actor en su demanda o su aclaración 
al que se dijo despedido; ello no significa que deba calificarse de mala fe el 
ofrecimien to de trabajo, lo anterior porque no implica que se estén alterando 
las condiciones fundamentales de la relación laboral (puesto, salario y jornada 
legal), siempre y cuando se demuestre que el patrón contrató al trabajador en 
el domicilio ofertado, salvo que exista acuerdo entre las partes que reubique al 
empleado en lugar diverso al que aparece en sus condiciones de trabajo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.152 L (10a.)

amparo directo 872/2015. lorena orihuela Bobadilla. 12 de noviembre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Norma Nelia Figueroa Salmorán, secretaria de tribunal auto
rizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretaria: Sandra 
iliana reyes Carmona.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE APREHEnSIÓn. AL EMITIRLA EL JuEZ ESTÁ LEgITIMA
dO PARA HACER unA CORRECTA CLASIFICACIÓn LEgAL dE LOS 
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HECHOS MATERIA dE LA ACCIÓn PEnAL AL SuPuESTO dELICTI
VO QuE CORRESPOndA, SIEMPRE QuE AL REALIZARLO, nO VARÍE 
LOS COnTEnIdOS En EL PLIEgO dE COnSIgnACIÓn. de conformi
dad con el artícu lo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, el ministerio público tiene a su cargo 
la investigación y persecución de los delitos, de modo que cuando se comete 
una conducta prevista en la ley como delictuosa, a dicha institución le corres
ponde investigarla y, al ejercer la acción penal correspondiente, establecer 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del hecho delictuoso, aspectos 
que no pueden ser variados o alterados por la autoridad judicial, ya que ello 
implicaría una invasión al ámbito de atribuciones del ministerio público. Sin 
embargo, ello no impide que el Juez, al emitir la orden de aprehensión solici
tada por la representación social, esté legitimado para realizar una correcta 
clasificación legal de los hechos materia de la acción penal al supuesto delic
tivo que corresponda, siempre que al realizarlo, no varíe los contenidos en el 
pliego de consignación, pues conforme al artícu lo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, la autoridad judicial tiene la obligación de fundar y mo
tivar correcta y suficientemente la afirmación de que el hecho denunciado 
está previsto como delito. esto significa que el Juez debe ceñirse a los hechos 
y argumentos expuestos por el ministerio público al ejecutar la acción penal, 
pudiendo sólo rectificar a nivel de técnica jurídica el estudio de tipicidad rea
lizado por aquél, o bien, el que verse sobre la probable responsabilidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.19 P (10a.)

amparo en revisión 289/2014. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretario: ernesto Vladimir tavera Villegas.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas X.1o.3 p y XX.140 p, de 
rubros: "ordeN de apreHeNSióN, el JueZ SiN alterar loS HeCHoS puede 
HaCer uNa ClaSiFiCaCióN CorreCta del delito." y "ordeN de apreHeN
SióN, el JueZ SiN alterar loS HeCHoS puede HaCer uNa ClaSiFiCaCióN 
CorreCta del delito al liBrar la.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, julio de 1995, página 252, y Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, abril de 1992, página 557, respecti
vamente, que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
347/2014, pendiente de resolverse por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgO dE dAÑOS Y PERJuICIOS. LOS COndÓMInOS TIEnEn LEgI
TIMACIÓn PARA EJERCER ESA ACCIÓn, CuAndO SE EFECTÚEn 
COnSTRuCCIOnES En ÁREAS COMunES, QuE AFECTEn Su PRO
PIEdAd. Cuando se afecta un departamento con motivo de una construcción 
en el área común, que perturba la propiedad de un condómino, de conformi
dad con los artículos 1o. y 2o. del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, dicho condómino tiene legitimación para ejercer la acción de 
pago de los daños causados a su propiedad; puesto que no obstante que la ley 
de propiedad en Condominio de inmuebles para el distrito Federal y su re
glamento, son ordenamientos especiales, los cuales regulan el régimen de pro
piedad en condominio y reglamentan el uso de las áreas comunes que les 
pertenecen en forma proindiviso a los propios condóminos, y que el artículo 
43, en sus fracciones XVii y XiX, de la ley en comento, indica que corresponde 
al administrador de un inmueble en condominio iniciar los procedimientos 
administrativos y judiciales que procedan contra los condóminos que incum
plan con sus obligaciones o incurran en violaciones a la escritura constitutiva; 
sin embargo, como el artículo 4o. de dicha ley señala que los derechos y obli
gaciones de los condóminos se regirán por las disposiciones de ésta, su 
reglamento y por el Código Civil para el distrito Federal; en acatamiento a 
ello, al estar regulada la figura jurídica de la copropiedad conforme a los ar
tículos 938, 943, 944, 945 y 955 de éste, ello legitima al condómino para ejercer 
la acción de pago de los daños causados a su propiedad. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.26 C (10a.)

amparo directo 233/2013. teresa arias alva. 3 de julio de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: ismael Hernández Flores. Secretario: Sergio ignacio Cruz Carmona.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PATEnTE O nOMBRAMIEnTO dE gRAdO. EL ASCEnSO AL gRAdO 
InMEdIATO CuAndO EL MILITAR PASE A SITuACIÓn dE RETIRO, 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 27 dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SE
guRIdAd SOCIAL PARA LAS FuERZAS ARMAdAS MEXICAnAS, nO 
dA LugAR A Su EXPEdICIÓn. de la interpretación sistemática del artículo 
referido se colige que cuando establece que los militares que por resolución 
definitiva pasen a situación de retiro ascenderán al grado inmediato, ese as
censo se realiza para: a) todo lo relacionado con la situación de retiro, esto es, la 
suma de derechos y obligaciones que establece la propia ley; y, b) el cálculo 
del haber de retiro, entendido como la prestación económica vitalicia a que 
tienen derecho los militares retirados en los casos y condiciones que aquélla 
prevea. Sin embargo, la conclusión alcanzada no significa que el precepto 
citado implique que el ascenso al grado inmediato cuando el militar pase a 
situación de retiro, opera también para efectos de la ley de ascensos y recom
pensas del ejército y Fuerza aérea mexicanos o de la ley de ascensos de la 
armada de méxico, ya que dicho numeral se refiere, exclusivamente, a la suma 
de derechos y obligaciones que establece el ordenamiento al que pertenece y 
no a otras legislaciones, pues no debe perderse de vista que el objetivo de 
éste es otorgar beneficios en materia de seguridad social y económicos a los 
miembros de las fuerzas armadas, pero no ascensos. Criterio que se corrobora 
con la exposición de motivos de la reforma que dio origen al texto vigente del 
artículo 27 mencionado, publicada en el diario oficial de la Federación el 4 de 
febrero de 2011, así como con la interpretación sistemática de los artículos 
35, fracción ii y 37 de la ley de ascensos y recompensas del ejército y Fuerza 
aérea mexicanos, así como 30, fracción ii, inciso a), de la ley del instituto de 
Seguridad para las Fuerzas armadas mexicanas. en este contexto, se concluye 
que el ascenso al grado inmediato cuando el militar pase a situación de retiro 
en los términos descritos, no da lugar a la expedición de patente o nombramien
to de grado, conforme a la legislación de ascensos castrense.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.90 A (10a.)

amparo en revisión 363/2014. presidente de los estados unidos mexicanos y otros. 14 de 
mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secre
taria: Jeny Jahaira Santana albor.

amparo en revisión 27/2015. presidente de la república y otros. 21 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Nancy 
michelle Álvarez díaz Barriga.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PEnSIÓn ALIMEnTICIA. SI SE ACREdITA QuE QuIEn LA RECIBE VIVE 
En COnCuBInATO COn OTRA PERSOnA dISTInTA AL dEudOR 
ALIMEnTARIO, SE ACTuALIZA LA CAuSA dE CESACIÓn PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 419 dEL CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO dE JALISCO, 
InTERPRETAdO A COnTRARIO SEnSu. el artículo 778 del Código Civil 
del estado de Jalisco establece que se entiende por concubinato el estado por 
el cual un hombre y una mujer solteros viven como si fueran cónyuges, durante 
cinco años o más, o si transcurridos tres años de iniciada esa unión, pro
crean entre sí algún hijo, así como haberse establecido en un mismo domi
cilio. ahora bien, si se acredita que quien recibe una pensión alimenticia vive 
en concubinato con otra persona distinta al deudor alimentario, se actualiza la 
causa de cesación de la pensión prevista en el artículo 419 del citado código, 
interpretado a contrario sensu, que dispone que, en los casos de divorcio, el 
cónyuge inocente tendrá derecho a alimentos mientras no contraiga nupcias 
y viva honestamente. ello, no obstante que, el precepto de que se trata, no 
aluda directamente al concubinato, ya que si bien es verdad que es una insti
tución jurídica distinta al matrimonio, también lo es que la norma debe inter
pre tarse de manera amplia y no limitativa, pues es evidente que el legislador 
jalisciense, con la disposición en cita, pretendió establecer la manera en que 
una pensión vitalicia, como sería la condena a pagar alimentos a cargo del 
cónyuge inocente, cesaría al indicar que ello perviviría mientras no contrajera 
nuevo matrimonio y viviera honestamente, lo que debe interpretarse como el 
hecho de que al unirse a otra persona, la obligación del deudor alimentario se 
extingue, por lo que debe aplicarse dicha hipótesis ante la existencia del con
cubinato del cónyuge acreedor alimenticio ya que, se reitera, el concubinato 
es la relación de hecho que tienen un hombre y una mujer que, sin estar 
casa dos y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven juntos, 
haciendo una vida en común, es decir, es una unión fáctica que constituye 
una familia, no sólo por tener el mismo domicilio, sino porque han procreado 
descendencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.51 C (10a.)

amparo en revisión 222/2015. 21 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo 
domínguez. Secretario: José luis pallares Chacón.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn. SI PREVIAMEnTE nO SE SOLICITÓ AL SEguRO SOCIAL 
EL CÁLCuLO dE Su MOnTO, ES IMPROCEdEnTE LA ACCIÓn PARA 
OBTEnERLA, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO CuARTO TRAnSITORIO 
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dE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL VIgEnTE, SIn QuE LA dEMAndA 
PuEdA SuPLIR dICHO REQuISITO. el artícu lo cuarto transitorio de la ley 
del Seguro Social vigente, prevé que para el caso de los trabajadores que hayan 
cotizado en términos de la ley del Seguro Social que se deroga, y que llega
ren a pensionarse durante la vigencia de la nueva ley, el instituto mexicano 
del Seguro Social estará obligado, a solicitud de cada trabajador, a calcular 
estimativamente el importe de su pensión para cada uno de los regímenes, a 
efecto de que éste pueda decidir lo que a sus intereses convenga. en ese 
sentido, de la interpretación del citado artícu lo se concluye que, para que una 
persona pueda demandar ante la Junta laboral, el pago de una pensión en 
cualquiera de sus regímenes, requiere previamente acudir ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, a efecto de que se calcule estimativamente su 
monto; sin que en el caso sea factible considerar que la demanda pueda sus
tituir esa solicitud previa, porque ésta sólo es el medio para que la autoridad 
laboral determine el cumplimien to de una obligación (pago de pensión); de 
manera que si no se hizo así, la acción intentada es improcedente.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.51 L (10a.)

amparo directo 628/2015. oralia rojas Hinojos. 15 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: manuel armando Juárez morales. Secretario: eduardo pérez patiño.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PÉRdIdAS FISCALES. EL ARTÍCuLO 30, QuInTO PÁRRAFO, dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL nO ESTABLECER CuÁLES 
SOn LOS dOCuMEnTOS QuE EL COnTRIBuYEnTE dEBE EXHIBIR 
PARA dEMOSTRAR EL ORIgEn Y PROCEdEnCIA dE AQuÉLLAS, nO 
TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE SEguRIdAd JuRÍdICA (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE En 2009). el precepto citado establece, en su primer párrafo, 
que las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla en el 
lugar a que se refiere la fracción iii del artículo 28 del Código Fiscal de la Fede
ración, a disposición de las autoridades fiscales, y en el quinto acápite prevé 
que, en caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo sus facultades de com
probación respecto de ejercicios fiscales en los que se disminuyan pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores, los contribuyentes deben proporcionar la 
documentación que acredite el origen y procedencia de éstas, independien
temente del ejercicio en el que se hayan originado, y que no estarán obligados 
a proporcionarla cuando con anterioridad al ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad haya ejercido dichas atribuciones en el ejercicio en 
el que se generaron las pérdidas de las que se solicita comprobación. acorde 
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con lo anterior, si bien es cierto que el referido artículo 30 en esta última porción, 
no establece cuáles son los documentos que el contribuyente debe exhibir 
para demostrar el origen y procedencia de las pérdidas fiscales, también lo es 
que esa circunstancia no implica que viole el principio de seguridad jurídica, 
porque aunque no prevea un listado de la documentación que sea óptima 
para acreditar una pérdida fiscal, el origen de ésta es hipotético, pues la pueden 
provocar diversas circunstancias, y esa situación es desconocida por la auto
ridad fiscal, por lo cual, no podría obligarse al legislador a detallar pormenori
zadamente los documentos que la acreditan. además, el contribuyente es quien 
conoce el origen y procedencia y quien tiene la obligación de soportarlos docu
mentalmente; de ahí que no queda en estado de indefensión.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.91 A (10a.)

amparo directo 856/2014. Britanic Ventures, S. de r.l. de C.V. 9 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretaria: Nancy michelle 
Álvarez díaz Barriga.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar 
JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERMISOS PARA LA EJECuCIÓn dE OBRAS En LA VÍA PÚBLICA 
RELACIOnAdAS COn LA InSTALACIÓn, MAnTEnIMIEnTO O RE
TIRO dE LÍnEAS PARA REdES PÚBLICAS dE TELECOMunICACIO
nES. COnTRA EL REQuERIMIEnTO dE un PROYECTO EJECuTIVO 
APROBAdO POR EL InSTITuTO FEdERAL dE TELECOMunICA
CIOnES, COMO COndICIÓn PARA Su OTORgAMIEnTO, PROCEdE 
EL AMPARO IndIRECTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). 
Cuando para el otorgamiento de un permiso para la ejecución de obras en la 
vía pública relacionadas con la instalación, mantenimiento o retiro de líneas 
para redes públicas de telecomunicaciones en un municipio del estado de 
méxico, la autoridad local impone una condición de imposible cumplimiento, 
como lo es la prevista en el artículo 18.31, fracción i, del Código administrati
vo de la entidad, consistente en presentar un proyecto ejecutivo de la obra 
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aprobado por el instituto Federal de telecomunicaciones, debe considerarse 
que ese requerimiento se traduce en la negativa del permiso y, por tanto, en 
su contra procede el amparo indirecto.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.100 A (10a.)

amparo en revisión 82/2015. Cablevisión, S.a. de C.V. 15 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: José pablo Sáyago 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERMISOS PARA LA EJECuCIÓn dE OBRAS En LA VÍA PÚBLICA 
RELACIOnAdAS COn LA InSTALACIÓn, MAnTEnIMIEnTO O RETI
RO dE LÍnEAS PARA REdES PÚBLICAS dE TELECOMunICACIOnES. 
EL ARTÍCuLO 18.31 dEL CÓdIgO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE MÉXICO, AL ESTABLECER COMO REQuISITO PARA Su OTOR
gAMIEn TO LA PRESEnTACIÓn dE un PROYECTO EJECuTIVO APRO
BAdO POR LA InSTAnCIA COMPETEnTE, En EL CASO, EL InSTITuTO 
FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES, COnTRAVIEnE EL ARTÍCu
LO 6o., APARTAdO B, FRACCIÓn II, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. 
Conforme al artícu lo 5, segundo párrafo, de la ley Federal de telecomunica
ciones y radiodifusión la instalación, operación y mantenimien to de la infra
estructura destinada al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones, 
las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, estarán sujetos 
exclusivamente a los poderes Federales, en sus respectivos ámbitos de atri
buciones, con el deber de respetar las disposiciones estatales, municipales y 
del distrito Federal que resulten aplicables en materia de desarrollo urbano. 
de ahí que las atribuciones que las disposiciones jurídicas locales sobre de
sarrollo urbano puedan conferir a los municipios, no deben afectar la presta
ción del servicio público de telecomunicaciones y, esta exigencia, que deriva 
del sistema de distribución de competencias previsto en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se incumpliría si una norma local con
diciona la actuación de los concesionarios, relacionada con el ejercicio de los 
derechos derivados de los títulos de concesión respectivos, a la satisfacción de 
requisitos que la impidan, sin que medie un propósito razonable en materia 
de desarrollo urbano. es por eso que si las actividades descritas en el precep
to citado se sujetan a condiciones impuestas a través de disposiciones jurídi
cas que no tienen como objetivo que los servicios de telecomunicaciones se 
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presten con la inmediatez inherente a las condiciones de calidad, continuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias, contravienen el artícu lo 6o., apartado 
B, fracción ii, de la Constitución Federal, ya que éste dispone que ese objetivo 
debe garantizarse por el estado. en consecuencia, el artícu lo 18.31 del Códi
go administrativo del estado de méxico, al establecer como requisito para el 
otorgamien to de los permisos para la ejecución de obras en la vía pública 
relacionadas con la instalación, mantenimien to o retiro de líneas para redes 
públicas de telecomunicaciones, la presentación de un proyecto ejecutivo apro
bado por la instancia competente, en el caso, el instituto Federal de teleco
municaciones, impide, sin fundamento jurídico en el ámbito de la ley federal, 
que los servicios de telecomunicaciones sean prestados conforme a la dispo
sición constitucional aludida y, por tanto, la transgrede.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.101 A (10a.)

amparo en revisión 82/2015. Cablevisión, S.a. de C.V. 15 de octubre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: José pablo Sáyago 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERMISOS PARA LA EJECuCIÓn dE OBRAS En LA VÍA PÚBLICA 
RELACIOnAdAS COn LA InSTALACIÓn, MAnTEnIMIEnTO O RE
TIRO dE LÍnEAS PARA REdES PÚBLICAS dE TELECOMunICACIO
nES. LOS ARTÍCuLOS 18.29 A 18.31 dEL CÓdIgO AdMInISTRATIVO 
dEL ESTAdO dE MÉXICO QuE REguLAn Su OTORgAMIEnTO, AL ES
TABLECER REQuISITOS QuE nO guARdAn RELACIÓn COn LA 
OBSERVAnCIA dE LInEAMIEnTOS SOBRE dESARROLLO uRBAnO, 
InVAdEn LA ESFERA dE COMPETEnCIA dE LA FEdERACIÓn. de los 
artículos 73, fracción XVii y 28, décimo quinto párrafo, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos se advierte, respectivamente, que el 
Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva de legislar en materia 
de vías generales de comunicación y telecomunicaciones, y que el objeto del 
instituto Federal de telecomunicaciones es el desarrollo eficiente de éstas, para 
lo cual tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprove
chamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a 
la infraestructura activa, la pasiva y a otros insumos esenciales. por otra parte, 
conforme al artículo 5, segundo párrafo, de la ley Federal de telecomuni
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caciones y radiodifusión, la instalación, operación y mantenimiento de la 
infraestructura destinada al servicio de las redes públicas de telecomunicacio
nes, las estaciones de radiodifusión y los equipos complementarios es tarán 
sujetos exclusivamente a los poderes Federales, en sus respectivos ámbitos 
de atribuciones, con el deber de respetar las disposiciones estatales, munici
pales y del distrito Federal que resulten aplicables en materia de desarrollo 
urbano. de acuerdo a lo expuesto, la regulación en materia de vías generales 
de comunicación y telecomunicaciones es facultad exclusiva de los pode
res Fede rales, lo que limita el ámbito normativo a cargo de las autoridades de las 
entidades federativas, del distrito Federal y de los municipios, sólo a aspectos 
relacionados con el desarrollo urbano, sin que ello les permita interferir con 
el ejercicio de los derechos que deriven de las concesiones para la explota
ción y aprovechamiento de los bienes relativos. en ese contexto, los artículos 
18.29, 18.30 y 18.31 del Código administrativo del estado de méxico, que regu
lan el otorgamiento de permisos para la ejecución de obras en la vía pública 
relacionadas con la instalación, mantenimiento o retiro de líneas para redes 
públicas de telecomunicaciones, a cargo de la autoridad estatal o municipal, 
al establecer requisitos que no guardan relación con el aspecto que incumbe al 
ámbito local, consistente en la observancia de lineamientos sobre desarrollo 
urbano, interfieren con el ejercicio de los derechos que se rigen por disposi
ciones legales expedidas por el legislador federal, cuya aplicación corresponde 
al órgano regulador autónomo y, por tanto, invaden la esfera de competencia 
de la Federación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleC
omuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.99 A (10a.)

amparo en revisión 82/2015. Cablevisión, S.a. de C.V. 15 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: José pablo Sáyago 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAS AduLTAS MAYORES. AnTE LA dudA dE LA PERTEnEn
CIA dEL PARTICuLAR dESTInATARIO dE un PROCEdIMIEnTO 
AdMInISTRATIVO dE SAnCIÓn A ESE gRuPO VuLnERABLE, LA 
AuTORIdAd QuE EMITE EL ACuERdO dE Su InICIO dEBE ACTuAR 
dILIgEnTEMEnTE, PARA gARAnTIZAR LA MÁXIMA TuTELA. dada 
la importancia de la protección reforzada a cargo de las autoridades del esta
do, que merecen los grupos vulnerables, como los adultos mayores, así como 
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de la transversalidad de los derechos humanos en el ordenamien to jurídico 
mexicano, resulta lógico y jurídico que ese deber de protección especial sea 
exigible a partir de la sospecha fundada de que una persona pertenezca a 
aquéllos, sin ser necesario que esa situación se haya probado fehacientemen
te pues, en estos casos, la autoridad de que se trate debe adoptar una postura 
diligente y proderechos, a fin de determinar si un individuo tiene o no aquella 
calidad y si, por tanto, debe gozar de los derechos que le otorga la ley de los 
derechos de las personas adultas mayores. en consecuencia, si al emitir el 
acuerdo de inicio de un procedimien to administrativo de sanción, la autori
dad instructora duda de la pertenencia de su destinatario a dicho colectivo 
vulnerable, debe actuar diligentemente y allegarse de los elementos que con
sidere necesarios para disipar esa incertidumbre, a fin de garantizar la máxima 
tutela y evitar supuestos contrarios al ordenamien to mencionando, al deter
minar si se otorgan o no los derechos que, como adulto mayor, corresponden 
al particular involucrado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.96 A (10a.)

amparo en revisión 124/2015. titular de la unidad de Cumplimien to del instituto Federal 
de telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
marco antonio pérez meza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: rogelio pérez Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAS AduLTAS MAYORES. LAS AuTORIdAdES InSTRuC
TORAS dE PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS En QuE SEAn 
PARTE, dEBEn InFORMARLES QuE TIEnEn dERECHO A RECIBIR 
ASESORÍA JuRÍdICA gRATuITA Y A COnTAR COn un REPRESEn
TAnTE LEgAL CuAndO LO COnSIdEREn nECESARIO, COnFORME 
AL ARTÍCuLO 5o., FRACCIÓn II, InCISO C), dE LA LEY dE LOS dE
RECHOS RELATIVA. el precepto citado, al disponer que las personas adultas 
mayores tienen derecho a recibir asesoría jurídica gratuita en los procedimien
tos administrativos o judiciales en que sean parte, y a contar con un represen
tante legal cuando lo consideren necesario, es de carácter tutelar y tiende a 
concretar la defensa de los derechos fundamentales, por lo cual, la aplica
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ción de otras normas de índole procesal debe ajustarse a él para generar la 
mayor protección que el sistema jurídico puede brindar a ese colectivo vulne
rable. así, al ser el numeral referido preferente y de la mayor jerarquía, debe 
observarse por todas las autoridades del estado mexicano, con el ánimo de 
producir un efecto útil al momento de su aplicación, esto es, que el colectivo 
titular tenga, efectivamente, la oportunidad de gozar de las prerrogativas que 
contiene. en ese sentido, para que opere, es necesario que sus destinatarios 
las conozcan, por lo cual, deben ser informados de aquéllas. por tanto, si en 
el sistema jurídico mexicano existe una diversidad de procedimien tos admi
nistrativos, cuyas partes pueden ser personas de edad avanzada, sin que las 
legislaciones de las que emanen prevean los derechos que les asisten a los 
sujetos que cuenten con esa calidad especial, y al ser las autoridades que 
instrumentan aquéllos a quienes les corresponde conocer y respetar las for
malidades garantes de un debido proceso, deben acatar la disposición aludi
da, esto es, informar a esas personas las prerrogativas procedimentales de 
las que son titulares.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.126 A (10a.)

amparo en revisión 124/2015. titular de la unidad de Cumplimien to del instituto Federal 
de telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio pérez meza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ma
gistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamien to del propio Consejo. Secretario: rogelio pérez Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAn TÉCnICO FundAMEnTAL dE InTERCOnEXIÓn E InTEROPE
RABILIdAd EXPEdIdO POR LA EXTInTA COMISIÓn FEdERAL dE 
TELECOMunICACIOnES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 10 dE FEBRERO dE 2009. AL ESTABLECER LA dES
AgREgACIÓn dE LOS SERVICIOS dE InTERCOnEXIÓn, ES COnSTI
TuCIOnAL. la ley Federal de telecomunicaciones abrogada establece que 
los convenios que suscriban los concesionarios para interconectar las redes 
públicas de telecomunicaciones, deben cumplir con los requisitos previstos 
en su artículo 43, entre los que destacan los señalados en sus fracciones ii, 
iii, iV, V y Vii, relativos, respectivamente, a: la permisión de acceso de manera 
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desagregada a servicios, capacidad y funciones de sus redes sobre bases de 
tarifas no discriminatorias; la abstención de otorgar descuentos por volumen 
en las tarifas de interconexión; actuar sobre bases de reciprocidad en la inter
conexión entre concesionarios que se provean servicios, capacidades o fun
ciones similares entre sí, en tarifas y condiciones; efectuar la interconexión 
en cualquier punto de conmutación u otros en que sea técnicamente factible; 
y, establecer mecanismos para garantizar que exista una capacidad y calidad 
adecuadas para cursar el tráfico demandado entre ambas redes. por su parte, 
el artículo 44 de la misma ley prevé otras obligaciones de los concesionarios 
–entre ellas, la contenida en su fracción iV, relativa a llevar contabilidad sepa
rada por servicios y atribuirse a sí mismos y a sus subsidiarias y filiales, tarifas 
desagregadas no discriminatorias por los diferentes servicios de interco
nexión–, con el objeto de no obstaculizar o impedir el libre tráfico de señales 
para la correcta interconexión de las redes mencionadas, así como para ase
gurar la sana competencia entre los concesionarios y prestadores de esos 
servicios. en consecuencia, el plan técnico fundamental de interconexión e 
interoperabilidad expedido por la extinta Comisión Federal de telecomunicacio
nes, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, al 
establecer la desagregación de los servicios de interconexión, es constitucio
nal pues, se reitera, es la propia ley Federal de telecomunicaciones la que 
impone la obligación a los concesionarios de redes públicas de telecomuni
caciones de permitir el acceso de manera desagregada a servicios, capaci
dad y funciones de aquéllas sobre bases de tarifas no discriminatorias, así 
como de llevar contabilidad separada por servicios y atribuirse a sí mismos y 
a sus subsidiarias y filiales, tarifas desagregadas no discriminatorias por los 
diferentes servicios de interconexión.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.107 A (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAn TÉCnICO FundAMEnTAL dE InTERCOnEXIÓn E InTEROPE
RABILIdAd EXPEdIdO POR LA EXTInTA COMISIÓn FEdERAL dE TE
LECOMunICACIOnES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
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FEdERACIÓn EL 10 dE FEBRERO dE 2009. nO COnTRAVIEnE EL PRIn
CIPIO dE IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY. el plan técnico fundamental 
mencionado no contraviene el principio de irretroactividad de la ley, al no es
tablecer obligaciones a cargo de los concesionarios de redes públicas de tele
comunicaciones con anterioridad al inicio de su vigencia, ni desconocer los 
efectos producidos en virtud de los convenios que hubieran celebrado en ma
teria de interconexión, aun cuando puedan modificarse las condiciones de 
esos acuerdos a partir de su entrada en vigor, pues el otorgamiento de las con
cesiones para instalar, operar o explotar las redes señaladas no impide al 
estado regular esa materia, toda vez que dichas concesiones están sujetas a 
las modificaciones del orden jurídico. máxime si en los títulos correspondien
tes los titulares aceptaron que si las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas a que quedaron supeditados eran derogadas, modificadas 
o adicionadas, se sujetarían a la nueva normativa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.104 A (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAnES TÉCnICOS FundAMEnTALES dE InTERCOnEXIÓn E 
InTE ROPERABILIdAd. Su EMISIÓn POR LA EXTInTA COMISIÓn 
FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES nO VIOLA EL ARTÍCuLO 89, 
FRACCIÓn I, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. la emisión de los pla
nes técnicos fundamentales de interconexión e interoperabilidad por la extinta 
Comisión Federal de telecomunicaciones, no viola el artículo 89, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues únicamente 
estableció los términos y condiciones para regular y promover la eficiente in
ter conexión e interoperabilidad de las redes públicas de telecomunicaciones 
concesionadas, mas no expidió un reglamento, pues aquéllos derivan de la 
habilitación contenida en el artículo 41 de la ley Federal de telecomunicacio
nes al órgano regulador para que, dentro del marco de la interconexión e inter
operabilidad de las redes públicas de telecomunicaciones, pueda expedir 
normas de aspectos específicos y complejos que, por sus características, re
quieren de soluciones a situaciones dinámicas que no pueden preverse a 
través de lo estrictamente establecido en la normativa preexistente, sino regu
larse, considerando los intereses de los usuarios y de los concesionarios, el 
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desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de telecomunicaciones, evi
tar un trato discriminatorio a los concesionarios y la necesidad de fomentar 
una sana competencia entre éstos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.103 A (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE CRÉdITOS FISCALES. unA VEZ ACTuALIZAdA, 
LEgITIMA A LA PERSOnA A QuIEn LE BEnEFICIA A dEMAndAR 
Su dECLARATORIA En EL JuICIO dE nuLIdAd, SIn nECESIdAd dE 
ESPERAR A QuE LA AuTORIdAd TRIBuTARIA SE PROnunCIE AL 
RESPECTO. el derecho a reclamar la prescripción de un crédito fiscal, una 
vez actualizada, surge en favor de la persona a quien le beneficia y, por tanto, 
el no actuar de la autoridad fiscal para declararla de oficio, legitima a aquélla 
para demandar su declaratoria en el juicio de nulidad, pues considerar que el 
particular debe esperar un acto de la autoridad tributaria al respecto, antes 
de acudir al órgano jurisdiccional, implicaría que el deber de ésta de pronun
ciarse sobre la prescripción se incumpliera a su capricho, lo cual quebranta
ría el derecho a la seguridad jurídica.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.70 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
71/2014. administradora local Jurídica de morelia, unidad administrativa encargada 
de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Ser
vicio de administración tributaria y de la autoridad demandada. 24 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos 
Velázquez Guerrero. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA En un JuICIO 
ORdInARIO MERCAnTIL nO SE InTERRuMPE SI SE PRESEnTA un 



3388 EnERO 2016

InCIdEnTE dE LIQuIdACIÓn, QuE dE FOndO nO PROSPERA O SE 
dEnIEgA AL COnCEPTuARSE COMO unA dESESTIMACIÓn dE 
LA dEMAndA. el artículo 1079, fracción V, del Código de Comercio dispone 
el plazo de cinco años para la ejecución de una sentencia dictada en un juicio 
ordinario mercantil; plazo que acorde al numeral 1041 del propio ordenamien
to se interrumpe por la presentación de la demanda o cualquier otro género 
de interpelación judicial; hecha excepción de que el actor desista de la de
manda o ésta sea desestimada. al respecto, en la contradicción de tesis 
97/2008pS, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación indi
có, que la desestimación de una demanda es aquella determinación que la 
"desecha" o "deniega", es decir, que "no prosperó", entre otros supuestos "por
que hubo un pronunciamiento sobre el fondo"; ejecutoria que si bien es cierto 
examinó la interrupción del plazo de prescripción de la acción, en el supuesto en 
que se desestima la demanda por proceder una excepción dilatoria o proce
sal, y que dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 124/2008, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 
2009, página 419, de rubro: "preSCripCióN de la aCCióN. el plaZo para 
Que opere No Se iNterrumpe CuaNdo Se deSeStima la demaNda 
por proCeder uNa eXCepCióN dilatoria o proCeSal (leGiSlaCióN 
de loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y VeraCruZ).", también lo es que 
no pueden soslayarse las consideraciones que dieron lugar a ella, en el caso, 
relacionadas con lo que debe entenderse por desestimación de la demanda, 
atento a que su contenido también obliga, en términos del artículo 217 de la 
ley de amparo. por tanto, en el supuesto en que, dentro de los cinco años 
para ejecutar una sentencia en un juicio ordinario mercantil, se presente un 
incidente de liquidación que de fondo no prospere o se deniegue, resulta incues
tionable que se conceptúa como una desestimación de la demanda, prevista 
en el segundo párrafo del artículo 1041 del Código de Comercio y, por consi
guiente, que no se interrumpe el plazo de prescripción.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.12 C (10a.)

amparo en revisión 48/2015. Ciateq, a.C. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: martha Gabriela Sánchez alonso. Secretaria: reyna maría trejo téllez.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contadicción de tesis 97/2008pS 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 420.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn En MATERIA dE TRABAJO (TRABAJAdORES dES
CEndIdOS). Si un trabajador fue ascendido a un empleo de mayor jerar
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quía y después es descendido a su antigua plaza, la acción que puede hacer 
valer en contra de su descenso prescribe en un año, de acuerdo con el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo, y no en dos meses, conforme al artículo 518 
del mismo ordenamiento, en relación con la fracción XXii del apartado a del 
artículo 123 de la Constitución Federal; ya que la acción no puede ser de reins
talación por despido, porque con  éste se rompe el vínculo contractual entre 
patrón y obrero y, en aquel supuesto, no se rompe ese vínculo, porque el tra
bajador continúa trabajando, aunque en un puesto de inferior categoría. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.148 L (10a.)

amparo directo 643/2015. José luis Yáñez reséndiz. 1 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo 
estrada.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada de 
rubro: "preSCripCióN eN materia de traBaJo (traBaJadoreS deSCeN
didoS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo 
XCii, Número 4, página 890. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRISIÓn PREVEnTIVA IMPuESTA En LA AudIEnCIA InICIAL dEL 
SISTEMA PEnAL ACuSATORIO Y ORAL. EL AMPARO PROMOVIdO 
En Su COnTRA ES IMPROCEdEnTE CuAndO SE AgOTA LA VIgEn
CIA dE dICHA MEdIdA CAuTELAR POR EL SOLO TRAnSCuRSO 
dEL TIEMPO. el artículo 61, fracción XVi, de la ley de amparo establece que 
el juicio de amparo es improcedente contra actos consumados de modo irre
parable; dicha causa se actualiza cuando los actos reclamados han producido 
todos sus efectos, de manera que no es posible restituir al quejoso en el goce 
de su derecho fundamental violado, lo que torna improcedente el amparo dado 
que, para el caso en que se otorgara la protección constitucional, la senten
cia carecería de efectos prácticos, al no ser materialmente posible reparar la 
violación de que se trata. ahora bien, cuando en la audiencia inicial del sis
tema penal acusatorio y oral, el Juez de control imponga por un tiempo deter
minado la medida cautelar consistente en la prisión preventiva y el imputado 
la reclame en un juicio constitucional, ésta debe entenderse consumada de 
modo irreparable en el momento en que su vigencia se agote por el solo trans
curso del tiempo. esto es así, ya que, aun cuando se considerara inconsti
tucional la privación de la libertad de la que fue objeto el quejoso, no podría 
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restituírsele en el goce de ese derecho por el periodo del que fue privado de él, 
al ser material y jurídicamente imposible retrotraer el tiempo. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.21 P (10a.)

amparo en revisión 175/2015. 7 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. LA CIRCunSTAnCIA dE QuE EL In
CuLPAdO ACEPTE LA PROPuESTA dEL MInISTERIO PÚBLICO dE 
InSTAuRARLO, AdMITA Su CuLPABILIdAd En EL HECHO QuE LE 
ATRIBuYE Y LA APLICACIÓn dE unA PEnA REduCIdA HASTA En 
un TERCIO dE LA MÍnIMA SEÑALAdA PARA EL dELITO CORRESPOn
dIEnTE, nO IMPIdE AL JuEZ dE gARAnTÍA AnALIZAR LAS CIRCunS
TAnCIAS QuE gARAnTICEn EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnA  
LIdAd EnTRE LA ACCIÓn TÍPICA LLEVAdA POR EL IMPuTAdO Y 
LA SAnCIÓn QuE CORRESPOndA AL ILÍCITO dE QuE SE TRATA 
(nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE ZACATE
CAS). Con forme a los artículos 421 a 426 del Código procesal penal para el 
estado de Za ca tecas, el procedimiento abreviado es un modo alternativo 
de solución de controversias, cuya instauración parte de las concesiones que 
el fiscal realiza a cambio de obtener la admisión de la culpabilidad del impu
tado, como lo es la aplicación de una pena reducida hasta en un tercio de la 
mínima señalada para el delito correspondiente; sin embargo, la circunstancia 
de que el inculpado acepte la propuesta del ministerio público de instaurarlo, 
admita su cul pabilidad en el hecho que le atribuye en su escrito de acusación 
y la aplicación de la sanción en los términos señalados, no impide al Juez de 
Garantía analizar las circunstancias que garanticen el principio de proporcio
nalidad entre la acción típica llevada por el imputado y la pena que corresponda 
al ilícito de que se trata, pues es ahí donde el juzgador puede variar la pena 
objeto del acuerdo en aras de resguardar el mencionado principio, siempre 
que no exceda de la propuesta por el ministerio público, pues ésta representa 
una garantía efectiva para el imputado desde el inicio del procedimiento. ello 
es así, en tanto que el citado artículo 426, incluso prevé la posibilidad de que 
pueda dictar una sentencia absolutoria, lo que de suyo revela que es la parti
cipación del Juez en aras de mejorar su situación, lo que puede influir en la 
determinación tomada por la fiscalía y el imputado.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.4 P (10a.)
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amparo directo 301/2015. 18 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
eduardo antonio loredo moreleón. Secretaria: rosalba méndez alvarado.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. SI EL IMPuTAdO AdMITE EL HECHO 
QuE LE ATRIBuYE EL MInISTERIO PÚBLICO En Su ESCRITO dE 
ACuSACIÓn, ASÍ COMO LOS dATOS QuE InTEgRAn LA CARPETA 
dE InVESTIgACIÓn, nO ES FACTIBLE QuE En unA FASE POS TERIOR 
LOS dESCOnOZCA, PORQuE ELLO EQuIVALE A unA RETRACTA
CIÓn O dESCOnOCIMIEnTO QuE VuLnERA LOS PRInCIPIOS dE COn
TRAdICCIÓn E IguALdAd (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL 
En EL ESTAdO dE ZACATECAS). para la instauración del procedimiento 
penal abreviado, conforme al artículo 421, párrafo primero, del Código proce
sal penal para el estado de Zacatecas, es necesario que sea solicitado por la 
representación social, que el imputado admita el hecho que se le atribuye en 
el escrito de acusación, así como los datos de prueba que integran la carpeta 
de investigación, y consienta su aplicación; por tanto, no es factible que en una 
fase posterior, el inculpado desconozca los hechos previamente reconocidos, 
porque ello equivale a una retractación o desconocimiento que vulnera los 
principios de contradicción e igualdad consagrados en el artículo 4 del código 
mencionado.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.5 P (10a.)

amparo directo 301/2015. 18 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
eduardo antonio loredo moreleón. Secretaria: rosalba méndez alvarado.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROTECCIÓn A LA TIERRA En EL dISTRITO FEdERAL. EL ARTÍCuLO 
213 dE LA LEY AMBIEnTAL RELATIVA, AL OMITIR ESTABLECER 
LOS PARÁMETROS nECESARIOS PARA dETERMInAR EL TIPO dE 
InFRACCIÓn QuE dA LugAR A LA IMPOSICIÓn dE LAS SAnCIO
nES QuE PREVÉ, VIOLA LOS dERECHOS FundAMEnTALES dE LE
gALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA, COnTEnIdOS En EL ARTÍCuLO 
16 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. Si bien es cierto que el precepto 
referido prevé la imposición de sanciones derivadas del incumplimiento de la 
ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, así como de 
las demás disposiciones que de ella emanen, las cuales van desde la amones
tación con apercibimiento hasta la suspensión y revocación de permisos, licen
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cias, certificaciones, registros, concesiones y/o autorizaciones, incluidos la 
multa, clausura y el arresto, también lo es que omite establecer los parámetros 
necesarios para determinar el tipo de infracción que da lugar a la imposición 
de las sanciones mencionadas, ya que no señala en qué casos se aplicará 
una u otra, sino que deja dicha potestad a la autoridad administrativa; de ahí 
que si el numeral 213 citado carece de la orientación necesaria para imponer 
la sanción aplicable, resulta evidente que viola los derechos fundamentales 
de legalidad y seguridad jurídica, contenidos en el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, al permitir que la autoridad 
imponga una sanción mayor a quien realiza un incumplimiento menor, en 
comparación con quien comete una infracción más grave, o castigue por 
cualquier tipo de incumplimiento, incluso cuando no amerite sanción.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.15 A (10a.)

amparo en revisión 238/2015. diebold de méxico, S.a. de C.V. 5 de agosto de 2015. unani
midad de votos. ponente: Carlos alfredo Soto y Villaseñor. Secretaria: alma Yolanda 
aguilera márquez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 23, tomo iV, 
octubre de 2015, página 4070, se publica nuevamente con la cita correcta del número 
de identificación.

esta tesis se republicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROVIdEnCIA PRECAuTORIA. LA RESOLuCIÓn QuE COnFIRMA 
LA dECISIÓn dE COnCEdER LA MEdIdA CAuTELAR COnSISTEn
TE En LA RAdICACIÓn dE PERSOnA SOLICITAdA En EL ESCRITO 
InICIAL dE dEMAndA, SIn AudIEnCIA dE ÉSTA, nO VIOLA LOS 
dERECHOS FundAMEnTALES PREVISTOS En LOS ARTÍCuLOS 14 
Y 16 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS, AL nO ACTuALIZARSE LA SALVEdAd A QuE ALudE 
EL ARTÍCuLO 1178 dEL CÓdIgO dE COMERCIO. el citado precepto legal 
dispone: "Ni para recibir la información ni para dictar una providencia pre
cautoria se citará a la persona contra quien ésta se pida, salvo que la medida 
se solicite iniciado cualquiera de los juicios previstos en este código.". la in
terpretación sistemática y funcional de este enunciado revela en qué caso debe 
citarse a la persona contra quien se solicita una providencia precautoria de 
las que establece el propio código, pues si bien en su primera parte señala 
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que para dictar dicha providencia no se le citará, con posterioridad hace una 
salvedad al disponer de manera implícita que sí se le citará cuando la medida 
se solicite ya iniciado el juicio. en ese sentido, la hipótesis de salvedad a que se 
refiere dicho precepto opera cuando la relación jurídico procesal se constitu
yó por virtud del emplazamien to, pues el demandado o la persona contra 
quien se dicte la medida precautoria, ya conoce del juicio principal y, al no 
haber ya posibilidad de que se le emplace de nueva cuenta, resulta necesario 
que se le dé a conocer la medida para que ejerza su derecho de audiencia 
respecto de este preciso aspecto, siendo la salvedad a la que se contrae el ar
tícu lo en estudio. de ahí que, de otorgarse previa audiencia al interesado con 
la imposición de la medida precautoria pedida en el escrito inicial de deman
da, perjudicaría el propósito de la medida cautelar, pues anticiparía, incluso, 
antes del emplazamien to, su conocimien to al afectado con aquélla, así como 
el conocimien to de la propia demanda, lo que haría inútil la medida y fácil
mente evadible. atento a lo anterior, la resolución que confirma la decisión de 
conceder la medida cautelar consistente en la radicación de persona solicitada 
en el escrito inicial de demanda, sin audiencia de ésta, no viola los derechos 
fundamentales previstos en los artícu los 14 y 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por no actualizarse la salvedad a que alude el 
artícu lo 1178 citado.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.27 C (10a.)

amparo en revisión 196/2015. Gustavo adolfo Fernández tresgallo. 7 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Gonzalo arredondo Jiménez. Secretario: Víctor 
miguel Bautista Carbajal.

amparo en revisión 197/2015. óscar Bodoque Cano. 8 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: marco polo rosas Baqueiro. Secretaria: isabel rosas oceguera.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. nO QuEdA 
IndEFEnSO EL ABSOLVEnTE POR LA IndEBIdA CALIFICACIÓn dE 
LEgALES dE POSICIOnES InSIdIOSAS CuAndO nO SE PRESEnTA 
A Su dESAHOgO. Si bien es verdad que las posiciones formuladas en el 
desahogo de la prueba confesional que tengan por objeto ofuscar la inteligen
cia del absolvente para obtener una respuesta contraria a la verdad resultan 
insidiosas, también lo es que esa ofuscación no acontece tratándose de la 
confesión ficta derivada de la inasistencia del absolvente, pues en esa hipótesis 
no puede sostenerse que tales preguntas lo engañaron o indujeron al error y 
por ello contestó en sentido afirmativo; de lo que se concluye que el absolvente 
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no queda indefenso con la pretendida violación procesal, dado que si hubiera 
acudido al desahogo de la aludida prueba, posiblemente no se hubiera visto 
afectado con la calificación de legales de dichas posiciones, o habría estado 
en aptitud de inconformarse con su calificación, a fin de que la responsable 
corrigiera su actuar, y en caso contrario plantearla como violación procesal 
en el amparo directo, pero al no haberse presentado corre a su cargo la con
se cuencia de tal conducta procesal. 

QuiNto triBuNal ColeGiado del oCtaVo CirCuito.
VIII.5o.2 L

amparo directo 539/2007. Server Construcciones y estructuras, S.a. de C.V. 25 de octubre 
de 2007. unanimidad de votos. ponente: Víctor antonio pescador Cano. Secretario: 
Ángel rodríguez maldonado.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 267/2015, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

por instrucciones del tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo 
Circuito (antes Quinto tribunal Colegiado del octavo Circuito), la tesis que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, enero de 2008, página 2810, se publica nuevamente con la modificación en el 
precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

esta tesis se republicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dOCuMEnTAL OFRECIdA VÍA REQuERIMIEnTO AL PATRÓn. 
Su FALTA dE EXHIBICIÓn gEnERA LA PRESunCIÓn LEgAL dE LA 
CERTEZA dE LOS HECHOS PARA LOS CuALES SE OFRECIÓ, SIEM
PRE QuE SE TRATE dE dOCuMEnTOS QuE TIEnE LA OBLIgACIÓn 
dE COnSERVAR Y EXHIBIR En JuICIO. de la interpretación de los ar
tículos 804 y 805 de la ley Federal del trabajo se concluye que en cuanto a la 
obligación del patrón de conservar y exhibir en juicio los documentos relati
vos, y que su incumplimiento establece la presunción de ser ciertos los hechos 
que el actor exprese en su demanda, no se restringe al medio de prueba nece
sario para obtener esa presunción y, por lo mismo, no es dable para el juz
gador hacer esa interpretación restrictiva, pues sería un contrasentido en 
cuanto a que el legislador haya dispuesto que el patrón tiene la obligación de 
"conservar y exhibir en juicio" ciertos documentos, para posteriormente inferir 
que éstos no pueden ser motivo de ofrecimiento por parte del trabajador 
mediante la prueba documental vía requerimiento, o que sólo pueden ser exhibi
dos a través de la inspección. en tales condiciones, cuando el trabajador pre
tende acreditar alguno de los hechos contenidos en su demanda relacionados 
con cualquiera de los documentos a que se refiere el artículo 804, u obtener 
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la presunción de que tales hechos son ciertos, en el caso específico tiene dos 
opciones (lo cual no es limitativo sino ejemplificativo ya que puede emplearse 
cualquier medio de prueba, bajo la condición de que no sean contrarios a la 
moral o al derecho), a saber: a) solicitar a la Junta que requiera al patrón 
para que los exhiba en el juicio (acorde con el artículo 804) a través de la 
prueba documental; y, b) ofrecer la inspección para que en lugar de que aquél 
los exhiba ante la Junta y directamente en el proceso laboral, el fedatario se 
constituya en el domicilio y verifique los datos que se pretenden obtener de tales 
documentos, lo que implicaría que el patrón ya no tuviera que exhibirlos física
mente. en ambos supuestos, el incumplimiento de exhibir los documentos 
físicamente para que obren en autos o mostrarlos al funcionario encargado 
de desahogar la inspección, ocasionará la sanción que establece el artículo 
805, pues los numerales no disponen la exclusividad de alguna prueba para 
demostrar los hechos relativos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.29 L (10a.)

amparo directo 708/2014. Carlos Bárcenas lópez. 19 de agosto de 2015. unanimidad de 
votos, con voto de salvedad del magistrado Víctorino rojas rivera. ponente: Jaime 
uriel torres Hernández. Secretario: edgar díaz Cortés. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En MATERIAS dE ECOnOMÍA Y TELECOMunI
CACIOnES En EL AMPARO. Su FALTA dE VALORACIÓn nO AFECTA 
LAS dEFEnSAS dEL QuEJOSO, CuAndO LA dETERMInACIÓn dE LA 
COnSTITuCIOnALIdAd dEL ACTO RECLAMAdO COnSTITuYE 
un PROBLEMA JuRÍdICO Y nO TÉCnICO En ESOS RuBROS. la prue
ba pericial, al ser científica, proporciona al órgano jurisdiccional elementos de 
naturaleza técnica que le permiten entender, calificar e interpretar ciertos 
hechos, cuya intelección exige conocimientos técnicos o propios de determi
nadas disciplinas. Sin embargo, cuando la constitucionalidad del acto recla
mado no es de naturaleza técnica o científica, sino de contenido jurídico y 
valorativo, para su resolución no se requiere de pruebas periciales, aun cuan
do éstas hayan sido ofrecidas y desahogadas por las partes, sin que ello im
plique afectación alguna a sus defensas. por tanto, si el Juez de distrito no se 
pronunció en relación con los peritajes en materias de economía y telecomu
nicaciones oportunamente rendidos por las partes en el juicio de amparo, esa 
actuación no afecta las defensas del quejoso, cuando la determinación de la 
constitucionalidad del acto reclamado, como puede serlo un plan técnico fun
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damental de interconexión e interoperabilidad expedido por la extinta Comisión 
Federal de telecomunicaciones, constituye un problema jurídico y no técnico 
en esos rubros, pues no requiere una especial apreciación de hechos confor
me a conocimientos científicos o técnicos para deducir especiales hipótesis 
o conjeturas y, en esas condiciones, su solución no precisa, necesariamente, 
de las pruebas periciales ofrecidas.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.49 K (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En MATERIAS dE ECOnOMÍA Y TELECOMunI
CACIOnES En EL AMPARO. Su FALTA dE VALORACIÓn nO AFECTA 
LAS dEFEnSAS dEL QuEJOSO, SI ESE AnÁLISIS nO CAMBIA EL 
SEnTIdO dE LA SEnTEnCIA. Si el Juez de distrito no se pronunció en 
relación con determinados peritajes en materias de economía y telecomuni
caciones oportunamente rendidos por las partes en el juicio de amparo, esa 
actuación no afecta las defensas del quejoso, si el análisis de esas pruebas 
periciales no cambia el sentido de la sentencia, por ejemplo, en el caso de 
que se reclamara un plan técnico fundamental de interconexión e interopera
bilidad expedido por la extinta Comisión Federal de telecomunicaciones que 
acarreara costos para el quejoso, pues esa disposición de carácter general 
pretende alcanzar objetivos como el mejor desarrollo del sector, los intereses 
de los usuarios o consumidores, la más amplia gama de servicios de calidad 
y el mejor precio, lo que exige la concurrencia de agentes competidores que 
aprovechen una red de telecomunicaciones, que es pública.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.48 K (10a.)

amparo en revisión 95/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco antonio 
pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBAS En EL AMPARO IndIRECTO. nO EXISTE OBLIgACIÓn dEL 
JuZgAdOR dE REQuERIR LAS COPIAS O dOCuMEnTOS OFRECI
dOS Y SOLICITAdOS En TÉRMInOS dE LA LEY FEdERAL dE TRAnS 
PAREnCIA Y ACCESO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA A unA unIdAd 
dE EnLACE O unIdAd dE TRAnSPAREnCIA, Aun CuAndO En LA 
PETICIÓn SE HAYA InVOCAdO EL ARTÍCuLO 121 dE LA LEY dE 
AMPARO. el citado precepto prevé que si alguna de las partes en el juicio 
de amparo indirecto ofrece como prueba una copia o documento en poder de 
alguna autoridad, y que habiéndolo solicitado, no le ha sido expedido, puede 
instar al Juez de distrito para que lo requiera. No obstante, cuando la petición 
se formula en términos de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor
mación pública a una unidad de enlace o unidad de transparencia, aquélla 
constituye el inicio de un procedimiento cuya sustanciación comprende fases 
que implican una dilación que no permite válidamente la suspensión del juicio 
de amparo; de ahí que, en esos casos, no existe obligación del juzgador de 
requerir las copias o documentos solicitados, aun cuando en la petición se haya 
invocado el precepto inicialmente citado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.42 K (10a.)

Queja 82/2015. operbes, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL AMPARO IndIRECTO. PARA QuE unA COPIA O 
dOCuMEnTO SEA EXPEdIdO AL SOLICITAnTE En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 121 dE LA LEY dE LA MATERIA Y EL JuEZ dE dISTRITO 
dEBA REQuERIRLO, ES PRECISO QuE LA PETICIÓn SE HAYA FOR
MuLAdO A LA AuTORIdAd QuE JuRÍdICAMEnTE PuEdA dISPO
nER dE ÉL Y QuE ÉSTE CuMPLA COn LOS PRInCIPIOS dE PER 
TInEnCIA E IdOnEIdAd PARA Su AdMISIÓn. del sentido literal del 
primer enunciado del citado numeral de la ley de amparo, que establece: "a fin 
de que las partes puedan rendir sus pruebas, los servidores públicos tienen 
la obligación de expedir con toda oportunidad, las copias o documentos que 
aquéllos les hubieren solicitado.", podría considerarse que alude a todos los 
servidores públicos y, genéricamente, a todos los documentos y copias que sean 
objeto de solicitud; sin embargo, esa interpretación llevaría a posturas inad
misibles, algunas desde el punto de vista lógico, y otras desde el sistema nor
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mativo del que el precepto forma parte, lo que da lugar a que el operador jurídico, 
al establecer los términos en que habrá de entenderse y aplicarse, deba tener 
presentes otras disposiciones del ordenamiento jurídico, como ocurre con los 
requisitos que condicionan la admisibilidad de las pruebas y el principio de 
máxima apertura en su recepción, en términos del artículo 119 de la ley men
cionada, o con las limitaciones por razones de reserva o confidencialidad pre
vistas en la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental. así, ante la pretensión de que una autoridad expida copias o 
documentos que no tiene a su alcance, por no guardar relación con su elabo
ración ni con su resguardo o custodia, resulte inadmisible imponerle esa obli
gación. por tanto, para que una copia o documento sea expedido al solicitante 
en términos del artículo 121 mencionado y el Juez de distrito deba requerirlo, es 
preciso que la petición se haya formulado a la autoridad que jurídicamente 
pueda disponer de él y que éste cumpla con los principios de pertinencia e 
idoneidad para su admisión como prueba en el amparo indirecto.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.41 K (10a.)

Queja 82/2015. operbes, S.a. de C.V. 17 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. OPORTunIdAd 
PARA Su OFRECIMIEnTO CuAndO SE PROMuEVE POR un TER
CERO EXTRAÑO A JuICIO POR EQuIPARACIÓn. Cuando el quejoso 
acude al juicio de amparo indirecto en su carácter de tercero extraño a juicio por 
equiparación, conforme a la fracción Vi del artículo 107 de la ley de amparo, 
alegando la violación al derecho de audiencia, ya sea porque sin ser parte de 
un juicio se le pretende afectar un derecho, o siendo parte de la relación jurídica 
procesal, no fue emplazado o fue citado en forma distinta de la prevenida por 
la ley, la doctrina jurisprudencial los define, en el primer caso como tercero 
extraño natural y en el segundo como tercero extraño por equiparación. ahora 
bien, tratándose de este último, no es indispensable que cuando reclama no 
haber sido oído y vencido en juicio deba señalar específicamente la diligencia 
de emplazamiento, ya sea por inexistente o por ilegal, ya que ello está implícito, 
en el acto reclamado, el cual consiste en todo el procedimiento, por ende, es 
innecesario ampliar la demanda de amparo contra el ilegal emplazamiento, 
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cuando en el informe justificado de la autoridad responsable se anexa tal 
actuación. No obstante, el quejoso puede presentar pruebas para desvirtuar 
la firma que aparece en tal diligencia, sin importar que se haya diferido la 
audiencia constitucional pues, con ello, trata de ejercer su derecho sustantivo, 
no sólo porque no haya tenido oportunidad de ofrecer pruebas ante la respon
sable, sino porque tuvo conocimiento del contenido del emplazamiento a partir 
de la vista que se le dio del informe justificado; por lo que, no importa que no lo 
hubiera hecho antes de la primera audiencia, pues no se le puede exigir que 
presente pruebas respecto al llamamiento a juicio, si no conocía dicha dili
gencia, porque de conformidad con el artículo 119 de la citada ley, tratándose 
del ofrecimiento de pruebas, entre ellas la pericial, no sólo es fundamental 
tener la oportunidad de ofrecerla, esto es, contar con el plazo de cinco días 
hábiles antes del señalado para la celebración de la audiencia constitucio
nal, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia sino, 
además, tener la oportunidad a partir de la fecha en que conozca el hecho que 
trate de probar o desvirtuar. ahora bien, si el oferente no conoció el hecho a 
prueba con la oportunidad legal suficiente, sino que se enteró de él con motivo 
del informe justificado rendido poco antes de la audiencia constitucional, 
éstas pueden proponerse legalmente con posterioridad a la primera audiencia, 
pero cumpliendo con el término establecido por el citado artículo 119, tomando 
como fecha de referencia la de la segunda audiencia. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.29 K (10a.)

Queja 110/2015. Graciela Sandoval montiel y otro. 29 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL BuROCRÁTICO dEL 
ESTAdO dE CHIAPAS. LA OMISIÓn dE PROVEER SOBRE Su AdMI
SIÓn, ACTuALIZA unA VIOLACIÓn PROCESAL AnÁLOgA A LA 
PREVISTA En LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 172 dE LA LEY dE 
AMPARO. de conformidad con el artículo 89 de la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, las Salas del tribunal Burocrático del 
poder Judicial de esa entidad federativa, tienen la obligación de calificar las 
pruebas que hayan ofrecido los contendientes en sus escritos de demanda y 
contestación, respectivamente; es decir, que en la audiencia de pruebas, ale
gatos y resolución a que se refiere el numeral 84 de la legislación en cita, la 
Sala tendrá que admitir las que estime pertinentes y desechar las que resulten 
inconducentes o contrarias a la moral o al derecho, o bien, no tengan rela ción 
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con la litis. por tanto, si la Sala responsable dejó de proveer sobre la admisión res
pecto de unos medios de convicción durante la audiencia de ley, ello consti
tuye una violación a las reglas del procedimiento que afecta las defensas del 
quejoso, análoga a la prevista en la fracción iii del artículo 172 de la ley 
de amparo, la cual establece la hipótesis de que se desechen las pruebas 
legalmente ofrecidas o se desahoguen en forma contraria a la ley; circunstan
cias que evidencian un estado de indefensión, dado que dichas probanzas 
pudieran llegar a ser favorables a sus intereses, al momento de dictarse el 
laudo correspondiente. 

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.4o.2 L (10a.)

amparo directo 138/2015. miguel Gómez pérez. 19 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge alberto Camacho pérez, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Joel 
Vilchis domínguez.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Vigésimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE QuEJA. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA RESOLuCIÓn 
InCIdEnTAL QuE COnCEdE LA SuSPEnSIÓn dEFInITIVA, AunQuE 
SÓLO SE IMPugnE EL MOnTO dE LA gARAnTÍA QuE EL QuEJOSO 
COnSIdERA EXCESIVA, PuES En Su COnTRA PROCEdE EL dE 
REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 81, FRACCIÓn I, InCISO A), 
dE LA LEY dE AMPARO (APLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 
nÚMERO P./J. 25/94). el artículo 132 de la ley de amparo vigente, establece 
que, de ser procedente la suspensión, el quejoso debe otorgar garantía bas
tante para responder de los daños y perjuicios que puedan causarse de no 
obtener sentencia favorable, la cual fijará de manera discrecional el Juez de 
distrito. en ese sentido, en la audiencia incidental se resolverá sobre la pro
cedencia de la suspensión definitiva, así como de los requisitos y condiciones 
de cuyo cumplimiento depende el que la medida suspensional siga surtiendo 
sus efectos, al tenor de los artículos 146 y 147 de la ley de amparo. así, la 
efectividad de la medida suspensional está sujeta al otorgamiento de una 
garantía suficiente para responder de los daños y perjuicios que su conce
sión pudiera causar, la cual se fija con base en los datos que la responsable 
tenga a su alcance y que permitan al órgano jurisdiccional de amparo esta
blecer su monto, según el numeral 140 de la propia ley; todo lo cual revela que 
tanto la concesión de la suspensión, como la fijación de la garantía y los 
demás requisitos y condiciones de que depende que la suspensión siga sur
tiendo sus efectos, forman parte indisoluble de la resolución incidental relativa 
a la suspensión definitiva. por consiguiente, cuando se pretende impugnar el 
monto de la garantía fijada en la resolución incidental que concede la suspen
sión definitiva, procede en su contra el recurso de revisión, al tenor del artículo 
81, fracción i, inciso a), de la invocada ley y no el de queja previsto en el diverso 
numeral 97, fracción i, inciso c), pues esta fracción normativa prevé dicho re
curso contra supuestos distintos a los que se establecen para la procedencia 
del de revisión. es así, pues no obstante que sólo se pretenda impugnar el 
monto de la garantía fijada por el Juez de distrito, es indiscutible que tal deter
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minación forma parte indisoluble de la resolución incidental que concede 
la suspensión. por consiguiente, continúa vigente la jurisprudencia p./J. 25/94, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
Número 80, agosto de 1994, página 13, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNi
tiVa. eS proCedeNte el reCurSo de reViSióN Y No el de QueJa 
CoNtra la iNterloCutoria Que la CoNCede, auNQue Sólo Se im
puGNe la GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su eFeCtiVidad.", toda vez que 
no se opone a la ley de amparo vigente, por el contrario, resulta aplicable en 
función de que ahí se examina el mismo supuesto, no obstante que se inter
pretan normas de la anterior ley, pues la conclusión a la que se arribó en ese 
criterio jurisprudencial es que resultaba aplicable el artículo 83, fracción ii, 
inciso a), de la anterior ley, el cual es sustancialmente idéntico al numeral 81, 
fracción i, inciso a), de la vigente.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.6 K (10a.)

recurso de reclamación 10/2013. alfonso rodríguez Sánchez. 12 de junio de 2013. 
unani midad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: Sergio iván 
Sánchez lobato. 

recurso de reclamación 42/2013. mobles & architetture, S.a. de C.V. 13 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: Jaime 
delgadillo moedano.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por la Segunda 
Sala al resolver la contradicción de tesis 233/2015, resuelta el 4 de noviembre de 2015 
de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"SuSpeNSióN deFiNitiVa. CoNtra la iNterloCutoria Que la NieGa o la 
CoNCede, eS proCedeNte el reCurSo de reViSióN Y No el de QueJa, auN 
CuaNdo Sólo Se impuGNe la GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su eFeCtiVidad 
(leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a 
las 10:15 horas y en la página 1542 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. PROCEdE COnTRA LA IndEBIdA TRAMITA
CIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO dIRECTO POR LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE, SI AL REndIR Su InFORME JuSTIFICAdO nO RE
MITE LOS AuTOS dEL JuICIO dE ORIgEn COn SuS AnEXOS. el ar
tículo 178 de la ley de amparo establece las obligaciones de la autoridad 
responsable cuando se presenta ante ella una demanda de amparo directo; 
entre otras, la de rendir su informe con justificación al que deberá acompañar 
la demanda de amparo y los autos del juicio de origen con sus anexos. de esta 
suerte, si la autoridad responsable al rendir su informe justificado omite remitir 
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los autos del juicio de origen con sus anexos, esto es, con todos los documentos 
exhibidos por las partes y demás constancias que forman parte del expediente, 
tal situación constituye una irregularidad y, por consiguiente, en su contra 
procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción ii, inciso a), de 
la ley de la materia, por indebida tramitación de la demanda de amparo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.7 K (10a.)

recurso de reclamación 48/2013. Juan ignacio alcocer Brizuela. 8 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: Jaime delga
dillo moedano.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn POR EL QuE SE IMPugnA EL PRO
VEÍdO QuE dA POR TERMInAdA LA COnTIEndA JudICIAL. En Su 
COnTRA PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. 

amparo eN reViSióN 258/2014. 23 de NoViemBre de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte Y poNeNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. eNCar
Gada del eNGroSe: roSa marÍa temBlador Vidrio. SeCretaria: 
lidiette Gil VarGaS. 

CoNSideraNdo:

QuiNto.—previo al estudio de los agravios expuestos, se estima opor
tuno hacer las siguientes consideraciones respecto de la procedencia del jui
cio de amparo **********, del índice del Juzgado Segundo de distrito en el 
estado de puebla, en el que se emitió la sentencia materia del presente recurso 
de revisión. 

en efecto, el citado juicio constitucional se estima procedente en tér
minos del artículo 107, fracción V, de la ley de amparo que dispone:

"artículo 107. el amparo indirecto procede: ...V. Contra actos en juicio 
cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte."

precepto de cuya interpretación ya se ocupó el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia –por contradicción 
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de tesis– marcada con el número p./J. 37/2014 (10a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación «del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas» 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, 
tomo i, junio 2014, página 39, materia común, de título y subtítulo:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia 
p./J. 4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la 
excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 
indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adje
tiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de 
cualquier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. 
ahora bien, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su 
artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expre
sión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos 
actos se entiende ‘...los que afecten materialmente derechos sustantivos tute
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte’; puede afir
marse que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor 
seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos 
actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afec
tación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un dere
cho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal 
o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; 
además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo pura
mente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclu
sivamente de las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las dos 
condiciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del am
paro indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el proceso 
o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate de 
actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asun
to en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio 
de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo defi
nitivo; y la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados material
mente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica 
a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los 
que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que de
pende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, 
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momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. 
Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó a la ley 
respecto de lo que debe entenderse por actos de ‘imposible reparación’, no 
puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni considerar proce
dente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se generó al 
amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpre
tación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no 
acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados conforme la 
vigente ley de amparo debe prescindirse de la aplicación de tal criterio para 
no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida juris
prudencia expresamente este tribunal pleno reconoció que era procedente 
el juicio de amparo indirecto ‘...aunque por ser una cuestión formal no se 
traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo’; con
cepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste 
reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los 
actos irreparables es la afectación que producen a ‘derechos sustantivos’, 
y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘material’ de la lesión que 
producen, expresión esta última que es de suyo antagónica con la catalo
gación de cuestión formal o adjetiva con la que este tribunal pleno había 
calificado –con toda razón– a las resoluciones que dirimen los temas de per
sonalidad en los juicios ordinarios."

en efecto, en dicha jurisprudencia, el pleno del más alto tribunal del país 
determinó que la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, definía lo 
que debía entenderse por actos de imposible reparación: "...los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.", y estableció las razones por las que consideró 
que la anterior concepción de actos de imposible reparación, que englobaba 
a las violaciones procesales que afectaran a las partes en grado predomi
nante o superior, resultaba incompatible con el nuevo texto legal.

en la especie, el acto reclamado se hizo consistir en la resolución de die
ciséis de diciembre de dos mil trece, mediante la cual se resolvió el recurso 
de reclamación que el instituto actor, aquí inconforme, interpuso contra el 
diverso proveído de once de julio de ese año, por virtud del cual, el Juez res
ponsable determinó no aprobar el convenio que celebró con el demandado 
**********, el ocho de mayo de dos mil trece, con la intención de dar fin a la 
contienda judicial.

ahora bien, a consideración de la mayoría de los integrantes de este 
tribunal, se estima fundado el argumento expuesto por el quejoso al desaho
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gar la vista que se le ordenó dar con el dictamen de tres de octubre de dos mil 
catorce, suscrito por el magistrado enrique Zayas roldán, consistente en que 
el acto reclamado sí es de imposible reparación, porque vulnera su derecho 
a dar por terminada una contienda judicial mediante la celebración de un 
convenio que celebró con el demandado; violando, por ende, el derecho fun
damental previsto en el artículo 17 constitucional, como una forma de acceso 
a una justicia pronta y expedita.

así es, el párrafo tercero del artículo 17 constitucional prevé la exis
tencia de mecanismos alternativos de solución de controversias, como un 
derecho de las partes a solucionar sus conflictos, esto es, como una forma 
diversa a la judicial, de acceder a una justicia pronta y expedita.

por tanto, resulta evidente que, al negarse el Juez responsable a apro
bar el convenio que las partes suscribieron el ocho de mayo de dos mil trece, 
con el fin de concluir el juicio natural, es evidente que con ese actuar se 
vulnera el derecho de acceso a la justicia de la parte quejosa, en los términos 
antes precisados, previsto en el artículo 17 constitucional.

al respecto, resulta aplicable la tesis i.9o.C.14 K, del Noveno tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que se comparte, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
noviembre de 2002, página 1127, que dispone:

"CoNVeNio. Su aproBaCióN por el JuZGador eS aCto de im
poSiBle reparaCióN por poder aFeCtar el dereCHo a la JuriS
diCCióN proNta Y eXpedita.—el criterio actual en relación con los actos 
procesales dentro de juicio que tienen una ejecución de imposible repara
ción, se basa fundamentalmente en que puedan afectar de manera cierta e 
inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individua
les, de modo tal que si no se examina en el juicio de amparo indirecto puede 
consumarse irreparablemente la violación y afectar a las partes en el disfrute 
de la garantía individual de que se trata. en consecuencia, si el artículo 17 
constitucional consagra el acceso de los particulares a una administración 
de justicia con las características de prontitud y expeditez, este derecho sus
tantivo, consagrado en el precepto en cita, puede ser vulnerado cuando el 
juzgador no aprueba el convenio sometido a su potestad con el fin de dar por 
concluida la controversia, por lo que debe apreciarse conforme al criterio 
actual en relación con los actos de imposible reparación, que para analizar tal 
determinación no debe esperarse al dictado de una sentencia definitiva; en con
secuencia, debe tenerse presente también que las partes tienen, dentro del 
proceso, los siguientes derechos fundamentales en ese aspecto: 1) en primer 
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lugar, que sus pretensiones y excepciones se diriman en el proceso; 2) Que 
ambas puedan o estén en posibilidad de obtener resolución favorable; y, 
3) Que a través de los medios legales puedan resolver el problema sometido 
a la potestad del Juez. las características señaladas producen importantes 
consecuencias para las partes cuando se pretende dirimir a través de un con
venio y dar por concluida la controversia, con lo cual se gana en expeditez en 
la impartición de justicia; ello evita el trámite y conclusión del litigio que 
puede durar considerablemente, lo que puede atentar contra lo dispuesto en el 
artículo 17 constitucional."

así como la diversa iii.2o.C.6 K (10a.), que también se comparte, susten
tada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, página 1723, que refiere:

"aCCeSo a loS meCaNiSmoS alterNatiVoS de SoluCióN de CoN
troVerSiaS, Como dereCHo HumaNo. GoZa de la miSma diGNidad 
Que el aCCeSo a la JuriSdiCCióN del eStado.—los artículos 17, se
gundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8 
de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, reconocen a favor de los gobernados 
el acceso efectivo a la jurisdicción del estado, que será encomendada a tribu
nales que estarán expeditos para impartir justicia, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial; en ese sentido, la Constitución Fede
ral en el citado artículo 17, cuarto párrafo, va más allá y además de garantizar 
el acceso a los tribunales previamente establecidos, reconoce, como derecho 
humano, la posibilidad de que los conflictos también se puedan resolver me
diante los mecanismos alternativos de solución de controversias, siempre y 
cuando estén previstos por la ley. ahora bien, en cuanto a los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, se rescata la idea de que son las 
partes las dueñas de su propio problema (litigio) y, por tanto, ellas son quie
nes deben decidir la forma de resolverlo, por lo que pueden optar por un catá
logo amplio de posibilidades, en las que el proceso es una más. los medios 
alternativos consisten en diversos procedimientos mediante los cuales las 
personas puedan resolver sus controversias, sin necesidad de una interven
ción jurisdiccional, y consisten en la negociación (autocomposición), mediación, 
conciliación y el arbitraje (heterocomposición). en ese sentido, entre las con
sideraciones expresadas en la exposición de motivos de la reforma constitu
cional al mencionado artículo 17, de dieciocho de junio de dos mil ocho, se 
estableció que los mecanismos alternativos de solución de controversias ‘son 
una garantía de la población para el acceso a una justicia pronta y expedita…, 
permitirán, en primer lugar, cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, 
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propiciarán una participación más activa de la población para encontrar otras 
formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad perso
nal, el respeto al otro y la utilización de la negociación y la comunicación para 
el desarrollo colectivo’; ante tal contexto normativo, debe concluirse que 
tanto la tutela judicial como los mecanismos alternos de solución de contro
versias, se establecen en un mismo plano constitucional y con la misma dig
nidad y tienen como objeto, idéntica finalidad, que es, resolver los diferendos 
entre los sujetos que se encuentren bajo el imperio de la ley en el estado 
mexicano."

Sin que pueda estimarse el acto reclamado como una mera violación 
procesal, pues de continuarse el procedimiento en el juicio de origen, el 
mismo culminará con una sentencia, en la que ya no será analizada la lega
lidad de la falta de aprobación del convenio multirreferido.

de ahí la procedencia del juicio de amparo en el que se emitió la sen
tencia materia del presente recurso de revisión.

SeXto.—los agravios expuestos resultan inoperantes. 

en primer término debe sostenerse que resultan inoperantes los argu
mentos en los que se afirma que el Juez Federal violó en perjuicio del instituto 
recurrente los artículos 1o., 17 y 133 constitucionales, así como el 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos; puesto que los Jueces 
de distrito, cuando actúan como órganos de control constitucional, no violan 
las garantías individuales ni derechos humanos, como se establece en la 
jurisprudencia 35, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917
2000, tomo Vi, página 28, materia Común, que establece: 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salva
guarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener 
para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de pro
cesos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, 
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dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, in
cluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez 
de distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios 
expuestos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben 
analizarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya 
que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida 
para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio 
de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control 
constitucional."

previo al estudio de los restantes argumentos hechos valer por el 
**********, conviene señalar que la negativa del amparo recurrida, se hizo 
descansar en las siguientes consideraciones:

1. el artículo 2260 del Código Civil para el estado de puebla, conforme 
al cual, los convenios en los que se acuerden capitalizar intereses para que, 
a su vez, produzcan intereses, resultan nulos, a pesar de encontrarse previsto en 
las normas que rigen a los contratos de mutuo con interés, se trata de una 
regla que, debido a su especialidad, debe aplicarse a todo tipo de acuerdos, 
por lo que el Juez responsable, al negarse a aprobar el convenio de ocho de 
mayo de dos mil trece, actuó de forma apegada al artículo 14 constitucional.

2. aun cuando la capitalización de intereses no estuviera prohibida por 
el ordenamiento civil en cita, esa capitalización, como forma de usura, esto es, 
de explotación del hombre por el hombre, se encuentra prohibida por el ar
tículo 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos, por lo que 
realizando un control de convencionalidad, al que todas las autoridades se 
encuentran obligadas, en términos del artículo 1o. constitucional, fue correcto 
no aprobar ese convenio, dado que la cantidad reconocida como adeudo por 
parte del demandado ya incluía los intereses causados hasta el veintiséis de 
abril de dos mil trece, por lo que su pacto, en el sentido de que esa cantidad, 
a su vez, podía generar intereses, resulta inconvencional. al respecto, se invo
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caron las tesis: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS Huma
NoS." y "paGarÉ. Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS 
paCtada CoN BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCloNeS de CrÉdito eS NotoriameNte 
uSuraria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte."

3. la capitalización de intereses pactada en el convenio objeto de la 
controversia resulta incompatible con el objeto y naturaleza social del instituto 
actor que, atendiendo a los artículos 1o. y 3o. de su ley del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, no son otra cosa más que la de dotar a la 
clase trabajadora de financiamiento para la adquisición de vivienda.

4. al quejoso no se le deja en estado de indefensión puesto que, para 
cobrar el adeudo, puede continuar con la sustanciación del juicio o, incluso, 
elaborar otro convenio apegado a derecho.

5. la desventaja en la que señalaba el quejoso quedaba el demandado, 
resulta irrelevante. 

6. Si bien conforme al artículo 10 del Código Civil para el estado de 
puebla, los gobernados pueden renunciar a los derechos privados, ello es 
siempre y cuando no se afecten los intereses públicos; de ahí que si el artícu
lo 482 del código adjetivo en la materia prohíbe pactar la forma de ejecutar 
una sentencia, la dación en pago convenida para ese efecto en el convenio 
materia de la litis, tampoco resulta ajustada a derecho. al respecto, se citó 
la tesis Vi.2o.C.550 C, de rubro: "CoNVeNio eleVado a SeNteNCia eJeCu
toriada eN materia Familiar. preVio a reQuerir Su CumplimieNto 
a uNa de laS parteS, aperCiBiÉNdola CoN la impoSiCióN de al
GuNa medida de apremio, el JueZ del CoNoCimieNto deBe iNiCiar 
el proCedimieNto de eJeCuCióN ForZada, Ya Que de lo CoNtrario 
ViolarÍa laS GaraNtÍaS de deBido proCeSo leGal Y de leGalidad 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla)."

por su parte, el recurrente en sus agravios expresa que, contra lo sos
tenido por el Juez Federal, la resolución reclamada vulnera claramente los 
artículos 17 constitucional y 25, numeral 2, inciso b), de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, pues en ella:

a) Se pasó por alto que la voluntad de las partes es la suprema ley de 
los contratos y que conforme al artículo 1489 del Código Civil tienen libertad 
para determinar su contenido.
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b) el convenio se elaboró de forma ajustada a derecho.

c) No se puede negar a las partes el derecho que tienen a dar por termi
nada una contienda judicial mediante un convenio.

d) ese convenio no sólo tiende al cumplimiento de las obligaciones 
por parte del demandado, aquí tercero interesado, sino también a que no pier
da parte de su patrimonio, como es el inmueble materia del juicio natural, por 
lo que al negarse el amparo se le deja en total desventaja.

e) de no aprobarse el convenio se le causan daños patrimoniales.

f) Con la aprobación del convenio se gana expeditez en la solución del 
juicio.

g) el Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, no 
prohíbe la capitalización de intereses tratándose de contratos de crédito, siendo 
el artículo 2260 de ese ordenamiento únicamente aplicable a los contratos 
de mutuo.

h) el artículo 482 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla, no tiene aplicación al caso, porque sólo aplica cuando el juicio natu
ral se encuentra en el procedimiento de remate.

i) Contra lo determinado por el Juez de distrito, la responsable se refirió 
a la adjudicación y no a la dación en pago, pues se trata de figuras jurídicas 
diferentes.

j) Conforme a los artículos 1889 y 1890 del Código Civil para el estado, 
la dación en pago es una forma de cumplir con las obligaciones y no se en
cuentra prohibida por la ley.

ahora bien, del análisis comparativo efectuado por este cuerpo cole
giado a las síntesis precedentes, relativas a las diversas consideraciones que 
dan sustento legal a la sentencia recurrida y los argumentos expresados por 
el instituto inconforme, se pone de manifiesto lo inoperantes por insuficientes 
de estos últimos.

lo anterior es así, toda vez que es claro que en lo aducido por el **********, 
no se controvierten dos de las consideraciones medulares que dan sustento 
legal al fallo recurrido, sintetizadas en los apartados dos y tres que anteceden, 
consistentes en que el Juez responsable se había ajustado a derecho al no 
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aprobar el convenio multirreferido, porque, aun suponiendo que el Código 
Civil para el estado no prohibiera la capitalización de intereses, el diverso 21 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, que debía aplicarse en 
ejercicio del control de convencionalidad a que toda autoridad está obligada 
sí lo hacía; y que la capitalización de intereses no era compatible con el objeto 
y naturaleza del **********.

debe indicarse que tales consideraciones no son controvertidas por el 
impetrante de forma alguna, pues en ningún momento aludió a la aplicación 
al caso del artículo 21 del pacto de San José, en ejercicio de un control de con
vencionalidad, ni al objeto y naturaleza legales del mismo.

así las cosas y toda vez que dichas consideraciones del Juez de dis
trito son por sí solas suficientes para sustentar la negativa del amparo, al no 
haberse controvertido, deben continuar rigiendo el sentido del fallo recla
mado, pues no se demostró que no fueran correctas.

de ahí la inoperancia apuntada.

es aplicable al caso, la jurisprudencia sustentada por el Segundo tri
bunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, la cual se comparte, 
marcada con el número ii.2o.C. J/9, localizable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 931, 
cuyos rubro y texto dicen:

"aGraVioS iNSuFiCieNteS. eS iNNeCeSario Su eStudio Si lo ale
Gado No ComBate uN aSpeCto FuNdameNtal de la SeNteNCia 
reCurrida, Que por SÍ eS SuFiCieNte para SuSteNtarla.—Cuando 
la sentencia impugnada se apoya en diversas consideraciones esenciales, 
pero una de ellas es bastante para sustentarla y no es combatida, los agra
vios deben declararse insuficientes omitiéndose su estudio, pues de cualquier 
modo subsiste la consideración sustancial no controvertida de la resolución 
impugnada, y por tal motivo sigue rigiendo su sentido."

debido a la inoperancia apuntada este tribunal se encuentra impedido 
para analizar las tesis i.4o.a. J/1 (10a.), Vi.1o.a. J/2 (10a.) y p./J. 59/98, de rubros: 
"aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN eVi
tar, eN todo momeNto, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o limitar 
eSe dereCHo.", "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. laS GaraN
tÍaS Y meCaNiSmoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, teNdeN
teS a HaCer eFeCtiVa Su proteCCióN, SuBYaCeN eN el dereCHo 
FuNdameNtal preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍ
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tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." y "CapitaliZaCióN de iN
tereSeS. No la CoNStituYe el CoNtrato de apertura de CrÉdito 
para CoBertura de iNtereSeS (reFiNaNCiamieNto).", que invoca el 
recurrente.

al respecto, se invoca la jurisprudencia Viii.1o.(X región)J/3 (9a.) sus
tentada por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la décima región, que este tribunal comparte, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 5, diciembre de 
2011, página 3552, que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaNteS o 
iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeNCiaS 
Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS ar
GumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria rela
tiva a la contradicción de tesis 14/2008pl, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo
ca, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: ‘teSiS aiSlada 
o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. CorreS
poNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo a Su 
apliCaBilidad o iNapllCaBilldad al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieN
temeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN raZoNamieNto 
al reSpeCto.’, se advierte que la obligación que se impone al órgano juris
diccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las tesis aisladas 
y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, parte del supuesto 
específico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectivamente abor
dado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal se pronuncie sobre 
el tema de mérito, expresando las razones por las que se acoge al criterio seña
lado o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir se estima que las 
tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas constituyen o son parte de los ar
gumentos de la demanda de amparo como conceptos de violación; de ahí 
que la obligación se actualiza, únicamente, cuando los temas contenidos en 
ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccional, en cuyo caso el tri
bunal de amparo deberá resolver si el argumento que se pretende robustecer 
con dicho criterio, resulta fundado o infundado, conforme a las pretensiones del 
quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa cuestión que impida aten
der a las cuestiones efectivamente planteadas en los conceptos de violación, 
así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se invocan, esto es, que 
tales argumentos resulten inoperantes o inatendibles, por causa distinta a la 
insuficiencia dado que el objeto de la invocación de las tesis aisladas o juris
prudenciales es robustecer su argumento con un determinado criterio, no 
sólo no resulta obligatorio abordar el análisis y desestimación pormenorizada 
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de cada uno de los criterios invocados sino, incluso, demostraría una deficiente 
técnica en el estudio, pues los conceptos de violación y argumentos de fondo 
que se pretenden demostrar con la aplicación de los criterios invocados re
sultan inatendibles, precisamente por existir una cuestión diversa al tema que 
en dichos argumentos se plantea, que resulta suficiente para sustentar el sen
tido del fallo constitucional; de ahí que no proceda realizar pronunciamiento 
sobre la aplicación o inaplicación de las jurisprudencias o tesis aisladas invo
cadas en la demanda de amparo."

en otro aspecto, debe indicarse que, como se puntualizó en el conside
rando anterior, la circunstancia relativa a que el acto reclamado constituya 
un acto de imposible reparación, sólo determina la procedencia del juicio 
de amparo promovido en su contra, pero no su inconstitucionalidad. por 
ende, en nada le benefician las diversas tesis que sobre ese tópico invoca el 
inconforme, de rubros: "CoNVeNio. Su No aproBaCióN por el JuZ
Gador eS aCto de impoSiBle reparaCióN por poder aFeCtar el 
dereCHo a la JuriSdiCCióN proNta Y eXpedita." y "amparo iNdi
reCto. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS teNdeNteS a eVitar o 
dilatar la aproBaCióN de uN CoNVeNio elaBorado por laS par
teS CoN el FiN de dar por CoNCluido el JuiCio, Ya Que por SuS 
CoNSeCueNCiaS, SoN aCtoS Que eNCierraN uNa aFeCtaCióN eXorBi
taNte o Superior SuSCeptiBle de Violar loS dereCHoS adJetiVoS."

en las relatadas circunstancias, ante lo inoperante de los agravios 
expuestos, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida que negó el am
paro solicitado.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83, fracción ii, 85 y 
91 de la ley de amparo y, 35 y 37, fracción ii y 39 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al **********, 
respecto del acto que reclamó del Juez octavo de lo Civil del distrito Judicial 
de puebla y diligenciario non de su adscripción, consistente en la resolu
ción de dieciséis de diciembre de dos mil trece dictada dentro del juicio ordi
nario civil **********, de su índice.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.
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así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados eric roberto Santos partido 
(presidente) y rosa maría temblador Vidrio contra el del magistrado enrique 
Zayas roldán, cuya ponencia original no fue aprobada y se glosa a los autos; 
encargándose del engrose la segunda de los antes nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no com partir el respe
table criterio sustentado por mis compañeros magistrados en razón de que a mi 
juicio, tal como lo propuse en mi proyecto (que originalmente compartía la ma
yoría y con cuyo criterio se dio vista a la parte quejosa) la sentencia que se revisa 
se debió revocar y decretar el sobreseimiento al no ser el acto reclamado de im
posible reparación.—ahora bien, el criterio de mayoría no se comparte, porque se 
afirma que sí es de imposible reparación en virtud de que al no aprobarse el con
venio suscrito por las partes, se vulnera el artículo 17 constitucional que prevé la 
existencia de medios alternativos de solución de controversias, como un derecho 
humano de las partes a solucionar sus conflictos, como una forma de acceder a 
una justicia pronta y expedita.—Cabe recordar que el artículo 107, fracción V, de la 
ley de amparo establece: "artículo 107. el amparo indirecto procede: …V. Contra actos 
en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los 
que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte.".—así, en la actualidad por acto de imposible repara
ción debe entenderse aquello que "afecte materialmente derechos sustantivos" con
sagrados en la Constitución Federal o en tratados internacionales.—incluso, ese 
criterio ha sido defendido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la 
jurisprudencia número p./J. 37/2014 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39 «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas», de título, subtítulo y texto 
siguientes: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS impro
CedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeN
Cia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del. 3 de aBril de 2013). 
este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 4/2001 que en contra de la 
resolución que en el juicio laboral desecha la excepción de falta de personalidad 
sin ulterior recurso procedía el amparo indirecto, a pesar de que se tratara de una 
cuestión de índole formal o adjetiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, 
ya que con esa decisión de cualquier forma afectaba a las partes en grado predomi
nante o superior. ahora bien, a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su 
artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión 
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relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos actos se 
entienden ‘...los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte’; puede afirmarse que con esta 
aclaración, el legislador secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para la pro
moción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que mediante 
una fórmula legal estableció que esos actos, para ser calificados como irreparables, 
necesitarían producir una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus 
consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el 
ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de natu
raleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo 
puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusi
vamente de las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las dos condiciones 
que el legislador secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra 
actos de imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, 
consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten materialmente 
derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el acto 
autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso antes 
del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ 
afectados materialmente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión an
tagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en 
los que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende 
de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento 
en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, 
dada la connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe en
tenderse por actos de ‘imposible reparación’, no puede seguir siendo aplicable la 
citada jurisprudencia, ni considerar procedente en estos casos el juicio de amparo 
indirecto, ya que ésta se generó al amparo de una legislación que dejaba abierta 
toda posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo 
cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados 
conforme la vigente ley de amparo debe prescindirse de la aplicación de tal cri
terio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida 
jurisprudencia expresamente este tribunal pleno reconoció que era procedente 
el juicio de amparo indirecto ‘…aunque por ser una cuestión formal no se traduzca 
en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo’; concepción que hoy 
resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente se 
estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la 
afectación que producen a ‘derechos sustantivos’, y que otro rasgo que los identifica 
es la naturaleza ‘material’ de la lesión que producen, expresión esta última que es 
de suyo antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este 
tribunal pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que dirimen los 
temas de personalidad en los juicios ordinarios.".—Conforme a lo anterior y tal 
como lo propuse en mi proyecto (con el que originalmente estaban de acuerdo los 
magistrados de mayoría) el acto reclamado no afecta "materialmente" derechos huma
nos de la parte quejosa.—Y si bien el acto reclamado consistente en la no aproba
ción del convenio propuesto por las partes, no implica una "afectación material" a 
derechos sustantivos, ya que el único efecto del acto reclamado es la continuación 
del procedimiento, sin que se les impida celebrar diverso convenio.—además, el 
retardo en la impartición de justicia, de ninguna manera implica que el acto recla
mado sea de imposible reparación, lo que ha sido claramente definido por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de la Nación en la jurisprudencia obligatoria (en términos 
del artículo 217 de la ley de amparo) que se procede a transcribir.—la jurisprudencia 
número 2a./J. 23/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, febrero de 2008, página 593, de rubro y texto siguientes: "Nulidad de 
aCtuaCioNeS. eS improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra 
la reSoluCióN Que ordeNa repoNer el proCedimieNto por Falta de 
emplaZamieNto.—la indicada resolución constituye un acto dentro de juicio que 
debe impugnarse en el amparo directo que se promueva contra la sentencia defini
tiva o laudo, en términos de los artículos 114, fracción iV, 158 y 159, fracción V, de la 
ley de amparo, ya que las consecuencias que produce no son de imposible repara
ción, en tanto que no afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos 
establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el per
juicio procesal que pudieran resentir las partes en sus derechos adjetivos no resulta 
exorbitante, porque tal decisión no podría implicar la tramitación innecesaria del 
juicio, ya que éste no culminaría, sino que continuaría su curso ante la misma auto
ridad jurisdiccional que lo tramitó y resolvió, una vez reparada la violación procesal 
mencionada. No obsta para concluir lo anterior el retardo en la impartición de jus
ticia que podría entrañar esa determinación, porque tal circunstancia, por sí sola, 
no justifica la procedencia del juicio de amparo indirecto que, por excepción, permite 
la impugnación de actos intraprocesales, habida cuenta que toda reposición del pro
cedimiento para subsanar violaciones procesales fundadas implica una dilación del 
juicio en mayor o menor grado, sin que ello implique violación al principio de justicia 
pronta.".—en consecuencia, la prontitud y expeditez en la impartición de justicia no 
son criterios que sirvan para definir lo que en la actualidad se considera como actos 
de imposible reparación; de ahí que resultan inaplicables los criterios invocados por 
los magistrados de la mayoría.—por último, debo indicar que si bien es cierto que 
en la sentencia que se llegue a dictar en el juicio de origen ya no se ocupará de ana
lizar la legalidad del acto reclamado en el que no se aprobó el convenio presentado 
por las partes, no menos cierto es que esa "imposibilidad" de analizar ese convenio, 
tampoco es una razón legal para definir si dicho acto es o no de imposible reparación, 
pues ni la ley ni la jurisprudencia toman en consideración esa "imposibilidad" para 
calificar o no un acto como irreparable para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo.—por todas las razones expuestas en el presente voto, no se comparte el 
criterio adoptado por los magistrados de la mayoría en la ejecutoria que antecede, ya 
que considero que debió revocarse la sentencia que se revisa y decretar el sobre
seimiento, tal como lo propuse en mi proyecto original y que en obvio de repeticiones 
innecesarias lo doy por reproducido en virtud de que ya obra agregado a los autos.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn POR EL QuE SE IMPugnA EL 
PROVEÍdO QuE dA POR TERMInAdA LA COnTIEndA JudI
CIAL. En Su COnTRA PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO In
dIRECTO. Cuando el acto reclamado consiste en la resolución que 
resolvió el recurso de reclamación interpuesto contra el proveído 
que determinó no aprobar el convenio que da por finiquitada la con
tienda judicial, es procedente el amparo indirecto. ello es así, pues el 
derecho fundamental que prevé el artículo 17 de la Constitución polí
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tica de los estados unidos mexicanos, indica como una forma de acceso 
a una justicia pronta y expedita, la existencia de mecanismos alterna
tivos de solución a controversias como un derecho de las partes, esto 
es, como una forma diversa a la judicial, resultando evidente que el 
negar la aprobación del referido convenio, vulnera el derecho de acceso 
a la justicia, sin que pueda estimarse el acto reclamado como una 
mera violación procesal pues, de continuar el procedimiento en el jui
cio de origen, éste culminaría con una sentencia, en la que ya no sería 
analizada la legalidad de la falta de aprobación del referido acuerdo de 
voluntades.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.79 C (10a.)

amparo en revisión 258/2014. 23 de noviembre de 2014. mayoría de votos. disidente y 
po nente: enrique Zayas roldán. encargada del engrose: rosa maría temblador Vi
drio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REPOSICIÓn. PROCEdE SI SE RECLAMA EL AuTO 
dICTAdO POR EL TRIBunAL dE ALZAdA, QuE REVOCA LA AdMI
SIÓn dE LA APELACIÓn HECHA POR EL JuEZ Y dECLARA In Ad
MISI BLE EL MEdIO dE dEFEnSA InTERPuESTO COnTRA LA 
InTERLOCuTORIA dE LIQuIdACIÓn dE InTERESES MORATORIOS 
(InAPLICABILIdAd dEL ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn XVIII, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, dE LA LEY dE AMPARO). el primer caso de excepción al prin 
cipio de definitividad, previsto en el artículo citado, consiste en que la pro
ce dencia del recurso o medio de defensa se sujete a una interpretación 
adicional, lo cual implica que si la norma que determina la existencia y proce 
dencia de un recurso, conforme al cual, es factible modificar, revocar o nulificar 
el acto reclamado, admite más de una interpretación, entonces el justiciable, 
ante esa indefinición, puede optar entre agotarlo o concurrir directamente al 
juicio de amparo y, en ese supuesto, no le será reprochable su falta de inter 
posición. Sin embargo, esta excepción debe estimarse inaplicable cuando 
se reclama el auto dictado por el tribunal de alzada, mediante el cual revoca la 
admisión de la apelación hecha por el Juez y se declara inadmisible ese recurso 
interpuesto contra la interlocutoria de liquidación de intereses moratorios, 
porque indudablemente es impugnable a través del recurso de reposición 
previsto en el artículo 686 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, que dispone, en forma genérica, que puede pedirse contra los decre 
tos y autos emitidos por el tribunal de alzada, aun aquellos que dictados en 
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primera instancia serían apelables, sin distinguir entre autos provisiona 
les, preparatorios y definitivos, ni sobre la trascendencia del proveído apelado, 
ni las consecuencias que pueda tener sobre el justiciable. de esa manera, ante 
la interpretación categórica que define en forma positiva la procedencia del 
recurso contra actos reclamados de ese tipo, desaparece la incertidumbre 
e indefinición que podría tener la norma que lo establece, por lo que debe pro 
moverse el recurso de reposición porque, de no hacerlo, incumpliría con el 
principio de definitividad y, en consecuencia, debe declararse la improcedencia 
del juicio de amparo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.32 C (10a.)

Queja 119/2013. maderas Conglomeradas, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: abraham mejía arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn InTERPuESTO POR LA AuTORIdAd JuRIS
dICCIOnAL RESPOnSABLE COnTRA LA SEnTEnCIA dE AMPARO 
QuE LE IMPOnE unA MuLTA POR nO REndIR Su InFORME JuSTI
FICAdO. LA MATERIA dE ESTE MEdIO dE IMPugnACIÓn SE LIMITA 
A AnALIZAR LA JuSTIFICACIÓn dEL CORRECTIVO IMPuESTO, POR 
LO QuE dEBEn dECLARARSE FIRMES E InTOCAdAS LAS CuES TIO
nES AJEnAS A dICHO TEMA, InCLuSIVE, SI dE OFICIO SE AdVIR
TIERA LA ACTuALIZACIÓn dE unA CAuSAL dE IMPROCEdEnCIA 
nO ALEgAdA POR LAS PARTES, nI AnALIZAdA POR EL ÓRgAnO 
InFERIOR. de acuerdo con el artículo 87, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, las autoridades judiciales carecen de legitimación para interponer el 
recurso de revisión contra las sentencias que declaren la inconstituciona
lidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la 
potestad jurisdiccional. lo anterior es así, toda vez que el objetivo de la activi
dad judicial, en términos del artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es la absoluta imparcialidad y el total desapego 
al interés de las partes contendientes; además, la función del juzgador ordi
nario de velar por el interés público está limitada a su actuación como rector 
del proceso, sin que trascienda al juicio de amparo, en el que tal deber corres
ponde a los órganos encargados de la protección de los derechos funda
men tales. Sin embargo, excepcionalmente en las sentencias de amparo pueden 
imponerse sanciones por el desacato a un mandato, inclusive, a las autori
dades jurisdiccionales, resultando de ello una afectación que sólo resentirá la 
persona física que ocupe el cargo de la responsable sancionada; por tanto, en 
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esta hipótesis sí es pertinente que la autoridad judicial interponga el recurso 
de revisión, a fin de otorgarle la oportunidad de defenderse. ahora bien, si en 
la sentencia de amparo se impuso una multa a aquélla por no rendir su informe 
justificado, conforme al artículo 260, fracción ii, de la ley de la materia, este 
fallo estará constituido, por un lado, de consideraciones atinentes al acto 
reclamado (procedencia del juicio y constitucionalidad de la actuación im
pugnada) y, por otro, de razones que justifiquen la imposición de la sanción; 
resaltando que ambos aspectos serán autónomos, pues los argumentos relati
vos a la procedencia del juicio o la constitucionalidad del acto reclamado, no 
incidirán sobre los motivos que sustenten la aplicación de la multa. por ello, 
si la autoridad jurisdiccional sancionada interpone en su contra el recurso de 
revisión, la materia de este medio de impugnación se limita a analizar la justi
ficación del correctivo impuesto, por lo que debe declararse firme e intocado 
el resto de las consideraciones que contenga la sentencia y que sean ajenas al 
tema de la sanción, inclusive, si de oficio se advirtiera la actualización de una 
causal de improcedencia que no fue alegada por las partes ni analizada por 
el órgano inferior, por lo que no debe procederse a su análisis sino que, 
atento a que deben dejarse firmes e intocadas las consideraciones que sean 
autónomas a la imposición de la sanción, la litis constitucional debe quedar 
como si no hubiere sido impugnada. pues aun en este caso, no debe sosla
yarse la improcedencia del recurso de revisión de la autoridad judicial contra 
la sentencia que declara la inconstitucionalidad del acto reclamado emitido en 
ejercicio de la potestad jurisdiccional.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.88 K (10a.)

amparo en revisión 234/2015. Juez tercero mercantil de primera instancia del distrito Judi
cial de Cancún, Quintana roo. 7 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: roberto César morales Corona.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVOCACIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 590 dEL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE QuIn
TAnA ROO. PROCEdE COnTRA EL AuTO QuE dESECHA EL InCI
dEnTE dE nuLIdAd dE ACTuACIOnES InTERPuESTO COnTRA LA 
nOTIFICACIÓn dE LA SEnTEnCIA dEFInITIVA. los numerales 589 a 
593 del Código de procedimien tos Civiles para el estado de Quintana roo 
prevén la existencia de tres recursos de los que disponen las partes para im
pugnar alguna determinación que resulte contraria a sus intereses, a saber: 
la revocación, la reposición y la apelación. dichos medios de defensa están 
dispuestos de forma tal que algunas determinaciones pueden recurrirse a 
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través de la apelación y, por exclusión, las demás lo serán por medio de la 
revocación o la reposición. ahora bien, cuando se parte del supuesto de que 
la determinación impugnada no es la resolución definitiva, sino una interme
dia –interlocutoria o de trámite–, resulta razonable que la propia autoridad 
judicial que la emitió sea la que conozca de la impugnación relativa a través 
del recurso de revocación, en atención a que el tiempo para hacerlo será 
menor, porque conoce de las constancias de autos aunado a que la cuestión 
procedimental no implica una decisión determinante de la jurisdicción del 
juzgador. por tanto, si a través del acuerdo reclamado se desechó el incidente 
de nulidad interpuesto contra la notificación de la sentencia definitiva, es cla
ro que se trata de una cuestión procedimental, porque no resuelve el fondo de 
la incidencia propuesta, sino que niega admitirla a trámite, por lo que dicha 
determinación constituye un auto, de conformidad con el diverso artícu lo 72, 
fracción iV, del código en cita, en contra del cual, por no ser impugnable a 
través de los recursos de apelación o de reposición, procede el de revocación 
previsto en el artícu lo 590 de la legislación invocada.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.26 C (10a.)

Queja 115/2015. Juan Carlos Cano García. 14 de julio de 2015. unanimidad de votos. po
nente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: roberto César morales Corona.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgISTRO nACIOnAL dE VÍCTIMAS Y REgISTRO dE VÍCTIMAS 
dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO. LAS AuTORIdAdES QuE InTER
VIEnEn En EL PROCESO PEnAL, En ESPECIAL EL JuEZ InSTRuC
TOR, ESTÁn OBLIgAdAS A InFORMAR A LA VÍCTIMA u OFEndIdO 
dEL dELITO dE Su EXISTEnCIA Y SOLICITAR LA InSCRIPCIÓn 
CORRESPOndIEnTE, A FIn dE QuE ÉSTA PuEdA TEnER ACCESO 
AL FOndO dE AYudA, ASISTEnCIA Y REPARACIÓn InTEgRAL, A 
QuE TIEnE dERECHO. los artículos 96 y 97 de la ley General de Víctimas 
establecen que el registro Nacional de Víctimas es una unidad administra
tiva de la Comisión ejecutiva encargada de llevar y salvaguardar el padrón a 
nivel nacional e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones 
a derechos humanos del orden federal. asimismo, que los estados y el distrito 
Federal contarán con sus propios registros, los cuales serán integrados por 
las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas del delito y de 
violaciones de derechos humanos o las que presente cualquiera de las auto
ridades y particulares. por su parte, los artículos 95 y 107 a 109 de la ley de 
Víctimas del estado de Quintana roo prevén la creación de un registro esta
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tal de víctimas, respecto del cual toda autoridad que tenga conocimiento de 
un delito o violación a derechos humanos, tendrá la obligación de ingresar el 
nombre de la víctima, aportando con ello los elementos que tenga; asimismo, 
que el reconocimiento de la calidad de víctima se realiza por la determinación 
de cualquiera de las siguientes autoridades: a) el juzgador penal mediante 
sentencia ejecutoriada; b) el juzgador penal o de paz que tiene conocimiento 
de la causa; c) el juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los 
elementos para acreditar que el sujeto es víctima; y, d) la comisión ejecutiva 
estatal. por último, que el referido reconocimiento tendrá como efecto el 
acceso a quienes lo integran, de todos los derechos, garantías, acciones, meca
nismos y procedimientos, así como facilitar el acceso a los recursos del fondo 
estatal y la reparación integral, el cual tiene por objeto, según el artículo 110 de 
esta ley, brindar los recursos necesarios para la ayuda, asistencia y repara
ción integral de las víctimas del delito y las de violaciones a los derechos 
humanos en el estado. en esas condiciones, en un proceso penal, todas 
las autoridades que en él intervienen, en especial el Juez instructor, tienen la 
obligación de hacer del conocimiento de la víctima u ofendido del delito la exis
tencia del registro Nacional de Víctimas y del registro de Víctimas del propio 
estado, así como solicitar la inscripción correspondiente, a fin de que ésta 
pueda tener acceso al fondo de ayuda, asistencia y reparación integral, al que 
tiene derecho.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.18 P (10a.)

amparo directo 167/2014. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

amparo directo 634/2014. 30 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESEnTAnTE COMÚn En EL JuICIO dE AMPARO. SI COn ESE 
CARÁCTER PROMuEVE un RECuRSO Y POSTERIORMEnTE SE dE
SISTE dE ÉL, dICHO dESISTIMIEnTO ÚnICAMEnTE PuEdE HACER
LO POR Su PROPIO dERECHO, SIn QuE PuEdA SuRTIR EFECTOS 
En PERJuICIO dE SuS REPRESEnTAdOS, En VIRTud dE QuE ESTA 
FIguRA JuRÍdICA ÚnICAMEnTE PuEdE dESEMPEÑARSE En BE
nEFICIO dE QuIEnES SE REPRESEnTA. la intelección de la jurispruden
cia 2a./J. 104/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 



3423QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

la Federación, décima Época, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 970, 
de título y subtítulo: "deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo realiZado 
por el apoderado. para Que proCeda, el poder GeNeral deBe 
CoNteNer ClÁuSula eSpeCial Que lo FaCulte para ello CoNFor
me al artÍCulo 2587, FraCCióN i, del CódiGo CiVil Federal.", en la 
que se concluyó, entre otras cosas, que si bien es cierto que la ley de amparo 
vigente no contiene un precepto correlativo del artícu lo 14 de la legislación 
abrogada, que requiere cláusula especial en el poder general para que el man
datario desista del juicio constitucional, también lo es que como tal orde
namien to no regula el contrato de mandato, sino sólo permite su ejecución, 
debe partirse de la base de que la efectividad del instrumento respectivo está 
supeditada a la satisfacción de los requisitos que la legislación común con
signa; aunado a la interpretación sistemática del primer párrafo del artícu lo 
13 de la ley de la materia en vigor, concatenado con el diverso 5o. del Código 
Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, conforme al ar
tícu lo 2o. del ordenamien to legal citado en primer orden, permite establecer 
que el representante común puede defender los derechos litigiosos en el jui
cio de amparo en el que él y sus representados tengan el carácter de parte, 
porque la representación común es una figura jurídica instituida dentro del 
procedimien to por economía procesal, y esa personalidad se le otorga al 
repre sentante común para defender los derechos de sus representados y los 
suyos propios. Sin embargo, esa representación común únicamente puede 
desempeñarse en beneficio de quienes se representa, nunca en su perjuicio, 
por lo que, en caso de que existiera desistimien to de la demanda, de los me
dios de prueba o de alguno de los recursos hechos valer en el juicio, dicho 
representante común tendría que acreditar, fehacientemente, que cuenta 
con facultades en ese sentido, es decir, con mandato expreso; de ahí que si el 
representante común de los quejosos, con dicho carácter, promueve un recur
so y posteriormente se desiste de él, este desistimien to únicamente puede 
hacerlo por su propio derecho, sin que pueda surtir efectos en perjuicio de sus 
representados, en virtud de que, como se dijo, esa figura jurídica únicamente pue
de desempeñarse en beneficio de quienes se representa y no en su perjuicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.11 K (10a.)

Queja 114/2015. Guadalupe palma morales y otros. 29 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: J. ascención Goicochea antúnez, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretario: orlando Hernández torreblanca.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn En AMPARO IndIRECTO. LA AuTORIdAd RESPOnSA
BLE CARECE dE LEgITIMACIÓn PROCESAL PARA InTERPOnER ESE 
RECuRSO, CuAndO SE SOBRESEA RESPECTO dEL ACTO QuE dE 
ELLA SE RECLAMA. la legitimación para impugnar la sentencia dictada en 
un juicio de amparo indirecto a través del recurso de revisión, previsto en el 
artículo 87 de la ley de la materia, se actualiza en favor de la autoridad respon
sable únicamente cuando afecta el acto que de ella se reclama, lo que no ocurre 
cuando se decrete el sobreseimiento respecto de éste.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.43 K (10a.)

amparo en revisión 116/2015. director General de Concesiones de radiodifusión y direc
tor General de ingeniería del espectro y estudios técnicos, ambos del instituto Federal 
de telecomunicaciones. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. dICHO RECuRSO ES IMPROCEdEnTE COnTRA 
LAS SEnTEnCIAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL 
Y AdMInISTRATIVA QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACTO 
IMPugnAdO POR VICIOS PROCESALES (APLICACIÓn AnALÓgICA 
dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 150/2010). la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada, sostuvo que 
conforme al artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso ad
ministrativo, en los casos en que las sentencias recurridas decreten la nuli
dad del acto administrativo impugnado por vicios formales, como lo es la 
falta o indebida fundamentación y motivación, el recurso de revisión fiscal es 
improcedente, por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia 
pues, en esos supuestos, no se emite una resolución de fondo, al no declarar
se un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, sino que sólo se eviden
cia la carencia de determinadas formalidades elementales que debe revestir 
todo acto o procedimien to administrativo para ser legal. ahora bien, ese mis
mo criterio debe aplicarse por analogía, de acuerdo con el artícu lo 14, último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los 
casos en que las sentencias decreten la nulidad del acto impugnado por vi
cios procesales, al existir identidad jurídica, ya que este último fallo tampoco 
constituye una decisión de fondo en los términos apuntados.
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triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.6 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 
3/2015. titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en di
consa, S.a. de C.V. 4 de noviembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jaime 
allier Campuzano. Secretaria: Sylvia adriana Sarmien to Jiménez.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 
2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS proCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO CuAndO 
LA AuTORIdAd OMITE EXPRESAR AgRAVIOS EnCAMInAdOS A 
CuESTIOnAR LA LEgALIdAd dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA, 
Aun CuAndO ÉSTA SE uBIQuE En ALgunO dE LOS SuPuESTOS 
PARA LA PROCEdEnCIA dE AQuÉL, PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 
63 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO. No obstante que la norma citada prevé la procedencia del 
recurso de revisión fiscal, constituye un presupuesto jurídico para ello que la 
autoridad recurrente exprese agravios y, cuando no lo hace, existe un impedi
mento técnico para que el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento dilu
cide la legalidad de la sentencia respectiva, habida cuenta que el antepenúltimo 
párrafo del propio precepto 63 dispone: "Con el escrito de expresión de agra
vios, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y 
una para cada una de las partes que hubiesen intervenido en el juicio conten
cioso administrativo…". por tanto, dicho recurso es improcedente cuando la 
autoridad omite expresar razonamientos encaminados a cuestionar la legali
dad de la resolución impugnada, aun cuando ésta se ubique en alguno de los 
supuestos para la procedencia de aquél, máxime que, en este caso, opera el 
principio de estricto derecho, pues no existe imperativo legal alguno que es
tablezca en favor de la autoridad el beneficio de la suplencia de la queja, aun 
ante la ausencia de agravios.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.8 A (10a.)
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revisión fiscal (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 60/2015. titu
lar de la dirección Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado. 29 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
José luis rodríguez Santillán. Secretaria: Wendolyne de Jesús martínez padilla.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ROBO CALIFICAdO. LA AgRAVAnTE PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
236, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE JALISCO 
SE ACTuALIZA SI COn MOTIVO dE unA RELACIÓn LABORAL, 
EXISTE COnFIAnZA dEL OFEndIdO HACIA EL InCuLPAdO QuE 
FACILITA QuE ÉSTE SE APOdERE ILÍCITAMEnTE dEL BIEn, Aun 
CuAndO ESA VInCuLACIÓn dERIVE dE un COnTRATO dE TRA
BAJO, A TRAVÉS dE un TERCERO. la agravante prevista en la fracción 
iii del artículo 236 del Código penal para el estado de Jalisco, tiene como pro
pósito inhibir aquellas situaciones de hecho donde el autor de un ilícito aprove
cha el grado de vulnerabilidad del pasivo (por encontrarse vinculado con su 
victimario a un servicio prestado), y que esa circunstancia le facilita la comi
sión del robo. en ese sentido, dicha calificativa se actualiza cuando con motivo 
de una relación laboral, existe confianza del ofendido hacia el inculpado, que 
facilita que éste se apodere ilícitamente del bien, aun cuando esa vinculación 
derive de un contrato de trabajo a través de un tercero, es decir, aunque el 
activo no haya sido empleado directamente por la empresa ofendida, sino a 
través de otra; de ahí que si el acusado reconoció que debido a la relación 
de trabajo que mantenía con la empresa ofendida, tenía acceso no sólo al 
inmueble, sino también a las casetas de vigilancia, ya que era el encargado 
de las cámaras de seguridad y que por eso pudo apagarlas para que pudiera 
cometerse el robo, dicha circunstancia revela que existió una relación laboral 
en la que existía confianza de la empresa ofendida hacia el imputado, ya que le 
autorizó que se incorporara a ella y le permitió ingresar a sus instalaciones, así 
como el manejo de las puertas y cámaras de seguridad, circunstancia que 
aprovechó el activo para cometer el robo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.93 P (10a.)

amparo directo 133/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Vázquez marín. Secretaria: elsa Beatriz Navarro lópez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SERVICIO PÚBLICO dE TRAnSPORTE dE PASAJEROS. LA PRO
TECCIÓn dE LA JuSTICIA FEdERAL COnTRA EL OTORgAMIEn
TO A TERCEROS dE RuTAS PARA EXPLOTARLO, En LAS QuE EL 
QuEJOSO COnTABA PREVIAMEnTE COn LA COnCESIÓn CORRES
POndIEnTE, SIn HABER RESPETAdO Su dERECHO dE AudIEn
CIA, dEBE TEnER EL EFECTO dE ESCuCHARLO Y dE CAnCELAR 
LA AuTORIZACIÓn A AQuÉLLOS. el artículo 77, fracción i, de la ley de 
amparo establece que cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, el 
efecto de la concesión del amparo será restituir al quejoso en el pleno goce 
del derecho transgredido, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación. por tanto, la protección de la Justicia Federal contra el 
otorgamiento a terceros de rutas para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en las que el quejoso contaba previamente con la concesión 
correspondiente, sin haber respetado su derecho de audiencia, para resarcir
lo en el disfrute de éste, debe tener el efecto de ordenar a la responsable es
cucharlo, previo a adoptar una decisión sobre la autorización a aquéllos, y de 
dejar insubsistentes los actos previamente emitidos, en el caso, cancelar las 
concesiones otorgadas a terceros, respecto de las que tenía derecho el peticio
nario de amparo.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.10 A (10a.)

amparo en revisión 208/2015. autotransportes San pedroSanta Clara Kilómetro Veinte, 
S.a. de C.V. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo 
Sánchez Jiménez. Secretaria: paloma Xiomara González González.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3428 EnERO 2016

SERVIdORES PÚBLICOS SuJETOS A PROCEdIMIEnTO AdMInIS
TRATIVO dE RESPOnSABILIdAd. COnFORME AL ARTÍCuLO 79, 
FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARO PROCEdE LA SuPLEnCIA dE 
LA QuEJA dEFICIEnTE A Su FAVOR. de conformidad con el artículo 79, 
fracción V, de la ley de amparo, procede la suplencia de la queja en favor del 
trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y empleado 
esté regulada por el derecho laboral o por el administrativo. por otra parte, los 
servidores públicos son trabajadores que prestan sus servicios de índole labo ral 
para el estado a cambio de un salario, a excepción de sus titulares (presidente 
municipal, diputados, magistrados, etcétera). derivado de dicha relación, los refe
ridos servidores adquieren responsabilidad de naturaleza administrativa, la cual 
puede conllevar que se siga en su contra un procedimiento de responsabili
dad, en el que se les podrán imponer sanciones como la destitución, inhabi
litación o pago de multas, que afectan de manera directa el vínculo laboral. 
en consecuencia, cuando el acto reclamado en un juicio de amparo provenga 
o tenga relación directa con un procedimiento administrativo de responsabi
lidad, procede la suplencia de la queja, en tanto que el servidor público no 
deja de tener la calidad de empleado del estado, con derechos y obligaciones 
previstos tanto en el apartado B del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, como en la legislación secundaria aplicable, 
por el solo hecho de que haya sido sometido al referido procedimiento, el cual, 
además, le implica una afectación a sus derechos laborales. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.23 A (10a.)

amparo directo 377/2015. Herminio ordaz Guzmán. 23 de septiembre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO POR EXTInCIÓn dE LA RESPOnSABILIdAd PE
nAL dECRETAdO AL RESOLVER LA SITuACIÓn JuRÍdICA dEL 
InCuL PAdO. LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO TIEnE LEgITI
MACIÓn PARA IMPugnARLO A TRAVÉS dEL RECuRSO dE APELA
CIÓn (InTERPRETACIÓn COnFORME dE LOS ARTÍCuLOS 271 Y 
294, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES 
PARA EL ESTAdO dE QuInTAnA ROO ABROgAdO, COn LA COnS
TITuCIÓn FEdERAL Y LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dE
RECHOS HuMAnOS). el artícu lo 271 del Código de procedimien tos penales 



3429QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

para el estado de Quintana roo (abrogado) dispone que el auto de sobre
seimien to es irrecurrible y surtirá efectos de cosa juzgada. por su parte, el ar
tícu lo 294, fracción iii, del mismo cuerpo normativo, establece que la víctima 
u ofendido, así como sus legítimos representantes, podrán interponer el re
curso de apelación tratándose de la responsabilidad civil y sólo en lo relativo 
a ésta. No obstante, de una interpretación conforme de dichos preceptos con 
los artícu los 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que 
prevén el derecho humano de protección judicial, en su vertiente de acceso a 
la justicia, se obtiene que la primera porción normativa debe entenderse en el 
sentido de que la restricción para recurrir el auto de sobreseimien to sólo es 
aplicable a las determinaciones que se funden en una causa distinta a la ex
tinción de la responsabilidad penal. en tanto que el dispositivo mencionado 
en segundo término, atemperado con el derecho de la víctima u ofendido a la 
reparación del daño, reconocido en el artícu lo 20, apartado B, de la Constitu
ción Federal, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, debe interpretarse en el sentido de que el 
agraviado por un delito está legitimado para hacer valer el recurso de apela
ción contra cualquier decisión relacionada con los presupuestos lógicos de 
dicha reparación. por ende, si al resolverse la situación jurídica del inculpado 
dentro del término constitucional se decreta el sobreseimien to por extinción de 
la responsabilidad penal, esa determinación puede ser impugnada por la víc
tima u ofendido a través del recurso mencionado, previsto en el artícu lo 292 
de dicho código, al contar con legitimación para ello.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.17 P (10a.)

amparo en revisión 92/2015. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: roberto César morales Corona.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO POR EXTInCIÓn dE LA RESPOnSABILIdAd PE
nAL dECRETAdO AL RESOLVER LA SITuACIÓn JuRÍdICA dEL In
CuLPAdO. PREVIO A ACudIR AL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO, ES 
InnECESARIO QuE LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO InTER
POngA EL RECuRSO dE APELACIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
292 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL ESTAdO 
dE QuInTAnA ROO ABROgAdO, PORQuE Su PROCEdEnCIA 
EXIgE unA InTERPRETACIÓn AdICIOnAL (ACTuALIZACIÓn dE 
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LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE 
LA MATERIA). el citado artícu lo de la ley de amparo establece un caso de 
excepción al principio de definitividad, consistente en que cuando la proceden
cia del recurso o medio de defensa legal correspondiente se sujete a interpre
tación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el 
quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de 
amparo. por otro lado, los artícu los 266, fracción iii y 271 del Código de pro
cedimien tos penales para el estado de Quintana roo abrogado, disponen que 
cuando aparezca extinguida la responsabilidad penal se decretará el sobre
seimien to, así como que dicha determinación será irrecurrible y surtirá efec
tos de cosa juzgada. por su parte, los artícu los 294, fracción iii y 295, fracción 
ii, del mismo ordenamien to establecen que la víctima u ofendido, así como 
sus legítimos representantes, podrán interponer el recurso de apelación tra
tándose de la responsabilidad civil y sólo en lo relativo a ésta, y que el auto 
que niegue o decrete el sobreseimien to por extinción de la responsabilidad 
penal será apelable. ahora bien, de la intelección de los numerales citados no 
es posible advertir con claridad la procedencia del recurso de apelación pre
visto en el artícu lo 292 de dicho código, contra el auto de sobreseimien to por 
extinción de la responsabilidad penal decretado al resolver la situación del 
inculpado y menos aún, que el citado recurso esté disponible expresamente 
para la víctima u ofendido del delito; no obstante, esta circunstancia exige la 
realización de una interpretación adicional para determinar si procede que 
la víctima pueda promover ese medio de impugnación contra la resolución de 
sobreseimien to de que se trata, ya que el referido artícu lo 266, fracción iii, 
establece que una causa de sobreseimien to del proceso es la extinción de la 
responsabilidad penal y contra dicha medida, de acuerdo con el mencionado 
artícu lo 295, fracción ii, procede el recurso de apelación, lo que resulta con
tradictorio con el diverso 271, que precisa que el auto de sobreseimien to es 
irrecurrible. por ende, para impugnar el sobreseimien to por extinción de la res
ponsabilidad penal decretado al resolver la situación jurídica del inculpado, 
es innecesario que la víctima u ofendido del delito interponga el recurso de 
apelación, previo a acudir al juicio de amparo indirecto, ya que la procedencia 
de este medio ordinario de defensa queda sujeta a una interpretación adicio
nal, con lo que se colma la excepción al principio de definitividad prevista en el 
último párrafo de la fracción XViii del artícu lo 61 de la ley de amparo, que im
pide la actualización del motivo de improcedencia derivado de no agotar el re
curso o medio de defensa ordinario que puede modificar, revocar o nulificar la 
resolución de un tribunal judicial, administrativo o del trabajo que se reclame.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.19 P (10a.)
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amparo en revisión 92/2015. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: roberto César morales Corona.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOCIEdAd LEgAL. SI SE OMITE dESIgnAR AdMInISTRAdOR, AM
BOS CÓnYugES TEndRÁn TAL CARÁCTER, Aun CuAndO En EL 
MOMEnTO En QuE COnTRAJEROn MATRIMOnIO EL CÓdIgO CIVIL 
IMPEdÍA TAL PARTICIPACIÓn A LA COnSORTE (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE JALISCO). el matrimonio origina un estado civil traduci
do en una situación jurídica determinada de los cónyuges a la que se aplica 
una serie de normas que pueden considerarse como una unidad, pero dicho 
estatus se desenvuelve de momento a momento, por lo cual, los consortes no 
adquieren el derecho a que esas disposiciones se apliquen permanentemente 
en su texto vigente al celebrarse el matrimonio, esto es, no les otorga un de
recho subjetivo al mantenimien to de la situación personal y patrimonial que 
deriva de la aplicación de las normas bajo las cuales se casaron. por ende, no 
existen argumentos para justificar un trato diferenciado y la disminución de 
la capacidad jurídica de la consorte para tener la calidad de administradora 
de los bienes de la sociedad legal, por el hecho de contraer matrimonio bajo un 
régimen que, en ese momento, se lo impedía, pues si posteriormente se supri
mió esa limitación, colocándola en un plano de igualdad con el marido, no hay 
impedimento para determinar que puede tener dicha calidad, habida cuenta 
que el reconocimien to del principio de igualdad debe aplicarse aun en las 
sociedades legales constituidas bajo la vigencia de una ley anterior, porque a 
más de que se trata de un derecho tutelado en el artícu lo 4o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, la capacidad de la mujer ca
sada es una cuestión de orden público. en consecuencia, la administración 
del patrimonio común de ese régimen corresponde a ambos cónyuges, indis
tintamente, cuando no se indica cuál la ejercerá, en términos del artícu lo 296 
del Código Civil del estado de Jalisco, a pesar de que al contraer matrimonio 
la consorte estuviera impedida para ser administradora.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.1 CS (10a.)

amparo directo 212/2015. david Sandoval rosas. 8 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretaria: Karla lizet rosales márquez.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LOS AgRAVIOS PREVISTA En 
LOS ARTÍCuLOS 76 BIS, FRACCIÓn VI Y 79, FRACCIÓn VI, dE LAS 
LEYES dE AMPARO ABROgAdA Y VIgEnTE, RESPECTIVAMEnTE. 
nO OPERA En LA REVISIÓn dEL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn, 
CuAndO EL QuEJOSO RECuRREnTE COMPARECE COMO TERCERO 
EXTRAÑO AL JuICIO nATuRAL. la materia del recurso de revisión de un 
incidente de suspensión es la interlocutoria que resuelve sobre la suspensión 
definitiva cuyas consideraciones descansan primordialmente en las cons
tancias que integran dicho incidente, y de las cuales la quejosa tiene pleno y 
oportuno conocimiento para impugnarlas, por ser la promovente del juicio de 
amparo. ahora bien, tanto en la ley abrogada como en la vigente en los ar
tículos 76 Bis, fracción Vi y 79, fracción Vi, respectivamente, se establece una 
clasificación conforme a la materia y a los sujetos para la procedencia de la 
suplencia de los conceptos de violación y agravios, precisando que operará 
en otras materias distintas a la penal, agraria y laboral, en aquellos casos en 
que se advierta que ha habido en contra del quejoso una violación manifiesta 
o evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, luego, en los casos en que 
la quejosa ocurra como tercero extraña al juicio natural, del cual dice no ser 
parte y existen actos que le afectan en su esfera legal, puede considerarse 
como una violación evidente a la ley que la deja sin defensa, en donde la con
troversia en el amparo serán los actos de los cuales la promovente carece de 
información plena para reclamarlos adecuadamente; sin embargo, la litis en el 
recurso de revisión del incidente de suspensión, surge de las consideracio
nes formuladas a partir de las constancias que integran el cuaderno relativo 
al incidente de suspensión de las cuales ya se tuvo conocimiento para impug
narlas por ser la demandante del juicio; de ahí que no opere en la revisión del 
incidente de suspensión la suplencia de la deficiencia de los agravios, cuando 
el quejoso recurrente ocurre como tercero extraño al juicio natural. 

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.4 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 318/2015. Verónica leticia de alba Ávila. 12 de noviem
bre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guillermo alberto Hernández Segura. 
Secretaria: ana delfina Gutiérrez montoya. 

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LOS COnCEPTOS dE VIOLA
CIÓn En EL AMPARO dIRECTO. PROCEdE CuAndO SE COnTRO
VIERTE EL dESECHAMIEnTO dEL RECuRSO dE RECLAMACIÓn En 
EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL POR EXTEM
PORÁnEO, SI En EL ACuERdO POR EL QuE, A Su VEZ, SE dESE
CHÓ POR LA MISMA RAZÓn LA dEMAndA –AL ESTIMAR QuE Su 
TRÁMITE CORRESPOndÍA A LA VÍA SuMARIA Y nO A LA ORdInA



3433QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

RIA–, nO SE COMunICÓ AL QuEJOSO QuE PARA Su InTERPOSI
CIÓn REgÍA EL PLAZO dE CInCO dÍAS. Conforme a la jurisprudencia 
2a./J. 116/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, 
página 617, de título y subtítulo: "reCurSo de reClamaCióN. plaZo para 
iNterpoNerlo CoNtra el aCuerdo Que deSeCHa la demaNda de 
Nulidad tramitada eN la VÍa Sumaria, por eXtemporÁNea.", en el 
supuesto de que el magistrado instructor de alguna Sala del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa deseche la demanda promovida en la vía 
sumaria por extemporánea, aun cuando se cuestione la conclusión de que 
ésta y no la ordinaria, es la vía procedente, el promovente debe interponer el 
recurso de reclamación dentro del plazo de cinco días que rige para aquella 
modalidad del juicio contencioso administrativo, siempre y cuando tal plazo 
se le haya informado expresamente. en consecuencia, cuando en el amparo 
directo se controvierta el desechamiento del recurso mencionado por extem
poráneo, y en el acuerdo por el que, a su vez, se desechó por la misma razón 
la demanda –al estimar que su trámite correspondía a la vía sumaria y no a la 
ordinaria–, no se comunicó al quejoso que para su interposición regía el plazo 
de cinco días, procede suplir la deficiencia de sus conceptos de violación, 
acorde con el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, ya que se materializó 
en su contra una violación manifiesta de la ley que lo dejó indefenso.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

(I Región)8o.24 A (10a.)

amparo directo 435/2015 (cuaderno auxiliar 778/2015) del índice del tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del octavo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico. Cohíba, S.a. de C.V. 29 de octubre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: rodrigo mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: Jorge 
Herrera Guzmán.

amparo directo 488/2015 (cuaderno auxiliar 791/2015) del índice del tercer tribunal Co
legiado en materia administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del octavo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico. Fernando molina romero. 29 de octubre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: rodrigo mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: 
César díaz ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO. PROCEdE 
En BEnEFICIO dE unA EMPRESA SOCIAL PROPIEdAd dE unA CO
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1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … ii. … en el juicio de amparo deberá suplirse 
la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley re
glamentaria.—Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar 
de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a 
los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejida
tarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar 
a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias 
para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados.—
en los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos ejida
les o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 
caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se recla
men actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán desistimiento ni 
el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acordado por la asam
blea General o el segundo emane de ésta; …"

MunIdAd IndÍgEnA, CuAndO PudIERA VERSE AFECTAdA En Su 
dERECHO FundAMEnTAL A LA PROPIEdAd, COn MOTIVO dEL PRO
BABLE dAÑO En Su PATRIMOnIO dERIVAdO dE LA RESOLuCIÓn 
dETERMInAnTE dE un CRÉdITO FISCAL.

amparo direCto 932/2013. 28 de maYo de 2015. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: Norma NaVarro 
oroZCo, SeCretaria de triBuNal autoriZada por la ComiSióN de 
Carrera JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para 
deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrada, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de 
la FederaCióN, eN relaCióN CoN el diVerSo 40, FraCCióN V, del 
aCuerdo GeNeral del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Fede
ral, Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del pro
pio CoNSeJo. SeCretario: JorGe iSaaC martÍNeZ alCÁNtar.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—Cuestión preliminar. previamente a efectuar el análisis de 
los conceptos de violación, se considera necesario establecer que, en el pre
sente, opera la suplencia de la deficiencia de la queja, en términos de los 
artículos 107, fracción ii, párrafo quinto; 2o., apartado a, fracción Vi y aparta
do B, fracción Vii y 27, párrafo noveno, fracción Vii, de la Constitución Federal, 
en relación con los diversos 79, fracción iV y 17, fracción iii, de la ley de 
amparo.1

lo anterior es así, pues la suplencia de la deficiencia de la queja es una 
institución procesal de rango constitucional, que tiene como fin dar una mayor 
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"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los con
ceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: … iV. en materia agraria: a) en los casos 
a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y … en estos casos deberá suplirse la 
deficiencia de la queja y la de exposiciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos 
que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios; …"
"artículo 17. … iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por 
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 
disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, …"
2 orienta, al respecto, la tesis aislada 2a. CXXVii/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
el JuiCio de amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS Hu
maNoS reSGuardado por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 10 de JuNio de 2011." (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, materia común, página 1593 «y Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas», registro digital: 2005258).
3 da sustento a tal consideración, lo definido en la tesis aislada 2a. XCii/2014 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte. eS uNa iNStituCióN de raNGo CoNStituCioNal Que reStriNGe VÁlidameNte 
el dereCHo a Ser JuZGado CoN iGualdad proCeSal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013)." (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, 
tomo i, septiembre de 2014, materia constitucional, página 924 «y Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas», registro digital: 2007349).

protección a aquellas categorías de quejosos que, por su situación o carac
terísticas, se encuentran en un estado de desventaja social para su de
fensa en el juicio y, por ello, requieren que sean corregidas o subsanadas 
las deficiencias en que incurran durante la secuela jurisdiccional.

esto es, el principio de suplencia de la queja deficiente en el juicio de 
amparo se erige como una institución de capital importancia dentro de nues
tro sistema jurídico –con características particulares–, con el fin de impedir 
la denegación de justicia por razones de carácter meramente técnicojurídico; 
por ello, debe analizarse dicha institución –para verificar su aplicabilidad– desde 
la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en función de ese examen 
como debe concretarse si, efectivamente, existe una justificación razonable 
en la distinción de trato que, respecto de ciertas personas o grupos, prevé la 
legislación de amparo.2

tan relevante es la institución en comento, que implica una restric
ción de carácter constitucional3 sobre algunas exigencias fundamentales 
del debido proceso, en concreto, que los tribunales actúen con absoluta im
parcialidad, así como su deber de resolver en forma estrictamente congruente 
con lo pedido, y con base en la fijación de una litis previsible sobre la cual las 
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4 la importancia de la protección de los derechos patrimoniales tiene sustento histórico (fuente 
real), pues el patrimonio obtenido por los núcleos agrarios se generó con motivo del resultado de 
la etapa histórica conocida como la revolución mexicana, que tuvo como fin –entre otras cosas– 
resarcir a la clase campesina que se consideró sumamente explotada por los hacendados, causa 
que, incluso, fue una de los principales detonantes que motivó la movilización revolucionaria. así, 
el beneficio obtenido consistió en el denominado reparto agrario, consistente en otorgar a los 
núcleos agrarios sendas dotaciones de tierra con el fin de que las explotaran y, se allegaran de 
recursos para subsistir. así, por ser la propiedad de sus tierras la fuente del sustento de la clase 
campesina y, consecuentemente, lo obtenido con su explotación, es que se le dé vital importan
cia a su protección. 

partes puedan exponer sus puntos de vista antes de que se dicte el fallo 
definitivo.

ello, ya que si bien son evidentes las lesiones de esas elementales obli
gaciones de los juzgadores, dada la incorporación de dicha figura en la Cons
titución Federal, debe estarse a lo ordenado por ella, ante la contradicción 
insuperable entre la igualdad procesal y el auxilio oficioso impuesto constitu
cionalmente a los juzgadores de amparo, en favor de determinadas catego
rías de quejosos.

Ciertamente, a raíz de la suplencia de la deficiencia de la queja, el órga
no jurisdiccional debe analizar oficiosamente cualquier aspecto que evidencie 
la inconstitucionalidad del acto o ley que se reclama, generalmente a efecto 
de otorgar al quejoso la protección de la Justicia Federal; ello, a fin de prote
ger a los grupos de la sociedad que se encuentran en un mayor estado de 
vulnerabilidad por cuestiones culturales, o bien, económicas, que les impi
dan contar con una defensa efectiva frente a la violación en su esfera jurídica 
por el actuar de la autoridad. 

entre las categorías de quejosos a los que les es aplicable el principio 
de suplencia de la deficiencia se encuentran los sujetos de derecho agrario, 
ya sea en lo general –ejidos o comunidades–, o en lo particular –ejidatarios o 
comuneros–, pues desde su reconocimiento son considerados como uno de los 
sectores productivos más vulnerables en el estado mexicano, dadas las con
diciones desventajosas en que surgieron y, por ello, es que se consideró la 
necesidad de establecer mecanismos legales con el fin de salvaguardar sus 
intereses, principalmente, de carácter patrimonial.4

ante lo cual, y en aras de generar una verdadera justicia social, es que 
se estableció que se aplicara en su beneficio la figura de la suplencia de la 
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5 excepción de las cuestiones de personalidad y representación sustituta y de que el amparo re
sulte improcedente, pues hasta ese grado no tiene alcance dicha figura jurídica.
6 "artículo 2o. … a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comu
nidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: … Vi. acceder, 
con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta 
Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 
que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégi
cas, en términos de esta Constitución. para estos efectos las comunidades podrán asociarse en 
términos de ley. … B. la Federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de

deficiencia de la queja, para que así el juicio de amparo fuera un medio efi
caz del derecho social previsto en el artículo 27 de la Constitución Federal.

Figura que, en el caso de la materia agraria, se aplica –incluso– en 
forma amplísima, pues procede respecto de los conceptos de violación de la 
demanda y de los agravios en los recursos, así como en las exposiciones, 
comparecencias y alegatos, incluyéndose recabar las pruebas que determi
nen la existencia del acto reclamado y las autoridades emisoras del mismo, 
así como los que sean necesarios para la debida protección de los derechos 
de los núcleos de población ejidal o comunal y de los ejidatarios y comuneros, 
que tengan el carácter de quejosos o tercero interesados, o sea, una suplencia 
de la queja deficiente en forma amplísima.5

ahora, en el particular, la parte quejosa –**********– se trata de una 
empresa social que es propiedad de una comunidad indígena, quien pudie
ra verse afectada en su derecho fundamental a la propiedad, con motivo de la 
probable afectación de su patrimonio, derivada de la resolución determinan
te del crédito fiscal objeto de análisis en la sentencia aquí reclamada.

ello, toda vez que los derechos de la empresa social corresponde su 
titularidad a la comunidad indígena, es decir, ésta es propietaria de la empre
sa a afectarse, sin que por la naturaleza administrativa del caso singular y de 
las características de la quejosa, en su calidad de comunidad indígena, deba apli
carse el principio de estricto derecho, cuando está de por medio su patrimonio.

lo anterior, porque el derecho fundamental a la propiedad, en tratán
dose de comunidades indígenas, se encuentra consagrado en diversos dispo
sitivos de rango constitucional, tales como los artículos 2o., apartado a, 
fracción Vi y apartado B, fracción Vii, así como 27, párrafo noveno, fracción 
Vii, de los cuales se obtiene que el estado mexicano6 –comprendiendo todas 
sus autoridades– se encuentra comprometido y obligado a facilitar a los suje
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oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 
de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser di
señadas y operadas conjuntamente con ellos. … Vii. apoyar las actividades productivas y el de
sarrollo sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar 
la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públi
cas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incremen
tar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización."
"artículo 27. … la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se re
girá por las siguientes prescripciones: … Vii. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos 
de población ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asen
tamiento humano como para actividades productivas.—la ley protegerá la integridad de las tierras 
de los grupos indígenas.—la ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunita
ria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el 
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomen
to necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores.—la ley, con respeto a la voluntad de 
los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más les convengan en el aprove
chamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros 
sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. asimismo establecerá los procedimientos por 
los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el estado o con terceros y 
otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios 
entre los miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos con
forme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. en caso 
de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley."
7 Caso Chaparro Álvarez y lapo Íñiguez. vs. ecuador. excepciones preliminares, Fondo, reparacio
nes y Costas. Sentencia del 21 de noviembre de 2007. Serie C, No. 170; y, Caso acevedo Buendía 
y otros (Cesantes y jubilados de la contraloría) vs. perú. excepción preliminar, Fondo, reparacio
nes y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C, No. 198).
8 Normativa jurisprudencial que resulta vinculante para los Jueces nacionales, con independencia 
de que el estado mexicano haya sido parte en la contienda de la que derivó, siempre que su con
tenido sea más favorable a la persona. ilustra al respecto la jurisprudencia por contradicción de tesis 
–en la cual contendió este tribunal Colegiado de Circuito– p./J. 21/2014 (10a.), sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "JuriSprudeNCia 

tos de derecho agrario –entre ellos, los núcleos comunales– hacerse de cual
quiera de las formas y propiedades de la tierra, apoyarlos para que preserven 
su tenencia e, incluso, impulsarlos para que la exploten y se alleguen de in
gresos; obligación que surge a raíz del estado desigual en que se encuentran 
dichas comunidades, lo que implica realizar tal distinción.

luego, conforme al derecho jurisprudencial7 emitido por la Corte inte
ramericana de derechos Humanos, la propiedad abarca, entre otros, el uso 
y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así como 
todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. 
Concepto este último que comprende todos los muebles e inmuebles, los 
elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial sus
ceptible de valor.8 asimismo, corresponde –tal derecho esencial– no sólo a la 
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emitida por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para 
loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa." (Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, materia común, 
página 204 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas», 
registro digital: 2006225).
9 Caso tibi vs. ecuador. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia del 
7 de septiembre de 2004.
10 Caso acevedo Buendía y otros (Cesantes y jubilados de la contraloría) vs. perú. excepción pre
liminar, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C, No. 198).
11 Caso abrill alosilla y otros vs. perú. interpretación de la Sentencia de Fondo, reparaciones y 
Costas. Sentencia del 21 de noviembre de 2011.
12 Ídem.
13 para lo cual, debe considerarse que la persona moral quejosa sí cuenta, dentro de su catalogó 
de derechos fundamentales, con el de propiedad, en atención al fin desempeñado por tal ente y 
a la naturaleza de dicha prerrogativa y, por ello, es que está en aptitud de exigir su respeto. ilustra al 
respecto la tesis aislada p. i/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: "perSoNaS moraleS. la titularidad de loS dereCHoS FuNdameNta
leS Que leS CorreSpoNde depeNde de la NaturaleZa del dereCHo eN CueStióN, aSÍ 
Como del alCaNCe Y/o lÍmiteS Que el JuZGador leS FiJe." (Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, materia constitucional, página 
273 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas», 
registro digital: 2005521).

posesión de bienes,9 sino además a las pensiones de los trabajadores,10 así 
como a la protección al salario11 y a los derechos adquiridos,12 a la propiedad 
intelectual y los derechos de autor, entre otros.

entonces, la determinación del crédito fiscal analizado en la sentencia 
reclamada constituye un acto tendente a afectar a la empresa comunal13 en 
su derecho fundamental de propiedad, pues su ejecución o materialización con
llevaría afectar su patrimonio con la privación de los recursos económicos 
obtenidos con motivo de la explotación de sus tierras en ejercicio de sus de
rechos agrarios, ya que la actividad realizada por tal ente consiste en la re
colección de productos forestales, según consta de su registro Federal de 
Contribuyentes.

por ende, si con motivo de lo resuelto en el particular puede llegarse a 
generar una transgresión al derecho fundamental de propiedad que conlleva 
la afectación de los derechos agrarios de la empresa quejosa, al pretender pri
vársele del patrimonio obtenido con motivo del ejercicio de tales derechos, de 
los cuales corresponde su titularidad a una comunidad indígena, la que es 
considerada un grupo vulnerable que, por sus características, se encuentra 
en estado de desventaja social para su defensa en el juicio, es inconcuso 
que opera en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la queja, en térmi
nos del artículo 79, fracción iV, en relación con el 17, fracción iii, ambos de la 
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14 Control que, como también lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
debe realizarse conforme a los siguientes pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio; 
b) interpretación conforme en sentido estricto; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas 
anteriores no son posibles. esto, en la tesis p. lXiX/2011 (9a.), intitulada: "paSoS a SeGuir eN el 
CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de de
reCHoS HumaNoS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, materia constitucional, página 552, registro digital: 160525).

ley de amparo, en concordancia con los diversos 2o., apartado a, fracción Vi 
y apartado B, fracción Vii y 27, párrafo noveno, fracción Vii, de la Constitución 
Federal.

luego, al estar en el debate jurisdiccional el derecho fundamental del 
patrimonio de la empresa solicitante del amparo, conlleva que este tribunal 
Colegiado de Circuito esté en aptitud de ejercer el control ex officio de consti
tucionalidad y convencionalidad, aun cuando ese derecho esencial esté re
gulado en la propia Constitución Federal. 

lo anterior, pues el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación ni determinó 
que el control ex officio fuera una cuestión de subsidiariedad, sino que más 
bien recalcó que los Jueces y todas las autoridades del país estaban obli
gados a velar por los derechos humanos.

Vigilancia que se traducía, en el caso de los juzgadores, en un problema 
interpretativo y que, para ello, se requería que llevasen a cabo efectivamente 
ese control en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar despier
te sospechas para la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos humanos en el juicio de amparo, debiendo dilu
cidarse tal aspecto, con la interpretación más favorable a la persona para lo
grar su protección más amplia.

en ese sentido, la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación defi
nió que los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de 
control de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la 
validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano. 
ante lo cual, este órgano de control de la constitucionalidad y convencionali
dad debe velar por su fiel observancia y cumplimiento ejerciendo control difu
so ex officio,14 al efectuar una interpretación conforme en sentido amplio.

orientan al respecto, la tesis aislada p. lXX/2011 (9a.) y las jurispruden
cias p./J. 20/2014 (10a.) y 1a./J. 38/2015, las dos primeras del pleno, y la res
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15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, materia constitucional, página 557, registro digital: 160480.

tante de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, 
por su orden, establecen:

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes 
con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de dere
chos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control concen
trado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías directas de 
control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y 
amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto 
de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en 
los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por 
cuerda separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera indepen
diente y la existencia de este modelo general de control no requiere que todos 
los casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema concentrado 
en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e interpreta
ciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad o por 
inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que determine cuál 
es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden 
jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás autorida
des del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de aplicar 
las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la per
sona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inapli
car o declarar su incompatibilidad."15 

"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol 
de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStitu
CióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal. el primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos hu
manos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación literal, sistemática 
y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de 
junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, 
independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, en
tendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado artículo 
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16 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
materia constitucional, página 202 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril 
de 2014 a las 9:32 horas», registro digital: 2006224.
17 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, 
materia común, página 186 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas», registro digital: 2009179.

1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los 
derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, 
ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de 
la Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que 
a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la 
misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia que no ha 
cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales 
en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de 
las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. 
esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos hu
manos previsto dentro de la Constitución política de los estados unidos mexi ca
nos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo 
que goza de esta supremacía constitucional. en este sentido, los derechos 
humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y 
actos que forman parte del orden jurídico mexicano."16

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO. No eS uNa CueStióN de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVar
Se a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo de Que Se trate eStÉ 
CoNteNido eN la CoNStituCióN Federal. la obligación de ejercer el con trol 
ex officio de constitucionalidad y convencionalidad de una norma se actualiza 
aun en aquellos casos en los que el derecho humano de que se trate esté re
gulado en la propia Constitución Federal. lo anterior, porque el tribunal pleno, 
al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación, ni determinó 
que el control ex officio fuera una cuestión de subsidiariedad, sino que más 
bien recalcó que los Jueces y todas las autoridades del país estaban obligados 
a velar por los derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en el caso 
de los juzgadores, en un problema interpretativo; para ello, se requiere que 
lleven a cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los que la norma 
que se va a aplicar despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea 
señalada por el interesado como violatoria de derechos en el juicio de amparo; 
en esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en los tres pasos 
que indica el expediente Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido 
amplio, interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación."17
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18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 
2011, materia común, página 3198, registro digital: 2000034.
19 el cual resulta de observancia obligatoria para este tribunal Colegiado de Circuito, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo. 

Sin que este tribunal Colegiado de Circuito inadvierta la existencia de 
la jurisprudencia 2a./J. 23/2011 (10a.), sustentada por la Segunda Sala, que 
establece:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN loS JuiCioS de amparo 
eN materia aGraria. para Que opere eS NeCeSario Que loS aCtoS 
reClamadoS aFeCteN o puedaN aFeCtar dereCHoS aGrarioS de 
loS promoVeNteS.—de la interpretación sistemática de las disposiciones 
contenidas en el libro Segundo de la ley de amparo, particularmente de sus 
artículos 212, 217, 218 y 227, se colige que la suplencia de la queja deficiente 
en los juicios de amparo en materia agraria en que sean parte como quejosos 
o como tercero perjudicados las entidades o individuos que menciona el ar
tículo 212, así como en los recursos que interpongan con motivo de dichos 
juicios, sólo opera cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por 
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población 
sujeto al régimen ejidal o comunal, esto es, cuando afecten sus derechos 
agrarios, ya que la ratio legis del indicado libro Segundo es tutelar a los nú
cleos de población ejidal o comunal y a los ejidatarios o comuneros en sus 
derechos agrarios, así como en su pretensión de derechos, también agrarios, 
a quienes pertenezcan a la clase campesina, por lo que dicha suplencia no debe 
llegar al extremo de aceptar su procedencia si los actos reclamados no afec
tan los derechos agrarios de los promoventes. así, es insuficiente el hecho de 
que el juicio de amparo lo promueva un núcleo de población ejidal o comu
nal, o tenga el carácter de tercero perjudicado, para que opere la suplencia de 
la queja deficiente a que se refiere el artículo 76 Bis, fracción iii, en relación 
con el diverso 227, ambos de la ley de amparo, pues se requiere, indefectible
mente, que los actos reclamados sean de naturaleza netamente agraria 
y como tales afecten o puedan afectar sus derechos agrarios."18

Criterio19 del cual se desprende que la Segunda Sala del máximo tribu
nal del país definió que la suplencia de la deficiencia de la queja en materia 
agraria no es absoluta, pues únicamente opera en aquellos asuntos donde 
exclusivamente se reclamen actos de naturaleza netamente agraria; esto es, 
dicha suplencia no operaba para casos en donde acudieran entes de derecho 
agrario a dilucidar cuestiones relativas a diversas materias, como bien pudiera 
ser la fiscal, que nos ocupa.
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20 tales como el literal, sistemático, causal y teleológico.

Sin embargo, en el caso singular se considera inaplicable, pues los 
criterios en contradicción que dieron origen a ese pronunciamiento se emitieron 
con antelación a la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
efectuada en junio de dos mil once y, por tanto, al formular el pronunciamiento 
respectivo, que dilucida la contradicción, no se efectuó a la luz del nuevo 
texto del artículo 1o. de la Constitución Federal, en lo que concierne a la inter
pretación conforme al derecho humano de la seguridad jurídica, ni de la apli
cación del principio pro persona, precisamente porque ese texto fue posterior 
a los precedentes jurisdiccionales que dieron origen al criterio de referencia, 
es decir, éste se realizó con base en los métodos de interpretación tradicional20 
vigentes en ese momento.

así lo es, atento a la diferencia textual de los preceptos constituciona
les y legales siguientes:

Anterior a la reforma Posterior a la reforma

Artículo 107 constitucional. todas 
las controversias de que habla el ar
tículo 103 se sujetarán a los proce
dimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo con 
las bases siguientes: …
II. … en el juicio de amparo deberá 
suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de esta Constitución.
Cuando se reclamen actos que tengan 
o puedan tener como consecuen cia 
privar de la propiedad o de la po
sesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos 
o a los núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, o a los ejidatarios o comu
neros, deberán recabarse de oficio 
todas aquellas pruebas que puedan 
beneficiar a las entidades o individuos 

Artículo 107 constitucional. las con 
troversias de que habla el artículo 
103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electo
ral, se sujetarán a los procedimientos 
que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: …
II. …
en el juicio de amparo deberá suplir
se la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios de acuerdo con 
lo que disponga la ley reglamentaria.
Cuando se reclamen actos que tengan 
o puedan tener como consecuencia 
privar de la propiedad o de la po
sesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos 
o a los núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el es
tado comunal, o a los ejidatarios o 
comuneros, deberán recabarse de 
oficio todas aquellas pruebas que
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mencionados y acordarse las diligen
cias que se estimen necesarias para 
precisar sus derechos agrarios, así 
como la naturaleza y efectos de los 
actos reclamados. …

puedan beneficiar a las entidades o 
individuos mencionados y acordarse 
las diligencias que se estimen nece
sa rias para precisar sus derechos 
agrarios, así como la naturaleza y 
efec tos de los actos reclamados.

Artículo 76 Bis de Ley de Amparo. 
las autoridades que conozcan del 
juicio de amparo deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos de vio
lación de la demanda, así como la de 
los agravios formulados en los re
cursos que esta ley establece, con
forme a lo siguiente: …
III. en materia agraria, conforme lo 
dispuesto por el artículo 227 de esta 
ley. …

Artículo 79 de la Ley de Amparo. 
la autoridad que conozca del juicio 
de amparo deberá suplir la deficien
cia de los conceptos de violación o 
agravios, en los casos siguientes: …
IV. en materia agraria:
a) en los casos a que se refiere la 
fracción iii del artículo 17 de esta ley; y
b) en favor de los ejidatarios y comu
neros en particular, cuando el acto 
reclamado afecte sus bienes o 
derechos agrarios.
en estos casos deberá suplirse la de
ficiencia de la queja y la de exposicio
nes, comparecencias y alegatos, así 
como en los recursos que los mismos 
interpongan con motivo de dichos jui
cios; …

Artículo 212 de la Ley de Amparo. 
Con la finalidad de tutelar a los nú
cleos de población ejidal o comunal 
y a los ejidatarios y comuneros en 
sus derechos agrarios, así como, en su 
pre tensión de derechos, a quienes 
pertenezcan a la clase campesina, se 
observarán las disposiciones del pre
sente libro segundo en los siguien
tes juicios de amparo:
I. aquellos en que se reclamen actos 
que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propie
dad o de la posesión y disfrute de 
sus tierras, aguas, pastos y mon
tes a los ejidos, o a los núcleos de 
población que de hecho y por

Artículo 17 de la Ley de Amparo. …
III. Cuando el amparo se promueva 
contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o par
cialmente, en forma temporal o 
definitiva, de la propiedad, pose
sión o disfrute de sus derechos 
agrarios a los núcleos de pobla
ción ejidal o comunal, …
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derecho guarden el estado comu
nal, o a los ejidatarios o comune
ros, lo mismo si las entidades o 
individuos mencionados figuran 
como quejosos que como terceros 
perjudicados.
II. Cuando los actos reclamados afec
ten o puedan afectar otros derechos 
agrarios de las entidades o indivi
duos a que se refiere la fracción ante
rior, sea que figuren como quejosos 
o como terceros perjudicados.
III. aquellos en que la consecuencia 
sea no reconocerles o afectarles en
cualquier forma derechos que hayan 
demandado ante las autoridades, 
quienes los hayan hecho valer como 
aspirantes a ejidatarios o comuneros.

Artículo 227 de la Ley de Amparo. 
deberá suplirse la deficiencia de la 
queja y la de exposiciones, compare
cencias y alegatos, en los juicios de 
amparo en que sean parte como 
que josos o como terceros, las enti
dades o individuos que menciona el 
artículo 212; así como en los recur
sos que los mismos interpongan con 
motivo de dichos juicios.

de los numerales transcritos –en lo que importa al caso– se obtiene, 
que si bien no se dio una reforma sustancial en el texto constitucional, lo 
cierto es que ésta sí se realizó en la legislación reglamentaria, pues en la legis
lación abrogada –con base en la cual se sustenta el criterio jurisprudencial 
citado–, se establecía, a semejanza de la legislación en vigor, la procedencia 
de la institución en comento en beneficio de los mismos entes de derecho 
agrario.

Sin embargo, esa legislación abrogada era más específica al establecer 
los supuestos en que procedía suplir la deficiencia de la queja; esto es, dejaba 
menos margen interpretativo para que el operador jurídico estableciere en 
qué casos procedía o no aplicar esa institución.
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lo que no acontece con la actual ley de amparo, donde se empleó una 
redacción más genérica, al establecerse que únicamente, para estar en aptitud 
de suplir la deficiencia de la queja, el acto reclamado debe tener por efecto 
transgredir bienes o derechos agrarios, sin especificar –siquiera de manera 
ejemplificativa– supuestos específicos, o bien, qué debe entenderse por tales 
actos, como sí se preveía en la legislación anterior, lo cual permite una mayor 
labor interpretativa del juzgador, con el fin de dilucidar cuándo debe aplicar la 
figura en comento.

Corolario de lo anterior, y con base en el nuevo modelo interpretativo 
generado con motivo de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, vigente durante la resolución del presente juicio de derechos funda
mentales, no es dable distinguir que la suplencia de la queja, en tratándose 
de sujetos de derecho agrario, sólo opera en juicios de esa naturaleza, pues es 
factible extender tal beneficio procesal a tales entes –dada su desventaja so
cial– en cualquier materia, siempre y cuando sus derechos agrarios, entre los 
cuales se contemplan evidentemente los patrimoniales, puedan verse afec
tados, tal como acontece en el caso.

además, ha de señalarse que si la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ya determinó que tratándose de pensionados y jubi
lados procede la suplencia de la queja deficiente conforme al nuevo paradig
ma constitucional y legal de los derechos humanos, según la tesis aislada 
XCV/2014, que establece:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia laBoral. opera 
eN FaVor de loS peNSioNadoS Y de SuS BeNeFiCiarioS. Conforme al 
artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, la autoridad que conozca del jui
cio deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en 
materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación 
entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el admi
nistrativo; de lo cual se deduce que si bien esta norma se refiere a determinados 
sujetos y a dos tipos de relaciones jurídicas específicas, como son, por un lado, 
las personas que cumplen con su deber social y su derecho al trabajo y, por 
otra, quienes las emplean, ya sea dentro de un vínculo laboral o de orden ad
ministrativo, lo cierto es que las razones que en estos supuestos inspiran la 
obligación del órgano de amparo para suplir la deficiencia de la queja a favor 
del trabajador no se agotan con motivo de la jubilación o retiro de quien había 
estado subordinado a un empleador, pues las causas que originaron el auxilio 
que la ley les brindaba durante su época laboralmente activa no sólo se man
tienen, sino que incluso se agudizan, porque lo habitual es que como pensio
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21 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, 
materia común, página 1106 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 
2014 a las 12:30 horas», registro digital: 2007681.
22 el primero sesionado el cuatro de febrero de dos mil diez, bajo la ponencia del magistrado 
Víctorino rojas rivera.
23 el último sesionado el veintitrés de abril de dos mil quince, bajo la ponencia de la magistrada 
provisional Norma Navarro orozco.
24 razones con base en las cuales fue que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, emitió la tesis aislada 2a. XCV/2014 (10a.), antes citada, cuyo rubro es: "SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte eN materia laBoral. opera eN FaVor de loS peNSioNadoS Y 
de SuS BeNeFiCiarioS."

nistas sus ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad de contar con 
asesoría legal adecuada. así, esta Segunda Sala determina que tratándose 
de juicios de amparo deducidos de asuntos laborales o contenciosoadminis
trativos, en los que se controviertan el otorgamiento y los ajustes de pensio
nes, así como de cualquiera otra prestación derivada de éstas, ya sea por los 
interesados o por sus beneficiarios, el órgano de amparo queda obligado a 
suplir la deficiencia de la queja en favor de los demandantes de tales preten
siones, en la inteligencia de que este deber sólo tiene razón de ser cuando 
existan causas jurídicamente válidas para preservar u otorgar algún derecho, 
pues si el juzgador no advierte que dicha suplencia lo conduzca a esta fina
lidad provechosa para el particular, bastará con que así lo declare sin necesidad 
de que haga un estudio oficioso del asunto, el cual, por carecer de un sentido 
práctico, sólo entorpecería la pronta solución del litigio en perjuicio de los pro
pios justiciables."21

también procede indicar que este tribunal Colegiado de Circuito ha 
sostenido que aquella suplencia opera respecto de los jubilados y pensionados, 
por más que el caso sea de naturaleza administrativa, desde el amparo directo 
administrativo 535/200922 hasta el diverso 840/2014,23 lo cual fue sostenido 
por unanimidad de votos. 

Habida cuenta de que las razones que inspiran el deber del juzgador 
para suplir la deficiencia de la queja no se agotan, incluso, con motivo de la 
jubilación o de la pensión de quien ha estado subordinado como trabajador, 
sino que se extiende su calidad de activo a inactivo, precisamente porque se 
agudiza su condición social y económica; de manera que procede tal suplen
cia, tanto en asuntos laborales como en los de naturaleza contenciosa admi
nistrativa,24 y si la suplencia procede en la vía administrativa, por aquella 
razón, igual tratamiento debe darse a la comunidad indígena por su situación 
de vulnerabilidad.
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esto es, con mayor razón, opera la suplencia de la queja deficiente en 
favor de una comunidad indígena en cualquier materia, pues constituye un grupo 
en estado de desventaja social para su defensa en juicio, aun mayor que el de 
la clase trabajadora, pues dadas sus costumbres y tradiciones ajenas al statu 
quo imperante en la sociedad, en la mayoría de las ocasiones son excluidos de 
esa realidad, a diferencia de los trabajadores que sí se encuentran inmersos 
en ese modo de vida.

lo anterior conlleva que las comunidades indígenas estén más propen
sas a ser afectadas en su esfera jurídica, es decir, en sus derechos agrarios, 
lo cual en modo alguno puede ser pasado por alto, pues la sociedad, a través 
de sus instituciones, entre ellas el poder Judicial, está interesada en que los 
grupos más desprotegidos fácticamente cuenten con medios o instituciones a 
través de las cuales se subsanen esas desigualdades, entre las cuales bien se 
contempla la suplencia de la deficiencia de la queja, pues sólo así se tiende a 
lograr alcanzar un estado democrático constitucional y humanista de derecho.

dÉCimo.—análisis de los conceptos de violación (primera parte). 

a. es infundada la argumentación de la quejosa en la primera parte del 
único concepto de violación esgrimido, cuando aduce que la autoridad no 
determina en forma fundada el cuarto concepto de impugnación, en relación 
a que la orden de visita domiciliaria no fue suscrita por autoridad competente, 
ya que el nombramiento y/o cargo con el cual se ostenta, no se encuentra en 
un ordenamiento jurídico legal. 

primero, porque no es verdad que se vulnere lo establecido en los ar
tículos 16 constitucional y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, 
cuando la autoridad responsable atendió la pretensión planteada, ya que en 
la primera parte del considerando cuarto de la sentencia reclamada expresó las 
consideraciones por las cuales, en términos de los numerales 17, fracción iii, 
último párrafo y 19, inciso a, fracción i, del reglamento interior del Servicio 
de administración tributaria, es legal que esa orden de visita domiciliaria 
haya sido suscrita por quien se ostentó como administrador local de audito
ría Fiscal de uruapan; y, 

Segundo, porque las consideraciones efectuadas por la Sala responsable 
son legales, conforme a lo dispuesto por el artículo 19, primer párrafo, aparta
do a, fracción i y último párrafo, del reglamento interior del Servicio de ad
ministración tributaria, vigente al momento en que se emitió la orden de revisión 
de visita domiciliaria, prevista en el diverso precepto 42, primer párrafo, frac
ción iii y antepenúltimo, penúltimo y último párrafos, en relación a una orden 
de visita domiciliaria, así como porque la administración local de auditoría 
Fiscal de uruapan está a cargo de un administrador local. 
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así se determina, habida cuenta de que es inexacto que la existencia 
del administrador local de auditoría Fiscal de uruapan, la Sala fiscal respon
sable la haya ‘inferido’, exclusivamente de lo dispuesto por los numerales 17 y 
19 del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, atento a 
que de la sentencia reclamada consta que la conclusión de la autoridad res
ponsable en el sentido de que sí existe el administrador local de auditoría Fiscal 
de uruapan, se funda no sólo en lo que establecen los artículos 17 y 19 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, en sus diver
sas fracciones, sino también porque están íntimamente relacionados con el 
artículo 37, apartado a, fracción XXX, del propio reglamento, pues éstos no 
deben interpretarse en forma aislada, sino en relación con el precepto.

lo cual es legal, porque no obstante que el artículo 17 del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, ni el diverso 19 del propio 
ordenamiento, refieren de manera precisa al administrador local de auditoría 
Fiscal de uruapan; no menos cierto es que el numeral 37, apartado a, fracción 
XXX, del propio reglamento establece: 

"artículo 37. el nombre y sede de las unidades administrativas regiona
les será el que le corresponda conforme a las fracciones de los apartados que 
a continuación se señalan. Cada una de ellas tendrá la circunscripción terri
torial que se determine mediante acuerdo del jefe del Servicio de administra
ción tributaria.

"a. administraciones locales de asistencia al Contribuyente, Jurídicas, 
de recaudación y de auditoría Fiscal:

"i. …

"XXX. de uruapan, con sede en uruapan, Michoacán."

lo cual torna incontrovertible que sí existe la señalada autoridad hacen
daria y, por tanto, son infundados los conceptos de impugnación en los que 
la persona moral contribuyente, ahora quejosa, con insistencia argumenta 
que la ilegalidad de la orden de visita domiciliaria parte de la base de la inexis
tencia legal de la autoridad que la emitió, esto es, del administrador local de 
auditoría Fiscal de uruapan, toda vez que de un análisis relacionado y con
gruente del contenido de los artículos 17, fracción iii, último párrafo y 19, inciso 
a, fracción i, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
con el diverso dispositivo 37, apartado a, fracción XXX, del propio reglamento, 
así se desprende, y ello torna incontrovertible que, en este aspecto, la orden 
de visita domiciliaria cumple con la debida fundamentación y motivación de 
los actos de autoridad, pues quien la suscribió sí es competente para emitirla, 
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25 Visible en la página 990 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
2007, correspondiente a la Novena Época.

además de que su cargo también está previsto en las disposiciones legales 
que se citaron; por tanto, su motivo de disenso en esta porción deviene 
infundado. 

B. en efecto, en relación con la porción del motivo de disenso en que la 
quejosa argumenta que la autoridad señalada como responsable no analizó 
en forma legal el quinto concepto de anulación que le planteó, en el sentido de 
que la demandada no invocó en los actos impugnados la competencia mate
rial para nombrar o habilitar visitadores, carece de fundamentación legal y 
lógica jurídica, ya que el numeral indicado en último término no faculta a la 
demandada para nombrar a los visitadores que van a llevar a cabo la visita 
domiciliaria, sino que debió citarse también el primer párrafo de ese precep
to, pues la indicación exclusiva del párrafo segundo excluye al primero, y que 
también debieron citarse los artículos 9, fracción Vii y 10, fracción i, del re
glamento interior del Servicio de administración tributaria; lo que la deja en 
estado de indefensión.

lo anterior es de esa forma, porque contrariamente a lo que aduce la 
quejosa, la Sala responsable se apegó a derecho, al determinar que en el caso 
a estudio era suficiente que en la orden de visita domiciliaria se hubiera invo
cado el numeral 43, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación.

Se afirma de ese modo, porque la referida disposición específica con 
precisión, no de forma ambigua, lo relativo al nombramiento de la persona o 
personas que deben efectuar la visita, su sustitución, aumento o reducción, 
así como su actuación en la visita conjunta o separadamente.

es así, porque como legalmente lo estimó la Sala Fiscal responsable, la 
competencia de la autoridad demandada se justifica, en el aspecto relativo al nom
bramiento de la persona o personas que debían efectuar la misma, con apoyo 
en la tesis de jurisprudencia que invocó, de rubro: "ordeN de ViSita domi
Ciliaria. la autoridad emiSora deBe FuNdar Su CompeteNCia 
para NomBrar a la perSoNa o perSoNaS Que eFeCtuarÁN la ViSi
ta CoNJuNta o SeparadameNte, eN el artÍCulo 43, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, SiN Que le eXima de eSta oBliGa
CióN el HaBer NomBrado a uNa Sola perSoNa para eFeCtuarla 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2005)."25 
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tesis de jurisprudencia que la autoridad responsable, en términos de lo 
que establece el artículo 217 de la ley de amparo en vigor, estaba obligada a 
observar, y la que, además, tiene aplicación al caso.

es así, porque de la ejecutoria de la cual emergió se obtiene, en lo que 
interesa, que la referida Sala determinó:

• en la contradicción de tesis 94/2000SS, de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintiséis de octubre de 
dos mil uno, se sostuvo el criterio jurisprudencial cuyos datos de identificación 
y rubro son los siguientes: Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XiV, noviembre de 2001, tesis 2a./J. 57/2001, página 31: "Com
peteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. eN el maNdamieN
to eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia, deBe SeÑalarSe 
CoN preCiSióN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN 
eJerCida Y, eN Su CaSo, la reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo Y SuBiNCi
So.". la contradicción de tesis 114/2005SS, fallada en sesión de dos de septiem
bre de dos mil cinco, dio origen a la jurisprudencia cuyos datos de localización 
y rubro son: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXii, septiembre de 2005, tesis 2a./J. 115/2005, página 310: 
"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieN
to eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe 
FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN 
eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN 
CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma CompleJa, 
HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte."

• de las consideraciones en que se sustentaron los criterios jurispruden
ciales mencionados, se desprende que la Segunda Sala ha establecido que la 
garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos –ahora elevada a la categoría de 
derecho fundamental de todo gobernado– lleva implícita la idea de exactitud 
y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad admi
nistrativa a emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídica
mente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de 
otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las au
toridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 
prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos le
gales necesarios.

• la fundamentación de la competencia de la autoridad que dicta el 
acto de molestia descansa en el principio de legalidad, consistente en que los 
órganos o autoridades estatales sólo pueden hacer aquello que expresamente 
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les permita la ley, por lo que la autoridad tiene que fundar en derecho su com
petencia y, por tanto, no basta la cita global del ordenamiento jurídico que se 
la confiere, sino que es necesario citar en el cuerpo mismo del documento 
que lo contenga, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o 
decreto que otorgue tal legitimación. 

• para cumplir con el derecho fundamental de fundamentación, esta
blecido en el artículo 16 de la Constitución Federal, en cuanto a la competencia 
de la autoridad para emitir el acto de molestia, es necesario que en el docu
mento que lo contenga se precise la ley, reglamento, decreto o acuerdo que 
le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso 
o subinciso; y que en el supuesto de que el ordenamiento legal no los conten
ga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspon
diente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión 
las facultades que corresponden a la autoridad emisora del acto de molestia, 
pues de no ser así se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez 
que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se en
cuentra o no en el ámbito competencial respectivo y, en consecuencia, si está 
o no ajustado a derecho.

• el artículo 43 del Código Fiscal de la Federación contiene tres fracciones, 
en las cuales se individualiza con claridad lo que debe indicarse en la orden 
de visita, además de los requisitos a que se refiere el artículo 38 del orde
namiento legal citado, especificándose en su fracción II, con precisión, 
sin dar lugar a ninguna ambigüedad, lo relativo al nombramiento de la 
persona o personas que deban efectuar la visita, su sustitución, aumen
to o reducción, así como a su actuación en la visita conjunta o separa
damente. (lo resaltado es de este tribunal Colegiado de Circuito)

• el artículo 43 del Código Fiscal de la Federación no es una norma 
compleja, dado que ésta se individualiza en tres fracciones, en las que con 
claridad, certeza y precisión se señala lo que debe indicarse en la orden de 
visita domiciliaria, es decir, otorga certeza y seguridad jurídica al particular 
frente a los actos que las autoridades efectúen o pretendan efectuar con fun
damento en el precepto mencionado, lo que asegura la prerrogativa de su 
defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios, 
puesto que no ignoraría si el proceder de la autoridad se encuentra o no en el 
ámbito competencial respectivo y, por ende, si está o no ajustado a derecho.

• para estimar debidamente fundada la orden de visita, en cuanto a la 
competencia de la autoridad emisora para nombrar a la persona o per
sonas que efectuarán la visita, y para que la realicen conjunta o sepa
radamente, no es necesario citar en el documento correspondiente el 
se gundo párrafo de la fracción II del artículo 43 del Código Fiscal de la 
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Federación, sino únicamente la fracción II de este numeral, que es la que 
contiene con claridad, certeza y precisión, sin dar lugar a ninguna am
bigüedad, las facultades respectivas. (lo resaltado es de este tribunal Co
legiado de Circuito)

• en la inteligencia de que la autoridad no se libera de la obligación 
anotada por el hecho de que en algunas órdenes de visita haya designado 
únicamente a un visitador y señalado que podía efectuar la visita conjunta o 
separadamente, toda vez que si en la fracción ii del artículo 43 del Código Fiscal 
de la Federación se establece que en cualquier tiempo la autoridad compe
tente podrá aumentar en su número la persona o personas que deban efectuar 
la visita, es aceptable legalmente que, aunque se trate de un solo visitador, se 
ordene que podrá efectuar la visita conjunta o separadamente, ya que esta 
actuación conjunta podría darse en cualquier tiempo de la visita.

• además, si en la orden de visita se determinó que la persona desig
nada para llevarla a cabo podría hacerlo conjunta o separadamente, la auto
ridad debía citar el fundamento que apoyara su determinación, ya que no es 
posible liberar a la autoridad de la obligación de fundamentar su actuación, 
dado que se privaría al afectado de un elemento que pudiera resultar esencial 
para impugnar adecuadamente la orden de visita, cuando lo considere con
veniente, al desconocer la norma legal que faculta a la autoridad a emitir el acto 
de molestia que afecta su esfera jurídica y, en su caso, de controvertir la actua
ción de aquélla cuando estime que tal visita no se ajusta al ordenamiento jurídico 
que le otorga atribuciones para ello o cuando la disposición jurídica pudiere 
encontrarse en contradicción con la Constitución Federal, lo que resultaría 
contrario a lo dispuesto por el artículo 16 constitucional. 

de ahí que al tener la referida jurisprudencia aplicación al caso, en 
virtud de que de la misma, como ya se indicó, se obtiene que es suficiente la cita 
del numeral 43, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, para establecer 
la fundamentación de la competencia material respecto al nombramiento de los 
visitadores en la orden de visita domiciliaria, dado que, se reitera, la misma le 
confiere a la autoridad demandada la competencia para designar a la perso
na o personas que efectuarán la visita y para que la realicen conjunta o sepa
radamente, ya que ahí se contiene esa facultad. de ahí lo infundado de su 
argumento.

en ese orden de ideas, no asiste razón a la quejosa cuando argumenta, 
en otra parte del motivo de desacuerdo en examen, que las consideraciones 
que vertió la Sala sobre dicho tópico carecen de fundamentación legal y lógica 
jurídica, en virtud de que el numeral 43, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación, no es el dispositivo que faculta a la autoridad para designar a los 
visitadores que llevan a cabo la visita domiciliaria. Habida cuenta que, como 
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ya se señaló, esa disposición es la que establece la facultad para nombrar a 
la persona o personas que van a llevar a cabo una visita domiciliaria; de donde 
se sigue, que no se le dejó en estado de indefensión a la quejosa con la cita 
de esa disposición en la orden de visita domiciliaria, en virtud de que las per
sonas que la llevaron a cabo estaban autorizadas para ello.

infundada también es la parte del único concepto de violación en la que 
la quejosa aduce que la autoridad señalada como responsable estaba obligada 
a determinar que, además de que era suficiente la cita del artículo 43, frac
ción ii, del Código Fiscal de la Federación, debió invocarse también el artículo 
9o., fracción Vii, en relación con el numeral 10, fracción i, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, porque:

• es una atribución otorgada a las administraciones generales, que no 
es extensiva a las administraciones locales, por lo que ello no es necesario 
que la administración local de auditoría Fiscal tuviera que citar esas dispo
siciones como sustento de la designación de visitadores. 

• el numeral indicado en primer lugar no prevé la atribución para que 
en una orden de visita domiciliaria se diga qué personas la van a ejecutar, pues 
la atribución es de carácter administrativo, que opera al interior de la propia 
administración, en el sentido de que es al administrador general al que le 
corresponde, en cuanto autoridad superior de las administraciones locales 
de su misma denominación. 

• en la especie, se citó el artículo 17, párrafo primero, fracción iii, del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, con lo cual la 
autoridad demandada demostró tener atribuciones plenas para emitir la orden 
de visita domiciliaria, por lo que también quedó facultada para aplicar las 
disposiciones que regulan el procedimiento, entre las que se encuentran la de 
autorizar a los visitadores, es decir, que esa atribución es dependiente y no 
ajena al procedimiento. 

• es verdad que no existe norma reglamentaria que haga referencia a 
la atribución que adujo la ahora quejosa, sin embargo, no era necesario por
que, como se dijo, el artículo 43, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación 
lo establece, y la designación de visitadores no es propiamente una facultad, 
sino el cumplimiento de un requisito legal de una obligación, que puede hacer 
quien acredita tener facultades para emitir una orden de visita.

tales argumentos son infundados. 

C. las disconformidades contenidas en la tercera parte del único con
cepto de violación, en relación a que la orden de visita domiciliaria debió dirigir
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se sólo a la persona moral ahora quejosa y no por conducto de su representante 
legal, resultan infundadas. 

Se determina lo anterior, pues al margen de que la quejosa no cuestio
na la consideración toral en que la autoridad responsable se apoyó para de
sestimar el concepto de impugnación a través del cual tildó de ilegal que la 
orden de visita domiciliaria se hubiera dirigido al representante de la contri
buyente, es decir, no rebate que la Sala Fiscal considerara, previo a la trans
cripción de las partes relativas a la orden de visita domiciliaria y resolución 
determinante de crédito, lo siguiente: 

"es cierto, como lo sostiene la accionante, que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, los 
actos administrativos que se deban notificar deberán ostentar el nombre de 
la persona a quien van dirigidos y que de conformidad con el diverso 43, frac
ción iii, del mismo instrumento legal, la orden de visita debe contener impreso 
el nombre del visitado; empero, en el caso ese requisito se cumplió en la orden 
de visita contenida en el oficio **********, de 25 de agosto de 2010, que a 
fojas 1030 del sumario del expediente que se resuelve, en la que se advierte 
que fue dirigida en los siguientes términos: ‘C. representante legal de 
**********’. Con lo que se concluye que, en efecto, en la orden se señaló la 
persona a quien ésta iba dirigida, en acatamiento de lo dispuesto por el ar
tículo 38, fracción V, del código tributario federal y, en consecuencia, resulta 
infundado del argumento que nos ocupa.—Se dice que es infundado el argu
mento del accionante, porque el hecho de que en la orden de visita domiciliaria 
se haya señalado al C. representante legal, no ocasionó inseguridad jurídica 
a quien demanda, porque no debe perderse de vista que, dada la naturaleza 
jurídica de la persona moral y la forma en que ésta obró, se obliga por con
ducto de sus órganos de representación o representante legal, de conformidad 
con el artículo 10 de la ley General de Sociedades mercantiles; por lo que si 
previo a estampar el nombre de la persona moral, además la autoridad señaló 
‘C. representante legal de’, ello no dio lugar a confusión alguna respecto de 
la persona a quien iban dirigidas las facultades de comprobación y la posterior 
liquidación…" 

lo cierto es que dicha determinación es ajustada a derecho, según se 
explica a continuación. 

en efecto, la orden de visita domiciliaria, en lo referente al destinatario, en 
su calidad de contribuyente, la regulan los artículos 42, fracción iii, 43, fracción 
iii, 44, fracción ii y 45 del Código Fiscal de la Federación y, tanto la doctrina 
como la ley, han considerado el concepto de persona, como una entidad do
tada de existencia jurídica susceptible de ser titular de derechos subjetivos, 
facultades, obligaciones y responsabilidades jurídicas.
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al respecto, el Código Civil Federal, en sus artículos 22, 25, 26 y 27, dispone: 

"artículo 22. la capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere 
por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un 
individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por na
cido para los efectos declarados en el presente código."

"artículo 25. Son personas morales:

"i. la Nación, los estados y los municipios;

"ii. las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley;

"iii. las sociedades civiles o mercantiles;

"iV. los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se 
refiere la fracción XVi del artículo 123 de la Constitución Federal;

"V. las sociedades cooperativas y mutualistas;

"Vi. las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan 
fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siem
pre que no fueren desconocidas por la ley.

"Vii. las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los 
términos del artículo 2736."

"artículo 26. las personas morales pueden ejercitar todos los derechos 
que sean necesarios para realizar el objeto de su institución."

"artículo 27. las personas morales obran y se obligan por medio de los 
órganos que las representan sea por disposición de la ley o conforme a las dis
posiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus estatutos."

por su parte, el artículo 109, párrafo segundo, correspondiente al título 
cuarto "de las sociedades rurales", de la ley agraria, dispone: 

"artículo 109. ... el órgano supremo será la asamblea general que se 
integrará con dos representantes de cada una de las asambleas de los ejidos 
o de las comunidades miembros de la unión y dos representantes designados de 
entre los miembros del comisariado y el consejo de vigilancia de los mismos." 

de los anteriores preceptos legales se desprende que la persona moral 
sólo podrá apersonarse a través de su representante y los actos jurídicos –por 
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los que ésta adquiera derechos u obligaciones– deberán entenderse con las 
personas físicas que tengan a su cargo su representación, independiente
mente de que los documentos en que se contengan esos derechos u obligacio
nes se expidan o vayan dirigidos a nombre de la persona moral o que también 
se incluya de modo expreso a su representante. 

tratándose de la expedición de las órdenes de visita domiciliaria dirigi
das a las personas morales, aun agrícolas, al establecer el artículo 43, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, que tales órdenes deberán contener 
impreso el nombre del visitado; a su vez, el diverso numeral 44, fracción ii, de la 
codificación aludida prevé que si al presentarse los visitadores al lugar en donde 
deba practicarse la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, de
jarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar para que el men
cionado visitado o su representante lo esperen a hora determinada del día 
siguiente para recibir la orden de visita, y si no lo hicieren, la visita se iniciará 
con quien se encuentre en el lugar visitado.

de modo que, siendo la persona moral una ficción legal, que actúa y se 
obliga a través de sus representantes legales, apersonándose ante cualquier 
autoridad en virtud de éstos, resulta claro que para la legalidad de los men
cionados orden y citatorio en los términos de los dispositivos del Código Fiscal 
de la Federación, es legal que se haya dirigido al representante de la persona 
moral (C. representante legal de **********), para que se entienda con ello, 
no sólo que la orden de visita domiciliaria se dirige a la persona moral que es 
representada por la persona física que ejerza esa representación legal, sino 
también que la diligencia deberá ser atendida sólo por quien acredite tener 
esa legal representación de la sociedad de que se trate.

así lo es, porque si bien la persona moral está dotada de personalidad 
jurídica propia, distinta de la de sus socios, ya civil, ya mercantil, agraria o rural, 
es la única obligada por el acto de la autoridad fiscal que se pretende notificar 
y, en tales condiciones, deberá responder ante la autoridad como tal, esto es, 
a través de su representante legal, por no poder hacerlo personalmente como 
si se tratara de una persona física, por eso se dice que es una ficción legal. 

No cabe exigir, como lo pretende la quejosa, que para la validez de la 
orden de visita domiciliaria, ésta debió dirigirse sólo a la persona moral, o 
como ahora lo introduce, pues no lo hizo valer en la demanda de nulidad a 
través del comisariado ejidal del núcleo agrario al que pertenece, ya que con 
aquella referencia del destinatario se entiende que se dirigió al representante 
legal y no a la representada pues, contrario a lo así esgrimido, es legal y correc
to que la autoridad fiscal exactora haya dirigido la apuntada orden al repre
sentante legal de la persona moral mencionada.
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en primera, porque de acuerdo con el artículo 44, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación, que regula el procedimiento para verificar las visitas 
domiciliarias, cuando éstas deban notificarse de manera personal, no se des
prende formalidad alguna en el sentido pretendido por la quejosa y, en segun
da, porque con ello no le genera ningún estado de incertidumbre o indefensión, 
al poder apersonarse sólo de esta manera.

de ahí que resulte legal que la orden de visita domiciliaria se haya dirigi
do a su representante legal, no como persona física, sino como persona que 
tiene a su cargo hacer frente a los derechos y obligaciones en los que la em
presa contribuyente sea su titular, como aconteció en la especie, por lo que 
aun cuando se hubiera dirigido a la persona moral y no se hubiera mencionado 
al representante legal, de cualquier forma tendría que atenderse con éste.

entonces, es válido sustentar que, en el caso, aplica por analogía, la ju
risprudencia 2a./J. 48/1995, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de rubro: "CitatorioS para NotiFiCaCióN eN materia 
FiSCal. No eS NeCeSario para Su ValideZ, Que Se diriJaN, ademÁS 
de la perSoNa moral iNtereSada, a Su repreSeNtaNte leGal.", pues
to que si ese criterio establece que es aplicable al tratarse de las notificaciones 
en materia fiscal en general, lo cierto es que en ellas también pueden incluirse 
las relativas a las órdenes de visita domiciliaria, previstas por el artículo 44, 
fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, ya que al ser parte integrante 
del contenido de índole tributario, no se deben analizar de manera indepen
diente o aislada, pues en todo momento la notificación de la orden de visita se 
lleva a cabo por personal adscrito a una autoridad administrativa, que actúa 
en estricto apego al Código Fiscal de la Federación, en este caso, según lo 
previsto por su artículo 44, fracción ii, el cual tiene relación directa con "las 
notificaciones en materia fiscal en general", de que trata la tesis de jurispru
dencia en cuestión.

también es de tomarse en consideración que de conformidad con los 
artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación –que prevén las 
reglas para las notificaciones personales de los actos administrativos en ma
teria fiscal, y que han sido interpretados en la contradicción de tesis 3/95SS 
de la que derivó la citada jurisprudencia referida–, se tiene que si al realizar la 
diligencia correspondiente el notificador no encuentra a quien debe notificar, 
le dejará citatorio en el domicilio para que espere a una hora fija del día hábil 
siguiente, y si la persona citada o su representante legal no esperaren, se 
practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio. 

por tanto, la emisión de la orden con los requisitos exigidos por la norma 
es exigencia del derecho de seguridad jurídica, pues al tener conocimiento 
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de todo lo anterior, el visitado o su representante están en posibilidad de deci
dir si es necesaria o no su presencia en aquella diligencia.

en otras palabras, dicho precepto, al referirse a las visitas domiciliarias 
que la autoridad puede practicar a los particulares para verificar el cumplimien
to de sus obligaciones fiscales, se encuentra sujeto a lo dispuesto por el diverso 
artículo 16 constitucional, que establece el derecho subjetivo elevado a la 
categoría de derecho fundamental de inviolabilidad al domicilio, pues la visita 
domiciliaria se constituye como un acto de molestia que, para llevarse a cabo, 
debe satisfacer ciertos requisitos, tales como que la orden respectiva debe 
ser por escrito, emitida por autoridad competente, fundada y motivada; acto de 
molestia que, aplicado a la materia fiscal, adicionalmente debe contener los 
requisitos que la ley de la materia dispone, esto es, los previstos en los artícu
los 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, consistentes en: expresar el 
nombre del visitado, lugar a inspeccionar y el objeto de la visita, requisitos 
que de no cumplirse hacen ilegal la orden de visita de que se trata y, en cuanto 
a los requisitos del citatorio, el precepto que se analiza exige que se especifi
que que es para recibir la mencionada orden de visita, de lo contrario el visita
do quedaría en estado de incertidumbre, al ignorar el motivo por el que se le cita. 

en ese orden de ideas, es claro que el citatorio debe dirigirse a su repre
sentante legal, para que la diligencia sea atendida por quien acredite tener la 
legal representación de la sociedad de que se trate, por ser físicamente el vincu
lado con la visita domiciliaria que se pretende notificar y con quien, de esti
mar lo conveniente, se iniciará dicha visita, caso contrario, se propiciaría un 
estado de incertidumbre jurídica, al ignorarse el motivo por el que se cita, 
pues al apersonarse nuevamente los visitadores el día y hora de la cita y rea
lizar la notificación y consecuente ejecución de la visita domiciliaria, ésta po
dría realizarse con cualquier persona que se encuentre en el lugar quien, 
además de carecer de la representación legal necesaria para actuar y obligar 
a la persona moral de que se trate, desconocería la dimensión jurídica del acto 
y sus consecuencias lo que propiciaría incertidumbre sobre su ejecución. 

lo anterior pone de manifiesto la importancia que reviste la orden de 
visita domiciliaria y su conocimiento cierto por el gobernado visitado, para el 
debido cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 16 de la Carta 
magna, pues es claro que no es lo mismo la práctica de una diligencia adminis
trativa en la que sólo se le notifique al particular una resolución determinada 
y en la que, por tanto, puede estimar irrelevante su presencia para recibirla, que 
la recepción de una orden de visita que implica su realización inmediata, la 
intromisión a su domicilio y la revisión de sus papeles, bienes y sistemas de 
registro contable.
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Consecuentemente, es legal que la orden de visita se haya dirigido al 
representante legal de la persona moral contribuyente, de acuerdo al derecho 
de certeza jurídica del contribuyente visitado en relación con la serie de con
secuencias jurídicas que se producirán al notificarse y realizarse la orden de 
visita domiciliaria, para que aquél esté en aptitud de decidir si es necesaria o 
no su presencia en la diligencia que se practicará, por ser quien, concreta
mente, está vinculado a la realización de dicha diligencia, y quien decide si su 
presencia es necesaria.

luego, si lo legal es que el citatorio de la entrega de la orden de visita 
domiciliaria a una persona moral se dirija a su representante legal, no a ella 
en sí, con mayor razón ha de puntualizarse que dicha orden de visita domici
liaria también debe dirigirse al representante legal de la persona moral a 
quien ha de practicársele; sobre todo porque, incluso, si se dirige a la persona 
moral a través de su representante legal, tampoco variaría el destinatario de 
la orden de visita domiciliaria.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 54/2004, que emanó 
de la contradicción de tesis 16/2004SS, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del contenido siguiente:

"ViSita domiCiliaria. CoNForme al artÍCulo 44, FraCCióN ii, 
primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tratÁNdoSe 
de perSoNaS moraleS, eS reQuiSito Que el Citatorio para eNtre
Gar la ordeN CorreSpoNdieNte e iNiCiar la diliGeNCia Se diriJa a 
Su repreSeNtaNte leGal, SiN Que Sea NeCeSario SeÑalar Su Nom
Bre por CareCer la autoridad de eSe dato.—el precepto mencionado 
regula el proceder de la autoridad visitadora cuando al presentarse al lugar 
donde debe practicarse la diligencia señalada no se encuentre el visitado o 
su representante legal, caso en el cual deberá dejarles citatorio para hora 
determinada del día siguiente para que reciban la orden de visita, diligencia 
que se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado, aun cuando no 
acudan a la cita relativa. ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha precisado que la intención del legislador manifestada en el artícu lo 
44, fracción ii, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, fue que el 
contribuyente visitado tenga conocimien to de que se realizara una visita en 
su domicilio fiscal, lo cual se logra mediante la especificación en el citatorio 
del tipo de diligencia administrativa para la que se cita, es decir, para recibir 
la orden de visita y, si lo estima conveniente, esté presente para su práctica, lo 
que se corrobora con las consecuencias que en el propio precepto se estable
cen ante la falta de atención al citatorio, ya que la visita implica intromisión al 
domicilio del particular que solamente puede realizarse mediante el cum plimien
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26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, mate
rias administrativa y constitucional, página 615.
27 el criterio anterior lo sostuvo este cuerpo colegiado al resolver –por unanimidad de votos– los 
juicios de amparo directo en materia administrativa 320/2009, 366/2010 y 53/2013, en sesiones de 
doce de noviembre de dos mil nueve, once de noviembre de dos mil diez y catorce de marzo 
de dos mil trece, siendo ponentes, respectivamente, del primero el magistrado Juan García orozco 
y de los dos restantes Víctorino rojas rivera.

to de los requisitos establecidos en el artícu lo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos al encontrarse consignada como derecho 
subjetivo elevado a la categoría de garantía individual la inviolabilidad domi
ciliaria; por tanto, no es lo mismo una diligencia en la que únicamente se 
notifique al particular una resolución determinada y en la que pueda estimar
se irrelevante su presencia para recibirla, que la recepción de una orden de 
visita que conlleva la realización inmediata y la intromisión a su domicilio para 
revisar sus papeles, bienes y sistemas de registro contable, lo que destaca la 
necesidad de que el contribuyente a quien se va a visitar tenga conocimien to 
indudable de la clase de diligencia administrativa para la que se le cita. en 
ese tenor, tratándose de personas morales, dicha garantía de certeza jurídica 
se cumple al dirigirse el citatorio a su representante legal, sin que sea nece
sario señalar su nombre por desconocerlo la autoridad, y por ser dicha perso
na quien, físicamente, está vinculada a la realización de esa diligencia y quien 
decide su participación en ella, pues, en caso contrario, al apersonarse nue
vamente los visitadores el día y hora de la cita, y realizar la notificación y eje
cución de la visita domiciliaria con cualquier persona que se encuentre en el 
lugar, se propiciaría incertidumbre sobre su ejecución, ya que además de ca
recer de la representación legal necesaria para actuar y obligarse a nombre 
de la persona moral de que se trate, desconoce la dimensión del acto y sus 
consecuencias jurídicas."26

Conforme al marco jurídico anterior, se impone establecer que la orden 
mencionada se ajustó a lo establecido en el artícu lo 38, fracciones iV y V, del 
Código Fiscal de la Federación,27 al señalar los datos que permiten identificar 
con exactitud a la destinataria, habida cuenta que la forma en que resolvió la 
autoridad responsable, y que antes se ha visto fue legal, no importa violación 
alguna a la aplicación del principio de interpretación pro persona ni, por ende, 
constituye violación alguna a los numerales 8 y 25 de la Convención america
na sobre derechos Humanos.

ello, porque la forma en que se emitió la orden de visita domiciliaria, en 
cuanto al destinatario se refiere, lejos de ocasionar un estado de incertidum
bre para el gobernado, sólo genera certeza y seguridad jurídica para éste, por 
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28 "artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio
nes, sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimien to. … la autoridad administrativa podrá practicar visitas domicilia
rias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; 
y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalida
des prescritas para los cateos."

un lado y, por el otro, los numerales 8 y 25 de la Convención referida sólo es
tablecen las garantías judiciales (de que toda persona tiene derecho a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable), así como la 
protección judicial (en el sentido de que toda persona tiene derecho a un re
curso sencillo y rápido, así como al compromiso de los estados parte de garan
tizar que la autoridad competente decida sobre los derechos de las personas 
que hagan uso de ese derecho); empero, no definen la forma en que la auto
ridad administrativa habrá de dirigir sus actos frente a las personas.

a más de que, en el caso, dentro del juicio contencioso no se hizo nu
gatorio derecho procesal alguno en perjuicio de la peticionaria del amparo, 
razón por la que se tornan inaplicables las diversas tesis que al respecto se 
invocan en el concepto de violación en estudio.

por último, es de puntualizarse en este apartado, que lo aducido en la 
porción citada del motivo de disenso, deviene también infundada, porque no 
es verdad que la autoridad responsable se haya basado en lo establecido en 
el artícu lo 10 de la ley General de Sociedades mercantiles.

d. la siguiente porción del único concepto de violación, en la que la 
quejosa aduce falta de fundamentación y motivación en la orden de visita 
domiciliaria, por lo que ve al objeto, es infundada.

antes, es necesario resaltar que, conforme al artícu lo 16 constitucional, 
ninguna persona puede ser molestada en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, salvo que medie un mandamien to escrito, emitido por la 
autoridad competente, donde se funde y motive la causa legal del procedimien
to.28 además, en el antepenúltimo párrafo, este precepto constitucional faculta 
a las autoridades administrativas a practicar visitas domiciliarias en relación 
con distintas materias, entre las cuales se encuentra la fiscal; es decir, la au
toridad tributaria tiene facultades para "comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a 
las formalidades prescritas para los cateos".
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29 "artícu lo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsa
bles solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales 
y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para com
probar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fisca
les, estarán facultadas para: i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 
en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al 
contribuyente la presentación de la documentación que proceda, para la rectificación del error u 
omisión de que se trate.—ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimien tos o en las oficinas de 
las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que pro
porcionen los datos, otros documentos o informes que se les requieran.—iii. practicar visitas a 
los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su 
contabilidad, bienes y mercancías.—iV. revisar los dictámenes formulados por contadores pú
blicos sobre los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajena
ción de acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de devolución de saldos 
a favor de impuesto al valor agregado y cualquier otro dictamen que tenga repercusión para 
efectos fiscales formulado por contador público y su relación con el cumplimien to de disposicio
nes fiscales.—V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cum
plimien to de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de 
la presentación de solicitudes o avisos en materia del registro Federal de Contribuyentes, así 
como para solicitar la exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal 
propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los en
vases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto co
rrespondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, 
de conformidad con el procedimien to previsto en el artícu lo 49 de este código.—las autoridades 
fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para su inscripción y ac
tualización de sus datos en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con las dispo
siciones fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito.—Vi. practicar u ordenar se 
practique avalúo o verificación física de toda clase de bienes, incluso durante su transporte.—
Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los informes y datos 
que posean con motivo de sus funciones.—Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular 
la denuncia, querella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por la 
posible comisión de delitos fiscales. las actuaciones que practiquen las autoridades fiscales 
tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa concede a las actas de la policía judicial; y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través de los abogados hacendarios que designe, 
será coadyuvante del ministerio público Federal, en los términos del Código Federal de pro ce
dimien tos penales.—las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta 
o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al contribu
yente.—en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de comprobación 
previstas en las fracciones ii, iii y iV de este artícu lo y en el ejercicio revisado se disminuyan 
pérdidas fiscales, se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de comprobación la 
documentación comprobatoria que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de 

dicho de otra forma, según la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, la autoridad fiscal tiene atribuciones para llevar a cabo visi
tas domiciliarias, aunque para ello es necesario que exhiba un mandamien to 
escrito debidamente fundado y motivado.

ahora, el artícu lo 42 del Código Fiscal de la Federación29 faculta a las 
autoridades fiscales para comprobar que los contribuyentes, responsables 
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la pérdida fiscal, independientemente del ejercicio en que se haya originado la misma, sin que 
dicho requerimien to se considere como un nuevo acto de comprobación.—la revisión que de las 
pérdidas fiscales efectúen las autoridades fiscales sólo tendrá efectos para la determinación del 
resultado del ejercicio sujeto a revisión."
30 "ViSita domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.", Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19171995, tomo iii, parte SCJN, tesis 183, página 126, registro di
gital: 391073.
31 "órdeNeS de ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer laS.", Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo iii, parte SCJN, tesis 509, página 367, re
gistro digital: 391399.

solidarios o terceros con ellos relacionados, hayan cumplido con las disposi
ciones fiscales –y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los 
créditos fiscales–, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y 
para proporcionar información a otras autoridades fiscales. en este contexto, 
se permite a la autoridad fiscal que lleve a cabo visitas en el domicilio de los 
contribuyentes, quienes deben exhibir la información, contabilidad, documen
tación o datos que les sean requeridos.

Sin embargo, atendiendo al derecho jurisprudencial que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado, para que se considere que una 
orden de visita está debidamente fundada y motivada –y, por tanto, cumpla 
con las exigencias establecidas en el artícu lo 16 constitucional–, es necesa
rio que reúna determinados requisitos.

en un primer momento, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación30 determinó que los requisitos que debía satisfacer la orden 
de visita domiciliaria emitida por autoridad administrativa eran:

• Constar en mandamien to escrito.

• Ser emitida por autoridad competente.

• expresar el nombre de la persona respecto de la cual se ordena la 
visita y el lugar que debe inspeccionarse.

• expresar el objeto que persigue la visita.

• llenar los demás requisitos fijados por la ley de la materia.

posteriormente, la propia Segunda Sala31 precisó que las órdenes de 
visita domiciliaria, que tienen por objeto verificar el cumplimien to de obliga
ciones fiscales, deben estar fundadas y motivadas –en cumplimien to al ar tícu lo 
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16 constitucional–; de igual manera, deben expresar el objeto o propósito de 
la visita.

del mismo modo especificó que, para cumplir estos requisitos, era ne
cesario precisar en la orden los nombres de los impuestos cuyo cumplimien
to se pretende verificar, ya que ello permite a la persona visitada conocer las 
obligaciones a su cargo que serán revisadas. asimismo, esto tiene el efecto 
de que los visitadores se ajusten a los renglones establecidos en la orden. 
en suma, afirmó que para que las visitas se sujeten a las formalidades previs
tas para los cateos –como lo ordena el artícu lo 16 constitucional– deben se
ñalar el objeto buscado. en el caso de la orden de visita, esto se logra al 
puntualizar por su nombre el impuesto de cuyo cumplimien to se trate.

en ese mismo sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro y texto siguientes:

"ordeN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto.—acorde con lo pre
visto en el artícu lo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 
por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: ‘ViSi
ta domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.’ (tesis 
183, página 126, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995) y ‘órdeNeS 
de ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer laS.’ (tesis 
509, página 367, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en 
consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud estable
cida por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria, 
cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, inten
ción, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que tienen las 
autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como cosa, ele
mento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revi
sa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe ser 
general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por ende, 
no dejarlo en estado de indefensión. por tanto, la orden que realiza un listado 
de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada tenga 
que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna genéri
ca, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de comproba
ción, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que obste a lo 
anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las contribu
ciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, porque en 
ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarrollo de 
la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe sujetarse única
mente a lo señalado en la orden y no a la inversa. esta conclusión, sin embar
go, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice o 
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página 333, registro digital: 197273.

detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspon
dientes, porque tal exageración provocaría que con una sola circunstancia 
que faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual restringiría 
ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación que tampoco es la 
pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. es ne
cesario precisar que las anteriores consideraciones únicamente son válidas 
tratándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de 
ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de acuerdo con su registro 
de alta, sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que es distinta de 
los casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que no están ins
critos en el registro Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la or
den necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones 
están a cargo del destinatario de la orden. también debe señalarse que las 
contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las materiales 
o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo de deber tribu
tario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no solamente al 
causante o contribuyente propiamente dicho, sino también a los retenedores, 
responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de las normas 
tributarias tenga que rendir cuentas al fisco."32

del citado criterio se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción reiteró que la orden de visita domiciliaria debe satisfacer ciertos requisi
tos mínimos para cumplir con lo dispuesto en el artícu lo 16 de la Constitución 
Federal. así pues, en ésta debe establecerse su objeto, entendido como lo que 
produce certidumbre en lo que se revisa (la cosa, elemento, tema o materia 
sobre el cual versará la revisión). esto tiene la finalidad de dar seguridad al 
gobernado y no dejarlo en estado de indefensión. de esta forma, es necesario 
que el objeto de la orden sea determinado, no general, para lo cual deben 
especificarse las contribuciones que afecten al contribuyente y las cuales 
serán revisadas.

de la ejecutoria que se emitió en la contradicción de tesis 23/97, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con 
la pre cisión del objeto, se resaltan los aspectos siguientes:

• el objeto debe indicar las contribuciones, sean aportaciones de segu
ridad social, impuestos, derechos, contribuciones de mejoras o las obligacio
nes específicas que afecten al contribuyente, obligado tributario, lo que no se 
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logra con un listado tan profuso que al agotar todo tipo de deberes fiscales 
que sólo en abstracto pueden ser exigibles a un causante universal, se con
vierta en genérico.

• la orden que realiza un listado de contribuciones, que nada tienen 
que ver con la situación fiscal del sujeto a quien va dirigida, desde luego la 
torna genérica.

• el objeto de la orden de visita domiciliaria en materia fiscal debe ser 
concreto, en atención a que su práctica debe sujetarse únicamente a lo seña
lado en ella y no a la inversa.

• la anterior determinación debe apreciarse con mesura, sin preten
der, por otra parte, obligar a las autoridades hacendarias a exagerar en 
la especificación del objeto, hasta el punto de exigir que indiquen ca
pítulos o disposiciones de las leyes tributarias puesto que ello iría en 
detrimento de la facultad comprobatoria.

Finalmente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, sobre el tema emitió la jurisprudencia 2a./J. 61/2010, de rubro y texto 
siguientes:

"reViSióN de eSCritorio o ViSita domiCiliaria. laS órdeNeS 
relatiVaS diriGidaS a loS GoBerNadoS Como SuJetoS direCtoS Y 
Como reteNedoreS, CumpleN loS reQuiSitoS de FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN CuaNdo Se FuNdaN eN el artÍCulo 42, FraCCioNeS ii Y 
iii, reSpeCtiVameNte, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—las ór
denes citadas, previstas en las fracciones ii y iii del artícu lo 42 del Código 
Fiscal de la Federación, que pueden dirigirse a los contribuyentes, responsa
bles solidarios o terceros con ellos relacionados, satisfacen los requisitos de 
fundamentación y motivación contenidos en los artícu los 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 38, fracción iV, del menciona
do código, cuando además de fundarse en aquellas fracciones, precisan las 
contribuciones motivo de verificación en cada caso y cumplen las condiciones 
formales inherentes. lo anterior es así, en primer lugar, porque tales fraccio
nes prevén dichas órdenes, y la circunstancia de que aludan a los retenedores 
y no expresamente a los responsables solidarios no genera incertidumbre en 
sus destinatarios respecto a la facultad de comprobación que la autoridad 
fiscal haya decidido ejercer en cada caso; y, en segundo lugar, porque no resul
tan genéricas en su objeto ni provocan inseguridad jurídica, porque no crean 
duda en sus destinatarios, pues si bien las citadas fracciones ii y iii no con
templan específicamente la figura del retenedor, como uno de los obligados 
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a proporcionar información y documentación a las autoridades fiscales para 
que ejerzan sus facultades de comprobación, al hacerse referencia al rete
nedor se entiende que se alude a un responsable solidario del contribuyen te, 
pues el retenedor constituye una especie del género responsable solidario, 
según se desprende de la fracción i del artícu lo 26 del invocado or denamien
to tributario. por el contrario, las órdenes así emitidas favorecen en mayor 
entidad a sus destinatarios, pues si se ha considerado que la autoridad admi
nistrativa no está obligada a señalar por qué les atribuye el carácter de contri
buyentes directos, responsables solidarios o terceros relacionados, es evidente 
que genera mayor seguridad jurídica la circunstancia de que a los destinata
rios se les otorgue el carácter de retenedores, cuyo término resulta ser más 
específico que el de responsables solidarios, porque dentro de éste se en
cuentran tanto los retenedores como los enlistados en las demás fracciones 
del citado artícu lo 26. en esa tesitura, es innecesario que en las órdenes de 
que se trata se invoque la fracción i de ese último numeral, en la medida 
en que no es en ella donde se prevé la facultad de comprobación respectiva, 
sino únicamente se precisa el alcance de la figura de la responsabilidad soli
daria referida en las multicitadas fracciones ii y iii, al establecerse, en aquélla, 
que los retenedores son responsables solidarios con los contribuyentes."33

esto es, determinó que las órdenes de visita domiciliaria y/o de revisión 
de escritorio, dirigidas a los gobernados como sujetos directos y como rete
nedores, se consideran debidamente fundadas y motivadas cuando en ellas 
se invoca el artícu lo 42, fracciones ii o iii –dependiendo del tipo de revisión–, 
del Código Fiscal de la Federación. para llegar a esta conclusión, se afirmó 
que las órdenes de visita previstas en esas fracciones del Código Fiscal de la 
Federación satisfacen los requisitos de fundamentación y motivación cuan
do se hacen con base en las fracciones ii y iii del artícu lo 42 del mencionado 
código, precisan las contribuciones motivo de verificación en cada caso y 
cumplen las condiciones formales inherentes. en esta lógica, se afirmó que 
las órdenes emitidas con ese fundamento legal no generan incertidumbre en 
el contribuyente, no resultan genéricas en su objeto ni provocan inseguridad 
jurídica, porque no crean duda en sus destinatarios.

de ahí se concluye que las órdenes de visita domiciliaria deben estar 
fundadas y motivadas. para ello, la autoridad debe expresar cuál es el objeto 
de la visita, entendido como la cosa, elemento, tema o materia que da certi
dumbre en lo que se revisa al contribuyente; para lograr ello, es necesario que 
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la orden de visita debe generar certidumbre en su destinatario, estableciendo 
de manera específica su objeto y con ello se logra su validez. todo esto con el 
fin de provocar seguridad jurídica.

Conforme al propio artícu lo 42 del Código Fiscal de la Federación, las 
autoridades fiscales tienen facultades de comprobación, ya sea en relación 
con algún contribuyente, sus responsables solidarios o con los terceros que 
tengan relación con aquél. en esta tesitura, cuando una orden de visita se 
dirige al contribuyente principal, es necesario que en ella se especifique el 
objeto, para lo cual, resulta indispensable, entre otras cosas, indicar cuál es 
la contribución que será revisada.

en el supuesto fáctico, se tiene que la orden para la práctica de la visita 
domiciliaria, que es materia del presente asunto, de veintitrés de agosto de dos 
mil diez, emitida por el administrador local de auditoría Fiscal de uruapan, 
determinó como objeto de ésta el "comprobar el cumplimien to de las disposi
ciones federales: impuesto al valor agregado mensual, impuesto sobre 
la renta e impuesto empresarial al activo." en tanto, respecto del periodo 
de la revisión se asentó que fue "el ejercicio fiscal comprendido del 1 de 
enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006".

luego, se tiene que el objeto de tal orden de visita domiciliaria sí cum
ple con el requisito jurisprudencial de ser determinado y no general, al espe
cificarse que se comprobaría el cumplimien to del impuesto al valor agregado 
mensual, impuesto sobre la renta e impuesto al activo, lo que en modo alguno 
es un listado profuso que se llegue a considerar genérico.

por el contrario, con la enunciación de los tres tipos de impuestos que 
fue el objeto de la visita domiciliaria, es específica, tan es así que son contri
buciones que estaban relacionadas con las obligaciones fiscales de la hoy 
quejosa, lo cual se corrobora con la propia resolución de determinación del 
crédito fiscal, emitida por el administrador local de auditoría Fiscal de urua
pan, donde determinó un crédito fiscal en cantidad de **********, por concep
to de impuesto sobre la renta anual actualizado, pagos provisionales mensuales 
del impuesto sobre la renta, impuesto al activo anual actualizado, actualiza
ción de los pagos provisionales mensuales del impuesto al activo, impuesto 
al valor agregado mensual actualizado, recargos y multas, correspondientes al 
ejercicio fiscal dos mil seis, así como un reparto de utilidades por pagar en 
cantidad de **********.

además, la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en momento alguno alude a que para tener 
por precisado un objeto en la orden de visita, se tenga que pormenorizar o 
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detallar el capítulo o las disposiciones tributarias correspondientes, ni aun 
cuando se trate de contribuyentes registrados ante el registro Federal de 
Contribuyentes, en razón de que dicho requisito quedó acotado a la sola men
ción de las contribuciones que afectaran al contribuyente –sin llegar a ser 
genérico– sin que incluyera la exageración específica del objeto, hasta el 
punto de exigir que indiquen capítulos o disposiciones de las leyes tributa
rias, puesto que ello iría en detrimento de la facultad comprobatoria.

adicionalmente, no es posible llegar al extremo de exigir que en la es
pecificación del objeto de la visita domiciliaria se deban precisar las contribu
ciones que se tienen por no cumplidas; esto es así, en razón de que la autoridad 
fiscal –en ejercicio de sus facultades de comprobación– no sólo se limita a 
verificar el cumplimien to de las obligaciones fiscales sino, además, que éstas 
se hayan realizado en la forma y plazos previstos por las leyes.

esto es así, porque la autoridad fiscal está facultada en el artícu lo 16 
constitucional, para ejercer facultades de comprobación (inspección, verifi
cación, determinación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista en 
el artícu lo 31, fracción iV, del mismo ordenamien to Supremo, las que se en
cuentran establecidas de igual forma en el numeral 42 del Código Fiscal de la 
Federación, y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, determinar o liquidar 
las citadas obligaciones, facultades que encuentran en el mismo ordenamien
to legal invocado una regulación y procedimien to propios que cumplir.34

Considerar lo contrario sería tanto como limitar las facultades de com
probación que tienen las autoridades fiscales.

además, la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se justifica al hacer refe
rencia que ésta establecía el sentido y alcance de lo que se debe entender por 
"requisito de precisión del objeto en una orden de visita", con lo cual, cumplió 
con el requisito necesario de la fundamentación y motivación de las resolu
ciones jurisdiccionales.35
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de ahí lo infundado de los conceptos de violación en estudio, al no 
existir violación alguna a los derechos fundamentales con la determinación 
contenida en la sentencia reclamada, en la parte impugnada.

e. el diverso concepto de violación en el que la quejosa aduce falta de 
motivación y fundamentación de la orden de visita domiciliaria, en virtud de que 
se citan dos domicilios diversos, es infundado (considerando séptimo del acto 
reclamado).

lo anterior es así, porque la orden de visita domiciliaria sí cumple con 
los requisitos de motivación y fundamentación exigidos por los artícu los 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 38, fracción iV y 
43, fracción, i del Código Fiscal de la Federación, porque si bien en la orden 
se mencionan dos domicilios: **********, y otro el ubicado en **********, 
michoacán, C.p. **********, este último no puede considerarse como otro 
domicilio fiscal en el que podría llevarse a cabo la visita, pues corresponde al 
lugar donde se ubica la administración local de auditoría Fiscal de uruapan, 
y lo pone de manifiesto el que después del nombre de la ciudad a que ya se 
hizo referencia, aparece la página de internet www.sat.gob.mx, la cual se refie
re al Servicio de administración tributaria del Gobierno mexicano; y se reafir
ma aún más, porque en cada una de las cuarenta páginas, en la parte baja y 
en renglón por separado, que conforman la resolución determinante de los 
créditos fiscales, se precisa el domicilio, teléfono y página de internet antes 
aludidos; de ahí el porqué en la precitada orden de visita domiciliaria sí se 
encuentra perfectamente definido el domicilio fiscal en que se practicaría la 
visita domiciliaria, como lo prevé el artícu lo 43, fracción i, del Código Fiscal de 
la Federación.

así, la orden de visita domiciliaria en cuestión cumple con los requisitos 
de motivación y fundamentación exigidos por los dispositivos 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 38, fracción iV y 43, fracción 
i, del Código Fiscal de la Federación.

al respecto, en términos del artícu lo 217 de la ley de amparo, resulta 
aplicable la jurisprudencia 2a./J. 64/2003, sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, agosto del 2003, página 
237, que a la letra dice:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. No eS GeNÉriCa Si el luGar o 
luGareS Que preCiSa para Su prÁCtiCa, CorreSpoNdeN al domi
Cilio FiSCal del CoNtriBuYeNte, auN CuaNdo SeÑale Que el ViSitado 
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deBe permitir a loS ViSitadoreS el aCCeSo a loS eStaBleCimieN
toS, oFiCiNaS, loCaleS, iNStalaCioNeS, tallereS, FÁBriCaS, Bode
GaS Y CaJaS de ValoreS, pueS Se eNtieNde Que Se uBiCaN eN el 
luGar preCiSado para la ViSita.—Si una orden de visita domiciliaria 
contiene los elementos que permitan al visitador ubicar específicamente la 
dirección y, por ende, el lugar señalado para su práctica, el cual corresponde 
al domicilio fiscal del contribuyente, cumple con los requisitos establecidos 
en los artícu los 16 constitucional y 43, fracción i, del Código Fiscal de la Fede
ración, en lo que se refiere a la precisión del lugar o lugares en los cuales 
habrá de efectuarse. por tanto, el domicilio señalado expresamente en la orden 
respectiva no tiene sólo el efecto de que en ese lugar se notifique al contribu
yente dicho mandato, sino también para que ahí tenga verificativo la inspec
ción, siempre y cuando se trate de su domicilio fiscal, pues el Código Fiscal 
de la Federación regula el desarrollo de dichas visitas en el domicilio fiscal de 
los contribuyentes y en este aspecto prevé en su artícu lo 44, fracciones i y ii, 
que la visita se desarrollará en el lugar o lugares indicados en la orden relativa 
y que los visitadores deberán presentarse en el lugar en el que deba practicar
se. Si además de lo anterior, la orden señala que el visitado debe permitir al 
verificador el acceso al establecimien to, oficinas, locales, instalaciones, talle
res, fábricas, bodegas y cajas de valores, ello no implica imprecisión e incerti
dumbre respecto del señalamien to del lugar exacto en el que debe desarrollarse 
la diligencia, ya que ésta se rige por la dirección que ubica al lugar señalado 
para tal efecto, de manera que esos recintos no pueden ser otros sino los que 
se hallen precisamente en el domicilio indicado para la verificación, en virtud de 
que los datos, elementos o requisitos que contiene una orden de visita no deben 
apreciarse en forma separada sino armónicamente y en su conjunto. por tan
to, las expresiones ‘establecimien tos’, ‘oficinas’, ‘locales’, ‘instalaciones’, ‘talle
res’, ‘fábricas’, ‘bodegas’ y ‘cajas de valores’, adquieren sentido de ubicación 
cierta y determinada cuando se asocian al domicilio precisado en la orden de 
visita con el que deben complementarse. esta conclusión se apoya, además, 
en el artícu lo 10 del Código Fiscal de la Federación, que utiliza algunos de los 
términos controvertidos tales como local y establecimien to, como vocablos uní
vocos del domicilio del contribuyente. en consecuencia, la orden de visita requi
sitada en los términos expuestos no es genérica, pues los visitadores sólo 
podrán constituirse y actuar legalmente en el lugar que aquélla indica, de 
modo que si efectúan la visita en instalaciones o recintos que se ubiquen en 
un sitio diverso al señalado, sin recabar una nueva orden, el contribuyente 
podrá solicitar la anulación de las actuaciones así practicadas."

F. también es infundado el diverso motivo de disenso en el que la que
josa aduce que es ilegal la apreciación de la autoridad responsable, toda vez 
que el acto impugnado deviene ilegal, en virtud de que es un deber ineludible 
de la demandada fiscalizadora concluir anticipadamente la visita domiciliaria 
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cuando el visitado se encuentre obligado a dictaminar sus estados finan cieros 
por contador público registrado, como lo dispone el artícu lo 47 del Código 
Fiscal de la Federación y, en el caso, habiendo ordenado la visita y argumen
tado en dicha orden que la quejosa estaba obligada a dictaminar sus esta
dos financieros por contador público registrado, es evidente que la visita 
debió concluir en forma anticipada.

el artícu lo 47 del Código Fiscal de la Federación dispone:

"artícu lo 47. las autoridades fiscales deberán concluir anticipadamen
te las visitas en los domicilios fiscales que hayan ordenado, cuando el visita
do se encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros por contador 
público autorizado o cuando el contribuyente haya ejercido la opción a que se 
refiere el párrafo quinto del artícu lo 32a de este código. lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable cuando a juicio de las autoridades fiscales la infor
mación proporcionada en los términos del artícu lo 52a de este código por el 
contador público que haya dictaminado, no sea suficiente para conocer la situa
ción fiscal del contribuyente, cuando no presente dentro de los plazos que 
establece el artícu lo 53a, la información o documentación solicitada, ni cuan
do en el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salveda
des, que tengan implicaciones fiscales.

"en el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior 
se deberá levantar acta en la que se señale la razón de tal hecho".

la interpretación sistemática del artícu lo transcrito, en relación con los 
artícu los 46 y 47 del reglamento del propio código, permite concluir que con
tiene una facultad reglada, puesto que señala la conducta específica que debe 
seguir la autoridad ante la actualización de la hipótesis legal.

lo anterior es así, dado que si bien el artícu lo 47 del Código Fiscal de la 
Federación señala que la autoridad fiscal: "deberá concluir anticipadamente 
la visita domiciliaria cuando el visitado se encuentre obligado a dictaminar 
sus estados financieros por contador público autorizado o haya ejercido la 
opción a que se refiere el párrafo quinto del artícu lo 32a de este código", no 
menos cierto es que no basta que sólo esté obligado o haya optado por la 
presentación de ese dictamen, sino que para que se produzca la terminación 
anticipada de la visita, la autoridad deberá analizar, por imperativo legal, si en el 
caso específico se cumplen los requisitos para que el dictamen sea válido.

esto es, la autoridad fiscalizadora no deberá concluir la visita anticipada
mente cuando considere que: 1) la información proporcionada por el conta
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dor público sea insuficiente para conocer la situación fiscal del contribuyente; 
2) la información solicitada no se presente dentro de los plazos que establece 
el artícu lo 53a del Código Fiscal de la Federación; y, 3) en el dictamen exista 
abstención de opinión, opinión negativa o salvedades, que tengan implicacio
nes fiscales.

entonces, carecen de razón jurídica esos argumentos, en virtud de que si 
bien de la orden de visita domiciliaria se advierte que lo que la motivó fue 
precisamente que la quejosa no envió el dictamen de sus estados financieros 
conforme a la regla 2.9.15. de la primera resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil siete y sus anexos, también lo es 
que resulta un contrasentido que la ahora quejosa pretenda que la autoridad, 
ahora tercera interesada, hubiera suspendido la visita domiciliaria, pues pre
cisamente se ordenó y se ejecutó en sus etapas el procedimien to administra
tivo fiscal, derivado de que no presentó ese dictamen.

por tanto, no estaban dadas las condiciones necesarias para que, en 
su momento, la autoridad exactora hubiera declarado concluida anticipada
mente la visita domiciliaria que estaba desarrollando.

al respecto es aplicable, por analogía, bajo la regla de que donde existe 
la misma razón debe imperar igual disposición, la jurisprudencia 2a./J. 31/97, 
que dice:

"ViSitaS domiCiliariaS. No eS diSCreCioNal la atriBuCióN de 
CoNCluirlaS aNtiCipadameNte, preViSta eN el artÍCulo 47, FraC
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. el artícu lo 47, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación establece: ‘las visitas en los domicilios 
fiscales ordenadas por las autoridades fiscales podrán concluirse anticipada
mente en los siguientes casos: i. Cuando el visitado antes del inicio de la visi
ta hubiere presentado aviso ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
manifestando su deseo de presentar sus estados financieros dictaminados 
por contador público autorizado, siempre que dicho aviso se haya presentado 
en el plazo y cumpliendo los requisitos, que al efecto señale el reglamento de 
este código.’. la interpretación sistemática del artícu lo transcrito, en relación 
con los artícu los 46 y 47 del reglamento del propio código, permite concluir 
que contiene una facultad reglada, puesto que señala la conducta específi
ca que debe seguir la autoridad ante la actualización de la hipótesis legal. 
lo an terior es así, dado que tal precepto señala que la autoridad fiscal ‘podrá’ 
dar por concluida anticipadamente la visita domiciliaria cuando antes del 
inicio de la visita se dé aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito público en 
el sentido de que el visitado presentará sus estados financieros dictaminados 
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36 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, Novena Época, 
tomo Vi, agosto de 1997, jurisprudencia, materia administrativa, página 174, registro digital: 
197900.

por contador público autorizado; empero, no basta la sola presentación del 
aviso de referencia, para que se produzca la terminación anticipada de la vi
sita, sino que la autoridad deberá analizar, por imperativo legal, si en el caso 
específico se cumplen los requisitos que marcan los citados artícu los regla
mentarios, ante cuya satisfacción estará obligada a concluir anticipadamen
te la visita domiciliaria."36

por tanto, no asiste razón a la quejosa en los motivos de disenso antes 
analizados.

dÉCimo primero.—en otro contexto, en suplencia de la deficiencia 
de la queja, se estima que la Sala responsable no procedió válidamente al de
clarar inoperantes parte de los argumentos analizados en el considerando 
octavo de la sentencia reclamada, pues también debió suplir la deficiencia de 
la queja en los mismos términos en que opera en el juicio de amparo y, ante 
ello, no es dable la declaratoria de inoperancia.

así se determina, pues si bien en la legislación que regula el proceder 
de la Sala Fiscal responsable no se prevé, se encuentre facultada para suplir 
la deficiencia de la queja de los accionantes, lo cierto es que dicho tribunal 
está facultado para aplicar tal institución procesal por mandato constitucio
nal, cuando el acto impugnado tenga como objeto afectar derechos de un 
ente de derecho agrario.

lo anterior es así, pues los artícu los 1o., párrafo tercero, 2o., apartado 
a, fracción Viii y 107, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevén:

"artícu lo 1o.

"…

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, in
divisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."
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"artícu lo 2o.

"…

"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para:

"…

"VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garan
tizar ese derecho, en todos los juicios y procedimien tos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. 
los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes 
y defensores que tengan conocimien to de su lengua y cultura."

"artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"ii. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampa
rarlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.

"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

"Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como conse
cuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, debe
rán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 
entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se esti
men necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza 
y efectos de los actos reclamados."

de tales dispositivos se obtiene que todas las autoridades del estado 
mexicano –entre ellas la Sala Fiscal responsable–, están constreñidas a pro
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mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de los cuales 
destaca en el caso, el atinente al acceso a la jurisdicción.

derecho que se encuentra consagrado, en términos generales, en el 
artícu lo 17 de la Carta magna; sin embargo, en lo particular, también se con
sagró en el artícu lo 2o. de dicha ley Suprema, numeral este último en el que, 
por mandato específico, el propio estado se compromete a garantizar a los 
pueblos y comunidades indígenas el acceso pleno a la jurisdicción estatal.

luego, es evidente que el Constituyente buscó dar mayor amplitud pro
tectora a los sujetos de derecho agrario –entre los cuales se contemplan las 
comunidades indígenas–, el establecer, en su beneficio, la institución de la 
suplencia de la queja deficiente, con base en la cual el juzgador de amparo se 
encuentra facultado para subsanar todas aquellas deficiencias que advierta 
haya cometido el justiciable.

distinciones estas últimas que el Constituyente plasmó, al considerar 
que los sujetos de derecho agrario se encuentran en un estado de desventaja 
social, o bien, constituyen un grupo vulnerable y, por tanto, buscó generar 
una mayor amplitud en su defensa, previendo los posibles abusos que se pu
dieran dar en atención a su estatus de vulnerabilidad.

entonces, la suplencia de la queja deficiente, en tratándose de entes de 
derecho agrario, debe operar en cualquier juicio, con independencia de la 
materia sobre la que verse, siempre que se vean afectados derechos agrarios 
en sentido amplio o lato sensu –tales como el de propiedad–, pues la finali
dad de esa institución procesal de rango constitucional, consiste en dar una 
mayor protección a aquellos estratos sociales que, por su situación o carac
terísticas, se encuentran en un estado de desventaja social para su defensa 
en el juicio, entre los cuales se contemplan a las comunidades indígenas.

máxime si se toma en cuenta que el artícu lo 1o., segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos exige que las normas 
relativas a derechos humanos se interpreten de conformidad con la propia 
Norma Fundamental y con los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, de forma que se favorezca ampliamente a las personas.

en ese sentido, con el fin de evitar o corregir los abusos del poder públi
co que lesionen o vulneren derechos fundamentales reconocidos en la Cons
titución Federal, evidentemente que la suplencia de la deficiencia de la queja 
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37 "artícu lo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."

no sólo debe operar en beneficio de los núcleos de población agraria, tratán
dose del juicio de amparo, sino que tal institución debe imperar en cualquier 
otro procedimien to donde se ventilen cuestiones que pudieran afectarlos, dado 
su estado de desventaja o vulnerabilidad social.

procedimien to como el juicio contencioso administrativo, el cual se rige 
conforme a lo dispuesto por la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, donde si bien no se faculta para suplir la deficiencia de la 
queja en supuesto alguno, lo cierto es que, en aras de acatar la obligación 
de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en específico, el de 
acceso a la jurisdicción plena, es factible que en dicho proceso se emplee la 
figura procesal en comento, a semejanza de lo que ocurre en el juicio de am
paro, y así cumplir cabalmente con la pretensión del Constituyente de dar 
una protección plena a los sujetos de derecho agrario.

luego, si en el caso singular, el acto impugnado en el juicio contencio
so administrativo tiene como fin afectar una empresa social que es propiedad 
de una comunidad indígena, es inconcuso que esta última pudiera verse vul
nerada en su derecho fundamental a la propiedad, con motivo de la posible 
afectación a su patrimonio, derivada de la resolución determinante del crédito 
fiscal sujeta a nulidad y, consecuentemente, procede suplir la deficiencia argu
mentativa de la accionante, aun cuando la materia sea de naturaleza fiscal.

lo anterior es viable realizar, pues –incluso– el artícu lo 133 de la Consti
tución Federal37 faculta a los juzgadores ordinarios –entre los cuales se encuen
tra la Sala Fiscal responsable– para que procedan preferentemente conforme 
al texto constitucional, sobre las leyes ordinarias que los rigen.

luego, si bien tal dispositivo constitucional se refiere a Jueces y nor
mas locales o estatales, no menos cierto es que la Sala Fiscal, aun cuando es 
un órgano de carácter federal, se equipara a uno de ellos, pues la distinción 
efectuada en ese numeral parte de que la normativa que aplican esos juzga
dores no es la que constituye la ley Suprema de la unión, sino disposiciones 
de orden local.
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Supuesto en el que también se encuentra la Sala responsable, quien 
aun cuando es un órgano jurisdiccional federal que se rige por la normativa de 
ese mismo carácter, lo cierto es que esa legislación tampoco se comprende den
tro de la ley Suprema de la unión y, por tanto, dicha autoridad, a semejanza 
de lo que acontece con los juzgadores locales o estatales, también esta cons
treñida a proceder conforme a lo establecido en la Constitución Federal, sus 
leyes reglamentarias y tratados internacionales, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en la legislación que delimita su actuar.

acorde con lo anterior, la Sala Fiscal responsable se encontraba en 
aptitud de aplicar la institución procesal de la suplencia de la deficiencia de 
la queja en el juicio de nulidad que nos ocupa, pues sólo así cumpliría con el 
mandato constitucional impuesto, al permitir a la comunidad indígena actora 
el ejercicio del derecho humano de acceso a la jurisdicción plenamente.

Suplencia de la deficiencia que faculta al juzgador para:

1) Corregir errores o deficiencias en que incurran los sujetos agrarios 
individuales o colectivos en las disposiciones, comparecencias y alegatos for
mulados en el procedimien to; y,

2) esclarecer y precisar los derechos agrarios de dichos sujetos, así como 
su naturaleza y los efectos de sus actos, partiendo de la base de que el órgano 
jurisdiccional conoce el derecho y debe aplicarlo aun cuando las partes no lo 
hayan invocado, bien sea en su beneficio o como justificación de sus actos.

Sin que la autoridad responsable pueda negarse a aplicar la institución 
en comento, con base en lo definido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 23/2011 (10a.), de rubro: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN loS JuiCioS de amparo eN 
materia aGraria. para Que opere eS NeCeSario Que loS aCtoS 
reClamadoS aFeCteN o puedaN aFeCtar dereCHoS aGrarioS de 
loS promoVeNteS."

lo anterior, pues como en un principio se dijo, dicha tesis jurispruden
cial se considera inaplicable, pues los criterios en contienda que le dieron 
origen se emitieron con antelación a la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos, efectuada en junio de dos mil once y, por tanto, al formu
lar el pronunciamien to respectivo que dilucida la contradicción no se efectuó 
a la luz del nuevo texto del artícu lo 1o. de la Constitución, en lo que concierne a 
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la interpretación conforme al derecho humano de la seguridad jurídica, ni de la 
aplicación del principio pro persona, precisamente porque ese texto fue pos
terior a los precedentes jurisdiccionales que dieron origen al criterio de refe
rencia; es decir, éste se realizó con base en los métodos de interpretación 
tradicionales, vigentes en ese momento, con base en los cuales efectivamen
te no procedía establecer la aplicabilidad de tal institución en juicio, ajenos a 
los de naturaleza agraria.

Criterio que no encuentra cabida conforme al nuevo paradigma consti
tucional en materia de derechos humanos, acorde con el cual, el principio de 
estricto derecho tiende a desaparecer, o bien adquiere un carácter secundario 
respecto del de suplencia de la deficiencia de la queja; todo ello, con el fin de 
hacer más asequible a los justiciables el derecho humano de acceso a la jus
ticia y cumplir con los deberes internacionales adquiridos por el estado mexi
cano al respecto

en vista de lo definido, no era factible que en el considerando octavo 
del fallo reclamado la Sala Fiscal declarase inoperantes algunos de los argu
mentos expuestos por la empresa quejosa, pues dicha autoridad estaba en 
aptitud de corregir los errores argumentativos de la accionante al suplir la 
deficiencia de su queja.

lo anterior es así, pues la Sala Fiscal calificó de inoperantes los argu
mentos concentrados en el octavo de los considerandos de la sentencia recla
mada, al considerar –fundamentalmente– que la empresa accionante omitió 
controvertir el procedimien to de visita directa que le fue seguido por la autori
dad fiscalizadora, cuando lo procedente es que subsane esa omisión defensiva 
al suplir la queja deficiente del ente de derecho agrario actor y, de oficio, co
rrobore si ese procedimien to de verificación se efectuó conforme a derecho o no.

además, la propia Sala responsable, con motivo de la aplicación de 
dicho principio, también estaba en aptitud de corregir las deficiencias argu
mentativas de la accionante, tales como su insistencia en manifestar que tri
buta en el régimen general, cuando de la documentación obrante en autos se 
desprende que lo realiza en el simplificado. Cuestión que también debe con
siderar al emprender el análisis oficioso de lo legal o no, del procedimien to 
de visita.

dÉCimo SeGuNdo.—así, ante lo fundado del concepto de violación 
en estudio, se impone conceder el amparo y la protección de la Justicia Fede



3482 EnERO 2016

ral solicitados, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la 
sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la que:

1. reitere todas aquellas cuestiones que no son materia de la concesión;

2. pero, con base en lo aquí resuelto, estime que en el caso opera la 
suplencia de la deficiencia de la queja y, por tanto, con base en esa institu
ción, efectúe de nueva cuenta el análisis de los argumentos que calificó de 
inoperantes en el octavo considerando del fallo reclamado; esto es, proceda a 
verificar oficiosamente si el procedimien to de visita directo que le fue seguido 
a la quejosa, se efectuó o no conforme a derecho.

3. Hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en 
derecho proceda, fundando y motivando su determinación.

Conforme a lo dispuesto por el artícu lo 192, párrafo segundo, de la ley 
de amparo en vigor, se concede a la autoridad responsable el plazo de tres 
días para que dé cumplimien to a la presente ejecutoria, con el apercibimien
to que, de no hacerlo sin causa justificada, se le impondrá la multa mínima 
que establece el diverso numeral 258 del ordenamien to legal en cita.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra el 
acto que reclamó de la autoridad señalada como responsable, que precisado 
quedó en el resultando primero de esta resolución. el amparo se concede para 
los efectos que se indican en la parte final del último de sus considerandos.

Notifíquese personalmente; publíquese, anótese en el libro de registro; 
con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de su proce
dencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados que integran el primer tri
bunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito, Víctorino rojas rivera junto con Norma Navarro orozco, esta última 
autorizada para desempeñar, de manera provisional, dicho cargo, por la Co
misión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el veinte de mayo de dos mil catorce, en términos del artícu lo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
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Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del pro
pio Consejo, desde esa fecha y hasta en tanto el pleno del propio Consejo 
adscriba magistrado que integre este tribunal Colegiado de Circuito, contra 
el voto emitido por el magistrado Hugo Sahuer Hernández; habiendo sido rela
tora la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: en la sesión de trece de no
viembre del año dos mil catorce, presenté el proyecto del juicio de amparo directo 
administrativo 932/2013, promovido por **********, contra la sentencia del 17 de 
octubre de 2013, pronunciada por la Sala regional del pacífico Centro del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el expediente **********, en el que 
impugnó la nulidad de la resolución contenida en el oficio **********, de 31 de oc
tubre de 2011, que le determinó un crédito fiscal por $********** por i.S.r. y otros 
por el ejercicio fiscal de 2006, en el que externé mi criterio en contra de la mayoría, 
al estimar que no procede a favor de la quejosa la suplencia de la queja deficiente 
porque los actos reclamados no son de naturaleza netamente agraria, sino adminis
trativa, dado que no pueden traer como consecuencia la afectación de los derechos 
agrarios de la comunidad y, por ende, no opera la suplencia de la deficiencia de la 
queja, que tiene como finalidad tutelar a los núcleos de población ejidal o comunal, 
y a los ejidatarios o comuneros en sus derechos agrarios, así como en su pretensión 
de derechos, a quienes pertenezcan a la clase campesina; luego, si el acto reclamado 
no es de naturaleza netamente agraria, sino administrativa, porque se trata del cum
plimien to de sus obligaciones fiscales como empresarios, evidentemente es de na
turaleza administrativa y no agraria, aunque el promovente quejoso sea un núcleo de 
población comunal y, por ende, no operaría la suplencia de la queja, pues atendien
do a la naturaleza de tal acto administrativo, no se afectarían sus derechos agrarios, 
porque el carácter o la calidad del quejoso en el juicio de amparo, en su pretensión 
de derechos, no es un elemento determinante y suficiente para que se actualice la 
suplencia de la queja, pues se requiere que el acto o los actos reclamados sean de 
naturaleza netamente agraria, ya que, como mencioné, tiene como finalidad la de tu
telar a los núcleos de población ejidal o comunal, y a los ejidatarios o comuneros en 
sus derechos agrarios. Corrobora la anterior consideración lo dispuesto en el quinto 
párrafo de la fracción ii del artícu lo 107 de la Constitución Federal, en el sentido de 
que cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia pri
var de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes 
a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden su 
estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas 
aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados, y 
acordarse las diligencias que se estimen necesarias "para precisar sus derechos agra
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rios", así como la "naturaleza" y "efectos de los actos reclamados.".—en esos térmi
nos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación argumentó que, 
de la interpretación sistemática de las disposiciones contenidas en el libro segundo de 
la ley de amparo, particularmente de los artícu los 212, 217, 218 y 227, abrogada, que 
interpretó, se colige que la suplencia de la deficiencia de la queja en los juicios de 
amparo en que sean parte como quejosos o como terceros, las entidades o indivi
duos que menciona el artícu lo 212, así como en los recursos que interpongan con 
motivo de dichos juicios, sólo opera cuando los actos reclamados tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la pro
piedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población suje
to al régimen ejidal o comunal; esto es, cuando afecten sus derechos agrarios, y 
concluyó en la ejecutoria respectiva, que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia, la tesis 2a./J. 23/2011 (10a.), publicada en la página 3198, libro iii, tomo 4, 
diciembre de 2011, correspondiente a la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, del contenido siguiente: "SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte eN loS JuiCioS de amparo eN materia aGraria. para Que opere 
eS NeCeSario Que loS aCtoS reClamadoS aFeCteN o puedaN aFeCtar 
dereCHoS aGrarioS de loS promoVeNteS.—de la interpretación sistemática 
de las disposiciones contenidas en el libro Segundo de la ley de amparo, particular
mente de sus artícu los 212, 217, 218 y 227, se colige que la suplencia de la queja 
deficiente en los juicios de amparo en materia agraria en que sean parte como que
josos o como tercero perjudicados las entidades o individuos que menciona el ar
tícu lo 212, así como en los recursos que interpongan con motivo de dichos juicios, 
sólo opera cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por efecto privar 
total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 
disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal 
o comunal, esto es, cuando afecten sus derechos agrarios, ya que la ratio legis del 
indicado libro segundo es tutelar a los núcleos de población ejidal o comunal y a los 
ejidatarios o comuneros en sus derechos agrarios, así como en su pretensión de 
derechos, también agrarios, a quienes pertenezcan a la clase campesina, por lo que 
dicha suplencia no debe llegar al extremo de aceptar su procedencia si los actos 
reclamados no afectan los derechos agrarios de los promoventes. así, es insuficien
te el hecho de que el juicio de amparo lo promueva un núcleo de población ejidal o 
comunal, o tenga el carácter de tercero perjudicado, para que opere la suplencia de 
la queja deficiente a que se refiere el artícu lo 76 Bis, fracción iii, en relación con el 
diverso 227, ambos de la ley de amparo, pues se requiere, indefectiblemente, que 
los actos reclamados sean de naturaleza netamente agraria y como tales afecten o 
puedan afectar sus derechos agrarios.".—por todo ello, emito mi voto particular por 
ese apartado de la ejecutoria de amparo.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO. PRO
CEdE En BEnEFICIO dE unA EMPRESA SOCIAL PROPIEdAd 



3485QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dE unA COMunIdAd IndÍgEnA, CuAndO PudIERA VERSE 
AFECTAdA En Su dERECHO FundAMEnTAL A LA PROPIE
dAd, COn MOTIVO dEL PROBABLE dAÑO En Su PATRIMO
nIO dERIVAdO dE LA RESOLuCIÓn dETERMInAnTE dE un 
CRÉdITO FISCAL. la suplencia de la queja deficiente es una institu
ción procesal de rango constitucional, que tiene como finalidad dar 
una mayor protección a aquellas categorías de quejosos que, por su si
tuación o características, se encuentran en desventaja social para su 
defensa en el juicio y, por ello, requieren que sea corregida o subsana
da cualquier insuficiencia en que incurran durante la secuela jurisdic
cional. así, entre las categorías referidas están los sujetos de derecho 
agrario, ya sea en lo general –ejidos o comunidades–, o bien, en lo par
ticular –ejidatarios o comuneros–, pues desde su reconocimien to son 
considerados como uno de los sectores productivos más vulnerables 
en el estado mexicano, dadas las condiciones desventajosas en que 
surgieron y, por ello, es que se consideró la necesidad de establecer 
mecanismos legales para salvaguardar sus intereses, principalmente, 
de carácter patrimonial. por tanto, cuando en el juicio de amparo una 
empresa social propiedad de una comunidad indígena pudiera verse 
afectada en su derecho fundamental a la propiedad, con motivo del 
probable daño en su patrimonio derivado de la resolución determinante 
de un crédito fiscal, opera en su beneficio la suplencia de la queja de
ficiente, en términos del artícu lo 79, fracción iV, en relación con el di
verso 17, fracción iii, ambos de la ley de amparo, en concordancia con 
los preceptos 2o., apartado a, fracción Vi y apartado B, segundo párrafo, 
fracción Vii y 27, décimo párrafo, fracción Vii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.71 A (10a.)

amparo directo 932/2013. 28 de mayo de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo Sahuer 
Hernández. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Jorge isaac martínez 
alcántar.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En MATERIA PEnAL. ES IM
PROCEdEnTE A FAVOR dE LA AudITORÍA SuPERIOR dE LA FEdE
RACIÓn, CuAndO ACudE AL JuICIO dE AMPARO En Su CARÁCTER 
dE PARTE OFEndIdA dEL dELITO. la suplencia de la queja deficiente 
en materia penal, tiene como propósito fundamental evitar un desequilibro pro
cesal entre las partes, impidiendo que por diversas circunstancias existieran 
dificultades especiales para ejercer con plenitud los derechos reconocidos por 
el ordenamien to jurídico correspondiente ante el sistema de justicia. luego, si 
lo que se pretende a través de dicha figura es la protección equitativa de los 
contendientes, esto es, prevenir que las personas se vean expuestas a la pér
dida de sus derechos (de cualquier naturaleza), por desconocimien to de la 
téc nica del derecho, o bien, porque no disponen de los medios económicos 
suficientes para un adecuado asesoramien to profesional, es evidente que dicho 
estado de indefensión no podría actualizarse cuando intervienen en un juicio 
de amparo personas morales oficiales, como la auditoría Superior de la Fede
ración, pues aun cuando acudiera al juicio constitucional sin el imperio que 
le es propio, o desde una perspectiva de coordinación y no de supra a subor
dinación, lo cierto es que aun en esos supuestos, ocurre por conducto de los 
servidores públicos o representantes que señalan las disposiciones legales 
aplicables, quienes a su vez, pertenecen o consultan a las direcciones gene
rales jurídicas de las dependencias o departamentos relativos, y ello implica, 
conocer la naturaleza, atribuciones y prerrogativas del organismo para el que 
dichos servidores públicos laboran, por lo que será un contrasentido que el 
estado se autoaplique la figura referida para suplir sus deficiencias en la tra
mitación del juicio de amparo, pues ello produciría un desequilibrio procesal 
y desvirtuaría la teleología de esa institución, al generar una sobreprotección 
injustificada en detrimento de los derechos del inculpado; de ahí que la su
plencia de la queja deficiente sea improcedente a su favor.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.106 P (10a.)

Queja 97/2015. 15 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guadalupe olga 
mejía Sánchez. Secretario: adrián meza urquiza.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 61/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
materia peNal. eS improCedeNte tratÁNdoSe de perSoNaS moraleS 
oFiCialeS CuaNdo promueVeN el JuiCio de amparo eN Su CarÁCter de 
parte oFeNdida del delito.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo i, noviembre de 2015, 
página 846.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. FunCIOnALIdAd dEL PRInCIPIO PRE
CAuTORIO En Su OTORgAMIEnTO. Conforme al artículo 63, numeral 
2, de la Convención americana sobre derechos Humanos, para dictar medi
das provisionales se requiere, dada su excepcionalidad, tanto de la extrema 
gravedad y la urgencia, como de que se trate de evitar daños irreparables a 
las personas, esto es, atender al principio precautorio. en consecuencia, al pro
nunciarse sobre el otorgamiento de la suspensión en el amparo, los órganos 
jurisdiccionales deben verificar que: el acto de afectación se encuentre en su 
grado más intenso y elevado; implique el riesgo o amenaza inminente e inme
diata del peligro a un derecho, y exista una probabilidad razonable de que el 
daño irreparable se materialice, por lo que no debe recaer en bienes o intere
ses jurídicos que puedan ser reparables.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.26 K (10a.)

Queja 139/2015. Comercial e industrial Cancal, S.a. de C.V. 21 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier 
lópez Ávila.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. PROCEdE COnCEdERLA COnTRA 
LA AdJudICACIÓn dIRECTA dE un COnTRATO CELEBRAdO 
POR EL gOBIERnO dE un ESTAdO PARA AdQuIRIR VALORES dE 
TRÁnSITO, PLACAS, TARJETAS Y/O CALCOMAnÍAS dE CIRCuLA
CIÓn dEL PARQuE VEHICuLAR LOCAL. el contrato administrativo se 
caracteriza, entre otros, por los principios de legalidad y equilibrio financiero, 
los cuales brindan la certeza de que el gasto público se realizará adecuada, efi
ciente y honestamente. por su parte, la licitación pública es la vía aceptable 
para que, por regla general, se lleven a cabo esas contrataciones, pues garan
tiza la transparencia, igualdad de oportunidades y legalidad en la utilización de 
los recursos del erario público, en razón del interés social; de ahí que las ex
cepciones a ésta, legalmente permitidas a la autoridad bajo su responsabili
dad, son las menos preferibles. en estas condiciones, todo acto sobre el que 
recaiga la sospecha de ir contra los principios aludidos, debe ser suspendido 
en el juicio constitucional, a fin de evitar que su consumación produzca un daño 
irreparable. por tanto, procede conceder la suspensión en el amparo contra 
la adjudicación directa de un contrato celebrado por el gobierno de un estado 
para adquirir valores de tránsito, placas, tarjetas y/o calcomanías de circu
lación del parque vehicular local. No obsta a lo anterior que mantener actua
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lizado en forma óptima el padrón vehicular y los fines recaudatorios asociados 
revistan, en cierta medida, un interés social, pues éste no puede anteponerse 
al de que todo acto de autoridad se apegue a derecho, sobre todo cuando 
está de por medio el patrimonio público.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.27 K (10a.)

Queja 139/2015. Comercial e industrial Cancal, S.a. de C.V. 21 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier 
lópez Ávila.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PREVEnTIVA En FunCIOnES Y PERCEPCIOnES dE 
LOS ELEMEnTOS dE SEguRIdAd PÚBLICA dEnTRO dE un PRO
CEdIMIEnTO dE SAnCIÓn AdMInISTRATIVA. En Su IMPOSICIÓn 
dEBE gARAnTIZARSE un IngRESO MÍnIMO PARA Su SuBSIS
TEnCIA, QuE TOME COMO REFEREnCIA EL EQuIVALEnTE AL 30% 
dE Su IngRESO REAL, EL CuAL nO dEBE SER InFERIOR AL SALA
RIO TABuLAR MÁS BAJO QuE SE CuBRA En LA InSTITuCIÓn A 
LA QuE PERTEnEZCAn, AL dECRETARSE LA MEdIdA PRECAuTO
RIA, HASTA EL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn CORRESPOndIEnTE. 
de conformidad con las tesis aisladas p. Vii/2013 (9a.), de título y subtítulo: 
"dereCHo al mÍNimo Vital. Su CoNteNido traSCieNde a todoS loS 
ÁmBitoS Que preVeaN medidaS eStataleS Que permitaN reSpetar 
la diGNidad HumaNa." y 1a. XCVii/2007, de rubro: "dereCHo al mÍNimo 
Vital eN el ordeN CoNStituCioNal meXiCaNo.", emitidas por el pleno y 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, 
se obtiene que de una interpretación sistemática de los derechos fundamen
tales consagrados en los artícu los 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, fracción iV 
y 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se colige 
el derecho constitucional al mínimo vital, consistente en la determinación de 
un mínimo de subsistencia libre, digna y autónoma protegida constitucional
mente, que se traduce en un derecho de los gobernados, en lo general, a no 
ser objeto de embargo, compensación o descuento en el salario mínimo, así 
como en la implementación de medidas estatales de diversa índole (acciones 
positivas y negativas) que permitan respetar la dignidad humana en las con
diciones prescritas por el artícu lo 25 citado. en ese sentido, la suspensión 
preventiva en funciones y percepciones de los elementos de seguridad pública 
dentro de un procedimien to de sanción administrativa, con el objeto de faci
litar la investigación, o bien, evitar que se genere un daño mayor a la corpora
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ción, no debe implicar una cesación total de ingresos económicos, pues con 
ello no se obstaculiza la investigación ni se afecta al estado; en cambio, cons
tituye una violación a los derechos humanos del elemento de seguridad, al no 
contar con el derecho al mínimo vital equivalente al salario, sueldo o ingreso 
necesario no sólo para su subsistencia, sino también para su vida libre y 
digna. por tanto, conforme a las formalidades esenciales del procedimien to, 
en particular, el derecho de audiencia y el principio de presunción de inocen
cia, la autoridad que determina la suspensión preventiva de funciones y salario 
indicado, debe garantizar el derecho al ingreso mínimo mediante la determi
nación de una cantidad suficiente para cubrir sus necesidades básicas de 
sana alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras, a efecto de asegurar
le una vida digna, que tome como referencia el equivalente al 30% (treinta por 
ciento) de su ingreso real, el cual no debe ser inferior al salario tabular más 
bajo que se cubra en la institución policiaca a la que pertenece, al decretarse 
la medida precautoria y que deberá cubrirse hasta en tanto se dicte resolu
ción administrativa en el procedimien to de origen en el que se determine su 
sanción o continuidad en la corporación.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.8 CS (10a.)

amparo en revisión 118/2015. Bersain montejo Sánchez. 25 de junio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

amparo en revisión 122/2015. Walner lópez Sánchez. 25 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Juan pablo Flores 
montiel.

nota: las tesis aisladas p. Vii/2013 (9a.) y 1a. XCVii/2007 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, 
diciembre de 2013, página 136, así como en el Semanario Judicial de la Federa ción y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 793, respectivamente.

en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. XViii/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 21, FraCCióN V, de la leY Federal relati
Va, Que permite la SuSpeNSióN temporal eN el empleo Y la reteNCióN 
de perCepCioNeS, deBe iNterpretarSe eN el SeNtido de Que el órGaNo 
iNterNo de CoNtrol preVeNdrÁ uN iNGreSo mÍNimo para la SuBSiSteN
Cia del SerVidor pÚBliCo duraNte el proCedimieNto reSpeCtiVo, HaSta 
eN taNto No Se diCte la reSoluCióN admiNiStratiVa Que determiNe 
aQuÉllaS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de 
abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 838.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA 
COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE dESESTIMA LA EXCEPCIÓn dE COSA 
JuZgAdA. Si el acto reclamado consiste en la resolución que desestima la 
excepción de cosa juzgada, no es susceptible de ser suspendido si se parte 
de la base de que dicho acto, en caso de continuar con el procedimien to e in
cluso dictarse la sentencia definitiva respectiva, no puede dejar irreparable
mente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso en 
términos del artícu lo 150 de la ley de amparo. No es óbice a lo anterior la 
jurisprudencia p./J. 83/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 6, de 
rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS reSoluCioNeS Que 
dirimeN la CueStióN de perSoNalidad. proCede CoNCederla para 
el eFeCto de Que, SiN paraliZar el proCedimieNto, el JueZ Natural 
Se aBSteNGa de diCtar la SeNteNCia mieNtraS Se deCide el ampa
ro.", porque contiene lineamien tos derivados de la ley de amparo anterior, 
concretamente los relativos a la calificación en cuanto al grado del daño que 
pudiera generar el acto reclamado, esto es, que sea irreparable, si se llegare 
a dictar la sentencia respectiva, lo cual se ha transformado, pues ahora en el 
mismo supuesto de la personalidad a que se refiere la jurisprudencia referi
da, se advierte que el daño ya no pudiera ser irreparable, si se parte de la base 
de que a pesar de que continúe el procedimien to, no se causarán daños irre
parables de acuerdo con la diversa jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a 
las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39, de título y subtítulo: "perSo
Nalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN 
de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia 
p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", 
la cual tiene relación con el mismo tema de la primera, pues establece la cali
ficación de ese grado de afectabilidad desde la perspectiva de la ley de ampa ro 
vigente, es decir, prescinde del concepto de afectación en grado predominan
te o superior y circunscribe el daño de imposible reparación a la afectación de 
derechos sustantivos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.12 K (10a.)

Queja 229/2015. Banco Nacional de Comercio exterior, S.N.C., institución de Banca de 
desarrollo. 27 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gonzalo Hernández 
Cervantes. Secretario: martín lópez Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL. Su RESOLuCIÓn nO REQuIERE PRE
VEnCIÓn PARA EL ACREdITAMIEnTO dEL InTERÉS SuSPEnSIOnAL. 
en términos del artícu lo 139 de la ley de amparo, la suspensión provisional es 
un acto potestativo unilateral del Juez de distrito, ya que para decretarla, la de
cide sin dar audiencia a las autoridades responsables, ni a los terceros inte
resados. la posibilidad legal de conceder dicha suspensión, se traduce en 
una medida preventiva tomada por el legislador para salvaguardar los intere
ses del quejoso mientras se resuelve la suspensión definitiva del acto recla
mado, la cual debe definirse en un lapso no mayor a cinco días; de ahí que 
con base en lo anterior no resulta práctico que para decretar la suspensión 
provisional el Juez de distrito pueda prevenir al quejoso la aclaración de su 
demanda a fin de aportar constancias para acreditar su interés suspensional, 
pues de ser ésa la razón por la cual el Juez negó la suspensión, eso lo puede 
subsanar el quejoso en la audiencia incidental, en tanto el término que se 
llevaría el prevenir, cumplir y decidir, es mayor al que corresponde para resol
ver la medida cautelar definitiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.31 K (10a.)

Queja 201/2015. 19 de noviembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
de alba de alba. Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





3493

T

TERCERO EXTRAÑO A JuICIO. TIEnE ESE CARÁCTER EL dEMAn
dAdO En EL JuICIO LABORAL QuE OBTuVO LAudO FAVORABLE, 
Y nO OBSTAnTE ELLO, En LA ETAPA dE EJECuCIÓn SEguIdA En 
COnTRA dE Su COdEMAndAdO, SE EMITEn O EJECuTAn ACTOS 
TEndEnTES A VIOLEnTAR Su ESFERA JuRÍdICA, MOTIVO POR 
EL CuAL SE ACTuALIZA LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInI
TIVIdAd QuE RIgE En EL AMPARO PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61, 
FRACCIÓn XVIII, InCISO C), dE LA LEY dE AMPARO. Si en un juicio 
laboral seguido en contra de dos o más demandados, uno de ellos resulta 
absuelto de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por el actor, al 
considerar la autoridad que no quedó demostrada la existencia de la relación 
laboral entre el actor y aquél, y tal determinación quedó firme; en la fase de 
ejecución del laudo, tiene el carácter de tercero extraño a juicio pues, preci
samente en el laudo, que constituye la verdad legal, se determinó que no 
existía el vínculo laboral aducido por el actor; de ahí que si en la etapa de eje
cución se emiten actos susceptibles de violentar sus derechos fundamen
tales, previamente a promover el juicio de amparo, no tiene obligación de 
agotar los recursos ordinarios contra esos actos, pues en esa hipótesis dejó 
de ser parte en el juicio y, con ello, al ubicarse en el supuesto de excepción al 
principio de definitividad establecido en el artículo 61, fracción XViii, inciso 
c), de la ley de amparo, como tercero extraño a juicio puede acudir al amparo 
indirecto, sin agotar previamente el recurso de revisión previsto en el artículo 849 
de la ley Federal del trabajo. 

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o.1 L (10a.)

Queja 120/2015. Salinas y rocha, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretario: ernesto García rubio. 

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3494 EnERO 2016

TRABAJAdORES BuROCRÁTICOS dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO. 
CARECEn dE ACCIÓn PARA dEMAndAR LA RESCISIÓn dE LA RELA
CIÓn LABORAL POR CAuSAS IMPuTABLES AL PATRÓn. la ley de 
los trabajadores al Servicio de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, de los 
ayuntamientos y organismos descentralizados del estado de Quintana roo, 
clasifica a los trabajadores como de confianza, de base y supernumerarios; pre
cisa que los de confianza gozarán, cuando menos, de las medidas de protección 
al salario y de los beneficios de seguridad social; sin embargo, no reconoce 
expresamente un derecho para rescindir la relación laboral por causas impu
tables al patrón, similar al previsto en el artículo 51 de la ley Federal del trabajo. 
por tal razón es inaplicable supletoriamente la regla contenida en ese precepto, 
pues si bien es cierto que el artículo 5 de la ley burocrática local permite acudir 
supletoriamente a la ley Federal del trabajo, también lo es que dispone, en 
primer lugar de prelación, la supletoriedad de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado; y como en ésta se advierte que la intención del legis
lador fue establecer una diferencia entre el trabajo ordinario y el trabajo buro
crático, por las características propias del servicio prestado, la relación que 
existe en uno y otro, así como la posición de los sujetos que intervienen en tal 
relación laboral, entonces no puede darse al trabajador burocrático el mismo 
tratamiento que al trabajador ordinario. de ahí que no puede introducirse suple
toriamente un derecho no previsto, puesto que la supletoriedad no tiene por 
objeto implantar en la ley instituciones ajenas o, inclusive, incompatibles con su 
estructura fundamental, sino únicamente regular los aspectos que ya están 
comprendidos en ella, pero carecen o están deficientemente reglamentados.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.30 L (10a.)

amparo directo 392/2014. erika Shazell rendón Soto y otra. 29 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo 
Valdovinos pérez. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dEL EXTInTO ORgAnISMO dESCEnTRALIZAdO 
dEnOMInAdO "LuZ Y FuERZA dEL CEnTRO". LA OMISIÓn dE dIC
TAR EL LAudO En AQuELLOS JuICIOS QuE SE EnCuEnTRAn En 
ESTAdO dE RESOLuCIÓn POR HABERSE dECLARAdO Su ACuMu
LACIÓn, COnTRAVIEnE EL dERECHO HuMAnO A LA JuSTICIA 
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PROnTA Y EXPEdITA COnSAgRAdO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. 
de conformidad con los artículos 766, 767 y 769 de la ley Federal del trabajo, 
la acumulación tiene por objeto que los juicios que sean promovidos por el 
mismo actor contra el mismo demandado, o cuando se trate de idénticas partes 
o sean instados contra el mismo demandado, se resuelvan en una sola resolu
ción para evitar fallos contradictorios, esto es, se trata de una figura procesal 
que garantiza el derecho a la seguridad jurídica. Sin embargo, tratándose de 
juicios laborales promovidos por trabajadores del extinto organismo descentra
lizado denominado "luz y Fuerza del Centro", la declaración de acumulación 
en el sentido de que los juicios más recientes se acumularán al más antiguo, 
genera que se junten juicios laborales que no han terminado su trámite, y que 
los que ya lo concluyeron o estén cerca de concluirlo, tengan que esperar a 
que todos culminen el procedimiento, para estar en posibilidad de dictar el 
laudo por todos los juicios acumulados, por lo que con ello se vulnera el dere
cho humano a una justicia pronta y expedita, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. en ese sentido, de una 
ponderación de ambos derechos, es decir, el procesal de las normas de acumu
lación y el constitucional de justicia pronta y expedita, que se vulnera por 
aquél, se considera que debe prevalecer este último, pues la acumulación de 
estos juicios constituye un obstáculo procesal para que se dicte el laudo res
pectivo. por tanto, en aquellos juicios promovidos por trabajadores del citado or
ganismo que se encuentren acumulados y en estado de resolución, procede 
ordenar su desvinculación, a efecto de que la autoridad jurisdiccional dicte el 
laudo correspondiente. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.13o.T.138 L (10a.)

amparo en revisión 38/2015. enrique arreguín aguilar. 8 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretario: eduardo liceaga 
martínez. 

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRIBunAL dE COMPETEnCIA. ALCAnCES dE Su JuRISdICCIÓn 
AL RESOLVER LA EXCEPCIÓn dE InCOMPETEnCIA POR dECLInA
TORIA En MATERIA MERCAnTIL. al tenor de la jurisprudencia p./J. 
83/98, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, diciembre de 1998, página 28, de rubro: "CompeteNCia por materia. 



3496 EnERO 2016

Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la 
aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.", 
al resolver un conflicto de competencia se debe atender exclusivamente a la 
naturaleza de la acción y resolver con base en un cuidadoso estudio de las pres
taciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de 
los preceptos legales que, en su caso, se invoquen en la demanda; empero, 
debe prescindirse del estudio de la relación jurídica sustancial, por ser una 
cuestión que atañe al fondo del asunto que corresponde resolver exclusi
vamente al órgano jurisdiccional. Bajo esa premisa, el superior de instancia, 
cuando actúa en su calidad de tribunal de competencia, únicamente está 
facultado para decidir sobre ésta, sin reasumir la jurisdicción ordinaria y, por 
tanto, no puede resolver otras cuestiones que, aun cuando fueren de análisis 
oficioso, la ley no le faculta para emprender su estudio; de manera que, al 
resolver la excepción de incompetencia por declinatoria en materia mercantil 
no debe pronunciarse acerca de la procedencia de la vía o de la naturaleza de 
la acción, sino que, por el contrario, la vía elegida constituye un elemento que 
debe tomar en cuenta para decidir si el juzgador es o no legalmente com
petente para conocer de la controversia judicial sometida a su potestad, pero 
sin prejuzgar sobre su procedencia pues, de lo contrario, incurriría en incon
gruencia al pronunciarse sobre aspectos ajenos a la cuestión sobre la cual 
debe resolver, cuyo examen corresponde en exclusiva al Juez competente.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.18 C (10a.)

amparo directo 677/2013. Fresenius medical Care de méxico, S.a. de C.V. 11 de diciem
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: 
Jaime delgadillo moedano.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VALOR AgREgAdO. MOMEnTO En QuE EL IMPuESTO RELATIVO 
SE COnSIdERA "EFECTIVAMEnTE PAgAdO" PARA LA PROCEdEn
CIA dE Su ACREdITAMIEnTO O dEVOLuCIÓn, En FunCIÓn dEL 
SuJETO QuE TIEnE LA OBLIgACIÓn dE RETEnERLO Y EnTERAR
LO. el impuesto al valor agregado es una contribución indirecta que grava: 
a) la enajenación de bienes; b) la prestación de servicios independientes; c) el 
otorgamiento del uso y goce temporal de bienes; o, d) la importación de bie
nes o servicios, y debido a su mecánica especial, el contribuyente directo o 
jurídico no resiente la carga fiscal, sino que la repercute a un tercero. así, el 
artículo 1o.a de la ley del impuesto al Valor agregado prevé un sistema espe
cial de retención y entero del tributo, conforme al cual, en determinados casos, 
la obligación correspondiente no es a cargo del enajenante del bien o del 
prestador del servicio, sino del propio contribuyente que lo adquiere o recibe. 
por otra parte, de los artículos 1o.B y 5o., fracción iii, de ese ordenamiento se 
sigue que la expresión "efectivamente pagado", aplicable al impuesto referido 
como requisito para la procedencia de su acreditamiento o devolución se ac
tualiza: a) en el momento en que el bien o el servicio correspondiente se paga 
en efectivo –sea en numerario o en electrónico–; b) en la fecha de cobro del 
cheque o cuando el contribuyente transmite ese título de crédito a un terce
ro; y, c) cuando se declara y entera ante la autoridad hacendaria. en con
secuencia, el momento en que el impuesto se estima "efectivamente pagado" 
depende del tipo de contribuyente, es decir, si el adquirente del bien o servicio 
es uno de los sujetos enumerados en las diversas fracciones del artículo 1o.a 
aludido, entonces está obligado a retener el impuesto que se le trasladó por 
el hecho imponible, así como a declararlo y enterarlo ante la autoridad hacen
daria, de modo que, en dicho supuesto, será hasta que se declare y entere el 
tributo, cuando podrá calificarse como "efectivamente pagado", para los efec
tos del acreditamiento o devolución respectiva. por el contrario, si la persona 
a la que se repercutió el impuesto al valor agregado no es un contribuyente 
de los establecidos en el último de los numerales mencionados, el tributo 
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causado debe ser declarado y pagado por el enajenante o por el prestador del 
servicio, porque el adquirente del bien o del servicio debe cubrir el monto del im
puesto en el mismo evento en que ocurre su traslado, con lo cual es posible 
considerar que desde ese momento se encuentra "efectivamente pagado" el 
impuesto y, por tanto, su acreditamiento no está supeditado a que el enaje
nante del bien o el prestador del servicio haya declarado y enterado ante la 
autoridad hacendaria el impuesto que debe pagar el consumidor final.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.71 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
41/2015. administradora local Jurídica de Celaya, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la 
administración local de auditoría Fiscal de Celaya. 27 de agosto de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo mire
les Hernández.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
32/2015. administradora local Jurídica de Celaya, unidad administrativa encargada 
de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Ser
vicio de administración tributaria y de la administración local de auditoría Fiscal de 
Celaya. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas 
Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
60/2015. administradora local Jurídica de Celaya, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de 
la administración local de auditoría Fiscal de Celaya. 1 de octubre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo mire
les Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLEnCIA InSTITuCIOnAL COnTRA LA MuJER. CuAndO SE RE
CLAMAn ACTOS u OMISIOnES En LOS PROCESOS JuRISdICCIO
nALES dEL ORdEn FAMILIAR, dOndE AQuÉLLA SE ESTIMA 
COnFIguRAdA, ES nECESARIO QuE SE AdVIERTA En Su EJECu
CIÓn LA InTEnCIÓn dE LAS AuTORIdAdES dE dISCRIMInAR O 
QuE TEngA COMO FIn dILATAR, OBSTACuLIZAR O IMPEdIR EL 
gOCE Y EJERCICIO dE LOS dERECHOS HuMAnOS dE LA PERSOnA 
COn AQuELLA CALIdAd. la Convención interamericana para prevenir, 
Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer (Belém do pará), establece 
en su preámbulo que la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad 
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humana y constituye una violación de derechos humanos y las libertades fun
damentales, que limita total o parcialmente su goce o ejercicio; y, contempla 
que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, entendiendo por 
ésta, cualquier acción o conducta basada en el género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento (físico, sexual o psicológico), que se produzca en el ámbito 
público o privado, dentro de la familia, unidad doméstica o cualquier relación 
interpersonal y que sea tolerada o perpetrada por el estado o sus agentes. por 
su parte, el artículo 18 de la ley General de acceso de las mujeres a una Vida 
libre de Violencia, precisa que violencia institucional, son los actos u omisio
nes de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que dis
criminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio 
de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de 
políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erra
dicar los diferentes tipos de violencia. en ese sentido, cuando se reclaman 
actos u omisiones en los procesos jurisdiccionales del orden familiar, que se 
estima configuran violencia institucional contra las mujeres, es necesario 
que se advierta en la ejecución de aquéllos, la intención de las autoridades de 
discriminar o que tenga como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejer
cicio de los derechos humanos de la persona en su calidad de mujer; o el 
ánimo de impedirle el disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia, o 
bien, aun cuando no tengan como finalidad trastocar esos derechos, que 
éstos generan, per se, ese resultado.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.1o.3 C (10a.)

amparo en revisión 223/2015. mónica Quintos mora. 1 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Florida lópez Hernández. Secretaria: Karla luz eduwiges luna 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

ACuERdO dE AdMInISTRACIÓn dE OnCE 
dE EnERO dE dOS MIL dIECISÉIS, dEL 
PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE dELEgA En LA MInISTRA MARgARITA 
BEATRIZ LunA RAMOS, En Su CARÁCTER 
dE PRESIdEnTA dEL COMITÉ InTERInS
TITuCIOnAL dE IguALdAd dE gÉnERO 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, LA FACuLTAd PARA dIRIgIR LA 
PLAnEACIÓn, PROgRAMACIÓn Y PRE
Su PuESTACIÓn dE LA InSTITuCIÓn 
dE PERSPECTIVA dE gÉnERO En ESTE 
ALTO TRIBunAL. 

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que conforme a lo establecido en los artículos 100, último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 14, frac
ciones i, Vi y XiV de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 4o., 
fracciones V, X y XXiV del reglamento orgánico en materia de administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación corresponde a su presidente; así como dictar 
las medidas necesarias para el buen servicio y expedir los acuerdos que en 
materia de administración se requieran.

SEgundO. Que una de las preocupaciones y objetivos fundamentales 
que busca atender la Suprema Corte de Justicia de la Nación es lo relativo a la 
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protección de los derechos humanos en general y, en particular, a la institu
cionalización de la perspectiva de equidad de género tanto hacia su interior 
como a nivel jurisdiccional.

TERCERO. Que el 4 de mayo de 2010, reunidas las tres máximas ins
tancias en materia de género de los órganos del poder Judicial de la Fede
ración, con el propósito de potenciar el compromiso asumido para lograr la 
igualdad de género y la no discriminación protegidos por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se acordó la creación del Comité 
interinstitucional de equidad de Género del poder Judicial de la Federación, el 
que aprobaría el acuerdo de su creación, así como sus reglas de operación.

CuARTO. Que mediante acuerdo 1/2010 relativo a la creación del propio 
Comité, se determinó su creación con carácter permanente, teniendo como 
objeto coordinar los esfuerzos para unificar los criterios de planeación de la 
estrategia para institucionalizar la perspectiva de género en el poder Judicial 
de la Federación, así como para dar seguimiento y evaluar las acciones y los 
proyectos que en esta materia realizara cada una de las tres instancias del 
poder Judicial de la Federación. asimismo, se estableció que fuera presidido por 
un ministro o ministra.

QuInTO. Que con la emisión del reglamento orgánico en materia de 
administración de este alto tribunal, orientado a instrumentar un nuevo modelo 
organizacional, se atribuyó, en lo general, a la dirección General de estudios, 
promoción y desarrollo de los derechos Humanos la promoción y evaluación 
de políticas en materia de igualdad de género, y en lo particular, a la Subdirec
ción General de igualdad de Género, la institucionalización de la perspectiva de 
género en las labores jurisdiccionales y de manera previa, al expedirse las 
reglas de operación del Comité interinstitucional de igualdad de Género, 
se estableció que la persona responsable de esta última actividad, estaría a 
cargo de la Secretaría técnica del propio Comité.

SEXTO. Que dada la trascendencia de este tema y ante la naturaleza 
dual de las funciones de la Subdirección General de igualdad de Género, al 
actuar también como Secretaría técnica del Comité interinstitucional, resulta 
conveniente que la dirección y coordinación de la planeación, programación, 
autorización y revisión de sus proyectos y actividades, en materia de equidad 
de género, corresponda dirigirlas a la titularidad de la presidencia del Comité 
interinstitucional, con independencia de su adscripción orgánica.

SÉPTIMO. Que para favorecer el fortalecimiento de la perspectiva de 
género en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de las relacio
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nadas con el Consejo de la Judicatura y el tribunal Federal electoral en el seno 
del Comité y facilitar la toma de decisiones y acciones coordinadas que robus
tezcan la política judicial de igualdad de género, que propicie una renovación 
y profundización eficaz de las medidas a favor de la no discriminación de las 
mujeres y su incorporación, en condiciones de igualdad plena en todos los ám
bitos del quehacer jurisdiccional y de la impartición de justicia, se emite 
el siguiente:

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se delega en favor de la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos, en su carácter de presidenta del Comité inter
institucional de igualdad de Género del poder Judicial de la Federación, la 
facultad exclusiva de dirigir, en todo, la planeación, programación y presupues
tación de la institución de perspectiva de género en este alto tribunal.

ARTÍCuLO SEgundO. las facultades que por este acuerdo se dele
gan, deberán orientarse al fortalecimiento de la perspectiva de género en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a favorecer una óptima 
coordinación con el Consejo de la Judicatura Federal y el tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación, que propicie la adopción de acciones en 
materia de igualdad de género, de conformidad con los objetivos del Comité 
interinstitucional de equidad de Género del poder Judicial de la Federación. 

ARTÍCuLO TERCERO. para el ejercicio de las facultades delegadas en 
materia de planeación, programación y presupuestación deberán observarse 
las disposiciones legales y administrativas vigentes aplicables.

ARTÍCuLO CuARTO. la delegación de facultades a que se refiere 
este acuerdo, no limita el ejercicio directo de éstas por parte de la presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del último párrafo del 
artículo 100 constitucional.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo de administración entrará en vigor el 
día de su expedición.

SEgundO. a la entrada en vigor del presente acuerdo de administra
ción, las atribuciones que la Subdirección General de igualdad de Género 
tiene conferidas en el reglamento orgánico en materia de administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los recursos humanos, 
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presupuestales y materiales de la Subdirección General de igualdad de Género, 
quedan sujetos, en términos operativos y funcionales, a las directrices que 
emita la ministra margarita Beatriz luna ramos, en su carácter de presidenta 
del Comité interinstitucional de igualdad de Género del poder Judicial de la 
Federación, sin dependencia orgánica alguna, lo que deberá llevarse a cabo, 
en lo conducente, a través de la oficialía mayor.

TERCERO. la titular de la Subdirección General de igualdad de Género, 
continuará fungiendo como Secretaria técnica del Comité interinstitucional 
de igualdad de Género del poder Judicial de la Federación, en términos de la 
regla Quinta de las reglas de operación del propio Comité.

CuARTO. publíquese el presente acuerdo de administración en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en medios electrónicos 
de consulta pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 70, fracción i, de 
la ley General de transparencia y acceso la información pública. CÚmplaSe

así lo acordó y firma el señor ministro luis maría aguilar morales, presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día once de enero de 
dos mil dieciséis, ante el Secretario Jurídico de la presidencia que certifica.

EL LICEnCIAdO ALEJAndRO MAnuEL gOnZÁLEZ gARCÍA, 
SECRETARIO JuRÍdICO dE LA PRESIdEnCIA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En EL 
ARTÍCuLO 8, FRACCIÓn XIII, dEL REgLAMEnTO ORgÁnICO En 
MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn.

CERTIFICA:

Que esta copia del "ACuERdO dE AdMInISTRACIÓn dE OnCE 
dE EnERO dE dOS MIL dIECISÉIS, dEL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dELEgA En LA 
MInISTRA MARgARITA BEATRIZ LunA RAMOS, En Su CARÁCTER 
dE PRESIdEnTA dEL COMITÉ InTERInSTITuCIOnAL dE IguAL
dAd dE gÉnERO dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, LA 
FACuLTAd PARA dIRIgIR LA PLAnEACIÓn Y PRESuPuESTACIÓn 
dE LA InSTITuCIÓn dE PERSPECTIVA dE gÉnERO En ESTE ALTO 
TRIBunAL", constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y exactamente 
con su original que obra en esta Secretaría Jurídica y se certifica para el trá
mite correspondiente.—méxico, distrito Federal, a once de enero de dos mil 
dieciséis.
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nota: el reglamento orgánico en materia de administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, página 2432.

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn dEL dIECIOCHO dE EnERO dE dOS 
MIL dIECISÉIS, dEL PRESIdEnTE dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nA
CIÓn, POR EL QuE SE REFORMA EL 
ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn I/2013 dEL CuATRO dE EnERO dE 
dOS MIL TRECE, POR EL QuE SE CREA 
LA COMISIÓn InTERnA dE SIMPLIFICA
CIÓn Y SEguIMIEnTO PROgRAMÁTICO 
PRESuPuESTAL dE ESTE ALTO TRIBu 
nAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por el párrafo décimo del 
artículo 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 14, 
fracciones i, Vi y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 
4o., fracciones ii y X, del reglamento orgánico en materia de administración, 
corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su 
administración, y dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus 
oficinas, así como los acuerdos Generales que en materia de administración 
requiera.

SEgundO. Que el cuatro de enero de dos mil trece, el ministro presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo a bien emitir el acuerdo 
General de administración i/2013, por el que se creó la Comisión interna de 
Simplificación y Seguimiento programático presupuestal de este alto tribunal 
(CiSSepp).

TERCERO. Que el artículo 4o. del mencionado acuerdo General esta
bleció la integración de la CiSSepp, determinando la categoría de Vocales eje
cutivos para los titulares de órganos que participan en ella y de Vocales para 
los titulares de áreas.

CuARTO. Que el quince de enero de dos mil quince, se emitió el acuer
do General de administración 1/2015, del presidente de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, por el que se reestructura orgánica y funcionalmente su 
administración.

QuInTO. Que el artículo tercero del referido acuerdo 1/2015 creó, entre 
otras, la Secretaría Jurídica de la presidencia y a la dirección General de estu
dios, promoción y desarrollo de los derechos Humanos.

SEXTO. Que el seis de mayo de dos mil quince, el ministro presidente 
expidió el acuerdo General de administración 03/2015, por el que se redefinió 
la estructura orgánica y funcional de la administración de este alto tribunal 
y en sus artículos tercero y cuarto creó la unidad General de transparencia y 
Sistematización de la información Judicial y modificó la denominación de la 
Secretaría de la presidencia a Secretaría General de la presidencia, respecti 
vamente.

SÉPTIMO. Que el artículo 13 del mencionado acuerdo General i/2013 
determina que la CiSSepp sesionará de manera ordinaria una vez al mes.

OCTAVO. Que la dinámica administrativa de los proyectos y acciones 
que se revisan y la determinación de estrategias y el establecimiento de meca
nismos al seno de la CiSSepp, aunada a la experiencia adquirida en el lapso 
de su vida, han permitido determinar que se podría lograr mayor eficiencia 
espaciando la periodicidad establecida originalmente para la celebración de 
sus reuniones ordinarias, a una periodicidad trimestral, en el entendido de que, 
de requerirse la celebración de alguna sesión en tiempo más corto, se cuenta 
con la posibilidad normativa de convocar a una reunión extraordinaria.

nOVEnO. Que ante la necesidad de incorporar nuevos órganos y áreas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actualizar la nomenclatura del 
nuevo reglamento orgánico en materia de administración, así como a la exi
gencia de hacer más eficiente su desarrollo y modificar la periodicidad esta
blecida en las sesiones ordinarias de la CiSSepp, se expide el siguiente:

ACuERdO gEnERAL

artículo Único. Se modifican la fracción Vi del artículo 2o.; el inciso b) de 
la fracción ii; el inciso n) de la fracción iV, ambos del artículo 4o. y el artículo 
13; se adicionan un inciso c) a la fracción ii, y los incisos ñ) y o) a la fracción 
iV del artículo 4o., y se deroga el inciso h) de la fracción iV del artículo 4o., 
todos del acuerdo General i/2013, del cuatro de enero de dos mil trece, del 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se crea la 
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Comisión interna de Simplificación y Seguimiento programático presupues
tal de este alto tribunal, para quedar como sigue:

artículo 2o. …

i. al V. …

Vi. reglamento: reglamento orgánico en materia de administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Vii a Viii. …

artículo 4o. Son miembros de la CiSSepp:

i. …

ii. Vocales ejecutivos:

a) …

b) el Secretario General de la presidencia.

c) el Secretario Jurídico de la presidencia.

iii. …

iV. Vocales:

a) a g) …

h) derogado

i) a m) …

n) el director General de estudios, promoción y desarrollo de los dere
chos Humanos.

ñ) el titular de la unidad General de transparencia y Sistematización 
de la información Judicial.

o) el titular de la unidad de relaciones institucionales. 
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artículo 13. la CiSSepp sesionará de manera ordinaria una vez cada 
tres meses y de manera extraordinaria, en cualquier momento, a solicitud de 
su presidente o Vocales ejecutivos, para la atención de asuntos especiales o 
urgentes.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor en la fecha de 
su aprobación.

SEgundO. publíquese para su difusión en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; en el diario oficial de la Federación y en el portal de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TERCERO. una vez que las disposiciones del presente acuerdo General 
hayan entrado en vigor, intégrense al acuerdo General de administración i/2013, 
a fin de que el contenido de este último se encuentre debidamente actualizado, 
en el portal de este alto tribunal, así como en todo tipo de publicaciones.

así lo acordó y firma el ministro luis maría aguilar morales, presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario Jurídico de la 
presidencia, que certifica. 

EL LICEnCIAdO ALEJAndRO MAnuEL gOnZÁLEZ gARCÍA, 
SECRETARIO JuRÍdICO dE LA PRESIdEnCIA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En EL 
ARTÍCuLO 8, FRACCIÓn XIII, dEL REgLAMEnTO ORgÁnICO En MA
TERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI
CIA dE LA nACIÓn.

CERTIFICA:

Que eSta Copia del "ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn dEL dIECIOCHO dE EnERO dE dOS MIL dIECISÉIS, dEL PRE
SIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE REFORMA EL ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn I/2013 dEL CuATRO dE EnERO dE dOS MIL TRECE, POR EL 
QuE SE CREA LA COMISIÓn InTERnA dE SIMPLIFICACIÓn Y SE
guIMIEnTO PROgRAMÁTICO PRESuPuESTAL dE ESTE ALTO TRI
BunAL", constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su 
original que obra en esta Secretaría Jurídica y se certifica para el trámite corres
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pondiente.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil dieciséis 
(d.o.F. de 26 de eNero de 2016).

nota: los acuerdos Generales de administración i/2013 del cuatro de enero de dos mil 
trece, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se crea 
la Comisión interna de Simplificación y Seguimiento programático presupuestal de 
este alto tribunal; 01/2015 del quince de enero de dos mil quince, del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reestructura orgánica y funcio
nalmente su administración; y, 03/2015 de seis de mayo de dos mil quince, del presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se redefine la estructura 
orgánica y funcional de su administración citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 
2013, página 2353; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2115; y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, página 2425, respec 
tivamente.

OFICIO QuE COnTIEnE LA PROPuESTA 
dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn dE CInCO TER
nAS dE CAndIdATOS PARA OCuPAR 
EL CARgO dE MAgISTRAdOS dE  SALAS 
REgIO nALES dEL TRIBunAL ELECTO
RAL dEL POdER JudICIAL dE LA FE
dERACIÓn.

SEnAdOR
ROBERTO gIL ZuARTH 
PRESIdEnTE dE LA MESA dIRECTIVA dE LA CÁMARA dE 

SEnAdORES dEL COngRESO dE LA unIÓn
PRESEnTE

en cumplimiento de lo dispuesto en el punto sexto del acuerdo General 
20/2015 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de 
noviembre de dos mil quince, y a fin de que esa Honorable Cámara de Sena
dores esté en aptitud de realizar las designaciones correspondientes, en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como 11, fracción XXi y 198 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, envío a usted las cinco ternas de 
candidatos que el tribunal pleno de la Suprema Corte propone para la desig
na ción de magistrados de las Salas regionales del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación.
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SALA REgIOnAL En guAdALAJARA, JALISCO
PRIMERA CIRCunSCRIPCIÓn

del Valle pÉreZ GaBriela euGeNia
moreNo truJillo rodriGo
VillaFuerte CaStellaNoS rolaNdo

SALA REgIOnAL En MOnTERREY, nuEVO LEÓn
SEgundA CIRCunSCRIPCIÓn

eSCoBar GarduÑo rodriGo
SÁNCHeZ Cordero GroSSmaN JorGe emilio
Valle aGuilaSoCHo Claudia

SALA REgIOnAL En XALAPA, VERACRuZ
TERCERA CIRCunSCRIPCIÓn

BraCHo aleGrÍa adriaNa 
CeBalloS daZa JoSÉ luiS
FiGueroa ÁVila eNriQue

SALA REgIOnAL En EL dISTRITO FEdERAL
CuARTA CIRCunSCRIPCIÓn

GarCÍa HuaNte BereNiCe
roJaS Zamudio laura patriCia
SilVa roJaS marÍa Guadalupe

SALA REgIOnAL En TOLuCA, ESTAdO dE MÉXICO
QuInTA CIRCunSCRIPCIÓn

aVaNte JuÁreZ aleJaNdro daVid
de loS CoBoS SepÚlVeda CarloS alFredo
peNaGoS roBleS NÍNiVe ileaNa

Cabe agregar que las referidas ternas se presentan en estricto orden 
alfabético, atendiendo al primer apellido de sus integrantes.

asimismo, acompaño el expediente que contiene la documentación 
presentada por cada uno de los candidatos. 
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le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.

méxico, d.F., a 14 de enero de 2016

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES
PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE

JuSTICIA dE LA nACIÓn

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gEnE
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,

CERTIFICA:

Que esta copia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y exacta
mente con su original que contiene la propuesta del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de cinco ternas de candidatos para ocupar el cargo de 
magistrado de las Salas regionales del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, remitido el día de hoy a la Cámara de Senadores del Con
greso de la unión, el cual se certifica para las publicaciones ordenadas en el 
punto sexto del aCuerdo NÚmero 20/2015, de NueVe de NoViemBre de 
doS mil QuiNCe, del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eN el Que Se determiNa el proCedimieNto para iNteGrar 
CiNCo terNaS de CaNdidatoS a maGiStradoS de SalaS reGioNaleS 
del triBuNal eleCtoral del poder JudiCial de la FederaCióN, Que 
SerÁN propueStoS a la CÁmara de SeNadoreS para oCupar el 
CarGo del oCHo de marZo de doS mil dieCiSÉiS, al Siete de marZo 
de doS mil VeiNtiCiNCo y en cumplimiento de lo dispuesto por el tribunal 
pleno en su sesión pública solemne celebrada el día de hoy.—méxico, distrito 
Federal, a catorce de enero de dos mil dieciséis (d.o.F. de 20 de eNero 
de 2016).
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Subsección 3.
COMITÉS

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn dEL TRES dE dICIEMBRE dE dOS 
MIL QuInCE, dEL COMITÉ dE gOBIERnO 
Y AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE EMITEn LOS LInEAMIEnTOS 
PARA EL OTORgAMIEnTO Y TRÁMITE 
dEL APOYO Y dE LA AYudA dE AnTEOJOS 
En ESTE ALTO TRIBunAL.

COnSIdERAndO

Primero. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, 
párrafo décimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y 14, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la admi
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su 
presidente.

Segundo. Que en términos del artículo 3o., fracción i, apartado a, del 
reglamento orgánico en materia de administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el presidente de este alto tribunal se apoyará para la 
administración de la Suprema Corte en los comités y órganos de administra
ción, como lo es el Comité de Gobierno y administración.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o., fracción 
Viii, del reglamento orgánico en materia de administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, corresponde al Comité de Gobierno y adminis
tración aprobar acuerdos generales en materia de administración.
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Cuarto. Que este H. Cuerpo Colegiado tuvo a bien emitir el acuerdo 
General de administración iii/2006, del diez de abril de dos mil seis, del Comité 
de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula el plan de prestaciones médicas Complementarias y la 
ayuda para lentes Graduados de los trabajadores de este alto tribunal.

Quinto. Que el manual que regula las remuneraciones de los servidores 
públicos del poder Judicial de la Federación establece anualmente los apoyos 
y prestaciones que se otorgarán a los servidores públicos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dentro de los que se comprenden el apoyo y la 
ayuda de anteojos.

Sexto. Que por lo anterior, y con el propósito de mejorar y eficientar el 
procedimiento establecido para el apoyo y la ayuda de anteojos, ofreciendo a los 
servidores públicos la prestación en las mejores condiciones, y en total apego 
a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
ordenados por el artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se expiden los siguientes:

LInEAMIEnTOS

CAPÍTuLO I
dISPOSICIOnES gEnERALES

1o. los presentes lineamientos tienen por objeto regular el otorgamiento 
de las prestaciones de apoyo y de ayuda de anteojos a que tienen derecho los 
beneficiarios de esta prestación, los mecanismos y requisitos que se deben 
reunir para su comprobación, y los procedimientos para su reembolso.

2o. el contenido de estos lineamientos es de aplicación general para 
las unidades responsables y los servidores públicos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que se encuentren en los supuestos establecidos.

3o. en la aplicación de los presentes lineamientos se deben observar los 
criterios de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal vigentes, emi
tidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

4o. Corresponde a la dirección General de recursos Humanos e inno
vación administrativa la supervisión de la correcta aplicación de los presentes 
lineamientos.

5o. para los efectos de estos lineamientos se entenderá por:
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I. Apoyo de Anteojos: Beneficio económico que se otorga al servidor 
público que lo necesita, para la adquisición de anteojos graduados, con la fina
lidad de coadyuvar al desempeño de sus funciones.

II. Ayuda de Anteojos: Beneficio económico que se otorga al servidor 
público para la adquisición de anteojos para sus beneficiarios que lo necesi
ten, con el fin de contribuir a la protección de la salud de éstos, así como a los 
pensionados del poder Judicial de la Federación.

III. Beneficiarios: personas que pueden recibir las prestaciones a las 
que se refieren los presentes lineamientos: 

a. el servidor público.

b. los familiares.

c. los pensionados.

IV. CASOd: Comité de adquisiciones y Servicios, obras y desincorpo
raciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

V. Constancia médica: documento en el que se haga constar, por 
una parte, el padecimiento visual del beneficiario y, por la otra, la prescrip
ción que a dicho padecimiento corresponda, incluyendo la graduación de los 
lentes, emitido y suscrito por oftalmólogo legalmente facultado para ello.

VI. documentación comprobatoria: aquellos documentos que demues
tren la entrega de las sumas de dinero correspondientes a un pago.

VII. documentación Justificativa: las disposiciones y documentos 
legales que determinan la obligación de hacer un pago.

VIII. Familiares: personas relacionadas con el servidor público que 
tienen derecho a recibir los beneficios de la prestación de ayuda de anteojos:

a. Cónyuge.

b. Concubina o concubinario.

c. pareja con la que tenga una relación basada en cualquier otro vínculo 
reconocido por la ley.
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d. Hijos menores de edad.

e. Hijos mayores de edad hasta antes de cumplir los veintiséis años, 
siempre que sean solteros, se encuentren estudiando y dependan económi
camente del servidor público titular del beneficio.

IX. Óptica: persona moral legalmente constituida y registrada en el 
padrón de ópticas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ofrece los 
productos a que se refieren los presentes lineamientos. 

X. Padrón: el padrón de ópticas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

XI. Pensionados: Servidores públicos que prestaron sus servicios en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que se encuentran jubilados o 
pensionados en los términos de las normas respectivas.

XII. Presupuesto y Contabilidad: la dirección General de presu
puesto y Contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

XIII. Recursos Humanos: la dirección General de recursos Humanos 
e innovación administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

XIV. Recursos Materiales: la dirección General de recursos mate
riales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

XV. Solicitante: Servidor público o pensionado que tramita el apoyo o 
ayuda de anteojos, según corresponda. 

XVI. unidades Responsables: los órganos y las áreas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en términos del reglamento orgánico en materia 
de administración, a las que se encuentran adscritos los servidores públicos 
beneficiarios de las prestaciones a que se refieren los presentes lineamientos.

CAPÍTuLO II
dEL OTORgAMIEnTO dEL APOYO 

Y dE LA AYudA dE AnTEOJOS

6o. podrán solicitar el apoyo y la ayuda de anteojos los servidores públi
cos después de haber laborado en el poder Judicial de la Federación un año 
de manera ininterrumpida, de acuerdo con los cómputos que para el efecto de 
antigüedad laboral determinen las normas.
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los pensionados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán 
solicitar la ayuda de anteojos en términos de los presentes lineamientos.

7o. las prestaciones a que se refieren los presentes lineamientos se 
otorgarán a los beneficiarios por una sola vez durante el ejercicio fiscal que 
corresponda y deberá solicitarse a partir del día dos de enero y hasta el día 
treinta y uno de octubre del año respectivo.

8o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación aportará por concepto 
de apoyo y de ayuda de anteojos, en cada caso, la cantidad que haya sido 
autorizada por el Comité de Gobierno y administración.

9o. los anteojos sobre los que se proporcionará la prestación podrán ser:

I. un par de lentes, sencillos u oftálmicos, que incluyan el armazón y las 
micas o cristales graduados, o

II. un par de gafas graduadas.

III. un par de lentes de contacto graduados no desechables, o

IV. doce pares de lentes de contacto graduados desechables. 

10. Se excluyen expresamente de los beneficios a que se refieren los 
presentes lineamientos:

I. Cualquier tipo de lente intraocular, cosmético, polarizado no graduado 
o de sol;

II. los servicios o accesorios relacionados, tales como pólizas de seguro 
contra robo, servicios urgentes, cordones, estuches, paños, kits de limpieza, 
que no formen parte del anteojo, así como todos aquellos que no tengan inci
dencia en el mejoramiento de su salud visual.

11. el beneficiario será responsable del ejercicio adecuado de la pres
tación, y sólo en caso de ser necesario, estará sujeto al deslinde de la respon
sabilidad administrativa, civil o penal que corresponda.

12. el beneficiario acudirá con el médico oftalmólogo de su elección 
quien expedirá la constancia médica respectiva.
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13. el beneficiario acudirá a la óptica elegida, exclusivamente dentro de 
las que se encuentran registradas en el padrón, y seleccionará los anteojos 
de su preferencia.

14. en los casos en los que los anteojos tengan un costo superior al de 
la aportación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación cubre por los bene
ficios a que se refieren estos lineamientos, la diferencia será cubierta por el 
beneficiario.

15. en la fecha indicada por la óptica, el beneficiario recogerá sus ante
ojos y recibirá el comprobante de pago o factura y deberá revisar, bajo su res
ponsabilidad, de que el comprobante reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de los presentes lineamientos.

CAPÍTuLO III
dE LA COMPROBACIÓn Y REEMBOLSO

16. los solicitantes, realizarán sus trámites de reembolso ante recur
sos Humanos, quien será responsable de verificar que la documentación reque
rida para este fin cumpla con todos los requisitos previstos en los presentes 
lineamientos.

17. los solicitantes presentarán sus solicitudes de reembolso en los 
formatos correspondientes anexando a los mismos lo siguiente:

I. en el caso de servidores públicos: 

a. Copia del último recibo de pago de la quincena;

b. original y copia de la Constancia médica a nombre del paciente bene
ficiario, expedida por médico oftalmólogo legalmente facultado para ello;

c. original y copia de la factura por cada par de lentes graduados de la 
óptica en la que se adquirieron los anteojos, misma que deberá corresponder 
al padrón.

II. en el caso de la ayuda de anteojos para familiares, según corres 
ponda:

a. Copia certificada del acta de nacimiento;

b. Copia certificada del acta de matrimonio;
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c. Constancia de acreditación del concubinato;

d. Constancia que acredite la relación basada en cualquier otro vínculo 
reconocido por la ley;

e. Constancia de estudios expedida por institución legalmente facultada 
para ello, y declaración del servidor público solicitante, bajo protesta de decir 
verdad, de que su hijo mayor de edad que se encuentra estudiando, no está 
trabajando y depende económicamente de él.

III. en el caso de pensionados:

a. Copia simple del último talón de pago correspondiente a la pensión 
del iSSSte;

b. Copia simple de su identificación oficial (iNe);

c. Copia simple de la credencial de pensionado.

18. Con la solicitud a que se refiere el artículo anterior, el solicitante 
deberá entregar:

I. Comprobante Fiscal digital por internet (CFdi) y su representación 
impresa, por cada par de anteojos.

II. el solicitante deberá enviar, a la dirección de correo electrónico que 
determine recursos Humanos, el archivo electrónico "Xml" y las validaciones de 
su estructura y folio en la página del Sat.

III. el CFdi y su representación impresa deberán ser expedidos:

a. a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el caso de 
que el beneficiario sea servidor público o pensionado,

b. a nombre del servidor público, si el beneficiario es alguno de sus 
familiares,

c. el nombre del beneficiario que recibe los anteojos y la graduación de 
los mismos.

en los casos señalados en los incisos a) y b) el CFdi deberá contener el 
rFC y domicilio fiscal de la persona a cuyo nombre se expide.
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19. Satisfecha la entrega de la documentación justificativa y compro
batoria a que se refiere este capítulo, recursos Humanos tramitará el reem
bolso vía nómina de los anteojos hasta por el monto señalado en el artículo 8o. 
de los presentes lineamientos.

CAPÍTuLO IV
dEL PAdRÓn dE ÓPTICAS

20. Se establece el padrón de ópticas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el cual se integrará con personas morales que realicen actividades 
vinculadas con la prestación de servicios ópticos, cuyo prestigio, antigüedad 
en el mercado y sana situación financiera y fiscal, respalden su actuación.

21. Se podrán incorporar al padrón tiendas departamentales y de auto
servicio, que sean personas morales, que tengan actividades vinculadas con 
la prestación de servicios ópticos, además de otro tipo de actividades, siem
pre que los elementos de valoración que se tomen en cuenta para su inclu
sión en la relación que se someterá a consideración del CaSod se refieran 
exclusivamente a los servicios ópticos.

22. recursos materiales, con base en un estudio de mercado, integrará 
una lista de ópticas que por su antigüedad, posición en el mercado, prestigio 
y cobertura geográfica, puedan brindar al servidor público las mejores condi
ciones de calidad, precio y oportunidad, y hará una preselección de aquellas 
que entreguen lo siguiente:

I. Copia certificada del acta constitutiva de la óptica y, en su caso, de 
las modificaciones que haya sufrido, debidamente inscritas y selladas por el 
registro público de la propiedad y del Comercio.

II. Copia certificada del poder notarial del representante de la óptica.

III. Copia simple de la identificación oficial vigente del representante 
de la óptica.

IV. Copia simple del registro Federal de Contribuyentes de la óptica.

V. Copia simple de la declaración anual del impuesto sobre la renta de 
la óptica del año inmediato anterior.

VI. Copia simple de los estados financieros al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior.
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VII. Copia simple de la última declaración parcial del impuesto sobre 
la renta y del impuesto al valor agregado.

VIII. Copia simple del registro ante el instituto mexicano del Seguro 
Social (imSS) y ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (iNFoNaVit).

IX. Currículum de la óptica.

X. declaración firmada bajo protesta de decir verdad del representante 
de la óptica en la que manifieste:

a. Que es su voluntad de integrarse al padrón.

b. Que la documentación entregada es vigente y que no ha sido modi
ficada o revocada.

c. Que no se encuentra imposibilitada o inhabilitada para contratar por 
resolución de alguna autoridad judicial o administrativa legalmente facultada 
para ellos, sea de la administración federal o local.

d. Que no existe conflicto de intereses entre él o la óptica y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

23. recursos materiales certificará la presentación de los requisitos 
señalados en el artículo anterior y aplicará el mecanismo de puntos y porcen
tajes correspondiente, y lo someterá a la aprobación del CaSod.

24. el CaSod, con base en el listado presentado por recursos materia
les aplicará los criterios de evaluación del mecanismo de puntos y porcentajes 
y determinará las ópticas que se integrarán al padrón.

25. en el caso de las ópticas con cobertura regional que brinden servi
cios ópticos en localidades en las que se ubica una Casa de la Cultura Jurídica, 
la aplicación del mecanismo de puntos y porcentajes deberá atender a la situa
ción específica del entorno que impere en la localidad.

26. recursos materiales notificará a las ópticas seleccionadas su inte
gración al padrón y elaborará los convenios correspondientes.

27. recursos materiales, al inicio de cada año, verificará que las condi
ciones de registro de las ópticas no hayan sufrido modificaciones y, de ser el 
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caso, les solicitará las aclaraciones pertinentes, informando, en todo caso, 
al CaSod para que éste determine su ratificación.

28. recursos Humanos difundirá entre los servidores públicos interesa
dos en hacer uso de las prestaciones a que se refieren los presentes lineamien
tos, el padrón y, de las ópticas en él inscritas, las direcciones de sus sucursales, 
números telefónicos, horarios de atención, descuentos y promociones para 
los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las con
sideraciones adicionales que estime pertinentes.

TRAnSITORIOS

Primero. los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente 
de su autorización.

Segundo. exclusivamente para el ejercicio fiscal 2016, la fecha para 
ingresar las solicitudes de apoyo y de ayuda de anteojos a que se refiere el 
artículo 7o. de los presentes lineamientos dará inicio el lunes 1 de febrero. 

Tercero. Se derogan del acuerdo General de administración iii/2006, 
del diez de abril de dos mil seis, del Comité de Gobierno y administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula el plan de pres
taciones médicas Complementarias y la ayuda para lentes Graduados de los 
trabajadores de este alto tribunal, las disposiciones relativas a la ayuda de 
lentes graduados.

Cuarto. Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a los pre
sentes lineamientos.

Quinto. Se deroga, de los manuales de organización y de procedimien
tos vigentes, todo lo relacionado con la prestación de apoyo y de ayuda de 
anteojos. en tanto se expiden los nuevos manuales de organización y de proce
dimientos, se deberá atender a lo prescrito por los presentes lineamientos.

Sexto. la dirección General de recursos Humanos e innovación admi
nistrativa, con la participación que corresponda a la Secretaría Jurídica de la 
presidencia, deberá, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor de los presentes lineamientos, procurar la alineación de las atribu
ciones concedidas en éstos con las disposiciones del reglamento orgánico en 
materia administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Séptimo. la dirección General de recursos materiales deberá, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de los presentes 
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lineamientos, integrar la lista de ópticas que someterá a consideración del 
CaSod.

Octavo. la dirección General de recursos Humanos e innovación 
administrativa deberá, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de los presentes lineamientos, actualizar los manuales admi
nistrativos necesarios para la correcta operación del contenido de los presen
tes lineamientos.

noveno. las direcciones Generales de presupuesto y Contabilidad y 
de recursos Humanos e innovación administrativa, en el ámbito de sus res
pectivas atribuciones, deberán prever lo necesario para que, en lo procedente, 
lo regulado por los presentes lineamientos se incorpore en el manual que 
regula las remuneraciones de los servidores públicos del poder Judicial de la 
Federación de cada ejercicio fiscal.

décimo. las solicitudes de reembolso de apoyo y de ayuda de anteojos 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de los presentes lineamien
tos, se atenderán hasta su finalización conforme a los lineamientos vigentes 
a la fecha de su recepción en la dirección General de recursos Humanos e 
innovación administrativa.

undécimo. publíquense estos lineamientos en el Semanario Judicial y 
su Gaceta, y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo 
previsto en la fracción i del artículo 70 de la ley General de transparencia y 
acceso a la información pública.

MInISTRO PRESIdEnTE

LuIS MARÍA AguILAR MORALES

 MInISTRO  MInISTRO

 JOSÉ FERnAndO FRAnCO JORgE MARIO
 gOnZÁLEZ SALAS PARdO REBOLLEdO

EL LICEnCIAdO ALEJAndRO MAnuEL gOnZÁLEZ gARCÍA, 
SECRETARIO JuRÍdICO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En EL ARTÍCuLO 8, FRACCIÓn 
XIII, dEL REgLAMEnTO ORgÁnICO En MATERIA dE AdMInISTRA
CIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn
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CERTIFICA:

Que esta copia del "ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn 
dEL TRES dE dICIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL COMITÉ dE 
gOBIERnO Y AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE EMITEn LOS LInEAMIEnTOS 
PARA EL OTORgAMIEnTO Y TRÁMITE dEL APOYO Y dE LA AYudA 
dE AnTEOJOS En ESTE ALTO TRIBunAL" consta de diez fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta Secretaría Jurí
dica y se certifica para el trámite correspondiente. méxico, distrito Federal, 
a veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

nota: el reglamento orgánico en materia de administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el acuerdo General de administración iii/2006, del diez de abril 
de dos mil seis, del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula el plan de prestaciones médicas Comple
mentarias y la ayuda para lentes Graduados de los trabajadores de este alto tribu
nal citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, página 2432 y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, página 1261.

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn dEL TRES dE dICIEMBRE dE dOS 
MIL QuInCE dEL COMITÉ dE gOBIERnO 
Y AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE EMITEn LOS LInEAMIEnTOS 
QuE REguLAn LOS gASTOS A RESERVA 
dE COMPROBAR En LA SuPREMA COR
TE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, 
último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y 14, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la admi
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su 
presidente.

SEgundO. Que en términos del artículo 3o., fracción i, apartado a, del 
reglamento orgánico en materia de administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el presidente de este alto tribunal se apoyará para la 
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administración de la Suprema Corte en los comités y órganos de administra
ción, entre los que se encuentra el Comité de Gobierno y administración.

TERCERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o., fracción 
Viii, del reglamento orgánico en materia de administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, corresponde al Comité de Gobierno y adminis
tración aprobar acuerdos generales en materia de administración.

CuARTO. Que el artículo 134 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos ordena que los recursos económicos de que disponga 
la Federación se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparen
cia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

QuInTO. Que el acuerdo General de administración i/2012 del catorce 
de junio de dos mil doce del Comité de Gobierno y administración por el que 
se regulan los procesos de planeación, programación, presupuestación, ejer
cicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su capí
tulo Quinto regula lo relacionado con los gastos a reserva de comprobar, que 
son recursos líquidos destinados para cubrir gastos que facilitan la operación 
administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEXTO. Que el artículo 5o. del mencionado acuerdo General establece 
que corresponde al Comité de Gobierno emitir la normativa específica para 
regular las disposiciones de este instrumento normativo.

SÉPTIMO. Que conforme a lo anterior, se hace necesario establecer 
los lineamientos que regulen las acciones tendentes al otorgamiento, operación 
y control de los gastos a reserva de comprobar requeridos por las unidades 
responsables de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

OCTAVO. Que el Comité de Gobierno y administración, en su sesión cele
brada el tres de diciembre de dos mil quince, aprobó los presentes lineamientos 
y autorizó su expedición por conducto del oficial mayor.

por lo expuesto y fundado, se expiden los siguientes:

LInEAMIEnTOS

Capítulo I
disposiciones generales.

1o. los presentes lineamientos tienen por objeto regular el otorgamiento, 
operación y control de los gastos a reserva de comprobar, requeridos por las 
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unidades responsables de la Suprema Corte para hacer frente a compromi
sos que se generen en el desempeño de sus funciones.

2o. los titulares de las unidades responsables podrán solicitar gastos 
a reserva de comprobar, siempre que dichos gastos por sus características no 
sean susceptibles de realizarse como un procedimiento convencional de adqui
sición o contratación de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, 
en los siguientes casos:

I. Gastos urgentes o imprevistos que por su monto o características no 
permitan cubrirse con el fondo revolvente.

II. la adquisición de bienes o la contratación de servicios que requieran 
que el pago se realice al proveedor, prestador o contratista, contra la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios.

III. la transportación, hospedaje y gastos de viaje para disertantes.

IV. en la atención de casos de emergencia médica complementaria.

3o. en los casos a que se refiere la fracción iV del artículo 2o. de los 
presentes lineamientos, la Secretaría de Seguimiento de prestaciones Com
plementarias, podrá solicitar a presupuesto y Contabilidad, como apoyo para 
casos de emergencia médica, el gasto a reserva de comprobar, y lo reembol
sará en un plazo no mayor a 10 días hábiles, con recursos del fideicomiso 
correspondiente, siempre que se cuente con la autorización del oficial mayor. 

en los supuestos en los que el gasto deba corresponder a la Suprema Cor
te, la comprobación se sujetará a lo establecido en los presentes lineamientos.

Capítulo II
de su solicitud, otorgamiento y comprobación

4o. las unidades responsables que requieran gastos a reserva de com
probar los solicitarán, bajo su más estricta responsabilidad, a presupuesto y 
Contabilidad en los formatos al efecto establecidos, los que deberán ser firma
dos por el titular.

No se podrán aplicar los gastos a reserva de comprobar a destino dife
rente al solicitado.

5o. la solicitud del gasto a reserva de comprobar deberá efectuarse, al 
menos con cuatro días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera 
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el recurso. Será responsabilidad del titular la verificación de la suficiencia pre
supuestal en las partidas que afectarán en la comprobación del recurso que se 
solicite.

6o. la solicitud deberá indicar el concepto y destino del gasto a reserva 
de comprobar y deberá contener la forma de ministración de los recursos, así 
como los datos necesarios para la gestión de dicho trámite, incluyendo, en su 
caso, el nombre del beneficiario, número de cuenta, institución bancaria, entre 
otros datos.

7o. en todos los casos, los titulares que soliciten gastos a reserva de 
comprobar serán responsables de la solicitud, ejercicio y comprobación en 
tiempo y forma. podrán realizar su ejercicio y comprobación por conducto 
del servidor público adscrito a su área, específicamente designado al efecto. 
en estos casos, ambos servidores públicos serán corresponsables solidaria
mente del ejercicio y comprobación del gasto.

8o. No se otorgarán recursos como gasto a reserva de comprobar para 
la adquisición de bienes no presupuestados de carácter restringido ni de ac
tivos fijos, salvo en los casos en que la adquisición la realice la unidad respon
sable integradora competente, contando con las autorizaciones administrativas 
correspondientes en términos de lo dispuesto por la normativa vigente en ma
teria de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública, 
y previa justificación de la necesidad de realizar dicha adquisición.

en ningún caso se otorgarán recursos como gasto a reserva de com
probar para aspectos de carácter personal.

9o. la autorización de los gastos a reserva de comprobar se sujetará a 
los siguientes montos:

a) la dirección General de presupuesto y Contabilidad los autorizará 
hasta por un monto de 20,000 udiS.

b) la oficialía mayor los autorizará cuando su monto rebase las 20,000 
udiS.

10. el plazo para la comprobación del gasto a reserva de comprobar 
será de diez días hábiles a partir de la ministración de los recursos. en el caso 
de la adquisición de bienes inmuebles, el plazo para la entrega de los documen
tos comprobatorios será de hasta seis meses, debiendo incorporar copia cer
tificada del primer documento notarial de la compraventa.
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11. las unidades responsables podrán solicitar a presupuesto y Con
tabilidad una prórroga por otro periodo de hasta diez días hábiles, para la 
comprobación del gasto a reserva de comprobar, misma que deberá estar 
plenamente justificada y quedará sujeta a la aprobación por escrito de presu
puesto y Contabilidad.

12. para solicitar gastos sujetos a comprobar destinados a la adquisi
ción de bienes inmuebles, la adquisición deberá estar prevista en el programa 
anual de Necesidades y en el presupuesto autorizado de la unidad responsa
ble Solicitante, contar con disponibilidad presupuestal y con la autorización 
específica del Comité de Gobierno y administración.

13. No se otorgarán gastos a reserva de comprobar adicionales a aque
llas unidades responsables que tengan aún gastos sin comprobar fuera de los 
plazos a que se refieren los numerales 10 y 11 precedentes. en casos excep
cionales la oficialía mayor podrá autorizarlos, siempre y cuando la unidad res
ponsable justifique ante ella las causas por las cuales no han sido comprobados 
los gastos anteriores, informando esta última oportunamente al ministro 
presidente.

14. la comprobación de los gastos a reserva de comprobar deberá rea
lizarse a través del formato específicamente determinado para ello, que deberá 
incluir los documentos justificativos y comprobatorios correspondientes.

Cuando así lo determine la norma vigente, la comprobación deberá 
acompañarse, además de con los documentos justificativos, con los documen
tos administrativos que correspondan, entre otros, el alta en el almacén, hoja 
de entrada de servicio, contrato simplificado y copia del formato de solicitud de 
recursos.

15. el monto de los gastos a reserva de comprobar no utilizados, deberá 
ser depositado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un plazo no 
mayor a dos días hábiles posteriores a que se conozca el monto que efectiva
mente se erogará y por ende el remanente que no será utilizado.

16. en los supuestos en los que se reintegre la totalidad de los recursos 
del gasto a reserva de comprobar se deberá notificar a presupuesto y Conta
bilidad por escrito, indicando el motivo por el cual no fueron utilizados.

17. excepcionalmente, tratándose de gastos otorgados en un ejercicio 
fiscal y comprobados en el siguiente, los comprobantes fiscales deberán corres
ponder al ejercicio en el que se otorgó el recurso o, en su caso, contener la 
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leyenda de que el bien o servicio fue recibido en el ejercicio fiscal en que se 
otorgó dicho recurso.

de no observarse lo dispuesto en el párrafo anterior, se estará a lo que 
establece el artículo 99 del acuerdo General de administración i/2012, para 
cubrir gastos de un ejercicio fiscal con recursos de ejercicios posteriores.

18. los titulares de las unidades responsables y los servidores públicos 
autorizados por ellos para la asignación y ejercicio de recursos de los gastos a 
reserva de comprobar, serán responsables solidarios de su adecuada aplica
ción y comprobación, en términos de la normativa aplicable.

TRAnSITORIOS

Primero. este acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 
lo señalado en presente acuerdo General.

Tercero. publíquese el presente en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en medios electrónicos, en términos de lo previsto en el 
artículo 70, la fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la infor
mación pública Gubernamental.

MInISTRO PRESIdEnTE

LuIS MARÍA AguILAR MORALES

MInISTRO 

JOSÉ FERnAndO FRAnCO gOnZÁLEZ SALAS

MInISTRO

JORgE MARIO PARdO REBOLLEdO

EL LICEnCIAdO ALEJAndRO MAnuEL gOnZÁLEZ gARCÍA, 
SECRETARIO JuRÍdICO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En EL ARTÍCuLO 8, FRACCIÓn 
XIII, dEL REgLAMEnTO ORgÁnICO En MATERIA dE AdMInISTRA
CIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn
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CERTIFICA:

Que esta copia del "ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn 
dEL TRES dE dICIEMBRE dE dOS MIL QuInCE dEL COMITÉ dE 
gOBIERnO Y AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE EMITEn LOS LInEAMIEnTOS 
QuE REguLAn LOS gASTOS A RESERVA dE COMPROBAR En LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn", constante de cinco 
fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta 
Secretaría Jurídica y se certifica para el trámite correspondiente. méxico, 
distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

nota: el reglamento orgánico en materia de administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el acuerdo General de administración i/2012 del catorce 
de junio de dos mil doce del Comité de Gobierno y administración por el que se regu
lan los procesos de planeación, programación, presupuestación, ejercicio y contabi
lidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación citados, aparecen publicados en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo iii, mayo 
de 2015, página 2432 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2099, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE MOdIFICA EL ARTÍCuLO 170, 
FRACCIÓn XXIV, dEL ACuERdO gEnE
RAL dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA 
JudICATuRA FEdERAL, POR EL QuE SE 
EXPIdE EL SIMILAR QuE REgLAMEnTA 
LA ORgAnIZACIÓn Y FunCIOnAMIEn
TO dEL PROPIO COnSEJO; Y REFORMA 
Y dEROgA dIVERSAS dISPOSICIOnES 
dE OTROS ACuERdOS gEnERALES.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, pá
rrafo segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del po
der Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones.

SEgundO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.
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TERCERO. los artículos 6 de la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado y 22, fracción ii, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura, que establece las disposiciones en materia de actividad ad
ministrativa del propio consejo establecen, como uno de los requisitos para 
adquirir el derecho a la inamovilidad en un puesto de base, que el trabajador 
deberá contar con una antigüedad mayor a los 6 meses; mientras que el diver
so artículo 170, fracción XXiV, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio consejo; y reforma y deroga diversas dis
posiciones de otros acuerdos generales señala que sólo debe tenerse un 
mínimo de 6 meses.

ante la posible existencia de un conflicto de normas al momento de la 
aplicación del derecho y con la finalidad de evitar controversias como la susci
tada en el conflicto de trabajo 12/2015J, se somete a consideración del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal el proyecto de acuerdo General que modi
fica el artículo 170, fracción XXiV, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio consejo; y reforma y deroga diversas dispo
siciones de otros acuerdos generales.

Con fundamento en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, se expide el siguiente:

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se modifica el artículo 170, fracción XXiV, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de noviembre 
de dos mil trece, para quedar como sigue (se subrayará la porción normativa 
que se modifica):

"Artículo 170. el titular de la dirección General de recursos Humanos 
tendrá las siguientes atribuciones:

…

XXiV. elaborar las propuestas para el otorgamiento de base al personal 
de apoyo adscrito a las secretarías ejecutivas, coordinaciones, unidad para la 
implementación de la reforma penal, órganos auxiliares y direcciones genera
les, a solicitud del titular de la adscripción del servidor público del que se trate, 
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se tenga la plaza disponible en su plantilla autorizada, su desempeño haya 
resultado satisfactorio a juicio del propio titular, sin nota desfavorable en su 
expediente, y cuente con una antigüedad ininterrumpida de más de seis meses 
en el puesto; …"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que modifica el artículo 170, fracción XXiV, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y dero
ga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, fue aprobado por el 
pleno del Consejo, en sesión ordinaria de dos de diciembre de dos mil quin
ce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 
luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tira
do, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a siete de enero de dos mil dieciséis (d.o.F. de 18 de eNero 
de 2016).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA Y AdICIOnA EL SIMILAR 
16/2009, QuE REguLA LAS SESIOnES dE 



3540 EnERO 2016

LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIR
CuITO Y ESTABLECE LOS LInEAMIEnTOS 
PARA Su VIdEOgRABACIÓn Y dIFuSIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. el artículo 6o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos reconoce el derecho humano relativo al acceso a la infor
mación pública;

SEgundO. en aras de dar vigencia plena al aludido derecho el Con
greso de la unión expidió la ley General de transparencia y acceso a la infor
mación pública, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el diario 
oficial de la Federación, que en el numeral 23 dispone que los sujetos obli
gados, entre ellos el Consejo de la Judicatura Federal, deberá transparentar y 
permitir el acceso a su información y protegerá los datos personales que 
obren en su poder;

TERCERO. de conformidad con lo establecido en los artículos 100, 
octavo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Con
sejo de la Judicatura Federal tiene la facultad de emitir acuerdos generales 
para el adecuado ejercicio de sus funciones;

CuARTO. el numeral 81, fracciones XXXV y XXXVi, de la aludida ley 
orgánica dispone que entre las atribuciones del Consejo de la Judicatura Fede
ral está la de regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir para cono
cimiento público, observando las normas en materia de transparencia y acceso 
a la información pública, las sesiones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, así como para establecer y determinar las responsabilidades y sanciones 
de los servidores públicos;

QuInTO. la Comisión para la transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal, es 
el órgano encargado de promover y difundir la transparencia y el ejercicio del 
derecho al acceso a la información, proteger los datos de carácter personal y, 
hasta en tanto no transcurra la "vacatio legis" establecida en los artículos 
quinto y sexto transitorios de la ley General de transparencia y acceso a la 
información pública, de resolver sobre los recursos de revisión y reconsidera
ción en materia de acceso a la información pública y de datos personales en 
posesión de las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales, cuyas reso
luciones son inatacables;
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SEXTO. de la interpretación de los artículos 7, 10, 12, 13, 14, 15, 17 y 
19 del acuerdo General 16/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula las sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito y establece 
los lineamientos para su videograbación y difusión, se advierte que en el archivo 
digital que se genere con motivo de cada sesión videograbada, deberá constar 
la discusión o debate real de los titulares del órgano jurisdiccional respecto 
de cada uno de los asuntos listados y vistos en sesión, sin que pueda desarro
llarse en sesiones privadas denominadas "presesiones", salvo que exista dis
posición legal que lo permita, tal como lo prevé el primer párrafo del artículo 
184 de la ley de amparo.

lo anterior es así, pues el debate o discusión entre los magistrados de Cir
cuito tiene por objeto persuadir y convencer, mediante argumentos, de las pos
turas jurídicas contenidas en cada proyecto de resolución que es llevado ante 
el pleno, por lo que al ser videograbado permite al público en general cono cer la 
opinión jurídica de cada uno de los integrantes de ese órgano colegiado.

además, contribuye a la independencia judicial, favorece la profesiona
lización de los juzgadores federales y permite evaluar el desempeño profesio
nal de cada uno de ellos, lo que genera confianza en la impartición de justicia;

SÉPTIMO. además del citado archivo digital, el artículo 73, fracción iii, 
de la ley General de transparencia y acceso a la información pública, esta
blece que los tribunales Colegiados de Circuito deberán poner a disposición 
del público, en los respectivos medios electrónicos, las versiones estenográ
ficas de las sesiones públicas que celebren.

estos archivos electrónicos o, en su caso, la versión estenográfica esta
rán contenidos en una biblioteca virtual que en su momento implementará 
el Consejo de la Judicatura Federal y podrán ser consultados por el público en 
general;

OCTAVO. a fin de dar plena efectividad a lo anterior, en ejercicio de 
las atribuciones previstas en el artículo 49, fracciones ii, V y XVii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide 
el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, este 
Consejo reitera la importancia que conlleva videograbar las sesiones 
celebradas en los Tribunales Colegiados de Circuito y especialmente 
que en dicho archivo digital obre el debate real e íntegro de los asuntos 
sometidos a consideración del Pleno del órgano jurisdiccional; por 
tanto, expide el siguiente
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ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 3, párrafos primero y 
tercero, 15, segundo párrafo, y 20; se adiciona un último párrafo a los nume
rales 3 y 23, para quedar de la siguiente manera:

"Artículo 3. las sesiones ordinarias se celebrarán dentro del horario 
comprendido entre las 9:00 y las 15:00 horas. iniciando conforme al prudente 
arbitrio del pleno del tribunal Colegiado de Circuito dentro de las primeras 
dos horas de dicho horario.

…

las sesiones ordinarias sólo podrán ser suspendidas o postergadas 
excepcionalmente por acuerdo debidamente fundado y motivado del tribunal.

En ningún caso se podrá autorizar que los asuntos sean sesiona
dos previamente a la discusión pública de las sesiones a las que se 
refiere el artículo 1 de este acuerdo general.

Artículo 15. …

en caso de que no sea factible videograbar la sesión, el funcionario 
anterior tomará nota de la discusión para elaborar la versión estenográfica 
correspondiente.

Artículo 20. Se generará un archivo digital por cada sesión videogra
bada, el cual será guardado en un dispositivo de almacenamiento de datos.

Las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito que hayan 
sido videograbadas, se incorporarán a una biblioteca virtual que estará 
a disposición del público en general; en aquellos casos en que excep
cionalmente se hubiere elaborado la versión estenográfica de la sesión 
pública, dicho archivo deberá ser incorporado a la biblioteca virtual.

Previo a remitir el video o acta respectiva para ser integrada a la 
Biblioteca Virtual de Sesiones, el secretario de Acuerdos corroborará 
que en su contenido se encuentre garantizada la protección de datos 
personales, por lo que en caso de advertir la mención de alguno, deberá 
proceder a su supresión.

Artículo 23. …
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…

La unidad administrativa competente en materia informática emi
tirá los lineamientos para remitir la copia del aludido archivo digital, la 
cual deberá incorporarse a la Biblioteca Virtual de Sesiones."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. el inicio de operación de la biblioteca virtual de las sesio
nes de los tribunales Colegiados de Circuito, entrará en vigor una vez que la 
unidad administrativa competente en materia informática haya generado los 
requerimientos tecnológicos para su implementación y emita los lineamien
tos establecidos en el tercer párrafo del artículo 23 del propio acuerdo.

TERCERO. la biblioteca virtual de las sesiones de los tribunales Cole
giados de Circuito se integrará con las celebradas a partir de la entrada en 
vigor de la ley General de transparencia y acceso a la información pública, 
atento a lo previsto en el último párrafo del artículo octavo transitorio de la 
propia legislación.

CuARTO. publíquese el acuerdo general en el diario oficial de la Fede 
ración y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma y adiciona el similar 16/2009, que regula las sesiones de los tribu
nales Colegiados de Circuito y establece los lineamientos para su videogra
bación y difusión, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her nán
dez Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guada lupe 
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tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
dieciséis (d.o.F. de 28 de eNero de 2016).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 16/2009, que 
regula las sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito y establece los linea mien
tos para su videograbación y difusión, y por el que se expide el similar que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, 
página 1151, y décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE 
REFORMA Y AdICIOnA EL SIMILAR, 
QuE ESTABLECE LAS dISPOSICIOnES 
En MATERIA dE RESPOnSABILIdA
dES AdMInISTRATIVAS, SITuACIÓn PA
TRIMOnIAL, COnTROL Y REndICIÓn 
dE CuEnTAS, RELATIVO A LAS VISITAS 
A LOS CEnTROS dE JuSTICIA PEnAL 
FEdERAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi ca
tura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 



3545SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el diario 
oficial de la Federación el Código Nacional de procedimientos penales, que 
tiene como objeto establecer las normas para la investigación, el procesamien
to y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, pro
curar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como 
ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los ór
ganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios y derechos con
sagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

SEXTO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el 
diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Federal; 
y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos Generales;

SÉPTIMO. el cumplimiento al mandato constitucional, ha originado la 
creación de los Centros de Justicia penal Federal, mismos que están integra
dos por Jueces de Control; tribunales de enjuiciamiento, tribunales de alzada 
y Jueces de ejecución; así como un administrador y el personal que determi
ne el Consejo de conformidad con el presupuesto del poder Judicial de la 
Federación, de conformidad con el artículo 4 del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal 
Federal;

OCTAVO. los Jueces de Control; tribunales de enjuiciamiento y tribu
nales de alzada, son considerados como órganos jurisdiccionales de confor
midad con el artículo 2, fracción Xiii, del citado acuerdo General;
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nOVEnO. la administración de cada Centro de Justicia penal Federal 
corresponde a los Jueces de distrito especializados en el sistema penal acu
satorio, de forma rotativa, de conformidad con el artículo 7 del acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal;

dÉCIMO. Corresponde a la Visitaduría Judicial inspeccionar el funcio
namiento de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, y super
visar las conductas de los integrantes de estos órganos, de conformidad con 
el artículo 98 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y

dÉCIMO PRIMERO. el modelo de los centros de Justicia penal Fede
ral como alternativa de gestión judicial, para la implementación del sistema 
penal acusatorio, conlleva el rediseño de los esquemas de inspección del fun
cionamiento de los actores institucionales en su actividad jurisdiccional y de
más obligaciones relacionadas con dicha actividad.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 220, fracciones i y ii; 
221; 222, segundo párrafo; 224; 226; 227; 228, fracción i; 229; 230; 231, párrafo 
primero; 232, párrafo tercero; 233, primer párrafo; 236; 238 a 244; 246; 247; 
248, fracción ii y segundo párrafo; 249; 250; 251, párrafos primero, segundo y 
cuarto; 252; 253, fracción iii; 254; 256, fracciones i, ii, en su párrafo primero, 
iii, iV, V, así como segundo párrafo; 258; 260, párrafo primero; 261, párrafo 
primero; 262; 263; 266 y 268; y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 232 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que estable
ce las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situa
ción patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue:

Artículo 220. …

I. inspeccionar el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de 
los centros de Justicia penal Federal;

II. Supervisar la conducta de los servidores públicos de los órganos 
jurisdiccionales y de los Centros de Justicia penal Federal; y

III. …



3547SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

Artículo 221. la Visitaduría Judicial realizará, en su ámbito de compe
tencia, las acciones de inspección de la función judicial y de supervisión de la 
conducta de los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales y de los 
centros de Justicia penal Federal, mediante visitas de inspección y demás 
mecanismos que determine el pleno o las Comisiones.

Artículo 222. …

el registro será de fácil y rápida consulta y deberá proporcionar informa
ción objetiva y útil a las áreas administrativas competentes, para los casos de 
designaciones, adscripciones, capacitación, promociones, reconocimientos, 
ratificaciones, disciplina, estímulos, premiaciones, remociones, inspecciones, 
creación de nuevos órganos y otros relativos a los servidores públicos, órga
nos jurisdiccionales y Centros de Justicia penal Federal.

Artículo 224. los visitadores, secretarios técnicos y los servidores pú
blicos de los órganos jurisdiccionales y de los Centros de Justicia penal Fede
ral se tratarán con respeto mutuo.

Artículo 226. para el desarrollo de las visitas, el titular del órgano juris
diccional visitado asignará un espacio físico adecuado al visitador y a sus co
laboradores, procurando se continúe el funcionamiento normal del órgano, 
con excepción de los Centros de Justicia penal Federal, caso en el cual la 
asignación corresponderá al administrador del Centro.

Artículo 227. los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales y 
Centros de Justicia penal Federal visitados, durante el desarrollo de las visitas, 
brindarán al visitador y a sus asistentes el apoyo necesario que soliciten para 
el cumplimiento de su función.

Artículo 228. …

I. de exigir a los titulares de los órganos jurisdiccionales o administra
dores de los Centros de Justicia penal Federal o a los servidores públicos ads
critos a éstos, cualquier tipo de acto que no sea propio del servicio público;

II. a III. …

Artículo 229. la materia de las visitas se limitará a los aspectos previs
tos en la ley orgánica, en este acuerdo y demás que determinen el pleno o la 
Comisión. por tanto, si durante el desarrollo de una visita ordinaria, se pre
sentare alguna queja por escrito, el Visitador Judicial "B" asentará en el acta 
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dicha circunstancia y remitirá el escrito junto con la misma al Visitador Gene
ral, para que la haga llegar al titular de la Secretaría. los Visitadores Judicia
les "a" estarán facultados para recibir quejas administrativas formuladas por 
escrito o verbalmente. en este último caso, levantarán un acta ante dos testi
gos de asistencia.

Artículo 230. las visitas ordinarias de inspección tienen por objeto re
cabar, en forma metódica, información respecto del funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales y de los Centros de Justicia penal Federal, así como 
del desempeño y conducta de sus miembros. Sus efectos serán esencialmen
te de control, preventivos y correctivos.

Artículo 231. las visitas ordinarias de inspección se llevarán a cabo 
cuan do menos dos veces por año: una inspección se realizará de manera fí
sica por los Visitadores Judiciales "B" en la sede del órgano jurisdiccional o 
del Centro de Justicia penal Federal; y la otra, se verificará a través de la inspec
ción ordinaria a distancia que practiquen los mismos visitadores que designe 
el Visitador General, con el auxilio de los magistrados de Circuito, Jueces de 
distrito, encargados del despacho correspondiente, o administradores de los 
Centros de Justicia penal Federal.

…

Artículo 232. …

…

tratándose de los centros de Justicia penal Federal, la visita ordinaria 
se desarrollará en dos días para la administración del Centro, y en un día más 
para cada uno de los órganos jurisdiccionales que lo integren.

el Visitador General podrá autorizar la modificación de los plazos seña
lados, siempre que exista causa justificada.

Artículo 233. las visitas ordinarias se efectuarán en días y horas hábi
les, a menos que sea imprescindible practicarlas aun en días y horas inhábiles. 
en este último supuesto se requerirá de la autorización del Visitador General 
y se harán constar en el acta las causas excepcionales que ameriten la medi
da. así también, para tal caso, a propuesta del Visitador Judicial "B" el titular 
del órgano jurisdiccional designará a los servidores públicos necesarios para 
el auxilio en la práctica de la inspección, quienes permanecerán en dicho ór
gano, y en el caso de los Centros de Justicia penal Federal, además, el admi
nistrador hará la designación similar que corresponda. 
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…

Artículo 236. el titular de la Secretaría, conforme al artículo 100 de la ley 
orgánica, sorteará entre los Visitadores Judiciales "B" la práctica de las visitas 
ordinarias de inspección a los órganos jurisdiccionales y Centros de Justicia 
penal Federal, de conformidad con el programa elaborado por el Visitador Ge
neral. al efectuar el sorteo, el titular de la Secretaría tendrá en cuenta que 
ningún visitador podrá visitar el mismo órgano jurisdiccional o Centro de Justi
cia penal Federal el año siguiente.

Artículo 238. la asignación de los órganos jurisdiccionales o Centros 
de Justicia penal Federal a los Visitadores Judiciales "B" no será susceptible de 
cambio entre éstos, pero si alguno tuviere impedimento legal para realizar una 
visita de inspección, lo expresará por escrito ante el Visitador General, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del resultado del sorteo 
o a la en que tenga conocimiento del impedimento, quien resolverá lo condu
cente. Si el impedimento es calificado de legal, el Visitador General designará 
al Visitador Judicial "B" que deba practicar la visita.

Artículo 239. para la práctica de las visitas ordinarias de inspección, el 
Visitador General informará con la debida oportunidad al titular del órgano 
jurisdiccional o a su presidente, tratándose de tribunales Colegiados, y, en su 
caso, al administrador del Centro de Justicia penal Federal, la fecha en que 
se iniciará, para que proceda a fijar el aviso correspondiente.

Artículo 240. el aviso a que se refiere el artículo anterior, se publicará en 
los lugares más visibles del órgano jurisdiccional y, en su caso, del Centro de 
Justicia penal Federal, así como en los estados de dicho órgano, con una anti
cipación de cuando menos quince días naturales. en él se hará saber al pú
blico en general la fecha en que iniciará la inspección, su duración, el nombre 
del Visitador Judicial "B" que la practicará, y que durante el desarrollo de ésta, 
dicho visitador recibirá las quejas que se presenten por escrito contra los 
servidores públicos del órgano visitado.

Artículo 241. el Visitador General podrá adelantar o postergar el inicio 
de una visita, cuando a su juicio, exista causa fundada para ello. la ausencia 
accidental o temporal del titular del órgano jurisdiccional y, en su caso, del ad
ministrador del Centro de Justicia penal visitados, no será causa de diferimien
to de la visita.

Artículo 242. las visitas ordinarias de inspección serán atendidas por 
el titular del órgano jurisdiccional, incluyendo los adscritos a los Centros de 
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Justicia penal Federal; su presidente tratándose de tribunal Colegiado, o por 
quien en su caso, se encuentre encargado del despacho, así como por el ad
ministrador del Centro de Justicia penal Federal, respecto de la administra
ción del mismo, sin perjuicio del auxilio que preste a los juzgadores de éste.

Artículo 243. el Visitador Judicial "B" se constituirá en el órgano jurisdic
cional y, en su caso, en el Centro de Justicia penal Federal que sea visitado a 
primera hora hábil del día fijado para el inicio de la inspección. Se identificará 
ante el servidor público a que refiere el artículo anterior con credencial oficial 
del poder Judicial de la Federación.

Artículo 244. el Visitador Judicial "B" verificará si el aviso que anuncia 
la visita, se colocó en los lugares más visibles del órgano jurisdiccional y, en 
su caso del Centro de Justicia penal Federal, así como en los estrados del 
citado órgano.

Artículo 246. el Visitador Judicial "B" solicitará al titular del órgano juris
diccional visitado, con excepción de aquellos que estén adscritos a un Centro 
de Justicia penal Federal, designe un secretario que dará fe de las actuacio
nes que se practiquen durante la visita y que proporcionará los elementos y 
datos que le soliciten. Si el titular del órgano jurisdiccional no designa a ningún 
secretario, la visita se realizará con el que indique el propio Visitador Judicial 
"B", el cual deberá estar adscrito al órgano jurisdiccional inspeccionado.

tratándose de los Centros de Justicia penal Federal, el administrador, 
por lo que corresponde a la administración del Centro, y los titulares de los 
órganos jurisdiccionales, por lo que toca a su actividad jurisdiccional, designa
rán dos testigos de asistencia para los fines señalados en el párrafo anterior, 
adscritos al Centro de Justicia penal Federal. Si no llevan a cabo dicha desig
nación, la visita se realizará con quienes indique el propio Visitador Judicial 
"B", de entre los servidores públicos del Centro.

Artículo 247. el Visitador Judicial "B" pedirá la lista del personal del 
órgano jurisdiccional y, en su caso, de la administración del Centro de Justi
cia penal Federal, para comprobar su asistencia.

Artículo 248. …

I. …

II. en los órganos jurisdiccionales de nueva creación y de los Centros 
de Justicia penal Federal, el inicio del primer periodo de inspección será el de 
la fecha en que comenzó a funcionar;
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III. a VI. …

en las visitas ordinarias físicas, el Visitador Judicial "B" estampará en los 
libros de gobierno revisados su sello, que colocará inmediatamente después 
del último registro o de la última anotación que se haya hecho en el periodo de 
inspección, con excepción de los Centros de Justicia penal Federal, caso en 
el cual la constancia de la revisión se hará en la forma que determine la 
Comisión.

Artículo 249. los Visitadores Judiciales "B", al concluir la revisión de 
los expedientes solicitados, estamparán en la última actuación el sello y la 
firma correspondiente, con excepción de los Centros de Justicia penal Fede
ral, caso en el cual la constancia de la revisión se hará en la forma que deter
mine la Comisión.

Artículo 250. al finalizar la inspección y antes del cierre del acta, el Vi
sitador Judicial "B" entregará un tanto de ésta al titular o titulares del órgano 
jurisdiccional inspeccionado; al encargado del despacho del mismo; o al admi
nistrador del Centro de Justicia penal Federal, según corresponda, para que 
se impongan de su contenido, con el objeto de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. para ello contarán con un tiempo máximo de tres horas.

Artículo 251. de toda visita ordinaria de inspección se levantará acta 
circunstanciada, de acuerdo al formato aprobado por la Comisión, la cual fir
marán electrónicamente el Visitador Judicial "B", el titular o titulares del órga
no jurisdiccional inspeccionado; el encargado del despacho del mismo; y el 
administrador del Centro de Justicia penal Federal según corresponda, así 
como el secretario designado para atender la visita o los testigos de asisten
cia en el caso de los Centros de Justicia penal Federal.

el acta se levantará electrónicamente, imprimiéndose un tanto que se 
quedará en el órgano jurisdiccional y, en su caso, en la administración del 
Centro de Justicia penal Federal.

…

el dictamen que recaiga al informe circunstanciado y a la visita ordina
ria, se notificará electrónicamente al órgano jurisdiccional, en su caso, a la 
administración del Centro de Justicia penal Federal, y a las demás áreas ad
ministrativas correspondientes.

Artículo 252. las visitas ordinarias que deben realizarse a los órganos 
jurisdiccionales y a los Centros de Justicia penal Federal, podrán efectuarse a 
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través de medios electrónicos, a distancia. el titular del órgano jurisdiccional; 
presidente en el caso de tribunal Colegiado; secretario encargado del despacho, 
así como el administrador del Centro de Justicia penal Federal, respecto de 
la administración del mismo, en colaboración de la visita, proporcionará in
formación veraz al Visitador Judicial "B" que designe el Visitador General, 
sobre aspectos relativos al funcionamiento del órgano jurisdiccional y, en su 
caso, a la administración del Centro de Justicia penal Federal, así como de la 
conducta de sus integrantes, misma que será verificada y complementada 
por el Visitador Judicial "B" designado.

Artículo 253. …

I. a II. …

III. tercera: manifestaciones del titular, presidente o encargado del des
pacho, y en su caso del administrador del Centro de Justicia penal Federal; y

IV. …

Artículo 254. el Visitador General, de acuerdo con el programa que ela
bore para la práctica de inspecciones ordinarias, fijará el periodo respecto del 
cual se deban practicar las inspecciones a distancia. procurará, en lo posible, 
que dicho periodo no sea menor de cinco meses, ni mayor de seis, contado a 
partir de la fecha en que inició la inspección inmediata anterior practicada al 
órgano jurisdiccional o Centro de Justicia penal Federal.

Artículo 256. …

I. el Visitador General enviará con oportunidad al titular del órgano juris
diccional, al presidente en caso de tribunal Colegiado, o al encargado del 
despacho, y de ser el supuesto al administrador del Centro de Justicia penal 
Federal, oficio en el que informará la práctica de la inspección ordinaria a 
distancia. la comunicación deberá señalar con precisión el periodo que com
prende la inspección, la fecha y hora de su inicio, así como la forma y medios 
de la presentación del informe inicial;

II. el titular del órgano jurisdiccional, su presidente en caso de tribunal 
Colegiado, el encargado del despacho, y el administrador del Centro de Justi
cia penal Federal según sea el caso, deberá rendir el informe inicial dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo a inspeccionar. 
el Visitador General podrá modificar dicho plazo, cuando exista causa justi
ficada para ello. el incumplimiento de esta obligación será causa de respon
sabilidad.
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…

III. la inspección a distancia dará inicio en la fecha y hora precisados 
en el oficio respectivo, en cuyo momento el Visitador Judicial "B" procederá a 
la verificación y complementación de la información proporcionada por el ti
tular del órgano jurisdiccional, su presidente en caso de tribunal Colegiado, 
del encargado del despacho, o del administrador del Centro de Justicia penal 
Federal;

IV. terminada la segunda etapa, el Visitador Judicial "B" dará a conocer 
el acta al titular del órgano jurisdiccional, su presidente en caso de tribunal 
Colegiado, el encargado del despacho y al administrador del Centro de Justicia 
penal Federal, según corresponda, a fin de que se imponga de su contenido, 
con el objeto de que manifieste lo que a su derecho convenga. para esto últi
mo contará con un término máximo de tres horas. Se asentará la hora y fecha 
tanto del momento en que se da a conocer el contenido del acta, como el del 
envío de las manifestaciones relativas; y

V. una vez recibidas las manifestaciones del titular del órgano jurisdic
cional, su presidente en caso de tribunal Colegiado, el encargado del despacho, 
o el administrador del Centro de Justicia penal Federal, o vencido el término 
para tal efecto, se procederá de inmediato al cierre del acta, asentándose la 
fecha y hora en que ello ocurra.

el archivo que lo contenga se guardará en el acervo de la Visitaduría 
Judicial, con copia electrónica para el órgano jurisdiccional y, en su caso, la 
administración del Centro de Justicia penal Federal inspeccionado para los 
efectos conducentes, así como para la Secretaría, a fin de que determine lo que 
corresponda.

…

Artículo 258. las visitas extraordinarias se llevarán a cabo en aquellos 
casos en que lo ordene el pleno, las Comisiones o el Secretario ejecutivo de 
disciplina, cuando a su juicio haya elementos que hagan presumir irregulari
dades cometidas por un magistrado de Circuito, Juez de distrito o adminis
trador del Centro de Justicia penal Federal.

Artículo 260. el Visitador Judicial "a", al inicio de la visita extraordina
ria, hará entrega al titular del órgano jurisdiccional o Centro de Justicia penal 
Federal visitado, de un oficio en el que se le haga saber la fecha y procedencia 
de la orden para la práctica de la visita.



3554 EnERO 2016

…

Artículo 261. de la visita extraordinaria de inspección se levantará acta 
circunstanciada, en la que se hará constar su desarrollo, las quejas presen
tadas, por escrito o verbalmente, en contra de los servidores públicos que 
integren el órgano jurisdiccional, y en su caso, el Centro de Justicia penal 
Federal, y las firmas del Visitador Judicial "a" y las de sus secretarios técnicos, 
quienes fungirán y signarán como fedatarios.

…

Artículo 262. las comparecencias o declaraciones informativas que se 
recaben de los servidores públicos o exservidores públicos que se hubiesen 
encontrado adscritos al órgano jurisdiccional y, en su caso, al Centro de Justi
cia penal Federal durante el período inspeccionado, así como de aquéllas que 
a juicio del Visitador Judicial "a" resulten relevantes, deberán videograbarse.

Artículo 263. el Visitador Judicial "a" previo al inicio de la comparecen
cia a cargo del servidor público o exservidor público del órgano jurisdiccional 
o del Centro de Justicia penal Federal, ordenará al secretario técnico que 
designe, proceda a activar el sistema de grabación de audio y video; hecho lo 
anterior, procederá al desahogo de la diligencia con todas sus formalidades.

Artículo 266. las visitas extraordinarias tienen por objeto recabar infor
mación y constancias respecto del funcionamiento de los órganos jurisdiccio
nales y centros de Justicia penal Federal, así como del desempeño y conducta 
de sus miembros; sus efectos serán esencialmente disciplinarios.

Artículo 268. para la práctica de visitas extraordinarias no se requerirá 
de previa comunicación de su inicio al titular del órgano jurisdiccional o ad
ministrador del Centro de Justicia penal Federal visitado. podrán llevarse a 
cabo aún en días y horas inhábiles. durarán el tiempo necesario para cumplir 
su encomienda.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia 
de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendi
ción de cuentas, relativo a las visitas a los Centros de Justicia penal Federal, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dos de 
diciembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Conse
jeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, 
rosa elena González tirado, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a cuatro de enero de dos mil die
ciséis (d.o.F. de 11 de eNero de 2016).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta
blece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas; y, 36/2014, que regula los Centros de 
Justicia penal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos genera
les citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3275; y, libro 12, tomo iV, 
noviembre de 2014, página 3073, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA Y dEROgA dIVERSAS 
dISPOSICIOnES dEL SIMILAR, QuE 
REgLAMEnTA LA ORgAnIZACIÓn Y Fun
CIOnAMIEnTO dEL PROPIO COnSEJO, 
RELATIVO A LA REguLACIÓn dE LA 
SuPLEnCIA POR AuSEnCIA dE LOS TI
TuLARES dE LAS ÁREAS AdMInISTRA 
TIVAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi catura 
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Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación; y

CuARTO. Se estima necesario rediseñar el modelo de suplencia por 
ausencia previsto actualmente en la normatividad interna del Consejo, para 
los titulares de las áreas administrativas.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 70; y 128, fracción V; y 
se derogan los artículos 102; 103; 144; 145; y 146 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 70. las ausencias temporales o definitivas de los titulares de 
áreas administrativas serán suplidas conforme a lo siguiente:

I. las de los secretarios ejecutivos por cualquier otro servidor público 
que designe la Comisión respectiva, o el pleno cuando la ausencia sea mayor 
a quince días; y

II. la del titular de la unidad para la implementación de la reforma 
penal, de los titulares de los órganos auxiliares y de las coordinaciones, así 
como de los directores generales, por el servidor público que designe el pre
sidente, con excepción del director General del instituto Federal de defensoría 
pública, y del director General del instituto Federal de especialistas de Con
cursos mercantiles, cuya suplencia se regirá por las disposiciones que regulan 
su organización y funcionamiento.
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en los casos de ausencias que ameriten la suplencia, es obligación de 
los titulares de las áreas administrativas dar aviso al pleno, al presidente o a la 
Comisión respectiva, según corresponda, a efecto de que se haga la designa
ción correspondiente.

la propuesta deberá contener el motivo y el periodo de la suplencia.

los titulares o quienes los suplan, harán alusión al acuerdo que deter
minó la suplencia en los oficios que suscriban.

el servidor público designado ejercerá las atribuciones propias del 
cargo.

Artículo 102. derogado.

Artículo 103. derogado.

Artículo 128. …

I. a IV. …

V. Suplir las ausencias temporales de algún visitador judicial "a", cuan
do lo disponga el Visitador General;

VI. a XII. …

Artículo 144. derogado.

Artículo 145. derogado.

Artículo 146. derogado."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma y deroga diversas disposiciones del similar, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, relativo a la regulación de 
la suplencia por ausencia de los titulares de las áreas administrativas, fue apro
bado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos 
mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena Gon
zález tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, dis
trito Federal, a veintiuno de enero de dos mil dieciséis (d.o.F. de 29 de eNero 
de 2016).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO gEnERAL 54/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, RE
SIdEnCIA, JuRISdICCIÓn TERRITO RIAL, 
dOMICILIO, COMPETEnCIA Y FECHA dE 
InICIO dE FunCIOnES dEL TRI Bu nAL 
COLEgIAdO En MATERIA PEnAL dEL 
nOVEnO CIRCuITO, COn RESIdEnCIA 
En SAn LuIS POTOSÍ, SAn LuIS POTOSÍ; 
AL CAMBIO dE dEnOMInACIÓn Y ES
PE CIALIZACIÓn dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dEL REFERIdO CIRCuITO 
Y SEdE; A LAS REgLAS dE TuRnO, SIS
TEMA dE RECEPCIÓn Y dIS TRI Bu CIÓn 
dE ASunTOS EnTRE LOS MEnCIO nA dOS 
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ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES; ASÍ 
COMO AL CAMBIO dE dEnOMInACIÓn 
dE LA ACTuAL OFICInA dE CORRES
POndEnCIA COMÚn dE LOS TRIBu
nALES COLEgIAdOS En CITA Y AL 
SERVICIO QuE LES BRIndARÁ LA OFI
CInA dE CORRESPOndEnCIA COMÚn 
dE QuE SE TRATA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales de Circuito, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita; contribuyendo la especialización de los órganos 
jurisdiccionales a la eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de 
las resoluciones que se emiten, al agrupar el estudio de los diversos temas 
jurídicos en las ramas específicas de derecho; y

en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable, que para 
la instrumentación de la especialización de los tribunales Colegiados del 
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Noveno Circuito, se favorezca la instalación e inicio de funciones de un tribu
nal Colegiado adicional;

CuARTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el quince de abril de dos mil quince, aprobó el dictamen relativo a 
la creación de un Cuarto tribunal Colegiado del Noveno Circuito, con residen
cia en San luis potosí, San luis potosí, y la especialización de los restantes 
tribunales Colegiados del propio Circuito y sede, lo cual hace necesario deter
minar los aspectos inherentes a la misma;

QuInTO. los magistrados del Noveno Circuito, se pronunciaron por
que los tribunales Colegiados de dicho Circuito conserven su competencia 
originaria para la atención de los asuntos que les fueron turnados antes de la 
entrada en vigor de este acuerdo; con excepción de los de la materia penal; y

SEXTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional, en la actualidad se cuenta con la infra
estructura necesaria para que pueda ser instalado el tribunal Colegiado de 
nueva creación, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, las 
relativas a su denominación, jurisdicción territorial, residencia, reglas para el 
turno de asuntos, competencia y fecha de inicio de funciones y, en consecuen
cia proveer sobre el cambio de denominación y especialización de los tribu
nales Colegiados del Noveno Circuito.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. la denominación del órgano jurisdiccional que se crea será, 
tribunal Colegiado en materia penal del Noveno Circuito, con residencia en el 
estado de San luis potosí, en la ciudad del mismo nombre, y su jurisdicción 
territorial será en dicha entidad federativa, y tendrá el domicilio en palmira 
905, Fraccionamiento desarrollos de pedregal, San luis potosí, San luis po
tosí, código postal 78295.

Artículo 2. a partir del uno de enero de dos mil dieciséis, el tribunal 
Colegiado en materia penal del Noveno Circuito, iniciará funciones, con la 
plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

asimismo, los actuales tres tribunales Colegiados del Noveno Circuito, 
se especializan, y cambian de denominación y de competencia, conservando 
la misma jurisdicción territorial y domicilio, a partir de la fecha precisada en el 
párrafo anterior.
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el cambio de denominación será el siguiente:

ACTuAL dEnOMInACIÓn nuEVA dEnOMInACIÓn

primer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, con residencia en San luis 
potosí, San luis potosí.

tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del Noveno Circuito.

Segundo tribunal Colegiado del No
veno Circuito, con residencia en San 
luis potosí, San luis potosí.

primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y administrativa del Noveno 
Circuito.

tercer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, con residencia en San luis 
potosí, San luis potosí.

Segundo tribunal Colegiado en ma
terias Civil y administrativa del Nove
no Circuito.

Nueva creación. tribunal Colegiado en materia penal 
del Noveno Circuito.

los tribunales Colegiados en materias Civil y administrativa del Noveno 
Circuito, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones 
i, incisos b) y c); así como ii a iX de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en la materia de su especialidad, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 38 del ordenamiento legal citado.

el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Noveno Circuito, cono
cerá de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones i, inciso d); así 
como ii a iX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en la 
materia de su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del or
denamiento legal citado.

el tribunal Colegiado en materia penal del Noveno Circuito, conocerá 
de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones i, inciso a); así como 
ii a iX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en la materia de 
su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento 
legal citado.

Artículo 3. desde la fecha señalada en el artículo anterior cambia de 
denominación la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Cole
giados del Noveno Circuito, con residencia en el estado de San luis potosí, 
en la ciudad del mismo nombre, por oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materias Civil y administrativa del Noveno Circuito, 
con la misma residencia, unidad que prestará servicio a los órganos colegiados 
especializados en las materias referidas en el propio Circuito.
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la citada oficina funcionará, de conformidad con lo previsto en el título 
segundo, capítulo quinto, denominado "oficinas de correspondencia común" 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, así como demás disposiciones aplicables.

el tribunal Colegiado en materia de trabajo y el tribunal Colegiado en 
materia penal, ambos del Noveno Circuito, recibirán los asuntos por medio 
de sus propias oficialías de partes, al tratarse de órganos colegiados únicos en 
cada una de las referidas materias. lo anterior, sin perjuicio del apoyo que 
para la atención de promociones, fuera del horario laboral, deberá prestarle 
la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en ma
terias Civil y administrativa del Noveno Circuito, en cumplimiento al artículo 
21 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y en atención a lo dispues
to por el artículo 29 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrati
va de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 4. las direcciones Generales de tecnologías de la informa
ción y de estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán 
las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado 
para la recepción y distribución de asuntos en la oficina de correspondencia 
común de que se trata.

Artículo 5. el presidente del tribunal Colegiado en materia penal del 
Noveno Circuito, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de 
libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto por el acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

por su parte, los presidentes de los tribunales Colegiados del propio 
Circuito, que cambian de denominación y competencia, con la asistencia de 
un secretario, deberán realizar la certificación de su nueva especialidad en los 
libros de gobierno que utilizan y continuarán con las anotaciones de los asun
tos que conserven, así como el registro de los correspondientes a su nueva 
competencia, es decir, conforme al número consecutivo que corresponda, en 
términos del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales.
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Artículo 6. los tribunales Colegiados del Noveno Circuito deberán le
vantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones y su nueva 
competencia, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecu
tiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un 
ejemplar a la misma.

Artículo 7. el tribunal Colegiado en materia penal del Noveno Circuito, 
con residencia en San luis potosí, San luis potosí, deberá remitir dentro de 
los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico a la di
rección General de estadística Judicial.

Artículo 8. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las Comisio
nes de Creación de Nuevos órganos; de Carrera Judicial; de adscripciones; y 
de administración, estarán facultados para interpretar y resolver todas las 
cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 
presente acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de enero de dos 
mil dieciséis, con excepción de lo previsto en el transitorio tercero, el cual ini
ciará su vigencia a partir del día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la Coordinación de administración regional del Consejo 
de la Judicatura Federal, deberá proveer a los tribunales Colegiados del No
veno Circuito, de los recursos materiales necesarios (sello oficial, directorios, 
placas de identificación, papelería, etc.), conforme a su denominación para 
que a la brevedad posible cuenten con ellos.

CuARTO. los tribunales Colegiados que cambian de denominación y 
competencia del Noveno Circuito, conservarán todos los asuntos de las ma te rias 
administrativa, civil y de trabajo turnados, radicados, en trámite, pendientes 
de resolución, turnados a ponencia, listados (aplazados o retirados), relacio
nados, pendientes de cumplimentación, así como aquellos que la ley, la juris
prudencia o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establezcan su 
conocimiento, así como los archivados de su anterior denominación. al efec
to, se mantiene la competencia originaria para continuar con las actuaciones 
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que con posterioridad sean necesarias, para su conclusión y archivo defini
tivo, independientemente del cambio de denominación y competencia.

desde la fecha señalada en el artículo 2 de este acuerdo los tribunales 
Colegiados que cambian de denominación y competencia del Noveno Circuito, 
en cuanto a los asuntos de la materia penal procederán de la siguiente manera:

a) Conservarán hasta su conclusión, ejecución y archivo definitivo los 
asuntos de su conocimiento de la materia penal que ya hubiesen sido lis
tados (aplazados o retirados), los relacionados, los pendientes de cumpli
mentación y los expedientes en archivo definitivo.

para la atención de los expedientes que se conserven, se mantiene la 
competencia originaria para continuar con el conocimiento de los mismos, y 
realizar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias, independien
temente del cambio de denominación y competencia.

B) remitirán dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos de 
la materia penal que se encuentren en trámite y pendientes de resolución, a la 
oficialía de partes del tribunal Colegiado en materia penal del Noveno Circuito, 
para su atención por el órgano judicial hasta su conclusión, ejecución y ar
chivo definitivo.

Si al momento de la remisión de los asuntos a que se ha hecho men
ción está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el tribu
nal Colegiado del conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho 
proceda, hecho lo anterior, enviará el asunto.

QuInTO. la integración del pleno especializado en materias Civil y 
administrativa del Noveno Circuito, se realizará a partir del mes de enero de 
dos mil dieciséis, de conformidad con el acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito.

SEXTO. Se reforma el numeral segundo, fracción IX, número 1 del 
acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judi
ciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito, para quedar como sigue:
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"SEgundO. …

I. a VIII. ...

IX. …

1. Cuatro tribunales Colegiados especializados: dos en materias civil y 
administrativa; uno en materia de trabajo, y uno en materia penal, todos con 
residencia en San luis potosí.

2. a 3. …

X. a XXXII. ..."

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 54/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, competencia y fecha de inicio de funciones del tribunal Colegiado 
en materia penal del Noveno Circuito, con residencia en San luis potosí, San 
luis potosí; al cambio de denominación y especialización de los tribunales 
Colegiados del referido Circuito y sede; a las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos entre los mencionados órganos jurisdiccionales; 
así como al cambio de denominación de la actual oficina de correspondencia 
común de los tribunales Colegiados en cita y al servicio que les brindará la 
oficina de correspondencia común de que se trata, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de dos de diciembre de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los Consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, manuel 
ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Fe
deral, a cuatro de diciembre de dos mil quince (d.o.F. de 24 de diCiemBre 
de 2015). 

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales; 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, y 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circui
tos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 



3566 EnERO 2016

territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzga
dos de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 2012, página 2433; Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, 
página 2127; libro 15, tomo iii, febrero 2015, página 2982, y Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 
1559, respectivamente.
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HipóteSiS del artÍCulo 41, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, SiN Com
preNder SupueStoS diVerSoS a loS CoNte
NidoS eN diCHo Numeral. 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

admiNiStratiVo eSpeCialiZado adSCrito a 
la ViSitadurÍa JudiCial del CoNSeJo de la 
JudiCatura del diStrito Federal, órGaNo 
eN CarGado de la admiNiStraCióN, ViGilaN 
Cia Y diSCipliNa del triBuNal Superior de 
JuS  tiCia de diCHa eNtidad. deBe CoNSi 
de rar Se de CoNFiaNZa por laS FuNCioNeS 
Que deSempeÑa. i.6o.t.153 l (10a.) 3135

adopCióN. CriterioS para eValuar el CoNSeN
timieNto de loS padreS CuaNdo ÉStoS SeaN 
perSoNaS CoN diSCapaCidad. 1a. Vii/2016 (10a.) 959
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adopCióN. CriterioS para proBar Si eXiSte 
uN daÑo CoNtra el meNor tratÁNdoSe de 
padreS CoN alGuNa diSCapaCidad. 1a. X/2016 (10a.) 959

adopCióN. dereCHo de opoSiCióN de QuieNeS 
eJerCeN la patria poteStad. 1a. Vi/2016 (10a.) 960

adopCióN. el tutor No puede SuStituir la 
VoluNtad del padre Que deBa otorGar Su 
CoNSeNtimieNto. 1a. Viii/2016 (10a.) 961

adopCióN. eStÁNdar para otorGarla SiN 
el CoNSeNtimieNto de loS padreS, CuaNdo 
Se trate de perSoNaS CoN diSCapaCidad. 1a. iX/2016 (10a.) 961

adopCióN. la SuSpeNSióN de la patria po
teStad No Suprime el dereCHo del proGe
Nitor a opoNerSe a la adopCióN de Su HiJo. 1a. iV/2016 (10a.) 962

adopCióN pleNa. para deCretarla, CoNForme 
al iNterÉS Superior del NiÑo, CoNStituYe uN 
FaCtor determiNaNte el tiempo Que el adop
tado Ha paSado CoN loS adoptaNteS, eN CaSo 
de Que ÉStoS teNGaN Su CuStodia. iii.2o.C.52 C (10a.) 3136

adopCióN. preSuNCióN eN FaVor del priNCipio 
del maNteNimieNto de la Familia BiolóGiCa. 1a. V/2016 (10a.) 962

aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de 
QueJa. deBeN deClararSe aSÍ, CuaNdo 
de eStimarSe FuNdado ÉSte, Se CauSeN per
JuiCioS al reCurreNte. XVii.1o.C.t.38 K (10a.) 3137

aGuiNaldo. loS puNtoS primero Y SeGuNdo 
de loS liNeamieNtoS eXpedidoS por el Go
BierNo del diStrito Federal para el paGo de 



3572

 Número de identificación Pág.

EnERO 2016

eSa preStaCióN al perSoNal tÉCNiCo ope
ratiVo de BaSe Y de CoNFiaNZa, de HaBereS 
Y poliCÍaS ComplemeNtariaS de eSa eNtidad 
FederatiVa, para el eJerCiCio 2013, ViolaN el 
priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. i.1o.a. J/10 (10a.) 2927

aGuiNaldo. loS puNtoS primero Y SeGuNdo 
de loS liNeamieNtoS eXpedidoS por el Go
BierNo del diStrito Federal para el paGo de 
eSa preStaCióN al perSoNal tÉCNiCo ope
ratiVo de BaSe Y de CoNFiaNZa, de HaBereS 
Y poliCÍaS ComplemeNtariaS de eSa eNti
dad FederatiVa, para el eJerCiCio 2013, Vio
laN loS dereCHoS de iGualdad Y No diSCri
miNaCióN. i.1o.a. J/11 (10a.) 2928

alimeNtoS para aSCeNdieNteS. Si el deSCeN
dieNte admite HaBer proporCioNado apoYo 
eCoNómiCo a Su aSCeNdieNte, Ya Sea eN 
diNero o eN eSpeCie, eSa CoNFeSióN GeNera 
la preSuNCióN HumaNa de Que aQuÉlloS 
NeCeSitaN loS Que reClamaN (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C.25 C (10a.) 3152

alimeNtoS proViSioNaleS. ateNto al priN
Cipio pro perSoNa, el tÉrmiNo para iNter
poNer el reCurSo de apelaCióN CoNtra la 
iNterloCutoria Que reSuelVe el iNCideNte 
SoBre aumeNto o reduCCióN de Su moNto, 
eS el de SeiS dÍaS Que preVÉ el artÍCulo 
692 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de miCHoaCÁN. Xi.1o.C.26 C (10a.) 3153

amparo adHeSiVo. Su eStudio No puede Ser 
preFereNte al del amparo priNCipal, auN 
CuaNdo Sólo eN Él Se aduZCaN ViolaCio
NeS proCeSaleS Que pudieraN reSultar 
FuNdadaS. XV.3o.4 K (10a.) 3154
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amparo direCto. la NotiFiCaCióN al terCero 
iNtereSado del auto admiSorio de la de
maNda, deBe realiZarSe por liSta, Si la 
autoridad reSpoNSaBle preViameNte lo em
plaZó perSoNalmeNte. i.6o.C.36 C (10a.) 3154

amparo iNdireCto. CuaNdo el aCto reCla
mado CoNSiSte eN uNa multa impueSta eN 
la reSoluCióN de uN reCurSo de QueJa emi
tida por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, 
Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdu
daBle de improCedeNCia de diCHo JuiCio. pC.iii.l. J/11 l (10a.) 1816

amparo. No eS proCedeNte CoNCeder la 
proteCCióN CoNStituCioNal, Si CoN motiVo 
de ello Se priVa al QueJoSo de lo Ya oBte
Nido eN el JuiCio Natural, ateNto al priN
Cipio NON REFORMATIO IN PEIUS. i.6o.C.8 K (10a.) 3155

ampliaCióN de la demaNda de amparo iN
direCto. eS improCedeNte CoNtra el ileGal 
emplaZamieNto CuaNdo eN la iNiCial Se re
Clamó todo lo aCtuado eN el JuiCio. Vii.2o.C.30 K (10a.) 3155

aNtiGÜedad GeNÉriCa. CuaNdo el reClamo 
de Su reCoNoCimieNto Se tramita por la 
VÍa iNCorreCta, la repoSiCióN del proCe
dimieNto alCaNZa laS preStaCioNeS ViNCu
ladaS CoN aQuÉlla. (i región)6o.4 l (10a.) 3156

aperCiBimieNto de arreSto admiNiStratiVo 
deCretado por el triBuNal Federal de CoN
CiliaCióN Y arBitraJe, a FiN de HaCer Cumplir 
SuS determiNaCioNeS. el JeFe de GoBierNo 
del diStrito Federal eStÁ leGitimado para 
promoVer el JuiCio de amparo iNdireCto 
eN Su CoNtra. (iV región)2o.9 l (10a.) 3157
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aperCiBimieNto de multa eN el amparo iN
direCto. eS ileGal el deCretado a la auto
ridad reSpoNSaBle Si No remite eN el tÉr
miNo de CiNCo dÍaS laS CoNStaNCiaS Que 
apoYeN el aCto reClamado. Vi.1o.t.4 K (10a.) 3158

aportaCióN para eQuipamieNto eduCatiVo 
eN el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 13 
del reGlameNto para la CeleBraCióN de loS 
CoNVeNioS relatiVoS, al eStaBleCer uNi late
ralmeNte uNa BaSe Y taSa para el CÁlCulo 
de aQuÉlla, traNSGrede el priNCipio de 
SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. iV.3o.a.40 a (10a.) 3159

arreSto admiNiStratiVo Como medida de 
apremio. el triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe, puede aperCiBir a laS 
parteS CoN Su impoSiCióN, para el CaSo de 
Que SuS determiNaCioNeS No Se aCateN. (iV región)2o.10 l (10a.) 3159

audieNCiaS de FormulaCióN de la impu
taCióN Y de ViNCulaCióN a proCeSo. el HeCHo 
de Que SeaN preSididaS por JueCeS de CoN
trol diStiNtoS No VulNera el priNCipio de 
iNmediaCióN (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de ZaCateCaS). XXiii.3 p (10a.) 3160

BoletaS de iNFraCCióN emitidaS CoN FuN
dameNto eN el artÍCulo 54 del reGlameNto 
de la leY de Vialidad para el eStado liBre Y 
SoBeraNo de pueBla. loS poliCÍaS VialeS 
deBeN aSeNtar eN ÉStaS loS datoS rela
tiVoS a Su ideNtiFiCaCióN. Vi.1o.a.92 a (10a.) 3163

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia la
Boral. el Cómputo del tÉrmiNo de 3 meSeS 
para Que opere, preViSto eN el artÍCulo 
140 de la leY Federal de loS traBaJadoreS 
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al SerViCio del eStado, deBe realiZarSe eN 
dÍaS NaturaleS. (i región)6o.3 l (10a.) 3165

CHeQueS. Si Su paGo Fue oBJetado Y el BaNCo 
demaNdado No eXHiBe eN el proCeSo loS 
oriGiNaleS de loS Que SoN materia del Jui
Cio, peSe al reQuerimieNto JudiCial, ello No 
puede BeNeFiCiar a eSa iNStituCióN aNte Su 
reBeldÍa, SiNo a teNer por CiertaS laS aFir
maCioNeS de Su CoNtraparte. i.6o.C.39 C (10a.) 3166

ClÁuSulaS HaBilitaNteS. Su NaturaleZa Y 
FiNalidad. i.1o.a.e.110 a (10a.) 3167

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aCuer
do Que FiJa o modiFiCa laS tariFaS de eNerGÍa 
elÉCtriCa, al No teNerSe Como aCto de auto
ridad, puede Ser impuGNado a traVÉS del 
JuiCio ordiNario merCaNtil, eN eJerCiCio de 
la aCCióN de paGo de lo iNdeBido. i.3o.C.217 C (10a.) 3168

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. para 
determiNar la proCedeNCia de la VÍa reS
peCto de loS CoNtratoS de SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa Y loS aCtoS deriVadoS 
de ÉStoS, SoN apliCaBleS loS CriterioS de 
la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN, ViGeNteS al momeNto eN 
Que Se promueVa el JuiCio (proCedimieNto 
CiVil o admiNiStratiVo). XXVii.1o.2 C (10a.) 3170

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
Su FaCultad de promoVer Y ViGilar la eFi
CieNte iNterCoNeXióN de loS eQuipoS Y re
deS pÚBliCaS relatiVoS, iNCluYeNdo la Que 
Se realiCe CoN redeS eXtraNJeraS, aSÍ Como 
de determiNar laS CoNdiCioNeS Que, al reS
peCto, No loGreN CoNVeNir loS CoNCeSio
NarioS, No eStÁ limitada a CuaNdo No eXiSta 
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CoNVeNio SuSCrito Y laS redeS No eStÉN 
iNterCoNeCtadaS. i.1o.a.e.102 a (10a.) 3172

CompeteNCia eCoNómiCa. CaraCterÍStiCaS 
Que deBe reuNir el reQuerimieNto de iN
FormeS o doCumeNtoS Formulado por 
la autoridad de la materia, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 31 de la leY Federal relatiVa 
aBroGada. i.1o.a.e.97 a (10a.) 3172

CompeteNCia eCoNómiCa. para JuStiFiCar 
la impoSiCióN de laS medidaS de apremio, la 
ComiSióN Federal de la materia deBe utili
Zar uNa metodoloGÍa Y CriterioS BaSadoS 
eN loS priNCipioS de raZoNaBilidad Y pro
porCioNalidad. i.1o.a.e.98 a (10a.) 3173

CompeteNCia. el eStudio de la leGalidad 
de la reSoluCióN Que la deCliNa proCede 
eN el amparo iNdireCto promoVido CoNtra 
la determiNaCióN Que la aCepta, al CoNSti
tuir amBaS uN Solo aCto JurÍdiCo. Vii.2o.t.6 K (10a.) 3174

CompeteNCia para CoNoCer de la aCCióN de 
CumplimieNto o reSCiSióN de uN CoNtrato 
de oBra pÚBliCa CeleBrado eNtre eNtidadeS 
pÚBliCaS del eStado de mÉXiCo Y partiCu
lareS, reCae eN uN triBuNal de lo CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. pC.ii.C. J/1 C (10a.) 1937

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN
FliCtoS laBoraleS SuSCitadoS eNtre uNa 
empreSa CuYo oBJeto SoCial Sea la preS
taCióN de SerViCioS eSpeCialiZadoS rela
CioNadoS CoN Y para la iNduStria miNera Y 
SuS traBaJadoreS. CorreSpoNde a la JuNta 
loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. XVii.3o.C.t. J/1 (10a.) 2938
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CompeteNCia por territorio eN loS JuiCioS 
de diVorCio iNCauSado Y alimeNtoS. No deBe 
eStaBleCerSe uNa reGla GeNeral Ni uNa 
eXCepCióN eSpeCÍFiCa para determiNar la 
poSiBilidad de modiFiCar laS reGlaS ordi
NariaS de aQuÉlla, pueS tieNe Que ateNderSe 
a laS CirCuNStaNCiaS del CaSo CoNCreto, a 
FiN de eStaBleCer CuÁNdo proCede, eN Vir
tud de Que puede VulNerarSe el iNterÉS 
Superior del meNor [modiFiCaCióN de la 
teSiS i.11o.C.4 C (10a.)]. i.11o.C.82 C (10a.) 3175

CompeteNCia. Se Surte para la JuNta loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del diStrito 
Federal, tratÁNdoSe de JuiCioS eN loS Que 
Se demaNde la reiNStalaCióN, por eX traBa
JadoreS de uN orGaNiSmo deSCeNtrali
Zado de CarÁCter loCal, Como el iNStituto 
de CieNCia Y teCNoloGÍa del diStrito Federal 
(Que Se reGÍa por el apartado a, del ar
tÍCulo 123 CoNStituCioNal), auN CuaNdo a 
la FeCHa de la preSeNtaCióN de la demaNda 
laBoral ÉSte Se HaYa eXtiNGuido Y todoS 
SuS reCurSoS Se HaYaN traNSFerido a uNa 
depeNdeNCia de la admiNiStraCióN CeNtra
liZada del diStrito Federal, Siempre Que 
el deSpido Se uBiQue aNteS de la eXtiNCióN 
del orGaNiSmo deSCeNtraliZado. pC.i.l. J/13 l (10a.) 1984

CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. 
SoN iNoperaNteS loS Que impuGNaN CueS
tioNeS de uN laudo o SeNteNCia diCtada eN 
CumplimieNto de uNa eJeCutoria de amparo, 
aJeNaS a aQuellaS reSpeCto de laS CualeS 
la Citada eJeCutoria CoNFirió a la reSpoN
SaBle liBertad de JuriSdiCCióN. ii.1o.t.7 K (10a.) 3177

CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN 
amparo direCto. SoN aQuelloS Que Se eXpre
SaN eN relaCióN CoN la SeNteNCia de primer 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIOnES
En EL SuBTÍTuLO

Y En EL TEXTO
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Grado, CuaNdo el aCto reClamado eS la de 
SeGuNda iNStaNCia. Vii.1o.C. J/2 (10a.) 2953

CoNCeSióN admiNiStratiVa. NoCióN Y ele
meNtoS reGlameNtarioS Y CoNtraCtualeS 
Que la iNteGraN. i.1o.a.e.109 a (10a.) 3178

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la im
puGNaCióN a traVÉS del JuiCio de amparo 
de loS aCuerdoS GeNeraleS Que eStaBleCeN 
loS proCedimieNtoS Y liNeamieNtoS para 
aCCeder al CarGo de JueZ de diStrito me
diaNte CoNCurSoS iNterNoS, por uN terCero 
aJeNo al poder JudiCial de la FederaCióN, 
No aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdu
daBle de improCedeNCia. pC.i.a. J/60 a (10a.) 2034

CoNtraGaraNtÍa eN la SuSpeNSióN. Su otor
GamieNto eS improCedeNte CuaNdo lleVe 
implÍCitaS la eSCrituraCióN Y deSpoSeSióN 
de uN iNmueBle dado eN GaraNtÍa Hipote
Caria otorGada por terCeroS, reSpeCto de 
uNa deuda de uNa perSoNa JurÍdiCa, al Cau
Sarle a ÉSta uN daÑo moral. iV.3o.C.15 C (10a.) 3179

CoNtrato de daCióN eN paGo Como Forma 
de CumplimieNto del de apertura de CrÉdito 
Simple CoN GaraNtÍa preNdaria. Si la oBli
GaCióN de paGo Se eXtiNGue por la VeNta 
eXtraJudiCial Que Se HaGa del BieN GraVado 
CoN preNda, tamBiÉN deSapareCe diCHa 
GaraNtÍa, Y el deudor tieNe dereCHo a la 
diFereNCia poSitiVa Que SurJa eNtre el pre
Cio de VeNta Y el CrÉdito liQuidado. i.6o.C.31 C (10a.) 3180

CoNtrato de SeGuro. loS CoNFliCtoS deri
VadoS de la amBiGÜedad, eN CuaNto a la 
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iNterpretaCióN de SuS ClÁuSulaS Que iNte
GraN la póliZa, deBerÁN reSolVerSe de 
aCuerdo a lo Que mÁS BeNeFiCie a loS aSeGu
radoS. i.6o.C.35 C (10a.) 3181

CoNtrato de SeGuro. No le CorreSpoNde 
al JuZGador, eN uN JuiCio del ordeN CiVil 
ClaSiFiCar, eN la SeNteNCia, la FiGura deliC
tiVa Que HaYa dado luGar al eVeNto por el 
Que Se realiZa la reClamaCióN a la Compa
ÑÍa aSeGuradora, pueS ello le Compete a 
uNo del ordeN peNal. i.6o.C.34 C (10a.) 3182

CoNtrato de traNSaCCióN para preVeNir 
uNa CoNtroVerSia Futura. el JuiCio de am
paro promoVido eN CoNtra de la reSolu
CióN Que lo aprueBa, lo eleVa a CateGorÍa 
de SeNteNCia eJeCutoria Y deCreta Su eJe
CuCióN, eS uN aCto Fuera de JuiCio Y Como 
tal, eS CompeteNCia de uN JuZGado de diS
trito (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). pC.iii.C. J/9 C (10a.) 2071

CopiaS FotoStÁtiCaS de doCumeNtoS CuYoS 
oriGiNaleS tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar 
el patróN. laS oFreCidaS por ÉSte CareCeN 
de Valor proBatorio, auN CuaNdo Se per
FeCCioNeN. XVii.1o.C.t.52 l (10a.) 3182

CoStaS eN el laudo arBitral. No Se aCtua
liZa la CoNdeNa a Su paGo CuaNdo No Se 
emitió uNa deCiSióN de FoNdo eN relaCióN 
CoN la Nulidad de aQuÉl. i.6o.C.28 C (10a.) 3183

daÑo moral. el JuZGador CiVil al eStimarlo 
aCreditado CoN motiVo de la prueBa del 
HeCHo ilÍCito, deBe reSolVer SoBre la iN
demNiZaCióN Que CorreSpoNda, iNdepeNdieN
temeNte de Que No Se aCredite el moNto 
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eXaCto reClamado (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). ii.4o.C.18 C (10a.) 3185

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. aNte la 
auSeNCia del deFeNSor partiCular, eSte 
dereCHo HumaNo deBe GaraNtiZarSe por 
el JueZ de la CauSa CoN la deSiGNaCióN de 
uN deFeNSor pÚBliCo Que aSiSta JurÍdiCa
meNte al proCeSado. 1a. XVii/2016 (10a.) 963

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. pro
CedimieNto a SeGuir para la deSiGNaCióN 
oFiCioSa del deFeNSor pÚBliCo Que aSiSta 
al imputado eN la prÁCtiCa de uNa diliGeN
Cia JudiCial de deSaHoGo de prueBaS, aNte la 
auSeNCia del deFeNSor partiCular preVia
meNte NomBrado. 1a. XX/2016 (10a.) 964

deFeNSa adeCuada. loS SupueStoS de Vio 
laCióN de eSte dereCHo HumaNo Se aC
tua liZaN CuaNdo el JueZ NomBra deFeN
Sor pÚBliCo aNte la auSeNCia del deFeNSor 
par  tiCular. 1a. XiX/2016 (10a.) 966

delito CoNtra la SeGuridad del trÁNSito de 
VeHÍCulo. el artÍCulo 255 del CódiGo peNal 
para el eStado de BaJa CaliForNia Que lo 
preVÉ, No Viola el priNCipio de eXaCta apli
CaCióN de la leY eN materia peNal eN Su 
VertieNte de taXatiVidad. 1a. iii/2016 (10a.) 966

demaNda de amparo iNdireCto. el reQui
Sito de SeÑalar loS aCtoS Que Se reCla
maN de laS autoridadeS reSpoNSaBleS, No 
deBe lleGar al eXtremo de eXiGir Que Se 
preCiSe CoN eXaCtitud Si SoN propioS de SuS 
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deBereS u oBliGaCioNeS eStaBleCidoS eN 
laS leYeS Y reGlameNtoS reSpeCtiVoS. Xi.1o.a.t.28 K (10a.) 3186

demaNda de amparo iNdireCto. Si para la 
reSpoNSaBle Fue HÁBil el dÍa eN Que Surtió 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN del aCto reClamado, 
eNtoNCeS, el Cómputo del plaZo para Su 
preSeNtaCióN iNiCia a partir del dÍa HÁBil 
SiGuieNte, SiN Que oBSte Que eSe dÍa HaYa Sido 
deClarado iNHÁBil para loS JuZGadoS de 
diStrito. i.6o.C.16 C (10a.) 3187

demaNda de amparo. Si el aCto reClamado 
lo CoNStituYe uNa leY CoN motiVo de uN 
aCto CoNCreto de apliCaCióN diCtado Y 
NotiFiCado CoN FuNdameNto eN la leY Fede
ral de proCedimieNto admiNiStratiVo, el 
plaZo para Su preSeNtaCióN Se ComputarÁ 
a partir del dÍa SiGuieNte a aQuel eN Que 
Se realiZó la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa. iii.2o.a.64 a (10a.) 3188

depóSito aNte almaCeNeS GeNeraleS. de
reCHoS Y aCCioNeS Que deriVaN de la leGÍ
tima teNeNCia del CertiFiCado relatiVo Y 
el BoNo de preNda eXpedidoS CoN motiVo 
de aQuÉl. i.10o.C.14 C (10a.) 3221

depóSito aNte almaCeNeS GeNeraleS. el 
CertiFiCado relatiVo Y el BoNo de preNda 
eXpedidoS CoN motiVo de aQuÉl, CoNStitu
YeN tÍtuloS de CrÉdito eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 5o. Y 229 de la leY GeNeral de tÍtu
loS Y operaCioNeS de CrÉdito. i.10o.C.13 C (10a.) 3223

dereCHo a la No autoiNCrimiNaCióN. impli
CaCioNeS Que deriVaN de reSpetar Su eJer
CiCio (iNterpretaCióN del artÍCulo 20, apar
tado a, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN 
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polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
eN Su teXto aNterior a la reForma CoNSti
tuCioNal eN materia peNal del 18 de JuNio 
de 2008). 1a. i/2016 (10a.) 967

dereCHo a la No autoiNCrimiNaCióN. la 
VeroSimilitud de loS aleGatoS de deFeNSa 
o de la VerSióN eXCulpatoria del iNCul
pado No depeNde de la eSpoNtaNeidad CoN 
la Que Se riNde uNa deClaraCióN. 1a. ii/2016 (10a.) 968

dereCHo HumaNo al deBido proCeSo eN Su 
VertieNte de deFeNSa adeCuada eN el JuiCio 
laBoral. para No traNSGredirlo, Si el tra
BaJador Y el patróN (perSoNa FÍSiCa) aCu
deN SiN uN aBoGado, la autoridad deBe 
CueStioNarleS Si QuiereN proSeGuir el pro
CeSo por propio dereCHo o Si reQuiereN 
aSeSorÍa leGal a FiN de, eN Su CaSo, darle 
iNterVeNCióN a la proCuradurÍa de la 
deFeNSa del traBaJo CuaNdo laS CirCuNS
taNCiaS del CaSo deNoteN Su deSCoNo
CimieNto de eSa rama del dereCHo Y de laS 
NormaS Que riGeN el proCeSo aNte laS JuN
taS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. Xi.1o.a.t.2 CS (10a.) 3246

dereCHoS de laS perSoNaS adultaS maYo
reS. el artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo C), de 
la leY relatiVa, al proteGer ValoreS CoNS
tituCioNaleS Y dereCHoS FuNdameNtaleS, 
deBe oBSerVarSe por todaS laS autori
dadeS del eStado meXiCaNo. i.1o.a.e.1 CS (10a.) 3248

dereCHoS de laS perSoNaS adultaS ma
YoreS. No eXiSte aNtiNomia eNtre la leY 
relatiVa Y la leY Federal de proCedimieNto 
admiNiStratiVo. i.1o.a.e.89 a (10a.) 3249
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deSCoNoCimieNto de paterNidad. proCede 
Suplir la deFiCieNCia de la QueJa, eN tÉr
miNoS del artÍCulo 79, FraCCióN ii, de la 
leY de amparo, auN CuaNdo la parte de
maN dada Sea maYor de edad, aCorde CoN 
el diVerSo 20 del CódiGo CiVil del eStado 
de CHiHuaHua. XVii.1o.C.t.16 C (10a.) 3250

deSpido de uNa traBaJadora BuróCrata de 
CoNFiaNZa motiVado por Su GraVideZ. reGlaS 
para reSolVer el JuiCio laBoral relatiVo. Xi.1o.a.t.31 l (10a.) 3310

deteNCióN del iNCulpado eN el NueVo SiS
tema de JuStiCia peNal aCuSatorio. Si el 
JueZ de GaraNtÍa Que CeleBró la audieN
Cia de CoNtrol relatiVa, determiNó Que Fue 
ileGal porQue No eXiStió FlaGraNCia, orde
NaNdo Su iNmediata liBertad, Y diCHa reSo
luCióN No eS impuGNada por laS parteS, 
el diVerSo JueZ de GaraNtÍa Que preSide la 
audieNCia de FormulaCióN de la impu
taCióN Y ViNCulaCióN a proCeSo No puede 
VolVer a aNaliZar la leGalidad o ileGa li 
dad de aQuÉlla, por Ser uNa CueStióN de
Clarada Firme (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). XVii.2o.p.a.18 p (10a.) 3315

diSCrimiNaCióN por raZóN de SeXo. la CoNS
tituYeN laS deCiSioNeS eXtiNtiVaS de uNa 
relaCióN laBoral BaSadaS eN el emBaraZo, 
al aFeCtar eXCluSiVameNte a la muJer. Xi.1o.a.t.4 CS (10a.) 3311

emBarGo eN BieNeS del SoCio Como medida 
preCautoria eN uN JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. eS improCedeNte deCretarlo eN Su 
CoNtra eN el auto admiSorio de demaNda 
eNtaBlada por oBliGaCioNeS a CarGo de la 
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SoCiedad (iNteleCCióN del artÍCulo 24 de 
la leY GeNeral de SoCiedadeS merCaNtileS). i.9o.C.28 C (10a.) 3317

emplaZamieNto al JuiCio laBoral. para Que 
Sea leGal, el aCtuario deBe aGreGar Copia 
del Citatorio de eSpera al eXpedieNte CorreS
poNdieNte. 2a./J. 153/2015 (10a.) 1158

emplaZamieNto perSoNal. la omiSióN del 
diliGeNCiario de CerCiorarSe de la ideNti
dad del demaNdado lo VuelVe ileGal, SiN 
Que ello Se CoNValide CoN la Firma No 
oBJetada de ÉSte eN el aCta reSpeCtiVa 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). pC.iii.C. J/8 C (10a.) 2112

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN
tereSado eN el JuiCio de amparo. Su CoSto 
No traNSGrede el dereCHo FuNdameNtal 
del JuStiCiaBle de aCCeSo a la JuStiCia eXpe
dita Ni el priNCipio de Gratuidad, CoNSa
Gra doS eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. i.6o.C.9 K (10a.) 3318

eStado reGulador. el modelo CoNStituCio
Nal lo adopta al Crear a órGaNoS autóNo
moS eN el artÍCulo 28 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 46/2015 (10a.) 339

eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad 
eN el amparo. lo diSpueSto eN el Último 
pÁrraFo de la FraCCióN XViii del artÍCulo 
61 de la leY de la materia, No CoBra ViGeN
Cia Si eXiSte JuriSprudeNCia Que reSuelVe 
SoBre la proCedeNCia del reCurSo. iii.3o.t.22 K (10a.) 3319

eXtradiCióN. el proCedimieNto relatiVo 
No Viola el dereCHo FuNdameNtal de pre
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SuNCióN de iNoCeNCia eN Su VertieNte de 
reGla de ValoraCióN de prueBaS. i.9o.p.108 p (10a.) 3320

eXtradiCióN. la reForma CoNStituCioNal 
eN materia de dereCHoS HumaNoS, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011, No otorGa al eXtradi
taBle la Calidad de proCeSado eN el pro
CedimieNto relatiVo. i.9o.p.107 p (10a.) 3321

FlaGraNCia. el artÍCulo 134, primera parte, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del 
eStado de NueVo leóN, al preVer loS Su
pueStoS eN Que el iNdiCiado puede Ser 
deteNido deNtro de laS 72 HoraS poSterio
reS a la ComiSióN del HeCHo deliCtiVo, eS 
iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe por 
CoNtraVeNir loS dereCHoS de liBertad Y 
deBido proCeSo. iV.1o.p. J/7 (10a.) 3012

imparCialidad JudiCial. No Se VulNera eSte 
priNCipio por la deSiGNaCióN Que realiCe 
el JueZ de la CauSa, para Que aSiSta JurÍdi
CameNte al imputado aNte la auSeNCia del 
deFeNSor partiCular Que lo VeNÍa repre
SeNtaNdo. 1a. XViii/2016 (10a.) 969

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, 
FraCCióN i, de la leY de amparo. Se aCtua
liZa CuaNdo Se reClama al CoNGreSo del 
eStado de duraNGo la eXpediCióN de uNa 
Norma GeNeral, Y eNtre el JueZ de diStrito 
del CoNoCimieNto Y uNo de loS diputadoS 
Que lo iNteGraN, eXiSte pareNteSCo eN lÍNea 
Colateral por aFiNidad deNtro del SeGuNdo 
Grado (apliCaCióN aNalóGiCa de la teSiS 
p. XXV/2007). XXV.1o. J/1 (10a.) 3038



3586

 Número de identificación Pág.

EnERO 2016

impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 
28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para loS muNi
CipioS del eStado de NueVo leóN CoNStituYe 
uN aCto de autoridad impuGNaBle aNte 
el triBuNal CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado [SuStituCióN de la JuriSprudeNCia 
pC.iV.a. J/5 a (10a.)]. pC.iV.a. J/20 a (10a.) 2895

iNCapaCidad permaNeNte total o parCial. 
loS traBaJadoreS Que reCiBeN la peNSióN 
CorreSpoNdieNte No tieNeN dereCHo a re
CiBir aSiGNaCioNeS FamiliareS Y aYuda aSiS
teNCial (leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta 
el 30 de JuNio de 1997). 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

iNCideNte de liQuidaCióN de laudo. proCede 
Su apertura No Sólo para determiNar laS 
CoNdeNaS de CarÁCter eCoNómiCo, SiNo 
tamBiÉN para reCaBar doCumeNtaCióN re
laCioNada CoN preStaCioNeS de SeGuridad 
SoCial (CaSo eN el Que Se deSCoNoCe el or
GaNiSmo de SeGuridad SoCial eN el Que 
deBe eStar iNSCrito el traBaJador eN el 
eStado de VeraCruZ). Vii.2o.t.23 l (10a.) 3323

iNCorporaCióN del imputado a uNa CauSa 
peNal JudiCialiZada CoN motiVo del eJer
CiCio de la aCCióN peNal. FormaS eN Que 
puede realiZarSe (NueVo SiStema de JuSti
Cia peNal eN el eStado de mÉXiCo). ii.2o.p.34 p (10a.) 3324

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiS
teNCia Familiar. para Que Se CoNFiGure eSte 
delito reSpeCto de loS HiJoS maYoreS de 
edad Que CoNtiNÚaN eStudiaNdo, deBe aCre
di tarSe Que el aCtiVo tieNe el deBer de pro
porCioNarleS loS medioS de SuBSiSteNCia 
alimeNtaria, eStaBleCido preViameNte eN 
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uNa determiNaCióN diCtada eN Sede JudiCial 
Familiar (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN). XiV.p.a.7 p (10a.) 3325

iNdemNiZaCióN GloBal. Su otorGamieNto 
eXCluYe el de la peNSióN de ViudeZ (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.t.21 l (10a.) 3326

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN el delito 
de leSioNeS. Forma de determiNar el parÁ
metro de puNiBilidad a Que Se reFiere el 
artÍCulo 141 del CódiGo peNal para el eS
tado de VeraCruZ, CuaNdo la Forma de 
iNterVeNCióN del SeNteNCiado eN diCHo ilÍ
Cito, Se aCtualiZa BaJo la HipóteSiS de 
autorÍa iNdetermiNada o reSpoNSaBilidad 
CorreSpeCtiVa. Vii.2o.p.8 p (10a.) 3327

iNFoNaVit. loS auXiliareS JurÍdiCoS de SuS 
deleGaCioNeS reGioNaleS CareCeN de leGi
timaCióN proCeSal aCtiVa para iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN CoNtra la SeNteNCia 
diCtada eN uN JuiCio de amparo eN Que 
aQuel iNStituto CompareCió Como autori
dad reSpoNSaBle eN Su CarÁCter de orGa
NiSmo FiSCal autóNomo. XVii.1o.C.t.33 K (10a.) 3328

iNForme CoN JuStiFiCaCióN. CuaNdo el aCto 
reClamado Sea materialmeNte admiNiStra
tiVo, eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del 
artÍCulo 117 de la leY de amparo, Se aCtua
liZa uNa eXCepCióN para Que el JueZ de diS
trito, al diCtar Su SeNteNCia, aNaliCe la 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN ComplemeN
tadaS o eXpreSadaS eN aQuÉl. i.1o.a.e.40 K (10a.) 3329

iNForme JuStiFiCado. del plaZo de QuiNCe 
dÍaS para Su reNdiCióN, deBeN deSCoNtarSe 
taNto loS dÍaS iNHÁBileS Que FiJaN la leY 
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de amparo Y el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal eN el aCuerdo GeNeral CorreS
poNdieNte, Como loS Que diSpoNGa la leGiS
laCióN Que riGe la aCtuaCióN de la autori
dad reSpoNSaBle, iNCluYeNdo CualQuier 
otro dÍa eN Que aSÍ Se HaYa deClarado. XXVii.3o.89 K (10a.) 3330

iNGreSoS pÚBliCoS. para deSeNtraÑar Su 
NaturaleZa, deBe preValeCer lo Que diS
poNGa la leY Que loS eStaBleCe, SoBre 
el reGlameNto Que FiJa laS BaSeS para Su 
CumplimieNto. iV.3o.a.1 CS (10a.) 3331

iNmatriCulaCióN admiNiStratiVa. Si eN la 
reSoluCióN reSpeCtiVa CoNSta Que aNte 
el direCtor del reGiStro pÚBliCo de la pro
piedad Se preSeNtó el CoNtrato priVado 
de CompraVeNta del iNmueBle CuYo reGiS
tro Se SoliCita, ÉSte adQuiere FeCHa Cierta, 
por lo Que CoNStituYe uN medio eFiCaZ 
para aCreditar la propiedad del iNmueBle 
oBJeto de la aCCióN reiViNdiCatoria. i.6o.C.25 C (10a.) 3347

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). No eXiSte raZóN para aFirmar Que aNte 
la auSeNCia de uNa leY No Sea daBle CoNS
tituCioNalmeNte Que emita reGulaCióN 
autóNoma de CarÁCter GeNeral, Siempre Y 
CuaNdo Sea eXCluSiVameNte para Cumplir 
Su FuNCióN reGuladora eN el SeCtor de Su 
CompeteNCia. p./J. 47/2015 (10a.) 444

iNterCoNeXióN. Su CoNCepto Y reGulaCióN 
eN el plaN tÉCNiCo FuNdameNtal de iNter
CoNeXióN e iNteroperaBilidad eXpedido 
por la eXtiNta ComiSióN Federal de tele
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ComuNiCaCioNeS, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de FeBrero 
de 2009. i.1o.a.e.105 a (10a.) 3348

iNterÉS Superior del meNor. para preSer
Varlo, la JuNta eStÁ FaCultada para reCa
Bar de oFiCio laS prueBaS Que CoNSidere 
NeCeSariaS, eN loS proCedimieNtoS eN Que 
aCudaN eN deFeNSa de loS dereCHoS Que pu
dieraN CorreSpoNderleS Como BeNeFiCia
rioS direCtoS de uN traBaJador FalleCido. (V región)5o.23 l (10a.) 3348

iNtereSeS moratorioS. la determiNaCióN 
de uSura eN el paCto de rÉditoS No lleVa 
a SoSteNer Que CuaNdo uNa CoNVeNCióN 
reSulte ileGal, deBa CoNSiderarSe Como 
No aCordada, pueS deBe eStarSe a la Hipó te
SiS preViSta eN el artÍCulo 362 del CódiGo 
de ComerCio para el SupueSto de Que No Se 
HaYa eStaBleCido uN importe eSpeCÍFiCo 
por aQuel CoNCepto, eS deCir, Se eStarÁ al 
tipo leGal, de lo CoNtrario, la autoridad 
JudiCial deBerÁ aBordar de oFiCio la leGa
lidad de ÉStoS Y, de CoNSiderarloS uSu
rarioS, teNdrÁ la FaCultad de reduCirloS 
prudeNCialmeNte [iNterpretaCióN CoNForme 
CoN la JuriSprudeNCia 1a./J. 47/2014 (10a.)]. XXVii.1o.1 C (10a.) 3349

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
proCede, auN CuaNdo Se impuGNe uNa omi
SióN de la autoridad admiNiStratiVa. Xi.1o.a.t.69 a (10a.) 3353

JuiCio oral merCaNtil. el artÍCulo 1390 BiS 
del CódiGo de ComerCio, al preVer Que CoN
tra laS reSoluCioNeS proNuNCiadaS eN 
aQuÉl No proCede reCurSo ordiNario 
al GuNo, No VulNera el priNCipio de eXpe
di teZ CoNteNido eN el artÍCulo 17 de la 
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CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, Ni el preCepto 1, NumeraleS 1 Y 
2 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS. i.6o.C.21 C (10a.) 3353

JuiCio oral merCaNtil. la CoNStaNCia mÉdiCa 
eXHiBida por la oFereNte de la prueBa 
periCial eN CoNtaBilidad, para JuStiFiCar 
Su iNCompareCeNCia, No CoNduCe al diFe
rimieNto de la audieNCia. i.6o.C.38 C (10a.) 3355

JuiCio oral merCaNtil. la Falta de iNSumoS 
teCNolóGiCoS preViStoS eN el CódiGo de 
ComerCio o eN laS NormaS Que lo reGu
laN, a FiN de VideoGraBar laS audieNCiaS Y 
diliGeNCiaS eN loS JuZGadoS de diStrito, 
para Que laS parteS Que CoNtieNdeN iNter
VeNGaN, No laS deJa eN eStado de iNdeFeN
SióN, mieNtraS HaYaN Sido CitadaS. i.6o.C.22 C (10a.) 3355

JuriSprudeNCia eStaBleCida por uN pleNo 
de CirCuito. eS oBliGatoria taNto para 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Que Se uBiQueN 
deNtro de eSe CirCuito Como para loS 
auXiliareS Que loS apoYeN eN el diCtado de 
SuS reSoluCioNeS, iNdepeNdieNtemeNte 
de la reGióN a la Que ÉStoS perteNeZCaN. (iV región)2o.8 l (10a.) 3356

laudo arBitral. la reSoluCióN termiNal 
SoBre Su Nulidad o reCoNoCimieNto Y eJe
CuCióN emitida eN el JuiCio eSpeCial, eS im
puGNaBle eN amparo direCto. pC.i.C. J/23 C (10a.) 2214

maGiStradoS de la Sala Superior del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. el artÍCulo SÉptimo traNSitorio 
de la leY orGÁNiCa de eSe órGaNo, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 



3591SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

el 6 de diCiemBre de 2007, No reSulta apli
CaBle reSpeCto de loS NomBramieNtoS de 
aQuÉlloS. 2a./J. 7/2016 (10a.) 995

maGiStradoS de la Sala Superior del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. la duraCióN de Su NomBramieNto 
eS por uN periodo de 15 aÑoS improrro
GaBleS. 2a./J. 6/2016 (10a.) 996

maNdato. alCaNCe de la eXpreSióN "eN la 
admiNiStraCióN" a Que alude el artÍCulo 
2600 del CódiGo CiVil para el diStrito Fe
de ral, tratÁNdoSe de proCedimieNtoS JuriS
  diCCioNaleS. i.6o.C.29 C (10a.) 3359

medidaS preCautoriaS. No proCedeN re
CurSoS Ni eXCepCioNeS eN Su CoNtra, Ni eN 
Su eJeCuCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
ZaCateCaS). XXiii.2 C (10a.) 3360

militareS proCeSadoS Y SeNteNCiadoS. el ar
tÍCulo 20, FraCCioNeS i, ii Y iii, del reGlameNto 
de loS GrupoS relatiVoS, al eStaBleCer 
Que al perSoNal Que Se le deCrete auto de 
Formal priSióN o de SuJeCióN a proCeSo 
reCiBirÁ duraNte ÉSte Y HaSta la emiSióN 
de la SeNteNCia deFiNitiVa, el 50% de SuS 
HaBereS Y NiNGuNa aSiGNaCióN adiCioNal 
Que, eN Su CaSo, HuBiere perCiBido aNteS 
del diCtado del auto de plaZo CoNStitu
CioNal, No VulNera el dereCHo HumaNo a 
la liBertad de traBaJo. i.9o.p.104 p (10a.) 3360

militareS proCeSadoS Y SeNteNCiadoS. el ar
tÍCulo 20, FraCCioNeS i, ii Y iii, del reGlameNto 
de loS GrupoS relatiVoS, al eStaBleCer 
Que al perSoNal Que Se le deCrete auto de 
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Formal priSióN o de SuJeCióN a proCeSo 
reCiBirÁ duraNte ÉSte Y HaSta la emiSióN 
de la SeNteNCia deFiNitiVa, el 50% de SuS 
HaBereS Y NiNGuNa aSiGNaCióN adiCioNal 
Que, eN Su CaSo, HuBiere perCiBido aNteS 
del diCtado del auto de plaZo CoNStitu
CioNal, No VulNera el iNterÉS Superior del 
meNor, auN CuaNdo aQuÉlloS aleGueN Que 
SoN el SuSteNto de Su Familia. i.9o.p.105 p (10a.) 3361

modelo SoCial de la diSCapaCidad. aJuSteS 
raZoNaBleS eN proCedimieNtoS de adopCióN. 1a. Xi/2016 (10a.) 970

multa. aperCiBimieNto de. No produCe uNa 
aFeCtaCióN aCtual, real Y direCta, por Ser 
uN aCto Futuro e iNCierto, Que aCtualiZa uNa 
CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCe
deNCia. pC.i.l. J/14 l (10a.) 2321

multa Como medida de apremio. auNQue 
la leGiSlaCióN CiVil No reGule uN proCe
dimieNto para impoNerla, la autoridad 
JudiCial deBe emitir Su maNdamieNto eN loS 
tÉrmiNoS Y BaJo laS CoNdiCioNeS eStaBle
CidaS eN loS priNCipioS de leGalidad Y SeGu
ridad JurÍdiCa. i.3o.C.9 C (9a.) 3362

multa por iNFraCCioNeS de trÁNSito eN 
CarreteraS FederaleS. Su FuNdameNtaCióN 
eS iNdeBida Si la autoridad JuStiFiCa Su Com
peteNCia material Y territorial eN aCuer
doS de autoridadeS de la SeCretarÍa de 
SeGuridad pÚBliCa Que deJaroN de teNer 
ViGeNCia por la deroGaCióN de la Norma 
leGal Y aBroGaCióN del reGlameNto eN Que 
Se FuNdaN. XVi.1o.a.72 a (10a.) 3363

NeGatiVa FiCta. CuaNdo Se CoNFiGura aNte 
autoridad iNCompeteNte Y poSteriormeN
te Se impuGNa mediaNte JuiCio SeGuido aNte 
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el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del eStado de mÉXiCo, eN el Que aQuÉlla, 
al CoNteStar la demaNda, maNiFieSta Que 
No eS CompeteNte para reSolVer lo SoliCi
tado, la Sala reGioNal deBe VeriFiCar eSa 
CueStióN Y, de CorroBorarla, emplaZar a 
la CompeteNte para Que deFieNda tal aCto, 
eXpreSaNdo loS FuNdameNtoS Y motiVoS 
Que SuSteNteN Su leGalidad. pC.ii.a. J/5 a (10a.) 2389

NeGatiVa FiCta. la preViSta eN el artÍCulo 
135 del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiS
tratiVoS del eStado de mÉXiCo, Se CoNFiGura 
auNQue la petiCióN de oriGeN Se preSeNte 
aNte autoridad iNCompeteNte Y ÉSta No la 
HaYa remitido a la CompeteNte, eN tÉrmi
NoS del Numeral 121 de la miSma CodiFiCa
CióN, Siempre Que amBaS perteNeZCaN a la 
admiNiStraCióN pÚBliCa eStatal o a la del 
miSmo muNiCipio. pC.ii.a. J/4 a (10a.) 2392

No diSCrimiNaCióN. CoNSeCueNCiaS de la 
Vio laCióN al dereCHo HumaNo relatiVo eN 
uN proCeSo JuriSdiCCioNal, CoNForme al 
artÍCulo 63 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. Xi.1o.a.t.3 CS (10a.) 3312

NotiFiCaCióN perSoNal del auto de iNiCio 
del JuiCio laBoral. Forma eN la Que deBe 
realiZarSe CuaNdo No Se eNCueNtre eN el 
domiCilio la perSoNa BuSCada. (iV región)2o.11 l (10a.) 3365

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
reQuiSitoS para CirCuNStaNCiar deBida
meNte el aCta de la diliGeNCia eNteNdida CoN 
uN terCero, Si ÉSte omite proporCioNar Su 
NomBre, No Se ideNtiFiCa Y/o No SeÑala 
la raZóN por la Que eStÁ eN el luGar o Su 
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relaCióN CoN el iNtereSado [apliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 82/2009 (*)]. 2a./J. 157/2015 (10a.) 1211

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio oral merCaNtil. 
al eStar eXpreSameNte preViSta la Forma 
de realiZarlaS eN el artÍCulo 1390 BiS 10 del 
CódiGo de ComerCio, No proCede apliCar 
SupletoriameNte otra leGiSlaCióN. 1a. XV/2016 (10a.) 971

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio oral merCaNtil. 
el artÍCulo 1390 BiS 10 del CódiGo de Co
merCio, al preVer laS reGlaS para Su reali
ZaCióN, No VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
al deBido proCeSo. 1a. XiV/2016 (10a.) 971

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio oral merCaNtil. 
el artÍCulo 1390 BiS 10 del CódiGo de Comer
Cio, al preVer Que Sólo el emplaZamieNto 
SerÁ NotiFiCado perSoNalmeNte, No VulNera 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de preVia 
audieNCia Y deBido proCeSo CoNteNidoS eN 
el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal. i.6o.C.23 C (10a.) 3366

NotiFiCaCioNeS eN el proCeSo peNal. armo
NiZado el priNCipio pro perSoNa CoN el 
dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia Y eN ateN
CióN al maYor BeNeFiCio de laS parteS, 
aQuÉllaS SurteN eFeCtoS el dÍa SiGuieNte 
al eN Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del 
eStado de CampeCHe). XXXi.4 p (10a.) 3367

NotiFiCaCioNeS eN materia peNal. eN ateN
CióN al priNCipio pro perSoNa, SurteN SuS 
eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praC
tiQueN (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN, 
eN aBroGaCióN paulatiNa). (Viii región)2o.5 p (10a.) 3368
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NotiFiCaCioNeS por BoletÍN JudiCial del 
triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal. eN Él deBe preCiSarSe CuÁNtoS 
autoS o reSoluCioNeS Se diCtaroN eN uN 
eXpedieNte el miSmo dÍa, ateNto a loS priN
CipioS pro perSoNa Y PRO HOMINE. i.6o.C.30 C (10a.) 3370

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de am
paro. el HeCHo de Que el aCtuario Ju di Cial 
eStÉ adSCrito al órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
reSuelVe el iNCideNte relatiVo, No eS impe
dimeNto para Que oFreZCa prueBaS para 
JuStiFiCar la leGalidad de Su aCtuaCióN. ii.4o.C.5 K (10a.) 3370

oFreCimieNto de traBaJo. eS de BueNa Fe 
CuaNdo Se HaGa eN loS miSmoS tÉrmiNoS 
eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, auNQue Se 
propoNGa eN uN domiCilio diStiNto al SeÑa
lado por el aCtor, Siempre Y CuaNdo Se 
demueStre Que el empleado Fue CoNtra
tado eN el luGar oFertado. i.6o.t.152 l (10a.) 3373

ordeN de apreHeNSióN. al emitirla el JueZ 
eStÁ leGitimado para HaCer uNa CorreCta 
ClaSiFiCaCióN leGal de loS HeCHoS materia 
de la aCCióN peNal al SupueSto deliCtiVo 
Que CorreSpoNda, Siempre Que al reali
Zarlo, No VarÍe loS CoNteNidoS eN el plieGo 
de CoNSiGNaCióN. iV.1o.p.19 p (10a.) 3373

ordeN de ViSita domiCiliaria. puede impuG
NarSe eN amparo iNdireCto CoN motiVo de 
Su diCtado deNtro del plaZo de QuiNCe 
dÍaS, SiN Que Sea VÁlido HaCerlo CoN poS
terioridad CoN motiVo de aCtoS poSte
rioreS, Como por eJemplo, por la emiSióN 
de laS aCtaS parCialeS [iNterpretaCióN de 
la JuriSprudeNCia p./J. 2/2012 (10a.)]. pC.iii.a. J/11 a (10a.) 2414
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orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. 
para teNer por reCoNoCida la perSoNali
dad de QuieN CompareCe al JuiCio laBoral 
eN Su repreSeNtaCióN, eS SuFiCieNte Que Se 
Cumpla CoN el reQuiSito eStaBleCido eN el 
artÍCulo 692, FraCCióN iii, de la leY Federal 
del traBaJo. 2a./J. 165/2015 (10a.) 1245

órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eN materia admi
NiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCa
CioNeS. SoN CompeteNteS para CoNoCer 
de loS JuiCioS de amparo o SuS reCurSoS 
CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte eN la 
deCiSióN adoptada reSpeCto de uNa Soli
Citud de aCCeSo a la iNFormaCióN. 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

paGarÉ. auN CuaNdo el JuiCio Se SiGa eN 
reBeldÍa, el JuZGador tieNe la oBliGaCióN 
de proteGer Y GaraNtiZar oFiCioSameNte 
el dereCHo HumaNo del eNJuiCiado a No 
SuFrir uSura. XXVii.3o. J/30 (10a.) 3054

paGo de daÑoS Y perJuiCioS. loS CoNdómiNoS 
tieNeN leGitimaCióN para eJerCer eSa aCCióN, 
CuaNdo Se eFeCtÚeN CoNStruCCioNeS eN 
ÁreaS ComuNeS, Que aFeCteN Su propiedad. i.6o.C.26 C (10a.) 3375

pateNte o NomBramieNto de Grado. el 
aSCeNSo al Grado iNmediato CuaNdo el mili
tar paSe a SituaCióN de retiro, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 27 de la leY del iNStituto de 
SeGuridad SoCial para laS FuerZaS armadaS 
meXiCaNaS, No da luGar a Su eXpediCióN. i.8o.a.90 a (10a.) 3376

patria poteStad. al aNaliZar la demaNda 
de Su pÉrdida por aCtualiZarSe la Hipóte
SiS preViSta eN el artÍCulo 628, FraCCióN i, 
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del CódiGo CiVil para el eStado de pueBla, 
el JueZ deBe ateNder al priNCipio del iNte
rÉS Superior del meNor. 1a. XVi/2016 (10a.) 972

peNSióN alimeNtiCia. Si Se aCredita Que QuieN 
la reCiBe ViVe eN CoNCuBiNato CoN otra 
perSoNa diStiNta al deudor alimeNtario, 
Se aCtualiZa la CauSa de CeSaCióN preViSta 
eN el artÍCulo 419 del CódiGo CiVil del eS
tado de JaliSCo, iNterpretado a CoNtrario 
SeNSu. iii.2o.C.51 C (10a.) 3377

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
apliCaCióN del deSCueNto para el FoNdo 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS. 2a./J. 166/2015 (10a.) 1361

peNSióN. Si preViameNte No Se SoliCitó al 
SeGuro SoCial el CÁlCulo de Su moNto, eS 
improCedeNte la aCCióN para oBteNerla, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo Cuarto traNSi
torio de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte, 
SiN Que la demaNda pueda Suplir diCHo 
reQuiSito. XVii.1o.C.t.51 l (10a.) 3377

peNSioNeS Y JuBilaCioNeS. el dereCHo al 
paGo de SuS diFereNCiaS por iNCremeNtoS 
eS impreSCriptiBle. Xi.1o.a.t. J/9 (10a.) 3061

pÉrdidaS FiSCaleS. el artÍCulo 30, QuiNto 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN, al No eStaBleCer CuÁleS SoN loS 
doCumeNtoS Que el CoNtriBuYeNte deBe 
eXHiBir para demoStrar el oriGeN Y pro
CedeNCia de aQuÉllaS, No traNSGrede el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSla
CióN ViGeNte eN 2009). i.8o.a.91 a (10a.) 3378
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permiSoS para la eJeCuCióN de oBraS eN la 
VÍa pÚBliCa relaCioNadaS CoN la iNSta
laCióN, maNteNimieNto o retiro de lÍNeaS 
para redeS pÚBliCaS de teleComuNiCaCio
NeS. CoNtra el reQuerimieNto de uN pro
YeCto eJeCutiVo aproBado por el iNStituto 
Federal de teleComuNiCaCioNeS, Como CoN
diCióN para Su otorGamieNto, proCede el 
amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). i.1o.a.e.100 a (10a.) 3379

permiSoS para la eJeCuCióN de oBraS eN la 
VÍa pÚBliCa relaCioNadaS CoN la iNSta
laCióN, maNteNimieNto o retiro de lÍNeaS 
para redeS pÚBliCaS de teleComuNiCaCio
NeS. el artÍCulo 18.31 del CódiGo admiNiS
tratiVo del eStado de mÉXiCo, al eStaBle
Cer Como reQuiSito para Su otorGamieNto 
la preSeNtaCióN de uN proYeCto eJeCutiVo 
aproBado por la iNStaNCia CompeteNte, eN 
el CaSo, el iNStituto Federal de teleComu
NiCaCioNeS, CoNtraVieNe el artÍCulo 6o., 
apartado B, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN 
Federal. i.1o.a.e.101 a (10a.) 3380

permiSoS para la eJeCuCióN de oBraS eN 
la VÍa pÚBliCa relaCioNadaS CoN la iNS
talaCióN, maNteNimieNto o retiro de lÍNeaS 
para redeS pÚBliCaS de teleComuNiCaCio
NeS. loS artÍCuloS 18.29 a 18.31 del CódiGo 
admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo Que 
reGulaN Su otorGamieNto, al eStaBleCer re
QuiSitoS Que No GuardaN relaCióN CoN la 
oBSerVaNCia de liNeamieNtoS SoBre deSa
rrollo urBaNo, iNVadeN la eSFera de Com
peteNCia de la FederaCióN. i.1o.a.e.99 a (10a.) 3381

perSoNaS adultaS maYoreS. aNte la duda 
de la perteNeNCia del partiCular deStiNa
tario de uN proCedimieNto admiNiStratiVo 



3599SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

de SaNCióN a eSe Grupo VulNeraBle, la 
autoridad Que emite el aCuerdo de Su iNiCio 
deBe aCtuar diliGeNtemeNte, para GaraN
tiZar la mÁXima tutela. i.1o.a.e.96 a (10a.) 3382

perSoNaS adultaS maYoreS. laS autori dadeS 
iNStruCtoraS de proCedimieNtoS admi NiS
tratiVoS eN Que SeaN parte, deBeN iNFor
marleS Que tieNeN dereCHo a reCiBir aSe
SorÍa JurÍdiCa Gratuita Y a CoNtar CoN uN 
repreSeNtaNte leGal CuaNdo lo CoNSidereN 
NeCeSario, CoNForme al artÍCulo 5o., FraC
CióN ii, iNCiSo C), de la leY de loS dereCHoS 
relatiVa. i.1o.a.e.126 a (10a.) 3383

plaN tÉCNiCo FuNdameNtal de iNterCoNeXióN 
e iNteroperaBilidad eXpedido por la eXtiNta 
ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 10 de FeBrero de 2009. al eSta
BleCer la deSaGreGaCióN de loS SerViCioS 
de iNterCoNeXióN, eS CoNStituCioNal. i.1o.a.e.107 a (10a.) 3384

plaN tÉCNiCo FuNdameNtal de iNterCoNeXióN 
e iNteroperaBilidad eXpedido por la eXtiNta 
ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 10 de FeBrero de 2009. No CoNtra
VieNe el priNCipio de irretroaCtiVidad de 
la leY. i.1o.a.e.104 a (10a.) 3385

plaNeS tÉCNiCoS FuNdameNtaleS de iNter
CoNeXióN e iNteroperaBilidad. Su emiSióN 
por la eXtiNta ComiSióN Federal de tele
ComuNiCaCioNeS No Viola el artÍCulo 89, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal. i.1o.a.e.103 a (10a.) 3386

preSCripCióN de CrÉditoS FiSCaleS. uNa 
VeZ aCtualiZada, leGitima a la perSoNa a 
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QuieN le BeNeFiCia a demaNdar Su deCla
ratoria eN el JuiCio de Nulidad, SiN NeCeSi
dad de eSperar a Que la autoridad triBu
taria Se proNuNCie al reSpeCto. Xi.1o.a.t.70 a (10a.) 3387

preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeNteN
Cia eN uN JuiCio ordiNario merCaNtil. No Se 
iNterrumpe Si Se preSeNta uN iNCideNte de 
liQuidaCióN, Que de FoNdo No proSpera 
o Se deNieGa, al CoNCeptuarSe Como uNa 
deSeS timaCióN de la demaNda. i.10o.C.12 C (10a.) 3387

preSCripCióN eN materia de traBaJo (tra
BaJadoreS deSCeNdidoS). i.6o.t.148 l (10a.) 3388

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
la leY Federal relatiVa, al CoNStituir uN 
SiStema NormatiVo CompleJo, reSulta impuG
NaBle eN amparo deSde Su eNtrada eN 
ViGor. 2a./J. 162/2015 (10a.) 1410

priSióN preVeNtiVa impueSta eN la audieN
Cia iNiCial del SiStema peNal aCuSatorio Y 
oral. el amparo promoVido eN Su CoNtra 
eS improCedeNte CuaNdo Se aGota la Vi
GeNCia de diCHa medida Cautelar por el 
Solo traNSCurSo del tiempo. XXVii.3o.21 p (10a.) 3389

proCedimieNto aBreViado. la CirCuNStaN
Cia de Que el iNCulpado aCepte la propueSta 
del miNiSterio pÚBliCo de iNStaurarlo, 
admita Su CulpaBilidad eN el HeCHo Que le 
atriBuYe Y la apliCaCióN de uNa peNa redu
Cida HaSta eN uN terCio de la mÍNima SeÑa
lada para el delito CorreSpoNdieNte, No 
impide al JueZ de GaraNtÍa aNaliZar laS 
CirCuNStaNCiaS Que GaraNtiCeN el priNCipio 
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de proporCioNalidad eNtre la aCCióN tÍpiCa 
lleVada por el imputado Y la SaNCióN Que 
CorreSpoNda al ilÍCito de Que Se trata 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eS
tado de ZaCateCaS). XXiii.4 p (10a.) 3390

proCedimieNto aBreViado. Si el imputado 
admite el HeCHo Que le atriBuYe el miNiS
terio pÚBliCo eN Su eSCrito de aCuSaCióN, 
aSÍ Como loS datoS Que iNteGraN la Carpeta 
de iNVeStiGaCióN, No eS FaCtiBle Que eN uNa 
FaSe poSterior loS deSCoNoZCa, porQue 
ello eQuiVale a uNa retraCtaCióN o deSCo
NoCimieNto Que VulNera loS priNCipioS de 
CoNtradiCCióN e iGualdad (NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de ZaCateCaS). XXiii.5 p (10a.) 3391

proCedimieNto admiNiStratiVo de Separa
CióN de loS iNteGraNteS de la poliCÍa Fede
ral por iNCumplir loS reQuiSitoS de per
maNeNCia a Que Se reFiere el artÍCulo 31 
de la leY relatiVa. FuNdameNtaCióN Y moti
VaCióN de Su aCuerdo de iNiCio. pC.i.a. J/62 a (10a.) 2448

proCedimieNto de deClaraCióN admiNiS
tratiVa de CaduCidad de uNa marCa. Valor 
proBatorio de laS FaCturaS eXpedidaS 
por el titular o Su liCeNCiatario para aCre
ditar Su uSo. pC.i.a. J/61 a (10a.) 2502

proteCCióN a la tierra eN el diStrito Fede
ral. el artÍCulo 213 de la leY amBieNtal 
relatiVa, al omitir eStaBleCer loS parÁme
troS NeCeSarioS para determiNar el tipo de 
iNFraCCióN Que da luGar a la impoSiCióN 
de laS SaNCioNeS Que preVÉ, Viola loS de
reCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa, CoNteNidoS eN el ar
tÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal. i.15o.a.15 a (10a.) 3391

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn
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proVideNCia preCautoria. la reSoluCióN 
Que CoNFirma la deCiSióN de CoNCeder la 
medida Cautelar CoNSiSteNte eN la radi
CaCióN de perSoNa SoliCitada eN el eSCrito 
iNiCial de demaNda, SiN audieNCia de ÉSta, 
No Viola loS dereCHoS FuNdameNtaleS pre
ViStoS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, al No aCtualiZarSe la SalVe dad 
a Que alude el artÍCulo 1178 del CódiGo de 
ComerCio. i.9o.C.27 C (10a.) 3392

prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto 
laBoral. No Queda iNdeFeNSo el aBSolVeNte 
por la iNdeBida CaliFiCaCióN de leGaleS 
de poSiCioNeS iNSidioSaS CuaNdo No Se pre
SeNta a Su deSaHoGo. Viii.5o.2 l 3393

prueBa doCumeNtal oFreCida VÍa reQue
rimieNto al patróN. Su Falta de eXHiBiCióN 
GeNera la preSuNCióN leGal de la CerteZa 
de loS HeCHoS para loS CualeS Se oFreCió, 
Siempre Que Se trate de doCumeNtoS Que 
tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir 
eN JuiCio. Xi.1o.a.t.29 l (10a.) 3394

prueBa periCial eN el JuiCio CiVil. el JueZ 
deBe dar oportuNidad a laS parteS Que lo 
SoliCiteN, para HaCer CompareCer e iNte
rroGar a loS peritoS CoN reSpeCto a loS 
diCtÁmeNeS Que riNdaN (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). 1a. Xii/2016 (10a.) 973

prueBa periCial eN materiaS de eCoNomÍa Y 
teleComuNiCaCioNeS eN el amparo. Su Falta 
de ValoraCióN No aFeCta laS deFeNSaS del 
QueJoSo, CuaNdo la determiNaCióN de la 
CoNStituCioNalidad del aCto reClamado 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE
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CoNStituYe uN proBlema JurÍdiCo Y No tÉC
NiCo eN eSoS ruBroS. i.1o.a.e.49 K (10a.) 3395

prueBa periCial eN materiaS de eCoNomÍa Y 
teleComuNiCaCioNeS eN el amparo. Su Falta 
de ValoraCióN No aFeCta laS deFeNSaS del 
QueJoSo, Si eSe aNÁliSiS No CamBia el SeN
tido de la SeNteNCia. i.1o.a.e.48 K (10a.) 3396

prueBaS eN el amparo iNdireCto. No eXiSte 
oBliGaCióN del JuZGador de reQuerir laS 
CopiaS o doCumeNtoS oFreCidoS Y SoliCi
tadoS eN tÉrmiNoS de la leY Federal de 
traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa a uNa uNidad de eNlaCe o uNidad 
de traNSpareNCia, auN CuaNdo eN la peti
CióN Se HaYa iNVoCado el artÍCulo 121 de la 
leY de amparo. i.1o.a.e.42 K (10a.) 3397

prueBaS eN el amparo iNdireCto. para Que 
uNa Copia o doCumeNto Sea eXpedido al 
Soli CitaNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 121 de 
la leY de la materia Y el JueZ de diStrito 
deBa reQuerirlo, eS preCiSo Que la petiCióN 
Se HaYa Formulado a la autoridad Que 
JurÍdiCameNte pueda diSpoNer de Él Y 
Que ÉSte Cumpla CoN loS priNCipioS de per
tiNeNCia e idoNeidad para Su admiSióN. i.1o.a.e.41 K (10a.) 3397

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
oportuNidad para Su oFreCimieNto CuaNdo 
Se promueVe por uN terCero eXtraÑo a 
JuiCio por eQuiparaCióN. Vii.2o.C.29 K (10a.) 3398

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Buro
CrÁtiCo del eStado de CHiapaS. la omiSióN 
de proVeer SoBre Su admiSióN, aCtualiZa 
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uNa ViolaCióN proCeSal aNÁloGa a la pre
ViSta eN la FraCCióN iii del artÍCulo 172 de 
la leY de amparo. XX.4o.2 l (10a.) 3399

reCurSo de iNCoNFormidad eN amparo 
direCto. deBereS del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito aNte la oBliGaCióN de aNaliZar 
el CumplimieNto iNteGral eN loS JuiCioS 
relaCioNadoS CuaNdo eXiStaN SeNteNCiaS 
proteCtoraS Que ordeNeN Su reCÍproCa 
oBSerVaNCia. 2a./J. 5/2016 (10a.) 1016

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoNtra 
el aCuerdo del JueZ de diStrito Que tieNe 
por perdido el dereCHo del oFereNte 
de la prueBa periCial para Que Su perito 
riNda el diCtameN CorreSpoNdieNte Y or
deNa Su deSaHoGo CoN la opiNióN del Nom
Brado por el JuZGado. 2a./J. 164/2015 (10a.) 1435

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN iNCideNtal Que CoNCede la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa, auNQue Sólo Se im
puGNe el moNto de la GaraNtÍa Que el Que
JoSo CoNSidera eXCeSiVa, pueS eN Su CoN
tra proCede el de reViSióN preViSto eN el 
artÍCulo 81, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de 
amparo (apliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia NÚmero p./J. 25/94). i.6o.C.6 K (10a.) 3401

reCurSo de QueJa. proCede CoNtra la iN
deBida tramitaCióN de la demaNda de 
amparo direCto por la autoridad reSpoN
SaBle, Si al reNdir Su iNForme JuStiFiCado 
No remite loS autoS del JuiCio de oriGeN 
CoN SuS aNeXoS. i.6o.C.7 K (10a.) 3402
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reCurSo de reClamaCióN. No eS eXtempo
rÁNeo el iNterpueSto aNteS de Que iNiCie 
el tÉrmiNo leGal reSpeCtiVo. 2a./J. 1/2016 (10a.) 1032

reCurSo de reClamaCióN por el Que Se im
puGNa el proVeÍdo Que da por termiNada 
la CoNtieNda JudiCial. eN Su CoNtra pro
Cede el JuiCio de amparo iNdireCto. Vi.1o.C.79 C (10a.) 3417

reCurSo de repoSiCióN. proCede Si Se re
Clama el auto diCtado por el triBuNal 
de alZada, Que reVoCa la admiSióN de la 
apelaCióN HeCHa por el JueZ Y deClara iNad
miSiBle el medio de deFeNSa iNterpueSto 
CoNtra la iNterloCutoria de liQuidaCióN de 
iNtereSeS moratorioS (iNapliCaBilidad del 
artÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo). i.6o.C.32 C (10a.) 3418

reCurSo de reViSióN iNterpueSto por la 
autoridad JuriSdiCCioNal reSpoNSaBle CoN
tra la SeNteNCia de amparo Que le impoNe 
uNa multa por No reNdir Su iNForme JuSti
FiCado. la materia de eSte medio de impuG
NaCióN Se limita a aNaliZar la JuStiFiCa
CióN del CorreCtiVo impueSto, por lo Que 
deBeN deClararSe FirmeS e iNtoCadaS laS 
CueStioNeS aJeNaS a diCHo tema, iNCluSiVe, 
Si de oFiCio Se adVirtiera la aCtualiZaCióN 
de uNa CauSal de improCedeNCia No ale
Gada por laS parteS, Ni aNaliZada por el 
órGaNo iNFerior. XXVii.3o.88 K (10a.) 3419

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 590 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de QuiNtaNa roo. 
proCede CoNtra el auto Que deSeCHa el 
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iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS iNter
pueSto CoNtra la NotiFiCaCióN de la SeN 
teNCia deFiNitiVa. XXVii.3o.26 C (10a.) 3420

reFreNdo de loS deCretoS eXpedidoS por 
el GoBerNador del eStado de pueBla. Su 
reGulaCióN CoNStituCioNal Y leGal. 2a./J. 167/2015 (10a.) 1472

reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS 
eXpedidoS por el GoBerNador del eStado 
de pueBla. CorreSpoNde al SeCretario Ge
Neral de GoBierNo Y al SeCretario del ramo 
al Que el aSuNto CorreSpoNda. 2a./J. 168/2015 (10a.) 1473

reGiStro NaCioNal de VÍCtimaS Y reGiStro 
de VÍCtimaS del eStado de QuiNtaNa roo. laS 
autoridadeS Que iNterVieNeN eN el proCeSo 
peNal, eN eSpeCial el JueZ iNStruCtor, eStÁN 
oBliGadaS a iNFormar a la VÍCtima u oFeN
dido del delito de Su eXiSteNCia Y SoliCitar 
la iNSCripCióN CorreSpoNdieNte, a FiN de 
Que ÉSta pueda teNer aCCeSo al FoNdo 
de aYuda, aSiSteNCia Y reparaCióN iNteGral, 
a Que tieNe dereCHo. XXVii.3o.18 p (10a.) 3421

reNta. el artÍCulo 18, FraCCióN i, iNCiSo C), 
de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2013, No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. 2a. CXXXiii/2015 (10a.) 1659

reparaCióN del daÑo. el triBuNal de alZada 
No eStÁ FaCultado para realiZar uN aNÁli
SiS EX OFFICIO SoBre Su CoNdeNa Si el miNiS
terio pÚBliCo o la parte oFeNdida, auN 
CuaNdo Sea meNor de edad, No iNterpuSo 
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el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). pC.XX. J/4 p (10a.) 2541

repetiCióN del aCto reClamado. la deNuN
Cia relatiVa eS FuNdada CoNtra reSoluCio
NeS SuSteNtadaS eN preCeptoS deClaradoS 
iNCoNStituCioNaleS por SeNteNCia Firme, 
reSpeCto del QueJoSo. pC.XXi. J/8 a (10a.) 2618

repreSeNtaNte ComÚN eN el JuiCio de am
paro. Si CoN eSe CarÁCter promueVe uN 
reCurSo Y poSteriormeNte Se deSiSte de Él, 
diCHo deSiStimieNto ÚNiCameNte puede 
HaCerlo por Su propio dereCHo, SiN Que 
pueda Surtir eFeCtoS eN perJuiCio de SuS 
repreSeNtadoS, eN Virtud de Que eSta FiGura 
JurÍdiCa ÚNiCameNte puede deSempeÑarSe 
eN BeNeFiCio de QuieNeS Se repreSeNta. XXi.2o.p.a.11 K (10a.) 3422

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa uNa re
ClamaCióN por HaBer preSCrito el plaZo 
para iNterpoNerla, eS improCedeNte el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J. 163/2015 (10a.) 1495

reViSióN eN amparo direCto. eXiStieNdo pro
Blema de CoNStituCioNalidad o CoNVeN
CioNalidad, loS reQuiSitoS de importaNCia 
Y traSCeNdeNCia para eFeCtoS de la proCe
deNCia de diCHo reCurSo, Se aCtualiZaN 
CuaNdo eXiSte Criterio aiSlado de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que 
reSuelVe la litiS plaNteada Y Que deBe reite
rarSe para iNteGrar JuriSprudeNCia. 2a./J. 4/2016 (10a.) 1050

reViSióN eN amparo direCto. loS plaN
teamieNtoS de iNCoNStituCioNalidad Formu
ladoS preCautoriameNte No CoNFiGuraN 
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uNa CueStióN CoNStituCioNal Que HaGa pro
CedeNte diCHo reCurSo. 2a. i/2016 (10a.) 1660

reViSióN eN amparo iNdireCto. eS improCe
deNte diCHo reCurSo CuaNdo Se reSerVa 
JuriSdiCCióN a la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN para Que realiCe la iNter
pretaCióN CoNStituCioNal de uN preCepto 
leGal Que No le Fue apliCado al reCurreNte. 1a. Xiii/2016 (10a.) 975

reViSióN eN amparo iNdireCto. la autori
dad reSpoNSaBle CareCe de leGitimaCióN 
proCeSal para iNterpoNer eSe reCurSo, 
CuaNdo Se SoBreSea reSpeCto del aCto Que 
de ella Se reClama. i.1o.a.e.43 K (10a.) 3424

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe
 deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
im puGNado por ViCioS proCeSaleS (apliCa
CióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
150/2010). Xiii.t.a.6 a (10a.) 3424

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re
CurSo CuaNdo la autoridad omite eXpreSar 
aGraVioS eNCamiNadoS a CueStioNar la 
leGalidad de la reSoluCióN impuGNada, auN 
CuaNdo ÉSta Se uBiQue eN alGuNo de loS 
SupueStoS para la proCedeNCia de aQuÉl, 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. XXX.1o.8 a (10a.) 3425

roBo CaliFiCado. la aGraVaNte preViSta eN 
el artÍCulo 236, FraCCióN iii, del CódiGo peNal 
para el eStado de JaliSCo Se aCtualiZa Si 
CoN motiVo de uNa relaCióN laBoral, eXiSte 
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CoNFiaNZa del oFeNdido HaCia el iNCulpado 
Que FaCilita Que ÉSte Se apodere ilÍCita
meNte del BieN, auN CuaNdo eSa ViNCu
laCióN deriVe de uN CoNtrato de traBaJo, 
a traVÉS de uN terCero. iii.2o.p.93 p (10a.) 3426

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. la iNdemNi
ZaCióN preViSta eN la FraCCióN X del ar
tÍCulo 10 de la leY relatiVa No CompreNde 
el paGo de SalarioS CaÍdoS. 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

SerViCio pÚBliCo de traNSporte de paSa
JeroS. la proteCCióN de la JuStiCia Federal 
CoNtra el otorGamieNto a terCeroS de ru
taS para eXplotarlo, eN laS Que el QueJoSo 
CoNtaBa preViameNte CoN la CoNCeSióN Co
rreSpoNdieNte, SiN HaBer reSpetado Su 
dereCHo de audieNCia, deBe teNer el eFeC
to de eSCuCHarlo Y de CaNCelar la autori
ZaCióN a aQuÉlloS. ii.1o.10 a (10a.) 3427

SerVidoreS pÚBliCoS. CuaNdo loS maNualeS 
de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de 
SerViCioS al pÚBliCo SoN la BaSe para FiN
CarleS reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS 
Y SaNCioNeS, el CoNoCimieNto de Su eXiS
teNCia Y CoNteNido No puede deriVar de 
alGÚN otro medio leGal, SiNo de Su puBli
CaCióN eN el órGaNo de diFuSióN oFiCial 
CorreSpoNdieNte. 2a./J. 152/2015 (10a.) 1512

SerVidoreS pÚBliCoS SuJetoS a proCedimieN
to admiNiStratiVo de reSpoNSaBilidad. CoN
Forme al artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY 
de amparo proCede la SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte a Su FaVor. XXVii.3o.23 a (10a.) 3428
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SoBreSeimieNto por eXtiNCióN de la reS
poNSaBilidad peNal deCretado al reSolVer 
la SituaCióN JurÍdiCa del iNCulpado. la VÍC
tima u oFeNdido del delito tieNe leGitima
CióN para impuGNarlo a traVÉS del reCurSo 
de apelaCióN (iNterpretaCióN CoNForme de 
loS artÍCuloS 271 Y 294, FraCCióN iii, del 
Có diGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de QuiNtaNa roo aBroGado, CoN la 
CoNStituCióN Federal Y la CoNVeNCióN ame
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS). XXVii.3o.17 p (10a.) 3428

SoBreSeimieNto por eXtiNCióN de la reS
poNSaBilidad peNal deCretado al reSolVer 
la SituaCióN JurÍdiCa del iNCulpado. preVio 
a aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto, eS 
iNNeCeSario Que la VÍCtima u oFeNdido del 
delito iNterpoNGa el reCurSo de apela
CióN preViSto eN el artÍCulo 292 del Có
diGo de proCedimieNtoS peNaleS para el 
eS tado de QuiNtaNa roo aBroGado, porQue 
Su proCedeNCia eXiGe uNa iNterpretaCióN 
adiCioNal (aCtualiZaCióN de la eXCepCióN al 
priNCipio de deFiNitiVidad preViSta eN el ar
tÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, 
de la leY de la materia). XXVii.3o.19 p (10a.) 3429

SoBreSeimieNto por maNiFeStaCioNeS de Vo
luNtad Que eNtraÑaN el CoNSeNtimieNto 
del aCto reClamado. eS iNNeCeSario otor
Gar al QueJoSo la ViSta a Que Se reFiere la 
leY de amparo, eN Su artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo. el texto de esta tesis no se publica 
por ser esencialmente igual al de la publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 
de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 18, tomo iii, mayo de 2015, página 2210, tesis 
Vii.2o.p.1 K (10a.), de título y subtítulo: "improCe
deNCia eN el amparo. CaSo eN Que No pro
Cede dar ViSta al QueJoSo CoN la aCtuali
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ZaCióN de alGuNa CauSal, CoNForme al 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de amparo." (iX región)2o.1 l (10a.) 

SoCiedad leGal. Si Se omite deSiGNar admi
NiStrador, amBoS CóNYuGeS teNdrÁN tal 
CarÁCter, auN CuaNdo eN el momeNto eN 
Que CoNtraJeroN matrimoNio el CódiGo 
CiVil impedÍa tal partiCipaCióN a la CoNSorte 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.5o.a.1 CS (10a.) 3431

SupleNCia de la deFiCieNCia de loS aGra
VioS preViSta eN loS artÍCuloS 76 BiS, FraC
CióN Vi Y 79, FraCCióN Vi, de laS leYeS de 
amparo aBroGada Y ViGeNte, reSpeCtiVa
meNte. No opera eN la reViSióN del iNCideNte 
de SuSpeNSióN, CuaNdo el QueJoSo reCu
rreNte CompareCe Como terCero eXtraÑo 
al JuiCio Natural. XXiii.4 K (10a.) 3432

SupleNCia de la deFiCieNCia de loS CoNCep
toS de ViolaCióN eN el amparo direCto. 
proCede CuaNdo Se CoNtroVierte el deSe
CHamieNto del reCurSo de reClamaCióN 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal por eXtemporÁNeo, Si eN el aCuerdo 
por el Que, a Su VeZ, Se deSeCHó por la 
miSma raZóN la demaNda –al eStimar Que 
Su trÁmite CorreSpoNdÍa a la VÍa Sumaria 
Y No a la ordiNaria–, No Se ComuNiCó al 
QueJoSo Que para Su iNterpoSiCióN reGÍa 
el plaZo de CiNCo dÍaS. (i región)8o.24 a (10a.) 3432

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. proCede eN BeNeFiCio de uNa empreSa 
SoCial propiedad de uNa ComuNidad iNdÍ
GeNa, CuaNdo pudiera VerSe aFeCtada eN 
Su dereCHo FuNdameNtal a la propiedad, 
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CoN motiVo del proBaBle daÑo eN Su patri
moNio deriVado de la reSoluCióN determi
NaNte de uN CrÉdito FiSCal. Xi.1o.a.t.71 a (10a.) 3484

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. eS improCedeNte a FaVor de la 
auditorÍa Superior de la FederaCióN, 
CuaNdo aCude al JuiCio de amparo eN Su 
CarÁCter de parte oFeNdida del delito. i.9o.p.106 p (10a.) 3486

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. eS improCedeNte tratÁNdoSe de 
perSoNaS moraleS oFiCialeS CuaNdo pro
mueVeN el JuiCio de amparo eN Su CarÁC
ter de parte oFeNdida del delito. 1a./J. 61/2015 (10a.) 916

SuSpeNSióN deFiNitiVa. CoNtra la iNterlo
Cutoria Que la NieGa o la CoNCede, eS pro
CedeNte el reCurSo de reViSióN Y No el de 
QueJa, auN CuaNdo Sólo Se impuGNe la 
GaraNtÍa a la Que Se SuJetó Su eFeCtiVidad 
(leY de amparo ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542

SuSpeNSióN deFiNitiVa. para Su otorGamieNto 
el JuZGador deBe ateNder No Sólo a loS 
reQuiSitoS del artÍCulo 128 de la leY de am
paro, SiNo ademÁS poNderar, SimultÁNea
meNte, la aparieNCia del BueN dereCHo Y 
el peliGro eN la demora Que Se traduCe eN 
Que el aCto reClamado CauSe perJuiCio 
de diFÍCil reparaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 139 de la leY de amparo). pC.iii.C. J/7 K (10a.) 2658

SuSpeNSióN eN el amparo. FuNCioNalidad 
del priNCipio preCautorio eN Su otor
GamieNto. Xi.1o.a.t.26 K (10a.) 3487

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

PRECEdEnTE
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SuSpeNSióN eN el amparo. proCede CoNCe
derla CoNtra la adJudiCaCióN direCta de 
uN CoNtrato CeleBrado por el GoBierNo 
de uN eStado para adQuirir ValoreS de 
trÁNSito, plaCaS, tarJetaS Y/o CalComaNÍaS 
de CirCulaCióN del parQue VeHiCular loCal. Xi.1o.a.t.27 K (10a.) 3487

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Sur
te SuS eFeCtoS deSde Que Se diCta el aCuerdo 
relatiVo CuaNdo Se impuGNa el CoBro de 
CoNtriBuCioNeS, SiN Que para Su eFeCti
Vi dad Se reQuiera la eXHiBiCióN de la Ga
raNtÍa reSpeCtiVa. pC.i.a. J/63 a (10a.) 2723

SuSpeNSióN preVeNtiVa eN FuNCioNeS Y per
CepCioNeS de loS elemeNtoS de SeGuridad 
pÚBliCa deNtro de uN proCedimieNto de 
SaNCióN admiNiStratiVa. eN Su impoSiCióN 
deBe GaraNtiZarSe uN iNGreSo mÍNimo para 
Su SuBSiSteNCia, Que tome Como reFereNCia 
el eQuiValeNte al 30% de Su iNGreSo real, el 
Cual No deBe Ser iNFerior al Salario taBu
lar mÁS BaJo Que Se CuBra eN la iNStitu
CióN a la Que perteNeZCaN, al deCretarSe 
la medida preCautoria, HaSta el diCtado 
de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte. XXVii.3o.8 CS (10a.) 3488

SuSpeNSióN proViSioNal. eS improCedeN
te CoNCederla CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima la eXCepCióN de CoSa JuZGada. i.9o.C.12 K (10a.) 3490

SuSpeNSióN proViSioNal. Su reSoluCióN No 
reQuiere preVeNCióN para el aCreditamieNto 
del iNterÉS SuSpeNSioNal. Vii.2o.C.31 K (10a.) 3491

terCero eXtraÑo a JuiCio. tieNe eSe CarÁCter 
el demaNdado eN el JuiCio laBoral Que oB
tuVo laudo FaVoraBle, Y No oBStaNte ello, 
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eN la etapa de eJeCuCióN SeGuida eN CoNtra 
de Su CodemaNdado, Se emiteN o eJeCutaN 
aCtoS teNdeNteS a VioleNtar Su eSFera 
JurÍdiCa, motiVo por el Cual Se aCtualiZa 
la eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad 
Que riGe eN el amparo preViSta eN el ar
tÍCulo 61, FraCCióN XViii, iNCiSo C), de la leY 
de amparo. XViii.3o.1 l (10a.) 3493

traBaJadoraS emBaraZadaS al SerViCio del 
eStado. Su deSpido CoNStituYe uN aCto de 
diSCrimiNaCióN por la SituaCióN de VulNe
raBilidad eN la Que Se eNCueNtraN. Xi.1o.a.t.28 l (10a.) 3313

traBaJadoreS BuroCrÁtiCoS del eStado de 
QuiNtaNa roo. CareCeN de aCCióN para 
demaNdar la reSCiSióN de la relaCióN la
Boral por CauSaS imputaBleS al patróN. XXVii.3o.30 l (10a.) 3494

traBaJadoreS de loS CeNtroS FederaleS de 
readaptaCióN SoCial. al Ser GaraNteS de la 
SeGuridad Y ViGilaNCia del CeNtro Federal 
al Que Se eNCueNtraN adSCritoS, aSÍ Como 
de la preVeNCióN Y readaptaCióN SoCial de 
loS iNterNoS, tieNeN la Calidad de CoN
FiaNZa. i.6o.t. J/26 (10a.) 3079

traBaJadoreS del eXtiNto orGaNiSmo deS
CeNtraliZado deNomiNado "luZ Y FuerZa 
del CeNtro". la omiSióN de diCtar el laudo 
eN aQuelloS JuiCioS Que Se eNCueNtraN eN 
eStado de reSoluCióN por HaBerSe deCla
rado Su aCumulaCióN, CoNtraVieNe el 
dereCHo HumaNo a la JuStiCia proNta Y 
eXpedita CoNSaGrado eN el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. i.13o.t.138 l (10a.) 3494
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traBaJadoreS JuBiladoS de la iNduStria 
aZuCarera. el paGo retroaCtiVo de VeiNti
Cuatro meSeS preViSto eN el CoNSideraNdo 
Vii del laudo arBitral emitido por la Se
CretarÍa del traBaJo Y preViSióN SoCial, el 
11 de NoViemBre de 2011, eS improCedeNte 
CuaNdo reCiBeN el moNto de Su peNSióN 
JuBi latoria eN uNa Sola eXHiBiCióN aNti
Cipada. Vii.2o.t. J/1 (10a.) 3100

triBuNal de CompeteNCia. alCaNCeS de Su 
JuriSdiCCióN al reSolVer la eXCepCióN de 
iNCompeteNCia por deCliNatoria eN materia 
merCaNtil. i.6o.C.18 C (10a.) 3495

Valor aGreGado. el CeSioNario de la Car
tera VeNCida de uNa iNStituCióN de CrÉdito, 
al Que le Fue traSladado impueSto aCredi
taBle eN la adQuiSiCióN de iNSumoS Que 
empleó de Forma iNdiStiNta eN el deSa
rrollo de aCtiVidadeS miXtaS, para eFeCtoS 
de CalCular el FaCtor de prorrateo deBe 
CoNSiderar la proporCióN de laS aCtiVi
dadeS No GraVadaS eN laS Que loS empleó. 2a./J. 170/2015 (10a.) 1624

Valor aGreGado. momeNto eN Que el im
pueSto relatiVo Se CoNSidera "eFeCtiVameNte 
paGado" para la proCedeNCia de Su aCre
ditamieNto o deVoluCióN, eN FuNCióN del 
SuJeto Que tieNe la oBliGaCióN de reteNerlo 
Y eNterarlo. XVi.1o.a.71 a (10a.) 3497

VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte 
eN materia aduaNera. eS ileGal Que la auto
ridad traSlade al CoNduCtor del VeHÍCulo 
al reCiNto FiSCal Y Que lo reteNGa eN ÉSte 
SiN Su CoNSeNtimieNto. iV.1o.a. J/19 (10a.) 3126
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VÍa eSpeCial HipoteCaria. eN CaSo de eXiStir 
CeSióN del CrÉdito el JuZGador, aNteS de 
admitir la demaNda, deBe VeriFiCar, de oFi
Cio, Que el deudor HaYa Sido NotiFiCado 
FormalmeNte de la CeSióN (leGiSlaCioNeS 
del eStado de SiNaloa Y del diStrito Federal). 1a./J. 82/2015 (10a.) 918

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dereCHo 
a Que Se le NotiFiQue la radiCaCióN del 
reCurSo de apelaCióN iNterpueSto por 
el miNiSterio pÚBliCo eN el proCeSo peNal, 
para Que pueda promoVerlo por Su propio 
dereCHo (iNterpretaCióN CoNForme de loS 
artÍCuloS 115, FraCCióN ii, Y 319 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de JaliSCo). pC.iii.p. J/6 p (10a.) 2776

VioleNCia iNStituCioNal CoNtra la muJer. 
CuaNdo Se reClamaN aCtoS u omiSioNeS 
eN loS proCeSoS JuriSdiCCioNaleS del ordeN 
Familiar, doNde aQuÉlla Se eStima CoNFiGu
rada, eS NeCeSario Que Se adVierta eN Su 
eJeCuCióN la iNteNCióN de laS autoridadeS 
de diSCrimiNar o Que teNGa Como FiN dila
tar, oBStaCuliZar o impedir el GoCe Y eJer
CiCio de loS dereCHoS HumaNoS de la 
perSoNa CoN aQuella Calidad. XXVii.1o.3 C (10a.) 3498

VioleNCia iNtraFamiliar. para teNer por 
demoStrado eSte delito eS iNNeCeSario 
Que el aCtiVo Y el paSiVo CoHaBiteN, Ya Que 
BaSta CoN Que Se aCredite, ademÁS del mal
trato, Que Se produJo CoNtra el CóNYuGe, 
parieNteS por CoNSaNGuiNidad o aFiNidad 
HaSta el Cuarto Grado, la CoNCuBiNa o el 
CoNCuBiNario (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). pC.iii.p. J/7  p (10a.) 2798

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL 

TEXTO
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ViSita domiCiliaria. la Simple NeGatiVa a re
CiBir la ordeN relatiVa aCtualiZa la Hipó
teSiS NormatiVa preViSta eN la FraCCióN i 
del artÍCulo 85 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. 2a./J. 155/2015 (10a.) 1655
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bunales Colegiados primero en materias Civil y de trabajo del 
octavo Circuito, Segundo en materia administrativa del Segundo 
Circuito y Quinto en materia Civil del tercer Circuito.—ministro 
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ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 160/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFi
NitiVa. CoNtra la iNterloCutoria Que la NieGa o la 
CoNCede, eS proCedeNte el reCurSo de reViSióN Y No 
el de QueJa, auN CuaNdo Sólo Se impuGNe la GaraN
tÍa a la Que Se SuJetó Su eFeCtiVidad (leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe)." . 2a. 1514

Contradicción de tesis 276/2014.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos del tercer Circuito y 
décimo Quinto y décimo octavo, ambos del primer Circuito, to
dos en materia administrativa.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 170/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"Valor aGreGado. el CeSioNario de la Cartera VeNCida 
de uNa iNStituCióN de CrÉdito, al Que le Fue traSla
dado impueSto aCreditaBle eN la adQuiSiCióN de iN
SumoS Que empleó de Forma iNdiStiNta eN el deSa
rrollo de aCtiVidadeS miXtaS, para eFeCtoS de CalCular 
el FaCtor de prorrateo deBe CoNSiderar la propor
CióN de laS aCtiVidadeS No GraVadaS eN laS Que loS 
empleó." .......................................................................................... 2a. 1544

Contradicción de tesis 139/2015.—entre las sustentadas por el pri
mer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del décimo Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 155/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "ViSita domiCiliaria. la Simple NeGatiVa 
a reCiBir la ordeN relatiVa aCtualiZa la HipóteSiS Nor
matiVa preViSta eN la FraCCióN i del artÍCulo 85 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN." ......................................... 2a. 1626

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias Civil y de 
trabajo del Vigésimo primer Circuito, y el primero de Circuito del 
Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zaca
tecas, Zacatecas.—magistrado ponente: Fernando rodríguez 
escárcega. relativa a la tesis pC.XXi. J/7 (10a.), de título y subtí
tulo: "aBoGado patroNo deSiGNado eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 94 Y 95 del CódiGo proCeSal CiVil del eStado 
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de Guerrero. Sólo puede promoVer el JuiCio de am
paro direCto, a NomBre de Su autoriZaNte, Si Se le 
FaCultó eXpreSameNte para ello." ...................................... pC. 1665

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—magistrado ponente: José de Jesús lópez 
arias. relativa a la tesis pC.iii.l. J/11 l (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo iNdireCto. CuaNdo el aCto reClamado CoN
SiSte eN uNa multa impueSta eN la reSoluCióN de uN 
reCurSo de QueJa emitida por uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdu
daBle de improCedeNCia de diCHo JuiCio." ....................... pC. 1731

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, Segundo, tercero y Cuarto, todos en 
materia Civil del Segundo Circuito.—magistrado ponente: Noé 
adonai martínez Berman. relativa a la tesis pC.ii.C. J/1 C (10a.), 
de título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer de la 
aCCióN de CumplimieNto o reSCiSióN de uN CoNtrato 
de oBra pÚBliCa CeleBrado eNtre eNtidadeS pÚBli
CaS del eStado de mÉXiCo Y partiCulareS, reCae eN uN 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo." ................ pC. 1818

Contradicción de tesis 11/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Noveno, décimo Quinto y Sexto, todos en ma
teria de trabajo del primer Circuito.—magistrada ponente: maría 
eugenia olascuaga García. relativa a la tesis pC.i.l. J/13 l (10a.), 
de título y subtítulo: "CompeteNCia. Se Surte para la JuNta 
loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del diStrito Federal, 
tratÁNdoSe de JuiCioS eN loS Que Se demaNde la re
iNStalaCióN, por eX traBaJadoreS de uN orGaNiSmo 
deSCeNtraliZado de CarÁCter loCal, Como el iNStitu
to de CieNCia Y teCNoloGÍa del diStrito Federal (Que 
Se reGÍa por el apartado a, del artÍCulo 123 CoNStitu
CioNal), auN CuaNdo a la FeCHa de la preSeNtaCióN 
de la demaNda laBoral ÉSte Se HaYa eXtiNGuido Y todoS 
SuS reCurSoS Se HaYaN traNSFerido a uNa depeNdeN
Cia de la admiNiStraCióN CeNtraliZada del diStrito 
Federal, Siempre Que el deSpido Se uBiQue aNteS de 
la eXtiNCióN del orGaNiSmo deSCeNtraliZado." ............ pC. 1938
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Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, Cuarto y décimo octavo, todos en 
materia administrativa del primer Circuito.—magistrado ponen
te: Francisco García Sandoval. relativa a la tesis pC.i.a. J/60 a 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNSeJo de la JudiCatura Fede
ral. la impuGNaCióN a traVÉS del JuiCio de amparo 
de loS aCuerdoS GeNeraleS Que eStaBleCeN loS pro
CedimieNtoS Y liNeamieNtoS para aCCeder al CarGo de 
JueZ de diStrito mediaNte CoNCurSoS iNterNoS, por 
uN terCero aJeNo al poder JudiCial de la Federa
CióN, No aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle 
de improCedeNCia." .................................................................... pC. 1986

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero y Cuarto, ambos en materia Civil del 
tercer Circuito.—magistrado ponente: Gerardo domínguez. re
lativa a la tesis pC.iii.C. J/9 C (10a.), de título y subtítulo: "CoN
trato de traNSaCCióN para preVeNir uNa CoNtroVer
Sia Futura. el JuiCio de amparo promoVido eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que lo aprueBa, lo eleVa a CateGo
rÍa de SeNteNCia eJeCutoria Y deCreta Su eJeCuCióN, 
eS uN aCto Fuera de JuiCio Y Como tal, eS CompeteN
Cia de uN JuZGado de diStrito (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo)." ................................................................................... pC. 2036

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en materia Civil del 
tercer Circuito.—magistrado ponente: Francisco José domín
guez ramírez. relativa a la tesis pC.iii.C. J/8 C (10a.), de título y 
subtítulo: "emplaZamieNto perSoNal. la omiSióN del di
liGeNCiario de CerCiorarSe de la ideNtidad del demaN
dado lo VuelVe ileGal, SiN Que ello Se CoNValide CoN 
la Firma No oBJetada de ÉSte eN el aCta reSpeCtiVa 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." ................................. pC. 2073

Contradicción de tesis 8/2015.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Segundo, tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo, 
octavo, décimo, décimo primero, décimo Segundo y décimo 
tercero, todos en materia Civil del primer Circuito.—magistrada 
ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda. relativa 
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a la tesis: pC.i.C. J/23 C (10a.), de título y subtítulo: "laudo ar
Bitral. la reSoluCióN termiNal SoBre Su Nulidad o re
CoNoCimieNto Y eJeCuCióN emitida eN el JuiCio eSpeCial, 
eS impuGNaBle eN amparo direCto." ................................... pC. 2114

Contradicción de tesis 6/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, déci
mo Segundo y décimo Sexto en materia de trabajo del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Héctor landa razo. relativa a la 
tesis pC.i.l. J/14 l (10a.), de título y subtítulo: "multa. aperCi
BimieNto de. No produCe uNa aFeCtaCióN aCtual, real 
Y direCta, por Ser uN aCto Futuro e iNCierto, Que aCtua
liZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCe
deNCia." ........................................................................................... pC. 2216

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito y el otrora Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con resi
dencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, actualmente 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico.—magistrado ponente: antonio Campuzano rodríguez. 
relativa a las tesis pC.ii.a. J/5 a (10a.) y pC.ii.a. J/4 a (10a.), de 
títulos y subtítulos: "NeGatiVa FiCta. CuaNdo Se CoNFiGura 
aNte autoridad iNCompeteNte Y poSteriormeNte Se im
puGNa mediaNte JuiCio SeGuido aNte el triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo, 
eN el Que aQuÉlla, al CoNteStar la demaNda, maNi
FieSta Que No eS CompeteNte para reSolVer lo SoliCi
tado, la Sala reGioNal deBe VeriFiCar eSa CueStióN Y, 
de CorroBorarla, emplaZar a la CompeteNte para 
Que deFieNda tal aCto, eXpreSaNdo loS FuNdameNtoS 
Y motiVoS Que SuSteNteN Su leGalidad." y "NeGatiVa FiCta. 
la preViSta eN el artÍCulo 135 del CódiGo de proCe
dimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo, Se CoN
FiGura auNQue la petiCióN de oriGeN Se preSeNte aNte 
autoridad iNCompeteNte Y ÉSta No la HaYa remitido a 
la CompeteNte, eN tÉrmiNoS del Numeral 121 de la 
miSma CodiFiCaCióN, Siempre Que amBaS perteNeZCaN 
a la admiNiStraCióN pÚBliCa eStatal o a la del miSmo 
muNiCipio." ...................................................................................... pC. 2323
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Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiado Quinto y primero, ambos en materia adminis
trativa del tercer Circuito.—magistrado ponente: Juan Bonilla 
pizano. relativa a la tesis pC.iii.a. J/11 a (10a.), de título y subtí
tulo: "ordeN de ViSita domiCiliaria. puede impuGNarSe 
eN amparo iNdireCto CoN motiVo de Su diCtado deN
tro del plaZo de QuiNCe dÍaS, SiN Que Sea VÁlido Ha
Cerlo CoN poSterioridad CoN motiVo de aCtoS poSte
rioreS, Como por eJemplo, por la emiSióN de laS aCtaS 
parCialeS [iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
2/2012 (10a.)]." ................................................................................... pC. 2394

Contradicción de tesis 20/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados décimo Segundo en materia administrativa 
del primer Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—magistrado 
ponente: Jorge arturo Camero ocampo. relativa a la tesis pC.i.a. 
J/62 a (10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto admiNiS
tratiVo de SeparaCióN de loS iNteGraNteS de la poliCÍa 
Federal por iNCumplir loS reQuiSitoS de permaNeN
Cia a Que Se reFiere el artÍCulo 31 de la leY relatiVa. 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de Su aCuerdo de iNi
Cio." ................................................................................................... pC. 2416

Contradicción de tesis 16/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia adminis
trativa del primer Circuito.—magistrado ponente: alfredo enrique 
Báez lópez. relativa a la tesis pC.i.a. J/61 a (10a.), de título y 
subtítulo: "proCedimieNto de deClaraCióN admiNiStra
tiVa de CaduCidad de uNa marCa. Valor proBatorio 
de laS FaCturaS eXpedidaS por el titular o Su liCeN
Ciatario para aCreditar Su uSo." ......................................... pC. 2450

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo y Se
gundo del Vigésimo Circuito.—magistrado ponente: manuel de 
Jesús rosales Suárez. relativa a la tesis pC.XX. J/4 p (10a.), de título 
y subtítulo: "reparaCióN del daÑo. el triBuNal de al
Zada No eStÁ FaCultado para realiZar uN aNÁliSiS EX 
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OFFICIO SoBre Su CoNdeNa Si el miNiSterio pÚBliCo o 
la parte oFeNdida, auN CuaNdo Sea meNor de edad, 
No iNterpuSo el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS)." .......................................................... pC. 2504

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito.—magistrado po
nente: José morales Contreras. relativa a la tesis pC.XXi. J/8 a 
(10a.), de título y subtítulo: "repetiCióN del aCto reClama
do. la deNuNCia relatiVa eS FuNdada CoNtra reSo
luCioNeS SuSteNtadaS eN preCeptoS deClaradoS iN
CoNStituCioNaleS por SeNteNCia Firme, reSpeCto del 
QueJoSo." ........................................................................................ pC. 2543

Contradicción de tesis 6/2015.—entre las sustentadas por el Segun
do y el Quinto tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del 
tercer Circuito.—magistrado ponente: Francisco Javier Villegas 
Hernández. relativa a la tesis pC.iii.C. J/7 K (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. para Su otorGamieNto 
el JuZGador deBe ateNder No Sólo a loS reQuiSitoS 
del artÍCulo 128 de la leY de amparo, SiNo ademÁS 
poNderar, SimultÁNeameNte, la aparieNCia del BueN 
dereCHo Y el peliGro eN la demora Que Se traduCe 
eN Que el aCto reClamado CauSe perJuiCio de diFÍCil 
reparaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 139 de la leY 
de amparo)." .................................................................................. pC. 2620

Contradicción de tesis 32/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados décimo Segundo y décimo tercero, ambos en 
materia administrativa del primer Circuito.—magistrada ponen
te: irma leticia Flores díaz. relativa a la tesis pC.i.a. J/63 a 
(10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de am
paro. Surte SuS eFeCtoS deSde Que Se diCta el aCuer
do relatiVo CuaNdo Se impuGNa el CoBro de CoNtri
BuCioNeS, SiN Que para Su eFeCtiVidad Se reQuiera la 
eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.".............................. pC. 2660

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y tercero, ambos en materia penal del 
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tercer Circuito.—magistrada ponente: rosalía isabel moreno 
ruiz de rivas. relativa a la tesis pC.iii.p. J/6 p (10a.), de título y 
subtítulo: "VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dereCHo 
a Que Se le NotiFiQue la radiCaCióN del reCurSo de 
apelaCióN iNterpueSto por el miNiSterio pÚBliCo eN 
el proCeSo peNal, para Que pueda promoVerlo por 
Su propio dereCHo (iNterpretaCióN CoNForme de loS 
artÍCuloS 115, FraCCióN ii, Y 319 del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el eStado de JaliSCo)." ............ pC. 2724

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y Segundo, ambos en materia penal del 
tercer Circuito.—magistrado ponente: José luis González. rela
tiva a la tesis pC.iii.p. J/7 p (10a.), de título y subtítulo: "VioleN
Cia iNtraFamiliar. para teNer por demoStrado eSte 
delito eS iNNeCeSario Que el aCtiVo Y el paSiVo CoHa
BiteN, Ya Que BaSta CoN Que Se aCredite, ademÁS del 
maltrato, Que Se produJo CoNtra el CóNYuGe, parieN
teS por CoNSaNGuiNidad o aFiNidad HaSta el Cuarto 
Grado, la CoNCuBiNa o el CoNCuBiNario (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo)."............................................................ pC. 2778

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2015.—magistrados inte
grantes del pleno en materia administrativa del Cuarto Circui
to.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss ramos. relativa a la 
tesis pC.iV.a. J/20 a (10a.), de título y subtítulo: "impueSto So
Bre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmatiVa FiCta 
preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de la leY de HaCieNda 
para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN CoNS
tituYe uN aCto de autoridad impuGNaBle aNte el tri
BuNal CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado [SuSti
tuCióN de la JuriSprudeNCia pC.iV.a. J/5 a (10a.)]." ........... pC. 2799

amparo en revisión 268/2015.—oficial mayor del Gobierno del dis
trito Federal y otros.—magistrado ponente: Carlos ronzon Sevilla. 
relativo a las tesis i.1o.a. J/10 (10a.) y i.1o.a. J/11 (10a.), de títu
los y subtítulos: "aGuiNaldo. loS puNtoS primero Y SeGuNdo 
de loS liNeamieNtoS eXpedidoS por el GoBierNo del 
diStrito Federal para el paGo de eSa preStaCióN al 
perSoNal tÉCNiCo operatiVo de BaSe Y de CoNFiaNZa, 
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de HaBereS Y poliCÍaS ComplemeNtariaS de eSa eNti
dad FederatiVa, para el eJerCiCio 2013, ViolaN el priN
Cipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa." y "aGuiNaldo. loS 
puNtoS primero Y SeGuNdo de loS liNeamieNtoS eXpe
didoS por el GoBierNo del diStrito Federal para el 
paGo de eSa preStaCióN al perSoNal tÉCNiCo operati
Vo de BaSe Y de CoNFiaNZa, de HaBereS Y poliCÍaS Com
plemeNtariaS de eSa eNtidad FederatiVa, para el eJer
CiCio 2013, ViolaN loS dereCHoS de iGualdad Y No 
diSCrimiNaCióN." .......................................................................... t.C. 2901

Conflicto competencial 10/2015.—Suscitado entre la Junta especial 
Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y arbitraje y la 
Junta local de Conciliación y arbitraje, ambas con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua.—ponente: manuel Vigliante pérez, se
cretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrado. relativo a la tesis XVii.3o.C.t. J/1 (10a.), de 
título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN
FliCtoS laBoraleS SuSCitadoS eNtre uNa empreSa CuYo 
oBJeto SoCial Sea la preStaCióN de SerViCioS eSpeCia
liZadoS relaCioNadoS CoN Y para la iNduStria miNera 
Y SuS traBaJadoreS. CorreSpoNde a la JuNta loCal 
de CoNCi liaCióN Y arBitraJe." ................................................. t.C. 2930

amparo directo 197/2015.—magistrado ponente: Clemente Gerardo 
ochoa Cantú. relativo a la tesis Vii.1o.C. J/2 (10a.), de título y 
subtítulo: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN am
paro direCto. lo SoN aQuelloS Que Se eXpreSaN eN 
relaCióN CoN la SeNteNCia de primer Grado, CuaNdo 
el aCto reClamado eS la de SeGuNda iNStaNCia." ......... t.C. 2940

amparo directo 363/2014.—magistrado ponente: ramón ojeda Haro. 
relativo a la tesis iV.1o.p. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "Fla
GraNCia. el artÍCulo 134, primera parte, del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS del eStado de NueVo leóN, 
al preVer loS SupueStoS eN Que el iNdiCiado puede 
Ser deteNido deNtro de laS 72 HoraS poSterioreS a 
la ComiSióN del HeCHo deliCtiVo, eS iNCoNVeNCioNal 
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Y deBe iNapliCarSe por CoNtraVeNir loS dereCHoS de 
liBertad Y deBido proCeSo." ................................................... t.C. 2955

impedimento 91/2015.—Juez tercero de distrito en el estado de du
rango.—magistrada ponente: Susana magdalena González 
rodríguez. relativo a la tesis XXV.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, FraCCióN i, 
de la leY de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo Se reClama 
al CoNGreSo del eStado de duraNGo la eXpediCióN de 
uNa Norma GeNeral, Y eNtre el JueZ de diStrito del Co
NoCimieNto Y uNo de loS diputadoS Que lo iNteGraN, 
eXiSte pareNteSCo eN lÍNea Colateral por aFiNidad 
deNtro del SeGuNdo Grado (apliCaCióN aNalóGiCa de 
la teSiS p. XXV/2007)." .................................................................... t.C. 3014

amparo directo 237/2015.—magistrado ponente: Jorge mercado mejía. 
relativo a la tesis XXVii.3o. J/30 (10a.), de título y subtítulo: "paGa
rÉ. auN CuaNdo el JuiCio Se SiGa eN reBeldÍa, el JuZ
Gador tieNe la oBliGaCióN de proteGer Y GaraNtiZar 
oFiCioSameNte el dereCHo HumaNo del eNJuiCiado a 
No SuFrir uSura." ....................................................................... t.C.  3040

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo) 56/2014.—instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado.—magistrado ponente: Víctorino 
rojas rivera. relativa a la tesis Xi.1o.a.t. J/9 (10a.), de título y 
subtítulo: "peNSioNeS Y JuBilaCioNeS. el dereCHo al paGo 
de SuS diFereNCiaS por iNCremeNtoS eS impreSCrip
tiBle." ................................................................................................ t.C. 3056

amparo directo 642/2015.—magistrado ponente: Genaro rivera. rela
tivo a la tesis i.6o.t. J/26 (10a.), de título y subtítulo: "traBaJa
doreS de loS CeNtroS FederaleS de readaptaCióN 
SoCial. al Ser GaraNteS de la SeGuridad Y ViGilaNCia 
del CeNtro Federal al Que Se eNCueNtraN adSCritoS, 
aSÍ Como de la preVeNCióN Y readaptaCióN SoCial de 
loS iNterNoS, tieNeN la Calidad de CoNFiaNZa." ............ t.C. 3063

amparo directo 574/2015.—magistrado ponente: Jorge Sebastián 
martínez García. relativo a la tesis Vii.2o.t. J/1 (10a.), de título y 
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subtítulo: "traBaJadoreS JuBiladoS de la iNduStria aZu
Carera. el paGo retroaCtiVo de VeiNtiCuatro meSeS 
preViSto eN el CoNSideraNdo Vii del laudo arBitral 
emitido por la SeCretarÍa del traBaJo Y preViSióN So
Cial, el 11 de NoViemBre de 2011, eS improCedeNte 
CuaNdo reCiBeN el moNto de Su peNSióN JuBilatoria 
eN uNa Sola eXHiBiCióN aNtiCipada." ................................... t.C. 3081

amparo directo 126/2015.—magistrado ponente: antonio Ceja ochoa. 
relativo a la tesis iV.1o.a. J/19 (10a.), de título y subtítulo: "Veri
FiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte eN materia 
aduaNera. eS ileGal Que la autoridad traSlade al CoN
duCtor del VeHÍCulo al reCiNto FiSCal Y Que lo reteN
Ga eN ÉSte SiN Su CoNSeNtimieNto." ..................................... t.C. 3102

amparo directo 196/2015.—magistrado ponente: José luis Vázquez 
Camacho. relativo a la tesis Vii.1o.C.25 C (10a.), de título y subtí
tulo: "alimeNtoS para aSCeNdieNteS. Si el deSCeNdieNte 
admite HaBer proporCioNado apoYo eCoNómiCo a Su 
aSCeNdieNte, Ya Sea eN diNero o eN eSpeCie, eSa CoN
FeSióN GeNera la preSuNCióN HumaNa de Que aQuÉ
lloS NeCeSitaN loS Que reClamaN (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ)." ............................................................... t.C. 3137

amparo directo 172/2015.—magistrado ponente: J. Jesús pérez 
Grimaldi. relativo a las tesis i.10o.C.14 C (10a.) y i.10o.C.13 C 
(10a.), de títulos y subtítulos: "depóSito aNte almaCeNeS Ge
NeraleS. dereCHoS Y aCCioNeS Que deriVaN de la leGÍ
tima teNeNCia del CertiFiCado relatiVo Y el BoNo de 
preNda eXpedidoS CoN motiVo de aQuÉl." y "depóSito 
aNte almaCeNeS GeNeraleS. el CertiFiCado relatiVo Y 
el BoNo de preNda eXpedidoS CoN motiVo de aQuÉl, 
CoNStituYeN tÍtuloS de CrÉdito eN tÉrmiNoS de loS ar
tÍCuloS 5o. Y 229 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y opera
CioNeS de CrÉdito." ..................................................................... t.C. 3189

amparo directo 455/2014.—ponente: Norma Navarro orozco, secreta
ria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
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de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Conse
jo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.2 
CS (10a.), de título y subtítulo: "dereCHo HumaNo al deBido 
proCeSo eN Su VertieNte de deFeNSa adeCuada eN el 
JuiCio laBoral. para No traNSGredirlo, Si el traBaJa
dor Y el patróN (perSoNa FÍSiCa) aCudeN SiN uN aBo
Gado, la autoridad deBe CueStioNarleS Si QuiereN 
proSeGuir el proCeSo por propio dereCHo o Si reQuie
reN aSeSorÍa leGal a FiN de, eN Su CaSo, darle iNter
VeNCióN a la proCuradurÍa de la deFeNSa del traBaJo 
CuaNdo laS CirCuNStaNCiaS del CaSo deNoteN Su 
deSCoNoCimieNto de eSa rama del dereCHo Y de laS 
NormaS Que riGeN el proCeSo aNte laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe." ....................................................... t.C. 3225

amparo directo 20/2015.—magistrado ponente: Víctorino rojas rivera. 
relativo a las tesis Xi.1o.a.t.31 l (10a.), Xi.1o.a.t.4 CS (10a.), 
Xi.1o.a.t.3 CS (10a.) y Xi.1o.a.t.28 l (10a.), de títulos y subtítulos: 
"deSpido de uNa traBaJadora BuróCrata de CoNFiaNZa 
motiVado por Su GraVideZ. reGlaS para reSolVer el 
JuiCio laBoral relatiVo.", "diSCrimiNaCióN por raZóN 
de SeXo. la CoNStituYeN laS deCiSioNeS eXtiNtiVaS de 
uNa relaCióN laBoral BaSadaS eN el emBaraZo, al 
aFeCtar eXCluSiVameNte a la muJer.", "No diSCrimiNa
CióN. CoNSeCueNCiaS de la ViolaCióN al dereCHo Hu
maNo relatiVo eN uN proCeSo JuriSdiCCioNal, CoN
Forme al artÍCulo 63 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS." y "traBaJadoraS emBara
ZadaS al SerViCio del eStado. Su deSpido CoNStituYe 
uN aCto de diSCrimiNaCióN por la SituaCióN de VulNe
raBilidad eN la Que Se eNCueNtraN." ................................. t.C. 3251

amparo directo 720/2013.—magistrado ponente: Fernando rangel 
ramírez. relativo a la tesis i.6o.C.25 C (10a.), de título y subtítulo: 
"iNmatriCulaCióN admiNiStratiVa. Si eN la reSoluCióN 
reSpeCtiVa CoNSta Que aNte el direCtor del reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad Se preSeNtó el CoNtrato pri
Vado de CompraVeNta del iNmueBle CuYo reGiStro Se 
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SoliCita, ÉSte adQuiere FeCHa Cierta, por lo Que CoNS
tituYe uN medio eFiCaZ para aCreditar la propiedad 
del iNmueBle oBJeto de la aCCióN reiViNdiCatoria." ... t.C. 3331

amparo en revisión 258/2014.—magistrado ponente: enrique Zayas 
roldán. relativo a la tesis Vi.1o.C.79 C (10a), de título y subtítulo: 
"reCurSo de reClamaCióN por el Que Se impuGNa el pro
VeÍdo Que da por termiNada la CoNtieNda JudiCial. eN 
Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto." ... t.C. 3403

amparo directo 932/2013.—ponente: Norma Navarro orozco, secre
taria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo. relativo a la tesis 
Xi.1o.a.t.71 a (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN el amparo. proCede eN BeNeFiCio 
de uNa empreSa SoCial propiedad de uNa ComuNidad 
iNdÍGeNa, CuaNdo pudiera VerSe aFeCtada eN Su de
reCHo FuNdameNtal a la propiedad, CoN motiVo del 
proBaBle daÑo eN Su patrimoNio deriVado de la re
SoluCióN determiNaNte de uN CrÉdito FiSCal." .............. t.C. 3433
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ministro Juan N. Silva meza.—Contradicción de tesis 56/2011.—entre 
las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentaron las tesis p./J. 26/2013 (10a.), p. i/2014 (10a.) y 
p. ii/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "auditorÍaS amBieN
taleS VoluNtariaS. la iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN 
GeNeradaS por loS partiCulareS o SuS auditoreS Y 
eNtreGadaS a la proCuradurÍa Federal de proteC
CióN al amBieNte duraNte Su tramitaCióN, Si BieN SoN 
de CarÁCter pÚBliCo, No podrÁN diVulGarSe Si Se 
aCtualiZaN loS SupueStoS para Su reSerVa temporal 
o Se trata de datoS CoNFideNCialeS.", "perSoNaS mora
leS. la titularidad de loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
Que leS CorreSpoNde depeNde de la NaturaleZa del 
dereCHo eN CueStióN, aSÍ Como del alCaNCe Y/o lÍmi 
teS Que el JuZGador leS FiJe." y "perSoNaS moraleS. 
tieNeN dereCHo a la proteCCióN de loS datoS Que 
puedaN eQuipararSe a loS perSoNaleS, auN CuaNdo 
diCHa iNFormaCióN HaYa Sido eNtreGada a uNa auto 
ridad.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octu bre 
de 2013, página 5; en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, 
tomo i, febrero de 2014, páginas 273 y 274, respectivamente...... 5

ministro Juan N. Silva meza.—acción de inconstitucionalidad 81/2008.—
diputados integrantes de la Sexagésima primera legislatura del 
Congreso del estado de Veracruz. relativo a la ejecutoria de temas 
síntesis: "acción de inconstitucionalidad. el segundo párrafo del 
artículo 80 del Código penal para el estado libre y Soberano de 
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Veracruz de ignacio de la llave, reformado mediante decreto 237, 
publicado en la Gaceta oficial de 30 de abril de 2008 de dicha 
entidad fede rativa, al prever que los bienes muebles asegurados 
que estén a disposición del ministerio público en su calidad de 
autoridad investigadora, cuya retención no sea necesaria legal
mente y que no hayan sido solicitados en el lapso de seis meses 
por quien tenga derecho a ellos, se adjudicarán al fisco del esta
do por con ducto de la secre taría que corresponda, mediante 
acuerdo del agente del minis terio público que se publicará por 
una sola vez en el mencionado órgano de difusión, viola la garan
tía de segu ridad jurídica conte nida en el artículo 16 de la Consti
tución polí tica de los estados unidos mexicanos.", que aparece 
publicada en el Semanario Judi cial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, diciem bre de 2010, página 1167. ..... 13

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—acción de inconstitucionali
dad 3/2014.—procurador General de la república. relativo a la 
ejecutoria de temas síntesis: "agentes subalternos del ministerio 
público en el estado de puebla. tienen el carácter de servido
res públicos de la procuraduría General de Justicia de la entidad 
sujetos al régimen de responsabilidades a que se refiere la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos de la entidad 
(artículo 11 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia de la entidad).", "agentes subalternos del ministerio 
público en el estado de puebla. al tener la calidad de servido
res públicos su cargo no resulta honorífico (inconstitucionalidad 
del artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia de la entidad, en la porción normativa que indica ‘será 
honorífico’, adicionado mediante decreto publicado el 29 de 
noviembre de 2013, en el periódico oficial de la entidad y, en vía 
de consecuencia, del diverso 42 del reglamento de dicha ley, en 
la porción normativa que indica ‘será honorífico’).", "agentes 
subalternos del ministerio público en el estado de puebla. al ser 
trabajadores de confianza se rigen por el artículo 123, apar tado 
B, fracción XiV, de la Constitución Federal (artículo 111 de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia de la entidad)." 
y "agentes subalternos del ministerio público en el estado de 
puebla. el requisito de contar con instrucción media básica para 
su nombramiento no vulnera el principio de profesionalismo pre
visto en el artículo 21 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (artículo 111 de la ley orgánica de la procu
raduría General de Justicia del estado de puebla)."  .................... 47
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ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
3/2014.—procurador General de la república. relativo a la eje
cu toria de temas síntesis: "agentes subalternos del ministerio 
público en el estado de puebla. tienen el carácter de servido
res públicos de la procuraduría General de Justicia de la entidad 
sujetos al régimen de responsabilidades a que se refiere la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos de la entidad 
(artículo 11 de la ley orgánica de la procuraduría General de Jus
ticia de la entidad).", "agentes subalternos del ministerio público 
en el estado de puebla. al tener la calidad de servidores públi
cos su cargo no resulta honorífico (inconstitucionalidad del ar
tículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
de la entidad, en la porción normativa que indica ‘será honorí
fico’, adicionado mediante decreto publicado el 29 de noviembre 
de 2013, en el periódico oficial de la entidad y, en vía de conse
cuencia, del diverso 42 del reglamento de dicha ley, en la porción 
normativa que indica ‘será honorífico’).", "agentes subalternos 
del ministerio público en el estado de puebla. al ser trabajado
res de confianza se rigen por el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución Federal (artículo 111 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia de la entidad)." y "agentes sub
alternos del ministerio público en el estado de puebla. el requi sito 
de contar con instrucción media básica para su nombramiento no 
vulnera el principio de profesionalismo previsto en el artículo 21 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del estado de puebla)." ...................................................... 48

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—acción de inconstitucionali
dad 3/2014.—procurador General de la república. relativo a la 
ejecutoria de temas síntesis: "agentes subalternos del ministerio 
público en el estado de puebla. tienen el carácter de servido
res públicos de la procuraduría General de Justicia de la entidad 
sujetos al régimen de responsabilidades a que se refiere la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos de la entidad 
(artículo 11 de la ley orgánica de la procuraduría General de Jus
ticia de la entidad).", "agentes subalternos del ministerio público 
en el estado de puebla. al tener la calidad de servidores públi
cos su cargo no resulta honorífico (inconstitucionalidad del ar
tículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
de la entidad, en la porción normativa que indica ‘será honorí
fico’, adicionado mediante decreto publicado el 29 de noviembre 
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de 2013, en el periódico oficial de la entidad y, en vía de conse 
cuencia, del diverso 42 del reglamento de dicha ley, en la porción 
normativa que indica ‘será honorífico’).", "agentes subalternos 
del ministerio público en el estado de puebla. al ser trabajado 
res de confianza se rigen por el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución Federal (artículo 111 de la ley orgánica de 
la procuraduría General de Justicia de la entidad)." y "agentes 
subalternos del ministerio público en el estado de puebla. el requi
 sito de contar con instrucción media básica para su nombramiento 
no vulnera el principio de profesionalismo previsto en el artículo 
21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Jus ticia del estado de puebla)." ...................................................... 50

ministro Juan N. Silva meza.—acción de inconstitucionalidad 101/2014.—
Comisión Nacional de los derechos Humanos. relativo a la eje
cu toria de temas síntesis: "aportaciones al fondo de pensiones 
a cargo de los pensionistas. Violación al principio de igualdad en 
relación con los trabajadores en activo (inconstitucionalidad de 
los artículos 16 y 19 de la ley de pensiones del estado de Vera
cruz).", "trámites ante el instituto de pensiones del estado de 
Veracruz condicionados a que el pensionista esté al corriente en 
el pago de sus aportaciones (inconstitucionalidad del artículo 32 
de la ley de pensiones del estado de Veracruz)." y "aportación al 
instituto de pensiones del estado de Veracruz. limitación a la devo
lución de los intereses generados para los trabajadores sin dere
cho a una pensión (artículo 59 de la ley de pensiones del estado 
de Veracruz).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 23, tomo i, octubre de 2015, página 635. ................. 53

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.—partido 
Verde ecologista de méxico, partido del trabajo, movimiento 
Ciu dadano y partido acción Nacional. relativo a la ejecutoria de 
temas síntesis: "Coaliciones. incompeten cia de los Congresos 
locales para regularlas (desestimación de la invalidez de los ar
tículos 35, fracción Vi, 75, fracción i, y 76 de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león).", "derecho al voto activo. restricción 
a las personas sujetas a proceso penal desde el auto de formal 
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prisión, en relación con el principio de presun ción de inocencia 
(validez del artículo 8, fracción iii, de la ley electoral para el es
tado de Nuevo león, al tenor de la interpreta ción conforme con
sistente en que la restricción respectiva sólo opera cuando el 
inculpado está privado de la libertad).", "dere cho al voto activo. 
restricción a las personas en estado de inter dicción y con en
fermedades mentales (invalidez del artículo 8, fracción V, de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "derecho al voto 
activo. restricción a las personas aisladas en establecimien
tos públicos o privados para enfermos mentales o ebrios con
suetudinarios (invalidez del artículo 8, fracción V, de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león).", "derecho al voto acti
vo. restricción a las personas aisladas en establecimientos 
públicos o privados para toxicómanos (invalidez del artículo 8, 
fracción V, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", 
"Comisión estatal electoral. requisito del secretario ejecutivo de 
tener mínimo 21 años de edad cumplidos a la fecha de su desig
nación (desestimación de la validez del artículo 102, fracción iii, 
de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "observa
dores electorales. requisito de no ser o haber sido parte de una 
asociación política para participar (validez del artículo 11 de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "elecciones 
extraordinarias. realización en caso de empate en los resultados 
de una elección (desestimación de la invalidez del artículo 15, 
fracción ii, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", 
"elecciones extraordinarias. Competencia del Consejo General 
de la Comisión estatal electoral para convocarlas (validez de los 
artículos 16, 96 y 97 de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "propaganda gubernamental. Competencia exclusiva del 
Congreso de la unión para regularla (invalidez del artículo 23 
de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "derecho de 
representación ante los organismos electorales. pérdida de este 
derecho a los partidos políticos cuando no postulen candidatos 
para la elección de que se trata (invalidez del artículo 38, frac
ción i, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "liber
tad de expresión. la prohibición de denigrar a las instituciones y 
a los partidos políticos es adicional a los contemplados en la 
Constitución Federal (invalidez de los artículos 40, fracción Xii, y 
162, párrafo primero, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león, en las porciones normativas correspondientes que indican 
‘que denigre a las instituciones y a los partidos’ y ‘que denigren 
a las instituciones, a los propios partidos o’).", "actividad electo
ral. Conclusión del periodo ordinario el 31 de diciembre del año 
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de la jornada electoral (validez del artículo 92, párrafo último, de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "Fiscalización 
de partidos políticos. práctica de auditorías y verificaciones res 
pecto de sus ingresos y egresos (validez del artículo 97, fracción 
iV, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "Secretaría 
ejecutiva de la Comisión estatal electoral. establecimiento de 
sus funciones técnicoadministrativas necesarias para el cum 
plimiento de sus facultades y obligaciones, así como del personal 
necesario para su correcto funcionamiento (validez de los artícu
 los 99, 100 y 101 de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "Cómputo de votos. regulación de las mesas auxiliares 
de cómputo (validez de los artículos 108, 109, 110, 111, 112, 254, 
255, 256, 257, 258, 259, 260 y 261 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león).", "topes de gastos de campaña. inclusión de la 
distribución de despensas y propaganda utilitaria en este rubro 
(invalidez del artículo 175, fracción i, de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león).", "representación proporcional. distri
bución de la primera y segunda curules a todo partido cuya vota
ción contenga una o dos veces el porcentaje mínimo (validez del 
artículo 266, fracción i, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "representación proporcional. asignación de dipu tacio
nes por este principio considerando la votación efectiva y el 
cociente electoral (validez de los artículos 265, párrafo tercero, 
266, fracción ii, y 267 de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "Cómputo de votos. realización por parte de las Comi
siones municipales electorales para la renovación de los inte
gran tes de los ayuntamientos (validez del artículo 269, fracción 
V, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "represen
tación proporcional. porcentaje mínimo de tres por ciento para 
la asignación de regidurías por este principio para municipios de 
más de veinte mil habitantes (invalidez del artículo 270, fracción 
ii, de la ley electoral para el estado de Nuevo león, en la por
ción normativa que indica ‘o el diez por ciento de los votos emitidos 
si el municipio tiene menos de veinte mil habitantes’).", "indepen
dencia y autonomía judicial. disminución de la remuneración de 
los magistrados del tribunal electoral del estado (invalidez del ar
tículo 278, párrafo segundo, de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león).", "Jurisprudencia en materia electoral emitida 
por el poder Judicial de la Federación. previsión legal de su apli
cación supletoria (invalidez del artículo 288, párrafo segundo, de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león, en la porción nor
mativa que indica ‘y en este orden, las tesis jurisprudenciales 
que en materia electoral hayan sido emitidas por el poder Judicial 
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de la Federación, así como’).", "multas. descripción de las conduc
tas de partidos políticos, coaliciones, aspirantes, precandidatos 
o candidatos que habrán de ser sancionadas (validez del artículo 
347 de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "repre
sentación proporcional. libertad de configuración del Congreso 
local para fijar el porcentaje para la asignación de diputaciones 
por este principio (validez de los artículos 263, fracción i, y 265 de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "Candidaturas 
independientes. debates de carácter obligatorio y restricciones 
de diputados y candidatos independientes para participar en 
ellos (desestimación de la invalidez del artículo 153, párrafo se
gundo, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "Can
didaturas independientes. restricción temporal de los dirigentes 
partidistas para ser registrados como candidatos independien
tes (validez del artículo 191, fracción iii, de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. requi
sito del porcentaje de la lista nominal para el respaldo ciudadano 
respectivo (validez del artículo 204 de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. requisi
tos para la concesión del uso de locales de propiedad pública 
(validez del artículo 156, fracciones i y ii, de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. ubi
cación de sus emblemas en la boleta electoral (validez del artículo 
188, fracción iii, párrafo segundo, de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. diseño 
de la boleta electoral (validez del artículo 189 de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. 
Certificación de su inscripción en la lista nominal (validez del 
artículo 200 de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", 
"Candidaturas independientes. plazo para la obtención del res
paldo ciudadano (validez del artículo 203 de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. pre va
lencia de la primera manifestación de respaldo ciudadano (vali
dez del artículo 205, fracción ii, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león).", "Candidaturas independientes. obligaciones de los 
aspirantes registrados (validez del artículo 207, fracción V, de la 
ley electoral para el estado de Nuevo león).", "Candidaturas inde
pendientes. Sus emblemas y colores no podrán ser iguales o 
semejantes a los utilizados por los partidos políticos existentes 
(validez del artículo 213, fracción iV, de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. Supues
tos para negar su registro (validez del artículo 215 de la ley electo
ral para el estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. 
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imposibilidad de ser sustituidos (validez del artículo 216, párrafo 
tercero, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", "Can
didaturas independientes. distribución de su financiamiento 
público (validez de los artículos 224 y 225 de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. restric
ciones a su financiamiento que no provenga del erario público 
(validez del artículo 342 de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "Candidaturas independientes. Constitución de una fianza 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se les 
impone (invalidez de los artículos 197, fracción Viii, 210, en la 
porción normativa que señala ‘a la Constitución de la fianza 
señalada en la convocatoria’, y 213, fracción ii, de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león)." y "Candidaturas independientes. 
prerrogativas y derechos (validez del artículo 217 de la ley elec
toral para el estado de Nuevo león)." ............................................. 282

ministro Juan N. Silva meza.—acción de inconstitucionalidad 27/2013 
y sus acumuladas 28/2013 y 29/2013.—partido acción Nacional, 
procurador General de la república y partido del trabajo. relativo 
a la ejecutoria de temas síntesis: "acción de inconstitucionalidad. 
Naturaleza electoral de la regulación del número de integrantes 
de un Congreso (artículo 66, párrafo segundo, de la Constitución 
política del estado de durango).", "acción de inconstitucionali
dad. Sobreseimiento por cesación de efectos (artículos 56, frac
ción V, 63, párrafo quinto y 66, párrafo quinto, de la Constitución 
política del estado de durango)., "Validez del procedimiento de 
reforma a la Constitución política del estado de durango reali
zado mediante el decreto 540.", "diputados del Congreso local 
de durango. disminución del número de sus integrantes (artículo 
66, párrafo segundo, de la Constitución política del estado de 
durango)." y "diputados del Congreso local de durango. requi
sito de saber leer y escribir para ser candidato a ese cargo (ar
tículo 69, fracción ii, de la Constitución política del estado de 
durango).", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 348. ...................... 289

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionalidad 
36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015.—partido 
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de la revolución democrática, diputados integrantes de la Sexagé
sima primera legislatura del estado de Zacatecas y morena. 
rela tivo a la ejecutoria de temas síntesis: "Facultad de distri
tación. es competencia exclusiva del instituto Nacional electoral 
(validez del artículo 19, numeral 2, de la ley electoral del estado 
de Zacatecas).", "paridad de género en materia electoral. las legis
 laturas estatales están obligadas a desarrollar los principios 
relativos en la postulación de candidatos a legisladores locales e 
integrantes de los ayuntamientos, en términos de la Constitución 
Federal y de la ley General de instituciones y procedimientos elec
 torales, sin constreñirlas a un diseño determinado (validez de los 
artículos 23, numeral 2, y 140, numerales 2 y 3, de la ley electoral 
del estado de Zacatecas).", "Sistema electoral mixto de mayoría 
relativa y de representación proporcional. la Constitución Federal 
prevé la obligación de los estados de integrar sus legislaturas 
con diputados electos por ambos principios, así como las bases, 
las reglas y los límites de sobre y subrepresentación (invalidez 
del artículo 25 de la ley electoral del estado de Zacatecas).", 
"Coaliciones. los Congresos locales carecen de competencia para 
regularlas (invalidez del artículo 117, numeral 1, de la ley electo
ral del estado de Zacatecas).", "Capacitación electoral, integración 
y ubicación de casillas, así como designación de funcionarios de 
las mesas directivas. las funciones relativas corresponden a los 
organismos públicos locales electorales, en virtud de la compe
tencia delegada constitucionalmente, hasta en tanto no sean 
reasumidas por el instituto Nacional electoral (validez del artículo 
noveno transitorio de la ley electoral del estado de Zacatecas)." 
y "derecho de réplica en materia electoral. las legislaturas esta
tales sólo tienen competencia constitucional para regular su 
ejercicio durante un proceso electoral en medios de comunica
ción locales (periódicos o revistas) y para las cuestiones y pro
cesos electorales locales (validez del artículo décimo transitorio 
de la ley electoral del estado de Zacatecas)." ............................... 428

ministro alberto pérez dayán.—acción de inconstitucionalidad 36/2015 
y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015.—partido de la re
volución democrática, diputados integrantes de la Sexagésima 
primera legislatura del estado de Zacatecas y morena. relativo 
a la ejecutoria de temas síntesis: "Facultad de distritación. es com
petencia exclusiva del instituto Nacional electoral (validez del 
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artículo 19, numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas).", 
"paridad de género en materia electoral. las legislaturas esta
tales están obligadas a desarrollar los principios relativos en la 
postulación de candidatos a legisladores locales e integrantes 
de los ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal 
y de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
sin constreñirlas a un diseño determinado (validez de los artícu
los 23, numeral 2, y 140, numerales 2 y 3, de la ley electoral del 
estado de Zacatecas).", "Sistema electoral mixto de mayoría rela
tiva y de representación proporcional. la Constitución Federal 
prevé la obligación de los estados de integrar sus legislaturas 
con diputados electos por ambos principios, así como las bases, 
las reglas y los límites de sobre y subrepresentación (invalidez del 
artículo 25 de la ley electoral del estado de Zacatecas).", "Coali
ciones. los Congresos locales carecen de competencia para 
regularlas (invalidez del artículo 117, numeral 1, de la ley electo
ral del estado de Zacatecas).", "Capacitación electoral, integra
ción y ubicación de casillas, así como designación de funcionarios 
de las mesas directivas. las funciones relativas corresponden a 
los organismos públicos locales electorales, en virtud de la com
petencia delegada constitucionalmente, hasta en tanto no sean 
reasumidas por el instituto Nacional electoral (validez del artículo 
noveno transitorio de la ley electoral del estado de Zacatecas)." 
y "derecho de réplica en materia electoral. las legislaturas esta
tales sólo tienen competencia constitucional para regular su 
ejercicio durante un proceso electoral en medios de comunica
ción locales (periódicos o revistas) y para las cuestiones y proce
sos electorales locales (validez del artículo décimo transitorio de 
la ley electoral del estado de Zacatecas)." .................................... 431

ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—acción de inconstitucionali
dad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015.—par
tido de la revolución democrática, diputados integrantes de la 
Sexagésima primera legislatura del estado de Zacatecas y 
morena. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Facultad de 
distritación. es competencia exclusiva del instituto Nacional 
electoral (validez del artículo 19, numeral 2, de la ley electoral del 
estado de Zacatecas).", "paridad de género en materia electo
ral. las legislaturas estatales están obligadas a desarrollar los 
prin cipios relativos en la postulación de candidatos a legisla
dores locales e integrantes de los ayuntamientos, en términos 
de la Constitución Federal y de la ley General de instituciones y 
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procedimientos electorales, sin constreñirlas a un diseño deter
minado (validez de los artículos 23, numeral 2, y 140, numerales 
2 y 3, de la ley electoral del estado de Zacatecas).", "Sistema 
electoral mixto de mayoría relativa y de representación propor
cional. la Constitución Federal prevé la obligación de los estados 
de integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos prin
cipios, así como las bases, las reglas y los límites de sobre y 
sub re presentación (invalidez del artículo 25 de la ley electoral 
del estado de Zacatecas).", "Coaliciones. los Congresos locales 
carecen de competencia para regularlas (invalidez del artículo 
117, numeral 1, de la ley electoral del estado de Zacatecas).", 
"Capacitación electoral, integración y ubicación de casillas, así 
como designación de funcionarios de las mesas directivas. las 
funciones relativas corresponden a los organismos públicos 
locales electorales, en virtud de la competencia delegada consti
tucionalmente, hasta en tanto no sean reasumidas por el instituto 
Nacional electoral (validez del artículo noveno transitorio de la 
ley electoral del estado de Zacatecas)." y "derecho de réplica 
en materia electoral. las legislaturas estatales sólo tienen com
petencia constitucional para regular su ejercicio durante un pro
ceso electoral en medios de comunicación locales (periódicos o 
revistas) y para las cuestiones y procesos electorales locales 
(validez del artículo décimo transitorio de la ley electoral del 
estado de Zacatecas)." ..................................................................... 433

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015.—partido 
de la revolución democrática, diputados integrantes de la Sexagé
sima primera legislatura del estado de Zacatecas y morena. 
relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Facultad de distrita
ción. es competencia exclusiva del instituto Nacional electoral 
(validez del artículo 19, numeral 2, de la ley electoral del estado 
de Zacatecas).", "paridad de género en materia electoral. las 
legislaturas estatales están obligadas a desarrollar los prin
cipios relativos en la postulación de candidatos a legisladores 
locales e integrantes de los ayuntamientos, en términos de la 
Constitución Federal y de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, sin constreñirlas a un diseño determinado 
(validez de los artículos 23, numeral 2, y 140, numerales 2 y 3, 
de la ley electoral del estado de Zacatecas).", "Sistema electo
ral mixto de mayoría relativa y de representación proporcional. 
la Cons titución Federal prevé la obligación de los estados de 
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integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos prin
cipios, así como las bases, las reglas y los límites de sobre y 
sub representación (invalidez del artículo 25 de la ley electoral 
del estado de Zacatecas).", "Coaliciones. los Congresos locales 
carecen de competencia para regularlas (invalidez del artículo 
117, numeral 1, de la ley electoral del estado de Zacatecas).", 
"Capacitación electoral, integración y ubicación de casillas, así 
como designación de funcionarios de las mesas directivas. las 
funciones relativas corresponden a los organismos públicos 
locales electorales, en virtud de la competencia delegada consti
tucionalmente, hasta en tanto no sean reasumidas por el instituto 
Nacional electoral (validez del artículo noveno transitorio de la 
ley electoral del estado de Zacatecas)." y "derecho de réplica en 
materia electoral. las legislaturas estatales sólo tienen com
petencia constitucional para regular su ejercicio durante un 
proceso electoral en medios de comunicación locales (perió
dicos o revistas) y para las cuestiones y procesos electorales 
locales (validez del artículo décimo transitorio de la ley electoral 
del estado de Zacatecas)." ............................................................... 442

ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—acción de inconstituciona
lidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015.—partidos 
polí ticos Nacionales de la revolución democrática, Nueva alian
za y morena. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "proce
dimiento de reforma a la Constitución local. Supuesto en el que 
la dispensa de trámites legislativos no actualiza su violación 
con potencial invalidante (validez del decreto No. 289 mediante 
el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 
y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorrién dose los sub
secuentes, al artículo 14, de la Constitución política del estado 
de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el 
capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV 
denominado del ministerio público, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el doce de junio de dos mil quin ce).", "pro
cedimiento de reforma a la Constitución local. es innece sa ria 
la aprobación expresa de por lo menos la mitad más uno de los 
ayuntamientos del estado, cuando no lo exija así aquella nor ma 
(validez del decreto No. 289 mediante el cual se reforman los 
artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un 
segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, 
de la Constitución política del estado de Baja California; se su
prime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título 
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y se adiciona al mismo capítulo iV denominado del ministerio 
público, publicado en el periódico oficial de esa entidad el doce 
de junio de dos mil quince).", "procedimiento de reforma a la 
Constitución local. la promulgación y publicación realizadas por 
personas diversas a las facultadas constitucionalmente no lo 
invalidan si fueron hechas por sus sustitutos por ministerio de 
ley (validez del decreto No. 289, mediante el cual se reforman los 
artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un 
segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, 
de la Constitución política del estado de Baja California; se su
prime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título 
y se adiciona al mismo capítulo iV denominado del ministerio 
público, publicado en el periódico oficial de esa entidad el doce 
de junio de dos mil quince).", "procedimiento de reforma a la 
Constitución local. la integración de elementos de un dictamen 
diverso que no concluyó el procedimiento relativo no lo invalida 
si fue enviado a los ayuntamientos para su aprobación y no se 
emitió opinión en contra de ello o los diputados asistentes a 
la sesión respectiva no se manifestaron en contra (validez del 
decreto No. 289 mediante el cual se reforman los artículos 5, 12, 
15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución 
política del estado de Baja California; se suprime la expre
sión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título y se adiciona 
al mismo capítulo iV denominado del ministerio público, publi
cado en el periódico oficial de esa entidad el doce de junio de 
dos mil quince).", "procedimiento de reforma a la Constitución 
local. la publicación de diversos decretos el mismo día en el 
periódico oficial de la entidad y el inicio de su vigencia simultá
neamente no lo invalida (validez del decreto No. 289 mediante el 
cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; 
y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuen
tes, al artículo 14, de la Constitución política del estado de Baja 
California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo 
iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV denomi
nado del ministerio público, publicado en el periódico oficial del 
estado el doce de junio de dos mil quince).", "distritos electora
les uninominales en los estados. las legislaturas locales tienen 
la facultad para determinar su número, atendiendo a la densidad 
poblacional y no a otros criterios (invalidez del artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política del estado de Baja Cali for
nia).", "Sistema mixto de mayoría relativa y representación pro
por cional. el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Cons
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titución política de los estados unidos mexicanos obliga a los 
estados a integrar sus legislaturas con diputados electos por 
ambos principios, aunque no a reglamentarlos de una forma 
específica dichos principios, siempre que atiendan razonable
mente a los parámetros del sistema integral previsto por la ley 
Fundamental y a su finalidad [validez de los artículos 15, fraccio
nes i, inciso c), y ii, 79, fracciones ii, inciso b), y iii, incisos c), 
numeral 2, y f), párrafo último, de la Constitución política del 
estado de Baja California y 32, fracción ii, de la ley electoral del es
tado de Baja California].", "representación proporcional. la falta 
de conceptualización y definición de los parámetros de votación 
para diputados por este principio no invalida los preceptos que 
prevén la asignación relativa si se interpreta el sistema electoral 
local en el sentido de que la ‘votación estatal emitida’ o ‘votación 
válida’ o ‘votación válida emitida’ resulta de sumar la obtenida 
en las casillas especiales, a la suma obtenida en la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa de cada distrito 
electoral, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a 
los candidatos no registrados y la de los partidos que no alcan
zaron el tres por ciento [validez de los artículos 15, fracciones i, 
inciso c), y ii, 79, fracciones ii, inciso b), y iii, incisos c), numeral 
2, y f), párrafo último, de la Constitución política del estado de 
Baja California y 32, fracción ii, de la ley electoral del estado 
de Baja California].", "Coaliciones. las entidades federativas 
carecen de facultades para regularlas (invalidez del artículo 59 
de la ley de partidos políticos del estado de Baja California).", 
"Coaliciones. las entidades federativas carecen de facultades 
para regularlas (invalidez del artículo 59 de la ley de partidos polí
ticos del estado de Baja California).", "radio y televisión. el instituto 
Nacional electoral tiene la facultad exclusiva para administrar y 
asignar los horarios de transmisión a los partidos políticos nacio
nales y estatales (invalidez del artículo 41 de la ley de partidos 
políticos del estado de Baja California)." y "Capacitación electoral, 
ubicación de casillas y designación de funcionarios de las mesas 
directivas. el instituto Nacional electoral tiene la facultad exclu
siva para llevar a cabo estas funciones (invalidez del artículo 172 
de la ley electoral del estado de Baja California)." ....................... 570

ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—acción de inconstitucio
nalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015.—par
tidos políticos Nacionales de la revolución democrática, Nueva 
alianza y morena. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "pro
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cedimiento de reforma a la Constitución local. Supuesto en el 
que la dispensa de trámites legislativos no actua liza su violación 
con potencial invalidante (validez del decreto No. 289 mediante 
el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 
y 81; y se adiciona un segundo párrafo, reco rrién dose los sub
secuentes, al artículo 14, de la Constitución política del estado 
de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el 
capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV 
denominado del ministerio público, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", "pro
cedimiento de reforma a la Constitución local. es innecesa ria 
la aprobación expresa de por lo menos la mitad más uno de los 
ayuntamientos del estado, cuando no lo exija así aquella nor
ma (validez del decreto No. 289 mediante el cual se reforman los 
artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un se
gundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, 
de la Constitución política del estado de Baja California; se 
suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título 
y se adiciona al mismo capítulo iV denominado del ministerio 
público, publicado en el periódico oficial de esa entidad el doce 
de junio de dos mil quince).", "procedimiento de reforma a la 
Constitución local. la promulgación y publicación realizadas 
por personas diversas a las facultadas constitucionalmente no lo 
invalidan si fueron hechas por sus sustitutos por ministerio de ley 
(validez del decreto No. 289, mediante el cual se reforman los ar
tículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la 
Constitución política del estado de Baja California; se suprime 
la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título y se 
adiciona al mismo capítulo iV denominado del ministerio público, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el doce de junio 
de dos mil quince).", "procedimiento de reforma a la Constitu
ción local. la integración de elementos de un dictamen diverso 
que no concluyó el procedimiento relativo no lo invalida si fue 
enviado a los ayuntamientos para su aprobación y no se emitió 
opinión en contra de ello o los diputados asistentes a la sesión 
respectiva no se manifestaron en contra (validez del decreto No. 
289 mediante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 
59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose 
los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución política del 
estado de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en 
el capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV 
denominado del ministerio público, publicado en el periódico 
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oficial de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", "pro
cedimiento de reforma a la Constitución local. la publicación de 
diversos decretos el mismo día en el periódico oficial de la enti
dad y el inicio de su vigencia simultáneamente no lo invalida 
(validez del decreto No. 289 mediante el cual se reforman los ar
tículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la 
Constitución política del estado de Baja California; se suprime 
la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título y se 
adiciona al mismo capítulo iV denominado del ministerio público, 
publicado en el periódico oficial del estado el doce de junio de 
dos mil quince).", "distritos electorales uninominales en los es
tados. las legislaturas locales tienen la facultad para deter
minar su número, atendiendo a la densidad poblacional y no a 
otros criterios (invalidez del artículo 14, párrafo segundo, de 
la Constitución política del estado de Baja California).", "Sistema 
mixto de mayoría relativa y representación proporcional. el ar
tículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos obliga a los estados a integrar 
sus legislaturas con diputados electos por ambos principios, 
aunque no a reglamentarlos de una forma específica dichos prin
cipios, siempre que atiendan razonablemente a los parámetros 
del sistema integral previsto por la ley Fundamental y a su finali
dad [validez de los artículos 15, fracciones i, inciso c), y ii, 79, 
fracciones ii, inciso b), y iii, incisos c), numeral 2, y f), párrafo 
último, de la Constitución política del estado de Baja California y 
32, fracción ii, de la ley electoral del estado de Baja California].", 
"representación proporcional. la falta de conceptualización y 
definición de los parámetros de votación para diputados por este 
principio no invalida los preceptos que prevén la asignación rela
tiva si se interpreta el sistema electoral local en el sentido de que 
la ‘votación estatal emitida’ o ‘votación válida’ o ‘votación válida 
emitida’ resulta de sumar la obtenida en las casillas especiales, 
a la suma obtenida en la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa de cada distrito electoral, deduciendo los 
votos nulos y los correspondientes a los candidatos no regis
trados y la de los partidos que no alcanzaron el tres por ciento 
[validez de los artículos 15, fracciones i, inciso c), y ii, 79, fraccio
nes ii, inciso b), y iii, incisos c), numeral 2, y f), párrafo último, de 
la Constitución política del estado de Baja California y 32, frac
ción ii, de la ley electoral del estado de Baja California].", "Coalicio
nes. las entidades federativas carecen de facultades para regu
larlas (invalidez del artículo 59 de la ley de partidos políticos del 
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estado de Baja California).", "Coaliciones. las entidades federati
vas carecen de facultades para regularlas (invalidez del artículo 
59 de la ley de partidos políticos del estado de Baja California).", 
"radio y televisión. el instituto Nacional electoral tiene la facul
tad exclusiva para administrar y asignar los horarios de transmi
sión a los partidos políticos nacionales y estatales (invalidez del 
artículo 41 de la ley de partidos políticos del estado de Baja 
California)." y "Capacitación electoral, ubicación de casillas y 
designación de funcionarios de las mesas directivas. el instituto 
Nacional electoral tiene la facultad exclusiva para llevar a cabo 
estas funciones (invalidez del artículo 172 de la ley electoral 
del estado de Baja California)." ....................................................... 574

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionali
dad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015.—partidos 
políticos Nacionales de la revolución democrática, Nueva alian
za y morena. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "proce
dimiento de reforma a la Constitución local. Supuesto en el que 
la dispensa de trámites legislativos no actualiza su violación 
con potencial invalidante (validez del decreto No. 289 mediante 
el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 
y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los sub
secuentes, al artículo 14, de la Constitución política del estado 
de Baja California; se suprime la expr e sión ‘título quinto’ en el 
capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV 
denominado del ministerio público, publi cado en el periódico 
oficial de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", "pro
cedimiento de reforma a la Constitución local. es innecesaria 
la aprobación expresa de por lo menos la mitad más uno de 
los ayuntamientos del estado, cuando no lo exija así aquella 
norma (validez del decreto No. 289 mediante el cual se reforman 
los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona 
un segundo párrafo, recorriéndose los subse cuentes, al artículo 
14, de la Constitución política del estado de Baja California; se 
suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho 
título y se adiciona al mismo capítulo iV deno minado del mi
nisterio público, publicado en el periódico oficial de esa entidad 
el doce de junio de dos mil quince).", "proce dimiento de reforma 
a la Constitución local. la promulgación y publicación realiza
das por personas diversas a las facultadas constitucional
mente no lo invalidan si fueron hechas por sus sustitutos por 
ministerio de ley (validez del decreto No. 289, mediante el cual 
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se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; 
y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subse
cuentes, al artículo 14, de la Constitución política del estado 
de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el 
capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV 
denominado del ministerio público, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", "pro
cedimiento de reforma a la Constitución local. la integración de 
elementos de un dictamen diverso que no concluyó el proce
dimiento relativo no lo invalida si fue enviado a los ayuntamien
tos para su aprobación y no se emitió opinión en contra de ello 
o los diputados asistentes a la sesión respectiva no se manifes
taron en contra (validez del decreto No. 289 mediante el cual se 
reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adi
ciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al 
artículo 14, de la Constitución política del estado de Baja California; 
se suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho 
título y se adiciona al mismo capítulo iV denominado del minis
terio público, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 
doce de junio de dos mil quince).", "procedimiento de reforma 
a la Constitución local. la publicación de diversos decretos el 
mismo día en el periódico oficial de la entidad y el inicio de 
su vigencia simultáneamente no lo invalida (validez del decreto 
No. 289 mediante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 
27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, reco
rriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución polí
tica del estado de Baja California; se suprime la expresión "título 
quinto" en el capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo 
capítulo iV denominado del ministerio público, publicado en el 
periódico oficial del estado el doce de junio de dos mil quince).", 
"distritos electorales uninominales en los estados. las legisla
turas locales tienen la facultad para determinar su número, aten
diendo a la densidad poblacional y no a otros criterios (invalidez 
del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política del 
estado de Baja California).", "Sistema mixto de mayoría relativa y 
representación proporcional. el artículo 116, fracción ii, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexi ca
nos obliga a los estados a integrar sus legislaturas con diputados 
electos por ambos principios, aunque no a reglamentarlos de 
una forma específica dichos principios, siempre que atiendan 
razonablemente a los parámetros del sistema integral previsto 
por la ley Fundamental y a su finalidad [validez de los artículos 
15, fracciones i, inciso c), y ii, 79, fracciones ii, inciso b), y iii, 
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incisos c), numeral 2, y f), párrafo último, de la Constitución polí
tica del estado de Baja California y 32, fracción ii, de la ley elec
toral del estado de Baja California].", "representación proporcio
nal. la falta de conceptualización y definición de los parámetros 
de votación para diputados por este principio no invalida los pre
ceptos que prevén la asignación relativa si se interpreta el sistema 
electoral local en el sentido de que la ‘votación estatal emitida’ o 
‘votación válida’ o ‘votación válida emitida’ resulta de sumar 
la obtenida en las casillas especiales, a la suma obtenida en la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa de cada 
distrito electoral, deduciendo los votos nulos y los correspondien
tes a los candidatos no registrados y la de los partidos que no 
alcanzaron el tres por ciento [validez de los artículos 15, fraccio
nes i, inciso c), y ii, 79, fracciones ii, inciso b), y iii, incisos c), 
numeral 2, y f), párrafo último, de la Constitución política del 
estado de Baja California y 32, fracción ii, de la ley electoral del es
tado de Baja California].", "Coaliciones. las entidades federativas 
carecen de facultades para regularlas (invalidez del artículo 59 
de la ley de partidos políticos del estado de Baja California).", 
"Coaliciones. las entidades federativas carecen de facultades 
para regularlas (invalidez del artículo 59 de la ley de partidos 
políticos del estado de Baja California).", "radio y televisión. 
el instituto Nacional electoral tiene la facultad exclusiva para 
administrar y asignar los horarios de transmisión a los partidos 
políticos nacionales y estatales (invalidez del artículo 41 de la ley 
de partidos políticos del estado de Baja California)." y "Capacita
ción electoral, ubicación de casillas y designación de funcio
narios de las mesas directivas. el instituto Nacional electoral 
tiene la facultad exclusiva para llevar a cabo estas funciones 
(invalidez del artículo 172 de la ley electoral del estado de Baja 
California)." ........................................................................................ 580

ministra margarita Beatriz luna ramos.—Controversia constitucional 
81/2013.—poder ejecutivo del estado de Baja California. relativo 
a la ejecutoria de temas síntesis: "procedimiento legislativo de 
reforma y/o modificación a la Constitución y a las leyes locales. 
Su regulación corresponde a la ley Suprema local.", "proce
dimiento de reforma a la Constitución política del estado de Baja 
California. etapas que lo conforman.", "decretos de reforma y/o 
adición a la Constitución política del estado de Baja California. 
Su publicación debe realizarse en el periódico oficial de la enti
dad (inconstitucionalidad del artículo segundo transitorio del 
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decreto por el cual se declara formalmente la incorporación 
constitucional relativa a la reforma a los artículos 69 y 70 de la 
ley Suprema local y se reforma el tercero transitorio del decreto 
Número 342, por el que se adicionan un segundo párrafo al ar
tículo 69 y los párrafos segundo a sexto al artículo 70, y se refor
man los artículos 93 y 94 del mismo ordenamiento, publicado en 
la Gaceta parlamentaria del poder legislativo de la entidad el 13 de 
junio de 2013)." y "Controversia constitucional. efectos de la decla
ración de invalidez de una norma transitoria que da validez a una 
reforma a la Constitución política de Baja California (inconstitu
cionalidad del artículo segundo transitorio del decreto por el 
cual se declara formalmente la incorporación constitucional rela
tiva a la reforma a los artículos 69 y 70 de la ley Suprema local y 
se reforma el tercero transitorio del decreto Número 342, por el 
que se adicionan un segundo párrafo al artículo 69 y los párrafos 
segundo a sexto al artículo 70, y se reforman los artículos 93 y 
94 del mismo ordenamiento, publicado en la Gaceta parlamen
taria del poder legislativo de la entidad el 13 de junio de 2013)." ..... 624

ministro luis maría aguilar morales.—Controversia constitucional 
81/2013.—poder ejecutivo del estado de Baja California. relativo 
a la ejecutoria de temas síntesis: "procedimiento legislativo de 
reforma y/o modificación a la Constitución y a las leyes locales. 
Su regulación corresponde a la ley Suprema local.", "proce
dimiento de reforma a la Constitución política del estado de Baja 
California. etapas que lo conforman.", "decretos de reforma y/o 
adición a la Constitución política del estado de Baja California. 
Su publicación debe realizarse en el periódico oficial de la enti
dad (inconstitucionalidad del artículo segundo transitorio del 
decreto por el cual se declara formalmente la incorporación 
constitucional relativa a la reforma a los artículos 69 y 70 de la 
ley Suprema local y se reforma el tercero transitorio del decreto 
Número 342, por el que se adicionan un segundo párrafo al ar
tículo 69 y los párrafos segundo a sexto al artículo 70, y se refor
man los artículos 93 y 94 del mismo ordenamiento, publicado en 
la Gaceta parlamentaria del poder legislativo de la entidad el 13 de 
junio de 2013)." y "Controversia constitucional. efectos de la decla
ración de invalidez de una norma transitoria que da validez a una 
reforma a la Constitución política de Baja California (inconstitu
cionalidad del artículo segundo transitorio del decreto por el cual 
se declara formalmente la incorporación constitucional relativa 
a la reforma a los artículos 69 y 70 de la ley Suprema local y se 
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reforma el tercero transitorio del decreto Número 342, por el que 
se adicionan un segundo párrafo al artículo 69 y los párrafos se
gundo a sexto al artículo 70, y se reforman los artículos 93 y 94 
del mismo ordenamiento, publicado en la Gaceta parlamentaria del 
poder legislativo de la entidad el 13 de junio de 2013)." .............. 626

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Controversia constitucional 
81/2013.—poder ejecutivo del estado de Baja California. relativo 
a la ejecutoria de temas síntesis: "procedimiento legislativo de 
reforma y/o modificación a la Constitución y a las leyes locales. 
Su regulación corresponde a la ley Suprema local.", "proce
dimiento de reforma a la Constitución política del estado de Baja 
California. etapas que lo conforman.", "decretos de reforma y/o 
adición a la Constitución política del estado de Baja California. 
Su publicación debe realizarse en el periódico oficial de la enti
dad (inconstitucionalidad del artículo segundo transitorio del 
decreto por el cual se declara formalmente la incorporación 
constitucional relativa a la reforma a los artículos 69 y 70 de la 
ley Suprema local y se reforma el tercero transitorio del decreto 
Número 342, por el que se adicionan un segundo párrafo al ar
tículo 69 y los párrafos segundo a sexto al artículo 70, y se refor
man los artículos 93 y 94 del mismo ordenamiento, publicado 
en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo de la entidad el 
13 de junio de 2013)." y "Controversia constitucional. efectos de 
la declaración de invalidez de una norma transitoria que da vali
dez a una reforma a la Constitución política de Baja California 
(inconstitucionalidad del artículo segundo transitorio del decreto 
por el cual se declara formalmente la incorporación constitucio
nal relativa a la reforma a los artículos 69 y 70 de la ley Suprema 
local y se reforma el tercero transitorio del decreto Número 342, 
por el que se adicionan un segundo párrafo al artículo 69 y los 
párrafos segundo a sexto al artículo 70, y se reforman los ar
tículos 93 y 94 del mismo ordenamiento, publicado en la Gaceta 
parlamentaria del poder legislativo de la entidad el 13 de junio 
de 2013)." ........................................................................................... 626

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
37/2014.—la Federación por conducto del poder ejecutivo Fede
ral. relativo a la ejecutoria de temas sín tesis: "Servicio profesional 
docente. Su regulación es competen cia exclusiva de la Federa
ción.", "Facultad concurrente entre la Federación y los estados en 
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materia educativa. No incluye la regu lación del servicio profe
sional docente.", "expendio y distribución de alimentos y bebidas 
en planteles educativos. Su regula ción es facultad exclusiva de 
la Secretaría de educación pública (inconstitucionalidad del 
artículo 14 de la ley de educación para el estado de Chiapas).", 
"Función social educativa. los Congresos locales carecen de 
facul tades para regular dicha materia (in cons titucionalidad del 
artículo 15 de la ley de educación para el estado de Chiapas).", 
"Servicio profesional docente. es facultad exclusiva de la Fede
ración regular los programas de capaci tación de los trabajadores 
de la educación al servicio del estado (inconstitucionalidad del 
artículo 17 de la ley de educación para el estado de Chiapas).", 
"programas de gestión escolar. es facultad exclusiva de la Secre
taría de educación del estado de Chiapas otorgar recursos para 
su implementación (artículo 23 de la ley de educación para la 
entidad).", "Servicio profesional docente. Facultad exclusiva de 
la Federación para regular la evaluación de la educación a nivel 
estatal (inconstitucionalidad de los artículos 10 –en la porción 
normativa que señala ‘y evaluación’– y 25 de la ley de educa
ción para el estado de Chiapas).", "Servicio profe sional docente. 
Facultad exclusiva de la Federación para regular y vigilar los 
procesos de evaluación docente (inconstitucionali dad del artícu
lo 26 de la ley de educación para el estado de Chiapas)." y "Ser
vicio profesional docente. Facultad exclusiva de la Federación para 
regular la readscripción de los trabajadores de la educación al 
servicio del estado (inconstitucionalidad del artículo tercero tran
sitorio del decreto 440 publicado el doce de marzo de dos mil 
catorce expedido por el Congreso del es tado de Chiapas)." ....... 765

ministro Juan N. Silva meza.—Controversia constitucional 74/2011.—
municipio de San pedro Garza García, estado de Nuevo león. 
relativo a la ejecutoria de tema síntesis: "Control de constitucio
nalidad en el estado de Nuevo león. la omisión del Congreso 
local de expedir la ley reglamentaria del artículo 95 de la Constitu
ción política local, constituye una violación al artículo 115, fracción 
ii, último párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en relación con el segundo transitorio del decreto 
que lo reformó y adicionó, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 1999.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero 
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de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
página 72. .......................................................................................... 821

ministro Juan N. Silva meza.—acción de inconstitucionalidad 
2/2013.—diversos integrantes de la Sexagésima legislatura del 
Congreso del estado de tlaxcala. relativo a la ejecutoria de tema 
síntesis: "acción de inconstitucionalidad. debe sobreseerse en 
el juicio, respecto de la ley de pensiones Civiles del estado de 
tlaxcala, publicada mediante decreto Número 154 en el perió
dico oficial de esa entidad el 1 de enero de 2013, en tanto que 
por decreto No. 196 publicado en el citado medio de difusión el 
25 de octubre de ese año, se abrogó dicho ordenamiento y, por 
ende, cesaron sus efectos.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2014 a las 
13:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 568. ........ 835

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo en revisión 263/2014.—. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 
67/2015 (10a.), 1a./J. 45/2015 (10a.), 1a./J. 85/2015 (10a.), 1a./J. 84/2015 
(10a.), 1a./J. 86/2015 (10a.), 1a./J. 46/2015 (10a.), 1a./J. 43/2015 (10a.), 
1a./J. 47/2015 (10a.) y 1a. CCClXXVii/2014 (10a.), de títulos y sub
títulos: "eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo del 
matrimoNio. el HeCHo de Que eXiSta uN rÉGimeN Simi
lar pero diStiNto al matrimoNio Y Que por ello Se leS 
 impida el aCCeSo a laS pareJaS del miSmo SeXo eS diS
CrimiNatorio.", "liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSla
dor. eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que operaN de ma
Nera traNSVerSal.", "matrimoNio eNtre perSoNaS del 
miSmo SeXo. la deFiNiCióN leGal del matrimoNio Que 
CoNteNGa la proCreaCióN Como FiNalidad de ÉSte, 
VulNera loS priNCipioS de iGualdad Y No diSCrimiNa
CióN.", "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. laS 
NormaS CiVileS Que deFiNeN la iNStituCióN del matri
moNio Como la Que Se CeleBra eNtre uN Solo HomBre 
Y uNa Sola muJer, CoNtieNeN uNa diStiNCióN CoN BaSe 
eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa.", "matrimoNio eNtre per
SoNaS del miSmo SeXo. laS NormaS CiVileS Que impi
deN eSta poSiBilidad, proVoCaN uNa doBle diSCrimi
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NaCióN, al priVar a laS pareJaS HomoSeXualeS de loS 
BeNeFiCioS materialeS Y eXpreSiVoS Que Se oBtieNeN 
CoN diCHa iNStituCióN.", "matrimoNio eNtre perSoNaS 
del miSmo SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStitu
CioNal para No reCoNoCerlo.", "matrimoNio. la leY de 
CualQuier eNtidad FederatiVa Que, por uN lado, CoNSi
dere Que la FiNalidad de aQuÉl eS la proCreaCióN Y/o 
Que lo deFiNa Como el Que Se CeleBra eNtre uN Hom
Bre Y uNa muJer, eS iNCoNStituCioNal.", "NormaS diS
CrimiNatoriaS. No admiteN iNterpretaCióN CoNForme 
Y eXiSte oBliGaCióN de reparar." y "CoNCuBiNato. loS 
BeNeFiCioS taNGiBleS e iNtaNGiBleS Que SoN aCCeSi
BleS a loS CoNCuBiNoS HeteroSeXualeS deBeN reCo
NoCerSe a laS pareJaS HomoSeXualeS.", que aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas, del viernes 19 de junio 
de 2015 a las 9:30 horas, del viernes 11 de diciembre de 2015 a 
las 11:15 horas, del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 
horas, del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y del 
viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas, así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 23, tomo ii, octubre de 2015, página 1315, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, páginas 533 y 536, libro 25, tomo i, diciembre de 
2015, páginas 184, 186 y 187, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, 
página 253, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 394 y libro 
11, tomo i, octubre de 2014, página 596, respectivamente. ......... 843

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo en revisión 263/2014.—. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 
67/2015 (10a.), 1a./J. 45/2015 (10a.), 1a./J. 85/2015 (10a.), 1a./J. 84/2015 
(10a.), 1a./J. 86/2015 (10a.), 1a./J. 46/2015 (10a.), 1a./J. 43/2015 
(10a.), 1a./J. 47/2015 (10a.) y 1a. CCClXXVii/2014 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo 
del matrimoNio. el HeCHo de Que eXiSta uN rÉGimeN 
Similar pero diStiNto al matrimoNio Y Que por ello Se 
leS impida el aCCeSo a laS pareJaS del miSmo SeXo eS 
diSCrimiNatorio.", "liBertad CoNFiGuratiVa del leGiS
lador. eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNdameN
taleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que operaN 
de maNera traNSVerSal.", "matrimoNio eNtre perSo
NaS del miSmo SeXo. la deFiNiCióN leGal del matrimo
Nio Que CoNteNGa la proCreaCióN Como FiNalidad de 
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ÉSte, VulNera loS priNCipioS de iGualdad Y No diSCri
miNaCióN.", "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. laS NormaS CiVileS Que deFiNeN la iNStituCióN 
del matrimoNio Como la Que Se CeleBra eNtre uN Solo 
HomBre Y uNa Sola muJer, CoNtieNeN uNa diStiNCióN 
CoN BaSe eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa.", "matrimoNio 
eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. laS NormaS CiVileS 
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de loS BeNeFiCioS materialeS Y eXpreSiVoS Que Se oB
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la leY de CualQuier eNtidad FederatiVa Que, por uN lado, 
CoNSidere Que la FiNalidad de aQuÉl eS la proCrea
CióN Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se CeleBra eNtre 
uN HomBre Y uNa muJer, eS iNCoNStituCioNal.", "Nor
maS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNterpretaCióN 
CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN de reparar." y "CoNCuBi
Nato. loS BeNeFiCioS taNGiBleS e iNtaNGiBleS Que SoN 
aCCeSiBleS a loS CoNCuBiNoS HeteroSeXualeS deBeN 
reCoNoCerSe a laS pareJaS HomoSeXualeS.", que apare
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23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas, del viernes 19 de junio 
de 2015 a las 9:30 horas, del viernes 11 de diciembre de 2015 a 
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horas, del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y del 
viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas, así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 23, tomo ii, octubre de 2015, página 1315, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, páginas 533 y 536, libro 25, tomo i, diciembre de 
2015, páginas 184, 186 y 187, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, 
página 253, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 394 y libro 
11, tomo i, octubre de 2014, página 596, respectivamente. ......... 846

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
310/2014.—entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y el tercer tribunal Cole
giado en materia penal del Segundo Circuito. relativo a la ejecu
toria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 61/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 



3662

Pág.

EnERO 2016

peNal. eS improCedeNte tratÁNdoSe de perSoNaS mora
leS oFiCialeS CuaNdo promueVeN el JuiCio de amparo 
eN Su CarÁCter de parte oFeNdida del delito." ............. 912

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 310/2014.—
entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado en mate
ria penal del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito. relativo a la ejecutoria en la 
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. 
eS improCedeNte tratÁNdoSe de perSoNaS moraleS 
oFiCialeS CuaNdo promueVeN el JuiCio de amparo eN 
Su CarÁCter de parte oFeNdida del delito." ................... 914

magistrado Fernando Cotero Bernal.—Contradicción de tesis 2/2015.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.iii.l. J/11 l 
(10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. CuaNdo el 
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uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, Se aCtualiZa uNa 
CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia de 
diCHo JuiCio." ................................................................................ 1804
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eNtidadeS pÚBliCaS del eStado de mÉXiCo Y partiCu
lareS, reCae eN uN triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo."..................................................................................... 1928

magistrados Guillermina Coutiño mata, edwin Noé García Baeza, 
Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, 
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rolando González licona, Felipe alfredo Fuentes Barrera, david 
delgadillo Guerrero y Germán eduardo Baltazar robles.—Con
tradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
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ria administrativa del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en 
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"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN a 
traVÉS del JuiCio de amparo de loS aCuerdoS GeNe
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diaNte CoNCurSoS iNterNoS, por uN terCero aJeNo 
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magistrado Juan alfonso patiño Chávez.—Contradicción de tesis 
6/2015.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
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3664

Pág.

EnERO 2016

ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.i.l. J/14 l (10a.), de 
título y subtítulo: "multa. aperCiBimieNto de. No produCe 
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robles.—Contradicción de tesis 20/2015.—entre las sustentadas 
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(10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto admiNiStratiVo 
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139 de la leY de amparo)." ........................................................ 2653
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acción de inconstitucionalidad 3/2014.—procurador 
General de la república.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a los temas síntesis: "agentes 
subalternos del ministerio público en el estado de 
puebla. tienen el carácter de servidores públicos 
de la procuraduría General de Justicia de la entidad 
sujetos al régimen de responsabilidades a que se 
refiere la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos de la entidad (artículo 11 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia de la enti
dad).", "agentes subalternos del ministerio público 
en el estado de puebla. al tener la calidad de servido
res públicos su cargo no resulta honorífico (incons
titucionalidad del artículo 111 de la ley orgánica de 
la procuraduría General de Justicia de la entidad, 
en la porción normativa que indica ‘será honorífico’, 
adicionado mediante decreto publicado el 29 de no
viembre de 2013, en el periódico oficial de la entidad 
y, en vía de consecuencia, del diverso 42 del regla
mento de dicha ley, en la porción normativa que in
dica ‘será honorífico’).", "agentes subalternos del 
ministerio público en el estado de puebla. al ser 
trabajadores de confianza se rigen por el artículo 
123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución Fe
deral (artículo 111 de la ley orgánica de la procura
duría General de Justicia de la entidad)." y "agentes 
subalternos del ministerio público en el estado de 
puebla. el requisito de contar con instrucción me
dia básica para su nombramiento no vulnera el prin
cipio de profesionalismo previsto en el artículo 21 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos 
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(artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del estado de puebla)." p. 15

acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acu
muladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.—partido Verde 
ecologista de méxico, partido del trabajo, movimiento 
Ciudadano y partido acción Nacional.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a los temas síntesis: "Coaliciones. incom
petencia de los Congresos locales para regularlas 
(desestimación de la invalidez de los artículos 35, 
fracción Vi, 75, fracción i, y 76 de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león).", "derecho al voto activo. 
restricción a las personas sujetas a proceso penal 
desde el auto de formal prisión, en relación con el 
principio de presunción de inocencia (validez del ar
tículo 8, fracción iii, de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león, al tenor de la interpretación confor
me consistente en que la restricción respectiva sólo 
opera cuando el inculpado está privado de la liber
tad).", "derecho al voto activo. restricción a las perso
nas en estado de interdicción y con enfermedades 
mentales (invalidez del artículo 8, fracción V, de la 
ley electoral para el estado de Nuevo león).", "dere
cho al voto activo. restricción a las personas aisla
das en establecimientos públicos o privados para 
enfermos mentales o ebrios consuetudinarios (invali
dez del artículo 8, fracción V, de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león).", "derecho al voto activo. 
restricción a las personas aisladas en establecimien
tos públicos o privados para toxicómanos (invalidez 
del artículo 8, fracción V, de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león).", "Comisión estatal electo
ral. requisito del secretario ejecutivo de tener mínimo 
21 años de edad cumplidos a la fecha de su desig
nación (desestimación de la validez del artículo 102, 
fracción iii, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "observadores electorales. requisito de no 
ser o haber sido parte de una asociación política 
para participar (validez del artículo 11 de la ley elec
toral para el estado de Nuevo león).", "elecciones 
extraordinarias. realización en caso de empate en 
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los resultados de una elección (desestimación de la 
invalidez del artículo 15, fracción ii, de la ley electo
ral para el estado de Nuevo león).", "elecciones ex
traordinarias. Competencia del Consejo General de 
la Comisión estatal electoral para convocarlas (vali
dez de los artículos 16, 96 y 97 de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león).", "propaganda guber
namental. Competencia exclusiva del Congreso de 
la unión para regularla (invalidez del artículo 23 de la 
ley electoral para el estado de Nuevo león).", "dere
cho de representación ante los organismos electo
rales. pérdida de este derecho a los partidos políti
cos cuando no postulen candidatos para la elección 
de que se trata (invalidez del artículo 38, fracción i, de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león).", 
"libertad de expresión. la prohibición de denigrar a 
las instituciones y a los partidos políticos es adicio
nal a los contemplados en la Constitución Federal 
(invalidez de los artículos 40, fracción Xii, y 162, pá
rrafo primero, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león, en las porciones normativas correspon
dientes que indican ‘que denigre a las instituciones 
y a los partidos’ y ‘que denigren a las instituciones, a 
los propios partidos o’).", "actividad electoral. Con
clusión del periodo ordinario el 31 de diciembre del 
año de la jornada electoral (validez del artículo 92, 
párrafo último, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león).", "Fiscalización de partidos políticos. 
práctica de auditorías y verificaciones respecto de 
sus ingresos y egresos (validez del artículo 97, frac
ción iV, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "Secretaría ejecutiva de la Comisión estatal 
electoral. establecimiento de sus funciones técnico
administrativas necesarias para el cumplimiento de 
sus facultades y obligaciones, así como del perso
nal necesario para su correcto funcionamiento (va
lidez de los artículos 99, 100 y 101 de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león).", "Cómputo de votos. 
regulación de las mesas auxiliares de cómputo (va
lidez de los artículos 108, 109, 110, 111, 112, 254, 
255, 256, 257, 258, 259, 260 y 261 de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león).", "topes de gastos de 
campaña. inclusión de la distribución de despensas 
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y propaganda utilitaria en este rubro (invalidez del 
artículo 175, fracción i, de la ley electoral para el es
tado de Nuevo león).", "representación proporcio
nal. distribución de la primera y segunda curules a 
todo partido cuya votación contenga una o dos ve
ces el porcentaje mínimo (validez del artículo 266, 
fracción i, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "representación proporcional. asignación 
de diputaciones por este principio considerando la 
votación efectiva y el cociente electoral (validez de 
los artículos 265, párrafo tercero, 266, fracción ii, y 
267 de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león).", "Cómputo de votos. realización por parte de 
las Comisiones municipales electorales para la re
no vación de los integrantes de los ayuntamientos 
(validez del artículo 269, fracción V, de la ley electo
ral para el estado de Nuevo león).", "representación 
propor cional. porcentaje mínimo de tres por cien to 
para la asignación de regidurías por este prin
cipio para municipios de más de veinte mil habitan
tes (invalidez del artículo 270, fracción ii, de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león, en la por
ción normativa que indica ‘o el diez por ciento de los 
votos emitidos si el municipio tiene menos de veinte 
mil habitantes’).", "independencia y autonomía judi
cial. disminución de la remuneración de los magis
trados del tribunal electoral del estado (invalidez 
del artículo 278, párrafo segundo, de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león).", "Jurisprudencia en 
materia electoral emitida por el poder Judicial de la 
Federación. previsión legal de su aplicación suple
toria (invalidez del artículo 288, párrafo segundo, de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león, en la 
porción normativa que indica ‘y en este orden, las 
tesis jurisprudenciales que en materia electoral hayan 
sido emitidas por el poder Judicial de la Federación, 
así como’).", "multas. descripción de las conductas 
de partidos políticos, coaliciones, aspirantes, precan
didatos o candidatos que habrán de ser sancionadas 
(validez del artículo 347 de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león).", "representación proporcio
nal. libertad de configuración del Congreso local 
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para fijar el porcentaje para la asignación de dipu
taciones por este principio (validez de los artículos 
263, fracción i, y 265 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. de
bates de carácter obligatorio y restricciones de dipu
tados y candidatos independientes para participar 
en ellos (desestimación de la invalidez del artículo 
153, párrafo segundo, de la ley electoral para el es
tado de Nuevo león).", "Candidaturas independien
tes. restricción temporal de los dirigentes partidistas 
para ser registrados como candidatos independientes 
(validez del artículo 191, fracción iii, de la ley elec
toral para el estado de Nuevo león).", "Candidaturas 
independientes. requisito del porcentaje de la lista 
nominal para el respaldo ciudadano respectivo (va
lidez del artículo 204 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. re
quisitos para la concesión del uso de locales de pro
piedad pública (validez del artículo 156, fracciones i 
y ii, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", 
"Candidaturas independientes. ubicación de sus 
em blemas en la boleta electoral (validez del artículo 
188, fracción iii, párrafo segundo, de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león).", "Candidaturas inde
pendientes. diseño de la boleta electoral (validez 
del artículo 189 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león).", "Candidaturas independientes. Certi
ficación de su inscripción en la lista nominal (validez 
del artículo 200 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león).", "Candidaturas independientes. plazo 
para la obtención del respaldo ciudadano (validez 
del artículo 203 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león).", "Candidaturas independientes. preva
lencia de la primera manifestación de respaldo ciu
dadano (validez del artículo 205, fracción ii, de la 
ley electoral para el estado de Nuevo león).", "Can
didaturas independientes. obligaciones de los aspi
rantes registrados (validez del artículo 207, fracción 
V, de la ley electoral para el estado de Nuevo león).", 
"Candidaturas independientes. Sus emblemas y co
lores no podrán ser iguales o semejantes a los utili
zados por los partidos políticos existentes (validez 
del artículo 213, fracción iV, de la ley electoral para 
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el estado de Nuevo león).", "Candidaturas indepen
dientes. Supuestos para negar su registro (validez 
del artículo 215 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león).", "Candidaturas independientes. impo
sibilidad de ser sustituidos (validez del artículo 216, 
párrafo tercero, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león).", "Candidaturas independientes. dis
tribución de su financiamiento público (validez de 
los artículos 224 y 225 de la ley electoral para el es
tado de Nuevo león).", "Candidaturas independientes. 
restricciones a su financiamiento que no provenga 
del erario público (validez del artículo 342 de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león).", "Candida
turas independientes. Constitución de una fianza para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
se les impone (invalidez de los artículos 197, frac
ción Viii, 210, en la porción normativa que señala ‘a 
la constitución de la fianza señalada en la convoca
toria’, y 213, fracción ii, de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león)." y "Candidaturas indepen
dientes. prerrogativas y derechos (validez del artícu
lo 217 de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león)." p. 57

Controversia constitucional 38/2014.—poder ejecu
tivo Federal.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a los temas síntesis: "educación. 
la omisión del Congreso del estado de oaxaca de 
expedir la legislación aplicable en esa materia, de con
formidad con la ley General del Servicio profesional 
docente y la ley General de educación, vulnera el 
artículo 3o. constitucional." y "Controversia constitu
cional. efectos de la declaración de existencia de la 
omisión legislativa de un Congreso local." p. 292

eStado reGulador. el modelo CoNStituCio
Nal lo adopta al Crear a órGaNoS autóNo
moS eN el artÍCulo 28 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 46/2015 (10a.) 339
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acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumu
ladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015.—partido de la re
volución democrática, diputados integrantes de la 
Sexagésima primera legislatura del estado de Zaca
tecas y morena.—ministro ponente: eduardo medina 
mora icaza. relativa a los temas síntesis: "Facultad 
de distritación. es competencia exclusiva del insti
tuto Nacional electoral (validez del artículo 19, nume ral 
2, de la ley electoral del estado de Zacatecas).", "pari
dad de género en materia electoral. las legislaturas 
estatales están obligadas a desarrollar los princi
pios relativos en la postulación de candidatos a legis
ladores locales e integrantes de los ayuntamientos, 
en términos de la Constitución Federal y de la ley 
General de instituciones y procedimientos electora
les, sin constreñirlas a un diseño determinado (validez 
de los artículos 23, numeral 2, y 140, numerales 2 y 
3, de la ley electoral del estado de Zacatecas).", 
"Sistema electoral mixto de mayoría relativa y de repre
sentación proporcional. la Constitución Federal prevé 
la obligación de los estados de integrar sus legisla
turas con diputados electos por ambos principios, 
así como las bases, las reglas y los límites de sobre 
y subrepresentación (invalidez del artículo 25 de la 
ley electoral del estado de Zacatecas).", "Coalicio
nes. los Congresos locales carecen de competencia 
para regularlas (invalidez del artículo 117, numeral 
1, de la ley electoral del estado de Zacatecas).", "Ca
pacitación electoral, integración y ubicación de casi
llas, así como designación de funcionarios de las me
sas directivas. las funciones relativas corresponden 
a los organismos públicos locales electorales, en vir
tud de la competencia delegada constitucionalmente, 
hasta en tanto no sean reasumidas por el instituto 
Nacional electoral (validez del artículo noveno tran
sitorio de la ley electoral del estado de Zacatecas)." 
y "derecho de réplica en materia electoral. las legis
laturas estatales sólo tienen competencia constitu
cional para regular su ejercicio durante un proceso 
electoral en medios de comunicación locales (pe
riódicos o revistas) y para las cuestiones y procesos 
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electorales locales (validez del artículo décimo tran
sitorio de la ley electoral del estado de Zacatecas)." p. 340

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). No eXiSte raZóN para aFirmar Que aNte 
la auSeNCia de uNa leY No Sea daBle CoNS
tituCioNalmeNte Que emita reGulaCióN autó
Noma de CarÁCter GeNeral, Siempre Y CuaN
do Sea eXCluSiVameNte para Cumplir Su 
FuNCióN reGuladora eN el SeCtor de Su Com
peteNCia. p./J. 47/2015 (10a.) 444

acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acu
muladas 43/2015 y 44/2015.—partidos políticos Nacio
nales de la revolución democrática, Nueva alianza 
y morena.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a los temas síntesis: "procedimiento 
de reforma a la Constitución local. Supuesto en el 
que la dispensa de trámites legislativos no actualiza 
su violación con potencial invalidante (validez del 
decreto No. 289 mediante el cual se reforman los 
artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adi
ciona un segundo párrafo, recorriéndose los subse
cuentes, al artículo 14, de la Constitución política 
del estado de Baja California; se suprime la expre
sión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título y 
se adiciona al mismo capítulo iV denominado del 
ministerio público, publicado en el periódico oficial 
de esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", 
"procedimiento de reforma a la Constitución local. 
es innecesaria la aprobación expresa de por lo menos 
la mitad más uno de los ayuntamientos del estado, 
cuando no lo exija así aquella norma (validez del de
creto No. 289 mediante el cual se reforman los artícu
los 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona 
un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuen
tes, al artículo 14, de la Constitución política del 
estado de Baja California; se suprime la expresión 
‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título y se 
adiciona al mismo capítulo iV denominado del mi
nisterio público, publicado en el periódico oficial de 
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esa entidad el doce de junio de dos mil quince).", 
"procedimiento de reforma a la Constitución local. 
la promulgación y publicación realizadas por perso
nas diversas a las facultadas constitucionalmente 
no lo invalidan si fueron hechas por sus sustitutos 
por ministerio de ley (validez del decreto No. 289, 
mediante el cual se reforman los artículos 5, 12, 15, 
17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 
14, de la Constitución política del estado de Baja 
California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en 
el capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo 
capítulo iV denominado del ministerio público, pu
blicado en el periódico oficial de esa entidad el doce 
de junio de dos mil quince).", "procedimiento de re
forma a la Constitución local. la integración de ele
mentos de un dictamen diverso que no concluyó el 
procedimiento relativo no lo invalida si fue enviado 
a los ayuntamientos para su aprobación y no se 
emitió opinión en contra de ello o los diputados asis
tentes a la sesión respectiva no se manifestaron en 
contra (validez del decreto No. 289 mediante el cual 
se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 
79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorrién
dose los subsecuentes, al artículo 14, de la Consti
tución política del estado de Baja California; se su
prime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de 
dicho título y se adiciona al mismo capítulo iV deno
minado del ministerio público, publicado en el pe
riódico oficial de esa entidad el doce de junio de dos 
mil quince).", "procedimiento de reforma a la Cons
titución local. la publicación de diversos decretos 
el mismo día en el periódico oficial de la entidad y el 
inicio de su vigencia simultáneamente no lo invali
da (validez del decreto No. 289 mediante el cual se 
reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 
y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndo
se los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitu
ción política del estado de Baja California; se suprime 
la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho 
título y se adiciona al mismo capítulo iV denominado 
del ministerio público, publicado en el periódico ofi
cial del estado el doce de junio de dos mil quince).", 
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"distritos electorales uninominales en los estados. 
las legislaturas locales tienen la facultad para de
terminar su número, atendiendo a la densidad po
blacional y no a otros criterios (invalidez del artículo 
14, párrafo segundo, de la Constitución política del 
estado de Baja California).", "Sistema mixto de mayo
ría relativa y representación proporcional. el artículo 
116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos obliga a 
los estados a integrar sus legislaturas con dipu
tados electos por ambos principios, aunque no a 
reglamentarlos de una forma específica dichos prin
cipios, siempre que atiendan razonablemente a los 
parámetros del sistema integral previsto por la ley 
Fundamental y a su finalidad [validez de los artículos 
15, fracciones i, inciso c), y ii, 79, fracciones ii, inciso 
b), y iii, incisos c), numeral 2, y f), párrafo último, de 
la Constitución política del estado de Baja Califor
nia y 32, fracción ii, de la ley electoral del estado 
de Baja California].", "representación proporcional. 
la falta de conceptualización y definición de los pa
rámetros de votación para diputados por este princi
pio no invalida los preceptos que prevén la asignación 
relativa si se interpreta el sistema electoral local en 
el sentido de que la ‘votación estatal emitida’ o ‘vota
ción válida’ o ‘votación válida emitida’ resulta de su
mar la obtenida en las casillas especiales, a la suma 
obtenida en la elección de diputados por el princi
pio de mayoría relativa de cada distrito electoral, 
deduciendo los votos nulos y los correspondientes a 
los candidatos no registrados y la de los partidos que 
no alcanzaron el tres por ciento [validez de los ar
tícu los 15, fracciones i, inciso c), y ii, 79, fracciones 
ii, inciso b), y iii, incisos c), numeral 2, y f), párrafo 
último, de la Constitución política del estado de Baja 
California y 32, fracción ii, de la ley electoral del es
tado de Baja California].", "Coaliciones. las entidades 
federativas carecen de facultades para regularlas 
(invalidez del artículo 59 de la ley de partidos políti
cos del estado de Baja California).", "radio y televi
sión. el instituto Nacional electoral tiene la facultad 
exclusiva para administrar y asignar los horarios de 
transmisión a los partidos políticos nacionales y 
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estatales (invalidez del artículo 41 de la ley de parti
dos políticos del estado de Baja California)." y "Capa
citación electoral, ubicación de casillas y designación 
de funcionarios de las mesas directivas. el instituto 
Nacional electoral tiene la facultad exclusiva para 
llevar a cabo estas funciones (invalidez del artículo 
172 de la ley electoral del estado de Baja California)." p. 446

Controversia constitucional 81/2013.—poder ejecu
tivo del estado de Baja California.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a los temas 
síntesis: "procedimiento legislativo de reforma y/o 
modificación a la Constitución y a las leyes locales. 
Su regulación corresponde a la ley Suprema local.", 
"procedimiento de reforma a la Constitución política 
del estado de Baja California. etapas que lo confor
man.", "decretos de reforma y/o adición a la Constitu
ción política del estado de Baja California. Su publi
cación debe realizarse en el periódico oficial de la 
entidad (inconstitucionalidad del artículo segundo 
transitorio del decreto por el cual se declara formal
mente la incorporación constitucional relativa a la 
reforma a los artículos 69 y 70 de la ley Suprema 
local y se reforma el tercero transitorio del decreto 
Número 342, por el que se adicionan un segundo pá
rrafo al artículo 69 y los párrafos segundo a sexto al 
artículo 70, y se reforman los artículos 93 y 94 del 
mismo ordenamiento, publicado en la Gaceta parla
mentaria del poder legislativo de la entidad el 13 de 
junio de 2013)." y "Controversia constitucional. efec
tos de la declaración de invalidez de una norma tran
sitoria que da validez a una reforma a la Constitu
ción política de Baja California (inconstitucionalidad 
del artículo segundo transitorio del decreto por el 
cual se declara formalmente la incorporación cons
titucional relativa a la reforma a los artículos 69 y 70 
de la ley Suprema local y se reforma el tercero tran
sitorio del decreto Número 342, por el que se adi
cionan un segundo párrafo al artículo 69 y los párra
fos segundo a sexto al artículo 70, y se reforman los 
artículos 93 y 94 del mismo ordenamiento, publicado 
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en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo de 
la entidad el 13 de junio de 2013)." p. 581

Controversia constitucional 63/2014.—la Federación 
por conducto del poder ejecutivo Federal.—minis
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a los temas síntesis: "Servicio profesional docente. 
Su regulación es competencia exclusiva de la Fede
ración.", "educación. Su regulación constituye una 
facultad concurrente entre la Federación y los esta
dos.", "expendio y distribución de alimentos y bebidas 
preparados y procesados en planteles educativos 
–federales y locales–. Su regulación es facultad ex
clusiva de la Secretaría de educación pública (incons
titucionalidad del artículo 14 Bis de la ley de educa
ción del estado de morelos).", "promoción a cargos 
directivos y de supervisión en educación básica. 
Su regulación es facultad exclusiva de la Federación 
(inconstitucionalidad del artículo 22 Quintus de la 
ley de educación del estado de morelos).", "Servicio 
profesional docente. Facultad exclusiva de la Fede
ración para regular los derechos de los trabajadores 
de la educación al servicio del estado (inconstitucio
nalidad del artículo cuarto transitorio del decreto 
Número 1297 por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley de educa
ción del estado de morelos).", "Servicio profesional 
docente. Facultad exclusiva de la Federación para re
gular la readscripción de los trabajadores de la edu
cación al servicio del estado (inconstitucionalidad 
del artículo sexto transitorio del decreto Número 1297 
por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de la ley de educación del estado 
de morelos)." y "Controversia constitucional. decla
ración de invalidez de normas generales en vía de 
consecuencia [inconstitucionalidad de los artículos 
2, último párrafo, 19, 20, incisos d) y j), 22 Bis, 22 ter, 
22 Quáter, 22 Sextus, 22 Septimus, 22 octavus, 22 
Nonus, 22 decimus, 22 undecimus, 22 duodeci
mus, 22 tertius decimus, 82, fracción iii, 85, 86 y 87 
de la ley de educación del estado de morelos]." p. 629
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Controversia constitucional 37/2014.—la Federación 
por conducto del poder ejecutivo Federal.—minis
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a los temas síntesis: "Servicio profesional docente. 
Su regulación es competencia exclusiva de la Fede
ración.", "Facultad concurrente entre la Federación y 
los estados en materia educativa. No incluye la regu
lación del servicio profesional docente.", "expendio 
y distribución de alimentos y bebidas en planteles 
educativos. Su regulación es facultad exclusiva de 
la Secretaría de educación pública (inconstitucio
nalidad del artículo 14 de la ley de educación para 
el estado de Chiapas).", "Función social educativa. los 
Congresos locales carecen de facultades para regu
lar dicha materia (inconstitucionalidad del artículo 
15 de la ley de educación para el estado de Chia
pas).", "Servicio profesional docente. es facultad ex
clusiva de la Federación regular los programas de 
capacitación de los trabajadores de la educación al 
servicio del estado (inconstitucionalidad del artículo 
17 de la ley de educación para el estado de Chia
pas).", "programas de gestión escolar. es facultad 
exclusiva de la Secretaría de educación del estado 
de Chiapas otorgar recursos para su implementación 
(artículo 23 de la ley de educación para la entidad).", 
"Servicio profesional docente. Facultad exclusiva de 
la Federación para regular la evaluación de la edu
cación a nivel estatal (inconstitucionalidad de los 
artículos 10 –en la porción normativa que señala ‘y 
evaluación’– y 25 de la ley de educación para el es
tado de Chiapas).", "Servicio profesional docente. 
Facultad exclusiva de la Federación para regular y 
vigilar los procesos de evaluación docente (incons
titucionalidad del artículo 26 de la ley de educación 
para el estado de Chiapas)." y "Servicio profesional 
docente. Facultad exclusiva de la Federación para 
regular la readscripción de los trabajadores de la edu
cación al servicio del estado (inconstitucionalidad 
del artículo tercero transitorio del decreto 440 publi
cado el doce de marzo de dos mil catorce expedido 
por el Congreso del estado de Chiapas)." p. 688
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acción de inconstitucionalidad 10/2013.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro ponen
te: Juan N. Silva meza. relativa a los temas síntesis: 
"trata de personas. la competencia exclusiva de la 
Federación para regular en materia de ese delito, 
derivada de lo previsto en la ley general de la mis
ma, impide a los estados regular en relación con 
aquél las facultades investigatorias del ministerio 
público y los beneficios que al respecto pueden otor
garse a los sentenciados por esa conducta delictiva 
(inconstitucionalidad de los artículos 27 y 37 de la 
ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de 
per sonas en el estado de Querétaro)." y "acción de in
constitucionalidad. efectos de la declaración de 
invalidez de una norma penal por provenir de un ór
gano incompetente para emitirla (inconstituciona
lidad de los artículos 27 y 37 de la ley para preve
nir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el 
estado de Querétaro)." p. 768
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Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Pág.

acuerdo de administración de once de enero de dos mil dieciséis, del 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se delega en la ministra margarita Beatriz luna ramos, en su 
carácter de presidenta del Comité interinstitucional de igualdad 
de Género del poder Judicial de la Federación, la facultad para 
dirigir la planeación, programación y presupuestación de la ins
titución de perspectiva de género en este alto tribunal. .............. 3505

acuerdo General de administración del dieciocho de enero de dos 
mil dieciséis, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se reforma el acuerdo General de adminis
tración i/2013 del cuatro de enero de dos mil trece, por el que se 
crea la Comisión interna de Simplificación y Seguimiento pro
gramático presupuestal de este alto tribunal. .............................. 3509

oficio que contiene la propuesta del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de cinco ternas de candidatos para ocupar 
el cargo de magistrados de Salas regionales del tribunal electo
ral del poder Judicial de la Federación. .......................................... 3513

acuerdo General de administración del tres de diciembre de dos mil 
quince, del Comité de Gobierno y administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten los lineamien
tos para el otorgamiento y trámite del apoyo y de la ayuda de 
anteojos en este alto tribunal. ........................................................ 3517

acuerdo General de administración del tres de diciembre de dos mil 
quince del Comité de Gobierno y administración de la Suprema 



3684

Pág.

EnERO 2016

Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten los lineamien
tos que regulan los gastos a reserva de comprobar en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. ....................................................... 3528
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Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
modifica el artículo 170, fracción XXiV, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide 
el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. ......................................................................... 3537

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma y adiciona el similar 16/2009, que regula las sesiones de 
los tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamientos 
para su videograbación y difusión. ................................................. 3539

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas, relativo a las visitas a los 
Centros de Justicia penal Federal. .................................................. 3544

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma y deroga diversas disposiciones del similar, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, relati
vo a la regulación de la suplencia por ausencia de los titulares de 
las áreas administrativas. ................................................................ 3555

acuerdo General 54/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la denominación, residencia, jurisdicción terri
torial, domicilio, competencia y fecha de inicio de funciones del 
tribunal Colegiado en materia penal del Noveno Circuito, con 
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residencia en San luis potosí, San luis potosí; al cambio de 
denominación y especialización de los tribunales Colegiados del 
referido Circuito y sede; a las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos entre los mencionados órganos 
jurisdiccionales; así como al cambio de denominación de la actual 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados 
en cita y al servicio que les brindará la oficina de Corresponden
cia Común de que se trata. ............................................................. 3558

los índices en materia Constitucional, en materia penal, en materia adminis
trativa, en materia Civil, en materia laboral, en materia Común, de Jurispru
dencia por Contradicción, de ordenamientos, así como la tabla General te
mática de tesis de Jurisprudencia y aisladas correspondientes a las tesis 
publicadas en esta Gaceta del Semanario Judicial de la Federación son consul
tables en la Gaceta electrónica.
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 Número de identificación Pág.

Índice en 
Materia Constitucional

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA EVALUAR EL CONSEN
TIMIENTO DE LOS PADRES CUANDO ÉSTOS SEAN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. VII/2016 (10a.) 959

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA PROBAR SI EXISTE 
UN DAÑO CONTRA EL MENOR TRATÁNDOSE DE 
PADRES CON ALGUNA DISCAPACIDAD. 1a. X/2016 (10a.) 959

ADOPCIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN DE QUIENES 
EJERCEN LA PATRIA POTESTAD. 1a. VI/2016 (10a.) 960

ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA OTORGARLA SIN EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, CUANDO SE 
TRATE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. IX/2016 (10a.) 961

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GO
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. I.1o.A. J/10 (10a.) 2927

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
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ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN 
LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN. I.1o.A. J/11 (10a.) 2928

APORTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 13 
DEL REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 
CONVENIOS RELATIVOS, AL ESTABLECER UNILA
TERALMENTE UNA BASE Y TASA PARA EL CÁLCU
LO DE AQUÉLLA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. IV.3o.A.40 A (10a.) 3159

AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTA
CIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL HECHO 
DE QUE SEAN PRESIDIDAS POR JUECES DE CON
TROL DISTINTOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS). XXIII.3 P (10a.) 3160

CLÁUSULAS HABILITANTES. SU NATURALEZA Y 
FINALIDAD. I.1o.A.E.110 A (10a.) 3167

COMPETENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS 
DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. NO DEBE 
ESTABLECERSE UNA REGLA GENERAL NI UNA 
EXCEPCIÓN ESPECÍFICA PARA DETERMINAR LA 
POSIBILIDAD DE MODIFICAR LAS REGLAS ORDI
NARIAS DE AQUÉLLA, PUES TIENE QUE ATENDER
SE A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRE
TO, A FIN DE ESTABLECER CUÁNDO PROCEDE, EN 
VIRTUD DE QUE PUEDE VULNERARSE EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR [MODIFICACIÓN DE LA 
TESIS I.11o.C.4 C (10a.)]. I.11o.C.82 C (10a.) 3175

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ANTE LA 
AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR, ESTE 
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DERECHO HUMANO DEBE GARANTIZARSE POR 
EL JUEZ DE LA CAUSA CON LA DESIGNACIÓN DE 
UN DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA JURÍDICA
MENTE AL PROCESADO. 1a. XVII/2016 (10a.) 963

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. PRO
CEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DESIGNACIÓN 
OFICIOSA DEL DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA 
AL IMPUTADO EN LA PRÁCTICA DE UNA DILIGEN
CIA JUDICIAL DE DESAHOGO DE PRUEBAS, ANTE 
LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR PRE
VIAMENTE NOMBRADO. 1a. XX/2016 (10a.) 964

DEFENSA ADECUADA. LOS SUPUESTOS DE VIO
LA CIÓN DE ESTE DERECHO HUMANO SE ACTUA
LIZAN CUANDO EL JUEZ NOMBRA DEFENSOR 
PÚBLI CO ANTE LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PAR
TICULAR. 1a. XIX/2016 (10a.) 966

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO. EL ARTÍCULO 255 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO 
PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. III/2016 (10a.) 966

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. IMPLI
CACIONES QUE DERIVAN DE RESPETAR SU EJER
CICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
PO LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL EN MATERIA PENAL DEL 18 DE JUNIO 
DE 2008). 1a. I/2016 (10a.) 967

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. LA VE
ROSIMILITUD DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA O 
DE LA VERSIÓN EXCULPATORIA DEL INCULPADO 
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NO DEPENDE DE LA ESPONTANEIDAD CON LA 
QUE SE RINDE UNA DECLARACIÓN. 1a. II/2016 (10a.) 968

DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRA
BAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACU
DEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE 
CUESTIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PRO
CESO POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE 
INTERVENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTAN
CIAS DEL CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIENTO 
DE ESA RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYO
RES. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE 
LA LEY RELATIVA, AL PROTEGER VALORES CONS
TITUCIONALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES, 
DEBE OBSERVARSE POR TODAS LAS AUTORI
DADES DEL ESTADO MEXICANO. I.1o.A.E.1 CS (10a.) 3248

DESPIDO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA DE 
CONFIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. REGLAS 
PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RELATIVO. XI.1o.A.T.31 L (10a.) 3310

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. LA CONS
TITUYEN LAS DECISIONES EXTINTIVAS DE UNA 
RELACIÓN LABORAL BASADAS EN EL EMBARA
ZO, AL AFECTAR EXCLUSIVAMENTE A LA MUJER. XI.1o.A.T.4 CS (10a.) 3311

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
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DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA 
EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CON
SAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. I.6o.C.9 K (10a.) 3318

ESTADO REGULADOR. EL MODELO CONSTITUCIO
NAL LO ADOPTA AL CREAR A ÓRGANOS AUTÓNO
MOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J. 46/2015 (10a.) 339

EXTRADICIÓN. EL PROCEDIMIENTO RELATIVO NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS. I.9o.P.108 P (10a.) 3320

EXTRADICIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011, NO OTORGA AL EXTRADITA
BLE LA CALIDAD DE PROCESADO EN EL PROCE
DIMIENTO RELATIVO. I.9o.P.107 P (10a.) 3321

FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 134, PRIMERA PARTE, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SU
PUESTOS EN QUE EL INDICIADO PUEDE SER DE
TENIDO DENTRO DE LAS 72 HORAS POSTERIO
RES A LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR CON
TRAVENIR LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO 
PROCESO. IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

IMPARCIALIDAD JUDICIAL. NO SE VULNERA ESTE 
PRINCIPIO POR LA DESIGNACIÓN QUE REALICE 
EL JUEZ DE LA CAUSA, PARA QUE ASISTA JURÍDI
CAMENTE AL IMPUTADO ANTE LA AUSENCIA DEL 
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DEFENSOR PARTICULAR QUE LO VENÍA REPRE
SENTANDO. 1a. XVIII/2016 (10a.) 969

INGRESOS PÚBLICOS. PARA DESENTRAÑAR SU 
NATURALEZA, DEBE PREVALECER LO QUE DIS
PONGA LA LEY QUE LOS ESTABLECE, SOBRE EL 
REGLAMENTO QUE FIJA LAS BASES PARA SU 
CUMPLIMIENTO. IV.3o.A.1 CS (10a.) 3331

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). NO EXISTE RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE 
LA AUSENCIA DE UNA LEY NO SEA DABLE CONS
TITUCIONALMENTE QUE EMITA REGULACIÓN 
AUTÓNOMA DE CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR 
SU FUNCIÓN REGULADORA EN EL SECTOR DE SU 
COMPETENCIA. P./J. 47/2015 (10a.) 444

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESER
VARLO, LA JUNTA ESTÁ FACULTADA PARA RECA
BAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 
NECESARIAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS EN QUE 
ACUDAN EN DEFENSA DE LOS DERECHOS QUE PU
DIERAN CORRESPONDERLES COMO BENEFICIA
RIOS DIRECTOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. (V Región)5o.23 L (10a.) 3348

INTERESES MORATORIOS. LA DETERMINACIÓN 
DE USURA EN EL PACTO DE RÉDITOS NO LLEVA A 
SOSTENER QUE CUANDO UNA CONVENCIÓN RE
SULTE ILEGAL, DEBA CONSIDERARSE COMO NO 
ACORDADA, PUES DEBE ESTARSE A LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO PARA EL SUPUESTO DE QUE NO SE 
HAYA ESTABLECIDO UN IMPORTE ESPECÍFICO POR 
AQUEL CONCEPTO, ES DECIR, SE ESTARÁ AL TIPO 
LEGAL, DE LO CONTRARIO, LA AUTORIDAD JUDI
CIAL DEBERÁ ABORDAR DE OFICIO LA LEGALIDAD 
DE ÉSTOS Y, DE CONSIDERARLOS USURARIOS, 
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TENDRÁ LA FACULTAD DE REDUCIRLOS PRUDEN
CIALMENTE [INTERPRETACIÓN CONFORME CON 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]. XXVII.1o.1 C (10a.) 3349

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS 
EN AQUÉL NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO 
ALGUNO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDI
TEZ CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, NI EL PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 
2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS. I.6o.C.21 C (10a.) 3353

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE INSUMOS 
TECNOLÓGICOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO O EN LAS NORMAS QUE LO REGU
LAN, A FIN DE VIDEOGRABAR LAS AUDIENCIAS Y 
DILIGENCIAS EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 
PARA QUE LAS PARTES QUE CONTIENDEN INTER
VENGAN, NO LAS DEJA EN ESTADO DE INDEFEN
SIÓN, MIENTRAS HAYAN SIDO CITADAS. I.6o.C.22 C (10a.) 3355

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLICABLE 
RESPECTO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE AQUÉ
LLOS. 2a./J. 7/2016 (10a.) 995

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. LA DURACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO 
ES POR UN PERIODO DE 15 AÑOS IMPRORRO
GABLES. 2a./J. 6/2016 (10a.) 996
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MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL 
ARTÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLA
MENTO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLE
CER QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A 
PROCESO RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA 
EMISIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% 
DE SUS HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADI
CIONAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO 
ANTES DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONS
TITUCIONAL, NO VULNERA EL DERECHO HUMA
NO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. I.9o.P.104 P (10a.) 3360

MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL 
ARTÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLA
MENTO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLE
CER QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A 
PROCESO RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA 
EMISIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% 
DE SUS HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADI
CIONAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO 
ANTES DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONS
TITUCIONAL, NO VULNERA EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR, AUN CUANDO AQUÉLLOS ALEGUEN 
QUE SON EL SUSTENTO DE SU FAMILIA. I.9o.P.105 P (10a.) 3361

MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD. AJUSTES 
RAZONABLES EN PROCEDIMIENTOS DE ADOP
CIÓN. 1a. XI/2016 (10a.) 970

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO. AUNQUE LA 
LEGISLACIÓN CIVIL NO REGULE UN PROCEDIMIEN
TO PARA IMPONERLA, LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DEBE EMITIR SU MANDAMIENTO EN LOS TÉRMI
NOS Y BAJO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. I.3o.C.9 C (9a.) 3362
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NO DISCRIMINACIÓN. CONSECUENCIAS DE LA 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO EN 
UN PROCESO JURISDICCIONAL, CONFORME AL 
ARTÍCULO 63 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. XI.1o.A.T.3 CS (10a.) 3312

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU 
REALIZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 1a. XIV/2016 (10a.) 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER QUE SÓLO EL EMPLA
ZAMIENTO SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE, 
NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE PREVIA AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO CON
TENIDOS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. I.6o.C.23 C (10a.) 3366

NOTIFICACIONES EN EL PROCESO PENAL. ARMO
NIZADO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EN ATENCIÓN 
AL MAYOR BENEFICIO DE LAS PARTES, AQUÉLLAS 
SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE). XXXI.4 P (10a.) 3367

PAGARÉ. AUN CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN RE
BELDÍA, EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
PROTEGER Y GARANTIZAR OFICIOSAMENTE EL 
DERECHO HUMANO DEL ENJUICIADO A NO SU
FRIR USURA. XXVII.3o. J/30 (10a.) 3054

PATRIA POTESTAD. AL ANALIZAR LA DEMANDA 
DE SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 628, FRACCIÓN I, 
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DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
EL JUEZ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DEL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a. XVI/2016 (10a.) 972

PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCULO 30, QUINTO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL NO ESTABLECER CUÁLES SON LOS DOCU
MENTOS QUE EL CONTRIBUYENTE DEBE EXHIBIR 
PARA DEMOSTRAR EL ORIGEN Y PROCEDENCIA 
DE AQUÉLLAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2009). I.8o.A.91 A (10a.) 3378

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INSTALA
CIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS PARA 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. EL 
ARTÍCULO 18.31 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER COMO 
REQUISITO PARA SU OTORGAMIENTO LA PRE
SENTACIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO APRO
BADO POR LA INSTANCIA COMPETENTE, EN EL 
CASO, EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 6o., APAR
TADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. I.1o.A.E.101 A (10a.) 3380

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INSTALA
CIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO
NES. LOS ARTÍCULOS 18.29 A 18.31 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE 
REGULAN SU OTORGAMIENTO, AL ESTABLECER RE
QUISITOS QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 
OBSERVANCIA DE LINEAMIENTOS SOBRE DESA
RROLLO URBANO, INVADEN LA ESFERA DE COM
PETENCIA DE LA FEDERACIÓN. I.1o.A.E.99 A (10a.) 3381
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PERSONAS ADULTAS MAYORES. ANTE LA DUDA 
DE LA PERTENENCIA DEL PARTICULAR DESTINA
TARIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE SANCIÓN A ESE GRUPO VULNERABLE, LA AU
TORIDAD QUE EMITE EL ACUERDO DE SU INICIO 
DEBE ACTUAR DILIGENTEMENTE, PARA GARANTI
ZAR LA MÁXIMA TUTELA. I.1o.A.E.96 A (10a.) 3382

PERSONAS ADULTAS MAYORES. LAS AUTORIDA
DES INSTRUCTORAS DE PROCEDIMIENTOS AD
MINISTRATIVOS EN QUE SEAN PARTE, DEBEN IN
FORMARLES QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR 
ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA Y A CONTAR CON 
UN REPRESENTANTE LEGAL CUANDO LO CONSI
DEREN NECESARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DE LOS DERE
CHOS RELATIVA. I.1o.A.E.126 A (10a.) 3383

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTIN
TA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIO
NES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. AL ES
TABLECER LA DESAGREGACIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE INTERCONEXIÓN, ES CONSTITUCIONAL. I.1o.A.E.107 A (10a.) 3384

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTIN
TA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIO
NES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY. I.1o.A.E.104 A (10a.) 3385

PLANES TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE INTER
CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD. SU EMISIÓN 
POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES NO VIOLA EL ARTÍCULO 89, FRAC
CIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.103 A (10a.) 3386
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE EL INCULPADO ACEPTE LA PROPUES
TA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INSTAURARLO, 
ADMITA SU CULPABILIDAD EN EL HECHO QUE LE 
ATRIBUYE Y LA APLICACIÓN DE UNA PENA REDU
CIDA HASTA EN UN TERCIO DE LA MÍNIMA SEÑA
LADA PARA EL DELITO CORRESPONDIENTE, NO 
IMPIDE AL JUEZ DE GARANTÍA ANALIZAR LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE GARANTICEN EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD ENTRE LA ACCIÓN 
TÍPICA LLEVADA POR EL IMPUTADO Y LA SAN
CIÓN QUE CORRESPONDA AL ILÍCITO DE QUE SE 
TRATA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE ZACATECAS). XXIII.4 P (10a.) 3390

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL IMPUTADO 
ADMITE EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINISTE
RIO PÚBLICO EN SU ESCRITO DE ACUSACIÓN, 
ASÍ COMO LOS DATOS QUE INTEGRAN LA CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE QUE EN 
UNA FASE POSTERIOR LOS DESCONOZCA, POR
QUE ELLO EQUIVALE A UNA RETRACTACIÓN O 
DESCONOCIMIENTO QUE VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE CONTRADICCIÓN E IGUALDAD (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS). XXIII.5 P (10a.) 3391

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMBIENTAL 
RELATIVA, AL OMITIR ESTABLECER LOS PARÁME
TROS NECESARIOS PARA DETERMINAR EL TIPO 
DE INFRACCIÓN QUE DA LUGAR A LA IMPOSI
CIÓN DE LAS SANCIONES QUE PREVÉ, VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA, CONTENIDOS EN EL AR
TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.15o.A.15 A (10a.) 3391

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA DECISIÓN DE CONCEDER LA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA RADICA
CIÓN DE PERSONA SOLICITADA EN EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL NO ACTUALIZARSE LA SALVEDAD 
A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 1178 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. I.9o.C.27 C (10a.) 3392

REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU 
REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 2a./J. 167/2015 (10a.) 1472

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ES
TADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL 
RAMO AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA. 2a./J. 168/2015 (10a.) 
. 1473

REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LAS 
AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCE
SO PENAL, EN ESPECIAL EL JUEZ INSTRUCTOR, 
ESTÁN OBLIGADAS A INFORMAR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO DE SU EXISTENCIA Y SOLI
CITAR LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, A FIN 
DE QUE ÉSTA PUEDA TENER ACCESO AL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL, A 
QUE TIENE DERECHO. XXVII.3o.18 P (10a.) 3421

RENTA. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN I, INCISO C), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. CXXXIII/2015 (10a.) 1659

SOBRESEIMIENTO POR EXTINCIÓN DE LA RES
PONSABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER 
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LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL RECUR
SO DE APELACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, CON LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS). XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

SOCIEDAD LEGAL. SI SE OMITE DESIGNAR ADMI
NISTRADOR, AMBOS CÓNYUGES TENDRÁN TAL 
CARÁCTER, AUN CUANDO EN EL MOMENTO EN 
QUE CONTRAJERON MATRIMONIO EL CÓDIGO CI
VIL IMPEDÍA TAL PARTICIPACIÓN A LA CONSORTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.A.1 CS (10a.) 3431

SUSPENSIÓN PREVENTIVA EN FUNCIONES Y PER
CEPCIONES DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN 
DEBE GARANTIZARSE UN INGRESO MÍNIMO PARA 
SU SUBSISTENCIA, QUE TOME COMO REFERENCIA 
EL EQUIVALENTE AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL 
CUAL NO DEBE SER INFERIOR AL SALARIO TABU
LAR MÁS BAJO QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN 
A LA QUE PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA 
MEDIDA PRECAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

TRABAJADORAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO DE 
DISCRIMINACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNE
RABILIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN. XI.1o.A.T.28 L (10a.) 3313

TRABAJADORES DEL EXTINTO ORGANISMO DES
CENTRALIZADO DENOMINADO "LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO". LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO 
EN AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
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ESTADO DE RESOLUCIÓN POR HABERSE DE
CLARADO SU ACUMULACIÓN, CONTRAVIENE EL 
DERE CHO HUMANO A LA JUSTICIA PRONTA Y 
EXPEDITA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. I.13o.T.138 L (10a.) 3494

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADICACIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, 
PARA QUE PUEDA PROMOVERLO POR SU PRO
PIO DERECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE 
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE JALISCO). PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

VIOLENCIA INSTITUCIONAL CONTRA LA MUJER. 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS U OMISIONES 
EN LOS PROCESOS JURISDICCIONALES DEL OR
DEN FAMILIAR, DONDE AQUÉLLA SE ESTIMA 
CONFIGURADA, ES NECESARIO QUE SE ADVIER
TA EN SU EJECUCIÓN LA INTENCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES DE DISCRIMINAR O QUE TENGA 
COMO FIN DILATAR, OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL 
GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LA PERSONA CON AQUELLA CALIDAD. XXVII.1o.3 C (10a.) 3498
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ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTI
TUYE EL DESECHAMIENTO DE UN DICTAMEN PSICO
LÓGICO OFRECIDO POR EL PROCESADO PARA 
ACREDITAR QUE SU COINCULPADO SUFRIÓ ACTOS 
DE TORTURA AL RENDIR SU DECLARACIÓN EN 
LA QUE PROPORCIONÓ DATOS QUE LO INCRIMI
NAN EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA. I.8o.P.5 P (10a.) 3132

AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE LA IMPU
TACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL HECHO 
DE QUE SEAN PRESIDIDAS POR JUECES DE CON
TROL DISTINTOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS). XXIII.3 P (10a.) 3160

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ANTE 
LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR, 
ESTE DERECHO HUMANO DEBE GARANTIZARSE 
POR EL JUEZ DE LA CAUSA CON LA DESIGNACIÓN 
DE UN DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA JURÍDI
CAMENTE AL PROCESADO. 1a. XVII/2016 (10a.) 963

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. PRO
CEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DESIGNACIÓN 
OFICIOSA DEL DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA 
AL IMPUTADO EN LA PRÁCTICA DE UNA DILIGEN
CIA JUDICIAL DE DESAHOGO DE PRUEBAS, ANTE 
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ENERO 2016

LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR PREVIA
MENTE NOMBRADO. 1a. XX/2016 (10a.) 964

DEFENSA ADECUADA. LOS SUPUESTOS DE VIO
LACIÓN DE ESTE DERECHO HUMANO SE ACTUA
LIZAN CUANDO EL JUEZ NOMBRA DEFENSOR 
PÚBLICO ANTE LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PAR
TICULAR. 1a. XIX/2016 (10a.) 966

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO. EL ARTÍCULO 255 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO 
PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. III/2016 (10a.) 966

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. IMPLI
CACIONES QUE DERIVAN DE RESPETAR SU EJER
CICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20, APAR
TADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL EN MATERIA PENAL DEL 18 DE JUNIO 
DE 2008). 1a. I/2016 (10a.) 967

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. LA 
VEROSIMILITUD DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA 
O DE LA VERSIÓN EXCULPATORIA DEL INCULPADO 
NO DEPENDE DE LA ESPONTANEIDAD CON LA 
QUE SE RINDE UNA DECLARACIÓN. 1a. II/2016 (10a.) 968

DETENCIÓN DEL INCULPADO EN EL NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI EL 
JUEZ DE GARANTÍA QUE CELEBRÓ LA AUDIENCIA 
DE CONTROL RELATIVA, DETERMINÓ QUE FUE 
ILEGAL PORQUE NO EXISTIÓ FLAGRANCIA, ORDE
NANDO SU INMEDIATA LIBERTAD, Y DICHA RESO
LUCIÓN NO ES IMPUGNADA POR LAS PARTES, EL 
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DIVERSO JUEZ DE GARANTÍA QUE PRESIDE LA 
AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN 
Y VINCULACIÓN A PROCESO NO PUEDE VOLVER A 
ANALIZAR LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE AQUÉ
LLA, POR SER UNA CUESTIÓN DECLARADA FIRME 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.18 P (10a.) 3315

EXTRADICIÓN. EL PROCEDIMIENTO RELATIVO NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE VALORACIÓN DE PRUEBAS. I.9o.P.108 P (10a.) 3320

EXTRADICIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO OTORGA AL EXTRADI
TABLE LA CALIDAD DE PROCESADO EN EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO. I.9o.P.107 P (10a.) 3321

FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 134, PRIMERA PARTE, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SU
PUESTOS EN QUE EL INDICIADO PUEDE SER 
DETENIDO DENTRO DE LAS 72 HORAS POSTE
RIORES A LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO, 
ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR 
CONTRAVENIR LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y 
DEBIDO PROCESO. IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

IMPARCIALIDAD JUDICIAL. NO SE VULNERA ESTE 
PRINCIPIO POR LA DESIGNACIÓN QUE REALICE 
EL JUEZ DE LA CAUSA, PARA QUE ASISTA JURÍDI
CAMENTE AL IMPUTADO ANTE LA AUSENCIA DEL 
DEFENSOR PARTICULAR QUE LO VENÍA REPRE
SENTANDO. 1a. XVIII/2016 (10a.) 969

INCORPORACIÓN DEL IMPUTADO A UNA CAUSA 
PENAL JUDICIALIZADA CON MOTIVO DEL EJER
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CICIO DE LA ACCIÓN PENAL. FORMAS EN QUE 
PUEDE REALIZARSE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P.34 P (10a.) 3324

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR. PARA QUE SE CONFIGURE ESTE 
DELITO RESPECTO DE LOS HIJOS MAYORES DE 
EDAD QUE CONTINÚAN ESTUDIANDO, DEBE ACRE
DITARSE QUE EL ACTIVO TIENE EL DEBER DE PRO
PORCIONARLES LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA 
ALIMENTARIA, ESTABLECIDO PREVIAMENTE EN UNA 
DETERMINACIÓN DICTADA EN SEDE JUDICIAL 
FAMILIAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). XIV.P.A.7 P (10a.) 3325

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO 
DE LESIONES. FORMA DE DETERMINAR EL PARÁ
METRO DE PUNIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ, CUANDO LA FORMA DE 
INTERVENCIÓN DEL SENTENCIADO EN DICHO ILÍ
CITO, SE ACTUALIZA BAJO LA HIPÓTESIS DE 
AUTORÍA INDETERMINADA O RESPONSABILIDAD 
CORRESPECTIVA. VII.2o.P.8 P (10a.) 3327

MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL 
ARTÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL RE
GLAMENTO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTA
BLECER QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A 
PROCESO RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA 
EMISIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% 
DE SUS HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADI
CIONAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO 
ANTES DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONS
TITUCIONAL, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO. I.9o.P.104 P (10a.) 3360

MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL AR
TÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMENTO 
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DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLECER 
QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO 
RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE SUS 
HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL 
QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO ANTES 
DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIO
NAL, NO VULNERA EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, AUN CUANDO AQUÉLLOS ALEGUEN QUE 
SON EL SUSTENTO DE SU FAMILIA. I.9o.P.105 P (10a.) 3361

NOTIFICACIONES EN EL PROCESO PENAL. ARMO
NIZADO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EN ATEN
CIÓN AL MAYOR BENEFICIO DE LAS PARTES, 
AQUÉLLAS SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE). XXXI.4 P (10a.) 3367

NOTIFICACIONES EN MATERIA PENAL. EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA, SURTEN SUS 
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRAC
TIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EN ABROGACIÓN PAULATINA). (VIII Región)2o.5 P (10a.) 3368

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EMITIRLA EL JUEZ 
ESTÁ LEGITIMADO PARA HACER UNA CORRECTA 
CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS HECHOS MATERIA 
DE LA ACCIÓN PENAL AL SUPUESTO DELICTIVO 
QUE CORRESPONDA, SIEMPRE QUE AL REALI
ZARLO, NO VARÍE LOS CONTENIDOS EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN. IV.1o.P.19 P (10a.) 3373

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL CONSTITUIR UN 
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SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO, RESULTA IMPUG
NABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA EN VIGOR. 2a./J. 162/2015 (10a.) 1410

PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA EN LA AUDIEN
CIA INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE AGOTA LA VIGEN
CIA DE DICHA MEDIDA CAUTELAR POR EL SOLO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. XXVII.3o.21 P (10a.) 3389

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE EL INCULPADO ACEPTE LA PROPUESTA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INSTAURARLO, 
ADMITA SU CULPABILIDAD EN EL HECHO QUE LE 
ATRIBUYE Y LA APLICACIÓN DE UNA PENA REDU
CIDA HASTA EN UN TERCIO DE LA MÍNIMA SEÑA
LADA PARA EL DELITO CORRESPONDIENTE, NO 
IMPIDE AL JUEZ DE GARANTÍA ANALIZAR LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE GARANTICEN EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD ENTRE LA ACCIÓN TÍPICA 
LLEVADA POR EL IMPUTADO Y LA SANCIÓN QUE 
CORRESPONDA AL ILÍCITO DE QUE SE TRATA 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE ZACATECAS). XXIII.4 P (10a.) 3390

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL IMPUTADO 
ADMITE EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINIS
TERIO PÚBLICO EN SU ESCRITO DE ACUSACIÓN, 
ASÍ COMO LOS DATOS QUE INTEGRAN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE QUE EN UNA 
FASE POSTERIOR LOS DESCONOZCA, PORQUE 
ELLO EQUIVALE A UNA RETRACTACIÓN O DESCO
NOCIMIENTO QUE VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
CONTRADICCIÓN E IGUALDAD (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS). XXIII.5 P (10a.) 3391

REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LAS 
AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO 
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PENAL, EN ESPECIAL EL JUEZ INSTRUCTOR, ES
TÁN OBLIGADAS A INFORMAR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO DE SU EXISTENCIA Y SOLI
CITAR LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, A 
FIN DE QUE ÉSTA PUEDA TENER ACCESO AL FONDO 
DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL, 
A QUE TIENE DERECHO. XXVII.3o.18 P (10a.) 3421

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR UN ANÁ
LISIS EX OFFICIO SOBRE SU CONDENA SI EL MI
NISTERIO PÚBLICO O LA PARTE OFENDIDA, AUN 
CUANDO SEA MENOR DE EDAD, NO INTERPUSO 
EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). PC.XX. J/4 P (10a.) 2541

ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 236, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO SE ACTUA
LIZA SI CON MOTIVO DE UNA RELACIÓN LABORAL, 
EXISTE CONFIANZA DEL OFENDIDO HACIA EL IN
CULPADO QUE FACILITA QUE ÉSTE SE APODERE 
ILÍCITAMENTE DEL BIEN, AUN CUANDO ESA VINCU
LACIÓN DERIVE DE UN CONTRATO DE TRABAJO, 
A TRAVÉS DE UN TERCERO. III.2o.P.93 P (10a.) 3426

SOBRESEIMIENTO POR EXTINCIÓN DE LA RES
PONSABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL RECURSO 
DE APELACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DE 
LOS ARTÍCULOS 271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, CON LA 
CONS TITUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN 
AME RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS). XXVII.3o.17 P (10a.) 3428
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SOBRESEIMIENTO POR EXTINCIÓN DE LA RES
PONSABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PREVIO 
A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES 
INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 292 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE 
SU PROCEDENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA). XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ES IMPROCEDENTE A FAVOR DE LA AUDI
TORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, CUANDO 
ACUDE AL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER 
DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. I.9o.P.106 P (10a.) 3486

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PER
SONAS MORALES OFICIALES CUANDO PROMUE
VEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE 
PARTE OFENDIDA DEL DELITO. 1a./J. 61/2015 (10a.) 916

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO 
A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADICACIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, 
PARA QUE PUEDA PROMOVERLO POR SU PROPIO 
DERECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE JALISCO). PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA TENER POR DE
MOSTRADO ESTE DELITO ES INNECESARIO QUE 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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EL ACTIVO Y EL PASIVO COHABITEN, YA QUE BASTA 
CON QUE SE ACREDITE, ADEMÁS DEL MALTRATO, 
QUE SE PRODUJO CONTRA EL CÓNYUGE, PARIEN
TES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL CUARTO GRADO, LA CONCUBINA O EL CONCU
BINARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.P. J/7  P (10a.) 2798
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ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA DETER
MINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE QUIENES 
INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN DE DECLA
RACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS HIPÓTE
SIS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COMPRENDER 
SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTENIDOS EN 
DICHO NUMERAL. 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GO
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPERA
TIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES Y 
POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. I.1o.A. J/10 (10a.) 2927

APORTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO EDUCATIVO EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 13 DEL 
REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS CON
VENIOS RELATIVOS, AL ESTABLECER UNILATERAL
MENTE UNA BASE Y TASA PARA EL CÁLCULO DE 
AQUÉLLA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA. IV.3o.A.40 A (10a.) 3159

BOLETAS DE INFRACCIÓN EMITIDAS CON FUN
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE 
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Y SOBERANO DE PUEBLA. LOS POLICÍAS VIALES 
DEBEN ASENTAR EN ÉSTAS LOS DATOS RELATIVOS 
A SU IDENTIFICACIÓN. VI.1o.A.92 A (10a.) 3163

CLÁUSULAS HABILITANTES. SU NATURALEZA Y 
FINALIDAD. I.1o.A.E.110 A (10a.) 3167

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
SU FACULTAD DE PROMOVER Y VIGILAR LA EFI
CIENTE INTERCONEXIÓN DE LOS EQUIPOS Y REDES 
PÚBLICAS RELATIVOS, INCLUYENDO LA QUE SE 
REALICE CON REDES EXTRANJERAS, ASÍ COMO DE 
DETERMINAR LAS CONDICIONES QUE, AL RES
PECTO, NO LOGREN CONVENIR LOS CONCESIO
NARIOS, NO ESTÁ LIMITADA A CUANDO NO EXISTA 
CONVENIO SUSCRITO Y LAS REDES NO ESTÉN 
INTERCONECTADAS. I.1o.A.E.102 A (10a.) 3172

COMPETENCIA ECONÓMICA. CARACTERÍSTICAS 
QUE DEBE REUNIR EL REQUERIMIENTO DE IN
FORMES O DOCUMENTOS FORMULADO POR LA 
AUTORIDAD DE LA MATERIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABRO
GADA. I.1o.A.E.97 A (10a.) 3172

COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA JUSTIFICAR LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, 
LA COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA DEBE UTI
LIZAR UNA METODOLOGÍA Y CRITERIOS BASA DOS 
EN LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PRO
PORCIONALIDAD. I.1o.A.E.98 A (10a.) 3173

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO O RESCISIÓN DE UN CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA CELEBRADO ENTRE ENTIDADES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y PARTICU
LARES, RECAE EN UN TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. PC.II.C. J/1 C (10a.) 1937
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CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMEN
TOS REGLAMENTARIOS Y CONTRACTUALES QUE 
LA INTEGRAN. I.1o.A.E.109 A (10a.) 3178

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IMPUG
NACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DE 
LOS ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA ACCE
DER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO MEDIANTE 
CONCURSOS INTERNOS, POR UN TERCERO AJENO 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO AC
TUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA. PC.I.A. J/60 A (10a.) 2034

DEMANDA DE AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE UNA LEY CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN DICTADO Y 
NOTIFICADO CON FUNDAMENTO EN LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EL 
PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN SE COMPUTARÁ 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
SE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. III.2o.A.64 A (10a.) 3188

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LA LEY RELATIVA Y 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO. I.1o.A.E.89 A (10a.) 3249

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE 
ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO [SUSTITUCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA PC.IV.A. J/5 A (10a.)]. PC.IV.A. J/20 A (10a.) 2895

INTERCONEXIÓN. SU CONCEPTO Y REGULACIÓN 
EN EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTER
CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR 
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LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. I.1o.A.E.105 A (10a.) 3348

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE, AUN CUANDO SE IMPUGNE UNA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. XI.1o.A.T.69 A (10a.) 3353

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLI
CABLE RESPECTO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 
AQUÉLLOS. 2a./J. 7/2016 (10a.) 995

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. LA DURACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO 
ES POR UN PERIODO DE 15 AÑOS IMPRORROGA
BLES. 2a./J. 6/2016 (10a.) 996

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN 
ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU 
COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUER
DOS DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER 
VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA 
LEGAL Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE 
SE FUNDAN. XVI.1o.A.72 A (10a.) 3363

NEGATIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE 
AUTORIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMEN
TE SE IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, 
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AL CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE 
NO ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO SOLICI
TADO, LA SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR ESA 
CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A 
LA COMPETENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, 
EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE 
SUSTENTEN SU LEGALIDAD. PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389

NEGATIVA FICTA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 135 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA
TIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE CONFIGURA 
AUNQUE LA PETICIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE 
ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA 
HAYA REMITIDO A LA COMPETENTE, EN TÉRMINOS 
DEL NUMERAL 121 DE LA MISMA CODIFICACIÓN, 
SIEMPRE QUE AMBAS PERTENEZCAN A LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA DEL MISMO 
MUNICIPIO. PC.II.A. J/4 A (10a.) 2392

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. RE
QUISITOS PARA CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE 
EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN 
TERCERO, SI ÉSTE OMITE PROPORCIONAR SU NOM
BRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO SEÑALA LA RAZÓN 
POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU RELACIÓN 
CON EL INTERESADO [APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]. 2a./J. 157/2015 (10a.) 1211

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUG
NARSE EN AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO 
DE SU DICTADO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POS
TERIORIDAD CON MOTIVO DE ACTOS POSTE
RIORES, COMO POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN 
DE LAS ACTAS PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]. PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
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ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES. SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLI
CITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

PATENTE O NOMBRAMIENTO DE GRADO. EL AS
CENSO AL GRADO INMEDIATO CUANDO EL MILITAR 
PASE A SITUACIÓN DE RETIRO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS, NO DA LUGAR A SU EXPEDICIÓN. I.8o.A.90 A (10a.) 3376

PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCULO 30, QUINTO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL NO ESTABLECER CUÁLES SON LOS DOCUMEN
TOS QUE EL CONTRIBUYENTE DEBE EXHIBIR PARA 
DEMOSTRAR EL ORIGEN Y PROCEDENCIA DE AQUÉ
LLAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009). I.8o.A.91 A (10a.) 3378

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS
TALACIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. 
CONTRA EL REQUERIMIENTO DE UN PROYECTO 
EJECUTIVO APROBADO POR EL INSTITUTO FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES, COMO CONDI
CIÓN PARA SU OTORGAMIENTO, PROCEDE EL AM
PARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). I.1o.A.E.100 A (10a.) 3379

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA 
VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INSTALA
CIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS PARA 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. EL 
ARTÍCULO 18.31 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER COMO 
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REQUISITO PARA SU OTORGAMIENTO LA PRESEN
TACIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO APROBADO 
POR LA INSTANCIA COMPETENTE, EN EL CASO, EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 6o., APARTADO B, 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.101 A (10a.) 3380

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS
TALACIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO
NES. LOS ARTÍCULOS 18.29 A 18.31 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE 
REGULAN SU OTORGAMIENTO, AL ESTABLECER RE
QUISITOS QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 
OBSERVANCIA DE LINEAMIENTOS SOBRE DESA
RROLLO URBANO, INVADEN LA ESFERA DE COM
PETENCIA DE LA FEDERACIÓN. I.1o.A.E.99 A (10a.) 3381

PERSONAS ADULTAS MAYORES. ANTE LA DUDA 
DE LA PERTENENCIA DEL PARTICULAR DESTINA
TARIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE SANCIÓN A ESE GRUPO VULNERABLE, LA 
AUTORIDAD QUE EMITE EL ACUERDO DE SU INI
CIO DEBE ACTUAR DILIGENTEMENTE, PARA GA
RANTIZAR LA MÁXIMA TUTELA. I.1o.A.E.96 A (10a.) 3382

PERSONAS ADULTAS MAYORES. LAS AUTORIDA
DES INSTRUCTORAS DE PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS EN QUE SEAN PARTE, DEBEN IN
FORMARLES QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR 
ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA Y A CONTAR CON 
UN REPRESENTANTE LEGAL CUANDO LO CONSI
DEREN NECESARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DE LOS DERE
CHOS RELATIVA. I.1o.A.E.126 A (10a.) 3383

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR 
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LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. 
AL ESTA BLECER LA DESAGREGACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN, ES CONSTITU
CIONAL. I.1o.A.E.107 A (10a.) 3384

PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCO
NEXIÓN E INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY. I.1o.A.E.104 A (10a.) 3385

PLANES TÉCNICOS FUNDAMENTALES DE INTER
CONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD. SU EMISIÓN 
POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES NO VIOLA EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.1o.A.E.103 A (10a.) 3386

PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. UNA VEZ 
ACTUALIZADA, LEGITIMA A LA PERSONA A QUIEN 
LE BENEFICIA A DEMANDAR SU DECLARATORIA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE 
ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA 
SE PRONUNCIE AL RESPECTO. XI.1o.A.T.70 A (10a.) 3387

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDE
RAL POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMA
NENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY RELATIVA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE SU ACUERDO DE INICIO. PC.I.A. J/62 A (10a.) 2448

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINISTRA
TIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. VALOR 
PROBATORIO DE LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR 
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EL TITULAR O SU LICENCIATARIO PARA ACREDITAR 
SU USO. PC.I.A. J/61 A (10a.) 2502

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMBIENTAL 
RELATIVA, AL OMITIR ESTABLECER LOS PARÁME
TROS NECESARIOS PARA DETERMINAR EL TIPO 
DE INFRACCIÓN QUE DA LUGAR A LA IMPOSI
CIÓN DE LAS SANCIONES QUE PREVÉ, VIOLA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA, CONTENIDOS EN EL AR
TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.15o.A.15 A (10a.) 3391

REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU 
REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 2a./J. 167/2015 (10a.) 1472

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO 
DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA. 2a./J. 168/2015 (10a.) 1473

RENTA. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN I, INCISO C), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA. 2a. CXXXIII/2015 (10a.) 1659

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA RE
CLAMACIÓN POR HABER PRESCRITO EL PLAZO 
PARA INTERPONERLA, ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J. 163/2015 (10a.) 1495

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR VICIOS PROCESALES (APLICA
CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
150/2010). XIII.T.A.6 A (10a.) 3424

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CUANDO LA AUTORIDAD OMITE EXPRESAR 
AGRAVIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA 
LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AUN 
CUANDO ÉSTA SE UBIQUE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS PARA LA PROCEDENCIA DE AQUÉL, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. XXX.1o.8 A (10a.) 3425

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS. LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDE
RAL CONTRA EL OTORGAMIENTO A TERCEROS DE 
RUTAS PARA EXPLOTARLO, EN LAS QUE EL QUE
JOSO CONTABA PREVIAMENTE CON LA CONCESIÓN 
CORRESPONDIENTE, SIN HABER RESPETADO SU 
DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE TENER EL EFEC
TO DE ESCUCHARLO Y DE CANCELAR LA AUTO
RIZACIÓN A AQUÉLLOS. II.1o.10 A (10a.) 3427

SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES 
DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE 
SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FIN
CARLES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXIS
TENCIA Y CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE 
ALGÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLI
CACIÓN EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL 
CORRESPONDIENTE. 2a./J. 152/2015 (10a.) 1512

SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD. CON
FORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
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DE AMPARO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE A SU FAVOR. XXVII.3o.23 A (10a.) 3428

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CUANDO SE CONTROVIERTE EL DES
ECHAMIENTO DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL POR EXTEMPORÁNEO, SI EN EL ACUERDO 
POR EL QUE, A SU VEZ, SE DESECHÓ POR LA 
MISMA RAZÓN LA DEMANDA AL ESTIMAR QUE 
SU TRÁMITE CORRESPONDÍA A LA VÍA SUMARIA 
Y NO A LA ORDINARIA, NO SE COMUNICÓ AL QUE
JOSO QUE PARA SU INTERPOSICIÓN REGÍA EL 
PLAZO DE CINCO DÍAS. (I Región)8o.24 A (10a.) 3432

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EMPRESA 
SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD INDÍ
GENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA EN 
SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD, 
CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU PATRI
MONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DETER
MINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL. XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTE SUS 
EFECTOS DESDE QUE SE DICTA EL ACUERDO 
RELATIVO CUANDO SE IMPUGNA EL COBRO DE 
CONTRIBUCIONES, SIN QUE PARA SU EFECTIVIDAD 
SE REQUIERA LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA 
RESPECTIVA. PC.I.A. J/63 A (10a.) 2723

SUSPENSIÓN PREVENTIVA EN FUNCIONES Y PER
CEPCIONES DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO DE SAN
CIÓN ADMINISTRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE 
GARANTIZARSE UN INGRESO MÍNIMO PARA SU 
SUBSISTENCIA, QUE TOME COMO REFERENCIA EL 
EQUIVALENTE AL 30% DE SU INGRESO REAL, 
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EL CUAL NO DEBE SER INFERIOR AL SALARIO 
TABULAR MÁS BAJO QUE SE CUBRA EN LA INS
TITUCIÓN A LA QUE PERTENEZCAN, AL DECRETAR
SE LA MEDIDA PRECAUTORIA, HASTA EL DICTADO 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

VALOR AGREGADO. EL CESIONARIO DE LA CAR
TERA VENCIDA DE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉ
DITO, AL QUE LE FUE TRASLADADO IMPUESTO 
ACREDITABLE EN LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
QUE EMPLEÓ DE FORMA INDISTINTA EN EL DE
SARROLLO DE ACTIVIDADES MIXTAS, PARA EFEC
TOS DE CALCULAR EL FACTOR DE PRORRATEO 
DEBE CONSIDERAR LA PROPORCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS 
EMPLEÓ. 2a./J. 170/2015 (10a.) 1624

VALOR AGREGADO. MOMENTO EN QUE EL IMPUES
TO RELATIVO SE CONSIDERA "EFECTIVAMENTE 
PAGADO" PARA LA PROCEDENCIA DE SU ACRE
DITAMIENTO O DEVOLUCIÓN, EN FUNCIÓN DEL 
SUJETO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE RETENER
LO Y ENTERARLO. XVI.1o.A.71 A (10a.) 3497

VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE 
EN MATERIA ADUANERA. ES ILEGAL QUE LA AUTO
RIDAD TRASLADE AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
AL RECINTO FISCAL Y QUE LO RETENGA EN ÉSTE 
SIN SU CONSENTIMIENTO. IV.1o.A. J/19 (10a.) 3126

VISITA DOMICILIARIA. LA SIMPLE NEGATIVA A 
RECIBIR LA ORDEN RELATIVA ACTUALIZA LA HIPÓ
TESIS NORMATIVA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 2a./J. 155/2015 (10a.) 1655
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ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCE
SAL CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. SÓLO PUEDE 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ 
EXPRESAMENTE PARA ELLO. PC.XXI. J/7 C (10a.) 1729

ACCIÓN CAUSAL. SI AL EJERCITARSE EL ACCIO
NANTE NO REVELA NI PRUEBA LA RELACIÓN JU
RÍDICA QUE DIO ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDI
TO, PROCEDE ABSOLVER AL DEMANDADO DE LAS 
PRES TACIONES RECLAMADAS, SIN DEJAR A SAL
VO LOS DERECHOS DEL ACTOR. I.6o.C.33 C (10a.) 3131

ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. CUAN
DO NO SE ACREDITA, ÉSTE RESULTA VÁLIDO Y 
SURTE SUS EFECTOS LEGALES. I.6o.C.27 C (10a.) 3132

ACCIÓN ORDINARIA MERCANTIL. LA FALTA DE EXHI
BICIÓN DE PAGARÉS, NO IMPLICA SU IMPROCE
DENCIA. VI.1o.C.80 C (10a.) 3132

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA EVALUAR EL CONSEN
TIMIENTO DE LOS PADRES CUANDO ÉSTOS SEAN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. VII/2016 (10a.) 959

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA PROBAR SI EXISTE 
UN DAÑO CONTRA EL MENOR TRATÁNDOSE DE 
PADRES CON ALGUNA DISCAPACIDAD. 1a. X/2016 (10a.) 959
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ADOPCIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN DE QUIE
NES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD. 1a. VI/2016 (10a.) 960

ADOPCIÓN. EL TUTOR NO PUEDE SUSTITUIR LA 
VOLUNTAD DEL PADRE QUE DEBA OTORGAR SU 
CONSENTIMIENTO. 1a. VIII/2016 (10a.) 961

ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA OTORGARLA SIN 
EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 1a. IX/2016 (10a.) 961

ADOPCIÓN. LA SUSPENSIÓN DE LA PATRIA PO
TESTAD NO SUPRIME EL DERECHO DEL PROGE
NITOR A OPONERSE A LA ADOPCIÓN DE SU HIJO. 1a. IV/2016 (10a.) 962

ADOPCIÓN PLENA. PARA DECRETARLA, CONFOR
ME AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, CONSTITUYE 
UN FACTOR DETERMINANTE EL TIEMPO QUE EL 
ADOPTADO HA PASADO CON LOS ADOPTANTES, 
EN CASO DE QUE ÉSTOS TENGAN SU CUSTODIA. III.2o.C.52 C (10a.) 3136

ADOPCIÓN. PRESUNCIÓN EN FAVOR DEL PRIN
CIPIO DEL MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA BIO
LÓGICA. 1a. V/2016 (10a.) 962

ALIMENTOS PARA ASCENDIENTES. SI EL DESCEN
DIENTE ADMITE HABER PROPORCIONADO APO
YO ECONÓMICO A SU ASCENDIENTE, YA SEA EN 
DINERO O EN ESPECIE, ESA CONFESIÓN GENERA 
LA PRESUNCIÓN HUMANA DE QUE AQUÉLLOS 
NECESITAN LOS QUE RECLAMAN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C.25 C (10a.) 3152

ALIMENTOS PROVISIONALES. ATENTO AL PRINCI
PIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
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INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE 
SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU MONTO, 
ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 692 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN. XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMAN
DA, DEBE REALIZARSE POR LISTA, SI LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE PREVIAMENTE LO EMPLAZÓ 
PERSONALMENTE. I.6o.C.36 C (10a.) 3154

CHEQUES. SI SU PAGO FUE OBJETADO Y EL BANCO 
DEMANDADO NO EXHIBE EN EL PROCESO LOS 
ORIGINALES DE LOS QUE SON MATERIA DEL JUI
CIO, PESE AL REQUERIMIENTO JUDICIAL, ELLO 
NO PUEDE BENEFICIAR A ESA INSTITUCIÓN ANTE 
SU REBELDÍA, SINO A TENER POR CIERTAS LAS 
AFIRMACIONES DE SU CONTRAPARTE. I.6o.C.39 C (10a.) 3166

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL ACUER
DO QUE FIJA O MODIFICA LAS TARIFAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AL NO TENERSE COMO ACTO DE AUTO
RIDAD, PUEDE SER IMPUGNADO A TRAVÉS DEL 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. I.3o.C.217 C (10a.) 3168

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PARA DE
TERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA VÍA RESPECTO 
DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA Y LOS ACTOS DERIVADOS DE ÉS
TOS, SON APLICABLES LOS CRITERIOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, VIGENTES AL MOMENTO EN 
QUE SE PROMUEVA EL JUICIO (PROCEDIMIENTO 
CIVIL O ADMINISTRATIVO). XXVII.1o.2 C (10a.) 3170

COMPETENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS 
DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. NO DEBE 
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ESTABLECERSE UNA REGLA GENERAL NI UNA EX
CEPCIÓN ESPECÍFICA PARA DETERMINAR LA PO
SIBILIDAD DE MODIFICAR LAS REGLAS ORDINA
RIAS DE AQUÉLLA, PUES TIENE QUE ATENDERSE 
A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO, A 
FIN DE ESTABLECER CUÁNDO PROCEDE, EN VIR
TUD DE QUE PUEDE VULNERARSE EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR [MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
I.11o.C.4 C (10a.)]. I.11o.C.82 C (10a.) 3175

CONTRAGARANTÍA EN LA SUSPENSIÓN. SU OTOR
GAMIENTO ES IMPROCEDENTE CUANDO LLEVE 
IMPLÍCITAS LA ESCRITURACIÓN Y DESPOSESIÓN 
DE UN INMUEBLE DADO EN GARANTÍA HIPOTECA
RIA OTORGADA POR TERCEROS, RESPECTO DE 
UNA DEUDA DE UNA PERSONA JURÍDICA, AL CAU
SARLE A ÉSTA UN DAÑO MORAL. IV.3o.C.15 C (10a.) 3179

CONTRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA 
DE CUMPLIMIENTO DEL DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA OBLI
GACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRAVADO 
CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE DICHA GA
RANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO A LA DIFE
RENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRECIO 
DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO. I.6o.C.31 C (10a.) 3180

CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS DERI
VADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A LA 
INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE INTE
GRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE DE 
ACUER DO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS ASEGU
RADOS. I.6o.C.35 C (10a.) 3181

CONTRATO DE SEGURO. NO LE CORRESPONDE 
AL JUZGADOR, EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL 
CLASIFICAR, EN LA SENTENCIA, LA FIGURA DELIC
TIVA QUE HAYA DADO LUGAR AL EVENTO POR EL 
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QUE SE REALIZA LA RECLAMACIÓN A LA COM
PAÑÍA ASEGURADORA, PUES ELLO LE COMPETE 
A UNO DEL ORDEN PENAL. I.6o.C.34 C (10a.) 3182

COSTAS EN EL LAUDO ARBITRAL. NO SE ACTUA
LIZA LA CONDENA A SU PAGO CUANDO NO SE 
EMITIÓ UNA DECISIÓN DE FONDO EN RELACIÓN 
CON LA NULIDAD DE AQUÉL. I.6o.C.28 C (10a.) 3183

DAÑO MORAL. EL JUZGADOR CIVIL AL ESTIMARLO 
ACREDITADO CON MOTIVO DE LA PRUEBA DEL 
HECHO ILÍCITO, DEBE RESOLVER SOBRE LA INDEM
NIZACIÓN QUE CORRESPONDA, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE NO SE ACREDITE EL MONTO 
EXACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). II.4o.C.18 C (10a.) 3185

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI PARA LA 
RESPONSABLE FUE HÁBIL EL DÍA EN QUE SUR
TIÓ EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLA
MADO, ENTONCES, EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
SU PRESENTACIÓN INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, SIN QUE OBSTE QUE ESE DÍA HAYA SIDO 
DECLARADO INHÁBIL PARA LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO. I.6o.C.16 C (10a.) 3187

DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. DERE
CHOS Y ACCIONES QUE DERIVAN DE LA LEGÍTI
MA TENENCIA DEL CERTIFICADO RELATIVO Y EL 
BONO DE PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE 
AQUÉL. I.10o.C.14 C (10a.) 3221

DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. EL CER
TIFICADO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EX
PEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITUYEN 
TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU
LOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. I.10o.C.13 C (10a.) 3223
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DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PROCEDE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA 
SEA MAYOR DE EDAD, ACORDE CON EL DIVERSO 
20 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. XVII.1o.C.T.16 C (10a.) 3250

EMBARGO EN BIENES DEL SOCIO COMO MEDIDA 
PRECAUTORIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN SU 
CONTRA EN EL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 
ENTABLADA POR OBLIGACIONES A CARGO DE LA 
SOCIEDAD (INTELECCIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES). I.9o.C.28 C (10a.) 3317

EMPLAZAMIENTO PERSONAL. LA OMISIÓN DEL 
DILIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA IDENTI
DAD DEL DEMANDADO LO VUELVE ILEGAL, SIN 
QUE ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO OBJE
TADA DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.C. J/8 C (10a.) 2112

INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA. SI EN LA RE
SOLUCIÓN RESPECTIVA CONSTA QUE ANTE EL 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO
PIEDAD SE PRESENTÓ EL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA DEL INMUEBLE CUYO REGISTRO 
SE SOLICITA, ÉSTE ADQUIERE FECHA CIERTA, POR 
LO QUE CONSTITUYE UN MEDIO EFICAZ PARA 
ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE OBJETO 
DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA. I.6o.C.25 C (10a.) 3347

INTERESES MORATORIOS. LA DETERMINACIÓN 
DE USURA EN EL PACTO DE RÉDITOS NO LLEVA A 
SOSTENER QUE CUANDO UNA CONVENCIÓN RE
SULTE ILEGAL, DEBA CONSIDERARSE COMO NO 
ACORDADA, PUES DEBE ESTARSE A LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO PARA EL SUPUESTO DE QUE NO 
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SE HAYA ESTABLECIDO UN IMPORTE ESPECÍFICO 
POR AQUEL CONCEPTO, ES DECIR, SE ESTARÁ AL 
TIPO LEGAL, DE LO CONTRARIO, LA AUTORIDAD 
JUDICIAL DEBERÁ ABORDAR DE OFICIO LA LEGA
LIDAD DE ÉSTOS Y, DE CONSIDERARLOS USURA
RIOS, TENDRÁ LA FACULTAD DE REDUCIRLOS PRU
DENCIALMENTE [INTERPRETACIÓN CONFORME 
CON LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]. XXVII.1o.1 C (10a.) 3349

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS 
EN AQUÉL NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO 
ALGUNO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDI
TEZ CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, NI EL PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 
2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS. I.6o.C.21 C (10a.) 3353

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA CONSTANCIA MÉDICA 
EXHIBIDA POR LA OFERENTE DE LA PRUEBA PE
RICIAL EN CONTABILIDAD, PARA JUSTIFICAR SU 
INCOMPARECENCIA, NO CONDUCE AL DIFERIMIEN
TO DE LA AUDIENCIA. I.6o.C.38 C (10a.) 3355

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE INSUMOS 
TECNOLÓGICOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO O EN LAS NORMAS QUE LO REGULAN, 
A FIN DE VIDEOGRABAR LAS AUDIENCIAS Y DILI
GENCIAS EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO, PARA 
QUE LAS PARTES QUE CONTIENDEN INTERVEN
GAN, NO LAS DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, 
MIENTRAS HAYAN SIDO CITADAS. I.6o.C.22 C (10a.) 3355

LAUDO ARBITRAL. LA RESOLUCIÓN TERMINAL SO
BRE SU NULIDAD O RECONOCIMIENTO Y EJECU
CIÓN EMITIDA EN EL JUICIO ESPECIAL, ES IM
PUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. PC.I.C. J/23 C (10a.) 2214
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MANDATO. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EN LA 
ADMINISTRACIÓN" A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 
2600 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS JURIS
DICCIONALES. I.6o.C.29 C (10a.) 3359

MEDIDAS PRECAUTORIAS. NO PROCEDEN RECUR
SOS NI EXCEPCIONES EN SU CONTRA, NI EN SU 
EJECUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACA
TECAS). XXIII.2 C (10a.) 3360

MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD. AJUSTES 
RAZONABLES EN PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN. 1a. XI/2016 (10a.) 970

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO. AUNQUE LA 
LEGISLACIÓN CIVIL NO REGULE UN PROCEDIMIEN
TO PARA IMPONERLA, LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DEBE EMITIR SU MANDAMIENTO EN LOS TÉRMI
NOS Y BAJO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. I.3o.C.9 C (9a.) 3362

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. AL ESTAR EXPRESAMENTE PREVISTA LA FOR
MA DE REALIZARLAS EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO PROCEDE APLI
CAR SUPLETORIAMENTE OTRA LEGISLACIÓN. 1a. XV/2016 (10a.) 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU 
REALIZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL AL DEBIDO PROCESO. 1a. XIV/2016 (10a.) 971

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER QUE SÓLO EL EMPLA
ZAMIENTO SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE, 



49DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Civil 

 Número de identificación Pág.

NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE PREVIA AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO CON
TENIDOS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. I.6o.C.23 C (10a.) 3366

NOTIFICACIONES POR BOLETÍN JUDICIAL DEL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FE
DERAL. EN ÉL DEBE PRECISARSE CUÁNTOS AUTOS 
O RESOLUCIONES SE DICTARON EN UN EXPE
DIENTE EL MISMO DÍA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS 
PRO PERSONA Y PRO HOMINE. I.6o.C.30 C (10a.) 3370

PAGARÉ. AUN CUANDO EL JUICIO SE SIGA EN RE
BELDÍA, EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE PROTEGER Y GARANTIZAR OFICIOSAMENTE 
EL DERECHO HUMANO DEL ENJUICIADO A NO 
SUFRIR USURA. XXVII.3o. J/30 (10a.) 3054

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LOS CONDÓMI
NOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJERCER ESA 
ACCIÓN, CUANDO SE EFECTÚEN CONSTRUCCIO
NES EN ÁREAS COMUNES, QUE AFECTEN SU PRO
PIEDAD. I.6o.C.26 C (10a.) 3375

PATRIA POTESTAD. AL ANALIZAR LA DEMANDA 
DE SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 628, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, EL 
JUEZ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. 1a. XVI/2016 (10a.) 972

PENSIÓN ALIMENTICIA. SI SE ACREDITA QUE QUIEN 
LA RECIBE VIVE EN CONCUBINATO CON OTRA PER
SONA DISTINTA AL DEUDOR ALIMENTARIO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE CESACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 419 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ES
TADO DE JALISCO, INTERPRETADO A CONTRARIO 
SENSU. III.2o.C.51 C (10a.) 3377
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PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTEN
CIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. NO SE 
INTERRUMPE SI SE PRESENTA UN INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN, QUE DE FONDO NO PROSPERA 
O SE DENIEGA, AL CONCEPTUARSE COMO UNA 
DESESTIMACIÓN DE LA DEMANDA. I.10o.C.12 C (10a.) 3387

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA DECISIÓN DE CONCEDER LA ME
DIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA RADICA
CIÓN DE PERSONA SOLICITADA EN EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL NO ACTUALIZARSE LA SALVEDAD 
A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 1178 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. I.9o.C.27 C (10a.) 3392

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ 
DEBE DAR OPORTUNIDAD A LAS PARTES QUE LO 
SOLICITEN, PARA HACER COMPARECER E INTE
RROGAR A LOS PERITOS CON RESPECTO A LOS 
DICTÁMENES QUE RINDAN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 1a. XII/2016 (10a.) 973

RECURSO DE RECLAMACIÓN POR EL QUE SE IM
PUGNA EL PROVEÍDO QUE DA POR TERMINADA 
LA CONTIENDA JUDICIAL. EN SU CONTRA PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VI.1o.C.79 C (10a.) 3417

RECURSO DE REPOSICIÓN. PROCEDE SI SE RE
CLAMA EL AUTO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, QUE REVOCA LA ADMISIÓN DE LA APELA
CIÓN HECHA POR EL JUEZ Y DECLARA INADMISI
BLE EL MEDIO DE DEFENSA INTERPUESTO CON
TRA LA INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERESES MORATORIOS (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO). I.6o.C.32 C (10a.) 3418
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RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 590 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES INTER
PUESTO CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA. XXVII.3o.26 C (10a.) 3420

SOCIEDAD LEGAL. SI SE OMITE DESIGNAR ADMI
NISTRADOR, AMBOS CÓNYUGES TENDRÁN TAL 
CARÁCTER, AUN CUANDO EN EL MOMENTO EN QUE 
CONTRAJERON MATRIMONIO EL CÓDIGO CIVIL 
IMPEDÍA TAL PARTICIPACIÓN A LA CONSORTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.A.1 CS (10a.) 3431

TRIBUNAL DE COMPETENCIA. ALCANCES DE SU 
JURISDICCIÓN AL RESOLVER LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN MATE
RIA MERCANTIL. I.6o.C.18 C (10a.) 3495

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXIS
TIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES 
DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE 
OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDE
RAL). 1a./J. 82/2015 (10a.) 918

VIOLENCIA INSTITUCIONAL CONTRA LA MUJER. 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS U OMISIONES EN 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES DEL ORDEN FA
MILIAR, DONDE AQUÉLLA SE ESTIMA CONFIGU
RADA, ES NECESARIO QUE SE ADVIERTA EN SU 
EJECUCIÓN LA INTENCIÓN DE LAS AUTORIDA
DES DE DISCRIMINAR O QUE TENGA COMO FIN 
DILATAR, OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL GOCE Y 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
PERSONA CON AQUELLA CALIDAD. XXVII.1o.3 C (10a.) 3498

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

TEXTO
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ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO ADSCRITO A 
LA VISITADURÍA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ÓRGANO 
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN, VIGILAN
CIA Y DISCIPLINA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUS TICIA DE DICHA ENTIDAD. DEBE CONSI
DE RARSE DE CONFIANZA POR LAS FUNCIONES 
QUE DESEM PEÑA. I.6o.T.153 L (10a.) 3135

ANTIGÜEDAD GENÉRICA. CUANDO EL RECLAMO 
DE SU RECONOCIMIENTO SE TRAMITA POR LA 
VÍA INCORRECTA, LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO ALCANZA LAS PRESTACIONES VINCU
LADAS CON AQUÉLLA. (I Región)6o.4 L (10a.) 3156

APERCIBIMIENTO DE ARRESTO ADMINISTRATIVO 
DECRETADO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE, A FIN DE HACER CUMPLIR 
SUS DETERMINACIONES. EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA. (IV Región)2o.9 L (10a.) 3157

ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIDA DE 
APREMIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, PUEDE APERCIBIR A LAS PARTES 
CON SU IMPOSICIÓN, PARA EL CASO DE QUE 
SUS DETERMINACIONES NO SE ACATEN. (IV Región)2o.10 L (10a.) 3159
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA LA
BORAL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 3 MESES 
PARA QUE OPERE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
140 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, DEBE REALIZARSE EN 
DÍAS NATURALES. (I Región)6o.3 L (10a.) 3165

COMPETENCIA. EL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLINA PROCEDE 
EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE LA ACEPTA, AL CONSTI
TUIR AMBAS UN SOLO ACTO JURÍDICO. VII.2o.T.6 K (10a.) 3174

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLIC TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA 
EMPRESA CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRES
TACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS RELA
CIONADOS CON Y PARA LA INDUSTRIA MINERA Y 
SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUN
TA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XVII.3o.C.T. J/1 (10a.) 2938

COMPETENCIA. SE SURTE PARA LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO 
FEDERAL, TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN LOS QUE 
SE DEMANDE LA REINSTALACIÓN, POR EX TRABA
JADORES DE UN ORGANISMO DESCENTRALI
ZADO DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INSTITUTO 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL 
(QUE SE REGÍA POR EL APARTADO A, DEL AR
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUANDO A 
LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTINGUIDO Y TODOS 
SUS RECURSOS SE HAYAN TRANSFERIDO A UNA 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRA
LIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE QUE 
EL DESPIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTINCIÓN 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO. PC.I.L. J/13 L (10a.) 1984

COPIAS FOTOSTÁTICAS DE DOCUMENTOS CUYOS 
ORIGINALES TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR 



55DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Laboral 

 Número de identificación Pág.

EL PATRÓN. LAS OFRECIDAS POR ÉSTE CARECEN 
DE VALOR PROBATORIO, AUN CUANDO SE PER
FECCIONEN. XVII.1o.C.T.52 L (10a.) 3182

DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRA
BAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACU
DEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE 
CUESTIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PRO
CESO POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE 
INTERVENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNS
TANCIAS DEL CASO DENOTEN SU DESCONO
CIMIENTO DE ESA RAMA DEL DERECHO Y DE LAS 
NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUN
TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

DESPIDO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA DE 
CONFIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. REGLAS 
PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RELATIVO. XI.1o.A.T.31 L (10a.) 3310

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PARA QUE 
SEA LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGREGAR COPIA 
DEL CITATORIO DE ESPERA AL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE. 2a./J. 153/2015 (10a.) 1158

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL. 
LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA PENSIÓN 
CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERECHO A RE
CI BIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASIS
TENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA 
EL 30 DE JUNIO DE 1997). 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. PRO
CEDE SU APERTURA NO SÓLO PARA DETERMI
NAR LAS CONDENAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, 



56

 Número de identificación Pág.

ENERO 2016

SINO TAMBIÉN PARA RECABAR DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON PRESTACIONES DE SEGU
RIDAD SOCIAL (CASO EN EL QUE SE DESCONOCE 
EL ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL 
QUE DEBE ESTAR INSCRITO EL TRABAJADOR 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.T.23 L (10a.) 3323

INDEMNIZACIÓN GLOBAL. SU OTORGAMIENTO 
EXCLUYE EL DE LA PENSIÓN DE VIUDEZ (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.T.21 L (10a.) 3326

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESER
VARLO, LA JUNTA ESTÁ FACULTADA PARA RE CABAR 
DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE NECE
SARIAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS EN QUE 
ACUDAN EN DEFENSA DE LOS DERECHOS QUE PU
 DIE RAN CORRESPONDERLES COMO BENEFI CIA
RIOS DIRECTOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. (V Región)5o.23 L (10a.) 3348

JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR UN PLENO 
DE CIRCUITO. ES OBLIGATORIA TANTO PARA 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUE SE UBIQUEN 
DENTRO DE ESE CIRCUITO COMO PARA LOS 
AUXILIARES QUE LOS APOYEN EN EL DICTADO DE 
SUS RESOLUCIONES, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA REGIÓN A LA QUE ÉSTOS PERTENEZCAN. (IV Región)2o.8 L (10a.) 3356

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE INICIO 
DEL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA QUE DEBE 
REALIZARSE CUANDO NO SE ENCUENTRE EN EL 
DOMICILIO LA PERSONA BUSCADA. (IV Región)2o.11 L (10a.) 3365

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE BUENA FE 
CUANDO SE HAGA EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO, AUNQUE SE 
PROPONGA EN UN DOMICILIO DISTINTO AL SEÑA
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LADO POR EL ACTOR, SIEMPRE Y CUANDO SE 
DE MUESTRE QUE EL EMPLEADO FUE CONTRATADO 
EN EL LUGAR OFERTADO. I.6o.T.152 L (10a.) 3373

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
PARA TENER POR RECONOCIDA LA PERSONALI
DAD DE QUIEN COMPARECE AL JUICIO LABORAL 
EN SU REPRESENTACIÓN, ES SUFICIENTE QUE SE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. 2a./J. 165/2015 (10a.) 1245

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
APLICACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL FONDO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES. 2a./J. 166/2015 (10a.) 1361

PENSIÓN. SI PREVIAMENTE NO SE SOLICITÓ AL 
SEGURO SOCIAL EL CÁLCULO DE SU MONTO, ES 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN PARA OBTENERLA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CUARTO TRANSI
TORIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, 
SIN QUE LA DEMANDA PUEDA SUPLIR DICHO 
REQUISITO. XVII.1o.C.T.51 L (10a.) 3377

PENSIONES Y JUBILACIONES. EL DERECHO AL 
PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR INCREMENTOS 
ES IMPRESCRIPTIBLE. XI.1o.A.T. J/9 (10a.) 3061

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO (TRABA
JADORES DESCENDIDOS). I.6o.T.148 L (10a.) 3388

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. NO QUEDA INDEFENSO EL ABSOLVENTE 
POR LA INDEBIDA CALIFICACIÓN DE LEGALES 
DE POSICIONES INSIDIOSAS CUANDO NO SE PRE
SENTA A SU DESAHOGO. VIII.5o.2 L 3393

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE
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PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA REQUE
RIMIENTO AL PATRÓN. SU FALTA DE EXHIBICIÓN 
GENERA LA PRESUNCIÓN LEGAL DE LA CERTEZA 
DE LOS HECHOS PARA LOS CUALES SE OFRECIÓ, 
SIEMPRE QUE SE TRATE DE DOCUMENTOS QUE 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR 
EN JUICIO. XI.1o.A.T.29 L (10a.) 3394

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BURO
CRÁTICO DEL ESTADO DE CHIAPAS. LA OMISIÓN 
DE PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY DE AMPARO. XX.4o.2 L (10a.) 3399

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA INDEM
NIZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL AR
TÍCULO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COMPRENDE 
EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS. 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. TIENE ESE CARÁCTER 
EL DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL QUE OB
TUVO LAUDO FAVORABLE, Y NO OBSTANTE ELLO, 
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN SEGUIDA EN CONTRA 
DE SU CODEMANDADO, SE EMITEN O EJECUTAN 
ACTOS TENDENTES A VIOLENTAR SU ESFERA 
JURÍ DICA, MOTIVO POR EL CUAL SE ACTUALIZA 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
QUE RIGE EN EL AMPARO PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO C), DE LA LEY 
DE AMPARO. XVIII.3o.1 L (10a.) 3493

TRABAJADORAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO DE 
DISCRIMINACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNE
RABILIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN. XI.1o.A.T.28 L (10a.) 3313

TRABAJADORES BUROCRÁTICOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. CARECEN DE ACCIÓN PARA 
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DEMANDAR LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN. XXVII.3o.30 L (10a.) 3494

TRABAJADORES DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE 
LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FE
DERAL AL QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ 
COMO DE LA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD 
DE CONFIANZA. I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

TRABAJADORES DEL EXTINTO ORGANISMO DES
CENTRALIZADO DENOMINADO "LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO". LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO 
EN AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
ESTADO DE RESOLUCIÓN POR HABERSE DECLA
RADO SU ACUMULACIÓN, CONTRAVIENE EL DE
RECHO HUMANO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPE
DITA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. I.13o.T.138 L (10a.) 3494

TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA. EL PAGO RETROACTIVO DE VEINTI
CUATRO MESES PREVISTO EN EL CONSIDERANDO 
VII DEL LAUDO ARBITRAL EMITIDO POR LA SE
CRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EL 
11 DE NOVIEMBRE DE 2011, ES IMPROCEDENTE 
CUANDO RECIBEN EL MONTO DE SU PENSIÓN JU
BILATORIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN ANTICIPADA. VII.2o.T. J/1 (10a.) 3100
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ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PRO CE
SAL CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. SÓLO PUEDE 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ 
EXPRESAMENTE PARA ELLO. PC.XXI. J/7 C (10a.) 1729

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTI
TUYE EL DESECHAMIENTO DE UN DICTAMEN PSICO
LÓGICO OFRECIDO POR EL PROCESADO PARA 
ACREDITAR QUE SU COINCULPADO SUFRIÓ ACTOS 
DE TORTURA AL RENDIR SU DECLARACIÓN EN 
LA QUE PROPORCIONÓ DATOS QUE LO INCRIMI
NAN EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA. I.8o.P.5 P (10a.) 3132

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA 
REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CONFORME A 
LA CUAL, CUANDO EN LA DEMANDA SE ADUZCA 
SU FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, EN SU INFORME CON JUSTIFICA
CIÓN LA AUTORIDAD DEBERÁ COMPLEMENTAR
LOS EN ESOS ASPECTOS, SÓLO ES APLICABLE A 
AQUELLOS DICTADOS UNILATERALMENTE, SIN 
IN TERVENCIÓN DE LOS GOBERNADOS. I.1o.A.E.39 K (10a.) 3134

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
QUEJA. DEBEN DECLARARSE ASÍ, CUANDO DE ES
TIMARSE FUNDADO ÉSTE, SE CAUSEN PERJUICIOS 
AL RECURRENTE. XVII.1o.C.T.38 K (10a.) 3137
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AMPARO ADHESIVO. SU ESTUDIO NO PUEDE SER 
PREFERENTE AL DEL AMPARO PRINCIPAL, AUN 
CUANDO SÓLO EN ÉL SE ADUZCAN VIOLACIO
NES PROCESALES QUE PUDIERAN RESULTAR 
FUNDADAS. XV.3o.4 K (10a.) 3154

AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DE
MANDA, DEBE REALIZARSE POR LISTA, SI LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE PREVIAMENTE LO EMPLAZÓ 
PERSONALMENTE. I.6o.C.36 C (10a.) 3154

AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLA
MADO CONSISTE EN UNA MULTA IMPUESTA EN 
LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE QUEJA 
EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DE DICHO JUICIO. PC.III.L. J/11 L (10a.) 1816

AMPARO. NO ES PROCEDENTE CONCEDER LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, SI CON MOTIVO 
DE ELLO SE PRIVA AL QUEJOSO DE LO YA OBTE
NIDO EN EL JUICIO NATURAL, ATENTO AL PRIN
CIPIO NON REFORMATIO IN PEIUS. I.6o.C.8 K (10a.) 3155

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO CUANDO EN LA INICIAL SE RE
CLAMÓ TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO. VII.2o.C.30 K (10a.) 3155

APERCIBIMIENTO DE ARRESTO ADMINISTRATIVO 
DECRETADO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE, A FIN DE HACER CUMPLIR 
SUS DETERMINACIONES. EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA. (IV Región)2o.9 L (10a.) 3157
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APERCIBIMIENTO DE MULTA EN EL AMPARO IN
DIRECTO. ES ILEGAL EL DECRETADO A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE SI NO REMITE EN EL TÉR
MINO DE CINCO DÍAS LAS CONSTANCIAS QUE 
APOYEN EL ACTO RECLAMADO. VI.1o.T.4 K (10a.) 3158

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA VÍA RES
PECTO DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA Y LOS ACTOS DERIVADOS 
DE ÉSTOS, SON APLICABLES LOS CRITERIOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, VIGENTES AL MOMENTO EN 
QUE SE PROMUEVA EL JUICIO (PROCEDIMIENTO 
CIVIL O ADMINISTRATIVO). XXVII.1o.2 C (10a.) 3170

COMPETENCIA. EL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLINA PROCEDE 
EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE LA ACEPTA, AL CONSTI
TUIR AMBAS UN SOLO ACTO JURÍDICO. VII.2o.T.6 K (10a.) 3174

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA 
EMPRESA CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS RELACIO
NADOS CON Y PARA LA INDUSTRIA MINERA Y 
SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XVII.3o.C.T. J/1 (10a.) 2938

COMPETENCIA. SE SURTE PARA LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO 
FEDE RAL, TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN LOS QUE 
SE DEMANDE LA REINSTALACIÓN, POR EX TRABA
JADORES DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INSTITUTO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL 
(QUE SE REGÍA POR EL APARTADO A, DEL AR
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUANDO A 
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LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTINGUIDO Y TODOS 
SUS RECURSOS SE HAYAN TRANSFERIDO A UNA 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRA
LIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE QUE 
EL DESPIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTINCIÓN 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO. PC.I.L. J/13 L (10a.) 1984

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN CUES
TIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO, 
AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES 
LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA RESPON
SABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN. II.1o.T.7 K (10a.) 3177

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN AM
PARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE SE EXPRE
SAN EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
DE SEGUNDA INSTANCIA. VII.1o.C. J/2 (10a.) 2953

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IM
PUGNACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DE LOS ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN 
LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA 
ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO ME
DIANTE CONCURSOS INTERNOS, POR UN TER
CERO AJENO AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. PC.I.A. J/60 A (10a.) 2034

CONTRAGARANTÍA EN LA SUSPENSIÓN. SU OTOR
GAMIENTO ES IMPROCEDENTE CUANDO LLEVE 
IMPLÍCITAS LA ESCRITURACIÓN Y DESPOSESIÓN 
DE UN INMUEBLE DADO EN GARANTÍA HIPOTE
CARIA OTORGADA POR TERCEROS, RESPECTO 
DE UNA DEUDA DE UNA PERSONA JURÍDICA, AL 
CAUSARLE A ÉSTA UN DAÑO MORAL. IV.3o.C.15 C (10a.) 3179

REPUBLICADA POR
MODIFICACIONES
EN EL SUBTÍTULO

Y EN EL TEXTO
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CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA PREVENIR 
UNA CONTROVERSIA FUTURA. EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLU
CIÓN QUE LO APRUEBA, LO ELEVA A CATEGORÍA 
DE SENTENCIA EJECUTORIA Y DECRETA SU EJE
CUCIÓN, ES UN ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO 
TAL, ES COMPETENCIA DE UN JUZGADO DE DIS
TRITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.C. J/9 C (10a.) 2071

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL REQUI
SITO DE SEÑALAR LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, NO DEBE 
LLEGAR AL EXTREMO DE EXIGIR QUE SE PRECISE 
CON EXACTITUD SI SON PROPIOS DE SUS DEBERES 
U OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS RESPECTIVOS. XI.1o.A.T.28 K (10a.) 3186

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI PARA LA 
RESPONSABLE FUE HÁBIL EL DÍA EN QUE SUR
TIÓ EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RE
CLA MADO, ENTONCES, EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU PRESENTACIÓN INICIA A PARTIR DEL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE, SIN QUE OBSTE QUE ESE DÍA 
HAYA SIDO DECLARADO INHÁBIL PARA LOS JUZ
GADOS DE DISTRITO. I.6o.C.16 C (10a.) 3187

DEMANDA DE AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE UNA LEY CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN DICTADO Y 
NOTIFICADO CON FUNDAMENTO EN LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN SE COMPU
TARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN 
QUE SE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. III.2o.A.64 A (10a.) 3188

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PROCEDE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, EN TÉR MI
NOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
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AMPARO, AUN CUANDO LA PARTE DE MAN DADA 
SEA MAYOR DE EDAD, ACORDE CON EL DIVERSO 
20 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. XVII.1o.C.T.16 C (10a.) 3250

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPE
DITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSA
GRADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. I.6o.C.9 K (10a.) 3318

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL 
AMPARO. LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NO COBRA VIGENCIA SI EXISTE 
JURISPRUDENCIA QUE RESUELVE SOBRE LA PRO
CEDENCIA DEL RECURSO. III.3o.T.22 K (10a.) 3319

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO 
DE DURANGO LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA 
GENERAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CO
NOCIMIENTO Y UNO DE LOS DIPUTADOS QUE 
LO INTEGRAN, EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA 
COLATERAL POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO 
GRADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS 
P. XXV/2007). XXV.1o. J/1 (10a.) 3038

INFONAVIT. LOS AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS 
DELEGACIONES REGIONALES CARECEN DE LEGI
TIMACIÓN PROCESAL ACTIVA PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTEN
CIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE 
AQUEL INSTITUTO COMPARECIÓ COMO AUTORI
DAD RESPONSABLE EN SU CARÁCTER DE ORGA
NISMO FISCAL AUTÓNOMO. XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328
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INFORME CON JUSTIFICACIÓN. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SEA MATERIALMENTE ADMINIS TRA
TIVO, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO, SE ACTUA
LIZA UNA EXCEPCIÓN PARA QUE EL JUEZ DE DIS
TRITO, AL DICTAR SU SENTENCIA, ANA LICE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN COMPLEMEN
 TADAS O EXPRESADAS EN AQUÉL. I.1o.A.E.40 K (10a.) 3329

INFORME JUSTIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS PARA SU RENDICIÓN, DEBEN DESCONTARSE 
TANTO LOS DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY 
DE AMPARO Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL EN EL ACUERDO GENERAL CORRESPON
DIENTE, COMO LOS QUE DISPONGA LA LEGIS
LACIÓN QUE RIGE LA ACTUACIÓN DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, INCLUYENDO CUALQUIER 
OTRO DÍA EN QUE ASÍ SE HAYA DECLARADO. XXVII.3o.89 K (10a.) 3330

JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR UN PLENO 
DE CIRCUITO. ES OBLIGATORIA TANTO PARA 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUE SE UBIQUEN 
DENTRO DE ESE CIRCUITO COMO PARA LOS 
AUXILIARES QUE LOS APOYEN EN EL DICTADO DE 
SUS RESOLUCIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
REGIÓN A LA QUE ÉSTOS PERTENEZCAN. (IV Región)2o.8 L (10a.) 3356

LAUDO ARBITRAL. LA RESOLUCIÓN TERMINAL 
SOBRE SU NULIDAD O RECONOCIMIENTO Y EJE 
CUCIÓN EMITIDA EN EL JUICIO ESPECIAL, ES IM 
PUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. PC.I.C. J/23 C (10a.) 2214

MULTA. APERCIBIMIENTO DE. NO PRODUCE UNA 
AFECTACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER 
UN ACTO FUTURO E INCIERTO, QUE ACTUALIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA. PC.I.L. J/14 L (10a.) 2321

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EL HECHO DE QUE EL ACTUARIO JUDI
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CIAL ESTÉ ADSCRITO AL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL QUE RESUELVE EL INCIDENTE RELATIVO, NO 
ES IMPEDIMENTO PARA QUE OFREZCA PRUE
BAS PARA JUSTIFICAR LA LEGALIDAD DE SU 
ACTUACIÓN. II.4o.C.5 K (10a.) 3370

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUG
NARSE EN AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DE 
SU DICTADO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POS
TERIORIDAD CON MOTIVO DE ACTOS POSTE
RIORES, COMO POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN 
DE LAS ACTAS PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]. PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA AD
MINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETEN
CIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES. SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLI
CITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INS
TALA CIÓN, MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICA
CIONES. CONTRA EL REQUERIMIENTO DE UN 
PRO YECTO EJECUTIVO APROBADO POR EL INS
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, COMO 
CONDICIÓN PARA SU OTORGAMIENTO, PROCE
DE EL AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). I.1o.A.E.100 A (10a.) 3379

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL CONSTITUIR UN SIS
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TEMA NORMATIVO COMPLEJO, RESULTA IMPUG
NABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR. 2a./J. 162/2015 (10a.) 1410

PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA EN LA AUDIEN
CIA INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE AGOTA LA VI GEN
CIA DE DICHA MEDIDA CAUTELAR POR EL SOLO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. XXVII.3o.21 P (10a.) 3389

PRUEBA PERICIAL EN MATERIAS DE ECONOMÍA Y 
TELECOMUNICACIONES EN EL AMPARO. SU FALTA 
DE VALORACIÓN NO AFECTA LAS DEFENSAS DEL 
QUEJOSO, CUANDO LA DETERMINACIÓN DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO 
CONSTITUYE UN PROBLEMA JURÍDICO Y NO TÉC
NICO EN ESOS RUBROS. I.1o.A.E.49 K (10a.) 3395

PRUEBA PERICIAL EN MATERIAS DE ECONOMÍA Y 
TELECOMUNICACIONES EN EL AMPARO. SU FALTA 
DE VALORACIÓN NO AFECTA LAS DEFENSAS DEL 
QUEJOSO, SI ESE ANÁLISIS NO CAMBIA EL SEN
TIDO DE LA SENTENCIA. I.1o.A.E.48 K (10a.) 3396

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS 
COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICI
TADOS EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA A UNA UNIDAD DE ENLACE O UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETI
CIÓN SE HAYA INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA 
LEY DE AMPARO. I.1o.A.E.42 K (10a.) 3397

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA QUE 
UNA COPIA O DOCUMENTO SEA EXPEDIDO AL 
SOLICITANTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 
DE LA LEY DE LA MATERIA Y EL JUEZ DE DIS TRI TO 
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DEBA REQUERIRLO, ES PRECISO QUE LA PETI
CIÓN SE HAYA FORMULADO A LA AUTORIDAD 
QUE JURÍDICAMENTE PUEDA DISPONER DE ÉL 
Y QUE ÉSTE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE 
PERTINENCIA E IDONEIDAD PARA SU ADMISIÓN. I.1o.A.E.41 K (10a.) 3397

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
OPORTUNIDAD PARA SU OFRECIMIENTO CUANDO 
SE PROMUEVE POR UN TERCERO EXTRAÑO A 
JUICIO POR EQUIPARACIÓN. VII.2o.C.29 K (10a.) 3398

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL 
BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE CHIAPAS. LA OMI
SIÓN DE PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY DE AMPARO. XX.4o.2 L (10a.) 3399

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. DEBERES DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ANTE LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR 
EL CUMPLIMIENTO INTEGRAL EN LOS JUICIOS 
RELACIONADOS CUANDO EXISTAN SENTENCIAS 
PROTECTORAS QUE ORDENEN SU RECÍPROCA 
OBSERVANCIA. 2a./J. 5/2016 (10a.) 1016

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE 
POR PERDIDO EL DERECHO DEL OFERENTE DE LA 
PRUEBA PERICIAL PARA QUE SU PERITO RINDA 
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE Y ORDENA SU 
DESAHOGO CON LA OPINIÓN DEL NOMBRADO 
POR EL JUZGADO. 2a./J. 164/2015 (10a.) 1435

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE 
IMPUGNE EL MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL 
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QUEJOSO CONSIDERA EXCESIVA, PUES EN SU 
CONTRA PROCEDE EL DE REVISIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA NÚMERO P./J. 25/94). I.6o.C.6 K (10a.) 3401

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA INDE
BIDA TRAMITACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SI 
AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO NO REMITE 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN CON SUS 
ANEXOS. I.6o.C.7 K (10a.) 3402

RECURSO DE RECLAMACIÓN. NO ES EXTEMPO
RÁNEO EL INTERPUESTO ANTES DE QUE INICIE EL 
TÉRMINO LEGAL RESPECTIVO. 2a./J. 1/2016 (10a.) 1032

RECURSO DE RECLAMACIÓN POR EL QUE SE IM
PUGNA EL PROVEÍDO QUE DA POR TERMINADA 
LA CONTIENDA JUDICIAL. EN SU CONTRA PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VI.1o.C.79 C (10a.) 3417

RECURSO DE REPOSICIÓN. PROCEDE SI SE RE
CLAMA EL AUTO DICTADO POR EL TRIBUNAL 
DE ALZADA, QUE REVOCA LA ADMISIÓN DE LA 
APELACIÓN HECHA POR EL JUEZ Y DECLARA INAD
MISIBLE EL MEDIO DE DEFENSA INTERPUESTO 
CONTRA LA INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERESES MORATORIOS (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO). I.6o.C.32 C (10a.) 3418

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL RESPONSABLE CON
TRA LA SENTENCIA DE AMPARO QUE LE IMPONE 
UNA MULTA POR NO RENDIR SU INFORME JUS
TI FICADO. LA MATERIA DE ESTE MEDIO DE IM
PUGNACIÓN SE LIMITA A ANALIZAR LA JUSTIFI
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CACIÓN DEL CORRECTIVO IMPUESTO, POR LO 
QUE DEBEN DECLARARSE FIRMES E INTOCADAS 
LAS CUESTIONES AJENAS A DICHO TEMA, INCLU
SIVE, SI DE OFICIO SE ADVIRTIERA LA ACTUALIZA
CIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO 
ALEGADA POR LAS PARTES, NI ANALIZADA POR 
EL ÓRGANO INFERIOR. XXVII.3o.88 K (10a.) 3419

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA DENUN
CIA RELATIVA ES FUNDADA CONTRA RESOLUCIO
NES SUSTENTADAS EN PRECEPTOS DECLARADOS 
INCONSTITUCIONALES POR SENTENCIA FIRME, 
RESPECTO DEL QUEJOSO. PC.XXI. J/8 A (10a.) 2618

REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AM
PARO. SI CON ESE CARÁCTER PROMUEVE UN 
RECURSO Y POSTERIORMENTE SE DESISTE DE ÉL, 
DICHO DESISTIMIENTO ÚNICAMENTE PUEDE 
HACERLO POR SU PROPIO DERECHO, SIN QUE 
PUEDA SURTIR EFECTOS EN PERJUICIO DE SUS 
REPRESENTADOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA FIGURA 
JURÍDICA ÚNICAMENTE PUEDE DESEMPEÑARSE 
EN BENEFICIO DE QUIENES SE REPRESENTA. XXI.2o.P.A.11 K (10a.) 3422

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTIENDO 
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD O CON
VEN CIONALIDAD, LOS REQUISITOS DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, SE ACTUA
LIZAN CUANDO EXISTE CRITERIO AISLADO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE RESUELVE LA LITIS PLANTEADA Y QUE DEBE 
REITERARSE PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA. 2a./J. 4/2016 (10a.) 1050

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS PLAN
TEAMIENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMU
LADOS PRECAUTORIAMENTE NO CONFIGURAN 
UNA CUESTIÓN CONSTITUCIONAL QUE HAGA 
PRO CEDENTE DICHO RECURSO. 2a. I/2016 (10a.) 1660
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REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE
DENTE DICHO RECURSO CUANDO SE RESERVA 
JURISDICCIÓN A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PARA QUE REALICE LA INTERPRE
TACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN PRECEPTO LEGAL 
QUE NO LE FUE APLICADO AL RECURRENTE. 1a. XIII/2016 (10a.) 975

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA AUTORI
DAD RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL PARA INTERPONER ESE RECURSO, 
CUANDO SE SOBRESEA RESPECTO DEL ACTO 
QUE DE ELLA SE RECLAMA. I.1o.A.E.43 K (10a.) 3424

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS. LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL 
CONTRA EL OTORGAMIENTO A TERCEROS DE RU
TAS PARA EXPLOTARLO, EN LAS QUE EL QUE
JOSO CONTABA PREVIAMENTE CON LA CONCESIÓN 
CORRESPONDIENTE, SIN HABER RESPETADO 
SU DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE TENER EL 
EFECTO DE ESCUCHARLO Y DE CANCELAR LA AUTO
RIZACIÓN A AQUÉLLOS. II.1o.10 A (10a.) 3427

SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD. CON
FORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE AMPARO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE A SU FAVOR. XXVII.3o.23 A (10a.) 3428

SOBRESEIMIENTO POR EXTINCIÓN DE LA RES
PONSABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PREVIO 
A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES 
INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 292 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE 
SU PROCEDENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN 
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ADICIONAL (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA). XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 76 BIS, FRACCIÓN 
VI Y 79, FRACCIÓN VI, DE LAS LEYES DE AMPARO 
ABROGADA Y VIGENTE, RESPECTIVAMENTE. NO 
OPERA EN LA REVISIÓN DEL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN, CUANDO EL QUEJOSO RECURRENTE 
COMPARECE COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
NATURAL. XXIII.4 K (10a.) 3432

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CUANDO SE CONTROVIERTE EL DESE
CHAMIENTO DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL POR EXTEMPORÁNEO, SI EN EL ACUERDO 
POR EL QUE, A SU VEZ, SE DESECHÓ POR LA 
MISMA RAZÓN LA DEMANDA AL ESTIMAR QUE 
SU TRÁMITE CORRESPONDÍA A LA VÍA SUMARIA 
Y NO A LA ORDINARIA, NO SE COMUNICÓ AL 
QUEJOSO QUE PARA SU INTERPOSICIÓN REGÍA 
EL PLAZO DE CINCO DÍAS. (I Región)8o.24 A (10a.) 3432

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EM
PRESA SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD 
INDÍGENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA 
EN SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIE
DAD, CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU 
PATRIMONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL. XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ES IMPROCEDENTE A FAVOR DE LA AUDI
TORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, CUANDO 
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ACUDE AL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER 
DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. I.9o.P.106 P (10a.) 3486

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO PRO
MUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC
TER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. 1a./J. 61/2015 (10a.) 916

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLO
CUTORIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PRO
CEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE 
QUEJA, AUN CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA 
GARANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA SU OTORGAMIENTO 
EL JUZGADOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AM
PARO, SINO ADEMÁS PONDERAR, SIMULTÁNEA
MENTE, LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y 
EL PELIGRO EN LA DEMORA QUE SE TRADUCE EN 
QUE EL ACTO RECLAMADO CAUSE PERJUICIO 
DE DIFÍCIL REPARACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE AMPARO). PC.III.C. J/7 K (10a.) 2658

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. FUNCIONALI
DAD DEL PRINCIPIO PRECAUTORIO EN SU OTOR
GAMIENTO. XI.1o.A.T.26 K (10a.) 3487

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE 
UN CONTRATO CELEBRADO POR EL GOBIERNO 
DE UN ESTADO PARA ADQUIRIR VALORES DE 
TRÁNSITO, PLACAS, TARJETAS Y/O CALCOMANÍAS 
DE CIRCULACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR LOCAL. XI.1o.A.T.27 K (10a.) 3487

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SUR
TE SUS EFECTOS DESDE QUE SE DICTA EL ACUERDO 
RELATIVO CUANDO SE IMPUGNA EL COBRO DE 
CONTRIBUCIONES, SIN QUE PARA SU EFECTI
VI DAD SE REQUIERA LA EXHIBICIÓN DE LA GA
RANTÍA RESPECTIVA. PC.I.A. J/63 A (10a.) 2723

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DE
SESTIMA LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. I.9o.C.12 K (10a.) 3490

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SU RESOLUCIÓN NO 
REQUIERE PREVENCIÓN PARA EL ACREDITAMIENTO 
DEL INTERÉS SUSPENSIONAL. VII.2o.C.31 K (10a.) 3491

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. TIENE ESE CA
RÁCTER EL DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL 
QUE OBTUVO LAUDO FAVORABLE, Y NO OBS
TANTE ELLO, EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN SE
GUIDA EN CONTRA DE SU CODEMANDADO, SE 
EMITEN O EJECUTAN ACTOS TENDENTES A VIO
LEN TAR SU ESFERA JURÍDICA, MOTIVO POR EL 
CUAL SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO 
C), DE LA LEY DE AMPARO. XVIII.3o.1 L (10a.) 3493
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 PC.XXI. J/7 C (10a.) 1729ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓ
DIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
GUERRERO. SÓLO PUEDE PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, A NOMBRE DE 
SU AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ EXPRE
SAMENTE PARA ELLO.

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito, y el Primero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas. 28 de octubre de 2015. 
Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
José Luis Arroyo Alcántar, José Morales Contreras, 
Gerardo Dávila Gaona, Bernardino Carmona León y 
Fernando Rodríguez Escárcega. Ponente: Fernando 
Rodríguez Escárcega. Secretario: José Hernández 
Villegas.

 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVI
CIOS AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACUL
TADAS PARA DETERMINAR CRÉDITOS FIS
CALES A CARGO DE QUIENES INCUMPLEN 
CON LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIO
NES, DE CONFORMIDAD CON LAS HIPÓTE
SIS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN 
COMPRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A 
LOS CONTENIDOS EN DICHO NUMERAL.
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Contradicción de tesis 232/2015. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur. 28 de octubre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva 
Meza, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Disidente: José Fernando Franco Gonzá lez Salas. 
Unanimidad de cinco votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen 
Torpey Cervantes.

 PC.III.L. J/11 L (10a.) 1816AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO CONSISTE EN UNA MULTA IMPUES
TA EN LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE 
QUEJA EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, SE ACTUALIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA DE DICHO JUICIO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. Ma
yoría de dos votos de los Magistrados Alejandro López 
Bravo (quien ejerció su voto de calidad) y José de 
Jesús López Arias. Disidentes: Fernando Cotero Bernal 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Ponente: José de 
Jesús López Arias. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez. 

 PC.II.C. J/1 C (10a.) 1937COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA AC
CIÓN DE CUMPLIMIENTO O RESCISIÓN DE 
UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CELE
BRADO ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y PARTICULARES, RE
CAE EN UN TRIBUNAL DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
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Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Segundo 
Circuito. 13 de octubre de 2015. Mayoría de tres vo
tos de los Magistrados Ricardo Romero Vázquez, Juan 
Manuel Vega Sánchez y José Martínez Guzmán. Disi
dente y Ponente: Noé Adonai Martínez Berman. En
cargado del engrose: Ricardo Romero Vázquez.

 PC.I.L. J/13 L (10a.) 1984COMPETENCIA. SE SURTE PARA LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE JUI
CIOS EN LOS QUE SE DEMANDE LA REINS
TALACIÓN, POR EX TRABAJADORES DE UN 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE CARÁC
TER LOCAL, COMO EL INSTITUTO DE CIEN
CIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL 
(QUE SE REGÍA POR EL APARTADO A, DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUAN
DO A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA LABORAL ÉSTE SE HAYA EX
TINGUIDO Y TODOS SUS RECURSOS SE HA
YAN TRANSFERIDO A UNA DEPENDENCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DEL 
DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE QUE EL DES
PIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTINCIÓN 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO.

Contradicción de tesis 11/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno, Décimo 
Quinto y Sexto, todos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 19 de octubre de 2015. Mayoría de quince 
votos de los Magistrados Francisco Javier Patiño 
Pérez, Elisa Jiménez Aguilar, Salvador Castro Zavaleta, 
María Eugenia Olascuaga García, Herlinda Flores 
Irene, Elías Álvarez Torres, Jorge Farrera Villalobos, 
Ricardo Rivas Pérez, Ricardo Castillo Muñoz, Aristeo 
Martínez Cruz, Héctor Landa Razo, Sergio Pallares y 
Lara, Juan Alfonso Patiño Chávez, María Edith Cer
vantes Ortiz y Alicia Rodríguez Cruz. Ausente: Jorge 
Rafael Olivera Toro y Alonso. Disidente: Carolina 
Pichardo Blake. Ponente: María Eugenia Olascuaga 
García. Secretario: Juan José Rodríguez Casoluengo.
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 PC.I.A. J/60 A (10a.) 2034CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
LA IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO DE LOS ACUERDOS GENERALES 
QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LINEAMIENTOS PARA ACCEDER AL CARGO 
DE JUEZ DE DISTRITO MEDIANTE CONCUR
SOS INTERNOS, POR UN TERCERO AJENO AL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Cuarto y 
Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 10 de noviembre de 2015. Mayoría 
de doce votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, Osmar Armando Cruz 
Quiroz, Alfredo Enrique Báez López, Francisco García 
Sandoval, María Guadalupe Saucedo Zavala, Arturo 
César Morales Ramírez, María Guadalupe Molina 
Covarrubias, Armando Cruz Espinosa, Irma Leticia 
Flores Díaz, Guadalupe Ramírez Chávez y Pablo 
Domínguez Peregrina. Disidentes: Guillermina Cou
tiño Mata, Edwin Noé García Baeza, Jorge Arturo 
Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Ro
lando González Licona, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 
David Delgadillo Guerrero y Germán Eduardo Baltazar 
Robles. Ponente: Francisco García Sandoval. Secre
tario: Ismael Hinojosa Cuevas. 

 PC.III.C. J/9 C (10a.) 2071CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA PRE
VENIR UNA CONTROVERSIA FUTURA. EL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN QUE LO APRUEBA, LO 
ELEVA A CATEGORÍA DE SENTENCIA EJECU
TORIA Y DECRETA SU EJECUCIÓN, ES UN 
ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO TAL, ES COM
PETENCIA DE UN JUZGADO DE DISTRITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
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ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 29 de sep
tiembre de 2015. Unanimidad de cinco votos de los 
Magistrados Francisco José Domínguez Ramírez, 
Gerardo Domínguez, Guillermo David Vázquez Ortiz, 
Francisco Javier Villegas Hernández y Enrique Dueñas 
Sarabia. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: 
César Augusto Vera Guerrero.

 2a./J. 153/2015 (10a.) 1158EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PARA 
QUE SEA LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGRE
GAR COPIA DEL CITATORIO DE ESPERA AL 
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

Contradicción de tesis 187/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 28 de 
octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduar
do Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 PC.III.C. J/8 C (10a.) 2112EMPLAZAMIENTO PERSONAL. LA OMISIÓN 
DEL DILIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE 
LA IDENTIDAD DEL DEMANDADO LO VUELVE 
ILEGAL, SIN QUE ELLO SE CONVALIDE CON 
LA FIRMA NO OBJETADA DE ÉSTE EN EL 
ACTA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 14 de julio 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magistra
dos Francisco José Domínguez Ramírez, Gerardo 
Domínguez, Guillermo David Vázquez Ortiz, Francisco 
Javier Villegas Hernández. Disidente: Enrique Dueñas 
Sarabia. Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. 
Secretaria: Alma Elizabeth Hernández López.
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 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PAR
CIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN 
DE RECHO A RECIBIR ASIGNACIONES FAMI
LIARES Y AYUDA ASISTENCIAL (LEY DEL 
SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 1997).

Contradicción de tesis 209/2015. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen
cia en San Andrés Cholula, Puebla y los Tribunales 
Colegiados Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito y Tercero en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito. 25 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pé
rez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre
tario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 PC.I.C. J/23 C (10a.) 2214LAUDO ARBITRAL. LA RESOLUCIÓN TERMI
NAL SOBRE SU NULIDAD O RECONOCIMIEN
TO Y EJECUCIÓN EMITIDA EN EL JUICIO 
ESPECIAL, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
DIRECTO.

Contradicción de tesis 8/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, Cuar
to, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Décimo Primero, 
Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 10 de noviembre de 2015. 
Mayoría de doce votos de los Magistrados Marco 
Antonio Rodríguez Barajas, Luz Delfina Abitia Gutié
rrez, Francisco Javier Sandoval López (encargado del 
engrose), Mauro Miguel Reyes Zapata, Roberto Ra
mírez Ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo 
Arredondo Jiménez, J. Jesús Pérez Grimaldi (presi
dente), Indalfer Infante Gonzales, Roberto Rodríguez 
Maldonado, María Concepción Alonso Flores y Benito 
Alva Zenteno. Disidentes: Walter Arellano Hobelsberger 
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e Ismael Hernández Flores. Ponente: María Soledad 
Hernández Ruiz de Mosqueda. Encargado del engro
se: Francisco Javier Sandoval López. Secretario: 
Hiram Casanova Blanco. 

 PC.I.L. J/14 L (10a.) 2321MULTA. APERCIBIMIENTO DE. NO PRODUCE 
UNA AFECTACIÓN ACTUAL, REAL Y DIREC
TA, POR SER UN ACTO FUTURO E INCIERTO, 
QUE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo, Décimo Segundo y Décimo Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de noviem
bre de 2015. Mayoría de trece votos de los Magistra
dos: Francisco Javier Patiño Pérez, Jorge Rafael 
Olivera Toro y Alonso, Salvador Castro Zavaleta, María 
Eugenia Olascuaga García, Herlinda Flores Irene, 
Genaro Rivera, Edna Lorena Hernández Granados, 
Ricardo Rivas Pérez, Ricardo Castillo Muñoz, Aristeo 
Martínez Cruz, Héctor Landa Razo, Juan Alfonso Patiño 
Chávez y Alicia Rodríguez Cruz. Magistrados disi
dentes: Elisa Jiménez Aguilar, Elías Álvarez Torres, 
Sergio Pallares y Lara y María Edith Cervantes Ortiz. 
Voto particular del Magistrado Juan Alfonso Patiño 
Chávez. Ponente: Magistrado Héctor Landa Razo. 
Secretaria: Alethia Guerrero Silva.

 PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389NEGATIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA 
ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE Y POS
TERIORMENTE SE IMPUGNA MEDIANTE JUI
CIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, AL 
CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE 
NO ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO 
SOLICITADO, LA SALA REGIONAL DEBE VE
RIFICAR ESA CUESTIÓN Y, DE CORROBO
RARLA, EMPLAZAR A LA COMPETENTE PARA 
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QUE DEFIENDA TAL ACTO, EXPRESANDO 
LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE SUS
TENTEN SU LEGALIDAD.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y el otrora Se
gundo Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, actual
mente Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 3 de 
noviembre de 2015. Mayoría de tres votos de los Ma
gistrados Antonio Campuzano Rodríguez, Verónica 
Judith Sánchez Valle y Víctor Manuel Méndez Cortés. 
Disidente: Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz. Ponente: 
Antonio Campuzano Rodríguez. Secretario: Salvador 
Flores Martínez.

 PC.II.A. J/4 A (10a.) 2392NEGATIVA FICTA. LA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, SE CONFIGURA AUNQUE LA PETI
CIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE ANTE AUTO
RIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA HAYA 
REMITIDO A LA COMPETENTE, EN TÉRMI
NOS DEL NUMERAL 121 DE LA MISMA CODI
FICACIÓN, SIEMPRE QUE AMBAS PERTE
NEZCAN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O A LA DEL MISMO MUNICIPIO.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y el otrora Se
gun do Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, actual
mente Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 3 de no
viembre de 2015. Mayoría de tres votos de los Ma
gistrados Antonio Campuzano Rodríguez, Verónica 
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Judith Sánchez Valle y Víctor Manuel Méndez Cortés. 
Disidente: Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz. Ponen
te: Antonio Campuzano Rodríguez. Secretario: 
Salvador Flores Martínez.

 2a./J. 157/2015 (10a.) 1211NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FIS
CAL. REQUISITOS PARA CIRCUNSTANCIAR 
DEBIDAMENTE EL ACTA DE LA DILIGENCIA 
ENTENDIDA CON UN TERCERO, SI ÉSTE OMI
TE PROPORCIONAR SU NOMBRE, NO SE 
IDENTIFICA Y/O NO SEÑALA LA RAZÓN POR 
LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU RELACIÓN 
CON EL INTERESADO [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)].

Contradicción de tesis 234/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno del Pri
mer Circuito y Cuarto del Tercer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 28 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan 
N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Se
cretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE 
IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO CON 
MOTIVO DE SU DICTADO DENTRO DEL PLA
ZO DE QUINCE DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO 
HACERLO CON POSTERIORIDAD CON MO
TIVO DE ACTOS POSTERIORES, COMO POR 
EJEMPLO, POR LA EMISIÓN DE LAS ACTAS 
PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)].

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiado Quinto y Primero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
14 de septiembre de 2015. Unanimidad de cinco 
votos de los Magistrados Juan Bonilla Pizano, Jaime 
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Crisanto Ramos Carreón, Jorge Héctor Cortés Ortiz, 
Hugo Gómez Ávila y Tomás Gómez Verónica. Ponente: 
Juan Bonilla Pizano.

 2a./J. 165/2015 (10a.) 1245ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALI
ZADOS. PARA TENER POR RECONOCIDA LA 
PERSONALIDAD DE QUIEN COMPARECE AL 
JUICIO LABORAL EN SU REPRESENTACIÓN, 
ES SUFICIENTE QUE SE CUMPLA CON EL 
REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.

Contradicción de tesis 370/2014. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Circuito. 21 de octubre de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez 
Moreno.

 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATE RIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COM PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES. SON COM
PE TENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO O SUS RECURSOS CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA DECI
SIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLI
CITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Contradicción de tesis 49/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero, 
Décimo Sexto, Segundo, Quinto y Sexto, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa Espe
cializados en Competencia Económica, Radiodifusión 
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y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal y jurisdicción en toda la República. 8 de julio 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernan do Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Salvador Alva rado 
López.

 2a./J. 166/2015 (10a.) 1361PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. APLICACIÓN DEL DESCUEN
TO PARA EL FONDO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES.

Contradicción de tesis 154/2015. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito), el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sépti
mo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Los Mochis, Sinaloa y el Tercer Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito. 25 de noviembre 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Se
cretario: Héctor Orduña Sosa.

 2a./J. 162/2015 (10a.) 1410PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERA
CIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL CONS
TITUIR UN SISTEMA NORMATIVO COMPLE
JO, RESULTA IMPUGNABLE EN AMPARO 
DESDE SU ENTRADA EN VIGOR.
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Contradicción de tesis 272/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en el Distrito Federal, Cuarto de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua
da lajara, Jalisco, y Sexto de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Morelia, Mi
choa cán, así como Segundo, Tercero y Cuarto, todos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 18 de 
noviembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. 
Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Georgina Laso de 
la Vega Romero.

 PC.I.A. J/62 A (10a.) 2448PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SE
PARACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA PO
LICÍA FEDERAL POR INCUMPLIR LOS REQUI
SITOS DE PERMANENCIA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY RELATIVA. FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE SU ACUER DO 
DE INICIO.

Contradicción de tesis 20/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Pri
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Re
gión, con residencia en Xalapa, Veracruz. 10 de no
viembre de 2015. Mayoría de dieciocho votos de los 
Magistrados Humberto Suárez Camacho, Osmar 
Armando Cruz Quiroz, Guillermina Coutiño Mata, 
Alfredo Enrique Báez López, Francisco García San
doval, María Guadalupe Saucedo Zavala, Edwin Noé 
García Baeza, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano 
Martínez Hernández, Arturo César Morales Ramírez, 
Rolando González Licona, Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera, David Delgadillo Guerrero, María Guadalupe 
Molina Covarrubias, Armando Cruz Espinosa, Irma 
Leticia Flores Díaz, Guadalupe Ramírez Chávez y 
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Pablo Domínguez Peregrina. Disidentes: Joel Carran co 
Zúñiga y Germán Eduardo Baltazar Robles. Ponente: 
Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Aníbal 
Jesús García Cotonieto. 

 PC.I.A. J/61 A (10a.) 2502PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMI
NISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UNA MAR
CA. VALOR PROBATORIO DE LAS FACTURAS 
EXPEDIDAS POR EL TITULAR O SU LICEN
CIATARIO PARA ACREDITAR SU USO.

Contradicción de tesis 16/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to. 10 de noviembre de 2015. Mayoría de trece votos 
de los Magistrados Osmar Armando Cruz Quiroz, 
Guillermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez 
López, Francisco García Sandoval, María Guadalupe 
Saucedo Zavala, Edwin Noé García Baeza, Arturo 
César Morales Ramírez, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 
David Delgadillo Guerrero, María Guadalupe Molina 
Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, 
Armando Cruz Espinosa y Guadalupe Ramírez Chávez. 
Disidentes: Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez 
Camacho, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano 
Martínez Hernández, Rolando González Licona, Irma 
Leticia Flores Díaz y Pablo Domínguez Peregrina. 
Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretaria: Shirley 
Monroy Benítez. 

 2a./J. 164/2015 (10a.) 1435RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRI
TO QUE TIENE POR PERDIDO EL DERECHO 
DEL OFERENTE DE LA PRUEBA PERICIAL 
PARA QUE SU PERITO RINDA EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE Y ORDENA SU DESAHO
GO CON LA OPINIÓN DEL NOMBRADO POR 
EL JUZGADO.

Contradicción de tesis 169/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materia 
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Administrativa y Segundo en Materia Civil, ambos 
del Tercer Circuito. 18 de noviembre de 2015. Mayo
ría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza y José Fernando Franco 
González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausen
cia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández 
Jiménez.

 2a./J. 167/2015 (10a.) 1472REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUE
BLA. SU REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL.

Contradicción de tesis 149/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Pue
bla, y Segundo en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 25 de noviembre de 2015. Mayoría de cua
tro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 2a./J. 168/2015 (10a.) 1473REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGA
TORIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE 
AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL 
SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUN
TO CORRESPONDA.

Contradicción de tesis 149/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla y Segundo en Materia Administrativa 
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del Sexto Circuito. 25 de noviembre de 2015. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 PC.XX. J/4 P (10a.) 2541REPARACIÓN DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE 
ALZADA NO ESTÁ FACULTADO PARA REALI
ZAR UN ANÁLISIS EX OFFICIO SOBRE SU 
CONDENA SI EL MINISTERIO PÚBLICO O LA 
PARTE OFENDIDA, AUN CUANDO SEA MENOR 
DE EDAD, NO INTERPUSO EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS).

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo y Segundo del 
Vigésimo Circuito. 29 de septiembre de 2015. Unani
midad de cuatro votos de los Magistrados, presidente 
Daniel Sánchez Montalvo, Manuel de Jesús Rosales 
Suárez, Irma Caudillo Peña y Jorge Mason Cal y 
Mayor. Ponente: Manuel de Jesús Rosales Suárez. 
Secretario: José Emilio Ballinas Ramos. 

 PC.XXI. J/8 A (10a.) 2618REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA DE
NUNCIA RELATIVA ES FUNDADA CONTRA 
RESOLUCIONES SUSTENTADAS EN PRECEP
TOS DECLARADOS INCONSTITUCIONALES 
POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO DEL 
QUEJOSO.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 11 de noviembre de 2015. 
Unanimidad de cinco votos de los Magistrados José 
Luis Arroyo Alcántar, José Morales Contreras, 
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Gerardo Dávila Gaona, Bernardino Carmona León y 
Fernando Rodríguez Escárcega. Ponente: José 
Morales Contreras. Secretaria: Gricelda Guadalupe 
Sánchez Guzmán.

 2a./J. 163/2015 (10a.) 1495RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DE
SECHA UNA RECLAMACIÓN POR HABER 
PRESCRITO EL PLAZO PARA INTERPONER
LA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 258/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y 
Décimo Tercero en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 18 de noviembre de 2015. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el 
asun to Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero.

 2a./J. 152/2015 (10a.) 1512SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MA
NUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCE
DIMIENTOS O DE SERVICIOS AL PÚBLICO 
SON LA BASE PARA FINCARLES RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SANCIO
NES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA 
Y CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE AL
GÚN OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PU
BLICACIÓN EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL CORRESPONDIENTE.

Contradicción de tesis 148/2015. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
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en Xalapa, Veracruz. 30 de septiembre de 2015. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac
Gregor Poisot.

 1a./J. 61/2015 (10a.) 916SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MA
TERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁN
DOSE DE PERSONAS MORALES OFICIALES 
CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE AMPA
RO EN SU CARÁCTER DE PARTE OFENDIDA 
DEL DELITO.

Contradicción de tesis 310/2014. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito. 24 de junio 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos 
en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien ma
nifestó su intención de formular voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien manifestó su intención 
de formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Po
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño 
Lara.

 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA IN
TERLOCUTORIA QUE LA NIEGA O LA CON
CEDE, ES PROCEDENTE EL RECURSO DE RE
VISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUANDO 
SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA A LA QUE 
SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE).

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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Contradicción de tesis 233/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, Segundo 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito y 
Quinto en Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de 
noviembre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Diego 
Alejandro Ramírez Velázquez.

 PC.III.C. J/7 K (10a.) 2658SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA SU OTOR
GAMIENTO EL JUZGADOR DEBE ATENDER 
NO SÓLO A LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 
128 DE LA LEY DE AMPARO, SINO ADEMÁS 
PONDERAR, SIMULTÁNEAMENTE, LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA QUE SE TRADUCE EN QUE EL 
ACTO RECLAMADO CAUSE PERJUICIO DE 
DIFÍCIL REPARACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE AMPARO).

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 14 de julio 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magistra
dos Gerardo Domínguez, Guillermo David Vázquez 
Ortiz, Francisco Javier Villegas Hernández y Enrique 
Dueñas Sarabia. Disidente: Francisco José Domín
guez Ramírez. Ponente: Francisco Javier Villegas 
Hernández. Secretaria: María Donají Bonilla Juárez.

 PC.I.A. J/63 A (10a.) 2723SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SURTE SUS EFECTOS DESDE QUE SE DICTA 
EL ACUERDO RELATIVO CUANDO SE IM
PUGNA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES, 
SIN QUE PARA SU EFECTIVIDAD SE REQUIERA 
LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA RESPEC
TIVA.



95DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

Contradicción de tesis 32/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 10 de noviembre de 2015. Mayo
ría de catorce votos de los Magistrados Humberto 
Suárez Camacho, Osmar Armando Cruz Quiroz, 
Guillermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez 
López, Francisco García Sandoval, María Guadalupe 
Saucedo Zavala, Jorge Arturo Camero Ocampo, 
Urbano Martínez Hernández, Arturo César Morales 
Ramírez, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, David Delga
dillo Guerrero, María Guadalupe Molina Covarrubias, 
Irma Leticia Flores Díaz y Guadalupe Ramírez Chávez. 
Disidentes: Joel Carranco Zúñiga, Edwin Noé García 
Baeza, Rolando González Licona, Germán Eduardo 
Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa y Pablo 
Domínguez Peregrina. Ponente: Irma Leticia Flores 
Díaz. Secretario: Martín R. Contreras Bernal.

 2a./J. 170/2015 (10a.) 1624
VALOR AGREGADO. EL CESIONARIO DE LA 
CARTERA VENCIDA DE UNA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO, AL QUE LE FUE TRASLADADO 
IMPUESTO ACREDITABLE EN LA ADQUISI
CIÓN DE INSUMOS QUE EMPLEÓ DE FORMA 
INDISTINTA EN EL DESARROLLO DE ACTIVI
DADES MIXTAS, PARA EFECTOS DE CALCULAR 
EL FACTOR DE PRORRATEO DEBE CONSIDE
RAR LA PROPORCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS EMPLEÓ.

Contradicción de tesis 276/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Tercer Circuito y Décimo Quinto y Décimo 
Octavo, ambos del Primer Circuito, todos en Mate
ria Administrativa. 25 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; votaron con reservas José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I.; Margarita 
Beatriz Luna Ramos votó contra consideraciones. 
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Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de 
la Peza López Figueroa.

 1a./J. 82/2015 (10a.) 918VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE 
EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, 
ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VE
RIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA 
SIDO NOTIFICADO FORMALMENTE DE LA 
CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE SI
NALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 233/2013. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito. 11 de noviembre de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cua
tro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Constanza Tort San Román. 

 PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE 
DERECHO A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADI
CACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN IN
TERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PROCESO PENAL, PARA QUE PUEDA 
PROMOVERLO POR SU PROPIO DERECHO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 9 de 
noviembre de 2015. Unanimidad de tres votos de los 
Magistrados Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas, 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

TEXTO
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Adalberto Maldonado Trenado y José Luis González. 
Ponente: Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas. Secre
taria: Ana Victoria Cárdenas Muñoz. 

 PC.III.P. J/7 P (10a.) 2798VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA TENER 
POR DEMOSTRADO ESTE DELITO ES INNE
CESARIO QUE EL ACTIVO Y EL PASIVO 
COHA BITEN, YA QUE BASTA CON QUE SE 
ACREDITE, ADEMÁS DEL MALTRATO, QUE 
SE PRODUJO CONTRA EL CÓNYUGE, PARIEN
TES POR CON SANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL CUARTO GRADO, LA CONCUBINA 
O EL CONCUBINARIO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 9 de 
noviembre de 2015. Unanimidad de tres votos de los 
Magistrados José Luis González, Rosalía Isabel 
Moreno Ruiz de Rivas y Adalberto Maldonado Trenado. 
Ponente: José Luis González. Secretaria: Angélica 
Ramos Vaca.

 2a./J. 155/2015 (10a.) 1655VISITA DOMICILIARIA. LA SIMPLE NEGATI
VA A RECIBIR LA ORDEN RELATIVA ACTUA
LIZA LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 85 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 139/2015. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Décimo Cuarto Circuito. 28 de octubre de 
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis de la Peña Ponce 
de León.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la asistencia letrada, garantía de.—Véase: 
"DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRA
BAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACUDEN 
SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE CUES
TIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PROCESO 
POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN ASESO
RÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE INTER
VENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIENTO DE ESA 
RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS QUE RI
GEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Acceso a la información, derecho de.—Véase: "ÓR
GANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓ MICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES. SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLICI
TUD DE ACCE SO A LA INFORMACIÓN." 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

Acceso a la jurisdicción, derecho humano de.—Véa
se: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
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RAL. PROCEDE, AUN CUANDO SE IMPUGNE UNA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA." XI.1o.A.T.69 A (10a.) 3353

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIRMA
TIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE 
LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO [SUS
TITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.IV.A. J/5 A 
(10a.)]." PC.IV.A. J/20 A (10a.) 2895

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "NOTIFI
CACIONES EN EL PROCESO PENAL. ARMONIZA
DO EL PRINCIPIO PRO PERSONA CON EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EN ATENCIÓN AL 
MAYOR BENEFICIO DE LAS PARTES, AQUÉLLAS SUR
TEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAM
PECHE)." XXXI.4 P (10a.) 3367

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "NOTIFICA
CIONES EN MATERIA PENAL. EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, SURTEN SUS EFECTOS 
AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ABRO
GACIÓN PAULATINA)." (VIII Región)2o.5 P (10a.) 3368

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO 
A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADICACIÓN DEL RE
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, PARA 
QUE PUEDA PROMOVERLO POR SU PROPIO DE
RECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Acceso a la justicia expedita, derecho de.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPE
DITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRA
DOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Acceso a la justicia pronta, completa e imparcial, de
recho fundamental de.—Véase: "ALIMENTOS PRO
VISIONALES. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
EL TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
RESUELVE EL INCIDENTE SOBRE AUMENTO O RE
DUCCIÓN DE SU MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 692 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOA
CÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Acceso a la justicia pronta y expedita, derecho fun
damental de.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN POR EL QUE SE IMPUGNA EL PROVEÍDO QUE 
DA POR TERMINADA LA CONTIENDA JUDICIAL. 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIREC TO." VI.1o.C.79 C (10a.) 3417

Acceso efectivo a la administración de justicia, de
recho de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDIC
TOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCE
SO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "LAUDO 
ARBITRAL. LA RESOLUCIÓN TERMINAL SOBRE SU 
NULIDAD O RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EMI
TIDA EN EL JUICIO ESPECIAL, ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO DIRECTO." PC.I.C. J/23 C (10a.) 2214

Amparo, improcedencia del.—Véase: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DE LOS ACUER
DOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS PROCE
DIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA ACCEDER AL 
CARGO DE JUEZ DE DISTRITO MEDIANTE CON
CURSOS INTERNOS, POR UN TERCERO AJENO AL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO ACTUA
LIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA." PC.I.A. J/60 A (10a.) 2034

Amparo, improcedencia del.—Véase: "MULTA. APER
CIBIMIENTO DE. NO PRODUCE UNA AFECTACIÓN 
ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER UN ACTO FU
TURO E INCIERTO, QUE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." PC.I.L. J/14 L (10a.) 2321

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "ORDEN 
DE VISITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUGNARSE 
EN AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DE SU DIC
TADO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS, SIN 
QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POSTERIORIDAD 
CON MOTIVO DE ACTOS POSTERIORES, COMO 
POR EJEM PLO, POR LA EMISIÓN DE LAS ACTAS 
PARCIA LES [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]." PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "PERMI
SOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VÍA 
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PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO O RETIRO DE LÍNEAS PARA 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. 
CONTRA EL REQUERIMIENTO DE UN PROYECTO 
EJECUTIVO APROBADO POR EL INSTITUTO FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES, COMO CONDI
CIÓN PARA SU OTORGAMIENTO, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." I.1o.A.E.100 A (10a.) 3379

Asequibilidad, principio de.—Véase: "CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMENTOS REGLA
MENTARIOS Y CONTRACTUALES QUE LA INTE
GRAN." I.1o.A.E.109 A (10a.) 3178

Audiencia, derecho de.—Véase: "SERVICIO PÚBLI
CO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS. LA PROTEC
CIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL CONTRA EL 
OTORGAMIEN TO A TERCEROS DE RUTAS PARA 
EXPLOTARLO, EN LAS QUE EL QUEJOSO CONTA
BA PREVIAMENTE CON LA CONCESIÓN CORRES
PONDIENTE, SIN HABER RESPETADO SU DERE
CHO DE AUDIENCIA, DEBE TENER EL EFECTO DE 
ESCUCHARLO Y DE CANCELAR LA AUTORIZACIÓN 
A AQUÉLLOS." II.1o.10 A (10a.) 3427

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "CON
TRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA DE 
CUMPLIMIENTO DEL DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA OBLI
GACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRAVA
DO CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE DICHA 
GARANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO A LA 
DIFERENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRE
CIO DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO PERSONAL. LA OMISIÓN DEL DILI
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GENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA IDENTIDAD 
DEL DEMANDADO LO VUELVE ILEGAL, SIN QUE 
ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO OBJETA
DA DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/8 C (10a.) 2112

Audiencia, garantía de.—Véase: "SUSPENSIÓN PRE
VENTIVA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN ADMINISTRA
TIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZARSE UN 
INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, QUE 
TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE AL 
30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE SER 
INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO QUE 
SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTE
NEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA PRECAU
TORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Calidad, principio de.—Véase: "CONCESIÓN ADMI
NISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMENTOS REGLAMEN
TARIOS Y CONTRACTUALES QUE LA INTEGRAN." I.1o.A.E.109 A (10a.) 3178

Concentración, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS 
DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VIN
CULACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN 
PRESIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTIN
TOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160

Concentración, principio de.—Véase: "NOTIFICACIO
NES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU
LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL 
PREVER LAS REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBI
DO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971
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Continuidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN 
PRESIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTIN
TOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160

Continuidad, principio de.—Véase: "CONCESIÓN AD
MINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMENTOS REGLAMEN
TARIOS Y CONTRACTUALES QUE LA INTEGRAN." I.1o.A.E.109 A (10a.) 3178

Continuidad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIONES 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 
BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER LAS 
REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Contradicción en la prueba pericial, derecho a la.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL 
JUEZ DEBE DAR OPORTUNIDAD A LAS PARTES 
QUE LO SOLICITEN, PARA HACER COMPARECER 
E INTERROGAR A LOS PERITOS CON RESPECTO A 
LOS DICTÁMENES QUE RINDAN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Contradicción, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS 
DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VIN
CULACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN 
PRESIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTIN
TOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIA
CIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160

Contradicción, principio de.—Véase: "EXTRADICIÓN. 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO NO VIOLA EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE PRESUNCIÓN DE INO
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CENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA DE VALORA
CIÓN DE PRUEBAS." I.9o.P.108 P (10a.) 3320

Contradicción, principio de.—Véase: "NOTIFICACIO
NES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU
LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL 
PREVER LAS REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBI
DO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR 
OPORTUNIDAD A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, 
PARA HACER COMPARECER E INTERROGAR A LOS 
PERITOS CON RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE 
RINDAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Contradicción, violación al principio de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL IMPUTADO 
ADMITE EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINISTE
RIO PÚBLICO EN SU ESCRITO DE ACUSACIÓN, 
ASÍ COMO LOS DATOS QUE INTEGRAN LA CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE QUE EN 
UNA FASE POSTERIOR LOS DESCONOZCA, POR
QUE ELLO EQUIVALE A UNA RETRACTACIÓN O 
DESCONOCIMIENTO QUE VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE CONTRADICCIÓN E IGUALDAD (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS)." XXIII.5 P (10a.) 3391

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "REPARACIÓN 
DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA NO ESTÁ 
FACULTADO PARA REALIZAR UN ANÁLISIS EX OFFI
CIO SOBRE SU CONDENA SI EL MINISTERIO PÚ
BLICO O LA PARTE OFENDIDA, AUN CUANDO SEA 
MENOR DE EDAD, NO INTERPUSO EL RECURSO 
DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." PC.XX. J/4 P (10a.) 2541
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Debido proceso, derecho al.—Véase: "EXTRADICIÓN. 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO NO VIOLA EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA DE VALORA
CIÓN DE PRUEBAS." I.9o.P.108 P (10a.) 3320

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR 
OPORTUNIDAD A LAS PARTES QUE LO SOLICI
TEN, PARA HACER COMPARECER E INTERROGAR 
A LOS PERITOS CON RESPECTO A LOS DICTÁME
NES QUE RINDAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU REALI
ZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
AL DEBIDO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, AL PREVER QUE SÓLO EL EMPLAZAMIENTO 
SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE, NO VULNE
RA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PREVIA 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO CONTENIDOS EN 
EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.C.23 C (10a.) 3366

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "DE
RECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUI
CIO LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL 
TRABAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACU
DEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE CUES
TIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PROCESO 
POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN ASESO
RÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE INTER
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VENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIENTO DE ESA 
RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS QUE RI
GEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Debido proceso, violación al derecho al.—Véase: 
"FLA GRANCIA. EL ARTÍCULO 134, PRIMERA PAR
TE, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTA DO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS 
SUPUESTOS EN QUE EL INDICIADO PUEDE SER 
DETENIDO DENTRO DE LAS 72 HORAS POSTERIO
RES A LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR 
CONTRAVE NIR LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y 
DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "DERE
CHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. NO 
EXISTE ANTINOMIA ENTRE LA LEY RELATIVA Y LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO." I.1o.A.E.89 A (10a.) 3249

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "EXTRA
DICIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMANOS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011, NO OTORGA AL EXTRADITABLE LA 
CALIDAD DE PROCESADO EN EL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

Defensa adecuada, derecho humano a una.—Véa
se: "DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. 
ANTE LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PARTICULAR, 
ESTE DERECHO HUMANO DEBE GARANTIZARSE 
POR EL JUEZ DE LA CAUSA CON LA DESIGNA
CIÓN DE UN DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA JU
RÍDICAMENTE AL PROCESADO." 1a. XVII/2016 (10a.) 963
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Defensa adecuada, derecho humano a una.—Véase: 
"IMPARCIALIDAD JUDICIAL. NO SE VULNERA ESTE 
PRINCIPIO POR LA DESIGNACIÓN QUE REALICE 
EL JUEZ DE LA CAUSA, PARA QUE ASISTA JURÍDI
CAMENTE AL IMPUTADO ANTE LA AUSENCIA DEL 
DEFENSOR PARTICULAR QUE LO VENÍA REPRE
SENTANDO." 1a. XVIII/2016 (10a.) 969

Defensa adecuada, transgresión al derecho a una.— 
Véase: "DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. 
LA VEROSIMILITUD DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA 
O DE LA VERSIÓN EXCULPATORIA DEL INCULPA
DO NO DEPENDE DE LA ESPONTANEIDAD CON LA 
QUE SE RINDE UNA DECLARACIÓN." 1a. II/2016 (10a.) 968

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL AMPARO. LO DISPUESTO EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL AR
TÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO COBRA 
VIGENCIA SI EXISTE JURISPRUDENCIA QUE RESUEL
VE SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO." III.3o.T.22 K (10a.) 3319

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.— 
Véase: "SOBRESEIMIENTO POR EXTINCIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOL
VER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. 
PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, ES INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APE
LACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 292 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE 
SU PROCEDENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA)." XXVII.3o.19 P (10a.) 3429
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Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. TIENE 
ESE CARÁCTER EL DEMANDADO EN EL JUICIO 
LABORAL QUE OBTUVO LAUDO FAVORABLE, Y 
NO OBSTANTE ELLO, EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
SEGUIDA EN CONTRA DE SU CODEMANDADO, SE 
EMITEN O EJECUTAN ACTOS TENDENTES A VIO
LENTAR SU ESFERA JURÍDICA, MOTIVO POR EL 
CUAL SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, 
INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO." XVIII.3o.1 L (10a.) 3493

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE REPOSICIÓN. PROCEDE SI SE RE
CLAMA EL AUTO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, QUE REVOCA LA ADMISIÓN DE LA APE
LACIÓN HECHA POR EL JUEZ Y DECLARA INAD
MISIBLE EL MEDIO DE DEFENSA INTERPUESTO 
CONTRA LA INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERESES MORATORIOS (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO)." I.6o.C.32 C (10a.) 3418

Derecho a la familia.—Véase: "MODELO SOCIAL DE 
LA DISCAPACIDAD. AJUSTES RAZONABLES EN PRO
CEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN." 1a. XI/2016 (10a.) 970

Derecho a la protección judicial, en su vertiente de 
acceso a la justicia.—Véase: "SOBRESEIMIENTO POR 
EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE
CRETADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL INCULPADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNARLO A 
TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 271 Y 
294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADO, CON LA CONSTITUCIÓN FEDE
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RAL Y LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Derecho de la víctima u ofendido del delito a que se 
le notifique la radicación del recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público.—Véase: "VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO 
A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RADICACIÓN DEL RE
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, PARA 
QUE PUEDA PROMOVERLO POR SU PROPIO DE
RECHO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Dignidad personal, principio de.—Véase: "EXTRA
DICIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMANOS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011, NO OTORGA AL EXTRADITABLE LA 
CALIDAD DE PROCESADO EN EL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

División de poderes, principio de.—Véase: "INSTITU
TO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). NO 
EXISTE RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE LA AU
SENCIA DE UNA LEY NO SEA DABLE CONSTITU
CIONALMENTE QUE EMITA REGULACIÓN AUTÓNO
MA DE CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y CUANDO 
SEA EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR SU FUN
CIÓN REGULADORA EN EL SECTOR DE SU COM
PETENCIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Equidad procesal, derecho fundamental de.—Véase: 
"DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRA
BAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACU
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DEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE 
CUESTIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PRO
CESO POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE 
INTERVENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTAN
CIAS DEL CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIENTO 
DE ESA RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Equilibrio financiero, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE UN CON
TRATO CELEBRADO POR EL GOBIERNO DE UN 
ESTADO PARA ADQUIRIR VALORES DE TRÁNSITO, 
PLACAS, TARJETAS Y/O CALCOMANÍAS DE CIRCU
LACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR LOCAL." XI.1o.A.T.27 K (10a.) 3487

Estabilidad y permanencia en el empleo, principio 
de.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
X DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COM
PRENDE EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS." 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

Estricto derecho, principio de.—Véase: "REVISIÓN FIS
CAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUAN
DO LA AUTORIDAD OMITE EXPRESAR AGRAVIOS 
ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA LEGALIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AUN CUANDO 
ÉSTA SE UBIQUE EN ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS PARA LA PROCEDENCIA DE AQUÉL, PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO." XXX.1o.8 A (10a.) 3425

Exacta aplicación de la ley en materia penal, en su 
vertiente de taxatividad, principio de.—Véase: "DE
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LITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO. EL ARTÍCULO 255 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE LO 
PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. III/2016 (10a.) 966

Expeditez, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL MER
CANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER QUE CONTRA LAS RESO
LUCIONES PRONUNCIADAS EN AQUÉL NO PRO
CEDE RECURSO ORDINARIO ALGUNO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL 
PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.6o.C.21 C (10a.) 3353

Gratuidad, principio de.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO TRANS
GREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTI
CIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL AR TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Idoneidad, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO INDIRECTO. PARA QUE UNA COPIA O 
DOCUMENTO SEA EXPEDIDO AL SOLICITANTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBA REQUE
RIRLO, ES PRECISO QUE LA PETICIÓN SE HAYA 
FORMULADO A LA AUTORIDAD QUE JURÍDICA
MENTE PUEDA DISPONER DE ÉL Y QUE ÉSTE CUM
PLA CON LOS PRINCIPIOS DE PERTINENCIA E IDO
NEIDAD PARA SU ADMISIÓN." I.1o.A.E.41 K (10a.) 3397

Igualdad ante la ley, principio de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESA
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DO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDI
TA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Igualdad de armas, principio de.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
SU RENDICIÓN, DEBEN DESCONTARSE TANTO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY DE AMPARO Y 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN EL 
ACUERDO GENERAL CORRESPONDIENTE, COMO 
LOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN QUE RIGE LA 
ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
INCLUYENDO CUALQUIER OTRO DÍA EN QUE ASÍ 
SE HAYA DECLARADO." XXVII.3o.89 K (10a.) 3330

Igualdad, derecho fundamental de.—Véase: "DERE
CHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU VER
TIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRA
BAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACU
DEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE 
CUESTIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PRO
CESO POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE 
INTERVENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTAN
CIAS DEL CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIENTO 
DE ESA RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Igualdad, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN 
PRESIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTINTOS 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN (NUE
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VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160

Igualdad, principio de.—Véase: "CONCESIÓN ADMI
NISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMENTOS REGLAMEN
TARIOS Y CONTRACTUALES QUE LA INTEGRAN." I.1o.A.E.109 A (10a.) 3178

Igualdad, principio de.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, LA JUNTA ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR DE OFICIO LAS PRUE
BAS QUE CONSIDERE NECESARIAS, EN LOS PRO
CEDIMIENTOS EN QUE ACUDAN EN DEFENSA DE 
LOS DERECHOS QUE PUDIERAN CORRESPON
DERLES COMO BENEFICIARIOS DIRECTOS DE UN 
TRABAJADOR FALLECIDO." (V Región)5o.23 L (10a.) 3348

Igualdad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIONES 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 
BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER 
LAS REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCE
SO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Igualdad, principio de.—Véase: "SOCIEDAD LEGAL. 
SI SE OMITE DESIGNAR ADMINISTRADOR, AMBOS 
CÓNYUGES TENDRÁN TAL CARÁCTER, AUN CUAN
DO EN EL MOMENTO EN QUE CONTRAJERON MA
TRIMONIO EL CÓDIGO CIVIL IMPEDÍA TAL PARTI
CIPACIÓN A LA CONSORTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.5o.A.1 CS (10a.) 3431

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL HECHO DE QUE EL ACTUARIO JUDICIAL ESTÉ 
ADSCRITO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE RE
SUELVE EL INCIDENTE RELATIVO, NO ES IMPE
DIMENTO PARA QUE OFREZCA PRUEBAS PARA 
JUSTIFICAR LA LEGALIDAD DE SU ACTUACIÓN." II.4o.C.5 K (10a.) 3370
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Igualdad sustantiva, principio de.—Véase: "DERE
CHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. EL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY 
RELATIVA, AL PROTEGER VALORES CONSTITUCIO
NALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES, DEBE OB
SERVARSE POR TODAS LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO MEXICANO." I.1o.A.E.1 CS (10a.) 3248

Igualdad, violación al derecho de.—Véase: "AGUI
NALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE 
LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN 
LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN." I.1o.A. J/11 (10a.) 2928

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ABREVIADO. SI EL IMPUTADO ADMITE 
EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL MINISTERIO PÚ
BLICO EN SU ESCRITO DE ACUSACIÓN, ASÍ COMO 
LOS DATOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE IN
VESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE QUE EN UNA FASE 
POSTERIOR LOS DESCONOZCA, PORQUE ELLO 
EQUIVALE A UNA RETRACTACIÓN O DESCONOCI
MIENTO QUE VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CON
TRADICCIÓN E IGUALDAD (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.5 P (10a.) 3391

Inculpado, derechos del.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ES 
IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS MO
RALES OFICIALES CUANDO PROMUEVEN EL JUI
CIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE 
OFENDIDA DEL DELITO." 1a./J. 61/2015 (10a.) 916

Indemnización, derecho a la.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA RECLAMA
CIÓN POR HABER PRESCRITO EL PLAZO PARA 
INTERPONERLA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
CONTEN CIOSO ADMINISTRATIVO." 2a./J. 163/2015 (10a.) 1495

Indemnización, derecho a la.—Véase: "SERVICIO 
PRO FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY RELATIVA NO COMPRENDE EL PAGO DE SA
LARIOS CAÍDOS." 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

Inmediación, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN 
PRESIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTIN
TOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIA
CIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160

Inmediación, principio de.—Véase: "NOTIFICACIO
NES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU
LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL 
PREVER LAS REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 
PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Inmediatez, principio de.—Véase: "DETENCIÓN DEL 
INCULPADO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE GARANTÍA 
QUE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE CONTROL RELA
TIVA, DETERMINÓ QUE FUE ILEGAL PORQUE NO 
EXISTIÓ FLAGRANCIA, ORDENANDO SU INMEDIA
TA LIBERTAD, Y DICHA RESOLUCIÓN NO ES IM
PUGNADA POR LAS PARTES, EL DIVERSO JUEZ 
DE GARANTÍA QUE PRESIDE LA AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y VINCULA
CIÓN A PROCESO NO PUEDE VOLVER A ANALI
ZAR LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE AQUÉLLA, 
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POR SER UNA CUESTIÓN DECLARADA FIRME (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.18 P (10a.) 3315

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 94 Y 95 DEL CÓDIGO PROCE
SAL CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. SÓLO PUE
DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE, SI SE LE FACULTÓ 
EXPRESAMENTE PARA ELLO." PC.XXI. J/7 C (10a.) 1729

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"APERCIBIMIENTO DE ARRESTO ADMINISTRATIVO 
DECRETADO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE, A FIN DE HACER CUM
PLIR SUS DETERMINACIONES. EL JEFE DE GOBIER
NO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO EN SU CONTRA." (IV Región)2o.9 L (10a.) 3157

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"ADOPCIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN DE QUIE
NES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD." 1a. VI/2016 (10a.) 960

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA OTORGARLA SIN 
EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD." 1a. IX/2016 (10a.) 961

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"ADOP CIÓN PLENA. PARA DECRETARLA, CON
FORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, CONS
TITUYE UN FACTOR DETERMINANTE EL TIEMPO 
QUE EL ADOPTADO HA PASADO CON LOS ADOP
TANTES, EN CASO DE QUE ÉSTOS TENGAN SU 
CUSTODIA." III.2o.C.52 C (10a.) 3136

Interés superior del menor, principio de.—Véase: "MI
LITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL AR
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TÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMEN
TO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLECER 
QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO 
RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE SUS 
HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL 
QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO ANTES 
DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIO
NAL, NO VULNERA EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, AUN CUANDO AQUÉLLOS ALEGUEN QUE 
SON EL SUSTENTO DE SU FAMILIA." I.9o.P.105 P (10a.) 3361

Interés superior del menor, principio de.—Véase: "PA
TRIA POTESTAD. AL ANALIZAR LA DEMANDA DE 
SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 628, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
EL JUEZ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DEL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a. XVI/2016 (10a.) 972

Interés superior del niño, principio de.—Véase: "ADOP
CIÓN. PRESUNCIÓN EN FAVOR DEL PRINCIPIO DEL 
MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA BIOLÓGICA." 1a. V/2016 (10a.) 962

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. EL TRIBU
NAL DE ALZADA NO ESTÁ FACULTADO PARA REA
LIZAR UN ANÁLISIS EX OFFICIO SOBRE SU CON
DENA SI EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PARTE 
OFENDIDA, AUN CUANDO SEA MENOR DE EDAD, 
NO INTERPUSO EL RECURSO DE APELACIÓN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX. J/4 P (10a.) 2541

Intervención de la administración pública, principio 
de.—Véase: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES. LA AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 28 BIS 4 DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IM
PUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO [SUSTITUCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA PC.IV.A. J/5 A (10a.)]." PC.IV.A. J/20 A (10a.) 2895

Intimidad, derecho a la.—Véase: "ORDEN DE VISITA 
DOMICILIARIA. PUEDE IMPUGNARSE EN AMPA
RO INDIRECTO CON MOTIVO DE SU DICTADO 
DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS, SIN QUE 
SEA VÁLIDO HACERLO CON POSTERIORIDAD CON 
MOTIVO DE ACTOS POSTERIORES, COMO POR 
EJEMPLO, POR LA EMISIÓN DE LAS ACTAS PAR
CIALES [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]." PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414

Inviolabilidad del domicilio, derecho fundamental 
de.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PUE
DE IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO CON 
MOTIVO DE SU DICTADO DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS, SIN QUE SEA VÁLIDO HACERLO 
CON POSTERIORIDAD CON MOTIVO DE ACTOS POS
TERIORES, COMO POR EJEMPLO, POR LA EMI
SIÓN DE LAS ACTAS PARCIALES [INTERPRETA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]." PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E 
INTEROPERABILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. NO CONTRA
VIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." I.1o.A.E.104 A (10a.) 3385

Justicia pronta y completa, principio de.—Véase: 
"RE CURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. DEBERES DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ANTE LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR 
EL CUMPLIMIENTO INTEGRAL EN LOS JUICIOS RE
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LACIONADOS CUANDO EXISTAN SENTENCIAS PRO
TECTORAS QUE ORDENEN SU RECÍPROCA OB
SERVANCIA." 2a./J. 5/2016 (10a.) 1016

Justicia pronta y expedita, derecho humano de.—
Véase: "ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO 
CONSTITUYE EL DESECHAMIENTO DE UN DICTA
MEN PSICOLÓGICO OFRECIDO POR EL PROCE
SADO PARA ACREDITAR QUE SU COINCULPADO 
SUFRIÓ ACTOS DE TORTURA AL RENDIR SU DE
CLARACIÓN EN LA QUE PROPORCIONÓ DATOS QUE 
LO INCRIMINAN EN EL DELITO QUE SE LE IMPU
TA." I.8o.P.5 P (10a.) 3132

Justicia pronta y expedita, violación al derecho hu
mano de.—Véase: "TRABAJADORES DEL EXTINTO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
‘LUZ Y FUERZA DEL CENTRO’. LA OMISIÓN DE 
DICTAR EL LAUDO EN AQUELLOS JUICIOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN ESTADO DE RESOLUCIÓN POR 
HABERSE DECLARADO SU ACUMULACIÓN, CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA CONSAGRADO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.13o.T.138 L (10a.) 3494

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "CON
TRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA DE 
CUMPLIMIENTO DEL DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA OBLI
GACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRAVA
DO CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE DICHA 
GARANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO A LA 
DIFERENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRE
CIO DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO PERSONAL. LA OMISIÓN DEL DILI
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GENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA IDENTIDAD 
DEL DEMANDADO LO VUELVE ILEGAL, SIN QUE 
ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO OBJE
TADA DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/8 C (10a.) 2112

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "NO
TIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU REALI
ZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL AL DEBIDO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Legalidad, principio de.—Véase: "INFORME JUSTI
FICADO. DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
RENDICIÓN, DEBEN DESCONTARSE TANTO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY DE AMPARO Y 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN EL 
ACUERDO GENERAL CORRESPONDIENTE, COMO 
LOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN QUE RIGE 
LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, INCLUYENDO CUALQUIER OTRO DÍA EN QUE 
ASÍ SE HAYA DECLARADO." XXVII.3o.89 K (10a.) 3330

Legalidad, principio de.—Véase: "MULTA COMO ME
DIDA DE APREMIO. AUNQUE LA LEGISLACIÓN CI
VIL NO REGULE UN PROCEDIMIENTO PARA IMPO
NERLA, LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE EMITIR 
SU MANDAMIENTO EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.3o.C.9 C (9a.) 3362

Legalidad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE UN CONTRATO CE
LEBRADO POR EL GOBIERNO DE UN ESTADO PARA 
ADQUIRIR VALORES DE TRÁNSITO, PLACAS, TAR
JETAS Y/O CALCOMANÍAS DE CIRCULACIÓN DEL 
PARQUE VEHICULAR LOCAL." XI.1o.A.T.27 K (10a.) 3487



123DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

Legalidad, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMBIEN
TAL RELATIVA, AL OMITIR ESTABLECER LOS PA
RÁMETROS NECESARIOS PARA DETERMINAR EL 
TIPO DE INFRACCIÓN QUE DA LUGAR A LA IMPO
SICIÓN DE LAS SANCIONES QUE PREVÉ, VIOLA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, CONTENIDOS EN 
EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.15o.A.15 A (10a.) 3391

Legitimación procesal en el amparo, falta de.—Véa
se: "INFONAVIT. LOS AUXILIARES JURÍDICOS DE 
SUS DELEGACIONES REGIONALES CARECEN DE LE
GITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SEN
TENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO EN 
QUE AQUEL INSTITUTO COMPARECIÓ COMO AU
TORIDAD RESPONSABLE EN SU CARÁCTER DE 
ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Libertad de trabajo, derecho humano a la.—Véase: 
"MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. EL 
ARTÍCULO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLA
MENTO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLE
CER QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCE
SO RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMI
SIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE 
SUS HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIO
NAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO AN
TES DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONSTI
TUCIONAL, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO." I.9o.P.104 P (10a.) 3360

Libertad, derecho de.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011, NO OTORGA AL EXTRADITABLE LA CALIDAD 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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DE PROCESADO EN EL PROCEDIMIENTO RELATI
VO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

Libertad, violación al derecho de.—Véase: "FLAGRAN
CIA. EL ARTÍCULO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS 
EN QUE EL INDICIADO PUEDE SER DETENIDO 
DENTRO DE LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA 
COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO, ES INCONVEN
CIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR CONTRAVE
NIR LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO PRO
CESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Mantenimiento de la familia, principio de.—Véase: 
"ADOPCIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN DE QUIE
NES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD." 1a. VI/2016 (10a.) 960

Máxima apertura en la recepción de pruebas, prin
cipio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO IN
DIRECTO. PARA QUE UNA COPIA O DOCUMENTO 
SEA EXPEDIDO AL SOLICITANTE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE LA MATERIA Y EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBA REQUERIRLO, ES PRECI
SO QUE LA PETICIÓN SE HAYA FORMULADO A LA 
AUTORIDAD QUE JURÍDICAMENTE PUEDA DIS
PONER DE ÉL Y QUE ÉSTE CUMPLA CON LOS 
PRINCIPIOS DE PERTINENCIA E IDONEIDAD PARA 
SU ADMISIÓN." I.1o.A.E.41 K (10a.) 3397

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PREVENTIVA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE 
LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEN
TRO DE UN PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN AD
MINISTRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GA
RANTIZARSE UN INGRESO MÍNIMO PARA SU 
SUBSISTENCIA, QUE TOME COMO REFERENCIA 
EL EQUIVALENTE AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL 
CUAL NO DEBE SER INFERIOR AL SALARIO TABU
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LAR MÁS BAJO QUE SE CUBRA EN LA INSTITU
CIÓN A LA QUE PERTENEZCAN, AL DECRETARSE 
LA MEDIDA PRECAUTORIA, HASTA EL DICTADO 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Mutabilidad, principio de.—Véase: "CONCESIÓN AD
MINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMENTOS REGLAMEN
TARIOS Y CONTRACTUALES QUE LA INTEGRAN." I.1o.A.E.109 A (10a.) 3178

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"DESPIDO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA 
DE CONFIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. 
REGLAS PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RE
LATIVO." XI.1o.A.T.31 L (10a.) 3310

No discriminación, violación al derecho a la.—Véa
se: "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SE
GUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉC
NICO OPE RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE 
HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, 
VIOLAN LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." I.1o.A. J/11 (10a.) 2928

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "AGRA
VIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE QUEJA. 
DEBEN DECLARARSE ASÍ, CUANDO DE ESTIMAR
SE FUNDADO ÉSTE, SE CAUSEN PERJUICIOS AL 
RECURRENTE." XVII.1o.C.T.38 K (10a.) 3137

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "AM
PARO. NO ES PROCEDENTE CONCEDER LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL, SI CON MOTIVO DE 
ELLO SE PRIVA AL QUEJOSO DE LO YA OBTENIDO 
EN EL JUICIO NATURAL, ATENTO AL PRINCIPIO 
NON REFORMATIO IN PEIUS." I.6o.C.8 K (10a.) 3155
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Non reformatio in peius, principio de.—Véase: "RE
PARACIÓN DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR UN ANÁLI
SIS EX OFFICIO SOBRE SU CONDENA SI EL MINIS
TERIO PÚBLICO O LA PARTE OFENDIDA, AUN CUAN
DO SEA MENOR DE EDAD, NO INTERPUSO EL 
RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CHIAPAS)." PC.XX. J/4 P (10a.) 2541

Normas autoaplicativas.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL CONSTITUIR UN SISTEMA NORMA
TIVO COMPLEJO, RESULTA IMPUGNABLE EN AM
PARO DESDE SU ENTRADA EN VIGOR." 2a./J. 162/2015 (10a.) 1410

Oralidad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIONES EN 
EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER LAS 
REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Pertinencia, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. PARA QUE UNA COPIA O 
DOCUMENTO SEA EXPEDIDO AL SOLICITANTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBA REQUE
RIRLO, ES PRECISO QUE LA PETICIÓN SE HAYA 
FORMULADO A LA AUTORIDAD QUE JURÍDICA
MENTE PUEDA DISPONER DE ÉL Y QUE ÉSTE 
CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE PERTINENCIA 
E IDONEIDAD PARA SU ADMISIÓN." I.1o.A.E.41 K (10a.) 3397

Presunción de inocencia en su vertiente de regla de 
valoración de pruebas, derecho fundamental de.—
Véase: "EXTRADICIÓN. EL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE 
DE REGLA DE VALORACIÓN DE PRUEBAS." I.9o.P.108 P (10a.) 3320
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Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "SUS
PENSIÓN PREVENTIVA EN FUNCIONES Y PER
CEPCIONES DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN 
DEBE GARANTIZARSE UN INGRESO MÍNIMO PARA 
SU SUBSISTENCIA, QUE TOME COMO REFEREN
CIA EL EQUIVALENTE AL 30% DE SU INGRESO 
REAL, EL CUAL NO DEBE SER INFERIOR AL SALA
RIO TABULAR MÁS BAJO QUE SE CUBRA EN LA 
INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENEZCAN, AL DECRE
TARSE LA MEDIDA PRECAUTORIA, HASTA EL DICTA
DO DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Presunción de inocencia, transgresión al derecho a 
la.—Véase: "DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINA
CIÓN. LA VEROSIMILITUD DE LOS ALEGATOS DE 
DEFENSA O DE LA VERSIÓN EXCULPATORIA DEL 
INCULPADO NO DEPENDE DE LA ESPONTANEI
DAD CON LA QUE SE RINDE UNA DECLARACIÓN." 1a. II/2016 (10a.) 968

Previa audiencia, derecho de.—Véase: "NOTIFICA
CIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL AR
TÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
AL PREVER QUE SÓLO EL EMPLAZAMIENTO SERÁ 
NOTIFICADO PERSONALMENTE, NO VULNERA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PREVIA AUDIEN
CIA Y DEBIDO PROCESO CONTENIDOS EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.C.23 C (10a.) 3366

Principio precautorio.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. FUNCIONALIDAD DEL PRINCIPIO PRE
CAUTORIO EN SU OTORGAMIENTO." XI.1o.A.T.26 K (10a.) 3487

Principio pro actione.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE, AUN 
CUANDO SE IMPUGNE UNA OMISIÓN DE LA AU
TORIDAD ADMINISTRATIVA." XI.1o.A.T.69 A (10a.) 3353
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Principio pro homine—Véase: "NOTIFICACIONES POR 
BOLETÍN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. EN ÉL DEBE 
PRECISARSE CUÁNTOS AUTOS O RESOLUCIONES 
SE DICTARON EN UN EXPEDIENTE EL MISMO DÍA, 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y PRO 
HOMINE." I.6o.C.30 C (10a.) 3370

Principio pro persona.—Véase: "ALIMENTOS PRO
VISIONALES. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSO
NA, EL TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE APELACIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE RESUELVE EL INCIDENTE SOBRE AUMENTO 
O REDUCCIÓN DE SU MONTO, ES EL DE SEIS 
DÍAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 692 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Principio pro persona.—Véase: "FLAGRANCIA. EL AR
TÍCULO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL 
INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE 
LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL 
HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS 
DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Principio pro persona.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA EN EL DELITO DE LESIONES. FOR
MA DE DETERMINAR EL PARÁMETRO DE PUNIBI
LIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
CUANDO LA FORMA DE INTERVENCIÓN DEL SEN
TENCIADO EN DICHO ILÍCITO, SE ACTUALIZA BAJO 
LA HIPÓTESIS DE AUTORÍA INDETERMINADA O 
RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA." VII.2o.P.8 P (10a.) 3327

Principio pro persona.—Véase: "INTERESES MORA
TORIOS. LA DETERMINACIÓN DE USURA EN EL 
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PACTO DE RÉDITOS NO LLEVA A SOSTENER QUE 
CUANDO UNA CONVENCIÓN RESULTE ILEGAL, 
DEBA CONSIDERARSE COMO NO ACORDADA, 
PUES DEBE ESTARSE A LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
PARA EL SUPUESTO DE QUE NO SE HAYA ESTA
BLECIDO UN IMPORTE ESPECÍFICO POR AQUEL 
CONCEPTO, ES DECIR, SE ESTARÁ AL TIPO LEGAL, 
DE LO CONTRARIO, LA AUTORIDAD JUDICIAL DE
BERÁ ABORDAR DE OFICIO LA LEGALIDAD DE 
ÉSTOS Y, DE CONSIDERARLOS USURARIOS, TEN
DRÁ LA FACULTAD DE REDUCIRLOS PRUDENCIAL
MENTE [INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]." XXVII.1o.1 C (10a.) 3349

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
EN EL PROCESO PENAL. ARMONIZADO EL PRIN
CIPIO PRO PERSONA CON EL DERECHO DE AC
CESO A LA JUSTICIA Y EN ATENCIÓN AL MAYOR 
BENEFICIO DE LAS PARTES, AQUÉLLAS SURTEN 
EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRAC
TIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPE
CHE)." XXXI.4 P (10a.) 3367

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
EN MATERIA PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ABROGACIÓN 
PAULATINA)." (VIII Región)2o.5 P (10a.) 3368

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
POR BOLETÍN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. EN ÉL DEBE 
PRECISARSE CUÁNTOS AUTOS O RESOLUCIONES 
SE DICTARON EN UN EXPEDIENTE EL MISMO DÍA, 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y PRO 
HOMINE." I.6o.C.30 C (10a.) 3370

Privacidad, derecho a la.—Véase: "ORDEN DE VISI
TA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUGNARSE EN 
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AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DE SU DICTA
DO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS, SIN 
QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POSTERIORIDAD 
CON MOTIVO DE ACTOS POSTERIORES, COMO 
POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN DE LAS ACTAS 
PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]." PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414

Privacidad personal, derecho a la.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE 
POR PERDIDO EL DERECHO DEL OFERENTE DE 
LA PRUEBA PERICIAL PARA QUE SU PERITO RIN
DA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE Y ORDENA 
SU DESAHOGO CON LA OPINIÓN DEL NOMBRA
DO POR EL JUZGADO." 2a./J. 164/2015 (10a.) 1435

Propiedad, derecho fundamental a la.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA
RO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EMPRESA 
SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD INDÍ
GENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA EN 
SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD, 
CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU PATRI
MONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DETERMI
NANTE DE UN CRÉDITO FISCAL." XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "COMPE
TENCIA ECONÓMICA. PARA JUSTIFICAR LA IMPO
SICIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, LA CO
MISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA DEBE UTILIZAR 
UNA METODOLOGÍA Y CRITERIOS BASADOS EN 
LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPOR
CIONALIDAD." I.1o.A.E.98 A (10a.) 3173

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ABREVIADO. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE EL INCULPADO ACEPTE LA PROPUESTA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE INSTAURARLO, ADMITA 
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SU CULPABILIDAD EN EL HECHO QUE LE ATRIBU
YE Y LA APLICACIÓN DE UNA PENA REDUCIDA 
HASTA EN UN TERCIO DE LA MÍNIMA SEÑALA
DA PARA EL DELITO CORRESPONDIENTE, NO IM
PIDE AL JUEZ DE GARANTÍA ANALIZAR LAS CIR
CUNSTANCIAS QUE GARANTICEN EL PRINCIPIO 
DE PRO PORCIONALIDAD ENTRE LA ACCIÓN TÍPI
CA LLEVADA POR EL IMPUTADO Y LA SANCIÓN 
QUE CORRESPONDA AL ILÍCITO DE QUE SE TRATA 
(NUE VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE ZACATECAS)." XXIII.4 P (10a.) 3390

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN I, INCISO C), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. CXXXIII/2015 (10a.) 1659

Protección a la no discriminación, derecho funda
mental a la.—Véase: "TRABAJADORAS EMBARA
ZADAS AL SERVICIO DEL ESTADO. SU DESPIDO 
CONSTITUYE UN ACTO DE DISCRIMINACIÓN POR 
LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN LA QUE 
SE ENCUENTRAN." XI.1o.A.T.28 L (10a.) 3313

Protección de la salud, derecho fundamental a la.—
Véase: "TRABAJADORAS EMBARAZADAS AL SER
VICIO DEL ESTADO. SU DESPIDO CONSTITUYE UN 
ACTO DE DISCRIMINACIÓN POR LA SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN." XI.1o.A.T.28 L (10a.) 3313

Publicidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIAS DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN 
PRESIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTIN
TOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIA
CIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160
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Publicidad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIONES 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 
BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER 
LAS REGLAS PARA SU REALIZACIÓN, NO VULNE
RA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PRO
CESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Razonabilidad, principio de.—Véase: "COMPETEN
CIA ECONÓMICA. PARA JUSTIFICAR LA IMPO
SICIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, LA CO
MISIÓN FEDE RAL DE LA MATERIA DEBE UTILIZAR 
UNA METODOLOGÍA Y CRITERIOS BASADOS EN 
LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPOR
CIONALIDAD." I.1o.A.E.98 A (10a.) 3173

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESA
DO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDI
TA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRA
DOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Recurso efectivo, derecho de la víctima u ofendido a 
un.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
TIENE DERECHO A QUE SE LE NOTIFIQUE LA RA
DICACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTER
PUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL 
PROCESO PENAL, PARA QUE PUEDA PROMOVER
LO POR SU PROPIO DERECHO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, 
Y 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Relatividad, principio de.—Véase: "REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. LA DENUNCIA RELATIVA ES 
FUNDADA CONTRA RESOLUCIONES SUSTENTADAS 
EN PRECEPTOS DECLARADOS INCONSTITUCIO
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NALES POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO DEL 
QUEJOSO." PC.XXI. J/8 A (10a.) 2618

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO POR EXTINCIÓN DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. LA VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL RECUR
SO DE APELACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, CON 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Reserva de ley, principio de.—Véase: "INGRESOS 
PÚBLICOS. PARA DESENTRAÑAR SU NATURALE
ZA, DEBE PREVALECER LO QUE DISPONGA LA LEY 
QUE LOS ESTABLECE, SOBRE EL REGLAMENTO QUE 
FIJA LAS BASES PARA SU CUMPLIMIENTO." IV.3o.A.1 CS (10a.) 3331

Reserva de ley, principio de.—Véase: "INSTITUTO FE
DERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). NO EXISTE 
RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE LA AUSENCIA 
DE UNA LEY NO SEA DABLE CONSTITUCIONAL
MENTE QUE EMITA REGULACIÓN AUTÓNOMA DE 
CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR SU FUNCIÓN 
REGULADORA EN EL SECTOR DE SU COMPETEN
CIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Secreto profesional, derecho al.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUER
DO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE POR PERDI DO 
EL DERECHO DEL OFERENTE DE LA PRUEBA PE
RICIAL PARA QUE SU PERITO RINDA EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE Y ORDENA SU DESAHOGO CON 
LA OPINIÓN DEL NOMBRADO POR EL JUZGADO." 2a./J. 164/2015 (10a.) 1435
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Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESA
DO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDI
TA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRA
DOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. UNA VEZ AC
TUALIZADA, LEGITIMA A LA PERSONA A QUIEN LE 
BENEFICIA A DEMANDAR SU DECLARATORIA EN 
EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE ES
PERAR A QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA SE 
PRONUNCIE AL RESPECTO." XI.1o.A.T.70 A (10a.) 3387

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "TRABA
JADORES DEL EXTINTO ORGANISMO DESCENTRA
LIZADO DENOMINADO ‘LUZ Y FUERZA DEL CEN
TRO’. LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO EN 
AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN ES
TADO DE RESOLUCIÓN POR HABERSE DECLARA
DO SU ACUMULACIÓN, CONTRAVIENE EL DERE
CHO HUMANO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." I.13o.T.138 L (10a.) 3494

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—Véa
se: "NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MER
CANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU 
REALIZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL AL DEBIDO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DETENCIÓN 
DEL INCULPADO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUS



135DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

TICIA PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE GA
RANTÍA QUE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE CON
TROL RELATIVA, DETERMINÓ QUE FUE ILEGAL 
PORQUE NO EXISTIÓ FLAGRANCIA, ORDENANDO 
SU INMEDIATA LIBERTAD, Y DICHA RESOLUCIÓN 
NO ES IMPUGNADA POR LAS PARTES, EL DIVER
SO JUEZ DE GARANTÍA QUE PRESIDE LA AUDIEN
CIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y VIN
CULACIÓN A PROCESO NO PUEDE VOLVER A 
ANALIZAR LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE AQUÉ
LLA, POR SER UNA CUESTIÓN DECLARADA FIRME 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.18 P (10a.) 3315

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "MULTA 
COMO MEDIDA DE APREMIO. AUNQUE LA LEGIS
LACIÓN CIVIL NO REGULE UN PROCEDIMIENTO 
PARA IMPONERLA, LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE 
EMITIR SU MANDAMIENTO EN LOS TÉRMINOS Y 
BAJO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." I.3o.C.9 C (9a.) 3362

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PÉRDIDAS 
FISCALES. EL ARTÍCULO 30, QUINTO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO ESTA
BLECER CUÁLES SON LOS DOCUMENTOS QUE EL 
CONTRIBUYENTE DEBE EXHIBIR PARA DEMOS
TRAR EL ORIGEN Y PROCEDENCIA DE AQUÉLLAS, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." I.8o.A.91 A (10a.) 3378

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. DE
BERES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR CUITO 
ANTE LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR EL CUM
PLIMIENTO INTEGRAL EN LOS JUICIOS RELACIONA
DOS CUANDO EXISTAN SENTENCIAS PROTECTORAS 
QUE ORDENEN SU RECÍPROCA OBSERVANCIA." 2a./J. 5/2016 (10a.) 1016
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Seguridad jurídica, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY 
AMBIENTAL RELATIVA, AL OMITIR ESTABLECER 
LOS PARÁMETROS NECESARIOS PARA DETERMI
NAR EL TIPO DE INFRACCIÓN QUE DA LUGAR A 
LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES QUE PREVÉ, 
VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LE
GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." I.15o.A.15 A (10a.) 3391

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "TRABAJA
DORAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO DE DISCRIMI
NACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN." XI.1o.A.T.28 L (10a.) 3313

Sencillez, principio de.—Véase: "ORGANISMOS PÚ
BLICOS DESCENTRALIZADOS. PARA TENER POR 
RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DE QUIEN COM
PARECE AL JUICIO LABORAL EN SU REPRESEN
TACIÓN, ES SUFICIENTE QUE SE CUMPLA CON EL 
REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 692, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J. 165/2015 (10a.) 1245

Solidaridad, principio de.—Véase: "DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. EL ARTÍCU
LO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY RELATI
VA, AL PROTEGER VALORES CONSTITUCIONALES 
Y DERECHOS FUNDAMENTALES, DEBE OBSERVAR
SE POR TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXICANO." I.1o.A.E.1 CS (10a.) 3248

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: "IN
GRESOS PÚBLICOS. PARA DESENTRAÑAR SU NA
TURALEZA, DEBE PREVALECER LO QUE DISPONGA 
LA LEY QUE LOS ESTABLECE, SOBRE EL REGLA

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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MENTO QUE FIJA LAS BASES PARA SU CUM
PLIMIENTO." IV.3o.A.1 CS (10a.) 3331

Subordinación jerárquica, violación al principio de.— 
Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SE
GUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNI
CO OPERATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE 
HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." I.1o.A. J/10 (10a.) 2927

Subordinación jerárquica, violación al principio de.— 
Véase: "APORTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO EDU
CATIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 
ARTÍCU LO 13 DEL REGLAMENTO PARA LA CELE
BRACIÓN DE LOS CONVENIOS RELATIVOS, AL ES
TABLECER UNILATERALMENTE UNA BASE Y TASA 
PARA EL CÁLCULO DE AQUÉLLA, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUI
CA." IV.3o.A.40 A (10a.) 3159

Superioridad jerárquica de la ley, principio de.—
Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES (IFT). NO EXISTE RAZÓN PARA AFIRMAR 
QUE ANTE LA AUSENCIA DE UNA LEY NO SEA DA
BLE CONSTITUCIONALMENTE QUE EMITA REGU
LACIÓN AUTÓNOMA DE CARÁCTER GENERAL, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA 
CUMPLIR SU FUNCIÓN REGULADORA EN EL SEC
TOR DE SU COMPETENCIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véa
se: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL. PROCEDE, AUN CUANDO SE IMPUGNE 
UNA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATI
VA." XI.1o.A.T.69 A (10a.) 3353
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, artículo 9.—Véase: "INFORME JUS
TIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
RENDICIÓN, DEBEN DESCONTARSE TANTO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY DE AMPARO Y 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN EL 
ACUERDO GENERAL CORRESPONDIENTE, COMO 
LOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN QUE RIGE 
LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, INCLUYENDO CUALQUIER OTRO DÍA EN QUE 
ASÍ SE HAYA DECLARADO." XXVII.3o.89 K (10a.) 3330

Código Administrativo del Estado de México, artículo 
18.31.—Véase: "PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS 
CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIEN TO O RETIRO 
DE LÍNEAS PARA REDES PÚBLICAS DE TELECO
MUNICACIONES. CONTRA EL REQUERIMIEN TO DE 
UN PROYECTO EJECUTIVO APROBADO POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
COMO CONDICIÓN PARA SU OTORGAMIEN TO, PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." I.1o.A.E.100 A (10a.) 3379

Código Administrativo del Estado de México, artículo 
18.31.—Véase: "PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS 
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CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIEN TO O RETIRO 
DE LÍNEAS PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMU
NICACIONES. EL ARTÍCU LO 18.31 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL 
ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU OTOR
GAMIEN TO LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO 
EJECUTIVO APROBADO POR LA INSTANCIA COM
PETENTE, EN EL CASO, EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, CONTRAVIENE EL ARTÍCU
LO 6o., APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.101 A (10a.) 3380

Código Administrativo del Estado de México, artícu
los 18.29 a 18.31.—Véase: "PERMISOS PARA LA EJE
CUCIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA RELACIO
NADAS CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIEN TO 
O RETIRO DE LÍNEAS PARA REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES. LOS ARTÍCU LOS 18.29 A 
18.31 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO QUE REGULAN SU OTORGAMIEN TO, 
AL ESTABLECER REQUISITOS QUE NO GUARDAN 
RELACIÓN CON LA OBSERVANCIA DE LINEAMIEN
TOS SOBRE DESARROLLO URBANO, INVADEN LA 
ESFERA DE COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A.E.99 A (10a.) 3381

Código Civil de Chihuahua, artículo 20.—Véase: "DES
CONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD. PROCEDE SU
PLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO, AUN CUANDO LA PARTE DEMAN
DADA SEA MAYOR DE EDAD, ACORDE CON EL 
DIVERSO 20 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA." XVII.1o.C.T.16 C (10a.) 3250

Código Civil de Jalisco, artículo 296.—Véase: "SOCIE
DAD LEGAL. SI SE OMITE DESIGNAR ADMINISTRA
DOR, AMBOS CÓNYUGES TENDRÁN TAL CARÁC
TER, AUN CUANDO EN EL MOMENTO EN QUE 
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CONTRAJERON MATRIMONIO EL CÓDIGO CIVIL 
IMPEDÍA TAL PARTICIPACIÓN A LA CONSORTE (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.A.1 CS (10a.) 3431

Código Civil de Jalisco, artículo 419.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA. SI SE ACREDITA QUE QUIEN LA 
RECIBE VIVE EN CONCUBINATO CON OTRA PER
SONA DISTINTA AL DEUDOR ALIMENTARIO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE CESACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 419 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO, INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU." III.2o.C.51 C (10a.) 3377

Código Civil de Jalisco, artículo 778.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA. SI SE ACREDITA QUE QUIEN LA 
RECIBE VIVE EN CONCUBINATO CON OTRA PER
SONA DISTINTA AL DEUDOR ALIMENTARIO, SE AC
TUALIZA LA CAUSA DE CESACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 419 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO, INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU." III.2o.C.51 C (10a.) 3377

Código Civil de Jalisco, artículo 2641.—Véase: "CON
TRATO DE TRANSACCIÓN PARA PREVENIR UNA 
CONTROVERSIA FUTURA. EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
LO APRUEBA, LO ELEVA A CATEGORÍA DE SENTEN
CIA EJECUTORIA Y DECRETA SU EJECUCIÓN, ES 
UN ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO TAL, ES COM
PETENCIA DE UN JUZGADO DE DISTRITO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/9 C (10a.) 2071

Código Civil de Puebla, artículo 628, fracción I.—Véa
se: "PATRIA POTESTAD. AL ANALIZAR LA DEMANDA 
DE SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 628, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, EL 
JUEZ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." 1a. XVI/2016 (10a.) 972
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Código Civil de Sinaloa, artículo 1918.—Véase: "VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CE SIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFI
CIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDE
RAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 918

Código Civil de Sinaloa, artículo 2807.—Véase: "VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFI
CIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDE
RAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 918

Código Civil del Distrito Federal, artículo 938.—Véa
se: "PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LOS CON
DÓMINOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
ESA ACCIÓN, CUANDO SE EFECTÚEN CONSTRUC
CIONES EN ÁREAS COMUNES, QUE AFECTEN SU 
PROPIEDAD." I.6o.C.26 C (10a.) 3375

Código Civil del Distrito Federal, artículo 955.—Véa
se: "PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LOS CON
DÓMINOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
ESA ACCIÓN, CUANDO SE EFECTÚEN CONSTRUC
CIONES EN ÁREAS COMUNES, QUE AFECTEN SU 
PROPIEDAD." I.6o.C.26 C (10a.) 3375

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2036.—Véa
se: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXIS
TIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES 
DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE 
OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDE
RAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 918

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 2095.—Véa
se: "CONTRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FOR
MA DE CUMPLIMIEN TO DEL DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI 
LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN 
GRAVADO CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE 
DICHA GARANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO 
A LA DIFERENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL 
PRECIO DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2516.—Véa
se: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENERALES. EL 
CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA 
EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITU
YEN TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCU LOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENERAL DE TÍTU
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." I.10o.C.13 C (10a.) 3223

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2595, frac
ción III.—Véase: "MANDATO. ALCANCE DE LA EX
PRESIÓN ‘EN LA ADMINISTRACIÓN’ A QUE ALUDE 
EL ARTÍCU LO 2600 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIEN
TOS JURISDICCIONALES." I.6o.C.29 C (10a.) 3359

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2600.—Véa
se: "MANDATO. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘EN 
LA ADMINISTRACIÓN’ A QUE ALUDE EL ARTÍCU
LO 2600 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIEN TOS JU
RISDICCIONALES." I.6o.C.29 C (10a.) 3359

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2886.—Véa
se: "CONTRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA 
DE CUMPLIMIEN TO DEL DE APERTURA DE CRÉDI
TO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA OBLI
GACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRAVA
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DO CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE DICHA 
GARANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO A LA 
DIFERENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRE
CIO DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2891.—Véa
se: "CONTRATO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA 
DE CUMPLIMIEN TO DEL DE APERTURA DE CRÉDI
TO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA OBLI
GACIÓN DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VENTA 
EXTRAJUDICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRAVA
DO CON PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE DICHA 
GARANTÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO A LA 
DIFERENCIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRE
CIO DE VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2926.—Véa
se: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXIS
TIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES 
DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE 
OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDE
RAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 918

Código Civil del Distrito Federal, artículos 943 a 
945.—Véase: "PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LOS 
CONDÓMINOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJER
CER ESA ACCIÓN, CUANDO SE EFECTÚEN CONS
TRUCCIONES EN ÁREAS COMUNES, QUE AFEC
TEN SU PROPIEDAD." I.6o.C.26 C (10a.) 3375

Código Civil del Estado de México, artículo 7.154.—
Véa se: "DAÑO MORAL. EL JUZGADOR CIVIL AL ESTI
MARLO ACREDITADO CON MOTIVO DE LA PRUEBA 
DEL HECHO ILÍCITO, DEBE RESOLVER SOBRE LA 
INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE NO SE ACREDITE EL MONTO 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

TEXTO
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EXACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.4o.C.18 C (10a.) 3185

Código Civil del Estado de México, artículo 7.159.—
Véase: "DAÑO MORAL. EL JUZGADOR CIVIL AL ESTI
MARLO ACREDITADO CON MOTIVO DE LA PRUEBA 
DEL HECHO ILÍCITO, DEBE RESOLVER SOBRE LA 
INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE NO SE ACREDITE EL MONTO 
EXACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.4o.C.18 C (10a.) 3185

Código Civil Federal, artículo 2095.—Véase: "CONTRA
TO DE DACIÓN EN PAGO COMO FORMA DE CUM
PLIMIEN TO DEL DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
CON GARANTÍA PRENDARIA. SI LA OBLIGACIÓN 
DE PAGO SE EXTINGUE POR LA VENTA EXTRAJU
DICIAL QUE SE HAGA DEL BIEN GRAVADO CON 
PRENDA, TAMBIÉN DESAPARECE DICHA GARAN
TÍA, Y EL DEUDOR TIENE DERECHO A LA DIFEREN
CIA POSITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRECIO DE 
VENTA Y EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Código Civil Federal, artículo 2516.—Véase: "DEPÓ
SITO ANTE ALMACENES GENERALES. EL CERTIFICA
DO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EXPEDIDOS 
CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITUYEN TÍTULOS DE 
CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 5o. Y 
229 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO." I.10o.C.13 C (10a.) 3223

Código de Comercio, artículo 75, fracciones XVII y 
XVIII.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES GENE
RALES. EL CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO DE 
PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, 
CONSTITUYEN TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCU LOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." I.10o.C.13 C (10a.) 3223
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Código de Comercio, artículo 332.—Véase: "DEPÓ
SITO ANTE ALMACENES GENERALES. EL CERTIFICA
DO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EXPEDIDOS 
CON MOTIVO DE AQUÉL, CONSTITUYEN TÍTULOS DE 
CRÉDITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 5o. Y 
229 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO." I.10o.C.13 C (10a.) 3223

Código de Comercio, artículo 362.—Véase: "INTERE
SES MORATORIOS. LA DETERMINACIÓN DE USU
RA EN EL PACTO DE RÉDITOS NO LLEVA A SOSTE
NER QUE CUANDO UNA CONVENCIÓN RESULTE 
ILEGAL, DEBA CONSIDERARSE COMO NO ACOR
DADA, PUES DEBE ESTARSE A LA HIPÓTESIS PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 362 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO PARA EL SUPUESTO DE QUE NO SE HAYA 
ESTABLECIDO UN IMPORTE ESPECÍFICO POR AQUEL 
CONCEPTO, ES DECIR, SE ESTARÁ AL TIPO LEGAL, 
DE LO CONTRARIO, LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE
RÁ ABORDAR DE OFICIO LA LEGALIDAD DE ÉS
TOS Y, DE CONSIDERARLOS USURARIOS, TENDRÁ 
LA FACULTAD DE REDUCIRLOS PRUDENCIALMEN
TE [INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]." XXVII.1o.1 C (10a.) 3349

Código de Comercio, artículo 1041.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN 
UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. NO SE INTE
RRUMPE SI SE PRESENTA UN INCIDENTE DE LI
QUIDACIÓN, QUE DE FONDO NO PROSPERA O SE 
DENIEGA, AL CONCEPTUARSE COMO UNA DESES
TIMACIÓN DE LA DEMANDA." I.10o.C.12 C (10a.) 3387

Código de Comercio, artículo 1079, fracción V.—Véa
se: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. NO 
SE INTERRUMPE SI SE PRESENTA UN INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN, QUE DE FONDO NO PROSPERA 
O SE DENIEGA, AL CONCEPTUARSE COMO UNA 
DESESTIMACIÓN DE LA DEMANDA." I.10o.C.12 C (10a.) 3387
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Código de Comercio, artículo 1084, fracción V.—Véa
se: "COSTAS EN EL LAUDO ARBITRAL. NO SE AC
TUALIZA LA CONDENA A SU PAGO CUANDO NO 
SE EMITIÓ UNA DECISIÓN DE FONDO EN RELA
CIÓN CON LA NULIDAD DE AQUÉL." I.6o.C.28 C (10a.) 3183

Código de Comercio, artículo 1178.—Véase: "PRO
VIDENCIA PRECAUTORIA. LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA DECISIÓN DE CONCEDER LA ME
DIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA RADICA
CIÓN DE PERSONA SOLICITADA EN EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 14 Y 16 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL NO ACTUALIZARSE LA SALVEDAD 
A QUE ALUDE EL ARTÍCU LO 1178 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO." I.9o.C.27 C (10a.) 3392

Código de Comercio, artículo 1194.—Véase: "ACCIÓN 
CAUSAL. SI AL EJERCITARSE EL ACCIONANTE NO 
REVELA NI PRUEBA LA RELACIÓN JURÍDICA QUE 
DIO ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO, PROCEDE 
ABSOLVER AL DEMANDADO DE LAS PRESTACIO
NES RECLAMADAS, SIN DEJAR A SALVO LOS DE
RECHOS DEL ACTOR." I.6o.C.33 C (10a.) 3131

Código de Comercio, artículo 1326.—Véase: "ACCIÓN 
CAUSAL. SI AL EJERCITARSE EL ACCIONANTE NO 
REVELA NI PRUEBA LA RELACIÓN JURÍDICA QUE 
DIO ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO, PROCEDE 
ABSOLVER AL DEMANDADO DE LAS PRESTACIO
NES RECLAMADAS, SIN DEJAR A SALVO LOS DE
RECHOS DEL ACTOR." I.6o.C.33 C (10a.) 3131

Código de Comercio, artículo 1390 Bis.—Véase: "JUI
CIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE CONTRA 
LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN AQUÉL 
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NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO ALGUNO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ CONTENI
DO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI 
EL PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS." I.6o.C.21 C (10a.) 3353

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. AL ESTAR EXPRESAMENTE PREVISTA LA FOR
MA DE REALIZARLAS EN EL ARTÍCU LO 1390 BIS 10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO PROCEDE APLI
CAR SUPLETORIAMENTE OTRA LEGISLACIÓN." 1a. XV/2016 (10a.) 971

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
CO MER CIO, AL PREVER LAS REGLAS PARA SU REA
LIZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL AL DEBIDO PROCESO." 1a. XIV/2016 (10a.) 971

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMER CIO, AL PREVER QUE SÓLO EL EMPLA
ZAMIEN TO SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE, 
NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE PREVIA AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO CON
TENIDOS EN EL ARTÍCU LO 14 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." I.6o.C.23 C (10a.) 3366

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 48.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA CONSTANCIA MÉ
DICA EXHIBIDA POR LA OFERENTE DE LA PRUE
BA PERICIAL EN CONTABILIDAD, PARA JUSTIFICAR 
SU INCOMPARECENCIA, NO CONDUCE AL DIFE
RIMIEN TO DE LA AUDIENCIA." I.6o.C.38 C (10a.) 3355
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Código de Comercio, artículo 1470, fracción V.—Véa
se: "ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. 
CUANDO NO SE ACREDITA, ÉSTE RESULTA VÁLI
DO Y SURTE SUS EFECTOS LEGALES." I.6o.C.27 C (10a.) 3132

Código de Comercio, artículos 1461 y 1462.—Véase: 
"ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. CUAN
DO NO SE ACREDITA, ÉSTE RESULTA VÁLIDO Y SUR
TE SUS EFECTOS LEGALES." I.6o.C.27 C (10a.) 3132

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 1.—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
CUANDO SE CONFIGURA ANTE AUTORIDAD IN
COMPETENTE Y POSTERIORMENTE SE IMPUGNA 
MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, AL CON
TESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE NO ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER LO SOLICITADO, LA 
SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR ESA CUESTIÓN 
Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A LA COMPE
TENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, EXPRESAN
DO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE SUSTEN
TEN SU LEGALIDAD." PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 15.—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
CUANDO SE CONFIGURA ANTE AUTORIDAD IN
COMPETENTE Y POSTERIORMENTE SE IMPUGNA 
MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, AL CON
TESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE NO ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER LO SOLICITADO, LA 
SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR ESA CUESTIÓN 
Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A LA COMPE
TENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, EXPRESAN
DO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE SUSTEN
TEN SU LEGALIDAD." PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389
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Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 121.—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 135 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, SE CONFIGURA AUNQUE LA 
PETICIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE ANTE AUTORI
DAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA HAYA REMITI
DO A LA COMPETENTE, EN TÉRMINOS DEL NUME
RAL 121 DE LA MISMA CODIFICACIÓN, SIEMPRE 
QUE AMBAS PERTENEZCAN A LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA DEL MISMO MU
NICIPIO." PC.II.A. J/4 A (10a.) 2392

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 135.—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 135 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, SE CONFIGURA AUNQUE LA 
PETICIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE ANTE AUTO
RIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA HAYA REMI
TIDO A LA COMPETENTE, EN TÉRMINOS DEL NUME
RAL 121 DE LA MISMA CODIFICACIÓN, SIEMPRE 
QUE AMBAS PERTENEZCAN A LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA DEL MISMO MU
NICIPIO." PC.II.A. J/4 A (10a.) 2392

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 229, fracción V.—Véase: "NEGA
TIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE AUTO
RIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMENTE SE 
IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, AL 
CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE NO 
ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO SOLICITADO, 
LA SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR ESA CUES
TIÓN Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A LA 
COMPETENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, 
EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS 
QUE SUSTENTEN SU LEGALIDAD." PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389
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Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 230, fracción II.—Véase: "NEGA
TIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE AUTO
RIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMENTE SE 
IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉ
LLA, AL CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA 
QUE NO ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO SO
LICITADO, LA SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR 
ESA CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A 
LA COMPETENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, 
EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y MO TIVOS QUE 
SUSTENTEN SU LEGALIDAD." PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 248, fracción IV.—Véase: "NEGA
TIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE AUTO
RIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMENTE SE 
IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE 
NO ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO SOLICI
TADO, LA SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR ESA 
CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A 
LA COMPETENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, 
EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE 
SUSTENTEN SU LEGALIDAD." PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 285, fracción IV.—Véase: "NEGA
TIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE AUTO
RIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMENTE SE 
IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, AL 
CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE NO 
ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO SOLICITADO, 
LA SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR ESA CUES
TIÓN Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A LA 
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COMPETENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, EX
PRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE 
SUSTENTEN SU LEGALIDAD." PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 288, fracción II.—Véase: "NEGA
TIVA FICTA. CUANDO SE CONFIGURA ANTE AUTO
RIDAD INCOMPETENTE Y POSTERIORMENTE SE 
IMPUGNA MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE AQUÉLLA, 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, MANIFIESTA QUE 
NO ES COMPETENTE PARA RESOLVER LO SOLICI
TADO, LA SALA REGIONAL DEBE VERIFICAR ESA 
CUESTIÓN Y, DE CORROBORARLA, EMPLAZAR A 
LA COMPETENTE PARA QUE DEFIENDA TAL ACTO, 
EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE 
SUSTENTEN SU LEGALIDAD." PC.II.A. J/5 A (10a.) 2389

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
70.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO PERSONAL. LA OMI
SIÓN DEL DILIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA 
IDENTIDAD DEL DEMANDADO LO VUELVE ILEGAL, 
SIN QUE ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO 
OBJETADA DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/8 C (10a.) 2112

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
112.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO PERSONAL. LA OMI
SIÓN DEL DILIGENCIARIO DE CERCIORARSE DE LA 
IDENTIDAD DEL DEMANDADO LO VUELVE ILEGAL, 
SIN QUE ELLO SE CONVALIDE CON LA FIRMA NO 
OBJETADA DE ÉSTE EN EL ACTA RESPECTIVA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/8 C (10a.) 2112

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
506.—Véase: "CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA 
PREVENIR UNA CONTROVERSIA FUTURA. EL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE LO APRUEBA, LO ELEVA A CA
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TEGORÍA DE SENTENCIA EJECUTORIA Y DECRETA 
SU EJECUCIÓN, ES UN ACTO FUERA DE JUICIO Y 
COMO TAL, ES COMPETENCIA DE UN JUZGADO DE 
DISTRITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALIS
CO)." PC.III.C. J/9 C (10a.) 2071

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, ar
tículo 692.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL 
INCIDENTE SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE 
SU MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL 
ARTÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 72, fracción IV.—Véase: "RECURSO DE RE
VOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 590 DEL 
CÓ DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE QUINTANA ROO. PROCEDE CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE NULIDAD 
DE ACTUACIONES INTERPUESTO CONTRA LA NOTI
FICACIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." XXVII.3o.26 C (10a.) 3420

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículos 589 a 593.—Véase: "RECURSO DE REVOCA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 590 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE 
DESECHA EL INCIDENTE DE NULIDAD DE AC TUA
CIONES INTERPUESTO CONTRA LA NOTIFICACIÓN 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." XXVII.3o.26 C (10a.) 3420

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tícu lo 259.—Véase: "ALIMENTOS PARA ASCEN
DIENTES. SI EL DESCENDIENTE ADMITE HABER 
PRO PORCIO NADO APOYO ECONÓMICO A SU AS
CENDIENTE, YA SEA EN DINERO O EN ESPECIE, 
ESA CONFESIÓN GENERA LA PRESUNCIÓN HU
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MANA DE QUE AQUÉLLOS NECESITAN LOS QUE 
RECLAMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.1o.C.25 C (10a.) 3152

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 320.—Véase: "ALIMENTOS PARA ASCEN
DIENTES. SI EL DESCENDIENTE ADMITE HABER 
PROPORCIONADO APOYO ECONÓMICO A SU AS
CENDIENTE, YA SEA EN DINERO O EN ESPECIE, 
ESA CONFESIÓN GENERA LA PRESUNCIÓN HU
MANA DE QUE AQUÉLLOS NECESITAN LOS QUE 
RECLAMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.1o.C.25 C (10a.) 3152

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 336.—Véase: "ALIMENTOS PARA ASCEN
DIENTES. SI EL DESCENDIENTE ADMITE HABER 
PROPORCIONADO APOYO ECONÓMICO A SU AS
CENDIENTE, YA SEA EN DINERO O EN ESPECIE, 
ESA CONFESIÓN GENERA LA PRESUNCIÓN HU
MANA DE QUE AQUÉLLOS NECESITAN LOS QUE 
RECLAMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.1o.C.25 C (10a.) 3152

Código de Procedimientos Civiles de Zacatecas, ar
tículo 367.—Véase: "MEDIDAS PRECAUTORIAS. NO 
PROCEDEN RECURSOS NI EXCEPCIONES EN SU 
CONTRA, NI EN SU EJECUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.2 C (10a.) 3360

Código de Procedimientos Civiles de Zacatecas, ar
tículo 700.—Véase: "MEDIDAS PRECAUTORIAS. NO 
PROCEDEN RECURSOS NI EXCEPCIONES EN SU 
CONTRA, NI EN SU EJECUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.2 C (10a.) 3360

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 73.—Véase: "MULTA COMO MEDIDA DE 
APRE MIO. AUNQUE LA LEGISLACIÓN CIVIL NO RE



155DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

GULE UN PROCEDIMIEN TO PARA IMPONERLA, LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DEBE EMITIR SU MAN
DAMIEN TO EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CON
DICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.3o.C.9 C (9a.) 3362

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 126.—Véase: "NOTIFICACIONES POR 
BO LETÍN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUS TICIA DEL DISTRITO FEDERAL. EN ÉL DEBE 
PRECISARSE CUÁNTOS AUTOS O RESOLUCIONES 
SE DICTARON EN UN EXPEDIENTE EL MISMO DÍA, 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y PRO 
HOMINE." I.6o.C.30 C (10a.) 3370

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 686.—Véase: "RECURSO DE REPOSI
CIÓN. PROCEDE SI SE RECLAMA EL AUTO DICTA
DO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA, QUE REVOCA 
LA ADMISIÓN DE LA APELACIÓN HECHA POR EL 
JUEZ Y DECLARA INADMISIBLE EL MEDIO DE DE
FENSA INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN 
XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO)." I.6o.C.32 C (10a.) 3418

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 1o. y 2o.—Véase: "PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS. LOS CONDÓMINOS TIENEN LEGITI
MACIÓN PARA EJERCER ESA ACCIÓN, CUANDO 
SE EFECTÚEN CONSTRUCCIONES EN ÁREAS CO
MUNES, QUE AFECTEN SU PROPIEDAD." I.6o.C.26 C (10a.) 3375

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 61 y 62.—Véase: "MULTA COMO MEDI
DA DE APREMIO. AUNQUE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
NO REGULE UN PROCEDIMIEN TO PARA IMPO
NERLA, LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE EMITIR SU 
MANDAMIEN TO EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS 
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CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." I.3o.C.9 C (9a.) 3362

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.312.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPORTU
NIDAD A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA 
HACER COMPARECER E INTERROGAR A LOS PERI
TOS CON RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE 
RINDAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 1.250 y 1.251.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR 
OPORTUNIDAD A LAS PARTES QUE LO SOLICI
TEN, PARA HACER COMPARECER E INTERROGAR 
A LOS PERITOS CON RESPECTO A LOS DICTÁME
NES QUE RINDAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Código de Procedimientos en Materia Penal de Yuca
tán, artículo 56.—Véase: "NOTIFICACIONES EN MA
TERIA PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIEN
TE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, EN ABROGACIÓN PAULATI
NA)." (VIII Región)2o.5 P (10a.) 3368

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículo 60.—Véase: "NOTIFICACIONES EN EL PRO
CESO PENAL. ARMONIZADO EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA CON EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y EN ATENCIÓN AL MAYOR BENEFICIO 
DE LAS PARTES, AQUÉLLAS SURTEN EFECTOS EL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.4 P (10a.) 3367

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 382 (abrogado).—Véase: "REPARACIÓN DEL 
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DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA NO ESTÁ FACUL
TADO PARA REALIZAR UN ANÁLISIS EX OFFICIO 
SOBRE SU CONDENA SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
O LA PARTE OFENDIDA, AUN CUANDO SEA ME
NOR DE EDAD, NO INTERPUSO EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIA
PAS)." PC.XX. J/4 P (10a.) 2541

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículos 384 a 386 (abrogado).—Véase: "REPARACIÓN 
DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA NO ESTÁ 
FACULTADO PARA REALIZAR UN ANÁLISIS EX OFFI
CIO SOBRE SU CONDENA SI EL MINISTERIO PÚ
BLICO O LA PARTE OFENDIDA, AUN CUANDO SEA 
MENOR DE EDAD, NO INTERPUSO EL RECURSO 
DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIA PAS)." PC.XX. J/4 P (10a.) 2541

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 75.—Véase: "DETENCIÓN DEL INCULPADO 
EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO. SI EL JUEZ DE GARANTÍA QUE CELEBRÓ 
LA AUDIENCIA DE CONTROL RELATIVA, DETERMI
NÓ QUE FUE ILEGAL PORQUE NO EXISTIÓ FLA
GRANCIA, ORDENANDO SU INMEDIATA LIBERTAD, 
Y DICHA RESOLUCIÓN NO ES IMPUGNADA POR 
LAS PARTES, EL DIVERSO JUEZ DE GARANTÍA QUE 
PRESIDE LA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE 
LA IMPU TACIÓN Y VINCULACIÓN A PROCESO NO 
PUEDE VOLVER A ANALIZAR LA LEGALIDAD O ILE
GALIDAD DE AQUÉLLA, POR SER UNA CUESTIÓN 
DECLARADA FIRME (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.18 P (10a.) 3315

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 331.—Véase: "DETENCIÓN DEL INCULPADO 
EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO. SI EL JUEZ DE GARANTÍA QUE CELEBRÓ 
LA AUDIENCIA DE CONTROL RELATIVA, DETERMI
NÓ QUE FUE ILEGAL PORQUE NO EXISTIÓ FLA
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GRANCIA, ORDENANDO SU INMEDIATA LIBER
TAD, Y DICHA RESOLUCIÓN NO ES IMPUGNADA 
POR LAS PARTES, EL DIVERSO JUEZ DE GARAN
TÍA QUE PRESIDE LA AUDIENCIA DE FORMU
LACIÓN DE LA IMPU TACIÓN Y VINCULACIÓN A 
PROCESO NO PUEDE VOLVER A ANALIZAR LA LE
GALIDAD O ILEGALIDAD DE AQUÉLLA, POR SER 
UNA CUESTIÓN DECLARADA FIRME (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.18 P (10a.) 3315

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, ar
tículo 115, fracción II.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. TIENE DERECHO A QUE SE LE 
NO TIFIQUE LA RADICACIÓN DEL RECURSO DE APE
LACIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO EN EL PROCESO PENAL, PARA QUE PUEDA 
PROMOVERLO POR SU PROPIO DERECHO (INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 115, 
FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, ar
tículo 319.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO. TIENE DERECHO A QUE SE LE NOTIFIQUE LA 
RADICACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN IN
TERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL 
PROCESO PENAL, PARA QUE PUEDA PROMOVER
LO POR SU PROPIO DERECHO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 115, FRACCIÓN II, 
Y 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENA
LES PARA EL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, ar
tículos 320 y 321.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A QUE SE LE NOTIFI
QUE LA RADICACIÓN DEL RECURSO DE APELA
CIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PROCESO PENAL, PARA QUE PUEDA PRO
MOVERLO POR SU PROPIO DERECHO (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 115, FRAC
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CIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Código de Procedimientos Penales de Nuevo León, 
artículo 134.—Véase: "FLAGRANCIA. EL ARTÍCU LO 
134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL 
INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE 
LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL 
HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS 
DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 266, fracción III (abrogado).—Véase: "SO
BRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PREVIO A 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES 
INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 292 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ES
TADO DE QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE 
SU PRO CEDENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL 
PRIN CIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA)." XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 271 (abrogado).—Véase: "SOBRESEIMIEN TO 
POR EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DECRETADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍ
DICA DEL INCULPADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUG
NARLO A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 
271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCE
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DIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUIN
TANA ROO ABROGADO, CON LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 271 (abrogado).—Véase: "SOBRESEIMIEN TO 
POR EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DECRETADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDI
CA DEL INCULPADO. PREVIO A ACUDIR AL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, ES INNECESARIO QUE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO INTERPONGA EL 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 292 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PEALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
ABROGADO, PORQUE SU PROCEDENCIA EXIGE 
UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL (ACTUALIZA
CIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN 
XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA)." XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 292 (abrogado).—Véase: "SOBRESEIMIEN TO 
POR EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DECRETADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDI
CA DEL INCULPADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNARLO 
A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN (INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 271 Y 
294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADO, CON LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL Y LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 292 (abrogado).—Véase: "SOBRESEIMIEN TO 
POR EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DECRETADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDI
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CA DEL INCULPADO. PREVIO A ACUDIR AL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, ES INNECESARIO QUE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO INTERPON
GA EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 292 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
ABROGADO, PORQUE SU PROCEDENCIA EXIGE 
UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL (ACTUALIZA
CIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN 
XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA)." XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 294, fracción III (abrogado).—Véase: "SO
BRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCU LOS 271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO ABROGADO, CON LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 294, fracción III (abrogado).—Véase: "SO
BRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PREVIO A 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES 
INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 292 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE SU PRO
CEDENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL 
(ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, 
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FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA)." XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 295, fracción II (abrogado).—Véase: "SO
BRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RESPON
SABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PREVIO A 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES 
INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 292 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE SU PRO
CEDENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL 
(ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA)." XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 184.—Véase: "INCORPORACIÓN DEL 
IMPU TADO A UNA CAUSA PENAL JUDICIALIZADA 
CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE
NAL. FORMAS EN QUE PUEDE REALIZARSE (NUE
VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.2o.P.34 P (10a.) 3324

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 290.—Véase: "INCORPORACIÓN DEL 
IMPU TADO A UNA CAUSA PENAL JUDICIALIZADA 
CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE
NAL. FORMAS EN QUE PUEDE REALIZARSE (NUE
VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.2o.P.34 P (10a.) 3324

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 294.—Véase: "INCORPORACIÓN DEL 
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IMPU TADO A UNA CAUSA PENAL JUDICIALIZADA 
CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE
NAL. FORMAS EN QUE PUEDE REALIZARSE (NUE
VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.2o.P.34 P (10a.) 3324

Código Familiar de Michoacán, artículo 377 (abro
gado).—Véase: "ADOPCIÓN. LA SUSPENSIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD NO SUPRIME EL DERECHO DEL 
PROGENITOR A OPONERSE A LA ADOPCIÓN DE 
SU HIJO." 1a. IV/2016 (10a.) 962

Código Familiar de Michoacán, artículo 927 (abroga
do).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. ATEN TO 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCI
DENTE SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU 
MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL AR
TÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Código Familiar de Michoacán, artículo 947 (abroga
do).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. ATENTO 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCI
DENTE SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU 
MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL AR
TÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Código Familiar de Michoacán, artículo 950 (abroga
do).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. ATENTO 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCI
DENTE SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU 
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MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL AR
TÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Código Familiar de Michoacán, artículo 966 (abroga
do).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. ATENTO 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL TÉRMINO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCI
DENTE SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN DE SU 
MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL AR
TÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Código Familiar de Michoacán, artículos 935 a 944 
(abrogado).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL TÉRMI
NO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE 
EL INCIDENTE SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN 
DE SU MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL 
ARTÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Código Familiar de Michoacán, artículos 961 y 962 
(abrogado).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL TÉRMI
NO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE 
EL INCIDENTE SOBRE AUMENTO O REDUCCIÓN 
DE SU MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ EL 
ARTÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
5o.—Véase: "REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUI
CIO DE AMPARO. SI CON ESE CARÁCTER PRO
MUEVE UN RECURSO Y POSTERIORMENTE SE DE



165DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

SISTE DE ÉL, DICHO DESISTIMIEN TO ÚNICAMENTE 
PUEDE HACERLO POR SU PROPIO DERECHO, SIN 
QUE PUEDA SURTIR EFECTOS EN PERJUICIO DE 
SUS REPRESENTADOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA 
FIGURA JURÍDICA ÚNICAMENTE PUEDE DESEM
PEÑARSE EN BENEFICIO DE QUIENES SE REPRE
SENTA." XXI.2o.P.A.11 K (10a.) 3422

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
89.—Véase: "CHEQUES. SI SU PAGO FUE OBJETA
DO Y EL BANCO DEMANDADO NO EXHIBE EN EL 
PROCESO LOS ORIGINALES DE LOS QUE SON MA
TERIA DEL JUICIO, PESE AL REQUERIMIEN TO JU
DICIAL, ELLO NO PUEDE BENEFICIAR A ESA INSTI
TUCIÓN ANTE SU REBELDÍA, SINO A TENER POR 
CIERTAS LAS AFIRMACIONES DE SU CONTRA
PARTE." I.6o.C.39 C (10a.) 3166

Código Fiscal de la Federación, artículo 28, fracción 
III (vigente en 2009).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. 
EL ARTÍCU LO 30, QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO ESTABLECER 
CUÁLES SON LOS DOCUMENTOS QUE EL CON
TRIBUYENTE DEBE EXHIBIR PARA DEMOSTRAR 
EL ORIGEN Y PROCEDENCIA DE AQUÉLLAS, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JU
RÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." I.8o.A.91 A (10a.) 3378

Código Fiscal de la Federación, artículo 30 (vigente en 
2009).—Véase: "PÉRDIDAS FISCALES. EL AR TÍCU
LO 30, QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL NO ESTABLECER CUÁLES 
SON LOS DOCUMENTOS QUE EL CONTRIBUYEN
TE DEBE EXHIBIR PARA DEMOSTRAR EL ORIGEN 
Y PROCEDENCIA DE AQUÉLLAS, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." I.8o.A.91 A (10a.) 3378
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Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "ADMINISTRACIONES LOCALES DE SER
VICIOS AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS 
PARA DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES A CAR
GO DE QUIENES INCUMPLEN CON LA PRESENTA
CIÓN DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON 
LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE
NIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véase: 
"ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA 
DETER MINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE 
QUIE NES INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE
NIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Código Fiscal de la Federación, artículo 48.—Véase: 
"ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA 
DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE 
QUIENES INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE
NIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Código Fiscal de la Federación, artículo 85, fracción 
I.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. LA SIMPLE NE
GATIVA A RECIBIR LA ORDEN RELATIVA ACTUALIZA 
LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN I DEL ARTÍCU LO 85 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN." 2a./J. 155/2015 (10a.) 1655
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Código Fiscal de la Federación, artículo 137.—Véa
se: "NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FIS
CAL. REQUISITOS PARA CIRCUNSTANCIAR DEBI
DAMENTE EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA 
CON UN TERCERO, SI ÉSTE OMITE PROPORCIO
NAR SU NOMBRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO SEÑA
LA LA RAZÓN POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O 
SU RELACIÓN CON EL INTERESADO [APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]." 2a./J. 157/2015 (10a.) 1211

Código Fiscal de la Federación, artículos 44 a 46.—
Véase: "ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVI
CIOS AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS 
PARA DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO 
DE QUIENES INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE
NIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu lo 
4o.—Véase: "AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE 
LA IMPU TACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
EL HECHO DE QUE SEAN PRESIDIDAS POR JUE
CES DE CONTROL DISTINTOS NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160

Código Penal de Baja California, artículo 255.—Véa
se: "DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSI
TO DE VEHÍCU LO. EL ARTÍCU LO 255 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
QUE LO PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. III/2016 (10a.) 966
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Código Penal de Jalisco, artículo 176 Ter.—Véase: 
"VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA TENER POR DE
MOSTRADO ESTE DELITO ES INNECESARIO QUE 
EL ACTIVO Y EL PASIVO COHABITEN, YA QUE BAS
TA CON QUE SE ACREDITE, ADEMÁS DEL MAL
TRATO, QUE SE PRODUJO CONTRA EL CÓNYUGE, 
PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL CUARTO GRADO, LA CONCUBINA O EL 
CONCUBINARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." PC.III.P. J/7 P (10a.) 2798

Código Penal de Jalisco, artículo 236, fracción III.—
Véase: "ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 236, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO SE 
ACTUALIZA SI CON MOTIVO DE UNA RELACIÓN 
LABORAL, EXISTE CONFIANZA DEL OFENDIDO HA
CIA EL INCULPADO QUE FACILITA QUE ÉSTE SE 
APODERE ILÍCITAMENTE DEL BIEN, AUN CUANDO 
ESA VINCULACIÓN DERIVE DE UN CONTRATO DE 
TRABAJO, A TRAVÉS DE UN TERCERO." III.2o.P.93 P (10a.) 3426

Código Penal de Veracruz, artículo 38, fracción III.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DE
LITO DE LESIONES. FORMA DE DETERMINAR EL 
PARÁMETRO DE PUNIBILIDAD A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCU LO 141 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ, CUANDO LA FORMA DE 
INTERVENCIÓN DEL SENTENCIADO EN DICHO 
ILÍCITO, SE ACTUALIZA BAJO LA HIPÓTESIS DE 
AUTORÍA INDETERMINADA O RESPONSABILIDAD 
CO RRESPECTIVA." VII.2o.P.8 P (10a.) 3327

Código Penal de Veracruz, artículo 141.—Véase: "IN
DIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE 
LESIONES. FORMA DE DETERMINAR EL PARÁME
TRO DE PUNIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCU LO 141 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, CUANDO LA FORMA DE INTER
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VENCIÓN DEL SENTENCIADO EN DICHO ILÍCITO, 
SE ACTUALIZA BAJO LA HIPÓTESIS DE AUTORÍA 
INDETERMINADA O RESPONSABILIDAD CORRES
PECTIVA." VII.2o.P.8 P (10a.) 3327

Código Penal de Yucatán, artículo 220.—Véase: "IN
CUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES DE ASISTEN
CIA FAMILIAR. PARA QUE SE CONFIGURE ESTE 
DELITO RESPECTO DE LOS HIJOS MAYORES DE 
EDAD QUE CONTINÚAN ESTUDIANDO, DEBE ACRE
DITARSE QUE EL ACTIVO TIENE EL DEBER DE 
PROPORCIONARLES LOS MEDIOS DE SUBSISTEN
CIA ALIMENTARIA, ESTABLECIDO PREVIAMENTE 
EN UNA DETERMINACIÓN DICTADA EN SEDE JU
DICIAL FAMILIAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
YUCATÁN)." XIV.P.A.7 P (10a.) 3325

Código Procesal Civil de Guerrero, artículos 94 y 
95.—Véase: "ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 94 Y 95 DEL CÓDI
GO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
SÓLO PUEDE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE, SI SE 
LE FACULTÓ EXPRESAMENTE PARA ELLO." PC.XXI. J/7 C (10a.) 1729

Código Procesal Penal de Zacatecas, artículo 4.—
Véase: "PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. SI EL IMPU
TADO ADMITE EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN SU ESCRITO DE ACUSA
CIÓN, ASÍ COMO LOS DATOS QUE INTEGRAN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE 
QUE EN UNA FASE POSTERIOR LOS DESCONOZ
CA, PORQUE ELLO EQUIVALE A UNA RETRACTA
CIÓN O DESCONOCIMIEN TO QUE VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E IGUALDAD 
(NUE VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE ZACATECAS)." XXIII.5 P (10a.) 3391
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Código Procesal Penal de Zacatecas, artículo 421.—
Véase: "PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. SI EL IMPU
TADO ADMITE EL HECHO QUE LE ATRIBUYE EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN SU ESCRITO DE ACUSA
CIÓN, ASÍ COMO LOS DATOS QUE INTEGRAN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, NO ES FACTIBLE QUE 
EN UNA FASE POSTERIOR LOS DESCONOZCA, POR
QUE ELLO EQUIVALE A UNA RETRACTACIÓN O 
DESCONOCIMIEN TO QUE VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE CONTRADICCIÓN E IGUALDAD (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS)." XXIII.5 P (10a.) 3391

Código Procesal Penal de Zacatecas, artículos 421 a 
426.—Véase: "PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE EL INCULPADO ACEPTE LA 
PROPUESTA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INS
TAURARLO, ADMITA SU CULPABILIDAD EN EL HE
CHO QUE LE ATRIBUYE Y LA APLICACIÓN DE UNA 
PENA REDUCIDA HASTA EN UN TERCIO DE LA 
MÍNIMA SEÑALADA PARA EL DELITO CORRESPON
DIENTE, NO IMPIDE AL JUEZ DE GARANTÍA ANA
LIZAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE GARANTICEN 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD ENTRE LA 
ACCIÓN TÍPICA LLEVADA POR EL IMPU TADO Y 
LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA AL ILÍCITO DE 
QUE SE TRATA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.4 P (10a.) 3390

Constitución Política de Durango, artículo 66.—Véa
se: "IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO 
DE DURANGO LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA GE
NERAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CO NO
CIMIEN TO Y UNO DE LOS DIPU TADOS QUE LO 
INTEGRAN, EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA COLATE
RAL POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO GRADO 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS P. XXV/2007)." XXV.1o. J/1 (10a.) 3038



171DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUN
TOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIEN TOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FE
DERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A. J/11 (10a.) 2928

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIO
NALES. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL 
TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RE
SUELVE EL INCIDENTE SOBRE AUMENTO O REDUC
CIÓN DE SU MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS QUE PREVÉ 
EL ARTÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES. EL ARTÍCU LO 
5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY RELATIVA, 
AL PROTEGER VALORES CONSTITUCIONALES Y 
DERECHOS FUNDAMENTALES, DEBE OBSERVAR
SE POR TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXICANO." I.1o.A.E.1 CS (10a.) 3248

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DESPIDO DE UNA 
TRABAJADORA BURÓCRATA DE CONFIANZA MO
TIVADO POR SU GRAVIDEZ. REGLAS PARA RESOL
VER EL JUICIO LABORAL RELATIVO." XI.1o.A.T.31 L (10a.) 3310

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE SEXO. LA CONSTITUYEN LAS DECISIO
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NES EXTINTIVAS DE UNA RELACIÓN LABORAL 
BASADAS EN EL EMBARAZO, AL AFECTAR EXCLU
SIVAMENTE A LA MUJER." XI.1o.A.T.4 CS (10a.) 3311

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "FLAGRANCIA. EL ARTÍCU
LO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL 
INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE 
LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL 
HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DERE
CHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "NO DISCRIMINACIÓN. 
CONSECUENCIAS DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO 
HUMANO RELATIVO EN UN PROCESO JURISDIC
CIONAL, CONFORME AL ARTÍCU LO 63 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS." XI.1o.A.T.3 CS (10a.) 3312

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES EN EL 
PROCESO PENAL. ARMONIZADO EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA CON EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y EN ATENCIÓN AL MAYOR BENEFICIO 
DE LAS PARTES, AQUÉLLAS SURTEN EFECTOS EL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.4 P (10a.) 3367

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES EN 
MATERIA PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLA
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CIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ABROGACIÓN 
PAULATINA)." (VIII Región)2o.5 P (10a.) 3368

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PAGARÉ. AUN CUANDO 
EL JUICIO SE SIGA EN REBELDÍA, EL JUZGADOR 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y GARANTI
ZAR OFICIOSAMENTE EL DERECHO HUMANO DEL 
ENJUICIADO A NO SUFRIR USURA." XXVII.3o. J/30 (10a.) 3054

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL 
JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPORTUNIDAD 
A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA HACER 
COMPARECER E INTERROGAR A LOS PERITOS CON 
RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE RINDAN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN PREVENTI
VA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS ELE
MENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE 
UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINISTRA
TIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZARSE 
UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE 
PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA 
PRECAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESO
LUCIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORAS EMBA
RAZADAS AL SERVICIO DEL ESTADO. SU DESPI
DO CONSTITUYE UN ACTO DE DISCRIMINACIÓN 



174

 Número de identificación Pág.

ENERO 2016

POR LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN LA 
QUE SE ENCUENTRAN." XI.1o.A.T.28 L (10a.) 3313

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EM
PRESA SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD 
INDÍGENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA 
EN SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIE
DAD, CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU 
PATRIMONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE
TERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL." XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado B.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. PRO
CEDE EN BENEFICIO DE UNA EMPRESA SOCIAL 
PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA, 
CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA EN SU DE
RECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD, CON 
MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU PATRIMO
NIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DETERMINAN
TE DE UN CRÉDITO FISCAL." XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DESCONOCIMIEN TO DE 
PATERNIDAD. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA 
DE LA QUEJA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 79, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUAN
DO LA PARTE DEMANDADA SEA MAYOR DE EDAD, 
ACORDE CON EL DIVERSO 20 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA." XVII.1o.C.T.16 C (10a.) 3250

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, LA JUNTA 
ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR DE OFICIO LAS 
PRUEBAS QUE CONSIDERE NECESARIAS, EN 
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LOS PROCEDIMIEN TOS EN QUE ACUDAN EN DE
FENSA DE LOS DERECHOS QUE PUDIERAN CO
RRESPONDERLES COMO BENEFICIARIOS DIREC
TOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO." (V Región)5o.23 L (10a.) 3348

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "MILITARES PROCE
SADOS Y SENTENCIADOS. EL ARTÍCU LO 20, 
FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMENTO DE LOS 
GRUPOS RELATIVOS, AL ESTABLECER QUE AL 
PERSONAL QUE SE LE DECRETE AUTO DE FOR
MAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO RECI
BIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA EMISIÓN DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% DE SUS HABERES 
Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADICIONAL QUE, EN SU 
CASO, HUBIERE PERCIBIDO ANTES DEL DICTADO 
DEL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL, NO VUL
NERA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, AUN 
CUANDO AQUÉLLOS ALEGUEN QUE SON EL SUS
TENTO DE SU FAMILIA." I.9o.P.105 P (10a.) 3361

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "SOCIEDAD LEGAL. SI 
SE OMITE DESIGNAR ADMINISTRADOR, AMBOS 
CÓNYUGES TENDRÁN TAL CARÁCTER, AUN CUAN
DO EN EL MOMENTO EN QUE CONTRAJERON 
MATRIMONIO EL CÓDIGO CIVIL IMPEDÍA TAL PAR
TICIPACIÓN A LA CONSORTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.5o.A.1 CS (10a.) 3431

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "MILITARES PROCESADOS 
Y SENTENCIADOS. EL ARTÍCU LO 20, FRACCIONES 
I, II Y III, DEL REGLAMENTO DE LOS GRUPOS RELA
TIVOS, AL ESTABLECER QUE AL PERSONAL QUE SE 
LE DECRETE AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SU
JECIÓN A PROCESO RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y 
HASTA LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITI
VA, EL 50% DE SUS HABERES Y NINGUNA ASIG
NACIÓN ADICIONAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE 
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PERCIBIDO ANTES DEL DICTADO DEL AUTO DE 
PLAZO CONSTITUCIONAL, NO VULNERA EL DERE
CHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." I.9o.P.104 P (10a.) 3360

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "SUSPENSIÓN PREVENTI
VA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS ELE
MENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE 
UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINISTRA
TIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZARSE 
UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE 
PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA PRE
CAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESOLU
CIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o., apartado B, fracción II.—Véase: 
"PERMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 
LA VÍA PÚBLICA RELACIONADAS CON LA INSTALA
CIÓN, MANTENIMIEN TO O RETIRO DE LÍNEAS 
PARA REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIO
NES. EL ARTÍCU LO 18.31 DEL CÓDIGO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLE
CER COMO REQUISITO PARA SU OTORGAMIEN TO 
LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO 
APROBADO POR LA INSTANCIA COMPETENTE, EN 
EL CASO, EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES, CONTRAVIENE EL ARTÍCU LO 6o., 
APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.1o.A.E.101 A (10a.) 3380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 13.—Véase: "SUSPENSIÓN PRE
VENTIVA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO 
DE UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINIS
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TRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZAR
SE UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE 
PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA PRE
CAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESOLU
CIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONTRATO DE DACIÓN 
EN PAGO COMO FORMA DE CUMPLIMIEN TO DEL 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARAN
TÍA PRENDARIA. SI LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE 
EXTINGUE POR LA VENTA EXTRAJUDICIAL QUE 
SE HAGA DEL BIEN GRAVADO CON PRENDA, 
TAMBIÉN DESAPARECE DICHA GARANTÍA, Y EL 
DEUDOR TIENE DERECHO A LA DIFERENCIA PO
SITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRECIO DE VENTA Y 
EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO POR 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE AC
CESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "NOTIFICACIONES EN EL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 
10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE 
SÓLO EL EMPLAZAMIEN TO SERÁ NOTIFICADO 
PERSONALMENTE, NO VULNERA LOS DERECHOS 
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FUNDAMENTALES DE PREVIA AUDIENCIA Y DE
BIDO PROCESO CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 
14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.C.23 C (10a.) 3366

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROVIDENCIA PRECAU
TORIA. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DECI
SIÓN DE CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR 
CONSISTENTE EN LA RADICACIÓN DE PERSONA 
SOLICITADA EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMAN
DA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, NO VIOLA LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NO 
ACTUALIZARSE LA SALVEDAD A QUE ALUDE EL 
ARTÍCU LO 1178 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." I.9o.C.27 C (10a.) 3392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL 
JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPORTUNIDAD 
A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA HACER 
COMPARECER E INTERROGAR A LOS PERITOS CON 
RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE RINDAN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS 
PROCESALES (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." XIII.T.A.6 A (10a.) 3424

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACTOS MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVOS. LA REGLA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AM
PARO, CONFORME A LA CUAL, CUANDO EN LA 
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DEMANDA SE ADUZCA SU FALTA O INSUFICIEN
CIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, EN 
SU INFORME CON JUSTIFICACIÓN LA AUTORI
DAD DEBERÁ COMPLEMENTARLOS EN ESOS AS
PECTOS, SÓLO ES APLICABLE A AQUELLOS DIC
TADOS UNILATERALMENTE, SIN INTERVENCIÓN 
DE LOS GOBERNADOS." I.1o.A.E.39 K (10a.) 3134

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONTRATO DE DACIÓN 
EN PAGO COMO FORMA DE CUMPLIMIEN TO DEL 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARAN
TÍA PRENDARIA. SI LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE 
EXTINGUE POR LA VENTA EXTRAJUDICIAL QUE 
SE HAGA DEL BIEN GRAVADO CON PRENDA, 
TAMBIÉN DESAPARECE DICHA GARANTÍA, Y EL 
DEUDOR TIENE DERECHO A LA DIFERENCIA PO
SITIVA QUE SURJA ENTRE EL PRECIO DE VENTA Y 
EL CRÉDITO LIQUIDADO." I.6o.C.31 C (10a.) 3180

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO 
OTORGA AL EXTRADITABLE LA CALIDAD DE PRO
CESADO EN EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "FLAGRANCIA. EL AR
TÍCU LO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL 
INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE 
LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN 
DEL HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DE
RECHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PROTECCIÓN A LA TIE
RRA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU LO 213 
DE LA LEY AMBIENTAL RELATIVA, AL OMITIR ESTA
BLECER LOS PARÁMETROS NECESARIOS PARA 
DETERMINAR EL TIPO DE INFRACCIÓN QUE DA 
LUGAR A LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES 
QUE PREVÉ, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." I.15o.A.15 A (10a.) 3391

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROVIDENCIA PRE
CAUTORIA. LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA 
DECISIÓN DE CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR 
CONSISTENTE EN LA RADICACIÓN DE PERSONA 
SOLICITADA EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMAN
DA, SIN AUDIENCIA DE ÉSTA, NO VIOLA LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NO 
ACTUALIZARSE LA SALVEDAD A QUE ALUDE EL 
ARTÍCU LO 1178 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." I.9o.C.27 C (10a.) 3392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "VERIFICACIÓN DE MER
CANCÍAS EN TRANSPORTE EN MATERIA ADUA
NERA. ES ILEGAL QUE LA AUTORIDAD TRASLADE 
AL CONDUCTOR DEL VEHÍCU LO AL RECINTO FIS
CAL Y QUE LO RETENGA EN ÉSTE SIN SU CONSEN
TIMIEN TO." IV.1o.A. J/19 (10a.) 3126

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AL EMITIRLA EL JUEZ ESTÁ LEGITIMADO 
PARA HACER UNA CORRECTA CLASIFICACIÓN LE
GAL DE LOS HECHOS MATERIA DE LA ACCIÓN 

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 
EN EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN
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PENAL AL SUPUESTO DELICTIVO QUE CORRES
PONDA, SIEMPRE QUE AL REALIZARLO, NO VARÍE 
LOS CONTENIDOS EN EL PLIEGO DE CONSIGNA
CIÓN." IV.1o.P.19 P (10a.) 3373

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ALIMENTOS PROVI
SIONALES. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
EL TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
RESUELVE EL INCIDENTE SOBRE AUMENTO O RE
DUCCIÓN DE SU MONTO, ES EL DE SEIS DÍAS 
QUE PREVÉ EL ARTÍCU LO 692 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE MICHOACÁN." XI.1o.C.26 C (10a.) 3153

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESADO DEL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, DEBE REA
LIZARSE POR LISTA, SI LA AUTORIDAD RESPON
SABLE PREVIAMENTE LO EMPLAZÓ PERSONAL
MENTE." I.6o.C.36 C (10a.) 3154

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DE DOCUMENTOS CUYOS ORIGINALES TIENE OBLI
GACIÓN DE CONSERVAR EL PATRÓN. LAS OFRE
CIDAS POR ÉSTE CARECEN DE VALOR PROBATO
RIO, AUN CUANDO SE PERFECCIONEN." XVII.1o.C.T.52 L (10a.) 3182

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO 
POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE 
DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRIN
CIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
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ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU APERTURA NO 
SÓLO PARA DETERMINAR LAS CONDENAS DE 
CARÁCTER ECONÓMICO, SINO TAMBIÉN PARA 
RECABAR DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CASO 
EN EL QUE SE DESCONOCE EL ORGANISMO DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE DEBE ESTAR INS
CRITO EL TRABAJADOR EN EL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.2o.T.23 L (10a.) 3323

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. 
EL ARTÍCU LO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, AL PREVER QUE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
PRONUNCIADAS EN AQUÉL NO PROCEDE RE
CURSO ORDINARIO ALGUNO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EXPEDITEZ CONTENIDO EN EL AR
TÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL PRECEPTO 
1, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.6o.C.21 C (10a.) 3353

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "NOTIFICACIONES EN EL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 
10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE 
SÓLO EL EMPLAZAMIEN TO SERÁ NOTIFICADO 
PERSONALMENTE, NO VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PREVIA AUDIENCIA Y DEBI
DO PROCESO CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.C.23 C (10a.) 3366

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "NOTIFICACIONES EN 
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EL PROCESO PENAL. ARMONIZADO EL PRINCI
PIO PRO PERSONA CON EL DERECHO DE ACCE
SO A LA JUSTICIA Y EN ATENCIÓN AL MAYOR 
BENEFICIO DE LAS PARTES, AQUÉLLAS SURTEN 
EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTI
QUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.4 P (10a.) 3367

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL 
JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPORTUNIDAD 
A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA HACER 
COMPARECER E INTERROGAR A LOS PERITOS CON 
RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE RINDAN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN POR EL QUE SE IMPUGNA EL PROVEÍDO 
QUE DA POR TERMINADA LA CONTIENDA JUDI
CIAL. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO." VI.1o.C.79 C (10a.) 3417

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL RESPONSABLE CONTRA LA SENTENCIA DE 
AMPARO QUE LE IMPONE UNA MULTA POR NO 
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO. LA MATERIA 
DE ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN SE LIMITA A 
ANALIZAR LA JUSTIFICACIÓN DEL CORRECTIVO 
IMPUESTO, POR LO QUE DEBEN DECLARARSE 
FIRMES E INTOCADAS LAS CUESTIONES AJENAS 
A DICHO TEMA, INCLUSIVE, SI DE OFICIO SE AD
VIRTIERA LA ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA NO ALEGADA POR LAS PAR
TES, NI ANALIZADA POR EL ÓRGANO INFERIOR." XXVII.3o.88 K (10a.) 3419

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SOBRESEIMIEN TO POR 
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EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE
CRETADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDI
CA DEL INCULPADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNARLO 
A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN (INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 271 Y 
294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADO, CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Y LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TRABAJADORES DEL 
EXTINTO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENO
MINADO ‘LUZ Y FUERZA DEL CENTRO’. LA OMISIÓN 
DE DICTAR EL LAUDO EN AQUELLOS JUICIOS 
QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE RESOLU
CIÓN POR HABERSE DECLARADO SU ACUMU
LACIÓN, CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO 
A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA CONSAGRA
DO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.13o.T.138 L (10a.) 3494

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A QUE SE LE NOTIFI
QUE LA RADICACIÓN DEL RECURSO DE APELA
CIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PROCESO PENAL, PARA QUE PUEDA PRO
MOVERLO POR SU PROPIO DERECHO (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 115, FRAC
CIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO 
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OTORGA AL EXTRADITABLE LA CALIDAD DE PRO
CESADO EN EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL 
JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPORTUNIDAD 
A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA HACER 
COMPARECER E INTERROGAR A LOS PERITOS CON 
RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE RINDAN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción II (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DERE
CHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. IMPLICACIO
NES QUE DERIVAN DE RESPETAR SU EJERCICIO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 20, APARTADO 
A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA CONSTITUCIO
NAL EN MATERIA PENAL DEL 18 DE JUNIO DE 
2008)." 1a. I/2016 (10a.) 967

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción II (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. LA VE
ROSIMILITUD DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA O 
DE LA VERSIÓN EXCULPATORIA DEL INCULPADO 
NO DEPENDE DE LA ESPONTANEIDAD CON LA 
QUE SE RINDE UNA DECLARACIÓN." 1a. II/2016 (10a.) 968

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción VII (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008)—Véase: "IMPAR
CIALIDAD JUDICIAL. NO SE VULNERA ESTE PRIN
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CIPIO POR LA DESIGNACIÓN QUE REALICE EL 
JUEZ DE LA CAUSA, PARA QUE ASISTA JURÍDICA
MENTE AL IMPU TADO ANTE LA AUSENCIA DEL 
DEFENSOR PARTICULAR QUE LO VENÍA REPRE
SENTANDO." 1a. XVIII/2016 (10a.) 969

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B (texto anterior a la refor
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008).—Véase: "SOBRESEIMIEN TO 
POR EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DECRETADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDI
CA DEL INCULPADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUG
NARLO A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU
LOS 271 Y 294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO ABROGADO, CON LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A QUE 
SE LE NOTIFIQUE LA RADICACIÓN DEL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, PARA QUE 
PUEDA PROMOVERLO POR SU PROPIO DERECHO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU
LOS 115, FRACCIÓN II, Y 319 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE JALISCO)." PC.III.P. J/6 P (10a.) 2776

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21 (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008).—Véase: "ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AL EMITIRLA EL JUEZ ESTÁ LEGITIMADO 
PARA HACER UNA CORRECTA CLASIFICACIÓN 
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LEGAL DE LOS HECHOS MATERIA DE LA ACCIÓN 
PENAL AL SUPUESTO DELICTIVO QUE CORRES
PONDA, SIEMPRE QUE AL REALIZARLO, NO VARÍE 
LOS CONTENIDOS EN EL PLIEGO DE CONSIG
NACIÓN." IV.1o.P.19 P (10a.) 3373

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. SU FACULTAD DE 
PROMOVER Y VIGILAR LA EFICIENTE INTERCO
NEXIÓN DE LOS EQUIPOS Y REDES PÚBLICAS RE
LATIVOS, INCLUYENDO LA QUE SE REALICE CON 
REDES EXTRANJERAS, ASÍ COMO DE DETERMINAR 
LAS CONDICIONES QUE, AL RESPECTO, NO LOGREN 
CONVENIR LOS CONCESIONARIOS, NO ESTÁ LIMI
TADA A CUANDO NO EXISTA CONVENIO SUSCRITO 
Y LAS REDES NO ESTÉN INTERCONECTADAS." I.1o.A.E.102 A (10a.) 3172

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "SUSPENSIÓN PREVENTI
VA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS ELE
MENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE 
UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINISTRA
TIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZARSE 
UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE PER
TENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA PRECAU
TORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL AMPARO. PROCEDE EN BENE
FICIO DE UNA EMPRESA SOCIAL PROPIEDAD DE 
UNA COMUNIDAD INDÍGENA, CUANDO PUDIERA 
VERSE AFECTADA EN SU DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA PROPIEDAD, CON MOTIVO DEL PROBABLE 
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DAÑO EN SU PATRIMONIO DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO 
FISCAL." XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "SUSPENSIÓN PREVENTI
VA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS ELE
MENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE 
UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINISTRA
TIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZARSE 
UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE 
PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA PRE
CAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESOLU
CIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. SU FACULTAD DE 
PROMOVER Y VIGILAR LA EFICIENTE INTERCO
NEXIÓN DE LOS EQUIPOS Y REDES PÚBLICAS RE
LATIVOS, INCLUYENDO LA QUE SE REALICE CON 
REDES EXTRANJERAS, ASÍ COMO DE DETERMINAR 
LAS CONDICIONES QUE, AL RESPECTO, NO LO
GREN CONVENIR LOS CONCESIONARIOS, NO ESTÁ 
LIMITADA A CUANDO NO EXISTA CONVENIO SUS
CRITO Y LAS REDES NO ESTÉN INTERCONECTADAS." I.1o.A.E.102 A (10a.) 3172

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "ESTADO REGULADOR. 
EL MODELO CONSTITUCIONAL LO ADOPTA AL 
CREAR A ÓRGANOS AUTÓNOMOS EN EL ARTÍCU
LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 46/2015 (10a.) 339

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "PERMISOS PARA LA 
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EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA RELA
CIONADAS CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIEN
TO O RETIRO DE LÍNEAS PARA REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES. LOS ARTÍCU LOS 18.29 
A 18.31 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE MÉXICO QUE REGULAN SU OTOR
GAMIEN TO, AL ESTABLECER REQUISITOS QUE NO 
GUARDAN RELACIÓN CON LA OBSERVANCIA DE 
LINEAMIEN TOS SOBRE DESARROLLO URBANO, 
INVADEN LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA FE
DERACIÓN." I.1o.A.E.99 A (10a.) 3381

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28, fracción IV.—Véase: "INSTITUTO FE
DERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). NO EXISTE 
RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE LA AUSENCIA 
DE UNA LEY NO SEA DABLE CONSTITUCIONAL
MENTE QUE EMITA REGULACIÓN AUTÓNOMA DE 
CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR SU FUNCIÓN 
REGULADORA EN EL SECTOR DE SU COMPE
TENCIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCU LO 18, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. CXXXIII/2015 (10a.) 1659

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PREVENTIVA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE 
LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO 
DE UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINIS
TRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZAR
SE UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
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QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE 
PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA PRE
CAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESOLU
CIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73.—Véase: "ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O 
SUS RECURSOS CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA DECISIÓN ADOPTADA RESPEC
TO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN." 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XVII.—Véase: "PERMISOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLI
CA RELACIONADAS CON LA INSTALACIÓN, MAN
TENIMIEN TO O RETIRO DE LÍNEAS PARA REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES. LOS AR
TÍCU LOS 18.29 A 18.31 DEL CÓDIGO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE REGULAN SU 
OTORGAMIEN TO, AL ESTABLECER REQUISITOS 
QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON LA OBSER
VANCIA DE LINEAMIEN TOS SOBRE DESARROLLO 
URBANO, INVADEN LA ESFERA DE COMPETEN
CIA DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A.E.99 A (10a.) 3381

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXX.—Véase: "INSTITU
TO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). NO 
EXISTE RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE LA 
AUSENCIA DE UNA LEY NO SEA DABLE CONSTI
TUCIONALMENTE QUE EMITA REGULACIÓN AUTÓ
NOMA DE CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR 
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SU FUNCIÓN REGULADORA EN EL SECTOR DE SU 
COMPETENCIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 78.—Véase: "ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O 
SUS RECURSOS CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA DECISIÓN ADOPTADA RESPEC
TO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN." 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "ESTADO REGU
LADOR. EL MODELO CONSTITUCIONAL LO ADOP
TA AL CREAR A ÓRGANOS AUTÓNOMOS EN EL 
ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 46/2015 (10a.) 339

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "INSTITUTO FE
DERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). NO EXISTE 
RAZÓN PARA AFIRMAR QUE ANTE LA AUSENCIA 
DE UNA LEY NO SEA DABLE CONSTITUCIONAL
MENTE QUE EMITA REGULACIÓN AUTÓNOMA DE 
CARÁCTER GENERAL, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR SU FUNCIÓN 
REGULADORA EN EL SECTOR DE SU COMPE
TENCIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "PLANES TÉC
NICOS FUNDAMENTALES DE INTERCONEXIÓN E 
INTEROPERABILIDAD. SU EMISIÓN POR LA EX
TINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA
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CIONES NO VIOLA EL ARTÍCU LO 89, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.103 A (10a.) 3386

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 90.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (IFT). NO EXISTE RAZÓN 
PARA AFIRMAR QUE ANTE LA AUSENCIA DE UNA 
LEY NO SEA DABLE CONSTITUCIONALMENTE 
QUE EMITA REGULACIÓN AUTÓNOMA DE CARÁC
TER GENERAL, SIEMPRE Y CUANDO SEA EXCLUSI
VAMENTE PARA CUMPLIR SU FUNCIÓN REGULA
DORA EN EL SECTOR DE SU COMPETENCIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 92.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (IFT). NO EXISTE RAZÓN 
PARA AFIRMAR QUE ANTE LA AUSENCIA DE UNA 
LEY NO SEA DABLE CONSTITUCIONALMENTE QUE 
EMITA REGULACIÓN AUTÓNOMA DE CARÁCTER 
GENERAL, SIEMPRE Y CUANDO SEA EXCLUSIVA
MENTE PARA CUMPLIR SU FUNCIÓN REGULADO
RA EN EL SECTOR DE SU COMPETENCIA." P./J. 47/2015 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94.—Véase: "ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O 
SUS RECURSOS CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA DECISIÓN ADOPTADA RESPEC
TO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN." 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 100.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO DE LOS ACUERDOS GE
NERALES QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIEN
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TOS Y LINEAMIEN TOS PARA ACCEDER AL CARGO 
DE JUEZ DE DISTRITO MEDIANTE CONCURSOS 
INTERNOS, POR UN TERCERO AJENO AL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO ACTUALIZA UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA." PC.I.A. J/60 A (10a.) 2034

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 100.—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN
TIL. LA FALTA DE INSUMOS TECNOLÓGICOS PRE
VISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO O EN LAS 
NORMAS QUE LO REGULAN, A FIN DE VIDEOGRA
BAR LAS AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS EN LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO, PARA QUE LAS PARTES 
QUE CONTIENDEN INTERVENGAN, NO LAS DEJA 
EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, MIENTRAS HAYAN 
SIDO CITADAS." I.6o.C.22 C (10a.) 3355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103, fracción I.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, AL PREVER QUE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN AQUÉL NO 
PROCEDE RECURSO ORDINARIO ALGUNO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ CONTENIDO 
EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL 
PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.6o.C.21 C (10a.) 3353

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 105.—Véase: "ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMI
CA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA DECISIÓN 
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ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN." 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "APERCI
BIMIEN TO DE ARRESTO ADMINISTRATIVO DECRETA
DO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, A FIN DE HACER CUMPLIR SUS DE
TERMINACIONES. EL JEFE DE GOBIERNO DEL DIS
TRITO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA." (IV Región)2o.9 L (10a.) 3157

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción II.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ES 
IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
MORALES OFICIALES CUANDO PROMUEVEN EL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE 
OFENDIDA DEL DELITO." 1a./J. 61/2015 (10a.) 916

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTITUYE EL 
DESECHAMIEN TO DE UN DICTAMEN PSICOLÓGI
CO OFRECIDO POR EL PROCESADO PARA ACRE
DITAR QUE SU COINCULPADO SUFRIÓ ACTOS DE 
TORTURA AL RENDIR SU DECLARACIÓN EN LA 
QUE PROPORCIONÓ DATOS QUE LO INCRIMINAN 
EN EL DELITO QUE SE LE IMPU TA." I.8o.P.5 P (10a.) 3132

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE CONTRA 
LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN AQUÉL 
NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO ALGUNO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ CONTENI
DO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN PO

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI 
EL PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS." I.6o.C.21 C (10a.) 3353

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción VIII.—Véase: "AMPA
RO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN UNA MULTA IMPUESTA EN LA RE
SOLUCIÓN DE UN RECURSO DE QUEJA EMITIDA 
POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA
BLE DE IMPROCEDENCIA DE DICHO JUICIO." PC.III.L. J/11 L (10a.) 1816

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VIII.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO CUANDO SE RESERVA JURISDICCIÓN A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA QUE REALICE LA INTERPRETACIÓN CONS
TITUCIONAL DE UN PRECEPTO LEGAL QUE NO LE 
FUE APLICADO AL RECURRENTE." 1a. XIII/2016 (10a.) 975

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. EXISTIENDO PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD, 
LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE DICHO 
RECURSO, SE ACTUALIZAN CUANDO EXISTE CRI
TERIO AISLADO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN QUE RESUELVE LA LITIS PLAN
TEADA Y QUE DEBE REITERARSE PARA INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA." 2a./J. 4/2016 (10a.) 1050

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 119.—Véase: "EXTRADICIÓN. EL PRO
CEDIMIEN TO RELATIVO NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
EN SU VERTIENTE DE REGLA DE VALORACIÓN DE 
PRUEBAS." I.9o.P.108 P (10a.) 3320
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 119.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO 
OTORGA AL EXTRADITABLE LA CALIDAD DE PRO
CESADO EN EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "SUSPENSIÓN PREVEN
TIVA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO 
DE UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINIS
TRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZAR
SE UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE 
PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA PRE
CAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESOLU
CIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO (TRA
BAJADORES DESCENDIDOS)." I.6o.T.148 L (10a.) 3388

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "SERVIDORES 
PÚBLICOS SUJETOS A PROCEDIMIEN TO ADMI
NISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD. CONFORME 
AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AM
PARO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE A SU FAVOR." XXVII.3o.23 A (10a.) 3428

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"TRABAJADORAS EMBARAZADAS AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SU DESPIDO CONSTITUYE UN ACTO 
DE DISCRIMINACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VUL
NERABILIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRAN." XI.1o.A.T.28 L (10a.) 3313
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA INDEM
NIZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCU LO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COMPRENDE 
EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS." 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartados A y B.—Véase: "COM
PETENCIA. SE SURTE PARA LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDE
RAL, TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN LOS QUE SE 
DEMANDE LA REINSTALACIÓN, POR EX TRABA
JADORES DE UN ORGANISMO DESCENTRALI
ZADO DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INSTITUTO 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDE
RAL (QUE SE REGÍA POR EL APARTADO A, DEL 
ARTÍCU LO 123 CONSTITUCIONAL), AUN CUANDO 
A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN
DA LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTINGUIDO Y TO
DOS SUS RECURSOS SE HAYAN TRANSFERIDO A 
UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CEN
TRALIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE 
QUE EL DESPIDO SE UBIQUE ANTES DE LA EXTIN
CIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO." PC.I.L. J/13 L (10a.) 1984

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 3o. y 4o.—Véase: "SUSPENSIÓN PRE
VENTIVA EN FUNCIONES Y PERCEPCIONES DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO 
DE UN PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN ADMINIS
TRATIVA. EN SU IMPOSICIÓN DEBE GARANTIZARSE 
UN INGRESO MÍNIMO PARA SU SUBSISTENCIA, 
QUE TOME COMO REFERENCIA EL EQUIVALENTE 
AL 30% DE SU INGRESO REAL, EL CUAL NO DEBE 
SER INFERIOR AL SALARIO TABULAR MÁS BAJO 
QUE SE CUBRA EN LA INSTITUCIÓN A LA QUE 
PERTENEZCAN, AL DECRETARSE LA MEDIDA 
PRECAUTORIA, HASTA EL DICTADO DE LA RESO
LUCIÓN CORRESPONDIENTE." XXVII.3o.8 CS (10a.) 3488
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ES
PECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. SON 
COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO O SUS RECURSOS CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA DECISIÓN ADOP
TADA RESPECTO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN." 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 19 y 20.—Véase: "AUDIENCIAS DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPU TACIÓN Y DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN 
PRESIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTIN
TOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIA
CIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.3 P (10a.) 3160

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 27 y 28.—Véase: "ÓRGANOS JU
RISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. SON 
COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO O SUS RECURSOS CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA DECISIÓN ADOP
TADA RESPECTO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN." 2a./J. 119/2015 (10a.) 1322

Constitución Política de Puebla, artículo 79, frac
ción III.—Véase: "REFRENDO DE LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL GOBER
NADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPON
DE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL 
SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO CO
RRESPONDA." 2a./J. 168/2015 (10a.) 1473

Constitución Política de Puebla, artículo 84.—
Véase: "REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS 
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POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
SU REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL." 2a./J. 167/2015 (10a.) 1472

Constitución Política de Puebla, artículo 84.—
Véase: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMUL
GATORIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO 
DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA." 2a./J. 168/2015 (10a.) 1473

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
25.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO FUN
DAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA 
JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUI
DAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "DESPIDO DE UNA 
TRABAJADORA BURÓCRATA DE CONFIANZA MO
TIVADO POR SU GRAVIDEZ. REGLAS PARA RESOL
VER EL JUICIO LABORAL RELATIVO." XI.1o.A.T.31 L (10a.) 3310

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "DISCRIMINACIÓN 
POR RAZÓN DE SEXO. LA CONSTITUYEN LAS DE
CISIONES EXTINTIVAS DE UNA RELACIÓN LABO
RAL BASADAS EN EL EMBARAZO, AL AFECTAR 
EXCLUSIVAMENTE A LA MUJER." XI.1o.A.T.4 CS (10a.) 3311

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numerales 1 y 2.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, AL PREVER QUE CONTRA LAS RE
SOLUCIONES PRONUNCIADAS EN AQUÉL NO PRO
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CEDE RECURSO ORDINARIO ALGUNO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ CONTENIDO 
EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI EL 
PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.6o.C.21 C (10a.) 3353

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numerales 2, 3 y 6.—Véase: "FLAGRAN
CIA. EL ARTÍCU LO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN 
QUE EL INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DEN
TRO DE LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMI
SIÓN DEL HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIO
NAL Y DEBE INAPLICARSE POR CONTRAVENIR 
LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "SOBRESEIMIEN TO POR EXTIN
CIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DECRE
TADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INCULPADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNARLO A 
TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN (INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 271 Y 
294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADO, CON LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL Y LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO 
POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE 
DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRIN
CIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
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ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO A LA NO 
AUTOINCRIMINACIÓN. LA VEROSIMILITUD DE LOS 
ALEGATOS DE DEFENSA O DE LA VERSIÓN EX
CULPATORIA DEL INCULPADO NO DEPENDE DE 
LA ESPONTANEIDAD CON LA QUE SE RINDE UNA 
DECLARACIÓN." 1a. II/2016 (10a.) 968

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DE DEFEN
SA ADECUADA EN EL JUICIO LABORAL. PARA NO 
TRANSGREDIRLO, SI EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN 
(PERSONA FÍSICA) ACUDEN SIN UN ABOGADO, 
LA AUTORIDAD DEBE CUESTIONARLES SI QUIEREN 
PROSEGUIR EL PROCESO POR PROPIO DERECHO 
O SI REQUIEREN ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN 
SU CASO, DARLE INTERVENCIÓN A LA PROCURA
DURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO CUANDO 
LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO DENOTEN SU 
DESCONOCIMIEN TO DE ESA RAMA DEL DERE
CHO Y DE LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO 
ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPORTU
NIDAD A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA 
HACER COMPARECER E INTERROGAR A LOS PE
RITOS CON RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE 
RINDAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "INTERESES MORA
TORIOS. LA DETERMINACIÓN DE USURA EN EL 
PACTO DE RÉDITOS NO LLEVA A SOSTENER QUE 
CUANDO UNA CONVENCIÓN RESULTE ILEGAL, 
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DEBA CONSIDERARSE COMO NO ACORDADA, PUES 
DEBE ESTARSE A LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PARA 
EL SUPUESTO DE QUE NO SE HAYA ESTABLECIDO 
UN IMPORTE ESPECÍFICO POR AQUEL CONCEPTO, 
ES DECIR, SE ESTARÁ AL TIPO LEGAL, DE LO CON
TRARIO, LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBERÁ ABOR
DAR DE OFICIO LA LEGALIDAD DE ÉSTOS Y, DE 
CONSIDERARLOS USURARIOS, TENDRÁ LA FA
CULTAD DE REDUCIRLOS PRUDENCIALMENTE 
[INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]." XXVII.1o.1 C (10a.) 3349

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "PAGARÉ. AUN CUAN
DO EL JUICIO SE SIGA EN REBELDÍA, EL JUZGADOR 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y GARANTI
ZAR OFICIOSAMENTE EL DERECHO HUMANO DEL 
ENJUICIADO A NO SUFRIR USURA." XXVII.3o. J/30 (10a.) 3054

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUI
CIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPORTUNIDAD A 
LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA HACER 
COMPARECER E INTERROGAR A LOS PERITOS CON 
RESPECTO A LOS DICTÁMENES QUE RINDAN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XII/2016 (10a.) 973

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SOBRESEIMIEN TO POR EXTIN
CIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DECRE
TADO AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INCULPADO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNARLO A 
TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN (INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 271 Y 
294, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADO, CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Y LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS)." XXVII.3o.17 P (10a.) 3428
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 63.—Véase: "NO DISCRIMINACIÓN. CONSE
CUENCIAS DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMA
NO RELATIVO EN UN PROCESO JURISDICCIONAL, 
CONFORME AL ARTÍCU LO 63 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XI.1o.A.T.3 CS (10a.) 3312

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 63, numeral 2.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. FUNCIONALIDAD DEL PRINCIPIO 
PRECAUTORIO EN SU OTORGAMIEN TO." XI.1o.A.T.26 K (10a.) 3487

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO 
OTORGA AL EXTRADITABLE LA CALIDAD DE PRO
CESADO EN EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

Convención sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación contra la Mujer, artículo 11, 
numeral 2.—Véase: "DESPIDO DE UNA TRABAJADO
RA BURÓCRATA DE CONFIANZA MOTIVADO POR 
SU GRAVIDEZ. REGLAS PARA RESOLVER EL JUICIO 
LABORAL RELATIVO." XI.1o.A.T.31 L (10a.) 3310

Convenio Adicional para las Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, cláusula 1.—
Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. APLICACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL 
FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES." 2a./J. 166/2015 (10a.) 1361

Convenio Número 111 Relativo a la Discriminación 
en Materia de Empleo y Ocupación, artículo 1.—Véase: 
"DESPIDO DE UNA TRABAJADORA BURÓCRATA 
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DE CONFIANZA MOTIVADO POR SU GRAVIDEZ. RE
GLAS PARA RESOLVER EL JUICIO LABORAL RELA
TIVO." XI.1o.A.T.31 L (10a.) 3310

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, artículos I y XXV.—Véase: "FLAGRANCIA. 
EL ARTÍCU LO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL 
INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE 
LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL 
HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS 
DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 9.—Véase: "FLAGRANCIA. EL ARTÍCU LO 134, 
PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL 
PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE EL INDICIADO 
PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE LAS 72 HO
RAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS DE 
LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 10.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO POR EDIC
TOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE GRA
TUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCU LO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318
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Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito 
Federal, artículo 213.—Véase: "PROTECCIÓN A LA 
TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU LO 213 
DE LA LEY AMBIENTAL RELATIVA, AL OMITIR ES TA
BLECER LOS PARÁMETROS NECESARIOS PARA DE
TERMINAR EL TIPO DE INFRACCIÓN QUE DA LU
GAR A LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES QUE 
PREVÉ, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, CONTE
NIDOS EN EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.15o.A.15 A (10a.) 3391

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "REPRESENTAN
TE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI CON ESE 
CARÁCTER PROMUEVE UN RECURSO Y POS
TERIOR MENTE SE DESISTE DE ÉL, DICHO DESIS
TIMIEN TO ÚNICAMENTE PUEDE HACERLO POR 
SU PROPIO DERECHO, SIN QUE PUEDA SURTIR 
EFECTOS EN PERJUICIO DE SUS REPRESENTADOS, 
EN VIRTUD DE QUE ESTA FIGURA JURÍDICA ÚNI
CAMENTE PUEDE DESEMPEÑARSE EN BENEFI
CIO DE QUIENES SE REPRESENTA." XXI.2o.P.A.11 K (10a.) 3422

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"MULTA. APERCIBIMIEN TO DE. NO PRODUCE UNA 
AFEC TACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER UN 
ACTO FUTURO E INCIERTO, QUE ACTUALIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA." PC.I.L. J/14 L (10a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO 
DE DURANGO LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA 
GENERAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIEN TO Y UNO DE LOS DIPU TADOS QUE 
LO INTEGRAN, EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA 
COLATERAL POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUN
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DO GRADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS 
P. XXV/2007)." XXV.1o. J/1 (10a.) 3038

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "INFONAVIT. 
LOS AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS DELEGACIO
NES REGIONALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL ACTIVA PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL INSTI
TUTO COMPARECIÓ COMO AUTORIDAD RESPON
SABLE EN SU CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL 
AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Ley de Amparo, artículo 13.—Véase: "REPRESEN
TANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI CON 
ESE CARÁCTER PROMUEVE UN RECURSO Y POS
TERIORMENTE SE DESISTE DE ÉL, DICHO DESIS
TIMIEN TO ÚNICAMENTE PUEDE HACERLO POR 
SU PROPIO DERECHO, SIN QUE PUEDA SURTIR 
EFECTOS EN PERJUICIO DE SUS REPRESEN
TADOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA FIGURA JURÍDI
CA ÚNICAMENTE PUEDE DESEMPEÑARSE EN 
BENEFICIO DE QUIENES SE REPRESENTA." XXI.2o.P.A.11 K (10a.) 3422

Ley de Amparo, artículo 14 (abrogada).—Véase: 
"REPRESENTANTE COMÚN EN EL JUICIO DE AMPA
RO. SI CON ESE CARÁCTER PROMUEVE UN RE CUR
SO Y POSTERIORMENTE SE DESISTE DE ÉL, DICHO 
DESISTIMIEN TO ÚNICAMENTE PUEDE HACERLO 
POR SU PROPIO DERECHO, SIN QUE PUEDA 
SURTIR EFECTOS EN PERJUICIO DE SUS REPRE
SENTADOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA FIGURA JU
RÍDICA ÚNICAMENTE PUEDE DESEMPEÑARSE 
EN BENEFICIO DE QUIENES SE REPRESENTA." XXI.2o.P.A.11 K (10a.) 3422

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "ORDEN DE VI
SITA DOMICILIARIA. PUEDE IMPUGNARSE EN 
AMPARO INDIRECTO CON MOTIVO DE SU DICTA
DO DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS, SIN 
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QUE SEA VÁLIDO HACERLO CON POSTERIORIDAD 
CON MOTIVO DE ACTOS POSTERIORES, COMO 
POR EJEMPLO, POR LA EMISIÓN DE LAS ACTAS 
PARCIALES [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]." PC.III.A. J/11 A (10a.) 2414

Ley de Amparo, artículo 17, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EMPRESA 
SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD INDÍ
GENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA EN 
SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD, 
CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU PATRI
MONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DETER
MINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL." XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SI PARA LA RESPONSABLE 
FUE HÁBIL EL DÍA EN QUE SURTIÓ EFECTOS LA NO
TIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO, ENTONCES, EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN 
INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, SIN 
QUE OBSTE QUE ESE DÍA HAYA SIDO DECLARA
DO INHÁBIL PARA LOS JUZGADOS DE DISTRITO." I.6o.C.16 C (10a.) 3187

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITU
YE UNA LEY CON MOTIVO DE UN ACTO CONCRE
TO DE APLICACIÓN DICTADO Y NOTIFICADO CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE PRO CE
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO, EL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN SE COMPU TARÁ A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE REALIZÓ LA 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA." III.2o.A.64 A (10a.) 3188

Ley de Amparo, artículo 19.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
SU RENDICIÓN, DEBEN DESCONTARSE TANTO 
LOS DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY DE AMPA
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RO Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
EN EL ACUERDO GENERAL CORRESPONDIENTE, 
COMO LOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN QUE 
RIGE LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, INCLUYENDO CUALQUIER OTRO DÍA EN 
QUE ASÍ SE HAYA DECLARADO." XXVII.3o.89 K (10a.) 3330

Ley de Amparo, artículo 26, fracciones I y III.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DE
MANDA, DEBE REALIZARSE POR LISTA, SI LA AU
TORIDAD RESPONSABLE PREVIAMENTE LO EM
PLAZÓ PERSONALMENTE." I.6o.C.36 C (10a.) 3154

Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EX
PEDITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSA
GRADOS EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Ley de Amparo, artículo 32.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
HECHO DE QUE EL ACTUARIO JUDICIAL ESTÉ ADS
CRITO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE RESUEL
VE EL INCIDENTE RELATIVO, NO ES IMPEDIMENTO 
PARA QUE OFREZCA PRUEBAS PARA JUSTIFICAR 
LA LEGALIDAD DE SU ACTUACIÓN." II.4o.C.5 K (10a.) 3370

Ley de Amparo, artículo 51, fracción I.—Véase: "IMPE
DIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO 
SE RECLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO DE DU
RANGO LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA GENE
RAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CO NO
CIMIEN TO Y UNO DE LOS DIPU TADOS QUE LO 
INTEGRAN, EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA CO
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LATERAL POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO 
GRADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS P. 
XXV/2007)." XXV.1o. J/1 (10a.) 3038

Ley de Amparo, artículo 61, fracción III.—Véase: 
"CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IM
PUGNACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DE LOS ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN 
LOS PROCEDIMIEN TOS Y LINEAMIEN TOS PARA 
ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO ME
DIANTE CONCURSOS INTERNOS, POR UN TER
CERO AJENO AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." PC.I.A. J/60 A (10a.) 2034

Ley de Amparo, artículo 61, fracción VI.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMA DO 
CONSISTE EN UNA MULTA IMPUESTA EN LA RE
SOLUCIÓN DE UN RECURSO DE QUEJA EMITIDA 
POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA
BLE DE IMPROCEDENCIA DE DICHO JUICIO." PC.III.L. J/11 L (10a.) 1816

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: "CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL ACUERDO 
QUE FIJA O MODIFICA LAS TARIFAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AL NO TENERSE COMO ACTO DE AU
TORIDAD, PUEDE SER IMPUGNADO A TRAVÉS DEL 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO." I.3o.C.217 C (10a.) 3168

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVI.—Véase: 
"PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA EN LA AUDIEN
CIA INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE AGOTA LA VIGEN
CIA DE DICHA MEDIDA CAUTELAR POR EL SOLO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO." XXVII.3o.21 P (10a.) 3389
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN 
EL AMPARO. LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRA
FO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCU LO 61 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NO COBRA VIGENCIA SI 
EXISTE JURISPRUDENCIA QUE RESUELVE SOBRE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO." III.3o.T.22 K (10a.) 3319

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"RECURSO DE REPOSICIÓN. PROCEDE SI SE RECLA
MA EL AUTO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ALZA
DA, QUE REVOCA LA ADMISIÓN DE LA APELACIÓN 
HECHA POR EL JUEZ Y DECLARA INADMISIBLE EL 
MEDIO DE DEFENSA INTERPUESTO CONTRA LA IN
TERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES 
MORATORIOS (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO)." I.6o.C.32 C (10a.) 3418

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"SOBRESEIMIEN TO POR EXTINCIÓN DE LA RES
PONSABILIDAD PENAL DECRETADO AL RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO. PREVIO 
A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES 
INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO INTERPONGA EL RECURSO DE APELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 292 DEL CÓDIGO 
DE PRO CEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO ABROGADO, PORQUE SU PROCE
DENCIA EXIGE UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL 
(ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA)." XXVII.3o.19 P (10a.) 3429

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. TIENE ESE CARÁCTER 
EL DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL QUE OB
TUVO LAUDO FAVORABLE, Y NO OBSTANTE ELLO, EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN SEGUIDA EN CONTRA 
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DE SU CODEMANDADO, SE EMITEN O EJECUTAN 
ACTOS TENDENTES A VIOLENTAR SU ESFERA JU
RÍDICA, MOTIVO POR EL CUAL SE ACTUALIZA LA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE 
RIGE EN EL AMPARO PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XVIII, INCISO C), DE LA LEY DE AM
PARO." XVIII.3o.1 L (10a.) 3493

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"COMPETENCIA. EL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD DE 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLINA PROCEDE EN 
EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE LA ACEPTA, AL CONSTITUIR 
AMBAS UN SOLO ACTO JURÍDICO." VII.2o.T.6 K (10a.) 3174

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"MULTA. APERCIBIMIEN TO DE. NO PRODUCE UNA 
AFECTACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER 
UN ACTO FUTURO E INCIERTO, QUE ACTUALIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA." PC.I.L. J/14 L (10a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. LA DENUNCIA RELATIVA 
ES FUNDADA CONTRA RESOLUCIONES SUSTEN
TADAS EN PRECEPTOS DECLARADOS INCONSTI
TUCIONALES POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO 
DEL QUEJOSO." PC.XXI. J/8 A (10a.) 2618

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II (abroga
da).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRA
TÁNDOSE DE PERSONAS MORALES OFICIALES 
CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN 
SU CARÁCTER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO." 1a./J. 61/2015 (10a.) 916

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI (abroga
da).—Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 
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LOS AGRAVIOS PREVISTA EN LOS ARTÍCU LOS 76 
BIS, FRACCIÓN VI Y 79, FRACCIÓN VI, DE LAS LEYES 
DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE, RESPECTIVA
MENTE. NO OPERA EN LA REVISIÓN DEL INCIDEN
TE DE SUSPENSIÓN, CUANDO EL QUEJOSO RECU
RRENTE COMPARECE COMO TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO NATURAL." XXIII.4 K (10a.) 3432

Ley de Amparo, artículo 77, fracción I.—Véase: 
"SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS. LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL 
CONTRA EL OTORGAMIEN TO A TERCEROS DE RU
TAS PARA EXPLOTARLO, EN LAS QUE EL QUEJOSO 
CONTABA PREVIAMENTE CON LA CONCESIÓN CO
RRESPONDIENTE, SIN HABER RESPETADO SU DE
RECHO DE AUDIENCIA, DEBE TENER EL EFECTO 
DE ESCUCHARLO Y DE CANCELAR LA AUTORIZA
CIÓN A AQUÉLLOS." II.1o.10 A (10a.) 3427

Ley de Amparo, artículo 78.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. LA DENUNCIA RELATIVA 
ES FUNDADA CONTRA RESOLUCIONES SUSTEN
TADAS EN PRECEPTOS DECLARADOS INCONSTI
TUCIONALES POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO 
DEL QUEJOSO." PC.XXI. J/8 A (10a.) 2618

Ley de Amparo, artículo 79, fracción II.—Véase: "DES
CONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD. PROCEDE SU
PLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA SEA 
MAYOR DE EDAD, ACORDE CON EL DIVERSO 20 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA." XVII.1o.C.T.16 C (10a.) 3250

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PER
SONAS MORALES OFICIALES CUANDO PROMUE
VEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE 
PARTE OFENDIDA DEL DELITO." 1a./J. 61/2015 (10a.) 916

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE



213DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley de Amparo, artículo 79, fracción IV.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPA
RO. PROCEDE EN BENEFICIO DE UNA EMPRESA 
SOCIAL PROPIEDAD DE UNA COMUNIDAD INDÍ
GENA, CUANDO PUDIERA VERSE AFECTADA EN 
SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD, 
CON MOTIVO DEL PROBABLE DAÑO EN SU PATRI
MONIO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DETER
MINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL." XI.1o.A.T.71 A (10a.) 3484

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "SER
VIDORES PÚBLICOS SUJETOS A PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD. CONFOR
ME AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE A SU FAVOR." XXVII.3o.23 A (10a.) 3428

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
PREVISTA EN LOS ARTÍCU LOS 76 BIS, FRACCIÓN 
VI Y 79, FRACCIÓN VI, DE LAS LEYES DE AMPARO 
ABROGADA Y VIGENTE, RESPECTIVAMENTE. NO 
OPERA EN LA REVISIÓN DEL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN, CUANDO EL QUEJOSO RECURRENTE 
COM PARECE COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
NATURAL." XXIII.4 K (10a.) 3432

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEP TOS 
DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CUANDO SE CONTROVIERTE EL DESECHAMIEN TO 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL POR 
EXTEMPORÁNEO, SI EN EL ACUERDO POR EL QUE, 
A SU VEZ, SE DESECHÓ POR LA MISMA RAZÓN 
LA DEMANDA –AL ESTIMAR QUE SU TRÁMITE CO
RRESPONDÍA A LA VÍA SUMARIA Y NO A LA ORDI
NARIA–, NO SE COMUNICÓ AL QUEJOSO QUE 
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PARA SU INTERPOSICIÓN REGÍA EL PLAZO DE 
CINCO DÍAS." (I Región)8o.24 A (10a.) 3432

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE IM
PUGNE EL MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL QUEJO
SO CONSIDERA EXCESIVA, PUES EN SU CONTRA 
PROCEDE EL DE REVISIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 81, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA NÚMERO P./J. 25/94)." I.6o.C.6 K (10a.) 3401

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCU TO
RIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PRO CE DEN TE 
EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN 
CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA A LA 
QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE)." 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "REVI
SIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTIENDO PROBLE MA 
DE CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALI DAD, 
LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE DICHO 
RECURSO, SE ACTUALIZAN CUANDO EXISTE CRITE
RIO AISLADO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN QUE RESUELVE LA LITIS PLANTEADA 
Y QUE DEBE REITERARSE PARA INTEGRAR JURIS
PRUDENCIA." 2a./J. 4/2016 (10a.) 1050

Ley de Amparo, artículo 83, fracción II (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CON
CEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO 
SE IMPUGNE EL MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL 
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QUEJOSO CONSIDERA EXCESIVA, PUES EN SU 
CONTRA PROCEDE EL DE REVISIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 81, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
DE AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA NÚMERO P./J. 25/94)." I.6o.C.6 K (10a.) 3401

Ley de Amparo, artículo 84, fracción I (abrogada).—
Véase: "REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO SE RE
SER VA JURISDICCIÓN A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA QUE REALICE LA IN
TERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE UN PRECEP TO 
LEGAL QUE NO LE FUE APLICADO AL RECURREN TE." 1a. XIII/2016 (10a.) 975

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD JU
RISDICCIONAL RESPONSABLE CONTRA LA SENTEN
CIA DE AMPARO QUE LE IMPONE UNA MULTA 
POR NO RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO. LA 
MATERIA DE ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN SE 
LIMITA A ANALIZAR LA JUSTIFICACIÓN DEL CO
RRECTIVO IMPUESTO, POR LO QUE DEBEN DECLA
RARSE FIRMES E INTOCADAS LAS CUESTIONES 
AJENAS A DICHO TEMA, INCLUSIVE, SI DE OFICIO 
SE ADVIRTIERA LA ACTUALIZACIÓN DE UNA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA NO ALEGADA POR LAS 
PARTES, NI ANALIZADA POR EL ÓRGANO INFERIOR." XXVII.3o.88 K (10a.) 3419

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
INTERPONER ESE RECURSO, CUANDO SE SOBRE
SEA RESPECTO DEL ACTO QUE DE ELLA SE RECLA
MA." I.1o.A.E.43 K (10a.) 3424

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO 
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QUE TIENE POR PERDIDO EL DERECHO DEL OFE
RENTE DE LA PRUEBA PERICIAL PARA QUE SU 
PERITO RINDA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE 
Y ORDENA SU DESAHOGO CON LA OPINIÓN DEL 
NOMBRADO POR EL JUZGADO." 2a./J. 164/2015 (10a.) 1435

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE 
POR PERDIDO EL DERECHO DEL OFERENTE DE LA 
PRUEBA PERICIAL PARA QUE SU PERITO RINDA 
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE Y ORDENA SU 
DESAHOGO CON LA OPINIÓN DEL NOMBRADO 
POR EL JUZGADO." 2a./J. 164/2015 (10a.) 1435

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE IM
PUGNE EL MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL QUE
JOSO CONSIDERA EXCESIVA, PUES EN SU CONTRA 
PROCEDE EL DE REVISIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 81, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA NÚMERO P./J. 25/94)." I.6o.C.6 K (10a.) 3401

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCEDEN
TE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, 
AUN CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA 
A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE)." 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: 
"AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE QUE
JA. DEBEN DECLARARSE ASÍ, CUANDO DE ESTI
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MARSE FUNDADO ÉSTE, SE CAUSEN PERJUICIOS 
AL RECURRENTE." XVII.1o.C.T.38 K (10a.) 3137

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA INDEBI
DA TRAMITACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SI AL 
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO NO REMITE LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN CON SUS ANEXOS." I.6o.C.7 K (10a.) 3402

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. NO ES EXTEMPORÁNEO EL INTER
PUESTO ANTES DE QUE INICIE EL TÉRMINO LEGAL 
RESPECTIVO." 2a./J. 1/2016 (10a.) 1032

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA PREVENIR 
UNA CONTROVERSIA FUTURA. EL JUICIO DE AM
PA RO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLU
CIÓN QUE LO APRUEBA, LO ELEVA A CATEGORÍA 
DE SENTENCIA EJECUTORIA Y DECRETA SU EJE
CUCIÓN, ES UN ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO 
TAL, ES COMPETENCIA DE UN JUZGADO DE DIS
TRITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/9 C (10a.) 2071

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTI
TUYE EL DESECHAMIEN TO DE UN DICTAMEN PSI
COLÓGICO OFRECIDO POR EL PROCESADO PARA 
ACREDITAR QUE SU COINCULPADO SUFRIÓ ACTOS 
DE TORTURA AL RENDIR SU DECLARACIÓN EN 
LA QUE PROPORCIONÓ DATOS QUE LO INCRIMI
NAN EN EL DELITO QUE SE LE IMPU TA." I.8o.P.5 P (10a.) 3132

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VI.—Véase: 
"AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ILEGAL 
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EMPLAZAMIEN TO CUANDO EN LA INICIAL SE RE
CLAMÓ TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO." VII.2o.C.30 K (10a.) 3155

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VI.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
OPORTUNIDAD PARA SU OFRECIMIEN TO CUANDO 
SE PROMUEVE POR UN TERCERO EXTRAÑO A JUI
CIO POR EQUIPARACIÓN." VII.2o.C.29 K (10a.) 3398

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"COMPETENCIA. EL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD DE 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLINA PROCEDE EN EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN QUE LA ACEPTA, AL CONSTITUIR 
AMBAS UN SOLO ACTO JURÍDICO." VII.2o.T.6 K (10a.) 3174

Ley de Amparo, artículo 108, fracción IV.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL REQUISITO 
DE SEÑALAR LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN DE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, NO DEBE LLE
GAR AL EXTREMO DE EXIGIR QUE SE PRECISE CON 
EXACTITUD SI SON PROPIOS DE SUS DEBERES U 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y RE
GLAMENTOS RESPECTIVOS." XI.1o.A.T.28 K (10a.) 3186

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. EL REQUISITO DE SEÑA
LAR LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN DE LAS AU
TORIDADES RESPONSABLES, NO DEBE LLEGAR AL 
EXTREMO DE EXIGIR QUE SE PRECISE CON EXAC
TITUD SI SON PROPIOS DE SUS DEBERES U OBLI
GACIONES ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y RE
GLAMENTOS RESPECTIVOS." XI.1o.A.T.28 K (10a.) 3186

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSIS
TE EN UNA MULTA IMPUESTA EN LA RESOLUCIÓN 
DE UN RECURSO DE QUEJA EMITIDA POR UN 
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE ACTUALI
ZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA DE DICHO JUICIO." PC.III.L. J/11 L (10a.) 1816

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "MULTA. APER
CIBIMIEN TO DE. NO PRODUCE UNA AFECTACIÓN 
ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER UN ACTO FU
TURO E INCIERTO, QUE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." PC.I.L. J/14 L (10a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III (abrogada).—
Véase: "CONTRATO DE TRANSACCIÓN PARA PREVE
NIR UNA CONTROVERSIA FUTURA. EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESO
LUCIÓN QUE LO APRUEBA, LO ELEVA A CATEGO
RÍA DE SENTENCIA EJECUTORIA Y DECRETA SU 
EJECUCIÓN, ES UN ACTO FUERA DE JUICIO Y COMO 
TAL, ES COMPETENCIA DE UN JUZGADO DE DIS
TRITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/9 C (10a.) 2071

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. LA REGLA PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, CONFORME A LA CUAL, CUANDO 
EN LA DEMANDA SE ADUZCA SU FALTA O INSUFI
CIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, EN 
SU INFORME CON JUSTIFICACIÓN LA AUTORIDAD 
DEBERÁ COMPLEMENTARLOS EN ESOS ASPEC
TOS, SÓLO ES APLICABLE A AQUELLOS DICTADOS 
UNILATERALMENTE, SIN INTERVENCIÓN DE LOS GO
BERNADOS." I.1o.A.E.39 K (10a.) 3134

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "APERCIBIMIEN
TO DE MULTA EN EL AMPARO INDIRECTO. ES ILE
GAL EL DECRETADO A LA AUTORIDAD RESPON
SABLE SI NO REMITE EN EL TÉRMINO DE CINCO 
DÍAS LAS CONSTANCIAS QUE APOYEN EL ACTO 
RECLAMADO." VI.1o.T.4 K (10a.) 3158
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Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORME CON 
JUSTIFICACIÓN. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SEA MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO, EN TÉR
MINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 117 
DE LA LEY DE AMPARO, SE ACTUALIZA UNA EX
CEPCIÓN PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
DICTAR SU SENTENCIA, ANALICE LA FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN COMPLEMENTADAS O EX
PRESADAS EN AQUÉL." I.1o.A.E.40 K (10a.) 3329

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORME JUS
TIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
RENDICIÓN, DEBEN DESCONTARSE TANTO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY DE AMPARO Y 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN EL 
ACUERDO GENERAL CORRESPONDIENTE, COMO 
LOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN QUE RIGE LA 
ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
INCLUYENDO CUALQUIER OTRO DÍA EN QUE ASÍ 
SE HAYA DECLARADO." XXVII.3o.89 K (10a.) 3330

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. PARA QUE UNA COPIA O 
DOCUMENTO SEA EXPEDIDO AL SOLICITANTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBA REQUERIR
LO, ES PRECISO QUE LA PETICIÓN SE HAYA FOR
MULADO A LA AUTORIDAD QUE JURÍDICAMENTE 
PUEDA DISPONER DE ÉL Y QUE ÉSTE CUMPLA CON 
LOS PRINCIPIOS DE PERTINENCIA E IDONEIDAD 
PARA SU ADMISIÓN." I.1o.A.E.41 K (10a.) 3397

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. OPORTUNIDAD 
PARA SU OFRECIMIEN TO CUANDO SE PROMUEVE 
POR UN TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUI
PARACIÓN." VII.2o.C.29 K (10a.) 3398
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Ley de Amparo, artículo 121.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O DO
CUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMI
NOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNI
DAD DE ENLACE O UNIDAD DE TRANSPARENCIA, 
AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA INVOCADO 
EL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DE AMPARO." I.1o.A.E.42 K (10a.) 3397

Ley de Amparo, artículo 121.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. PARA QUE UNA COPIA O 
DOCUMENTO SEA EXPEDIDO AL SOLICITANTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DE LA 
MA TERIA Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBA REQUERIR
LO, ES PRECISO QUE LA PETICIÓN SE HAYA FOR
MULADO A LA AUTORIDAD QUE JURÍDICAMENTE 
PUEDA DISPONER DE ÉL Y QUE ÉSTE CUMPLA 
CON LOS PRINCIPIOS DE PERTINENCIA E IDONEI
DAD PARA SU ADMISIÓN." I.1o.A.E.41 K (10a.) 3397

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE LA 
NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCEDENTE EL RECUR
SO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUAN
DO SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA A LA QUE SE 
SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. PARA SU OTORGAMIEN TO EL JUZGA
DOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS REQUISI
TOS DEL ARTÍCU LO 128 DE LA LEY DE AMPARO, SINO 
ADEMÁS PONDERAR, SIMULTÁNEAMENTE, LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN 
LA DEMORA QUE SE TRADUCE EN QUE EL ACTO 
RECLAMADO CAUSE PERJUICIO DE DIFÍCIL REPA
RACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 139 DE 
LA LEY DE AMPARO)." PC.III.C. J/7 K (10a.) 2658
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Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESO
LUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE IMPUGNE EL 
MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL QUEJOSO CON
SIDERA EXCESIVA, PUES EN SU CONTRA PROCE
DE EL DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 81, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO 
(APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA NÚME
RO P./J. 25/94)." I.6o.C.6 K (10a.) 3401

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE LA 
NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCEDENTE EL RECUR
SO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUAN
DO SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA A LA QUE SE 
SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPARO VIGEN TE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542

Ley de Amparo, artículo 133.—Véase: "CONTRAGA
RANTÍA EN LA SUSPENSIÓN. SU OTORGAMIEN TO ES 
IMPROCEDENTE CUANDO LLEVE IMPLÍCITAS LA 
ESCRITURACIÓN Y DESPOSESIÓN DE UN INMUE
BLE DADO EN GARANTÍA HIPOTECARIA OTORGADA 
POR TERCEROS, RESPECTO DE UNA DEUDA DE 
UNA PERSONA JURÍDICA, AL CAUSARLE A ÉSTA UN 
DAÑO MORAL." IV.3o.C.15 C (10a.) 3179

Ley de Amparo, artículo 136.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE LA 
NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCEDENTE EL RECUR
SO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUAN
DO SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA A LA QUE 
SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPARO VI
GENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE)." 2a./J. 160/2015 (10a.) 1542

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. PARA SU OTORGAMIEN TO EL JUZGA
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DOR DEBE ATENDER NO SÓLO A LOS REQUISITOS 
DEL ARTÍCU LO 128 DE LA LEY DE AMPARO, SINO 
ADEMÁS PONDERAR, SIMULTÁNEAMENTE, LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN 
LA DEMORA QUE SE TRADUCE EN QUE EL ACTO 
RECLAMADO CAUSE PERJUICIO DE DIFÍCIL REPA
RACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 139 DE 
LA LEY DE AMPARO)." PC.III.C. J/7 K (10a.) 2658

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. SU RESOLUCIÓN NO REQUIERE PRE
VENCIÓN PARA EL ACREDITAMIEN TO DEL INTERÉS 
SUSPENSIONAL." VII.2o.C.31 K (10a.) 3491

Ley de Amparo, artículo 140.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLU
CIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE IMPUGNE EL MON
TO DE LA GARANTÍA QUE EL QUEJOSO CONSIDERA 
EXCESIVA, PUES EN SU CONTRA PROCEDE EL DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 81, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA NÚMERO P./J. 25/94)." I.6o.C.6 K (10a.) 3401

Ley de Amparo, artículo 150.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA EX
CEPCIÓN DE COSA JUZGADA." I.9o.C.12 K (10a.) 3490

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DE
MANDA, DEBE REALIZARSE POR LISTA, SI LA AU
TORIDAD RESPONSABLE PREVIAMENTE LO EM
PLAZÓ PERSONALMENTE." I.6o.C.36 C (10a.) 3154

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN AM
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PARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE SE EXPRE
SAN EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE PRIMER 
GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
DE SEGUNDA INSTANCIA." VII.1o.C. J/2 (10a.) 2953

Ley de Amparo, artículo 172, fracción III.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL BU
ROCRÁTICO DEL ESTADO DE CHIAPAS. LA OMISIÓN 
DE PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 172 DE 
LA LEY DE AMPARO." XX.4o.2 L (10a.) 3399

Ley de Amparo, artículo 175, fracciones IV y VII.—
Véase: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES 
EN AMPARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE SE 
EXPRESAN EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE 
PRIMER GRADO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
ES LA DE SEGUNDA INSTANCIA." VII.1o.C. J/2 (10a.) 2953

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESA
DO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, DEBE 
REALIZARSE POR LISTA, SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE PREVIAMENTE LO EMPLAZÓ PERSO
NALMENTE." I.6o.C.36 C (10a.) 3154

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SI PARA LA RESPONSABLE 
FUE HÁBIL EL DÍA EN QUE SURTIÓ EFECTOS LA NO
TIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO, ENTONCES, 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN 
INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, SIN 
QUE OBSTE QUE ESE DÍA HAYA SIDO DECLARA
DO INHÁBIL PARA LOS JUZGADOS DE DISTRITO." I.6o.C.16 C (10a.) 3187

Ley de Amparo, artículo 178.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. PROCEDE CONTRA LA INDEBIDA TRAMI
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TACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SI AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO NO REMITE LOS AU
TOS DEL JUICIO DE ORIGEN CON SUS ANEXOS." I.6o.C.7 K (10a.) 3402

Ley de Amparo, artículo 178, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN AL TERCERO 
INTERESADO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DE
MANDA, DEBE REALIZARSE POR LISTA, SI LA AU
TORIDAD RESPONSABLE PREVIAMENTE LO EM
PLA ZÓ PERSONALMENTE." I.6o.C.36 C (10a.) 3154

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SU ESTUDIO NO PUEDE SER PREFE
RENTE AL DEL AMPARO PRINCIPAL, AUN CUANDO 
SÓLO EN ÉL SE ADUZCAN VIOLACIONES PROCE
SALES QUE PUDIERAN RESULTAR FUNDADAS." XV.3o.4 K (10a.) 3154

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "AGRAVIOS IN
OPERANTES EN EL RECURSO DE QUEJA. DEBEN 
DECLARARSE ASÍ, CUANDO DE ESTIMARSE FUN
DADO ÉSTE, SE CAUSEN PERJUICIOS AL RECU
RRENTE." XVII.1o.C.T.38 K (10a.) 3137

Ley de Amparo, artículo 199.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. LA DENUNCIA RELATIVA 
ES FUNDADA CONTRA RESOLUCIONES SUSTEN
TADAS EN PRECEPTOS DECLARADOS INCONSTI
TUCIONALES POR SENTENCIA FIRME, RESPECTO 
DEL QUEJOSO." PC.XXI. J/8 A (10a.) 2618

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA DE LA VÍA RESPECTO DE LOS 
CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA Y LOS ACTOS DERIVADOS DE ÉSTOS, SON 
APLICABLES LOS CRITERIOS DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
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CIÓN, VIGENTES AL MOMENTO EN QUE SE PROMUE
VA EL JUICIO (PROCEDIMIEN TO CIVIL O ADMINIS
TRATIVO)." XXVII.1o.2 C (10a.) 3170

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. 
LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRAC
CIÓN XVIII DEL ARTÍCU LO 61 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, NO COBRA VIGENCIA SI EXISTE JURIS
PRUDENCIA QUE RESUELVE SOBRE LA PROCE
DENCIA DEL RECURSO." III.3o.T.22 K (10a.) 3319

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRUDEN
CIA ESTABLECIDA POR UN PLENO DE CIRCUITO. 
ES OBLIGATORIA TANTO PARA LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS QUE SE UBIQUEN DENTRO DE ESE 
CIRCUITO COMO PARA LOS AUXILIARES QUE LOS 
APOYEN EN EL DICTADO DE SUS RESOLUCIONES, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA REGIÓN A LA QUE 
ÉSTOS PERTENEZCAN." (IV Región)2o.8 L (10a.) 3356

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN UN JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. NO SE INTERRUMPE SI 
SE PRESENTA UN INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, 
QUE DE FONDO NO PROSPERA O SE DENIEGA, 
AL CONCEPTUARSE COMO UNA DESESTIMACIÓN 
DE LA DEMANDA." I.10o.C.12 C (10a.) 3387

Ley de Amparo, artículo 247.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL HE
CHO DE QUE EL ACTUARIO JUDICIAL ESTÉ ADS
CRITO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE RESUEL
VE EL INCIDENTE RELATIVO, NO ES IMPEDIMENTO 
PARA QUE OFREZCA PRUEBAS PARA JUSTIFICAR 
LA LEGALIDAD DE SU ACTUACIÓN." II.4o.C.5 K (10a.) 3370
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Ley de Amparo, artículo 260, fracción II.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AU
TORIDAD JURISDICCIONAL RESPONSABLE CON
TRA LA SENTENCIA DE AMPARO QUE LE IMPONE 
UNA MULTA POR NO RENDIR SU INFORME JUS
TIFICADO. LA MATERIA DE ESTE MEDIO DE IMPUG
NA CIÓN SE LIMITA A ANALIZAR LA JUSTIFICA CIÓN 
DEL CORRECTIVO IMPUESTO, POR LO QUE DE
BEN DECLA RARSE FIRMES E INTOCADAS LAS 
CUESTIONES AJENAS A DICHO TEMA, INCLUSIVE, 
SI DE OFICIO SE ADVIRTIERA LA ACTUALIZACIÓN 
DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO ALE
GADA POR LAS PARTES, NI ANALIZADA POR EL 
ÓRGANO INFERIOR." XXVII.3o.88 K (10a.) 3419

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRE
SO DEL ESTADO DE DURANGO LA EXPEDICIÓN DE 
UNA NORMA GENERAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DIS
TRITO DEL CONOCIMIEN TO Y UNO DE LOS DIPU
TADOS QUE LO INTEGRAN, EXISTE PARENTESCO 
EN LÍNEA COLATERAL POR AFINIDAD DENTRO DEL 
SEGUNDO GRADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA TESIS P. XXV/2007)." XXV.1o. J/1 (10a.) 3038

Ley de Amparo, artículos 67 y 68.—Véase: "NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL HECHO DE QUE EL ACTUARIO JUDICIAL ESTÉ 
ADSCRITO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE RE
SUELVE EL INCIDENTE RELATIVO, NO ES IMPEDIMEN
TO PARA QUE OFREZCA PRUEBAS PARA JUSTIFI
CAR LA LEGALIDAD DE SU ACTUACIÓN." II.4o.C.5 K (10a.) 3370

Ley de Amparo, artículos 113 y 114.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO INDIRECTO. EL REQUISITO DE SE
ÑALAR LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, NO DEBE LLEGAR 
AL EXTREMO DE EXIGIR QUE SE PRECISE CON 
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EXACTITUD SI SON PROPIOS DE SUS DEBERES U 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS RESPECTIVOS." XI.1o.A.T.28 K (10a.) 3186

Ley de Amparo, artículos 135 y 136.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTE SUS 
EFECTOS DESDE QUE SE DICTA EL ACUERDO RE
LATIVO CUANDO SE IMPUGNA EL COBRO DE CON
TRIBUCIONES, SIN QUE PARA SU EFECTIVIDAD 
SE REQUIERA LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA 
RESPECTIVA." PC.I.A. J/63 A (10a.) 2723

Ley de Amparo, artículos 146 y 147.—Véase: "RECUR
SO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDE LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA, AUNQUE SÓLO SE IMPUG
NE EL MONTO DE LA GARANTÍA QUE EL QUEJOSO 
CONSIDERA EXCESIVA, PUES EN SU CONTRA PRO
CEDE EL DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
81, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPA
RO (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA NÚ
MERO P./J. 25/94)." I.6o.C.6 K (10a.) 3401

Ley de Amparo, artículos 170 a 191.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, AL PREVER QUE CONTRA 
LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN AQUÉL 
NO PROCEDE RECURSO ORDINARIO ALGUNO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EXPEDITEZ CONTENI
DO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI 
EL PRECEPTO 1, NUMERALES 1 Y 2 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.6o.C.21 C (10a.) 3353

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, artículo 35, fracción II.—Véase: 
"PATENTE O NOMBRAMIEN TO DE GRADO. EL AS
CENSO AL GRADO INMEDIATO CUANDO EL MILI
TAR PASE A SITUACIÓN DE RETIRO, EN TÉRMINOS 
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DEL ARTÍCU LO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS, NO DA LUGAR A SU EXPEDICIÓN." I.8o.A.90 A (10a.) 3376

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuer
za Aérea Mexicanos, artículo 37.—Véase: "PATENTE 
O NOMBRAMIEN TO DE GRADO. EL ASCENSO AL 
GRADO INMEDIATO CUANDO EL MILITAR PASE A 
SITUACIÓN DE RETIRO, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU
LO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICA
NAS, NO DA LUGAR A SU EXPEDICIÓN." I.8o.A.90 A (10a.) 3376

Ley de Desarrollo Urbano de Nuevo León, artículo 
143.—Véase: "APORTACIÓN PARA EQUIPAMIEN TO 
EDUCATIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 
AR TÍCU LO 13 DEL REGLAMENTO PARA LA CELE
BRACIÓN DE LOS CONVENIOS RELATIVOS, AL ES
TABLECER UNILATERALMENTE UNA BASE Y TASA 
PARA EL CÁLCU LO DE AQUÉLLA, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." IV.3o.A.40 A (10a.) 3159

Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, 
artículo 28 Bis 4.—Véase: "IMPUESTO SOBRE AD
QUISICIÓN DE INMUEBLES. LA AFIRMATIVA FICTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 28 BIS 4 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO [SUSTITUCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA PC.IV.A. J/5 A (10a.)]." PC.IV.A. J/20 A (10a.) 2895

Ley de la Policía Federal, artículo 31.—Véase: "PRO
CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL 
POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMANEN
CIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 31 DE LA LEY 
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RELATIVA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
SU ACUERDO DE INICIO." PC.I.A. J/62 A (10a.) 2448

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 92.—Véase: 
"PROCEDIMIEN TO DE DECLARACIÓN ADMINIS
TRATIVA DE CADUCIDAD DE UNA MARCA. VALOR 
PROBATORIO DE LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR 
EL TITULAR O SU LICENCIATARIO PARA ACREDI
TAR SU USO." PC.I.A. J/61 A (10a.) 2502

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, artículo 5o., fracción II.—Véase: "DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. EL ARTÍCU
LO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY RELATI
VA, AL PROTEGER VALORES CONSTITUCIONALES 
Y DERECHOS FUNDAMENTALES, DEBE OBSERVAR
SE POR TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXICANO." I.1o.A.E.1 CS (10a.) 3248

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, artículo 5o., fracción II.—Véase: "PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. LAS AUTORIDADES INSTRUC
TORAS DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS 
EN QUE SEAN PARTE, DEBEN INFORMARLES QUE 
TIENEN DERECHO A RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA 
GRATUITA Y A CONTAR CON UN REPRESENTANTE 
LEGAL CUANDO LO CONSIDEREN NECESARIO, 
CONFORME AL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN II, INCI
SO C), DE LA LEY DE LOS DERECHOS RELATIVA." I.1o.A.E.126 A (10a.) 3383

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos 
y Organismos Descentralizados de Quintana Roo, 
artículo 5.—Véase: "TRABAJADORES BUROCRÁTI
COS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. CARECEN 
DE ACCIÓN PARA DEMANDAR LA RESCISIÓN DE 
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LA RELACIÓN LABORAL POR CAUSAS IMPU TA
BLES AL PATRÓN." XXVII.3o.30 L (10a.) 3494

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 4o.—Véase: "PAGO DE DA
ÑOS Y PERJUICIOS. LOS CONDÓMINOS TIENEN LE
GITIMACIÓN PARA EJERCER ESA ACCIÓN, CUAN
DO SE EFECTÚEN CONSTRUCCIONES EN ÁREAS 
COMUNES, QUE AFECTEN SU PROPIEDAD." I.6o.C.26 C (10a.) 3375

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 43, fracciones XVII y XIX.—
Véase: "PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. LOS CON
DÓMINOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
ESA ACCIÓN, CUANDO SE EFECTÚEN CONSTRUC
CIONES EN ÁREAS COMUNES, QUE AFECTEN SU 
PROPIEDAD." I.6o.C.26 C (10a.) 3375

Ley de Víctimas de Quintana Roo, artículo 95.—Véa
se: "REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
LAS AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PRO
CESO PENAL, EN ESPECIAL EL JUEZ INSTRUCTOR, 
ESTÁN OBLIGADAS A INFORMAR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO DE SU EXISTENCIA Y SOLI
CITAR LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, A 
FIN DE QUE ÉSTA PUEDA TENER ACCESO AL FON
DO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTE
GRAL, A QUE TIENE DERECHO." XXVII.3o.18 P (10a.) 3421

Ley de Víctimas de Quintana Roo, artículos 107 a 
110.—Véase: "REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS 
Y REGISTRO DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO. LAS AUTORIDADES QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCESO PENAL, EN ESPECIAL EL JUEZ INS
TRUCTOR, ESTÁN OBLIGADAS A INFORMAR A LA 
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO DE SU EXISTEN
CIA Y SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN CORRESPON
DIENTE, A FIN DE QUE ÉSTA PUEDA TENER ACCESO 
AL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 
INTEGRAL, A QUE TIENE DERECHO." XXVII.3o.18 P (10a.) 3421

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.—
Véase: "VALOR AGREGADO. EL CESIONARIO DE LA 
CARTERA VENCIDA DE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉ
DITO, AL QUE LE FUE TRASLADADO IMPUESTO 
ACREDITABLE EN LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
QUE EMPLEÓ DE FORMA INDISTINTA EN EL DESA
RROLLO DE ACTIVIDADES MIXTAS, PARA EFECTOS 
DE CALCULAR EL FACTOR DE PRORRATEO DEBE 
CONSIDERAR LA PROPORCIÓN DE LAS ACTIVIDA
DES NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS EMPLEÓ." 2a./J. 170/2015 (10a.) 1624

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 5o., 
fracción III.—Véase: "VALOR AGREGADO. MOMENTO 
EN QUE EL IMPUESTO RELATIVO SE CONSIDERA 
‘EFECTIVAMENTE PAGADO’ PARA LA PROCEDEN
CIA DE SU ACREDITAMIEN TO O DEVOLUCIÓN, EN 
FUNCIÓN DEL SUJETO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE RETENERLO Y ENTERARLO." XVI.1o.A.71 A (10a.) 3497

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 5o., 
fracción V.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL CESIO
NARIO DE LA CARTERA VENCIDA DE UNA INSTITU
CIÓN DE CRÉDITO, AL QUE LE FUE TRASLADADO 
IMPUESTO ACREDITABLE EN LA ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS QUE EMPLEÓ DE FORMA INDISTINTA 
EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MIXTAS, PARA 
EFECTOS DE CALCULAR EL FACTOR DE PRORRATEO 
DEBE CONSIDERAR LA PROPORCIÓN DE LAS AC
TIVIDADES NO GRAVADAS EN LAS QUE LOS EM
PLEÓ." 2a./J. 170/2015 (10a.) 1624
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Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículos 1o.A 
y 1o.B.—Véase: "VALOR AGREGADO. MOMENTO EN 
QUE EL IMPUESTO RELATIVO SE CONSIDERA ‘EFEC
TIVAMENTE PAGADO’ PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ACREDITAMIEN TO O DEVOLUCIÓN, EN FUNCIÓN 
DEL SUJETO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE RETE
NERLO Y ENTERARLO." XVI.1o.A.71 A (10a.) 3497

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 17 (abro
gada).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU LO 18, FRACCIÓN 
I, INCISO C), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRI BUTARIA." 2a. CXXXIII/2015 (10a.) 1659

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 18, fracción 
I (abrogada).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU LO 18, 
FRAC CIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA." 2a. CXXXIII/2015 (10a.) 1659

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 27.—Véase: "PA
TENTE O NOMBRAMIEN TO DE GRADO. EL ASCEN
SO AL GRADO INMEDIATO CUANDO EL MILITAR 
PASE A SITUACIÓN DE RETIRO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS, NO DA LUGAR A SU EXPEDICIÓN." I.8o.A.90 A (10a.) 3376

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 30, fracción II.—
Véase: "PATENTE O NOMBRAMIEN TO DE GRADO. 
EL ASCENSO AL GRADO INMEDIATO CUANDO EL 
MILITAR PASE A SITUACIÓN DE RETIRO, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCU LO 27 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
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DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS AR
MADAS MEXICANAS, NO DA LUGAR A SU EXPEDI
CIÓN." I.8o.A.90 A (10a.) 3376

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 23.—Véase: "INFONA
VIT. LOS AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS DELE
GACIONES REGIONALES CARECEN DE LEGITIMA
CIÓN PROCESAL ACTIVA PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL 
INSTITUTO COMPARECIÓ COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE EN SU CARÁCTER DE ORGANISMO 
FISCAL AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Ley del Seguro Social, artículo 164 (abrogada).—
Véase: "INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PAR
CIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA PEN
SIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERECHO 
A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA 
ASISTENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

Ley del Seguro Social, artículo 167 (abrogada).—Véa
se: "INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PAR
CIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA PEN
SIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERECHO 
A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA 
ASISTENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

Ley del Seguro Social, artículo cuarto transitorio 
(D.O.F. 21XII1995).—Véase: "PENSIÓN. SI PREVIA
MENTE NO SE SOLICITÓ AL SEGURO SOCIAL EL 
CÁLCU LO DE SU MONTO, ES IMPROCEDENTE LA 
ACCIÓN PARA OBTENERLA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, SIN QUE LA DE
MANDA PUEDA SUPLIR DICHO REQUISITO." XVII.1o.C.T.51 L (10a.) 3377



235DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley del Seguro Social, artículos 48 a 50 (abrogada).—
Véase: "INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O 
PARCIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERE
CHO A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y 
AYUDA ASISTENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

Ley del Seguro Social, artículos 62 y 63 (abrogada).—
Véase: "INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O 
PARCIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERE
CHO A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y 
AYUDA ASISTENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

Ley del Seguro Social, artículos 65 y 66 (abrogada).—
Véase: "INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O 
PARCIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERE
CHO A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y 
AYUDA ASISTENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

Ley del Seguro Social, artículos 128 a 131 (abrogada).—
Véase: "INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O 
PARCIAL. LOS TRABAJADORES QUE RECIBEN LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE NO TIENEN DERE
CHO A RECIBIR ASIGNACIONES FAMILIARES Y 
AYUDA ASISTENCIAL (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997)." 2a./J. 169/2015 (10a.) 1186

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas, artículo 84.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL PRO CEDIMIEN TO LABORAL BUROCRÁTICO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. LA OMISIÓN DE PROVEER 
SOBRE SU ADMISIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN III DEL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE AMPARO." XX.4o.2 L (10a.) 3399
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Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas, artículo 89.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL PROCEDIMIEN TO LABORAL BUROCRÁTICO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. LA OMISIÓN DE PROVEER 
SOBRE SU ADMISIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN III DEL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE AMPARO." XX.4o.2 L (10a.) 3399

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 3, fracción IX.—
Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA IN
DEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCU LO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COMPRENDE 
EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS." 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Adminis
tración Pública Federal, artículo 10, fracciones I y X.—
Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA IN
DEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCU LO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COMPRENDE 
EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS." 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículo 30, 
fracción IV.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE LAUDO. PROCEDE SU APERTURA NO SÓLO 
PARA DETERMINAR LAS CONDENAS DE CARÁC
TER ECO NÓMICO, SINO TAMBIÉN PARA RECABAR 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON PRESTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CASO EN EL 
QUE SE DES CONOCE EL ORGANISMO DE SEGU
RIDAD SOCIAL EN EL QUE DEBE ESTAR INSCRITO 
EL TRABAJADOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.T.23 L (10a.) 3323

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 31 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
CARACTERÍSTICAS QUE DEBE REUNIR EL REQUE
RIMIEN TO DE INFORMES O DOCUMENTOS FORMU
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LADO POR LA AUTORIDAD DE LA MATERIA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 31 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ABROGADA." I.1o.A.E.97 A (10a.) 3172

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ar
tículo 26.—Véase: "ORGANISMOS PÚBLICOS DES
CENTRALIZADOS. PARA TENER POR RECONO
CIDA LA PERSONALIDAD DE QUIEN COMPARECE 
AL JUICIO LABORAL EN SU REPRESENTACIÓN, ES 
SUFICIENTE QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 692, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J. 165/2015 (10a.) 1245

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 1o.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIEN TOS EXPE
DIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSO
NAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CON
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEN
TARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL 
EJERCICIO 2013, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA." I.1o.A. J/10 (10a.) 2927

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "ADMINISTRATIVO 
ESPECIALIZADO ADSCRITO A LA VISITADURÍA 
JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
DISTRITO FEDERAL, ÓRGANO ENCARGADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DICHA 
ENTIDAD. DEBE CONSIDERARSE DE CONFIANZA 
POR LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA." I.6o.T.153 L (10a.) 3135

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "TRABAJADORES 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE SE 
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ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA PRE
VENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS IN
TERNOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 8o.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCU LO 10 DE LA LEY RE
LATIVA NO COMPRENDE EL PAGO DE SALARIOS 
CAÍDOS." 2a./J. 171/2015 (10a.) 1102

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 42 Bis.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUN
TOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIEN TOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
SUBOR DINACIÓN JERÁRQUICA." I.1o.A. J/10 (10a.) 2927

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 42 Bis.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUN
TOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIEN TOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A. J/11 (10a.) 2928

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 140.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO DEL TÉR
MINO DE 3 MESES PARA QUE OPERE, PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 140 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DEBE 
REALIZARSE EN DÍAS NATURALES." (I Región)6o.3 L (10a.) 3165

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 142.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO DEL TÉR
MINO DE 3 MESES PARA QUE OPERE, PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 140 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DEBE 
REALIZARSE EN DÍAS NATURALES." (I Región)6o.3 L (10a.) 3165

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 150.—Véase: "ARRESTO ADMINISTRATIVO 
COMO MEDIDA DE APREMIO. EL TRIBUNAL FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PUEDE 
APERCIBIR A LAS PARTES CON SU IMPOSICIÓN, 
PARA EL CASO DE QUE SUS DETERMINACIONES 
NO SE ACATEN." (IV Región)2o.10 L (10a.) 3159

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 38.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. SI EL 
ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE UNA LEY CON 
MOTIVO DE UN ACTO CONCRETO DE APLICA
CIÓN DICTADO Y NOTIFICADO CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMI
NISTRATIVO, EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN 
SE COMPU TARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE SE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN 
RESPECTIVA." III.2o.A.64 A (10a.) 3188

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS 
PROCESALES (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." XIII.T.A.6 A (10a.) 3424
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO 
LA AUTORIDAD OMITE EXPRESAR AGRAVIOS EN
CAMINADOS A CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AUN CUANDO ÉSTA 
SE UBIQUE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PARA 
LA PROCEDENCIA DE AQUÉL, PREVISTOS EN EL 
ARTÍCU LO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." XXX.1o.8 A (10a.) 3425

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 24.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE DESECHA UNA RECLAMACIÓN POR 
HABER PRESCRITO EL PLAZO PARA INTERPO
NERLA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." 2a./J. 163/2015 (10a.) 1495

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 2 (abro
gada).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES. SU FACULTAD DE PROMOVER 
Y VIGILAR LA EFICIENTE INTERCONEXIÓN DE LOS 
EQUIPOS Y REDES PÚBLICAS RELATIVOS, IN CLU
YENDO LA QUE SE REALICE CON REDES EXTRAN
JERAS, ASÍ COMO DE DETERMINAR LAS CON DI
CIONES QUE, AL RESPECTO, NO LOGREN CON VENIR 
LOS CONCESIONARIOS, NO ESTÁ LIMI TADA A 
CUANDO NO EXISTA CONVENIO SUSCRITO Y LAS 
REDES NO ESTÉN INTERCONECTADAS." I.1o.A.E.102 A (10a.) 3172

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 7 (abro
gada).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES. SU FACULTAD DE PROMOVER 
Y VIGILAR LA EFICIENTE INTERCONEXIÓN DE LOS 
EQUIPOS Y REDES PÚBLICAS RELATIVOS, INCLU
YENDO LA QUE SE REALICE CON REDES EXTRAN
JERAS, ASÍ COMO DE DETERMINAR LAS CONDI
CIONES QUE, AL RESPECTO, NO LOGREN CONVENIR 
LOS CONCESIONARIOS, NO ESTÁ LIMITADA A 
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CUANDO NO EXISTA CONVENIO SUSCRITO Y LAS 
REDES NO ESTÉN INTERCONECTADAS." I.1o.A.E.102 A (10a.) 3172

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 9A, frac
ción X (abrogada).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. SU FACULTAD DE PRO MO
VER Y VIGILAR LA EFICIENTE INTERCONEXIÓN DE 
LOS EQUIPOS Y REDES PÚBLICAS RELATIVOS, IN
CLUYENDO LA QUE SE REALICE CON REDES 
EXTRANJERAS, ASÍ COMO DE DETERMINAR LAS 
CON DICIONES QUE, AL RESPECTO, NO LOGREN CON
VENIR LOS CONCESIONARIOS, NO ESTÁ LIMITADA 
A CUANDO NO EXISTA CONVENIO SUSCRITO Y 
LAS REDES NO ESTÉN INTERCONECTADAS." I.1o.A.E.102 A (10a.) 3172

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 41 (abro
gada).—Véase: "PLANES TÉCNICOS FUNDAMEN
TALES DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD. 
SU EMISIÓN POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES NO VIOLA EL ARTÍCU LO 
89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.103 A (10a.) 3386

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 42 (abro
gada).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES. SU FACULTAD DE PROMOVER Y 
VIGILAR LA EFICIENTE INTERCONEXIÓN DE LOS 
EQUIPOS Y REDES PÚBLICAS RELATIVOS, INCLU
YENDO LA QUE SE REALICE CON REDES EXTRAN
JERAS, ASÍ COMO DE DETERMINAR LAS CON
DICIONES QUE, AL RESPECTO, NO LOGREN 
CONVENIR LOS CONCESIONARIOS, NO ESTÁ LIMI
TADA A CUANDO NO EXISTA CONVENIO SUS
CRITO Y LAS REDES NO ESTÉN INTERCONECTADAS." I.1o.A.E.102 A (10a.) 3172

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 43, frac
ción VII (abrogada).—Véase: "PLAN TÉCNICO FUN
DAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERA
BILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, PUBLI CADO 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE FEBRERO DE 2009. AL ESTABLECER LA DESA
GREGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERCO
NEXIÓN, ES CONSTITUCIONAL." I.1o.A.E.107 A (10a.) 3384

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 43, frac
ciones II a V (abrogada).—Véase: "PLAN TÉCNICO 
FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTERO PE
RABILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE FEBRERO DE 2009. AL ESTABLECER LA DESA
GREGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERCO
NEXIÓN, ES CONSTITUCIONAL." I.1o.A.E.107 A (10a.) 3384

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 44, frac
ción IV (abrogada).—Véase: "PLAN TÉCNICO FUN
DAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERA
BILIDAD EXPEDIDO POR LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
10 DE FEBRERO DE 2009. AL ESTABLECER LA 
DESAGREGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTER
CONEXIÓN, ES CONSTITUCIONAL." I.1o.A.E.107 A (10a.) 3384

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 5.—Véase: "PERMISOS PARA LA EJECU
CIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA RELACIO
NADAS CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIEN TO 
O RETIRO DE LÍNEAS PARA REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCU LO 18.31 DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
AL ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU OTOR
GAMIEN TO LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO 
EJECUTIVO APROBADO POR LA INSTANCIA COM
PETENTE, EN EL CASO, EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, CONTRAVIENE EL AR
TÍCU LO 6o., APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.1o.A.E.101 A (10a.) 3380
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 5.—Véase: "PERMISOS PARA LA EJECU
CIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA RELACIONA
DAS CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIEN TO O 
RETIRO DE LÍNEAS PARA REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES. LOS ARTÍCU LOS 18.29 A 
18.31 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO QUE REGULAN SU OTORGAMIEN TO, 
AL ESTABLECER REQUISITOS QUE NO GUARDAN 
RELACIÓN CON LA OBSERVANCIA DE LINEAMIEN
TOS SOBRE DESARROLLO URBANO, INVADEN LA 
ESFERA DE COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A.E.99 A (10a.) 3381

Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "ORGA
NISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. PARA 
TENER POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN COMPARECE AL JUICIO LABORAL EN SU 
REPRESENTACIÓN, ES SUFICIENTE QUE SE CUM
PLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCU LO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." 2a./J. 165/2015 (10a.) 1245

Ley Federal del Trabajo, artículo 51.—Véase: "TRABA
JADORES BUROCRÁTICOS DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO. CARECEN DE ACCIÓN PARA DEMAN
DAR LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
POR CAUSAS IMPU TABLES AL PATRÓN." XXVII.3o.30 L (10a.) 3494

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO (TRABAJA
DORES DESCENDIDOS)." I.6o.T.148 L (10a.) 3388

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO (TRABAJA
DORES DESCENDIDOS)." I.6o.T.148 L (10a.) 3388

Ley Federal del Trabajo, artículo 527, fracción I.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
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CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE UNA 
EMPRESA CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS RELACIO
NADOS CON Y PARA LA INDUSTRIA MINERA Y 
SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XVII.3o.C.T. J/1 (10a.) 2938

Ley Federal del Trabajo, artículo 692.—Véase: "DERE
CHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU VER
TIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRA
BAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACU
DEN SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE 
CUESTIONARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PRO
CESO POR PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE 
INTERVENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTAN
CIAS DEL CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIEN TO 
DE ESA RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción III.—
Véase: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALI
ZADOS. PARA TENER POR RECONOCIDA LA PER
SONALIDAD DE QUIEN COMPARECE AL JUICIO 
LABORAL EN SU REPRESENTACIÓN, ES SUFI
CIENTE QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 692, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J. 165/2015 (10a.) 1245

Ley Federal del Trabajo, artículo 731.—Véase: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIDA DE 
APREMIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE, PUEDE APERCIBIR A LAS 
PARTES CON SU IMPOSICIÓN, PARA EL CASO DE 
QUE SUS DETERMINACIONES NO SE ACATEN." (IV Región)2o.10 L (10a.) 3159
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Ley Federal del Trabajo, artículo 734 (vigente hasta el 30 
de noviembre de 2012).—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN MATERIA LABORAL. EL CÓM PUTO 
DEL TÉRMINO DE 3 MESES PARA QUE OPERE, PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 140 DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
DEBE REALIZARSE EN DÍAS NATURALES." (I Región)6o.3 L (10a.) 3165

Ley Federal del Trabajo, artículo 736.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA LABORAL. 
EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 3 MESES PARA 
QUE OPERE, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 140 DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, DEBE REALIZARSE EN DÍAS 
NATURALES." (I Región)6o.3 L (10a.) 3165

Ley Federal del Trabajo, artículo 743, fracción III 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. PARA QUE 
SEA LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGREGAR COPIA 
DEL CITATORIO DE ESPERA AL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE." 2a./J. 153/2015 (10a.) 1158

Ley Federal del Trabajo, artículo 743, fracciones I 
a III.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
DE INICIO DEL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA 
QUE DEBE REALIZARSE CUANDO NO SE ENCUEN
TRE EN EL DOMICILIO LA PERSONA BUSCADA." (IV Región)2o.11 L (10a.) 3365

Ley Federal del Trabajo, artículo 751.—Véase: "EMPLA
ZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. PARA QUE SEA 
LEGAL, EL ACTUARIO DEBE AGREGAR COPIA DEL 
CITATORIO DE ESPERA AL EXPEDIENTE CORRES
PONDIENTE." 2a./J. 153/2015 (10a.) 1158

Ley Federal del Trabajo, artículo 769.—Véase: "TRA
BAJADORES DEL EXTINTO ORGANISMO DESCEN
TRALIZADO DENOMINADO ‘LUZ Y FUERZA DEL 
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CENTRO’. LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO EN 
AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN ES
TADO DE RESOLUCIÓN POR HABERSE DECLA
RADO SU ACUMULACIÓN, CONTRAVIENE EL DERE
CHO HUMANO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." I.13o.T.138 L (10a.) 3494

Ley Federal del Trabajo, artículo 784.—Véase: "COPIAS 
FOTOSTÁTICAS DE DOCUMENTOS CUYOS ORIGINA
LES TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR EL PATRÓN. 
LAS OFRECIDAS POR ÉSTE CARECEN DE VALOR 
PROBATORIO, AUN CUANDO SE PERFECCIONEN." XVII.1o.C.T.52 L (10a.) 3182

Ley Federal del Trabajo, artículo 801.—Véase: "COPIAS 
FOTOSTÁTICAS DE DOCUMENTOS CUYOS ORIGINA
LES TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR EL PATRÓN. 
LAS OFRECIDAS POR ÉSTE CARECEN DE VALOR 
PROBATORIO, AUN CUANDO SE PERFECCIONEN." XVII.1o.C.T.52 L (10a.) 3182

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "COPIAS 
FOTOSTÁTICAS DE DOCUMENTOS CUYOS ORIGINA
LES TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR EL PATRÓN. 
LAS OFRECIDAS POR ÉSTE CARECEN DE VALOR 
PROBATORIO, AUN CUANDO SE PERFECCIONEN." XVII.1o.C.T.52 L (10a.) 3182

Ley Federal del Trabajo, artículo 843.—Véase: "INCI
DENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU 
APERTURA NO SÓLO PARA DETERMINAR LAS CON
DENAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SINO TAMBIÉN 
PARA RECABAR DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 
CON PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CASO 
EN EL QUE SE DESCONOCE EL ORGANISMO DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE DEBE ESTAR 
INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.T.23 L (10a.) 3323
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Ley Federal del Trabajo, artículo 849.—Véase: "TER
CERO EXTRAÑO A JUICIO. TIENE ESE CARÁCTER EL 
DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL QUE OBTUVO 
LAUDO FAVORABLE, Y NO OBSTANTE ELLO, EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN SEGUIDA EN CONTRA DE 
SU CODEMANDADO, SE EMITEN O EJECUTAN 
ACTOS TENDENTES A VIOLENTAR SU ESFERA JURÍ
DICA, MOTIVO POR EL CUAL SE ACTUALIZA LA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE 
RIGE EN EL AMPARO PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XVIII, INCISO C), DE LA LEY DE 
AMPARO." XVIII.3o.1 L (10a.) 3493

Ley Federal del Trabajo, artículo 875 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DERECHO 
HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE 
DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO LABORAL. 
PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRABAJADOR Y 
EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACUDEN SIN UN 
ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE CUESTIONAR
LES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PROCESO POR 
PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN ASESORÍA 
LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE INTER
VENCIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL TRA BAJO CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIEN TO DE ESA 
RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS QUE 
RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Ley Federal del Trabajo, artículo 876, fracción I (vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DERE
CHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU VER
TIENTE DE DEFENSA ADECUADA EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA NO TRANSGREDIRLO, SI EL TRA
BAJADOR Y EL PATRÓN (PERSONA FÍSICA) ACUDEN 
SIN UN ABOGADO, LA AUTORIDAD DEBE CUESTIO
NARLES SI QUIEREN PROSEGUIR EL PROCESO POR 
PROPIO DERECHO O SI REQUIEREN ASESORÍA 
LEGAL A FIN DE, EN SU CASO, DARLE INTERVEN
CIÓN A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
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DEL TRABAJO CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
CASO DENOTEN SU DESCONOCIMIEN TO DE ESA 
RAMA DEL DERECHO Y DE LAS NORMAS QUE 
RIGEN EL PROCESO ANTE LAS JUNTAS DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE." XI.1o.A.T.2 CS (10a.) 3246

Ley Federal del Trabajo, artículos 766 y 767.—Véase: 
"TRABAJADORES DEL EXTINTO ORGANISMO DES
CENTRALIZADO DENOMINADO ‘LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO’. LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO 
EN AQUELLOS JUICIOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
ESTADO DE RESOLUCIÓN POR HABERSE DECLA
RADO SU ACUMULACIÓN, CONTRAVIENE EL DERE
CHO HUMANO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." I.13o.T.138 L (10a.) 3494

Ley Federal del Trabajo, artículos 804 y 805.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA REQUE
RIMIEN TO AL PATRÓN. SU FALTA DE EXHIBICIÓN 
GENERA LA PRESUNCIÓN LEGAL DE LA CERTEZA 
DE LOS HECHOS PARA LOS CUALES SE OFRECIÓ, 
SIEMPRE QUE SE TRATE DE DOCUMENTOS QUE 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR 
EN JUICIO." XI.1o.A.T.29 L (10a.) 3394

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, artículo 18.—Véase: "VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL CONTRA LA MUJER. CUANDO SE 
RECLAMAN ACTOS U OMISIONES EN LOS PRO
CESOS JURISDICCIONALES DEL ORDEN FAMILIAR, 
DONDE AQUÉLLA SE ESTIMA CONFIGURADA, ES 
NECESARIO QUE SE ADVIERTA EN SU EJECUCIÓN 
LA INTENCIÓN DE LAS AUTORIDADES DE DISCRI
MINAR O QUE TENGA COMO FIN DILATAR, OBSTA
CULIZAR O IMPEDIR EL GOCE Y EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA CON 
AQUELLA CALIDAD." XXVII.1o.3 C (10a.) 3498
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Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 36, fracción IV (abrogada).—
Véase: "CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS 
DERIVADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A 
LA INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE 
INTEGRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE 
DE ACUERDO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS 
ASEGURADOS." I.6o.C.35 C (10a.) 3181

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 36B (abrogada).—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS DERI
VADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A LA 
INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE INTE
GRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE DE 
ACUERDO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS ASE
GURADOS." I.6o.C.35 C (10a.) 3181

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 24.—
Véase: "EMBARGO EN BIENES DEL SOCIO COMO ME
DIDA PRECAUTORIA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN 
SU CONTRA EN EL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 
ENTABLADA POR OBLIGACIONES A CARGO DE LA 
SOCIEDAD (INTELECCIÓN DEL ARTÍCU LO 24 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES)." I.9o.C.28 C (10a.) 3317

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 5o.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES 
GENERALES. EL CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO 
DE PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, 
CONSTITUYEN TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMI
NOS DE LOS ARTÍCU LOS 5o. Y 229 DE LA LEY GE
NERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." I.10o.C.13 C (10a.) 3223

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 167.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES 
GENERALES. DERECHOS Y ACCIONES QUE DERI
VAN DE LA LEGÍTIMA TENENCIA DEL CERTIFICADO 
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RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EXPEDIDOS 
CON MOTIVO DE AQUÉL." I.10o.C.14 C (10a.) 3221

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. SI AL EJERCI
TARSE EL ACCIONANTE NO REVELA NI PRUEBA LA 
RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO ORIGEN AL TÍTULO 
DE CRÉDITO, PROCEDE ABSOLVER AL DEMAN
DADO DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS, SIN 
DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR." I.6o.C.33 C (10a.) 3131

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 194.—Véase: "CHEQUES. SI SU PAGO FUE 
OBJETADO Y EL BANCO DEMANDADO NO EXHIBE 
EN EL PROCESO LOS ORIGINALES DE LOS QUE SON 
MATERIA DEL JUICIO, PESE AL REQUERIMIEN TO 
JUDICIAL, ELLO NO PUEDE BENEFICIAR A ESA 
INSTITUCIÓN ANTE SU REBELDÍA, SINO A TENER 
POR CIERTAS LAS AFIRMACIONES DE SU CON
TRAPARTE." I.6o.C.39 C (10a.) 3166

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 229.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES 
GENERALES. DERECHOS Y ACCIONES QUE DERI
VAN DE LA LEGÍTIMA TENENCIA DEL CERTIFICADO 
RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EXPEDIDOS 
CON MOTIVO DE AQUÉL." I.10o.C.14 C (10a.) 3221

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 229.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES 
GENERALES. EL CERTIFICADO RELATIVO Y EL BONO 
DE PRENDA EXPEDIDOS CON MOTIVO DE AQUÉL, 
CONSTITUYEN TÍTULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCU LOS 5o. Y 229 DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." I.10o.C.13 C (10a.) 3223

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 239.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES 



251DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

GENERALES. DERECHOS Y ACCIONES QUE DERI
VAN DE LA LEGÍTIMA TENENCIA DEL CERTIFICADO 
RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EXPEDIDOS 
CON MOTIVO DE AQUÉL." I.10o.C.14 C (10a.) 3221

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 251.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMACENES 
GENERALES. DERECHOS Y ACCIONES QUE DERI
VAN DE LA LEGÍTIMA TENENCIA DEL CERTIFICADO 
RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EXPEDIDOS 
CON MOTIVO DE AQUÉL." I.10o.C.14 C (10a.) 3221

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 242 a 248.—Véase: "DEPÓSITO ANTE ALMA
CENES GENERALES. DERECHOS Y ACCIONES QUE 
DERIVAN DE LA LEGÍTIMA TENENCIA DEL CERTIFI
CADO RELATIVO Y EL BONO DE PRENDA EXPEDI
DOS CON MOTIVO DE AQUÉL." I.10o.C.14 C (10a.) 3221

Ley General de Víctimas, artículos 96 y 97.—Véase: 
"REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LAS 
AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PRO
CESO PENAL, EN ESPECIAL EL JUEZ INSTRUCTOR, 
ESTÁN OBLIGADAS A INFORMAR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO DE SU EXISTENCIA Y SOLI
CITAR LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, A FIN 
DE QUE ÉSTA PUEDA TENER ACCESO AL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL, A 
QUE TIENE DERECHO." XXVII.3o.18 P (10a.) 3421

Ley Número 20 de Pensiones de Veracruz, artículo 
32 (abrogada).—Véase: "INDEMNIZACIÓN GLOBAL. 
SU OTORGAMIEN TO EXCLUYE EL DE LA PENSIÓN DE 
VIUDEZ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.T.21 L (10a.) 3326

Ley Número 20 de Pensiones de Veracruz, artículo 
51 (abrogada).—Véase: "INDEMNIZACIÓN GLOBAL. 
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SU OTORGAMIEN TO EXCLUYE EL DE LA PENSIÓN DE 
VIUDEZ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.T.21 L (10a.) 3326

Ley Número 20 de Pensiones de Veracruz, artículo 
60 (abrogada).—Véase: "INDEMNIZACIÓN GLOBAL. 
SU OTORGAMIEN TO EXCLUYE EL DE LA PENSIÓN DE 
VIUDEZ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.T.21 L (10a.) 3326

Ley Número 20 de Pensiones de Veracruz, artícu
los 16 a 19 (abrogada).—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
GLOBAL. SU OTORGAMIEN TO EXCLUYE EL DE LA 
PENSIÓN DE VIUDEZ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.T.21 L (10a.) 3326

Ley Orgánica de la Administración Pública de Pue
bla, artículo 22.—Véase: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE PUEBLA. SU REGULACIÓN CONSTI
TUCIONAL Y LEGAL." 2a./J. 167/2015 (10a.) 1472

Ley Orgánica de la Administración Pública de Pue
bla, artículo 22.—Véase: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRES
PONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO 
CORRESPONDA." 2a./J. 168/2015 (10a.) 1473

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 27, fracción XXVI (vigente hasta el 30 de no
viembre de 2000).—Véase: "TRABAJADORES DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
AL SER GARANTES DE LA SEGURIDAD Y VIGILAN
CIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE SE ENCUEN
TRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA PREVENCIÓN 
Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIE
NEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079



253DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 30 Bis, fracción X (derogado).—Véase: 
"MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN 
ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU COM
PETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUER
DOS DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER 
VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA 
LEGAL Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE 
SE FUNDAN." XVI.1o.A.72 A (10a.) 3363

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN UNA MULTA 
IMPUESTA EN LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO 
DE QUEJA EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DE DICHO JUICIO." PC.III.L. J/11 L (10a.) 1816

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 3o. (abrogada).—Véase: 
"MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. EL ARTÍCU LO SÉPTIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLI
CABLE RESPECTO DE LOS NOMBRAMIEN TOS DE 
AQUÉLLOS." 2a./J. 7/2016 (10a.) 995

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 3o. (abrogada).—Véase: 
"MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. LA DURACIÓN DE SU NOMBRAMIEN TO ES 
POR UN PERIODO DE 15 AÑOS IMPRORROGABLES." 2a./J. 6/2016 (10a.) 996
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 5.—Véase: "MAGISTRA
DOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL 
ARTÍCU LO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY OR
GÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE DICIEM
BRE DE 2007, NO RESULTA APLICABLE RESPECTO 
DE LOS NOMBRAMIEN TOS DE AQUÉLLOS." 2a./J. 7/2016 (10a.) 995

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 5.—Véase: "MAGISTRADOS 
DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. LA 
DURACIÓN DE SU NOMBRAMIEN TO ES POR UN 
PERIODO DE 15 AÑOS IMPRORROGABLES." 2a./J. 6/2016 (10a.) 996

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículo 14.—Véase: "JUICIO CON TEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE, AUN 
CUANDO SE IMPUGNE UNA OMISIÓN DE LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA." XI.1o.A.T.69 A (10a.) 3353

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículo séptimo transitorio.—Véase: 
"MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. EL ARTÍCU LO SÉPTIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ESE ÓRGANO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE DICIEMBRE DE 2007, NO RESULTA APLICA
BLE RESPECTO DE LOS NOMBRAMIEN TOS DE 
AQUÉLLOS." 2a./J. 7/2016 (10a.) 995

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 195.—Véase: "ADMINISTRA
TIVO ESPECIALIZADO ADSCRITO A LA VISITADU
RÍA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL DISTRITO FEDERAL, ÓRGANO ENCARGADO DE 
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LA ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE DICHA 
ENTIDAD. DEBE CONSIDERARSE DE CONFIANZA 
POR LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA." I.6o.T.153 L (10a.) 3135

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículos 203 a 207.—Véase: "ADMI
NISTRATIVO ESPECIALIZADO ADSCRITO A LA 
VISITADURÍA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDI
CATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ÓRGANO ENCAR
GADO DE LA ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DIS
CIPLINA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS TICIA DE 
DICHA ENTIDAD. DEBE CONSIDERARSE DE CON
FIANZA POR LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA." I.6o.T.153 L (10a.) 3135

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículo 6o.—Véase: 
"TRABAJADORES DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE 
LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FE
DERAL AL QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ 
COMO DE LA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD 
DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículo 8o.—Véase: 
"TRABAJADORES DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE 
LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FE
DERAL AL QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ 
COMO DE LA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD 
DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículos 1o. a 3o.—
Véase: "TRABAJADORES DE LOS CENTROS FE
DERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. AL SER 
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GARAN TES DE LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL 
CENTRO FEDERAL AL QUE SE ENCUENTRAN ADS
CRITOS, ASÍ COMO DE LA PREVENCIÓN Y REA
DAPTACIÓN SOCIAL DE LOS INTERNOS, TIENEN 
LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 7o.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS DERI
VADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A LA 
INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE IN
TEGRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE 
DE ACUERDO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS 
ASEGURADOS." I.6o.C.35 C (10a.) 3181

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 20.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS DERI
VADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A LA 
INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE IN
TEGRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE 
DE ACUERDO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS 
ASEGURADOS." I.6o.C.35 C (10a.) 3181

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 24.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. LOS CONFLICTOS DERI
VADOS DE LA AMBIGÜEDAD, EN CUANTO A LA 
INTERPRETACIÓN DE SUS CLÁUSULAS QUE IN
TEGRAN LA PÓLIZA, DEBERÁN RESOLVERSE 
DE ACUERDO A LO QUE MÁS BENEFICIE A LOS 
ASEGURADOS." I.6o.C.35 C (10a.) 3181

Lineamientos por medio de los cuales se otorga el 
pago por concepto de aguinaldo al personal técnico 
operativo base y confianza, de haberes y policías com
plementarias de la administración pública centrali
zada, desconcentrada y Delegaciones del Distrito 
Federal, ejercicio 2013, puntos primero y segundo 
(G.O. 29XI2013).—Véase: "AGUINALDO. LOS PUN
TOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIEN TOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
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FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.1o.A. J/10 (10a.) 2927

Lineamientos por medio de los cuales se otorga el 
pago por concepto de aguinaldo al personal técnico 
operativo base y confianza, de haberes y policías 
complementarias de la administración pública cen
tralizada, desconcentrada y Delegaciones del Dis
trito Federal, ejercicio 2013, puntos primero y se
gundo (G.O. 29XI2013).—Véase: "AGUINALDO. LOS 
PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEA
MIEN TOS EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA PRES
TACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE 
BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS 
COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERA
TIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERE
CHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A. J/11 (10a.) 2928

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO 
OTORGA AL EXTRADITABLE LA CALIDAD DE PRO
CESADO EN EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO." I.9o.P.107 P (10a.) 3321

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9, numerales 1 y 4.—Véase: "FLAGRANCIA. 
EL ARTÍCU LO 134, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE 
EL INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE 
LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN 
DEL HECHO DELICTIVO, ES INCONVENCIONAL 
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Y DEBE INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS 
DERECHOS DE LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO." IV.1o.P. J/7 (10a.) 3012

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 1.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO 
POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE 
DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRIN
CIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.6o.C.9 K (10a.) 3318

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: 
"PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
APLICACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL FONDO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES." 2a./J. 166/2015 (10a.) 1361

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 18, fracción I.—
Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. APLICACIÓN DEL DESCUENTO PARA EL 
FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES." 2a./J. 166/2015 (10a.) 1361

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, artículo 
54, fracciones II y V.—Véase: "BOLETAS DE IN
FRACCIÓN EMITIDAS CON FUNDAMENTO EN EL 
AR TÍCU  LO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA. LOS POLICÍAS VIALES DEBEN ASEN
TAR EN ÉSTAS LOS DATOS RELATIVOS A SU 
IDENTIFICACIÓN." VI.1o.A.92 A (10a.) 3163

Reglamento de las Delegaciones Regionales del 
Ins tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
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los Trabajadores, artículo 7.—Véase: "INFONAVIT. LOS 
AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS DELEGACIONES 
REGIONALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PRO
CESAL ACTIVA PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL INSTI
TUTO COMPARECIÓ COMO AUTORIDAD RESPON
SABLE EN SU CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL 
AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Reglamento de las Delegaciones Regionales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, artículo 11.—Véase: "INFONAVIT. LOS 
AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS DELEGACIONES 
REGIONALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PRO
CESAL ACTIVA PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL INSTI
TUTO COMPARECIÓ COMO AUTORIDAD RESPON
SABLE EN SU CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL 
AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 7.—Véase: "TRABAJADORES DE 
LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE SE 
EN CUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS 
INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 94.—Véase: "TRABAJADORES 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE SE 
ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA PRE
VEN CIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS IN
TERNOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079
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Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 96.—Véase: "TRABAJADORES 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE SE 
ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA PRE
VENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS INTER
NOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículos 1 y 2.—Véase: "TRABAJA DORES 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTA
CIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA SEGURI
DAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL AL QUE 
SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE LA 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS 
INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, artículos 88 y 89.—Véase: "TRA BA JADO
RES DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAP
TACIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA SEGU
RIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL AL 
QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE 
LA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS 
INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, artículos 101 a 104.—Véase: "TRABAJADO
RES DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAP
TACIÓN SOCIAL. AL SER GARANTES DE LA SEGU
RIDAD Y VIGILANCIA DEL CENTRO FEDERAL AL 
QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, ASÍ COMO DE 
LA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS 
INTERNOS, TIENEN LA CALIDAD DE CONFIANZA." I.6o.T. J/26 (10a.) 3079

Reglamento de los Grupos de Militares Procesados 
y Sentenciados, artículo 20, fracciones I a III.—Véase: 
"MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. 
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EL ARTÍCU LO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL RE
GLAMENTO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTA
BLECER QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A 
PROCESO RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA 
EMISIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% 
DE SUS HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADI
CIONAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO 
ANTES DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONS
TITUCIONAL, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO." I.9o.P.104 P (10a.) 3360

Reglamento de los Grupos de Militares Procesados 
y Sentenciados, artículo 20, fracciones I a III.—Véase: 
"MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. 
EL ARTÍCU LO 20, FRACCIONES I, II Y III, DEL RE
GLAMENTO DE LOS GRUPOS RELATIVOS, AL ESTA
BLECER QUE AL PERSONAL QUE SE LE DECRETE 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A 
PROCESO RECIBIRÁ DURANTE ÉSTE Y HASTA LA 
EMISIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 50% 
DE SUS HABERES Y NINGUNA ASIGNACIÓN ADI
CIONAL QUE, EN SU CASO, HUBIERE PERCIBIDO 
ANTES DEL DICTADO DEL AUTO DE PLAZO CONS
TITUCIONAL, NO VULNERA EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR, AUN CUANDO AQUÉLLOS ALEGUEN 
QUE SON EL SUSTENTO DE SU FAMILIA." I.9o.P.105 P (10a.) 3361

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
artículo segundo transitorio (D.O.F. 2IV2013).—
Véase: "MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO 
EN CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTA
CIÓN ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA 
SU COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN 
ACUERDOS DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER 
VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA 
LEGAL Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE 
SE FUNDAN." XVI.1o.A.72 A (10a.) 3363
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Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública, artículo 3, fracción XXIX (abrogado).—Véase: 
"MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CA
RRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN 
ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU COM
PETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUER
DOS DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER 
VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA 
LEGAL Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE 
SE FUNDAN." XVI.1o.A.72 A (10a.) 3363

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública, artículo 8, fracción XV (abrogado).—Véase: 
"MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN 
ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU COM
PETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUER
DOS DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER 
VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA 
LEGAL Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE 
SE FUNDAN." XVI.1o.A.72 A (10a.) 3363

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública, artículo 39, fracción I (abrogado).—Véase: 
"MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN 
ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU COM
PETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUER
DOS DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER 
VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA 
LEGAL Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE 
SE FUNDAN." XVI.1o.A.72 A (10a.) 3363

Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, ar
tículo 3o., fracción XXVII.—Véase: "INFONAVIT. LOS 
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AUXILIARES JURÍDICOS DE SUS DELEGACIONES 
REGIONALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PRO
CESAL ACTIVA PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
UN JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL INSTI
TUTO COMPARECIÓ COMO AUTORIDAD RESPON
SABLE EN SU CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL 
AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores en Materia 
de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, 
artículo 4o.—Véase: "INFONAVIT. LOS AUXILIARES 
JURÍDICOS DE SUS DELEGACIONES REGIONA
LES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
ACTIVA PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN 
JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL INSTITUTO COM
PARECIÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU 
CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores en Materia 
de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, 
artículo 6.—Véase: "INFONAVIT. LOS AUXILIARES 
JURÍDICOS DE SUS DELEGACIONES REGIONA
LES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
ACTIVA PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN 
JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL INSTITUTO COM
PARECIÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU 
CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores en Materia 
de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, 
artículo 18.—Véase: "INFONAVIT. LOS AUXILIARES 
JURÍDICOS DE SUS DELEGACIONES REGIONA
LES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL 



264

 Número de identificación Pág.

ENERO 2016

ACTIVA PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN 
JUICIO DE AMPARO EN QUE AQUEL INSTITUTO COM
PARECIÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU 
CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO." XVII.1o.C.T.33 K (10a.) 3328

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 14, fracciones XXXII y XL.—Véase: 
"ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA 
DETERMINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE 
QUIENES INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE
NIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 16.—Véase: "ADMINISTRACIONES 
LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN 
FACULTADAS PARA DETERMINAR CRÉDITOS FIS
CALES A CARGO DE QUIENES INCUMPLEN CON LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, DE CONFOR
MIDAD CON LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, SIN COMPRENDER SUPUESTOS DIVERSOS 
A LOS CONTENIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 17, fracciones III, X y XVII.—Véase: 
"ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA DETER
MINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE QUIENES 
INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN DE DECLA
RACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS HIPÓTE
SIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COMPRENDER 
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SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTENIDOS EN 
DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 19, apartado A, fracción I.—Véase: 
"ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE. ESTÁN FACULTADAS PARA 
DETER MINAR CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE 
QUIENES INCUMPLEN CON LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN COM
PRENDER SUPUESTOS DIVERSOS A LOS CONTE
NIDOS EN DICHO NUMERAL." 2a./J. 156/2015 (10a.) 1140

Reglamento para la Celebración de Convenios de 
Aportación para Equipamiento Educativo de Nuevo 
León, artículo 13.—Véase: "APORTACIÓN PARA EQUI
PAMIEN TO EDUCATIVO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCU LO 13 DEL REGLAMENTO PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RELATI
VOS, AL ESTABLECER UNILATERALMENTE UNA 
BASE Y TASA PARA EL CÁLCU LO DE AQUÉLLA, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." IV.3o.A.40 A (10a.) 3159
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